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.AÑ() XXIV ~ Bogotá, septiembre 30 de 1915. f Números 1205 y 1206 

CONTENIDO 

SA <A DI<~ CASHliÚN 

Decláral:!e que no hay·lugar a infirmar el fallo del Trie 
IJLmal del Centro de Boyacá en el juicio sobre resci
si6nlle una compraYenta promovida por Dolores M. 
Delgado de Quiñones contra Severo E. Rodríguez. 
(Magistrado ponente, doctor Portocarrero) ......... . 

De<:lárase que no h<1 lugar a infirmar la sentenci<1 del 
Tribunal de Bogotá en el juicio seguido por Domingo 
CLtbides contra Anastasia Martínez, sobre indemni
zación de daños y perjuicios. (Magistrado ponente, 
doctor Barco) ............. , ............... · ........ . 

Se declara, que no ha-y lugar a intirnmr la sentencia del 
Tribunal de Barranquilla en el juicio que Pedro A. 
Márquez siguió contra Isabel Donado de.Moreno, 
sobre 1·eivindicaci6n de un terreno. (Magistrado po-
nente, doctor Barco) ..... ,..... . .... , .............. , 

rn·Hrmase la sentencia del Tribunal de Cali en el jÚicio 
seguido por Enrique Bermúclez contra los herederos 
de Aníbal Micolta, sobre resolución de un contr<\.to. 
(Magistrado ponente, doctor Ferrero) ............... . 

Deelárase que no ha lugar a invalidar la sentencia del 
Tribunal de Bogotá en el juicio seguido por Joaquín 

" 

Pál(s. 

comprador a su entem satisfacción. En el contra
to interviniewn CrispiniRno y Fidel Quiñones, 
quienes manifestaron que·concnrrían con la vende
dora por si algún derechQ tenían en el inmUeble 
materia del negociado. 

También se hizo constar que de la casn se hacía 
entregn al .comprador, y el instrumento :fue regis
tr:ado en el respectivo libro el día dos de mayo 
subsiguiente al otorgamiento de lo escritura. · 

3 Nueve días faltaban para que se completaran 
cuatro años desde In r~elebración del anterio1· con
trato cuando la vendtldora se presentó ante uno 

r¡ de los Jueces del _C_ircuito de Chiquinquirá, de.:... 
mandando la. resCJ~IÓn de la venta por causa do 
lesión enorme. 

9 

· Campm:ano contra Enrique Camacho L. y José Ma~ 
l'Í<1 Hurtado, sob.re nulidad de m1 remate. (Magistra-
do ponente, doctor Barco), . . . . . . . . . . . . . ...... . 

En el libelo resp\')ctivo la demandante mRr:JÍ:festó 
que por el poco conocimiento que tenía del valor 
de las cosas había vendido la casa ya mencionada 

14 en cuntJ·o mil quinientos pesos ($ 4,500), siendo 
======-:==============- así que a la época en que se celebró el negocio el 

®~®®it®, ~1Jlltdffi®it~li inmueble valía mucho más del doble de dicha sn

Cor'ÜJ Suprema~ de J~tsticia-Sa{a d~ Oasación. 
· Bogotá, once de septiembre de rhil novem:entoB 
.'fiete. 1} 

ma, y cuando presentó la demanda le ofrecían por 
él la cantidad de sesenta mil.pesos ($ 60,000). 

De loi cuatro hechos :fundamentales de la acción 
el primero no es· procedente, ya que en él lo que 

(Magistrado ponente, doStor Portocarrero). se afirma es que no obstante que en la escritura de 
-Vistos: venta se dijo que el cü!p.prador había cubierto de 

. Por escritura pública número 107' de veintinue. contado el precio estipulado, tal cosa no era exacta,· 
ve de abril de mil ochocientos ochenta y nueve, pues parte de dicho precio había sido pagado tar
otorgada ante el Notario 1.0 del Circuito de Chi- de y de una manera deficiente, hecho éste qnfl nin
quinquirá, Dolor~s M. Delgado de QuiñoneA ven-· guna r·elación tiene con la acción ejercitnda. 
dió a-Severo E. Rodríguez una casa ubicada en la Los otros contienen, en síntesis, la afirmnción de 
misma ciudad, "de rafa y teja, bahareque y paja, que el cCJntr·ato se celebró, de que el precio t:stipu
con parte baja y parte alta y sofar," demarcada lado es menor en mucho de la mitad del pr;ecio del 
así: " Por el frente, con el camellón Car1·em de inmueble vendido y de que la acción deducida~<' 
Matw:ín, ~ue conduce al puente de .!El Cal-va?.'ÍO; ejercitó en oportunidad. En apoyo de sus preten
por el Norte, con casa y solar -de Dámaso Gnrcía, siones la demandante invocó los artículos 1946, 
y arroyo ele El Catvm·io de por medio, eon solar 1947, 1950 y 1954 del Código Civil. . · 

.- ile las señoras Tobar; por el Ocddente, con barda Admitida que fue la demanda se dispuso corrf'!' 
de hohareque de por medio, con solar y casa de traslado de ella al demllndado, y como éste no re
palos y paj~, de propiedad de la. vendedor!!, y con sidiera _e~ Qhiquinquirá1 ordenóse librar despacho 
calle de Gam'eza, a la cual da sahda por su zaguán, de comisión al Juez del Socorro, lugar d.e su domi
y por el Sur, con la casa y solar d(l Mamerto Ló- ¡cilio, para que se le notificara la demanda.· 
pez y solar de Antonio Cortés Mayorga." · Hízose así, y el Juez primero del Circuito del 

. El preciG del contrato se fijó en la suma dé cua- · Sócorro notificó a Severo E. Rodríguez la deman
. tro mil quinientos pesos($ 4,500) moneda corrien- 'da el veintisiete de mayo snbsig-uient(l, y le corrió 
. te1 que la vendedrira declnró tener recibidos del! el trasll\do onfi ado. _ . 
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GACETA JUDICIAL 

Oport'unamente se presentó el demimdadü a es- · Citál'Onse como violados· por .la sente,ncia recu~··· 
tar a derecho en el juicio. Contestó la demanda nida los artículos 1954, · 251.2, 2524 y 2539 del . 
negando los hec~os invocados po~ la demandante,. Código Civil, directamente~ e indirectnmeñtE) lós . 
en apoyo ~e su acción y .desconociendo< que ésta '1946 y 1947 de la propia obra. . . 
tuviera el dere·cho que pretendía hacer valel'._ ~ro! En sentir de la pal'te recurrente, la violación del· 
puso las excepciones perentorias de prescripción primer artículo consiste en que, expirando la !\e
de ltt acción rescisoria por lesión. enorme, fundada eión •·-escisoria po•· lesión enorme en cuatro afios, a 
en haber transcurrido más de cuatro afios desde la contar de la fecha deLcontt·ato, se declaró la pres
"fecha del contrato de comp•·avents, cuya rescisión cripción de la intentada por Delgado de Quinones, 

. se demandaba; y la dé carencia de la misma ac· no obstante que la demanda respectiva se propueo 
ci6n, apoyada en el hecho de no ser ya suya la casa antes 'de que los dicho~ cuatro atlos hu hieran 
objeto del contrato de compraventa,· por haberla corrido. 
vendido a un tercero, que era el actual posee•lor ;En orden a las otras violaciones directas de la 
del inmueble. . . ley, se argumenta así: 

Seguido el juicio por todos sus trámites, terminó "La prescripción, como medio de extinguit· las 
en primera i_nstanciR con la sentencia de :fecha acciones, se :funda en la presanción del abandono 
veintitrés de marzo .de mil novecientos cuatro. En del derecho. Por esto la ley exige, para qne se 
ella 'el Juez· no solamente declaró probadas las consume, que durante determinado lapso no se 
excepciones propuestas _por el demandado, sino que ejecute hecho alguno que indique el ejercicio del 
tambiéri, después de estudia•· las acciones incoadfls, derecho. En :consecuencia todo acto que contra
las rechazó y condenó a la parte actora ·al pl'lgo de diga la presunción del abandono del ejercicio del 
las costas procesales. derecho, debe interrumpir In prescripción; y como 

En apelación de dicho fallo subió elneg9cio.'al el entablar una:-de.manda es un hecho poAitivo con 
Tl'ibunal Superior del Centro de Boyacá. Allf se el cual se demuestra que quien lo ejecuta, lejos de 
trajeron·uuevas pruebas al debate, y surtidas las abandonar su derecho lo ejercita, la sola presenta
ritualidades del caso, el _recurso fue determinad0 ción del libelo destruye la prespnción de que se l1t\ 
en sentencia de fecha veinti~ós de junio del año hablado e Íl?lpide que se con13ume la prescripci(ln.' 
próximo pasado, cuya parte resolutiva dice así: Según la misma parte, por los motivos expresa'-

'' En mérito pues de la precedente exposición; dos, es po•· los que el artículo 2524 del Código Ci
el Tribunal Superior, f\dminist•·ando justicia en vil dice que todo recu1·so judicial intentado inte
nombrede la Bepública y por autoridad de la ley, numpe la'pres.cripción, y'ní esta disposición ni nin
decide la controversia en los sigu·ientes términos : guna~ otra prescriben que para que el recurso judi-

" 1_.' Declá.ranse probadas las excepciones pe1~eu- cial intentado interrumpa la prescripción, sea nece 
torias sobre prescripción de la acción y _defecto saria la notificación J.e la demanda que se propone. 
total de la misma para demandar por causa de le· Cree que lejos de exigir la ley la notificación de 
sión enorme la rescisión del contmto de compra- la demanda para que se interrumpa la prescrip
venta celebrado en mil ochocientos noventa y nue. ción, los términos del . citado artículo 2524, en re
ve, entre la seilora DoloreB M. Delgado de Quifio· laci_?m con el 333 de la Ley 105 de 1890, autoriz.an 
nes y el señor Severo Rodriguez. . . . ¡la coiiclnsión con.traria, porque, si con:forme a ést.e~ 

"2. 0 A.bsuélyase por tanto al demandado de to· "una acción se ejerée•:en primera instancia desde 
dos los cargos formulados contra él en el respecti- que se inicia la demanda," la sola presentación del 
vo libelo de demanda. libeLo interrumpe la prescdpción, y, por lo mismo, 

11 3.0 No es el caso de condena•· a 1a parte venci- la· sentencia acusada que exigió para que la pres · 
da en las ·costas de primera instancia. ' cripción se interrumpi~ra que la demandn se hu-

" 4.0 Absuélvesela, igualmente, de las conespon- .hiera potiflcado antes de expirados los cuatro añog 
dientes a la seguoda." . que otorga el artículo 1954 del Código Civil, violó 

Contl'l\ este fallo interpuso la parte agl'aviada las disposiciones citadas. 
recurso de casación, y concedido que lé :fue, se e_n- Y basada en loR razonamientos anteriores, anota 
dó el p1·oc_eso a la Corte. Aquí se ha sustanciado también cómo violados por la sentencia recul'l'ida, 
el asunto en legal forma, y como en el negocio con- los artículos 1946 y 1947 del Código Civil, ya que, 
curren todas las condiciones exigidas por el artícu- en su sentir, no hallándose prescrita la acción res. 
lo 19 de la Ley 46 de 1S03, sedeclara admisible cisoria ejercitada, el pleito ha debido librarse <t fa
el recurso, y se procede en consecuencia a estudiar 'vor del demandante. 
la demanda de casación. , Como se ve, la demanda de c&sación se refiere 
. Tanto ante el Tribun~l sentenciad_or al interpo· únicamente a lá parte del fallo en Ja cual se decla-

. ner e_l recurso el npoderado de la demandante,. ró prescrita la acción rescisoria intentada. N o se 
eomo ante la Corte, su representante especial para objeta la sentencia en cuanto p!Jr ella declinó pro
la cnsación, rnl\nifestaron que alegaban la pri~era bada la otra. excepción perentoria opuesta por el 
de las cammles que establece el articulo 2. 0 de la demandado, lo cual quiere decir qne en esa parte 
Ley 169 de 1896. · el fallo recurrido .está ejecutoriado.· 
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. Bjri .el numeral primero -dB la pat;te ·resólutiva de · Pidióse en· ésta que pOI'· sentencia se (;OndP-nase 
·.la Sentencia del rrribúnal se declaró ¡)robada u.na a Martínet~ a pagar a Cubides. el valór de los daños 
t¡lxcepción perentoria que st> llamó cttrencia total y perjuicios que éstB sufriñ en su predio el Salitre-

. de ra a~ción pant demandar por caus:t de lesión negro, en jut·isdicción de Villeta, por causa de la 
énorm·P. Contra tal declaratoria no Ee ha hecho oh· quema que el demandado hizo de unos potreros y 
jeción alguna en casapión. En esta parte la sen ten- pajonales de su propiedad-colindantes con dicho pre
cia es firme y definitiva. Está pues decidido que dio; y se fundó la demanda en estos hechos: · 
el demandañte carece de la acción que pretendió · "1. 0 En el me3 de agosto del .año próximo pa
ejercitat·~ y por lo mismo, aun suponiendo que al sado (1905) fue reducida a cenizas. la hacienda de 
'declarar lá prescripción de la misma, la sentencia propiedad de-Domingo Cubides, denominada Salí
hubiera errado, la casación del :fallo por tal motivo t1·eneg1·o, en jurisdicción de Villeta, la cual se com
en nada aprovecharía a la parte recurrente, ya que ponía. el día del siniestro de los bienes siguientes: 
en todo caso habría qué reconocer, porque en esa gran plantación de caña dulce,· tres fanegadas en · 
parte no se ha ataca:do la sentencia, que por otl'Os estado de moler y las-demás en estado de zocas; 
motivos la demandante careció de la· acción que una enramada de trapiche, nueva, eon todos los 
promovió y absolvet· en conseéuencia al demanda- adhet·entes de trapiche, ·hornillas ele cal y canto, ca
do de los cargos de la demanda, noas, aperos, etc.; once cargas de miel" elaborada 

Bien o mal el Tribun'al sentenciador declaró ex- en las canoas; sesenta cargas de caña cortada para 
presamentle en la parte resolutiva del fallo que es- molet·; una paila de cobre de templar panela1 que 
taba probada la excepción de carencia de acción sufrió daño; un fondo de cobre, de peso de_ tres 
por· patte de_ la demandante, y como ésta no hizo arrobas veintiuna libras, que quedó inservible; seis 
valer recurso alguuo de casación contra la decisión, enjalmas que había en la enramada; dos casas que-. 
el pleito quedó perdido para ella, sin que sea pre- lllildas; tres cargas de maíz en hoja que .había en 
ci1:1o examinar si al declarar el Tribunal pr·obada las casas; los potreros artificiales quemados total
la otra excepción, punto sobre el cual versa el re-- mente; las cercas de alambre, que quedaron sin 
(•.nrso~ incunió en las violaciones de ley que se le postfls; ochentá pilas de leña acarreada en la enra
atdbuyen. En otros ténninos: como el Tribunal mada de trapiche; media cuartilla Je yuca! en sa
desconoció la existencia de la acción por motivos ~ón; otros yucales pequeños; diez y seis fanegadas 
distintos del de la preseripción, no ha debido ei- de montaña en el lote de Las Ventancts; veinte fa
quiera ocuparse en el estudio de dicha excepción, negadas de montaña en .el lote de 8alit1·enegro, 
pues no existiendo la acción no puede haLer excep todo lo cual se quemó. 
ci6n que la destruya. "2Q El fuego que .redujo a cenizas la hacienda 

En mérito de las anteriores coosjderaciones, la de Cubides fue prendido por' el señor Anastasio 
Corte Suprema,· administrando justicia en nombre Martínez, o por su or·den, en unos potreros y ras
de la República y por autoridad de la ley, declara tt·ojos secos en el predio· de. su propiedad, denomi• 
qne no hay l.ugar a infirmár el :fallo recurrido. nado Salit1·eneg1·o, colindante con 'la hacienda de 

Las costas del recurso soñ~ de cargo de la parte Cnbides y muy inmediatos. dichos potreros de la 
recurrente. línea divisoria. 

C?piese, notifíquese, publíquese en la Gnceta "3.9 La quema de dichos potr·eros la hizo el se-
, .hulwial y devuélvase el exp~diente. . · ñor Martínez. como. a las once a. m. de un día del 

GERMAN D · p ROO " · mes de agosto del año próximo pasado (1905), en . . . A -FELIPE SILVA---MI- 1 l 
GURL W. ANGULo-IsAiAs CASTRO V.-ENRIQUE ES· un verano ateiTador·, con un so que por sí so o que-
GÜERRA.-AI.BERTO PoRTOOARRERo-ANTÓNIO MA· mahay con un viento :fuerte y coristante, d.e Sur 11 
t R A z Norte, quedando al Norte la hacienda de Cubides. 

R A .• UEDA- . nse m'J Soto .A~·ana, Secret11rio en a.49 Ef señor Martínez, para hacer-esa quema, 
propredad. · no dio aviso a sus colindantes, no dio parte a la 

CMte 8uprenw de Justim'a-Sctla. dé Ga8ación. 
Bogotá, diciembre diez y sitte de mil noveoiento8 
trece. ~ 

(Magistrado poneilte, doctor Barco). 

Vistos: 
El mandatario de Domingo Cubides interpuso 

el recurso de casación contra la sentencia del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogo~á, de 
fecha 13 do julio de 1911, pronunciada en el Juicio 
que Oubides siguió con~ra Anastasio Martínez, so
bre indemnización de daños y perjuicios. Dicha 

·sentencia revoca la de primera 'instancia y absuel-
ve al dem·andado de to 1oe los cargos de la demanda. 

Policía, no hizo rondas suficientes, no puso contra
fuegos, no escogió pa1·a ha-cerlo hora de c1rlm_a, sino 
aquella en que nadie cometía Ja imprudencia de 
prender fuego, en un verano de rriás de cinco me
ses, en que las aguas se habían agotado y todo es
taba seco. · 

'' 5. 0 La magnitud de los daños y perjuiciós que 
en esa quema su:frió Domingo Cubides están de
terminados en la diligencia de inspección ocnlal' 
practicada sobre ltúr ruinas poco después dol de-
sastre. ' . 

"6.0 El valor de taleH dafíos y perjuicios es el 
de dos mil quinientos diez y seis pesos oro, o su 
equivalente en papel moneda. 
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" 7. ° Cuando el daño fue causado, y hoy más el pleito, de las cuales el recurrente cita como in
aún, el General Anastasio Martínez profesaba mal- fringidas por el 'fril{unal sentenciaflor la del ar-
querencia. a Domingo Cubides pot· eunsa de UD tículo 2041 del crldigo Civil. ·." . 
pleito pendiente entre los dos, circunstancia digna . Este artículo decl~ra q_ue el que ~o metido _de
de tenerse en cuenta." ltto o culpa, que ha mfer1do daño a otro, es obhga-

.Martínez en su contestación niega rotundamen- do a la indemnización, sin perjuicio de la pena 
te el derecho, 'causa o razón de la demanda. Con- principal q11e h ley imponga-por la culpa o delito 
tiesa haber puesto fuego a un pott·ero de s~1 propie- cometido. 
dad, llamado La Trinidad, el día 1.0 de se'ptiemb1·e · Si se trata de un delito y se ejercita la ac,·ión 
de ].905, pero afirma qué lo hizo tomando tod11s pai'R la repa1·ación del daño, ante el Juez compc-' 
las precauciones .necesarias y previo aviso a Cubi- tente en lo civil, dicha acción debe permanecer en 
des .como colindante; y que si bi~n es cierto que suspenso hasta que se haya fallado definitivamente 
el día siguiente al de la quema del potrero, Etaltó el la acción criminal. Si se tmta, como sucede en fll 
f.uego hasta las propiedades de Cubides~ esto ocurrió presente caso, de una culpa o cuasidelito, h acción 
por un incidente imprevisto e inculpable. Agrega para la reparación del daño puede intenta1·se y ele 
que, imputándosele po1' el act.or la comisión de un .consiguiente se falla, sin sujeción a lo criminal 
verdadero delito, la acción civil que para la repara- (Ley 169 de 1896, artículo 39). 
ción del daño se intente separadamente de J"a ae- Atendido lo dispuesto en el artículo 863 del C(í
ción criminal, debe estar en suspenso hasta que se digo Penal, en tanto puede sostenerae que Martínez 
falle ésta, en conformidad a lo dispuesto en el ar- incurrió en r.ulpa en cuanto de autos aparezca ple
tículo 39 de la Ley 169 de 1896. Propone, e11 con- namente comprobado que bhm la quema de Sil po-· 
clusión, las e~cepciones perento'rias de ·falta de trero de la Trinidad sin torna•· las precanciones 

• -accióq_ y petición antes de tiempo o de un rnodo que aconsejaba la prudencia, según la dirección y 
indebido. - - · :fuerza de los vientos reinante'.i, ln situación del In-

El recurso de que se trnta es admisible, y así lo gar y la distancia que merliara (lesde él hastn el 
declat'a la ~ala, por cuanto se interpuso en tiempo, predio de Cubides. . 
por personn hábil.y contra üna Seiltencia de las El Tribunal sentenciador estudia las prnebas 
que están sujetas al recurso, conforme a la ley. ~~n del proceso, no precisamente para averigua•· si Mar. 
eonsecuencia, pasa la Sala a eX'áminar la demanda tínez incurrió en la culpa que rlefine y castiga ol 
de casación, en la cual Sl' invoca la primera de las artículo 863 del Códig0 Penal, sino para saber si 
eausales que establece el Rrtíoulo 2.0 de In Ley 169 aquél violó las prevenciones de los artículos 290 Y' 
de 1896. 291 del citado Código de Policía de Ound innmnr-

En dicha demanda se Riega error de hecho y error en, que son del tenor siguiente: 
de derecho en la apreciación de determinadas prue- "Art.ículo 290. Cuando el dueño o poseedor dt~ 
bas y viol~tción de los artículos 290, 291 y 292 del un rastrojo, monte, ~ab~tna o pajonal, quisit~re que
Código de Policia y 2341 del Código Civil. marlo, lo han) de modo que el fuego. no se propa· 

Observa desde luégo la Sala que el llamado 06- gue a los rastrojos, montes, sabanas o pajona:les ve
d~go de Policía no lo es de la Nación sino sólo del cinos, siendo responsable }e los perjuicios que re· 
Departamento de Cundinamarca, donde fue adop- sulten por faltar a e~ta (hsposición, n no ser qufl In 
tado por Ordenanza número 38 de 1888; verifique con acuerdo de los interesados. 

fiJI recurso de casaci6n ti¡_:Jne por· fin principalísi- a Artículo 191. JiJl que tenga que hacer alguna 
mo uniformar la jurisprudencia nanional, y pOI' f'S.) quema cerca de ·una población, habitación o plan-
es circunstancia esencial para qne prospere, la de tíü ajeno, no la verificará sino después de habet· 
que se funde o haya debido fundarse la sentencia avisado :.>.. todos aquellos cuyas propiedades puedan 
en leyes r¡ue rijan o hayan regido en toda la Re- estat· en peligro de incendiarse, y de que tomadaE! ' 
pública, a partir de la vigencia de la Ley 57 de todas la!:l precauciones cnnvenientc8, nichos propie-
1887, o en leyes expeJidas por los extinguidos Es- tarios convengan en que ~!e haga la quema. El que 
tados que aean idénticas en esencia a las naciona- falte 11. esta disposición incurrirá en una multa de 
les que. estén en vigor (Ley 40 de 1907, tutículo cinco a veinticinco pesos, y ser{\ T'esponsahle de lo~ 
149, ordinal 49). Por eso también la p•·imet·a de perjuicios que resulten." 
las causales de casación consiste en ser la senten- ~1 artículo 292 del mismo C6digo está conce-
da vjulatoria de ley sustantiva, no de simples or- bido así: . · 
denanzas departamentales, que no rigen fuéi'a del "Cuando hubiere peligro de que al quemar una 
Departamento donde han sido expedidas. Así pues, roza se propague el fuego y cause daño en prtJpie
si la sentencia acusada hubiera debido fundarse 

1 
dades ·vecinas, no hará el dueño la q~ema sin ha

sólo en disposicior~ea del rneQcionado Código de 1 ber practicado antes la ronda o limpia suficiente 
Policía de Oundinamarca, el1·ecurso no podría pros- alrededor, dado contrafuegos po1· el lado opuesto 
perar; si la· Sala lo ha declarado admisibte, hn. al viento, y tomAdo todas las demás precauciones 
gjdo en consideración a lns disposiciones legales. qne sean hastantesppara evitar la propagación del 
sm1tantiv~s qne rigen en la materia sobre que versa, iricendio. 8i e1 incennio se propagare pot no ha-

.J, 
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· berse cumplido esta disposición, pagará el contra- forman un s<~lo· predio, que colinda con el de Cubides, 
\rentor una multa de dos a diez pe~oe, y será res- aunque el primero de estos fundos "está dividido 
ponsable de los perjuicios que resulten.'~ en potr·eros, _llamados uno La '11rint'dr.td, en donde 

A juicio del'l'ribunal no se estaba en el caso en puso el fuego, otro La Marga1'ita, otro el Salit'l'c· 
que, según el primero de loa artículos insertos, el negro y otro Sa.litreb!anoo." Por cuanto en la sen
que hace la quema es responsable de los perjuicios tencia se dice que, dada la configuración del ten·e. 
qüe·resulten tJi el fuego se propl!ga a !.as propieda_- -no y la distancia dt'l potl'ero de La T1·int'dad a los 

, des vecinas, a menos que proced~t. con acuerdo de tert·erfo3 de Ctibides. "el fuego gateado o rastreado 
los interesados, y se funda para juzgarlo nsí, en no podía pasar a estos últimos sin quemar los lotes 
que según resulta de la inspección ocular practica- in-termedios pertenecientes a Martínez," se alega 
da el 1.0 de septie-mbre de 190§, el teneno quema· que en esto hay un error de hecho, demostrado 
do por Ma.rtínez se halla separado del de Uubides por la experiencia, pues en tenenos. como los des
por otros de p_t·opied,ad del mismo Martícez,y a una critos en las dos diligencias de inspección, el fuego 
distancia que, eri pr·oyección horiz•mtal, es de 980 se comunica a gt·andes distancias por las hojas se
metros. Asímismo es de concepto que dada estll dis- cas, la· sabana, el monte, pajo'nal,o rastrojo, y de 
tancia, era de suponerile que la propiedad de Oubi-' ello se tiene el ejemplo de repétidoL incendios en 
des no estaba en peligro de incendiar3e por causa los monte.s de Villeta a Sasaima y a la-altiplanicie, 
inmediata de la quema; pt'Ueba dt:J ello-dice-" es cau::;ados por fuego j:>reu·dido en las Ol'illas del río 
que el incendio sobrevino después de haberse ter- Dulce y del de Villeta." 
minado la quema en el_ terreno de Martínez"; de Se dice que la· sentencia incurrió en otro error 
donde deduce que Mar·tínez no estaba obligado á de hecho, que aparece de modo evidente en los au
ubtener el consentimiento de Oubides para proce- tos, a saber: el de habet· dado :fe a los dichos de 
det· a efectuar la quema, consentimiento que ha- los individuos que ayudaron a Martínez en las fae
bría sido necesat'io, cot;t arreglo a la segunda de las nas de l~t quema, quienes unánimemente afinnau 
disposiciones transcritas, si las propiedades de Cu· que ésta se hizo con todas las precauciones acos
hides hubieran estadq en peligro de inpendiarse·. tll!llbradas, en oposición a l9 que aparece de una 

A más de estas consideraciones, el fallo del Tri- de las ~iligeneiat~ de inepección ocular, en la cual 
bunal trae las siguientes: se hizo constar que las rondas he~has eu los con-

'' Esl:t (la quema en el predio de M~rtínez) tuvo tornos del lugtu· de la qüema et·an pequeñas, de 
lugar el día pl'irnero de septiellrbre,_y el incendio un11 vam en su.mayor anchura, y por tanto insufi. 

_ ge verificó el día dos, y no se propagó de un predio cien tes. · . · 
a.! otro de un modo continuo, siQo que se produjo ~obre estos puntos la Bala. considera: 
debido a alguna chispa. que voló, según el con..:epto · Aunque los predios de Martínez y Oubides sean 
de losiostigos presenciales AntonioGaitán (folio 33, limítrofes, comv se hizo constar en la diligencia de 
prueba:¡ del demandaJo ), AngelMaría Górneí'. (fo- inspección que pmcticó el Juez Municipal de Ville· 
lio _ 42 ibídem), Obdulio 'friaria', (folio 46 vuelto), ta, comisionado al efecto por el del Circuito de Faca _ 
, Alfredo Bustos (folio 51), Elíseo González (folio tati vá el día 11 -de septiep1bre de 1905, por lo cual . 
5? vuelto), Anto?io Triana (folio 59 vuelto) y_-Be· no cabe decir, como equi~ocadamen~e dijo el Tri·. 
mto Garzón (foho 7 vuelto, cuademo de pruebás buual en alguno de los pasa3es de su fallo, que" en: 
del actor). - . . tre la propiedad de Mart.ínez, quemada por él, y la 

· '' 1\de~ás todos estos testigos afirman, por haber de Un bid es, que se incendió, hay interpuestos otros 
sido los peones, menos el último, que ayudaron a preJios de aquél," es lo cierto que tanto en dicha 
Mat·tfnez en las faenas de la que,na, que ésta se diligencia como en la de igual clase practicada. el 
hizo .con :todas las precauciones que se acostumbran dh 1.0 de septiembre de 1908, res~ltó que desde 
im esas regiones, tales como rondas, contrafue- el sitio del potrero que Martínez quemó en su pre. 
gos, etc. La quema se hizo en las horas de la ma din, hasta _la finca de Oubides, media una distancia 
filma en ,]Ue no hacía viento; y luégo, el día dos considerable: diez cuadras, aproximadamente,. dice 
pot; la mañana, Martínez estuvo ocupad() personal· la primera de tales diligencias; 980 metros, poco 
mente, en asocio de peones, en ·extinguir o apagar más o meno3, reza la ·segunda. Tratándose de in-

_ los últimos restos-de candela que· ha:bían quedado. q uidr si el demamlado tomó las pt·ecauciones que 
"Todas estas circunstancias, que están plenamente aconsejaba la prudencia, para evihr el incendio de 

comprobadas, hacen ver que el demandado ~artí- propiedadfls ajenas, no es la circunstancia de ser lí
nez no incurrió en culpa al quemar su potrero,~y que mít1·ofes las fincas la que precisamente ha de tener-
jJor lo mismo no es responsable de las pérdidas ·se en <menta, puesto que un predio puede cante
sufridas por Oubides." ner una vasta extensión de terreno, sino la distan· 

Alégase que hay error de hecho evidente al es cia que medie _desde el lugar donde se hallaba el 
timar que el predio de Martínez no es vecino del potrero o rastrojo que.Martínez se propuso quemar 
de Cubides, o que entre uno y otro hay solución en su predio los S~litres hasta la finca. de-Cubides; 
de continuidad, pc.r la interposición de otroH terre· y por eso el Tribunal tuvo en cuenta esa distatncia, 
nos del mismo Martínez, pues los terrenos de. éate comprobada como se halla en autos, e h1zo mérito, 
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c'Onio se ha visto en la parte transcrit~ de su fallo; VI,-;ritulo-~r, Libro 11 del Código Judicial (artículo 
de la circunstancia de no ser vecinos el terreno 731 ibídem).· · · · . 
quemado y la finca de Cubides. El que no se ex-- No B.ay tampoco err<.>r de hecho en ~dmitir el 
presase el Tribunal con toda m·opiedad al.decir concepto de los testigos sobre que el incendio de 
que cnt1·e los dos predios existe una extensión con- que 'iue víctima Oubides en su propiedad, ocurrió 
siderable de terreno, no implica error en el fondo, de modo casual, o sea sin culpa de Martínez, pues 
puesto que de la inspección ocular de fecha 1.0 de esto es una deducción que el Tribunal ha podido 
septiembre de 1908 aparece con claridad que varios hacer por la ·manera como sucedi6ron los hechos, y 
lotes del fundo. del demandado, c·omo son los lla- ~un prescindiendo del concepto de los testigos. 1 

mados Lct Mm·garíta, Salitreneg'rO y Salí{reblanco, De todo lo expuesto se deduce que no hay en· 
se interponen entre el potrero de La T1·iniclad y los autos prueba de donde resulte coil toda e vi· 
la propiedad de O u bid es. Además, obran en el dencia, que sea erróneo el juicio, formado ppr el 
proceso las declaraciones juradas de once testigos Trib.11nal acerca de los hechos qu.e motivaron ln de· 
presentados por la parte demandada, los cuales die· manda, o que infirme, sin lugar a duda, 1~ con· 
ron sus testimonios con citación ·de la parte con- clusión a que llegó en la sentencia acusada, a sa
traria y fuE)ron contrainterrogados por ella; de ta- ber: "que el demandado Martíntz no incurrió en 
les testimonios resulta: a) que fue el día 19 de eulpa al quemar su potrero, y que por lo mismo 
septiembre de 1905 cuando el señor Anastasia Mar. no es responsable de las pérdidas suüidas por Gn-
tínez quemó su potrero denominado La Tri·nidad, \ bides." ' 
empezando la quema a e'sO de las seis y media a las 1 La Corte, que no podría sustituí1· su propio c!·i
siete de la mañana; b.) que para llevar a efeCto la terio al del Tribunal de fondo, no puede tampoco 
q nema se hicieron las rondas acostumbradas, las variar la apreciación que éste haya hecho d6 los 
cuales eran como de seis metros de anchura, con la ele~entos probatorios del proceso, salvo error de 
parte barrida, que por lo menos tenía tres metros; derecho' o et'l'or de hecho, siempre que éste último 
a la parte que quedó cou broza SA le puso fuego aparezca de un modo evidente en los autos; no ha· 
para evitar qtJe el incendio se comunicara a los mon- biéndose demostrado ni lo uno ni lo otro, síguese 
tes contiguos; o) que el fuego del potrero de La que la sentencia, objeto del recurso, no ha violado 
T1·iltülad se hallaba retirado de las rondas unas: el artículo 2341 del Código Civil, en el concepto, 
dos cuadras, cuando,'' por chisp.a que voló "-di-.', contrario al del Tribunal sentenciador, de haberse 
cen-propagóse el incendio al lote de La Margt't- \~incurrido por el demandado en culpa de que re-
rita, donde había unos cafetales, pat·té del Salitre· : sultó daño al demandante. · 
blanco y La Circasia, propiedades de Martínez; ¡ Por tanto, la §ala d.e Casación de h Cot'te Su
d) que al día siguiente, doe de septiembre, desde.; prema, admiuistt•anrlo justicia en nombre de la Re
las cinco y media de la mañana estuvo Mnrtínez ¡ pública y por autoridad d-e Ta ley, declara que nu 
rersonalmente,,. ayudado de sus peones, apagando ha lugar a infirmar, y no infhma, la sentenci~ del 
con agua los palos y raíces que se hallaban incen Tribunal del Distt·ito J udieial de Bogotá, pronun
diados, hasta eso de las diez, hora en que, por no ciada el13 de jnlio de 1911. Las costas del reourso 
haber más qné apagar, s~ retiraron; e), que f11e. son de cargo de la parte que lo inte1·puso. 
después de esto, como a las doce del día, cuando : N t'f' 6 · bl. t f 11 ¡ .. '6 1 ' d' 1 · d d d 0 b' 1 O 1 tquese, C p1ese, pu 1quese es e a O eu .. 
aparec1 e meen 10 en as prop1e a es e u 1·\ (}. t J: d' · l d él 1 d' t al 
des, y que si tal· cosa suc;edíó, fue una casualidad T~cb~ a lud teta J .Y · evu vase e expe ten e 
·.. l bl 1 n una e su or1geu. 

· bMJU. r.pa e. . 
No incurre el 'l~ribunal en error de hecho alto·! RAli,AEL NAVARRO Y EUSE-Luis EDUARDo 

mar en cuenta los testir'nonÍos dé que se acaba de! VILLEGAS--MANUEL JOSÉ ANGARITA-00NSTANTU1'0 
hacer mención, aunqu-e ellos contradigan lo' q::¡e BARCO-EMILIO FERRERO-TANCREDO NANNETri. 
sobre insuficiencia de las rondas se hizo co_nstar en Vicente Parm R., Secretario en pt·opiedad. 
la primera de las inspecciones oculares, ya porque _ 
no constituye error de esa clase atenerse a )una 
prueba más bien que a otra, ya porque no debe 1 Corte 8uprenw de Justicia-Sala de Casación. 
perderse de vista que aquella inspección se -practi. 'Bogotá, tre.s de dioz'e.mbre de mil no·veoientos ca-
có fuéra de juicio, sin citación de "la parte a quien t01·ce. 
podíu. p01-judicar, y con intervención de peritos 
que no fueron nombrados como lo exigía la ley. ¡ 

(Magistrado ponente, doctor Barco). 

Aunque la inspección ocular se pida fuéra de jui· \ Vistos: 
cio, es necesar·io, para que preéte todo el mérito 
probatorio que la ley da a esta pr~eba, que se El personero de Pedro A. Mál'quez en el juicio 
practique con todas J~s formalidades debidas, cual 01·dinario que éste ha seguido contra Isabel Dona· 
es la citación p1 e vi a de las partes y demás intere- do de Moreno,· sobre reivind-icación de un lote de 
sados y el nombramiento de pe1·itos, si el caso Jo los terrenos conocidos con el nombre de IBla de 
requiere, en Jos términos prevenidos en el capítulo Cabiquita,, Distrito de Soledad, interpuso el re·· 
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curso de casación ·contra. la sentencia· del '.ll.'ribu· De todo lo cual dedujo el Juez de la primera 
na! Superior del Distrito Judicial de Barranquifla, instancia que está justificada la excepción de pe
pronunciada el día 15 de julio de 1912, sentencia tición de modo indebido, opuesta a la demanda, y 
pór la cual fue confirmada en tollas sus partes la que la acción deducida por Márquez no. hubiera 
def Juez 2. 0 del Ci~cuito de allí, que declaró im- podido pt·osperar, aun prescindiendo de las prue- · 
procedente la acción ejet·citada en el juicio,· y en bas de la contraparte, porque no aparece que bu-
consecuencia absolvió a la demandada. biera perdido la posesión de su finca. 

Por cuanto el expresado recurso fue interpuesto El Tribunal de apelación reconoce en su fallo " 
oportunamente y por persona hábil, la Sala, te· que en la primera instancia no logró la parte acto-
uiendo en cuenta, además, la :naturaleza del as un- t'a probar que la demandada se hallaba en posesión 
to y su cuan tía, la cual fue fijada en la can- de la finca objeto de'la reivindicación. Dice que la . 
tidad de'$ 1,500 en moneda de oro, lo admite. prueba encaminada a este fin, en la segunda íns· 

El fallo de la primera instancia, confirmoado por tancia, es la testimonial, formada por solas las de
el Tribunal, se funda, sustancialmente, en est11s elaraciones de Antonio Comas ÜsOJ·io y José Mi· 
consideraciones: guel U crós. Examina ·estas · declaraciones, de las 

a) Afirma.el demandante, y lo compt·obó efec· cuales descarta \a del testigo Comas Osorio, por
tivamente mediante los títulos por él presentados, que le parece contradictoria en.algún punto, y des
que es dueffo de un lote de los mencionados ten·e- estima la del testigo U.crós, porque con arreglo a 
nos de Oabiqltita,.alinder~do así: por el Norte, po- la ley no puede por sí sola formar plena prueba. 
trero que fue de Ramón Vargas, y es hoy del de- Observa, sin embargo, que aun dado que los di
mandante; por el Sur, potrero de Uat m en de Alba; cho~ de tales testigos cqincidieran ·en un todo, "ss 
por el Oriente, el rfo .Magdalena, y por el Oeste, presentada un es·col\o insuperable-dice-para po
el brazuelo llamado Cabiq~tita. . ~ ger determinar aquí concretamente el objeto litigio-

b) La demandada expUS9, al contestar la de· so, pues ni en \a escritura en que Márquez adqilil'ió 
ltlanda, qne ella no poseía· el terreno allí"Jescrito; la finca que reclama, ni en las dos transmisione® 
negó rotundamente que lo hubiese poseído y usu· anteriores a és_ta, se detet·minó de modo alguno la 
fniCtuado, y opuso la excepción pe1·entoria de pe· cabida de dicho inmueble, mientms qúe la del pre 

· tici6n de Ii:JOdo indebido. · dio en que se dice ha.sido englobada. la ott·a, debe 
e) L3 misma demandada trajo a los autos la tener, según cqnfirma el señor Registrador de ins, 

prueba de que ella es dueña de un potrero situado trumentos púb1ié'os y p-rivados, de 9cho a diez ea
también en la llamada Isla de Cabiqzdta, con una buyas." 
cabida de ocho a diez cabuyas1 y alinderado asf: Eu resumen, la demandada ha sido absuelta del 
por el Norte, con 1potrero que fue de Ramón. Var- cargo, porque se ha estimado que falta en los autos 
gas, hoy de Pe.dro A. Márquez; por e~ Sur, eon la prueoa de que ella estl'l en posesión del preaio 
potrero de la deniandadll; por el Oriente, el río del demandante, prueba que debió darse por éste1 

Magdalena, y por el Oeste, el Lrazuelo de Cabi- ya que la demandada neg6 eLhecho al· contestar la 
quita o Caño Viejo. Esta finca fue de Carmen de demanda. · 
Alba, quien se la vendió a_ Ramón Varg.ts, y de En el escl'Íto de interposición del recurso, se in. 
éste la hubo la sei'Iora Donado de Moreno en re- vacaron las causales 1 éJ. y 2'l- del artículo 2.• de la 
mat~ p~blico veri~cado en el juicio ejecutivo que; Ley 169 de 1&96, pero nada se expresó allí que 

_se s1gm6 contra diCho Y arg~s. 'sea conducente a fundar la .s_egunda. causa], que 
d) El predio del demandante y el de la deman- consiste 'en no estar la sentencia en . consonancia 

dada son distintos, y aunque se alegó que ella con las ·pretensiones oportunamente deducidas por 
ocupa o posee más terreno del que corresponde a los litigantes; y en cuanto á la primel'a, limítase el 
su finca y que sus títulos dan a ésta linderos que autor de ese e3crito a citar como violado el artícu
no son los que en. realidad tiene, por los lados lo 950 de1 Código Civil, sin decir en qué concepto 
Norte y SUI·, no por eso. podría prosperar la ac· lo fuese, y alega vagamente error de hecho en la 
ci6n reivindicatoria ejercida, prime1·o, porque la apreciación de las pruebas. 
determinación precisa del p~f¿dio de la demandada El abogado de la parte recurrente ante la Corte 
no es materia de ·la liti.s, y segundo, porque el resume sus alegaciones pidiendo se infir!Re la sen. 
error en la espécifi.cación de los línderof3· ha sido tencia del'Tribunal de Barranquma,. por ser vio.la: 
explicado satisfactoriamente por la misma parte. torfa de la ley sustantiva y porque en ella se incu· 

e) La inspección ocular pedida pot el personero' rrió en enot· de hecho y de derecho en la aprecia-
de la demandada y que practicó el Juez Municipal ción de. determinadas pruebas. · 

. de Soledad, en asocio de peritoEJ, no deja duda de Así pues, invoca únicamante la primera cau.sal '' 
,que la finca perteneciente a la sei'Iora Donado de de casación, exponiendo los motivos en que la 
Moreno es la misma que sucesivamente fue de funda. · 
Carmen de Alba y de Ramón Vargas, y no puede Acerca de ellos la Sala considera lo siguiente: 
confundirse con la que Arturo Vargas le vendió al ·La sentencia acusada no desconoce el derecho 
demandante. de dominio o propiedad tal como !o define el ar-
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tículo 669 del Código Civil, ni desconoce tampoco echó de meno8, a saber: la de que la parte de-
. · que el dueño de una cosa singular, de que no está ~ant!ada se halla en posesión del predio del actor. 

en posesión, 'teuga. la acción reivindica:tori!l que En efecto, el testigo Comas Osario, ]~jos de asegu· 
le concede el artículo 946 del mismo Código. Ya rar el hecQo de la posesión por parte de la deman
se ha visto cuáles fueron las razones que deter- dada, expresó no constarle que el demandante hu
minaron la absolución de la demandada, y serí~ biese perdido la posesión do su terreno por habei·
necesario que el Tribunal sentenciador se hubiese lo ocupado la señora Donado de Moreno; y por lo 
equi-vocado al estimar, como estimó, que no se. ha- que hace al dicho del testigo José Miguel Ucrós, 
bía probado que aquella parte. estuviese ~n pose- aunque afirma que la demandada ha poseído· una 
sión de la finca rural objeto de-la demanda, para porción de terreno mayor que la que constituía el 
que pudiera sos~enerse con fundamento que la ab predio dé la señora Carmen de Alba, sus afirma
solución implicaba el desconocimiento del derecho ciones se fundan nada más que en cálculos suyos, 
de dominio o de la acción que la ley da al dueño sobre la extensión de los terrenos, cálculos insegu 
para que se le restituya en el goce de su.propiedad. ros, pues él mismo expresa que no pu-ede precishr 
Aquellas disposiciones y la del articulo 789 ibídePl la cantidad de terreno que perteneciera a la sefio
se citan com0 infr~ngidas en el concepto ~~Jue la ra Oarmen de Alba, ni há medido ni presenciado 
sentencia le niega al actor la acción de~:.ida y su medida. 
hace nu'gatorio su derecho 'de dominio, por, cuanto Sobre la base de simples cálculos de personas 
le priva del libre goce ·y ·disposición de la finca que no han medido los terrenos, no puede saberse 
que adquirió por medio de la escritut·a número si en realidad la demandada ha traspasado los lí-
147 de 13 de abril de 1908. mites del suyo, invadiendo el del demandante Már-

Pero se R.lega que el Tribunal sí ir~eunió en que~, ya que, por otra parte, no se ha establecido 
error de hecho en la apreciación qe. los testimonios en autos cuál era la línea divisoria de los dos pre 
ele Antonio Comas Osorio y José MiguelUcrós, y dios •. y si los cultivos o actós de posesión de la de· 
tambié:1 en la dél t,ítulo de propiedad presenta. m1ndada se han extendido más allá de esa línen, 
rla por el actor, ya pot· h11ber estimado que el pri- por el lado en que colindao los fundos. 
mero (ie aquéllos se había contradicho en su qecla- Por tanto no hay motivo para infirmar la seu· 
raeióu, ya porque mediante la prueba testimonial tencia por el error de hedw alegado, ni porque se 
y la escritura pública número 14'7 de 13 de abriLde · estimase en ella que no se había dado por el actor 
1908, otorgada ante el Notario segundo del Circuito la prueba de que IR demandada se hallase en pose
de Bananquilla, y que constituye el título de pro- sión del predio de aquél, ni se ha ineurrido en 
piedad del actor-se afirma,--aparece demostrado error de derecho o sea en la violación del articulo 
que la señora Donado de Moreno es poseedora 607. del Código Judicial, que asigna el mérito de 

· irregular del predio de aquél. plena prueba a las declaraciones de dos t('stigos. 
Ciertamente no puede tacharse c')mo contradic- hábiles que' concuerden en el hecho y en sus oír

torio un testimonio sólo porque el testigo se equi- cunstancias de modo, tiempo y lugar. 
voque en .sus cálculos sohre la cabida probable Se expresa en la sentencia que en el 8upuesto 
de un predio, como pudo equivocarse el testigo Co- de que lo:> testigos presentados por la parte acto
mas Osorio al coqtestar el punto. 59 del t'e3pectivo ra estuvie;,en acord.es, "sH pt·esentarfa un escollo 
interrogatorio, donde dijo que el predio del actor insuí-Jerable parll poder determinar aquí concreta
podía tener ruá'l o menos seis cabuyas, y al respon- mente el objeto· litigioso, pues·ni en la escrilur~ 
der Iuégo el contrainterrogatorio a que fue sorne- en que Márquez adquirió la finca que reclama., m 
tido en el particaltJ.r, diciendo que el predio,podía en las dos transmisiones anterio1·es a ésta, se de· 
medir· dos c~huyas por el lado sUI', una por el terminó de modo alguno la cabida de dicho in· 
norte; y dos y cuarta. por. cada uno de los otros inueble, mientras que la del predio en que se dice 
dos costados. Sobre estos datos que el testigo no que ha sido englobada la otra, debe tener, según 
da sino como probables, expresando que él no ha confi.l'lna el señor Registrador de instrumentos pÚ· 

.medido ·el terreno, hace el Tt·ibunal la correspon- bl'icos y privado.s, de ocho a diez cabuyas.'' 
·diente operación geométrica para deducir que la Estos conceptos del Tribunal dan pie al aboga· · 
cabida total no pue·de ser la indicada por el tes- do de la parte recurrente para e.legat· nuevos erro
tigo. . res de derecho en la apreciación de las pruebas, y 

Impugna esta deducción el abogado de la pat'te para acusar el fallo por interpretación errónem de 
recurrente y observa, con razón, que no puede ha- los artículos 1887, 1888 y 1889 del Código Civil. 
ber verdadera eontt·adicción tratándo~e de simples Como se ve, tales conceptos los emite el 'l'ribu-

. cálculos q u~ d1.: suyo indican incertidumbre en el nal razónando sobre la hipótesis dfl que las decla· 
testigo. . . , . raciones de los testigos Comas Osorio y U crós 

Con todo, para que esta, alegamón fu~se ut1l, a "coincidiesen perfectamente," y por consiguiente, 
erecto de fnnd&r el recurso, sería necesariO que de aunque ellos no fuesen arreglados·a derecho, no 
las declaraciones de los do& mencionados testigos re· por eso se llegaría a una conclusión distinta de la 
sultase, que no resulta, la prueba que el Tribunal que sirve de fundamento cardinal a la decisión, 
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cual es el de que falta la prueba de que la parte Corte Suprema de : Justicia-Baht de. Ca8aoíón. 
de~andada _esté en posesión del fundo cuya res ti· · Bogotá, feb1·m·o veíntit1·és de mil no·vecien(os ca-
tnCión se exige en la demand11. , · . to?·oe. · · · 

A _este fin habría sido muy útil la práctica de / 'ó 1 · (Magistrado poilente, doctor F'errero). 
una_ rnspecci n ocu ar que pusiese en claro si en J . 

realidad la demandada ocupa con sus cultivos más V1stos: 
terreno del que le pertenece. Esta prueba fue de- El señor Enrique Bermúdez se presentó aute el 
cretada en segunda instancia n· solicit11d de1 apode- Juez 29 del Circuito de Cali, con el carácter de es
rad~-~e Mát·qul;)z, mas no se llevó a efecr.ü; sin que poso legítimo de la señora Delfina Micolta, pnra 
se htc)et'1 consta¡· en autos el motivo que hubiese demandar, como lo hizo en escrito de fecha treiuta 
para ello. Quéjase de esta omisión el abogado que d~ noviem~)J'e de_ mil novecientos cin9o, a los seño!'es 
sustent.~ el recurs~, y acomp~ña a su alegato una in· Vwente Micolta Y, 9ésar_Micolta, sucesores legíti
:Eormamón sumana de testigos, levantada con el mos del sefior Ambal Mwolta, a fin de que con au
ob}eto de comprobar que en el particular hubo in- dieocia de éstos se declarase 'resuelto, con resarci
curia de parte de los Magistra~os del_rft·ibunal de miento ~e ~e1juicios, _un contrato de compraventa 
.BarranquiJia, doctores Adolfo Sundhem y Fernan· qu_e hab1a sido celebrado entre el l'eferido Aníbal 
do A. Botet, quienes, requeridos por Márquez para Mwolta, como comprador, y Darío Micolta, cómo 
qt~~ se tra~ladaran al lugar do~d.e debía verificarse vPndedor, este último. padre de la ya nombradR 
la mspecCión, se excusaron, diCiendo que ya no se esposa del de'inandante. 
podía practicar la diligencia. El contt"ato de venta a que se refiere Ja·demanda 

La Sala juzga innecesario ocuparse en un dete- es ~1 contenido et~ la escritur~ nú_mero 64 ~xtendi
uirlo estudio de las cuestione'l de derecho relacio- da ante el Not.arlo -1. 0 _del Oncmto de Oah el once 
nadas con la alegada violación de los artículos de marzo_ de mil ochoJientos. ochenta. Consta allí~ 
1887, 1888 y 1889 del Código Civil, pues estima que el senor Manuel _:\I~toni~ VCJ:naza, obra?_do 
que sea cual fuere la interpretf!,ción que haya de co~o apo?erado dél seWH' Dano Mrc•)lta, vend10 a 
darae a esas disposiciones .sustantiv~, no podría A?Jbal Micolta los terrenos que el poderdante p~
infi·miarse la sentencia rn¡¡teria del recurso. 8~ 1 ~ en ~l~amlldos t[únta.s del D~gu~, ~!el· ~u~1· 

Eo consecuencia la Sala de-Casación de la Ci.n, .CI(Jlü de Cal!, determmados por lofi sigmeul.es lm_. 
to Suprema, administrando justicia en nombre de deros: 'V?I'. el Sur, con la hacienda del Dagua, co
la Répública y por autoridad de 1a ley, declára rrespondiente a, los hereder~s del &enor Manuel 
'fÍt.te no ha lugar a infirmar la sentencia pronuncia- Can;~cho Alomia; por el Occid~nte, con el Océano 
da en esta c\1usa por el Tribunal Supet·io1• del Dis- ~acihco Y. terrenos correspondientes al señor Ale
trito J"udicial de Bananquilln, con fecha 15 de ju- J!mdro Micolta, hermano del otoi·gante; ¡;or el Nor: 
1 ¡0 de 1912. . . 1 . te, con lqs terrenos baldíos, y por el O nen te, cou 

Impónense a la parte recurrente las c0 stas del re terren~s corr~sponditntes_ R los herederos _del señor 
e tirso, las cuales serán tasadas ea la forma legal.. . Agustm OreJuela .Y la senora Bárbara Pne~o. 

Tómese copia del escrito de fecha 6 d.e marzo de L~·venta se hizo por la _sum_a. de nnl pe~os 
1912, por el cual se pidi6 la práctica do uua ins- ($ 1,000) de ley, pagaderos~s1: qmmentos pes?a de 
pección oculnr; del auto que decretó dicha solici- ley de laJecha del otorgamiento de esta c~cl'ltura 
tud; del auto de 3 de mayo del( mismo año que e_n dos anos; esto es, el once <~e. marz? de~ml ocho-

. figut·a al reverso del folio 18, cuaderno 59; del auto cientos oc?en~a-y dos; Y qmme:.~os pesos ~e ley 
de citaci6n para sentencia de segunda instancia y de esta misma fech~ en c~atro anos, es decir, el 

. de las respectivas t~otificaciones; y pásese junto once de marz? de mtl ochomentos ochenta y ~uatro. · 
con la información sumaria que figura a los folios . P~ra se~undad del pago el ~omprador lnpotccó 
1 O a 14 del cuaderno de· la actuación de la Corte, la misma fincQ. · . . . 
a la Sala de Negocios Generale~ de esta c01·pora- .A_firma el demandante 1ue lo~ plazos se cum· 
ción, a fin de que se avérigüe si los Magistrados pl.Iet_on Y el comprad~r Ambal Mwolta no pagó el 
del Tribunal de Barranquilla ó.octores Sundhein y P' ecw de la. finca obJeto. d_el contrato, e? lo cual 
Botet han incurrido en responsabilidad por la omi- funda la a~ctót~ resol? tona 1utentada,. haci~.n~o va-
sión que se les imputa. • ler los artiCulas 1546 y 1930,del Cód1go Civil. 

Notifíquese, cópiese, publíquese_ en la Gaceta, 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su_ procedencia. 

TAN CREDO N ANNETTI-ÚoNsTANTINo BAR· ,...- . 

oo-MANUEL Jos:É ANG.ARrrA-MANUEIJ JosE BA· 

R6N-Lurs Ruaro SArz-Lurs EDUARDo VrLLEGAS. 
Vicente Pm·1·a R., Secretario en propiedad. 

De los dos demandados sólo. Vicente Micolta 
contestó la. dem~nda,. no sin habei· opuesto antes 
una excepciÓn diiatona, que se declaró no pi·obada. 
En S_ll contestación el· denianflado negó el hecho 
fundameJ!taldle la demanda, o sea e"l de no haber 
pagado el comp_rador'el preei~ de la venta, y pro
puso las excepciones· perentorias de pago, r¡ovación 
ypre8oripción de la acción .. 

No se limitó el reo a .contestar la demanda sino 
que, además, por medip d~ su apoderado el doctor 
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Joaquín A. Collazos, propuso demanda de recon- Micolta O., por tt~ansmisión, viniendo a quedar así. 
vención cont_ra el señor Enrique Bet·múdez> en su de único heredero de su padre." ,. 
carácter de jefe de la sociedad conyugal habida Abierto el juicio a prueba y cumplidas ias de
con su esposa la señora Delfina Micolta para que más ritualidades de la ley, el Juez 2.0 del Circuito 
pur los trámites de un juicio ordinario se declare:· de Cali le puso término por sentencia de ocho de 

~'Primero. Que está obligado a cancelar la cau- febrero de mil novecient.os ?ueve, e.n l.a cual, depla
ción hipotecaria contenida en la escritura pública r~ndo prob~da la p_:escrlp.món exti~tiva de la se
número 64 de 1 i de marzo de 1880, fit·mada por ctón, ab3ol.vi~ al senot· V~e~nte }-\'II.colta de la,de
ante el Notario número primero de este Circuito, manda pnnc!pal; y absolviÓ astmismo al deman
¡)or medio de la cual ~e ·respalló el pago de mi.ll dante de los cargos de la contrademanda.. . .. 
pesos, precio de los terrenos de Junta8 del Dagu(t, i -9o~no de este fall~ apelase el actor. en el JUICIO 
cumpliendo en la cancelación todns las f01·malida- prtncipa!, C: ?ea el senor. Be1·mú~ez, s.ubi6 el as~nto 
des legales. · a·l conommtento del Trib.unal Supeno~ ~e Cah,, ,el 

"Segundo, Que si se resistiere a la pníctica de c~al, llegada. la op?a·tumd~d de ~e.cidll' la hti~, 
·la mencionada cnncelaci6n, el Notario proceden.í a d1et6 ~entenm~ el diez~ seis de ~IC1emb1·e de mil 
verificarla, a costa del demandado, por orden judi- no\'ementos die~. Considera el Tnbunal que la se· 
cial, expresada en la parte resolutiva de la sen- fiora. De.lfina Mtcolt~,- repi·esentada por su. esposo, 
tencia. ha eJercitado para si, y no para la herenCia de su 

.''Tercero. Que se le decla1·e asímismo obligado a padre Da.rí? ;Micolta, la acción promo~id~ eu el 
cancelar la caución hipotecat·ia contenida en la es- P.re~e~te JUlClO ;. que por ta.nto la _prescnpCión ex
critura número 10 de fecha 4 de marzo de 1883 tmliva no cornó contra . diCha senara durante el 
e:Xtendida en lfl. Notaríli. del Circuito de Buenaven~ tiempo de su menor edad, y que se suspendió asi
t~ra; y que si se resiste a la práctica de dicha dili- mis~o por causa de su matrimonio con el seño1 
gencia proceda el Notario a vei·ificada, a costa del E~ngue Bermúde.z Y como· por otra ptu:te, halló 
demandado, por orden de ese Despacho, por estar el .rribunal acreditado el hecho fundamen~al de la 
prescrita la de11da." demanda,· o st'la la falta de pago del precio. de l.os 

E 6 ' 1 h ¡ f rl t ¡ d t tenenos llamados Ju.nta8 del Dagua. y estimó m-
. -l, xprdes. asl os ec 108 un amen n es e es a fundadas las excepciones perentori~s propuesta!>, 
L cman a. d 1 11 1 d · 1 · • t l · . , . e tof o e o ( e UJO a'l sigmen es con e us10nes que 

''r. En que por :scntur:~ int~ero ()4 del ll de¡ constituyen la parte declarativa de la sentencia, 
marzo de 13_80 el senor A~tbal Mw?!ta quedó adeu- \concebida así: · 
danrlo al senor. Darío MIColta mil pesos de ley, ! "l. o Declát·ase resuelto el contrato de compra· 
pre9io que le señalaron a _los terren~s de las ·l;m--1 venta consignado ,,-en la escritura pública número 
ta8 del Dagua, cuyo pago lo garantizÓ con. la hipo- 164 otorgad!!. el nnce de marzo de mil ochocientos 

d . 1 ' 7 
teca. e esos mismos te~·renos. , ¡ochenta ante el Notario número l." del Circuito de 

"n. En que por escntura numere lO Je fe.cha 4: Oali, por la cual Manuel Antonio Vernaza,diciéndose 
d~ m~)'ZO d~ l883, otorgatla <~nte e~ Notano del · apoderado de Darío Micolta, vendió a Antbal M.icol· 
01.rcutto de.Buenaventura, Ambal Mwolta pagó los ta los terrenos llama~los Jimtas dtl Dagz¿a, en el 
rml pesos valor de los _tel'l·enos Jnnta.s d~l Dagua, Distri_to del Salado, y alindei;ados de la manera que 
y desde entonces el senor Manuel Antomo Vern~- se expresa en esa escritura. 
za, como tutor y cur~doi' de la menor D~lfina .Mt- ~ "2.~ Condénase al señor Vicente Micolta a pagar 
colta,_. se comprometió n cancelar la cauCión hipo- ¡a la señoi'a Delfina Micolta de Bermúdez los per
tecana. . _,. . ! juicios provenientes de no haber pagado el precio 

¡¡I!I· E~ que el senor Y ernnza! a no~nbre d.e su !"del contrato que se declara resuelto, y los cualeB 
pupila} m después ésta m su ?landa senor Ennque 1 perjuicios se estimarán en juicio separad-o; y . 
Bermud~z han cancelad~ la htpote?a. , · ''3. 0 Declárase no probadas las excepciones pro-

",Iv. En_ qne por la._ mts~a escn.tura .n~met·o 1 O puestas por el dema::tdado.': . 
Ambal MIColta quedo debiendo mil qmmentos pe- · Contra este fallo interpuso recurso de casación 
sos, pagad~ros el-l." de. ~nero de 1888, a la menor el apoderado ·del señor Vicente Micolta, y ·Jo fundó 
Delfina MIColta, donamon que de esa sun.1a le ha- ante el Tribunal sentenciador recurso que fue ade· 
cí~n el señor. Manuel Antonio Vernaza y el señor más ampllado y sostenido por' medio de oti·o perso-
Mwolta. . nero especial ante la Corte. 

"v. En que s1 acaso esa suma no sepagó, de lo Es llegado el ca~w de decidir el recurso, previa 
que,. debe dai: cuenta el ~,uardado1· Yernaza, la deu· decJ 1waci6n de que es admisible por reunir las 
da ha presento o la acci?n pa1:_a reclamarla poi· el condiciones del articulo 149 de la Lqy 40 de 190'r, 
transcurso de más de vemte anos. . .siendo de advertir qne la cuantía, por no haber 

"VI. En que el señor César Micolta murió en sido claramente. determinada, fue materia de ava
'fumaco en enero del año pasado, y los de1•echo3 lúo pot· peritos nombrados po1· el Tribunal senten
que tenia en la sucesión del señor Aníbal Micolta ciador, los cuale~ la estimaron en cantidad mayor 
los recoge su hermano legítimo General Vicente de T?il pesos en oro. 
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Punto muy importante en este debate es el de¡' la cuestión de saber sí la demanda ~e intentó a 
determinar si la acción promovida por el señor En- nombre de la señora Micolta, o si a nombre de la 

_ rique Bermúdez a nombre de su espos·a la señora, sucesión de su padre, es cuestión de ·hecho; que 
Delfina Micoltá, fue intentada como acción perso- el Tribunal la resolvió en el primer sentido, pues 
nal de esta señora y en beneficio suyo, _o si lo fue en uso de sus facultades de interpretación ~ecidió 
para la. sucesión de su padre, el señor Darío Mi- que la acción es personal de la señora M10olta; 
colta. . · y que no se ha alegado ni demostt·ado, ni existe en _ 

La cu.estión tiene visible interés prác'tico si se j
1 

realidad un error de hecho evidente en esa in ter-· 
considet·a que la entidad jurídica llamada herencia. pretación. -
de Darfo Micolt9, es cosa _enteramente distinta de En virtud de lo expue::;to no _tietle para qué en-
la persona de la heredera Delfina Mico) ta de Ber- trar esta Sala en el ·examen de las alegaciones que· 
múdez, y diversos los efectos de la acción de que se se hacen contra la sentencia, en el supuesto de que 
trata, según que se considere promovida a favor de la acción resolutoria se ejercitó para la herencia 
la sucesi-ón o a favor de la persona de la heredera. del señor Darío Micolta. Le basta considerar las· 
La-diferencia resalta sobre todo desde el punto de que se formulan sobre la base de que la referida 
vista de la prescripción, según adelante se _verá. acción se ha promovido en el nombre personal de 

· Ahora bien: no fue preciso el dem!lndante en su la het·edera Delfina Micolta. · 
libelo acerca del punto en cuestión, porque río ex- A este respecto el autor del recurso ante el Tt·i
presó de un modo claro si .la acción resolutoria butial, ldzp ya notar que, para que fueran proce
ejet·citada por él la proponía a nombre de la suce- dentes las razones en que ese Cuerpo apoyó su sen 
sión de Darío Micolta, o como acción personal de tenci11,~ se necesitaba que en la liquidación de la 
su hija Delfina. Esa ambigüedad del libelo ha dado mortuoria el crédito de los mil pesos, pt·ecio de los 
origeu a que la acción que' está en tela de juicio terrenos vendidos, se _le hubiera adjudicado a la 
haya sido de _diverso modo apreciada pqr los abo- menor Delfina Micolta. '•Entonces sí habría de-

. gados y funcionarios que han intervenido en el mandado, in'dividnalmentt-, con título propio, es-
\...juicio. Así, el señor Ju~z de_ la _primera in_:;;tanci11, pecifico, singularizado." Y el apoderado del mismo 

para dictar su faJlo, partió del supuesto de que recurrente, constituido ante la Cot'te, precis:t y am 
la señora Micolta de Bermúdez obra en esta plía este concepto así: ''el heredero no es dueño de 
eausa como representante de la_ sucesión de su cada una de las especies~ de cada uno de los dere-
padre, y basado en esto decidió que n0 la favore- chós incluídos en el patri'monio herencia!; sólo ad
ce en este caso el beneficio de la suspensión de la. quiere dominio'sobre aquellasespecies, sobreaque
prescripción, aun cuando dicha señora hubiese sido. llos derechos que, hechas la liquidación y parti
menor de edad durante una par~e del espacio de ción, le fueron adjudicados. ·En cualesquiera otras
tiempo requerido para la preseripción. El Tribu- especies o det·echos no tiene ningún dominio; He 

nal de la segunda instancia entendió, por el con reputa que jamás lo t1,1vo. Hecha la adjudicación, 
trario, que la acción_ fue deducida; no pllra la he el adjudicatario tendrá ya el título traslaticio de 
renci'a de Dario Micolta, sino para la heredera D.el- ~que. habla, el artículo 765. Con ese título sí, uo 

. fina Micolta de Bermúdez. De ahí que a su juicio· con d de mero heredero que adquiere de acuerdo 
la prescripción extintiva de la acción resolutoria· con lo dispuesto en el artículo 1013, armónico cou 
se haya suspendido a favor de la demandante du- el 756, podrá· promover las acciones que sean nece
rante su inenot· edad y durante el tiempo que h~ sarias para asegurar su derecho de propiedad. Si 
estado bajo potestad marital; y ello explica que las promueve antes de te,ner esé títuh, y las pro
la sentencia le haya sido favorable, dado que, por mueve en su propio nombt·e, se le podt·á re·spondcr
otrl} parte, el Tribunal halló comprobados los he-_· que pidió antes de tiempo, que se fundó en una 
chds que se presentaron como fundamento de la pura expectativa, que no tiene el respaldo de 1111 

acción resolutoria. . derecho adquirido. _ 
F~l recurrente, en su alegato ante la Corte, consi- "Y todo esto puede decirse, selíores Magistrados, 

dera l\IDbas hipótesis, & saber: la de que,Ia acción respecto de la acción ejercitada fm este juicio por 
haya sido deducida como personal de la señora la señora Delfina Micolta de Bermúdez. Esa.acci6n, 
Micolta, y Ja de que la hayá intentado a nombre si es fundada, perteneeía a don Darío Micolta. 
de la herencia de su padre; y en una y otra hipó- Muerto él, ha podido- dé mandarse en nombre de 
tesis llega a la condusión de que el demandado ha su herencia y para ella. Verdad es que doña Del-
debido ser absuelto; en la primera, porque n.o fina es heredera de don Darío; per~ a esa herede
oon~ta ql!e el derecho que. hace valer haya sido ra uo se ha adjudicado el de1·echo a la resolución 
adjudicado n la demandante; en la segunda, por- del contrato de 1880; la herencia· de don Da_l'Ío 
'qUe la prescripción extintiva de la acción 8e con- está sin liquidarse y partirse, es todavía una comu
sumó contra la sucesión de Darío 1\ficolta y en fa· nidad universal. En una palabra, doña Delfina Mi 
vor del demandado. . colta no tiene todavía el derecho singular que')·e· 

Para esta Sala el 4.errotero no es dudoso en el clama: _no lo ha aquirido legalmente. 
punto debatido. En efecto: le basta considerar que ''Y como, a pesar de todo, .la sentencia del 'l'ri-
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bunal de Cali ha reconocidO' que dicha señora Del- liquidaci6n, partición y adjudicación respectivas. 
fina Micolta de Benriúdez tiene la referida acción En armonífl con esto el artículo ~r57 del Códiuo o 
resolutol'ia, ha incuq·ido en violación: de las leyes Oivil dice: , . 
sustantivas que se dejan citadas, l11s cuales se in- "En el momento de deferirse la herencia, 
fringieron así: . · · . la posesión de ella se confiere por ministerío de 
· ''c6) El artículo 1013 y el 157 del Código Civil, la ley al heredero; pero esta posesión Jegal no 
por aplicación indebida al casó del pleito, porque, lo h11hilita para disponer en manera alguna de un 
de acuerdo con ellas. la señora demandante e¡¡ inmueble, mientrafl no proc~da: . 
dueña y poseedora deÍ derecho de herencia, pero ''1 <? El decreto judicial que da la posesión e1ee
no más que de eso, y no lo es del derecho que im· tiva, y 29, el registt·o del mismo decreto judicial y 
plica la acción resolutoria que se ha reconocido eo de los títulos que confieran el dominio.'' 
su favor. Se ~iolaron pues esas disposiciones iodi. Y el artículo 765 incluye entre los titulo& tras
rectamente, como se violaron también -de igunl ma- latieios de dominio: las sentencias de adju~icación 
nera los nrtículos 1321 y 1325. y .los actos legales de partición. 

·"a) El artículo 765 de~ Código Civil, que se Estos principios, que se desprenden de lail die-
violó directamente, por cuanto, declarando él que . posiciones legales que reglan la sucesión por cuusa 
lo que constituye verdadero título trasl(lticio de de muerte, y que han sido ya consagt·ados por la 
dominio de Una especie 0 derecho de una SIICeSiÓn jurisprudencia, ÍlO han sido observadOS por el rfi'Í· 
es el acto legal de partición, no la simple condición qunal sentenciador en _el fallo que se examina, por· 
de heredero, era aplicable al caso del pleito para que en él se le reconoce, no a la sucesión del sefior 
el efecto de dacidit· que no habiendo presentado Darfo Micolta, sino a 1a persona de su heredera 
la demandante dicho acto legal de partición, no DBlfina M_icolta, un gere<!ho que no consta en par-

, podía reconocérsele el derecho demandndo, y sin te alguna que le haya sido adjudicado, a saber: el 
embat go, se le reconoeió ese derecho; y j derecho que el señor Daríu Micolth pudiet·a tener 

''e) Principalmente el artículo 14101 del propio de pedit· la resolución del contrato de venta de lo1;! 
Código Civil, el cual se violó dir·ectamente porque terrenos Juntas clel JJar;urt, celebrado con el señ,)r 
era aplicable al caso discutido en el pleito y no se Aníbal Micolta. , 
aplicó para resolver, como .ha debido resolverse, EE~e derecho, como cualquiel' oü·o bién de la he-

. que uo habiéndole adj,1dicado .a la señol'a deman- rencia, no puede hacerlo valer en su propio nom
dnute el derecho reelamndo en la demanda, no es bre la heredera sino una vez que se le haya adju
ella dueña de él, y no puede por <.:onsiguiente re-- dicado, cosa que en el caso presente no ha sucedi
conocérsele. do, pues la demandante misma ha confesado no 

. ·"Estos motiv-Ds que alego formalmente son cau- tener hijuela de adjudicación de bienes en la suce
sal de casación, en aúnonía con lo que se dispone sión de su padre, ni se demostr6 en el juicio que · 
e u el artículo 29, ordioal19, de la Ley 169 de 1896, esa sucesión haya sido liquidada. 
y fuudauo en ellos, pido .atentamente la infinna- ·Cierto es que d Tribunal tuvo en euent.a el he,· 
ción del fallo t:ecurrido." cho de que la señora 'Micolta de Bermúdez apare· 

l!~sta Sa1a estima que las anteriores alegaciones ce como heredera única de su padre Darío Micol
de la parte recul'l'ente tienen sólido fundamento en ta; mas esta circunstancia sei'Í¡t tan sólo motivo para 
el -sistema de nuestra Jegislactón civil. De acuerdo concluír que en este caso no hay necesidad de par· 
con ésta son dos cosas distintas la herencia y el he- tición propiamente dicha, pero no excusa de que 
redero. El heredero representa a la herencia, pero se haga la debida liquidación de Ja mortuoria y 
no puede decirse que toJos los bienes que consti- ·adjuclicación de los bienes, pues sólo así puede sa
tuyen en ésta pasen a ser de propiedad de~ aquél berse lo que le quede en propiedad al heredero. 
po.1· el sólo hecho del fallecimiento de su cnu~anté. Una herencia puede estar gravnda con deudas, o 
Muerto éste queda una universalidad de bienes a estaJ' confundida con otras sucesiones, y, si es tes
la cual pertf:)necen todos los que el.mismo cáusante tamentaria, puede estar afectada cqn legados, y 
poseía, sus acciones y derechos, y asímismo, sus todo ello requiere que la sucesión se liquide y que 
oblíga,.ciones transmisibles. Esit universalidad cons- se adjudiquen alheredero, por más que sea úoico, 
tituye el patrimonio hereditario que necesita liqui- los bienes y derechos que hayan de corresponderle. 
darse y pat·tirse, pues sólo mediante estas opet·a- Esa adjudicación será Ull; vet·dadero título de domi· 
cíones puede sablrse cuáles bienes pertenecen de- nio, en armonía con el artículo 76ñ del Código 
terminadameute a cada heredero. Mientt·as la liqui- Civil. 
dación y la pllt-tición no se efectúen, puede el here· Al separarse de estas reglas tll 'l'ribnn~ seo ten· 
dero, es cierto, ejel'cer las acciones ) . det'echos de ci¡1dor,, fundáQuose entre ott·as disposiciones en el 
la herencia, pero no pat;a sí sino pal'a la misma he- at·t.ículo 1013 del Código Civil, aplicó indebida
rancia. Lo que se transmite pues a 1 heredet'o po1· mente, a juicio de la Sala, tal artículo. Dice en 
1~ muerte de su causante es el derecho de heren- efecto el rrribunal: "pPro cuando el heredet·o es 
cia, pero no el dominio de detet·minados objetos o UllQ.<solo,· como en el caso ~e eete pleito, no hay 
derechos, pues é,te sólo lo adquiere 111ediante la cuasicontrato de comunidad, no hay ,posesión co- · 



GA,CE'rA .JUDICIAL 13 

Jecti:va, no he. y prop'iéaad evenlual j la herencia padre, 'y ·que, por ·lo tanto, le G'Ol'l'eSí"Oilde de den~
toda se defiere al heredero desde el momento de la cho pedir para sí la resolución del contJ·ato a que 
muerte del causante, y de t(.,da ella se hace propie· la demanda se contrae." 
tario y dueño desde que la acepta."(Artículo 1013 Por último, en el alegato de la misma parte, pre-
del Código Civil). . . sentado por su pel'sonero ante la Corte, dice0

: 

Para esta Sala es cierto que, aun cuando sea ''Alégase que mi poderdante no determinó ele 
· exacto que la herencia se defiere al heredero en_ el modo preciso la persona para quien pedía. En pri· 
momento dE:J fallecer la person·a de cuya sucest6n mer lugar,· en caso de duda, -lo natural es inferit· 
se trata, de ello r:o se deduce que esa delación sea que se demanda en nombre propio, _porque a :falta 
suficiente para darle ·al heredero la propiedad de de una investidura evidente, de un papel distinto 

. -cada uno de los objeto3 .que constituyen el patri- del que confiere la propia personalidad, no hay 
monio he1·editario, pues como ya se ha dicho, para por qué escudriñar intenciones que no se han re-
determinar en su persona esa propiedad se requie- velado. De manera que lo natural y lógico es de
re la liquidación de la herencia y su partición y ducir que mi poderdante pidió para sn esposa de 
adjudicación, o a lo men9s, si es heredero ünico, un modo personal. Aparte de esto, yo no veo in 
la liquidación y adjudicación. Oe esa manera se duda que puedan suscitar Jos términos en que está 
ponen en armonía el artículo 1013 del 06digo Oi- concebida la demanda.'' 
vil con rl 765, en cuanto este último incluye entre Sentado esto, son' aplicables al caso Jos'mismos 

·los títulos traslaticios de dominio las sentencias de razonamie~tos que antes sé expusieron para 'fun~ 
adjudicación en juicios divisorios y los actos lega· dar Ja irifirmación de la sentencia del Tribunal de 
les de partición. - Oali, y para deducir que· un heredero no puede 

Debe pues esta Sala- proferir la sentencia que ha ejercitar para sí pt·opio, o sea como acción perso~ 
de reemplazar la que se infir·ma. Para e~to es pre-. nal suya, una acción o derecho que compete a la 
ciso volver de nuevo sobre la cuestión de si la ac- herencia de su c!lusante,· sino en tanto que dicha 
ci0n que se ha hecho valer en este juicio fue pro. acci6n o derecho le haya sido adjudicado al liqui
puesta para la persona de la here4era señora DeJfi. darse la sucesión de que forma parte. Este princi. 
na Micolta deBermúdez, o-si lo fue para la suce. pio lleva rectamente aconcluír que la señora Delfina 
sión de su padre. Ya la Sala manifestó antes que Micolta de Bermúdez no h.'l podido ejercitat' para 
como Tribunal de casación . no puede variar, po¡: sí el derecho que hace valer contra los represen
no existir error de hecho evidepte, la apreciación tantes·de la sucesión .de Aníbal Micolta, y que por 
que 1l e_ste respecto hizo la. s~~tencia de segu1~da tanto deben ser ~bsueltos de los cargos de In ele-
instancia al entender que el JUICIO :fue promovido manda. . -
a nombre de la señora Micolta de Bermúdez y no I.l) que acaba de decirse hace innecesario deci
de la herencia de su padre Darío Micolta. Ahora: dit·las excepciones perentorias de pagó, novación 
ejerciendo ya la Sala las veces del Tribunal de la y prescripción, propuestas por el demandado Vi·
segunda instancia por camm de la infirmación de la cente Micolta. Y. en cuanto a la demanda de re
s~ntencia, y a vh'tud de lo:disrues~o on el artículo convención, nada hay que resolver sobre ella por-
60 de la Ley lOO de 1892, considera ella que dehe que no está sometida al. conocimiento de la Corte, 
mantener la estimación que hizo el Tribunal de'Cali, pues el faflo -que la decidió negativamente en la 
a saber: la de que la demanda se propuso en favor primera instancia, quedó. ejecutoriado por no hti
de la persona de la señ~ra Micolta _de B.erm~dez. berse apelado por la parte desfavorecida. 
Por'lue aun cuando e;¡ Cierto que al mtentar d~eha Por las razones expuestas, )a Sala de Uasaciún 
demanda el autor de olla da a su esposa el título de la Cot·te Supret.na, admini~trando justicia en 
Je herederA. única del señor Darío Micolta, tam- n,ornbt·e de la Reptíblica y por autoridad de la ley 
bién es cierto que 1!! misma parte actora se encárgó falJa: ' 
de explicar su in-tención en el sentido que expuso L Se infirma la sentencia de segunda instancia 
el Tribunal. Así, en su alegato de foja 39 del dictada por el Tribunal Superioi· del. DistritQ .Tu
cuaderno segundó, dice: "Delfina. Micolta como dicinl de Cali el diez y seis de diciembre de mil 
heredera única y unive1·aal de su padre Darío Mi novecientos diez, en el juicio del señor ]i~nriquP-

. colta no ejercita la acción resolutoria para la suce- Bermi.ídez contra los het·ederos del señor Apíbal 
sión de su padre, parque u_o obra como albaCJea de Micolta, iniciado ante el J Uf'Z 29del Circuito de la 
él, sino que reclama pará sí el derecho que le co· nombrada ciudad de Cali, con fecha tl'eintll J 0 no-
rresponde exclu.sivamente.1

'. vieml.H·e de mil novecientos cinco.· · . 
Igual cosa dice en su alegato de foja 56 del . II. Se absuelve a los demandndos rle los carg-os 

mismo, cuaderno, y 8grega: ''mi poderdante ha ejer- ·de la demanda. . . ' 
citado pues derechos pi'Opios y _particulares de m. No se háce condenación en costas. 
ella .• ~ .... '' "como en los an tos consta que mi po . · .. , , _ . . 
derd~nte es la única y universal heredera de don . ~otlfrquese, copiese, publíqu.ese en la Gaodct ~Ju. 
Darío MicoÍta, es claro, con~evidencia, r¡ue ella es dzmnl Y devu~lvase el expedtente. 
dueña ahsolnta de los bienes de la sucesión de su TANOREDONANNETTI-OONSTANTINOBARoo· 
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MANUEL JOSÉ ANG.A.RITA -E1>11Ll0 FERRERO_:_RA 
FAEL NAvÁRRO v EusE--Lum EouARoo-VILTJKcus. 
VicC?··'e Fo.na R., S{>cretarit· en propiedad. 

Ctn·te Sup1·enw de J'ltstioüt-Bala de Oa8ádón. 
llogotá, diciernb1·e quince de mil noveciento.s t1·ece. 

(Magi.strado ponente, doctor Barco). 

tl'ito de Mosquera, denominado Balsillas, que hacia 
parte de la hacienda de El Not'illero, deslindado 
de la manera siguiente: por· el Norte, con el lote 
llamado C'liat1·oesquina&, que hacía parte de la ha
cienda. mencionada; por el Occidente, con el río 
Serrezuela; por el Sur, con el terreno denominado 
El T1·iángulo, y po1· el Oriente, con el camino que 
va para La Mesa. Dicha parte la constitu-yen lnfl 
ocho novenas partes del terreno. -

Vistos: . "Segundo. Declarar que dicha part.e rematada 
- En el juicio ejecutivo que inició Enrique Cama- del expresarlo terreno de Salsillas pertenece en pro
cho contra José Mai'Ía Hurtado en el afio de 1881, piedad a mi poderdante señor Joaqufn Campuzano, 
se embargó como de propiedad del ejecutado un y por consiguiente no le pertenecía al señor .losé 
terreno denominado Balsdlas, que hizo parte de la María Hurtado ni el día en que se hizo el remat,e, 
hacienda Et Noville1·o sito en jurisdicción del Di!'!- ni el dia ~ñ que se emba1·g6 lo rematado; y . 
tt·ito de Mosquera, y 'comprendido dentro de los · 11 Tercero. Condenar al mencionado doctor Julio 
siguientes linderos: Barriga a restituir y entregar a mi poderdante, se-

11 Por el Norte cvn el lote llamado Cuat1'oe8· ñor Joaquín Oampuzano; la dicha parte del terreno 
qnincts, que ha~ía parte. ele la misma hacienda de Balsillas que fue materia del remate dicho y los 
mencionada: por el Ocmdente, con el 1:ío ·Serre- frutó."' naturales y civiles, no solamente los perci 
zuela; por el Sur, con el ter~·eno. denomi,:tado El bidos, sino los que el dueño señor Joaquín Ot~mpu
Triángulo que era o es propiedad del senor José zano hubiera podido percibir con mediana inteli
María U rdanet.a, y por el Oriente, con el camino gencia y actividad, teniendo el bién en su poder," 
qno Ya para La Mesa." · Los hechos fundamentales de esta demanda, At~-

Se t>xpres6 en el auto de embargo qu~ éste se· gún el libelo respectivo, son: 
refería o afectaba únicamente la parte que en di· '' 1." El 17 de diciembre de 1897 se celebró en 
dw terreno poseía el menciona?~ !lurtado en c?- el Juzgado 1. 0 del Circuito ~e Bogotá el remate 
m unidad con Julio Barriga. El Jll_lClO ~n referencta del bién a qu·e se refiere el punto primero que se 
fluró hasta -el añ.o de. 1898, habiéndose llevado a. demanda, en la ejecución iniciada· por el doctor 
efecto en el año anterwr· ~1 .. t·emate de l_a finca em,- Enrique Camacho, por pesos, contra el señor José 
barga<la, después de decidida la tercena .de do~I- María Hurtado. 
nio sobre esta misma finca, tercería que.mtrodllJO '' 2.0 En esa ejecución fue introducida una ter- -
Joaquín Oampuzano y que .se declaró mfundad_a cería excluyente respecto del bién que fue objeto· 

. -dice un informe visible a foJa 247 ":uelta del coa- del remate, y en dicho día 17 de diciembre aun no 
derno !'í.0 de esto~ autos-:-porsentenma_?el-Juzga~o estaba regi~trada la sentencia definitiva que había 
que conocía de la ejecución, con.fi~·ma~a p_or e~ Tn- decidido la tercería excluyente y la prelación GP. 
bunal y la Corte Sqprema. L.a. hCI~acwn púbhca se los créditos. 
celebró ante el Juez 19 del Cncmto '\e Bogotá. el (! 3.0 En que el mismo día 17 de diciembre de 
día 17 de .diciem~re de 1897, Y ~!1 ella· se;e adJu- 1897 est.abn. suspendido el eurso de las tercerías 
dicó a .Tuho Barng~, como a meJor ,postot, Y.. por coadyuvantes y de las excluyentes que fue¡·on fa
<menta de los crédito!'! 9-ue persegm~ en la eJecu- Hadas en dicha scn'tenci.n, por motivo de haberse 
qi6n, el terreno de Bal.rntlcts por loR hnderos expre- admitido nuevas tercerías coadyuvantes, a una 4e 
sados. . las cuales estaban acumuladas por decl'eto e-xpreso 

.El señor Joaquín Oampuzano1 .que au~ d~spués del Juzgado' las anteriores tercerías. 
de vencido en la tercería de dommw, contmuo o~ó- "49 En que el mismo día 17 de diciembre de 
uiéndose a que se verificara· e.l .remat.e,, P!'Omo~Ió, 1897 existía, como existe aún, contra el ejecutado· 
ulll\ vez aprobado éste,. un ju~Cl.o ordmariO contra señor José María Hurtado, pleito pendiente sobre 
el rematador· seño1· Barng?, p1dwndo que por sen- la propiedad que fue objeto del remate, y eEtaba, 
tencia se resolviese lo s_igmente: como está inscrita en la Oficina de .Registro rns-

" Primero. Declarar nulo, por estar viciado de pectiva,·la demanda r~lat~vá a ést.e pleito. . . 
nulidad absoluta el remate celebrado en el Juzga- "5. 0 En el año de 185o se ¡deJÓ ·en administra
do i.o del Circuito de Bog?,tá, el17 de di~i~~bre ción en poder d~l.señor José M~ríaHurtado,.como 

·· de 1897,. en el j11iéio ejecutivo,. por pesos, miciado cónyuge sobrev1v~ente de l_a senor~ Clemencia. Lo
por el doctor Enrique Camacho L. contra el s~ñor zano, con pretensiOnes a la herenm~ de la ~Ist;Hl 
José María Hurtado del bién ·embargado en diCha señora, la finca nombrada El Nomlle1'0, en JUI'IS
ejecución, a que se r~fiere el-auto de 27 ·de julio de dicción ento~ces del Distrito de Funz~, hoy· del. de 
1881 dictado en ese juicio, decretando el emb!lrgo, Mosquera, lmdante: de Cuatroesqumas, _ ca~mo 
a saber : de la parte q ~e ·poseía el se_ñor J o~é M a- real que ;a pa1:a L11 Mes~, t;] puente de Balsdlas ). 
da Hurtado en comumdad con el senor Juho Ba- de éste, no arr1ba, a .deslindar con un vallado con 
rr~ga, en el terreno Hitnado en jurisdicción del Dis el potr·ero de San Jorge Grande; de ahí, a deslin-
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dar con el pott·ero de· San Jol'ge del Beuedet·o, y quiet·a de. la fijac.ión de anu'ncios, avisos o carteles 
de aquí a salir al camino real de Senezuela que va por seis días en ese Distrito. 
para Cuatroesquínas, primer lindero; bajo la pre- '' 11. El rematador ni pagó de contado ni den· 
vención de administrar el bién como litigioso y de tro de veinticuatro horas de celebrado el remate, 
rendi'r cst1·echa cuenta a su dueño. Así aparece del el valo1· de lo que remató; ni siquiera pagó de con
inventario que bajo jurament~ hizo el mismo Hur- tado las costas; ni presentó documento legal com
tado el 7 de abril de dichó aí'ío de 1856 y de los probante ele haberse convenido con el deudot• por· 
autos de 27 de junio y lo dé agosto del propio año, 'Jo qpe a cada uno correspondía, y . 
piezas que conen en el exp,ediente relativo al jui- "12. El señor Joaquírr Campuzano. e::> acreedor 
cío de sucesión de la mencionada señoi·a Clemencia del señor José María Hurtado." 
.Lozano, protocoÍizado por escritar¡¡. otorgada en la Corrido el traslado de la corrección de la de~ 
Notaría 1.8 de Bogotá, con fecha 1. 0 de abril de manda, el apode1·ado del seíior Bu1·iga se abstuvo 
1891, bajo el número 140. de!contestar, y el négocio quedó en suspenso desde 

"·6. 0 El terreno de BaJsillas que se ·expresa en el 23 de abril ae 1899. En 1907 se hicieron al mis
el punto 1.0 que se-demanda y por consiguiente la mo apoderado varias ·notificaciones personales·con 
parte de él que fue objeto del. remate, es una parte e) fin ae que continuase la sustnnciación del juicio. 
de la mencionada finca de El Noville1·o. . Al fin se abrió éste .a prueba, y surtidos los demás ''>,_ 

"7C! En la partición' de los bienes de la sucesión trámites, pronunció sentencia el Juez 6.0 del Cir
de la señora Clemenci!\ Lozano se adjudicaron al cuito de Bogotá el día 5 de octubre de 1909, ah
señor Joaquín Campuzano, reconocido como dueño solviendo de todo cargo al demandado .. Esta sen
de la herencia, ent1·e otros bienes, todos los dere · tencia fue confirmád·a · por la el Tribunal Su pe
chos y acciones reales de dicha señora Lozano en rior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 22 
la indicada finca denominada }j¡-o¿ Noville1·o, y po1· de septiemb1·e de 19'10, contra la. cua1 interpuso la 
consiguiente en cada una de sus partes. La adjudi- parte vencida el recurso de casación. 
eaci6n se hizo en do_s pa1·tes: nna, en la hijuela de Habiéndose otorgado éste, pr~vio avalúo de la 
deudas1 y otra en. la h)juela como dueño de la he- cuantía del juicio, la .que se fijó por perit.os en la 
rencia. Así aparece en la partición.d~ los bienes de cantidad de quince mi 1 pesos en oro, y concurrien. 
la sucesión que se halla en el expediente dicho. do lo~ démás requisitos legales necesarios al efecto, 

"8.0 Aun cuando el seflor ·José María Hurtado, la Sala admite .el expresado recurso. 
sin embargo de ser solamente admini8trndot· de El La primera de las causales de casación que :wña-

·--Noville?'O, según queda manifestado, y de no haber la el artículo 2.0 de la Ley 189 de 1896, es la que 
tenido inconveniente en otorgar escrituras de en- se ha invocado p9r la p1Hte recurrente, y la funda 
ajenación dándose como dueño, cometiendo el delito eti los siguientes motivos:. , 
de abuso Je confianza, en una de su~ formas más 1.0 En la ejecución qne se sign,ió en el Juzgado 
graves, reconocido en el Capítulo V del Título m r 1.0 del Cit·cuito de Bogvtá contra el señor .José Ma
del Libro Iv del Código Penal de CundinRmarca, ría Hurtado, se incurrió en informalidadBs que vi
volvió n recibit· enajenación a su favor de dichas ciau de nulidad eL remate del t~rreoo de Balsillas 
novenas pal'tes del repetido terreno de l)alsitlas qne embarga.no en esa ejecución. Se ácusan estas infor-

. fue lo embargado y rematado, según ile expresa en malidades: a) los edictos por _medio de los cuales 
el prir:qer punto que se demanda; y · se anunciH:ba al·púl;>lico el día señalado ·para la ce. 
'. '' 9.° Con fecha 31 de juliQ de 1872 se dictó por lebración del rernate,·no so :fijaron en el J!istrit.o do 
el Tribunal Superior del Estado d~ Cundiriamarca Mosquera, lugar de la ubicación de la finca, duran
sentencia de última instaücia contra el señor José .te todo el término que señala el artículo )064-rlel· 
M.aría Hurtado, respecto de los bienes de la suce- Código J uClicial; b) había en el juicio ejecnti\'n 1:\ 

sión deJa señora Clemencia Lozano, sentencia que que se viene haciendo referencia, tercel'Ías acumu
se ejecutorió y fue registrada." · ladas, 'pendientes aún el día en que se verificó el re-

. · Opuso el demandado la excepción de inepta de- mate, y éste no podía hacerse legalmente mientras 
manda, alegando que no poseía la parte del inrpue- no estuviesen decididAs tale~ tercei'Ías; o) había 
ble objeto de la acción reivindicatoria; y habién- además en ese rnis~o día pleito pendiente sobre la 
<lose resuelto que aquél no· estaba obligado a con: propiedad del fundo de Balsillas, y estaba registra
testar la demanda sobre reivindicación, mientras da la respectiva demanda_ de reivindicación, enfJa
no se comprobase que era poseedor de la fincaí el blada por el señor Joaquín Oampuzano en el .Jul.
actor presentó copia registrada de la dilig¿ncia de gado 2. 0 dAI Circuito de Bogotá. 
remate del teneno de BalsUlas y adicionó su de· Alégase en consecuencia que el Tribunal bn ,-io- . 
manda en el sentido de aducir nuevos hechos para lado en su sentencia el arUculo 1741 del Código Ci
fundar la acción de nulidad del r'emate, a sa~er: vjl, dejando de aplicarlo, pues conforme a est.a dis-

" 10. La celebración del remate rio fue ·precedi- posición adolece de nulidad·absoluta el susodicho 
da de fijación de edictos por seis días en el Distri· remate, a causa de haberse omitido en su celebr·a
tc.~ d.onde el inmueble está situadot según lo pres ción formalidades y requisitos esenciales. ,Alégase 
cribe el articulo 1064 {lel Código Judicial, ni si· además la infr·acción del artícnl_o 1521, ordinal 4. 0

, 
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\le! mismo Código, segúrt el ;;ual hay objeto ilíCito 
en la enajenación de es¡/ecies -fu ya propiedad se li
tiga, si la enajenación se hace sin permiso del J_uez 
que conoce del litigio. 

2.0 Siendo el remate una venta, es condieión 
esencial par·a su validez que haya completa identi
dad en la cosa materia del contrato, y como según 
.,aparece de autos la cosa que se embargó en la eje
cución· seguida contra el señor José Marín Hurta
do; fue una parte del prerlio de Balsillas, y .Jo que 
·se adjudicó al señor Barriga en el remate fue el 
todo, tal acto es nulo pór carecer de ese requisito 
e~encial. 

3, o Respecto de la acción reivindicatori-a que, 
conjuntamente con la de nulidad del remate, dedu
jo e! actor en ei presente juicio, dice su mandata-

- rio ante. la Ü01·te lo que en seguida se copia: 
. 

11 Mi podet·dante, en uso del derecho consagradp 
por los artículos 946 del Código Civil y 213 de ll\ 
L,ey 105 de 1890, ha promovido acción de dominio 
del tet'l'eno rematado. Con la hijuela, cuya eopia 
se encüentra en los autos, que ljs el título que acre
dit,,, la transmisión de la p'ropiedad de los bienes 
del de mtyos al heredero, plenamente compl'Ueba su 
e:uáctet· de dueño de Balsilla8, que formaba parte 
de la antigua hacienda de Novillm•o, y que le fue 
adjudicada en In-sucesión de la señora Clemencia 

. Lozano, prot~Jcolizada en la Notaría primera de este 
Circuito por; esct·itur·a número 140 de 1. 0 de fibril 
dt~- 1891. 

celebrarse para que fuesen fijados e·r aquella loca
lidad, y lo fueron en efecto, desde el '27 ~1c noviem
bre de 1897 a las doce hasta l.a misma hora del 3 
de diciem1Jre siguiente, según ctlrtificaciones vi
sibles a fojas 270 y 271 del cuaderno de pruebafl 
del actor en la primera instancia; pero habiendo 
entrado un día feriado, resultó que en realidad ese 
término no fue compl~to. Uon todo, hay que tener 
presente que el ~jecu tado señor José María Hurta
do manifestó por mt'morial presentado el 15 de di
ciembré de 189'7 (folio 273 del cuaderno citado), 
que aunque estimaba ampliamente cumplida dicha 
formalidad; renunciaba el término de la publicación 
de los avisos e insistía en ·la renuncia, no admitida 
anteriormente. de la formalidad misma, a lo cual 
recayó el auto' de 16 del propio mes, que retlol·vió · 
lo siguiente: ''Se admite la renuncia del término 
de la publicacióll de los avisos." Dada estl\ renun · 
cia, no cabe im¡.mgnar el remate por la cauAa qtw 
se examina, atendido lo dispuesto tn el artículo 
1082 del Código Judicial en relación con el 127, 
ordinal 2.0

, ele la. Ley 105 de 1890. 
· 2.° Cierto ea que eJ remate de bienes embarga

dos en una ejecución y cuya pr·opiedad reclama un 
tercero, debe suspendei'::;e rnientra'3 13e decide la ter
ceda, puesto que pt·eeiSirtnente éstll tiene por objeto 
obtener que se desembarguen y 38 entreguen al opo· 
sitot·, o se dejen en su poder, según el caw, los bie
nes en q a e se haya he e ho la tl'aba ejecutiva; pero 
en el caso de la ejecución seguida contra. el señ•1r 

( Ooncluú·ú en elnúme1·o sigzúentt" ). 
-- -·--:-.=..=--:.. ... .::.::-:.--_::::::..=--- ~---·:=----=---=---

JUR~SPRUDEf'\JCIA 

Dl<: LA .• 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
. ' 

extractada, compitada y anotada 

POR 

.FIERNANilO GPlRAVnO A. 
· Relator de la Corte. 

1
' Se alega que 'respecto a 1 terreno de Bctlsillas ¡;e 

verificó una transacción entre el doctor José O. Ro
mero y las señoras· Mercedes Benito y J URDa Lo~;¡t 
no, en. virtud de la cua 1 d iclw terreno quedó d H 

¡H'opiedad de ~omero y de la señora Benito; pe!'•) 
1\ esto se debe observar· que cuando se celebró la 
transacción no se había heho todavía la partición 
los inmuebles de la sucesión de la señora Clemeu· 
eia Lozano, según aparecé de las mismas pruebas 
producidas por la contraparte. Por tanto, seglí.n PI 
art.ículo 773. del Código Civil de Cundinamarcn, 
que es eh un todo idéntico al 757 del Nacional,1as 
pet·sonas que intervinieron en la tt·ansacci6n no te 
nían derecho alguno para disponer de ninguno de 
los inmuebles de la sucesión de la seti.orn Clemen
eia Lozano. Está, pues, fuéra de tod·a duda<t1ue el Acaba.de editarRe eRta intetesante obra, 
legítimo propietario de] tetTeno rematado és mi Gil Ul1 volumen de más de mil pág'ÜlfiS, rl 
poderdante." · eual eontiene las doctrinas de aqur] supremo 

La Sala ·para decidit· considera: r:I_1 'b l d d l ~ d 1886 1 t Hl13 
l.o El término durante el cual deben permane- l'l una. es e .e an,o .. e · · las ,a ·· · · :b 

con sus respectivos .nubces y tablas de re=
c~er fijados los edictos qué anuncil\n el remate de 
bienes embargados en un11. ejecución, es de días há ferencia. El libro, indispensable en toda 
hiles eomo todos Jos de su r1lase que señala el Códi- oficina y a todo abog·ado, se halla de venta 
gú de Pl'ocedimien to pRra, los negocios judiciales, en la Imprenta Nacional y en la Librería 
1\ten·lido lo dispuesto en· los artículos 506 de dicho Qolombiana, a lo-s siguientes precioR: 
Código y 64 de la Ley 105 de· 1890. En.el J'uicio R·' t' d' ·' d' · $' 4 , us :ICa, e lCion or mana. . . . . . . . • · . 
ejecutivo en qué se verificó el remate· cuya nulidad n, . a· ·..: fi 50 

h d 'd 1 • t 1 J . ~. 1 -"~ustlca, e lCliHl . na . ·. . . . . . . 4 ._ se 1\ pe 1 o en Áe pres~n e, e • uez que. cono.~tu t .., 1 , 

1 • • • • D Con pasta vale un .PeRo más. · a eJe.cnclón t·e~rttó al del istrito de Mosq~1era, · 
lo~ ediCtos o fl.VlSOS refer·entes al r·emate que lba H .--- r·-rr-·rp-r-·n-n-t.:_I_N':willtiHI 
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se está en el caso de dictar auto para mejor pro· 
veer, como se pretende, . para allegar esa p1·uebn. Infírmase en parte la sentencia. del Tribunal de Bogotá 
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puz!\no contra el mismo Hurtado, sobre reivindica-
ción del lote de la- an.tigua hacienda de · Novillero 
denominarlo Balsillas~Se ha sostenido en el presen
te juicio qu·e hubo objeto ilícito en el remate del 
expresado l~te, porque cuando se hizo en tal forma 
la venta, se hallaba inscrita en la Oficina de Regis-
tro respectiva la indicada demanda1 y debía, por 
consiguiente, en conformidad a lo dispuesto en el 

J?s.é María Hurtado, no consta que para el 17 de artículo 42 de la Ley 57 de 1886, considerarse en 
, diciembre de 1897, fecha del remate del inmueiJle litigio el inmueble para los efectos del artículo 

(Magistrado ponente, doctor Barco). 

allí embargado, estuviese aún pendiente la tercería 1521 del üódigo Civil. · 
de don;tin~o que introdujo el señ01• J 011 quín Uampu- El Tribunal, al tratar este punto, incurre en un 
z~no m mn~una otra ; antes bien, aparece que ha- error de hecho e vi den te, pues confunde la tercería 
hiendo pedido el doctor Federico Pinzón como de dominio que en la ejecución contra Hurtado in
~poderado de aquél, la revocación del auto que se. tr<:>dujo Campuzano, con el pleito que por separado 
nalaba día para el remate, fundando su solicitud promovió el último por medio de la demanda a que 
en que debía estimarse pendiente dicha te1·cería a ha hecho referencia, pleito de que conocía un Juez 
causa de ~aberse introducido una coadyuvante, cuya distinto de aquel ante quien se seguía la ejecución: 
acum~lacnón s_e había decretado, el Juez negó la re No obstante el erro1: anotado, juzga la Sala que no 
~o~ae1ón en vista del informe que le -dio el Secre· ha lugar a infirmar por tal motivo la sentencia 1\cu
t~rlo; con fecha 20 de octubre de aquel año, y que sada, porq~e el registro de la demanda sobre pro-
d~ce: ''Informo a ustedj en cumplimiento del auto pjedad, propuesta cuando estaba vigente el dél.auto 
que precede, 9oe la tercería. excluyente a que se que decretó el embargo de la finca en el juicio eje
hace referenCia, se declaró infundada pot· sentencia cutivo, no podía impedii· que en éste se verificase · 

·de este Juzgado, confirmada· _por el Tribunal y ¡8 el remate y se inscribiera, como se incribió, la res-

' 

' \ 
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pectiva diligencia. Ciertamente no hay ley exacta- rematados en una ejecución, exceptúa ~1 que ha 
mente aplicable al cAso en que, siguiépdose una sosteni\do juicio de tercería eri el ejecutivo en que 
ejecución en que se haya embargado un inmueble se efe.~tuó el remate, y en este caso se halla el actor, 
se inicie pleito sobre dominio del mismo, ante Juez quien hizo tercería de dominio, con resultado ad· 
distinto del que conoce de la ejecución, y se regís- verso para él, eil la ejecución contra el seflor José 
tre la respectiva demanda; y en esto hay vacío en María Hurtado. 
la-ley, poJque no podría admitirse que por tal mo.· Estas consirleracioues de la sentencia del Tri
tivo pudieran frustrarse los efectos del embargo, ya bunal no han sido impugnadas en debida forma. 
que esto conduciría a hacer nugatorios los derechos . por el recurrente, quien, como se ha visto, ae limitó. 
de los acreedores. Preciso es, po•· tanto, siguiendo a· decir sobre este partícula•· que su poderdante, 
la regla del artículo 8. 0 de ·la Ley 153 de 1887, en uso del Jerecho que comagran los .artículos 
aplicar por analogía lo que la ley ha dispuesto para 946 del Código Civil y 223 de la Ley 105 de 1890, 
·caso semejantt>, cual es el de que embargada una había promovido la acción reivindicatoria del 
finca en un juicio ejecutivo, se embargue también terreno rematado; que e! dominio de ese terreno 

- en uno distinto; en tal caso ~s nulo ipse jU1·e el le ftle transmitido mediante la adjudicación que 
último embargo, conforme al artículo 201 de la Ley de toda la antigua_ hacienda del Novillero, com· 
105 de 1890. ·' pronsiva del lote de Balsillas, se le hizo 11. ·Caro-

Según esto, ha de tener por ineficaz el regist1·o puzano en la hijuela cuya copia figura en los autos, 
de la demanda en el pleito promovido por Campu- y en fiu, que la transacción en cuya virtud que
zano ante el Juez 2.0 del Circuito de Bogotá sobre dó dicho lote de propiedad de José C. Romero y · 
reivindicación del lote de Balsillas, y ha de consi de lá señora Mercedes Benito, se celebró cuando 
derarse, por consiguiente, que dicha fi·nca no~se ha- todavía no se había hecho la partición de los bienes 

· liabA en litigio para los. efectos del artículo 1521 de la suceBión de la señora· Clemencia Lozano, por 
del Código Uivil, el día en que se celebró el remate lo cual y según el articulo 737 del Código Civil 
de ese inmueble. de Cundinamarca, idéntico en un todo al 757 del 

4,0 Al decretarde el embargo del predio de Balsi- Nacional, las personas que intervinieron en la tran
llas, en el juicio ejecutivo a que se ha hecho referen- sacción no tenían derecho alguno para dispone•· de 
cia en la presente decisión, se explicó que el ·embar- inmuebles de la sucesión de la mencionada seflora 
go solamente afectaba la parte que en dicho terreno Lozano. 
poseía el señor José .María Hurtado, en· comunidad Si la tercería de dominio que por la parte de 
con el señor J olio Barriga. Esta misma explicación Campuzano se hizo eri el juicio ejecutivo ·seguido 
se hizo al anunciar el remate de la finca por medio contra el señor José María Hurtado, se fundó en 
de carteles o edictos y en los pregones que· se die el mismo título de propiedad que se ha hecho va· 
ron el día de la licitación, como consta en el acta ter en el presente, la acción reivindicatoria ejerci· 
del remate. Así pues, y aunque el funcionario que tada no ha podido prosperar, atendida la dispo3i· 
presidió esta diligencia incurrió en incorrección al ci6u del artículo 218 de la Ley 105 de 1890, in
expresar, como ex:presó en ella, que se le adjudica- vocnda en la sentencia objeto del recurso. Así lo 
ba al sefior Julio Barriga, como a mejor postor en la éstimó implícitamente el Tribunal sentenciador, y 
licitación, la finca de Balsillas, ha de entenderse, sin si en ello incurrió en error en la apreciación de las 
embargo, que la adjudicación comprendió úniCR- pruebas del proceso, el recurrente ha debido alegar 
mente la parte que en. ella poseía el ejecutado. Mis y demostrar ese error, como lo exiga la ley, paea 

, suponiendó que en el caso de que. se trata lile hu· la Corte no puede hacerlo· oficiosamente. 
biese rematado cosa distinta rle la embugada, e-1to La Sala obse1·va, sin embargo, que bien pudiera 
por sí solo no implicaría error -de hecho acerca de prescindirse de tener en cuenta la expresada terce
la identidad del objeto mllteria del remate, y si lo ría, y entrar a -examinar· el titulo de dominio in
constituyera, la nulidad que a consecuencia del vi- vocado por el demandante, sin que por ello se lle
cio de consentimiento afectase la enajenación, sería gase a una conclusión distinta de aquella a qtio 
relativa, no absoluta, puesto que no la originaba llegó el Tribunal sentenciador. En efecto9 fúndase 
ninguna de 1M causas que dan lugar a esta última la acción reivindicatoria en las hijuelas por medio 
especie de nulidad, conforme al artículo 1741 del de las cu~les fue adjudicada & Campuzano la. ha-
Código Civil. / 1 · cienda de Novillero, ·de la cual hacia parte el lote 

5.0 Respecto de la acción reivindicatoria o de en litigio, hacienda que perteneció a la sucesión de 
domini<;> del terreno de Balsiltas, acción que, como la señora Clemencia Luzino. Figuran en copia ta.lea 
se ha vistp, dedujo el actor conjuntamente con la. ·hijuelas tt fojas 34 a 50 del cuaderno 5.0 de estos 
de nulidad del remate, el Tribunal . sentenciador autos. En contra de estos títulos obra la eacritur¡;¡ 
obl!lerva que aquélla es consecuencia de ésta, por. número 184, extendida el17 de marzo de 1876 ánte . 
que si no hay nulidad en el r~mate, la reiviudi- ·e] Notario l.odel Circuitode_Bogot~, lacualse trajo 
ción es improcedente, y agrega que el artículo 213 en copia al juicio, a solicitutl de ]& parte demmn
de la Ley 105 de 18~0, al reconocer la acción rei- dada (cuaderno número 7, folio 18 vuelto). T~l 
vindicatoria al daeflo de los bienes que han sido instrumento contiene una trangacción -celebr&d~ 
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entre Mercedes Benito y -T osé C. Romero, de una 
parte, y Juana Lozano, de la otra. Hicieron constar 
allí que siguiéndose entre los otorgantes varios li
tigios sobre la propiedad, entre otros, del predio 
delBovillero, sito en el Municipio de Mosquera, 
litigios en los cuales los dos primeros - sostenían 
corresponderles en su totalidad el dominio de los 
bienes objeto de la tr·ansacción, y la última, sefiora 
Lozano1 que tales bienes_ pertenecían a la mortuo 
ria de la 'sefiora Clemencia Lozano, de quien era 
única y universal heredera, 'habían· corrvenido, a
efecto de terminar los pleitos pendientes y cuales
quiera otros que pudieran promover, en celebrar 
la transacción cuyas estipulaciones expresaron.; La 
primera y principal de estas estipulaciones está 

- concebida así: "los otorgantes deeclaran que el do· 
minio de los referidos bienes y fincal3 les corres
ponde en común y en las proporciones siguientes: 

violados, referentes a la acción rci_vindicatoria y al 
contrato de transacción. 

En consecuencia, la Sala de Casación de la Cor- 1 

te Sup-rema, administrando justicia en nombr·e de 
la República y·por autoridad _de la ~ey, declara que 
no ha lugar a invalidar 1~ sentencia d~ que se ha 
venido tratando, pronunmada por el Tnbunal Su
perior del- Distrito Judicial de Bogo~á, con .fecha 
veintidós de septiembre de mil novecientos dtez. 

Notifíquese, cópiese, publíquese est~ fallo en l~ 
Gaceta Judicial y devuélvaseel expediente al Tn · 
bunal de su procedencia. 

RAFAELNAVARROY EUSE-Lms EnuAR: 
no VILLEGAS- MANUEL JosÉ ANO! RITA-CoNB· 
TANTINO BARCO- E:M:u.Io FEBRERo -.TANOREDO 
NANNETl'I- Vicente Parra R., Secretario en pro· 
piedad. -

Corte Suprema de Justicia-Sa:la de qasaoi6n. 
Bogotá diciembre once de· md noveclentos ca· ' -.. torce. 

(Magistrado ponente, doctor Bar6n). 

, a. Ja sel'Iora Benito, dos sextM partes de todos y 
cada uno de los bienes relacionados ; una sexta 
parte al sefior- Joti!é C. Romero, y las tres sextas 
partes restantes al seflm; Tomás .Campuzano como 
cesionario de los derechos que la· seíiora J nana 
Lozano tiene en la mortuoria de su hermana Ole- Vistos: 
mencia." Firmaron también el memorado instru- José María Í:ragorri Isaacs, en su carácter de 
mento los sefiores Tomás ca-mpuzano, Marcelo y _apoderado de Manuel ~arria, demáridó an~e el 
José María Hurtado, el primero de los 9uales dijo: Juez del Circuito de Popay~,n a Rafael.~·. Vrda~, 
''que corno dueíio de los derechos que la sefiora para que previa l& trarnitacion de un JUI~IO ordr-
J nana Lozano tiene en la inortuor:._ia de Qlemenci& nario se hicieran las siguientes declaratorias : _ 
Lozano, aprueba y acflpta en todas sus partes la "Primera. Que el contrato de compraventa cele-
precedente transacción.'' brado entre·los señores Manuel Sarria y Rafael E. 

Así puea, respecto de los derechos herenciales de Vidaf, mediante la escritur_a pública nú~ero 429, 
le. sefiora Juana Lozano en la antigua hacienda de registrada, otorgada ante el sefior N ota:w de es~e 
Novillero, transigieron ella y su cesionario Tomás Circuito el quince da·junio de n;til noveCI~~tos seis,_ 
Campuzano. El demandante en el presente jui- contrato por e.l cual el sefior V1dal adqui:Ió !In ~e· 
cio es a su vez cesionario del sefior Tomás-Oam- rreno denominado El Réti1·o, sito en Distrito de 
puzano. A él le fueron adjudicados- en el juicio de Timbío, adólece de lesión enorme y se declara por 
sucesión de la séñora Clemencia Lozano, fenecido lo mismo rescindido. -
mucho tiempo después de .celebrada la transacción a ''Segunda. Que se cancele -en consecuen.cia la 
que se ha hecho referencia, los derechos que en la inscripción que del instrumento __ citado se hizo ~n 
hacienda de Novillero correspondieran a la herede- el registro de instrumentos públicos de este Cir
ra Juana Lozano, pero tal adjudicación no in valida cuito. 
la transacción celebrada por sus antecesores y por 11 Tercera. Que el sefior Rafael .E. Vidal .d~be 
medio de la éual reconocieron el cqndominio de pagar a mi mandante los frutos naturales Y mvlles 
otras personas en Ja misma)inca. No aparece que del inmueble cuya venta se rescinde desde el día 
esa transacción haya sido anulada, y es preciso, por en que se le notifique esta demanda .. 
tanto, respetarla y estimar en consecue~cia que el 11 Cuarta. Que el sefior Rafael E. V1dal deb~ re~
demandante carece de la acció~ qne ha ejercitado titnír a mi mandante, libre de gravamen y dentro 
para reivindicar como propiedad exclusiva suya del plazo que se le señale, el dicho terreno _de El 
el lote de Balsillas, que hacía parte de la hacienda Retiro, de que trata la escri_tura ya citada, alinde
de Novillero, por cuanto a las hijuelas que ha. exhi- rado así ....•. '' 
bido como título de propiedad a su favor, se opo- Los hechos fund~mentales de la demanda son 
ne a la referida transacción cuya nulidad ni se pi- los siguientes: · \ . 
di6 en el juicio ni podía declararse 'de ofiCio, pues " 1.0 Mi mandante celebró _con el seflor Rafa~! 
no aparece de manifiesto en el contrato. E. Vida! un contrato en virtud del cual le venditi 

Por las precedentes consideraciones juzga la Sala el terreno de El Retiro, sito en Timbio, y alinde
que en la sentencia objeto del recurso de casación rado como he dicho ya. _Este contrato consta en la 
no se infringieron los artículos 1'741 y 1521, ordi- escritura número 429 de quince de junio de mil 
nal 4. 0

, del Código Civil, ni tampoco Jos que el re- novecientos seis, otorgada en esta ciudad. _ 
currel'\te cita, aunque sin expresar que hubiesen sido '' 2. o La venta se hizo por treinta mil pesos pa. 

' 
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pel moneda, suma que~dicho sea de paso-aún no 
ha recibido mi mandante, annq ue el señor VidR 1 
baya aseverado lo con~rario. · 

"3.0 El teHeno vendido por mi mandante al se
flor Vidal valla en la época del contrato no menos 
de. cien mil pesos papel,' y p 1r lo tanto le resulta a 
mi mandante vendido por· mucho menos de la mi-

()tad de su justo valor.1
' 

LR cuantía de la acción se fijó en mil pesos en 
oro. 

El. Juez de la primera instancia falló este pleito 
por medio de la Rentencitt. de fecha treinta de octu
bre de mil novecientos nueve, que en su parte re
solutiva dice: 

"Por las anteriores consideraciones el Juzga-
do ........ absuelve a Rafael E. ViJ.al de los cargos 

rec_ho de Vidal queda obligado a llevarse los ma· 
ten~les de ellas, si Suria no se allana a pagat· el 
prec10 que tengan dichos materiale3 clespnés de 
separados. 

'' Si_las ~:joras hubiesen .sido puestas antes de 
la nottficacwn de la demanda, Vidal podrá retener 
la finca hasta que Sarria abone el valor de ellas o 
as~Pure el.pag~ conforme a la ley. ' · 

La estimaCión del valor de las mejot·as y la de
terminación de l~ts fechas en que fueron puestas 
se harán en juicio separado." ' 

Por parte de lta~ael E. Vidal se ha interpuesto, 
contra esta sentenCia, l'ecurso de casación. Este re
curso . fue ?t.orgado por el Tribunal, y la Sala lo 
d~c.lara admtstble por cuanto. reúne todas las con
dtcwnes legale!l. 

El recurrente dice en su memorial dirigido &+
Tribunal: 

que contra él formnló el apoderado de Maóuel Sa
rria en demanda de trece de júÍio de mil novecien
tos ocho." De esta sentencia apeló para ante el Tribunal "Fundado en lo . anterior, alego desde ahora, 
del Distrito Judicial de Popayáo, quien falló el c?mo causal e'! para Interponer el recurso de casa

, pleito por medio de su sentencia de fecha veintiséis CIÓn, las que e3tán consignadas .en el artículo 2.
0 

de agosto de mil novecientos doce, a4Í: de la .Ley 169 de 1896,. a saber: 
'- A mérito de lo expoe.;to, el Tribunal Superior ''a). Violación de la ley sustantiva, ya Je rna

)del Distrito Judicial de Popayán, administrando nera dtrecta, ya por mala interpretación de la mis
jiJSticia ..•.• " revo.~a .la sentencia apelada, y re- ma; bien por indebida aplicación de ella al casé) 
~me1ve : del-pleito, bien por haber incurrido el Tribun&l en 

"Primero. Declára'le rescindido por lesión onor error de hecho Y d~ derecho en la apreciación de 
me sufrida por el vendedor, el -contl'ato de venta las pmehas, aparectendo error de hecho en los mu
de que hay constancia en la escritura pública nÚ· tos de manera evidente. 
mero 429, ot,orgada el quince de junio de mil no- "- b) No estar la aentencia en consonancia con 
cientos seis ante el Nntario del Circuito de Popa- las pretensiones oportunamente deducidas. 
yán, por el cual Manuel Sarria le vendió a Rafael 

11 ~as disposicio?es violadas ?n la sentencia por 
K Vidal la ilnca de El Retir.o, ubicada en el Di,;- el Tnbunal Supenor son las siguientes: artículos 
trito de Timbío, del Circuito de Popayán, com 17, 1 ~57, _1759 d~l Código Uivil; artículo 31 de fa 
prendid~ dentrode_los linderos que se señalaron en Constltucwn NaciOnal; art~cuM 4.

0 
de la I.~ey 153 de 

la menciOnada escntura. El comprador Rafael E. .24 de agosto de 1887; art~eulos 831, 536, 53'1, 538, 
Vidal podrá, a su arbitrio, consentir en la rescisión 5,39, 540, 541, 542 y 544 del Código J ndir.ial; a.r
o completar el justo precio del terreno vendido al ttculo 79 de la Ley 105 de 1_890, y sobre todo, los 
tiempo de .la venta, con deducción de una d.écima artículos 45~ y 871 del Códtgo Judicial. 
parte. Dicho precio lo estima el Tribunal en la "Los motivos en que apuyo cada caUsal los ale
cantidad de setenta y ocho mil pes.os papel rnone. garé. de una m_anera extensa ante la ·corte, ya por 
da ($ 78,000). · medw de escrtto presentado ante vosotros, dirigi-

"Tercero. Manuel Sarria· devolverá a Rafael E. d_o ~ella, o ya po;, el q.ue haga mi apoderado cons
Vidal dentro-de seis días de notificada esta sen- t1tu1do ante ella. 
tenCia', la suma de treinta mil pesos en billetes nao El apoderado del recurrente. afirma que concu
cionale,.., más los intereses, a razón de seis por cien- rre en este caso la causal de casación designada e 151 

to anual a partir de la fecha de notificación de la el articulo 2.o de la Ley 169 de 1896' por ser la 
demand~.- sentencia--dice-violatoria directamente del arti· 
. '' Cnart~. Rafael E. Vidal devolverá a Manuel culo 1947 del Cód~go C_ivil, ley su3tantiva áplica
Sarria el inmueble ya mencionado, con los frutos ble al caso del plett~, viOlado pot• mala apreciación 
Tecibidos desde la notificación Qe la demanda. de la. prueba de pen.tos, los que avaluaron la :fine& 

''Quinto. Condénase a Manuel Sarria a pagar vendt_da, Y es de vanarRe la apreciación hech11, por 
· a Rafael E. Vidallas mejoras puestas por éste en el Trt~unal, por ser e.l caso de error de derecho 

la hacienda de El Retiro, con anterioridad a la no- procedimental Y tamb1én de error de hecho en 
tificación de la demanda, pudiendo elegir aquél .que aparece de un modo ~vi~ente en los autos: 
para el pago, o el valor de dichas mejora.s al tiem- .. Para fundar estas apreCiaCiones, razona así el se-
po de la restitución, o el mayor valor alcanzado fío'r apoderado : . 
por la finca, en virtud de ellas. Pero si tales mejo- "En el juicio en referencia sobre lesión enorme 
ras hubiesen sido hechas con posterioridad, el de-. es prueba esencial lm de perit~1.1, por cuanto se trata 
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de hacer apreciación o avalúo (artículo 651'~el 061 .·"Pues bien: examinaron-según dice la senten_ 
digo Judicial). cia-el terreno por los linderos que reza la escritura 

"En tal juicio se practicaron, a petición de parte de venta, y dieron su expo'3ici6n así: ____.-
y como pruebas, dos avalúos por peritos, uno de •' La parte del fundo.de Et Retim, que ha ocupa· 
Hermógenes Cerón y Enrique Sáochez, quienes e:>· do y ocupa el señor R!tfael Vidal desde el 15 de 
timaros la finca vendida El Retiro en mil pesos oro, julio de·1906, la ei!tirnam')s en la cantidad, eri bille-
o cien mil pesos papel moneda (fojas 104 y 107 del tes naciocnalefl .......... ; . ~· .... , . , .. :$ 58,000 
cuaderno de pruebas de segunda instancia), y otro . "L1 faja compr·endida dentro del límite . 
de los seí'Ioreij JuanClímaco Rivera y Francisco norte y el camino de que habla la escritu.-
López (fojas 26 Y. 31 ), los que la apreciaron en cien ra, la e3timamos en billetes nacionales, en 20,000 
mil pesos billetés y ciento diez mil en oro (sic). A m· 
bos avalúos fueron dese~timadqs por el Tribunal Total ............... $ '78,000 . 
cuando fue a sentenciar, y con :fecha nueve de ju-
lio de mil novecientos doce (9 de julio de 1912), '' L1. sentenci'l tnui~cribe est'l p9.rte de la exposi-
en auto para ml3jor proveer, decretó la práctica de ción de los dlos peritos principales, y continúa asi: 
otro avalúo pericial de la finca denominada Et 'Como se ve, los peritos hicieron distinción entre 
Retiro, por los peritos principales señores dqetor el terreqo que· actualmente. ocupa y posee el com
Gonzalo G. Casas y ddB Marcelino Sarria, y fue no m- pradO!\ y la faja comprendida entre ellí mi te norte 
brado tercero el seí'Ior Laureano ValenciR. Los dos y el camino, de q 11e habla la escritura de venta; 
primeros dieron su dictamen de acuerdo, y no huno pero esta distinción no influye en el valor total de 
necesidad del tercero. · la finca, porque la .fajfl que no comprende Vtdal fue 

"El Tribunal hizo poner en conocimiento de las comprendida .en la venta del predio El Retiro, y 
partes ese dict<tmen, pero no lo apl'Obó, y con él desde luégo se t'uvo en cuenta para determinar en 
procedió a sentenciar, cnn fecha 26 de ago~to de el contrato el precio de la cosa vendida. En otros 
1912. tét·minos:. Vidal pudo pet·der, por causa propia o 

"En esa sentencia des~stimó los d.,s primeros por motivo ant,~rior a la vent11, el dominio y pose
avalúos, declat·ando deficiente el de lo3 señores Cd sión de la finca vendida o :le una parte de ella, lo 
rón y Sánchez, y hacien,lo CliS') omiso. del de lo~ CIJa! determinaría acciones que no se han hecho en 
señores Rivera y López, y con t'azóri, porque ellog ést!l, y q•1e po1· lo mismo deben rechazar·se, cuando 
no diel'On opinión S')bre el valor de la finc;t ven·.li- se tr·ata, como sucede en'este caso, de apreciar· el 
da El Reti1·o, sino sobre el valor del-oro. justo precio d,e la cosa vendida .. ' 

u Quedó en pie únicamente el avald•J dado p)r . "·Estas son apreciaciones, o má'J bien, conjeturas 
los dos pet·itos que nombró el Tribuna 1 en su a•1to del Tribunal, no de los peritos, y yo piemw que és· 
para m'ljor proveer, el que ap9.rece apl'eciado en tos hicieron Ia·distinción eutre la parte que ocnp:t y 
la sentencia acusada y apreciado mal. · 1 posee el comprador Vidal y la qne no posee ni ocu· 

Siempre que en este Código- !ice el artículo pa, y que esa distinción sí influye e o el valor total . 
669 del CóJigo J udicial-3e hable de peritos o in- de la finca, porque la faja que no posee Vida!, aun 
térpt·etes, se entenderá qu_e debe observars::l res- que fuera comprendida en la escritura de ventl del 
pecto de ellos lo dispuesto en el presente capítulo, predio Et Reti?·o, y aunque se hubiera tomado en 
a menos que en algún caso se hagan prevencione3 cuenta para deter·mina.r· en el contrato el precio de 
especiales acerca de su ele~ción, recusación, etc. la cosa vendida 1 no puede ni debe sostenerse esto, 

, 
11 Admitamos, autoriz!!.da ·por la parte final de porque el hecho dé no po3eerla, gemuestra o da lu 

at·tículo, la prevención del artículo 78 de ·la Ley 105 gar a creer, por 10 meno:;~, que ora de quien se la 
de 1890, en virtud de la cual cuando la Corte y los vendi6. En otros términos, Sarria pudo compren.c · 
Tribunale:~ dicten autos decretando un nuevo a vil- det· en la escritura de venta, sin ser de él la :faja de 
lúo, deben nombrar los ,peritos que han de practi- tierra que no hr. podido poseet· Vida!, lo cual de
cario, cet·cenando a las partes el derecho de hacer terminaría accione3 que no se han hed1ó valer en 
ellas el nombramiento concedido por el artículo 653 esta-- litis, y que por lo mismo deben rechazar·se 
de aquel Código. cuando se trata, eo~ sucede en este caso, de .esti· 

''Mas no por eso podemos admitir el que se pres· mar el justo precio la de cosa vendida, esto es, no 
ciada de las demás formalidades que deben obser- debe hacer·se figurar en el precio de la venta el pre
varse, en cumplimiento de lo dispuesto por el ar- cio de la faja que Vida1 no posee, porque lo ajeno, 
tículo 669 que se ha copiado. lo inciert(>, lo dudoso1 a lo menos, no debe confun 

"Sustancial es todo lo que pr·escribe el artículo ditse con lo que leal y legalmente h'l podido ser 
669 del mismo Código, comenzando por prevenit· a materia de la venta. · · · 
os peritos que practiquen la diligencia juntos, lo ''Sobre e~ta verdad, que sí lo es, ha debido pro
lue no hicieron, pue.3 el tercero no asistió, e impo- ceder el Tribunal sentenciador y apreciar en el 
liándoles la obligación de examinar la realidad de sentido indicado el dictam~n de sus peritos, o no 
os hechos o cosas sobre que deben emitir concepto apreciarlo por defidente, pues na la dice el dicta
r presentar fundadamente su. dictamen por escrito. roen acerca de las causas por las que, figurando la 

,, 
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faja de tierra de que se viene hablando en la escri 
tOI'a de venta hecha a Vidal, éste no haya podido 
poseerla con el resto de la finca. De cualquier modo 
que se vea la cuestión del último avalúo, del decre
tado por el Tribunal, se ha hecho mala apreciación 
en Ja sentencia recurrida. 

"Si hubiera-sido estimado con prescindeneia de 
la faja no poseída por- Vida], o comprendiendo 
únicarnente lo que se posee, .avaluado en cincuenta. 
y ocho mil pesos, otra había sidó la sentencia, 
porq?e ~l preci~ que Sarria recibió por lo que 
vendió, sm comprender lo ajeno, lo que el compra
dor no ha poseído ni posee; no ha sufrido lesión 
enorme, con arreglo a lo dispuesto por el articulo 
194 7 del Código Civil. . 

"Si por las omisiones anotadas no debió ser es
timado el último ~avalúo, la absolución, del deman
dado Vidal se impone, y el Tribunal debió decre
tarla, porque no hay prueba de la ·lesión enorme 
demandarla; y si- se prescinde· de tales defectos 
para poder estimar el dictamen de los últimos pe
ritos, ha debido hacerse la estimación del valor 
de la finca. que Vid al posee por las razones adu· 
cidas ya, y en tal caso la absolución de Vida] tam· 
bién se impone, y el Tribunal debió decretarla, por
q~e el precio únicamente alcanza a cincuenta y ocho 
mil pesos ($ 58,000) papel moneda, y el vendedor 
no ha sufrido lesiÓ!l conforme a lo establecido por 
el artféulo 1947 del Código Civil, ley sustantiva 
aplicable al caso del pleito y evidentemente viola
da por la sentencia del Tribunal, la que por lo 
mismo debe infirmar esa Superioridad, en virtud 
del recurso de casación interpuesto~y así lo solicito 
muy respetuosamente." . 

La Sala, para fallar el recurso intet·puesto, en 
cuanto dicho recurso se ha fundado 1 en parte9 en 
la precedente exposición del sefior apoderado del 
recurrente, entra en las siguientes consideracio-
nes: , · 

Por escritura número 429, otorgada ante el No
tario del Cjrcuito de Popayán, Manuel Sarria ven
dió a Rafael Vida\ un terreno denominado El Re
Mro, situado en el Distrito de Timbío, por la can
tidad de treinta mil pesos papel moneda. Dicha 
finca, según lo expresa la escritura citada, está 
comprendida dentro de los linderos siguientes: 
"comenzando del zanjón que deslinda las tierras de 
Julio Quiñones, y mirando al Norte sigue una cham
ba arriba y se acaba'ést.A. y atravil}sa a la izquierda 
como unas veinte varas de anch-yra, y sigue por 
otra chamba arriba, y sale así medio a la derecha 
de una cuchilla, y sigue un camino arriba, miran· 
do al Oriente hasta salir al camino público qué 
sigue de Hatoviejo a esta ciudad ; y sigue este ca-_ 
mino para el Sur, y a poca distancia se encuentra 
un mojón de chamba, y de éste, mirando hacia el 
Poniente, línea recta a la mediación de una cham
ba a, ]a derecha en el primer punto en donde se 
principió, quedando deslindado con terrenos del 
vendedor y de Eliseo y J uliá.n Quifiones." 

Sarria entabló contra Vidal·un juicio ordinario 
por considerar lesiva esa venta, y en el libelo de 
demanda menciona esa finca, y le asigna los mis
mos linderos que expresa la escritura. 

Seguido el juicio, el Tribunal Superior de Popa
yán dictó un auto para mejor proveer, en que or
denó el· avalúo de la finca por peritos que él de· 
signó así: como principales, señores Gonzalo G. Ca
sas y Marcelino Sarria, y como tercero pan caso 
de dü~eordia, al señor LaUI'eano Valencia. . 

Los peritos principales tomaron posesión, y des: 
pués, en un solo acto y en perfecto acuerdo, rin-
dieron su dictamen. · 

Los peritos mencionados, ain estar -para ello au
torizados, hacen en su exposición un estudio acerca 
de un punto que no estaba some_tido a su dicta· 
men; pues afirman que hay una faja de terreno, 
comprendida rlentro de los linderos que expresa 
la escritura de venta, y que esta faja no ha sido 
poseída por Vida!, circunstancia que los determinó 
a .separar en él-- avalúo, sin autorización, en con
cepto de la Sala, las dos porciones que han forma
do, pues los peritos afirman que eii los linderos 
expresados en la escritura estaban comprendidas 
ambas. . · 

Dt;~ tal ·.distinción arbitraria de los peritos ha 
procedido la argumentación del señor apoderado 
del recurrente, que consiste en afirmar, ¡;egún ya 
se vio, que separado el valor de'la faja que asegu· 
ran no poseer Vidal, y que ellos mismos estimaron 
en veinte mil pesos papel moneda, queda reducido 
el v:alor de la finca a cincuenta y ocho mil pesos 
de la misma clase de moneda, que por consiguiente 
no está probada la lesión enorme y debe absolver
se al demandado Vida!.. 

La Sala no encuentra fundada tal argumenta-. 
ción, por cuanto la finca, tal como fue vendida por 
Sarria a · Vidal, ha sido tasada por los peritos en 
la suma total de setenta y ocho mq pesos, y por 
consiguiente, está bien estimada. la prueba pericial 
por el Tribunal y no ha incurrido en error alguno 
de hecho ni de derecho, pues en el juicio no se ha 
tratado sino de una sola finca avaluada por los 
peritos, y en él no se ha controvertido, ni es obj~ 
to de la demanda ni de su contestación el hecho 
a que los peritos se refieren, y por tanto el Tri
bunal procedió correctamente al estimar la expo· 
sición de los peritos de la manera que lo hizo. 
· · En cuanto a las informalidades anotadas por el 
recurrente, con respecto a la prueba pericial prac- . 
ticada por ordéu del Tribunal, observa la Sala que 
la Ley 105 de,..l890, expedida con posterioridad al 
Código Judicial, dio a los Tribuna~es y a la Corte 
Suprema-.,artíoulo 78-la facultad, cuando lo esti
masen conveniente, de ordenar un nuevo avalúo 
por peritos que la misma"Corte o Tribunal, en su 
caso, nombraran. Esta disposición especial sirvió 
al Tribunal sentenciador para fundar su auto para 
mejor proveer. \ 

En cuanto a la objeción del 'recurrente, fundada 



en que no concurrió el perito tercero para la prác
tica de, la diligencia, ·es de observar que ese perito 
se designa para el caso de discordia entre los pr·in
cipales, cosa que no ocurrió, y por coñsiguiente no 
era indispensable su presencia. 

Tacha el recurr~nte asímismo el dictamen peri
cial. por no haber sido aprobado por el Tribunal; 
pero advierte la ,Sala que tal formalidad no está 
prevenida en ley alguna, pues lo único que a este 
respecto se previene es que el dictamen se ponga 
en conocimiento dA las partes, y esto se cumplió 
en. el presente caso. De otro lado, los, artículos 536, 
53'7, 538, 539, 540, 0 .41, 542 y 544 del Código 
Judicial son.dis posiciones de ca r~cter adjetivo, cuyo 
quebrantamiento ni da pie para el recuJ·so de ca
sación conforme al pát•rafo segundo del ordinal 1 Q 

del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896. 

El recurrente afirma que la sentencia desestimó 
las posiciones absueltas en el juicio por Manuel 
Sarria ante el Juez Municipal de Tiinbío el 24 de 
mayo de 1911, en las cuale.s se perjuró a sabien
das, cargo que le dedujo el demandado en ll\ pri
mera instancia y no se aplicó la· sanción que el ar-
tículo 454 del Código Judicial establece. . 
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Las co3tas del recurso son de cargo del recurren-
te, Tásense en la forma legal. · . 

Notifíquese, cópiese, publíq.ue,e en [¡¡ Oaceü~ 
Judióial y devuélva8e el expe(hente. 

TANOREDO NANNETTl-ÜON::!TANTINO BARúO--Y1A

NUEL Jod ANGAJUTA-MANUEL JosÉ B~RóN--Lt s 
RuBio SAiz -Lurs ~DUARD.o VrLLEGAS- Y úente . 
Parra R., Secretario en pi·opiedad. · 

Corte Suprerna de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, once de nrJviemb1·e de mil novecientos 
coto1·oe. 

(Magistrado redactor de la sentencia, doctor Lui6 Rublo Sa.lz). 

Vistos: 
S >guía un juicio ejecutivo la. s~i'lora Inés V a_l?n

zuela de P. contra los señores Milcfades A. Puhdo 
y Abel Paúl, deudores solidarios, ejercitando .no 
s-ólo la acci'ón personal que cont1·a ambos tenía, smo 
la acción real hipotecaria, Robre la finca llamada 
Chimbe o Guayacundo, sita en el Distrito de Sa
saima', a virtud .de hipoteca que sobre ella habfa 
constituído su dueño, el primero de los ejecutados, 
por e:-Jcritura pública número 552, de 27 de abril 
de 19'06,. otorgada en la N otarí11 2.a del Circuito 
de Bogotá. , 

En' ese juicio ·e promovieron antes de fallarse 
e_n primera instancia tres tercerías coadyuvante~, 
así: · 

1." Una del Banco de Colombia, por ciento trein
ta mil pesos en moneda Qolombiana de papel y sus 
rédito3 correspondientes, a dos por ciento mensual, 
aimitida_;desae el 20 de septiembre de 1910. · 

2.a U na del Banco de Bogotá, por cincuenta y 
un mil ochocientos pesos de igual moneda, con in

Respecto de esta acusación la Sala estimli que tereses al dos por ciento m"nsual, admitida desde 
no es atendible, porque si bien es cierto que la . el 14 de noviembre del propio año., 

El artículo citado dice: ;'Si en el curso del jui· 
cio -3e probase de una ma,net·a evidente que alguna 
de las partes, al absolver posiciones, s.e perjuró a 
sabiendas, sobre un hecho sustancial en el pleito, 
además de las penas e.n que incurra por el perju
rio y que se le impondrán previo el juicio criminal 
correspondiente, en el civil en que se hubiese per
jurado, será sentenciado, si .fuere el demandante, 
a la pérdida del pleito, y 'si fuere el de~andado, 
a que cumpla la obligación por que se le deman
dó." 

contradicción en que incidió Sarria es manifiesta, 3." Otra de la señodta Ana Teresfl B.or.a P., por 
· también. lo es que e! Tribunal, funda~o en.~arias mil pesos en ot·o, admitida el16 de n;t~yo de 1911.
declaracwne~ de testigos y en la certtficacwn del Todas estas tres ter,cerias se adrnntteron, y oca
Juez· y del Secretario ante quienes absolvió las sionaron sendos juicios ordinarios, que se acumula
posiciones, estimó que Sarria, en el momento de ron, y que se decidieron por sentencia definitiva 
absolverlaR, no se halla~a en ,PI~no goce ~e sus de primera instancia, proferida por el Juzgado 2. o 

facultades mentales. Esta apreCiación del Tnbunal del Circuito de Bogotá el 6 de marzo de 1912. 
sentenciador no puede ser variada por la Sala P.or r' L'l parte resolutiva del fallo reza así: 

~í:w ser evidente el error de hecho en que se dwe "Por las consideraciones precedentes, el Juzga-
incurrió al hacerla aquella corporación. Parn jus. do, administran,do justicia en nombre dé la Repú-.. 
tificar dicha apreciación, basta observar que l9 blica y por autoridad de. la ley, resuelve: -
negado por Sarria fue precisamente -uno de. !os " 1. o Con el producto de los bienes et;n bargados 
hechos en que él mismo apo¡ó la presen~e accwn. en el juicio ejecutivo a que esta.sentenCia se refie-

Por todo lo expue~t?, la Sala .de 9~sam6n de la re, hágase el. pago de los crédttos que se enu~e
Corte Suprema,· admmistrando JUBtlCia en nombre ran en seguida, guardando el orden o prelamón 
dt~ la República y por autoridad de la ley, r~- que se establece a continuación, así: 
suelve: ."a) Las costas generales causadas en interés de 

No es el caso de infi¡·ma1·, y no infirma, la sen- todos log acreedores. _ - . 
tencia de fecha -trece de julio ele mil novecient.os . '' b) E.l crédito de ~a 'señora Inés Valenzuela de 
ocho, proferida por el Tribunal S~p~r_ior del. DI~· P1zano, m~~reses est1p~lados des le que se caus~
trito J ndidal de Pop3yán en el' JUICIO ord1~ar1o ron a deber hasta el d1a del pago, y costas parti
seguido por ~anuel Sarria contra Rafael E. Vtdal. culares. 
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"e) -Los crélitos del Banco de Colombia, in te-· ordenó pagar con el producto de los bienes e m
reses como sP- deja dicho en el anterior punto, y bargados o que se embarguen, a la señorita Ana 

·costas particulares; y Teresa Roca Pulido, la suma de mil pesos($ 1,000) 
"d) ~1 crédito del Banco de Bogotá, interesado de la unidad monetaria e3ta.blecida en el artículo 

como se expresa respecto de los anteriores, y cos- 19 de la Ley 59 de 1905, o su equivalente en. pa
tas particulares. pel moneda, al cambio del 10,000 por 100, de que 

'' 2. 0 Absuélvese al demandado del pago de la establece la mi'.S'fua Ley." 
cantidad demandada por la sefiorita Ana T~resa Quiere decir esto que el recurrente Pulido no · 
Roca. se opone a que se le recociozca a la señorita Roca 

"3.0 Respecto de la demanda suscrita por esta un crédito de mil pesos en moneda co1ombianl\ de 
última señorita, no se hace condenación alguna en papel, sino a que los mil pesos sean en oro. A 
costas.''- ese sólo punto pues queda reducido el debate. 

Apelaron ante el Tribunal Superior del Distrito Para comprender mejor esto, conviene reseñar los 
Judicial de Bogotá los apoderados de la señorita antecedentes del caso. A ello se procede.· 
Ann Teresa .Roca Pulido y d1d Banco de BOgotá, Pot· escritura pública número 230, de 13 de 
aquél sin limitación, y éste en cuanto se concede agosto de 1895, otorgad·a en la Notaria -del Cir
pt·elación al Banco de Colombia respecto del Ban- cuito de Facatativá, la señora Dolores Pulido de 
co de Bogotá. Gutiérrez otorgó testamento abierto, cuya cláu· 

Otorgado el recurt~o, subieron los autos del 'fl'i. sula undécima es del tenor siguiente: ''Dejo a 
bunal de Bogotá, quien falló en estos términos, el favor de los.menores Rafael, José Joaquín, Rober· 
4 qe septiembre de 1913: · to, Jorge, Ana Teresa y María del Carmen Roen, 
· " En t'azón de lo expuesto, el Tribunal, adminis hilos de Hafael Roca y Angelina Pulido, la suma 
trando justicia en nombre de la Repl1blica y por de seis mil pesos rie ley ($ 6,000), con la cual 
autoridad de la ley, resuelve: · . quedan gravados los terrenos de Chitnbe o Guaya-

,, Con el producto de los bienes embargados o cunda. Esta suma la pHgará el heredero instituido, 
que se embat•gt~en a Midades Pulido en el juicio por sextas pattes, a cada uno de los agraciado-S~, a 
ejecutivo de que aquí se trato, páguese a la terce. medida que vayan cumpliendo la mayor edad, sin 
rista Ana Teresn Roca Pulido la suma· de mil ab)nar interés alguno, salvo el caso de que el he
pesos, de la unidad monetaria establecida en el redero instituido se constituya en mora, luégo que 
artículo l. 0 de la Ley 59 de 1905, o su equivalen los agraciados hayan cumplido su mayor edad; si. 

·te en papel moneda. alguno de los citados Rocas muriere sin cumplir 
. '' Dicho crédito se pagará después del de la su mayor edad, o sin dejar hijos, su parte la acre 

ejecutante Iné" Valenzuela de Pizano en lo relati- cerá-u. la de los demás legatarios." 
vo al producto de las fincas hipotecadas a favor La señora Dolores Pulido de Gutiérrez falleció 
de ésta, y en prot'l'l1ta con éste en cuanto al pro· el día 11 de octubre de 1895, según lo ha declarado 
dueto de los demás bienes embargados o que se ·sin contradicciones el Tribunal de Bogotá. 
embarguen en lo sucesivo. . . La señorita Ana Teresa Roca P. nació el 23 de 

''El c_rédito del Banco de Bogotá se pagará des- junio de 1587. 
pués de los de· Inés Valenzuela de Pizano, Ana · El Tribunal entendió la predicha cláusula ilndé
Teresa Ro0a Pulido y antes que el del Baoco ~e cima del testamento de la señora Pulido de Gutié
Oolombia. al cual corresponde el último. lugar en la rrez en el sentido de que contenía un legado con
prelación. J dicional, y lo afirmó así, en sustancia : "s~endo 

''Queda en talés términos t·eformada la senten~ candicional la asignación hecha a la señorita Ana 
cía apelada. ' Teresa Roca Pulido, la delación del legado para 

"Cópiese y notifíq uese este fallo, y permanezca ,ésta no vino a efectuarse hasta el momento de 
el expediente en la .~ecretaría por el término seña- cumplirse la condición, según lo dispone el artícu
lado en el articulo 150 de la Ley 40 de 1907." lo 1013 del Oó:ligo Civil.'' La condición consistía 

Quien recurrió en casación esta vez fue el señor en que la legataria llt-gara a la mayor edad. Esto 
Milcíades A. Pulido, a quien se le otorgó el re- ocurrió el 14 de julio de 1908, como. se ha visto. 
curso. Y como en tal fecha regla el artículo 1.0 de la Ley 

Ya los autos en la Corte;· ha funclado debida- 59 de 1905, donde se mandaba que la unidad roo
mente su alzada el señor Pulido. Y como la sen- netaria y moneda de cambio. de la República fuese 
tencia acusada fue proferida en juicio ordinario, el peso de oro, con un gramo y seiscientos setenta 
como el asunto, en lo que respecta, al recurrente, y dos miligt'Hmos de peso,_ y novecientos milési
es de lll cuantía que exije la ley, y como el reme- mos de fino, es evidente que la señorita Ana Tere
dio que se invoca se ha hecho valer oportunamente sa Roca P. tiene derecho a uu legado de mil pesos 
y poi' p ~rsona hábil prospera la casadón, y se en- en oro. En armonía con esta manera de discurrir 
tra a estudiar el negocio en su fond~. . resolvió esa entidad. _ 

Al fundar ese recur·so dijo el señor Pulido: El recurrente Pulido razona de diversa manera 
"Impugno la sentencia únicamente en cuanto para fundar su alzada. Juzga que· el Tribunal in-

·, 
' . 
' 
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currió en notorio error de hecho.al apreciar la j11icio ejecutivo que sigue la señora Inés 'Vt~lenzue
cláusula testamentaria; po1·que de lA simple lectu· la de Pizano contra los St>ñores Milcíades A. Pu
ra de ésta aparece que por ella no se sometió la !ido y Abe! Paúl, y el punto controvertido se 
efectividad del legado a la llegada de un día incie.r- reduce a saber si el pago del legado ha de hacerse 
to, sino que apenas fijó la época en que debía de en oro, como lo solicita la tercerista, o en papel 
hacerse el pago del legado; error que dio luga1· a moneda, como lo pr6tende el deudo;. 
aplicaciones in febidas de textos legales, o sea la El legado hecho por la señora BolQres Pulido 
violación de ellos. Afirma que dicho Trib.únal de.Gutiérrez a lo's menores Rafael, José Joaquín, 
arlicó indebidamente el ar~ículo 1013 del Código Roberto, Jorge, Ana Teresa y María de! Carmen 
Civil, en la p;ute que dispone que la delaciórl de Roca, essin du¡la un legado condicional, por cuan
una asignación condicional se oper·a cuando se tono lo adquieren ellos sino en el evento de que 
cumple la condición. Sostiene que dejó de aplicar· llegaren a la mayor edad; la condición consiste 
el mismo artículo 1013, en cuanto dispone que la precisamente en el hecho de qne cumplan esa edad; 
delación debe verificarse desde que fallezca el tes- y como la legataria Ana Tet·esa Roca Pulido ha 
tador o si el asignatario no es llamado conr:licio- llegado a su mayor edad, la condición está cumpli
nalnaente. Agrega que aplicó indebidaqiente el ar- da por parte de ella, y se le debe pagar el legado. 
tfculo 1138. del mismo Código Civil; artículo que Y es d·e nota!' aquí q11e el recurrénte Milcíades 
de§ne lns asignaciones testamentarias a día; -por- A. Pulido no se opone a q:te- se le~ reconozca a la 
que la de que se trata no tiene ese carácter. Dice señorita Roca Pulido •m derecho. Su oposición se 
que apliéó indebidamente el artículo 1144 del reduce a negar· que el pago debe hacflrse en oro, y 
propio Código, artículo que se refiere a .asignacio- sostiene que aquélla debe recibir mil pesos en 
nes desde día incierto, clase a la cual no pertene- papel moneda; par·a ello se empeña en sustenhr 
ce el leg11rio que se co~l'a en este juicio. Nota que que el Tribunal incurrió en notorio error de hecho 
el artículo 1.0 rle la Ley 59 de 1905 queda espre- al apreciat· lA c'áusuiA testament~tria, p 'rque, según 
samente derogatlo por el at·tículo 1.0 de la Ley 35 dice, de la simple lectura._ de ésta aparece-que por 
de 1907. Finalmente se esfuerza en estaLlecer que ella no se sometió !a efectividad del legado a la 
el Tt·ibunal violó el artíeulo 16 de la Ley 87 de llegada de un día incierto, sino que apenas se fijó, 
1886, que est~ttuyó como mnneda legal el pnpel la época e11 que debía hacerse el pago del legadoa 
moneda, artícu!o que estaba vigente cuando le errot· éste, según afirmA, que dio luégo lugar a 
queJó impuesta al señor Puli.do la obligación aplicaciones indebidas de textos legttles, o sea a la 
de pagar el lega io a que se refiere la tercería de violación de ell(?i<. 
1!1 señorita Ana Teresa Roca P., y en ·establecer Er1 concepto d~;~ la Sflla el Tribunal no incurrió 

· que también viola el artículo 10 de la Ley 59 de en el error de hecho que se le imputa. 
1905 porque dispusJ lo que ese artículo ordena en L'l rláusula testamentaria no se limita a fijar la 
,un caso al cual no le es aplicable. época en que debía hacerse el pago, pues además 

Para resolver lo que fuere legal, la Sala consi- -de exoresar que se ejecutada éste cuando cada uno 
dera: · de los' legatarios fuera cumplienr:lo su mayor edad, 

La señora Dolores Pulido de Gutiél'l'ez se expre· estableci6 que si alguno de aquéllos moría en la 
sa así er~ su testamento: menor edad o sin dejar hijo~, su cuota acrecería a 

"Dejo a favor de·los menores Rafael, José Joa- la de los demás legatarios. 
q uín, Roberto, Jorge, Ana Teresa y María· del Esto es preéisamente lo que da a la asignación 
Carmen Roca,· hijos de Rafael Roca y Angelina de que se trata el carácter de condicional, puesto 
Pulido, la suma de seis mil pesos de ley ($ 6,000), que no cumpliéndose el evento contempladó 
con la cual quedan gra trados los terrenos rle Chim- por la testadora, ilo hay lugar a la asignación 
be o Guayaounda. Esta suma l,a pagará el herede- testamentaria. ·Así pues,. el Tribunal no incurrió 

_ ro instituído, por sextas partes, a cada uno de los en el error de hecho de tomar como condicional 
· agraciadoP, a medida que vayan cumpliendo la una asignación a plazo. . . 

mayor edad, sin abonar interés Hlguno, salvo el El artículo 1013 del Código Civil q 1re se eonsi
caso de que el heredero instituído se constituya en .dera quebrantado, Uo lo ha sido en .realidad, pues 
mora luégo qu'e los agraciados hayan cumplido la como acaba de verse, el legado es condicional, y 
mayor edad; si alguno de los citados Rocas mu- no se defirió con ¡·elación a la señorita Roca Puli· 
riere sin cumplir su ma_vor edad, o sin dejar hijos, do, sino el día en que esta señorita ll~gó a su mayor 
su cuota acrecer¿i a la de los demás legatarios." edad, c·omo lo entendió acertadamente el Tribunal 

Ha llegádo el c11so de dar cumplimiento a la sentenciador, con apoyo en el artículo 1144 del 
cláusula preinserta, y por lo mismo de interpretar· Código Civil. . · . 
la en su ve_rdadero y natural séntido. · En tal virtud no ha habido indebida aplicación 

La señorita Ana Teresa Roca cumplió su mayor de este artículo al caso del pleito, ni se ha infrin
edad y cobra al señor Milcfades A. Puli~o su cuota gido tampoco el 1138 ibídem. 
en oro. Para ello · ha ejei'Citado su derecho por Como consecuencia de la tesis que el recurrente 
medio. de Úna terc~ría coadyuvante iniciada en el sostien~ esto es1 que el legado de que se trata se 

~ 
.1 
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defirió a la legataria el día del :fallecimiento de la tencia. aplicó una ley derogada, violando la citáda 
testadora, quedando por lo mismo sometido a las disposición que contiene la derogatoria, y por con~ 
leyes-a la sazón vigentes....:....cita como violatlo3 en siguiente incurrió en la/ínisma causal segunda ya 
tal concepto los artículos 1_0 de la Ley 59 de 1905 indicada." 
y 15 de la Ley 87 de 1886, el primero por indebi- Cierto es que el Tribunal sentenciador cita equi
da aplicación al caso del pleito, y el segundo por- vocadamente en su fallo el artículo 1.0 de la Ley 
que dejó de aplicarse, siendo aplicable, una vez 59 de 1905, sustituído por el 1.0 de la Ley 35 de 
que regia a la :fecha de la apertura de la sucesión. 1907, debiendo haberse citarlo este último; pero 

Ahora bien:. ya se ha visto que la asignación en como en una y otra disposición legal se establece 
re:ferencia debe tenerse por condicional, y no si~'?- el patrón de oro como unidad monetaria y mone
plemente como asignación a plazo, de suerte qt!e da de cuenta en la República, y como el equiva
toda la a1·gumentación del recurrente, relativa a lente en papAl moneda es el de cien pesos de esta 
las leyes sobre moneda, :fundada como está. en el moneda por un peso oro, sea que la unidad mane
supuesto erróneo de que la delación del legado taria tenga las condiciones indicadas en el artículo 
se verificó a la fecha de la 'apertura de la sucesión 1.0 de la Ley 59 de 1905,-a las que le fija el artícu 
y no en el momento de cumplir la condición, con- lo 1.0 de la Ley 35 do 1907, se ve que el error de · 
tra lo dispuesto en el articulo 1013 del Código cita en que incurrió el Tribunal_ no inflaye en el 
Civil, cae por su base. . fondo ·de la decisión, y por lo mismo no puede 

Por-lo demás, la Sala entiende que las leyes, que servir de :fundamento para casa1· el fallo. _ 
deben tenerse en cuenta para. determinar la clase :Por las razones expuestas la Sala de_ Casación 
de moneda en que hayan de pagarse los legados, de la Corte Suprema, administrando justicia en 
son las coetá.neas al otorgamiento del testamento, nombre de la República v por autoridad de la ley, 
doctrina ésta cuyos fundamentos expresó esta Sala resuelve: _ 
en la sentencia que profirió con :fecha treinta y uno · No hay lugar aintirmar, y no se infit·ma, la sen
de jnlio de mil novecientos catorce, eo el juicio tencia proferida por el Tribunal Superior del Distri
sobre interpretación de una de !aq cláusulas del to Judicial de Bogotá, ciJo :fecha cuatro de sep
testamento del señor Pablo Camilo Villa. Empero, tiembre de mil noveciento~ t•·ece, en el juicio 
no puede la Sala en el presente caso aplicar aque- ordinario -de tercería coadyuvante promovido por 
lla doctrina, por cuanto el recurrente h_a alegado la señorita Ana Teresa Roca Pulido en el juicio 
la violación de las disposiciones citadas, en un con· ejecutivo que sigue la señora Inés Valenzuela de 
cepto distinto del que sirvió de base al :fallo de Pizano contra los sefiores Milcíades A. Pulido y 
que se acaba de hablar, o sea, situándofie en un Abel Paúl. 
punto de vista diferente, cual es de que para apli- Condénase al recurrente en las costas del recur-
car el testamento en lo relativo a la clase de mo- so, que serán tasadas en la forma legal. 
neda en que deben satisfacerse las asignaciones a Notifíquese este fallo y publíquese en la Gaoeta 
tí tul o singular, ha de estarse a· la ley vi gen te a-la J'ltdioial. 
fecha de la delación, que para él es en el caso de Devuélvase al T1·ibunal de su origen. 
la litis la del :fallecimiento de la señora Dolores 
Pulido de Gutiérrez. 

Así pues, la Rentencia del Tribunal no ha sido 
atacada por los motivo3 que pudieran conducir a 
infirmarla, puesto que el debate en casación se ha 
planteado sobre la base de que las disposiciones 
aplicables son las vigente en la época de la muerte 
de la testadora, por tratarse de una asignación que 
a juicio del recurre!lte no es condicional sino a· 
plazo, y la Sala no podría, sin traspasar los limites. 
que señála . la demanda de casación, tener por in
fringidas esas disposiciones en un concepto distinto 
del expresado por el recurrente. 

Por último, dice el abogado que sustenta el re
curso, lo que sigue: 

"La sentencia orrlenó el pago a la señorita 
Roca en la moneda establecida por el articulo 1.0 

de la Ley 59 de 1905, fundándose en que esa dis
posición eijtaba vigente en julio de mil novecientos 
ocho, cuando dicha señorita cumplió la mayor 
edad. Ahora bien: por el artículo 11 de la Ley 35 
de 1 .0'1 fue derogado expresamente el artículo 1.0 

de dicha Ley 59 de 1905. De manera que la sena 

. TANCREDO NANNETTI-CoNSTANTINO BAROO. 
MANUEL JOSÉ ANGARl'fA-MANUEL JOSÉ BARÓN. 
LUIS ROBlO 8AIZ-'-LUIS EDUARDO VILLEGAS- Vi
cetÍte Pafta R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d~ Casaoi(Jn. 
Bogotá, febrero veinticinco de mil noveciento8 
cato roe. 

( Magistrmdo ponente, doctor lB m reo). 

Vistos: 
Por medio de la escritura pública número 1701, 

otorgada ante el Notario 2Q del Circuito de Bogo
tá el día 1.0 de diciembre de 1888, Maria Josefa 
~atéus,.Maria Cristina M.atéus y Juan N epomuce·no 
Matéufl, el último en su propio nombre y en el de 
su hermano doctor Francisco d_e Paula Matéus, le 
ven·dieron a Lorenzo Codazzi lá casa sita en esta 
ciudad, en la cuadra \:) ... de la carrera 9.a, por el 
precio de veinte mil pesos en moneda 'corriente, 
pagadetos, parte al contado, y el restl'(:)así: dos mil 
pesos el dia 1.0 de junio de 1889, tres mil e! 1,0 de 

,,· 
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diciembre del mismo año y tres mil el 1.0 de ju
nio de 1890. Bajo las cláusulas 12 y 13 de dichu 
instrumento se expresó lo siguient(l: 

''Que la referida casa está libre de pleito pendien
te y no tien~ otro gravamen que t:l de una hipoteca 
por seis mil p1sos, constituida a favor del señor Vi
cente.Matéus, por escritura de 30 de agosto de 1881, 
otorgada ante el Notario 3.0 de este Círculo, según 
aparece del certificado del Registrador de instru 
mentos públicos, de 23 de octubre del corriente afio 
de 1888, que se agrega al protocolo y que se inser
tará, después dél recibo mencionado, en las co
pias que se expidan de este instrumento. 

1'Que los exponentes se obligan a libertar la casa 
que vendefl, de la hipoteca de seis mil pesos con 
que actualmente está gravada, esto es, a cancelar 
la citada escritura, por la cual se constituyó el re
ferido gravamen hipotecario, según queda dicho; 
y que si al vencerse el plazo del contado de tres mil 
pesos, que vence el19 de-diciembre de 1889, no 
hubieren cumplido la . obligación que contraen· de 
cailcelar dichll escritura, no podrán exigir los expo· 
nentes al comprador el pago de dicho contado,--que 
vence el día 1.0 de diciembre de 1889, ni tampoco 
el que vence el 1.0 de junio de 1890 y sus respeJJti 
vos intereses, sino cuando ya tengan cUmplida la 
obligación de cancelar la escritura." 

Estas estipulaciones fueron reformadas por las 
contenidas en la escritura número 838, extendida 
en la misma Notaría con fecha 4 de junio de !891, 
en que los vendedores de la susodicha casa expre
saron que el señor Oodazzi había convenido en en
tregarles, al firmarse la escritura, tres mil pesos a 
buena cuenta de los seis mil que les debía, bajo las 
siguientes condiciones: 11 a) que las señoritas Ma
téus, en su propio nombre, y el General Matéus, en 
el suyo propio y en nombre y representación de 
su ·hermano el sefior Francisco de Paula Matéus, 
de quien tiene poder general, se obliga a cancelar 
la hipoteca ya mencionada,· antes del término de 

. tres meses, contados desde la fecha de esta escri
tura; b) que declal·an. que si en los tres meses di 
chos no hubieren cumplido con la condición ante
rior, desde el vencimiento de ellos, cesa para Co
_dazzi la obligación de pagar i.ntereses por la deuda 
a su cargo y a favor de los otorgantes; e) que 
dan por recibidos los tres mil pesos motivo de esta 
con venia, y declaran que la deuda de Codazzi a 
que hace referencia la· escritura número 1707, de 
1.0 de diciembre de 1888, de que se ha hecho men
ción, no es de hoy en adelante sino de tres mil. pe· 
sos, que ganarán el_interés del diez por ciento anual 
durante los tres meses estipulados para la cancela· 
ción de la hipoteca que pesa sobre la casa que los 
otorgantes véndierqn a Codazzi; que vencido este 
término de tres meses, la deuda de Codazzi que
dará en la categoría de deuda sin interés, pagadera 
cuando se efectúe la cancelación tantas veces cita
da; d) que queda en estos términos r~formada la 
escritura número 1701 de 1 Q de diciembre de 1888, 

ya citada, en Jo que hace referencia a la deuda de 
Codazzi a favor de Ja familia Matéus." 

Fundándose en que los hermanos Matéus no ha
bían cumplido la obligación contraída en Jos ins
trumentos públicos que se acaban de relacionar, de 
cancelar la hipotec~ a que tales instrumentos alu
den, Sergio Convers·c.,,en su carácter de heredero 
y albacea de Lorenzo Codazzi, promovió juicio .or
dinario contra Francisco de Paula y María Josefa 
Matéús, haciendo varias peticiones, las quP. queda· 
ron reducidas a dos, a virtud de reformas de la de
mañda, hechas por medio de los memoriales que 
Qqrren a los folios 36 a 88 del expediente, a saber: 

a) Que se condenase a los demanuados a pagar, 
dtl mancomdn y solidariamente, a favor de la su· 
cesión del sefior Lorenzo Codaz~i, o sea a los here
aeros de éste,. la cantidad de cuatro mil pesos en 
oro, como indemnización de perjuicios por no ha
ber cancelado aún la susodicha hipoteca, y porque 
estando para rematarse. en pública subasta lamen
cionada casa, los demandados se presentaron pi
diendo que no se llevase a afecto el remate, por 
cuanto ellos tAnían acción para cobrar, a virtud del 
crédito hipotecario, una suma mayor que el precio 
de la casa, reclamación· temeraria que dio por re
sultado qne la finca se rematara en menos de su 
justo precio, con perjuicio de los herederos de Co
dazzi; y 

b) Que se les condenase además a cancela!' la 
hipoteca constituida a favor del señor Vicente Ma
téu~, con señalamiento de término .para que verifi
casen la cancelación. 

·Los demandados presentaron a su vez demanda 
de reconvención, en el sentido de obtener se de
clarase que el pago del contado de $ 3,000 que les 
adeudaba la sucesión de Codazzi, conforme a la ci · 
tada escritura número 838, de 4 de junio de 1891, 
debía verificarse en oro por el albacea y represen
tante de dicha sucesión, cuando se le cancelara la 
referida hipoteca; demanda -que a~icionaron pi. 
diendo · se condenase a Con vers C. y a la su~?esión 
que representa, a pagarles la cantidad de$ 3,000 
en oro, como indemnización de los dafios y perjui
cios que dicen les causó a virtud del remate de ]a 
casa perteneciente a la sucesión expresada. 

Declar6se probada la excepción dilatoria de ile_
gitimidad de la personeda del demandante, pero 
habiendo presentado éste la prueba de su carácter 
d~ albacea del finado Codazzi·, se dispuso dar curso 
a la demanda, la cuaJ, como se ha visto, fue sustan
cialmente reformada. Siguióse el pleito, por los · 
correspondientes trámites, ante el Juez 3.0 del Cir· 
cuito de Bogotá, quien lo falló por sentencia de 30 
de marz0 de 1910, en estos términos: 

" 1 ~ Condénase a Francisco de P. Matéus y María 
Josefa Matéus, a indemnizar, por iguales partes, a 
la sucesión de Lorenzo Corlazzi, la mitad de los per· 
juicios que se éompl'ue]Je que le ha causado a di 
cha ~ucesión la demora en el cumplimiento de la 
oblig_ación de cancela( la hipoteca a que alude la 
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escritura pública. número 838 de 4 de junio de 1891, pagar intereses, carecían de derecho para deman · 
pasada ante el Notario 2. 0 del Circuito de B ¡gotá, y dar la indemnización de perjuicios. . 
la infracción de dicha obligación. ''En el falló apelado se condenó a ~os demanda 

a 2.0 Absuélvese a los nombrados Matáus de los dos al pago de los perjuicios, fundándose en que 
demás cargos formulados en la demanda principal. en virtud de lo dispuesto en el artículo 1600 del 

'' 3.° Condénase a Sergio Convers a pagar, como Código Civil, el acreedor tenía la f;¡.cultad de elegir, 
albacea y heredero de la sucesión de Lorenzo Qo- conclusión a que no se habría llegado si se hubiera 

. dazzi, a Francisco de Paula y María Josefa M·üéua, teoirlo en cuenta qlle cuando se ejercitó la acción 
la suma de mil quinientos pe~os papel moneda, de1 perjuicios, ya el acreedor estaba hacinndo efec
dentro de los seis días siguientes a la notificación tiva la pena, puesto que había deja<J.o de pagar los 
de esta sentencia. intei·esee. · 

"4.o· Absuélvese a'Sergio Convers, en su carác- "Debe pues absolverse a los demandados, de los 
ter ya expresado, de los demás cargos contenidos cargos de l"a demanda principal." 
eu la demanda ·de reconvención; y . Como se ve, nRda dice el Tribunal senteneiadur 

"5.0 No hay lugar· a condenación en costas." t¡ue sea conducente pa•·a absolve•· a los demanda-
Apelada por ambas partes esta decisión, se surtió dus de la obligación de cancelar la hipoteca, ob\i

la segunda instancia ante el Tribunal Superior del gación cuyo cumplimiento se pidió expresamente 
Distrito Ju licial d'e Bogotá, cuya eentencia, pro- por el acto1·, quien adicionó en td sentido E!U me

- nunciada el 30 de noviembre· de 19,1 O, está con- rnori9,l de reforma a la demanda t~rimitiva ( cuader-
cebida asf: no 19, !olio 38). Así, el.Tribnnal sentenciador, 

"1.0 Se absuelve a los demandados de los cargos como el Juez de la primera instancia, omitieron 
de la demanda principal. en sus respectivos fallos tomar en consideración la 

"2. 0 Se a1suelve a los demandantes de los car· segnnda reformR de la-demanda, n pesar de que ella 
gos de la demanda de reconvención; y fue admitida lo mismo qu~ la primer11. 

'' 3 o No se hace condenación en costas." Brevemente ha ~xpuesto el mandatario de Con· 
Las .partes interpusieron el recurso de <:asación, vers sns r11zones en contra de la senttncia acusada, 

cada una en lo que le es desfavorable, contra la diciendo, eH sustancia, que ella violR directamente 
sentenci!('del Tribunal, 'y a ambas les fue coneedi- los· artículos 1608 y 1610 .del Q,)digo Civil, por 
do. Conio_se reúnen los requisitos legales que ha- cuanto los demanda!iqs han estado constituídos en 
cen admisible el recurso, así respecto de la deman. mo1·a, y debeu, por tanto, lá indemnización de loa 
da de Convers O. como de la de reconvención in- pE:n·juicios provenientes de ln infracción del contra
traducida por los'demandados, la Sala lo admite. to. Sostiene que la sentencia ha dado interpreta· 

Eu lo _relativo 1'1. la demanda de Convel's, sienta ción el"l'ónea y aplic_ación indebida a lo dispuesto 
el f11llo del Tribunal, como fundamentos para ab· en los artículos 1592 y 1600 del mismo Código. 
sá:ver a los demandarlos de indemnizar perjuicios 1 ''En tcf-ecto-dice--el hecho de que por parte 
por el retardo en la canC"elación de la ·hipoteca, los de Codazzi no hubiera obligación de paga•· intere
siguientes: · ses durante más de tJ·es me,.es, no constituye en 

''Se establ~ció que si los Matéüs no cumplían manera alguna la cláusztla penal definida en el ar
con la obligación de cancelar la hipoteca dentro del tículo 1592, el cual dice lo siguiente: 'La cláusMta 
témlino señalado, cesaba pára Codazzi la obliga- penal es aquella en que una pet'sons, pa1·a asegurar 
ción de con~inuat• pagando los int~reses. ·Por el he el cumplimiento de una obligaci6n, se sujeta a. u.na 
cho de no cancelar la escritura dentro del término pena, que ·consiste en dar o hacer algu en caso de 
al efecto señalado, los Matéus perdieron los intere. no ejecutar o retardar el cumplimiento dle la obli
ses; es decir, se estableció una pena por el· retardo gaci<Sn principal. Y como en el contt·ato celebrado 
en c~ncelar la hipoteca, y ella se haría efectiva al entre el señor Oud11z·,i y los señoreM Matéus. no 
vencer los t¡·es meses, pues expresamente se esta- hay ninguna c1ánsula en que éstos S•l sujetamn a 
bleció, 'que vencido este término de tres meses, la una pena, consistente en dm· o hace1· algo m caso 
deuda de CoJazzi quedttba en la categoría de den- de no ejecu.tm· o retardm· el curnplimimto de la ob?i· 
da sin interés, p;¡gadera cuando se efectúe la can- gación principal, e~ totalmente infundado lo que ~ 
celación tántas veces ·citada.' este respecto estableció el Tribunal.'" 1 

''Si por el solo hecho 1le la mora en la canct>la- Esta alegación es tundarlH, a juieio de la Sala. 
ción se incurría en la pena, y Ri C0dazzi aceptó la El} la escritura de 4 de junio de ,1891, claramente 
condición y dejó de pagar los intet't:'Ses, por este estipularon las rartes el plazo de tres meses, tanto 
hecho hizo la elección de que trata el artículo 1600 par·a el pago del últi,mo contado del precio de la 
del C6digo Civil y perdió el derecho a demandar venta, como para que los señores Matéus hiciet'<tn 
la indemnización de perjuicios. · la caneelaci6n de la hipotecll constituída por ellos 
- "Codazzi o sus herederos no podían cobrar la mismos a favor de su padre, de· quien son herederos; 

pena y la indemnización de .Perjuicios, y como la falta de cumplimiento -de esta obligación en el 
cuando se entabló la demanda ya se estaba hacien- término fijado, tenía pa¡·a los Matéus estas dos 
do efectiva aquélla, un.~ qne habían dejado de consecuencias, según lo estipulado: primera, la de no 

\ . 

\ 
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poder cobrar la su mil al vencí mienÚi del plazo, y se- zaci6n de la mora tiene derecho, confor1ne al artí
gunda, la de que a partir de la fecha del vencimien· culo 1610. del Qódigo Civil, que dice: 
to, esa suma deja·ba de producir intereses a su favor. "Artículo 1610. Si la obligación es de hacer~, y 
La deuda quedaba vigente en la condición de deuda el deudor se constituye en mora, podrá pe.dir el 
siw interé.i y de plazo aún no ven.cido; pero ni lo uno acreedor, junto con la indemnización d.e la ·mora, 
ni lo otro implica e] que los Matéus se comprometie· cualquiera de estas tres cosas, a elección suya:. 
ran 11 dar o harer· algo, si por su parte faltaban a "1!' Que se apremie al deudor para la ejecución 
su promesa de cancelar la hipoteca, o incurrían en del hecho cónvenido. · 
mora; y como la pena de que trata .el artículo 1592 . . . . .. . . . . • . . . . . . . . .. . . . . • • . . . . . . ........ . 
del Código Civil ha de consistir, según el mi¡¡mo ar- ''e) Por lo que hace al hecho de haber solicita
tículo, en dar~ o hacer algo, en caso de que no se do los señores Matéusla suspensión del remate que 
ejecute o se retarde la obligación principd.l, se ai• iba a verificarse on el juicio de sucesión por causa 
gae que aquellas estipulaciones no errvuelven ver- de muer;t_,.e de Codazzi, haciendo valer su condición 
dadera cláusula penal, en- el sentido en que la ley de acreedores hipotecarios, lo que alejó competi
define las obligaciones de. esta clase. El Tribunal dores y fue causa de que se rematase la finca por· 
sentenciador estima que la pena para los señores menos de Sl! justo precio, la Sala observa que este. 
Matéus está en dejar de percibir los intereses de hecho no puede considerarse indepen<Ue!!temente 
su crédito.; esto es un error, porque desde el día de la petición para que se indemnicen los perjai
en que venció el término que. -aquéllos tenían· par·a cios provenientes del retardo en el cumplimiento, 
cancelar la hipoteca, no se devengaban intereses d~ la obligación. Tal hecho es de los que pnflden 
de modo que dejando de cobrarlos desde esu fecha: influír al fijar la cuantía de los perjuicios.'' . 
no renunciaban a un derecho, ·pues no lo tenían, 

1 

Ahora bien: no logró- el actor comprobar esa 
segtín la estipulación. Se remiten !os intereses cuan- ,cuantía, pues la prueba pericial que se pidió p~r 
?o teniendo ~e~ech? a ellos; conforme a lo estipu· eea. parte e? las instancias del pleito, a efecto de 
lado, o por mtmsteri.o de la ley, el acreedor los con- que se estimara el mayor valor en que se habría 
dona ·a su deudor; pero. si se estipula ·que el' crédi- rematado la .finca si para entonces se hubiera he 
to no devengará. intereses desde ciertR. fecha~ o cho ya la cancelación de la hipoteca, no se llevó a 
mientras no se cumpla ·cierta condici6n en tal caso efecto, y los demás datos que sobre el particular 
uo hay_ re.misión .o condonación, como' no la hay sumi-nistran los autos, no son suficientes para fija1 
cuando se da una cantidad en mutuo sin ioterés esa cuantía. De donde se sig•1c que si bien está 
(Código Civil, artículo l452, incisos 2.0 y 3. 0

). . justifi9ada en ~n principio In petición del deman 
. La apre?i.ació.n del.Tribunal acer~a de este punto d~nte, :en cuanto. se _funda en 1~ ialta de cumplí· 

desnaturaliza lo estipul!ldo por· llls partes, atribu· miento.de una obligaciÓn contra1da. expresament~ 
yendo el carácter de pena a In que claramente no por l6s demandados, y que debfan satisfacer dQD· 

es sino corolario del hecho de no estar en mora el tro de cierto plazo, no sucede lo propio respecto 
comprad~r, senor CoJazzi~ mientt·Rs los vendedores del monto deJos pe,rjuicios, por ]o cual, y en aten
~lo cum~heran por su parte la obligación de canee- ción a lo prevenido en el artículo 849 del Código 
lar la hipoteca; y entraña la aplicación de dispo- Judicial, habrá de reservarse al actor su derecho 
siciones legales sustantivas, que no cuadt'IHI al caso para que en otro juicio ·se fije esa cuantía. 
del pleito, cuales son las que definen lo que ha de Se pasa a considerar ~1 recurso ~nlo relativo. a 
~~tend.erse por clá?sula_penal y señalan sus efectos. la dflmanda de reconvención. El Trtb~nal· nbsolv16 

Habiéndose de mvai1Jar, por el motivo que aca· de Jos cargos de esta demanda, fundandose eil las 
ba ~e expresarse, la priinera de las decisiones con-¡ siguientes razones: - · · 
temda~ en el fallo de la segunda instancia, la Sala, ."En la domnnda,de reconvención se pide, e.n 
para dwt~r la que le .corresponde en reemplazo de primer lugar, ~e dec~are que la s.uma de tres md 
la del Tnbunal, consrdera lo siguiente: · pesos que quedo debtendo Codazzi a los Matéus, 

a) Los demandados están en mo1·a desde el dfa crédit'o que consta en la citáda .escritura número 
4 de septiembre de 1891, fecha en la cual venci6 838, debe pagarse eu oro, porqüe no habiéndose 
el plazo de tres meses dentro del cual debían can- determinado en el contrato la moneda en que de
celar la_hipoteca, según el convenio que consta en· bfa hacerse el pago, debe hacerse en oro ..... 
la es:l'ltura número 838 de cuatro dejunio de di- 1

' La deuda .. se contrajo durante la vigenCI!l de 
cho an~. leyes sobre c•J-rso forzoso del papel moneda, y como 

b) El demandante ha pedido en este juicio qüe. en esa época no se podía estipular otra moneda, 
se condene a los demandados 1\ pagar determinada todas las deudas se entendí~t.n contraídas ·en papel.· 
s~ma, como indemnización de los perjuicios pr·ove- "Oodazzi se obligó pues a pagar a los .Maténs 
mente~ de no .haberR~ c~ncelado aún la hipoteca, la suma de t1·es mil ~é3os papel moneda,. especie 
es deCir,, a la mdemmzam6n de la moi'B; y ha pedi- que no pu io convertrrse en oro por el solohecho. 
do también que se ordene l·a cancelación, o sea que de entrar en vigencia' el-artículo 15 de la Ley 59 de-. 
se condene a los señores Matéus' a la ejecución del 1905 que dice: 
hec~o- convenido! 11

anto a esto como a la indemni- ''En todo contrato en· (!Ue haya de entregarse 
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moneda, las expresiones p~so o pesos se entenderán ley, según las cuales el billete. del Banco Nacional, 
~ siempre referentes a la unidad de oro que' estable· de valor de un peso, era la unidad monetaria y 

ce esta Ley.' moneda de cuenta de la Nación, para todos los 
11 Esta disposición no puede tomarse aisladamen·. efectos legales, y no se podía estipular otra cual

te y ap!icárse a todos los contratos, sin tener en quiera especie de moned·a en los contratos al con
cuenta la fecha en que se ·celebraron, porque no tado o a plazo (articulo 9.0 del Decreto número 104 
teniendo efecto retroactivo, sólo tiene eficacia des- de 1886; articulo 15 de la Ley 87 de 1886). 
·,fe que entró en vigencia la ley. b) Tanto la palabra pesos como la expresión 

"Habiéndose contraído la deuda durante el ré- moneda oo1·riente, de que se valieron las partes 
gimen del papel moneda, no puede declararse que contratantes al fijar el precio de la casa vendida 
la deuda es de tres mil pesos en oro, puesto que por medio de la escritura número 1701, de 1.0 de 
aquélla fue la moneda estipulada y 'no ésta. diciembre de 1888, han de ent~nderse éon referen-

" Los tres mil pesos papel moneda debe pagarlos cia a dicha unidad monetaria, o sea al billete de 
Codazzi o sus herederos cuando se haya efectuado. curso forzoso, ya porque estaba prohibido estipu
la cancelación, y como ese hecho no se ha cumpli- lar otra clase de moneda, ya porque el contrato no 
do, no se puede tampoco condenar al pago de esa se celebró en ninguna de aquellas secciones del 
suma. país donde de hecho impera el curso de moneda 

"Se pide también en la del,llanda de reconven- metálica. 
ción se condene a la sucesión de Lorenzo· Codazzi · o) Las leyes que cambiaron el régimen mone
a pagar la suma de tres mil pesos oro en que se es- tario del paíH, estableciendo como unidad mane
timan los perjuicios provenientes de haberse rema· taria el peso de-oro, no han dispuesto que d~ban 
tado la casa, porque con ese hecho se pretendió el u pagarse en oro las obligaciones que se contrajeron 

· dir.el pago de los ires mil pesos oro. antes de la vigencia de esas leyE\s y en que se deblll 
'
1 Establecido como está que la sucesión no debe a entender que se eHtipularon cantidades en papel 

los demandados la suma de tres mil pesos oro, ca- moneda. Esas leyes han conservado al billete su 
rece de fundamento la demanda de perjuicios. carácter de moneda de curso forzoso, según deter-

11l?or otra parte, los herederos, al pedir el remate minadas reglas; por consiguiente en esa especie de 
de la casa, hicieron uso de un derecho, y si esa moneda pueden satisfacerse las obligaciones en ella 
venta perjudicaba a los acreedores de la sucesión, contraídas. 
éstos han debido oponerse en oportunidad, usando d) El artículo ló·de la Ley 59 de 1905, según 
de los medios que la ley conced.e." el cual en todo contrato én que haya de entre·garse 

Alega_ el recurrente, doctor M.atéus, que en la moneda, las expresione~· peso ·o pesos se entenrlerán, 
venta que por medio de Ja escritura número 1701, siempre referentes a la unidad de oro que estable· 
de 1.0 de diciembre de 1888, se le hizo al sefior ce esa· Ley, no po.di'Ía aplicarse, sin darle efecto re· 
Lorenzo Codazzi~, se estipuló· el precio de veinte tt·oactivo, a los contratos que se celEbraron antes de 
mil pesos en moneda corriente; que por moneda la vigencia de la misma Ley. Tal artículo ha de .en
corriente se entiende la que circula en tal carácter tenderse, según regla de hel'mcnéutica legal, en sr
al tiempo de verificarse el pago, lo que: en su c<>n· monta con el 10 de la misma Ley, que en su pri-
cepto es tan evidente, que si antes de cumplirse la mera parte dice: . 
obligación, se hubiese repudiado el papel moneda, "Las oblige.ciones que se contraigan en moneda 
el pago no podría hacerse .sino en la moneda que colombiana o en que no se exprese moneda deter
estuviesa en circulación; que los tres mil pesos que minada, se entenderán contraídas y serán pagadas 
adeuda. la sucesión del sefior Codazzi, por razón en la moneda de oro de que tratan los dos artículos 
del precio de la venta, equivalían, en la época en primeros de la presente Ley, o su equivalente en 
que se celebró el contrato, aproximadamente, a mil papel moneda, al tipo del cambio de cien pesos en 
ochocientos pesos en oro, atendido el tipo ?el cnm-j papel moneda por u~ pes? ~n oro." . 
bio en esa época, y que el señor Codazz¡ ha pre Como se ve, esta dtspostctón se refiere a las obh
tendido págar esª suma con treinta pesos en oro, gaciones que se .contrajeren-, y no a las contraídas 
al tipo del die~ ~il por .ciento de cambio, . y, .por. antes de la Ley. . . . . 
último que s1 bten al tiempo de celebrarse diCho- Se hace constar que se presmnde de la lDtet·ven· 
contrato la moneda nacional era- el papel moneda ción del Conjuez sorteado en este asunto, porque 
de curso forzoso, hoy, conforme al articulo 1.0 .Y sic · ant.es ~e que tomara parte e~ las di~cusiones, des
guientes de la Ley 59 de 19657 la. moneda. corriente apareció el empate que habla ocurr1do en la votli\· 
es ·el oro al diez mil por ciento de cambio respect~ ción del respe~tivo proyecto. . 
del papel y en esa moneda, &egún el articulo lo Por los motivos expuestos, la Sala de Uasamón 
de la citada Ley, debe hacerse el pago de la suma de la Corte Supre~a? · administran~o j~sticia en 
que dicha sucesión. les adeudo. nombre de la Repubhca y por autondad de la ley, 

Sobre éstos puntos, la Sala considera: resuelve: . 
a) La deuda de Codazzi ,se contrajo durante la 1.0 Infirmar la sentencia materia del recurso, en. 

vigencia de disposiciones legales o con fuerza de cuanto por ella s~ absuelve a los demandados Fran-

1 . 

' " 
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cisco de Paula Matéus yMaría Josefa Matéus de sentencia del Tribunal, sucede que hay costas co
loa cargos de la demanda. m unes, esto es, causadas en interés de ambos recu· 

2Q En reemplazo de esa parte de la sentencia, rrentes, por ejemplo, el papel suministrado para la 
oe condena a Jos mismos demandados a cumplir la fijación del negocio en lista y para la sentencia, y 
obligación que contrajeron de cancelar la hipoteca otras particulares. De estas últimas seria responsa-, 
a que se refiere la escritura número 838, otorgada ble la parte de los seíiores Matéus, en lo relativo· 

e RQte el Notario 2.0 del Circuito de Bogotá, con fe- al recurso 'por ellos interpuesto y que perdieron; 
.. cha4dejuniode-1891,paralocualseles·seiialae1tér- pero se observa que ese recurso no ocasionó ga~toa 
. mino de quince días; y se. les condena además a in: a la parte contraria ni trabajo en derecho, una vez 
demnizar_a los herederos del finado Lorenzo Codazzi que el papel para los traslados a que dio lugar el 
los perjuicios provenientes de la mora en el cnmpli- mismo recUt·so (fojas 10 a 15) Íue suministrado 
miento de dicha obligación. La cuantía de tales por el doctor Matéus, y que el alegato del folio 13 
perjuicios se fijará en juicio separado. no fue contestado ·por el apoderado del sefior 

. 3.0 Declárase qrw no ha lugar a infirmar la re- Oonvers. , 
ferida sentencia, en cuanto por ella se absuelve a Por tanto, la Sala de Casación de· la Corte Su
la parte actora de los cargos de la demanda de re~ prema, administrando justicia en· nombre de la Re-
convención. · pública y por autoridad dt:l la ley, declara que no 

No se hace especial condenación en costas. es .el caso de ~cceder a los referidos pedimentos. 
Notiffquese, cópiese, ~ublíquese en la Gaceta , Notifíquese. 

Judiqial y devuélvase el expediente al Tribunal de TANCREDO N ANNETTi--OoNs'rANTINo BAR· 
su ongen. oo-MANUEL JosÉ ANGARITA-EMILIO FERRERO. 

TANCREDO NANNETTI--CONSTANTINOBAR~ RAFAEL NAVARRo Y EusE-Lms EDUARDOYILLE· 
oo~MANU.EL JosÉ ANGARITA-EMILIO FERRERo. GAB- Vicente Pm·ra R., Secretario en propiedad: 
RAFAEL NAVARRo Y EusE-Luxs EDUARDo VILLE· 
GAS- Vicente Pcwra 'R., Secretario en propiedad. SALVA MENTO DK VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO VILLEGAS 
C01·te Sup1·ema dé Justicia -Sala de ()asación. 

Bogotá, marzo veinticuatro de mil novecientos El Tribunal Superior de Bogotá, estimando como 
catorce.

1 
pruebas las escrituras públicas números 1701, de · 
19 de diciembre de 1888, pasada en la Notaría s.n 

Vistos: de esta capital, y 838 de 4 de junio de 1891, de 
Solicita el doctor Francisco de P. Matéus, en su igual procedencia, declaró redomlamente que la el!

nombre y en el de su hermana la señorita María tipulación de que no se cobrasen réditos por los 
Josefa Matéus, ae resuelva por vfa de aclaración de sefiores Matéua, si dentro d,e los tres meses conc4?· 
la.l:lentencia pronunciada en este juicio, que el tér~ didos para descargar la finca de la hipoteca, no la 
mmo de quince días que se les seiialó para canee· libertaban del gravamen, constituía una cláusula 
_la~ la hipoteca de la casa vendida al señor Coda· penal.. · . -
zz1, debe empezar a contarse desde la notificación Semejante aserto no podía variarse por la Sala, 
de la-sentencia en que se les declare herederos de sino en el caso de que se hubiera acusado la sen· 
su finado padre, una vez que no tienen ellos otro tencia definitiva de segunda instancia, por error de 
título para hacet· la cancelRción que el de tales he- hecho o de derecho en la apreciación de tal prueba. 
red eros, y aún está· pendiente el juicio de sucesión Mas como la rarte del seiior Con vers no_ comhatió 
de su padre. · en esa parte el fallo de· segunda instancia, el con. 

La Corte no puede acceder a esto, porque sería cepto del Tribunal era firme para la Corte y por 
reformar la sentencia dejando incierto y a voluntad ella inmodificable. Si ese juicio del Tribunal, fuese 
de la parte obligada el plazo determinado en ella, acertado o nó, no podía· cambiarse por la Corte, 
el ~ual debe contarse naturalmente desde la ejecu- sobre él, como base indefectibl_e, tenía que razonat· 
tona del fallo. Es de notar que -la obligación de estll Sala. Mas como lo trocó, se ha reconocido 
cancelar la hipoteca fue contraída por los señores una causal de casación no alegada por el respectivo 
Matéus incondicionalmente, y para cumplirla en el recurrente, procediendo para ello contra el precep· 
tér_mino de tres meses contados desde el otorga- to terminante del párrafo segundo del ordinal 2. • 
miento de la escl'itura número 838, de fecha 4 de del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, y contra la 
jonio Je 189]. , doctrina que la misma Corte ha sostenido inflexi-
. Por su parte, el doctor Eugenio Ortega, apode- blemente desde su fundación. · 

,rado del demandante, solicita que se reforme el fa. Para invaJidar la sentencia definitiva dé segunda 
llo en lo relativo a las costas del recurso iriterpuea- instancia era. de rigor elque el recurrente Convers 
to por la parte contraria. hubiese confutaJ.:> el fallo del Tribunal por mal!\ 
· Como ambas partes interpusieron el reeurao de apreciación de pruebas referentes a las citadas es
casación, cada una en lo que le era desfavorable la crituras, en cuanto se dijo por ese Cuerpo que ellas 
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. consag1·an uua cláusula penal. En vano se buscará 
en los dos escritos de esa parte la acusación de que 
trato. Luego no pudo la Sala casar la sentenci11, 
por ese no alegado motivo. Puede ser patente, in
negable y claro como la luz del día que en una 
sentencia existe determinado motivo de casación, 
el de ser violatoria de ley •sustanti va, por ·ejemplo. 
Pero si la parte recurrente, debido a ignornncia,· 
a descuido· o a otr!' cualquiera causa, no ha acusado 
el fallo de segunda instancia por quebrantamiento 

. de ley sustantiva, esta Sala no puede declarar la 
existencia de ese motivo de ·casación, bajo pretexto 
alguno, siquiera sea el altísimo de la justicia moral. 
Para mí no hay máfl norma segura en el Juez, que 
el del cumplimi!'mto estricto de la ley tal como 
ella está escrita. · 

Aun suponiendo que el personero señor Convers 
hubiese alegado mala apreciación de esa determi
nada prueba, y que la Sala hubiefle hallado dónde 
hacer pie para invalidar el fallo de segunda instan
cia, todavía no hallara yo funJamento para llegar 

" a las ·conclusiones de la Sala; porque para mí es 
claro que lo que se pactó e8, a la luz de nuestro 
Código Civil, una verdadera cláu8ula penal. Ni 
vale argüir que, conforme al articulo 1592 de di
cha obra, artículo que define ese fenómeno jurídi
co, la cláusula penal tiene que consietir en una obli 
gación de dar o do hacer algo en caso de no cum
plirse o de retardarse el cumplimiento de otra obli 
gación. Los Matéus sí daban algo en easo de no 
hacerse la cancelación de la escritura hi¡ otecária 
en los tres meses para ello concedidós. Eso que 

· daban er~n los intereses a que tenían derecho y 
que dejaban de cobrar. El mismo párrafo tt>rcero 
del artículo 1452 del Código Civil, párrafo citado 
por la Sala en su apoyo, creo que enseña lo con
trario de lo que esta respetable corporación en ten· 
dió. Subrayándolo yo en lo pertinente, dice así ese 
articuló ; 

''No hay donación en el comodato de un objeto 
cualquiera, aunque su uso o goce acostumbre dar
se en arriendo. 

"Tampoco la hay en el mutuo sin interás. 
" Pero la hay en la remisión o cesión del de1·e.

cho de peróibir los réditos de un capital colocado o 
íntm·és o a cenao." 

1 El capital que a los Matéus se les debía ganabh 
réditos. Si éstos no se cobraban durante la morn 
de dichos señores en el cumplimiento de la obliga 
ción de cancelar la hipoteca, éstos hacian una ve,·
dadera donación, conforme al último párrafo dt· 
ese artículo; y esa donación es la obligaci6n d·. 
dar, contraida por los mismos señore~. Conde 
nándolos a donar esos intereses, y f~era de eso, a 
indemnÍzar perjuicios, se quebranta claramente, 
para mí la prohibición contenida en el artículo 1600 
del Código Civi1, que dice: "No podrá pedirse !!. 
la vez la pena y la indemnización de perjuicios, n 

· menos de haberse estipulado así expresamente, 
pero siempre estará al arbitrio del Mreedor pedir 

S 

la indemnización o la pemt." El,señot· Convers pi· 
di? ambas cosas, y la Sala se lfis ha otorgafl0, a 
m1 parecer. 

. Bogotá, 25 de febrero de 1914. 

LUIS EDUARDO VlLLEGAS.- FEBRERO. 

NANNET'l'I-BAnoo-ANGARITA- N avARRO'f EusE. 
V1:cente .Pm·1·a R, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR EMILIO FERRERO BN L.\ 

SENTE'N CIA ANTERIOR 

He tenido la pena d.e dar voto negativo a la sen
tencia que precede, y cumplo con el déber de ex
plicar tn seguida y brevemente las razones de ese. 
voto, lo cual bago respetando, como es debido, la 
muy ilustrada opinión de la mayoría tl~ la Sala. 

Para ello __ empiezo por recordar que es doctrina 
de ca~ación, varias veceH sentada por la Ju?·ispru
dencia de la Corte, la siguiente: 

( Oondui1·á en el núnu1·o siguiente). 

---- .... ======== 

JUR.ISPRUQENCIA 
--" 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

extractada, anotada y compilada 

POR 

FERNANDO GARAVITO A. 

Relator de la Corte. 

. l 

Acaba de editarse esta ointeresante obra, 
en un volumen de más de mil páginas, el 
cual eontiene las doctrjnas de aquel supremo 
Tribunal desde el año· de 1886 hasta 1913, 
con sus respectivos índices y tablas de re.:. 
ferencia. El libro, indispensable en toda 
oficina y a todo ábogado, se halla de venta 
en la Imprenta Nacional y en la Librería 
Colombiana, a los siguientes precios: 

R~~t~ca, ed~~~n ordinaria.< ........ $ 4 
Ru~t10a, edw10n fina . . . . . . . . /. . . 4 50 
Con '\p.as..t,!_~ale un peso más. 

':-
Im prmi tu Nacional 

\ 
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a averiguar si el Tribunal erró o nó aÍ interpretar. 
las cláusulas de-l contrato objeto del pleito; yerros 
de tal naturaleza tienen el carácter de errores de 
hecho, que . escapan a· la casación, si en virtud de 
ellos no se ha incurrido en una flagrante equivo
cación en r·elacióQ con la naturaleza específica del 

Continuación del salvamento..de"voto del señor Magistra-
do doctor Ferrero en el fallo de 24 de marzo de 1914. . 33 

Invalídase la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui-
cio seguido por Francisco Montaña contra Manuel A .. 
Contreras y otros, sobre existencia y terminación de 
una comunidad. (Magistndo ponente,. doctor ViUe-
gas) ........•......•...... · .......•.. , ..........•.... 

lnfírmase la sentencia del Tribunal de Neiva en el~jui
do seguido por Joaquín C. Cabrera contra Agustín 
Díaz, sobre indemnización de perjuicios. (Magistra-
do ponente, doctor Barco) ........................ ·.. . . . 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Ville-
gas en el fallo anterior ..••• , ...........•.....•...... 

Salvamento de voto tlel señor Magistrado doctor Navarro 
y E use en el mismo negocio .....•.• , , .......•••••...... 

Declárase que no hay lugar a invalidar la sentencia del 
Tribunal de Bogotá en el juicio segu~do por Jácome 
Niz y Gabriel Rib6n ·C. contra el Banco Central y 
otros, por suma de pesos. (Magistrado ponente, doc-
tor Barco). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ~ • ..... · 

contrato, verbigrac.ia, tomando por arrendamiento 
34 una comprav.enta, o viceversa." (Casació'n de 9 de 

diciembre de 1909). , ' 
En el contr·ato celebrado entre los señores Ma-

38 téus y el sefior Oodazzi en el año de lb9l pactaron 
44 lo siguiente : 

45 ''Cuarto. Que por con ve11io e.special con el se~ 
ñor-Oodazzi, éste ha convenido en entregarles, al 

· firmar esta escritura, la suma de tres mil pesos 
-..... (~ 3;000) a buena cuenta de los seis mil que les 

46 debe, con las siguientes condiciónes, que han acep
=::;:=====-============== tado ambas par~es contratantes: a) que las se· 

@P§1@@~1ID, Jlillm®JiiiD,li ñoritas 1\fatéus, .en·su propio nombre, y el·(feneml 

Continuación del salvamento de voto det señor Ma
gistrado doetm· Fe?'7'ero. en el fallo de 24 de ma1·zo 

de 1914 .. 

Matéus, en el suyo propio' y en nombre y repre- · 
sentación de su hermano el señor Francisco de Pau- -
la Matéus, de quien- fiene poder general, se obligan 
a ca,ncelar la hipoteca ya mPncionada, dentro del 
término de tres meses, contados desde la :fecha de 

Que "no es procedente este recurso cuando lo esta escritura; b) que declaran que si en Jos tres 
que se impugna es la: inteligencia dada pot· el Tri· meses dichos no hubieren cumplido con la condi
bunal a las cláusula~ de un . contráto (11asación de ción. anterior, desde el vencimiento de ellos cesa 
.8 de julio de 1898, número 47, página 348)." y la púa codnzzi la obligación de pagar intereses por 
de que·" la interpretación de las cláusulas de un la deuda a su cargo y _n favor de los otorgantes." 
contrato hecha por los Tribunales, es una cuestión 1!;1 Tribunal Superior del Distrito Judicial d~ 
de hecho, y eaa interpretación· no puede estimarse Bogotá, haciendo uso de la facultad de interpreta
errada si el error no consta con evidencia en do- ción que le compete, entendió In cláusula tlanscri
cumeutos auténticos que obren en el proceso." (Ca- ta en el sentido de que ella, al establece¡· que si. 
sación de 6 de diciembre de l899, página 51~; mí-· loa Matéus no cumplieron la. obligación de canee
mero 205). · lar la hipoteca en el -térJ1lino señalado1 cesaba para 

"Los errores en.que pueda incurrir un Tribunal Codazzi !U obligación de continuar pagando los in· 
al interpretar uil'coutrato o convención entre par- tereses, no hizo otra cosa que estipular una nueva 
te!!, de acuerdo con su conte~to y con la materia hipoteca a cargo de los t•eferidos Matéus y a favor 
sobre la cual se ha. contratado, y en la apreciación de Codazzi, pero el resultado era an ulat· la hi-
relativa a la int-ención de las partes en las cláusu- poteca. · · 
las de un contrato, son errores de hecho que no dan Ahora bien: el demandante ('0 casación no ale 
oabida. al recurso de ca,sacióri sino cuando se ale- !gó e.rror de h~cho evident~ en la apre~iación de la 
gan dtehos errores y estos constan de un mod·o escritura púbhca que cont1ene la referida cláusula, 
evidente en actos o docuf.l:\_entos auténticos que ni tal error, si existe, tiene, en concepto del suscri
obren en el proceso." (Casación de 16 de septiem- to, el carácter de evidente. Sentado ésto, me parece 
hre ~e 1909). _ _ que, dada la naturaleza especial del ~ecurso de ~a· 

<~A la Corte de Oa.saci6n le está vedado entrar . sación
1 

no era dable pa:ra la 8ala vtmar la aprecia-



ción hecha por el Tribunal, de la cláusula de que más comuneros, es h mitad restante del valor del 
se trata, sino que en el limitado campo que of¡·ece. suelo y la mitad del valor de las edificaciones que 
este recurso, había que pBrtir del supuesto de que existían el 21 de di~iembre de 1877 y el valor to
se. trataba de una ve1·darlera cláusula penal, pre- tal de las mojaras que el doctor Manuel A. Con
misa. ésta que sin duda lleva, como llev6 al Tribu· treras hizo en las finca3. e) Que los fruto3 que ha 
nal, a .conclusiones distintas de las que han sido producido la comunidad deben distribuirse entre 
adoptadas por la mayoria de esta Sala. los comuneros, en proporción del der~cho de cada 

· Verdad es que esa premisa debía producir sus cual.'' · 
naturales efectos sólo en lo concerniente a la in. Textual me u te copiados, Jos hecho~! funda menta-
demnizaci6n de perjuicios demandados por el actor les de la a-Jci6n fueron los que siguen: 
señor Convers; mas no en cuanto a la obligación · '"1. 0 Sob1·e los inmuebles individualizados en 
que también demandaba a cargo de los Mlaténs, de esta demanda existe una comunidád. · 
cancelar la hipoteca· instituída sobre la casa que "29 Es'1 comunidad no admite cómoda división 
vendieron al señor Codazzi. Y como es verdad, _material. 
asimismo, como se observa en la sentencia de egta "3.0 ,Kl det·echo del comunero doctor Elías Cueo
Sala, que tanto el Tribunal sentenciador como el ca en esa comunidad es la mitsd de la finca que el 
Juez de la primera instancia, omitieron en su~ res- Gobierno Nacional le vendió a Daniel Castro, por 

~ pectivos fallos tomfn· en consideración ll!, segunda escritura númeró 377, oto' gada el 4 de diciembre 
·reforma de la demanda en que tal cancelación fue de 1865 ante el Notario 3.0 de este Circuit<\ 
expresamente demandada. Mas de otro lado es "4.0 El derecho de los dem.ás comuneros es la 
cierto que el recul'rente no atacó el fallo, como pudo otra mitad de la misma finca, más las mejoras .. 
hacerlo, desde este punto de vista. "59 El comunet·o Cuenca debe l'esponder de los 

Deduce pues el suscrito que, en parte por no ser frutos producidos por la casa número 122 de la 
dable a la Sala variar la apreciación del Tribunal, carrera 3~ y las tiendas' númei'Os l20 y 124 de la 
por la cual interpretó ese Cuerpo que habia en la misma carrera, desde el 14 de diciembre de 1893. 
escritura de 1891 una cláusula penal, y en parte '' 6.0 Los ~emás. comuneros deben l'esponder de. 
por deficiencia de la demanda de casación, era el los. frutos producidos por el' resto de las fincas 
caso de no infirmar la sentencia de segunda ins- comunes.'' 
tancia que ha sido materia del recurso. · Habiéndose probado que el señor Patricio Par· 
.Bogotá~ febrero veinticinco de mil novecientos do ·era curador de los menare~ Maria del Carmen, 

catorce. · José Arturo; 1\iaría Dolores y Julia Vargas Con

.EMILIO FERRERO--NANNETTr- BARco--AN· 
GARITA-NAVARRo Y Emm-·- Vu"LEGAs- Vicente 
Par1·a R., Secretfrio en: pro~iedad. 

· ()orte Suprema de Justicia- Sala de Casaoión .. 
Bogotá, dos de marzq de mil nvv6cientos oatoroe.' 

(Magistra.do ponente, Luis...Eduardo Villega.s). 

treras, se ordenó que se le notificara la demanda, y 
se le notificó. · - . 

El docto¡.; Ouenc_a, también notificado, se opuso 
a las pretensiones del demandante, invoc6 la ex
cepción perentoria de cosa juzgada respecto de·las 
mejoras, y la de prescripción adquisitiva ordinaria, 
relativamente u la mitad de las dos casas y cuatro 
tiendas comprendidas en la demanda. ', 

Respecto de los fundamentos,· dijo que los sefia· 
lados con los números 1.0

, 3. 0
, 4.0

, 5. 0 y 6.0 eran, 
Vistos: . no 'hechos sino cuestiones de derecho, y que el 2.0 

·El_ d~ctor Fra!1~1sco Mou:'tañ!l' demandó. ante el lo negaba, porque coú él no existía comunidad, y 
Juez_6. , en lo civil, del Cucutto de Bogotá, el 17 .porque,_ suponiendo que existiera, sí admitirían 
de ~gosto de 1903, a los señores doctor .l:!;lías,Ouen- cómoda división los inmuebles. 
ca, Manuel.Antonio y Julio Primitivo Contreras, El demandado Cuenca presentó con la contes
mllyores, y a los menores adultos Uarmen, María, tación de la demanda, otra en rec~nvención en su 
Vicente, Arturo y Julia Vargas Contrel'as, para propio nombre, contra el doctor Francisco Monta
qlllle en juicio civil ordinario se.declare: "a) Que ñ~ y contra los menores José Arturo, María Car· 
sobre las fincas que. acabo de indiv~dilalizar (habla men, Mada Dolores y J u)ia Vargas, para el caso· 
el demandante) extste una comumdad y que debe en que se declarase la existencia de la comunidad. 
procederse inmediatamente a la división de ella. L'\s solicitudes de la demanda en reconvenvíón .fi. 
b) Que' por no admitir cómoda división material~ teralmente copiadas, dicen así: ' 
las fincas deben venderse en pública subasta, para . 11 a) Que la comunidad es por causa de la snce· 
distribuir su producto entre los condueños, o) Que si6n de la señora J-uana Páez de Castro, 
la cuantía del derecho que en esn comunidad co- '' ó) Que el señor Daniel Castro perdió Sil porción 
rresponde al comunero Elías üuenca, es la mitad como cónyUO't! en la finca común. . · 
d?l. valor de las edificadones que exi~tían el 21 de "Sino se

0

hicies~ esta pltima declaratoria; pido 
dtclembre de 1877. d) Que la cuant1a deléderecho que se hagan las siguientes: . 
que en )esa •. cogtunidad corresponde a todos los de- "o) Q:~e los frntoa .;de la finca común correspo~. · 
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dientes nl tiempo corrido desde el cuatr·o de di- y que debe abonarle además los intereses de esta 
ciembre de mil ochrJcientoSJ setenta y seis, en que suma, hmbién en plata, 'l. la rata del uno y cuarto 
falleció la señora Páez de Ü.'lstro, d_eben dividirse por. ciento. meósual, / desrie el día 26 de abril' de 
proporcionalmente entre los par·tícipe~. 1878 en que hizo elf>agu," y agl'egando los siguien- · 

1'd) Que el doQt.or Montaña y los menores Var·- tes hechos fundamentales: '' 7." La. finca común 
gas son responsables de los frutos de toda la finca, esta-ba gravada con Un crédito hipotecario a favor 
por el. tiempo corrido desdt> el cuatro de diciembre del señor José Dupuy, por quinientos pesós. s;o Ese 
citado ha.sta ener·o de mil ochocientos noventll y crédito hipotec-1rió cónstaba en, la escritura públi
siete, en que se me hizo entrega de la casa núme- ca número 1291, de, fecha 20 de junio de 1874,. 
1·o: 122 y las tiendas números 120 y 124·, en mi ca- otorgad~t en la Notada 2<J. de Bogotá. 9. 0 El doc
lidad de adjudicatar·io. tor Manuel A Cont.reras pago.ese crédito hipoteca~· 

"e) Que las casas y tiendas, como se bnn espe· rio, según- consta en la escritura número 717, de fe~
ci:ficado, deben dividirse en dos lotes, guardando cha 26 de abril de 1818, de Ia:N otaría 2.a d_e Bogotá: 
la posible igualdad y semejanza: uno pat·a los que 10. El crédito hipoteoarior ganabB el interés del "'\ 
se han subr·ogado en los derechos del señor Castro, uno y cuarto por ciento mensual. 11. El doctor 
o sea1 para el docti)l' Montaña ¡. lo" menores Var· Contreras· hizo el·pago en moneda de plata de no-
gM; y el otro par·a mí, como dueño de los derechos vecientos milésimos de fino.'' 
de los herederos de la señora Paez de Castro." - El doctor Cuenca ·eón testó la demt\uda corregida, 

Expuso en esta forma los hechos fundameql.ales remitiéndose a lo que ya habra dicho respecto del 
de la demanda en reconvención: cuerpo· principal de la del.docto¡· Montaña. En 

"lQ El inmueble sobr:e que versan la demanda ct;tant9 a la adición, negó que. el demandante· tu
y la coutr·ademanda fue comprndo pd el señor Da- .. viese derecho, y menos en /la fo~ma en qne !o ha
niel Castro dul'llflte el matrimonio con la señora cía, para pedir se declarase que la comunidad, dado 
Jna•;w Páez. , _ _ . ' que ex~stiera, debiese abonar a los causahabientes 
· '' 2.0 Despues de muerta la señol'a Páez de Cas- del ilenor Manuel A. Contreras lo que éste había 
tro y sin que se hubiera liquidado la sociedad.~on- pagado al señor José Dupuy y_ los intereses. Opu
yugal, el. señor. Contreras (debíó decir el seño•· so lldemás la excepción -perentoria de cosa, juzgada 
Castro) vendió como suyo el inmueble al señor Ma respecto de lo pagado Rl acreE~dor hipotecario, y la 
nuel A. Cuntrera8, de prescripoiórt de la acción que.sobre el particular 

"3.0 El señor Daniel Castro, primero, luégo el se- eJer.citaba el_do'cto•· Montaña, y no prestó su asen
ñor Contreras y después los causahabientes de e3te t1m1ento a mnguno de los hechos fundamentales. 
señor, percibieron los frutos civiles de toda la finca, Para mayor claridad se -agrega que merced a 
desde el cuatro de diciemh1·e de mil ochocientos las cur¡·ecciooes del doctor· Mont.<tña en su deinan · 
setenta y seis, en que falleció la señoraPáez de 1 da princif)al,, y a la no admisión de la demanda en 
Castro; hast~ enero de mil ochocientos noventa y reconvención del d'octor Cuenca, en cuanto se re-· 
siete9 en que se me entregaron judicialmente la ca~n f~ría a los menores José Arturo, María Carmen, 
númei'O 112-y las tiendas números 120 y 124,'' María Dplor·es y Julia Vargas, el per¡¡onal de liti· 

Dicha demanda en reconvención no fue admiti gantes quedó constituíc!o así en los dos juicios: 
da sino contra el doctor Montaña, quien la con tes- Demanda· primitiva:. demandan te, 'doetor· Fr·an· 
tó, oponiéndose a todas las declaraciones ,pedidas cisco Montaña, y demandados, doctor Elias Cuen 
por el doctor Cuenca, confesando los hechos :]. 0 y ca y menores María, Vicente, ,4rturo y Julia Var-
2C?, y negando el 3.0 Ademá~, opuso como peren· gas ContrerHs. . , . · 
torias las excep..:iones .de inepta demanda, fundada Dem11oda t>n reconvención: demandante, doctor· 
en el hecho· de dirigirse la demanda en reconvfln· Elías Cuenca, y demarviado, doctor Francisco 
ción contrn. diversa persona de la obligada a resQ Montafia.- · - · 
ponder, y la de preso,dpción, basada eu el nrtíouló El señor Patricio Pardo, coáw cu:rador de los 
2543 del Código Oi~il. cuatro menores demandados en la demanda p!'in-

Oportunam~;Jnte corrigió su demanda el doctor cipal, sólo intervino en un incidente de ltt excep: 
Montaña, suprimiendo del gt·upo de demandados a ción dilatoria de inepta demanda, opuesta por él 
los señore~ Manuel Antonio, Julio Primitivo y Oar· y, por el doct.or Cuencll a la primitiva del doctor 
men Vargas Contreras; añadiendo a la parte peti- Montaña. · · . 
toria de su demaqd~ este capitulo: "/) Pidoque se El señor Agustín B.Santacoloma, como curador 

_Qe~lare que la comunidad 'debe abonar al doctor nombrado posteriormente_ de los menoresJit',l'Íii 
ManuE~l A. Oontreras, hoy a sus sucesores siogu~ Dolores, Julia y José Arturo Vargas Contrjras; 
lares en sus derechos en la comunidad, la cantidad contestó la demanda del doctot· Moutaña, ace-pt~n· 
de. ochocientos pe:¡os, moneda de plata de 0'900, do como verdaderos to(los los hechos fundamenta· 
que el doctor Contreras pagó al señor· José Dupuy les de ella y solicitando que se hicieran las declara· 
para cancelar el gravamen hipotecario que afectaba ciones de la parte petitoria. Dicho señor curador· 
toda. la tinca común, gravameu que consta en la es- no aparece luégogestionaqdo en forma alguna. ·. 
critura número 1291 de fecha 20 dejuoio de 1874, L!ts demandas principal y.d,e reconvención fue- -

' .. . ' ' 
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ron falladas por el señor Juez 6. 0 del Circuito de 
Bogotá, ~1 27 de 1:ebrero de 190'7, en estos términos: 

'~l«Jl Existe comunidad, no solamente en ~~in-· 
mueble vendido por el Gobierno Nacional a Daniel 
Castw por la escritura número 3'77 de 4 de diciem. 
bre de 1865, otorgada en la Notaría 3,1' de éste 
Circuito, sino también en las mejoras hechas a ese 
inmueblA, especificadas en la inspección ocular del 
Tribunal Superior de Cundinamarca, practicada 
el 30 de junio de 1892. · . 

'' 2. o Los .comuneros son: Elias Cuenca, por una 
parte, y por la otra, Manuel Antonio, Julio 'Primi· 
tivo, Carmen, Arturo, J nlia y Maria Vargas Con· 
treras. · 

":Francisco Montaña, además de la tienda nú
mero 126 le corresponden los derechos de Manuel 
~ntonio y Julio Vargas Contreras;. 

"3.0 Al comunero Cuenca le corresponde la mi
tad de toda la finca común de que trata el ordi
nal 1.0 de ésta parte resolutiva, y la otra mitad a 
los Vargas Contreras y a Montaña, como ya &e de 
terminó. . 

"4~ La finca eomún Jebe venderRe en pública su
basta, para que su producto sea repartido entre los 
comuneros, y los frutos se repartirán de acuerdo 
con el articulo 2328 del Código Civil." 

De esta sentencia apelaron el doctor Montaña, 
en genert~:l, y el doctor Cuenca, en lo que le era 
desfavorable. 

El Tribunal Su perio1· del Distrito _Judicial de 
Bogotá, en sentencia· qe 30 de mayo de 1908, des· 
ató así la contu·oversia: 

veintid~s1 ciento veinticuatro y ciento veintiséis de 
la carrera tercera de esta ciudad, con sus corres
pondientes accesorios, mejoras que son. las especi
cadas en la inspección ocular practicada por dicho. 
Tribunal el treinta de junio de mll ochocientos no-
venta y dos. - · · 

'' 5. 0 Las aludidas fincas actuales deben wend.erse 
en subasta pública para separar del producto total 
el valor de dichas mejot·as y para repartir entre los 
comuneros a prorrata de sus cuotas la parte del 
precio correspondient,e a la cosa que es común 
según el numeral pll'imero de este fallo. 

''6.0 No están probadas las excepciones perento· 
rias a la demanda inicial. 

"7.0 No hay lugar a hacer la declarJ!r,ión pedida 
en la conecci0n de la demanda. 

" 8. o Está pro had~ la-excepción de cosa juzgada. 
respecto de la declaración que pide la conirade
manda en su punto b) sobre la porción de D~niel 
Castro en la finca común. 

'' 9.° Fuéra de lo qn~~ queda H'esuelto sobre Il'U· 
tos, no~hay luga1· a decidir sohi·e ellos, porque en 
lo demás que al respecto pide la demanda en re· 
convención e~tá probadá la excepción de cosa 
juzgada; · 

''10. No se hace condenación en costas. 
"Queda así reformada la sey;1tencia apelada.". 
En tiempo hábil pidió el doctor Cuenca aclara-

ción en alguno de los puntos de este fallo, pero el 
Tribunal no accedió a lo solicitado, manifestando 
que..no había oscuridad alguna en su resolución. 

El doctor Cuenca interpuso recurso de casación 
contra ,esa sentencia, y el Tribunal se lo otorgó. 

Por la naturaleza del juicio, por lá cuantía de la 
acción, por la legislacióp aplicable y por . haberse 
inte1·puesto el recurso aportunameóte y por persona 
hábil, 'debe entrarse a considerar aquél én su fondo. 

"lt? Por razón del fallecimiento de Juana Páez 
de Castro~ la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito 'Judicial de Cundinam~trca, de 26 de fe
brero de 1890, declaró virtualmente la existencia de 
una comunidad entre la mortuoria de ella, ,repre
sentada por Rubén Cobides íntegramente, y Ma
nuel Antonio Contreras, ¡:¡or mitad ent.re estos dos, Los motivos de casación alegados son el 1.0

, el, 
sobre la finca que éste compró a Daniel Castro en .2.0 y el 3.0 del artículo 2.0 de la JLey 169 de 1896, 
21 de diciembre de 1877. así: a) Errores de hecho en la apreciación de las 

"2. 0 Esa comunidad existe hoy sobre esa finca pruebas, que aparecen de modo evidente en los 
y sobre la misma base entre Elía§ Cuenca, cesio- autos. b) Errores de derecho. en la misma aprecia
nario de Cu bidt>s y los sucesores de Contreras, que ción. e) Quebrantamiento de leyes sustantivas, 
son: Carmen, Vicente, Arturo, Julia y María Var· procedente de la mala apreciación de las pruebas. 
gas Contreras, y Francisco Montaña, adquirente eh) Incongruencia entl'e 1o litigado y lo· decidido, 
de la tienda número ciento veintiséis, de los dere- ya por haber resuelto lo que no se solicit6, y ya por 
eh os de Manuel A. y J olio Vargas como comunea no haberse decidido lo que se pidió. d) Contener 
ros y de ,los derechos de estos dos y de 'Emilia la sentencia, en su parte resolutiva, dispocisiones 
Vargas como herederos.de dicho comunero Vicent~. contradictoriai!, m pesar de haberse pedido oportu. · 

"3.0 Del once de n"viembre de mil ochocientos namente aclaración de ella. . . 
noventa y cinco en· adelante, los frutos de dicha Se examinará en primer lugar 0l segun~ de 
casa común deben dividirse por mitád entre ·Cuen- esos motivos. ' 
ca por una parte y los mencionados sucesores de El doctor Montaña solicita, bajo ]n. letra a) e la 
l()ontreras por la otra. . p~rte petitoria de la demandl), se declare que ''sobre 

"4.0 Pertenecen exclusivamente a·Ios menciona- las fincas que acaba de individualizar existe una 
dos sucesoree~ de Contreras, con sus frutes en todo comunidad, y que debe procederse inmediatamente 
tiempo, las mejoras que éste hizo pará convertir la a la división de ella." 
ll'eferida finca en las casas y tiendas ·números cien- Las fincas que acababa de individuaHzar el de· 
to diez y seis, ciento diez y ocho; ciento veiute,·ciento inándaute fueron las casas y tiendaa en que se con· 
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v~i·tió _el inmueble co~pra.do 'POI' Castro -al Go- doctor Cuenca; pot·quo la párte r6solutiva de la 
bterno en 1865, o sean ést1-1s: !' una caf¡ll de tapia sentencia de segunda instancia decide bajo el DÚo 
y teja cuya área mide 713 metros .15 centímetros met·o .69, que no están probadas las excepcionfls pe
y cuya edificación mide' 200 met.ros cuadrados. rentorias opuesta~ a la demand~ inicial, y bajo el 
Ot~a casa, también de tapia y teja, cuya área mide número 9.0

7 que, fuéra de lo que queda resuelto 
342 ·metros 18 centímetros cuadrados y cuya edifi- sobre frutos, no ha--Jugar a decidir sobre ellos, por· 
cación, inr.lusive dos tiendas que ella tiene, mide que en lo demás que al respecto pide la demanda 
208 metros 34 centímetros cuadrados. Dos tiendas de reconvención está probada la excepción de cosa 
.viejas, números 124 y 126, euya ár·ea mide70 me- juzgada. No resulta deficiente, por ..-lo mismo, la 
.tros cuadrados." Sobre esas fiocas se pidió pues sentencia, en los términos de que se queja. el doc-
que se declarase existía la comunidad. Lo que veno tor Cuenmt . 
dió Caf;ltro a Contreras en 1877 es lo mismn que el Sostiene éste ''que'üna senteocia no es congt•uen
primero le había comprado al Gobierno en 1865, te, si al resolvet· las pretensiones formuladas por 
o sea un inmueble que constaba de una sala con las partes, no decide todas las cuestiones inherent~as 
su alcoba, dos cuartos, una cocina, dos patios gmn- a ellas, aunque no hayan sido ohjeto de petición 
des, coD caballeriza, y un solar muy gr·ande. Como expresa." La Sala no acepta esta doctrina, porque 
se ve, el inmueble, aunque ocupase la misma área la con0eptúa ilegal. Conforme al artículo 835 del 
que an,tes, había sido grandemente modificado, y Código Judicial: "la sentenciá definitiva· o con 
contema dos casas, no una sola, y cuatro tiendas. fuerza de definitiva, debe recaer sobre la cosa, la 
Lo primero er·a una sola fin~a; lo segundo, en rea- cantidad o ef hecho demandado; pero nada más 
lidad, un número plural de fincas. Si se impetró que sob1•e eso, y contendrá una parte motiva y otra 
que se declarase la comunidad sobre las fincas resolutiva." "En la parte motiva:......dice el ·artículo 
como existían en el momento de establecer la de· 836 de la misma obra-se expresarán, con la de· 
manda; y no como existía el inmueble en 4 de di- bida separación, los hechos que han sido materia 
ciembre de 1865, y se declaró esto, y no aquello, de las pruebas y del debate, y· los fundamentos de 
se viene aJos ojos 'el que se decidió lo que no se la resolución que se dicte, expresando_precisamente 
había solicitado. Hay aquí, por lo mismo, una· in- las disposiciones legales a las razones de equidad y 

. congruencia, parte por exceso, parte por 
1
defecto de justicia que constituyan esos fuudamentos.'' 

· en el fallo. ·~Eo la parte resolutiva-dice el artículo 838 ibf-
El doctor Montaña no ·solicitó que se declarase dem-se expresará con toda claridad y precisión 

pertenecen exclusivamente a los sucesores de Con- el mod'O como se decide la controversi~, s}ando su 
trer·as, con sus frutos en todo tiempo¡ las mejoras derecho a cada una 4e las ·partes, i expresando 
que el segundo hizo para convertir lá casa compra antes el Juez que lo hace 'ádministrando justicia 
da por él a Castro, eo las casas y tiendas números en nombre de la República de Colombia y por 
116, 118, 120, 122,\124 y 126, de la carrera 3." de autoridad de la ley."' Conforme al articulo 265 de 
esta ciudad, con sus correspondientes accesorios. la misma obra, todo libelo de demanda debe con
Lo que solicitó se declarase fue que·el .valor total tener, entr~·otras cosas, el derecho, causa o razón 
de las mejoras que el doctor Manuel A. Contreras por que se intenta la demanda, y expresados con 
hizo en las fincas corresponde a los sucesores de claridad la cosa, cantidad o hecho que se de
éste. Lo primero es·una declaración sobre ·propie- manda;- y según el artículo~ 932 del mismo Codigo, 
da,d exclusiva, y lo segundo una declaración de a en las demandas ordinarias el libelo debe cante
quién corresponde el valor total de las mejoras. ner no sólo el derecho, causa _o razón· por que S(3 in
Estas cosas son totalmente diversas; y si el Tribu- tenta la demanda, sino lo que se clemanda. Con t:i~. 
nal falló aquéllo, y no ésto,· por segunda vez se gor ·lógico dedúcese de aquí que el· libelo debe 
apartó de las solicitudes de la pal'te petitoria de la contener precisa y debidamente separadas, entre 
demanda; decidiendo lo que no era objeto de juicio ot1·as cosas, dos secciones: una que, exponga los 
ni podía· ser, por lo mismo, objeto del fallo. Se j:n•eo fund_amentos de la demanda, y otra ,que exprese lo 
senta pues un segundo caso de incongruencia entre que se demanda.; qua ·en la parte motiva de la 
la demanda y el fallo, par·te por exceso y parte por sentencia se discurre sobre los fundamentos de la 
defecto en el último. demanda, -a la luz. de las leyes; que en la parte 

·El doctor Cuenca alega también incongruencia, resolutiva de la misma sentencia es donde se decide 
por no haberse fallado puntos que cayeron baj0 la sobre las solicitudes contenidas en la parte petito-_ 
jurisdicc!ón del juzgadot'. Son éstos: la excepción ria de la demanda, y, como corolario de todo .eato, 
de ~.osa Juzgad-a, opuesta por el demandado, relati. que lo que no se ha pedido en dicha parte petito
vamente a las mejoras mencionadas en la demanda ría de la demanda, no ·se pue~e decidir en la parte 
principal; y las dec1a_raciones sobre frutos,· invo .. -resolutiva '·de la sentencia: E_n· conclusión: que 
cada¡:¡ en la demanda en xeconvi:mción, en lapsos aunque de los fundamentos de la demanda pudie
de -tieiQpo más largos que los determinados en hn ran sacarse muchas consecuencias, que engendra._ 
sentepcia, _ ran derechos y deberes para· los litigantes, por re· 

·~Q e~toR dos qltirnq~ ~~epiuo~:~ cttreQe de ra~Óll a] gla geQe~·lll no se pt¡.eden hacer más deolarg,cioneg 
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en l:t parte resolutiva de la sentencia que las clara 
. y expresamente solicitadas en la pat'te petitol'ia d·e 
· la demanda .. Lo contrario implica el grave ,abus!i 
que los tratadistas designan con el nombre de "de-

Oorte .Suprema. de Justicia-Sala rle Oasaoi6n. 
Bogotá4 seis de 'trta'l'ZO de mil novecientos catorce . 

. (Magistrado ponente, doctor Barco). 

cisiones ultra petita." · Vistos.: . 
Si se ha discurrido sobre las inconsouaneias por· En escrito de fecha 21 de iigosto de 1908, did-

exr.eso y por· defecto, es por el dl.vet·so camino, giJo al Juez del Circuito de Garzón, pidió.el apo
que según su carácte1·, toma la actuación. En el demdo Je Joaquín C. 'Cabrerli que con audiencia. 
primer evento, cumplienrlo lo qne preceptúa el ar- del señor Agustín Díaz y por sentencia dictada 

· tículo 61 de la Ley \00 de 1892, la misma Sala en juicio ordinario, f.ue¡·a condenado éste a lo si
modifica, haciendo l~ts ee~triceiones del caso. En el guieiltt-: 
segundo evento, el proceso se r~mite a tln Tribn- "a) A indemnízarle los ~afios y perjuicios que 
nal para que profiera una sentencia no deficiente. le causó con la falta de cumplimiento del contrato 

Habiendo dos incongruencias por exceso, debe- qne de las fincas rtll'ales denominadas San AntO· 
ría casarse el fallo definitivo de segunda instancia nio y Llt Laguna celebl'al'on en enero rle mil 
y dictarse pOI' la Sala lll séntennia que correspond~ novecientos uno, y po1• ·l<JS daños o deteriot·os que 
al asunto, hñciendo desaparecer las inconveniencias le causñ en la hacienda de La Esperanza .. 
por haberse fallado puntos que no fueron materia "b) A indernnizal'le los perjuicios que le causó 
del ~ebate. Pet;o como existen dos incongruencias por habet· infl'ingido en p!J.l'te el contrato de arren
po1 defecto1 debe enviarse el expediente a un Tri- damiento que de las mismas fincas, con excepción 
bnnal para 11ue profiera fallo no deficiente. de la dehesa db La Espe1·anza, celebrat·on en ene-

Está es la doctrina que surge naturalmente del ro de mil novecientos tres y que hicieron constar 
citado artículo 61, conexionado con los artículos en documento privado de fecha treinta y uno de 
60 y 62 de la misma Ley, y con los artículos 385 dicie[}}bre de ese mismo año; por no haber cum· 
y 386 de la Ley 105 de 1890. Rompe el primero plido va1·ias de las obligaciones que en ese contra
preceptuando que ''si .encontrare (la Sala) justifica- to contt·ajo a favor de Cabrera, por deterioros o 
das una o más causales de casación de las alegadas daños causados en· las fincas arrendadas, y por el 
por la parte recurrente, in validará el fallo y proce· lucro cesante proveniente de la privación de la 
derá a- dictar el que deba L'eemplazarlo.'' No se. utilidad o goce de esas fincas dlll'ante dos años, a 
ofr(')cen más que tres excepciones al precepto de consecuencia de los deterioros causados en ellas . 

. dictar el fallo que ha de reemplazar al anulado: "e) A pagarle a mi pod·erdante, como valo1· de 
cuando ha~ incons~:rnancia por defecto (parte pri- ·aquella-s indemnizaciones, la cantidad de cuatro 
mera del citado artículo' 61); .cuando ha habido mil pesos oro, o la que se fije por peritos, cantidad 
incompetencia de jurisdición en el Tribunalsenten que se descompone así: quinientos pesos oro, valor 
ciador (artículo 386 de la Ley 105 de 1890), y de los perjuidos sufridos por la falta. de cumpli-

·Cuando no haya debido abstenerse el mismo Tri~ miento del pi'Ímer contrato y de los deterioros o 
bunal de ccmocer el asunto ( artíuulo · 62 de la Ley daños causados en la dehesa de La Espe1•anza, y 
liOO.rde 1892). En estos casos la Sala no dicta In tres mil quinifmtos pe;3os oro, valor de los perjuicios 

.sentencia que sustituye a la CBsada. En todo lo sufl'idol'1 por la falta de éumplimieuto del segundo 
demás, sí. Por tanto se• prooeder-á a esto último, si contrato, por la infracción del mJsmo en parte y 
fuere el cago Je hace1·lo; mas ya se ha visto que lo por el lucro cesante, consistente en la privación 
que ?ebe hac·erse es la ordenación de un fallo no 

1 

de la utilidad o uso ·antedicho. . · 
defiCiente. _.., - "d) A paga1• las costas del juicio." · . 
. Por tanto, administrando justicia en nombre fundó su demanda en·los hechos siguientes:. 
de la Repúbli0a d.e Colombia y por autoridad de "1. 0 El señor Díaz no ensanchó los cultivqs de 
la Ley, la S11!a de Casación resuelve: la fiñ'ca de San Antonio ni de las dehesas de La 

1.0 Invalídsse la sentencia definitiva de segunda' Laguna,-La .Jiolano y La Espemnza; a lo cual se 
inl'ltancia, pr·oferida en este juicio por el Tribunal obligó en el primer contrato •le arrendamiento de 
Soperior del Distrito Judicial de Bogotá. el día esos inmuebles.· 
treinta de mayo de mil novecientos ocho. "2." El ensanche de los cultivos dichos consistía 

Remítanse los autos a ese mismo Tribunal con· en desmontar los terrenos en la parte en que es, 
.el fin de que profiera un fallo no deficiente. taban cubiertos de bosques o malez~s, y sembrar 

No hay lugar a costas, · allí, para darles mayor extensión a las dehesas, 
Publíquese. pasto saboyano. . 

TANCRJiJDO NANNETTI - CoN3TANTINO 

BARCü-MANUEL JosÉ ANG.A.RITA-EMILIO FRRRE 

Ro-RAFAEL NAvARRO y EusE-LUis EDUARDo 
V:ILLEGAs-. 'Vicente Parra .R., Secretario en pro~ 
piedad, · · ' ' ' · 

"3.0 No empradizó de pasto las dos mnngas con· 
tiguas a la casa de habitació1_1 de San Antonio .. 

''49 No reconstruyó las cercas que encerraban 
y separaban antes unas de otras la finca y dehesas 
menci0nadas, ,y ]as que separaban la dehes.a de La 
Esperfl/v;¿~a¡ de¡ lo@-terl)'eno~ de la hacieoqll ~e ~l 
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daóuyal, las cuaJe~ cercas debió reconstr·uü· y totalidad sin cercAs cuando ter·minó el segundo 
conservar en buen estado, pues a lo· uno y a lo contrato de arr·endamiento, varias veces meocio
otro se obligó en el mismo contrato, o sea e11 el nado. 
·celebrado en enero del año de mil novecientos ''13. Por consecuencia del estado de deterioro 
uno. , . en qPe se hallaban las fincas arrendadas el día en 

"5.0 ~n agosto o septiembre demil novecientos ,que terminó aquel contrato, se hace pr·eciso al 
dos quemó el señor· Díaz la dehesa de La Espé- ·propietario de ellas pl'ivarse de su ·utilidad 9 goce 
mnza, a pesar de lo que en contrario había con-, durante dos años.· . 
venido y sin haber hecho c~n la debida anteriori-' "14. El resta blecirnien to de esas fincas a su buen 
dad las rondas necesarias para la defensa de los estado anterior a los dos contratos mencionados, 
g~aduales que se hallan en terreno dentro del ;demanda una buena administraci6n y crecidos gas-
mismo potrero, y para la de las cercas de cel'l'a· tos; y · 
miento que. existieran, de lo cual l'esultó que el "15. Para reparar los deterior·os o daños sufrí
fuego asoló los guadualee, los que desmejoraron dos por 1~ dehesa de La Espm·anza, ha tenido que 
considerablemente, y destruyó las pocas coreas que privar·se el propietario de su ntil.iclad o goce du. 
existían, y los ganaclos que pastában en ]a dehesa ,rante dbs años .y erogar gastos de no poca cuantía 
de La· Laguna y en los terrenos contiguo21 de la .-para resembrar los pastos .ele cultivo donde habían 
hacienda de El Cabuyal arruinaron los pastos de. sido arrasados." 
cultivo de la dehesa de La FJspemnza. El demandado Agustín Díaz contestó oponién-

''6.0 Po1' consecuencia de la quema de que ha- dose en absoluto a las_ peticiones formuladas en 
blo en el l'unto anterior y por no haber recons- el libelo de demanda. Seguida la actuación de 
trnído inmediatamente el señor Díaz las cercas primera iostancia por los·trámites del juicio ordi-
que debían cerrar y defender el potrf'ro de La Es- nario, el Jnez falló así: · . 
per·anza, o po:· no haber retirndo los ganados que 1-· "1.° Condénase a Agustín Díaz a pagar. á Joa· 
pastaban en los predios contiguos, sufrió dicha quín C. Cabre1·a, dentro de séis días, la suma de 
dehe!ia gravísimo deterioro y se hallaba en com- tres mil cuatrocieptos ochénta y dos pesos veinte 
pleta ruina cuando terminó el contrato de arren:- centavos oro, como v~lor de los perjuicios causa· 
damiento, citado en el punto 4: dos. pm· la infracción de los. contratos· de arrenda· 

"79 Al expirar dicho contrato no entreg6 el se- miento de las fincas de San Antonio y La Lagu
ñor Díaz a C!ibrera las dos fincas· al'rendadas, o na celebrados, el uno en enero de mil novecientos 
sean las de San .Anton.io y La' Laguna, compues· uno, y el otro, el primero de febrero de. mil nove
ta esta última de las dehesas llamadas La Lagu-- cientos tres; y por los daños y deterioros causados 
na, La Molano y La Espemnza. ·'\. en dichas fincas rlurante los expresados contt·atos. 

''89 lnfrin~i6 el. señGr Díaz el segundo contrato ~~.esta suma queda incluído el valor de lo,e per
de arrendamiento de aquellas fincas o sea el cele- JUICIOS por los d11ño~ causados en el potrero de La 
hrado en enero de mil novecientos' tres, llevando FJeperanza, y,- no queda incluído el de los perjui
y manteniendo mayor número de reses de cr,ía (se cios· por no haber construíd.o Díaz las cercas del 
entiende que de ganado vacuno) de las que podía conal de San Antonio. de acuerdo con lo estipu-
llevar y I;Danteñer allí según lo estipulado a ese lado en el contrato. . · . · . · " 
respecto en el cont1•ato. · , ''2.° Condénase a Agustín Díaz a pagar· al mis-

"99 No empajó el señor Díaz la casa de habitS¡- mo Joaquín C. Cabrera el valor de los perjuicios 
ción de la finca de San Antonio, a pe§!ar de haber causados_ por no haber constrnído las cer·cas del 
llevado Cabrem a dich.o lugar las cien cargas de corral de San Antonio conforme a ·lo estipulado 
palmicha que estaba obligado a poner allí y que en el contrato, cuya cuantía se fijará en juicio dis· · 
habían calculado necesarias y destinadás para tal tinto. · . . . . 
obra. , "3Q Absuélvese n Agustín Díaz de los cargos 

'tlO. No construyó las cercas del corral de la que se le hacen en la demanda con relación al con
misma finca de acuerdo con lo que a ese respecto trato celebrado en, ener·o de mil novecientos uno, 
estaba estipulado en el contrato últimamente cita- ~obre recons!rticción y conservación de las cercas 
do, ui se hallaban en buen estado cuando terminó de las fincas de San Antonio y La Laguna;."de 
dicho contrato. los que se hacen con relación al contrato que cons.\ 

"11. Las cercas que. debílln cel'l'ar y separar ta en documento p.-ivado de fecha 31 de diciem
unas de otrás las fincas y dehesas arrendadas, no bre de 1903, en cuanto al número de reses de cría 
:existían cuando expiró el plazo del. segundo con .. que se dice mantuvo en. las fincas arrendadas; y 
. trato en varias partes o trayectos, y en otros se de los 'que se le hacen con relación a .este mismo 
hallaban en muy mal estado, de modo de no poder contrato, sobre el empaje de la ca&a de San Anta-
prestar la seguridad suficiente. m'o,o y , · 

': 12. El señor Díaz no sólo no entregó lag fincas 1 "4.0 Decláranse no probadas la~ excepcioi:JEls de 
arrendadas en el mismo buen estado en que las petición antes de tierppo y de un modo indebido., 
.reQibió1 sino que ~stabau anufn!l:das-y casi en S\l y de falt~ absoJqt~ de a!Jción y qe de}1echof 

a 
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11N o se hace especial condenación en costas," ese primer contrato, y si dan fe de las condiciones 
Ambas partes apelaron de este fallo en lo que del mismo, se fundan en lo que. oyel'Oo de boca 

les ~s desfavot·able, y concedidu el recurso, subió del demandado Diaz, admite, sin embargo, que de 
el pleito al Tribunal Superior del Distrito Judicial esos testimonios se desprende una presunción que 
rle Neiva, donde, surtida la actuación de segunda viene a corroborar-dice-las confesiones dadas 
instancia, fue desatado el litigio en estos térQli- últimamente, y a demostt'!tr asl la ve1~dad de lo 
nos: afirmado a tal r..-specto en la demanda. . 

"Bas.ado en los motivos expuestos, distintos ele Prescinde el Tribunal de h:tcer el análisis de las 
los que basnn la sentencia recurrida, el 'fribu_na1, pruebas aduQj_das por ambas partes eri relación 
administrando justicia en nombre de la República _con el segundo de los referidos contratos de arreo
y por autoridlhd de la ley, reforma la sentencia de damiento, pues l0 juzga innecesaiio, una vez que 
primera instancia así: condena al demandado en su sentit· es aplicable la sanción del citado ar
Agl!stín Díaz a pagar al demandante Joaquín C. tfculo 454 del Código J udici!ll. 
Cabrera, seis días después de notificado este fallo, Con todo, advierte que halla conecto el fallo de 
la cantidad de cuatro mil pesos ($ 4.000) oro c~mo primet·a instancia, '1por lo que respecto a la apre· 
valor de los perjuicios snfl'idos por Cabrera con ciaci6n de la existencia juddica, condiciones y 
la falta de cumplimiento de Díaz al qontrato de ~mmpliroiento por las partes del segunrlo contra
arrendamiento celelwado en 1901 y los daños can-¡ to." . 
sados en el predio de La Bspemnza, y por la falta Se han invocado la primem y. la segunda de las 
de cumplimiento del mismo Díaz al contrato ce- causales de casación que reconoce el artículo 2.0 

lebrado en 1903 y el lucro· cesante, consistente en: de la Ley 169 de 1896, y el apoderado del recu· 
la privación de la utilidad de los l:;>ienes arrenda- rrente ante esta Sala ha ampliado en su alegato 
dos. Igualment~ lo condena al pago de las qostas los motivos en que funda dichas causales. Se alega 
del juicio en ambas instancias,'' que el Tribunal dejó dé 1'esolve1· sobt·e las excep· 

La parte demandada no se conformó con este ciones perentorias opuestas po1· el demandado, .y 
fallo, y contt·a él interpuso recurso de casación, el que infringió, entre otras disposiciones legales, la.,-
cual le fue concedido y ha sido sustanciado debi. del artículo 454 del Código Judicial, 
damente en la Sala respéctiva de la Corte Su- La Sala descarta desrie luégo la segunda causal, 

. pretna. porque el' Tribnnal tomó en consideración en la 
Siendo, como es, admisible el recurso, por cum- parte motiva de su fallo, las excepciones alegadas, 

plirse los r~quisitos exigidos por la 1Hy9 pasa la a sabe.r: las de prescripción, petición· indebida y 
Sala a exammar las causales de ca.sación alegadas, novación, y las halló infundadas. De suerte que el 
resumieudo al efecto loe principales fundamentos fallo si contiene una decisión implícita acerca de 
del fallo acusado. tales excepciones. 

A juicio del 1'ribunal, el demandado Diaz se PQr lo que hace a la pl'imem causal de casación, 
perjuró a sabiendas respecto de hechos sustancia- la Sala se ha detenido especialmente en el estudio 
les del pleito, y debe ser condenado, por tál moti- de lo alegado respecto de la infracción del at tículo 
vo, en conformidad a lo dispuesto en el art.ículo 454 del Código Judicial, por cuanto es esta (lis-po-
454 del Código J udiciai, al pago de toda ]a suma: sición, de carácter sustantivo, la que sil?ve de fun
que el actor le exige como indemnización de los damento cardinal a la sentencia reeurrida. , 
daños y perjuicios. . . · A es~e respect!) aleg!A el abogado sustentador del 

La prueba del perjurio la deduce el 'l'ribunal de recurso, en el sentido de demostrar que en rea}i. 
ciertas contradicciones que encuentra en las t·es- dad no existen las contradicciones apuntadas por 
puestas dadas por Díaz al pliego de posiciones el Tt·ibunal de Neiva, como demostrativas· del 
que absolvió el día 19 de mayo de 1908, ante el perjurio imput11do a la parte demandada, y añade 
Juez 2.0 del Circuito de Garzón, antes de· presen- que aun en el supuesto de que sí existieran tales 
tat•se la demanda, y entre esas respuestas y ]a§ contradicciones, y de que se hnbiera -pprjurado 
qtQe dio en otra declaraci6n,rendida el día 13 de Díaz sobre un hecho sustancial del pleito en lo 

ajunio de ~910,. en el término de prueba de la se- concerniente ·al primero de los dos cont¡oatos de 
gunda inetanoia, arrendamientó, de aquí io único que pudier_a de· 

Como para n·eforzar la conclusión de que el de- ducirse- seria la condenación al pago de ]a snma 
mandado incurrió en perjurio, se hace méritq en la de quinientos peeos, exi~ida como indemnización 
sentencia acusad.a de la prueba testimonial aduci· de los perjuicios provementes de la falt111 de cum. 
da en la primera instancia por la parte demandan- plimiento del primer contrato y de los deterioros 
te, a efecto de comprobar la celebración y condi- y daños causados en la dehesa de La Espm·anza7 

ciones del primero de Jos contratos de arrenda- mas no la condenación a todas las prestaciones pe· 
·miento de ·que habla la demanda. Aunque ·el di das en la demanda. 
Tribunal reeonoce que los testimonios aducidos Efectivamente, las contradicciones de qué hace 
sobre tales .puntos no forman plena prueba, puesto mérito el fallo m-ateria del recurso, dicen relación 
que tos testigos no presenciaron la, celebrac}óp. qe ~l contrato ·de ~rrendtpni~npo celebr~do en l~OL. 

0. 
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y a las· obligaciones emanadas de ese contrato, no 
al segundo, celebrado en. 1903. Siendo esto así, 
como l9 es, la· Sala es de concepto que el Tribunal 
no debió fundarse en la disposición del citado ar
tículo 454 para _condenar al reo al pago de toda 
la suma demandada, porque esta suma representa 
el monto tot.al de los perjoicio!J provenientes de la 
infracción de ambos contratos de arrendamiento 
y de los deterioros de ll\ dehe~a de La E8pe1•anza, 
según la estimación que de tales perjuicios hizo el 
demandante en su libelo. El mismo expresó allí 

·que la cantidad de cuatro mil peso§' oro, en que 
fijaba el valor de las indemnizaciones, se descom-

, . ponía así: !•Quinientos pesos or.0, valor de los per
júicios sufridos por la falta de cumplimiento del 
primer contrato y de los deterioros o dafios cau
sados en la deheso. de La Bspemnza, y tres mil 
quinientos pesos oro, valor de los perjuicios suf¡·i
dos por la falta de cumplimiento del segundo con
trato, por la infracción del mismo en pal'tP, J por 
el lucro· cesante, consistente en la privación de la 
utilidad o uso antedicho." 

Objeta el mandatario de la pnrte actora, acerca 
del punto que se viene-estudiando, que.el Tribu
nal fundó su fallo condenatorio; no solamente en 
el perjurio reconocido por él, sino en que halló 
correcto et fallo de la primera instancia, por ]o 
que t•espcta a la apr·eciación. de la existencia jurí
dica, condiciones y· cumplimiento por las partes 
del segundo contt·ato9' y a laa condiciones con que 
e] Juez a qu.o desata la litis como consecuencia de 
las pruebas aducidas en ]a prime1·a instanciA, corro
boradas pOI' las que se practicaron en la segunda. 
La Sala observa que esto no es bastante para 
desconoce¡· que fue, sustancial y primordialmente; 
la considermción · de que la· parte demandadu se 
había perjurado a sabiendas al absolver posicio
nes, lo que influyó de modo decisivo eu el á•lirno 
del sentf'lnciador para condenar a dicb.a parte. En 
efecto, no solamente se limitó a deferir a las con
clusiones del J ut~z, diciendo que las hallaua correc. 
tas, sin exponer razonamiento alguno encaminado 
a demostrar la legalidad de esas conclusionel:l, sino 
que lo hizo de modo incidental despuég de con
signar eRto: "Apareciendo patente del proceso el 
pe1:jurio del demandado, le obliga al Tribunal apli 
car ]¿; sancitSn del precepto copiado (artículo 454 
del Código Judicial) y condenar al pago de ]a 
suma que el actor le exige en indemnización de Jos 
daños y perjuicios causados con la falta de cum· 
plimiento a los dos contratos de . arrendamiento y 
los deterioros en la dehesa de La Esperanza. En 
tal virtud, prescíndese de continuar en el análisis 
de lo prohado por las partes respecto a los hechos 
restantes, fundamento de la demanda." 

Permitiendo el artículo 269 del Código Judicial 
que en una misma demanrfa se ejerciten-varias ac· 
otones contra el derpandado; con tal que el Juez 
eéa. competente para cp~ocer de todas las accion~s 
colllJ.mn~atp.ente_ 4ed~c~da~ y que ~stae QQ tlelln lOo 

l ' ó ~ '1. • ' • • ' ; • 

co~patibles entre sí ilJUé d~berá haceri!e si el de
mandado se ·perjura al· absolver posicionaR, fal
tando a la verdad acerca de uno de los hechos 
expuestos en la demanda, como que :-;irven de fun
damento a una de las acciones ejercitadas cuando 
éstas no tienen conexión entre si? Atendido el 
rigor· de la disposición que trae el artículo 454 del 
Código cjtado, la Sala es de concepto que tal dis: 
posición, comó todo precepto de carácter penal, es 
de interp1·etación restrictiva, o mPjor dicho, que 
ella . no ndmite la interpretación extensiva quo le 
ha dado el Tribunal sentenciador en el presente 
caso. De otro lado, la inte1·pretación que conduce 
a eí5tim_ar que el . reo debe ser condenarlo al cum~ 
plimiento de todas lás obligaciones que de-él se 
exigen ncumulativamente, no es ]3 que se amolda 
al tenor· Iitet·al ·de la -disposición; en la cual s,.. ex~ 
presa que si es el demandado quien ha cometido 
el perjurio en las condicio11e3 allí indicadas, se le 
debe condenar "a que cumpla la obligaciór! por 
que se le demandó." Se ve pues que el legislador 
cont_empló el caso en que se hubiera demandado 
el cumplimiento de una obligación, y no el de que 
las obligaciones. fuesen distintas. . 

De. aq11í deduce la Sala que es f'undttda la acu
sación que a este rei!pecto ha formulado el recu
rrente contra la sentencia del Tribunal de Neiva. 
En ella se ha interpt·etado erróneamente el 
mencionado artículo 454, dándole un alcancs 
que ni el carácter penal de la disposición ni 
su tenor literal consienten; y ·por tanto pr~..ocede 
la casación por la primera de las c~usales invoca
das. 

Ahor.t, para dicta)' la sentencia que reemplace 
lu del 'l'ribunal, la Sala considera: 

Como se ha visto, la primúa de las acciones 
ejercitadas en el pleito es la de iudemni?.ación de 
perju1cio~ por h!l-bet' f~tltt~do Diaz al numplimien
to del co~trato de atTendamiento de los predios 
de La Laguna y Sctn Anto,iio, celebrado en enero 
de 1901, y por· )o;; dafi •S o. deteri11ros que causó 
en la dehesa .t.: La Espe'i'anza. Tales perjuicios 
fuero u estimatlos por el demand . 11 t1! mismo en la 
cantidad de quiniP.ntos pesos eu urt•. Al cumpli~ 
inieutu de dicha obligación debe ser e••udenado t-l 
dennndadt~, sin que para ello §'-\a necesar:o entrar 
a examinar si está o nó ~iHu l\ol.llprobado legal
mente dicho contrato, sí eu realidad dejó de cum
plir aquél las obligaciones ·que Hcl impusiera como 
arrendatario, si hubo o nó (~ttlpa de su parto eu los 
deteriot·os que a causa de la quema flue se le im:
puta, sufrió la deheM de La Esperanza, y si t'-tá 
o nó comprobada alguna ~xcepcióu en '9U favor. 
Basta que aparezca que faltó a la verdad a sabien
das acerca de uno de los hechos sustanciales d.el 
pleito, en esl\ parte, para que deba ser cnndena·lu 
al tenor de la disposición legal. que impone seme. 
jante sanción. Ahora bien! no puede negars .. que 
la determinación de lo 'que fue materia dd ·aludido 
coqtrnto de arrepd~r:qientq os pnnt() ~Q~tancial eu 
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el pleito y es también evidente que Diaz se con- Parece que el potrero llamado Ca1·iifloso hace 
tradijo, ~firmando, a! contestar la ~rimera ,pregup- parte del predio de San .António, pero el de La 
ta del mterrogatorto que absolvtó el d1a 19 -de Espe1·anza, eorresponde al de LaLOJguna, s<>gún lo 

· mayo de 1908, que solamente había tomado en hicieron constar laB paa·teB en el dor.umento pri. 
arrendamiento en enero de 1901 el predio de San vado que otorgaron en el Municipio de Garzón el 
Antonio, y confesando más t.arde, al absolver las día 31 de diciembre de 1903, donde determinaron 

. -posiciones que se le pidieron en la segunda instan- las fincas materia del arrendamiento, expre3ando 
cia, ser cierto que las fincM de San Antonio, Ca en lo conducente esto: ''La finca denominada 
_'l'iñoso y La E8pe1•anza estuvieron en su poder San Antonio, com~mesta en parte de pasto artifi
basta feb1·ero de 1903, en u·azón de un contr·ato de cial, sabanas y montes; y la denominada La Lagu
arr~ndamiento celebrado con el señor Joaquín Ca- na, formada de !os potreros denominados Laguna, 
brera. Par·a demostrarlo se reproducen aquí las propiamente dicha, Mola no y Esperanza. . ..•• " 
¡preguntas con sus respectivas respuestas: · Ese documento h!i sido admitido por ambos liti· 

"1."' ¿No es vei'dad que en enero de 1901 celebró gantf's, y en su otorgamiento intervino Díaz pet·· 
usted con el señor· Joaquín C. Cabret·a un contrato sonalmente, pues estampó allí su firma, Je .modo 
de arrendamiento de los predios denominados La que él sabía bien qué porciones o dehesas forma· 
Laguna, San Antonio y La Espemnza, La .Mola- han el predio de La Laguncí. 
no y la'3 dos mangas contigullls a la casa de San Disz asever6 por dos veces bajo juramento, al 
Antonio, por el término de rloB años qu~ expira- contestat· a lai! primeras posiciones, que sólo había 
han el treinta y uno de enero de. mil novecientos tres~ toma·Jo eu arrendamiento el predio de San Anto-

''Es cierto, .pero solamente.lo que tomé en arren- nio, ne~ndo implícit>tmenttl que el de La Laguna, 
dmrniento fue solo San Antonio,· leida, la aprobó. dividido en tres dehesas con las denominaciones 
. ''6.8 iNo es cierto •lfH~ en ago¡¡to de mil novf. de La Laguna, propiamente tál, La Molano y La 

cientos 'los trataron usted y el señor Cahrerll, en Es¡m·anza, hiciese parte de lu arrendado en 1901, 
San Antonio, de quema1·, y el señor Uabr·er·a le y en ello insistió de modo explícito en su contesta
previno a usted que no quemara el potrero de La ción a la demanda, donde· dijo: 
Espemnza porque se recargarían allí los ganado~, ''Verd&(l es que en el mes de enei'O del afio de 
atraídos por el renuevo o t·etoño de los pastos, y 1901 c-eleb•·é de palabra con el ~emandantt>, señor 
arruinarían el potrer·o, y r orque se quemai'Ían los Cabrera, un contrato de arrendamiento únicanien· 
guaduales que se hallan en terreno del mismo po- tü de la finca denominada San Antonio, 'compues
trero, y las cercas que lo separan de los predios ta de tierr;-ts sabanosas, del potrero denominado 
vecinos9 pues a la sazón no había hecho usted ron- Ca?•iifloso y dos mangas contigua¡;¡, cultivados en 
das para defender los guaduales y las cPrcas~ parte de pasto artificial, pero todo en muy mal.es· 

''E~ cien-tala ·pregunta, y si quemé, fue solamen- tado, y ubicadas lns fincas r:-n jurisdicción de este 
te los pajonales, porque así se convino; leída, la Municipin. Pe1·o es enteramente ir.exacto que en 
aprobó. · · dicho contráto hubiera que lado incluída la finca 

"ll. ¿No es ciet'to que !JOCO tiempoautes ele E1Xpi- de La Laguna, compuesta de los potreros llama
rarel términc. ciel contt:ato de art;,endamiento de que dos de La Lagu,na, La Molanoy La Espemnza. 
hablll ltt pregnnta pnmer~t, celebrr·, usted con el ~'Este primer contrato de arrendamiento fue 
señor CaLrerR otro ''Olltt'at. • de arrendamiento de pactado pot· el término Je dos años, venddo el 
los mismos predios o pctreros y mangas menciona- cual, yo entregué y el ~l'l'endador J'ecibió a su sa
do~, con excepción· del tlt:t La Esperanza, contrato tisfacción las fincas arrendadaEI." 
que consta en documento privado de fecha treinta No queda pues duda de la intención de sil 
y un u de _dicicmb1·e de mi 1 uoveciento.'J u·es? negativ-a, o sen del áoimo ~e fundar en, ella su de· 

''Es cierta la pregunta, pero con ln advertencia fensa. Ahom bieu: él misn1o se encar·gó de dar la 
d~l que eu d primer contrato el ::>neudamiento fue prueba de la falsedad de esa negativa al confesar 
sólo de San Antonio; leida, la aprobó. más tarde, cuando se ventilaba. la controversia en 

'•Segundll. iC6mo es verrdad que las mismas fin~. la s~gunda instancia, que la dehesa de La Espe
Cils de San Antonio y La Laguna estuvieron ,en ·ranza, lo mismo que el predio de. San Antonio, 
i:!U poder desde el año de 1901 hasta febrero de habia estado en su poder en virtuJ del arrenda-
190o, en razón de 110 contrato de arrendamiento miento que termino el 1. 0 de febrero de 1903, y 
que celebró con el absolvente el st>ño1· Joaquin Ca- a esta confesión se agrega que obran en autos las. 
h1·era en _1 901? declaraciones de los testigos José CarvaliP, José 

"E~ cie•·to qu,e las tincas de San Antonio, Ca'l'i- Triana y Julio Méndez, quienes dan Íe dt> que 
rwso y La Espe1·anza estuvieron en n:ü poder, no Diaz ocupó y usufructuó como anendatario los 
recuerdo 1lesle qué año, hasta febrero de mil no- terrenos de uno y otro predio en el término del 
veciento-5 tres9 en r¡¡zón de .un contrato de arrenda~ primer contrato. Ni puede m·garse que ea punto 
miento que celebré con el sefior Joaquín Cabrera, sust••ncial de un litigio de la naturaleza del pre 
no recuerdo en q11~ aj\o; pr,m no 1~ .L,o¡gur¡.a, Lei- aente, saber qué cosas so~ l~r. que conéti~uyen 0 
¡ln, la aprob6,h · , Qbjato de ls convenció? ~:Rl'bida e~tre ha p~r~~~; 

. . ... • ¡ . ·-.. •• ·' \ 



Por tanto, nrocede por ministerionel artículo Al folio 55 del cuaderno de pruehae del demnn-
_454 del Código Judicial, condenar a Díaz a la in- dante, en Ja'priméra in'stáncia, corr~ .e~ di_ctamen 
. de~niz~ción exigida en el primer punto de la parte que sobre el valor de. todos los petJU:ICJOS Imputa· 

petttona de la demanda. dos ·a) demandado d1erori de común acuerdo los 
En cuanto al monto de tales perjuicios, débe es- peritos señores Abel Paredes, José Antonio Ca

tarse a la estimación que de ellos se.hizo en la de- brera· y Rafael Ménr1ez T., dictamen cu'yo tenor es 
_manda! u~a vez q•~e la .suma de quinientos pesos en/ el siguientP: " . . . .. 
oro alh :AJada es ~nfenor a la que resultó del ava-, ''Los infrasc1·itos peritos, en -cumphm1ento de 
lúo pericial practicado en el juicio,· computadas 1 nuestro deber y por el conocimiento pleno que te-

• _únicamente llls · i)artidas cnr1·espondientes Je ese . nemas de la_ hacienda I'Jenomi~a(~a ~an Anton_w, 
, .avalúo. . 1 compuesta de los potreros· dtstwgmdos cou lo!! 

Por lo que respecta a la indemnización que se le nomb1·es de La Laguna; La Molano, La Esperan
exi~e a Díaz po•·. no haber curpplido todas las obli- za, Cariñoso y las dos-~angas aí'fYaceotes a la 
g~Ciones que .s~ 1mpu~lü por el cont.rato cuyos té!·· casa, o sea todo lo que vendió Joaquin C. ~abr~ra 
m1nos y condtcwnes constan eo el documento pn· . a Ramón Silva, pt·ocedem.os a hacer la est1mamón 
vado de 31 de diciembre de 1903, lu Sala consi- .de perjuiéios a que ha hahido lugar. por el no 
dera: . cumplimiento <)el contrato de at·rendamtentode la_ 

a) l?or la cláusula 2~. del expresado convenio, .expresada finca celebrarlo. con el señor Agustín 
Dlaz declaró tener t•ecibidRs desde el 1.0 de fe- Díaz así: . 
brero de dicho año, bien cercadas, eu buen estado "1:0 Valor de los cercos que dejó de construÍ!· 
y a su completa satisfacción "las fincas anendadas, ·el arrendatario y que aparecen hechos ·~ costa. del 

· y se obligó a devolverlas en el mismo buen esta- señor Ramón Silva, cincuenta y cinco mtl dosClen-
do, a la Pxpiración del término del_arrendamiento, tos ochenta pesos .............. , ...... , 55,280 
!]_Ue fue de cinco años. Oonio se trata de predios "2.0 Desmontes que dejó dé hacer el 
especialmente destinados a la cría y manutención mismo y que aparecen hechos por Ra-
de ganados, ha de entenderse que a virtud de aque- món Silva, veinticinco mil pesos. . . . . .. 25,000 
lla cláusula Díaz quédó obligado a restituír las "3.0 Semillaquecalculamos necesaria 
dehesas empradizadas y refeccionadas. las cercas, para empradizar de pasto los desmontes 
ya que sólo en esta~ condiciones podía decirse que aludidos, veinticuatro mil pesos .... ., ... , 24,000 
los fundos se hallablln en buen estado al tiempo , "4.0 El potrero de La Espe'I'UTI/Za Y 
de la res~it?ción. . . . . las J dos mangas de la c~sa se encuentra ti 
. Ahot·a bten: de las declaraciOnes de los testigos en su mayot· parte oubtertas de malezas 

Joaquin Ra?lh·ez, José Triana, Jenaro Ospina, y paja amarga, de tal manera que pat'R 
José Antomo Barreta, Aznrías Mamique, Anto- volvér » empt·adiz!ir de pasto como es
nio Pedrosa, Olimpo Gasea y José María MaDI'i- taba antes, se hace indispensable . una 
que, aparece que cuando Díaz devolvió las fincas desyet·ba casi general, y que no costarín 
materia del arrendamiento -el día 1. 0 de febrero merio·s de cuarenta mil pesos.... . .. -. 40,000 
de 1908, se hallaban éstas en estado de ruina, esto "5. 0 Semilla de pasto para este potre-
es, arrasados los pastos, cubiertas de maleza y de ro y las dos mangas, veintisiete mil pe· 
la gt·amínea llamada paja mna1·ga, porciones don· sos .......... ; ............... , . . • 27,000 
de se veían vestigios de cultivos de pasto~, y en ' "6.0 Encontramos en el potrero de La (_ 
parte sin las cercas necesarias. · EspemnrJct ruinas de una mata d1! gua-

Así pues, -Díaz dejó de cumplÍ!' la 'bbligación dua de bllstnntc extensión y que ha-~id(• 
que contrajo expresamente, de devolver los predios destruida po1· el fuego quizá por falta 
en el mismo buen estado en que los había recibí- de cuidado en las quemas del potrero, )' 
do; y por este motivo debe indemnjzar a la otra las estimnmos en ocho mil -pesos:..... 8,000 
parte de lo3 perjuicios consiguientes, ya que no · · ''7.v Calculamos los perjuicios con re-
aparece justificado hecho- alguno :que constituya !ación_ a la casa de la haéi;:.nda, en tres 
excepción a su favor. Tales perjujcios compr8nden mil quinientos pei"os .. ·. . . . . . . . . . . . . 3,.'500 
el daño emergente y lucro cesante, conÍot•me al "8.0 Desmontes que faltan por hacer 
artículo 1618, en relación con el 1610 del Código en la actualidad, veinticinco mil pesos ~.1_.000 
Civil. . ,_ . ''!)<.> Por lo que dejamos expuesto, IL18 

Se le imputó también el haber dejado de cum- pastos están en parte arl'uinados y en 
plir otn·as de las obligaciones que le impuso el mis- parte para ponerlos de nuevo, y creem_os 
mo contrato, como la de hacer empaj.u la casa del indispell)sable para que ellos vuelvan a 
cortijo de S(ln Antonio con los materiales que al su primntivo estado y se pongan en sazón '< ·._ ¡ 
efecto le suministrase Cabrera, y la de hacer cons- los de los desmon~e.~ hechos y por hacer, '=-
truir en determinadas condiciones la~. -~cercos d9l dejar desocupada la finca por el térmi. 
corral de la misma posee~ión, pero estqs cargos nó ~ · -a--==----
a¡parecan debida~er¡t_e justificados en ~u toa, ·· ' Pnse.11 , , , u , ; .. , , , ••• $ ~07, 780 
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Vienen .•...•......••• 1$ 207,780 pagar al demandante Joaquín O. Cabrera, dentro 
no de dos años, contados desde el prime- del término de seis días, contados desde la notifica-
ro de febrero de mil novecientos ocho; y ción del p1•esente fallo, ]a cantidad de quinientos 
como hemos calculad'O el producto líqui. '" pesos en oro, que se _le exigen en la ~amanda 
do, es decil·, deducidos los gastos de ad- como indemnización de perjuicios provenientes de 
ministración, en setenta y dos~ mil pesos jla infracción del contrato de ar1·endamiento de 
por cosecha, o sean ocho me,es, pues el los predios de San Antonio y La Lag,ma, cele-
demás tiempo es indispensable dejar des brado en enero de 1901, y de los deterioros de la 
ccu pados los potreros para conservar una · d dhesa nombrada La Espemnza" 
finca en buen estado, bien sea por la 2.° Condénasele además a ·pagar al menciona- , 
quema de ellos, o únicamente para que do sefior Cabre1·a~ en el mismo término, le, canti-
crezcan los pastoP, vale.nlas dos cosechas dad de un mil trescientos treinta y un pesoa cua· 

· ciento cuarenta y cuat-ro mil pesos, o lo renta centavüs en oro, como indemnización de 
que es lo mismo, el lucro cesante. Todo perjuicios por incumplimiento parcial del con~rato 
en papel moneda ... _ . . . . . . . ... . . . . . . . . 144,000 · de arrendamiento que las partes celebraron el.i 

----- ener·o de 1903, comprensivo de los expresados pa·e· 
"

0 u t t 1 1;':! 351 ,780" o m a · o a · · ·. · · · · · · · · · · '<' dios, menos la dehesa de La Esperanza. 
· El. dictamen transcr·ito ha Je servir· de base para ·Queda en estos términos reformada la sentencia 
la fijación que'debe hacen· la Sala, en conformidad de primera instancia. 
al articulo 79 de )a Ley 105 de 1890, pero es ne- No ha lugar a condenación en las costas del re-
cesado •1escari;a1• 111s pall'tidas correspondientes a curso ni en las de las inAtanqias del juicio. 
pall'juicios emanadus de 1& falta de cumplimiento .A fin de que se investigue lo relativo al delito 
del. primer contrato y de los deterimos de la de perJurio se tomará copia de las piezas condu
dehe.'ia de La .E~:operanza, una vez que se acepta centes del procesó en el Juzgado de pr·imera ine
la estimación que de ellas se hizo en Ja demanda, tancia, y se pasará al Juez cou•petentt>. 
y prescindir de aquellas ¡·eferente3 a infracciones . Notifíquese, cópiese, J?Ublíquese en la Gaceta 
del segundo contrato no comprobadas en autos. .Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 

§e computan las siguientes partidas de las·des- su orig·en. 
m·itas en la exposicióu pericial, modific¡§,ndolas en T t\ NCR ~~DONAN .NE'fTI--OoNSTANTINO BAR· 
sentido favorable al reo, por los motivos que se in- co- MANUEL JosÉ ANGARITA-EMILIO F:ERRERO. 

dic~n: RAFAEL NAVARRo y EusE-Lms EDUARDO Vn.LII::-
La del númer• · 1. 

0

, po1· valor de cercos que dejó GAS--:- Vicente Pm·ra R., Secretario en propiedad. 
de cor.struh· el arrendatario, rebajándola a la mi-

. tad en atención a que el predio de La Espemnza 
no entró en el st>gundo contrato ........ $ --2'7,640 

.Las de los núme¡·os· 4 y 5, reduciéndo. 
las también =• la mitad, por igual razón.· 33,500 

La del número 9, que igualmente se 
reb»ja a la mitad, ya p• r el motivo apun
tado, ya también porqut~ para el cálculo 
del tiempo que debían estar desocupa. 
dos los predio!", se luvieron en euentu 
los desmontes hechos y ·por hacer, y re-

SALVAMENTO DE VOTO 
DEL MAGISTRADO DOC'l'OU LUIS EDUARDO VILLEGAB 

sulta que 1'"'' el segundo contrato no st· 
obligó Dífll'i n ejec11tar esos trabajos .... 

Siendo enteramente cle.ro pare. la Sala, como lo 
es para mí. que el señor Agustín Díaz se perjuró 
en el juicio civil ordinario a que se refier1~ el recur· 
so de cassci6n, creo q11e no h1:1. debido· casarse la 
sentencia del Tribunal Superior de Neiva por que" 
brantamiento del precepto sustantivo consagrado 
en el artículo 454 dei Código Judicial. En mi con
cepto dicho Tribunal lo aplic6 ccrrectamente, no 

72;000 inte1•pretándolo, gegúu piensa la S~t~la, sino hallándo 
Suma .......... $ ~lM~Í40 lo Dp~~fect1amentc claro, e~gún lo hallo yo también .. 

--~-- . JCe e artículo 27 del Código Civil : 
El total dt: estas partidas, o sea 1~ suma de ''Cuando el sentido de la ley sea claro, no bB _ 

$ 133·.140, n~presenta el val0r de los ¡perjuicios desatenderá su teno1· literal a pretexto de consultar 
emanado~ de la infr·acción del eegundo de Jos refe- su espíritu. · 
!'idos ~ontr11tos. Tal suma equivale a un mil tres. · '~!Pero bien se puede, para interpretar una expi'e- · 
ciento'! treiutH y un pesos cuarPnla centavos en sión oscura de la ley, recurrir a su intención o es
oro($ ),331-40) al tipo oficial del c.ambio. . , píi'Ítu, clar·amente manifestados en ella misma o en 

. Po¡· los· motivos expuestos, la Sala de Casación la historia fidedigna de su establecimiento." 
de la Corte §np~ema, administramlo justicia eo · Esta doctrina es contundente: si Ja ley es clara~ 
nombre de la República y por autoridad de la fey, au.uque ál juzgadoJ' le parezca inconven·iente, se 
inflrma la sentencia materia del n:murso) y én ati· .halla, éste en el deber de aplicarla §in vacilación 
Jug11r reguelve la liti~ en lo~ siguientes términoB: alguna, y no puede interp~etar~s; ¡porque la miame, 

] ,ll Ocmdénnse nJ cfeqpll~dndo ~guG~fq Pfll~ Q. l~y EJfl Jo veda~ .V porq~e lo q o~ ent!ln~es se hac~ 
> • • • • :.. • •••••• 
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es sustituir el pensamiento perspicuo del legislador Sala, me creo en el deber de s~lvar mi voto en la 
por el !}el J ut;~z, desy!rtuando aquel pensamiento, sentencia que precede. 
Y desobedeciendo la' voluntad notoria de ese legis· A mi mQdo-de ver, para que pudiera aplicarse 
!ador; y·si la ley es oscura, entonces sí se la puede como se aplica en ella el articulo 454 del Código 
mterpretar, buscando siempre la voluntad del pro Judicial, sería necesario que en el curso del juicio 
pio legislador, manifestada en -la misma ley o en la se- hubiera probado de una- manera evidente que 
historia fidedigna de su establecimiento. ' el señor- Agnstin Díaz, al absolv~r pociones, seis 

Oomo para mí el referido artículo 454 es claro, perjuró a sabl:enaas sobre un hecho sustancial en 
pienso que no se le puede interpretar, aunque se le el" pleito, p•·ueba que DO he p~dido hallar en los 
juzgue poco filosófico y fundado. autos. -

Suponiéndolo oscuro e interpretable, todavía no Según afirma Cabrera, el primer convenio se hi~o 
llegara yo a la co_!lclusión de la Sala; porque con verbalmente en enero de 1901; y el segundo se 
la interpretación de ésta se consagra una injusti- hizo, también verbalmente, en enero de 1903, pero 
cia que no pudo estar en la mente dellegisl~dor; .se redujo a documento privado el 3[ de diciembre 
ya que, por igaal falta, s~ hace de pe()r condición del mismo año. El primero, según la letra a) de la 
al demandante que al demandado. . _parte"' petitoria de _la demarada, se refirió a "las 

Si aquél s~ perjura, se le condena-a la pérdida 'fincas rurales denominadas San Antonio y Lri, La
total del plei~o; y si éste se perjura, no se le con- guna"; y el segundo, a "las mismas fincas, con ex,. 
dena -a la pérdida totalael pleito, sino únicamente cepción de la dehesa de ka Esperanza." _ 
a) cumplimiento de la ob1igacióº cone_:iionada con E9ciet•tQ que en el documento privado de 31 de 
el perjurio, como ha -ocunido respecto del señor dicí.embre de 1903 se dice que La Laguna está 
Dfaz. Esto es para mí perfectamente falto de equi- "formada de los potreros denominados Laguna, 
dad, y no admito, por lo mismo, que é8e fuera el propiamente dicha, Molano y .Esperanza"; pero en 
pensamiento del legislador. las posiciones que absolvi6 Cabrera después, el 1_9 

SopoDgamos (perdónemH la hipótesis el deiman- .de noviembre de 1908, dijo: "Es verdad quA le 
d~nte) que en ve~ de perjurarse el sefior A:gustfn vendi al· sefior Ramón Silva las fin,éas raíces "de 
Díaz, reo, se· hubiese perjuradu el señor Joaquin San Antonio, La Lagll!na y La Esperanza, ubi
Cabrera, actor, ¿a quó se habría condenado a dicho cadas en joriE?dicción de este Municipio, por la 
Cabrera, aplicando el consabido artículo 454·? Evi sum!l_¡de cuatrocientos mil pesos papel moneda, que 
dentemente a la pérdida de todo el pleito, o se~ a recibí de contado"; y en las posiciones que absol
la pérdida de los$ 4,000, suma a qu.e ascendían to- vió tl mismo Cabrera, más tarde, el 23 de·abril 
das las indemnizaciones por él reclamada~. En ese de 191 O, dijo: "Es verdad que yQ arrendé al- señor 
caso, Díaz habría sido totalmente absuelto de los Agustín Díaz mi finca de San Antnnzo, compues
cargos de la demanda. Díaz se ha per·jurado, y po1· ta de los potreros dP. San A ntqnio, La Esperanza, 
lo mismo, debió condenarse a éste por todas las ino, La Laguna .y Molano, fincas que le arrendé con 
demnizaciones que en él querían hacerse efectivas; destino al mantenimiento de,ganado de cría.'~ 
esto es, por la suma de $ 4,000 en oro, montante dt> Ha habido puea confesión de parte del mismo 
ellas. De lo contrario se sienta, para mí, la inad. demandante Cabrera, en cuanto a lo que deba en
misible_ doctrina. de que cualquier perjurio del de- tend6rse comprendido y determinado por cada 

omandante, sobre hecho sustancial en el pleitot es una de aquellas distintas denominacil)lles del ·fun-
motivo para qu~ aquél pierda totalmente el pleito, do. · 
y para, por lo mismo, absolve1· completamente atl· Ahora bien: Díaz absolvió las prirneras posicio
demandado; y que el r erjur•ip de éste, también soG nes, extrajuicio, el 19 de mayo de 190_8, siete 
bre un punto susta~cial del pleito, no lo expone a años despuéa de haber celebrado el primer con ve
perder todo el pleito,·sino una parte de él. Yo c•·eo nio verbal, y más de cinco años después de haber· 
que el legislador quiso medir con una misma vara celebrado el segundo, también verbal. 
al demandante y al demandado; y por . eso, con el Absolvió las otras posiciones, en- la segunda ins
dehldQ acatamiento, salvo mi voto en la anterior tancia de este juicio, el 13 de junio de 1910; es 
sentencia. · . decir, más ile nueve afios después de 1aberse cele-

Bogotá, seis de marzo de mil novecientos ce.torce. brado el primer convenio verbal, más de siete 
. años despué8 de baberse celebt•ado el segando, y 

LUIS EpUARDO VILL13:GAS-NANNETTI. cerca de do~ años después rle haber absuelto las 
B~R~n-ANGARITA-FERRE~to-NAvA~Ro Y- EusE., primeras posiciones. 
Vzoente !Pm·ra R., SecretarlO en propiedad, Estas circunstancias son muy de tenerse en 

' cuenta, porque, agregadas a que no se sabe en qae, 
SALVAME-NTO DE VOTO términos propiamente se hicieron aquellos convé. 

nios y a que el.demandante mismo los confunde
DEL_ SEÑOR MAG~STRADO DOCTOR NAVARRO Y, EUSE pueden explicar y disculpar, por confusión· tam. 

bién o falta de buena memoria ·en Díaz, las .contra 
Acatando mucho el juicio de la mayorfC!l de la dicciones e_n ·que incurre" 

• ¡, 

-. 
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La verdad de los hectios, contrarios a lo decla
rado por él en posiciones, ha debido probarse ple
namente, y. no. por simples presunciones fundadas 
·en declaraciones de testigos, que ni siquiera esta
blecen sobre el particular una confesión extráju
diciaR de Díaz. 

fuerma de la convicción que ha producido en mí el 
estu~io del expediente. 

Bogotá, seis ele marzo de mil novecientos cator
ce. 

RAFAEL NAVARRQ Y EUSE-NANNETTL 
BJ..ROO -ANGARITA=FERREIIW -·· VILIEGAS- Vi
cente Pm·~·a R., Secretario en propiedad. 

Om·te Suprerna de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, mintitrés de marzo de rnil nrJveoientos 
oato1·ce. 

En la sentencia de esta Sala se dice; y es ver
dad, que es evidente que Díaz se contradijo, afir· 
mando, al. contestar la primera pregonta del inte
rrogator·io que absoivi" el 19 de· mayo de 1908, 
"que solammite babia· tomado ea arrendamiento, en 
enero de 1901, el predio de San Antonio, y coll-
fesando más tat•de~ al absolver las posiciones que (Magistrado ponente, doctor Barco). 
se le pidñeroil en la segunda instn~;win, se1· cierto Vistos: 
que las fincas de San Antonio, Cm·iñoso y La Es-
peranza estuvieron en·su poder hasta febrero 1le El docto•· Juan Evangelista Truj~llo. co~o a~l)·, 

dera.do de los señores Jécome. N1z & C. y Ga· 1903, en nzón. de un contrato ~e arrendami~nto 
1 celebrado con el señor Joaquín Cabrera." briel Ribón C., demandó por la via ordinaria a 

Banco Central, Sociedad anónima domiciliada en 
Pero de esa contradicción no puede deducirse, en Bogotá, y a los señor¿s Angel Janimillo & e~:, para 

. mi col!lcepto, \qoe fuer.a su ánimo fundar en la pri- que se condenase ,solidariamente a las dos entida
mell'n ·nege,tiva sn defemm, obrando en ella malicio- des demanda~as, a pagar a sus poderdant.:s la o&n· 
same~te o a. sabiel!ldas de que se perjura ha; porque tidad. de once 'mil ochocientos cincuenta pesos no· 
si tal hubiera sido sl'i ánimo, lo natural era que venta centavos en oro, con sus intereses al dos 
hubiera im~istido en negat· el hecho que negó al por ciento mensual, a contar desde el i9 ~e octu
principio, mucho tie!Dpo antes (!e ·hacer su segun. bre . le 1906 hasta el día del pago ; o bien la can· 
da declaración. ConfP-sán'dolo después, antes de tidad en que se avaluaron por peritos los licores 
que se fallara definitivamente el pleito, bien por- y efectoJ que fueron objeto de cierto emhargu y· 
que recordara mejor cómo habían pasado los he- depósito verjñcado en la citada fecha, más lo8 dla- . 
chos, bil:'n porque estuvieran confun_didos en sa ños y perjuicios provenientes de tal embarg? y dea 
memoria, o bien porque hubiera desistido de per- pósito, y las costas del juicio. Se expresó en el li
jud.icar con su dicho al demmndante, aquella sim- belo que, ·de 00 poderse .condlenar a },>s demanda
pie contradicció,n, dadas las circunstanciag antedi- dos conjunta y solidariamentt', se condenasn: R 

chat:i·, no puede·probar, de una manera evidente, en cualquiera de ellos, según fuese responsable. 
mi humilde opinión; que Díaz 'le perjurara 'asa- Invocáronse en la demanda las disposicio"nes de 
hiendas s.obre un hecho sustancial en el pleito, los artículos .1494, ~568, 1571, i 602, 1603, 1613, 
como se requería para que pudiera aplicársele la 2341 a 2360 del Oódigo Cid!, 34 de la Ley 51 de 
sanción de que trata el articulo "454 del Código 1887 y sus concordautes; y se hizo en ella una 
Judicial. relación detallada de los hechos en que se fnnda. 

Las posiciones, ademá!'l, debieron formularse D~ los enumerados en el Hbelo se transcriben en e 

' como. lo maneJa el artículo 442 del mismo Código, seguida los principales, sustituY-endo el 59, en con
esto es, "refiriéndose cada articulo a Un solo hecho, formidad a J memorial SO~!'e COrrección de ia de· 
en cuanto foere posible, y presentándolos tie ma- manda: 
néra que la . parte interrogada pueda responder '' 1.0 En que pot' contrato celebrado el seis de 
simplemente si eR o. nó cierto lo que se le pregun· marzo de mil novecientos cinco por el Gobierno 
ta"; y en el caso en cuestión lllO se llenó ese re- Nacional con los fundadores del ·sanco Central, 
qúisi.to, lo qué desvirtúa la confesión, según el ar- contrato que está publicado en el RllÚmero 12314 
ticulo 570 de bt misma obrA. del .Dia1'iO Oficial de 30 de mann de 1905, el Go-

. El demandante no dio ninguna otra prueba del bierno les dio la administración de varias rentas 
primer convenio. Sólo aplicando ~1 caso el referi- nscionales, entre otras la de licores. 
do artículo· 454, ha podido condenarse al deman- "2.0 En que dichos fundadot·ea al est!!blecer el 
dado a indemnizar perjuicios por violación;de un Banco·Qentral por escritura pública número cuaa 
convenio que, según lo que el demandante dice, trocientos cincuenta y cuatro, .. de nueve de marzo 
no fue· propñamente contrato de arrendamiento, de mil novecientos cinco, de la ~otaría 2.a de este 
puesto que las partes no estipularon ningún pre~. ·circuito dP- Bogotá, cedieron a eso establecimien· 
cío, ni en dinero ni en frutos naturales de la cosa to por dicha escritura el . referido contll'ato de ad· 
que se sup.o.ne· arrendada (artfct~los 1973, 1W75, ininistraciqn (Diario O.fiaial número 13809). 
'1501 del C6d,igo Civil). . : "3.o· En :que la.· casa de Jácome Niz & e~ y el 

Estos son los principales motivos que me han sefior Gabriel Ribón C., celebr&roo 1 el 14 de octu
<iate.rmiraado a e~lvar voao, ·lo que hlllgo sólo e:n bre de 19.05, con la Compañhn §¡:¡¡nte.ndereallt!. de 

/ 

'· 



GACETA JUDICIAL 

Rentas, u_n contrato por el cual' esta Compañía. se la fábrica con sus existencias de licores, cosas que 
obligó a liacer ¡·espetar y defender las existencias verificaron el 19 de octubre de 1906. 
de licoreS: y la fábrica de ellos establecida en Loma ·- •' 99 En que poco tiempo después ~l.señm: Julio 
de Corredor, y a tomarles a determinados precios 'ioro, empleado superior de la. adm~mstrae~ón de 
los licores que dicha Compañía necesitara para el la renta, ofreció comprar las ex1~tenc1as de hcores, 
con~umo de los siguientes puntos: Simaña, Lm pagando la botella a cinco centavos con tres m~.ses 
Gloria, Gamarra, Aguachica, Loma de Corred?r, de plazo, oferta que hizo directamente y también 
Badillo, Chocó, Bocas de Rosario, Pedral, Paturta, por medio dal señor Hemel Fló1·e~ ~· 
'Earrancabermeja y Bocas Carar_e. '¡ 10 En que la Compañía admtmstrador~ de 1~ 

renta hizo seguir cau:la contra el señor Gabnel RI-
'' 4. 0 En que habiéndose hecho cargo el Banco bón c. como defraudador de la renta de licort:Js, 

Central de la administración de la renta de licores ~ausa en quo fue .condenado por sentencia de 22 
de Santander, por quiebra de'la Compañia San- de octubre de 1907, a pagar una multa de qui-. 
tandereana, continuó rigiendo el mismo convenio nientos pesos 01•0 , a sufrir un arresto ele tres meses 
celebrado por mis poderdantes el 14 de octubre de y a perder todos los licores y vasijas que le fueron 
1905, según lo comunicó el Administrador de la embargados.'' . · ' 
Provincia de Ocaña, señor Víctor Hoyos, en carta Las entidades demandadas se hicieron represen. 
de 22 de junio de 1906, que después reconoció Y tar en el juicio por sus respectivos apoderados, 
amplió en declaración que rindió ante el Juez U quiene~ contestaron oponiéndose abiertamente a lo 
del Circuito de Ocaña, el 11 de febrero de 1901. pedido por )a parte actora. El procurador del Ban·, 

".5.
0 

En que el Banco Central celebró en esta co Central dijo en resumen, que entre uqnel!a en· 
ciudad de Bogotá, el 15 de septiembre de 1906, tidad y los seño•·es Jácome Niz & c.a, no había · 
un contrato con el señor Joaqufn . Angel, po1· el intervenido contrato, cuasicontrato, delito ni cua 
cual dio en arrendamiento a ·éste la renta de lico· sidelito de . donde resulte para dicho Banco la 
•·es de Santander y Galán,· por el término de cinco qbligación de indemnizar perjni<'ios a la Compañía 
meses, que se principiaron a contar desde el l. o de demandante; pero que en el supuesto de que el 
.agosto de ese' año de 1906; e u que el señ9r Angel Banco hu }?iese .. ejecutado algún hecho o e u lpa de 
se obligó a comprar las· existencias de licores V que le resultara daño a aquella Compañím, la acción 
aparatos de destilación que tuviera dicho. Banco para pedir _la reparaci6n consiguiente· estarfa pres
en Santander y Galán, pagándolas dentro de ffiez crita en conformidad al artículo 2358 del Código 
días después de recibidos los comprobantes respec Civil. 
tivos, abonando un interés del dos por ciento men- El abogado de la casa de Angel Jaramillo & C~, 
anal en caso de 'demora, Y eÍl que la Sociedad de contradijo ia demanda en los siguientes términos: 
Angel Jaramillo & C." se obligó como fiador roan- ''La Casa comercial de Angel Jaramillo & c.~, 
comuaado y t~olidario del señor. Joaquín Angel a no ha celebrado con los demandantes contrstó mi· 
responder por las obligaciones que cont¿:_ajo S? fia- guno del cual pueda.resultarle la obligación que se 
do en virtud de dicho contrato de 15 de septiem- quiere hacer v.aler contra ella en el libelo de de
bre de 1906. . manda, ni ha incurrido en hecho u omisión que pue· 

'' 6. o En que siendo el señor Gabriel Ribón O. da aparejarlp ninguna de las obligaciones a que el 
productor de licort>s por cuenta del Banco Centu·al apoderado de los demandantes se refiere. Opongo 
y al propio tiempo Administrador de la ~eota _en a la demanda la excepción perentoria de prescrip
los l'ios Magdalena y sus afluentes, las existenCias ci6n y, en general, torio hecho en virtud del cual 
que tuviera aquél deben mirarse como del B'mco las leyes descon.acen la existencia de la obligación, 
Oentral que estaba obligado el señor Joaquín An· o la de'claran extinguida si alguna vez existió.'' 
gel a comprar a los precios estipulados e~ el con- El Juez a aquien correspondió conocer deljuicio, 
trato dell.0 de septiembre de 1906, lo mismo que que lo fue ell.0 .del Cir~nito de Bogotá, decidió 
los apara tos existente~ en Loma de· Corredor. la controversia por sentencia del 3 i de, enell'o de 

"7.0 En que el treinta de septiembre de ~il ato, en la cual absuelve a los demandados de los 
novecientos ·seis fue reemplazado el señor Gabriel cargos de la d_~manda y condena en las costa~ a los 
Ribón C. en el cargo de Administrador de la renta actores. Esta sentencia fue confirmada en un todo 
de licores en los ríos Magdalena y sus afluentes, por la que proñunció el ·Tribu¿al Superior del Dis-

.., por el señor Félix Alvarado, quien le notificó sus- trito Judicial de Bogotá, con fecha 17 de junio de 
pendiera ·la fabricación de licores hasta nueva 1911. · 
orden. · · .- . . El apoderado doctor Trujillo interpuso en tiein· 

"8;11 En. qoe estando el señor Ribón C. hacien- po el a·ecurso de casación, invocando ·la primera de 
do .inventario pormenorizado de la .f~brica y de los las causales que reconoce el ~J>rlículo 2." de la Ley 
licores existentes.en ella; se preselitarún en JLoma 169 de 1896. El"doctor Jesús 1\f. Castro S., como 
de Corredor el Administrador- Pro~incial de la apoderado sustituto, formulo el alegato en que se 
renta, señor Víctor Hoyos, y el TelDliente PoHt}co, exponen los m? ti vos u ~azones encaminadas a obte· 
Geu:renti ~J nan· F. Garay., a embargar y depositar lller fta,in6rmá(n6n del~ fallo por:~. la :C~usal'invocatléi. 

\ 
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La Sala entra a considerar el recnrso, declaran· tencia por infracción del artículo 2158 del Código 
do previamente que éete es admisible, por cuanto Civil, que trata de las facultades que el maXld.s~o 
se interpuso en tiempo, por pe:rsona hábil y contra confiere naturalmenttl al mandatario~ y dei 2186 de 
una sentelllcia de Jag que pueden eer materia de di· allí, que dice cuáles de las obligaciones con&raídae 
cho recurso, atendidas iaB disposiciones legales sus· por el mandatario debe cumplir eE mandaf!1te. Cí~a
tantivas en que debíó fundarse y la naturale2a y se además como infringido e! articulo 34 de 18 Ley 
cuantía del juicio en que~ se ha dicb.do. 57 de 1887, relativo a las obligaciones que se con 

Dirigiéndose la demanda a obtener de las enti- traen sin convención9 pero no se e;gpJica el concep· 
dades demi'hndadas, o de una em~lquiera Je ellas, to en que se considera violada efla digposición legs,l; 
una indemnización d.e daí'Ioa y perjuiCios, trátase y no se comprende có~mo, sosteniéndose por la par· 
separadamente en la sentencia objeto del recurso, te recurrente que la obligación del Banco Centra! 
de )og hechos que en la demanda se aducen como emana de uu contrato, según se acaba. de ver, se 
fundamento de la responsabilidad de cada una de haya podido infringir un artículo que no trata d.e 
dichas entidades. las obligaciones que tienen su fuente en los contra-

En lo relativo ,al Banco Central,. dice la sen ten- toe; sino de las que se contraen sin convención, las 
cia que tales hechos no establecen su responsabili· cuales nacen o de la ley o del ·hecho voluntario 
dad, por cuanto no se ha demostrado·que el señor de las paJtes. 
Víctor Hoyos, como Administrador Pll'ovincial de Acerca de los reparos a que se ha hecho refe-
la renta de licores, tuviera fttcnltades suficientes rencia, la Sala considera lo siguiente: 
para obligar a dicho Banco, ni la carta que dhigió Cierto es que disposiciones especiales , relátivas 
a Ribón C., y que se aduc;e para comprobar que el al C()mercio permiten n los comerciantes contratan· 
Banco hizo suyas; las obligaciones contraídas con y obligarse verbalmente, a menos que la ley exija 
los demandantes por la llamada Compañía San tan- determinadas solemnid~des como requisito eserrnci~:~l 
dereana de rentas, estableció nn vínculo de dere· de la validez del contrato, y puede conced.erse tama 
cho entre su autor y el destinat~rio. A esto se bién q_ue el Administrador de la renta de licores 
agrega, primero, que la carta aludida no expresa de la Pre.vincia de Ocaiiia, señor Victor Hoyos, tuo 
que el Banco tomaba a. su e~ugo el compromiso que · · · 
la Compañía Santandereana había contraído de ha· ( Oonoluira en el número siguiente). 
cer respetar la fábrica de licoR"es de Jos demandan. _ 
te@ y segundo, que cuando se hizo el embargo de 
qu~ aquéllos se quejan, ya el Banco Central habfn , 
dado e_n arrendamiento al señor Joaquín Angel h 
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rent11. de licores, segtín contrato celebrado el 15 d... DE LA 

seJ'.)tiemlhre de 1906. . . 
· Refiriéndose a esa parte Ja la sentencia, el ab ·· . CORTE SUPREMA. DE JUST~C~A 

gado que h~t fundado el recurso ante la Corte, im· 
. pugna la proposi~ión que el TribuJnai-sentenciad ·; 
coneigna en térmmos generales, ~a saber : que Uluí l 
carta no establece por si sola un vínculo de dert'-, 
eh~ entre el que la dirige y el qne la recibe. Citan~ 1 

se al respecto en el alegato, los artículos 183 y 185 1 

del Código de Comercio, el primero de los cualt,, 
indica los varios modos como pueden. contratar y 

extractada, aAotada y compHada 

POR 

I~elator de la. Corte. 

obligarse los comerciantes, Y e~ segrnndo trata de Acaba de editarse esta interesante obra, 
los efectos de la propuesto escnta para la celebrll- 1 d , d .1 , . 
ción de un negocio entre ellos. Y se~ afirma al.1 en un vo .umen e ma~ e m1 pagmas, el 
mismo que "la cmrta de fecha 22 de junio de 1906, d . cu~l contiene las doctrmas de aquel supremo 
rigida por el señor Víctor H-oyos al.señor Gabrit·l· Tribunal desde el año de 188() hasta ].9]:3; 
Ribón C., es tan clara y tell'minante que no deJa ·con sus respectivos índices y tablas die re= 
du~a de que lo que elht expresa es un contrato e~- ferencia. ·El libro, indispensable en toda. 
pectal celebrado a nombre del Banco Centr~l cou 1 oficina y a todo abogado se halla & t 
dicho señor, contrato cuyas bagea eran las mism;.!' l I t N . 'l 18

, ven Bl 
-estipuladas en el documento de 14 de oc~ubre de en a .mpren a ~mona Y en la L1hred.a 
1905." , . Colombiana, a l_os siguientes precios: 
~e alega, pnes, la violoción _de bm citadas dispo- . Rústica edición orrdlinal'Jia ~ 4 

siciones del Código de ComerciO; y por cuanto de· Rú ti ' d · 'ó fi · · · · · · · · A J:.lfll 

antos coneta. qu.e e! seíior Víctor Hoyos desempe . 8 ca, e ICl n na · · · · ~ · · - - .. - 'J: ~m 
naba el cargo de Administrador Provincial de la. ~ Con pasta vale ·un peso mas. 
reXlt~ die licou·as m.llando eacl!'ibió la re-ferida carta 
de 2$. dt'l ·~U\~io .de ] 906, fj~ ~CUi!lil!!. tlilm'bfén la· sen. Imprenta Nacional 



REPUBLJLCA DE COLOMBIA · 

.GACETA JlJDICI !1 
ORGANO OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DE·· JUSTIC~A 

A:& O XXIV ~ Bogotá, octubre 20 de 1915. r Números 1211 y 1212 

CONTENIDO 

SÁJ.Al DE OASACHÓN 

Sentencias. 

Continuación de la sentencia que declara no haber lugar 
a invalidar el fallo del Tr-ibunal de Bogotá en el jui· 
cio por suma de pesos seguido por Jácome Niz y G. 
Ribón C. contra el B:1nco Central y otros. (Magis-
trado ponente, doctor Barco) ...... , .........•....... 

D.eclárase que no ha lugar a invalidar la sentencia del 
Tribunal de Cali en el juicio seguido. por Ana Ma-
ría Escobar Ceballos contra Clímaco Herrera G., 

Págs. 

licores,· no hubiera podido, sin faltar a la buena fe, 
denunciar como defraudadores de la renta a los 
demandantes, ni hacerles dé,comisar los licores que 
producían para él, según el contrato celebrado por 
su agente, mediante la carta que dirigió a Ribón 
C. el día 22 de junio de 1906, en que le dice, en· 

49 .tre otr"s cosas, esto: ''respecto del abastecimiento 
de licores de su destilación, continuaré pagándose
los a los mismo3 precio's que le pagaba la Santan. 
dereana." 

Pero el Banco Central no se obligó ele modo 
ss algunó con los demandantes, ni con cualquiera de 

ellos, a no dar en arrendamiento la renta, ni a ha-58 

sobre dominio de una· finca. (Magistrado ponente, 
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Dolores Arellano contra Domingo Jácome y Einete
rio Narváez: (Magistrado ponente, doctor Navarro y 
·Euse) .. : . ................ · .... · · .... · · · ........... · · · 

cer que el arrendatario continuase tomándoles los 
licores en loA términos pactados, ni a responder de 

59 
Jos perjuicios que el arrendatario pudiera causar
les. El contrato sobre abastecimiento de licores a 

!El · .(!. 'fl ~~ o TI que Ae refiere la aludida carta, no exprP-sa el térmi. 
_____ 1.91 __ m_@_@_

0 

11_@,_@J_í!R_m_@_J1®,_.!1 ____ , no durante el cual regiría dichn contl'ato, y·en el 

Continuación de la sentencia de 23 de ma1·zo de que había celebrado Ja Compañía Santandereana 
con los mismos señores Jácome Niz & c. a y Ga-

1914· briel Ribón C., por documento de fecha 14 de oc-
(Magistra~o,ponente, doctor Barco) tubre de 1905; sólo se señaló el término de seis 

viese como mandatario del Banco Central, la faca!- meses contados desde esa fecha, de modo que 
tad de comprar Jos licores para abastecei· los esta- aunque el Banco Central se hubiese subrogado en 
blccimientos a su cargo, -atendido lo dispuesto en las obligaciones'que la Compañía Santandereana 
el artículo 2158 del Código Civil; pero de que di- contrajo por medio de ese pacto, como se so3tiene 
cho Administrador· hubiese celebrado con Ribón en la demanda, aun en este caso no habría plazo 
C. un contrato en virtud del cual obligase al Ban- determinado obligatorio para el Banco Central, ni 
co Central, tomándole a Ribón O. los licores a los tampoco para la otra part~ contratante. 
mismos precios estipulados en el contmto que éste No fue el Banco Cent1:al quien hizo embargar y 
y los señores Jácome Niz & 0'.1- habí~n celebrado depositar las existencias de licores y los aparatos 
con la mencionada Compañía Santande.reana de de destilación de la fábl'ica de los demandantes; 
rentas, no se deduce que el Banco Central cont1·a- pues cuando ocurrirron estos hechol!l, en .14 de oc
jase la obligación de hacer ¡·espetar aquella fábrica, tubre de 1906, ya aquel establecimiento había. 
no solamente durant.e el período en que administró dado en arriendo la. renta al señor· Joaquín Angel, 
directamente la renta, sino también durante ol según contrato celebrado el 15 de septiembre del 
tiempo en que la admini~tró el señor Joaquín A.n- mismo año; y como la responsabilidad que se Je 
gel~ eun virtud del contrato de arrendamiento que imputa al Banco se funda, al tenor de la deman·da, 
celebró con éste el día 15 de septiembre de 1906. en que aquél hizo suya la <¡>bligación que la Com- 1 

·En virtud del principio de equidad consignado pañía Santandereana hab[a contraído, de hacer 
en el artículo 1603 del Código Civil, según el cual respetar la susodicha fábrica de licores, lo cual no 
los contratos deben ejecutarse de buena fe, y obli- es exacto sino en cuanto d~ba entenderse que no podía 
g&n no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a denunciarla mian.tras con su licencia y autorización 
todas las cosas que emanan precisamenté de las e,:x;pre~a o tácita;est~viera aqué,lla en,actividad, y tal 
oblige,ciones contraídas, ha de admitirse que el licencia .o autorizaCión no podta otorgarla el Banco · 

·Banco Central, 'como admiriistrad9r de la renta de desde el momento en que ~iera en arrendamiento 
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la renta, se sigue que los hechos en que respecto 
del mencionado Banco se fundó l,ll'.acción ejercita
da, no son bastan tes para condenarlo. Tal es el 
fundamento cardinal de la sentencia acusada, en 
esta parte, por lo cual, y a pesar de que algunos 
de sus conceptos no sean del todo jurídicos, ·no por 
eso puede infirmarse el fallo como violatorio de las 
disposiciones de los artículos 183 y 185 del Códi~o 
de Comercio, 2158 y 2186 del Código Civil. En 
efecto, ha sido jurisprudencia constante·de la Cor
te Suprema que los meros considerandos de un fa
llo, por. erróneos e injur.ídicos que sean, no dan 
pie para la casación, si no ·se reflejan en la parte 
resolutiva del fallo, puesto que en esta parte es 
donde se halla la fuerza obligatoria del mismo. 

Por lo que hace a la responsabilidad que se le 
atribuye a la Casa combrcial de Angel, Jaramillo & 
C.", el Tribunal sentenciador se limita· a observar 
que por medio del contrato de 15 de septiembre 
de 1906, celebrado entre el señor César Castro, 
como Gerente del Banco Central, y el señor Joa
quín Angel, en su propio nombre, sobre arrenda· 
miento de la renta de licores nacionales en los De
partamentos de Santander y Galán, el último- se 
comprometí<), entre otras cosas, a comprar. las 
existencias de licores nacionales o extranjeros y 
algunos semovientes, aparatos y útiles, que el mis
mo Banco por medio de sus agentes recibió con 
motivo de cierta declaración de quie_bra ;, que la 
cláusula 6." del referido contrato, por la cual el 
arrendatario garantizó el cumplimiento de sus obli
gaciones como tál, con el depósito de una cantidad 
igual al canon de arrendamiento en un mes, y ade
más con la .fianza solidaria del señor Pedro Jara
mino y de la Sociedad Angel, Jaramillo & C.", 
pone de manifiesto que las obligaciones contraídas, 
tanto por el arrendatario como por sus fiadores, lo 
fueron solamente para con el Banco Central, y en 
manará algana para con tljrceros distintos de esta 
entidad, como lo son los demandantes; y que por 
consiguiente éstos no tienen la acción deducida 
contra la mencionada Oasa comercial, la que en con· 
secuencia debe ser ab3uelta. 

Oontra esto se alega: a) que habiendo autoriza· 
do el Banco Central la existencia de la mencionada 
fábrica de los demandantes, puesto que en el pe
ríodo en que administró directamente la renta, les 
tomaba los productos de la misma, y lo que es más, 
les suministraba el dinero necesario para la com
pra de materias primas, lo que hizo hasta el 15 de 
septiembre de 1906, y habiéndose estipulado eñ 
el contrato que e[l. tal fecha éelebró aquel estable
cimiento con el señor Joaquín Angtll, que los efec
tos del mismo se retrotraían al primero de agosto 
de ese año, es fot·zoso concluir que los demandan 
tes tuvieron su fábrica en virtud de contrato con 
quienes se sqstituyeron al Banco Central; b) que 
la apreciación que el Tribunal hace del referido 
contrato de 15 de septiembre de 1906, al-afirmar 
que las obligaciones contrafdas por el arrendatario 

Angel y por sus fiadores, lo fueron únicamente 
para con el Banco Central, y no para con terceros, 
está en completa contradicción con el texto mis
mo del contrato y con las disposiciones del Decreto 
número 339, de 4 de abril de 1905, en su articulo 
49, que dice: ''En el contrato de arrendamiento de 
la renta de licores, además de la~ cláusulas de él, 
se entenderán incluidas las condiciones estableci
das en este Decreto como incorporadas en dicho 
contrato"; o), que se violó en la sentencia el ar
tículo 1602 del Código Civil, según el cual todo 
contrato legalmente celebrado es .una ley pam los 
contratantes, y no puede ser invalidado sino por 
su consentimiento mutuo o por causas legales. 

La cláusula cuarta del contrato de que se viene 
hablando no contiene una estipulación en favor de 
terceros, sino en favor del Banco Central. En ella 
se expresó que el arrendatario Angel. se obligaba 
a comprar las existencias de licores, asi corp.o tam
bién algunos semovientes, aparatos y útiles que el 
Banco Central había recibido a consecriencia de la 
quiebra de los anteriores arrendatarios, compra que 
haría aquél bajo cierta condición y restricciones; 
se fijaron los precios que debia pagar por los lico
res, según sus clases, y se convino en que el precio 
de los semovientes, aparatos y útiles que se haUa.. 
sen en buen estado, se fijaría de común ~cuerdo por 
los representantes de ambas partes, y en caso de 
desacuerdo, por peritos designados, uno por cada 
parte, y un tercero que nomb1•arían los principales. 
Jl;l arrendatario se ·obligó a pagar tales valores en 
la Oficina de la Administración de rentas del Banco 
Qentral, a medida que se recibieran eri aquella Ofi
cina los comprobantes de las cantidades de licores 
entregados y de los precios fijados a los se~ovien· 
tes, aparatos y útiles. Del tenor de esta cláusula 
res1dta con claridad que el' Banco Central era el 
vendedor de las existencias que el arrendatario se 
obligó a comprar, como lo indica el origen de tales 
éxistencias, la manera como sé fijaban los precios 
y la entidad a quien debía' hacerse el pago. Si los 
aparatos y útiles de la destilación que los deman
dantes tenían en Loma de CorreJor eran suyos y 
no del Banco Central, si había allí licores que per
tenecían a los.demandantes, ni estos licores ni aque
llos objetos quedaron comprendidos en las estipu-
laciones. · 

Así, pues, al estimar e~ Tribunal que las obliga
ciones contraídas al respecto por el arrendatario y 
sus fiadores, lo fueron para con el Banco, y en nin
·guna manera para con terceros, como son los de~ 
mandantes, no incurrió en error de hecho, ni tam
poco de derecho. La cita qqe se hace del artículo 
49 del Decreto número 339, de 4 de abril de 1905, 
set·ía'·pertinente si entre las. condiciones que el 
mismo Decreto· establece para el arrendamiento de 
la renta de licores estuviese, que no está, la de 
que los fiadores del arrendatario respondiesen con 
éste de los perjuicios imputables al mismo arren· 
datario, ya porque dejase de cumplir los contra~os 
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que con terceroa celelJI'ase, ya por cualquiera otrá y 2186 del Código Civil, y se concretan los funda:
especie de culpa. · mentos de esta alegación en los siguientes térmi-

. Pero se alega, adell)ás, que el arrendatario An· nos: ''En el presente éaso puede prescindirse de 
gel hizo suyo el contrato sob1·e suministro¡>, con- analizar ésta o aquella cláusula del contrato, ésta 
trato vigen.te en la fecha en que tomó a ~u cnrgo o aquella modificación al mismo contrato, basta te
la renta, puesto que dio por recibida tal renta ner en· cuenta únicamente qne mis poderd.antes 
desde el 1." de agosto de 1906, y éstos estuvie~on conservaron su fábrica, continuaron destilando en 
haciendo dicho suministro h~sta el 15 de septiem- ella, fueron agentes de los administradores de la 
bre siguiente. De aqní podría deducirse que el renta, se les. notificó tan sólo que debían suspen
arrendatario no podía, o no debía denunciar como· der la producción, se les embargó a renglón segui
defraudadores de ésta a los demandantes, en razón do la fábrica, ~on lo cual se les puso en incapaci-

. de los licores que habían fabricado en cumplimien- dad de sacar, vender o destruír las existencias de 
to de aquel contrato. Si los agentes del arrendata· licores o aparatos, razón por la cual, y debido únia 
rio dieron esa denuncia, y si conio consecuencia de camtlnte a tal embargo, se encontraron en poder de. 
ésta les fue embargada su fábrica a los demandan mis mandantes las ·existencias de licores y los apa-

. tes y se les· decomisaron los licores y los útiles y ·ratos de destilación~ y para coronamiento de la 
enseres de la destilación, y si tal denuncia fue obra se dio la sentencia por el Teniente Político, en 

t 1,1n acto doloso de cuya<; consecuencias se aprove· que se les condenó como contrabandistas. El Tri
chó el mismo Angel,· o los que usuf..ructuaron la bun<tl al fallar este asunto no tuvo en cnenta que 
renta en ·la época en que se dictó la sentencia, la tod:> el que por su culpa ha inferido daño a otro, 
responsabilidad civil que por tal motiv{> haya de es obligado a la indemnización del daño, y que 
recaer sobre el autor del dolo, 6 sobre el que se toda persona es respomsable, no sólo de sus propias 
aprovechó de é3te, conforme al principio que en la accione~, para el efecto de indemnizar el daño, sino 
materia sienta el artículo 2343 del Codigo Civil, río del hecho de aquéllos que estuvieren a su cuidado 
podría hacerse efectiva contra la Casa de Angel, J a- o bajo su dependencia, como lo enseña expresa
ramillo· & C.1

\ como fiadora de Angel, porque es de mente el inciso 5.0 del artículo 2347 de} Código 
todo punto indiscutible que las obligaciones ctiy~ Civil, que dice que los empresarios son responsa
cumplimiento garantizó aquella Casa fueron las bJes del hecho que ~j€cutan sus dependientea en 
que el fiado contrajo para con el B~Jonco Oenti·al; desempeño de sus cargos, y es bien sabido que el 
aquél como arrendatario y éste como arrendador señor Víctor Hoyos, si no hubiera tenido el carác
d.e la renta de licores, y en manera alguna obliga-, ter de Administrador principai de la renta de ti
Clones emanadas de actos del arrendatario o de sus cores, no hubiera podido conseguir el embargo y. 
agentes, que perjudicaran a terceros. depósito de la fábrica y" de süs existencias, esto es, 

Así, pues, al apsolver el Tribunal a la Casa de si no hubiera sido agente o dependiente de los re
Angel, J ar.amillo & C." de los .cargos de la deman. matadores.'' 
d~, por estimar que las obligaciones cuyo cumplí- . ·Responde a esta objeción lo que antes se expre· 
miento afianzó esta Casa, fueron las contraídas para s6 acerca de las obligaciones gar~ntizadas con la 
con el Banco Central, ~egún el contrato de 15 de fia_nzfl <'le la Casa comercial de Angel, Jaramillo & 
septiembre de 1906, no ha incurrido en enor de Uzt Aunque fuese fundado el cargo que se le hace 
derecho y no· ha infringido por consiguiente ei ar- al arrendatario de la renta, señor Joaquín Angel. 

· tfculo 1602 del Código Civil.. de haber puesto a los demandados en la imposibi-
. En la demanda inicial del juicio ~e c<infuude la lidad de disponer oportunamente de los licores y 

responsabilidad emanada de obligaciones , eonven enseres dé su fábrica, no por eso podría condenarse 
. cionaleí', con la que nace de obligaciones que se a dicha Casa a la indemnización de lo¡¡ perjui
contraen sin conveiwi6n, como son las que tienei1 cios que por ello sufrieron los demandantes, por
su origen en los delitos y culpas; invocándose en que si la fianza de la mencionaJa Casa comercial 
ella el artículo 1494 d~l Código Civil, que indica, no comprende las obligaciones convencionales del 
en general cuáles son la!:! fuentes de las obligacio- arrendatario para con personas distintas de la enti
nes; los artículos 2568 y 1571, relativos a las obli. dad con quien celebró el contrato de arrendamien
g~ciones solidadas; los artículos 1602,1603 y 161&;' to, con razón mayor es forzoso admitir que dicha 
que pertenecen al Título xn del Libro rv, y versan fianza no se extiende a las obligaciones que no ten
sobre los efectos de las obligaciones; los artículos gan origen en el contrato mismo, sino en hechos 
2341 .a 2630, que forman el Título xxxrv del mis- que con~tituyan cuasidelito o culpa que dé lugar a 
mo Libro, donde se trata de la re11ponsabilidad co- indernniza,ción de perjuicioe, según los preceptos 
mún por los delitos y las culpab. que sobre la materia trae el Código Civil en el Tí· 

Igual confusión se hace en el altgato en que se tulo 34 del Libro 49 
desarrollan los fundamentos del recurso de casa- Finalmente, se ataca la sentencia del Tribunal 
ción, donde se dice que el apoderado que interpu- por violación del ordinal 1.0 del artícull! 864 del 
so el recurso citó como violadas por la sentencia, Código Judicial', disposición que-se dice-es de 
entre o.tras disposiCiones, las de los artículos 2158 carácter sustantivo, porque ella establece la conde-
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nación en costas como un& sanción que tiene por Clímaco Herrera G., quien lo posee actualmente, 
objeto castigar a quiene~ promuevan pleitos noto según se dice en la demanda con que se inici6 este 
riamente injustos. El apoderado de la parte recu- pleito y de que se hablará en seguida, 
rre~te dice que habrfa suprema injusticibl, atendí- En este estado las coEJas,.se presentó la señorita, 
dos los antecedentes del asunto, en condenar a esa Escobar Oeballos, por medio de apoderado, ante el 
pnte a pagar las costas, a más de la pérdida del Jf ue~ l. 0 del Circuito d<l Cali e instauró juicio Oll'· 

pl~ito. dinario contra el señor Herrera G., actual poseedor 
Sobre esto observa la Sala que ha sido juris- de la referida fin ea, para que con su audiencia y 

prudencia constante en materia de casación, la de. provista tramitación de un juiCio ordinario, se hi
que el recurso no puede funda ¡·se en tal motivo, y cieran estas declaraciones: 
no h~y razones que o~liguen a variar esa jurispru- Hr. Que el inmueble, co_mpuesto de edificio y te
denma. L~t ley no ha dicho al Juez que condene en rreno ubicado en el barrio de San Antonio de esta 
costas a t'ln JÍtigante cuya temt:ridad o falta abso. ciudad, bajo los siguientes linderos: por el Norte, 
lata de razón,_ aparezca de_ ést<?il o aq.uellos elemen- calle de por medio, con. casa del señor donJuan 
tos.; .~a. defendo a la conctenc~a :J.el ~~zgador, o.sea E. Navia; por el Sur, con terreno de la casa de ios 
al JOR~to 9ue él forme .sobre la IDJUStlCta .de la parte herederos de la señora Rafaela Rengifo; por el 
en la acetón o ~xcep~Ión por ella sostemda. Oriente, con casa del señor don Lucindo González, 

Por las consideraciOnes expuestas, la Sala de Ca- y por el Occidente con un solar de la casita de 
s~ción de la Corte Sunrema~ administrand? justi- Mag.lalena García, y tal como quedó . a la muer_te 
cta en nombre de· la Repúbhca y ¡;>or a?tortdad de de la señora ~eticia Ceballos, perten'emó a. la some-

. ·la ley, de~lara que no ha Jugar a t~valldar la set~ dad conyugal habida entre Francisco A. Escobar 
tenma obJet~ d~l recu~s!>, pronunmsda po_r el Tr1- y su mujer Leticia Ceballos. . · 
~u~al del Dtstnto J udtmal de Bogotá el d ta 1.7 de "n. Que no constundo de más bienes la refet·ida 
JUniO de 1911. sociedad, la mitad correspondió al señor Escobar y 

Costas, a cargo del recurrente. la otra mitad a la sucesión de la señora Leticia Ce-
Notifíquese, cópiese; publíque3e en la Gaceta ballos. 

Judi~ial y devuélva~e el expediente al Tribunal de . "m. Que esta mitad perteneciente a dicha suce
su or1gen. sión, corresponde por herencia a. la señorita Ana 

TANOREDON ANNETTI--CoNs'rANTINo BAR· ~~ría ·Escobar O., como única hija legítima _de Le
<Jo-MANUEL JosÉ ANGARITA-E:r.ur~m FERRERO. ticte. Ceballos, y que el poseedor a~tual debe entre· 

·RAFAEL .NAVARRo y EusE-Luis EDUARDO V'ILLE· gársela dentro del térmmo que desig~e la l~y. 
GAS- "Vicente Pmvra R .. Secretario en propiedad. ''rv. _Qu~ el deman~ado está tambtéo obhgado a 

la restitución proporCional de !os frutos naturales y 
C01·te Supr·ema de Justicia_ Sala de Casación. civiles y al pago de las costas procesales.'' 

Bogotá, abril dos de mil novecientos oato?·ce. Se citaron en apoyo de la acción el inciso 5.
0 

del artículo 1781 del Código Civil, los artículos 
(Magistrado ponente, doctor Ferrero). 1830, 1836, 132, 946, 952, 961, 962, 963, 964 y 

Vistos : 1871 del mismo Oódigo, y el 86 de la Ley 153 de 
Los señores Francisco A. Escobar y Leticia C~- 1887, y se invocaron aderuás todas las otras dispo

ballos, vecinos del Distrito Municipal de Cali, con- siciones legales que se juzgaron pertinente~. · 
trajeron matrimonio eclesiástico el día trece de ju- Los h.echos fundamentales de la demanda pue-
nio de mil ochocientos ochenta y cuatro. Así cons- den compeudiaJ.·se así : 
te. de la respectiva partida que se registra a fojas a) El señor Escoba1· y la señora Ceballos con-
l." del Cuaderno 2<? de este proceso. trajeron m~trimonio eclesiástico en el mes de junio 

Cinco meses más tarde compró el señor Escobar de mil ochocientos. ilchenta y cuatro, y ninguno de 
un solar ubicado en la cabecera del precitado los cónyuges aportó bienes al matrimonio. · 
Municipio (véase la copia de la escritura pública b) En octubre dtl ese mismo año Escobar com· 

. número 244,. otorgada en la Notada 1.• ·del Cir- pró un lote de terreno ubicado en el barrio de San 
cuito de Cali el día cinco de noviembre d.e 1884), Antonio, de la ciudad de Cali. ' 
y en dicho solar edificaron los cónyuges una e) En •ese lote los cónyuges construyeron una 
casa. . , casa de paredes de adobe y cubierta de teja, que 

Con pósterioridad falleció la señora Ceballos, existe actualmente, y en ls cual viviet·on por varios 
sin que hasta la fecha de su muerte hubiera dis- años. 
pueato Escobar del referido inmueble. Aquélla d) La señora Ceballos (le Escobar murió intes~ 
dejó una hija legítima de nombre Ana María Es- tada en E:! año de mil ochocientos ochenta y ocho 
cobat·, y su padre, sin haber liquidado la sociedad t dejando como hija. única, habida en su matrimonio, 
conyugal que tuvo .. con su consorte, contrajo se-· a la señorita Ana María Escobar C. 
gun<.Jas nupcias y énajenó en flivor de Humberto e) El cónyuge sobreviviente contrajo segundo 
::lardi la. casa y solar antes citados. Sard.i vendió matrimonió 8iu haber liquidado la sociedad con y u
el mismo inmueble a Rogerio Valencia, y éste a gal, y mas tarde, en 1901, vend~ó la referida casa, 
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como de su exclusiva propiedad, al sfñor Humberto 
Sardi. · 
_ f) Este la vendióluégo a Rogerio Valencia, quien 

la eosancl~ó y mejor6 notablemente, sabiendo que 
la mitad era reclaniable por la meno•· Escobar. 

g) En seguida mediaron otras ventas hasta ve 
nir a quedar de último poseedor el demandado Olí
maco Herrera G. 

constituído ante ella. En la primera sólo se alegó 
una causal de casación: la primera de las causales 
que enumera el artículo 2.0 de la Ley 169. de 1896. 
Pero en la otra se agregó la de no estar la senten· 
cía en. consonancia con las pretensiones oportuna
mflnte deducidas por los litigantes, causal que 
reconoce el numeral segundo del mi!¡mo artículo. 
En orden inverso se estudiarán estas dos causa
les. · h) En septiembre de 1901 m UJ·ió el señor Esco

bar sin haber liquidado aún la sociedad conyugal 
, que existí!l durante su prime•· matr.imonio. Se acusa la sentenci_a por no estar, según dice, 

Esta demanda no fue conte.stada po1· el deman· en co!lsonancia con las pretensiones oportunamen
dado, pero sí lo fue por un defensor que se les nom te deducidas por los litigantee, por cuanto no fue
bró a los herederos del señor Francisco Antonio ron deducidas las excepciones que como perento
Escobar, a quienes 'se les denunció el pleito. rías se propusieron en la contestación de la de· 

Dicho defensor contradijo l21 acción y le opuso manda. 
como perentorias las excepciones de petición de lo Realmente, en la parte resolutiva del fallo seu
indebido y. de un modo indebido, ·ilegitimidad de la sado no se dijo nada respecto de las excepciones 
personería y cm·encia de acción. alegadas; pero sí se t•·ató de ellas en la parte con-

El pleito siguió su curso legal concediéndose a siderativa. Se copian de la precitada sentencia los 
las partes término de prueba, y por sentencia de sigui~ntes conceptos relacionados con dichaG exQ 
f~cha treinta y uno de octubre de mil novecientos cepc~ones: ' 
ocho fue fallado en primera instancia. deciRrando "Comoquiera que ep fuerza de las razones que 
que la finca objeto del litigio, tal como quedó en la quedan expresadas se impone la· absolución de los 
muerte de Leticia Caballos, perteneció a la socie- demandados, no hay necesidad de falla•· sobre las 
dad conyugal habida entre Francisco A. Escobar excepciones perentorias de petición antes de tiem~ 
y su mujer Leticia Oeballos~ y absolviendo al de. po y de ~n modo indebido y carencia de acción~ 
mandado d·e los demás cargos tenidos en el libelo propuestas por ellot~, ya· porque la sentencia ah~ 
respectivo; de llls excepciones nada se dijo en la solntoria comprende todos los puntos sometidos a 
parte de esta sentencia, la cual fue apelada por to- la controversia, ya porque, teniendo por objeto la 
dos los interesados. · excepción destruír la acción, desde el momento 

. El proce'o pasó al Tribunal; Alli se concedió eri que ésta se desconoce, es innecesario f'Xaminar 
nuevo término de pruebá, .Y surtidas las demás ri~ si las excepciones resultan o nó probadas (Corte 
tualidades procedimentales, se decidió el recurso Ruprema de Justicia, auto de 30 de septiembre de 
el primero de junio de mil novecientos diez, confir. 1898; casación de 11 de marzJ .de 1898). 
mando lisa y llanamente la sentencia de p1·imera "Cuanto a la .excepción de ilegitimidad de persa-
instancia. · nt7'Ía que se opuso, fundada en que a las menores 

. Contra el fallo del Tribunal interpuso rer:urso de Bárbara y Amalia Escobar V., a quienes se les de
asación el representante de la parte actora en el jui- nunció también el pleito, no se les notificó la de
io, y por ello se remitió a la Corte, en donde se ha ·manda ni· han sido representadas en el juicio, sí 
ramitado el recurso con perfecta regularidad. conviene observar que no es, en puridad de ver-

Hoy se encuentra el negocío en estado de ser dad, una excepción perentoria, comoquiera que el 
ecidido, y en fallarlo se ocupará e.ri seguida la hecho en que se hace consistir, aun suponiéndolo 

"ala de Casación. probado, no se opondría a lo sustancial de la ac-
El recurso es admisible porqut) se interpuso ción, ni es de aquéllos en virtud de los cuales las 

portunamente; porqne la sentencia de que se tra- leyes desconocen la. existencia de la obligación, o 
a es de segunda instaQcia y fue dictada por un la ·declaran extinguida, si alguna vez existió ( ar· 
,ribunal Suptll'ior de Distrito Judicial; porque la tículo 462 del Código Judicial y 52 de la Ley 105 . 
cción fue av~luada en cien mil pesos papel mone- de 1890): 
a. o sean mil pesos en oro, y porque las leyes "A esto se agrega que por el solo hecho de de
plicables, unas son idénticas en su esencia a las aunciarle un pleito a una o más personas y de 
acionales, y otras han regido en. toda, la Repúbli~ qu~ la denuncia sea admitida, Jos denunciados no 

con posterioridad a la unificación de la legisla- se hacen partes en el juicio, lo cual se deduce de 
6n. Se examinarán, pueE~, separadamont_e las cau- lo dispuesto en los artículos 954 del Oódig.) Ju
les alegadas y los motivos que les sin';en de dicial y 105 de la Ley 115 de 1890. Y si no hay 
ndamento. · constancia de que las menores se hicieran parte en 
Hay dos demandas de casación: la una, formu- el debate, no se ha incurrido en la causal de nu
a po1· el apoderado del recurrente ante ·el Tri- lidad que alega el apoderado de Eva Vargas de 

nal," en Regunda instancia, y la otra, presentada Escobar, proveniente de no haberles notificado la 
ortumtmente qnte (ll .Corte por e.l ·apod~rtHlo . flemaQd~ ~ las menores eJ\pre~adas. 

/ 
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''Por lo demás, ningún perjuicio podría seguirse· Escobar Ceballos. De ahí deduce argumento par·a 
les a éstas por no haber intervenido en el litigio, atacar la referida sentencia del Tribunal y para 
puesto que la Rentencia dada en un pleito no per- sostener que no es congruente con las pretensiones 
j-udica sino a los que litigan por s{ o legalmente d.e las partes, oportunamente deducidas en el jui-
representados." cw. 

El recurrente está de acuerdo con el 'Tribunal A estas razones opone la Silla la siguiente: 
en que cuando el juzgador no halla exequible por La excepción propuesta por el demandado fue 
sí misma la acción, no es el caso de fallar sobre calificada por éste, no de pretensión antes de tiem
las excepciones propuestas, porque no existiendo po, sino de petición de lo indebido y de un rnodo 
la acción-dice,-sobra la excepción; pero sostiene indebido (cuaderno principal, foja 100 vuelta). Mas 
que "la mera absolución der demandado, cuando suponiendo ser una misma excepci6n la .de peti
ha propuesto excepciones, no implica el fallo sobre ción antes de tiempo y petición de un modo inde
éstas, tácito o implícito, pues de un lado la ley bido, p<'r la circunstancia de estar dos ·excerciones 
exige que expresamente se falle toda cuestión que unidas. por la conjunción o en el numeral 12 del 
haya sido materia del debate judicial, y del otro, Código Judicial, artículo 479, resulta: 
los efectos jurídicos de una absolución por inexe- Que habiéndose fundado el Tribunal, para ab
quihilidad de la acción deducida en justicia, son solver a la parte demandada de la acción reivinca
distintos de los que produce una absolución moti- toria, única y exclusivamente en que la señorita 
vada por la exequibilidad de una excepción, sobre Escobar· no tiene derecho pilr11. ejercitar esta ac
todo si ésta, aunque alegada corno perentoria, ción en tanto que no se haya efectuado la liquida
tiene en el fondo carácter de dilatoria; o en otros ción de la socieda~ conyugal, y obtenido que se le 
términos, de mixta." adjudique la mitad· del inmueble tantas veces ci-

Sostiene igualmente que habiendo halllado el tado, ello en el fondo implica el reconocimiento · 
Tribunal fundada la acción que se formuló en el del hecho que con el nombre de petición.antes de 
punto primero de la parte petitoria de la demanda, tiempo dice el recurrente que debió cleclararse, 
consistente en que se declarara que el inmueble aun cuando en la parte resolutiva de la sentenda 
vendido por el señor Escobar perteJiecía a la so. no se diga; corno en realidad no se dijo expresa
ciedad conyugal Escobar Ce~allos, y habiendo ha- mente,, que . se dedaraba probada dicha excep
llado al mismo tiempo que la señorita Escobar, no ción; 
obstante ser la única heredera del cónyuge di- Que aun euando es principio jurídieo indiscuti
funto, no podía entablar todavía la acción reivin- ble el de que la fuerza obligatoria de una senten
dicatoria sobre la mitad de ese inmueble por no cia está en su parte resolutiva y no en los motivos 
haber presentado su hijuela de adjudicación de tal que le sirven de fundamento, también es cierto 
mitad, debió declarar expresamente probada la que para determinar el alcance de dicha parte re
excepción que, como perentoria1 se opuso en la solutiva y saber así hasta dónd~ se extiende la 
contestación de la demanda: la de petición antes virtud de la cosa juzgada, no es dable tomar aque
de tiempo; y que habiéndose limitado el Tribunal lla parte aisladamente, sino que es preciso en mu
a absolver a la parte demandada, dejo a la de- chos ·casos tomar en cuenta para ese efecto los 
mandante en peor situación que aquélla en que motivds o fundamentos del fallo; 
habría quedado con la declaración de ésta: proba- ·Que la anterior doctrina jurídica tiene en nnes
da la referida excepción, sacrificándole en un mis- tra legislación sólido apoyo en el artículo 211 del 
mo acto el derecho que le reconoció, pues si más C6digo Judicial, según el cual "el que demandare 
tarde la señorita Escobar ·procede a la liquidación una cosa por un título y no lo probare, puede des
de la sociedad conyugal y con sa hijuela entabla pués demandarla por otro;" 
la acción reivindicatoria de la. mitad del inmueble, Que no existe la presunción de que deriva su 
cuyo dominio reconoce la sentencia que perteneció fuerza la cosa juzgada sin que haya. identidad de 
a tal sociedad conyugal, el demandado, apoyándo- causa, es decir, del hecho juridico que el actor hizo 
se en la parte resolutiva de la sentencia acusada, val~:r como fundamento de su demanda, y 
le opondría la excepción perentoria de cosa j1,1z- Que, si ese hecho juridico, generador del dere-
gada.. · cho, fuese la adquisición de la propiedad, ya po 

· Hé ahí, en síntesis, los motivos que sirven de sentencia de adjudicación o por otro medio legal 
fundamento al reparo que se examinB. . y tal hecho se verificase con posterioridad al fall 

Como se ve, da por sentado el recurrente que eiY que el adquirente fue vencido, no parece qu 
a causa de no haber declarado el Tribunal proba- su acción pudiera s·er paralizada o. destruida po 

-da la excepción de petición antes de tiempo, queda medio de la excepción de cosa juzgada, puesto qu 
para la demandante definitivamente perdido} por la: causa d·e la nueva demanda sería una caus 
efecto de la cosa juzgl\da, todo recurso para hacer s"!pe?·veniens, esto es, nacida desrJués de la senten 
valer su derecho a la mitad de la CHSa que recia- Cia. 
ma, en caso de que dicha mitad llegue a adjudi- Para entender mejor lo que se dirá respectó d 
cársele en la liquidación de lá sociedad conyugal la otra causal de casación alegada, conviene dar 
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conocer, siquiera sea sucintamente, las razones en 
que se apoyó el Tribunal para dicta.r su fallo. 

Ex~:~.minó el Tribunal en primer lagar las prue
bas que obran en autos, y llegó a la .conclusión de 
que con ellas se demuestran loe hechos fundamen
tales de la demanda. 

Dedujo loégo como consecuencia de tales he
chos y aplicando al caso del pleito las disposicio
nes de los artículos 1082, inciso 5. 0

, del Código 
Civp del extinguido E"tado del Canea (Ley 283 
de 1869); que rigió hasta. el 22 de julio de' 188'7 y 
que es igual al artículo 1781 del Código Civil Na
cional, 1008, inciso 2.0

, 1115, inciso 1.0
, y 1836 de 

esta última obra, que es procedente la primera de 
las acciones ejercitadas, o sea el reconocimiento de 
que el inmueble a que este joicio alude perteneció 
a la sociedad conyugal habida eutre Francisco 
A. Escobar F. y su consorte Leticia Ceballos, pun
to que ya no se discute, puesto que no está some
tido al recurso de casación. 

Manifiesta l1.1égo qúe acepta' la opinión del Juez 
a quo en cuanto éste sostiene que si después de 
muerta la señora Ceballos se hubiera liquidado 
la sociedad conyugal que tuvo con su maridO y 
hubiera resultado que dicha sociedad no tenía pa
sivo ni su haber estaba sujeto a disminuciones 
por razón de aportes del cónyuge supérstite, o de 
bienes adquiridos exclusivamente por éste d_urante 
el matrimonio, la mitad de la casa a que este plei
to se refiere ·habría correspondido necesariamente 
a l11 sucesión de la finada señora Ceballos, en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 1830 y 1836 del 
Código Civil de la Nación; pero que no habiéndo
se liquidado aún dicha sociedad, no. se le puede 
reconocer a la heredera derecho de dominio exclu
sivo respecto de la mitad del tantas veces citado 
inmueble, porque de lo dispuesto en lt>s artículos 
1821, 1822, 1826, 1830 y 1832 del propio Código, 
se deduce que, "por regla genera·!, muerto uno de 
los cónyuges es necesaria la liquidación previa de 
la sociedad conyugal para saber a ciencia cierta 
cuáles son los bienes que le corresponden al 
cónyuge sup'érstite o a sus herederos, y para que 
aquél o éstos adquieran el dominio sobre tales 
bienes." 

.Rechaza el concepto' del abogado de la parte 
demandante, en primera instancia, de que en el 
presente juicio podía hacerse la liquidación de la 
sociedad conyugal Escobar Qeballos, y llega a es
tas conclusiones: 

a) Que el segundo de los postulados de la de
manda entraña un~~. acción reivindicatoria estable
cida en favor de la sucesión de la señora Leticia 
Ceballos. 

b) Que si bien un heredero puede reivindicar 
por la comunidad, en el presente caso la acción 
reivindicatoria no procede, por cuanto falta el tf. 
tulo de dominio del de cujus,· título que -depende 
de la liquidación de la sociedad conyugal Escobar 
Ceballos; y 

o) Que por Jo mist:?o no se puede co~si_der.ar a 
la sucesioo para qmen se pretende reivmdwar, 
dueña de 1~ parte del inmueble a que el juirio se 
refiere~ ni se puede sostener que el señor Escobar, 
al ·enajenar toda la casa,. ven~iera _cosa .ajena. 

El recurrente párte en sus razonamientos de la 
base de q11e por la disolución de u.na sociedad sea· 
civil, comercial o conyugal, los bienes que perte
cieron a ella quedan en comunidad entre los socios 
o sus sucesores mientras se hace la liquidación de 
la sociedad. Conviene en que cuando en esa. co
munidad existen varios bienes, y cuando tiene 
deudas a -su cargo, es indispensable para determi
nar qué le coiTesponde a cada uno de los comune
ros, hacer una liquidación y consiguientemente 
una adjudicación a cada uno de ellos; pero sostiene 
al mismo tiempo que tratándo3e de una comuni
dad sin pasivo, que no tiene más que un"'!:lolo bién, 
éste pertenece. a cada uno de los comuneros en 
proporción a ~us respectivos derechos, pi'oporción 
que, refiriéndose a una sociedad conyugal, es de 
la mitad para el cónyuge sobreviviente, y la otra 
mitad para los herederos del .cónyuge difunto; y 
acusa la sentencia por haber infringido el art.íc.ulo 
949 del Código, Civil, porque, confesando el Tri
bunal sentenciador que estaban acreditados plena
mente los derechos fundamentales de la demanda, 
entre los cuales están los de ser el inmueble cuya 
mitad proindiviso se reivindica, el único haber de~ 
jado por l,a sociedad con~ugal Escohar Ceballos y 
ser la demandante la úmca heredera del cónyuge 
difunto, sin embargo se negó la acción reivindica
toria, dejando. de aplicar al caso del pleito el 
precepto legal citado; y afit·ma igualmente que, en 
consecuencia, se violaron también _los artículos 
946 y 950 del mis~o Código. . 
· Hace notar que aquí no se trata de la liquida
ción de una here.ncia entre coherederos; que no se 
trata de saber si los herederos adquieren en la he
rencia a virtud de la muerte del de-oujus, cuando 
ésta se verifica, O Ri a! tener COmO tÍtulo SU hijue
la de adjudicación; y qne aun cuando se tratara 
simplemente de una herencia, perteneciendo ésta 
a un solo heredero, ya se acepte la teoría de qué 
la herencia es una persona jurídica o de que es 
una comunidad, ~iernpre debía prosperar la acción 
reivindicatoria entablada por la señorita Escobar, 
porque en tal caso se reputa. que el· único he:t;ede
ro ha sucedido inmediata y exclusivamente en 
todos los bienes de la sucesión; y afirma que et;t 
este concepto ]a· sentencia vio'lll directamente el 
inciso 1.0 del artículo 1325 del Código Civil., 

Reputa que también infringió el Tribunal en 
su sentencia los artículos 18301 1836 y 1821 del 
mismo Código, porque habiéndose acreditado que 
la finca a· que ·el pleito se refiere es el único haber 
de la. sucesión 1 el cual, según lo declaró la senten
cia, perteneció a la sociedad conyugal, y habién
dose probado que la señorita Escobar eB heredera 
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única; la liquidación que el ~rribunal exige quedó eiedad conyugal, se crea una situación de hecho 
hecha en este :nismo juicio. . entre l¿s sc·cio1\ que ya no son trdes porque no hay 

.Finalmente se dice que el Tribunal padeció sociedad, sino mero.s comuneros, y pa1a determi
~rror de hecho en la apre..:iac.ión de la demanda y uat' lo que cort:esponde a cada uno de los comu
de las pruebas que obran en aut(JI'l, y de derecho, neros es preciso ltacer una liquidación y consi
en la estimación de la:;; ültimas, lo que ol'igiuó la gui.eutemeute una adjudicación~ cada uno de ellos, 
violaci6n del artículo 543 del Código Judicial. por lo. cual la tesis que han sostenido el Juez de 

Para explicar en qufl consiste el error de hecho la pt·imera instancia y el Tl'ihunal de Oali, es, dice 
se dice que el rl'l'ihunal niega que de autos aparez- el recutTeott>, perfectamente jud,Jicn, pero trl\
ca comprobado que la sociedad conyugal Escobar táudose de comunidad en que existen varios bie
Ceballos no tuviera más bienes que el inmueble nes y que tienen deudas a su cargo; pero uo lo es 
tantas veces citado, llegando hasta sostenel' que cuando, como sucede en este caso, la comunidad 
ese hecho ni siquiera se consignó en el lihelo de ni tiene pasivo ni má~ bienes que la casa en coes· 
demanda, no obstante que en dicho libelo se dijo tióu, porque entonces no se necesita esa previa 
esto; "Que no constando de más bienes (que td in. ·liquidación y adjudicación para determinar lo que 
mueble de que se ha hablado) la referida sociedad, cor·reAponde a cada uno de los comuneros. 
.la mitad co:·respondía al señ•1r Escobar y la ott·a No existe disposición legal alguna que establez-
mitad a la o~cesión de la señora Ceballos.'' ca la distinción a que se refiere el r·ecurr·ente, por 

Y luégo se razona asl: lo cual ebtima la Corte que ella no es aceptable y 
"Como s.e ha visto en la demanda, se afi.t·m.ó que que la faz jurídica del punt.o que se. examina no 

la sociedad conyugal Escobar Ce halles no· consta- varía porque los bienes jlerttnecientes a la socie
ba de más bienes que el inm.ueble cuya mitad ·se dad conyugal que se ha disuelto ·por la muerte de 

. reivindica en la propia demanda. Est.a afirmación, unu de los cónyuges, sean var·ios o uno solo. _Tano 
que envuelve: una proposición vegat.ivn, implicaba 'toen ijSte caso como en aquél la ley exige que se 
para·la parte demandada la prueba, bien de que sí proceda a la liquidación de ]á sociedad que se ha 
había más bienes. perteueciPntes a la referida so- disuelto, observándose ]as reglas u;>r·cscritas en el· 
ciedad, bien de que ella estaba gt·avada con un Cap,ítulo 5.0

,. Título 22, I.,ibro 4. 0 del Córligo Civil. 
pasivo, ú.nicus hechos que, probado!!, podían ser- Doctrina igual ha sentado esta Sala en reciente fa. 
vir para destruír la acción intentada que se fundó, llo dictado en el juicio de DelfinR Mieolta de Bar. 
coino dejo dicho, en ·que tal sociedad conyugal no múdez contra Vicente y César Micolts. · 
dejó más bienee. De consiguiente, al relevar el Mas suponiendo que foern aceptable la teoría 
Tribunal a la parte demandada de la. carga de la que sustenta el recurrente, siempre result~:~ría que 
prueba de ese hecho para echarla al demf>ndal}te, en el caso particular de que se tt·ata no tendría 
incurrió en manifiesto error de derecho en 1st apre- aplicación porque, como él mismo lo reconoce,· esa 
ciaci6n de tonos los elementos probatorios dell teRis presupone que de autos aptta·ecen comproba
juicio, erl'l'or lamentable, que lo llevó a quebran· Jo¡;¡ estos dos hechos, a saber: 
tar el artículo 543 del Código Judicial que, áun· 1. 0 Que la,.sociedad conyugal disueita no teda 
que colocado en medio de disposiciones adjetivas, más bienes que el reférido inmueble; y . 
tiene marcado carácter sustantivo." · 2.0 Que dicha sociedad .no tenía pasivo alguno. 

En conc~pto de la Corte uo ee ha infringido Aun dando por comprobarlo el primero de tales 
ninguna de las disposiciones legales que cita. eiJe- hechos, por cuanto habiéndose consignado en la 
eurrente, ni se han cometido l.os errores de hecho demanda y siendo negativo, la parte demandada 
y de del'echo a que él alude. En efecto: no adujo prueba en contrario, no sueede lo propio 

''La reivindicación o acción de dominio-dice el respecto del segundo, pues ese hecho, o sea la cia·· 
artículo 946 del Código Civil-es la que tiene el cunstaneia de que la sociedad conyugal Escobar Ce· 
dueño de una cosa singul~r de que no está en po_. ballos no tiene pasivo, ni siquiera se mencionó en 
sesión, para que el posetd~r de ella sea condenado el libelo. Léase éste con mediana atención y se 
a restituírla''; y conforme al artículo 949 ele la verá que el Tribunal tuvo sobra de razón para es· 
l1lÍBma obra, se puede también reivindicar una cuo- tampar en la sentencia el concepto que se copia en 
ta determinada proináiviso de una cosa singular. seguida, el cual ha sido impugnado.por el persone-

La parte demandante en este juicio lo que pre· ro de la recurrente,,quien hace partir de tal con
tende reivindicar es la mitad de cierto inmueble, ce.pto, nu sólo la infracción· de los preceptos legales 
es decir, una cuota determinada proindiviso de una que se citan en la demanda de cas&ción, sino tam· 
cosa singular,,y se cree dueña de dicha cuota por bién los errores de hecho y de derecho que se im-
haberla adquirido ,por herencia, como única here· putan al Tribunal, · 
dera de su madre, que fue casada con el señor Dijo la Sala sentenciadora: 
Francisco A. Escobar, a cnya sociedad, aún tlíqui- ''Dispor.e el articulo 1830 del Código Civil que 
da, perteneció el inmueble en cuestión; pero su efectuadas las deducciones qne haya que hacer, el 
mismo apoderado conviene en que por la desapari- residuo se dividirá por mitad entre \os c6nyuges .. 
ción de 1~ persQria jnr~~ic~ que const.itqy~ la ~o· Segt't~ es~ artículo¡ para que 1~ ~~sa y terren9 ~ 

1 ,., 1 ( 
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que se refiere la demanda pndie1·an ser divididos aún la· socieda.d conyhgal a quien esn in'mueble 
de por mitad entre el cónyuge sobreviviente, que perteneció, y fue por eso por lo que no aplicó en 
a la fecha de la disolución de la sociedad era Es su sentAncia dicha disposición. 
cohsr F., y la OcballoR a la sucesión de éstP, era El atículo 946 de la misma obnt no contiene 
men~ster que se hubie1·a alegado y probado que la más que la definición de lo que en de1·echo se en
sociedad conyugal no tenía pasivo y que no había tiende por acción reivindicatoria 0 de dominio. El 
qoe hacet' restituciones o deducciones por cualquie· 950 dice que "la acción· reivindicatol'ia o de domi· 
ra de los motivos que la ley determina (llrtículos nio corresponde al que tHme la pr(>piedad plena o 
1824 ·a 1835 del 'Código Civil). Pero ese hecho nuda, absoluta o fiduoiaJ•ia de la cosa." 
cardinal ni fue consignado en el libelo de demanda, Nada en contrario a lo que este al'tículo eetable-
ni aparece acreditado en los autos~ y sabido ~;:¡ que ce resolvi6 el Tribunal de segunda instancia. 
a los J necea no es licito fundar sus decisiones en El artículo 1325 .del Código Civil·, en la parte 
hec~os no formulados en la demanda, aunque en el conducente al tlaso, dispone que el heredero podrá 
cu1:s~ del juicio aparezcan comprobados:" también hacet· nso de la acción reivindicatoria so· 

· ~e q1llllja el recurrente de que el Tribunal hu- bre cosas hereditarias reivindicables que hayan pa· 
hiera. dicho esto; califica de erro•· enorme el que sado a terceros y no hayan sido prescritas por 
con ello se cometió, y a este concepto atribuye los ellos. Sentado está por la jurisprudencia que este 
defectos de que en su opinión .adolece el 'fallo re· artículo contiene una acción del 'heredero a favor 
currido, sin reparar que el Tribunal tuvo razón de la sucesión, yfl> que se refiere a cosas heredíta. 
para afirm111r que ese hecho cardinal no solamente 1·ias reivindicables. Pero la reivindicación como se
no aparece acreditado en los autos sino que ni siquie- ción de dominio (1ne eil, compete al dueño de la 
ra fue consignado en el libelo de la demanda. , El cosa que se rdvindica; y como no. consta que la 
Tribunal no emitió el concepto que se acaba de sucei!ión de la seño~a Leticia Ct>ballos haya adqui
citar refirián,dolo a la circuns~ancia de que la so- rido la propiedad e:x:cJusiva de la mitad de la éasa 
ciedad conyugal, en la época de su disolución, no en disputa, pues no se ha liquidado el haber de la 
poseyera más bienes que la casa a que este juicio o~ciedad conyugal Esc.obar .Oeballos, ni se ha adju· 
alude, circunstancia de que sf . se hizo mención en dwado la mttad del mmneble a los herederos de 
la demonda y que el Tribunal no ha negado, sino la cónyuge _señora Caballos, resulta que la acción 
al hecho de que tal sociedad no tuviese pasivo. del precitado artícnlo no éra procedente y no ha 

A lo dicho cabe agt·egar, por otr~ parte, que el podido, por tanto, ser infringido E>n la sentencia del 
hecho de si la sociedad conyugal estaba gravada Tribunal. ' 
con deudas o si, por'el contrario, se hallaba libre Tampoco han podido serlo los marcados cou loR 

• dé pasivo, con quien debe discutirse, no es con números 1830, 1836 y 1821 del precitado Córligo, 
el tercer poseedor señor He1·rera, sino con los here· porque este juicio no ha tenido por objeto llevar a 
deros del otro cónyuge, y la prueba pertinente se· ~recto la liquidación de la sociedad conyugal Es-
ría el inventario respectivo, que no ha sido presen- coba.r OebalJo¡;;;, . , 
tado ni consta que se haya practicado. Finalmente, habiéndose demo3tradn que en la 

Si pues en el caso que ocurre, no se puede sos· sentencia acusada no se sometieron los errores de 
' ' tener q ne aparezca comprobado que la ,sociedad hecho y de derecho a que se refiere. el recurrente, 

conyugal Escobar Ceballos no tiene deudas a- su no se puede sostener que en virtud o como canse
cargo y de si esta compt·obacióo es ind!spensable, cuencia de ellos se violara el artículo 543 del Códi
según lo reconoce el recurrente, para poder llegar go Judicial, sea que esta disposición se considere 
a las conclusiones o que él, llegll, ello es más que como sustantiva o como adjetiva. 
suficiente para desechar todos los motivos de casa- En mé•·ito de lo expuesto, la Sala de Casación 
ción que se examinan. de la Corte SQprema, admi~istrando justicia en 

·Aquí podía conclofr esta decisi6n, pero uo esta- nombre de la Uepública y por autoridad de o 

rá po1· demás examinar una a una' las disposicio- la ley, declara que no ha lugar a invalidar, 
nes de la ley civil que se reputan infringidas en el y por consiguiente no se infirma, la sentencia del 
fallo que se revisa, para hacer más patente, si cabe, Tribuual Supremo del Distrito Judicial de Cali, de 
que en manera alguna han sido violadas. fecha primero dejanio de mil novecientos diez, que 

El primero de los artículos que el recurrente finalizó la segunda instancia de este juicio. 
cree que se infringió es el 949 del Código Civil. Lis costas del recurso son de cargo del recurren-
Este artículo se limita a" establecer qoe se puede te. 'fásense en la forma legal. · 
reivindica~ una cuota. de.termina~a. p1:oindi~is? ~e Notifíquede, cópiese, publíquesé en la Gaceta 
una cosa smgular. El Tribunal m s1qU1era mstnuo Judíciál y devuélvase el expediente 
la idea de qoe esto no se puede hacer. Lo que él · 
ha sostenido, con raz6n, ea que en el caso p'uticular. 'f ANCREDO NANN E'ITI-CosTAl\TINO BAR· 
que ocurre, la parte actora no ha acreditado ser\ oo-MANUEL JosÉ ANGARITA=ElluLlo FERI?ERO. 
dnefia de una parte deterrpjp,ada d~ la cosa a que RA:VAEL NlvARnw Y EusE-:-Lurs Enu~~po Vn.r.E, 
)~ ~em~nn~ S~ l'efi~re, PPf no hRberse liqq~Llaqq R.\S~ Vicente, Parra a., Secr~~rio, ' ' 

'' 
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SALVAMENTO DE VOTO 

DEL SEÑOR MAGISTRADI DOCTOR NAVARRO Y EUSE 

de la primera instancia y el Tribunal de la segun
da, que, disuelta la sociedad conyugal, para que el 
cónyuge sobreviviente y los herederos del difunto 
adquieran el dominio de la casa en cuestión, es n~ 

Con el debido acatamiento a las opiniones de la cesario que se haga la liquidación de la sociedad 
Sala salvo mi voto en la sentencia que decide el conyugal y·se le adjudique en definitiva, esa casa, 
recurso de casación rnterpuesto por parte de la se- 11l cónyuge sobreviviente y a los herederos del dio 
ñorita doña María Escobar contra la sentencia de- funto. 
finitiv~ del Trib~nal Sup~rior <}_e~ D.istrito J ud~cial Pero juzgo que, en tal caso, ya el inmueble. de 
de Cah, en el pleito que ~Icha senor~t~ pr.om~viÓ al que .se trata pertenecería particular y exclusiva
señor Clímaco Herrera G., sobr~ reJvmdicaCión. de mente a los adjudicatarios, no a la comuniqad, ni, 
la mitad de l!na .casa perten~Ciente a la sucesiÓn mucho' menos, a la sucesión o herencia de la. seño· 
por muerte de la señora LetiCia Geballos de Esco-. ra Ceballos. 
bar, madre legíti~a de la demandante. , Las antedichas deducciones de que habla el ar-

Según la doctrma sentada por. la mayona de la tículo 1830 del Código Civil son las que corres
Sala en este y otros casos sem.eJantes~ pero .espe- .ponde·hacer a la mujer o al marido, según losar. 
cialmente en éste, cua.nd.o se disuelve la soCiedad. ticulos 1829, 1'828 y 1826 del mismo Código. JEI 
conyugal por el fallecJmient.o de uno .de los cónyu- Tribunal sentenciador y la Sala entienden que esas 
ges, quedan sin dueñ? los bienes soc1ale~ P?r t~do deducciones son también las que deben hacerse. 
el tiemp<? en que deJen ti~ hacerse la h.qu~dac~ón pa1·a atender·al pago del pasivo, d s~a de los eré
de la sociedad conyugal disuelta Y 1~ ~dJudwación ditos extraños que afectaron a la soCiedad conyu
de dichos bienes al cóny?ge ·sobreviviente Y a los gal al tiempo de su disol~ciór.. A mi ¡podo d.e ver 
herederos del cónyuge difu.nto. . . esos créditos deben pagarse por los comuneros, há-

En virtud de esta doctnna no pod~ia llegar Ja· yanse o nó hecho la liquidación y consiguiente ad· 
más el caso de que el herede~o pre~~lera, con~~r- judicación de los bienes sociales ; por lo cual su 
me al articulo 1325 del Código Civil, la .~cJIOn p11go nada importa para determinar quiénes son 
reivindicatoria de que allí se t~ata, a la accwn de los propietarios de tales bienes. 
petición de herencia, que también le conceden los Por lo demás, babiéndo yo expuesto cuales Son 
precedentes artículos 13?1 !l1324, por9ue una vez mis ideas en el particular, al salvar mi voto en las 
que al heredero se le adJUdiquen los bie~e~ q?e le sentencias que se profirieron por esta misma. Sala 
correspondan como a tál, y& no pu.ede reivmdwa.r- en ·el pleito de R. M. Berna} y Rosario Cabrera 
los como hered.ero, para la ~uces1ón o. herenCia~ (Gaceta Judicial nú"meros 1040 y 1041) y el de 
sino como propietano exclusivo de ellas para SI Bárbara Concepción Ordóñez y otros contra Vale- e 

personalmente. rio Carrera y Emilia B. de Ordóñez (Gaceta Judi· 
El Tribunal llegó a la <!onclusión de q?e _el se- dal números 1015 y 1016), B'eproduzco, en lo 

gundo de los postulados. de ~a parte peti.tona de aplicable al caso de que aquí se trata, aquellos 
la deman~a.d~,la se~onta Esc?bar contiene una salvamentos de voto, para fundar mejor el pre· 
acción re1vmdwatona establecida en favor de la sente 
sucesión de su finada madre, la señora Leticia Ce- · . . . . 
ballos; pero juzgó que tal acción reivindicatoria Bagotá, abnl dos de mil novement os -catorce. 

rio procede, en el presente ca.so, p~r cuanto falt~ el RAFAEL NAVARRO y EUSE-NANNET!'I. 
titulo de dominio del de C'liJUS, tltulo que, dJCe, 

. j d 1 BARCO-ANGA.RITA-FERRERO-- VILLEGAS- Vi-depende la liquidación de la sociel a . conyuga ; 
y. que, por lo mis~o, no se puede ?o.nsi~erar a ~a cm te- Par1·a R., Secretario en propiedad. 
sucesion pal'a qmen se pretende reivmdiCar, duena 
de la pa~te del inmueble a que el juicio se refiere, 
ni se puede sostener que eiseñor Escobar, có~yu
ge sobreviviente, al enajenar toda la cs!la, vendiera 

SALVAMENTO DE VOTO 

cosa ajena. ' DEL .MAGISTRADO DOOTOR LUIS EDUARDO VILLEGAS 
El título del de cujus no es otro, en mi concep 

to, que ·la compraventa de la misma ~as11, . hecha 
por el seíior Escobar durante su matrimomo con 
la seño1·a Ceballos. 

La mayoría de la Sala llega a la conclusión de 
que no habiéndose probado, ni alegado siquiera, 
por la demandante, que la sociedad conyugal Es
cobar Ceballoa no tenía pasivo, no puede juzgarse 
que el inmueble en cuestión p.·rteneciera por mi· 
tad al cónyuge sobreviviente y a la .sucesión o he· 
rencia del cónyuge difunto. Juzga, como el Juez 

Por dos lados se ha combatido la sentencia de 
segunda instancia: violación de disposiciones sus
tantivas, e incongruencia ·de lo resuelto con lo pe. 
dido. 

En el primero de tales casos estoy de acuer,do 
con la Sala de Casación, o sea en el fondo esto: 
que si la sociedad conyugal Escobar Ceballos ad
quirÍó la casa a que la demanda se refiere, y ~i de 
esa sociedad no )la pasado el inmueble, {m el co
rrespondient'e juicio divisorio, a los representantes 

'. 
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de los socios, y en juicios mortuorios posteriores 
no ha pasado de tales representantes a los respec-· 
tivos herederos, la señorita Ana M11ría Escobar. 
carece del correspondiente título de dominio para· 
reivindicar una cuota cualquiera del predio. Quien 
.reivindica necesita título de propiedad, y la seño
rita Escobar CHece de él. . Por tanto tenía forzosa 
y legalmente que salir mal librada en· el pleito. 
El paso de los bienes, de la sociedad conyugal di
suelta a los socios o sus representantes, y el paso 
de los bienes, de estos socios o sus representantes 
a los herederos, son dos indiscutibles tradiciones; 
_porque así lo decl~ra perentoriamente el párrafo 
tercero del articulo '765 del Código Civil, cuando 
asienta que ''pertenecen a esta clase (la de títu
los traslaticios de dominio)· las sentenCias de ad
judicación en los juicios divisorios y los actos le
gales de partici6n." La señorita Es:::obar, por con
siguient .... , no podrá ser . consi~erada como dueña 
de parte alguna de una cosa perteneciente a la 
sociedad conyugal que formaron sus padres, sino' 
después de que se sigan dos juicios divisorios, el 
uno, de los hienes de la extinta sociedad conyugal, 
y_ el otro, de los bienes mortuoriales que se adju
diquen a ·Jos representantes de los que- fueron 
miembros de _la misma sociedad. Los hienes de las 
sociedades conyugalea no se adquieren de J¿eclw 
por los socios de ella o por sus rt;presentan
tes, o sea por la s~mple disolución de tales socie
dádes; ni los bienes de las slJcesione_s se adq uie1~en 
de hecho; tampoco, por los herederos, o sea po1· la 
simple muerte de los que originan la sucesión. En 
uno y otro caso continúan perteneciendo los bie
nes a la sociedad conyugal o a la sucesión, según 
el caso, hasta que se cumpla la tradición, que no 
se opera sino en las adjudi_caciones en los juicios 
divisorios, la aprobaci6n de es~s adjudicaciones en 
una ·sentencia, y el registro de una y otra cosa. 
Esa es la doctrina legal que he sostenido,· años há, 
como jurisconsulto y como Magistrado, y que tán- · 
to me satisface ver hoy confirmada por la Corte 
Suprema de Justicia de la República. · 

En lo que sí difiero de la honorable Sala de Ca
sación es en su modo de apreciar la incongruen
cia alegada por el recurrente. Yo si creo que esa 
incongruencia existe, y que por ella debió invali
darse el fallo de segunda instancia. Si se opuso a 
la demanda la excepci6n de petición ante8 dé tiern
po o de petición de un rnodo indebido, que en sus
tancia son una misma,, y que si esa excepci6n está 
comprobada, debió declarársela, y no· absolver a 
los demandados de los cargos que·. se les hicieron 
en el libelo de demanda. Aunque la excepción di" 
cha figure entre las ·perentorias, es evidente que 
en su esencia no lo es, porque no destruye la ac
ción; sino dilatoria, porque suspende el procedí· 
miento sin matar la acción, Siendo esto así, como 
evidentemente lo es, debió decidirse que estab& 
probada esa excepción, lo que le permitirá a la 
señorita Escobar establecer un nuevo juicio, cu~n· 

do obtenga título de dominio, mediante los. juicios 
divis.orios de que s.e- ha hablado; y no absolver a 
los reos d'e los demás cargos de la· demanda, esto 
es, de 1a acci6n -reivindicatoria; porque con esa 
absolución se pone a éstqs- bajo el amparo del ar
tículo -831 del Código Judicial, en cuya virtud esa 
sentencia ejecutoriada debe cumplirse y torna 
nula otra cualquiera f>I'OVidencia que He dicte en
tre las.mis.mas pers.onas y en el mismo asunto. Se
guidos los juicios. diviso!Íos y adjudicada la mitad 
de la casa a la señorita Es.cobar, ella. tendrá que 
demandar, Si no ca~ bian las cosas, a los mismos 
individuos a quienes d~mandó, y ejercitar .la pro
pia acción reivindicatoria que ejercitó, y la podrán 
rletenet con la excepci6n de cosa juzgada, aunque 
cite, cumo · bn citado la Sala, el ·artículo 2 71 del 
Código Judicial. · . 
· Es más: si la Sala piensa que la señorita Escu
bar no queda desahuciada completamente con la 
sentencia c¡11e ~quélla ha proferido, y si c.ree. _que 
esa señorita puede incoar después un nuevo juicio, 
con seguridad de buen éxito, i porqué no declara 
probada la excepción de petición antes de tiempo, 
que deja a ·la demandante claramente· libre el ca
mino para reivindica~ lo que se le adjudique en 
los mentados juicios divisorios, en vez de dejar 
subsistente una sentencia que absuelve plenamente 
a los reos de la acción reivindicatoria y que, cu;:¡n· 
do menos, torne dudosa la eficacia futura del de· 
recho de esa señorita? 1 Entre dos. caminos: uno 
perfectamente llllno y libre de obstáculos, y otro 
dudoso Y' llefl()' de tropiezos, no debe vacilarse en 
elegir el primero. En esa pute del' recurso, el re
currente sólo ha querirlo que sea clara la vía que 
la demandante puede recorrer mañana, y -la Sala, 
pudiendo dejar despejad'a' ~sa vía, sólo deja abier
t& una oscurA, bien dudosa y peligrosfsima. Por 
eso salvo mi voto en esa faz del fallo precedente. 

Bogotá, dos de abril. de mil novecientos catorce. 

.LUIS EDU ADO VILL ~GAS - N ANNETTI. 

BARoo-ANGARITA-FERRERo-NAVARRo Y EusE. 
Vicente Par·ra R., Secretario en propiedad. 

C01'te Sup1·erna de Justicia -Sala de Casación. 
Bogotá, vein'tidós de ab1·z'l de rnil novecientos 
catoTce. 

. (Magistrado ponente, doctor Navarro y Ense), 

Vistos: 
Dolores Arellano, por medio de apoderado, ·de

mandó ante· el Juez 1. o del Circuito de O bando, en 
Ipiales, el 23 de febrero de 1906, a Domingo Jáco· 
me y Emeterio N arváez, para que con su citación 
y audiencia se declarase, en juicio ordinario, la nu-
lidad absoluta del testamento otorgado por Igna
cia Arellaoo el 9 ·de septiembre de 1888. 

Fundó la demanda en los hechos que expresó, 
8:sí : 



. ..., 

60 GACETA JUDIOIAL 

"19 El t~stamento no fue obra de la señora Ig- de el puente de JU <;ascojo, que· forma un recodo, 
nacña Arellano, sino un ~rabajo del doctor Fernando río arriba, hasta dar con el río Termal, y siguiendo 
Garzón, redactado con anterioridad al acto irregu-· éste, río arriba1 hasta el punto de IEl Empedrado, 
lar qua autorizó el Notario Darío T. Rosero. . donde se halJa un árbol de arrayán, y de este pon· 
·" 2.0 JLa supuesta teatadora, ai no había muerto, to, en lBnea rech, .hasta el ángulo que forma el ca· 

estaba ya moribunda e ñnconsciente cuando se ¡pre· mino de a caballo que conduce a las casas de b. 
sentó al Notario el escrito, póliza de testam~nto hacien.da ¡ desde dicho ángulo, un zanjón arriba, 
que hizo insertar en el acta notmrial el nombrado por el ~·amino de a pie, que también condQllce a laa 
doctor Garzón. · case.s de.Je. he.cienda, hasta dar otre. vez con el ca· 
. "3.0 lLos testigos no vieron nú oyel'oD que la se· mino de a caballo, y de rste punto,, en línea rec~a, 

ñora Ignacia Arellano presentaD'a ni dijera qoe fue· hasta el copete o altura de Jilt Oabuyo; de er:Jta 
se ]a expresión de su voluntad el conte~ido del1 es- altura, siguiendo por la cuchilla o ceja, hasta dar 
~rito redactado por el doctor Garzón. con el lindero del terreno de Vicente N arváez; y 

"4.0 Los testigos no supieron que la señora Ig· de allí, por dicho lindero, hasta el ¡punto de El 
nacia Arellano oyó leer el supuesto testamento. Oascaio, d13 .donde principió el lindero del río San 

"5,0 Dicho testamento no fUJe presenciado en Juan.' 
todas sus partes por unos mismos testigos. 'Demando también, en igual forma, la. nulidad 

'u 6.0 los testigos no oyeron todo el tenor de ·las de la cMusula décimanona, concebida en estos aér· 
di~pos!ciones ~uando se l_eyó el referido tes~amento. minos: & Declaro y mando que el potrero Hamado 

7. La senora IgnaCia Arellano no deJÓ al mo· · Cm·os por sus linderos conocidos como se hallan 
rir ascen~ientes ni descen~i~ntes le_gítimos ni na· hoy a~tualmente, y el pequeño pot;ero llamado La 
tur~les, m có!lyuge sobrevivt~nte, nt h~rederos le-. Minervm, también por sus linderos conocido?, como 
gfttmos; y mi mandan~e .es p~:ma Jegíttma en tero se hallan hoy actualme111te, los tome el señor Fer
cer grado de consangmmdad. . nando J. Garzón en ealidad de albacea (sñc) fidua 

"La razón y causa de esta demanda~drce Teo- ciario para lo cual lo nombro también a fin de que 
d_ol'lio Arellanos, apoderado de la ~ema111dan~e-c~n- cump

1

la con los encargos confidencial~s y secretos 
stst,e e~ que, como hereder~ ab 'tn'!estato, t~ene tn· que le tengo hechos como a ts! albacea (sic) ficlu· 
teres mi mandante. para pedir la dRch~ nuhdsd. ~b- ciario, decJarando, como declaro, que son Hcitos y 
soluta, ya <JUe en el. testamento referid? se on~utte· justo(! los objetos en que ha. de emplear dichos po· 

·ron formalidades, sm cuya observanma, segun la traros, según el encargo secreto que le tengo con= 
ley, es~e R?to no tiene valoU' alg~no" .. ; .. : "El_JL_i· fimdo, respecto del cual prestará el jnramento qoe 
bro 39, Titulo 29, Capítulo 2. del Cód1go Ctvll la Jey exige así como el de desempeñar fiei y le
~~cional contiene Jas disposiciones de der13cho ¡po· galmente s~ cargo.' 
sittvoqu~ amparan la acctó~, que establezco a nom· 6•Lm razón de esta demande, adicional es que tode. 
br~ de Y?1 man~ante · · · · · · · . declaral:lión de voluntad, que tenga objeto faho o 

Esttmo-di~e-la cuantÍBI de esta acción en sea contrario a la ley es nula como lo probaré n·es· 
~ 10,000 oro.'' . pecto de las dos cláu~ulas tr~nscritas. 

El. t_rece d.e .octubre del m1sm? año la enmen?ó a' ILos hechos en que la apoyo son: 
o adicionó dwtendo: " amplío mt demanda del vem· · 
titrés de febrero último, propuesta contra los se- "1 Q Dichas cláusulas constan en el testamento 
ñores Domingo ~,ernando y Emeterio Na'rváe·z de que se trata. 
mayores de ed~d y vecinos del Municipio de Tu~ . "2.o Es falso que ell~s hayan correspondido a 
maco. En :Vi•·tud de _la propuesta ampliación, es Dl~?ú~ mandato secreto. . . 
tando en tiempo hábil, demando además, ¡para que 3. Es ~also, por constgme,n~e, que esos manda-
se declare en subsidio de la acción principal ¡0 . tos hayan sido verdaderos y hcitos; y 
tentada, la nul,idad de la cláusula que en el testa- . "4. 

0 
Las sumas o valores rela~ionados . con Hos 

mento de la señora Ignacia Arellano, otorgado el supuestos enca!gos secret?s son mdet~rmmados y 
9 de septiembre de 1888, dice: 'Declaro y mando ex:eden ademas de la m.Itad de los b1en~s 9ue le. 
que el terreno y casas de El Puente, ~oyos linde· sen~ra Arellanos pudo. dtsponer a su arb1tno, de· 
ros expres~rá se . entregoe por mi albaeea (sic) 8 ducidos los legados váhdos. 
Domingo Jác~me para q1,1e Jo venda, y con su valor "~~.Libro. 4.o, Títulos. 3.0

, ~-~, 6.
0 

y 9:o del C6di-
' . cumpla con los encargos'secretos y confidenciales go Civil cont~e?en las disposi~Iones aphcmbl!Bs !h la 

q111e le tengo hechos en c'alñdad de albacea ficlocia· demande. adiciOnal qu~ suscrtb.o. Me apoyare en 
rio; declaro que son lícitos y justos los objetos en lo~ d~cument?s y archivos ~ludados en la demandSI 
que ha de invertir el precio de dichos terrenos, se- JPriDCipal, y· pido en conchtsión: 
gún encargo secreto que le he confiado, respecto . "a) Se acoja y traslade legalmen~e esta adiciól!l. 
d~l cual prestará el juramento qua exige la ley, "b) Se le dé el curso correspondiente; y 
así como eJ ·deaempeñar fiel y legalmente su cargo; ·"''e) Se declare p.or sentencia definitiva y en ub
Ios linderos del expresado terl!'sno son éstoo: ¡por sidio. de la nulidad total del testamento~ que so!ll 
el llldo de Rbajo del rfo San Juap, empezaoclo dé9· nulas y efe. niñgún va}Qf \~,?, ?l~u.su,I~~ nnteJ:i..orw~nt~ . 
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copiadas del referido testamento de la señora Jrg· taucia, fechida el 20 de octubre de 1909, cnya par· 
nacia .&.rellano." te resolutiva dice así: 

Admitida Ja demanda y su corrección, :fueron . ''Por todo lo expuesto, el J nzgado, administrando 
notificada~ a los demandildos, quienes las .contes- justicia en nombre de la República y por autoridad 
taron así : de la ley, declara: 

Jácome, por medio de su apode.rado especial, "1.0 No probada la excepción perentoria .de peti· 
Melchor A.,Alvarado, contradijo, en lo sustancisl, ción de Wt modo indebido; y 2. 0 Hállase probada la 
los hechos y el derecho alegados por· la parte de- excepción perentoria de carencia de acción y de 
mandante, y propuso las excepciones perentorias ae'recho pa1'fHlemanda,r que opuso e! señor Ml;llchor 
de petición de un modo ?:ndebido y ca1·encia de ac- A. Alvarado, mandatario judicial de Domingo Já· 
ción. y de der~oho para demandar, concluyendo su com«>, a l11 deman la principal y a la llmpliatoria 
contestación en esta forma: que, por nulidad nbsoluta y en subsidio por la nn-

" A mérito de lo expuesto, solicito-de usted que lidad de las cláumlas rlécim~octav:a y décimanonR 
dando por· contestadas las dos deman~a~:~, por pro- del testamento que otorgó la señora Ignacia Are
puestas las excepciones perentorias que quedan ex· llano el 9 de septiembre de 1888, ante el Notario 
presadas y presentadas_ las declaraciones que ad- ¡Júblico de este Cireuito, entRbló el señor Teodosio 
junto, se sirva declarar· en sentencia definitiva,: .&.rellano, como apoderado de la señora Dolores 

u a) Sin lugar a nulidad absoluta del testamento Arellano, contra Emeterio Nnrváez y Domingo Já
otorgado por la que fue señora Ignacia Arellano, come, cuyas ~emandas fueron propuestas en 23 de 
en 9 de septiembre de 1888; y . febrero y 13 de octubre dP. 1906, 

"h) Que ese instrumento público es vá!lido en "Sin costns." 
todas sus partet~, absolviendo, ·en consecuencia, a Habiéndose· ttpelado de ARtt\ sentenci11, por parte 
mi poderdante, señor Domingo .• !ácome, de los Ctír· de la demandante, el Tribunal Superior del Distd. 
gos que se le han fortp ;tlado en las mencionadas to J 1;1dicil_ll de Pasto, después de sustanciar· el recur. 
demandas. , so én debida forma, abriendo de nuevo el juicio n 

"Pido se condene en costas al demandtm.te." prueba~,falló el pleito el25 de febrero de 1911,. así: 
. El demandado N arváez contestó primero, el 28 ".Por lo expuesto, ~~ Tribunal, 'administrando 

de marzo de 1906, diciendo: ''Acepto todos los puo justicill en nombre de la República y por atitoridad 
tos y fundamentos en que se halla basada (sic) di de la ley, reforma la sentencia apelada y declara: 
cha demanda; y por lo mismo desi~to de todo car· "19 Válido el testamento nuncupativo de la 
go que a mi favor hubiese en dicho testamento; oeñora. Ignacia Arellano, otorgado el 9 de septiem
y si en algo pudiera ser favorecido, lo renuncio bre de 1828 en Puerres por ante el Notario públi. 
y protesto." Y luégo, al devolver el traslado de la co, s'eñor Darío T. Rosero; y 
demanda adicional, el 29 de noviembre del mismo "2.0 Sin lagar la nulidad que subsidi~riameote 
año, dijo: "Yo, Erneterio Narváez, vecino del Mu- se pide de las cláusulas 18 y 19' del precitado 
cicipio Je PHerreí!, contestando el traslado de la de- testamento: 
manda adicional que contr·a el señor D.jmingo Já. ''Sin costas." 
come y contra mí tiene promovida el señor Teodo- Notificada esta sentencia personalmente a las 
sio Arellano~ como mandatario de la señora: Dolores partes, respectivamente, el ocho y el treinta de mar
Arellano, por la nulidad del testamento de la se- zo siguiente, interpuso contra ella recurso de casa
ñora·Igoa~ia Arellano,. a usted expongo: ción Alberto E. Santacruz, como apoderado susti. 

"Por memorial de fecha 28 de malzo del año tuto de 11). demandante Arellano, el tres de abril 
que cone acepto los hechos y fundamentos del Ji. del mismo año, alegando las causales primera y se~ 
belo del ~eñor Arellano, fecha 23 de febrero últi· gunda de que trata el u.rtlculo 2.0 de la Ley 169 de 
mo, y hoy acepto también los que contiene el del 1896,y fundando, desde luégo~ tal r·ecurso en que el 
de 13 de octubre próximo pasado, sobre nulicJad Tribunal sentenciador había violado directamente, 
de las cláusulas 18 y 19 de esa memoria, en forma y por errónea inter·pretación, los artículos 1072, . 
subsidiaria, fuQdado :-~iempre en que no quiero ha- 1740 y 1759 del Código Civil, incurriendo en erro 
ctr oposición en la litis ; porque por más que apa· res de· hecho y de derecho en la apreciación de las 
rezca favorecido en el testamento de que se tratft, prueba~ en que se_ apoyó la demanda; y eri que la 
estoy convencidiJ, y así lo tengo declarado con ju· ·sentencia no está en, consonancia con las pretensio
ramento, que fue preparado por el señor doctor nes oportunamente deducidas por sn parte, porque 
FernandoJ.Garzón,únicamente,conmotivodeq~Xe dejaron de considerarse en ella ';pontos de señal!\· 
los testigos que lo autoriz!tron estuvieron conmigo da importancia," como el de la contradicción que 
en otro lugar. No presenciaron es!!. voluntad axpre· se imputó a los testigos, el de la confesión hecha 
as de la testadora, ni allí se leyó sobre el albaceaz· por el demandado Narváez al contestar la demanda, 
go fiduciario ni mandas sec·retas." y el del perjurif) que se imputó a los demandados, 

Abierto el juicio a pruebas,· por auto de 28 de pidiéndose que se les aplicara la sanción de q~e 
enero de 1907, se surtió por trmmites lege.Jes hasta trats el artículo 454 del Código Judicial, y por ha. 
decidirlo con la sentencia defiaitiva de primera in~ berse resuelto uno que no fue objeto de lm eontro· 

./ 
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versia, pues qúe ,, habiéndose demandado 1~ nuli- dola correcta, se funda principalmente en que, 
dad absoluta del testamento de la señora Arella. conforme al artículo !:)37 del Código Judicial, "la 
no, mal ha podido declararse, corno se declara, vio sentencia definitiva o con fuerza de defin~iva debe 
lado, sin que para ello hubiese precedido demanda recaer sobre la cosa, la cantidad o el hecho deman
de mutua petición, como r·arece lógico," dice el dado, pero nada más que sobre eso:".. .· .. 
recurrente. Y en perfecta armonía con esta disposición legal, 

Concediúsele et recurso, por auto del Tribunal, el artículo 542 del mismo Código previene que el 
Íechado el cuatro del mismo mes de abril,· y en con· demandado '' habr~ de ser absuelto,, cuando el de
secuencia elevóse el expediente a esta Sala, donde, mandante no pruebe los hechos en que Íunda su 
·después de habérsele dado a la actuación el curso demanda y que el demimdado niegue. 
determinado por la ley, se procede a dictar la deci 4~ De mudo que t-11 el caso en cuestión, si por 
si6n del caso, para lo cual se hacen las siguientes parte de Dolores Arellano no se probaron los he
consideraciones: chos que constituyen las inÍormalidades de que se 

. 1.• Examinando de preferencia, como lu mandan acusa el testamento y que conÍorme a la ley se 
·los artíuulos 281 de la 'bey 105 de 1890 y 27 de la consideran como causa de rm nulidad absoluta o 
·Ley 81 de 1910, si el recurso Re interpuso oportu parcial, ha debido absolve~:se del cargo a los de
namente y por persona hábil, y si la sentencia es mandado>!, pero no declararse la validez del testa· 
de aquellas contra las cuales ha podido interponer- mento, como lo declll.t'Ó el Tribunal sentenciador, 
se, encuentra la Sala que reúne todos los requisitos ,porque e:;to no Íue lo deman·1ado. 
necesarios para su admisión, conforme a los artícu- . 5." Es verdad que, como alega ante la Sala"el 
los 149, 150 y 169· de la Ley 40 de 1907, por lo doctor Francisco Montaña, apoderado sust'ituto de 
cual lo admite. Jácome, ésta, en la contestación de la demanda, 

2 ... Entrando, pues, al fondo del asunto, y consi- pidió q u~ se declarara dicha validez; pero aparte 
derando en primer lugar la segunda d6l las causales de que la contestación de la dema.nda no puede 
de .casación alegadas, o se11, la de no estar la sen- considerarse propiamente como una demanda en 
tencia recurrida en consonancia con las pretensio re'convención, para los efectos del citado artículo 
nPs oportunamente deducidas por los litigantes, ·es 837 y de los artículos 941 a 949 del mismo Códi
de observarse que el doctor Sergio· A. Budlario, go, el mi~mo demandallo explicó cómo queria o 
apodera• lo sustituto de la j)art~ r ee~irrente, para pretendía que se declarat a la validez del testamen
sostener y fundar el recurso antd·la Corte, repro- to, absolviéndolo de los cargos que se le Íormuláron 
dujo en su alegato de 25 de septiembre último eL en la demanda. 
escrito en que se interpuso el rer~urso de casación, 6~ Por consiguitnte, · dehería infirmarse la sen
y agregó que en la sentencia se condenó a más dé tencia, por esta. sola camal, y procederse a dictar 
lo pedido, por .lo cual juzga que ésta debe ser in- la decisión del caso, conÍorme al artícu~o 61 de la 
firmáda. · Ley 100 de 1892, determinándose si la'inconsonan-

'' Nadie había pedido-dice--la validez del tes- cia de la sentencia con las pretensiones de las par
tamento, y eso es lo que decreta el Tribunal. Se tes implica abstención de fallar, o sólo exceso en 
había pedido la nulidad del testamento, y el Tri· el fallo, pÚa los efectos de que trata el mismo ar
bunal nada dice en la resolutiva sohre esa nulidad. tículo; fHlro como se alegó, además, que dicha sen
Una cosa es-observa-declarar que no existe una tencia es violatoria de ley sustantiva, y en caso de 
nulidad demandada, y otm muy distinta declarar ~er Íundada esta otra causal de casación, debe in· 
que <:~lacto es válido." Juzga, en nsumen, que "la firmarse en un todo el fallo recurrido y dictarse 
sentencia es excesiva," y cita en apoyo de su alega- por la Sala el que baya de reemplazarlo, es preci
ción' la doctrina sentada por la Corte en el núme- so estudiar y decidir también este punto, que vie
ro 1o30, página 306 de su Jurisp1·udencw,'que' tex- ne a ser entonces el objeto principal del recurso. 
tualmente dice: En eÍecto, cuando se acusa la sentencia, no sólo 

"Si en l•\ demanda se ~olicita la declaración de de incongruencia por ext.eso con lo demandado 
nulict.ad de un testamento, la sente'ncia que, des- sino de ser violatoria de ley sustantiva, justificadas 
pués de. reconocer. que no hay motivo para decre- ambas causales, hay que ai·mouiza¡· lo dispuesto en 
tar esa nulidad, lo declara válido, tt·aspasa.los lími- los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 100 citada; y 
tes fijados por la ley y resuelve sobre puntos que ¡:.-ara ello debe la Corte infirmar en todas sus pal
no son objeto de la demanda; porque no es exac.:. tes el fallo recunido· y dictar el que deba reem· 
tamente lo mismo declarar que un acto no. es plazarlo, pues si se limitara a anular el fallo d~l 
nulo o absolver .al demandado, que declarar válido Tribunal por incongruente y a restringirlo en ol 
ese mismo acto; lo primet·o es una declaración ne· caso, dejaría de llenarse el objeto que principal
gati va, la cual sólo sirve para fundar la ex?e~ción mente se propo_ne .Ja ley con ~l recurso ~e cas~ción, 
de cosa juzgada; la segnnda es el reconoctmtento que es el de umformar la jurisprudenCia nacwnaL 
de tm dere.cho, el cual da origen a la acción y a la 7." Oportunamente se Íundó también el recurso 
excepción." . · · ante esta Sala, alegándose por el doctor Sl:lrgio A. 

3.o·E$ta doctrina, que la Sala sostiene; estimán-- Barbano, apoderado de la parte recurrente, que la 
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sentencia del Tribunal es violatoria de los artícu- sabía escribir, y rogó para que lo hiciera por ella 
los 1070, 1072, 1074, 1075, 1083 (vigente a la Íe- al señor Manuel Arteaga Coral. 
cha del testamento), 1758,2577, 2578,2581,.2586, Con declaraciones del-Notario y de los testigos 
2588, 2589, 1740 y ].7.41 del Código Civil; por instrumentales ha tratado de acreditarse, mucho 
.cu,anto, apreciando mal, por error de hecho y de tiempo después, en este juicio, que tanto el Nota
derecho, las pruebas consistentes eQ. el testamento rio como los testigos tu vieron conociruiento, en 
de que se trata y en las declaraciones de test.igos aquel acto, de l11s disposiciones de la testadora, 
aducidas para complementar la prueba de aquel por haber ·leído ~ntonces el Notario, en pr·esencia 
acto, lo declaró válido7 siendo así que. conforme a de todos, el refer~do t~stamento; y apoyándose en 
l~s citadas disposiciones;legales es absolutamente esta prueba <test1momal, complemento de la q~e 
nulo. . . · consta en el instrumento público, es como el Tn-

'EI testamento, según la copia expedida por el bunal se.ntenciad<:r-ha llegado ·a co'ncluír que dicho 
Notario .comienza y dice así: testamento es ~áhqo. 

· ' . Pero se objeta por la part-e recurrente que en 
''Testamento .. En el nombre de DIOs Todopode- esta apreciación dP-l Tribunal hay errores de hecho 

roso, yo, Ignama A:-r~llano, ~atural, etc. (todo lo y de derecho, "pues pe la copia auténtica que ¡,pa
demás es una exposiCIÓn escnta que aparece hecha rece de autos-':liee diclra parte-se ve perfecta
P?~ .la señora ~rel}a~o como testamento suyo, mente que allí no aparece ni la edad, vecindad 
~hs!'nbufda. en veu~titrea ?!á?s.ulas 0 puntos). El y demás circunstancias de los testigos instrumen
últtmo de éstos dwe: ... ' Vzgesunotm·ce'l'o. Por este tales, ni que el testamento hubiera sido leído en 
testamento revoco Y anulo todos Y c~da. uno d.e los alta voz por el Notario a la testadora, ni siquiera 
testamentos que he hec-ho co? anteriOndad a cst~ que hubiera sido leídq por el tal Notario, ni el 
fecha, los cuales no tendrán mngún valor Y efecto, Notario da fe de nada ni el instrumento tiene nú
pues_ quiero y es mi voluntad que sól? v~lga éste, mero· algun~; en sur~a, tal copia es un acta in
~1 m11amo _que entrego para ~u autonzación a~ se- completa, imperfectísima, m.útila y trunr.a, ele un 
nor Notario, po~ ante los teattgos q~e se me1ciOn~i testamento que acaso se pretendió otorgar, pero 
rán, en Puerres, a nueve de septie~bre e mi que en realidad de. verdad no se otorgó pues ni 

h . h t h ,, . ' 
oc oCien tos oc en a Y oc o. siquiera. aparece la aproba.cióu de la testadora, ni 

' Al pi~ de esta exposición ~~,hay firma de. narlie_. cosa alguna de donde se pudiera deducir su vo-
E_n segn1da se halla la exposicion de_l No~ar~o, ,que Juntad, librey deliberada, de otorgar testamento. 
diCe: ''Yo Dado T. Rosero, NotariO Pubhco de Y hay ~ágrega-error de hecho y error de dne 
este Circuito de Notaría de Obando, doy fe que la cho en el Tribunal sentenciador al apreciar el tes
señora Ignacia Arellano me ha entregado persa· .tamento dicho, por cuanto el Tribunal admitió la 
nalme~te, en la fecha qlle se expr_esa, el testall?en- r prptlba testimonial para comple~entar el ~cta. o 
to escnto que antecede, a pre~JenCia de los testtgos instrumento del testamento abierto notarial, lo 
señores Jaime Jenaro Chaves, Juan Eva~gelista que va contra el.inciso segundo del artículo 91 de 
Quetamá, Pascual Canchala y Ru~no Pasrmño, ex la Ley 153 de 1887, disposición legal sustantiva 
presando que era el acto de su última voluntad, en que quedó violada. La Corte ha dicho con razón 
fe de lo cual firma ella y los testigos expresados, -observa-que hay error de derecho cuando se 
por ante mí: el infrascrito N o~ario, ~e. que doy fe. prefieren las declaraciones testimoni~les a los d?
y como ~~mfest? que no sabia escnbu:, rogó para cumentos públi_cos (número 177, págma 41, Ju'l''l$· 
que lo htmera (siC)· por ella al señor Manuel Ar- prud(Jncia de la Corte Suprema). Es-añade-que 
teaga Coral 7 quien así lo hizo, de que doy fe." los. actos solemnes que deben queda¡· por escrito, 
Luégo ·se hallan las firmas a¡;¡Í: "A ruego de. la se- deben contener en el acta solemne respectiva to
ñora_ Igna?ia A rellano, Manuel 4-rteaga Coral. dos los elementos que los constituyen. La razón es 
'fe~t1go, J a1me J enat;o ~ha ves-Testigo, Juan Evan- obvia-dice-si el testamento, digamos, debe otor
~ehsta Quetamá-?-'estJgo, P,ascual Canchala-Te_s· garse solamente por escrito, queda dicho coil eso 
ttgo,. R~~no ,Pasmiño-Dano T. R?se:o, NotariO que ~odos y cada uno de los. elementos que. lo 
Público ..• ~ ._ ...• (~o aparee~ al h. nmguna otra constltuye_n deben quedar consignados por escnto. 
cosa que haga parte Integrante de diCho testamen- De lo contrarió, el testamento sE)ría verdad en par
to, ni siquiera su nota de registro). te, y escrito en parte, sería solemne y no solemne 

Lo último de la copia, o sea lo que constituye a la vez, lo que es un contrasentido." 
propiamente la exposición del Notario, se halla en 8." La Sala observa: . . 
seguida del testamento escrito, ·sin firma, que, se- Qqe el ~e~tamento solemne es Siempre escnto 

· gún dice el Notario, le entregó personalmente la (Qódigo Civil, artículo 1067); : . 
señora Ignacia Arellano, "expresando, que era. el Que el testamento ~olemney_ abierto debe otor
acto de su última voluntad.'' Pero alh no se diCe gafse ante el respectivo Notano o su suplente y 
si la señora Arellano hizo sabedores de sus dispo· tres testi5os (al'tículo 1 010); . 
siciones al Notario y a los testigos. Lo únic()_ que . Que lo. qu'e constituye esencialmente el testa
se agfeg!!. es que la misma se_ñora manifestó que no: mento ab1er.to, es_el acto en que el testador hace 
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sabedores de sus disposicioneg ·&1 Notario, si lo huo 
hiere, y a los testigos (~rtícnlo 1012); 

Que eft testamento abierto ¡podrá, haberse escri
to previamente; pero sea que el testador lo, ten-

.ga escrito, o que se esctiba en una o más actas, 
debe ser todo él leído en alta voz por el Notario, 
&i lo hubiere, o a falta del Notario, por uno de los 
testigos, designado por el testador a este efecto; y 
mientras el testamento se lee, debe estar el testa· 
dor s Ja vista, y las personas cuya presencia es ne
cesaria, deben oír todo el tenor de sua disposicio~ 
nes (artículo 107~); 

Que el acto termina por las firmas del testador 
y testigos, y por ·la del N otRrio, .si lo hu hiere~ Si 
el test&dor. no supiere o no pudiere firmar, debe 
mencionarse en el testamento esta circunstancin, 
expresándose la causa. Y si es alguno de los testi
gos el que ·no sabe o no puede ilirmar1 otro de ellos 
firmará por él, y a ruego suyo, expresándolo asi 
(articulo U075); . 

Qllle el testamento solemne y abierto en que se 
omita cualquiera de las formmlidades expresadns, 
no tiene vttlor ~lguno, pues Bólo cuando en él se 
omita una o más de las designaciones prescritas en 
el artículo 1073, no será por eso nulo el testamen· 
to, siempre que no haya duda acerca de la iden
tidad personal del testador, Notario o testigo (ar
ticulo 1083, reemplazado después por. el artículo 
11 de la Ley 95 de 2 de diciembre de 1890); 

Que el testamento solemne y abierto, otorgado 
ante Notario, es siempre una e@critnra públicn, y 
debe sujetarse también, por este aspecto, a lo que 
prescriben· las leyes, tratándose de instrnmento5 
públicos o auténticos (artícllllos 1758, 2577, 2578, 
2581~ 2586, 2588, 2589, 2594, último inciso); 

Qus cuando el testador lo redacta por si mismo, 
debe contener las designaciones necesarias, propias 
del testamento; y el Notario debe insertar en el¡ 

· protocoJo el escrito que se le diere, poniéndole 
encabezamiento y pie qae correspondan al acto 
(al!'tículo 2596); 

Qllle tales encabezamientos y pie no se pusieron 
por el Notario, en el caso de que aquf se trata;·· 

Que siendo el testamento solemne y ahierto, un 
acto ll'especto del cual la ley exige que su constan· 
cia quede consignmda en escritura o instrumento 
público, ésta es la única prueba admisible de tal 
acto, en todo Jo que se refiere a las circunstancias 
que esencialmente lo constituyan .{artículos 1760 
del Código Civil y 682 del Código Judicial); 

Que siendo lo que constituye eaencialmente el 
testamento abierto, el acto en que al testador hace 
sabedores de sus disposiciones al Notario, si lo 
hubiere, y a 'los testigos, y no habiéndose dejado 
expresión de taLacto en el mismo instrumento que 
se estudim, éste no tiene valor alguno, ni pueda 
dámele, supliendo con declaraciones .de testigos lo 
qllle en él dejó de expresarse. De dos maneras 
pudo le. señora Arellano he.cer smbedores de sus 
dil!lposicnoK!es testamentarias B~l Not&rio y & los tes· 

tigos: o manifestándoles verbalmente lo que queri.e. 
disponer y disponía, o haciendo que ge leyera eRn 
su presencia, y aprobando expresamente ante ellos, 
el escrito que presentó al No~ario. De modo que 
con presentar ese escrito al Notario, e111 presencia 
de los testigos, no los hizo sabedores de su0 dispo
siciones, ni otorgó, por lo ·tanto, el. testamerrnto 
abierto que deflne la ley; 

Que aunque es cierto que por esta Sala·se ha 
declarado que no cansa la nolid~td de un teBtamen
to solemne y abierto el haberse omitido expresmr 
en él que se leyó en alta voz por el N obrio, ha
biéndose expresado solamente que fll Notario Jo 
leyó en presencia del testador y los testigos, la 
Sala se ha. fondado para ello en que la ley mo exñge 
en que ta! testRmento se mencione la ci~rcunstancia 
de que la lectura sa haya hecho· en vóz alta.~ y es 
de presumirse que así se hizo~ mientras no se 
pruebe lo contrario (Véase Gaceta Judicial nú
meros 1027 y 1028 de 1912); 

Que por lo mismo, el Tribunal sentenciador, al 
declarar, como declnr6, válido aquel ac~o, ~n cali
dad de testao•ento nuncupativo de la señoR'Sl Ign2· 
cia Arellano, violó, entre las dispoBiciones de leJ 
susiantiva que cita el recnnente, con especialidad 
y de morlo manifiesto, el artículo 1072 del Código 
Civil, y . · 
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1914. 

(M~gistrado ponente, doctor Navarro y Euse). 

Que la ley debe ser-y es muy rigurosa en exigil' 
que se cumplar., en lo sustancial: tod.as las forma
lidades propias de los testaine~tos; y con mayor 
razón cuando se trata de ·personas que, como la 
testadora Ignacia Arell_ano, se hallan en t11n avan· 
zada edao, que es.de temerse que, por su decrepi· 
tu, no se den bien cuenta de lo que hacen: según 
aparece de la partida de defunción, l.a señora lg· 
nacía Arellano tenía ya más de ochenta y cuatro 

..... años cuando presentó al· Notario el testamento que 
ella tenía escrito, sin que supiéra siquiera escribir, 
como lo man~festó al mismo Notario.· 

Por· tanto, la Sala de Casación de la .Corte Su
.prema, ·administrana·ó justicia en n,ombre de la 
República y .por autoridad de la ley, falla ·este 
pleito asi: 

}.
0 Infírmase la sentencia que h11 sido objeto del ~ 

recurso, proferida el veinticinco de febrero de mil 
novecientos once por el Tribt~nal Superior del 
Di-,trito Judicial de Pasto. 

2.0 En reemplazo de e}la se ac~ede a la demau
d~ ·de Dolores Arellano, declarándose absoluta
mente nulo el testamen.to otorgado por Igoacia 
Arella.llo ante el Notario Públieo del Circuito de 
Obando, Dllrío T. Rosero, el nueve de septiembre 
de mil ochocientos ochenta. y ocho. . 

3. o Revócase, en consecuencia, la sentencia de· 
primera instancia, proft'rida por el Juez 1.0 del 
mismo Ci•·cuito, el veinte de octubre de mil nove· 
cientos nueve; y 

4." No se hace t-Special condenación t'D co~tas. 
Notifíquese ·y cópiese esta sente~ncia, pub!íquese 

en la Gaceta Judicial, y devuélvanse los auto~ ;Id, 
Tribu.nal de donde vinieron. 

'l'ANCREDO N ANNETTI-CoNSTANTINO BAR

co -M.A:NuEL JosÉ ANGÁRITA-E~nLro FERRERo. 
RAFAEL NAVARRo Y Eus-re-LUis EotrARDo VILLE

GAs- Viunte 1Par1·a R., .Secretario en propiedad. 
~ 

Om·te Suprema de Just'iciá-Sala de Casación. 
Bogotá, 711a1'ZO veint-isiete de mil novecientos ca-
torce. · 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: · 
Práxedes ~lacía, mujer soltera y mayor de edad, 

apoyada en· los artículos 669, 756, 785, 946 del 
Código Civil y 1271 del Cóc]igo Judicial, demandó 
ante el Juez 29 drel.Circuitn de· Cartagena y en li
belo de fecha 21 de abril de 1908, a Angela Pue
llo y Martínez, Isabel Martínez de Viaña, mujer 
de José Antonio Viaña, Vicenta :Martínez, Manuela 
Martínez, mujer de Juan B. Salcedo, y Marquesa 
Martínez, para que, por sentencia definitiva y me
diantela tramitación del juicio ordinario, se decla
l'ase excluída de los inventarios de la sucesión de 
la señora Carmen Bruzual, fallecida en San Sebas
tián de Urabá el día 14 de diciembre de mil no~e
cientos siete, ·una casa baja, de madera, ladrillo y· 
tejas, ubicada en la calle de la Méd{a Luna de la 
ciudad de Cartagena, .Y cuya demarcación hizo de
bidamente. Pidió además que una vez excluida, 
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se le entregase la posesión de dicha casa, juntó con 
Jos fr:utos naturales y civiles producidos por ésta 
desde el día en que fue· entregada a los putativos 
herederos de la señora Bruzual, y que se condena
se a las dernanrladas a paga11 las costas del pleito. 

Enumeró luégo lós fundamentos de la rlem:m
da así: 

"1." En que la casa descrita en la precedente de· 
marcación me pertenece en dominio y posesión, 
pot· hat>erla adquirido con el título legítimo de 
compraventa celebrado. con su anterior dueña, se
-ñora Carmen Bruzual. 

aparente, no consumado, que hizo a la &l:!ñora 
Macía. 

" Quint~. Que es nula, por las anteriores razones, 
la cancelación del registro ~on que la difunta po: 
seía la casa, la cual se verificó a vir~ud de inscrip
ción de la v.enta en la Oficina de Registro de esta , 
ciudad el 24 de mayo del presente año, o sea ciento 
diez días después del fallecimiento de la vendedora." 

Sujetó a las rE)glas que las leyes sobre procedi
mientos judiciales establecen para la sustanciación 
de los juicios ordinarios, siguió el pleito su curso 
hasta que el Juez lo falló por sentencia de fecha 
ocho de noviembre de mil novecientos nueve, eñ 

'' 2.0 En que la citada casa se incluyó en el in· estoR términos: 
ventario de bienes de la finada señora Carmen Bru- ,, En mérito de lo expuesto, ~ste J nzgado, sin 
zual, ilegal e indebidaiñetlte, puesto que 110 le per- entrar a decidir en el fondo las excepciones p~o-
tenecía al tiempo d·e su muerte, por la venta que puestas, administrando J'usticia én nombre de la 

·me hizo de ella,· con antelación a su muerte. R bl' epú ICa y por autor·idad de la ley, declara impro-
,, 3. 0 Porque las demandadas no son herederas de cedénte la acf.lión de exclr.sión entablada por la se

la mencionada. difunta, pues ésta revocó el testa- ñora Práxe·des Macía contra las herederas de Carmen 
men~o en que las hizo o las instituyó sus her.ederas." Br·uzual en el presente juicio, quedando en .couse-

Corrido el traslado legal a las demandadas, el cuencia absueltas las demandadas de los ·cargos de 
doctor Simón Bos.sa, S? apoderado, impugnó o por- la demánd(l. ,, - . . _ 
t?namen~e. la:<; pretens~ones de la actora, ~lescono- "No hay esp.e.cial.condenación en costas.'' 
móla legitimidad del t1~ulo en que se apoya la de · De esta sentencia apel0 para ante el Tribunal 
manda, conte;~tó ne~at1vamente l?s hechos y pro- ·Supei'Íor de Oartagena el apoderadp de la actorn,. 
puso, como perentoria.s,.las ~xcep.cwnes de nuhd~d doctor AvelirJO Manotas, y una vez tramitada la se
del contr~to. y de pe.tiCIÓn mdeb1da,. ~on. el cara?· gunda instancia, ese Cuerpo dictó la sentencia de 
ter de prmctpalla primera y de subsi~ra.na lu otra, fecha veinte de marzo de mil novecientes once, por 
alegando la falta a~soluta del co~sentm;t~ento de la la cual confirmó en todas sus partes la del Juez. 
vendedora para obhgarse, y la enmulac~on del con- El doctor Fernand9 A. Gómez Pérez, apoderado 
trato por falta. ~e caus~ o por exprestón de. unli sustituto de la actora, interpuso recurso de casa
causa falsa. Pidió, ademas, au?que no estableció en ción contra este último fallo, y en tal virtud vinie
f?rma d~J:?anda en reconvención, ~ue ~n la sent~n- ron los autos a esta Corte,, que procede a diclar
'cia ~e~mtlva se desechas.e la .acción mstaurada Y la providencia que le incumbe, por ser el recurso 
se hicies~n estas declaraciOnes. admisible a la luz 'de los artículos 149 de la Ley 
- "Primera. Que no ·ha existido, porque es nulo en 40 de 19Q7' y 381 de la Ley 105 de 1890. 

_absoluto, el contrato de compraventa contenido en En el escrito dirigido ~~Tribunal alega: el recu
la escritura número 125, de fe~ha primero de no- rrente la primera y. !a segunda de lRs causales de 

_viembre de 1907', otorgada ante el Notario público casación señaladas en el artículo 2. 0 de IR Ley 169 
del Circuito del Bajo Sinú, debido a que ella ex- de 1896. 
presa un contrato aparente en que no medió con- Fnnda la segunda en que el Tribunal se abstuvo 

·sentimiento de parte de la vendedora. de decidir .sobre la entrega o restitución de la casa, 
''Segunda. Que dicho contrato es ficticio o simu- solicit_ada por la demandante a título de dominio, 

lado, dado que hubiera consentido en él la señora no obstante haber declarado improcedente la ac
Bruzual; y es sim.ulado o ficticio por carecer de cau- ción de exclusión Rpoyada en el mismo título; pero 
sa o expresar una causa falsa, debido a que la com- basta observar a este repar~- que' la sentencia del 
pradorf!. no pagó el precio que aparece estipulado, Juez, confirmada por el Tribunal, no se limitó a 
pues el contrato tuvo por fin inmediato un fraude: declarar· la improceder.(lia de la acción, sino que 

·desheredar a mis poderdantes. . . además absolvió a las demandad«s dfl los car·gos de 
"Tercera. Que la supuesta compraventa no llegó la demanda, con lo cual quedó fallado el Iitigjo en 

a éonsumarse, debido a que la vendedora no hizo toda su extensión . 
.... a la compradora entrega material o real y efectiva Respecto de la primera causal, el recurren te sos-

de la casa, ni tan~poco la entrega denominada si m- tiene que el TriJmnal, al desechar las acciones de· 
hólica, pues no fue inscrita oportunamente la venta ducidas en la demanda, _violó el ar·tíbulo 946 del 
en el registro de la propiedad raíz. Código Civil, que concede la acción de dominio al 

''Cuarta. Que la casa pertenece en plena pro pie- dueño de una cosa singular de que n'o está en pose
dad a la herencia de Carmen Bruzual y debe hacer sión, para que-el poseedor de ella sea condenado a 
parte de la m~sa partible, pues no salió del patri- re~tituírsela; el artículo 947 de la misma obra, que 
monio de la vendedora con ocasión· de la venta. ·clasifica los bienes raíces entre las cosas que pue-
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den reivindicarst-; e.l articulo.~50, allí, que otorgá la guientes del Código Givil, y·la compradora las qqe 
acc~ó.n reivindicatoria o de domin-io al que tieué la deter·mina el capítulo IX,· Título xxm, Libro IV, de 
proptedad plena o nuda, absoluta o fiduciaria d.e la misma obra. 
la cosa; los arrículos 756, 759, 789, 1857, 2674 de La escritura de venta fue registJ·ada el 21 de noa 
la ohra citadfl, y el 11 de la Ley 56. de 1904. · vjembJ:e-siguiente en la Oficina de Registro del Cir-

El Tribunal sustentó su fallo absolutorio en dos cuitq del Bajo Sinú, que no era el de la ubiel-\cÍón de 
argumentos cardinales, a saber: . l_a casa, por lo cual se repitió la diligencia en la Ofi. 

· · 19 Que la acción de exélusión de bienes perte- cina de .Registro de Cartagena el 24 de marzo del 
nedentes a terceros,. reconocida por el artículo 1271 año sigpiente. . 
del Cóoigo Judicial, y la acción de dominio, snn ,· En la contest,aGión de la demanda el apoderado 
contradíctol'ias y no pueden 'ejercitarse conjunta- de las reos afirma que la actora no ha estado nun
mente, porq ne la primt"ra se confiere a los poseed o· ea en la po!lesión material ni legal de la referida· 

. rfs de las cosas indebidamente inventariadas, y la casa, pues la tuvo Carmen Bruzual mientras vivió' 
segunda a los dueños. que .no están en posesión de y luégo sin interrupción la han tenido sus cansa
ellas. Cita e.n favor. de su tesis la sentencia del Tri- ha bien teA, a quien·es él representa. En los ·alegatos 
bu nal Superior de Popayán proferida el 16 de -sep- de primera y de segunda instancia repite el aserto 
tiembre de 189'l,·en la cual dijo tjsa corpol·ación de que la_ casa se halla en poder de las señoras de
que la acción reconocida por el RrtÍcuJo 1271 del mandfl.das, e incluida en. Joi inventarios de Ja SUce
·Código Judicial es distinta de la acción reivindica sión de Carmen Bruzual. / -
toria a que se refiert11l los artículos 946 y 1325 del Ahora bien: la demanda se dirige a obtener qu~ 
Código Civil. La· primera, para -no_ hablnr de otras sea excluída la casa de l<>s inventarios de la Ol.uce
diferencias sustanciales, se concede al p'oseedor. de sión de aquella señora, q\le se dé posesióu ae tal ; 
un objeto ?ualquiera, y la segunda se ha dado con· :finca a la demandante y que se con lene a los ac· 
tra .el poseedor: luego snn diversas hasta tal punto tuales posE:edores a pagar lo's fruto!! .. 
que la una excluye a la otra; y ' ·Es indudable que la ncción ejPrcitada-en el fon-
• 2.0 Que habiéndose registrado la eE!critura Je do es la reivindicatoria o de dominio, pues la de
compraventa- de la casa en litigio ~espUés de la mandante alega su carácter de dueña de una cosa 
muerte de la vende<lora, el derecho de dominio no de que no está en posesión, y f.Jide se le dé ésta, 
se transfirió a la compradora e·n virtud de la ins- que, como se ha visto, radica en los demandados, y 
cri pción, sino· que pasó a los herederos· de dicha esa es la razón de ser y el objeto de dicha acción. 
vendedora por la muerte de ésta, en razón de los Se objeta que por haberse solicitado también 
artículos 757, 783 y 1013 del Código Civil. ''A las en la demanda que sea ~xcluída la casa en los in-. 
herederas de Carmen Bruzual-..,dice la sentencia- ventarios de la sucesión de la Bruzual, es improce 
corresponde la posesióñ legal de la finca disputarla, d·ente la acción de dominio, a causa de ser contra
desde el día 14 de diciembre del año de 1907, y dietarios tales pedimentos; per0 a esto obs~rva la 
desde esa fecha qicha finca, a pesar de la inscrip- Corte que ·los bienes denunriados GOfiO de propie· 
ció¡:¡. tardía de la escriturafde compraventa número dad de una sucesión pueden no pertenecer a ésta, 
125 de 1.0 de noviembre de-1907, pasó del patri- y hallarse, sin embargo, en poder de los herederos .. 
monio de la difu.nta al de s'Us hereder·a8, pr¡r mi· ·En este caso; que no es .el contemplado en el artí
nisterio de la ley; puea-toda tradición, para que sea culo 253 de 1~ Ley 105 de 1890, la ley concede al 
válida, supone in!_ención y voluntad pór parte del dueño de los bienes indebidamente inventariados 
tradente (artículos 740 y t402 d'el Código Civil); ef dereého de pedir la exclusión, y .ese remedio no 
y el 24 de mayo de 1908, fecha de la inscripción de ~;e opone a la acción reivindicatoria, pues el litigio . 
la escritura de veQta, la causante no era persona versa sobre el_dominio, . y la· reivindicación tiene 
capaz de cumplir obligación alguna, según lo dis- por objeto recdperar la posesión de que carece el 
puesto por el artículo 9. o de_ la Ley 57 de 188'7. demandante. El artfculo.l2'71 del Código Judicial 

Partu-esolver lo que sea Jegal, es pre_cisp fijar la dice que llls acciones que se intenten sobre la. oeu}- · 
posición jurídica de las partes y el ·carácter de las tación o !a incl~sión índebida de ciertos bienes t>n 
acciones que en este juicio se ventilan. los inventario!'>, no impedirán que se lleve a efecto 

Carmen Bruzual vendió a Práxedes Macia la casa la partición de los bienes entre los asig,nat11rios o~ 
qne es objeto- <.le la presente controversia, por es- partícipes; psro si se tratare de inclusión indebida 
critura pública número 1~5, de primero de noviem- el partícipe ó partícipes á quienes tocaren los bie~· 
bre de mil novecientos siete, otorgada ~óte el No- nes que se dicen indebidamente incluídos en el in. 
tario público principal del 9ircuito de Bajo Sinú, ventario, -estarán obligados a asegurar con una flan-
y ?-esde entonces, sobre la base de registrar la es- z·~, a sat!sfacción del Juez, la devolución de dichos 
cl'ltura, para los efectos de la prueba (artículo 2673 btenes s1 se dRclarare no pertenecer ellos a la he-
del Código_ Civil), quedó perfeccionado el contrato ren,c.ia. ._ 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 185'7 del mis- Este artículo contempla precisamente el caso de 
mo_Oó~igo, esto_eE~, la,vendedora contrajo todas la.s que lo~ biene~ incluídos indebidamente en los in
obhgacwnes senaladas en los artículos 1880 y Sl· ventarws esten en poder de los ·herederos, pues 

.-
( 
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que ordena la prestación de una fianza para la· de- artículo 1155 del Código Civil. La transferencia del 
voluoión de ellos al que justifiqne ser su dueño: lu'e- domi~io se efectúa, como se ha visto, por la ins· 
goDO existe la contradicción de acciones que el Tri- cripción en el.registro de instrumentos públicos, y 
bunal halló en la demanda, para negar las preten- a ese acto no es necesario que concurra el tradente. 
siones de la actora. Cuando los terceros están en Desde que se otorga la escritura y se expresa en 
posesión de los bienes indebidamente incluidos en el :forma solemne el consentimiento queda investido · 
inventario de una susesión, no tienen para qué ejer- el comprador de la :facultad de hacer registrar su 
citar la acción ordinario de exclusión, porque la título y de entrar motu p1'0prio en posesión del de 
circu-nstancia de aparecer dichos bienes en un in- recho sobre la cosa objj'ltÓ de la venta. 
ventario no muda los derechos de las partes ni Para llevar a efecto el registro, basta exhibir al 
puede ~rrebatar la posesión. Para adquirida, los Registrador copia auténtica de los títulos o docu
herederos, si es que el dominio pertenecía al can mentos que según la ley están sometidos a esta for
sante, no tienen ctros medios que los que a aquél malidad (artículo 2657 dl!l Código Civil), y ese em 

_· franqueaba la ley; pues de ningún modo el hecho pleado no puede rehusar sus servicios a ninguno que 
de hacerlos figurar en los inventarios de la sucesión los solicite, exhibiéndole un documento de esa clase. 
da a los herederos una posesión de que dicho can- En la diligencia de la inscripción no intervienen 
sante carecía. · las partes-. . 

De otro lado, el artículo 138p del Código Civil El registr0 de la escritura pública número 125, 
reconoce la acción del dueño de una cosa, cor.tra los de que se ha hecho mención, verifjcado en Carta
herederos, para que se excluya ésta de la masa par- gen a .el 24 de marzo de 1908, produjo contra los 
tible de la sucesión, y el artículo 168 del Código herederos de la señora Bruzual el mismo efecto que 
Judicial expresa que es competente para conocer contra su causante. Y no se diga que el dominio 
en esta clase de juicios el mismo Juez qut> cono-ce de la casa había pasado a las demandadas por el 
del juicio sucesorio. . hacho de la muerte de la expresada señora, porque, 

El otro :f~ndamento de la sentencia, o sea la ca- como lo tiene dichb ya la Corte, en sentencia de 
rencia de derecho de la demandante, por haberse 15 de noviembre. de lb91 .(Gaceta ,Jud-ioial núme
regis.ti·ado su título después de la muerte de la rnero.645 de 1899), "lo que en definitiva cambia el 
vendedora, estriba en nn concepto erróneo acerca· dominio de los· oienes hereditarios es la adjudica 
de la naturaleza del contrato de compraventa. ~·ión que se hace por medio de las correspondien-

En nuestra legislación ese contrato es consen- tes hijuelas· aprobada~ por el Juez, porque este tí
sual respecto de bienes muebles y solemne cuando tul o ·es el que verdaderamente confiere a los bere
versa sobre inmuebles. Perfec~ionado el contrato, deros el dominio qne antes tenía el causante o tes-
el venJedor tiene la obligación principal de entre- tador." Mediante el correspondiente registro, sgrega 
gar la cosa vendida, y desde que la entrega se ve- esta Sala. ~ 
rifica, pasa el dominio del vendedor al comprador. La demandante ha probado, pues, ser dueña de 
En tratándose de inmuebles no es la entrega ma- la casa tántas veces mencionada, y le asiste, por 
terial de la cosa el modo de transferir el dominiq, lo lllismo, eJ- derecho para demandar la posesión 
pues ese :fenómeno se verifica por medio de la ins- que los demandados confiesan tener, esto es, para 
cripCión del titulo en la ofi·cina de registro de ins- ejercitar la_ acción reivindicatoria; de modo que 
trumentos públicos (artículo 756 del Código Civil). el· Tribunal, al declarar improcedente la deman-

El artículo 1873 ibídem demuestra· que nuesti'O da, y absolver, en consecuencia a las reos, violó 
Código siguió respecto de la venta los principios por omisión los artículos 946, 947 y 950 del Códi
del Derecho Romano,en cuanto se necesitan el títu. go Civil. En razón de tal quebrantamiento está 
lo y el modo para adqu\rir el derecho in ?'e sobre la justificada la primera causal de casación, y es el 
cosa vendida; puesto que si, cuando se vende sepa- caso de infirmar el :fallt> recurrido, y de que 1~ 
radamente una misma cosa a dos persona1;1, debe Sala dicte el que deba reemplazarlo, en obedecí
preferirse al comprador a quien primero se le hizo mierito a lo preceptuado por el artículo 60 de la 
la entrega, es porque en virtud de ella deja de ser Ley 100 de 1892, lo cual pro_cede a. hacer fulldaJa 
dueño el vendedor, y nada puede tl'ansmitir al ot1·9 en las consideraciones que se dejan expuestas y 
comprador. Por lo dicho, aplicando el mismo siste: además en las siguientes: 
ma a la moderna institución del registro, si la ven- La parte demandada opuso la excepción de nu· 
ta versa sobre bienes raí~e~, el comprador que re- lid~d del contrato de compraventa, fundada en el 
gistra primero su título debe ser preferido al otro, artículo 1502 del Código Civil, por falta dtl con
porque la inscripeión hace pasar el dominio del sentimiento de la vendedora sefiora Carmen Bru
vendedor al comprador. zual, quien no estaba, según lo aseveradó en la 

Ahora bien: en el presente caso, perfeccionado contestación de la demanda, en uso de sus faculta
el contrato de venta, y muerta la vend~dora sin des mentales en el momento de la convención, 
haber cumplido la obligación de transferir el domi- pues éstas se habí_an disminuído o debilitado nota
nio y de entregar la cosa, tales obligaciones pasa- blemente desde antes de emprender viaje para el 
ron a. sus herederos ·en virtud de lo dispuesto en el Sinú, y cuando contrató carecía de aptitud para 
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juzgar de la naturaleza del contrato y de su alean- ~eivimlicatoria que, en concepto de la Sala, es la 
ce o trascendencia. que se ventila en este pleito. 
. Como no se ha traído al juicio el auto en que se .En la demanda· se pidió la condenación al pago 
_hubiera declarado en interdicción a la señora Bru-· de lo frJ!tos naturales y civiles de la casa reclama
znal, el excepcionante estaba en el caso de demos· da, desde que se les entregó a los putativos here· 
trar, oegún ·las exigencias del artículo 553 del Có- deros de la señora Bruzual, como denomina la ac· 
digo Civil, la incapacidad alegada, lo cual no se ha tor~ a las señora~ demandadas; pero como no se ha 
hecho; pues las declaraciones de testigos, que no demostrado que éstas· hayan poseíd,o de mala fe, 

, son prueba pertinente, aducidas al respecto, son, la condenación no procede sino desde la contesta-. 
por otra parte, vagas unas, otras n,o se refieren al ción de la demanda, esto eA, desde el siete de mayo 
mo.mento del· contrato, y las demás no concurren de mil novecientos ocho, al tenor de lo dispues
a establecer -la absoluta incapacidad de la vende- to en el inciso 3.0 del artículo 964 del Có<.ligo · 
dora, por demencia, locura furiosa, imbecilidad o Civil. La fijación del monto de· tales frutos debe 
idiotismo. E~ señor Teofrasto A. Tati~, que dice ha- hacerse en juicio separado, por no haber en el ex
ber ejercido su profesión de médico, sólo asegura pediente dato alguno para hacer la estimación de 
que la señora Bruzual no estaba en el pleno goce lo que dichos frutos valgan. (Artículo 840 del Q6-
de_sus facultades; pero Mario Barbosa, que fue, digo Judicial). . . 
según declara, médico de cabecera de la señora En fuerza de las cons~,{iraciones que se dejan 
Bruzual, sostiene que conversaba con ella de mu- e~puestas, la Sala de Casación de la Corte Supre
chas cosas y que conservó el uso de la razón hasta ma, administrando justicia en nombre de la Repú
el momento de morir. El ~otario que autorizó la blica de Colombia y por autoridad de la ley, infir
escritura .de compraventa, los. testigos instrumen- ma la sentencia materia del ·presente recurso, pro· 
tales y varios',declarantes afirman, en cont1·a de los ferida por el Tri~unal Superior de .Cartagena el 
testimonios aducidos por el actor, que la señora veinte de marzo de mil novecientos once, revoca 
Bruzual, cuando otorgó la escritura, estaba en su la de primera instancia y en su lugar resuelve: 
entero y cabal juicio, . 1 <? Condénas.e en· los siguientes términos a las 

Ot.ro motivo de la nulidad alP-gada como excep·· demandada_s Angela Ptiello y ,Martínez, Isabel 
ción fue el heeho de haber sido fidício o simulado Martínf'z de Viaña, mujer de José Antonio Viaña; "' 
el contrato, por carecer de causa o expresar un~ Vicenta Martínez, Manuela Martínez, mujer de 
causa falsa, debido a que la compradora no pagó Juan E. Salcedo, y Marquesa Martínez, vecinas de 
el precio que aparece estipulado, pues el contrato Cartagma: · 
tuvo por fin inmediato un fraudt>, o ¡;¡ea el deshere- - a) A entregar a Práxedes Macía, vecina tam
damiento de las demandadas. bién de ·cartage11a, dentro de los veinte días si-

A este respecto, a parte de la Jeclaración de la guientes al de la notificacíón de. esta sentencia, la 
·vendedora, contenida en la escritura sobre pago casa baja, de mader!l, ladrillo y tejas, situada en la 
del precio, obran los testimonios del Nota~io y de calle de la Medüt lAma de la ciudad de Cartagena, 
los testigos instrumentales, quienes dicen que la y deslindada así: por el f1·ente, calle de pQr medio, 
señora Bl'llzual, interrogada varias veces por ellos, con casa de los herederos del finado Lorenzo Olaz· 
antes de firmar la escritura, contest6 haber recibí- coaga; por la izquierda, entrando, calle de por me-
do de lll..lli)mpradora el valor de la casa ol¿jeto de dio, con casa de Francisco Navarro; po1· la dere- ~, __ 
la venta. La manifestación que hizo en la escritura cha, al entrar, con casa de los herederos de Manuel 
la señora Bruzual no ha sido infirmada por prueba Licona, y por el fondo, con casa. y patio de Grego
alguna atend.ible, y, por el contrario, obran en au- rio Cabrera. En consecuencia dicha casa queda 

. tos los testimonios de José Isabel Núñez y Barto· excluida de los inventarios de la sucesión de la se-
lo García. que presenciaron la entrega qua Práxe ñc;>ra Carmen Brnzual. . 
des Macía hizo a la Bruzual de los ciento veinte · b) A restituír o a·pagar a la misma señora Práxe
mil pesos en papel moneda, que es el p•·ecio a que des Macía los frutos naturales y civiles· que haya 
se refiere la escritura. producido la referida casa desde el siete de mayo 

La excepción de petición indebida consiste; s~gún de mil novecientos ocho y· los que produzca hasta: 
el personero de las señoras demandadas, en que que la entrega se verifique. La fijación de la cuan
no habiéndose consumado. el contrato de compra- tía de tales frutos se hará en juicio separado. 
venta, la compradora tendría a lo sumo las accio- 2.o No están probadas las excepciones que las 
nes alternativas que reconoce el artículo 1882 del demandadas opusieron en defensa de los car~os de. 
Código Civil, cuando el vendedor· retarda la entre la demapda. . · 
ga; pero no las acciones ejercitadas en el juicio. 3.0 No se. hace condenación en costas. 

Esta excepción tampoco procede, pues como ya Notifíquese có · bl' · t t. · 
se ha dicho, por medio. del regi~trq la señora Ma- en la Ga-ceta J; ll~s~ Y ~u 1~1uese es

1 
a send~nc¡a 

cía adquirió el dominio de la casa y pudo, por lo al Trt"-bunal d ut w~a ' Y evue vase e expe lente 
· · 't d · 1 · · d e s 1 origen. . . m1smo, eJerci ar to as as ac01ones que emanan e ~ · 

!SU carácter de dueña, entre· eUas principalmente la TANCREDO NANNETTI -· CoNSTANTINo 
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" 13.ARoo -MANUEL JosÉ ANG.ARITA=EMrÜo FERRE·. crito en que así lo solicitaban, una de ellas, con e1 

ao -RAFAEr .. NAVARRo Y EusE-Lms EDUARDO VI- asentimiento de la otra, hacía cierta aclaración 
LIEGAS- Vicente Parra R., .Secretario en pro- sobre el modo como debía entenderse una de las 
piedad. adjudicaciones hechas po•· el partidor, el Juzgado 

dispuso que el agrimens~r rehiciera la partició'n en 
el sentido de aclarar el pasaje objetado. . Corte Suprema. -de Justlcia-8ala de Casación. 

Bogotá, rnar·zo tt·einta de mil novecientos ca-
torce. · 

(Magistrado ponente, doctor Barco). 

. El agrimensor hizo un nuevo trabajo y lo some
tió a la aprobación del Juez, con fecha 30 de oc
tubre de 1911; acerca del' cual recayó la sentencia 
de 4 de noviembre siguiente, cuya parte resolutiva. 

Vistos : . dice: · · . · ., 
Demetrio, Mar·ía Josefa y F. Asís Gómez, este ''Por las consideraciones anteriores, el Juzgado, 

último en su propio nombre y como apoderado ge- administrando justicia en~ nombre de la R.epública 
neral de Rosalbina Gómcz, dieron poder especial y por autoridad de la ley, se abstiene de impartir 
sl doctor .Julio César Gómez pa1·a que demar¡dase su aprobación a la anterior p~rtición y or<lena que 
en juicio la división material de los bienes que les se ~evuelva el expediente al perito agrimensor 
fueron a ljudicados proindiviso en la causa mortuo- para qüe ·la rehaga únicamente conforme a la parte 
ria de los señore_s Jesús· Solón y Pedro Vicente resolutiva de la sentencia de veintiuno de marzo 
Gómez. · próximo ·pasado, y dentro del término de quince 

El apoderado doctor Gómez didgió su solicitud· días.'' 
al Juez 19 del Circuito del Socorro, señalando como . Ambas partes pidieron al Juez que revocara su 
bienes que debían·dividirse, el terreno denominado decisión, y en subsidio apelaron. Negado lo pri 

· Alto de Reinas, ubicado en el Municipio del So- mero y·concedida la apelación, el Tribunal Supe
corro, y los derechos y acciones del finado Pedro rior del Distrito JUdicial del Socorro, por senten
Vicente Gómez en la Sociedad comercial Gómez cia de9 de marzo de 1912, confirmó la sentencia 

' & e:.: apelada, . 
. 1'1 señora Marí,a Je3ÚS Ortiz de Gómez, deman- En consecuencia rehizo la partición el agrimen· 

(lada, en su p1·opio nombre y eomo representante· sor nombrarl<~, y la presentó el día 3 dfl junio de 
de su -hijo menor de edad, Jorge G6mt:lz 0., con- 1912. ERte nuevt) trabajo :fue materia de objecio
testó allanándose a que se llevase a efecto la par- neg por pa1·te del apoderado de los demandantes, 

. tieión del pred-io Alto de Reinas, aunque no en los ·pero el Juzgado. las declaró infundadas y aprobó 
términos indicados en la demanda, y oponiéndose la partición por sentencia de 19 de julio de 1912, · 
a la partición de los. memorados derechos y accio- confirmada por la del Tribunal· Superior resp·eb
nes, por cuanto no habiéndose liquidado aún la So tivo, de fecha 6 de septiembre de 1912, en estos 
ciedad Gómez & C.11

, no se sabía qué cuota corres- t~rminos: 
pondería a cada uno en los bienes del activo de la· " Por las consideraciones expuestas, el Tribunal, 
Sociedad. _ administrando justicia en nombre de la República 
_ En vista de esta oposición y en conformidad a lo y por autoridad de. la Ley, confirma la sentencia 

prevenido en el artículo 1297 del Código Judicial, apelada, pero con la reforma de que se pondrá en 
se siguió cc.n la parte opositorfi un juicio ordinario posesión de su parte .a cada uno de los adjudicata
por sus correspondientes trámites, siendo de notar rioP, previo el amojonamiento que se hará ante el 
que la parte actora coHigió o reformó en algún Juez y los-peritos agrimensores .... " 
punto el primitivo libelo de demanda. Eete es el fa.llo contra el cual interpuso el recur-

.: Recibidos loe alegatos y citadas las partes para so de casación el mandatario de los demandantes, 
sentenciR, prpnunció é:.:ta el señor Juez del conoci- doctor Julio César Gómez. La §ala, antes de sen
miento er 21 de marzo de 1911, decretando .1a tenciar en el fondo, debe examinar si se reúnen lHs 
partición del' fundo Alto de Reinas, en la forma condiciones de admisibilidad del expresado recur 
y términos convenidos por los patícipes, nv la de s?, en cumplimiento de lo prevenido en el artíc;mlo 
los qerechos y accione¡;¡ que demandantes y deman· 381 df! la Ley 105 de 1890. · 
dados tienen en la Sociedad Gómez & C.a Esta Ahora bien: la precedente relación de autos 
sentencia no fue apelada por ninguna de las partes. pone de manifiesto que el juicio ordinario a que 

· Elag1·imensor I)Ombrado para llevar a efecto la _dio luga•· la oposición a la demanda de partición, 
división del mencionado fundo, señor Heliodoro terminó con la sentencia del J nez de la causa, de 
Durán, previa solicitud que hizo para que ,se acla- fecha 21 de marzo de 1911. El procedimiento ulte
rase si los edificios que había en el predio entraban rior, encaminado a llevar a efecto la partición de·
en la división; y' para que se avalua1·an tales edifi- cretlida, no se s.iguió ni debía seguirse por los trá
cios, llevó _a efecto su encargo y presentó el acta de mi tes del juicio ?rdinario, sino por los especial~s 
partición, que lleva :fecha 19 de octubre de 1911. de que tratan los artículos 1298 a 1308 del Códl-

Las partes solicitaron de común acuerdo que se go Judicial; y como la sentencia c1ntra la cual se 
aprobase la pe.rtición, pero .. como en el.mismo es· dirige ·el recurso, o sea la aprobatoria de la parti-
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ción, no se ha dictado tampoc~ en juicio de sucesión '' 5. 0 El. orden ae preferencia en el pago será el, 
por causa de muerte, .se sigue que ella no es de las siguiente: . 
que pueden ser materia de casación, conforme al ''a) Las costas del juicio ejecutivo, o sea las cau· 
artículo 149 de la Ley 410 d·e 190_7. · sadas en interés. general de los acreedorel!. · 

Así pues, el recurso no debió ser otorgado por "b) Las costas caus_adas en la tercería propuesta 
'!- el Tribunal sentenciador, ni puede ser admitido por Daniel Figueroa. 

por la Sala.. ' ..,. "o) Los intereses causadoa·y que se causen has-
Por estos motivos, la Sala de Casación de la ta el día del pago, por razón del crédito que con· 

Corte Suprema, admillistr_ando justicia en nombre tiene.la escritura pública_en que ha fundado su de
de la Répública y por autoridad de la ley, decla- manda el tercerista Figueroa ... 
ra que no es el caso de admitir,_ y no admite, el "d) El valor-del capital del mismo crédito a fa. 
recurso interpu~sto contra la sentencia del Tribu vor de Figueroa. 
na! .Superior del Distrito Judicial de San Gil, die- . " e) Las costas ca usadas en la tercería coadyu
tada en este asunto el día 6 de septiembre de 1912. vante, propuestll por AUI'eliana Ferrer de Pinzón. 

No hay lugár· a especial condenación en costas. "f) Los intereses devengados y que se deven
Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta guen hasta el día del pago por el crédito hipoteca-. 

Jruc!.ioiat y devuélvase el expediente al expreado rio de que es cesionariaAurelianaFerrer de Pinzón. 
Tnbunal. - '' g). El valor de la suma prinl:ipal del crédito a 

TANCREDO NANNETTI-Co:NsTANTINoBAR: 
co-MANUEL JosÉ ANGARITA-EllnLIO FKRRERo. 
RAFAEL NAvARRo Y EusE-Lurs EnuARDo VILLE· 
GAS- Vicente Par¡·a R., Secretario en propiedad. 

Cm·te Suprema de Justioia~8ala r~e Cdsaoión. 
Bo(!otá, veintiouat¡·o de abril de mil noveoiento8 
cot01·oe. 

la misma señora Ferrer de Pinzón en los término§ 
de· la escritura p~blica número ciento cincuenta y 
tres, de tre's de mayo de mil ochocientos noventa 
y siete,_ otorgada en la Notaría segunda de este 
Circuito.· . · 

"6.0 .Las costas serán a valuadas conforme a Jo 
dispuesto en. el artículo 43 de la Ley 40 de 1907. 

"7.0 Oportunamente· se efectuará la liquida-
ción de. intereses.'' - · · 

DP. este fallo se alzó el doctor Aníbal García 
(Ma~~strado ponente, doctor Barco). Herreros, en su carácter de apoderado de los Mar-

VisttiS: tínez. Recibido el expediente en el Tribunal Su-
Sustanciadas po1· los trámites de la vía ordina1·ia perior del Distrito Judicial· de Bucaramanga, ·Y re

las tercerías coadyuyantes admitidas en· el juiGio partido que fue, manisfestó.._el Magistrado doctor 
ejecutivo que entabló Daniel D' Acosta Górnez con- Lu'is E. Urib~ que concurría en él la segunda de 
tra JoS~é y J ulián Martínez, ppr suma .de pesos, y las cau~ales de impedimento definidas en el artícu
que continuó como cesionaria del ejecutante la f'eo lo_709 del Código Judicial, por hallarse ligado al 
ñora Aureliana Ferrer de Pinzón, el seño1 Juez del ~poderado doctor García Herreros, con par~ntesco 
conocimiento, segundo del Circui-to de Bucaraman- de afinidad .en segundo grado .. Este impedimento 
ga, pronunció. sentencia con fecha S.de junio de fue decla_rado legal por los demás Magistrados que 
1912, decidiendo las tercería_sy fijando la prelación formaban la, Sala de-decisión, se puso en conoci
entl'f' los acreedores, en los siguientes t~rminos : miento de las partes, y por no haber. sido allanado 

"Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzga por una de ellas, se decretó la separación del Ma
do, administrando justicia en nombre de la Repú· gistrado impedido. Quedó reintegrado el Tribunal 
blica y por autoridad de la ley, re,suelve: · · con uno de los Magistrados de la Sala de lo Orimi-

" 1.0 Se declaran improcedentes las excepciones nal, el doctor· Giro-Alfonso Gómez, sorteado al 
de prescripción,, falta de cumplimien_to de las obli- efecto, quien suscribió, c~>n los otros dos de la Sala 
gaciones del acreedor y la de nulidad de. la escri- de lo Civil, doctores Mantilla e .Ibáñez, el auto de 
tura pública que ha servido de recaudo ejecutivo. citación para sentencia. .:.. · 

'' 2.0 Se declara que los· terceristas Daniel Fi- Dictó~e ésta el 31 de E.\nero de 1903, en el senti-
gueroa y .A.ureliana Ferrer de Pinzón han prohado do de confir·mar, salvo en algún punto, la de pri-. 
los cargos de las respectivas demandas de tercería mera instancia. -Sin duda porque se echó en olvi· 
coadyuvante, y, por_ lo mismo, que tienen derecho do que el Magistrado doctor.Uribe se hallaba se
a que se les pague el valor de los créditos c~yo parado del conocimiento del negoCio, concurrió él 
pagó demandaron. . . _ con su firma ~ autorizar esa sentencia, prescindién· 

'' 39 Es válido el pago q ne se haga a la parte dose de hecho de la intervenc.ión del Magistrado 
ejecutante y a los terceristas con el producido de llamado a re-emplazarlo. T{ln _grave irregularidad· 
la finca rematada y de -los demás ·bienes de los den- e~ uno de los motivos que se han alegado para fun· 
dores, que haya lugar a embargarles. dar el recUI'so de casación interpuesto por el al-'o-

-" 49 El pago a Daniel Figueroa debe hacerse en derado de la parte ejecutada. · · 
mone_da de oro, o en sq equivalente.al tipo oficial' Antes de entrar en el estudio de los fundamen
del cambio en papel moneda nacional. ~ tos del recurso, la Sala debe ·examinar si se reúnen 

... -::-
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las conrliciones en que éste es admisible, .segú.n lo a dictarla: el haber~ intervenido un Magistrado que 
dispuesto en el artículo 381 de la Ley 105 de 1890, ya había perdido la jurisdicción en el asunto y el 
y halla que evidentemente concurren tales conc.li; habet· dejado de suscl'ibirla otro con cuya cooperm-
ciones, puesto que se interpuso en tiempo y por per- ción de~ió ser pronunciada. .... , 

. sona hábil; las demand~s de tercería se ventilaron- Perdida la jurisdicción por el Magistt·ado doctor 
por los trámites del juicio ordinari0, y una de ellas Uribe, desde que se ejecutorió el auto de fecha 25 
alcanzaban la cuantía que la ley requiere. Los de julio de 1912, que lo declaraba separado del co. 
apoderado¡¡ de los opositores en eh·ecurso han ob- nacimiento, segtín el artículo 152 del Código Jo
jetado la admisibilidad de éste, en razón de la cuan· dicial, ·no podía reasumirla mientras subsistiese el 
tía; pero basta observar a este respecto que en la impedimento, como subsistía a la fecha del fallo, o 
demanda del tercer·ista señor Daniel Figueroa, pre-· sea mientras.subsistiesen los efectos de aquella pro
sentnda ell2 de noviembre de 1904,se hace valer un vi.1encia que se uotificó y fue consentida por las 
crédito por la cantidad dequiriientos pesos de prin- partes. Claro es que tal impedimento era allana
cipal e intereses, al diez por ciento anual~ desde el ble y que pudo prorrogarse .la jurisdicción, a vo
l Lde mayo de 1884, y que esta demanda fu~ co- Juntad de las partes respectiv.as; ·pero ello 110 es 
rregida por escrito de fecha 4 de septiembre de argumenGo en contra de la tesis sustentada por el 
1905, en el sentido qe exigir que la expresada suma recurret;tie, la cua1 se funda cardinalmente en el 
se pagara en o1·o, o en su eqm v·alente en papel mo- hecho de haber concurrido a acordar la sentencia 
neda, lo mismo que los intereses causaclos desde la un individuo.que' a virtud del citado auto de vein
fecha d.e la ~onstitución del crédito hasta que se ti uno de julio de mil novecientos doce, se hallaba 
verifique el pago, y sin perjui9io de descontar los pr·ivado en,.... absoluto de jurisdicción en el asunto, 

. correspondient.es a las épocas de interregno legal, cual si no ejereiese la Magistratura. Y si no podía 
en conformidad a las disposiciones del Decn::to nú- efectuarse ya cuand0 se pronunció la sentencia 
mero 254 de 1888 y al artículo 33 de la Ley 59 acusada, la prórroga de jurisdicción, porque el pro
de 1905. . cedimiento judicial no lo consiente, es forzosu ad-

El abogado que su'5tenta el recurso ante la Cor- mitir· que sí es· el caso de incompetencia de juris
tt>, doctor Fabio Hernández, ha alegado: primero, dicción improrrogable definido como causal de 
incompetencia de jurisdicción improrrogable en el casación. 
Tribunal sentenciador; segundo, no estar la sen- Tanto el »poderado del tercerista Daniel Figue
tencia en consonancia con las,..pretensiones dedu- roa, como la señora FerTer de Pinzón, manifiestan 
cidas ·por los litigantes, y tercero, violación de dis- en ~us alegatoEJ que ratifican formalmente lo actua. 
posiciones legales t~ustantivaE'. do. A juicio de, la Sala, estas manifestaciones no 

Siguiendo el orden en que se han invocado estas pueden tenerse en euent9, porque) ·así como la nu\i. 
causales, la Sala toma en consideración, en primer 1 dad del proceso por incompetencia de jurisdicción 
término,11o alegado sobre incompetencia de juris- que no se haya prorrogado· conforme a la ley, pue
dlcción improrrogable en el Tribunal. sentenciador. de alegarse por cualquiera de las partes, segtí:n el 
Ya se ha expuesto P.n este fallo "CUál es uno de los artículo 136 de la Ley 105 de 1890, numeral 1.0

, 

motivos que se aducen para fundar esta causal, o así la ratificación de lo actuado debe ema,nar de 
sea el que consiste en el hecho de haber concurrido todas ellaP, en el caso de aquella disposición legal. 
a dictar la se:1tencia un Magistrado que se hallaba Sería necesado que ante el Tribun¡,;} sentenciador 
legnlmente separado del conocimiento del negocio. hubiesen ratificado la actuación· todas las partes, 

. Siendo exacto el hecho, procede .examinar sus con- para que ninguna de ellas pudiese posteriormente 
stcuencias desde el 'punto de vista de la casación, interponer el recurso de casación por la causal de 
esto es, si en el caso que se contempla exiEte la incompetencia. · . 
causal que ,.se define en el ordinal49 del artícylo 2.0 Innecesario es entrar a examinall' el segundo de 
de la Ley l69 de 1896, concebido así: "4.0 Iñ- los motivos que se aducen, como que ·origina la 
competencia de judsdiceión improrrogable en el incompetencia del Tribunal, y qu~ se hace consistir 
Tribunal sentenciador, salvo el caso de ratificación en haber conocido del juicio, como Magistrado, el 
cuando ésta sea permitida.'' , doctor Pedro León Mantilla, de quien se dice que 

La-competencia para conocer del negocio de que se hallaba también impedido por haber actuado 
se trata correspondía al Juez del Circuito de Bu· como Juez en la primera instancia, aunqüe sin ha
cara manga, en primera inst11ncia, y al Tribucal Su- ber dictado él la sentencia que debía" revisar en 
petior radicado en aquella ciudad, en Regunda. segunda. f''altando esta. última circunstancia, es 

·Pero este Tribunal, por haberse decretado la sepa· obvio que no existía' el impedimento de que trata 
ración del Magistrado doctor Uribe, quedó reinte- <:el ordinal 9.0 del artícul_o 7 49 del Código Judicial; 
grado con uno de los Magistrados de la Sala de lo mas si hubiese existido, sería preciso, para el efecto 
Criminal, conforme a la ley, y sin embargo, ese Ma- de 1~ casación, que en el curso del juicio se hubiese 
gistrado no· concurrió con su firw.a. · declamdo la separación de dicho Magistrado. 

Hay pues" doble motivo para estimar que la sen- Es también innecesario entrar en consideracio
tencia no ha sido dictada por el Tribunal llamado nes acerca de las otras causales alegadas, a saber: 

r 
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no estar la sgntencia en consonancia con las preten- nando A.gudelo ci_tada en el escrito de -denuncio, se 
!'.iones deducidas por los litigantes, y violación de tiró una línea- recta hasta el mojón sudoeste de la 
d~sposiciones legales sustantivas, una _vez que de- mina .Montecristo; de este mojón se trazó una Hnea 
breado la Corte anula1· el :fallo por la mcompeten- recta en dirección- noroeste, <;le doscientos cuarenta 
cia del Tribunal que-lo· dict6, el procedimiento quE> mtros (240) de latitud, y d'onde terminaron se clavó 
ha de seguirse es eL indicado en lli disposición es- un. moj6n de piedra en la banda derecha de la 
pecial del artículo 386 de la Ley 105 de 1890.: quebrarla Santa.Bárbm·a y cerca del camino que 

Fundada en los motivos expuestos, la Sala de gi1·a para la Vetilla; de este mojón se· trazó una 
Casación de la Corte Suprema, administrando jus- línea recta en dirección nordeste, de mil och'1cien
ticia en nombt·e de la República y por autoridad tos metros (1,800) y paralela al límite occi lenta! 
de la ley, anula la sentencia materia del recurso y de la mina Montecristo, donde se clavo un mojón 
di~pone se devuelva el proc~so al Tribunal de su de piedra en la banda derecha de la quebrada San
ol'lgen, para que allí promuevan las partes lo. con- ta BárbáiJ'aj de este mojón se trazó UD!\ línea recta 
veniente, a fin de que se dicte sentencia por la Sala en dil·eecion sudoeste, de doscientos cuarenta me
a quien legalmente corresponda. tros de latitud, paralela al~ primera latitud, y que 

Notifíquese y cópiese esta decisión, y pnblíquese termin6 en. el mojón noroeSte de la ·mina Monte-
en la Gaceta ·htdicial. . CJ•isto; de este último mojón se trazó otra recta 

· r.- ' · de mil ochocientos metros con dirección sudoeste TAN CREDO NANN--"-'TTI--OONSTANTINO BAR-
CO-MA~ UEL JoeÉ . ANGARITA-EllnLro FERRERO. de 'la mina de Montecristo." 
RAFAEL NAVARRo y EusE-Lurs EDUARDO VrLLE· Oit6 el demandante los hechos que creyó cou
G~s- Vicente Parr·a R., Secretario en propiedad. ducenteil a sustentar su acci6n, y acompañó a la 

Cm·te 'Buprenia de Justicia-:-Bala de.· Casación; 
Bogotá, abril t1·einta de mil novsóientos ca
tm·ce. 

(Mag-istrado poriente, doctor Ferrero). -: 

Vistos: -
En juicio especial de deslinde. <lemandÓ arite 

el Juez del Circuito de Ama·lfi · el señor Pablo 
E. Jammillo al señor· JorgeRobledo, a fin de obte
p.er que se señalase la línea divisoriá y se practica
se el c~rreapondient;e amojónamiento ent1·e la mina 
denominada Montem·isto, propiedad del ·primero, 
Y !a llamada Camelia, perteneciente al segundo; 
m mas. am~as de oro d.e vet~, situadas en el pasaje 
de Rwclwn, del refendo Distrito. 

· Indit:ó en su libelo el demandante. t-anto los lin
der_os de su mina como los que desli~daban la del 
de,mandado Robledo, según los respectivos títulos, 
881: 

M! na de ~ontecr~sto: "Tomap.do ·por punto de 
partida y pnmer hndero, el l11gar donde se en
cuentra la excavación vieja que hizo el señor Car
los S. de Greiff, como una cuadra más arriba del 
pu~nte viejo q.ue había para. llegar a la boca de 
R~achón, la cual e3tá en el filón principal. De este 
punto hacia la quebrada demominada Santa Bár
ba?·a, ati'ttvesando ésta hasta la ·cima de la cordille- · 
raque forma la hoya de dicha qut>brª'da, en cuyo 
punto se fijó un mojón que consiste en una piedra. 
La .latitud se .midió en el ~n·den signiente : del filón 
hacra el lado de la bodega de Riachón, cuarenta 
~et¡·os ; y para ·el lado ·de Las Animas, dos
meo tos.'' 

Y los de la mina de- La Camelia son: 'fEo el 
pasaje de RiacMn, en el punt_o donde Fernando 
Agudelo trabaja, un hilo de veta que linda: ha
biéndose tomado por base la excavación de Fer-

'· 

demanda algunos documentos encaminados a igual 
fin, ent1:e ellos varias escrituras públicas pa:ra pro
bar la adquisición hech<t. por él de ·¡a~ acciones de 
la mencionada mina de Montem·isto. 

Notificada la demanda, el demandado señor Ro 
bledo, al contest~:~rla, convino en que se llevase a 
efecto el tl~slinde propnesto, si bien negó la· ex:ic
títud de alguna de l11s afir·macione i hechas por· el 
demandaDte. Señalalo el día pat·a el rleillindt', se 
practicó éste COD intervención de los peritos St!ÜO·

res J uiián White, Matías O. Trujillo y Carlos Bo- -e 

tero V., este último oomb1·ad.o tercero para el caso 
de discordia. Como r;esultado ªe esa diligencia se
¡;ialó el' Juzgado coq1o límite entre las dos minas: 
''la línea que partiendo de un lugar en que las par
te"! convinieron como punto de partida, situado a 
la 01·illa derecha del Riachón: Como veintisiete 
varas más abajo de un túnel que el señor Jarami-
llo ha abierto en ese lugar y en donde se clavó un 
moj6n de piedra, siguiendo una rec1ta en dirección 
norte cuarenta y siete grados y medio (47!0

). · · 

Este, pasando por el lado izquierdo de unas exca
vaciones que se encuentran en la cuchilla que Ji.vi: -
de las aguas de Riacl¿ón y de la quebrada Lus 
Animas, hasta cruzar en su prolongación la qu~
brada Santa Bárbara, terminapdo en la cuchilla 
del lado opuesto de esta última quebrada." --

Estimando el demandante señor J aramillo que 
la línea así determinada le causa g1·ave menoscabo 
en su propiedad de la mina de Montem·ísto, objetó 
la diligencia de deslinde al conferfrsele el tl'aslado, 
de donde se siguió un juicio ordinario que tanto en 
la primera como en la segunda_instancia fue deci
dido de modo adverso a sus -pretensiones, pues el 
Juez del conocimiento -resolvió la controveriiia 
deolarañdo que la línea divisoria entre las dos mi
nas de Montec1'isto y La Cmnelicb es la que fue 
trazada en la diligencia de deslinde, y el Tribunal 
8uperior del Distrito Judicial de Medellin confir_ 
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mó tal decisión en. sentencia de primero de agosto tonces el Tribunal ordenar el avalúo a que se re 
de mil no-.ecientos diez. fiere el artículo 53 de la Ley WO de 1892 (nnme-

H.ecurrió en casación el demandante señor Jara- ro 255). 
millo, y como el Tribunal, después de haber hecho Por los motivos expuestos, la Sala de Casación 
avaluar por peritos la ~uantía del juicio, le otorgó de la Corte Suprema, administrando justiéia en 
el recurso, subieron los autos a esta Corte, donde nombre de la República y por autoridad dé la ley, 
ambas partes por medio de personeros alegaron, -y declara inadmisible el recurso de casación ínter
es llegado el caso de proferir la decisión a que-haya puesto en el juicio a que estos autos se refieren. 
lugar sobre el recurso interpuesto. Notifíquese, _cópiese, publíquese en la Ga'Oeta 

Ma:> como sea el primer deber de la Corte en ,Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
tales casos examinar si el asunto reúne las condi- su procedencia. · 
ci9nes requeridas· para su admisibilidad, ent1·e las TAN CREDO NANNETTI--CONSTANTINO BAR· 
cuales figura la de que la cuantía del-: negacio .sea co- MANUEL JosÉ ANGARITA-EMILio FERRERo. 
o exceda de mil pesos, en oro, de acuerdo con el· RAFAEL NAYARRO y EusE-Lurs EDUARDO VILLE· 

artículo 149 de la Ley· 40 de 1907, bajo cuya vi- GAS- Vicente Parra R., Secretario en prqpiedad. 
gencia se interpuso el recUl'so, se ha detenido la 
Sala en este pnn to y ha hallado que ase requisito Corte B?Jprema de Justicia-Bala de Casación. 
falta en el presenté juicio. ' Bogotá, mayo cinco de mil novecientos cato1·ce. 

En efecto : si bien el demandan te señor_ Jara mi 
llo en la solicitud de deslinde omitió expresar la (Magistrado ponente, doctor T. Nannetti). 

cuantía de la acción que_ ejercitaba (cuaderno ]. 0
, Vistos: 

folio 12), lo hizo de una manera clara y precisa Juan de Jesús Arenas, en nombre de su consor~ 
cuando al fin de su escrito dice: ''estimo la acción te Josefa Gar·cía de Arenas, demandó ant·e el Juez 
en quinientos pesos OI'o'' (cuaderno l.'\ folio 74). del Circuito de Piedecuesta a Ma.rfa Reyes Sana
E'3tos térmiuos 110 dejan "lugar a la menor dud~ en bria, viuda de José García A., a Juan ,Bautista y 
lo que atañe al interés del pleito, y no era el caso, Aníbal García S., menores impúbe1·es, representa
por tmto, de·ordenar el avalúo que prescribió el dos por 'lU cura ior ad Ut6m Luis Jesús Figueroa, 
Tribunal. pa1·a que;mediante la tramitación dé nn juicio or-

Según el artículo 4. 0 de la Ley 105 de 1890, co dinario, se hiciesen por sentencia definitiva las si· 
rresponde al demandante la fijación de la cuantía; guientes declaraciones contra los demandados: _
.Y como en el presente juicio el s~ñor Pablo E. J a- "FL Que los expresados Juan Bautista García 
ramillo fij6por s\ mismo la cuantía de la acción, Sanabriá y Aníbal García Sanabria no son hijos 
no había para qué se ~iciese por peritos, ni la Sala legítimos ni legitimados l'i herederos legitimarios 
puede· atenerae a la estimación hecha por éstosí del fiinado señor J\)sé .García A. 
pues por lo que acaba de ~xpresarse, no es esa la ''2~ Que la expre.sada señora María Reyes Sana· 
cuantía lAgal, sino la que señaló el demandante. bril;' tampoco puede ser heredera del finado señor 

Por otra parte, los peritos· que por orJen del José García ·A.,en concurrencia con mi esposa la 
Tribunal hicieron el a,valúo, omitieron expresar si señora Josefa García. · 
refería ese · justipi·t-cio a la época de la interposi- ''3.a Que la señora Josefa García, mi esposa, es la 
ción del recurso o si a la época de la demanda, única hija .legítima y la única heredera forzosa o 
ya que ea a la segunda y no a la primera a la legitimaria de su· finado padre legítimo, señor José 
que ha de atenderse, conforme a doctrina muchas García: A., y de consiguiente ella excluye a los de· 
veces sentada por, la Corh·, Agrég~ese a lo dicho más herederos instituidos con este carácter por el 
que uno de los mismos expertos manifestó no cono- señor José García A. en el testamento cerrado que 
cú la mina sobre que Vt=Jrsaba el j11icio. otorg6 el quince de enero último ante el Notario 

En ocasión semejante esta Superioridad deci9ió público de este Circuito, y que fue protocolizado 
quP, determinada la cuantía por el_ demandante allí mismo por escritui'a pública número cuarenta 
sin contradicción del- demandado, en cantidad me- y uno, de fecha diez y siete de febrero próximo pa
noi· de lo ,que se necesita para los efectos de la ca: sado, sin perjuicio de· la porción conyugal que pue
sación, no puede admitirse . ~égo y sólo para in ter- da corresponderle a la viuda señora María Reyes 
ponerese·recurso un avalúo ex ¡ws~facto (Juri8prú Sanabria, ni de los legados que quepan dentro de 
dencia de la Corte, número 243), y se ha resuelto la cuarta parte de los bienes de que pudo disponer 
también que en casos tales no es admisible el r_ecur- el finado testador señor José García A. 
so, cualesquiera que sean las pruebas que luégo.r~- "4_<;~. Que en .consecuencia declare usted que son 
sulten sobre ese punto deJa cuantía (número 206); nulas y de ningún valo1' ni· efecto legal las cláusuo 
que en el caso refe1·ido no hay lugar a recur·so de las cuarta y séptima del sobredicho testamento, en 
casación contra la sentt.ncia de última .instancia cuanto dicen relación con la institución de la seño
que en el juicio se di~té, no obstante que. después ra Maria Reyes Sanabria y de sus .dos hijos meno
aparezca que el valor riel pleito excede de la cuan·. res impúberes Juan Bautista Garcfa Sanabria y 
tía fijada P'JI' el demandante;· y que no debe en· Aníbal García Sanabria, como herederos testamen-
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tarios o legítimos del finado sefior José Garcfa A., !lOCer siquiera previamente a Juan Bautista y Aní
'quien los intítuy6 herederos en dicha cláusula sép- bal García Sanabl"ia como hijns ilegítimos ni na-
tima; y en_ cuanto dice relación _dicha cláusula turales suyos. _ - . · · · 
cuarta con la· adjudicación que les hace de deter- . "7.0 José García A. y su esposa Mai'Ía Reyes Ss
minados bienes de _la sucesión, considerándolos nabria otorg11:ron el once de enero últjmo, bajo _el 
COJllO herederos legítimos suyos, y sin perjuicio de1 número diez, al día sigu!ente de su matrimonio ca
la porción conyugal que la ley concede al·c6nynge· tólico, en ra Notl\ríade este Circuito, escritura de 
sobreviviente. legitimación de los' menores impúberes Juan_ Bau-

"5_n Que declar'e nula y sin ningún-valor ni efecto tista García Sano.bria y Aníbal . García Sanabria, 
la legitimación de los expresados menores impúbe- como hijos de ambos, concebidos y nacidos antes 

· res señores Juan Bautista García San a hria y Aní- de su i:natri monio. · 
bal García Sanabria, por haber sido aceptada des- ''8,o José G'arcía A. murió el cuatro de febrero 
pués de muerto ellegitimante señor José García A., del año en curso. . · 
y sin Jas fot·maJida:des esenciales y previas que la "9." No se lle!laron los requisitos legales previos 
ley establece 1para su validez; y · _ que la ley civil requiere para la validez de la acep-

"6.8_ Que en el sentido indicado se sirva usted de- tación de dicha legitimación. 
clarar reformado el sobredicho,testamento cerrado _· "10. Luis Jesús Figueroa fue nonibl'ado por us
del finado señor· José García A., en favor de su ted para aceptar una escritura de reconocimiento 
hija única legítima y heredera forzosa o legiti- de dichos menores i!np.úberes, como hijos naturales 
maria, señora Josefa García, mi esposa, en cuyo de José Garcfa A. y de María Reyes Sanabria; y 
nombre reclamo para ella la lPgítima efectiva con este carácter aceptó él señor Figueroa, en nom
que le~ corresponde ~n la herencia -~e su lfi.nad~ ~a- b~~ de J. os menor.es. r~conocidos, la escritura_ de !e
dre senor José Garct_a A., como htJa leglttma umca gtttmaCión, el vemt1sé1s de febrero de este ano, por 
y heredera suya forzosa, exclusiva, pues mi esposa·¡ escritura pública nú_mero 41, otorgad{i en la Nota
·no desconoce el derecho que su padre tenía para ría dd·este Circuito, eiendo así que el nombramien
disponer iibremente, en forma de legados, hasta de' to' que había recihido del Juzgado a o lo autorizaba 
la cuarta [Jarte del valor libre o acervo líquido de para aceptar una escritura dé legitimación,_ sino 
sus bienes; ni desconoce tampoco el ·derecho que uná de reconocimiento rle dichos menores, como 
la viuda tiene a la parte que en dichos hienes le hijos naturales. · · _ 

. pueda corresponder por vía de porciór;¡ ccmyegal." ''11. Adverti'do -de este error, usted hizo nuevo 
Expuso que alegaba como raz¿nes de la deman- no~nbrarr~iento de ~nrador ad litem en el expresa_do 

da las di~posiciones legales vigentes sobre sucesión_ senor Lut~ Jesús F1g~e!·c~a J?~ra aceptar la_ m"'n.Clo
testamentaria y abintestato; sobre ortlenacióu . ?el na~a es~ritura de legttu;nacwo, lo ;~n~l ~Izo diCho 
testamento y delación de la herencia; sobre dere- s_enor .Ftguero~ pur escritura p~bhca numer~ 54, 
chos y obligaciones de los hijo.it legítimos· y legiti- otorg~da e~: Clnco de marzo ~lti?Jo, en la mtsm_a 
mación en general; sobt·e nulidad y rescisión y. Notar1a; pero! ~~ hacerlo, presc1_mh6 de)~s formah
demás leyes que pudieran servir de base legal a dade~ ~ reqmsltosle~ales prevws, ex1g~dos por la 
sus peticiones, cuyos funda !lientos de hecho en u- le~, ctv1l para,. ~a va~1dez de aquel ac~o.. . 
n:ieí·ó luégo así: . . . . . 1~. La ~egittmact?ll foe aceptada pnmera~ente 

,,1 o J 1 G 1 A 6 . · . vemt1d6s d1as.despues de muerto José Garcta A., 
· . ose arma .. cas en pt'Imet·as nupmas con d f · ~ · h · 1 ·1 1 • h 

l. - , B'b" G ,~ 1 d 1. .1_ y e enua su erencta por a ey a su umca e-" seno• a 1 tan a arc1a e once e mayo 1 e mt · d 1 lt" 
1 

- J f G 1 · h · · t · t re era egt 1ma a senot·a ose a arCia, m1- es po-
oc omen_os cmcue~ a Y nueve. · sa, d'elaci6n hecha el cuatro de febret~o último, 

''2. 0 Durant~}. este ~atrimoni~ procrearon amb?s con exclusión de los de_más heredero.¡, excepción 
esposos a su hiJa l~gltif?a la se_nora ~osefa G:arCia, hecha de la porción conyngal y de bs ásigná.ciones 
mt esposa, que n~c1ó en a~o~~o de ~:ml ochomentos testamentarias f(Ue quepan dentro de la cuarta par
sesenta Y dos, ?~JO el 

1
domw11Io conyugal de José te de que el -testador pudo disponet· en favor de 

García A. y B1b1ana Garcia. otras personas. · 
"3.0 La señora Bibiana García murió el veínte de ''13. La~ segunda aceptación de la expresada es-

agosto de mil ochocientos noventa y cinco. critut·a de legitimación voluntaria fue hecha por 
''4. o J u~n Bautista García Sanabria nat'ÍÓ el ca" el cur·ador acl litem señor Luis Jesús Figueroa, a 

torce de febrero de mil _ochocientos noventa y sie- nombre de sus pupilos ya nombrados, más de un 
té', como hijo' ilegítimo de María R~yes Sanabria. mes después de muerto el testador legitimante, se

"5,0 Aníbal García Sanabria fue bautizado el .ñor José García A., y cuando ya se le había/defe-
once de febrero de mil ochocientos noventa y nue- rido su herencia, por ministerio de la ley, desde el 
v~, a los veinte días de nacido, como hijo ilegítimo día cuatro de febrero último, fecha de su fallecí
e J\'larb Reyes Sanabria. miento, a la única-persona que en aquella fecha te
. "6.0 José García A. casó en segundas nupcias nía el carácter de hija legítima y heredera fórzosa 
on María Reyes Sanabria el diez de enero de este suya, es decir, a mi esposa la señora Josefll García, 
ño de mil ochocientos noventa y nueve,. sin reco- pues a la muert~ de José García A. uo había sido 
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aceptada la legitimación de dichos menores impú- María Reyes Sanabria, a título de herencia, se en
beres. . tienda únicamente respecto del remanente de la 

''14. La señora Josefa García, mi esposa, -es la cuarta de libre disposición de los bienes de dicho 
única hija legítima que tenía sobreviviente el tes- testador, deducidos de dir.ha cuarta los legados he
tador, señor José García, A., en el mornento mismo chos en el mismo testamento, de manera que que
de fallecer, el. cuatro de febrero último, pues la acep· ·de así integrada la legítima efectiva que se le debe 
tación posterior de la legitimació_n de otr:os no a la heredera legitimaria Josefa García de Arenas. 
JHO(.Iuce efecto retroactivo contra terceros, ni pue- Se absuelve a los demandados de las demás peti
de perjudicar derechos ya adquiridos legítimamen- ciones de la demadnda de que se ha hablado. Que· 
te por mi esposa, menos aún si dicha aceptaci"'n ca- da así reformada la sentencia de primera instancia. 
rece de los requisitos legales, previos e indispensa- Sin condenación en costas." 
bies para que pudiera producir efectos civiles.'' Esta providencia es la que está al estudio de la 

El doctor Carlos J. Delgado, personer.o de la se- Corte, ea virtud de recurso de casación que con
ñora Reyes Sanabria, contestó la demanda d·esco- tr·a ella interpuso el_doctor Julio Estévez Bretón, 
nociéndole derecho a la actora, tanto para impng .apoderado de la señora demandante; y como el re: 
nar la legitimación de los menores· demandados, curso e~ admisible por reunir las condici9nes que 
como para establecer las demás acciones de que para ello exige el ar·tfculo 149 de la Ley 40 d~' 
trata el libelo, y aceptó en su mayor parte los he- 1907 y en razón de haber sido propuesto en tiem
cho8. . · po hábil Y. por parte legítima, la Corte procede a 

Después de habet· sido r'dormada la deman~a en decidirlo mediante las consideraciones siguientes: 
el. sentido dt Pxtenderla a Antonio Ruiz, albacea Alega el doctor Emiliano Restrepo, podathrio 
de José García A., y·de haber terminado la sustan- de-la parte recurrente ante la Corte, la primera 
citll'lÍÓn de l11. primera instancia, el Juez dictó sen- causal de casación por ser la sentencia acusada vio
tencia eJ veintiocho de junio de mil novecientos latoria de l~y sustantiva, tanto a causa de errónea 
nueve en estos términos: . · interpretación de varioS:artículos del Código Civil, 

"1 o Se declara reformado el testamento de José como por indebida aplicación de otras disposicio-
García Arenas, de fecha quince de enero de mil nes del mismo Código, al caso del pleito. , 
ochocientos no,·enta y nueve, en favor de la hPre- Asienta el doctor Restrepo que es cosa conveni
dera forzo~a Josefa García de Arenas, en la cláusu- .da, y no controvertida en el· juicio, que Juan llau
la cuarta y séptima: la primer·a en el sentido de en tista y Aníbnl García Sanabria no se hallan en nin
tender la adjudicación que allí se dispone, de suer- guno de los casos _de legitimación que contemplan 
te que no menoscabe la cuota hereditaria de.'lll' los·ártículos 237 y 238 del Código_ Civil, ns decir, 
nombrada García; la segunda, para que la asigna- que no fueron legitimados ipso ju1·e por el'matri
ción a título universal_que ella contiene en favor mon'io de José García A. y María Reyes Sanabria, 
de María ~e y es Sanabria, no menosc,abe tampoco porque, concebidos· antes del matr·imonio de sus pa
esa cuota hereditari11, es decir, la legítima efectiva dres, no nacitron después de celebrado ,éste, ni 
de Josefa García: Condénase, en consecuencia, ar los fueron reconocidos por aquéllos CC!mo sus "hijos na
demandados Aníbal y Juan Bautista Garcia S. a torales con anterioridad al vínculo conyugal. Están,. 
completar a la.nombrada Josefa García esa legíti- pues, en el caso del ariículo 239 del Código Civil, 
ma efectiva en la forma y términos en esta senten- y, por lo 1nismo, según el doctor Restrepo, no pue· 
cia expresados, dejando a salvo el derecho que la de cousiderárseles como legitimados, porque esa 
citada Sanabria puede tener para reclamar su por- forma de legitimación desapareció del Código des· 
ción conyugal con arreglo a la ,ley. de que entró en vigor el artículo 69 de la Ley 57 

1129 .Se absuelve a los demandados ¡·especto de de 1887. 
los otros cargos deducidos en la demanda. Este artículo dice: ''Se llaman hijos legítimos 

:c39 No hay lugar a especial condenación en cos los concebidos durante·eJ matrimonio verdadero o 
_tas." . putativo de sus padres que produzca_ efectos civi-

Ambas partes apelarou de este fulJo para ante les, y los legitimados por el matrimonio de los mis
el Tribunal Superiqr del Distrito Judicial de Bu- mos, posterior a la concepción. Todos los demás 
earamanga, quien lo refor·m6 por sentencia de diez· son .ilegítimos.'' , 
y nueve de junio de mil novecientos once, así: Ahora bien: expresa el doctor Restrepo que la 

"Por tanto, el Tribunal¡ administrando justicia legitimación d.e que trata el artículo 239 del Códi· 
en nombre de la Repúbliea de Colombia y por au. go Civil no se realiza por el hecho del matrimonio 
toridad de la ley, declara reformada la cláusula sép· sino por la mera voluntad de los padres; de lo cua 
tima del testamento solemne otorgado por .José. se deduce que los hijos legitimados por ese medio 
García A., el día quince de enero de mil ochocien- ·no caen ~ajo la definición que de hijos legítimo 
tos noventa y nueve, y protocalizado en la Notaría da el artículo 6. 0 de la Ley citada. El texto de ést 
de Piedecuesta, bajo el número cuarenta y uno, con es claro, continúa exponiendo el recurrente; en ell 
fech'l diez y siete de febrel'o de aquel añoi' par·a se alude con evidencia a sólo los hijos cuya legit 
q~e la asignación hecha aíla cónyuge del testador, m ación se produce ipso j'ure, es decir, a la legitim 
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ción que ocut'l'e únicamente en los casos de losar- (Por último, el artículo 51 del Código Civil Na
tículos 237 y 238 del Código Civil, y como consta· cional, que fue reformado por el 6." de la Ley 57 
que Juan Bautista y Aníbal García ·Sanabria .no de 1887, al considerar_: como hijos legítimos a los·. 
adquirieron el estado civil de legitimados por· vir· legitimados por el matrimonio rle sus padres, pos
tud -de lo dispuesto en tales artículos, al rec?n?~ér·- terior a la concepción; no restringió esa calidad a 
seles en la sentencia 1\cusada ese estado adqumdo los legitimados ipso jm·e, desde luégo que en el mi;-
en la forma prevenida por el artículo 239 del Có. mo C,ódigo d(~ que hacía parte ese artíeulo estaba 
digo Civil, forma que quedó eliminada de nuestra vigente_ el artículo 239 que reglamenta la leg:tima
legislaci6n a v~rtud de lo dispuesto en el artículo ción voluntaria. 
6. 0 de 11 Ley ~7 de.1.887, el Tribunal violó_ direc- . De este razonamiento se ·c,Jncluye que el Tribu-

. tamente esta d1sposJCIÓn legal, y consecuenCialmen: nal procedió correctamente al reconoeer a lo'3 seño
te quebrantó tanto directa como indirectamente, rea Juan Bautista y Aníbal García S:wabria su ca 
por indebida aplicación al caso del pleito, el citado rácter de hijos. legítimos de. José García A. y su 
artículo 239 del Código Civil, los artículos 1045, derecho a heredarlo como legitim-arios, y que no 
1241, 1247 y 1249 d~ la niisllia obra, y lós artícu. violó, por tRnto, ninguna de las di~posieiones lega
los 85 y 86 de la Ley 153 de 1887, por cuanto en lea de que se hii hecho mención: 
la sentencia se hacen concurrir con la única here- Sostiene ademá'3 el recurrente que, trayéndose a 
dera, señora Josefa García de .A-renas, en la SUCt~- la vista el instrumento público que olH'R a fojas 32 
si6n de José García A., a Juan Bautista y Anibal y siguientes del cuaderno prin1jpal, el cual contie
García Sanabria, que no son hijos legítimos ni le-· ne todas las diligencias practicadas ·para. la notifi
gitimados del rausant~, quedando por tal hecho cación y aceptacióh de la e:-cfitura de legitimación, 
cercenada la legítima efectiva de :~quella señora, en otorgada por José García A. y María Reyes Sana
todo cuanto tomen de los· bienes de la sucesión, a bria, en favor de sus .dos hijog ilf'gítimc.s; se verá 
.título de legitimarios, los expresados Garcías _Sana- que en esas diligencias. falta, por omisión, el Jecre
brias. to judicial, ~·~n conocimiento de· c~tusa, por el cual 

. La Corte observa que el artículo 6.0 de la Ley 57 hubiera quedado autoriz'ldo el cumdor especial para 
de 1887·, ·al definir· .como hijos legítimos a los legi- aceptar en nombre y representación de sus pupilos 
timados por el matrimonio de sus padres, posterior la expresada IPgitimación. · · 
a la coneérci.ón, no se limitó a los legitimados ipso La omisión de acto tau importante, eontinúa di-
jure, sino que compr·enqió a toJos los que contero- ciendo el autor del recursn, vicia de nulidad ahso
pla el capítulo xr del Libro 1 del Código Civil; luta la aceptación de la)egitimación,. aunque en la 
porque es el matrimonio de ·los padres legitiman tes sentencia acusada ~e sostenga errúoeamente que 
el fundamento cardinal de la legitimación de los· esa nu !idad es meramente -relativa y q ne no ha po
hijos concebidos antes, y bieo pue1le decirse que ~)ido ser alegada por la parte-actora. 
es el matrimonio en todos los casos, según ciertas De esto concluye que faltando la legitimidad y 
reglas y condicioneE~, el fenómeno que produce lá la eficacia_de la aceptación de la legitimación' que 
legitimación; porque ese es el lenguaje usado por de sus hijos ilegítimos pretendieron hacer José Gar
ellegislador, precisamente cuando trata de lf! legi· cía A. y María Reyes Sanabria, no pueden aqué
timación en general, en el artícule 236 del Código llos considerarse como válidamente legitimados; y 
Civil, que dice: ';Son también hijos legítimos los al dades, como les dio la sentencia acusada, ese ca
concebidos faéra Clel matrimonio y legitimados por rácter, violó a perjuicio de la señora Josefa García 
.el que poster·iormente contraen sus ·padres, según de Arenas los artículos 1045, 1241, 1242, 1249 
las regl~s y bajo las condiciones que van a expre- del Código Civil y 85 y·86 de la Ley 153 de 1887. 
sarse"; porque entre esas reglas está la del artículo Alega, por último; errores de hecho y de dere-· 
239' del Código Civil, que además del matrimonio ého en la apreciación de la meMionada escritura, 
de los legitimantes, exige. que estos designen en el que figura al folio 32 de los autos. - . 
acta respectiva O· en escritura pública los hijos a Para resolver est.a .parte de1 recurso, la Sala esti
quienes confieren este beneficio, y porque el articu- ma con el Tribunal que •'en el supuesto de que la 
lo 6:0 de la Ley citada no hizo otra -cosa que resta- aceptación no fuera válida por no haberse hecho 
blecer el inciso final del artículo 35 del Código de con todos los requisitos exigidos por el artículo 242, 
Chile, omitido en el Código Civil Nacional. Este respecto de personas que necesiten tutor o curador 
artículo en el chileno coexiste con el articulo 208, el para la administración de sus bienes, tal nulidad se
cual reconoce tll modo de legitimación que cree de· fía apena~ telativa por depender del estado de laA 
rogado en Colombia el personero del recurrente en personas a quienes se r-efiere, y no de la nat:uraleza 
fuerza del artículo 6.0 de la Ley· 57. En varios de los misma del acto según el artículo 1741; y, por con
Códigos de los extinguidos Estados,·como el cundi- siguiente, no podía ser alegada sino por lo~ mismos. 
namarqués y el caucano, la definición de hijos legí- menores de que se trata, en cuyo beneficio deber. · 
timos era idéntica a la del artículo citado últi"ma- entenderse establecidos los requisitos que la ley ¡·e
mente, y, no cbstante,·ambos Códigos reconoeían la quiere reepecto de ellos para aceptar la legitima
legitimación de que trata el artículo 239 del nuéstro. ción." 

1 
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De otro lado; la disposición expresa del artícul·o Bucaramanga. declaró legitimados a los dichos 
249 del Oódig'o Civil resuelve la 'cuestión de una Juan Bautista y Aníbal. El señor Junn rle Jesús 
manera rotunda, y hace improcedente el recurso en Arenas que, como marido de la señora Josefll Gar
la parte que se examina. Tal artículo dice: cía, hija legítima de José García A., en su primer 

"Artículo 249. Sólo ~l supuesto legitimado, y en· matrimonio, efectuado con la señora Bihiana Gar·
el caso del artículo;244, sus descendientes legitimos, cía, había demandado el que se declarase que los 
llam.ados inmediatamente al beneficio de la legiti- referidos~ Juan Bautista y Aníbal no eran hijos le
mamón, tendrán derecho para impugnarla, por ha- gítimos, ni legitimados, ni legitimario~ del mentado 
berse omitido la notificación o la actlptación pre- José García A., ha recurrido en casación del fallo 
venidas en los artículos 240, 243 y 244.'' de segunda instanéia basándose entre otras cosas 

. ' ' , 
En razón de lo expuesto, la sala de Casación de en .mala apreciación; por parte del Tribunal de se-

la Corte Suprema, administrando justicia en nom- gunda instancia, de la e¡gcritura en que se preten
bre de la República de Colombia y por a~toridad di6 legitimar a aquéllo-; en violación de los artícu 
de la ley, declara que no t'S el caso de mfirmar los 6. 0 de la L~y 57 de 1887, 85 y 86 de la Ley 
la sentencia que ha sido objeto del presepte re- 153 del propio año, y 1241, 1247 y 1249 del Có
curso, proferida por el Tribunal S_uperior del Disa digo Civil, y en indebida aplicación rlel artícmlo 
!ri~o Judi~ial de ~ucarnmanga el diez y nueve de· 239 J.el mismo Código, disposición esta que,. sPgún 
JUho de mil nove<~Iento~ once, y condena a la parte el recurrente, quedó abrogada por el citado artieu-
recurrente en lRs costas del recurso. lo 69 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta ~entencia ·. · El señor doctor li~miliano Restrepo 'E., ante la 
en la Gaceta Judicial Y. devuél vRse el ~xpedient~ Corte, personero de Juan de Jesús Arenas, ha ex· 
al Tribunal de su origen.. · puc>sto concisamente el principal motivo de cas-t-

TANCREDO N ANNETTI- CoNSTANTINO BAR· ción: 811 r:a~iocin~o, en síntesis, es el siguiente: ~1 
0)-MANUEL JosÉ ANGAR TA-EMILIO FERRERO, qódr~~ Civil na~I?nal ;eco!IOCe dos f~ente~ de ~egr· 
RAFAEL NAvARRo Y EusE-Lurs EDUARDO VILLE· t¡macron: la legltima~Ión tnvoluntana o zpEn J7t_1'~,
GAS- Vicente Pm·m R. Secretario en propiedad. cons_a~l·ada en lo~ arttcu~os ~37 Y 238, Y .la leglti-

' ·. mamón voluntana o no tpso JU?·e, reconomd~ en el 

SALVAMENTO DÉ VOTO 
-OET. MAGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO VILLEGAS 

artículo 239. Estas dos suertes de legitimación 
eran diametralmente diversas, puesto que la pri
mera se cumplía ipso jure, y la segunda no se· cum
plía de ese ·modo, sino por vollllntad expresa de los 

Difiriendo yo la manera de pensar la mayorí;~ de padres en s_eñalado instrumento. En aquélla se 
la Sala, en lo que atañe al estado ci'v:il de los señores o-peraba la legitimación de derecho, o por el mero 

_Juan Bautista· y Aníbal García, estoy en el caso de hecho del matrimonio posterior de los padl'es, cum
salvar mi voto. Sálvolo con el acatamiento que plidas que hubieran sido determinadas condiciones. 
Rquélla se merece y que yo acostumbro; pero tam. En ésta no ~-operaba la legitimación de derecho, 
bién con la demasiada franqueza que me caracte- o por el mero hecho del matrimonio de los padres, 
riza. : sino, además de ese matrimonio, co,no circunstan-

Dichós señores Garcías, habidos fuéra de matri- cia·especial ésta, por la voluntad de talas padres, 
monio por la señora María Reyes San-abria, soltera, significada en el acta del matrimonió o en escrita
y por el señor José García A., viudo, y no recono· ra pública. Es así que el artículo 6.0 de la Ley 57 
ciclos como naturales por instrumento público en- de 1887, adicionando y reformando al Código Ci
tre vivos, ni por acto testamentario, adquirieron vil, dijo que "se llaman hijos legítimos los concebí
desde luégo, respectivamente, la condición de hijos dos durante el matrimonio verdadero o putativo 
naturales de su madre (artículo 7.0 de la Ley 95 de sus padres, y los legitimados por el matrimonio 
de 1890), y de hijos simplemente ilegítimos de su de los mismos, posterior a la concepción," y que 
padre. "todoslos demás son ilegítimos." Luégo·se refor· 

El.refel'ido señor José García A- y la señora Sa- mó la doctrina· de dicho Código, reduciendo la le
nabria contrajeron matrimonio después de tener a gitimación únic,amente·a la· que se produce· ipso · 
los dos citados hijos .. BQuedaron és~os legitimados jure, y suprimiendo la legitimadón que no se efec
por el solo matrimonio posterior de sus ·padres? túa ipso jure sino, como cosa o condición esencial, 
N6, contesto sin Vacilar. · · por la voluntad de los padres, consagrada ést,a en 

Pero al día siguiente de su mátrimoriio el señor el acta del matdm.onio o en escritura pública, ex 
José García A. y _la señora Sanabri~ otorgaron es- tendidas una y otra con posterioiidad al ca.,a
critura pública en que manifestaron· su voluntad miento. 
de legitimar a sos dos citados hijos. i Quedaron Yo estimo el raciocinio del doctor Restrepo, so
éstos legitimados~ Nó, !'espondo con la ~misma se· bre absolutamente legal y_ pers_Picuo, lógico Y. con
guridad con .que he contestado a la pnmera pre- tundente en grado sumo. Opmo, por lo mismo, 
gunta. que debió casarse-la sentencia acusada; que no !'le 

El Tribunal Superior del Disti'Íto Judicial de debió considerar a Juan Bautista y Anibal García 



GAOEI)CA JUDICIAL 79 

como hijos legíti::nos ni legitimados de José Gar- matrimonio posterior, a Jas involuntarias o ipso 
cía A.; que no _pudo tomarse a aquéllos como le- ju1·e,y exclqyólas volunta1·ias, o no ipsojure, y se le 
gitimarios de éste, y que la parte que esos hijos rebate declarando que ese. artículo dejó en pie todas 
van a tomar en la herencia de su padre ilegítimo, las legitimaciones contenidas ·primitivamente en el 
por obra de sentencia para mí casable, pero no Código. -Yo a•·guyo que esto-era lo que debía pro
casada, se le quita a·la señora. Josefa García de barse, y que en manos de la Sala deja de ser obje-
Arenas, a quien legalmente le corresponde.. to. de ,la prueba, y -se co~vierte en la prueba 

Voy a desenvolver mi tesis. _ m1sma. 
o Nadie negará que la Ley 57 ele 1887, ''sobre Fuéra de la tacha que le ·be opuesto al razona-

adopción de códigos y unificación de IR legisla- miento de la Sata, m~ pare·ce evi<'lente el que ésta 
ci6n nacional," se. expidió con el exclusivo ohje~o se pone en contradicción con el texto mismo de la 
de adicio7wr y 1·dormar Jos- códigos que se adop· Ley, donde se declara perentoriamente que lo que 

· taban, entre los cuales se·-cuenta el Civil. El artícu- ella aporta son adicirmes y 1·ejonnas a los Códigos 
lo 1·.0 de aquélla declara que "regirán en la Repú- que se prohijan. Si diehn artículo 6. 0 no entraña 
blica, noventa días despu~s de la publicación de· ni una adición 'ni una reform11 al Código Civil, y 
.esta Ley, con las adicionesy ?'dor??tad de que ella si en materia de ·legitimaciones éste queda en su 
trata, los Códigos siguie·ntes :. ~., .. "Además, el primitivo ser y sin modificación alguna, ese artícu· 

. epígrafe correspondiente de la sección respectiva, lo 6. 0 eontiene una adición .que nada añade, o una 
reza así: '~Adiciones y ?'eformas al Código CiviL" reforma que nada modifica; lo que, sobre ser una 
Por lo mismo, todo lo que en esa Ley se compren· chocante antilogía, es para mí una cosa· en absolu
de son adiciones y reformas a los Oódig(ls adoptados, -to inaceptaqle. Si hubo reforma en el Código Ci-. 
y torio lo que al Código Civil 'se requiere son adi- . vil en materia de legitimaciones (y es obvio que 
oiones .Y rej'M·mas de esta obra. El artículo 6. 0 de la hobo). no' pudo quedar éste COillO estaba p•·imi
la Ley 57 trae,- pues, una adición o una reforma ·a tivamente, o sea con sus dos diferentes clases de 
la doctrina sobre legitimación del Código CiviL legitimaciones: Una ipso jure, verificada po1· el 
¿Es una ad1ción? N6, porque no se añade un nuevo simple mat1·imonio posterior, .Y ot1·a no ipsojm·e, 
caso de legitimación. La misma· mayoría de la Sala verifiCilda despué3 del !llat'riu1Qnio, por la declnra· 
no pretende que allí campe una ampliación de los ción de lus padres, de qtte es su vo1u~tad otorgar. 
modos de legitimar reconocidos en ·el Código. i Es ·ese beneficio-a otros hijos simplemente ilegítimo@. 
un·a reforma'? Sí, porque ya se Jt:lsconoce el modo Una reforma que .nada modifica es un· concepto 
de legitimar voluntflrio, o 11/.J ipso jure de que ha- jurídicamente absurdo, que no puede correspon-
blaba el mencionado artículo 239, y por que dis der a realidad alguna. . 
pone que todos los hijos que no sean legitimados Estirp.o improcedente la cita que hace la Sala del . 
ipso ju?·e, involuntariamente, de dere,pho o por el artículo 236 del Oódigo·Civtl. Verdad es que allí · 
simple matrimonio posterior de los padre@, son ile- se enseña el q!Ie se legitiman los hijos por el ma
gítimos. . trimonio posterior de los padres; ·mas también es 

iQué opone la mayoría de 11\ 81\l~ a este ap•·eta- verdad que e-1 ,artí<~ulo no se· circunscrihe a eso, 
do razonamiento del doctor Restrepo ~ :s_ino que ~ñade: ''según las reglas y bajo las conrli-

. A IQÍ ver (dígolo con sumll peria"Y.con el mayor cionesque van a expresarse.'' Por tantn,fuéra de la 
respeto), una simple petición· de principio, o sea el paternidad de·los legitima·ntes, se requieren reglas 
procedimiento de dar como pi·peba lo mis1ao que y condiciones, unas que deben cump:lirse con ante
pretendía pr,,barse. ]ación, y otras que podían efectuarse después del 

Las palabras de la Sala son éstas: "La Sala oh- matrimonio. Si esas regllls no se signen o eaas con
serva que el a'rtículo 6.0 de la Ley 57 de 1887, a-1 diciones no se cumplen, la simple paternidad y el 
definir como hijos -legítimos a los legitimados por matrimonio no producen la legitimación. Son tan 
el matrimonio de sus padres, posterior a la con- esenciales esas teglas y condiciones como el mismo 
cepción, no se limitó a los legitimados ipso jure,. matrimoni,o. . 
sino que comprendió a todos los. que conter;npla el . Supongamos que se trata de un mero hijo ilegí
Título XI del Libro 1 del C6digo Civil; porqu·e timo del padre, a quien éste no. ha reconocido 
es el-matrimonio de 'los padres ligitimantes. el fun- como natural en instrumento público o por a;;to 
damento cardinal de la legitir;nación de ·los hijos testamentario. ¿Quedará legitimado por er solo ma· 
concebidos antes, y bien· puede decirse que es el trimonio posterior de sus padres? Nó, porque no 
matrimonio en todos los casos, según ciertas reglas se ha cumplido lacondición_dé que su padre, antes 
y co.ndiciones, ·el fenómeno que produce la legiti. del matrimonio, le hubiera reconocido como natu-
maCión; porque ese es el lenguaje usado por ellegis- ral (artículo 238 del Código Civil). . 
l~dor, precisamente cuando trata de la legitima- iPodrían los padres (concl·etándonos al caso de 
ClÓD eu general, en el artículo 236_ del Código Ci- que se trata) legitimarlo por escritura pública ex- · 
vil." Se trataba por la Sala de rebatir el f!oncep· tendida después del matrimonio? Conforme al' ar
to del doctor Restrepo, sobre que el artículo 6.0 de' tículo 239 del Gódigo Civil, sí; pero confoi me al 
la Ley 5_7 de 188\7 redujo las legitimacion~s por q.rtículo 6. 0 de la Ley 57 de 1887, reformatoria del 

. ,, 
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Oódigo Civil en punto de legitimaciones, nó. Po•· este razonamiento un vicio, que, a mi entender, va· 
este último artículo fueron suprimidas ]·as legiti- contra un principio fundamental de lógica. Entra
maciones vol'u nta1·ias o no ipso jure. que se 1:ealiza ' ña la afirmación de que cuando una cosa es es en 
han por acto posterior de matrimonio, y sólo que- cial para la existencia de otr1:1-, aquélla es la sola. 
daroh en pie las involuntarias o ipso.ju1·e que se causa de ésta. En t"odo orden de hechos es falsa una 
verificaban por actos anteriores al matrimonio, se con'clusión de ese linaje, si fuéra de la cosa que se 

· guiJos del casamiento. El solo hecho del matr¡mo conceptú<t esencial, hay otra que también lo sea. 
nio. posterior de los padres produce ipso }'lt?·e la Para qne haya aire es preciso que exista oxígeno; 
legitimación, si se han cumplido antes los otros pero la sola existencia de éste no produce aire, St' . 

hechos necesarios para ella, o sean el que se. trate reqnit>re además niLr6geno, en la proporción de 79 
de urí hijo de ambos, reconocido como natural por partes de éste por 21 d~ aquél. Sería tangiblemCJ~· 
el padre en instru~ento público o en acto testa- te-erróneo este razonamiento: "aqui hay 21 um
mentario. El solo hecho del matrimonio posterior dades de oxígeno, luego hay aire." Pt~J'a que Re 
de los padreA no producía la legitimación de hijos considere legalmente pel'fecta la venta de un in
simplemente ilegítimos respecto del padre; porque mueble es preciso que vendedor y comprador se 
fuéra ~el casamiento se necesitaba un hecho poste. convengan eri la cosa y en el precio; pero además 
·rior a él y enteramente voluntario de los padres, o es necesario que se estienda escrítnrt~ pública, Se-

. sea el que éstos declarasen en determinado instru- ría tangiblemente enóneo este razonamiento: 
mento que concedf¡¡n '}Se beneficio a hijos que:, sin "aquí hay co~ciert.o de los contratantes sobre la 
tal declaración, no quedaban en manera alguna le. cosa 1aíz y &1 precio, luego hay venta perfecta." 
gitimados, y conservaban su calidad de hijos ilegí- Para la legitimación involun-taria, o ipso -}u1·e, r-on 
tim0s de los consortes. · preci.;os ciertos hechos que han de ocurrir necesa-

Eu pocas palabras: hechos posteriores al m a tri riamente antes del matrimonio, o sea la. concepcjón 
monio y voluntario de los padre10, 1neron inefic11ces, en esa época y el nacimiento durante el matrimonio 
desde la reforma que aportó el artículo 69 de la ·o la concepción, el nacimiento y el reconocimiento' . 
Ley 57 de 1887, para producir la legitimación. del hijo natural antes del casamiento. Sería tangi
Antes no lo eran por obra del artículo ~39 del 
Código Civil, artículo este .último que quedó rPIOI'· 
mado y acaso tácitamente derogado. En esto jus
tamente consistió la reforma: en que de allí en 
adelante no hubiese legitim~ciones voluntarias, o 
no ipso ju.re, e,..t·J es, las que no se cumplían por 
el mero y simple hecho del matrirr¡onio posterior 
de los padreB. Y si el artículo 6.0 no trajo esa re· 
forma, ¿qué fue lo que reformM 

( Oonolui?·á en el número siguiente) 
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FERNAI\li:lO GARAVITO A. 
Relator de la Corte. 

Q11e en el Código <Civil de Chile coexistan la dis
po~ición consagrada en el artículo·6.0 de la Ley 57\ 
de 1887 y .el artículo 239 del Código Civil de Co
lombia, no es nrgumento decisivo. Obra sobre modo 
admirable la del señor ~ello (y acaso no haya en los 
dominios españoles e hispanoamericanos quien sea 
más devoto que yo del egregio cantor de la zona 
tórrida y autor del Código Civil, la Gramáti~a de 
la. Lengua Castellana y el Derecho Internacional), Acaba tde editarse esta interesante obra, 
no es aqu~lla perfecta en todo .. No se halla exen- en un volumen de más de mil páginas, el 
ta de vacíos y contr~dicciones, ~~gún lo reconoce cual contiene las doctrinas de aquel supremo 
la verdadera y más 1lustrada cr1t1ca. Una de las T 'b 1 d d 1 - d 188" h t 1o13 
Úl ·. 1 · t · d d d" · · d r1 una es e e ano e '.) as a v • , · t1mas es a coex1s ene1a e os tsposwwnes e- · . , . 
sentido opuesto. Por eso, no hay duda, reformó el con su~ respec~1vos ~nd~ces y tablas de re-
legislador colombiano, derogando tácitamente la ferenCia. El hbro, md1spensable en tod 
legitimación voluntaria, o no .ipso ju~·e, de que ha- oficina y a todo abo.gado, se halla de vent 

. bla ~~ ci.tado artíct~lo 2~9, y ?ej&ndo sólo la legiti- en ,la Imprenta Nacional y en la Librerí 
maCión mvoluntana, o 'lpso JUre, de que trata el Colombiana a los siguientes precios· 
mencionado artículo 6. 0 El legislador colombiano ' · : 
.entendió que con ~sto ~eformaba aquello. . Rústica, edición ordinaria ........ $ 4 

De que,el mat~1momo de lo~ {ladr~s sea stempr_e Rústica edición fina. . . . . . . . · 4 5 
un hecho necesano para ... la l~gtttmaCIÓn de los h1- O 't l , 

·jos habidos antes del casamiento, concluye la Sala on pas a va e un peso mas. 
que éste es el hecho capital y único para semejan- -------J 

te fenómeno jurfdico, o sea la legitimación. Hay en 
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no jurí~ic(!' o sea pat~rnidad de los legitimantes y 
reconocimlento del hiJO, como natural, por parte· 
de su padre? 

Coucl~1si6n del salvamento de voto del señor Magistrado 
doctor Luis Eduardo Vil legas en la ,sentencia de S 
de mayo de 1914 .......•............................ 

Declárase que no ha 1ugar a infirmar la sentencia del 
Tribunal deBogotá en el juicio iniciado por Fer- , 
nando Esser & C'·' contra Angel María Uribe y 
y otros, sobre resolución de nn contrato. (lYiagistr3.do 

Pa~a mí; el evitar irregúlaridades jurídicas coino 
las de que da muestra este pleito. Me explicaré. 

Para la legitimación que' no se produce ipso jure, 
81 eran esenciales la notificación al hijo ugraciado con 

ella, y la aceptación de éste (artículo 240 a 24-3 
del Código Civil). Sin tales notificación y acepta-· 

82 ción no se perfeccionaba el act.o. . ponente, doctor Angarita) ., . . . . .............. . 
Salvamento de voto de los señores Magistrados doctore;, 

Barco, l<'errero y Nannetti en el fallo anterior. ..... . - . José García A., ¡)adre ilegítimo de Ju<t.n Bau-8:, 
t1sta y Aníbll.l García, murió el 4 de febrero ·de Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 

'Pribnnal de Bogotá en el juicio seguido por Inés 
Hernánqez de Linares contra Nicolasa Melo y otros, 
sobre otorgamiento de una escritura. (Magistrado 
ponente, doctor Nannetti) .......... : ..... ~ ...... , ... . 

Declá.rase que no es el caso de infirmar la sentencia del 
· Tribunal de Bogotá en el juicio de tercería promo· · 

vida por Heliodoro Monroy contra Domingo Acero y 
otros. (Magistrado ponente, doctor Vi llegas) ....... . 

Infírmase la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui
cio iniciado por Pastor Rubio contra Octavio Forero 
sobre rescisi6ri de un contrato. (.Magistrado ponente: 
doctor Villegas) .................................... . 

1889, y en el momento de su m oerte se abrió su 
su.cesión (artículo 1012 del Código Civil). En ese 

87 mismo momento se c1:1mplió la delación de la he
rencia, o la ll~mada legal de los herederos a acep-

92 tarJa o repudiarla, salvo los herederos condiciona
les (artículo 1013 ibídem): Como en ese instante 
no había inás hjjo legítimo o legitimado. de José 

95, García A.,.que su hija Josefa García de A., y como 
============-=--=7---=====:c====- Juan Bautista y 1\mbal García no eran herederos 

Conclusión del salvamento de voto del seño1· Magis
t?·ado docto?' Luis !Edua?·do V,illegas en la senten

cia de 5 de mayo de 1914. 

blemente enóneo este modo de razonar: "aquí hay 
matrimonio de los padres, luego se ha producido le
gitimación"; porque si el hijo ilegítimo, habido ab. 
tes del matrimonio, no había sido reconocido como 
natural por su padre, no ha quedado legitimado por. 
el matrimonio posterior de los suyos. También sería 
inválido este razonamiento: "aquí ha habido legiti 
mación por matrimonio anterior de- los padres y 
otorgamiento posterior de escritura pública en que 
se concede ese beneficio al h'ijo, pues .la ley actual 
exige el que el nacimiento y el reconocimiento del 
hijo sean precisamente anteriores al matrimonio, o, 
en otros términos, que este sea posterior a aquellos 
sucesos.'' · · 

¿Qué quiso el legi:dador colombiano limitando 
las legitimaciones a laij que se efectual'an ·ipso jure, 
o por el descuido hecho del matrimonio de los pa
dres, efectuado después de que se hubiesen cum· 
plido los otros hechos necesarios para ese fenóme· 

condicionales, es obvio que aquella hija fue la ún'i-
ca llamada a aceptar o repudiar ]at herencia. Mas 
como la notificaciónoy su aceptación del beneficio 
por p~rte de Juan Bautista y Aníbal García, ~e' 
cumplieron muchos días después de la mue1;te de 
su padre, ten.emos el caso, bien raro por cierto, de 
que la suces16n para esto se abrió, no en el mo
mento de la muerte de su padre, sino muchos días 
después, y de qu~ la delación de su¡; asignaciones, 
que no .eran condi~ioiia!es, no se cumplió . tampoco 
en ese Instante, smo tieiilpo düspués, contra los 
claros preceptos de los avotados ar·tículos 1012 y 
1013. Hé ac¡uí una fle las anomalía!", entre otras 
muchas, que quiso evitar el le~islador colombiano 

l 
. o 1 

y que o movieron a derogar tácitamente el ar· 
ticulo 239 del ~ó~igo Ci.vil, o por lo m~nos, a re· 
Íorm~rlo, . suprtmt~ndo cuanto cobijase actos de 
mntl'lmomo y esci'Ituras públicas posteriores al ca
~.amiento, coino medios de legitimación voluntaria 

• • 1 

o no ~pso JU'I'e. 
Bog<ñá, cinco de mayo de mil n,ovecientos ca·· 

torce. 

LUIH EDUARDO VlLLEGAB-NANNETTr: 
BARco-:-ANG.ARITA-FERRERo-NAVARRo y EusE. 

Pioente Parm R., Secretario. en pl'O[.)iedad. 
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Corte Suprema de J?tstioia-Bala de CaBaoión. 
Bogotá, mayo nueve de mil novecientos catorce. 

(Magistrado redactor, doctor Manuel José Angarita). 

Vistos: 
Consta en la escritura pública otOI'gada ante el 

Notario 39 del Circulo de ~ogotá ~1 diez y seis de 
julio de mil ochocientos noventa y ocho, bajo el 
número 1132, que· Carlos Uribe y Angel María 
Uribe compraron en común y por partes iguales 
a Manuel Aya Díaz y José María. Aya García la 
hacienda llamad-a Palermo y Alto de Silvest1·e, !:lita 
eri la sección denominada Pagüey, jurisdicción del 
Municipio de Nilo, en el Departamento de Oundi-
namarca. . 

Consta en la esoritura pública número 455, otor
gada en Bogotá ante el Notario 3.0 del mismo Cír
culo el cmltro de julio de mil novecientos euatro, 
que Carlos Uribe vendió a su condueño Angel Ma
ría Udbe la mitad que le correspon•lía al primero 
en el inmueble indicado. 

·La cláusula 4.a de la misma dice: 

"El precio de e~ta compraventt\ es la -suma de 
cinco mil pesos oro, que el otorgante comprador 
pagará en esta ciudad Rl otorgante vendedor den
tro del término de un año, contado desde la fecha 
de esta escritura." 

La cláusula lO.a dice: 

"El comprador acepta la venta que por medio 
de esta escritura se le hace, y se obliga a pagar el 
precio en. la forma estipulada en la cláusula 4!" 

La cláusula· 6." expresa esto: , 
"En virtud del pl'esente contrato cesa desde hoy 

·la comunidad que existía entre_ los contratantes 
sobre los bienes determinados en la cláusula l. •" 

Cláusula esta que especifica todo lo comprado 
por los señores U ribes a los .señores Aya Díaz y 
Aya Garcia. 

.En la cláusula undécima se consigna esto: 
"Como el señor l}.ngel María Uribe ha adminis

trado en ciertas épocas los inmuebles de que trata 
la cláusula 1 ~ de est.e instrumento, y el doctor 
Carlos Uribe ha recibido cierto número de bultos 
de café los otorgantes se obligan a rendirse cuen
tas mutuamente, así: Angel María U l"ibe le rendirá 
al doctor C11-rlos Uribe cuentas por la época de su 
administración; y el doctor Cat·los Uribe le J'en
dirá a Angel María Ur.ibe cuentas de los produc
tos del café que ha recibido; el término dentro del 
cual debe11 cumplir los otorgantes el compromiso 
de rendir cuentas se fija en cuatro meses contados 
desde esta fecha." 

·Consta en la escritura pública número 555, de_ 
dos de septiembre de mil novecientos cuatro, otor
gada en la ciudad de Bogotá ante el No't-sri~ 3.0 

del Circuito, que Jos señores doctor Carlos Ut·Ibe, 
en su propio nombre, y Paul Dreyer, en represen
tación de las Casas comerciales de Fernando Esser 
& C.", de Hamburgo (Alemania) y de París (Fran-

cia), con;inieron en que Utibe daba en pago de 
una cantidad de pesos q.ue adeudaba a la Casa de 
~~sser & C.•, de París, varios bienes, entre ellos, 
dice la cláusula: "d) Un crédito hipotecario del 
señor Angel María Uribe a favor del doctor Carlos 
U ribe, por cinco mil pesos oro ($ 5,000), constiG 
tuído por IR escritura uúmero 455, otorgada en 
esta Notaría el cuatro de julio de mil novecientos 
cuatro, crédito que transmite el doctor Carlos Uri
be a favor de dichas Üllsas de Fernando Esser & 
c.•, con todas las acciones, derechos y privilegios 
anexos a 01, y especialmente con la acción de pe
dir IR resolución del conti'ato de que procede la 
deuda, en caso de que no sea cubierta inmediata
mente. E'!te crédito se estima pol' las partes de 
común acu.erdo en la suma de cuatro mil quinien
tos pesos ot·o ($ -!,500), precio por que lo reciben 
las casas adquirentes. Uribe ha entregado a la Casa 
una copia de la escritura en que consta el crédito, 
la cual se ha citado en la respectiva nota de tt·as
paso. Esta Oasa se hace cargo de obtener la no
tificación del endoso al señor don Angel María 
Uribe." . 

En la copia de la mencionada escritura número 
455, en que consta el crédito a favor del doctor 
Carlos Uribe, se halla al final una nota que dice: 

"Por escritura de e~ta fecha, otorgada ante el 
Notario 3.0 de este Circuito, he endosado a la Casa 
de Fernando Esser & O. • el crédito que consta 
en esta escritura. Bogotá, septiembre dos de mil 
novecientos cuatro-Ca:?·los Uribe." 

Consta en diligenciu extendida el diez de di
ciembre de mil novecientos cuatro que en cumpli
miento del auto del luzga'do 1. 0 del Circuito de 
Bogotá, de fecha diez y siete de oqtu bre de mil 
novecientos cuatro, se notificó a Angel María Uri 
be, la cesión que el doctor Carlos U ribe hizo a la 
Casa de Esser & C."', del crédito que consta en la 
escritura número 455, con exhibición de ésta. 

El doctor Enrique Gamboa, en representación 
de la Casa de Fernando Esser & C.", dice, en libelo 
dirigido al Juez 3.0 del Cimuito de Bogotá, esto: 
que el señor Angel María Uribe no ha pagado el 
crédito a su cargo por cinco mil p~P-sos en oro._ 
($ s;ooo) y a favor del doctor Carlos Uribe, según 
escritura número 455, quien lo cedió a la Casa de 
Esser & C. • con todas las acciones, derechos y pri
vilegios anexos al contrato, y especialmente con la 
de pedir la resolución del contrato de que procede 
la deuda, easo de que n,o fuese cubierta oportuna
mente; y que como el expresado señor Angel Ma
ria Uribe había vendido al señor Esteban Tobar 
los bienes materia de la venta que le hizo el doc
tor Carlos U ribe, demanda ha en vía ordinaria, to
man el o apoyo en los artículos 1 546 y 1548 del 
Código Civil y sus concordanteR~ a'los señores An
gel María Uribe, veci[no de Bogotá, y Estepan 
Tobar, cuyo domiciiio ignoraba, para que se re-
solviera lo siguiente: ' 

''?rimero. Que está resuelto el contrato de cóm-

-~ 

\ 
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praventa contenido en la escritura número 455, tanto percibidos como los que di,cha sociedad 'hu
otorgada en la Notada 3." del Circuito de Bogotá hiera podido. percibir con mediana inteligencia y. 
el cuatro de julio de mil novecientos cuatr<¡l. · actividad, teniéndolos ev su poder, desde el cuatro 

"Segundo. Que queda resuelta consecuencia)- de julio de mil novecientos cuatro hasta el seis de 
mente la venta que el señor' Angel María U ribe febrero de mil noveeientos cinco. 
hizo al señor Esteban r.robar de los hienes mate- ''4." Con.déna3e a igual prestación de frutos en 
ria. de la. venta contenida en dicha escritura núme- 'favor de la misma sociedad derr¡.andante al doctor 
ro 455 de cuatro· de julio de. mil novecientos cua- Esteban Tobar desde la fecha que acaba de ex
tra. \ · presarse (6 de febrero de 1905) hasta el día de la 

"Tercero. Que debe entregarse a la pasa de Fer- entrega decretada en el punt·o 2.• de la presente 
nando Esser & C." la mitad de los bienes enume- parte resolutiva. 
rados en esa misma escritura número 455, y que "Parágrafo. Las prestaciones sobre frutos a car-' 
son los que he relacionado al principio de esta de- go de U ribe y Tobar. que acaban de· deéretarse,. 
manda, con los frutos de ella desde el cuatro de C<;>mprenden los frutos mismos o su valor, y se de
julio de mil novecientos cuatro· hasta la fechfl de terminarán tales prestaciones en juicio distinto,. de 
la restitución, tanto' loR producidos como los que acuerdo cop el artículo 962 y siguientes y 1932 del 
hubiera podido producir la Cas!l de Fernando Esser Código Ci~il. . , . 
& C.", o su causante el señor Carlos U ribe, tenien- "5." S~ absuelve a los demandados de los cargos 
do dicha mitad en su poder. · de la demanda, . · 

"Cuarto. Que deben 'Jos demandados pagar las "Queda así reformada la sentencia apelada, sin 
costas del juicio." · · · costas." · ' 

Expresó además dicho representante que "la ac- Contra esta. sentencia interpusieron recurso .. de 
ción valía más de ·quinientos mil pesos en papel casación los personeros de los dos demandados, 
moneda ($ 500:000), y que el señor To~ar se halla- quienes han invocado las causales de casación con
ha ausente del país, e ignoraba su paradero, por lo signadas en los números l.o, 2.0 y 4.0 del artículo 
cual pedía que se le emplazase, y que si no com- 2.0 de la Ley 169 de 1896, e i'ndicado los motivos 
parecia~ se le nombrara defensor, con el cual se en que las fundan. Se examinarán las pertinen-
siguiese el juicio.'' . tes. · . 

Este se siguió eón el sjpñor Angel Maria Urihe . Hallándose arreglado a la ley el recurso i~ter
y con el doctor Félix Cortés, quien fue nombrado puesto por. ambos personeros, la Sala lo admite y 
defensor del señor Esteban Tobar. pasa a considerarlo. 

El Juez de la instancia absolvió de la demánda Se alega 61'1'01' de hecho en la t~entenciá por ha-
a, los demandados,· por no haber presentado el de- bet' apreciado indeb~d~~ente la _escritura n_úmero 
mandante la prueba que acreditase la cesión del 455, una ver. que a JUICIO del Tribunal este Instru
crédito por el doctor C!!-rlos Uribe a la Casa de mento ."reza un contrato de c?mpravent~ •. liso y 
Esser & c.a, a saber: la "escritura número 455, ne- llano, Sin que el pago del prt>CIO se subordinara a 
cesaría en ·concepto del Juez para tener conocí- lasrestiltas del. arreglo de cuentas a, que se refiere 
miento de los elementos jurídicos constitutivos de la cláusula fi_nal de la misma ~sc.ritura.'' . 
la cesión;-y porque la nota puesta al pie del crédi- . A propósito .de esta apreCiación se citan como 
to cedido uo contiene ninguna cesión." VIOlados los artículos 1602, 1618,1619, 16201 1621, 

El Tribunal tle apelación, que lo fue el del Dis- 1622, 1624, 1494, 23_03, 2_3~2, 2323, 2326, 2327, 
trito Judicial de l3ogotá resolvió la controversi.a 2329 y 2115 del CódJgo Civil. 
así: ' · Objétase la misma apreciación por ·m·ro1· de de-
. "l. a Declárase resuelto por falta 'de .pago d~l pre- 'f'~cho~ dando -~or princ~pal r~zón que las estipula

CIO el contrato de compraventa celebrado entre ciOue~ contem as en 1 8 escnturas hacen parte de 
Carlos y Angel María Uribe por escritura número u.n solo contrato, una vez que el fin que se propu-
455 de cuatro de julio de mil novéciEmtos cuatro, steron los con~ratantes al c;lebrarlo fue ponerle 
otorgada en la Notaría 3. a de Bogotá por medio fin a la .comum.dad que ~abia entre ellos, por lo 
d 1 l él fi "ó é '· d d 1 cual estiman violados, entre otros muchos estos ? a cua a11u trans. ri . a ste la mita e, os artí Jos: 1620 1622 1624 d l Cód,i e· '·1 
bienes que detalla ese mstrumento, como reza el y cu S 

1 
' Y e g?. IVl • 

acaba de verse en la parte motiva del presente fallo. ~a a a obse.rv~ que no le .es permitido. a ella 
· • · · "' varL'lr las apreCiaciOnes de hecho de un 'rnbunal 

"2.° Condénase a Esteb~n Toba~, como pos~edor sino en caso de error de'hecho e'vidente, y que en 
actual, a entregar esa. misma· mitad de biene~, 'el actual, lejos de Eer errónea aquella apreciación, 
componentes y acces~rws a ~ernand~ ~sser & C_. ' es perfectamente córrecta, como se pasa a ver. 
dentro de terce~o rha ·(C~d1go Judicial, artículo Sostienen los recurrentes que el objeto del con-
870; Ley 105 de 1890, articulo 114). trato de compraventa fue ponerle fin a la comuni-

"3.• Condénase a Angel M~ría Uribe a pagar a dad existente; y que la obligación que los Contra
Fernando Esser & e~ los frutos naturales y civiles tantea se impusieron de rendirse cuentas es de ca
de dicha ·mitad de finca, compqnentes y accesorios, rácter "bilatP.ral; de modo que no habiéndóselas . . . 

·1 
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rendido a Angel María el doctor Carlos Uribe, No careciendo de los t·equisitos legales la nota 
éste no podía demandar el precio de lo vendido aludida, es infundada la tacha.que se le opone. 
y menos hacer cesión del crédito a la Casa de Esser Se objeta la diligen'cia de notificación por def~c
& c.a, por lo cual se señalan como violados los ar- to de forma, en razón de que la firma del testigo 
tfcolos 1546,y 1609 del Código Civil. que la presenció no' se puso en el acto mismo de 

La Sala observa que las cláusulas ·pr:imera a verificarla, lo cual se explica en la diligenci~ _ex
quinta de la escritura versan exclusivamente so- presando que ello dependi6 de carecerse de ut1l~s 
bre la venta que el doctor Uribe hace a s11 con- de escritorio en donde se· verificó; circunstancia 
dueño, y que la cláusula 6.a dice: ''En virtud del esta que no constituye, .a. la verdad, ~efec~o. de f?r
presente contrato cesa desde hoy la comunidad ma, ni hace d.udosa la firma del testigo, m mvahda 
qPe existía entre los otorgantes. __ -·" la notificación. · . 

De modo qrle la cesación de la comunidad fue Sostiene el representante de Angel Maria Uribe 
efecto del contrato, esto es, del hecho de hacerse que "la transmisión del derecho de que se trata, 
dueño de la totalidad del iumueble el otro comw- llamada cesión o traspaso, fue hecha a 'título.de 
nero; y a su vez, ~feota ,le la diso'lución de la Com· dación en pago; que la daci6n en pago. nc;> · es si~ o 
pañía la recíproca ret dición de cuentas, como muy novación; que el cesionario Esser no pudo ser m
bien dice el Tribunal sentenciador. vestido de la acciónvresolutoria del contrato, y que 

Hay más: dicha obligación de ren(lirse cuenta el TribuuRl, desconociendo el carácter de novación 
los otorgantes es entéramente ajena del contrato a. la dación en p~go, ha violado los artículos 1633, 
de compraventa que celebr.,ron; es decir·, no· es 1687, Üi89, 1690, 16'921, 1699, 1700, 1701, 1959, 
elemento suyo. Natural era que disuelta la Com· 1960y 756 del Código Civil y 215 y 216 del de Co-. 
pañía hablasen los otorgantes de la obligRci6n de mercio. 
rendirse cuentas; de lo que era objeto de ellas res-! A la Sala le basta observar que la cesión de un 
pecto de cada ur;to, y del término dentro del cu~l crédito personal puede hacerse a cualquier título, 
debían rendirse. · según el artículo 1959 del Cndigo Civil, y del 33 

Bie~ pudo prescindirse de mencionar en la escri- de la Ley 57.de 1887; y que la determinMión de él 
tura tal obligación, por no ser requisito de la esen- es cosa que incumbe, única y exclusivamente, a 
cia ni de la naturaleza del contrato que se cele· quienes celebren el contr·ato, de modo que el deu
braba. El incumplimiento de ella por unl\ de las dor nada tiene que ver con el titulo que determi
part_es no ha. podi?o ser alegado por IR otm como 

1 

~e a los contratantes a realizar la cesión. Es pues 
motivo de resoluCJ6n del contrato, una vez que la mfundado este reparo. 
condición, cuyo incumplimiento conduce a la" re- La objeción seria que oponen los personeros re
solución de los contra~os bilaterales, es ·la que sea cunen tes se refiere a la tradición u el derecho ce
correlativa al derecho de la otra .parte, nunca la 'dido, porque estiman que versando la cesión sobre 
infracción de obligaciones extrañas al contrato. En un crédito personal, no ha investido ella al cesio
consecuencia, al no dar el Tribunal aplicación, res- nario de· la facultad de ejercer la Rcción resoluto-
pacto del doctor Uribe, a los artículos 1546 y ria del contrato. . 
1609 invocados por los recurrentes, no incurrió en El .le:fensor de Esteban Tobar presenta la obje· 
la violación de ellos, ni en el en:or de hecho que ción de 'manera clara y precisa, diciendo: "que la 
se le imputa. . · cesión de un crédito personal no puede enta·añar 

Se tacha la cesión del indicado crédito a: la Casa el derecho R demandar la resolució'n de un contra· 
de Esser & C ... , en los aspectos de que se va a. ha~ to sobre propiedlld de bienes raíces, porque consu· 
bllt.r. mada 1 la resolución se verificaría el traspaso del 

Alégase la inobservancia dt> lo pt·é&crito en el dominio de .un inmueble por medios no autoriza
artículo 1961 del Código, porque la nota de tras- dos en la ley, con violaeión directa de los artículos 
paso del derecho no expresa a qué título se verifi- 740, 742, 749 y 756 del Código Civil; y-que como 
có la cesión; ya que; como dice el Juez de la ins- esv, precisamente, es lo que ha reconocido el Tri
tancia, es preciso que la nota dé a conocer los bunal en. la sentencia acusada, éste violó, en el 
elementos jurídicos conótituti vos de la cesión: y ·concepto expresado, los últimos artículos. citados." 
que tal no~a no contiene ninguna cesión. Para desvanecer la objeción la Sala prescinde 

Observa la Sala: transitoriamente del contrato de cesión celebrado 
El artículo 1901 exige que al pie del titulo que entre el doctor U ri be y la Casa de E.sser. · 

se cede se anote el traspaso del derecho, con la Es incontrovertible que constituído Angel Ma
desig'Dación del cesionario y. bajo la firma del e~- ría U ribe en mora de pagar la deuda, habría twi
dente, nada más se requiere; ello con el objeto, sin d0 el. doctor Uribe derecho de ejercitar contra él 
duda, de que el deudor tenga conocimiento de la la acción re3olutoria del contrato, y es indudable 
persona a quien debe pagar la deuda. No hay uor que P<?r sentencia se habría dreclaado resuelto: en 
qué ni para qué ~xpr~~ar en la nota el título al consec~encia habría·estado aquél enla obligación 
cual .se hace la cesión. de restituír lo comprado. 

o 



r 

o 

GACETA JUDICIAL ' 85 

Esta sentencia, declaratoria !}el derecho del doc 
tor U ribe, habría sido su tí taló. de dominio respec
to qel inmueble. 

Pero como.'por: virtud de la vent~ hecha por el 
doctor Uribe a Aogel Ma~ía -se cimceló el registro 
que a favor de aquél se liabía hecho cuando en 

·.unión de Angel María compró la mencionada ha
cienda de Paler'rno, es claro, en la suposición sobrfl 
que se razona, que par·a qu,e readquiriese el doctor 
Uribe el dominio .~obre la parte vendida, era in
dispensable la tr~dición. de él, y no ~e advierte 
cómo pudiera verificarse ésta, sino inscribiendo en 
el corresp()ndiente libro de registro el memorado 
nuevo título del doctor U ribe, esto es, la sentencia 
declaratoria de la resolucióri del contrato. 

el señor Tobar, una vez que le afecta la-resolución 
del contrato. · 
· Es· pues infundado este reparo. 

A mérito dP lo expuesto, administr·ando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, la Sala de Casación de la Corte Suprema de
clara que no ha lugar a infirmar y no infirma la 
sentencia recunida, dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito J udicia.l de Bogotá, con fecha 
treinta ele abril de mil novecientos nueve. 

Se condena en costas a los recurrentes, ~ue se
rán avaluadas en IR fo1·ma legal. 

Notifíquese, cópiese, ¡:iublíquese en la Gaceta 
Jud-icial y devuélvase oportuDamente el expedien
te al Tribunal de donde vino. 

Ahora bien: por virtud de la cesión que el doc- TANOREDO NANNETTI-OoNSTANTINO BAR-
tor U ribe hizo del crédito a favor .de la Casa de CO-MANUEL JoSÉ ANGARI'rA-EMILIO FERRERO. 
Es&er "con todas las accione$, derecho-s y privile- RA~AEL NAVARRO Y EusE-LUis EDUARDO VILLE
gios anexos a él," quedó la Casa como representan- ,GAs-El Oonjue~, ÜÁNDID~ BERNAL- Vicente Pa
te legal de la persona del doctor \Carlos Uribe, rra R., Secretario en propiedad. 
in vestida de la facultad de ejercer la acción reso
lutoria que dicho docto•· pudo ejercer. Esto es in
controvertible, mayormente si se considera que de 

SALVAMENTO DE VOTO 

mudo especial ce~iÓ el doctor U ribe a la Casa la !'E LOS MAGISTRADOS :OOCTORES BARCO, FERRERO Y 

acción resolutoria. No hay pues duda de que se NANNETTI EN LA SENTENCIA .ANT]llRIOR 
han surtido necesariament-e, réspecto de la Casa, 
los mismos efec~os q~e se 

1
habrían sur.tido si el 

demandante hubiese s1do el· doctor Unhe: luego 
ei título de dominio para la. Casa, es la ·sentencia 
declaratoria de sus derechos, dominio cuya tnidi. 
c~ón se verifica mediante el registr~ de la senten
Cia. 

Debe considerarse, iidemás, que todas las cos~s 
que existen, y }. un .las que. se espera que existan, 
:pueden ser objeto de una deelaraeióu de voluntarl 
euando concul'l'en los requisitos prescr·itos en el 
artículo 1502 del Ctídigo Civil, cual sncede ~n el 
caso actual. Uno de ellos es qúe la declaraciótJ de 
voluntad no recaiga sobre un objeto ilícito\ y,¡;ería 
est.o la cesión de que se trata si estuviera pmhibi
da por las .leyes, como lo está la del derecho a 
percibir alimentos; la de los derechos de uso y ha
bitación; la del derecho de retroventa y otras.; 

La sentencia no ·ha violado pues los artículos 
que se señalan como inf~ingidos. _ 

Finalmente, se alega incompetencia de jorisJic 
eión en el Trjbunal, p,orque siendo Esteban Tobar 
ve.cino del Departamento del Tolima, u·i el Juez 
de· Bogotá, ni el Tribúnal sentenCiador, eran com
petentes para conocer del juicio. contra él. 

Sobre esto observ~ la Sala que.en la escritura 
número 455, que reza el contrato entre lo3 expre
sados señores Uribes, se· estipuló que el deudor, 
Angel María U ribe, pagada la. cantidad debida .en 
la ciudad de Bogotá, por lo cual, tanto el Juez de 
la instanci11 como el Tribun~l, L.an tenido jurisdic
ción pára cori9cer'. del pleito, de conformidad con 
el· articulo 161 del Código 'Judicial, y por ello tam
bién ha estado sometido a la mi.sma jurisdicción 

Aun cuando los antecedentes de este pleito han 
sido r·elataqos en la: par·te narrativa de la sentencia 
que piecede, volveremos sobre tilos, concretándo
los en p"ocos términos, a fin de hacer más clara la 
razón por la cual, no sin pena, nos apartamos de 
la que ha decidido la mayoría rle ~a Sala' ,con in
tervención del Conjuez que fue sorteado de acuer
do con la ley, por haber ocurrido el caso de ec..t-
pate en la votación. · 

Adquirieron los señor,es Carlos Uribe y Angel 
María Uribe la hacienda denominada Paümno y 
Alto de Süvest1·e, en ni Municipio de Nilo, Depar
tamento de Cu,ndinamarca, quedando. así la finca 
en comunidad. por partes iguales entre los dos com
pradores. Vendió años despu~s Carlos U ri be su 
parte a Angel María, y éste qued6 adeudándole a 
aquél el precio. convenido," que fue ha cantidad de 
cinco mil pesos ($ 5,000) en oro. Como a la sazón 
el acreedor de este crédito, señor Carlos Uribe, 
era a. su vez deudor de· un~ Casa extranjel'a· de co
merCio, la ·de los señores Fernando Esser & e:, 
establecida en Hamburgo y P<~rís, le dio en pago 
a esa Casa 'Varios bienes,!y entrA ellos el c!'édito 
de los cinco mil pesos ($ 5,000) a cargo de Angel 
María U1·ibe. En la escritura pública. donde esto 
se, hizo constar se dijo que· el" traspaso lo hacía el 
seño1· Carlos Uribe con todas las- acciones, dere· 
chos y privilegios anexos al crédito y especial
mente con la acción de pedir la resolución del 
contrato de donde ~1 crédito procedía, en caso de ..... 
que no fuelle éste oportunamente satisfecho. El 
caso previsto sucedió, pues el deudor del crédito 
cedido, señ.or Angel María Uribe, no cubrió su 
valor a la Casa extranjera cesionaria, por lo que 

J'. 
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ésta demandó la resolución del contrato por el por tanto volver a la pabeza en que residió" (cua
cual vendió Carlos Uribe a Angel María ia mitad derno de la Corte, foja 11). Precisó este concepto 
de la hacienda de .Palénno y Alto de Silvestre. el apoderado del señor :Esteban Tobar y trajo a 
Pero ocurrió que al iniciarse tal juicio ya la finca cuento las disposiciones pertinentes del Código ' 
se hallaba en manos de un tercero, el señor Este- Civil, acusando ]a sentencia por violación de los 
han Tobar, a quien la había vendido el señor An- ártículos740, 742,.749 y 756 de ese Código, por 
gel María U ribe. De ahf que la demanda de resoft cuanto ha admitido una forma de tt·aspaso de la 
J nción y entrega haya flido dirigiua por Fernando propiedad inmueble no autorizada por la ley. 
Esser & C.a, no sólo contra el nombrado Angel Nosotros creemos que en verdad estos precep· 
María, sino también a cargo de Tobar. t~s legales han sido quebra(tados, como va a 

Contra uno y otro se dictó asímismo l.a sen tep- verse: . 
cia del Tribunal Superior de Bogotá que falló el Según el artículo 673 del Código Civil, los roo
pleito en ~egunda instancia, esto es, no sólo decre- dos de .adquirir el d_ominio son la ocupación, la 
t.ó la resolución del contrato en virtud del cual accesión, la tradición, In sucesión por causa de 
Angel María Uribe adquirió de Carlos U ribe la muerte y la prescri"pci6n. Si los señores Fernao
mitad que éste poseía en la finca de !Palm·mo y do Esser & C.a han adquirido en fuerza. de la ac
Alto de Silve8tre, sino q'ne también condenó al ter- ción resolutoria el dominio de la mitad de la ha
cero Esteban Tobar a restituír dicha mitart a. la cienda de Pale1·mo, la adquisición de ese dominio 
Casa demandante. Este último punto es el que, a, ha debido hacerse :por alguno de los modos de. 
nuestro juicio, eutraña una delicada cuestión de adquisición que el citado artículo enutnera. Debe ' 
derecho, que es precisamente aquella en que di- inquirirse pues si alguno d'e ellos ha· sido fuente 
sentimos de lo acordado por la mayoría de la Sala. del dominio que la sentencia del Tribunal re reca-

En efecto: bien está que si el señor Angel María ,noce a la mencionada Casa extranjera. Deben 
Uribe no pagó al señM Carlos Uribe el crédito de descartarse desde luégo el primero, segundo, cuar
los cinco mil pesos ($ D,OOO), precio de ver!ta de to y quinto de esos rnodos, pues ninguna relación 
la mitad que el segundo de los citados Uribes te- tienen con el caso áctual. Resta examinar por tan
nía en la finca de que se tn~ta, biep está, decimos, to si por tradición se han hecho los cesionarios 
que se haya decretado la resolución del ct:ntrato dueños d_el inmueble.· 
de ve~tn que fue origen de ese crédito. Es ello Dispone el artículo 7~~5 del Código Civil,.en su 
una simple aplicación de la regla, general sobre inciso 19 "Para que val~~a la tradición se requiere 
condición resvlutoria en los contratos bilaterales, un título traslaticio de dominio, como el de venta, 
artículo 1546 del C6digo Civil, y de la regla espe- permuta, domición, etc." " 
cial al contrato de venta contentdo en el artículo · El artículo 749 dice: '¡Si la ley P-xige solemnida-

.1930 del mismo Uódigo. Pero Jo que sí nos parece des especiales para la enajenación, no se transfiere 
fu.éra de los priucipi'os legales es hacer extensivos el dominio sin ellas"; y el artículo 756 establece: 
en este caso los efectos de la resolución hasta pri- "Se efectuará .la tradición del dominio de los bie
var de la mi.tad de la finea de Palm·mo y Alto·de / nes raíces por la inscripeión del titulo en la Ofici
Silvest?'e al tercer pofleedor Esteban Tobar. La na de Registro de instrumentos públicos. 
sentencia del Tribunal, en cuanto tal cosa decidió, ''J..?e la mi!lma manera se efectuará la tradición 
ha sido. atacada por los recurrentes, y. a nuestro de los derechos de usufructo o de. uso constituídos 
parecer, la razón con que lo hacen es bastante en hienes raíces, y de los de habitaci6o o hipo-
para que el fallo haya debid9 ser in firmado.. . teca.''. 

Por la sola virtud de la cesión ae la acción re- Aplicando· estas reglns, que ~on por cierto fun. 
solutoria queJan los cesioua1·ios, según se despren- damentales en el sistema de. nuestra legislación, 

·de de los términos de la sentencia, investidos del al caso que se discute y a lo que consta en los au
dominio de la mitad de la finea de Palermo. Abo tQR, resulta que no hay título alguno traslaticio dA 
rabien: ¿es legal semejante resultado, rle acuer.do dominio de la hacienda de Palermo, otorgado por 
con los priQcipios del derecho patrio? el señor Cal'los Uribe a los señoies l}ernando Esser 

El apoderado del señor Angel María Uribe in- & C.", y que no h_ay por tanto inscripción ningu.na 
sinúa que tal efe~to no puede producirse por la en la Oficinade Registro de instrumentos públi. 
cesión de la acción . resolutoria, cuando di~e: cos, mediante 'la ·cual se haya. efectuado la tradi
"el vendedor no pagado puede ejercer la acción ción de tal inmueble. No ~tparece que se haya· 
resolutoria .coG el carácter de propietario. Las verificado otr11. tradiciólll sino aquella a que alude 
acciones resolutorias implican. una cuestión de el articulo 761 del referido Código, a saber: la tra
propiedad. No puede tener cª'rácter Je propieta:- dición de los derechos personales,' es decir, del 
riD sino el que lo ha sido. Los dema,ndantes ereen crédito, y la acci6n resolutqria, .cedido por el señor 
que por medio de una convención puede uno que Carlos Uribe a los señores Fernando Esse.r & C.•; 
fue propietario ungir de propietario al que jamás pero en cuanto al dered10 de dominio del inmue
.Io fue, La acción resolutoria tiende a restablecer ble mismo ninguna tradición se ha verificado, ni 
las cosas al estado primitivo: la propiedad debe esos señores han podido adquirir el derecho de 

. ,, 

1 
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poseer la finca, pues se opone a ello el artícnlo 759 cia, cualquiera que sea la materia sobre que recaí
del Código Civil. ga.'' (Estudio Comparado, Código Civil chileno, 

Deducimos de lo dicho que han sido efectiva- tomo n, página 524"). No quiere decir lo que has· 
mente violados por el Tribunal los !).rtículos toma- ta aquí hemos expuesto,_que para nosotros sea ~n 
dos del Título JJe la Tradición que cita el recu- todo caso ineficaz la cesión de lR acción resolutona 
rrente, en especial el 1,56"', porque ha admitido una que tiene el vendedor. de una finca raíz por falta 
tradición de bienes raíces sin inscripción del título de pago del precio. Sólo que para que tal cesión 
respectivo en la competente Oficina de Registro pueda ser·yir de base para ordenar, una vez resuel
de instrumentos públicos. to el contratv, la entrega d~ la finca al cesionário, 

En tratándose de fianzas, hipotecas y privile- es indispensable que el cedente no se limite sólo 
gios ha resuelto esta Corte en vari::~s decisiones, a traspasar dicha. acción sino q ne también debe 
que perfeccionado el contrato de cesióf1 con la en- otorgar a favor del cesionario un título traslaticio 
·tregaétel títufo, pasan al cesionario, ·sin ninguna de dominio que haya de surtir efectos en el c~so 
otra formalidad, los derechos anexos al crédito. de que el contrato se resuelva, éosa que muy bwn 
Pero obsérvese que la acción resolutoria supone puede, hAcerse de acuerdo con el artículo 750 del 
necesariamente l3: prescindencia de eobrar el cr_é· Código Civil. según el 'cual se paede verificar la 
dito para· podel' deshacer el contrato, con lo que tradición b~:~jo condición suspensiva o résolutoria, 
las cosas vuelven al estado ant.erior. Decretada la con tal que se exprese. Creemos pues necesario 
resolución del contrato de compraventa de un. in- en casos tales que se llenen las formalidad~s re
mueble, re\'ive el título del propietario, título !tfUe querida!3 para la transmisión de inmuebles. Y como, 
había sido cancelado por la tradición· hecha al no vemos que ea·el caso de que al presente se tra
deudor; y el cesionario, por el mero hecho de la tase hayan observado. tales requisitos, de ahí que 
cesión, no puede exhibir. contra aquél, esto es, nos hayamos separado de lo resuelto por la ma
contm el propiett~.rio, un título traslaticio· del do- yoría de la Sala, lo cual hacemos no sin rendir 
minio de esa clase de bienes. Desatado el vinculo respetuoso acatamiento a las opiniopes que han 
juridico por la resolución, el inmueble vuelve al prevalecido en_ el falltJ a que este s~lvamento se 
dueño y no al cesionario de la acción resolutoria, refiere. 
en tanto que n~ puede éste exhibir un título tras- Bogot~, mayo nueve de mil. novecientos catorce. 

lati_cio de los que se requieren para la transmisión CONSTANTINO BáRCO-EMILIO FERRERO. 
de mmueb_les. . . 1 TANOREDO NANNETTI-ANGARITA-NAVARRO 

Para sahr al !rente de t~n. serra d1fi~u~tad, o sea y EusE-VILLEGAs-El.Oonjuez, B:mRNAL- Vicente 
de la ffllta de titulo traslatiCIO de dommw a favor Parra R., Secretario en propiedad. 
de los señores Fernando Esser & C. a, la mayoría · 
de la Sala, en la decisión precedente,, admite que 
ta.I- título existe y ·no es otro que la sentencia que 
decreta la resolución. Pero a esto pueden ofre
cerse dos graves reparos: es el primero que el 
efecto de la acción resolutoria no es otro que des
hacer el contrato y volver las eosas al estado en 
que se hallaban antes de haberse aquél celebrado. 
Siendo esto así, no se ve cómo una sentencia que 
decreta la resolución, puede servir· de título de 
propiedad de inmuebles. -Es el segundo, que las 
sentencias judiciales, por regla general y según 
doctrin.a universalmente admitida, no tienen earác
ter atributivo sino meramente declaratorio del de
recho. El expositor Chacón, para no citar otros 
tratadistas de Derecho, al comentar el artículo 
880, inciso 2.0

, del Código Civit chileno, igual al. 
937 del colombiano-inciso 29, -artículo según el 
cual ciertas servidumbres pueden adquit·irse por 
sentencia de Juez en los casos previstos por las le
yes, dice: "Observaremos, sin. embargo, para fijar 
los principioo, que lo que en realidad crea y hace 
adquirir la servidumbre en este caso no es la sen
tencia sino la prescripción, o St'a la posesión con
tinuada durante diez años cQn arreglo al artículo 
882. La pt·escripción es aquí .el título verdadero; 
la sentencia. no hace mas que declararla .. Tal es, 
por lo demás, el caráctér general d~ toda senten-

Corte Suprema de Justicia..:::..Sala de Casación. 
Bogotá, mayo diez y nueve de mil novecientos 
catorce. · 

·(Magistrado. ponente, doctor Tancredo NannetH). 

Vistos: 
Ante el Juez del Cireuito de Guadoas el doctor 

Helí Máhech~, hablando eomo apoderado de la 
señora Inés Hernández de Linares, demandó,a la 
sucesión de Manuel Useche, representada por la 
cónyuge sobreviviente Nicolasa Melo, por sí y 
como madre de los menores María Luisa, Marcela, 
Luis María., Margarita y Nicolasa U seche M., y por 
Rosalía Useche casada con Gregorio Melo Delio ' , 
Manuel y Benilda Useche M., estos últimos mayo. 
res de. e?~d, p~ra 9-ue con su audiencia y median
te un JUICIO ordmariO, se declarase por sentencia 
definitiva lo siguiente: 1 . 

''a) Que la sucesión del señot· Manuel Useche o 
los que represente~t sus derechos, están obligados a 
otorgar a favor de mi cliente, s.eñora Inés Hernán
de~ de Linares, dentro de tres días contados desde 
la n?titicación de la sentencia, la 'correspondiente 
escntura de venta de un terreno denominado Pa
surcha, uhicado en jurisdicción del Municipio de 
La Palma, alindado así: De la entrada . de la 
quebrada El Acuátal en el río Hatico, ésta arriba 
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hasta su nacimiento; de aquí, mirando al Noroes- sentante de la sucesión del señor Manuel Useche, 11; 

te, a la cordillera que viene de Guadualito j toda nún no se le ha otorgado a la expresmda .señora de 
ésta de para ab~:~jo hasta el mojón que está cerca al Linares la correspondiente escritor·a de venta del 
morrito de Lomaquemada; de aquf, por la zanja citado terreno. 
más inmediata a dar al río, en el punto de CJ¿upe "2.0 El doéum.ento de promesa de venta del te· 
o Cajóntapado, en el río Aldana; éste abajo has- rreno de JFPasurcha está arreglado a la ley. 
ta so confluencia con el río Hatico; éste abaj'o hasta '' 3.0 Los señores Sernndo Angulo, Luciano Gui-
el punto citado como primer lindero. ' · nea y Antonino Salinas endosaron a ·la señora Inés 
. ''b) Que la escritura.de venta a que se refiei'e el Hernández de Linares el documento de promesa 

punto anterior deben hacerla por valor recibido y de verita tántas veces citado, y la señora Nicolasa 
con todas las formalidades de las escrituras de Melo de Useche recibió de la señora Inés Hernán
venta, puesto que mi cliente, señora lnés Hernán dez de L. lo.s seis mil pesos, precio del terreno de 
dez de Linares, pagfi el precio de ese terreno con- Pasu1·cha. · · · 
forme al documento de promesa de contrato de fe- "4.0 ·El finado s~ñor Manuel Úseche no c11mpli6 
cha doce de jonio de mil ochocientos noventa y con las obligaciones que se impuso P<?r el docu
ocho, documento suscrito por el finado señor Ma- ·mento de promesa de venta arril;>a citado, y los he
nuel Useche y por Servando Angulo, Luciano Gui· rederos del señor Useche tampoco .han cumplido, 
nea y Antonino Salinas, documento que en papel y están en mora. 
competente, con su estampilla correspnndiente, "5. 0 Los perjuicios que ha sufrido mi cliente por '4 
,acompaño original, y ese documento lo endosaron el no cumplimiento del contrato y los que sufrirá 
los citados Angulo, Guinea y Salinas a favor de la por ese· motivo, valen por lo menos dos vlil qui-
señora Inés Hernández de Linares, el día 25 de fe- nientos pesos oro. · 
brero 1le 1899, endoso que aceptó expresamente la " 6_o Los ·herP.deros del señor Manuel Useche, 
señora Nicolasa Melo de Useche, en su propio 
nombJ·e y en el de 

8118 
hijos. lejos de cumplir el contrato celebrado por el señor 

d Useche, lo han violado expresamente y despojaron 
''o) Que todos los gastos e la escritura de venta a mi .cliente del terreno, nor condueto del Alcalde 

deben hacerlos lo~ demandados, inclusive los del t 

J
"uicio de sucesión del señor Manoel Useche, para de Yacopí,. y hubo.que ocurrir al señor Goberna-

f: dor del Departamento de Quesada para que se hi-
que alli se forme .hijuela a avor de mi cliente, o se 1 

h 
cieran valer los del"echos de mi cliente, y se e con· 

autorice a algún heredero para acer la· escritura 
H 

servó en la posesión de tal terreno, y aún conse1·va 
de venta a favor de la señora ·ernández de Lina- .6 1 - I ' lffi á d d L" 
res. Son de cargu de los demandados esos gastos. esa P,~sesi m a senora. ~eH ern n ez e l-

"d) Que los demandados deben pagar las ·~ostas na•·e:· . · _ · 
del juicio que hoy inicio, puesto que se han negado 1 ~n ~ega1da senaló co,mo fuente legal de la 
a otorgar a favor de mi cliente la escritura a que acción ID~entad~ los a.J'tiCnlos 149,4, l?O?, 1546, 
me he r·eferido, y que debe obligárseles a cumplir 1551, 160"', 160.3, 1608, 16~0, 16~3, 1626, 1634, 
en todas sus partes con las obligaciones que el fiua- 1637, 1645, 1757,1849, l8t>1, 1864, 1866, ~8~0, 
do señor Manuel Useche eont1·ajo por medio del 1~8.1, 1884, 1928 ) :-:n,a concordantes del Cod1?o 
documento de fechaclocedejuniode milochociento1 (J¡v¡}; 89 de la Ley 15<~. de,1~87, 92~,_930, 931 .J: 
noventa y ocho, documento a que arriba me referí i 932 y sus coneordantes ~el Cod1go Judicial, 162 y f-

y que aeompaño a esta demanda." · 'sus concordantes de la Ley 147 de 1888. 
. Subsidiariamente dem<mdó el doctor Mahecha a La par·te demandada, por medío de su persone
la misma sucesión, •·epresentada como queda dicho, ro, doctor Cornelio Anzola, negó las pretensiones 
para que se 1~ conder:;ase al pñgo de dos mil qui- de la actora y contestó los hechos, expresando, en 
nientos pesos en oro ($ 2,500) en que estima los resumen, que aunque es exacto que Manuel Use
perjuicios sufridos por la actora, a causa del no che se comprometió con Angulo, Guinea y SalinHS 
cumplimiento de la promesa de venta de la finca a venderle~ la finea de Pas~t1·oha, hoy los herede
nombrada. ros del promitente vendedor no están obligados a 

Como. hechos fundamentales ele la demanda cumplir la promesa~ pot· cuanto ni dichos señores, 
enumeró los siguientes: ni su cesionaria Inés Hernández de Linares, cum-

'' 1.0 Por documento privado de fecha doce de plieron con la obligación de pagar el precio de la 
jonio de mil ochocientos noventa y ocho, suscrito finca al tenor del docuriJento respectivo. Por sepa
'en La Palma, el finado señor Manuel Useche se ra.do estableció demanda de reconvención contra la 
comprometió a ver.rder a Jos señores Servando An- señora Inés Heroández de Linares para que se de
gulo, Lucia no Guinea y Antonino Salinas el terreno clarase (tue la finca de Pasu1·olta pertenece a la 
de Pasuroha, arriba aliQderado, ubicado en el Mu· sucesíón de Manuel Useche, representada por sus 
nicipio de La Palma, por seis mil pesos; y el plazo herederos, y que la señora contradema.ndada debe e 
para hacer la escritura se venció, y a pesar de que restituír dicha finca. a la. mentada. sucesión, junto 
la señora Inés Hernández de Linares patró los seis con sos frutos naturales y civiles, tanto los percibi-· 
mil pe.sos a la señora Nicolasa Melo de U., rep,re- dos como los que hubiere-n podido percibir los here· ·t: 



r· 
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cleros de Usech~ con mediana inteligencia y activi- tmndo justicia en nombre de la Re~ú?l_ica ~ por 
dad si hubiere estado la finca en su poder. autoridad de la ley, falla el presente JUICIO ~Sl:.. 

1 Sustentó estas peticiones en los artículos 946, , "19 N o hay lugar a declarar que la sucesión de 
947 .950 952 953 961 962 963 964, 1325, del señor Manuel Usec?e, o los que representen sus 
Código Oi~il: 947

1 

948
1 

y 949 del 
1

06digo Judicial; derechos, estén obligados a oto~·gar a fav.or de la 
1 h h' · ' · t señora Inés Hernández de Lmares escntura de y en os ec os siguien es : . · · d B h · 
o • . . • ·, - • venta del terreno denomma o as.u1·c a, compren-

''1. Po•· medto,. de la es~ntur~ pública numeiO dido dentro de los. linderos expresados en 'el punto 
30 otorgada ante el Notano de La Pal.m a, con fe- d 

1 
d J 

' 
1 

• • h · · a) e a emane a · 
·cha veipti.ocho de febrero de mil oc oCiento_s ,,2 o No hay lugar u. condenar aJa axpresada suce- .: 
o~henta y ·?u.atro1 el ~eñor Manuel -q-seche a:dqm· sión ~l pago de dos mil quinientos pesos ($ 2,500) 
n6 el dommto y posesJÓn del terreno denom~n!l~0 · i de ninguna otJ·a cantidad a favor de 
Pasu/rcha; ubicado ~n jul'isdi~ción del Mum~IplO r:o;eñ~ra Inés Hernández de Linares, por pel'jlli
de ~ acop1, por los hnderos senalados en la mtsma cios que ésta haya sufrido con motivo del no cum-
esct·Iturll. . . . plimiento de la promesa de contmto .por venta del 

''2.
0 

El señor Manuel Useche munó en Utica el terreno de Pasu1•cha. • · 
día veintiuno de septiembre de mil ochocien_tos no- "3.o Declárase nulo absolutamente el contmto de 
venta y ocho, y _le. sucedieron e_n.tod~s sus bienes Y, cesión. 0 endoso a que se refiere el .docu~e~to fir
derecbos tranf?mlsibles sus. legtt~mos~h~rederos, S~· mado por Se1·vando Angulq,. L!lciano Gumea Y 
ñores María Luisa, Marcela, Lms Maria, Ma~gan. Antonio Salinas a favo~ de la: señora Inés Hernán_ · 
ta y Nicolas~t Useche M., que se halla!1. todav1a en dez de Linares,· el veinticinco de febrero de mll 
la menor _edad y los representa su legtti~a madre, ochocientos uo\..,enta y nueve. 
señora Nwolasa Me lo de Useche; Rosalta Useche ''4° Declárase nulo absolutam<mte el contrato o 
casada con Gregario Melo, Dalio, Manuel Y Benil- promesa de contrato a qnt· se. refiere el documen· 
da Useche M., todos los cuales representan la su to firmado .en La. Palma el pnmero de. marzo de 
cesión o herencia. del señor Manuel Useche. mil uov.ecientos tres,. por la ~eñora Nieo.lasa Melo de 

''39 Ni el señor Manuel Useehe antes. de su mu~r· Useche a favor de. la señora Inés Hernández de 
te, ni sus herederos después, han vendido o enaJe- Linares. · · . 
nado a otra persona el terreno de Pasu1'cha a que ''5.o Condénase a la señorl;l Inés Hernández de 
esta demanda se refiet·e. . . Linares a restituír dentro del término de seis días, 

·'49 .El señor Ma~uel Useche con~r·aJO matnmo- e'indemnizada que sea de las prestaciones a que 
nio con la señora NIColasa Melo el dta tres de sep- tiene derecho como tenedora o poseedol'a de bue- . 

'tietnbre de mil ~chocientos.ochenta Y cuat1:o an~e na fe, el tt;Jrreno.de Pa,su1·cha, compr~ndido ~en~~o 
el señor Cura de La Palma, y a este matnmomo de los linderos expresados en la escntura P?bl!ca 
aportó el señor l?'se?he el terreno de P_asurcha ~or otorgada ante e~ Notario de _La Palma el vemtw
compra que de el hJzo al doctO!' Francisco Useche, cho de :febrero de mil ochocientos ochenta y cua
según consta de la respectiva escritura antes men- tro a la sucesión del señor Manuel Useche, repre-
cionada. . . . . sen'tada p~r la cónyuge supérstite, señ~ra Nic(~la~a 

"59 El mismo terreno de Pasw·dw no fue adqm- Melo de Useche .y los heredero::; Daho, Bemld<'l, 
· rido por ltJ. sociedad conyugal :forma?a l?or Manuel Manuel Rosalía, María Luisa, Luis María, Maree· 

Useche y ~~colasa Melo,_y ¡)or· cons1gment~ perte- la, Ma.rgarita y Nicola.sa Usec\'le. . · 
neee hoy umca y exclusivamente .a los hetederos ''6.o Condénase. a :la .sei:¡~wa Nwolasa Melo. de 
legítimos del mismo señor Manuel Us~che. . ·, Useche a restituír a la señor~t )nés Hernández de 

"6. o La señora Inés Hernández de Lmares, sm t1- Linares la cantidad de seis mil pesos ($ 6,000) 
tulo alguno y de mala fe, po~ee actualn_:ente el te- papel moneda, que recibió como. pago del prPcio 
rreno de PasU1·cha por los hnderos senalad?~ en del terreno de Pas1wcha, conforme consta en el do
este libelo, contra la voluntad de sus legttlm~s cumento .9-~ q 11e se. ha ha~lado e.n el punto 4.o 
dueños que son lo's répt·esentantes, de _la mortuoria "Sin costas." ... 
de Manuel Useche tantas veces mencwnado. .. Ambas pa1·tes apelaron de este fallo para .ante 

''7.
0 

La señora Inés Hernández posee. Y retiene el Tribunal Super·ior de Bogotá, quien l.o reformó 
indebidam~~te el misi?o terreno de Pas~rcha,o n? por sentencia de 31 de . marzo de 1911, en estos 
lo ha adqumdo ·~or mnguno de los mediOs ~on~Cl· términos. · 
dos por la ley, y por consiguiente debe restitmrlo "V En mérito de todo lo expuesto, el Tribunal, 
a sus leg.ít~mos dueños junto con sus fi'Utos,,natu- administrando justicia en nombre de la Reptí.blica 
raJes y civJles, por ser poseedora de m.ala fe. . . y por autoridad de la ley, resuelve: . 

Contestada negativamente e_s,ta ~emanda; el J~I- ".1. o _C.on_dénase a ~Nicola.sa Me!? de U~eche ~ pa-
cio se abrió a pruebas, y tramitado hasta el punto gar, se1s d1as des pues de eJecutonada. esta senten
de sentencia el Juez' dictó la de fecha 18 de marzo cia, a la señora Inés Hernández de Lmares la can-
de 1910 cuya parte resolutiva die~: tidad de seis mil pesos papel moneda. . 
: "Por {as razones expuestas, el Juzgado, adminis- ''2.° Condénase a la seí1o:ra Inés Hernández ~e LI-
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nares a restitnír dentro del término de seis días, e, cia extinguida no puede ser cedida'' (Dalloz, folio 
indemnizada que sea Je las prestaciones a que tiene 43, página 403). · . 
derecho, como tenedora o poseedor_a de buena fe, el "Si est<.• es así, 'si el derecho de los promltentes 
terreno de Pasurcha, comprendido dentro de los compradores estaba extinguido cuando hicieron la 
linderos expresados en la escritura pública otorga· cesiós o endoso, nada transmitieron a la actor~,_ por 
da ante el Notario de La Palma el veintiocho de fe- la tan conocida regla qne nadie puede transmltu el 
brero de mil ochocientos ochenta y cuatro, a la su- derecho que no tiene. Carece, pues, la actora de ~a 
cesión del~:~eñor Manuel Useche, representada ·por acción intentada." 
la cónyuge supárstite, señora Nicolasa Me lo de Para el' recurren1te uo existe estipulada en el do-

·o Useche, y los herederos Dalio, Benilda, Manuel, cumento de promesa la condición resolu'toria ex.
Rosalfa, María Luisa, Luis Maria, Ma1·cela, Marga· presa de qué habla el ~1entenciador, sino la. condi· 
rita y NicolaE!a Useche; y ción resolutoria tácita que va envuelta en todo 

"3.0 Se absuelve a la sucesión de .Manuel Use- contrato bilateral, conforme al artículo 1546 d~l 
che de los demás cargos de la demanda. Código Civil; de esto deduce que en la sentenCia 

"No hay costas." se violaron el artículo 26 de la Constitución y el 
Contra esta última sentl9ncia interpuso recurso 1546 del Código Civil, por cuanto este último exi

de casación el personero de la señora Inés Hernán- ge que la resolución de un contrato só~o pue~e. d_e
dez de Linares. Otorgado este remedio legal por cretarse a pedimento de parte y previO un JUICIO, 

auto de fecha 22 de mayo de 1911! fuero_n eleva- .en el caso de que uno de los contratantes no haya 
dos los aut?s a ~sta, Supe~ioridad que debe ya die· cumplido lo pactado. . . 
tar la provtdenCJa que le mcumbe, por haberse ago- Estima también que fue i!lfriugido por el Tn
tado_l_a sustanciación del rec;Jrso y por ser éste punal el artículo 1609 del Código Civil, p~es _los 
admistble, de acuerdo con los artículos 381 de la promitentes compradores sólo tenían la obhgamón 
.Ley 105 de 1890 y 149 de la Ley 40 de 1907. de pagar el precio en. el acto del otorgamiento de 
· El Tribunal basó su fallo absolutorio en que no ¡la escritura, según el documento; y como aparece 

habiendo cumplido por su parte Jos promitentes de autos, por la partida de defunción, que Manuel 
compradores con la . obligación de. pagar el · precio Useche no otorgó la eseritura por haber mu.erto, "' 
dentro del plazo estipulado, perd1eron el derecho no llegó para aquéllos c31 día de pagar el precto, y, 
de exigir la efectividad de la promesa de venta. por lo mismo, no se hallan en mora y pueden pedir,· 
Para mayor claridad se transcriben en seguida los por su parte, el cumplimiento de la promes~ con 
razonamientos del Tribunal. · indemnización de perjuicios, según lo permite el 

"Por los tét'minos del documento firmado por artículo 1546 del Código Civil. De modo, conclu
Useche a favor de los promitentes compradores, se ye el recurrente, que por haberle desconocido ~~ 
viene en conocimiento de que aquél sujetó el cum- Tribunal a su representada Inés Hernández de Ll
plimiento de su obligación a una condición resol u- nares, cesionaria de los promitentes compradores, 
tiva, cual es Ja· de que se le pagara el precio den- el derecho que ejercita en la demanda, violó losar· 
tro del plazo estipulado, sin lo cual no estaría obli· tfculos 1494, 1502, 1551, 1602 16.)3, 1613, · 1620, 
gado el señor Useche a otorgarla (la escritura). E3 1634, 1637, 1880 y 1882 del Código Civil, aparte. 

_ cosa cierta que el plazo se venció sin que Angulo, de los que se dejan indicados, e incurrió en error. 
Guinea y Salinaer pagaran a los sucesores de l:Tse- manifiesto de hecho y de derecho. . 
che el precio dentro del plazo estipulado, ni exi- Para resolver lo que sea legal, la Sala considera: 
gieron de ellos el otorgamiento de la escritura, según elrespec'tivo dncnmento de promesa, Manuel 
luego por el no cumplimiento de Ia condición se Useche se comprometió a vender a los señores 
extinguieron _los ~e_spectivos derechos (artículo Angulo, Guinea y Salinas el terreno de Pasw;oha, , 

'1526 del Cód1go .Ctvll). y a otorgar a los compradores la correspondiente 
"La condición resolutoria, expresamente estipu- escritura en el término de seis meses, contados des

lada en un contrato escrito, resuelve éste de pleno de la fecha de la promesa, siempre que los compra· 
derecho sin necesidad de declaración judicial pre- dores pagaran el precio esti'pulado. A rengl?n se- · 
vía. El saber si una condición es resolutoria o nó, gubdo se dijo que el expresado Useche se obligaba 
es cuestión de hecho, no de derecho. Para el Tribu- a vender el terreno por la suma de seis mil pesos, 
nal es evidente que Ja eatipu'lada en la promesa de los cuales sedan entregados al tiempo de otor~arse 
contrato que se estudia es resolutoria, porque una la escritura; y los compradores se comprometle_ron 
vez cumplida, extingue un derecho. Así, si se hu hiera a pa~ar dicho precio en el acto de tal otorga mi en
pagado el precio dentro de los seis meses, Usecha to, sin lo cual Useche no estaba obligado o efec· 
o sus sucesores estarían en la obligación de otorgar tuarlo. 
la ~scritura de venta; pero como no se pagó el Este murió antes del vencimiento de los seis me
precio dentro del plazo (artículo 68 del Código ses, y los promitentes compradores no se presenta
Civil), el derecho de exigir el otorgamiento se ex- ron al terminar ese pla:w, ofreciendo pagar el pre
tinguió, y una vez extinguido, nada tenían que ce- cio a los heredéros a fin de que éstos otorgasen la 
der los presuntos compradores, porque ''una acreen- eserittua. 
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El Tribunal entenditS que el pago debía- verifi- aplicación del derecho, a lo cual es preciso respon
carse al e~pira•· el plazo y antes del otorgamiento der como se hizo ya, en tratándose de otra cues
de la escritut'IL Y aunque se tacha de errónea esta ti6n de la misma naturaleza, que la Corte sólo 
interpretación de la cláusula respectiva de,l docu- puede variar la apreciación de hs ·pruebas cuando 
mento de promesa; por cuanto se dice que el pago hay' error de derecho o ,error de hecho que aparez
debía hacerse al tiempo de extenderse la escritura ca de un modo evidente en los autos, y en el pre
de venta, el error no es evidente porque otras ex· sente caso· no está justificado ninguno de tales 
presiones de tal documento dan asidero a la inteli- errores. . . 

· genci~_que le dio la Sala sentenciadora. En efecto, . . Además, la Corte llega a la misma conclusión del 
al principio se dice que Useche se eompromete ''a Tribunal, considerando la controversia por otro 
otorga.r la correspondier1te escritura dentro de seis aspecto. 

· meses contados desde esta fech·a (l.a d~l documen· Al aceptar' I,a señora Nicolasa Melo de Useche 
to ), siemp•·e que se pague el precio esttpulado; y el traspaso hecho ·a. la señora Inés Hernández de 
~ fin se .expreAa que si los promitentes comprado- Linares, ~xpresó. que le otorgad~ a la cesion11ria 
res no págar;¡ los seis mil pesos en el acto del otor- los correspondientes títulos, tan pronto como ob
gamiento de la. esc-ritura) TIO estará obligado Use- tuviera la debida facultad para ello. 
che a otorgarla. · Ahora bien: entre los_ demandados figuran tres 

No esta'hdo dé'•lostt·ado que 'el Tribunal incu- representantes de la sucesión de Useche, mayores 
rriera eQ error evidente al apreciar· l_os términos de edad, quienes al sostene•· este pleito, se oponen 
del doéumento de promesa, no aparece tampoco la ::\l otorgamiento de la escritura y piden la finca que 
violaci.Qn en la sentencia de los artículos de la ley fue objeto de la promesa, con ·lo cual la condición 
civil que el recurrente apunta, una vez que tal ha fallado, una vez que tratándose de ,una finca 
violación descansa sobre la base de que sea erróne.ot que pertenece a 'la sucesión, ·la señora viuda de 
la apreciaeión de la prueba. Useche no podría enajenarla en su propio nombre 

Afirma elrecnrrente que'han sido quebrantados y en el de los herederos menores, ya que p!lra ha
en e! fallo los artículos 1960, 1961 y 1962 del Có- cerio se comprometió a obtener la debida autori
digo Civil, al desconocer la Sala sentenciadora los zación, que no puede ser Ótra que la de tl>dos los 
efectos de la cesión que hicieron de sus derechos, herederos de Manuel Uf!eche. · _ 
en la pl'Omesa de venta los señores Guinea, Angu· Por último sostiene el personero de h. deman
lo y Salinas a la señora Inés. Hernández de Lina- dante que la señora Nicolasa Melo de Useche se 
res; pero a este reparo ,-se observa qu.e no puede perjuró a sabiendas en un hecho sustancial del jtJi· 

- atribuírse al Tribunal tal desconocimiento, pues .cio, pues por una parte reconoció juratoriamente el 
en uno de -los pasos de la sentencia expuso esto: documento-en que consta el recibo 'de los seis mil 

"No cabe duda que, sí pueden ser cedidos los de- pesos, valor del terreno de Pasu1·oha, y por otra, 
rechos que resultan de una promesa de contrato." negó también, bajo juraruento, 'haber recibido la 

El expositor Dalloz, en el torno 43, página 39S totalidad del dinero. De esto deduce que el Tribu
de su obra Jurispruaenoia General, se expt·esa así: na! violó el artíc;J.ulo 454 del Código J udicinl, por 

''Todas las.llcreéncias y acciones, todos los dere- no haberlo aplicado al casn del pleito, en elsenti<~o 
chos resultantes de un contrato anterior pueden de condenar a la reo 11l tenor ·de la demanda, en 
ser objeto de cesión, con tal que este derecho no razón'del perjuicio. ' 
esté fué.ra del comercio, o que RU enajenación no La Corte estima que la señora Nicolasa Melo de 
esté prohibida por uoa ley p~rticular. Se ha juzga- Useche no incnnió en el perjurio que se le atribu. 
do que el beneficio de una promesa de venta puede ye, porque al reconocer como suya, bajo juramento, 
ser (ledido.", 1 . . la firma puest~ al·pie del reciho de seis mil peses 

El Tr,ibunal se fundó en que por haber·se cum- otorgadO! a fav_or· de la señora Inés Hernández de 
plido la condieión resolutoria expresa, el derecho Linares, el 19 de marzo de 19,03, explicó que no 
de los promitentes compradores estaba extinguido había recibido realmente sino la suma de. dos mil 
cuando hiciHon la cesión o endoso a la ac,tora, y pesos ($ 2,0<.:0): (folio 9 del euaderno 3.0

). Poste
nada le transmitieron, en. comecuencia, por la t~n riormente al absolver posiciones repitió esa afirma. 
conocida regla de que nadie puede transmitir el ción (:folio 8 del cuaderno 6. 0 ). 

det·echo que ho tiene.· · Ahora bien: si es cierto qu~ conforme al artículo 
El' autor del recurso objeta que no existe en el 1761 del Código Civil, el documento privado re

documento un1l cqndici6n resolutoria expresa sino cqnocido tiene la fuerza de escritura pública res
la tácita de que trata el .artículo 1546 del-Código pecto de los que .aparecen o se reputan haberlos 
Civil, y que por lo mismo, la reaolución debió ser suscrito, y que de acuerdo con la parte final del 
decretada por sentencia judicial, y no ~e pleno ~de-. artículo 696 del Código Judicial, una vez recono
recho o de oficio cómo lo hizo la Sala sentencia- cida la·firma se tendrá por reconocido el d.ocumeu
dora. to, tales efectos se refieren al valor civil de la 

El reparo va, pues, contra la calificación de la prueba, a la presunción de verdad que tiene y debe 
condición,· que es punto ~e·hecho, y no contra la tener un documento cuya firma ha sido reconqcida 

' ' . . 

' 
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por el deudor; de modo que se hace necesaria una 
contraprueba a fin de desvanecer la presunción. 
Pero en ella no puede hacerse pie para deducir un 
perjuicio, si el deudor cuando reconoce el docu
mento en que constan sus obligaciones, al mismo 
tiempo que confiesa ser suya la firma, niega ser 
cierto el contenido del documento o parte de él. 
No hay en efecto dos afirmaciones jurad.as con
ti·adictorias, ni se ha faltado a la verdad bajo Ju
ramento, y bien puede ocurrir que, a pesar de ser 
auténtica la firma del deudor, sean simuladas o fal
sas las declaraciones del documento. 

Como se ha dicho, la señora Nicolasa Melo de 
Useche, tanto al reconocer el documento como al 
al9solver posiciones, afirmó que sólo habfa recibido 
de la actora la sumn de dos mil pesos. 

Otra cosa es que recon.ocida la fit·ma de un do
cu1nento, conserve el contenido toda su fuerza, 
mientras no se pruebe lo contrario. . 

En razón de lo expuesto, la Sala de Casaci6n 
de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, declara que no es el caso deinfir
mar la sentencia que ha sido objeto del presente 
recurso, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el treinta y uno de 
marzo de mil novecientos once, y condena al recu
rrente en las costas del recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia 
en la Gaceta J1.¿dioial ;y devuélvase el rxpediente 
al. Tribunal de su origen. 

TANCREDO NANNE'l'TI--CONSTAÑTINO BAR-' 
oo-MANu:F:L JosÉ ANGARITA=E!~rLIÓ · FERHERo. 
RAJi'AEL N.AVARJRO y EusE-LUis EDUARDO VrLLE
GAS___: Vicente Pm·ra R., Secretarió en propiedad. 

Corte 8-upr•erna de Justicia..:_Sctla de Casación. 
~ogotá, veinticinco de mayo de m·il noveciento8 
catm·ce. 

los, y por el Occidente, están los lotes números 
119, 120 y 121 de los varias veces citados Asilos. 
Pidió además el autor de la tercería, el 'que ''en 
consecu.enc~a d~ ~sta declaratoria de propiedad a 
favor de m1 mandante, se decrete el desembargo, 
la cancelación del embargo de la finca eQ 1{1. ofici -
na respectiva, el levantamiénto del depósito y la 
restitución a su poderdante de la finca depositada, 
con. t?dos los accesorios, mejoras y frutos na~~1rales 
y civiles, de acuerdo todo con la Ley 105 de 1890.'' 

Fundóse.la acción en los artículos 673 y 1374 a 
1401 del Código Civil. , · 

Compendiosamente son éstos los hechos funda· 
mentales:. 1.0 .La adjudicación a Teresa Amay11, 
por hijuela, en el juicio mortuorio de su. marid'c), 
Jesús Jim.2nez P., del lote perseguido en la terce
ría. 29 La cesión de dicha· Ama va a Heliodoro 
~onroy, comprensiva de todos los" dereehos y ac
Ciones que a cualquier título le correspondieran 
respecto de toda suerte de bienes en la sucesión de 
su finado esposo. 3. 0 El juicio e-jecutivo de Acel'O 
contra la Amaya y su esposo Oaipa. 4.0 La terce
ría coadyuvante del señor Ildefonso Reyes en ese 
juicio ejecutivo. 59 Las tercerías coadyuvantes del 
doctor Juan B. Quintero y la señora Aglae . Espi
nosa dé 0., en el mismo juicio ejecutivo. 

Nada manifestó por escrito el ejecutante Acero 
respecto de las pretensiones declaradas en la ter
cería excluyente. Expresamente se opusieron a ella 
los terceristas Quintero, Espinosa de O. y Reyes. 

Por sentencia definitiva de 1.0 de octubre de 
1909 ee fallaron los juicios ·ordinarios engendrados 
por las tercerías excluyente y coadyuvante, en el 
juicio ejecutivo de Acero contra la Ama ya y Oai
pa, en esta forma : 

·''Por las razones expuesta!", el Juzgado, adminÜ~· 
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, falla este pteito así: . 

"19 Decláraseque el terceristaexcluyente, Helio
doro Monroy, tiene mejor derecho que los ejecuta
dos Teresa Amaya y Antonio Caipa, y qu~ los ter-

(Magistrado ponente, doutor Luis Eduardo Villegas). ceristas coadyuvan tes 11 d efonso Reyes, . Juan B. 
Vistos: . Quintero y Aglae E'spinosa de O bando, y que el 
Seguía un juicio ejecutivo el señor Domiugo ejecutante, Domingo Acero, al dominio de un de-

Acero contro la señora Teresa Amaya y el señor recho de seiscientos sesenta y seis pesos con cin
Antonio Oaipa, mujer y marido estos dos últi¡;nos, cuenta centavos en relación con un valor de sete
cuando el señor Joaquín M. Monroy, como perso- cientos dos pesos, en un terreno con su casa pajiza 
·nero del señor Heliodoro, de igual apellido, ínter- situada en el barrio de Las Nieves, alinderado asi: 
vino con una tercería excluyente, enderezada a que,· 'por el Norte, en parte que fueron de los Asilos 
por sentencia firme, se declarase que éste tiene me· Indigentes y que tienen los números 118 y 119, y 
jor derecho que las o~ras partes en el juicio al ~o- en parte con el lote destinado para el pago de deu · 
minio de un terreno, con la casa pajiza en él edrfi- das de la mortuoria del señor Jesús -Jiménez Piñe· 
-cada, demarcado así: por el Norte están en parte ros; pot· el Griente, camino de por- medio, con el 
los lutee que fueron de los Asilos de Indigentes y lote _número 118 de los J:!lismos Asilos; poll' el Sur, 
que llevan los números 118 y 119, y en pa!t~ el camino de por medio, con Jos lotes números 135 y 
·lote destinado para el pago de deudas ·en el JUicio 140 de los mismos Asilos; y por el Occidente, eon 
mortuorio del señor Jesús Jiménez P.; por el los lotes números 119, 120'Y 121 de los mismos 
Oriente, camino en medio, está el lote número 108 Asilos.' 
de los mismos Asilos; por el Sur, camino en me-. "2.0 clDeclárase excluído de la traba ejecutiva el 
dio,,están los lotes números 1!.35_Y 140 de tales Asi· derecho de que trata. el numeral que ¡precede. 
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6'3. o Se absuelve a los demandados en la terceris· del Código Civil. Afirma el recurrent·e que lo que \ 
ta excluyente de lo demás. en la partición se le adjudicó a la Amaya, se le · 

"4.0 No se hace condenación en costas en la ac· transfirió por ministerio del referido artículo. 14Cn, 
ción excluyente. · a su cesionario Heliodoro Monr:oy.; quien,· por lo 

''5.° Con el producto de los .bienes no excluídos mismo, e,s .dueño de lo que por la hijuela se le ad
se pagará: a) Las costas judiciales, causadas en in- judicó a aquella señora, y está en posesión de ella. 
terés general de los acredores, en primer lugar, y Asevera el mismo recurrente que habiendo vendi 
a quien los haya hecho. b) Et crédito de los terC'e- do la Amaya una misma cosa a dos personas, el 

· ristaa doctor Juan B. Quintero y Aglae Espinosa de caso se regla por lo que dispone el artículo 1873 
Obando, y sus costas particulares, en segundo lu- del Código Civil. Esa doble venta la hace consis· 
gar; o) El crédito del tercerista Ildefonso Reyes tir el recurrente en que la Amaya, desde 5 de 
y ·sus costas particulares, en tercer lugar. d) El ·mayo de 1899, le ·vendió a Heliodoro Monroy, por 
crédito del señor Dbiningo Acero como ejecutante escritura pública, los derechos que a cualquier tí
y sus costas particulares, ell: cuarto lugar. tulo le correspondiesen en toda clase de bienes, 

''6.° Con los demás bienes que se embarguen y como cónyuge sobreviviente de Jesús: Jiménez IP., 
rematen se pagarán a prorrata los créditos y cos- en el juicio de sucesión de éste, y en que la misma 
tas particuiares de los t.ercerist&s Quintero, Espi- 'Amaya les vendió a Aglae Espinosa de O. y Juan 
nosa de Oba:ndo y Reyes, en primer lugar, y en B. Quintero, tres quintas partes de los derechos 
segundo, el eJecutante Domingo Acero; y , que a la tradente le correspondían en la :mce-

''7. o Para poder verificar el remate de lo no ex- · sión de Jesús J~ménez,. ya sea s título de ganan
cluído en virtud de la acción excluyente, se dispo- . ciales, ya a título de herencia, ya por otro cual
ne que se pt'actique el avalúo necesario." quier t.ítu'lo. Por último, asevera. el recurrente que 

· De esta providencia apelaron Ildefonso Reyes, habiendo vendido la Amaya a !a Espinosa de O. y 
· J uanB. Quintero y Aglae Espinosa dé O. Se les a Quintero lo que ya le había vendido a Monroy, 
otorgó el recurso. . no había sobre qué pudier;a recaer el último con-

El Tribunal Superior de .Bogotá, con fecha 8 de trato, y se violó ·el referido artículo 1870. 
marzo de 1911, decidió la alzada, del siguiente 3~ Violación del articulo 836 del Código J udi-
modo : • . cial. · 

"En mérito de lo expuesto, el Tribuúal, admi- Antes de decidit· la Sala. ha- considerado· que 
nistrando justicia en nombre de la República y por prospera el recurso, pues se t•eúnen todos los t:e· 
autoridad de la ley, resuelve: quisitos q1,1e las leyes exigen sobre juicio ordina-

''l.o .Se revocan los ordinales 1.0
., 2.0 y 79 del rio, legislación aplicable, cuantía de la acción, ha· 

fallo apelado, y en consecuencia se absuelve a los bilidad del recurrente y oportunidarl en la interpo-. 
demandados de los cargos de la demanda de terce- sición del recurso. · 
ría excluyente, y se dispone se rematen todos los 
bienes embargados. . 

"2.0 Se confirman los demás puntos del fallo 
apelado, en la parte materia del recurso; y 

'' 39 No se hace condenación en costas. 
''Queda en estos términos refot·mada la senten

cia apelada. 
1
' Cópiese, notifíq ~ese y permane'zéa en la S.ecre

taria el. ~xpediente por el térinino legal para los 
efectos de la casación." · 

. E 5 de abril siguiente interpuso recurso de ca
sación el apoderado del tercerista excluyente Mon
roy~ Se le otorgó el recurso, que ·se apoyk desde 
luégo en las causales 1.", y 2." del articulo 2. 0 de 
la Ley 169 de 1896. 

Ant~·la Sala se fundó el recurso de casación, 
quien interpuso, exponiendo las razones en que 
basa cada causal. Estas razones son: 

1." Que cometió error el Tribunal al apreciar y 
sostener que Heliodoro Monroy no present6 título 

0 con el cual acredite que es dueño de'! inmueble de
'terminado en la demanda de tercería excluyente o 
de una parte. indivisa de éL Es un tanto vaga 
la acusación en esta parte, porque no ·se indica si 
el error imputado es de derecho o de hecho. 

2." ·Violación de los artfculps 14:01, 1870 y 1873 

Para resolver, la Sala considera: 
r. Que no se cometió error de hecho ni de dere

cho por el Tribunal de segunda instancia, al creer 
y sostener que Heliodoro Monroy no presentó títu
lo con el cual acredite que es· dueño del inmueble 
determinado en la démanda de tercería excluyente, 
o de una parte indivisa de ese inmueble. El Tribu
nal estudió la escritura pública número 896 otorga
da ante el Notario 2. 0 de esta ciudad, el 5 de mayo 
de 1896, en que consta que la Amaya de J. le ven
dió a l\fonroy .los derechos y acciones que a cual
quier título le correspondieran o pudieran corres
ponderle en toda clase de bieri'es, como cónyuge 
~obreviviente de Jesú~ Jiménez P., en juicio de su
cesión de éste. Reconoció que este título le daba 
derecho a Monroy para intervenir en el juicio mor
tuorio de dicho Jiméne7¡ P., a. fin de que se le· hi
ciera la i·espectiva adjudicación; pero añadió· que 
por tal escritura no había adquirido el cesionario 
dominio en ninguno de los bienes de la sucesión. 
Aseveró que si Monroy no se había presentado en 
el juicio mortuorio,, y por eso la adjudicación se le , 
había hecho a la cedente, Monroy podría promo
ver la debida .acción; mas q::e, mientras esto no .su
cediera y no se le otorgara a dicho Mc.nroy el título 

.. 
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1 respectivo, no se podía considerar a éste como due· 111. Que puede ocurrir el que la A maya hubiese 
· ño de ninguno de los bienes que hubiesen pertene· vendido una ·misma cosa (los referidos derechos en 
cid o a la sucesión de Jiménez P, Terminó manifes- la sucesión de su marido) a personas diferentes : 
tando que Monroy, a pesar de la escritura de ce- primero a Monroy y luégo a la .!Espino.:;a de O. Y 
sión de derechos en su favor que había pres¿;ntado, a Quintero; pt:>ro que aun en ese caso el punto no 
no había exhibido título alguno que acreditase su se rige por el ar~ículo 18'70 del Código Civil. El 
derecho de dueño del inmueble perseguido en la Tribunal no estudió ni tE-nía porqué estudiar la 
demanda de tercería excluyente o de una parte in- cnestión en ese terreno. No colacionó a la luz de 
divisa de él. De todo esto provino el mal éxito de ese artículo la adquisici6n de derechos incorpora· 
la tercería excluyente instaurada por Monroy. Al les por Monroy y por la Espinosa de O. y Quinte 
Tribunal le ha asistido perfecta raz6n en esto. El .r~. Afirmó únicamente que el título de Monroy.lo 
título en favor·de Monroy se refiere a dm·eclws, en aereditaba dueño de cosas incorporaJeg y no de 
el sentido de bienes incorporales, de que trata el pá- cosas corporales. Si en la parte: reso_lutiva le reuo
rrafo tercero de! artículo 653 del Código Civil; y a noció derechos a los terceristas Espinosa de O. y 
bienes cmporales, de que trata el párrafo segundo Quintero, fue, a no dudarlo, porque por la escrito 
del mismo artículo, cual es la porción de terreno a ra pública número· 2015 de 11 de noviembre de 
que se encamina la tercería. Con un desnudo títu- 1904', otorgada en 1::¡ Notaría quinta de Bogotá, 
lo que acredita haberse adquirido cosas incorpora- Teresa Amaya de Caipa y Antonio Caipa compra· 
les, no se puede probar el dominio de cosas corpo- ron a~ doctor Juan B. Quintero y a la señot·a Aglae 
rales, aunque haciendo valer aquel título se pueda Espinosa de 0., mujer viuda, las tres quint3s par· 
llegar a la adjudicación de semejantes cosas corpo- tes que éstos .habían adquirido antes en los dere· 
rales. No ha habido' pues error de derecho ni de chos de la Espinosa de 0., en la sucesión de su 
hecho en la manera como el Tribunal ha vist'o las marido muerto, señor Jesús Jiménez, ya por razón 
cosas. de ganancia:1es, ya por asignación testamentaria, .ya 

n. Que no se ha violado el artículo 1401 del por otro cualquier título," por setenta mil pesos en 
Código Civil. Ese articulo establece que "cada asig· moneda colombiana de papel, que quedaron debien
natario se reputará h~,tber sucedido inmediata y ex· do los compt·a~ores, y porque para resguardo de la 
clusivamente al difunto, en todos ]os efectos· .que deuda hipotecaria esaa mismas tr·es quintas partes 
le hubieren cabido, y no haber tenido jamás parte compradas. Estando en pie ese instrumento, forzo· 
al~una en los efectos de la sucesión/' añadiendo samente el Tribunal tenía que reconocer al doctor 
algo relativo a las enajenacio!.les de los consignata- Quintero y a la señura Espinosa de O. como acree
ríos. Este artículo es parte del Título lO del Li- dores hipotecarios de los ejecutados. 
bro 3.0 del Código Civil, que trata De la partí- IV. Que e~ infundada la acusación de que se hu
ción de tos bzenes en la sucesión. Contempla hiere violado, fuera directa, fuera indirectamente, 
pues ese artículo las adjudicaciones hechas a los el artículo 18'70 del Código Civil. El que se le hu
_asignatarios en la partición. En ésta se le adjudicó biese vendido a una personH cosa que luégo se le 
algo a Teresa A maya de J., y allí no suena para vendiera á otra persona, no torna inenistente la 
nada el nombre del señor Monroy. Conforme al cosa a que se refieren las dos ventas. ,Si la Amaya 
artículo 1377 del mismo Código, Monroy pado pe- le vendió a Monroy derechos que·luégo le vendió 
dir la partición e intervenir en ella, para que se le a la Espinosa de O. y a Quintero, esos derechos, 
adjudicase lo que le correspondiera a su cedente, la fuese cual fUese su dueño, existían en el momento 
Amaya. Per·o como no intervino, la adjudicación se de perfeccionarse ambos contratos. El.articulo 1870 
le hizo a la cedente. Mientras esa partici6n no se del Código Civil no· es de aplicación en el caso 
desvirtúe por algún medio legal, hay que tener por que se estudia. . - · 
dueña a la Ama ya de . lo que allí se le adjudicó a v. Que el artículo 836 del Codigo Judicial es 
ésta. ~~1 dominio de la especie adjudicada a ella disposición adjetiva, y el recurso de casación no 
se adquiriq por el registro de la respectiva hijuela; puede fu'ndarse directamente en violación de dis
y hoy no po.dría cdhsiderarse a Monroy dueño de posiciones de esa clase, sino en quebrantamiento 
lo adjudicado a la Amaya, sin· que se presentase de disposiciones sustantivas. Las adjetivas no dan 
un título traslaticio de dominio de aquélla, rela-' pie para un recurso de casación~ sino cuando 
tivo a tal especie en favor de éste. De lo contrario sirven para acreditar un error de derecho en la 
todos los principios de nuestro Derecho ,Civil refe- apreciación de la prueba, si ese er1·or de derecho 
rentes a adquisición de dominio por el registro ha conducido a la violación de disposiciones sus-
del título, quedarían subvertidos. La propiedad in- tantivas. · 
mueble, salvo el caso de la prescripción extraordi- Por todo lo dicho, se ve que es imp1·ocedente el 0 

naria adquisitiva del dominio, no pasa de muerto a recurso de casación. 
vivo o de vivo a vivo, sino por el registro del res- Por tanto, administrando justicia en ,nomb1e de 

'pectivo titulo. Considerar que ese traspaso de la República de Colombia y por autoridad de la 
prqpiedad se opera sin el registro, es 'un concepto ley, la Sala de Casación resuelve: 

· abiertamente ilegaL . l. o No es el caso de infirmar, ni' se infirma, la 

e 
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sentencia definitiva de segunda instancia, dictada 
en este juicio por el Tribunal .. Superior del D.istri
to Judicial de Bogotá, el ocho de marzo de m1l no
vecientos once. 

"3.0 Que se declare nulo dicho contrato por 
:falta de :formalidades necesarias para su validez. 

2.0 Se condena al recurrente en las costas del 
recurso. . 

Publíquese esta sentencia: en la Gaceta Judicial. 

TANOREDO NANNETTI--CoNs'rANTINo BAR· 
oo-MANUEL JosÉ ANGARITA-EMILIO FERRERO. 

RAFAEL NAVARRO Y EusE-Lms EDUARDO VILLE· 

GAS- 'Vicente Parra R .. Secretario en propiedad. 

"4°. Que, como consecuencia de las declaracio
nes anteriores, o de alguna de ellas, se condéne al 
señor Octavio Forero a restituir al señor Pastor 
Rubio, o a quien sus derechos represente, la finca 
llamada Los Manzanos u Hotel de Los Manzanos, 
compuest~ de casa alta y baja, una manga y tres 
potreros contiguos, con fqitos naturales y civiles 
desde la fecha del contrato, por la alinderación ya 
dicha y que es como sigue, casa y manga : 

"Por el frente o Sur, con el camino de Occidente; 
por el costado de Oriente, con tierras de Andrés 
Villa; por la espalda, Norte, con el rio Muña, y por 
el Occidente, con tierras que eran de Florentina 
García. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación. 
Bogotá, veintinueve de mayo de rnil novecientos 
cato1·ce. 

(Magistrado ponente1' doctor Luis Eduardo Villegas). 

Vistos: 
El señor José Vicente Rubio, como ap~derado 

de su padre Pastor, de igual apellido, estableció 
juicio civil ordinario contra el señor Octavio Fo
rero, en el Juzgado 1.0 del Circuito de Facatátivá, 
el 24 de enero de 1905, para que se hicieran .las 
siguientes declaraciones.: 

'' 1.0 Que se declare rescindido, con· indemniza
ción de perjuicios, el contrato de permuta consig
nado en la escritura mil cin~uenta y uno (1051 ), 
de :fecha diez y nueve (19) de diciembre de mil 
novecientos cuatro (1904), extendida en la Notaria 
de .Facatativá, porq ne la casa que se alinderará en 
seguida y que se hizo figurar con la otra por seis
cientos cincuenta mil pesos ($ 650,000)~ como 
parte del precio de la tinca llamada Los Manzanos, 
u Hotel de Los Manzanos, compuesta de una casa 

. alta y baja, una manga y tres potrer.os por los lin
deros ya expresados, adolece de vicios redhibito
rios que dan lugar a esta acción. 

''La casa afectada por el vicio mencionado, coa 
solar, se alindera así : . 

''Por el Norte, con el camellón, camino nacio
nal ; éste de por medio, con casa de Brígida de 
Torres ; por. el Oriente, calle de por medio, con 
casa y solar de herederos de Antonio Sánchez; por 
el Sur, con la calle de Los ll:ladereros, o sea del 
Hospital, de por medio, con terrenos del Ferroca
rril de la Sabana; por . el Qccidente, con casa y 
solar de la familia Sánchez y solar del doctor Flo-
rentino Angulo. . 

" En subsidio pido que se rebaje proporcional· 
mente el precio. . 

"2.0 Que se declare rescindido, resuelto, con in-. 
demnización de perjuicios, el contrato de permu· 
ta consigna~o en la escritura expresada en el nú
mero anterior, número mil cincuenta y uno (1051), 
de fecha diez y nueve (19) de diciembre de mil 
novecientos cuatro (1904), extendida en la Nota
ría de Facatati vá,. por lesión enorme, falta del 

, ¡gago. del precio. y dolo. 

"Terreno compuesto de tres potr~ros: por el 
Oriente; con terrenos que eran de José María Alon· 
so, hoy de Luciano González; por el Norte, con 
tierras que eran de Guillermo Villa y de Ricnrdo 
Gaitán; por el Occidente, con terreno que era de 
Bernardino Prieto, hasta dar ·al rio M uña, y éste, 
aguas abajo, o sea el costado Sur, ~ dar al primer 
lindero. · · 
· " 59 Que en todo caso se condene al, demanda

do al pago de daños y perjuicios y costas del 
juicio." . 

Como hechos fundamentales se expresan éstos: 
." 1.0 En la escritura, número mil cincuenta y uno 

(1051 ), de fecha diez· y nueve (19) de diciem
bre de mil novecientos cuatro (1904), otorgada en 
la Notaría de Fa:catativá, se hizo constar el con· 
trato de permuta cuya nulidad, rescisión o re-
r;olucióQ. demando. · · 

" 2. o La casa determinada en la primera decla
ración pedida fue habitada por más de tres años, 
hasta diciembre de mil novecientos cuatro (1904), 
por una familia que padece la enfermedad conta
giosa llamada lepra, elefancía o enfermedad de · 
San Lázaro. Esta. circunstancia constituye un vi
cio redhibitorio que anula el contrato, porque. la 
casa no puede valer lo que valdría sin él. 

"3° El señor Octavio Forero sabía al tiempo 
del contrato que la casa teni;1 ese. defecto, y, sin· 
embargo, no se lo manifestó ni a!. seilor Pastor 
Rubio ni a su familia. . · . 

"4.0 La enfermedad de San Lázaro es conta
giosa, y las casas habitadas por lazarinos no pue
den desinfectarse fácilmente ; por consig~iente se 
hacen inservibles. Est·a circunstancia i~pide que 
el precio pueda ser igual al que tendría hallándo
se libre,.de infección. 

" 59 ·La finca llamada de Los Manzanos u Hotel 
de Los Manzanos, como se llamó en la escritura, 
compuesta de U!Ja casa alta y baja, una manga y 
tres potreros alinderados como se ha repetido ya, 
vale más del goble del precio que se .le fijó en el 
contrato. . 

"6.0 Las casas que el seiior Forero destinó para 
pagar seiscientos cincuenta mil pesos ($ 650,000} 
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como parte del precio fijado a Los Ilianzanos, va· 
lían en la fecha del contrato mucho menos de esa 
sumajr menos de la mitad, por las razones ya ex-
puestas. . 

"7.0 El señor Octavio Forero no pagó los dos
cientos mil pesos ($ 200,000) q'ue debía pagar en· 
dinei'o, según lo expresa la escritura, a pesar de 
haber hecho constar la entrega del dinero. Este 
hecho y.el vicio redhibitorio callado por él, hacen 
11l señor .Forero culpable de dolo empleado en el 
contrato.· 

" 8. o Estimo y afirmo que Ja finca llamada Los 
Manzanos, como se ha alinderado en esta deman
da, valía, el día del contrato, más de diez Y ocho 
mil pesos en oro. 

'' 99 El señor .E'orero al celebrar el contrato tu
vo intención de causar perjuicio a los bienes del 
señor Pastor Rubio, y abusó de la debilidad inte· 
lectual de éste ocasionada por su avauzalla edad." 

Por auto de 26 de enero del mismo año se ad
mitió la demanda, y ese mismo día se le notificó al 
demandante. · · 

En el auto sobre admisión se dijo esto: •' Tan 
pronto como se h'aga la notificación de este auto, 
ofíciese al•Registrador de instrumentos públicos y 
privados de Facatativá, para que haga la corres
pondiente inscripción en el libro de registro de 
demandas civiles, incluyéndole . para este efecto 
los nombres de las partes entre quienes versa.la 
controversia, el nombre de la finca cuya restitución 
se demanda, designándola por su situación y linde
ros. Artículo 42, Ley 57 de 1887.'' Al día siguien
te (27 de enero de 1905) se le pasó el correspon
diente oficio al Registrádor, y en la propia fecha 
verificó este' empleado la respectiva inscripción. 

Por la escritura pública número 139, de 28 de 
febrero de 1905, otorgada en la Notaría de Facata· 
tivá, José Vicente Rubio, en su carácter de apode
rado del señor Pastor Rubio, cedió a título de 
venta al señor Efraím Rubio "todas las acciones 
y derechos litigiosns que al señor Pastor Rubio le 
corresponden por razón de los contratos que cele
bró con el señor Octavio Forero y que constan· en 
las escrituras que en seguida se mencionan." Entre 
éstas se cita la número 1357 de 19 de diciembre 
de 1904, otorgada eu la misma Notaría de Facata
tivá, referente a permuta enti·e Pastor .Rubio y 
Octavio Forero, por la cual el primero dio al se
gundo una casa alta y de a~obe y teja, denomina
da el Hotel de Los Manzanos, con todas sus anexi
dades y· su dehesu inm.ediata, situada en jurisdic~ 
ción del Municipio de Facatativá y comprendida 
en la denominación que en este instrumento se in-
dica, y un terreno compu6sto de tres d~hesas (po
treros) y contiguo a dicha casa, con ·delimitación 
que en la escritura se expresa, y por l~ cu~l Fo
rero dio a Rubio una casa de adobe.y teJa con sus 
tiendas y su corral anexo, situados en la cabecera 
del Distrito de Facatativá, en la. Calle de la Sal, 
con demarcación que se indica en el instrumen-

to; ott·a casa con su corral anexo9 sita igualmante 
en la cabecera del Distrito de Facatativá, con de
limitación que se enuncia, y doscientos mil pesos 
($ 200,000) en moneda colombiana de papel, suma 
que Rubio confiesa tener recibida a su satisfac
ción. En tal escritura número lOó 1 se declaTa que 
las partes se han entregado recíprocamente las ci
tadas fincas. También se dice en la escritura nú
mero 139 que José Vicente Rubio, como apode
rado de Pastor Rubio, "cede y traspasa al señor 
Efraím Rubio todos los derechos litigiosos que su 
poderdante tiene _por razón de los contratos expre
sados y las acciones que ya ha iniciadó, para que se 
resuelvan, anulen o rescindan eón la facultad ne
cesaria para variar, reformar o adicionar las de. 
mandas, para consegir el fin propuesto en ellas.'' 

Por memorial de 26 de abril de 1905 pidió 
Efraím Rubio que se le recorw~ie::-n como cesiona
rio del señot' Pastor Rubio ; y e 1 28 de los mismos 
mes y año el seüor .Juez de la causa dispuso que 
se tuviera a Efraím Rubio como cesionario de 
José Vicente Rubio. Notificado el auto correspon
diente a Efraím Rubio, éste solicitó que se le re
formara en el sentido de reconocer lo como cesio
~ario de IP~stor Rubio, y no de José Vicente, de 
Igual apellido;· y el señor Juez uel conocimien 
to, por auto de 3 de mayo del mismo año, verificó 
la reforma pedida. A Octavio Fot·ero se le notifi
caron los dos autos de que acaba de hablarse el 
4 y el 6 de mayo siguiente, y nc' reclamó ni ~pe· 
16 de ellos. · 

Por escrito de 2 df'. ~:~gosto del rnism(J año 
Efraím-Rubio aclaró la demanda en estos térmi
nos: ''Las ac'ciones consignadas en los numerales 
2.0 y 39 de la demanda deben considerarse como 
subsidiarias unas en pos de otras en el orden en 
que están colocadas en dichos U'lumerales. L~ de
clar~toria 4. 8 debe considerarse como consecuencia 
natural de cualquiera de las \lcclaraciones ante-
riores." · 

Por auto de 4 del mismo mes ee advirtió la 
aclaracióe, y en 8 siguiente se le notificó ésta a 
Octavio Forero. 

Forero habÍa propuesto la excepción dilatoria 
de inepta demanda; pero antes de que se fallase, 
desistió de ella, y se le admitió el desistimiento. 

Oportunamente contestó el mismo Forero la de
manda principal, en· estos términos, el g de junio 
de 1906: 

''Contesto el· traslado de 1~~ demanda inicial del 
juicio que en su Juzgado sé adelanta contra mí a 
nombre del señor. Pastor Rubio, sobre rescisión de 
permuta celebr·ada con el mismo y otros puntos y 
atentamente digo a usted que niego el derecho del 
~ctor a lo .q u? pide, y desconozco la eficacia y va
lidez de los titulas con que se pres'enta el señor 
Efraím Rubio1 como cesionario a representall' por 
el señor· Pastor Rubio por motivos que r~sultarán 
de autos. 

( OonoZ.niní en el núÍne1·o siguient/j. 

e 
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' 1 A los hechos contesto:· 
'' 1.0 N o es cierto. 
"2.0 En esta ciudad, desde principios del ano de 

mil novecientos. cuatro, se hizo general la voz de 
que con la familia que ocupaba la. casa a que se 
refi'ere el hechu 2. 0 d.e la demanda, se habían pre
sentado dos casos de fepra. o enfermedad de San 
Lázaro, y a pesar de que al tiempo de la permuta 
cuya rescisión se pide, era sabido este hecho por 
todos Jos vecinos del lugar, a su tiempo entregué 
dicha casa en pagooa quien correspondía, por haber 
mqerto el señor Pastor Rubio, eompletamente re· 
feccionada, como me obligué a ello verbalmente, y 
desinfectada oficialmente. 

"3,o Al tiempo del contrato en referencia sabía 
yo, como losa bía don Pastor y demás personas del 
lugar, que en la mencionada casa habfa dos perso
nas que sufrían q,e la citada enfermedad, y no sólo 
esto sino que don Pastor tuvo particular co
nocimiento de tal cosa y acentuó su voluntad en el 
contrato, no obstante esta circunstancia como lo 
acredito por las declaraciónes del Notario por ante 
quien se otorgó la escritura de permuta, don Anto· 
nio Quijano, y de la señora Sildana Vera y Adolfo 
Parra, las cuales .acompaño en seis fojas útiles. 

"4.0 La enfermedad de San Láza?'O, a mi juicio, 
es contagiosa; pero como yo no soy médico y ni 
he hecho estudios especiales sobre este partic.ular, 
veo que mi afirmación carece de autoridad a tal 
respecto, en que aún discuten Jos científicos; y ve· 
ría con agrado la prueba que el actor se sirviera 
dar sobre ese punto. 

'' 5.o No es cierto. 
" 6.0 N o es cierto. 
"1.0 No, es.· cierto, y el pago de los doscientos 

mil pesos ($ 200,000) y sus intereses a que se re
fiere este número de la..demanda, lo acredito con . 
el certificado del Heñor Secretario del J uzgadu 19 
del Circuito, que adjunto en unll. foja útil. · 

"8.° Considero .errada la afhmación que hace 
el demand¡u¡te de que la finca de Los Manzanos· 
valía diez y ocho mil pesos ($ 18,000) oro al tiem
po del contrato; su finca no valía más de· lo que 
hoy vale, o sea oeho mil quinientos pmus ($ 8,500) 
oro, euando más. · 

"99 No eA cierto el h·echo afirmaJo en este 
número de la ·demanda. 

"10 .. No es-cierto: el arrendamiento quf:l tenía 
la. finca de Los Manzanos era de Aeis mil pesos 
($ 6,000) papel moneda· anuales, como lo .acredita 
el certificado que acompaño del Registrador de 
instrumentos públicos y privados del Circuito. · 

'' 11. No es cierto. 
"Opongo como perentoria la excepción de ile

gitimidad de la petsonería del actor y todo hecho 
que resulte de los·autos en virtud del cual las le
yes desconocen la existencia.de la obligación o la 
declaran extinguida si alguna vez.existi.ó. 

''Adjunto además de los documentos expresados 
en dos foj~s útiles, un certificado del eeñor Regís-~ 
trador de instrumentos públicos y privados de 
este Circuito, en que 11credita el poder que confi
rió el señor Pastor· Rubio al -stñor Efraím Rubio 
para la administración de s?s bieneR." 

Ese mismo día corrigió la demanda Efraím Ru
bio en los términos que se copian: 

''Corrijo la demanda ya inieiada contra el señor 
Octavio Forero, mayor de edad, de la misma ve
cindad, agregando a las accionet~ propuestas la si-
guiente: · ' 

'' Qpe se declare resuelto, con indemnización de 
perjuicios, el contrato ~onsignado en la escritura ....
número 1051 de fecha 19 de diciembre de 1904, 
extendida en la Notaría de Facatativá, porque el· 
señor Octavio Forero no cumplió con la obligación 
de entregar todas llls cosas y valores que debía 
dar como precio de la finca llamada Los Manza
nos reciba por él. 
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"A los hechos de la demanda agrego los si- que usted ·desigÓe conforme a lo dispuesto en los 

guientes: ' - artículos 957 del Código· Jud-icial y 145 de la 
"a) El señor Forero no pagó la suma de dinero Ley 105 de 1890. 

que debfa hacer parte del precio. "Los títulos ·con que el señor Rubio comparece 
·" ó) El señor Forero retiene una casa de las a desempeñar el papel de actor, los objeto por las 

ofrecidas en permuta; no _la entregó, según notifi· · siguientes ca'usas: . 
· cación de él mismo, y se ha resistido a entregarla a · 1' Primera. Simulación de c~ntrato, :falta de cau· 
pesar de habérsela notificado el título que me de- sa y dolo. 
cl!lra dueño de las acciones y de las fincaf.l que él "Segunda. Nulidad de la tradición que por 
se comprometió a dar en permuta, de acuerdo con ellos pretendió efectuarse, por error en cuanto al 
el contrato· expresado. · . título. 

"Esta casa sehalla situada en :Facatativá, Y se "Tercera. Nulidad del poder de que se sirvió 
alindera así: por el Norte, con el camellón, camino su cedente para hacerle la cesión que trae y quiere 
nacional, éste de por medio, con casa de Brígida hacer caber en juieio. . 
Forero; por el Oriente, calle de por medio, con "Cuarta. Nulidad de la· cesión por haberse es
casa y solar de ·herederos de Antonio Sánchez; tipulado en moneda prohibida por la Ley, inciso 
por el Sur, con la calle de Los Maderm·os, o sea 2.0 del artículo 69 del Código Civil." 
del hospital, de por medio~ con terreno del Ferro· 
carril de la Sabana; por el Occidente, con casa y El 2 de julio del mismo año se llamó a prueba 
solar de la familia Sánchez y solar del doc.tor Flo- el juicio, r¡ue se :falló . definitivRmente en primera 

. instancia el 25 · d~ septiembre de 1 \.!09, ·así : 
rentmo Aogulo. 

"Sírvase admitir esta reforma, corrección de la "Por estas· consideraciones, el J ozgado, admi· 
demanda, de acuerdo con lo prec'éptuado en el nistrando justicia ~n nRmbre de la H.epública y 
artículo 268 del Código Judicial, y ordenar que se por autoridad de la ley, res u el ve: 
rlé traslado de ella al deJandado.· "19 Se absuelve al demandado en t:1das y cada 

"La declaración que pido eu esta corrección una de las peticiones de la demanda primitiva, 
debe considerarse colo~ada entre la 2~ y 3.a, pedi- aclaración y rt:for.ma de ella. 
das en la demanda, para el efecto de que sus accio. "29 Se declara probada la,excepción perentoria 
nes se consideren propuestas 'unas en pos de de ineficacia de la tr~dición de la escritura núme
otras'." ro ciento treinta y .nueve de veintiocho de :fe-. 

Se admitió la corrección de la demanda, y se le brero de mil novecientos cinco, t)asada ante el 
notificó el 23 de ese mismo mes a Octavio Forero. Notario de esta ciudad, por extralimitación de fa~ 
Este contestó así: cultades del apoderado José Vicente H.ubio. 

'¡Contesto a la r.e:forma de la demanda que '' 39 He declaran no probadas las otras excepcio-
hace en P.l escrito que precede el· señor Efraím nes perentorias propuestas por el demandado; y . 
Rubio,· y oigo que niego el derecho del citado se- '' 4.o No se hace condenaciór~ en costas." 
ñor a reformar la demanda, porque él como ce- · El demandante apel6 de ese fallo, y se le otorgó · 
sionario del derecho litigioso o litis constituida por. el recurso. . . . . . . . . 
medio de ella, no puede por sí modificar dicha litis La sentencia defimt1va de segunda InstanCia· 
objeto de la cesión; desconozco, como dije en mi· conferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
e.scrito de contestación, la validez de los títulos dicial de Bogotá, el 18 de noviembre de 1910, reza 

~con que el señ_or Rubio se presenta ~n el ju~cio, y esto: 
para el caso improhlable de que a drchos tít1los~se ''En mérito de lo expuesto, el Tribunal, adminis· 
~onceda .eficacia·y reconozca derecho al señor Ru- trando justicia en nombre de la República y por. 
bio a 'reformar la demanda, declaro a usted que no autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada, y 
hay lugar a la resoloción del contrato·pedida, por- en su lugar resuelve: decrétase la re'3oluci6n del 
que el contrato en referencia ha sido fielmente contrato de permutación contenido en la escritura 
cumplido por mi parte.· · pública número mil cincu~nta y uno, otorg11da en 

"A los hechos, drgo: Facatalivá el diez y nueve de enero de mil nove· 
"El primero; no es cierto. . cientos cuatro, entre Pastor Rubio y Octavio Fo-
,, El segundo; tampoco es merto. rero. En consecuencia éste está obligado a dev.ol-
,, Adjunto un certificndo judicial referen.te a Jos ver a César Rubio, cesionario de Efraím Rubio, el 

hechos a que me acabo de re:ferir, y como aparece Hotel dl3 Los Manzanos y sus terrenos anexos por 
de ésta y de mi anteriot· contestación que el actor los linderos especificados en ·dicha escritura, seis 
y mi persona no estamos-conformes en los hechos días después de ejecutot·iada esta sentencia. Efraím 
y consecuencialmente en el derecho, solicito. a us- Rubio, o su representante ltgal, devolverá a Octa
ted se sirva: vio Fore~·o las dos casas situadas en· Facatativá y 

'' 1,0 Dar por contestada de mi parte la deman- especificadas en dicho título por los linderos ahí ' 
da y su reforma. expresados. Esta devolución se hará dentro de seis 
. " 2. o Abrir la causa a prueba por el término díns de ejecutoriado este fallo. 

e 
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"No hay lugar a hacer las demás declaraciones mucho rle mil peaos·en oro, y por· haberse ínter-
pedidas. · puesto. el recurso de cá~ación- en tiempo oportuno 

':·No están probadaq las. excepciones propues y por personas hábiles, éste prospera. 
tas." · · . ' . o · 

· César Rubio M. pidió oportunamente que se La parte del señor Rubio ha acusado la senten-
~clararan algunos puntos de la sentencia, y e·l Tri: cia de segunda instancia, diciendo que es incon
b_unal de segunda instancia, por auto de 12 de di- gruente-con la demanda, pues no decidió svbre 
·ciembre del mismo año, resolvió en los tét·minr:s que restitución de frutos del Hotel de Los Manzanos y 
se copian: las tierras anexas, a pesar de haberse solicitado s~-

" En el anterior memori~l se pide aclaracióQ. d.. mejante restitución en la parte petitoria del libelo,· 
l~ sentencia proferida por esta Superioridad el y d,e haber pedido, después 1 de notificado tal fallo 
dtez y ocho de noviembre último, para que se dl'· y en uso· del derecho que otorga el artículo 17 de 
ciare que Pastor Rubio no recihió materialmente la Ley 169 de 1896; que se complementase lo re
nna de la3 dos casas que fue materia del contrato suelto. Añade que hu~o t'rror de derecho en la 
de permutación, y que por consiguiente está cum- apreciación de la demanda como prueba; y viola
plida por parte d.e César Rubio la obligación que cióu de artículos Jel Cóciigo Civil. 
se le impone en dicha s:entencia: Esta petición, La parte del señor Forero ha acusado el mismo 
como se ve, si fuera resuelta, envolve1 ia la resol u- fallo por incongruencia entre lo pedido y lo resuel-

. ción de un punto qu'e no fuera materia del f>tllo. to, ~ causa de defecto unas v_ec~s, .exceso okas; por 
"Se agt·ega tambiáu que la sentencia gua·rJa si- varios errores de derecJw; porvanos errores de he-

lencio respecto d~ la restitución de fondos produ- · c?-o, é~tos, a su vez, evidentes en los autos, y pot· 
ciclos po.r.los inmuebles permutados. Cierto flS que vwlacwnes de artículos del Código Civil. 
en dicho fallo nada se .dice en ese respecto~ pero Amb~s partes: por lo mismo, han hecho pie para 
es por la sencilla razón de_ que en el libelo de rle- la casación en ser Incongruente, por deftlcto, el I'efe-
manda no se pidió-·tal cosa. rido fallo. 

"En lo que sí tiene razón el peticionado e~ en Como si eilo fuese ciet·to; había que devolver el 
el error caligráfico de haber dicho en la parte re- expedien~e a segunda insta_ncia, para que, ya sea 
solutiva, que el contrato resuelto es el contenido en por el Tnbunál que sentenció, ya por .un Tribunal 
la flSCritura pública número mil cincuenta y uno distinto; Sé profiera resolución que no peque por de 
de diez y nueve de enero de mil n(,vecientos cua- fecto, se estudiarán de prderencia las causales en· 
tro. el particular_ alegadas; ·sin estudiar las otras, pre· 

''.Por lo expuesto, el Tribunal, administrando juzgando acaso puntos de futuras casaeioiles. 
justjcia en nombre· de la República y por autori- ,. .·. . ~ 
dad de la ley, _·corrige la sentellcia de diez y ocho Pam resol ver; la Sala considera: , . 

. de noviembre último, en el sentido de declarar que 1 l.o Que es visible e innegablemente fundada la 

. el contrato resuelto es el contenido en la escritura causal de casaciqn en que al respecto se apoya el re
pública 'número 1051, de diez y nueve de di curren te Rubio~ En la parte petitoria de la deman_
ciembre de mil novecientos cuatro, otorgada en da principal se pidió fuese condenado Forero a resti-
Facatativá. - · . 1 _ tuír el E{otel de Los Manzanos, "conf?'Utos natu1ales 

''No se nccede a las demás peticiones." , . Y. civiles, desde la fecha del c_ontrato," y en la aclara-
César Rubio interpuso recurso de casación con- c1ón la reforma no se modificó esa solicitud. Como 

tra el falló de 19 de noviembre, pero no contra la el TribunRI, ni en su s.eÍÍtencia ni en el proveído re
providencia dictada en el memorial sobre aclara- fere~te a. complemento de ella, dispuso nada en el 
ción. Se nota esto,- porque el· apoderado de dicho partiCular, pretextando que no se le había pP-diJo, 
señor César Rubio ha pretendido después que é~te no cabe duda que dejó de fallar sobre uno de los 
renunció de ambas piezas. pu~tos 9-ue habían sido objeto de la litis, y que la 

!Por medio de su apoderado también recurri6 Be!ltenCia es casable de acuerdo con el ordinal 2.0 

en casación Octavio Forero. . _ del artículo 2.0 de la Léy 169 de 189.6, y debe pro· 
Se concedió el recurso de casación a ambas par- cederse como lo manda en su primera parte ar-· 

tes, pot· auto de 23 ~e febrero de 1911. ticulo 61 de la Ley 100 de· 1892. 
En la Corte se le ha·_ dado al negoCio la trami- 2.o Que habiendo· hallado este motivo de casa-

tación que l_e corresponde. o· ción, no es de absoluta necesidad- estudiar el otro 
El asunto se halla en-estado de recibirel failo por la. incongtuencia que ha alegado la parte d~ 

definitivo de la Sala de Casación. _ OctavJO Forero. El señor Magistrado ponet;Ite, en 
· Se entra a dictar el proveído del caso, .después su proyecto de senten_cia, lo había considerado· 
de indicar que, por tratarse de sen t_encia Jefinit.i- pero la Sala estima, sin. aceptar ni rechazar las ra~ 
va de segun~a instancia, 'proferida por un Tribu· zones de la parte ~ot1va que se ha inquirido del 
nal de Distrito Judicial; por se1· aplicable la legis proyecto de sentencia, que debe' dejar más ampli
laci6n que rige desde que se expidió la Ley 57 de tud,para€1 nuevo·fallo·que9icteel Tribunal deBo-
1887; por la cuantía del negocio, que ex_,cede en gota, Y por e3o no ha quendo decidir si pidiendo, 
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el libelo In restitución del fundo de Lo8 .Manzanos 
para el señor Pastor Ruhio, se puede ordenar que 
se devuelva al señor César Rubio. 

Ha llegado, por lo mismo, el caso de cai:\ar 1~ 
sentencia acusada, y de restituír los autos a un 'l'n
bunal para que profiera fallo que no sea defectuoso 
en el sentido indicado. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
a R~pública d_e Colombia y por autoridad de la ley, 
a Sala de Casación resuelve: 

·1.0 Infirmar como se infirma, la sentencia definí· 
tiva de segunda instancia proferida en este juieio 
por el Tribunal Superior del Distrito J udicíal de 
Bogotá, el diez y ocho de noviem lilre de mil nove
cientos diez. 

2. 0
· Restituír el proceso a dicho Tribunal, para 

que dicte una sentencia que no sea deficiente. · 
N o ha 1 ugar a costas. 

Publíquese este .fallo en la Gaceta Judicial. 

TANCREDO N ANN ETTI-CoNSTANTIN0 BAR' 

co-MANUEL JosÉ. ANG.ARITA-EMn,ro FERRERO· 

RAFAEL NAVARR"l y EusÉ-Lurs EnuAJWo VrLLE· 
GAS- Vicente Pm·m R., Secretario en~propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Cas0;ción. 
Bogotá, veintiséis de mayo de mil rwveczentos 
catorce. 

(Magistrado ponente, doctor Navarro y Euse). 

Vistos: 
El 9 de marzo de.1900 se presento al Juez 3. o del 

Circuito de Bogotá una demanda que en su parte 
· petitoria dice at3í_: . 

"Por tanto, nosotros, Julián Escallón, mayor de 
edad vecino del Municipio de Madrid, albacea con 
tene¿cia de bienes del finado General Juan José 
Ardila vecino que fue del Municipio de Facatati
vá cuyo juicio de sucesión se encuentra abierto en 
el Juzgado l. o de aquel Oircui to (todo en el De par 
tamento de Oundinamarca), y hablando en nombr-e 
de esa sucesión, y yo, Jesús·María Arteaga, mayor 
de edad, vecino del Municipio "de Bogotá, hablan
do en nombre y como apoderclpo del sefíor Francis
co Carrillo, vecino del Municipio de Une, y tanto 
los infrascritos como sus representados hablando 
también en nombre de los referidos aparceros o 
comunero.s señores Bernabé Riveros, mayor de 
edad y vecino del M·unicipio de Une, Adolfo Pére~, 
Abe! Pérez, Orosia Pérez de Díaz, esposa de David 
Díaz· Adelaida de Rey, esposa de José Rey; Her 
men~gilda Pérez de Ro~ero_, esposa. de Adriano 
Romero O.; Joaquín Cubillos, IndaleCia Castro de 
R., viuda, mayores de .. edad, Ambrosio Gutiérrez 
y Jesús Romero, menores e ~ijos de Pedro Guti~ 
rrez e Isaías Roi:&ro, respectivamente, y Antomo. 
Romero mayor de edad, y de los legítimos repre
sentan~s de éste y de los dichos menores, todos 
vecinos del Municipio de Gutiérrez (Departamento 
de Oundinamarea), demandamos en juicio ordina 
rio al señor Félix María Pardo Rache, de estado 

soltero, mayor de edad y vecino de este Circuito 
de Bogotá, para que con su audiencia se declare: 

"Primero. Que la posesión dada por el sefíor Juez 
Municipal de Usme a la Sociedad de Herrera Res
trepo Hermanos, al tenor de la diligAncia extendi
da con fecha diez y siete de marzo de mil ochocien 
tos noventa, de que se ha hablado, es nula y de nin
gún valor, y nó .produce efecto en cuanto dice· rela
ción al lote de terreno que se va a alinderar bajo el 
número segundo de esta parte petitoria de nuestra 
demandaí como dada por un Juez que no podía 
ejercer funciones en el Municipio de Gutiérrez, y 
que no tenía-allí ningún carácter oficial. 

"Segundo. Que la sucesión testamentaria del· 
finado General.J uan José Ardila, y los referidos 
señores Francisco Carrillo, Bernabé Riveros, Adol 
fo y A bel Pérez, Orosia Pérez de Díaz, Hermene· 
gilda Pél'ez d!') Romero, Adelaida Pérez. de Rey, 
Joáquín Cubillos, Indalecia Castro de Romero, 
Ambrosio Gutiérrez, Jesús Romero y Antonio Ro 
mero, o sus_ representantes tienen derecho al domi 
nio y posesión del lote de terreno denominado Río 
blanco, situado en jurisdicción del Distrito Muni 
cipal de Gutiérrez, alinderado así: De la entrada 
de la quebrada del Ramal al río Blanco; toda que
brada arriba hasta dar con losdeslindes del terreno 
.del Páramo del Nevado, y por estos deslindes vuel
ve al segundo. brazo de la quebrada de Las Ani 
mas, y toda quebrada abajo hasta entrar al río 
Bla'nco, y todo río abajo a la entrada de la quebra 
da del Ramal, primer lindero. 

"Tercero. Que suponiendo dividido este lote de 
terreno en ciento aesenta partefl, sesenta ,y cincq 
de éstas corresponden en dominio y posesión a la 
sucesión testamentaria del finado General Juan 
José Ardila, en la que figuran como herederos ·tes 
tamentariolf- los cinco menores llamados María 
Luisa, José. María, Tadeo, María Jesús y Juan He· 
liodoro Herrera, treinta al señor Francisco Oarri 
llo, ocho al señor Bernabé Riveros, diez y seis al 
señor Joaquín Cubillos, ocho a la señora Indalecia 
Castro de Romero, och? al menor Alfonso -Gutié 
rrez, cuatro al señor Antonio Romero o a sus re· 
presentantes, y veintiuna, por partes iguales, a los 
señores Adolfo y Abel Pérez, Orosia Pérez de Díaz, 
Hermenegilda Pérez de Romero, Adelaida Pérez 
de Rey y al menor Jesús Romero. 

''Cuarto .. Que el señor Jesús Maria Pardo Ro che 
debe cónstituír a la referida sucesión tf'lstamenta
mentaria del Ge_neral Juan José Ardila, al señor 
Francisco Carrillo y a los otros comuneros-designa 
dos bajo los números segundo y tercero de esta 
parte petitoria de nuestra demanda, el lote de te
rreno de que se acaba de hahlar, dentro del térmi 
no que usted fije; y 

"Quinto. Que el mis~o demandado debe pagar 
a la expresada sucesión y a los demás comuneros 
nombrados los frutos natmales y civiles del cita· 
do lole de terreno desde la contestación de la de· 
manda hasta que se verifique la restitución. y no 
solamente los percibidos sino lo que los dueño3 hu
bieren podiclo percibir con mediana inteligencia y 
actividad teniendo la ·cosa en su poder, o el valor 
de tales frutos al tiempo de la percepción, si es que 
no existe_n, y que debe hacer el pago de tales fru· 

o 
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tos en la próporción indicada en la acción. tercera 
de· esta parte pe ti toria., 

"Hacemos exteus.iva la -presente demanda a las 
cost_as· de este juicio." . ' 

Expusieron ordenada y minuciosamente los he 
chos fundamentales de la (le:manda, que sustancial
mente pueden reducir~e a esto: 

1 

l. 0 Que Matías Castro, durante eu matrimonio 
con Josefa Pérez, adquil"ió por compra, en el año 
de 1852, un terreno ubicado en el sitio de Ríoblan
co, de la pa-rroquia de Fosca, y estuvo en posesión 
de él hasta mediados de 1854, en que murió ab in 
testato, ep ese mismo sitio, dejándoselo a la viuda 
y a diez líijos suyos que le-sobrevivieron. . 

2. o Que habiéndose hecho judicialmente, en 
1865, la partición material de aquel fundo, se sepa 
ró de él un lote que se determinó por los linderos
que se expresan en el punto segundo de la parte 
petitoria de la demanda y se adjudicó en común, a 
la viuda la mitad, y a los .diez hijos la otra mitad, 
estando ya dos de éstos, Visitación e Ildefonsa, re
presentados por Luie Riveros, Antonio Romero y 
Francisco uarrillo, compradores de sus derechós. 

3. 0 Que en virtud de ventas sucesivas, solemni
zadas por escrituras públicas debidam:en te regís 
tr'adas, otorgadas por la viuda y herederos de Ma 
tías Castt o, y en vi~tud de la, distribución a corda 
da entre dos de ews compradores, Luis Riveros y 
Franci,eo Carrillo, solemnizada_ también por es(:·ri
tura públi~a debidamente registrada, y a causa de 
la muer_te del último comprador, General Juan 
José Ardila, el expresado lote de terreno ,vino a 
pertenecer en posesión y propiedad a lo3 trece co 
muneros designados en los puntos segundo y terce-
ro de la parte petitoria de la demanda. . , 

4. 9 Que habiendo· sido perturbados en la posesión 
de tal lote de terreno Francisco Carrillo y otro de 
los comuneros, promovieron contra los pertubado 
res el-correspondiente juicio· posesorio, y el Juez 
del Circuito de Cáqueza, por Fentencia de 18 de 

·abril de 1874, confirmada por el Tribunal Superior, 
ampar·ó· a Carrillo en la posesión del terreno, pr·e 

1 viniendo a los perturbadores que se abstuvieran de 
. violar el derecho de Carrillo, y que presta~n una 
fianza a satisfacción del Juzgado dé no repetir los 
hechos que constituían la perturbación. 

5.9 Que comisionado para cumplir o ejecutar 
esta sentencia el Juez Municipal de Gutjérrez, ·M u· 
nicipio que fue formado ·de una parte del territorio 
de la antigua parroquia de·Fosca, la cumplió el 29 
de Agosto de 1888, previniendo a Elíseo Rodríguez 
y a otros que halló establ~cidos en el teneno de la 
cuestión, que se abstuvier-an en lo sucesivo de usar
lo; por· lo cual; y como ninguno de ellos se opuso 
a desocupar, el demandanté Francisco Carrillo les 
pagó las sementeras y mejoras que· allí tenían, ·y 
quedó en la desembarazada ocupación y posesión 
de aquel terreno. · · 

6. o Que con motivo de esto, y habiendo intenta-
o do el señor Roberto Herrera Restrepo, como admi 

nistrador de la Sociedad de Herrera Restrepo Her 
manos, una acción posesoria por --d'éspojo, contra 
Francisco Carr_illo, Luis Riveros y otr.os, ante el 
J uei l. o del Ui~;cuito de Bogotá, éste, por eente.n
cia de 21 de septiembre.de 1889, ordenó que se res 

tituyera a dicha sociedad en la posesión de la ha· 
cienda denominada Santa Bárbara de Sierra Leo· 
na o El Nevado, ubicada eri el Municipio de Usme: 
jurisdicción del mismo Circuito de Bogotá, y comi
sionó para ello al Juez Municipal de Usme. 

. 7. 0 Que éste,· al cumplir tal comisión, el 17 de 
m·uzo de 1890, entregó a Herrera Restrepo Herma
nos, nq sólo la hacienda de Santa Bárbara de Sie
rra Leona o El Nevado, sino también el te·rreno 
de Ríoblanco de que se teata en este pleito, ubica 
do en el Municipio de Gutiérrez, correspondiente a 
la jurisdicción.del Distrito Judicial de Oriente, ha
ciéndolo desocupar de Jenaro_Riveros, Mateo Gon 
zález y otros que lo ocupaban, el primero en repr\3 · 
Rentación.de su padre Luis Riveros, y los d·emás 
como ~rrendatarios· de Francisco' Carrillo; por lo 
cual el Juez Municipal de Usme ejerció actos de 
tál fuéi'a del territorio de su mando; y 

8 .. o Q:1e el señor Rol:lerto Herrera Restrepo, como 
representante de la Socir:dad de Herrera Restrepo 
Hermanos, al vender, como vendió al señor Felix 
María Pardo Roche, por escritura número 651 de 
!:l de abril de 1896, otorgada en la Notaría 2. a de 
Bogotá, las setenta y nueve octogé:>imas de que 
aquélla era propietaria en el globo de tierra llama
do hacienda de Santa Bárbara de Sierra Leona o 
El Nevado, le entregó no sólo dicha hacienda, sino 
también e'l mencionado terreno de Ríoblanco, de 
propiedad del señor Frarici"sco Carrillo y de· sus 
mencionados condueños, quienes han sido privados 
de la posesión y aprovechamiento del fundo de Río
blanco, que es objeto de la demanda. 

"El d,erecho, causa o r.;tzón por·que ella se inten 
ta-dicen-está, como ·queda indicado, en las dispo
siciones de los artículos 1519, 17 40, 17 41, 665, 946, 
!:148, 949, 952, 961, 964, 2322, 2323, 2104, 2107 y 
sus concordantes del Código Civil Nacional; y en 
la de los artículos 148 y 158 de la Ley 147 de 1888, 
sobre organización judicial; y 583, 346, 254: y 929 
d'el Código.Judicial Nacional y sus concordantes, 
y en la Ley cundinamarquesa número 3 de 1883 y 
en el Decreto 237 de 3 de septiembre de 1887, dicta
do por el señor Gobernador de Cundinamarca, 'en 
uso de sus atribuciones legales . 

''El valor de la acción que intentamos excede en 
mucho de la sumade cinco mil pesos." 

·Por causa de la guerra no fue admitida la deman
da hasta el 23 dA _enero de 1903, ·y el 28 del mismo 
mes se notificó personalmente al demandado. · 

El demandante Escallón había sido ya exonera
do de servir el cargo de· albacea,. por el Juez del 
Circuito de Ifacatativá, deede ~1 5 de diciembre de 
1901, por lo cual los herederos del General Juan 
José Ardila, a saber: Mada Luisa Herrera, mayor, 
soltera, y en su propio nombre, José María, Tadeo, 
María de Jesús y Juan Heliodoro Herrera, meno
ree, rep~·esentados por su curador doctor Fernando 
Oort\3s, entraron a seguir el juicio, a nombre de la 
sucesión de Ardila. 

Por fallecimiento del demandado Pardo Roche 
aprehendió conocimiento del juicio el Juez 4. 0 del 
Circuito de Bogotá, el 4 de noviembre de 1903, en. 
virtud de competencia negativa que \e había pro· 
vocado el J.uez 3. 0 del mismo Circuito. 

RatiQ.cada y reproducida la demanda por los doc-
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tores Cortés y Arteaga en nombre de todos los de- 2.a El recurrente, al fundar el r8curéo ante esta 
mandantes, se siguió el juicio con los herederos Sala, en escrito de cuatro de agosto de mil nove 
del demandado Pardo Roche, a quienes sé hiciero.n cientos once alega como causales,de casación las 
las notificaCiones y se confirieron los traslados del recono9idas en los numer~les 1.0

, 2. o y 5. o del ar 
caso. tículo 2. o de la Ley 169 de 1896. Dice que el Tribu-

Uno de dichos herederos, Juan Fi·ancisco Pardo nal incurrió en la primera causal, tanto pcr haber 
H., y el doctor Enrique Gamboa, nombrudo defen· violado ley sustantiva como. por haber apreciado 
sor· de otros, denunciaron el pleito a Roberto He- mal l!arias pruebas; y en las otras dos causales, por 
rrera Restrepo, como administrador de la Sociedad cuanto que dejó de resolver sobre puntos que han 
Herrera Restrepo Hermanos, de quien se afirmó sido objeto de la controversia, y por cuahto se abs 

·que Félix María Pardo Roche había"adquirido por tuvo de conocer en asunto de su co¡;npe tencia, 
compraventa el terreno en cuestión; y admitida la declarándolo así en el fallo. 
denuncia y notificada en debida forma, el repre- 3~ Acerca de esfas dos ú!timas causales,. cuyo 
sentante de la Sociedad de Herrera Re11trepo Her- estudio, por razor:ies obvias, debe hace·rse en pri 
ma·nos pidió que se revocara la admisión de la de- mer lugar, sostiene el recu,rrente que el Tribunal 
nuneia, alegando que, por los términos de tal de- dejó de resolver el primer capitulo de la demanda, 
manda, no aparecía que el lote de terreno disputa- que trata de que se declare que no vale la posesión 
·do se comprendiera dentro de los linderos de la ha dada por el Juez Municipal de U:<me a la .Sociedad 
cienda vendida por dicha sociedad.a Félix Maria de Herrera Restrepo Herma·ilos. el 17 de marzo de 
·Pardo Roche; y comoquiera que el Juez de la cau 1890, del lote de terreno disputado en este juicio. 
sa no.tuvo a bien revocar el auto, y el Tribunal Su Dice así: 
perior después de haberlo revocado lo confirmó por "liJo los hechos fundamentales de la demanda 
sentencia de 15 de noviembre qe 1907, el doctor Ro se afirma que ·en la época en que se hiz_o a la Socie 
berto Herrera Reetrepo, a nombre de Herrera Res qad de Herrera Restrepo Hermanos la entrega del 
trepo Hermanos, se apersonó en el juicio Y contes terreno en cuestión, éste pertenecía a la jurisdic 
tó la deman<J.a el 28 de febrero de 1908, contradi ción del Distrito de Gutiérrez, de la antigua pa 
ciend9 los hecho3 y el derecho en que ésta fue fun- rroquia de Fo3ca, deLCircuito Judicial de Oriente. 
dada por los demandante¡:, y alegando preflcripción . "El Tribunal debió, pues, examinar-dice-si el 
extraordinaria adquisitivatde dominio. 17 de marzo de 1890 el terreno materia del pleito 

Abierto el juicio a prueba!'~, se.surtió por··Jos trá pertenecía al Distrito de Gutiérrez, o si e3tab'l si 
mites legales, hasta ponérsele término con h sen tuado en jurisdicción del MuniCipio de Usme; y si 
tencia de primera instancia, proferida el 16 de sep el Jnez Municipal de Usme, comisionado por el Lo 
tiembre de 1909, y cuya _par:te resolutiva dice asf: del Circuito de Bogotá para entregar a la Sociedad 

"Consecuente con la parte motiva de esta seo Herrera Restrepo Hermanos el terreno de que tra 
tencia, y administrando justicia en nombre de la ta el interdicto de despojo· propuesto por aquélla, 
República y por autoridad de la ley, este Juzgado fe atuvo al tenor literal de la Comisión, o si ejecu 
decide: · tó 'acto distinto' entregando a la dicha Sociedad 

"A.bsuélvase a la pa'rte demandada de los cargos terreno diferente del alinderado en el despacho de 
de la demanda. _ comisión; esto e1, si ·el comisionado entregó a los 

· "No se hace condenación en costas." señores Herrera Restrepo Hermanos lo que el Juez 
Apelada por parte de los demandantes, el Tribu 1:0 de Bogotá mandó entregarles, o si, como lo 

nal de este Distrito Judicial la confirmó y los con- afirma la demanda y et~ un hecho cierto y demos 
denó en las costasdel .recurso, por sentencia del trado que se entregó el terreno _9-e que trata este 
19 de diciembre de 1910, que se notificó por edicto pleito, que no .está comprendido dentro de los lin
desfijado el diez de febrero de mil novecientos once. deros del mandado entregar. Este· examen era 

El doctor Benjamín Rey Acero, como apoderado preciso para d~cidir si la posesión ac1,1sada de nula 
especial de algun0s de los demandantes, interpuso adolece realmente de este v.icio, o si, al contra
contra el Tribunal r-ecurso de casación, oportuna- rio, ella. es)egal, 
, me:~ te, el veinticinco del mismo mes de febrero, "Pero en vez de ,hacer esto- concluye-el Tribu.: 
alegando h causal primera establecida por el ar -nal se limitó a decir que 'no está en el caso de es
tículo 2. o de la Ley 169 de 1896, o sea . ser la sen- tudiar los argumentos encaminados a sostener la . 
tencia. violatoria de ley sustantiva; y_ ofreció fun falta de jurisdicéión que· se .1tribuye al Juez Mu- . 
darlo ante la Corte. nicipal de Usme, porque dizque como, en concep-

EI Tribunal decretó el avalúo de la euantfa del . to del mencio'nado Tribunal, la acción reivindica· 
pleito, por peritos; y habiéndose- justipréc.iado toria rw es procedente, los demandantes carecen 
ésta en más de mil,pesos, en ow, concedió el recur del interés legal indispensable para ejercitar la ac
so, y fueron elevados los autos a. esta Corte, donde, ción de nulidad de la entrega dicha.' Por lo cual,· 
previa la sustanciación legal correspondiente, s~ esto es, por haber dejado de resolver sobre el pri 
procede a decidirlo, haciéndose para ello las si- mer capítulo de la demanda, absteniéndose de 

· guientes consideraciones: - conocer en asuhto de su competencia y declarán, 
. 1. 8 No hay duda de que es admisible, por cuanto dolo así en el fallo, coñspiran contm éste las cau 

que de lo ante.riormente expuesto se deduce clara sales 2~ y 5~ del artículo 2. 0 de la Ley 169 de. 
mente que en el caso concurren todos los requisitos 1896.". 
necesarios con arreglo a los artícul0-:3 149,_ 150 y · 4~ A esto se observa por la Sala que el Tribunal, 
169 d~ la Ley 40 de 1907. verdaderamente, no estudió a fondo el punto pri. 

. . . 

e 
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_ mero .de la parte petitoria .de la demanda, juzgan Fo~ca, relativa a los terrenos de Ríoblanco y Río
do, al parecer, que fuese secundario o que contu- chiquito, aprobada por sentencia del Juez del Oír
viese el ejercicio. de 'llguna. acción subsidiaria en cuito de Fómeque, fechada el 5 de agosto del 
el pleito, pues dice: "La principal acción intenta mismo año, y declarada ~jecutoriada por el Juez 
da aquí es la reivindicatoria a que se refiere el ar 1. 0 del Circuito de Cáqueza en auto de 14 de sep-

' tículo 946 del Código Civil, la cn.al, para que sea tiembre de 1904; registrada en la Oficina de Regis
~ficaz y sirva de base a las otras, deben los de tro del Circuito de .Cáquezá, en el libro de regis 
mandantes haber comprobado sus derechos de·do- tro de causas mortuorias, er 21 de febrero de 1893; 
minio respecto del terreno objeto de la litis." Y registradá' _en la misma Oficina en el libro ~W, el 
luégo, al fin de la sentencia, sólo hace la siguiente ·14 4e diciembre de 1904;·y ·registrada, por último, 
consideración: ''No siendo procedeote, como se ha junto con el acto de partición y el auto de ejecu--

- visto, la acció~ reivindicatoria intentada por los toria, en.el libro 19, el 1. 0 de septiembre de 1905. 
demandanteil, carecen éstos del interés legal indis Que de lo.s varios lo_tes que figuran como adjudi
pensable para ejercitar la acción de nulidad de la cado¡:¡ en. aquel·acto de partición, hay unos cuyos 
entrega éfectuada por el Juez Municipal de Usme linderos corresponden exactamente al predio que 
en diez y siete de marzo de mil ochocientos noven- ha sido materia del presente juicio, lote ·res¡Jecto 
ta, y por consiguiente el Tribunal no está en el del cual dijo el partidor, aLacabar de demarcado 
caso de entrar a estudiar los argumentos eocami- por aquellos linderos: "Estos dos gajo's les quedó 
nados a sostener la falta de jurisdicción que se le en -común a los herederos de Matías, Castro: uno 
atribuye a aquel funcionario." . · para Josefa Pérez y otro a sus hijos." Pero objeta 

5~ A pesar de esto, y a juicio de la Sala,- el Tri luégo el Tribunal que· aunque aquel acto de pat·ti 
bunal sí resolvió en la sentencia recurrida el puntó ción debe considerárseJe como el título n:iás anti
de que se trata, pues considerando que por care- guo y el originario de la propiedad alegada por la 
cet· los demandantes de la acción reivindicatoria y pa'rte activa en esta causa, "no dio a los adjudica-. 
"del interés legal indispensable," carecen también tarios la poset:~ión efectiva del lote disputado, s! se, 
de la acción que entablaron para que se declarase atiende a la doctrina del artículo 759 del Código 
la. nulidad de la referida poseHíóo o entrega del Civil." Que "se advierte en él-dice-la falta de 
terreno disputado, absolvió a la parte demandada formalidades esenciales qqe le hacen .perder el va
del cargo relativp' a dicha nulidad, confirmando la lor legal requeridó.· Las informalidades indicadas 
sentencia de primera instancia. . --::tgrega~son referentes al regist-ro, y consisten 

6~ No encuentra pues la Sala qtre estén jnstifi en que el registro de la partición, y Sil respectira 
·cadas las causales de casa·ción 2~ y 5ZL, alegadas por sentencia, no estaba debidamente hech9 cuando se 
el recurre!lte. Pasa, pot· lo mismo, a examinar si' promovió el presente juicio; ...... cuango la acción 
se ha justificado la l. a fue entablada, el registro ·de la sentencia no se ha-

7~ A este respecto dice el recurrente: bía hecho en el libro número l. 0 , que era el co-
"Objeta el Tribunal que el día en que se presen rrespóndiente al caso, y no el de causas mortuorias 

tó ra demanda aún no estaba registl'ada la parti- en que se anotó. ·De suerte pues-concluye-que 
ción en el libro de registros número t.o Mas 0 ¡ los demandantes no tenían la acción reivindicato
vida que cuando se dio principio al pleito con la ría respecto al citado inmueple cuarrdo propusieron 
litiscontestación, ya ese registro estaba efectuado, la demanda, porque conforme al artículo 7 56 del 
y por ello la· .pat·te demandada nada replicó, ni Código Civil, no habían obtenido entonces b tra-' 
pudo replicar sobre este punto. p 01• lo cual el Tri dición del dominio de él, que era necesaria. Aun
bm1al, con su rechazo, ha violado directamente el que_ la demanda fue reproclucida en escrito pre
artículo 752, en su segundo miembro, y el artíqulo sentado el trece de noviembre de mil novecientos 
767 del Código Civil. . tres, tampoco en esta_ fecha-dice-se habíá efec-

"Violó el ·752, porque, aun suponiendo que cuan- tuado la tradición· del dominio, una vez que el re
do ·el pleito comenzó, el. registro no se hubiera efec- gistro no vin·o a hacerse en las condiciones legales, 
tuado-que sí se .efectuó, desde luégo que la notifi sino el primero de septiembre de mil novecientos 
cación de la demanda se hizo con fech·a posterior a cinco. . 
la del registro, -desconoció los efectos de ese regís 9: o Por esta obj-eción, que es uno de los nrincipa-
tro, es decir, la adquís1ción que los demandantes les argumentos en qQe se apoya el Tribunal para 
hicieron del dominio del terreno. Violó el artículo confirmar la sentencia en que se absolvió a los de 
767, porque_:_extremando más la cuestión,-supo- mandados, el recurrente, como se ha visto, acusa 
niendo ineficaces los títulos de los actores al tiempo el fallo del Tribunal de ser viola torio del inciso 2Q 
de la demanda, la validación que de ellos se hizo· del artículo 752 y del artículo 767 del Código di vil, 
por medio del registro 'se retrotrae a la fecha en que dicen: . · . · " 
que fue conferido el título.'_" "Artículo 752. Si el tradetite no es el verdadero 

8~ Reconoce el Tr~bunal--:observa la Sala--que dueño de la cosá que se entrega por él o a su no m. 
los demaDdantes presenta-ron copia de las pie_zas bre, no se adquiere por medio de la tradición otros 
pertinentes del juicio divisorio que se protocolizó derechos que los transmisibles del mismo tradente 
en la Notaría de Cáqueza, seguido· por Luis Ri- ·sobre la cosa entregada. 
veros y Antonio Romero contra Bonifacio Romero, ''Pero si el tradente adquiere d·espuÉ,s· dominio, sEl 
en el cual se halla la diligencia de partición prac- entenderá haberse éste transferido desde el mo
ticada por el perito partidor Francisco Carrillo, el mento de la tradición. 
28 de junio de 1865, en el sitio de Ríoblanco de "Artículo 767. La' validación del título que en su 

.. 

\ 
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principio fue nula, efectuada por la ratificación, o nieron en la presentación de la demanda, sí entra
por otro medio legal, se retrotrae a la fecha en que ron desp.ués a seguir el juicio, a nombre de la 
fue conferido el título.)' . . sucesión de aquél, como queda dicho atrás; y con 

Según el inciso 29 del attículo 752, si Josefa Pé esto se cumplió el requisito de su intervención, una 
rez y sus hijofl, como sucesores del finaqo Matías vez que ellas, por el mismo hecho de parecer en el 
Castro, no habían . adquirido el dominio del Jote juicio, se dieron·,por Eiabedores de la demanda del 
disputado, por falta de aquella. inscripción, cuando albacea, según los artículos 14 y 30 de_·la Ley 105 de 
se lo en:ajeraron a otras personas, de quienes lo hn 1890, Y manifestaron su intención de aceptar aque
bieron los demandántes; y si éstos tampooco Jo ha lla herencia. Tocándole al albacea pagar las deudas 
bían adquirido, por ese mismo defecto, cua,ndo hereditaria>~, inclusive el referido legaclo (artículo 
propusieron contra Féiix María Pardo Roche la 1347 del Código Civil), tenía las mismas faculta
dsmanda que se le notificó el 28 de enero de 1903, des Y obligaciones del curador de la herencia yacen
es claro que habiendo adquiridb después Josefa Pé- te, a quien legal mente corresponde el ejercicio de las 
rez y sus hijos el dominio de aquel lote de terreno,· acciones Y defen: as judiciales de la sucesión, y po
por haberse bého el registro "en las condiciones día representar a ésta en juicio, no sólo con ar·reglo 
legalet>," el 19 de septiembre 1915, debe entender- al artículo 1352 del Código Civil, por serie eso nece 
se tramferido tal dominio a ]as personas que de sario para llevar a efecto las di.spo.siciones testa 
J usefa Pérez y sus hijos Jo derivan desde el. qw mentarías que le incumbían, sino con arreglo a Jos 
mento de la tradición, es decir, desde ·que fueron artículos 1355, 569, 578 del mismo Código, 315 del 
debidamente registradas las correspondientes es Judicial, que expresamente le confería tales facul 
crituras públicas de compraventa; pues esos son tades, pues que no hay- constancia judicial de que 
títulos traslaticios de dominio, conforme al ar los herederos estuvieran en posesión de los bienes 
tfculo 765 del mismo Código. de la herencia. 

"Vendida y entregada a otro una cosa ajena, si 12. 'Díjose también que los demandantes no po-
el vendedor adquiere después el dominio de ella, se díaLl intentar, sin poder, la acción que establecie 
mirará al comprador como verrladero duefio desde ron a uornbre de las otras personas que designa 
la fecha de la tradición," dice el artículo 1875; lo ron como comuneros· en el terreno del pleito; por
que estA en perfecta armonía con el 752 ibídem, que elartículo 346 del Códigq Ju1licial en que se 

- que trata en general de la tradición. apoyaron 'para repre~entarla.s en el juicio no les 
Por co_nsiguientP, juzga la Sala que el Tribunal daba ese del,'e"ho. 

sentenciador, al estimar que el dominiodeaquel in Según aquel artículo, puede comparecer en jui 
mueble no se transfirió a los sucesores de Josefa cin, Rin poder, el conduefio de una misma heredad u 
Pérez y sus hijos, sino desde el l. o de septiembre otra cosa, por su aparcer·o o comunero, en pleito so 
de 1905, fecha de la inscripción que juzg~ corree- bre·la co'3a común, siempre que el intere-mdo se halle 
ta, en ndelante, incurrió en un manifiesto error de ausente o impedido y que haya de recibir perjui
derecho, y violó por ello el artículo 752 del Código cio si no tle entabla la demanda o se sigue el pleito, 
Civil, como lo expresa el recurrente. debiendo el que así Fe· presenta a nombre de otro, 

10. Objetóse.que Julián EElcalló'n, como albacea dar fianza de la parte por_quien habla, Jo aprobará 
del Get1eral Juan José Ardila, no podía establecer como hecho por ella misma, siempre que la contra 
la demanda, porque los artículos 1352 del Código ria exija esa fianza antes de un mes de estar eu 
Civil y 315 del Código Judicial n() lo autorizaban pleito el que gestiona por su conduefio. 
para parecer en jnicio, en calidad de tál, sino para· Lo único que d·ebe hacer, pues, es dat· la fianza, si 
defender la validez del testamento o cuando le fue s~;J le exige oportunamente: la ley no le impone la 
re necesari-o pélra lleVl:\,1' a efecto las disposiciones obligación de acompañar a su demaQda la prueba 
testamentarias que le incumbie.sen, y eso con la de' la ausencia o impedimento y perjuicio del con 
intervención de los herederos presentes o del cura- duefio. Y aunque se la impusiera, como el Juez 
dor de la herencia yacente, gestiones do que no se admitió así la demanda, y por parte del deman 
trataba en el pres'énte juicio. dado no Ee opuso la correspondiente excepción di-

Es verdaci que aquí no se trata de defiuil· la va _latoria, ya no es tiempo de hacer, como se ha he
Jidez del testamento; pero .sf se trata de llevar a cho, mérito de esto en las sentencias de primera y 
cabo disposiciones testamentarias que debfa cum- segunda instancia,. para desechar la demanda. 
plir el albacea.. 13. Lo que en ésta se pidió, en primer lugar, fue 

A ést,e se le dejaron por la cláusula 22 del testa- que se declarase la nulidad o ningún valor de la 
tamento la tenencia y administración de los bienes posesión dada por el Juez Municipal de Usme, el 
del testador, hasta que fuera!:': recibidos por los he- ·17 de m::nzo de 1890, a la Sociedad de Herrera Res 
rederós y legatarios. Como herederos fueron insti trepo Hermanos del lote disputado, por cuanto ni 
tuídos los_menores María Luisa, José María, Tadeo, el Juez 19 del Circuito de Bogo,tá, comitente, ni el 
María de Jesú"l y Juan Heliodoro Herrera, hijos Juez Municipal de Usme, comisionado, tenían fa
naturales de Dolores Herrera, y con~o legatarios, cultad o juris.;licción para dar esa posesión judicial 
entre otros, la misma Dolores Herrera, por "la mi mente, puest0 que la dieron e·n territorio distinto 
tad de los terrenos o valores que se obtengan-die~ del que les correspondía, ya que el Municipio de 
el testamento-en el juicio de Jos terrenos de Los Gutiénez, donde Fe halla ubicado aquel lote de te
.Ríos y Ríoblanco; y los herederos de Luis Rive n·eno, no pertenecía entonces al Circuito Judicial 
tos, por la otra mitad de los mismos terrenos o va de Bogotá sino al Circuito Judicial de Ori!.mte. 
lores.'' A!Jnque los herederos de Ardila no intervi- El Juez de la primera instancia y el Tribunal 
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Superior juzgaron que los demandantes nC! podían 
pedir que se declarase la uuliaad o ineficacia de 
aquel acto, sino en caso de que probaran que, por 
ser duefios del lote de terrrerio disputado, tenían 
interés en que tal declaración se hiciese; y que por 
cuanto oo habían probado esto, aunque apareciese, 
como de autos que uno de los demaodant~s, el se· 
ñor Francisco Carrillo, ocupaba entonces como 
dueño aquel lote de terreno,· y fue obligado por el 
Juez a desocuparlo, carecían de la acción que ejer 
citaban. 

Para que alguien pueda pedir que se declare ju
dicinlmente la ineficacia de un acto como el de que 
!:ie trata, no es necesariQ que el demandante pruebe 
que es verdadero duefio del fundo de cuya posesión 
alega que se le ha privado por un Juez incompe 
tente: le basta tener interés en que se declare, 
interés que razonablemente no puede desconocerse 
que tenga, Ulla VeZ que ef demandante miS!llO 
haya sido el agraviad·o o el p~judicado por aquel 
acto. 

Pero la mayoría de la Sala juzga que los deman
dantes no han podido ejercitar tal"acción, porque 
ésta se dirige,< en realidad, a recobrar la·posesión 
de las cosas de que se dicen despojados los actores, 
acción que conforme a los artículos 972, 974 y 976 
del Código Civil, debieTan instaurar, y no instau 
raron, antes de que venciera un afio completo, 
contado desde el 27 de marzo de 1890, en que per
dieron la posesión del fundo,' por habérsela dado el 
Juez Municipal ?e Usme a la Sociedad de Herre~·a 

, Restrepo Hermanos, quienf:lS en defet•sa de los de
mandados alegiiron la excepción de prescripción 
correspondiente, que resulta plepa mente proba"da,. 
pues que la demauda no se entabló sino eu el afio 
de 1900, cuando hacfa y a casi diez afios que los de 
mandantes habían perdido aquella posesión. Por 
otra parte, juzga la mayoríá de la Sala que la nu 
lidad de aquella diligencia o ado de posesión, por 
tratarse de una actuar:ión judicial en que se impu
'ta al Juez Mupicipal de Usme incompetencia de 
jurisdicción p~ra ejecutarlo, ha debido alegarse en 
el mismo juicio posesorio por d(;lspojo que promovió 
la Sociedad de Herrer::t Restrep<> Hermáuqs, de 
conformidad con los artículos 914, 919, 921 y 927 
del Código Judicial, Sllstituídos por !os artículos 
123, 124, 132 y 134 de 1~ Ley 105 de 18!(0, pues 
que a estos casos de nulidad. no son aplicables los 
artículos 1740 y 1741 del Código Civil, y la nulidad 
no-puede declararse en juicio distinto, sino cuando 
la ley de procedimientos así lo_ dispone expresa
mente, como sucede en los casos a que se refiere el 
artículo 137 de la misma Ley 105 de 1890. 

El Magistrado ponen te juzga que los deman~ 
nantes no han establecido en este plei~o ningu 
na acción posesoria con el objato de recuperar la 
posesión del fundo, acción que serh de procedí 
miento especial, sino.un juicio ordinario, con el 
objeto de que se declare que la referida posesión 
dada por el Juez Municipal.de Usme a la Sociedad 
de Herrera Restrepo Hennano~, el 17 de marzo de 
1890, "es nula y de ningún valor, y no produce 
efecto An cuanto dice relación al lote de terreno de
nominado Ríobla.nco, situado en jurisdiccíón del 

· Distrito Municipal de Gutiérre~, alinqerado así: 

'de la entraila de 1~ quebrada de El Ramal, al río 
Blanco, toda quebrada &rriba etc.,' como dada por 
un Juez que no podía ejercer .,funCione3 en el Mu 
nicipio de Gutiérrez, y que no tenía allf ningún 
carácter oficial"; que según lot~ artículos 148, 131 
y 132-del Código Judicial,;vigentes entonces como 
ahora, lo hecho, ·por el Juez Municipal de Usme, 
fuéra del territorio ~n que era Juez, ''constituyA 
usurpación y es nulo'; contraviene al derecho públi 
code·Ia Nación, por lo cual hay en ello objeto ilícito, 
conforme al artículo 15 L9 del Oódigo Civil; está 
viciado de nulidad absoluta, que no puede sar1ear
se por la ratificación de las partes ni por ·un lapso 
de tiempo que no pase de treinta afios, 6egún los 
artículos 1740, 1741 del Código Civil y 15 de la 
Ley 95 de 1890, y los demandantes han podido pe· 
dir que se declare, y debería declararse esa nulidad, 
con tanto mayor razón cuanto que, conforme al 
artículo 831 del Código Judicial, y última parte 
del art!&,ulo 283 de la Ley 105 dé 1890, a los mis 
mos agraviado~, señores FranchlCo Carrillo y Luis 
Riveros, leR quedó a salvo. el ejercicio de la acción 
ordinaria que, junto con los otros demandantes, 
han establecido para Ja efectividad de B.US de-
rechos. ' 

14. En cu~anto al punto SEGUNDO de la misma 
parte pétitoria de la demanda, es de observarse que 
Jos demandantes mismos· niegan que dentro de Jos 
linderos que da el título del sefior Félix María Par· 
do Roche, o· de ':'lls herederos, a la hacienda de 
.Santa Bárbara de Sierra Leona o El Nevado, hu 
bicaaa -en el M~nicipio db Usme, esté comprendido 
el terreno denQmínado Ríoblanco;-situado en el 
Distrito Municip&.l de Gutiénez, y determinado por 
los linderos que en la demanda se expr·esan. Dicen 
que de este terreno no están en posesión la viuda 
y líerederos del sefior Félix . María Pardo Roche, 
sino porque al venderle a éste la Sociedad de He
rrera Restrepo Her·manos, en 1896, ·la hacienda de 
Santa B(j,rbara de Sierra Leona o El Nevado, le 
éntregó no sólo esa Hacienda, de que aquella So
ciedad e.ra duefia legítima, sino también el fundo 
de Ríoblanco, · contiguo a ;ella y perteneciente al 
sefior Francisco Carrillo y a otras perwnas, de que 
el Juez Municipal de Usmelehabía dádo irregular e 
indebidamente posesión a dicha Sociedad seis años 
antefl, el 17 de marzo de 1890. Que le entregó, por 
lo mismo, la dicha Sociedad al sefior Félix María 
Pardo Roche un fundo ajeno de que ella estaba en 
posesión, pero que no le vendió realmente al mis 
mo sefior Pardo Roche. 

La viuda y herederos de éste, comp demandadof!, 
denunciaron desde luégo el pleito a la Sociedad de 
Herrera Restrepo Hermanos, quien fundándose 
precisamente en eso, es decir, en que los deman · 
dan tes sostenían que ella no le había vendido real· 
m en te al sefior Pardo Ro che ello te de terreno dis
putado, se oput~o a que se ad,mitiera la denuncia; 
pero.el Tribunal, despué3 de haber revocado por 
ese motivo el auto que la admitía, lo confirmó por 
las nuevas consideraciones que hizo, a sab~r: la 
de que los demanduntes sólo ejercían la posesión 
de tal lote de terreno, a título de compradores de 
la Sociedad Herrera Restrepo Hermanos, por ha
bérsela transmitido ésta, afirmando, como afirmá· 

\ 
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ha, que ''dicho lote de terreno les pertenece a los rra Leona del .Vevado que los señores Herrera 
mencion~dos herederos (los. de Pardo Rache), . por Restrepo Hermanos vendieron al señor Félix Ma 
e_star. ev!dentemente comprendido dentro de los ría Pardo R()che, afirmación que fundo--dice--en · 
lmderos antiguos del globo de tierra.que a_dquirió lo siguiente: a) En que aquel terreno está situado 
su causante"; y la de que "en el mero incidente en la margen derecha deJ río Chocha! y del río 
sobre_ denuncia no pueden tratarse y ahondarse Blancó, abajo del paso del Cbochal que es el punto 
cuestiOnes como la que encierra la obligación de d6 partida de Jos linderos de dicho globo del Neva
sanear la venta, porque corre el riesgo de prejuz do. b) En que el mismo terreno disputado compren· 
gar un pleito." de el Monte del Chochal y parte de las Hoyas de 

Admitida la denuncia, el representante qe He los Cáquezas, del Nevado y otros.que hacen parte 
rrera Res trepo Hermanos ~e a personó en el juicio del globo del Nevado, segúl:i la alinderación y deter
por loA demandado¡:~, y contestó la demanda dicien . minación dd que se hicieron por el Gobierno de 
do en lo reJa ti vo al punto que se estudia: "Me la Colonia hace más de un siglo." Por lo demás, 
opongo a que se hagan las declaratorias pedidas contestó afirmativamente todas las .preguntas que 
por los señores demandantes, porque afirmo y sos- se jejen transcritas, hechas por parte de Herrera 
tengo que está comprendido dentro de los linderos Restrepo Hermanos. 
del Nevado, y pertenece, por consiguient~, a los Pero los otros peritos, doctor Alejandro Rodrí
herederos del señor Félix María Pardo Roche, 0¡ guez F., principal, y Tobías Hernández tet·cero en 
lot~ de terreno demandado, el cual linda a.§J, según discoll(lia, nombrados ambos por el Juez de la causa, 
el libelo de demanda: de la entrada de la quebra expusieron de común acuerdo su dictamen, en el sen· 
da de El Ramal al río Blanco, quebrada arriba has tido de que el terreno materia del pleito, tal como 
ta el p.lr~mo de El N evado; de. éste al segundo se determina ~u la demanda, no está comprendido 
braz~ de J_a quebrada de Las Animas; ésta'abajo dentr_o de los hn~eros del predio denominado San 
hasta el. no ·Blanco, . y éste a bajo hasta. la boca de 1 ta Barbara de SteTra Leona o El Nevado, vendido 
la quebrada de El Ramal." ·por la Socierlad de Herrera Restrepo Hermanos al 

Aunque varió un poco la ~xpredión de los linde- señor Félix Ma1ía Pardo Roche, dictamen que, no 
ros del.terr·eno demandado según el libelo de. de- por ser de la mayoría de los peritos, sino por las 
manda, pues en é~te no se dice que suban por la razones en qüe se funda, es preferible, 9 se prefie
quebrada de El Bamal hasta el páranwdel Nevado· re por eRta Sala, al del p~rito señor Jaramiilo R. 
siuo hasta dar con los deslindes del páramo del . Eu e~ecto, .el pe.rito señor doctor Rodríguez F. 
Nevado, por. los cuales deslindes (y no por el mis- drce acerca del punto principal óe la cues~ióo que 
mo páramo) van al segundo brazo de la quebrada se ventila, esto; 
de Las Animas, es ¡0 .cierto que acerca de esta ''~e fundo: en que todas las escrituras, título de 
afirmación .no se adujeron más pruebas por parte propiedad que figl:lran en el e'xpedieote, r,eferentes 
de la Sociedad Her-rera Restrepo Hermanos que la al globo de tierra disputado, rezan la ubicación en 
referida escritura pública y lo que su apoderado el los-Municipios de Fosca y Gutiérrez. La escritura 
doctor Eladio o. Gutiérrez pidió que e.xpusieran de la venta de los señores Herrera Restrepo HeF 
los peritos al practicarse la inspección ocular del manos al señor Pardo Roche, dice que el teneno 
terreno solicitada por los demandanteEt, a saber: de la venta está situado en el Municipio de Usme, 

"d) Si el río Chocha! es el que recibe por la ri pero ese no es el mismo terreno objeto de la dispu
vera izquierda, primero la quebrada de Anda bobos ta, ni su situación es la misma por ser dos globos , 
arriba del cacería de Nazaret, y luégo los ríos lla: distintos como adeiante se verá ..... . 
mados Santa Rosa y Fontezuelas abajo del mismo "El terreno materia del litigio no queda· compren
cacería, el cual río Chocha! toma después el nom dido dentro de los límites del que con el nombre de 
bre de río Blanco. Santa Bárbara o Sierra Leona del Nevado ven 
· ''B) Si el lugar llamado Sitio, Juntas 0 Paso dió 1~ Sociedad Herrera Restrepo Herman~s, por 
del Chochal es aquél en que el camino· que viene med1o de su Gerente al señot' Félix María Pardo 
de la hacieqda de El Nevado y de la· de Sumapaz Roche, las setenta y nueve octogésimas partes de 
atraviesa el río Chocha! arriba del cacería de Naza· él, ·porque los linderos de este teneno, que son los 
ret. · acabados de expresar, son diferentes de los del glo 

"0) Si la quebrada de El Ra-rnal desemboca en bo fl:lateria de la disputa. Por percepción propia 
el río Blanco por el lado derecho de éste bajando, hub1mos de convencérnos en el acto de la diligen
a.l frente de la hacienda de Pascote que está del cia, Y así se ·deduce de los, hechos consignadvs en 

· otro lado del río Blanco. las respectivas actas, de que los dos aludidos glo-
"D) Si el terreno 'disputado está en la margen bos de tierra so~ limítrofes, pero no que el uno 

derer::ha del río Chocha!, y en -la. marg-en derecha, q?e_d~- comprendtdo dentro del otro. La línea de 
del mismo río donde ya toma el nombre de río diVlsiOn entre tales dos terrenoE>, oegún el concepto 
Blanco, antes del fin de la montaña y dentro de }08 que en la dilige~cia de inspecció:) pude formarmE., 
límites señalados al corregimiento de Nazaret." . es la hondonada que principia en la desembocad u-

De los peritos que intervinieron en aqnella ins ra de la quebrada de los Cáquezas en el río Cho 
pección ocular; sólo el señor Ricardo J a ramillo R. cqal, Y que es donde da fin la montaña, y continúa 
nombrado pot' parte de los demandados, afirmÓ en dirección ascendente hasta da_r con un peñón 
que "el terreno disputado eatá comprendido dentro alto y redondo que se halla en las sierras altas del 

·de los linderos del globo de Santa Bárbara de Sie Nev_ado. Esta línea satisface todas las expresiones . 
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C?ntenidas en la aljnderación de los dos globos de Cion pude formarme, es la hondonada que princi
tierra, de man-era de hallarlas en armonía para po pia en la desembocadura de la, quebrad3. de los Cá
derles dar una racional inteligencia, siendo tan de quezas en el río Chocal y que es donde da:fin·la 
n?tarse ef!to, que al perder tal orientación se con montaña . ......... ' , . · _ 
VIerten los problemas sometidos al estudi~ ·de lo3 ''Para·adherirme de un modo formal a la línea de 
peritos en u·n ver~adero logógrifo, por venir a re división de los dos globos de terreno, fijada en lo 
sultar los, puntos objeto de la imestigacion envuel que dejo copiado por el perito doctor Rodrjguez, 
tos en un lab~rinto impenetrable. Véase una prue- hube de tener en cuenta que la base de la alinde
b~ de la, ref:nda armonía en lo siguiente: el terreno ración de)os dos te¡¿_renos por los. costadoa en que 
disputado tiene como lindero por el costado del pá son limítrofes, es respecto del-globo· disputado: por 
ramo el segundo brazo ·de la quebrada de Las Ani- los deslindes del terreno del páramo del Nevado, 
mas hasta la entrad'a de ésta en el río Blanco .. En volviendo al segundo brazo de la quebrada de Las 
el estudio sobre el terreno no se encontró otra co- Animas, y corq.o ·muy bien lo afirma el perito doc
rriente de agua que pudiera·consilierarse comó se tor Rodríguez, d~l páramo del Nevado hacia la 
guudo brazo de la quebrafla de Las Animas que la quebr·ada de Las Animas. no se encuentra otra co
quebrada. de los Cáquezas, y digo segundo brazo, por rriente de agua· que pueda considerarse como se
que el pnmer? es la queorada del Ohochal que se gnndo brazo de esta quebrada, sino la quebrada 
en~uentra pnmer·o, hacia arriba, y que las dos de los Cáquezas, desde la unión· de ésta con la del 
umdas son las qt.ie forman la quebrada o río de Las Ohochal, que las dos corrientes de agua ya unidas, 
Animas. El ter'reno de SantaBárbara o Sierra Leo toman el nombre de quebrada o río de Las Ani-

"· . na ~el Nev,q.do toma. del si.tio o paso del Chr;chal mas, hecho de que se dejó constancia en las res
y Sigue esta qu·ebrada abaJo hasta dar fin la mon pecti'vas actas qe la diligencia de inspección· .a 
taña. En el estudi1'l del terreno no se encuentra virtud de haberse evidenciado con el teotimónio de 
otro fin de la montaña· que el que se ve en la des- los diversos testigos qu~ fueron interrogados por 
emb?cadúra de la quebrada de los Oáquezas. Lué uPted, señor Juez, en el actQ,misrno de la diligencia; 
go dice: éstas aguas arr.iba hasta dar con un peiión y respecto del globo denominarlo Srinta Bárbara 
alto 'J!redond_o ¿Cuales pueden ser esta3 agua.s para o Sierra Leona del Nevado, la base es: desde don
segmrlas hacia arriba si no se toman lad de la dicha de da fin la montaña y ésta a·guas arriba, etc. Abo
quebrada de los Cáqttezas? N o habiendo otras, la ra bien: este terr·euo es completamente paramoso, 
C?nsec~encia es forzosa. Tomadas estas aguas ha y del Paso del Ohochal, hastá la honclonada donde 
cr~·arnba, no es prectso 8eguirlas hasta su naci- le entra por· la dereclu la quebrada de lo~ ·Cáque
mien~n, porque no lo e.xpresa el lindero; y como zas, carece en absoluto de montaña. De e,;te hecho 
p~ra Ir a dar con la sierra del Nevado, en donde también se dejó constancia en las actas de la di
está el peñón alto y redondo, es preclso c9ntinuar ligencia de inspección., Mientras quA el globo de 
por la hondonadn en la misma ·dirección ascenden-. terreno disputado es ~ntegr;ani'ente montañoso des
te, tal -vf~ remita también obligada, y asila línea de el segundo brazo de la quebrada de Las Animas 
trazada VIene a satisfacer todas las indicacioÍles de (quebráda de los Cáquezas) hasta la quebrada d(;ll 
las dos alinderaciones de los terrenos, Tomo, pues·, Ramal, continuando .]a montaña sin interrupción 
las cos~s para emitir esta opioión en su sentido hastá- dc,mde termina el contrafuerte que .se .des· 
más natural y más obvio , , ... El terreno disputado prende de la Cordillera Oriental al frente del pá
está hoy situado dentro de· 103 límites del Corregí ramo del Nevado y va a morir en la región d~ 
miento de Nazaret, en la margen derecha. del río Servitá sobre la margen derecha del río Negro, en 

~ Chocha!, cuando ya_éste ha tomado el nombre de jurisdicción de Villavicetlcio. Este cqt:!trafuerte 
Las Animas y río Blanco, qespnés de la desemboca· ha servido de límite en parte~ desde su nacimi~to 
dura de la quebrada de los Oáquezas y abajo del a las Intendencias de San Martín y del Meta, hoy 
fin de la montaña." ·, Jefatura Civil y Militar del Meta, con la Provincia 

Y el perito señor Tobías Hernández dijo acerca de Oriente,· en Cundinamarca. No encontrándose 
del l!lismo punto esto: . · _ .·- pues otro fin de la montaña que el indicado en la 

"El globo de terreno materi(l def litigi·) y dé la hondonada que forma la entrada de la quebrada 
inspección, no queda comprendido dentro de los de los Cáquezas en El Chochal, es claro y termi-

. límites del que con el nombr·e de Santa Bárbara 0 nante que é3te es 81\ pun.to de partida de la una, y 
SieTra Leona del Nevado, vendió Ja Sociedad He- final de la otra de las dos alinderaciones, y ade
rrera Restrepo Hermanos, por medio de su Geren- más porque tal punto queda, en dirección r·ecta y 
te, al señor Félix María Pardo Roche, las setenta aproximada de sierras altas del Nevado donde se 
y nueve octogésimas rle él, porque los linderos de halla el peñón alto y redondo"., ..... "El terreno 
este te.rreno son distintos de Jos d1Jl globo de terre disputado está hóy situado en el Corregimiento da 
no obJeto de la disputa, pues al practicar la ins Nazaret, en la_ margen derecha del río Choehal, 

,. pección pude apreciar debidamente que los dos cuando y;a éste ha tomado el nombre de Las Ani
glohos de t~rreno limitan entre sí, pe.ro en ningún mas y río Blanco después de la. desemfiocadura 
caso queda comprendido el uno dentro del otro. de la quebra<;la de lo,s Cáquezas y abajo del fin de 
En esta parte reproduzco en un todo fa exposición la mont'.lña. Todos estos puntos se evidenciaron en 

) del_perito.doctor don Alejandro Rodríguez F., des- la diligencia de inspección, y de todo eUó ,quedó· 
de donde dice: . "-- constancia en las re~pectivas actas." 
· 'La línea de. di visión entre tales dos terrenos, La Sala. subraya en estas exposiciones de los pe-

~ según el concerto que e u lao. diligencia de inspec- ritos la expresión abajo del fin de la mont9ña, por-

... 
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que· toda la fuerz1. del argumento del sefior apode- sentencia de 18 de abril de 1874, en que el Juez 
rado de la Sociedad Herrera Restrepo Hermanos, del Circuito· de Oriente previno a Higinio Cubillos 
para probar y demostrar que la hacienda vendida y a Joaquín Contreras, o a sus agentes, que se 
por dicha Sociedad al sefior Félix María Pardo Ro- abstuvieran de u~ar rle aquel terreno, o de pertt'lr
che, abarca o comprende el terreno del litigio, con- bar en su posesión. a F.rancisco Carrillo, demandan
siste f'n sostener que los linderos de Santa Bárba- te. Y como en el expediente no se halla la escritu
ra de Sierra Leona o El Nevado van hasta donde ra públi·ca de la enajenación de aquel terreno de 
da fin la montaña, que es, según él afirma, dende· Ríoblanco, hecha por la familia de Contreras a la 
afluye o le entra al río Blanco la quebrada de El Compañía de Colombia, ni la escritura pública de 
Ramal. Pero fuera de· que en la inspección ocular la enajenación del mismo tel'l'e·no hecha por la 
(acta del día ~7, fojas 101 y 102) se expresó bajo la Compafiía de Colombia a don Bl;)rnardo Herrera 
firma de t'odos los que concurrieron a ella, esto: ''Se Buendía, no puede juzgarse que a éste, ni a sus 
hace constar que los terrenos corridos hoy son para- lvHederos, ni mucho menos a la Sociedad de Herre
mosoP,· salvo la parte baja de la hoya de los Cáque- ra Restrepo Hermanos se hubiera transferido la 
zas, donde da fin la montaña que se halla a la mar- posetlión regular de tal terreno, porque tal posesión 
gen derecha del río Blanco' y del río de Las Animas," respecto de inmuebles no se adquiere ni se prueba 
es de observarse que en la expresión de los linderos durante la vigencia de nuestro Código Civil, sino 
de aquel fQndo no se dice dónde da principio tal mon- por títulos debidamente registrados. 
taña; y que según lo arguye con muchísima razón 16. Según escritura pública otor·gada en lapa 
el perito sefior Tobías Hemández, ella puede consi- rroquia de Fosca, el 24 de noviembre 1852, ante .-< 

der·€lrse que principia muy lejos, "en la región de Alberto de Holrnos, Juez Parroquial decaquel Dis 
Servitá, sobre la margen derecha del río Negro, en tt'ito, registrada el 12 de abril de 1854 en la Ofici
jurisdicción de Villavicencio," por lo cual el lugar na de Registro del antiguo Cantón de Bogotá, y 
donde da fin y que quiso sefialars'e pot· los otorgan protocolizad'1 en la Notaría 2~ de este Circuito el 
tes al fijar aquellos linderos, no· pudo s9r otro que 18 deJseptiembre de 1897,. Ramón Rom_ero, N.ico 
el acotado en la diligencia de icspección ocular, lás Rrveros Leal, Juan Rtveros, Benedtcto Rema, 
esto es, la paHe baja de la hoya de los Cáquezas. Juan Gualberto Romero y Severo Vásquez, vendie 

Hay que concluír', por lo expuesto, que por par ron a Matías Castro un terreno que aquéllos "te 
te de los demandados no se ha dado la prueba de nían y poscJían--:lice la escritura- -:m el sitio de 
lo que afirmaron, esto e:~, de que la hacieuda de Ríoblanco, jurisdicció'• de Fosci;l,, b:~.jo los límites 
Santa Bárbara de Sierra Leona o El Nevado se y linderos signieutes: primer lindero es el cerro de 
extiende hasta comprender dentro de sus linderos La Moya, y de aquí siguiendo -todo el río Blanco 
el predio o hacienda de Ríoblanco, que ha sido an~ib'a ha~ta llegar a unas rahs de piedra; de aquí 
materia del litigio; J al t.:ontrario, probado y de vol'.'iendo sobre la izquierda y siguien'do toda la 
mostrado, por parte de los demandantes, que no lo rafa de piedra de sesgo hasta llegar a su fin, y de 
comprende. aquí volvi!mdo Robre el costado izquierdo, de me 

15. Ni hay motivo siquiera para juzgar que la diosel:lgo por todas las cabeceras del. río de Las Ani 
Sociedad Herrera R6strepo Hermanos hubiera ocu maf'l, y de aquí cogiendo línea recta por todo el pá 
p,ado como dueña el predio de Ríoblanco, sino ramo de las Nevadas hasta llegar a una laguna 
desde que se lo entregó el Juez Municipal de Usme, grande, y de aquí siguiendo de medio sesgo hasta 
por comisión del.Juez 19 del Circuito de Bogotá, el llegar al alto de La Moya, y de aqq.í siguiendo 
17 de marzo de 1890, 0 desde muy poco tiempo an todo el alto abajo hasta llsgar al río Blanco, que fue· 

... t t' J' 1· F l' M . el pr·r·met· lindero." ~ tes; pues _~os es 1gos u Ián y e 1 pe l' ufipz, con 
cuyas únicas declaraciones se constitliyó la decla- ·La citada escritum. dice además que los vende
ración de níwo het;ho, presentada por parte de di- dores Ramón Romero, Nicolás Riveros Leal y Juan 
cha Sociedad, en apoyo de su acción posesoria de Riverof'l, hubieron ese terreno por herencia del 
despojo, contra Francisco Carrillo, Luis Riveras ·y finado Miguel de ·Riveros; y que los otros tres ven 
otro8, ·dicen que los mismos testigos fueron pri- dedo res, Benedicto Reina, Juan Gualberto Romero 
mero· arrendatarios de los Contreras y después de y Severo Vásquez lo hubieron por compra que ha
los Herreras, en ·el terreno de la disputa; y que por bían hecho a Cándido Riveros, heredero del mismo 
eso saben que desde fines del afio de 1886 hasta Miguel de Riveros, de su derecho en ·el mismo te 
fines de agosto de 1888 estuvieron, primero el doc rreno, sin expresión de linderos. 
tor Bernardo Herrera Buendía y det>pué3 de él sus Se ha tachado la clicha escritura por no haberse 
herederos, poseyendo pacífica y públicamente di- presentado en copia expedida por el Notario encar
chas tierras, habiéndolas poseído antes la Compa- gado de custodiar el protocolo en donde debe ha 
fiía de Colombia por compra que hizo a la familia liarse la matriz, sino por el Notario 2. 0 del Circui 

· Contreras. De modo que, según aquella informa- to de Bogotá, en cuya oficina fue protocolizado el 
ciqn en que los testigos respondieroi;J., sib duda, a testimonio original o l~ copia autorizada por el mis . 
preguntas hechas en tal sentido por parte de la mo Juez Parroquial de Fosca. · 
misma Sociedad ile Herrera Restrepo Hermanos, Fúndase tal objeción en lo que dispone el artícu-
don Bewardo Herrera Buendía y sus herederos ad- ,lo 686 del Código Judicial, según el cual, "los do-· 
quirieron ese terreno por compra que aquél había cumentos auténticos se expedirán en copia autori 
hecho a la Compafiia·de Colombia; y solamente lo zada, b3.jo la responsabilidad de los funcionarios 
ocuparon como duefios en los últimos dos afios, de encargados de la custodia de los originales." Díce
los trece y medio. que se demoró la ejecución de la se que siendo el original la matriz que debía ha· ·\ 
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llarEe ed 1852 en el Juzgado Parroquial d~ Fosca, y las dos quintas pártes de Nicolás y Teresa, como 
sólo aquél o el funcionario a quien se hubiera pasa vendidas por ellos a Matías Castro, se adjudicaron, 
do para su custodia el protocolo correApondiente, por lotes separados, a cada uno de los diez hijos o 

"podía-expedir copia' de tal escritura. Esto no es herederos de éste, cuyos nombres se expresaron ~m 
exacto. La copia que se protocolizó en la Notaría la diligencia de partición. 
2." de Bogotá es el testimonio de aquella escritura Los dos "gajos" que se sepa.raron dei"lote con 
expedida por el mismo Juez Parroquial de Fosca, que se formó la quinta parte de Juána Riveros, se 
y en el cual se halla la correspondiente nota de re- demarcaron con el partidor, constituyendo con ellos 
gistro. Ese testimonio puede llamarse, y se llama, un solo globo de terreno que se adjudicó en común 
~1 original de la escritura, y fue el que quedó en- a la viuda y a los diez-hijos de_ Matías Castro, por 
~argado de custooiar en su protocolo el N: otario 29 hábet· adqúirido és_te, además, según se dice allí, 
de'Bogotá. "Dícese original o primordial la pri- esos "dos gajos" que antes correspondían a Juan 
nlera copia qu!'lliteral y fielmente se saca de la es G. y Felipa Romero, hijos de Juana Riveros. En 
critura matriz, o sea del protocolo o registro, por la diligencia de partición se expresó lo que se copia 
el mismo ·Escribano que lo hizo o autorizó. En ri en seguida, tomado de ella textualmente: 
gor solamente la ssc_ritura matriz debiera llamarse "Lns dos gajos que quedan de la parte de Anto 
original, porque toda escritura que no sea la ma- nio Romero se sacaron de la entrada de la guebra 
triz no es más que un11 copia, y porque sólo ella está da de El Ramal al río Bla_nco, toda quebrada 
firmada de los otorgantes y de los testigos en su arriba hasta dar con los deslindes del terreno del 
caso; pero a pesar de todo se da el nombre de ori páramo del Nevado, y por estos deslindes vuelve al 
ginal, aunque con cierta especie de implicación en segundo brazo de la quebrada de Las Animas1 y 
los términos, a la primera copia que se saca de la toda, quebrada abajo, hasta· entrar al río Blanco, 

. matriz; porque se extrae inmediatamente de su y todo río abajo a la entrada de la quebrada de El 
fuente,· porque es el origen de todos los ejem'plares, Ramal, 'primer lindero. Estos "dos gajos les quedó 
trasuntofl y traslados que de ella se sacan sin acu- (sic) en común a los herederos de -Matías Castro: 
dir al protocolo, y porque va dada, suscrita y fig uno para Josefa Pérez.y otro a sus hijos." 
nada por el mismo escribano quP- hizo, perfeccionó Este es el lote de· terreno disputado erf el presen 
y" autor-izó el protocolo." Esto dice el e::xpositor Es- te juicio. 
criche en su· Diccionario de Legislación y Juris- Por .desprenderse naturalmente que los "dos ga 
prudencia, tratando de instrumento público. Y jos" eran lnitades o cuotas ig•1ales que anterior 
con arreglo al inciso 2. o del artículo 2606 del Códi- mente CQrrespondían a los dos· hijos de Juana Ri
go Civil, el::le testimonió quedó con la fuerza que veros-Juan G. y Felil'>a Romero,-se sigue que del" 
originariamente tenía, pues el objeto de la medida expt·esado lote de tierra, objeto de la demanda, 
fue sólo la seguridad y custodia del documento pro quedó perteneciendo desde entonces la mitad a Jo· 
t.ocolado. Si el Notario encargado de la custodia sefa Pérez y la otra mitad a sus diez hijos cuyos 
no pudiera expedir copias que tuvieran la misma nombres son: Indalecia, Visitación, Hipólita, A n
fuerza que otiginariamente tenía tal documento; tonio, Ildefonsa, TobíaA, Jacinto, Olotilde, Dioni
la protocolización lo inutjlizaría y no tend_ría, p·or sio y Aniceta Castro;)or lb cual ha .de tenérselos 
lo mismo, objeto, como en el caso del testamento a el!os, o los que les sucedieren en sus respectivos 
protocolizado a que se refiere el número 250, pági · derechos, como propietarios en común y en la mis-· 
na 400 de la Jurisprudencia de la Corte. Y no ha ma proporción, del expresado lote de terreno. 
biéndose objetado de falsa tal escritura pública", su De lo que adquirieron en lo demás del fundo que 
copia expedida por un Notario compet·ente ha de- fue matel'ia de la partición, no se trata en este jui-

:}. · bido, y debe tenerse, como prueba plena de aquel cío. No se tomarán pues en cuenta por la Sala, 
contrato de compraventa, con arreglo a los artfcu- en el actual estudio, sino los títulos conferidos pot· · 
los 681, 684 y 687 del Código Judicial. Josefa Pérez y sus citados hijos a otras personas 

17. Infiérese de todo lo expuesto que el mismo en el lote de terreno disputado. 
terreno a que se refiere dicha escritura fue objeto . Aunque ~e.?bjeta, Y es verdad que en_ la diligen-. 
de la partición de bienes comunes efectuada_, en- cia de parttqon no se ~xp~esaron los hn~~ros ~el 
1865, cuando ya Matías había muerto (8<!-). La ver- globo general, esto no Impide que la partictp~ciOn 
dad es que de la expresada partición que, como se ha h~cha surt~ sus efectos en cua_nto a las porcwnes 
\·isto es suficiente titulo traslaticio de dominio re h1en determmadas en ella por linderos que se ad .. 
sulta'que todo el terreno común, materia·del j~icio j';ldicaron a_d_i~tintas personas _reputadas en el jui
divisorio, fue dividido por el partidor en· cinco par- c10 de particion como copartícipes o condueñas de 
tes iguales, para adjudicárselas a los cinco hijos he- tal gl?b?. . , . 
rederos del antiguo y exclusivo propietario Miguel ÜbJ.etose tamb1en por _el_ ~uez y el Tnbunal que 
Riveras, llamados Manuel, Juana, Cánqido, Nico conoCieron del presente JlllCIO, que aquella adjudi
lás y Teresa Riveros, o a las· personas que de ellos cacwn no puede tenerse co~_o título antecedente 
habían adquirido las,cuotas correspondientes. de los en que apoyan su accwn los demandantes, 

La quinta parte de Manuel se le· adjudicó a su P?rque en los ~utos n_o hay pru_ebas ~el estádo ci
comprador Bonifacio Romero; la de Juana:-menos vil de Jose~a _ _Perez, m de la cahficacwn de los ·que 
dos "gajos" que se separaron, correspondientes a en la part1c1on de 1865 y en la dei?anda de 1900, 
sus hijos Juan G. y Felipa Romero-se adjudicó a se nombran y hacen figurar como hiJOS suyos y del 
su comprador Antonio :Romero; la quinta parte de finado M·atias Castro; pero a esto es de observarse, 
Cándido se adj~dicó a su comprador Luis Riveros; y se observa por la Sala,, que tales pruebae debie: 
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ron hallarse, y se hallaron sin duda, en el expe bía correspondido a Josefa Pérez, esto es, cinco 
diente del juicio divisorio que sil'vió de ba'se a la veinteavas partes de las diez que a ella le tocaron. 
partición de 1865, consentida por los interesados y De modo que a Tomás Pérez no le tocaron allí sino 
aprobada por el Juez competente; por1o cual la re siete veinteavas- partes. ,~ • 
ferida objeción no tiene cabida ahora, cuando no g) Como Luis Riveros había comprado, junto 
se trata de saber. si aquellos adjudicatarios com- con Antonio Romero, a Tomás Carrillo lo corres
probaron o nó su calidad de copartígi¡Jes del fundo. pondiente a la cqmunera Visitación Castl'O, según 
Así como el que exhibe una hijuela para probar el esc:ritura número 130 de 25 ·de octubre de 1862, 
dominio sobre la cosa que le fue adjudicada por otorgada eo Cáqueza y registrada el15 de julio de 
muerte de su padre, no está obligado a probar su 1864:, completó con lo comprado a Tomás Pét·ez 
filiación "porque ]as cuestiones referen'te.s a éste cuatro veinteavas partes, que fue lo que vendió 
debieron ventilarse en el juicio de sucesión" (Ju directamente al General Juan José Ardila, pot· es
risprudencia, página 128, númer@ 565), así ta~ critma número 12, de 8 de enertl de 1895, otorga
poco el que pretenda probar -la parte que le ha co-. dá también en I'Jáqueza y registrada el 11 del mis
rrespondido en la división material de un predio mo ine!'J. 
común, tendrá que presentar el título que tuvo h) Al mismo General Juan José Ardila le vendió 
para que se le considerara como verdadero copartí Franciscd Carrillo, por escritura número 34:4: de 6 
cipe, sino la copia de su hijuela, esto es, la copia d~ abril de 1893, otorgada ante el Notar·io 49 de 
de la diligencia de partición en que se le hizo la ad- Bogotá y registrada en Cáq.ueza el 17 de abril de 
judicación correspondiente. · 1894, lo que en aquel predio había coúespondirlo a 

18. Respecto de lo adquirido por el General Juan la comunera Clotilrle Castro, de quien manifestó el 
José Ardila en el predio que ha sido objeto de la vend!'ldot· habedo ':l.dquirirlo, por compra que .le ha- Á 

demanda, suministra el expediente estos datos: bía hecho, según escritura número 301, de 21-de 
a) Josefa Pére_z y sus hijos Antonio y Jacinto septiembre de 1873, otorgada en Dáqueza, la que 

Castro vendieron a Tomás Pérez lo que allí tenían, según manifestó ~1 Notario, había tenido a la vista 
o sean doce veinteavas partes, por escritura núme en copia registrada. 
ro 314 de 23 de septiembre de 1873, otorgada en En virtud de este último título debe tenerse pües 
la Notaría de Oáqueza y registrada al día si- a la sucesión del GenAJ'al Juan José ArdHa como 
guiente. · dueña de una veinteava parte más en el terreno 

b) Tomás Pérez, su mujer Hipólita Castro y Dio del pleito, con lo cual se le co;npleLaron cinco, que 
nisio Castro, hijos estos dos últimos de Matías Cas_r equivalen a cuarenta ciento sesentava-3 parte.:l, de 

• tro y Josefa Pérez, vendieron luégo a Eugenio las seeenta y cinco que demanda. 
Oonvers lo que en el predio dicho tenían, o sean i) ·Por la misma escritura citada, número 344, 
catorce veinteavas partes, por escritura públi~a m~- de 6 de abril de 1893, Rudesido Carrillo -le ven· 
mer:o 316, del mismo día 23 de septiembre de 1873¡ dió al mismo General Juan J oeé Ardila lo que 
otorgada' también en la N~tar_ía de Cáqueza Y re por. gananciales y por .herencia correspondía o pu
gistrada el ~9 de Octubre s1gm~?te. , -. 1 diera . corresponder en aquel fundo a Hipólita 

e) Eugemo Convers le_ vend10 despues al mismo Castro viuda de Tomás Pérez y a dos de sus ocho 
Tomás ~érez a9uellas catorce veinteavas partes, hijoo:~, Anselmo y Florenti'no Pérez, en el juicio de 
por escntura numero 189, d~ 27 de may~ de 1879, sucesión por muerte del mencionado Tomás Pérez, 
otorgada_ en la Notaría de Caqueza Y registrada el que a la sazón no se había surtido. Según expuso 
30 del nus~o mes. , , ' , . el vendedor, él había adquirido esos derechos por 

d) Al mismo Tomas Perez le hab~a_ vend1~0 su cesión que de ellos le hicieron la viuda y herederos 
cuota el comunero Tobías Castro, segun esc;ntura mencionados de Tomás Pérez en escritura 554 de -~ 
número 412, d~ 31 de julio de 18~3, _ otorg~da en 7 de noviembre de 1888, otorgada en Cáqueza y' re
Cáqneza y reg1s~rada, en agost.~ s1gmente, ~onde .gístrada el 10 del mismo mes. El testimonio origi
consta que Tomas Perez vend10 esa cuota, JUnto nal de.esta escritura se halla en los autos. Pero 
con la que h~bía adquirido de J~ciü~o Castro, a como aquí no se trata de det·echos a gananciales en . 

" Joaquín Cu~1llos, por lo_ cual Tomas Perez, _que se una sociedad conyugal disnelta, ni de derechos he
gún lo relacwnado, habla llegado a _ser dueno ~e lo reditarios en uqa sucesión por causa de muerte, 
que en aquel_fundo ~r{t de J ?s~f~ Pe re~ Y _st~s cmco sino del dominio ,que tenga la sucesión del General 
hijos, Antomo, Jacmto, ~Ipohta! Dwmsw Y To- Juan José Ardila.en el fundo qüe se disputa, o en 
bías Castro, esto es, de qm_nce vemtea~as par_tes, una cuota parte de él, mientras que se hagall la Ji
vendió dos _de ellas al mencwnado Cu!;nllos, Y que- quidacion y partición de los bienes de la mortuoria 
dóduefio de las trece ~estante~. · de Tomás Pérez, no puede saberse si la parte pro 
· e) Luégo, por escntura numero 214, de·27 de ·porcional en las siete veinteavasoque éste tenía 

septiembre de 1886, otorgada en la misma. Notaría cuando murió en el terreno de Ríoblanco materia 
y registrada el 20 de octubre siguient~, le v~ndio a del pleito, podrá ser reivindicada o nó por el mis 
Luis Riveros una d~ aquella_~ tre~e _ vemteavas par- m o General A rdila o por sus herederos o sucesores, 
tes-la que h_abia sido ~e. D_IOniSlO Castro-p_or lo a quienes no aparece que se haya hecho adjudica
cu~lle quedaron a Tomas Perez doce. · · ción en el terreno disputado por razón de aquella 
j) Ultimamente, por escr_itura de _12 de septie'? compraventa; . _ 

bre de 188!, otor~ada tambi~? en 9aqueza Y r?gi~- 19. Respecto al demandante Francisco Carrillo, < 
trada el m~smo d1a, les vend10 Lms Y BernR:be R1- el expediente ofrece las siguientes pruebas: 
veros la mitad de lo que. en el fundo del pleito ,ha- a) Por escritura número 293 de -15 de septiembre 

. '~ 
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. de_18H, Notaría de Cáque'za, registrada el 18 del Josefa Pérez, quien fue también. adjudicataria ilel 
mismo mes, Ramón Carrillo le vendió lo qQe según fundo en cuestióó·, ·en la partición judicial de 1865. 
expresó en ella, había comprado a Isabel Romero En la demanda se dice que Aniceta Castro falleció 
adjudicataria de lo que en la partición judicial d¿ dejando como hen'ldero ún~co a su hijo legítimo 
1865 había correspo.ndido ~ la comunera Ildefonsa llamado Ambrosio, que se encontraba en la meno 
C.astro, por compra que la Romero había hecho ·a edad y a quien representaba su padre Pedro Gutiér 
dicha comunera de sus deret::hos en el fundo expre rrez. Pero nada de esto se justificó en el juicio
sado; y por lo cual, y por no haber~e comprobado tampoco, 

b) Por escritura· número 608, de 16 de septiem · que al demandante Ambrosio Gutiérrez se le 
bre d_e 1~89, oto:rgada en Cáqueza y registra la el húbiera adjudicado parte alguna de aquel fuqdo. 
día sigUiente, Bernabé Riveros vendió a Francisco no puede hacerse ninguna- declaración a este f'es: 
Carrillo una y media de las do:=~ y media veinteavas _pecto. • 
que había comprado a Tomás Pérez por la escrita- 26. Lo mism6 sucede con relación a otros de 
ra número 396, de 12 de sept,iembre de 1887, de mandan~es, o sea con relación a Adolfo y Abel P.é 
q_ue ya se ~a hecho mérito (18 f), por Jo cual Fran- rez, Orosia: Pérez de Díaz, Adela ida Pé~ez; de Rey, 
cisco Carnllo quedó dueño de dos .y media veinte- Hermenegllda Pérez de Romerq, Jesús e Isaías Ro 
avas pa:tes.e~ el fundo de que se trata, equivalen- mero, quienes como hijos o descendientes legítimos 
te a vemte ciento sesentavas de las treinta que de Tomás ~érezyherederossuyos, pretenden qu~ se 
demanda. · les declare duefios de lo que en el fundo en cuestión 

20. Cuando por escritura número 462 de 21 de era de su,padrecuando éste falleció; ni siquiera se 
agosto de 1889, otorgada en la Notaría 2.• deBo ha comprobado su fallecimiento, y mucho menos 
g.otá. y registr.ada en Cáqueza el 3 de septiembre ·que en·· el arreglo de. la suc.esióo por muerte del 
sigUiente, Lms Riveros y Francisco Carrillo convi mencionado Tomás Pérez se les hubiera adjudica
nieron en distribuir por mitad entre los dos las do a sus referidos hijos o descendientes parte algu- · 
cuotas y acciones que ambos tenían en el terreno na en él fundo de que se trata .. · Es pues aplicable 
de Ríoblan~o pam l~s efectos que en ella expresa-. a esto-lo que ya se dijo (18 i) tratándo3e de lo que 
ron, reservandose Riveros, como de su- exclusiva reclama la sucesión del GeneraLJuan José Ardila 
pt'?pieda~, los derechos que había comprado a 'fo- como adquirente-d~- lo que en. la de·Tomás Pére~ 
mas Oarn_llo, Y_ las tres y media que había cómpra corresponde o pueda é'r>rresponder a 1~ viuda Hipó 
do a Tomas Perez (18 e, f), y Francisco Carrillo lita Castro y a sus hijos Anselmo y Florentino 
era dueño de tres y media veinteavafl, así: de una Pérez. · - ' ' · 
que co.mpró a Ramón Carrillo; de otra que compró 27 .. Aunque,en alguna de las escrituras públicas 
a Olotii?e ~astro, y 1le una y media que compró a que SE;) han relacionado, no se ~xpreean de un mis 
BArna be Riveros ( 19 a y b). Luis Riveros vendió mo modo los linde roe del fnndo en cuestión", pues. 
las cuatro que tenía el General Ardila (18 g) y edn unas sé determin<'l;n tal'es com? los expresa ia 

.. 'Fran::isco ~arrillo ven dio una al General> Árdil~ y emanda, y en .otras se extiende a comprenderlo 
quedo dueno ·de las otras dos Y, media (18 g). dentro de los linderos generales del globo de terre-

21. El deman<iante Bernabé Riveros aparece de no que fue objeto de la partición de 18·6·5, no hay 
autos como dueño de una veinteava parte en el duda para la Sala de que todas ellas, por refel'irse 
fun~o ·de que _se t~ata, por haberle comprado dos y expresamente al terreno de Ríoblanco, y a lo qúe 
~edia a To~as Per~z/y haberle vendido una y me- en él correspondió a la viuda y herederos d,e Matías 
diaa Francis?oCarnllo (18f, 19 a y b). Esa veintea.:.. Castro,. tu_vieron por obje~o el mismo f,undo, ya 
va parte equivale a las ocho ciento sesentavas par- que unos titulos, como se dwe,_ expresan los linde 
tes que a su nombre se demandaron. ros d~~ lote que correspondió a Josefa Pérez. y' a 

22. El demandan·te Joaquín Oubill0 s aparece sus hiJOS, y otros dan los linderos generales del 
com~ due_ño de las dos vei_nteavas que le compró a globo, de que hacía parte dicho lote. El estudio re
T.omas Perez (18 d), eqmvalente a las diez y seis lacionado de todas, y no sólo de alg'unas de las es
Ciento sesentavcts que a su nombre se demandat·on. crituras, del cual prescindió el Tribunal por juz 

23. La demandante Indalecia Oasti'O de R. n·o gario- ''innecesario o inconducente," lleva a la 
aparece que hubiera enajenado a ninguna persona convicción de que los derechos d6'todos los deman
la cuota que se le adjudicó _por la partición judicial dantes están vinculados en un mismo fundo. La 
de 1865, en el ~undo de que se trata, y por lo mis· identid~d -de un predio no ha de -establecerse, en 
mo es necesano reconocerla como dueña de esa todo caso, con la misma exp.resión literal de sus. 
veinteava parte, equival'ente a las ocho ciento se lindero¡::, en una y otra es.critura en que se trate' 
sentavas que a su nombre se demandaron. de determinarlo. Se establece con el señalamiento 

24. El demanda~te Antonio Romero tampoco de sus límites, de modo que razonablemente-pueda 
aparece que haya dispuesto de la media veinteava deducirse que en ellas se trata de u u mismo pred'io, 
que com~ró a Tomás. Cúrillo en 1862, por loco aunque para demarcarlo se hayan usado diferentes 
rrespondiente a la adJudicataria Visitación Castro palabras. 
en la misma partición (18 g). Debe por lo tanto re- 28. Ef señor Roberto Herrera Restrepo, al con-
conocérs~le•c.omo dueño de las correspondientes testar la demanda, dijo: . 
cuatro ciento sesentavas partes- que á su nombre "Suponiendo que el terreno que se demanda no 
se demandaron. . · ·_ · estuviera comprendiJo dentro de los linderos anti-

25. Sólo resta lo correspondiente a: Aniceta Oas guos del globo del Nevado, siempre sería hoy aquél 
tro, la última de los diez hijos de Matías Castro y de propiedad de los demandados, esto es, de los 
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· herederos del señOT Félix María Pardo Ro che, pues ( 1 6); a Indalecia Castro de R., ocho (8) y a An to
lo habrían adquirido ellos o sus antecesres por nio Romero, cuatro ( 4:.) · 
prescripción e·xtraordinaria, en virtud de la pose . 4. o Condénase a la sucesión del finado señor 
sión del suelo que los demandados y sus anteceso- Félix María Pardo Roche a restituir a los deman
res han tenido por más de treinta años. Alego, por dantes expresados en el ordinal que precede, en el · 
tanto, dicha excepción de prescripción adquisitiva término de eeis días, la$ cuotas dichas que, respec
de dominio." ti va mente, les pertenecen como a propietarios del 

Esta excepción no se ha probado, porque, como ya mismo predio, junto con los frutos naturales y ci
se dijo(l4), no hay motivo para juzgar que por parte viles que proporcionalmente les correspondan, per
de Herrera Res trepo Hermanos, primero, y de Fé- cibidos o que los dichos. propietarios hubieran po
lix María Pardo Roche, después, se hubiera poseí- dido percibir con mediana inteligencia y actividad, 
do dicho terreno, sino desde fines del afio de 1886. teniendo el inmueble _en su p_oder, desde e_l veinti
y como la demanda se estableció en 1900 catorce ocho de febrero de mil noveciel!tos ocho, dia en que 
años después, qo habiendo transcurrido 'los trein se co~testó_Ia de~a~da, hasta que la re~titución se 
ta años necesarios para que los demandados adqui- ·efectue. SI no ex~stieren los frutos al t~empo de la 
riesen el dominio del fundo por dicha prescripción entrega~_se pagara el valor de_ellos al tie~~o de la 
extraordinaria. La ordinaria oe diez años no se ale. percepcwn. Y en todo lo demas se cumphra lo que 
gó, porque no hay por falta de justo título, poHe- sobre presta_ciones 

0 
mu_tuas esta~lece 

0
para _es~os 

sión regular del predio que se disputa, de parte del c~s-~s el Capitulo 4. , Titulo 12, L1hro 2- del Cod1go 
demandado. 01 vil. 1 

29. De todo lo expuesto se deduce que la suce
sión por muerte del General Juan José Ardila, en 
comunidad con los señores Francisco Carrillo, Ber
nabé Rivero,l, Joaquín Oubillotz, Indalecia' Castro 
de.R. y Antonio Romero, son dueños en la propor
ción ya expresada, del lote de teneno que ha &ido 
objeto de la demanda; por lo cual debe condenarse 
al'demandado a que les res'tituya, con sus frutos 
naturales y civiles, las cuotas partes que aquéllos 
han justificado que 'allí les pertene~en, de confor
midad con los artículo, 946, 94:9, 952, 964: del Códi
go Oivil y ~35 del Código Judidal. 

30. No hay motivó para juzgar que los actuales 
poseedores de aquel predio hayan obrado con mala 
fe; por lo cual debe considerárseles, y se les con
sidera en .esta sentencia, comQ poseedores de buena 
·fe para los efectos legales. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, se falla: 

t. o Infírmase la .sentencia proferida en esta cau 
sa por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogota, con fecha diez y nueve de diciembre de 
mil novecientos diez. 

2. o Revócase la sentencia proferida en este plei
to por el Juez 4. 0 del Circuito de Bogotá, el'diez y 
seis de septiembre de mil novecientos nueve.' 

3. o Declárase qne la sucesión por muerte del 
General Juan José Ardila, y Francisco Canillo, 
Bernabé Riveros, Joaquín Cubillos, Indalecia Cas
tro de R. y Antonio Romero, tienen derecho, en 
comunidad, al dominio y posesión del terreno 
denominado Rtoblanco, ubicado en el Municipio 
de Gutiérrez, y determinado por estos linderos: 
"De la entrada de la quebrada de El Ramal al río 
Blanco, toda quebrada arriba hasta dar con los lin 
deros del terreno del páramo de El Nevado, y por 
estos deslindes vuelve al segundo brazo de la que
brada de Las Animas, y toda la quebrada abajo 
hasta entrar al rfo Blanco, y todo el río abajo a la 
quebrada de El Ramal, primer lindero." En este 
terreno, considerándolo dividido en ciento sesenta 
(160) partes iguale~, corresponden a la sucesión, 

. por muerte del G~neral Juan Jo~:é Ardila, cuaren
ta (40); a FranciS'Co Carrillo, veinte (20); a Berna-:
bé Riveros, ocho '(8) ¡ a Joaquín Cubillos, diez y seis 

59 Declárase no probada la excepción perentoria 
de prescripción extraordinaria adqnisitiva del i!o 
minio, opuesta por ; arte del demandado. ' . 

6° No ha lugar a hacer· las demás declaraciones 
de que trata la demanda; y 

7. o No ha lugar a condfmación en costas. 
Notifíquese y cópiese esta sentencia, publíquese 

en la Gaceta Judicial, y devuélvanse los autos al 
Tribunal de donde vinieron. 

TANOREDO N ANNETTI-CONSTANTINOBAHCO. 
MANUEL JOSÉ ANGARITA-E!IHLIO FERRERO-RA
F'AEL NAVARRO Y EUSE--LUIS EDUARDO VILLEGAS. 
Vicente Parra R., Secretario en prop1edad. 

Corte S1.tprema de J1tsticia-Sala de Casacion. 
Bogotá, julio catm·ce de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Tancreclo Nannetti~. · 

Vistos: 
Juan Francisco Pardo R. pide aclaración· de la 

sentencia que profidó esta Csrte, el veintiséis de 
mayo de mil novecientos· catorce, en el juicio or
dinario promovido por Julián Escallón, alba-cea de 
la sucesión de Juan José Ardila y otros, contra Fé 
lix María Pardo Roche, sobre reivindicación del 
terreno de Ríoblanco. 

Se funda en los artículos 17 de la Ley 169 de 
1896 y en el 100 de la Ley 105 de 1890, y divide en 
cinco puntos su pedintento, los cualés estudiará la 
Sala en el orden en que han sido planteados. 

I 
Expresa en primer término que en la sentencia 

se condena a más de lo pedide.~ porque se le reco
noce derecho a la sucesión del General Juan José 
Ardila en el terreno disputado, siendo así que el 
representante de dicha sucesión, don Julián Esca
llón, se conformó con la sentencia de pt·imera ins
t~ncia, que fue absolutoria para el reo, y quedó 
eJecuto nada. 

Pide, en consecuencia, que la Corte enmiende en 
esta parte su fall ). 

( Concluil'á en el número siguiente). 

Imprenta. Nacional 
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· Sentencias, 

·~ Peclárase que la suceswn por muerte del Ge
neral Juan José Ardila y· Francisco Carrillo, Ber
nabé Riveros, J oaquí_n Cubillos, Indalecia_ de R. y 
Antonio Romero tienen dere0bo, en comunidad, 

Págs. al dominio y posesión del terreno denominado Rfo.-
Continuaqi6n de la rP.soluci6n de 14 de julio de 1915, so- blanco __ , , , , , " 

bre aclaratoria de una senténcia. (Magistrado ponen-
113 

¿Comunidad con quién 0 con quiénes?-pregun• 
te, doctor Nannetti)- ..... , .... , ........ , ... ; ...... . 

Declárase que no ha lugar a infirmar la señtencia del ta el peticionario.-¿ Es comunidad entre los favo-
·. Tribunal de Cartagena en el juicio promovido por recidos con la sentencia, 0 es c_omunidad con los 

Pascual y Ezequiel Campo Montaño, sobre petici6n. 
·de herencia. (Magistrado ponente, doctor Barco) .. ,., 115 demandados _en la parte del terreno que no ha sido 

Si!-lvamente de voto del señcr Magistrado doctor Angari- ·reclamada? 
ta en el fallo anterior .. · .. · · · ·" .. · ........ · .. .. .. 119 En concepto de la ·corte no hay la duda que cree 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 
Tribunal de Medellín en el juicio seguido por Juan hallar el señor Pardo R. en el párrafo tachado de· 
S. Martínez contra Carlos C. Amador, sobra liqui- 11scuro, puesto que en la parte motiva de la senten-
daci6n de cuentas Y pago de un saldo. (Magistrado 119 cía se expresa de modo claro entre quiénes existe ponente, doctor Barco),, .......... , ... , .......... , .. 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del la comunidad. 
Tribunal de Medellín en el juicio sobre deslinde de · En la consideración 29 de dicha sentencia se 
una mina seguido entre Alejandro Betancourt y Mil-
cíades Zárate. (Magis.trado ponente, doctor Na.n- dice: "De todo lo expuesto se deduce que la suce 
netti) ............................................... · 122 sión por muerte del General Juan José Ardila, en 

Autos. comunidad con los se:fiores Francisco Carrillo, Ber-
·Declárase desierto el recurso de cas aci6n interpuesto por 

Andrés y Teresa Lopeda contra una sentencia del 
Tribunal de Popayán. (Migistrado ponente, doctor 
Angarita) .......... ,-, ................. · ............ . 

Declárase que Emilio Mesa Restrepo ha desentido del 
recurso de casaci6n que irterpuso contra una senten
cia del Tribunal de Medellín.u(.Magistrado ponente, 
doctor Angarita) ... , .................. , , . , ....... · .. . 

nabé .Riveras, Joaquín Cubillo!', Iudalecia Castro 
de R. y Antonio Romero, son duefioe, en la<>-pro-

128 porción ya expresada, del lo"te .de terreno que ha 
sido objeto de la demanda;. por lo cual debe conde 
na1 se al demandado a que les restituya, con sus 

128 frutos naturales y civiles, las cuotas partes que 
aquéllos han justificado que allf l('ls pertenecen, de 
conformidad con los artículos 946, 949, 952 y 964 
del Código Civil y 835 del Códigó Judicial.'' 

Continuación de la t·esoluci6n de 14 de julio de 
. 1915. 

La sentencia reconoció su derecho en el terreno 
de Ríoblanco a los comuneros·qu~ lo justificaron, 
en la proporción queJen ella se fija. Respecto de 
l~s demás porcio::1es, que pueden ser objeto de pos 
terior<es litigioe, no cabe hacer, como enmienda del La Corte observa que aun en el supuesto de que 

fuera exacto el reparo anterior,, no podría, por vía 
de enmienda, acceder a la declaración solicitada, 

·pues ella no versa sobr~ frutos, réditos o intereses, 
per.juicios y costas,· sino que va al fondo del fallo, 

fallo, declaración alguna. -

li 

esto es, sobre el derecho de dominio que ejercitó Expresa en el segundo punto de su memol'ial el 
uno de los colitigantes, en el juicio. sefíor Pardo Rache, que como la sentencia tiene 

El articulo 17 de la Ley 169 de 1896 no permite .n-ecesariamente que cumplirse, es indispensable 
la corrección de las sentencias definitivas sino en aclarar que el terreno en litigio se halla ubicado, 
lo relativo'a los puntos que se dejan expresados. precisa e indefectiblemente, en el Municipt'o de 

Si fuera el caso de aclarar este punto, ~podría de Gu.tiérrez, y rio tiene el seffor Juez 4. o de este Cir· 
cirse que el señor doctor Benjamín Rey acero, que cuito, encargado de cumplirla, porqué ir a buscar 
fue uno de los apelantes, obr9 en el juicio como el terreno de Ríoblanco· en jurisdicción de otros 
apoderado de varios interesados, entre otros, d.e la Municipios. • · 
señora Maria Luisa Herrera, a quien se mandó te- En la declaración tercera de la sentencia se dijo 
ner como parte en el juicio,. en su condición de he- que el terreno de Rtoblanco estaba ubicado en el 
red era de Juan José Ardila. · . Municipio de Gutt'érrez, y luégo se determinaron 

Juzga además el peticionado que es dudosa la los 'linderos de dicho terreno. · 
siguiente frase del numeral tercero del fallo: Entre lo que dice la ~entencia acerca de la ubi· 



GACETA JUD][0][A1C 

cación del terreno de lUoblanco, que es un eleme~· 
to aprovechable para determinarlo, y la declara
ción que se pide, hay una diferencia capital. 

cuando ésta vaya a ser ejecutada lhan de identifi· 
carse Jos puntos que encierra eX ~erreno del litigio, 
a fin de que se haga la entrega ordenada sñn causar 
despojo, como lo manda la ley. 

" 
IV 

Se quiere que !?le exprese que si el terreno de~ 
marcado por los linderos que reza ia demanda y 
que fgeron acogidos en la sentencia, no está en 
todo o en parte dentro del Municipio de Gutiérrez, 
la sentencia no debe cumplirse. · Este punto de la petición de la ·enmienda se cona 

Salta a loa ojoa que la Corte no prnede acceder a creta a combatir la inspección ocular, el dictamen 
semejante pretensión, pues ello equivaldría a refor- de los peritos que fue acogido en la sentencia, ci~ 
mar en el fondo el fallo, haciendo prevalecer el tando para ello las determinaciones hechas en un 
dato de la ubicación del terreno sobre 1om linderos mapa de Cundinamarca. Estas cuestiones fueron 
que lo individualizan. debatidas ya en el juicio, y ]a sentencia las estudió 

Y cabe observar a1.1ui que la Corte no llegó a la detalladamente, siendo de notar que los linderos 
conclusión de la identidad del terreno que se litiga que se fijan al lote de terreno materia del juicño, 
con el que determinan Jos títulos presentados para son la expresión de los sefiaiados en 1865, cuando 
acreditar el dominio, por pura inferencia, sino se verificó la partición del globo de tierras de Río· 
fundada en los siguientes razonamientos que en la blanco que perteneció a Miguel Riveros. 
seatencia se expusieron: Los reparos hechos por el peticionario tenderían 

"Aunque en algunas de las escrituras públicas a que se reformase la sentencia, desconociendo los 
que se han relacionado no se expresan de un mis títulos de los demandantes y las pruebas que sir~ 
mo modo los linderos del fundo en cuestión, pues vieron para fa11ar, lo cual no puede hacerse legal
en unas se determinan tales como los expresa la mente. 
demanda, y en otras se extienden a comprenderlo 
dentro de los linderos generales del globo de terre 
no que fue objeto de la partición en 1865, no hay 
duda para la Sala de que todas ellas, por referirse 
expresamente al terreno de Ríoblanco, y a lo que 
en él correspondió a la viuda :y herederos de Matías 
Castro, tuvieron por objeto el mismo fundo, ya 
que unos títulos, como se dice, expresan los linde
ros del lote que correspondió a Josefa Pérez y a 
sus hijos, y otros dan los linderos generales del 
globo, éie que hacia parte dicho lote. El estudio re
lacionado de todas, y no sólo, de algunas de las e9· 
crituras, del cual prescindió el Tribunal para· juz
garlo 'innecesario e inconducente,' lleva a la con 
vicción de que 'los derechos de todos los. deman
dantes están vinculados en un mismo fundo. La 
identidad de un predio no ha de establecerse, en 
todo caso, con la misma expresión literal. de sus 
linderos, en una y otra escritura en que se trate de 
determinarlo. Se establece con el seiialamiento de 
sus limites, de modo que razonablemente pueda 
deducirse que eq, ellas se trata de un mismo predio, 
aunque para demarcado se hayan usado diferentes 
palabras." 

III 

V 

Se dice que· según la jurisprudencia de la Corte 
la sentencia que se dicte en un juicio de deslinde 
implica el consiguiente amojonamiento y la demar· 
cación precisa sobre el terreno de la línea divisoria 
determinada en ella. Agrégase que se hace esta 
cita para demostrar .1a necesidad que hay de iden· 
tificar el 'inmueble denominado Ríoblanco, o que 
se remita a las partes a un juicio de deslinde se· 
guido por todos sus trárftites para que se haga la 
identificación. Sigue luégo una exposición sobre 
los títulos de la hacienda de Santa Bárbará de 
Sierra Leona, y una crítica all dictamen c:lle los pe· 
ritos que intervinieron en el juicio. 

La Corte observa q1lle la sentencia cuya aclara· 
ción se pide, no ha puesto Mrmino a un juicio de 
deslinde sino a una controversia sobre reivindica
ción, y que, por lo mismo, no es aplicable al caso 
del pleito la jurisprudencia que se invoca. Además, 
lo que se impetra en este punto es una adición al 
fallo, y ya ee dijo que la ley no faculta al senten
ciador para hacer esa clase de reformas a la sen
tencia definitiva. Cuando vaya a ejecutarse el fallo 

, se hará la identificación de los linderos, a fin de que 
Los linderos del teueno que se manda entregar se cumpla como está ordenado. 

están concebidos así: "De la entrada de la quebra Por eu parte el sefior JuHán Escallón pide se 
da del Ramal al río Blanco, toda quebrada arriba, aclare la sentencia de coiltormidad con los siguien· 
hasta dar con los deslindes del terreno del Páramo tes apartes de su memorial de die:t~ de agosto de 
del Nevado y por estos deslindes se vuelve al se- mil novecientos catorce: 
gundo braz~ de la quebrada de Las Animas, etc." "En la parte resolut~va de tal sentencia de casa-

A esto obje~a el ~e:fior Pardo Roché que faltan ción a q?e me refiero,. a la parte. ~n~l del nlllmeral 
¡por aclarar· los deslindes del terreno del Páramo 3. 0 se diCe 'que considerando diVIdido el terR"eno 
del Nevado. Es decir¡ que es necesario practicar de que se trata en ciento sesenta (160) partes igttOJ
¡previamente el deslinde y amojonamiento de las. les, corresponden a la sucesión, por m-rJerte del 
propiedades. En consecu~n_?i~ pide que se i~dique, Gener?-l Ju(Ln (osé.A:dila, cuarenea (40) pa_rtes; ~ 
por vfa de aclaració_n, que JUICIO deb~ segmrse an- Francisco Carnll~, vem~e (20); .a Bern~bé Riveros, 
tes de dar cuml)limiento a la sentencia. ocho (8); a Joaqum Cubillos, d1ez y se~s (16); a Jl:n 

La Corte no halla en los artfculos 11 de la Ley dalecia Castro de R., ocho (8), y a .Antonio Rome 
169 d~ 1896 y 100 de la Ley 1.~5 de .1~90,facultad ro, c~at~o (4:).' Todás estas partes así distriblllid~s 
alguna pata hacer la declaramon sohe1tada, que es o adJUdicadas hacen un total dle noventa y se1s 
una verdadera adición a la sentencia. Claro es que partes, luego quedan faltando ¡para ciento aeeen~m 
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de la percepción, pue_s 'este vocablo se refiere, sin 
lugar a duda alguna, a los frutos y no a la finca. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema, Sale. 
de Casación, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
no accede a lo pedido eu los dos memoriales que se 
acaban de examinar. 

Notifíquese, cópiese. y publiquese junto con la 
sentencia en el periódico de la Corte. 

JuAN Ñ. MiNDKz-TANOREoo NANNETTx-JosÉ 
MIGUEL ARANGo-Gnm:MÁN D. P ARDo-MAROELIA
NO PuLmo-BARToLoMÉ RooRiGuEz P.- Te6.ftlo_ 
Noriega, Secr.etario en propiedad. 

-- r 

" Cm·te Sup1·ema de Justicia- Sala de Casación. 
Boyotá, mayo veintitrés de mit novecientos ca-
torce. · 

en que la Corte considera dividido el terreno, se
senta ) cuatro partes que no se dice a quién perte
!llezcan o puedan pertenecer entre las personas que 
figuran como comuneros de tal terreno. y como 
esto pudiera ser causa de ot!'o litigio,· qni ,jera que 
vosotros os sirvierais aclarar la refel'idá. sentencia 
en e! sentidu de decir si ha Hido equivocación nu
mérica, o de lo escrito, u omisión involuntaria al 
escribir o redactar vuestra sentencia, y en tal caso 
determinar a quién pertenecen y en qué proporcio
nes las mencionadas sesenta y cuatro (64:) partes 
que no figuran en el numeral 3? de la precitada 
sentencia, aclarando en un todo y lo más que se 
pued~, lo que haya u ocurra en el particular de 
esta parte de la sentencia; esto pa1·a evitar nuevos 
pleitos por malas o erróneas interpretacbnes de la 
misma, por parte de los que son o puedan ser in
teresados en ella o en la propiedad del referido te
rreno como comuneros presentes o presuntos, ·so-
bre todo al tiempo ue ir a dársela cumplimiento. (Magistrado ponente, doctor Constantino Barco). 

"También quisiera que se aclarara la expresada Vistos: 
sentencia en cuanto a lo qu.e se ordena a 1.~ parte Ra.dicóse en el Juzgado del Circuito de Sincelejo 
final del numeral 49 de la misma, con r~lacwn a los el juicio de sucesión por causa de muerte de Manuel 
frutos del terreno que deben ser restituidos a los M - . · · · 1 Í · 'd 
verdaderos propiet.arios de él, en el sentido de que S. . ontlmo, JUICIO en el cua ueron r~conoci os su-
se diga cuáles son los frutos a que· se refiere :a sen- ~anar~ent~ como herederos del de CüJUB, según .pro· 
tencia, que puedan existir al tiempo de la entrega 1 VIdenmas diCtadas e? 26 de agosto y 4 de septiem· 
material o de la restitución efectiva, y cuáles son bre de 1904, ~?spect1vamente,José de la ~ruz Mon·_ 
los valores que se deben pagar al tiempo de la per- taño, como hlJ~ natural, Pascual y Ezequiel Campo . 
cepción y a qué percepr;:ióu se refi~ré la sentencia, Motaño, en su calidad de sobrinos del finado y 
a la de los frutos en el lapso rle tiempo comprendi- por derecho de representución .. 
do desde la contestación de la demanda hasta que Con motivo de la declaración de heredero hecha 
se haga la entrega del terreno, o c?n 9?é cu~pro en favor del primer9 de los nombrados, los dos 
b.antes se debe hacer esta. regulari.za?IOn, o s1 son últimos, Pascual y Ezequiel Campo Montaño, proa 
simplemente los que pudieran ex1s~1-r en el _mo- movieron juicio ordinário con el fin de que se ex
~oe~to de la ent¡·~ga o de la percepmon del terreo cluyera de la herencia a José"de la Cruz, a quien 

· . ., , apellidan Rojas, pidiendo, en resumen, según el es-
La pnmera cuestwn queda -resuelta al contestar crito de corrección de la . demanda fechado el 27 · 

uno de los reparos hechos por la parte demandada, d i! b d 1905 t · '· d fi 't' 
pues si en la sentencia se reconoció su derecho a e 1e rero. e 'que por.sen enm.a e .01 Iva se 
los codemandantes que lo justificaron y en la pro· declarase sm efecto la referida proyidenCia del 26 
porción que se halló demo~trada, respecto de las de mgosto de 1904, Y. en conseet~enCia se ~ondenase 
demás porciones del terreno que puedan ser objeto nl demandado a restitu(rle3 totlOS los btene~ que 
de posteriores litigios no es permitido dictar, por se encontraban en su poder, con sus frutos CIVIles 
vía de aclaradón de la sentencia, disposición al· y naturales, y los documentos.y papeles de la su-
guna. cesión; -

En lo toca~te a lo_s, frutos, en la cons~deració!J 30 "Sustentamos nuestra acción de petición de he-
de la sentencia se diJO: rancia---dicen-en los hechos siguientes: 

"No hay motivo para juzgar que lo3 actualea " 1.0 En que nBgamQs de la manera más abs·o-
poseedores de aquel pred~o hayan obrado de mal!l ·Juta y r~tunda que José de la Cruz Rojas, apelli
fe; por lo cual debe ?onstderárseles y se le~. cons1 dado Montaño, esté en In posesión y el goce del 
dera en esta sentenq1a co~o poseedores de buena estado civil de hijo natural suyo. 2.0 En que nos 
fe para los efectos legales. otros somos y estamos declarados por sentencia ju-

Por eso se determinó con perfect~ .clal'idad que dicial herederos legítimos de nuestro prenombrado 
el pago de fruto8, t~nto de los perCJbi~OS CO~O de difunto tÍO en representación de nuestra madre }e
Jos .que los. f~vorec1dos J?Or l~ sen.ten~~~ hubie~a.n gítima señora Victoriana Montsño, hermana Jegíti
podido permb11· con med1anaJn~ehgenc1a y act1v1 ma de nuestro precitado tío. a.o En que por se1· nos. 
dad, debe hacerse deede el·vemtwcho de febrero de . , . . , · 
mil novecientos ocho, dia en que se ·contestó la ot1 os here<leros leg1timos del P.red1cho nue~tro. t107 

demanda, hasta que la restitución se efectúe. nos corresp?nde toda la herenCia, y por cons1gmen te 
Está pues claramente expresado en el fallo el toJos sus b1enes, de los cuales es detentador el de~ 

· lapso durante el cual hay derecho a los frutos y la mandttdo José de la Cruz Rojas." 
clase de éstos, de modo que no procede la aclat·a ¡ En el juicio seguido a virtud de esta demanda, 
ción de la sentencia, ni siquiera en lo relativo a lo pronunció el Juez del conocimiento sentencia ab-
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solutoria, con costas a cargo de los demandantes, 
sentencia que fue confirmada por la del rrribunal 
Su.perior del Distrito Judicial de Oartsgena, de fe
cha tres de noviembr·e de mil novecientos. nueve. 
Posteriormente el mismo Tribunal, a solicitud del 

·personero del demandado, adicionó su fallo en el 
sentido de condenar en f'Ostas a la parte apelante. 

Por haber estimlldo el Tribunal r¡ue el escrito en 
que los demandantes interpusieron el recil8o de ca. 
sación había. sido presentado fuéra del término le 
gal, se abstuvo de otorgarlo; pero hnbiéotlose ocu· 
"rrido de hecho a la Co1 te, é3ta lo otorgó, Sl·gtin 
prov~ído de fecha veintiséis de agosto de mil no
vecientos diez, en el cual~ entre otras consideracio
nef:l, se hace mérito de que di·~ho término debió con
tarse, en el presente caso, desde la notificación del 
auto que decretó la condenación en costas y adicio
nó asila sentencia"defi.oitiva, para lo cual tuvo en 
cuenta la Corte que tal condenación es parte in
tegrante de la misma sentencia. 

En tal virturl se remitió el proceso a esta cor
poración, y se ha sustanci'ado~el recurso con inter
vención de ambas partes. Como lo estimó la Corte 
en su citado auto de mil novecientos dit'z, el re
curso SH dirige contra una sentencia de las que es-
tán sujetas a casación, por versar sobre hechos re
lativos al estado civil de las persor:ras. 

·Sostiene el mandatario de la par te opositor·a que 
el recurs11 de que Sfl trata no puede prosperar, JIOr
que falta la primera de las circunstan~iaH que p;-ms 
ello requiere el artículo 149 de la L<Jy 40 de 1907, 
a saber: que la sentencÍ•t se funde o hayn dtbido 
fundarse en leyes qne rijan o hayan regi•Jo en toda 
la República, a partir de la vigencia de la LE-y 57 
de 1887, o en leyes expedidas por los extinguidos 
Estados, que sean idénticas en esencia a las nacio
nales en vigor. A esto se obsen•a que en la sen
tencia acusada se aplican disposiciones del Código 
Civil del extinguido ~stado de Bulívar· y disposi
ciones de leyes nacionllles en vigor, como son el 
artículo 191 de aquel Código y el 20 de la Ley 153 
de 1887, y de consiguiente no se e~tá en el caso en 
que con aneglo a la invocada disposición de la Ley 
40 de 1907, no puede prosperar el recurso por ra· 
zón.de las leyes en que se funda o haya debido 
fundarse la sentencia contra la cual se interpone. 

Por tanto, la Sala declara admisible el expresa
do recurso, y entra a considerar los motivos que 
para sustentarlo se han aducido. 

Aunque al interponer el r·ecurso los demandan
tes acusaron la sentencia de ser violatoria de una 
ley del extinguido Estado de Bolívar9 la Ley 7.a de 
Hl70 como también del artículo 56 de la Ley 153 de ' . 1887, no expresaron en debida forma los fundamen-
tos de su acusación: por lo cual la Sala se contraerá 
al estudio del alegato quA con claridad y precisi6n 
formuló el apoderado de los recurrentes, ,.doctor 
Eduardo Rodríguez Piñeres. AlégaEe allí, en resu
men, lo siguiente: 
· 1,0 Error de derecho en la apreciación de deter-

minadag pruebAs. El nacimiento -del demandado es 
hecho que debía constar por escrito, ya en el re
gistro civil, ya en los respectivo>~ libros parroquia
les, y sin que se probara la pérdida de los corres
pondientes archivofl, o la inl:'xistencia de la partida 
de nacimiento, no podían admitirse las pruebas su
pletoriaa consistentes en declaraci&nes de testigos 
y en ciertas cartas que ae trajeron a los autos .. 
El Tribunal sentenciador, al estimar tales pruebas 
sin que constara la falta de la partida de naci
miento, incunió en error de der·echo, infringiendo 
los artículvs 395 del Código Civil y 613 del J udi
cial. 

2.0 Suponiendo en gracia de discusión-rontinúa 
dicho mandatario -que Ee ·hubiera acre(iitado el 
nacimiento y la filiación natural del demanJado, 
·no por eso podría darse po1· sentado, como lo hizo 
él Tribunal sentenciador, que aquél tuviese dere
cho a la herencia del finado Manuel S. Montaño. 
La sucesión en los bienes de é-to se abrió en el 
momento de su mu~rte, vigente ya la legislación 
nacional unificada, y conforme· a esta legislación 
sólo _tienen la calidad de hijos naturales los que 
han obtenido el reconocimiento expreso, no Jos 
que hubiesen arJq11irido ese estado civil en vir
f.ud dP- un reconocimiento tácito, en confurmidad al 
Derecho antigno. · 

De estos l'llZ ,namientos del abogado de la parte 
r·ecurrente, dedur~e él esta conclusión: 

''Los que tenhn pues el estado civil adquirido 
de hijos naturales conforme a la lt'gislación antigua, 
lo continúan teniendo, pero no pueden heredar a 
quienes f.dlezcan o haynn fallecido bajo el im per.io 
de la nueva legil'llación." 

Agr~"ga a t>sto dos consider·aciones, a sabe1·: pri
mera, que la legislación acliual reconoce dos clases 
d~ hijos ilegítimos: "la de los recon~>eidos tácita
mente, qne tenía adquiridos los derechos nacidos 
de la confesi~n del padre, esto es, los de alimentos, 
,y que perdió las meras expectativas que enantes 
tení~, y la otra, que sigue gozando de esas expec-
tativas a virtud del reconoc:imiento expreso"; se· 
gunda, los hijos naturales reconocidos tácitamente 
conforme al Código Uivil de :Bolívar, no tenían ese 
estado civil cuando se unificó la legislación nacio
nal, porque se lo había arrebatado el artículo 7.0 

de la J ... ey 7.a de la Recopilación del extinguido 
Estado de Bolívar, 

Termina la demanda de casación acusando ia sen
tencia objeto tJel recurso, por violación direeta de 
los artículos 17 ele la Ley 153 de 1887, 7.0 de la 
Ley 57 de 18e7, 10 t2 y 1013 del Código Civil; y 
por aplicación indebida de los artículos 20 de la 
Ley 153 de 1887 y 1047 del Código Civil. 

Para decidí!' si hay o nó lugar a la infirmación 
de la sentencia por los motivos alegados para fun
dar la primera de las causales de casación que re- . 
conoce la ley, la Sal~t considera lo siguiente: . 

'Entre las pruebas de la parte demandada, figu
ran en el proceso las declaraciones de José Manuel . 

:t: 
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Ortiz, Isabel 'l\ de Orozco. Teófilo S. López, Jnan otro¡¡ medios par·a jnstificar ese esta.do civil, a los ' 
B. Ortiz (cuaderno 5.", folios 27 a 31 ), Benito Pé- cuales podía ocurrirse sin necesidad de hiwer cons
rez y Venancia Negrete (cuaderno 4.0

,· folio¡¡ 21 á- tar lll falta de la partida de nacimiento; y b) que 
23), producidas todas- ellas con el fin de compro- caso de que fuera necesario hacer constar esto úl
bar hechns de aquellos que, con arreglo al articulo timo parn que pndientn admitirse las declarncio-
191 del Código Civil expedido por la Asamblea nes de testigos acerca del reconocimiento, obra en 
Legislativa del Estado de Bolívar en 1,0 de febre- estos autos una ce·r·tificaci6ti que haría admisibles 
ro de 1862, podían aducirse para justificnr la filill- tales declaraciQnes, ·a saber: la que expidió el s1•ñor 
ci6n de los hijos nntorales; y figuran también tres Cura Párroco de Chimá, sobre el hecho de haber 
cartas que el demAndado escribió como dirigidas. a sido destrnído el archivo de esa parroquia, ante-
él por el s~ñor· Manuel R. MontAño por los años rior al :-~ño de L89l, a eausa de un incendio·ocurri-

. de 1888 a 1895 (cuaderno. 49, folios 45 y 6). El db en TullÍ, dvnde se hallaba tal archivo (cuaderno 
Tribunal sentenciador, lejos de dar algún mérito 5, 0

, folio 32). . _ 
probatorio a esas cartafl, consignó_ en sn falloque · ~íguese de lo que se dej11 expuesto que el Tri
el conten~do de ellas nada probaba en rdación con bunal sentenciador no ir.1currió en el error de dere
la fi!iaci6n del demandado, y en cuanto a las de- cho que se le imputa, ni en lo relativo a las car
claraciones de los mencionados individno!l, tovo en tasque se mencion11ron, las que expresamente des
cuenta únicamente las de los testigos Benito Pér0z eiltimó en sn fallo, ni en cuanto a· la admisi'ón de 
y Venancia Negrete, d_esechanrlo las restantes, que la prueba de testigos. 
di1~e fueron pedidAs qeflpn,és del término probato- El artículo 17 de la Ley 153 de 1887 consagra. 
rin, no obstante que el Juez de la primera instan- el principiQ de que las meras expectativas no cone
cia había j11zgado lo contrario al ordenar,· como lo tituyen dereP.ho COD;tra la ley nQeva qne las anula 
ordenó, que se recibieran- esas declarc~ciones, según o cercena; Para que en el caso de la litis se hu
auto qne ambas partes litigantes consintieron (cua-. biPse violado esta disposición serí·-t necesnrio que· 
derno 5· 0

, :folio 20). el Tribunal hubiese incurrido en la confusión de 
Estimó, sin embargo, suficientes dichos dos tes- q11e se habla en el alegato del abogado de la parte 

timouios para dar por bien probado quP, bajo la recurrente, esto es, que hubiese- estimado qne por 
vigencia del citado Código del Estado de Bolívar, haber· adquirido el demandado el estndo civil de 
el señor Manuel S. Montaño recono~ió como su hijo natural, conforme a la l~gislación del l!;stado 
hijo natural al nombrado José de la 0ruz, prodi- de Bolívar, había ndquirido también el derecho a 
gándole. cuidados de pa;lre, dándolo o conocer heredar a su padre natural desde antes de abrir
como tal hijo, cuidando de su edncación y estable- se la sucesión de éste; mas no es ésta la tesis que el 
cimiento, etc. En concepto del Tribunal, cuAiquie 'lPribunal A11stenta" sino otra muy diversa, a saber: 
ra de estos hechos bastaba a jú .. stificar la filiación ·'Si conf,,rQ.le a dicho Código (el del Estado de 
natural, en conformidad al citado Código, que eu Bulívar, vigente f'n el año de 1866), Jo~é de la 
su artículo 191 decía: - Cruz Mont11ño o Rnjas adquirió el estado civil de 

"Puede justificarse la filiación de los hijos natu hijo natural de .Mt~n.uel S.- .Mo'ntaño, tal Pstauo lo 
raJes~ comprobándose de modo legal (aunque no eonserv11, eomo lo dispone· el artículo 20 de la 

. sea de ninguno de los expresados antes) alguno de Ley 153 de 1887, que establece el prineipio de 
los hechos siguientes: reconocimiento extrllj'lílicial que el estado civi-l de las personas, adquirido 
de los padres, teniendo y expresando al hijo Je tJunfurme a IR ley vigente a la fecha de .'lll eonatí
que se trata coino hijo natural; hAber cuidRdo los tnción, subsistirá aunque aquella ley f11ere abo-
padres de su mnntenimieoto, educación y estnble· liJa." . 
cimiento en Cli)idad de tal hijo; haber autoriz11do El que de AflllÍ se. deduzca, como realmente se 
que como tállleve públicamente su apellido, o au- deduce, que R~~j~s o Mont11ño tiene dr~recho a he· 
toriz'ldo o consentido que tome aquel carácter en n~dar al finado Marmel S. l\1ontaño, en sn eondi
docum.entos auténticos, o actos solemnes." ci6n de hij • natural, con arreglo al aní·~ulo 10-H 

Los hechos constitutivos"o inductivos del reco- del Códig., Civil, no implica qu·~ hubiem adq•tiri·lo 
nocimient.o que por eRte artículo se autorizaba, po· ese dere<:ho aures del f.,]leci•llient<.l del 1le (!llj118) 
díHn acreditarse por medio de teRtigos, p11esto que· tal d .. rr-:cho lo adquirió en el mom•·nto de ahrir~e 
el Código no t:'Xigía determinada clase de pruebas. la sucesión -y con IHI't-'glo a la legi"llación vigente 
Como se ha visto, solamente se objeta a este respec· eutonct>s; lo Rdquiridu antt's, C01tf,,rme al Cod g l 

to la admisión ·~e las declaraciones de tt>stigos Civil de B_,!ívar, f11e el esta lo civil en cuya \'irtud 
como prueba 9-el nacimiento del demandado, sobre se le defirió Ir~ her encÍA; . 
lo cual basta observar: a) que si. bien con la par- · El artíeulo 17 de la Lf'y57 de 1887 trae la <Je
tida de 11aeimiento se habda comprobado la filia fini<:ión de hijns naturales .. S~gün ésta SB ~t~qui,·re 
ción natural, caso de que en ésta se h•thieren ex para que los hijos hal)ld<•S fué1a de roatri11ioni .. , 
prPsado los nombr~s de los pndre:3 con autorización de pe1snnAs que podían casarse entre -í al ti .... rnpo_ 
de éstos, no era necesario ex.hibirla, ya que preci- de In coneepeión, teng»n el cará<:ter de U'llllralei', 
samente el articulo que se ha tra11scrito establecía que hayan _sido reconocidos en forma autéutica, si 
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bien respecto de la madra se presume ese rec·ono- en un juicio análogo al presente, esto: "La Sal~ 
cimiento. Figura el artículo entre los que In de· no acoge este coocepto, porque si el estado civil 
manda de casación cita como infringidos por el ernfmado de las rel11ciones de pan-en tesco es, según 
'fribunal sentenciador. Se estima en ella que la ca los principios, un derecho t:dqnirido, si por estm 
lificación de hijos natur11les ha de entenderse en el razón no puede ser anulado ni desconocido por ley 
sentido que le da la ley vigente, y no en otr·a. Se- po...terior a su constitución, sin vicio de retroacti
gún esto, dondequiera que el Código Civil_ habla. vidad eu la ley, como ya se ha t-xpuesto en el pre
de hijos naturales debe entenderse que se trata de sente fallo,_ serfa ilógico y contrario a esos mismoa 
los que han sido reconocidos en forma auténticA, principios admitir que los derechos anexo~ a un es· 
salvo en lo que respecta a la madre. tRdo civil, a la condición de cónyuge, de padre o 

Por consiguiente, l0s que hubieran adquirido de hijo legítimo, de pa1lre o de hijo natural, co11- . 
ese estado civil, a virtud de reconocimiento otor- forme a la nueva ley, no han de reconocerse m los 
gado en otra forma, pero de acuerdo ·con la ley que en virtud de una ley anterior habían adqui
'coetánea al reconocimiento, dejaron de ser hijos rido el mismo estado civil, aunque en condiciones 
naturales, o al menos no gozan de los derechos que diversas de las que la nuevn IPy exija para la cons
la ley vigente reconoce a lo3 hijos naturales. Y a titución del mismo estado. Por este camino selle
la Co1te, en casos análogos al presente, han recha garía fácilmente a In. anulación completa de un es
zado semejante doctrina, que pugna con los mág sa- tado civil que, no obstante, se reconoce como un 
nos principios jurídico¡¡ y con la misma ley escl'itn. hecho legalmente cumplido, ·como un derecho que 

Según los priucipios~ el estado civil es a modo hace parte ele nuestro patrimonio, no ya como una 
de nn derecho adquirido, que hace parte de nues- cualidad mudable a voluntad del legislador. El 
tro patrimonio, no una simple col!lldición"que el le· artículo 2. 0 de la Ley 153 de 1887 se opone a toda 
gislador puede anular o desconocer a su arbitrio; interpretacíón que conduzca a hacer ilusorio, en 
y desde el punto de vista del derecho positivo, exis· virtud de una ley nueva, el estado civil de las per
ta el artículo 2683 del Código Civil, según el so nas adquirido conforme a una ley anterior. " 
cual las controversias sobre actos .anteriores a la (Sentencia de casación, fecha 25 de noviembre de 
vigencia del Código deben juzgarse con arrPglo a 1911, Gaceta Judicial números 1029 y 1030). 
las leyes sustantivas que regían cuando dichos ac- La Ley 153 de 1887, en su parte seguuda, pará· 
tos se ejecutaron, y existe el artículo 20 de la Lgy grafo 69, trata de los hijos ilt>g'Utimos ·no recono-
153 de 188'1, que die~: . cidos sol~mnemente, a los cuales reconoce el dere· 

''El estado civil de las personas adquirido con- cho de pedir alimentos. No trae áquella ley dispo 
forme a la ley vigente en la fecha de su constitu- sición alguna de donde pueda deducirse que loe 
tución, subsistirá aunque aquella ley fuere abolida; hijos naturales que lo fueron conforme a leyes an
pero los derechos y obligaciones anexos al mismo teriores, que no exigían el reconocimiento solemne, 
estado, las consiguientes relaciones recíproéas de han de tenerse hoy simplemente como ilegítimos, 
autoridad o dependencia ~ntre los cónyuges, entre sin más derecho que el de exigil' alimentos. Como 
padres e hijos, entre guardadores y pupilos, y los se dPja ilemostrado, los hijos naturales que adqui
derechos de usufructo y administración de bienes rieron esta calidad conforme a las leyes anteriores, 
ajenos, se regirán por la ley nueva, sin perjuicio la conservan hoy, aunque no hubiesen obtenido el 
de que los actos y contratos válidllmente celebra · reconocimiento en forma solemne. 
dos bajo el jmperio.de la ley n.nterior tengan cum En cuanto· a la observación final de la demanda 
plido efecto." de casación~ o sea la relativa a los efectos de la Ley 

Se arguye que los que adquirieron el estado ci; 79- de la Recopilación de Bolfvar, que derogó e~ 
vil de hijos naturales conforme a la legislación an' artículo 191 del Códig., Civil de aquel Estado, 
terior, lo conservan hoy, pero que no pueden here basta repr·oducir aquí lo que sobre el particular se 
dar en ese carácter a personas que hayan fallecido dijo en la aludida sentencia de 2; de noviembre de 
bajo el imperio de la nueva legislación. De ~:~aerte 1911. en el sigt1iente pasaje: 
que el demandado en este juicio conserva el estado 6

' El tPxto del artículo 7.0 de la Ley de 12 de 
de hijo natural de Manuel S. Montaño, si lo ad- octubr·e de 1870, no es claro en el sentido de anu
quirió con arreglo a la legislación de Bolívar, pero lar los reconocimientos que, antes de su expedi
no puede heredar a su padret por no ser hij:) na ción, sA hubieran afectado conforme al Código Ci· · 
tural de los que el Código define corno tales. A vil de 1862, o con arreglo a la legislación española 
esto se responde: si la calidad de hijo natural se que le precedió, porque como muy bien lo observa 
conserva, forzoso será reconocer al hijo natural los el apoderado de lm parte opositora en el recurso, 
derechos que la nueva ley atribuye a los de BU doctor Eladio Gutiérrez, si el pensamiento del 
clase, porque de otra sUerte aquella calidad, consi- legislado¡· al dictar dicho artículo 7.0

, hubiera sido 
derada como aptitud para ciertos derechos, dejaría el de que éste se aplicara no sólo a los hechos futu. 
de serlo, incurriéndose asf en el absurdo. Refirién· rqs sino también al tiempo y a los hechos pasados, 
dose nl mismo concepto, dijo la Sala de Casación habría dejatfo a salvo, esto es, subsistentes, los rem 
en la sentencia qll!e decidió el recurso interpuesto conocimientos efectuados anteriormente pCbr ins-
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trnmento público entre vivos o por acto testamen;, 
tario, caso en el cual el artículo habría sido redac· 
tado así : desde la. publicación de esta ley sólo se 
reputarán reconocidos los hijos naturales que lo 
sean o hayan sido con las formalidades que ella 
establece. No se concihe que el legislador quisiera 

~ exigir nuevo reconocimiento por instrumento pú.-
--blico entre vivos o por testamento otorgado des
pués de la ley, a los hijos natura.les que antes de 
ella hubieran sido reconocidos de esa manera. Es 
más natural y más lógico admitir que el legislador 
quiso resJ.¡etar todos los reconocimientos ya hechos 
en cualquier forma....:....como era de su deber con!or· 
me a la Constitución, a la ciencia del dérecho y a la 
moral-y que por esa razón ni le dio expresamente 
a la ley efecto retroactivo, ni dijo que quedaban 
subsistentes los reconocimientos ya hechos en docu
mentos auténticos." 

El artículo 20 de la IJey 153 de 1-887 es de 
aplicación estricta en casos ?omo el presente, pues
to que contiene una de las reglas que las autorida
des de la República, y especialmente las judiciales, 
han de observar siempre que se trate d~l tránsito 
de derecho Bntiguo a derecho nuevo. (Artículo 99 
de la misma Ley). · 

El artículo 1047 del Código Civil es la di~posi
ción en cuya virtud ha podido declararse, como 
sumariamente lo declaró . el Juez del Circuito de 
Sincelejo, en ,su auto de 26 de agosto de 1ü.04 
{folio 43, cuaderno 2,0

), ''que José de la OruzMon" 
taño es heredero del finado Manuel S. Montaño, 
sin perjuicio de tercero de igual o mejor derecho., 

Deferida la herencia del de cujus, vigente ya el 
Código Civil actual, esa disposición era aplicable, 
en atención a lo dispuesto en los artículos. 1012 y 
1013 del mismo. Código. · 

De todo lo que se deja· expuesto se sigue que ni 
éstos ni los demás artículos que se citan como in· 
fringidos por el Tribunal, lo han sido en realidad, 
y en consecuencia, la Sala de Casación de la Corte 
Suprema, administrando justida en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que 
no ha lugar a infirmar, y no in firma, ·la sentencia 
que se ha revisado, dictada poi' el Tribunal Supe
rior de Cartagena, con fecha 3 de noviembre de 
1909; y condena en las costas del recurso a la 
parte ql~e lo interpuso. Tásense en la formo legal. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Ga.ceta 
Judioiat y devuélvase el expediente al Tribunal 
mencionad6. 

TANCREDO NANNETTI-CoNsTA N TINO 
BARco-MANUEL JosÉ ANGARITA-RAFAEL NxvA· 
BRo Y EusE-LUis EmJARDo VILLEGAs- Vicente 
Parra .R., Secretario en propiedad. 

' ' SALVAMENTO DE VOTO 
DEL BruiOR MAGJISTRADO D<'CTOR MANUR<:L JOSÉ !N

GARITA EN LA DECISIÓN QUE PRECEDE 

Apoyado en las ~azones de fondo consig~adas en 

los salvamentos que escribí respecto de la senten
cia pronunciada el veinticinco de noviembre de 
mil novecientos once en el juicio seguido por Las· 
tenia Baena de Pareja contra Gabriel Baena, y en 
la de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos 
doce (191~), dictada en eljuicio de Fra.ncisco de 
P. Santander contra Zoila Gaitán de Olaya, Fran
cisco Gaitán Obeso y Sofía Gaitán de Cruz, salvo 
voto respecto de la sentencia que precede en cuan· 
to se reconoce el carácter de hijo natural de Ma
nuel S. Montaño al señor José de la Cruz Mon 
taño, <--

Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos ca
torce. 

MANUEL JOSE ANGARIT.A -- NANNEITI. 
BARco-FERRERo-NAVARRo y EusE-VILLEGAs. 
Vicente Pa1·1·a R.; Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia_;_ Sala de Casación· 
Bogotá, Mayo t1·einta de mil noveoientós catorce. 

(Magistrado ponente, doctor Constantino Barc~. 
Vistps: 

. Por escritura pública número 2113, otorgada ante 
el N otario 2. o del Cir:cuito de Medellín, con fecha 
16 de diciembre de 1892, Juan S. Martfnez le dio 
en venta a, O~rlos O. Amador cuatro fincas, que ~e 
determinaron por su situación y linderos, decla
rando el vendedor que hacia esta venta con pacto 
de retroventa; que el justo precio y verdadero va· 
lo!' de tales fincas era la .cantidad de diez y ocho 
mil pesos de ley, la cual tenía recibida. a su satis
facción ; que desde la fecha expresada entregaba 
aquéllas al comprador con las acciones consiguien· 
tes, y que en todo tiempo saldría al saneamiento 
conforme a la ley. Obligóse a libertar la casa com: 
prendida en la venta, del gravamen que pesaba 
sobre ella, y expuso, además, lo siguiente: 

"El plazo coñvenido para la retroventa es el de 
seis meses, contados desde esta fecha; pero el com. 
prador, s.eñor Amador, podrá vender las propieda
des relacronadas antes de este plazo, si lo creyere 
necesario, y Martínez no opondrá a ello in con ve
niente de ninguna clase. Si la venta la hiciese Amn
~or. por menor suma. que los diez y oého mil pesos 
mdiCa.dos, será obhgado el vendedor Martínez a 
completar dicha suma o lo que falte para dejar 
cubiertos a Amador los mencionados diez y ocho 
mil pesos; y si los vendiese por más, o mayor soma 
Am~dor dará a Ma~tínez e~ excedente, después d~ 
cubrirse de los dwlws diez y ocho mil pesos 
y c?alquiera otra cantidad que el día de la liqui· 
daCión le deba o pueda deberle Martínez a Ama· 
dor. Amador conviene en dejar a Martinez habi
tando la casa sin pagar por ello arrendamiento du
rll.nte los .seis meses del plazo estip~lado. Martínez 
se reserva el derecho de hacerle refecciones y me
joras a la casa sin derecho a desembolso por parte 
de A~ador; pues Martín~z se propone el que por 
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ello Amador obtenga, en caso de venta, un mejor que el demandan té lo pr·uebe dUI'ante el término de 
precio por ello. Amador entrará desde luégo en pruebas; por· mi parte me at<'lng<) a los términos .Y 
posesión, si lo quiere, de lo3 terrenos de Porce y La fr~tf!es de la escritura citada, los cuales no admiten 
Eme para obrar, r·especto .de ellos, como lo crea duda ni dan lugar a interpretación. 
conveniente; y si al cumplimiento de los seis mes· s ''2.0 Yo no t~nía porqué ni para qué pedir el con· 
dei plazo fijado, Arni!.dor no hubiese sido por otr·os sentimiento del demanda-nte, para la enajenación 
medios pagado de los t~iez y ocho mil pesos,. éste de los bienes que me había venrlido, aunque lo hu
entrará de hecho en la posesión de los demás bie hiera hecho durante el plazo estipulado para la 
nes vendidos por la presente, sin necesidad de nue- retr·oventa, pues para ello (:stnba autorizado, y en 
va escritura ni de notificación de ninguna clase." ese caso sí le hahda tenido que dar lo que sobran·a 

Estas e:3tipulaciones clieron origt:;n al pleito que de los diez. y ocho mil pe~os. Al transc:urso de cerca 
Martínez promovió contra Amador por demllnlill de dif>z años, después de expirado er plazo para 11!, 
dirigida a uno de los Jueces del Circuito de Mede· retroventa, ne11.esitaha mucho menos de esa autori
llín, con fech'l 3 de julio de 1911, clemanda que el zación, puegto que desapar·ecida la condición por la 
actor corrigió posteriormente por medi·o del escrito terminación del plazo, la venta quedaba consumada 
que corre a los ftJ)ios 45 y 46 de la actuación de d.e hecho y de derecho; por lp mismo no estoy obli
primera instancif1, en el cual pidió que, previos los gado a darle cuenta formal, como lo pretende, efe 
trámites del juicio ordinario, se obligase al señor las onlljenaciones que -h,1ya hecho. Niego en conse· 
Carlos C. Amador a liquidar las cuentas provenien- cuencia lo expuesto en ese ,.u mera! para que el de-
tes del expre!:!ado contrato, y a pagarle el saJao que mand~nte lo prü(:be." . . 
de la liquidación resultase a su favor. . . _ El Juez 3.0 del Circuito de Medellín decidió ]a 

Invoóó el actor·, como fundamento de su preten- controversiii, absolviendo de todo cargo al deman· 
sión, el contr·ato aludido, y expuso así los hechos: dado, y el Tribunal 811 p •rior del Distrito Judicial 

'' 1.0 Debía yo al señor Amador la suma de diez de Medellín confirmó f'sta decisión por sentencia 
y ocho mil peflos, ·en moneda corriente. Para ser de fecha 28 de septiembre de 19:1.2. 
cumplido resolví, de acuerdo con él, entt·egarle, Contra esta sentencia interpCiso en tiempo la 
dándole la ftJrma de vent11, varios bienes e8pecifi- parte desfavorecida el recurso de casllcióo, invo
cados en dicha escritura, para que vendiéndolos o cando Jás causales ·determinadas eu los mí meros 

, ~najenándolos, se pilgara su deuda, con In condi- pr·imero y segundo, artículo 2.0
, de la Ley 169 de 

ción expresa de cubrirse apenas de los diez y ocho 1896 .. 
mil pe~os ($18,000), devolviéndome lo IQás que El recurso es admisible, porque se trata de un 
resultara de la enajenaci6n o venta de ello!", prac juicio cuvn cuantía excede de mil pesos en oro, se
ticadas por él. Según consta claramente en la es- gún la estimación.que Je esa cuantía hizo el de
critura, yo podía recobrar· dentro de los primeros mandante, sin contradicción del demandado, y se 
seis meses alguna o algunas de las fincas, por re- reúnen J¡¡s demás condiciones que ~xige la ley. 
trovetata; pero sin librarlo por eso de devolverme El apoderado de la parte recur-rente aute l~t Co:· 
lo'más que realizara, pasados los .seis meses indi- te, concreta' así los motivos en que apoya la prt
cados. mera causal de casación, única que se ha tratado 

"2. o El señor Amadot·, sin mi conocimie.nto, de fundat·. 
enajenó algonos de esos biene~, cuyo producto, se- ''Primero .. Error de der·echu en la apreci-ación 
gún los docum.entos adjunto~ a la deman !a, alcanzó .de las pr·uebas, coosisteute en h11ber desechfldo los 
a. más de lo debido . .No me ha dado personalmente documentos de folios 54 y 57, que en _auto ya eje
cuenta de ello, ni se ha prestado a dál'me:lll, a pesar cutor.iado se habí11n mandado tener como prueba, 
de mi solicitud rrivada y personal. Por· utr·os con siendo ademáq varios de esos documentos de fecha 
duetos supe ~e dichas enajenaciones, ignorando si posterior: a It~ conte~tlleión de la demanda. 
ha hecho algunas más, y esto me ha obligado a en- "Segundo. En·o¡· de derech0 en la apreciaci6n 
tablar judicialmente la actual demanda." de la posición undécima como prneba, consistente 

Contradijo la demanda el señor Amador, expo- en no haherle dado primada sobre el contenido de 
niencio acerca de los hechos fundamentalt's de ella, la escritura, en cuanto a fH'ecio y plazo del contra
lo siguiente: to, y violación del artículo 1769 del Código Civil, 

"1.0 E'! cierto que el señor Juan d.e S. Martínez ·consistente en lo mismo. 
me debía la suma de diez y·ocho mil pesos de que "Tercero. Violación de los artículos 1849, 1857 
trata ese numeral, y que para que me IR ragara, y 1864: del Código Civil, consistente en haber c¡¡,Jjfi. 
convine era recibirle los bienes a que se n-fiere la cadc> como compraventll un contrttto en que no hubo 
escritura número 2113 de 16 de diciembre de 1892, fijación del precin, ~eg1Íll confesó el demandado. 
otorga/la en' la Notaría 2.0 de este Circuito, los cua "Cuarto. Violación del artículo 2181 del Código 
les me dio en fOI'ma de venta, y para favorecerlo, Civil, consistente en haber absuelto a un manda
convine en estipular el pact.o de retroventa. Lo tado de las obligaciones de liquidar con el roan
demás contenido en ese numeral y en la forma en dante las cueutag de la administración y de pagar 
que está expuesto, es inexacto; lo niego, pues, para el saldó. · 
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."Quinto. VioÍación de los al'tículcJs 1618, ·1621 do pagar la deuda de die7 y ocho mil pesos y de 
Y 1622 del Uódigo Civil, consistente en haber des· que 11m has partes h1tbi"'rim considerado el asunto, 
atendido, para fijat· el sentido de la escl'itura nú- no como un negocio de lucr •. Y especulación, sino 

·mero 2113, la intención de lo;; contratantes. la ntl· <'om.:>-arreglcr amistoso, .no sn liigue que semejante 
turaleza del contrato y el contexto general de la intención, cuando tratablln del modo de verificar el 
escritura, por atenerse al tenor literal de sus pri- pago, esté en contradicción con !as estipulaciones. 
meras cláusulRs.'' que claramente hicieron constar en ni coutrato, se-

L'l Salll tom:uá en cuentll estas alegaciones en gún la escritura número 2113. Q·•e l't idea primo•·· 
el mismo orden en que han sido formuladas. dial del señor Mart.ínez haya sido !a de -~!ago con el 

Cierto es que el Tribunal sentenciador dijo, al producto/de sus bien .... s y restituciones redpt·ocas, 
·relacionar las pruebas pedidas por las partes, que a consecuencia de lt venta verificada por Amador 
los documentos de los folios 54 a 57 se habfan agro eh cualq uiér tiempo des pué;;· del eontrato, en vez 
gado a lo3 autos sin la formalidad del artículo 946 de venta con p::cto qe retroventa, con seis meses, 
~del Código Judicial; y que por ello no eran admi- dentro de en yo término podía .ven ler A'~>ador los 
sibles, ·no obstante estat· admitidos ya por auto hiene;;, snrgi~n lo, por e,;a causn, 1lichas· restitucio
ejecutoriado; pero agregó que tales documentos ne.~ recíproca", ·es cosa qq,e se puede ndmitir sohr~ 
eran extl·años al debate, tal.como éste quedó plan· la palabra -rl-·1 honorable ~;eñor Marlínt-z; pero no 
teado por la contestación de la demanda. Esto últi- es menos' eierto que las partes en el contrato men
mo t-s exacto,- de suerte 1qne aunque se estimaRfin ciona(lo Hcordar"n tet·min11ntemente esto ú 1timo; 
?omo pruebas los aludidos documentos, ninguna v· es ;t e;:.ta intención, claramente eonocida de los 
In:fluencia tendríau en la decisión deJ pleito. contnltnntes en el momento del contrato, a la q11e 

Rt>specto de las posiciones que absolvió Amador de he atenerse el Tribunal como a las expresas es
a solicitud- de-su contraparte, dice la sentencia acu tip1dc.eiotH~s de ese contrato' para. fallar el asunto, 
sada lo siguiente: · tnnto más que el señor Ama lor no ha confesado 

'"La suma claridad de este contt·ato, de cuyo es. que lo que dice el seño.r Ma.rtínez hubiera si.tlo la 
píritu y letra aparece, sin dejar Iug1r a duda, que intención de ambas partes, y mucho menos que 
las restituciones que las partes se debían, en ca;;o de ll esa luz de han apreciarse ·la~ cláusulas del con
venta, no podían résúlt~tr sino a consecuencia de trato .... ~.·~ 
enajenaciones verificadas dentro del prec!so plazo Como se ,ve de la parte transcrita del fallo, el 
de los seis meses, y qúe la venta se perfecnionó de Tribunal estima que no hay contra•licción er~tre 
manera· irrevocable desde que el señor Mar-tínez lus declliraciones del demandado y las estipulacio-
no pagó· el precio convenido dentro dtJ plazo di- nes contenidas en el contrato que las partes hicie· 
cho, no admite interpretación, la cu~tl sólo tiene ron constar pnr medio de la escritur11 núrnero 2113. 
lug11r cuando una cosa aparece oscum.o dudosa. Si en esto se h~biet~e equivocaJo el Tribunal, so 
El demandante pretende que el contrato, en este error no sería de derecho sin0 de hecho; y la Sala 
caso, se entienda según lag regh.; de interpretación no podría variar Lt ap~eciación de 1~ prueba sino 
dadas en el Título vm, Libro rv; del Código Civil, en el caso de que ese error fue~e evidente, que no 
decidiendo la controversia de acuerdo con la inten· lo es, porque los hechos o circunstancias confesa
ción de las partes contratantes, que él encuentra dos por, Amador, más que ni co.ntratv mismo, se 
claramente definida en lll pregnnta y respuesta un; refieren a los preliminares del mismo, comoquierá 
décima de las posiciones absueltas por Amador, de que la preguntll o posición a que asiente Amador 
que nntes se hizo ,.,encióo. empieza así: "Uómo es cierto que cuando tratába-

'' Dicha preguntll uudécima, contestada afirma- mos del modo de pagarle yo los diez y ocho mil 
tivamente, es como sigue: pesos de que trata la escritura número 2113, ya 

'Diga el absolvente, señor Amador, sí o nó:.cómo citada .... etc." 
es cierto que cuando tratábamos del mqdo de pa- Ahora bien: los antecedentes o preliminares de 
gario yo los diez y och_o mil pesos ($ 18,000) de una negociación c·ualq11iera, mal pueden servir para 
que trata la escritura númer<i> 2113, ya citadB, el desvirtuar las estipulaciones clara e inequívocamen
absolvente nada,me exigió, conviniendo siempre te consignadas por las parte~. Ni ~ay necesidad 
gen_erosamentf', en todo lo que yo, que redactaba de rastrear por esos antecedentes la v-erdadera in 
el documento, propuse, reconociendo seguramente tención de los contratantes, si como sucede en el 
que todo mi e'hlpeño estaba en que el absolvente presente caso; ella nparece declarada expresamente 
se cubriera del importe de la deuda, como lo de- en laa cláusulas del instrumento que otorgan, el 
mos~raba ~1 hecho de poner en las manoA del ah- cual constituye la prueba dt~ la. convención tal 
soivente, a su entera libertad, sin plazo ni "?recio, como ha sido d~;Jfinitivamente acordada. 
todos mis bienes, y si es ve-rdad también que am· . Y como de la escritma pública a que se ha he· 
bos, tanto el absolvente como yo, consideramos cho referen..:ia sí aparece el precio de las fincas 
.f:'Ste asunto, no como un negocio de lucro y espe· que, según las voces del instrumento, Martínez dio 
culaci6n

1 
sino como un convenio y arreglo amisto- a Amador a título de ·venta, así como· también el 

so.' M<ts de que el empeño de Martínez -l:tubiera si-. plazo :fijado para la retroventa, el fallo que califica 
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como de compraventa el contrato allí consignado duefio et segundo, están perfectamente relaciona
no viola, en el concepto indicado por el abogado dos en la sentencia de primera instancia, asf: 
de la parte recurrente, los artículos 1849, 1857 y '' El se:ñor Próspero Almazán denundó, para el 
1864 del Código citado. Eefior Alejandro Betancourt M., una mina da oro 

Innecesario es exsminar si lo estipulado por las de aluvión, óe antiguo descubrimiento, denomina 

partes acerca de las.prestaciones a que eventual- ~~:-~~i:n:a~is~;~oe~l~~~:~~t~ad~~a:~~f:'o~e~~ 
mente quedaban sujetas, si Amadot· hacía uso narda, cuya base para la medida al dar la posesión, 
de la facultad de enajenar las fincas antes de ven- está sefialada así 'El punto llamado La Boca de 
cerse el plazo de la retroventa, constituyó a aqúél Villa, de allí, siguiendo aguas arriba de dicha que
en la obligaci0n de dar cuenta del producto de las brada, se medirá la longitud, y 1a latitud se tomará 
ventas que hiciera, cual si fuese un ma:ndatnrio de hacia la derecha, o sea la banda oriental de la ex
Martínez. Se dice. que es innecesario examinar este presada quebrada, conservando el interesado el de 
punto, porque el evento contemplado por las par- recho que le da el artículo 26 del Código de Minas 
tes no lleg{> a realizarse, una vez que, como de au- para el acto de la posesión."' 
tos resulta, fue años después de vencido dicho pla- Por resolución de fecha treinta y uno de mayo 
zo cuando Amador dispuso de las fino-as, o de al- de mil novecientos nueve, eL lPoder Ejecutivo ad
gunas de ellas, realizando las operaciones de cuyo mitió el denuncio, y comisionó al sefí.or Alcalde 

1 l . Municipal de Zaragoza para que, mediante la_prác-
producto pretende e actor que se e Tindan cuen- tica de las diligencias previas, procediese a d;u la 
tas. Así lo estima el Tribunal sentenciador, Y sus posesión al denunciante, quien indicó como último 
apreciacionaE~, en orden a la naturaleza del contra· poseedor al se:ñor Francisco Viudo Mejía, vecino 
to y a los pactos accesorios de éste, no pueden ser de Zaragoza, y manifestó que el punto Boca de Vi
variadas por la Sala, porque no se incurrió en ellas lla está situado en dond-e aeeagua esta quebrada 
en error de derecho ni en error de hecho que apl\; a los ríos Porce y Nechí reúnidoEI. 
rezca de modo evidente en los autos. El comisionado practicó las diligencias que con-

Síguese de lo que se deja expuesto, que no. hay sideró necesarias, y sefialó, al fin, el dfa cinco de 
razón para considerar infringidas las reglas que so- marzo próximo pasado para dar la posesión, a cuya 
bre interpretación de los contratos traen los artf- diligencia concurrió con su Secretario, el interesado 
culos 1618, 1621 y f624 del Código Civil, ni se ha Y el perito Wenceslao Metan te, quien procedió a la 

· 1 d 1 ' 1 81 · 1 medida de la pertenencia que debe concederse, y 
VIO a 0 tampoco e artwu 0 2~ ' que Impone a hallándose en el paraJ·e Mar'iana, se tomó por base 
mandatario el deber de dar cuenta de su adminis 
tración. , la boca de la quebrada Villa, demarcada en el es-

crito de denuncio, se midieron dos kilómetros sobre 
Por las preeedentes consideraciones la Sala de la superficie del terreno, y se fijó un mojón de pie-

Cnsación de la Corte Suprema, administrando jus- dra para determinar el punto en el extremo de la 
ticia en nombre de la República y por autoridad línea; tomando por base el expresado mojón y si
de la ley, declara que no es el caso de infirmar, y· guiando hacia el Sur, por la superficie del terreno, 
no iofirma, la sentencia materia del recureo, pro- se midieron dos kilómetros, que vinieron a termi
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito J U· nar. ~n el p~nto de la O~c,m·ana, donde se fijó otro 
dicial de Medellín, con fecha 28 de septiembre moJOn de piedr~, es decir, en !_os dos extremos d._e 
de 1912. las dos líne_as paralelas ~u e partier?? de los dos pn-

I .. as costas del recurso son de cargo de la parte ~eros moJ?n~s; y me~hdos dos kllom~tros, entre 
1 · t dichos dos ulli1mos moJones, que termmaron en la 

que 0.I~l erpuso. . quebrada Portugal, en el punto de Monteorgullo, 
. ~otJfrqut1se,.cópiese, publíq~ese 6n la (}_aceta Ju,. quedó demarcado el rectángulo de dos kilómetros 

dwza~ y devuélva.se el expediente al Tribunal de de base por dos de lado, 0 sea una porción menoll.' 
su ongen. de la que la ley concede. · " 

TANOR EDO N ANNETTI--CoNSTA;'TINO BAR· · OoncluidB: la_ operación, el se:ñor Alcalde ~unici
- -1\'I u J · É ANGARITA-EMILIO F RRIERO pa~ ¡;>regunto s1 había algun?. que com?. cohndante 00 AN EL 08 

E • qmsiera oponerse a la poEeswn, y bab~endose pre
RAFAEL .NAVARRO Y EusE7"Lms ~DUARDo ylli.LE- sentado el se:ñor Milcíades Zá!rate, manifestó que 
GAs- V'lCmt~ Pa'rra R., Secretano en propiedad. se opone a la posesión que va a darse al sefi.or Be-

tancourt, porque el paraje de Mariana, según el 
escrito de denuncio, está comprendido integramen

Oorte Suprema de Justicia-Sala de Casación. te en el título de la mina de aluvión denominada 
Bogotá, Junio quince de mil novecientos catorce. La Quiebra, de su propiedad; y no obstante que el 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
Los antecedentes del juicio contradictorio de des 

linde, trabado ante el Juez del Circuito de Reme
dios entre Alejandro Betancourt y Milcíades Zára
te, respecto de las minas de Mariana, cuya propie
dad pretende el pll'imero, y Lá Quiebra, de que es 

se:ñor .Betancourt manifestó que respetaba en todo 
01;1so los linderos de la. mina denominada La Quie
bra, del se:ñor Zárate, éste insistió en la oposición. 

Esta fue formalizada por el apoderado de Zárate, 
en memorial de fecha diez y seis de marzo del afio 
próximamente pasado (1910), declarándose que el 
denunciante d.ebía asumir el papel de actor en el 
juicio de deslinde a que había de dmr lugmr la o¡po 
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sición; y que el escrito de formalizació'n no se con
siderarla como una demanda, sino como impugna
ción a la exactil.ud y justicia del denuncio; y ha
biéndose dado traslado de dicho· escrito al apodera
do de Betancourt, éste estableció el respectivo 
juicio de apeo, ·para que se procediese, en acción 
especial, al deslinde y amojonamiento de la mina 
Mariana, denunciada por el sef'ior Betancourt M., 
con la mina La Quiebra, titulada por el se:fior Zá
rate, por los linderos que respectivamente rezan 
el denuncio y los "títulos. 

Surtido este juieio por los trámites sef'ialados en 
el capítulo XXIII del Código de Minas, y en el capí 
tuw v, Título u, Libro 11 del Código J udicia1, como 
el demandado aceptó el deslinde sin proponer ex 
capciones, el Juzgado sefialó para la diligencia el 
diez y seis de agosto, y comisionó al sefior Juez 
Municipal ~e Zaragoz~, previa la provisión de peri
tos nombrados por las partes, y un tercero por el 
Juzgado, que fueroQ posesionados, y se procedió al 
deslinde cuya diligehcia se registra de fojas 55 a 
63 del juicio principal. · 

El sefior Juez comisionado, acompafiado de su 
Secretario, de los interesados y de los peritos prin
cipales y tercero en discordia, sefiores Matías C. 
Trujillo, Teodomiro Blanco y Rafaél Arboleda, res 
pectivamente, se trasladó al paraje denominado 
Mariana, con el objeto de practicar el deslincie y 
amojonamiento de la mina de este nombre con el 
de La Quiebra, y seíialó los linderos .después de 
cerciorado de la identidad de los predios, oyendo 
previamente a los peritos y teniendo a la vista los 
títulos de propiedad que los dueíios habían presen
tado de antemano, títulos que no podfan ser otros 
que la denuncia de Betancourt, por la situación y 
linderos ya expresados (foja l. a) y el titulo número 
407 de la mina La Qut'ebra, perteneciente al seíior 
Zárate, expedido el diez y seis de octubre de mil 
novecientos cuatro, por el señor Gobernádor del 
·Departamento, debidamente registrado el veinti-
nueve del mismo mes (fojas 24 a 26). · 

Por este título consta que el seíior Zárate adqui
rió la propiedad de la referida mina La Quiebra, 
situada en el paraje de este l,lOmbre, por la siguien· 
te demarcación: habiendo tomado por báse los 
puntos indicados en el escrito de denuncio, del pa 
raje de El Mango de Manuel Basilio, nueve cua
dras abajo de la boca de la quebrada La Matanza, 
extremo del límite norte de la mina de este nom 
bre, y frente al brazuelo de El Dique;. de este pun 
to, por todo el cauce del río Bagre o Tiqui, se mi 
dieron dos mil metros; de este punto y por todo el 
cauce del río Porce y Nechí reunidos, se midieron 
cuatro mil ochocientos metros, que terminaron en 
el límite de la mina del sefí.or Francisco V .. Mejía, 
titulada Villa o Real, y siguiendo dicho lindero 
fue a terminar en la banda izquierda de la quebra 

·da Portugal y en la línea norte de.la mina Matan
za; en este punto se colocó un mojón de piedra, y 
siguiendo por todo el límite de la mina Matanza 
hacia el Sur, se midieron sobre la superficie del 
terreno cuatro mil ochocientos metros, que termi 
naron en el paraje de Los Mangos de Manuel Ba 
silio, quedando así demarcado un rectángulo de 
dos mil metros de latitQd por cuatro mil ochocien 
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tos de longitud, rectángulo menor que lo que la 
ley concede. · 

LBídos en el acto de la diligencia el titulo de la 
mina La Quiebra, los escritos. de demanda y su 
contestación, y examinados los seíiores Fernando 
Imitola, Matías Coronado B. y Clodomiro Metan
te, perito, Alcalde y Secretario, respectivamente, 
que dieron la posesión de la mina La Quiebra, y 
vistos otros documentos que se creyeron condu.:. 
cantes para ilustrar el criterio del Juez y de los 
peritos, luégo que éstos recorrieron el terrenó y 
se ilustraron suficientemente para emitir su. dic
tamen, y no estando de acuerdo, Jo dieron por se
parado en la forma siguiente. El perito sef\or Teo
domiro Blanco se expresó así, despuég de algunas 
observaciones que hizo para· fundar su dictamen: 
"Visto lo manifestado, conceptúo: la mina de Ma· 
r.iana, doncie hoy están los trabajos de draga del 
señor Luis G. Pochet, y que foi·mó parte de los 
mineraJe;¡ del sefior Francisco Viudo Mejía, llama 
dos ·Villa, Bernarda o El Real, no está compren
dida dentro de La Quiebra, del señor Milcíades Zá 
rate, y limita con ~sta así: de un mojón consis 
ten t.e en una argolla de hierroi"'colocado en la orilla 
derecha del cauce seco denominado quebrada Portu · 
gal, a una distancia menor de cien metros de la han 
da derecha del río Nechí y cerca a la casa de Simón 
García, hoy se párte, en línea recta, aprof(imativa- · 
mente, al Sureste, y atravesando la ciénaga de Por
tugal, se va a terminar a un mojóq situado en la 
orilla izquierda de la quebrada Portugal, consis
tente en un estante de madera de puente con un 
clavo. 

El périto sefior Matías O. Trujillo, después de 
aducir algunas razones como fundamento de su 
exposición, conceptuó que la mina denunciada por 
el señor Alejandro Betancourt en el paraje de 
Mariana, con este nombre, no existe ni tiene razón 
de ser, toda vez que dicho paraje está íntegra
mente comprendido dentro del título de la mina 
La Quiebra. Para establecer mejot· la verdad do su 
dicho, acompañó a su exposició::~ un plano de las 
minas La Quiebra y El Real, por el cual se verá 
cuál es el lindero común de dichas minas, cuál la 
situación topográfica del paraje denominado Ma
riana, y si lo que deja conceptuado tiene toda la 
fuerza de una verdad absoluta.· 

El señor Rafael Arboleda consideró, en su cali
dad de perito tercero, que los dos mojones que se 
pusieron de presente, consistentes en una argolla 
de .hierro fijada en nn árbol junto a la quebrada 
Portugal, del d~semboque viejo del río Nechí, y 
el otro mojón en la banda izquierda de la misma 
quebrada, consistente en un estante de puente con 
un clavo de hierro, que la línea divisoria que mar
can estos dos mojones, son los linderos de la mina 
La Quiebra. 

El señot· Juez, en concordancia con el dictamen 
del perito tereero, decidió y demarcó el deslinde dé 
las minas La Quiebra, titulada, y Mariana, de
nunciada, aflí: en la orilla derecha de los ríos Porce 
y Nechí reunidos, un p\lco arriha del desemboque 
de la .quebrada Villa, existe un árbol viejo con 
una argolla de origen antiguo. En la banda izquier 
da de la qyebrada Portugal se halló y se aseguró de 
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nuevo un mojón consiste~te en un estacón de puen- ciada con el nombre de Mariana, por el señor Ale· 
te, con un clavo. La línea recta que une estos dos jandro Betancourt M., 'y la titulada con el nombre 
mojones es y debe reconocerse como el límite sur de La Quiebra, a favor de Milcíades Zárate, mina 
de la que en veintiEéis de agosto de mil novecferi- ésta también de oro de aluvión situada en el 1\iu- · 
tos cuatro se conocía y se reconocía como mina 'Vi nicipio de Z11ragoza y comprendida bajo la demar· 
lla o Real. cación que expresa el título número 407, dado en 

Inconforme con el deslinde el apoderado de Zá Medellín a diez de octubre de mil novecientos cua· 
rate, no convino con él y procedió a contradecirlo tro, corriente de folios 24 a 2{) del expediente. 
y a objetarlo, promoviendo, como promovio, al "2. o No.es el caso de declarar, y por lo mismo 
efecto, el correspondiente juicio ordinario para no se decla-ra, en subsidio, que la raya divisoria en· 
que, surtidos t<US trámites, se declarase en senten tre las precitadas minas, en la parte que se tocan, 
cía definitiva lo siguiente: para que ciertos puntos determinados, diferentes 

19 Que es nulo, baldío e ineficaz el deslinde prac· de los que señala la diligencia .preliminar de des
ticado por el Juez Municipal de Zaragoza, en su linde, que se practicó por el Juez Municipal de 
calidad de comisionado por el Juzgado de este O ir Zaragoz¡¡., en su carácter de comisionado, el dfa 
cuito, el día diez y seis de agosto del año en curso diez y seis de agosto último, a causa del juil:i'? su· 
(1910), respecto de la mina de aluvión denunciada mario de deslinde y al)lojonamiento de tales mi· 
con el nombre de Mariana por el citado Betan nas, incoado por el apoderado de Betancourt M. 
court M., )' la titulada con el nombre de La Quie · contra el señor Zárate. 
bra, a favor de Milcí&des Zárate, mina ésta tam, "3. • Se absuelve, e.n consecuencia, al demanda·. 
bién de oro de aluvión, situada en el Municipio de do eu el juicio ordinario, señor Alejandro Betan· 
Zaragoza y comprendida bajo la demarcación que court M., dA los cargos deducidvs contra él en los 
expresa el título número 407, dado en Medellín a numemles 19 y 29 de la parte petitoria de la de· 
diez de octubre de mil novecientos cuatro. manda promovida por el apoderado del señor Zá · 

29 Que si no se hace la declaración que anterior rate, en el memorial de fecha diez de septiembre 
mente se pide, Sfl declare, en subsidio, que la raya del año próximo pasado. 
divisoria entre las pre9itadas minas, si es que exis "49 No se hace espAcial condenación en coRtas." 
te la de Mariana, en ]a parte que se tocan, pasa El Tribunal Superior .de Medellín, para ante el 
por ciertos puntos determinados, d1jerentes de los cual apeló el apoderado de Zárate, dictó sentencia 
que señala la diligencia preliminar de deslinde, etc. confirmatoria del fallo anterior, el diez y siete de 

El actor funda la nulidad e ineficacia de que abril de mil novecientos doce. 
trata el número 1.0 en defectos en el expediente En seguida la misma parte do Zárate, represen· 
de la mina Mariana y en la diligencia de deslinde, tada por el doctor Lisandro Restrepo, interpuso re· 
en la cual, según dice, los peritos Teodomiw Blan- curso de casación contra la providencia dtll Tribu
ca G. y Rafael Arboleda desecharon el título de la nal, y concedido el recurso, fueron enviados los 
mina La Quiebra, y el Juez comisionado determi autos a esta Corte, donde se ha dado al negocio la 
nó una línea divisoria y confusfl, dejando incom tramitación legal hasta situarlo en estado de sen
pleto también el deslinde, que debió verificarse, en 1 tencia, la cual se procede a_. ?iciar teni~ndo en 
lo ¡zeneral, al teno1· de la demand<t propuesta. cuenta q11e el recurso es admisible, y mediante las 

En lo demás se apoya igualmente en·que en di- consideraciones que siguen: 
cho deslinde no se tuvo Pn cuenta el título regis El Tribunal fundado en el artículo 412 del Códia 
trado d~ la miria de Zárat~, qu~ tiene. prrfére~cia go de Minas y' en el estudfo de los títulos y demás 
sobre dichos o pruebas te.stimomales, n_I se re?tlfic_ó pruebas traídas a los autos, declaró que no habien. 
la memora, para dedu?Ir, como deduJo, el ~~~eh do comprobado plenamente el contradictor del des· 
g.ente y com_pet~nte pen~o. don ~atías C. TrUJillo, linile que lá línea divisoria de las minas Mflriana 
si habí:: o no mma .Marzana, colmdante con la de y La Quiebra debe pasar por puntos determinados 
La _Qutebra, pues diCe que tanto el Juez como los distintos de Jos que se in<iican en la diligencia del 
pentos Blanc0 .Y ;<1rboleda buscaroH1 al acaso, ~un juici,o especial, quedaba en toda su fuerza la pre
tos o señales d1stmtas. para determmar una hnea sunción de ~dicho artículo, en favor de la línea 
imaginaria. marcada en tal diligencia; y el recurrente sostiene 

Admitida la demanda y notificada al apoderado que el Tl'ibunal interpretó erróneamente el artícu
de Beta,ncourt, éste negó. los cargos y desconoció ld premencionado, al exigir prueba de determina
el derecho que pudiera tener el demandante, para dos puntos para destruir Ja presunción que él es
obtener las deelaraciones contenidas en el libelo de tablece, cuanqo ese artículo l"a exig~ sólo para va
.fecha diez de septiembre del año próximo pasado. riar la línea, 0 sea para declarar 0 reconocer como 

Abierto el juicio a pruebas Y agotada la tramita- verdadero otro deslinde. 
ción de la primera instancia, el Juez dictó seriten- El doctor Antonio José Restrepo, apoderado del 
cia el diez y nueve de mayo de mil novecientos recurrente ante la Corte, dice que el demandante 
once, en eetos términos: · puede indicar o no indicar los puntos que él pre-

"1. o No es el caso de declarar, y pot· lo mismo ten de. Ninguna disposición le manda y ninguna 
no se declara, nulo, baldío e ineficaz el deslinde le prohibe hacer esa indicación. Si la hace, es claro 
practicado por el Juez Municipal de Zaragoza, en que la demanda·envuelve dos peticiones distintas: 
su calidad de comisionado por el Juzgado de este el objeto ilel juicio es, en primer lugar, destruir 
Circuito, el día diez y seis de agosto de mil nove la presunción del artículo 412 para que desaparez
cientos diez, respecto de la mina de aluvión denun· ca como línea divisoria la que se fijó en el juicio 

.L. 
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especial, y en segundo IQg.at', sustituir esa línea la vista los títulos al practicarse el deslindei 70 Y 
por la que el demandante indique, ,;i en favor de 412 del Código de Minas; 756, 759 y 1759 del Códi- · 
éste resultare plena prueba. La pt'Ímera de esas pt·e no Civil. 
ten&ioues se puede probar indepeudienteménte de L1 Sala, para re3olvee este'pu~to de la dem1nda 
la segunda, porque puede hao3r .hechos que hagan de casación, considera lo siguiente: 
jurídicamente imposible que la verdadera línea sea Los lindet·os de la mina de La Quiebra, según el 
la que se fijó, sin que por eso indique con prE}ci título número 407, expedido por el Gobernador de 
sión cuál deba ser; y en este caso el Juez tiene que Antioquia a favor de Zá.rate, el diez de octubre de 
reeonocer y declarar la acción qúe se ha probado, mil novecientos cuatro, son los siguientes: 
es decir, declaear qug se ha destruido la presunción "Habiendo tom'ldo por bl'3e ¡03 punto3 indica
legal;. ninguna ley lo autoriza para negat· esa de- do::~ en el escrito de denuncio, del paraje del Na
claración, y es inadmisible-que dada esa prueba, or- ranjo de Manuel Basilio, nueve cuádras abajo de 
dene dar la posesión de las minas por donde t:onsta la quebrada La Matanza, extremo del lfmite norte 

· que 00 se debe dar. de la mina de este nombre y frente al brazuelo de 
El artículo 412, que se estima erróneamente in El Dique; de 83 te punto,' y por todo el cauce del 

terpretado por el Tribunal, dice así: río Bagre 0 Tígüí, se midieron do3 mil metr0s; de 
"Se presume que la línea divisoria de dos minas Mte punto, por todo el cauce del río Porce y Nechf 

es la que se fije en la diligencia de deslinde que se reunidos, se midieron cuatt·o mil ochocientos me
practique en virtud· del juicio e3pecial que se haya tros, que tet·minaron er1 el límite de la mina del 
surtido; y tal línea no podrá variarse por la sen señor Fcancisco V. Mejía, titulad':\ Villa o Real; y 
tencia que se dicte en ·el juicio ordigado, sino siguiendo dicho lindero, fue a ·terminar en la bao
cuando una de las partes, sea el actor o el deman da izquierda de! la ~quebrad'! Portugal, y en la línea 
dado, justifique plenamente que dicha línea debe not·te de la mina Matanza, en e~te punto se colocó 
pasar por ciertos puntos determinados, diferentes un mojón de pietlra; y siguiendo p"or todo el límite 
de los que se se:ñalaron en la expresada diligencia de la mina Matanza, hacia el Sur, se midieron so, 
de deslinde." . bre la supedicie del terreno cu:ttro mil ochocientos 

A la luz de esta dispos.ición, es ·evidente que sj metros que terminaron en el paraje de los Naran· 
bien en el memol'ial de oposición al deslinde, el jos de Manuel Basilio, quedando así demarcado 
contradictor no está obligado a precisat' desde lué el rectángqlo de dos mil metros de latitud por 
go la linea que pretende en Jugar· de la fijada en la cuatro mil ochocientos de longitud, quedrmdo asf 
diligencia del juicio especial, sí debe justificar demarcado un rectángulo menor que los que la ley 
plenamente en el curso deL juicio dicha línea para concede." ~ · ' 
qué pueda nriarse la inicial, y no haciéndolo, La mina denomimida Villa 0 El Reg,l, de F 1·ancis
queda en toda sufuerz'l la presunción que el ar· co V. Mejía;a que hace referencia el título anterior, 
tículo establece. · · está deslindada así: ''Del desemboque de la que-

El Tribunal, aunque echa menos én el memoria1 brad,il Villa Chica a la Vill'l Grande y dos cuadras 
de contradicción del deslinde, la determinación de arTiba del punto de Bernardo, aguas abajo por la 
los puntos que deben servir para trazar la pueva quebrada Villa, pasando por el desemboque de 
línea, acepta que la demR.nda fue bien establecida; dicha quebrada al .río Nechí h·:1sta el punto de Or'O · 
pero concluye que no habiendo acreditado el opo Menudo; de dicho punto y en dirección al Ociente, 
sitor la línea que pretende, de acuerdo con el ar al punto de Los Mellizos, a la orilla de la quabrada 
tfculo 412 citado, queda en toda su fuerza la pre-. Santa Isabel, lindando con la mina de Matanza, 
sunción legal apuntada e.n esta disposición en fa · del sefior Agustín Peña y otros; de este punto, en 
vór de la linea divisoria fijada en el deslinde pri línea tramveraal, hasta el punto de Las Tres Pie
mitivo, lo cual es motivo suficienté para cq,n'firmar dras, y de este punto, al lado occidental de la que
el fallo apelado. brada Villa, incluyendo el cauce, de dich'l quebra-

. El sentenciador aplicó pues correctamente el re da." 
ferído artículo, que exige pam que pueda desechar 
se }a linea divisoria de dos minas, marcada en la Quien lea esos títulos-dice el recurl'ente-no 

. diligencia del juicio especial de, deslinde, que se puede dudar de que el límite entre La Quiebra y' El 
pruebe plenamente que dicha línea debe pasar por Real es la quebrada Villa; pero, en conc.epto de 
puntos diferentes de los se:ñalados en tal diligen- la Sala, no es esto lo que d!ca el título de La Quie-

, · bra: si en ese título, al hablat~ del lfr;ni te con la Cia. 
·Pero el recurrente sostiene que la línea indicada mina de Viudo Mejía, se hubiera expresado que 

por el contradictor en el alegato de conclusión, es siguiendo el lindet·o. de esta última mina se iba a 
la verdadera línea divisoria de La Quiebra y de la dar a la línea norte de la de Matanza, el derrotero 

. que, con el nombre de 1Wariana, ha denunciado que se habría tomado en cuenta ·Eería, a no dudar
Betancourt, y que al no ·admitir esto el Tribunal, lo, el curso de la quE¿brada Villa, agu ts arriba, 

·incurrió en ~rror de hecho y de derecho en la apre- desde w desembocadura en el l'ío Nechí; mas el 
ciación de'las pruebas, por habet· pl'escindido de título dice que siguiendo dicho lindero (el de El 
los títulos y habet· aceptado en su lugar declara· Real) se llegó a la banda izquierda de la quebrada 
ciones de testigos y exposiciones periciales, c~ntra Portugal. 
lo que disponen los artículos 678, 681, 682 del Oó- Ahora bien: el Tribunal, al disertar sobre la lí
digo Judicial; 91, inciso 2. 0

, de la Ley 153 de 1887; nea pretendida por Zánite, 6 sea la quebrada Vi-
1310 del Código Judicial, que oraena se tengan a Ua, cuya adopción llevaría a concluir que la mina 

.. 
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denunciada por Betancourt quedaba englobada en 
la de La Quiebra, se expresa asf: "Esta línea tiene 
en su favor, según se ha viBto, las voces del título 
de la mina Villa o Bernarda que fijan el lfmite 
sur de ésta en el curso del arroyo Villa, incluyén
dolo, y en contra, el título de La Quiebra, que no 
habla de tal arroyo sino del llamado Portugal, y 
en todo lo demás de testigos y peritos e interpre 
tación de ese titulo que se deja relacionado." 

Luégo para explicar la razón de haberse fijado 
como mojen dt! La Quiebra la quebrada Portugal, 
continúa el sentenciador: "De todo esto, lo que 
resulta cierto es que si bien las voces del titulo de 
~a mina Villa o Bernarda no autorizan para fijar 
su límite sur más arriba de la quebrada Villa, de 
hecho ella ee demarcó con los mojones hasta la 
banda derecha de la quebrada Portugal, por donde 
se dio la posesión, y este fue el motivo por el cual· 
Mejía se reputó siempre duefio de ese territorio 
mineral, comprendido entre la quebrada Villa, río 

· Necht y quebrada Portugal, por lo cual lo vendió a 
Davidow, y más tarde fue denunciado como mina 
Bernard(.t por Alejandro Betan.court, creyéndolo 
abando::!ado; pero no solamente lo creyó Mejía, sino 
que Zárate también pensó Jo mismo, por lo <mal, 
al recibir posesión de su mina La Quiebra, no hizo 
comprender en ella ese tenitorio; pues bien claro lo 
demuestran las declaraciones del Alcalde, Secreta 
rio y perito que en ella intervinieron, y las propias 
voces del título que se le expidió, que no deja lu 
gar a duda sobre el particular, por cuanto fijó, 
como uno de los mojones, en el lado norte, el de la 
quebrada Portugal donde toca la línea de la mina 
Matanza, lo que implica la fijflción del otro mojón 
de la latitud en la desembocadura de dicho arroyo, 
de donde dicen los testigos no tie p ró en la pose 
sión. Si así no fuera, resultaría absurdo y contra 
dietario el título de La Quiebm, de Zárate, según 
lo han hecho notar los peritos D. Sonia y Mercier 
en el peritazgo e inspección practicada en segunda 
instancia, toda vez que si ~~ lindero considerado 
de la mina Bernarda, al dar posesión de La Quie
bra, fue el arroyo Villa, sigllliendo este lindero, no 
terminaría la linea .de la latitud en la quebrada 
Portugal, mojón inconmovible del título .... " 

Como se ve por lo que Ee deja relacionado, el 
Tribunal no se apoyó en declaracioneE de testigos 
y exposiciones de peritos para desconocer· lo que 
rezan los títulos, como afirma el recurrente. Estu 
d.ió tanto el titulo de La Quiebra como el de El 
Real, Bernarda o Villa, y halló. que bs voces de 
esos instrumentos no justifican las pretensiones 
del contradictor del deslinde, por la circunsta~cia 
de haberse indicado en el primero, como límite de 
la de La Quiebra, la banda izquierda de la que 
brada Portugal, a la cual no se llega siguiendo 
la quebrada Villa, que es el límite occidental de la 
mina de Bernarda o El Real, una vez que ambos 
arroyos corren paralelamente, como puede ver~e 
~n el plano presentado por la misma parte de Zá
rate, y en los que disefíaron los peritos Blanco G. 
y Matías O. Trujillo para ilustrar las exposiciones 
que dieron cuando se practicó el deE~linde en el jui 
cio especial. 

La referencia- que hace el Tribunal a declaracio 

nes ñe testigos y exposiciones de peritos tñene por 
objeto, como ya se ha visto, complementar la ex
plicación del referido lindero de La Quiebra. 

Sostiene también el re.cunente que el Tribuna], 
al negar la declaración de que el deslinde es nulo, 
baldío e ineficaz, violó los articulas 6. 0

1 1740, 17H, 
1742, 1519, 1523, 1524 del Código Civil; 15 de la 
Ley 95 de 1890; 30, 51 y 45 de ia Ley 292 de 1875, 
1310 del Código Judicial, y 356 del Código de Mi· 
nas; y expone así los motivos en que funda esta 
aserción: 

a) Que se ha quebrantado en la sentencia, por 
omisión, el artículo 51 de la Ley 292 de 1875, por
que Betáncourt denunció como abandonada la mina 
de El Real, Villa o Bernarda, con el nombre de 
Mariana, contraviniendo así a la prohibición ex
presa del artículo ~·itado, qne dice: "Ninguna mina 
podrá denunciar:>e como desierta o abandonada 
bajo otro nombre que aquél que tenía al tiempo 
del a bando no, siempre qtie por éste sea conocida, 
y el que lo hieiese pierde por cuatro afíos el dere 
cho de denunciar esa misma mina." 

El Tl'ibunal debió, según el proponente del reQ 
curso, aplicar este artículo y la sanción de nuliQ 
dad establecida por el artículo 6. o del Código OiQ 
vil para todos aquellos actos que se ejecutan con
tra expresa prohibición de la ley. 

A este reparo observa la Sala: 1 Q Que Zárate ·no 
apoyó su oposición al de:-linde en este hecho, cuyo 
estudio no ha sido, por lo mismo, materia del 
debate en ninguna de las instancias del juicio, y la 
Corte' tiene establecido, de acuerdo con la ley y 
con los principios, que no es lícito al Juez apoy'\r 
su decisión en hechos no alegados en la demanda, 
aunque aparezcan comprobados en-los autos (véa· 
se casación de129 de julio de 1897); y 2. 0 Que la 
propia parte, ·a quien representa el recurrente, 
afirma que la mina de:r;tunciada pot· Betancourt es 
una porción de la mina de La Quiebra, y desconoce 
que sea la misma mina de El Real, ·villa o Bernar
da, o parte de ella. Por tanto no es lógico acusar 
el denuncio de Betancourt, pot· no habérsela dado 
en él a la mina Mariana el nombre de Villa o El 
Real que como se ha dicho, y lo sostiene el recu 
rrente, es distinta de aquélla. 

b) Qu,e consta al folio 10 del cuaderno segundo 
el pago del impuesto anual de la mina de Bernar
da, Villa o El Real, de Viudo Mejfa, por veintE;~ 
afí.os; que según .el artículo 45 de la Ley 29~ de 
1875 nadie podrá registrar, o lo que es lo mismo, 
avisar las minas cuyo iri1puesto se haya .cubierto 
por todo ese tracto, y que por lo mismo, darle va: 
lor al aviso y al denuncio de la mina de Mariana, 
como restauración de la de .El Real, es desconocer 
y violar el artículo 45 de la Ley citada. 

e) Que Betancourt indicó a Francisco Viudo Me
jía como último poseedor de la mina Mariana, y 
no se le citó, contraviniendo así lo dispuesto en el 
artículo 356 del Código de Minas, que ordena la 
citación de los últimos poseedores; que según el ar 
tículo 30 de la Ley 292 de 1875 deben publicarse 
en el periódico oficial los denuncios de minas aban 
donadas, y no consta que la publicación se haya 
hecho. Estas graves irreg'Ularidades-dice el recu 
m~nte-vician el expedien~s Ole !a mim.a, de .Maria.-
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na, expediente en que se funda ei deslinde, como subiendo, y no a la derecha d.el arroyo, que bajaba. 
·que es el único título que Betancourt tiene, y ha- La derecha de las aguas es, como todos lo sabemos, 

cecll que ese deslinde sea baldío por faltarle funda- la derecha de la persona que por ellas baja." 
mento y debe declararse ineficaz. No hacerlo así, Esb alegación es contraria a lo ajirrnado por Zá
concluye, es desaten'der, y, por tanto, viólar las rate en el acto de oponerse a la posesión que iba 
dos disposiciones citadas en los párrafos prece- a darse a Betancourt de la mina Mariana, acto· en 
dentes. · - el cual dijo: "que se opone a la ppsesión que va a 

La Sala no halla fundados estos reparos por las darse al sefior Betancourt porque el paraje de Ma
mismas observadones que expuso al tratar de los riana, según el escrito de denuncia, está compren
contenidos en el punto a), ya que ellos no fueron dido íntegramente en el título de la mina de alu
hechos que se adujeron en la demanda, y ya que vión: denominada La Q"tiebra, de propiedad del 
se formulan en un supuesto que la parte de Zárate opositor," y pugna con lo afirmado por el mismo 
no admite, o se~, en que la mina denunciada por Zárate en el escrito en que formalizó la oposición, 
Betancourt sea restauración de la de Bernarda .. en el cual·repitió lo que se deja dicho. 
Además, correspondería al último poseedor de la Además, el hecho en que hace pie el recurrente 
mina de El Real, y no a terceros, alegar ante las para afirmar el error en que incurrió el Tl'ibunal, 
autoridades correspondientes y por los medios que no fue aducido en la demanda de oposición el des
franquean las leyes, las informalidades que se linde, y mal.. puede fundarse la sentencia en pon
apuntan, desde luégo, aun tratándose de defectos tos que nofue,roh materia del cuasicontrato de la 
en los títulos, la ley sólo concede el derecho de ale- litiscontestación, que es la base del fallo. De otro 
garlos a los dueños o denunciantes de la J;nina cuya lado, en el supuesto de que pudiera tomarse en 
restauración se pretende (véanse artículos 102, cuenta el hecho referido, es de observarse que el 
194:, 107, 109 y 110 del Código de Minas). actor mismo sost_iene que la quebrada Villa no co-

Por último alega el autor del recurso errot· .de rre como aparece en el plano prP.sentado por él, 
hecho evidente en la estimación de las pruebas; y de Sur a Norte, sino de Oriente a Occidente (folio 
sefiala como apreciado indebidamente el denuncio 54 del cuaderno 2. 0 ), y que bien pudo Betancourt, 
de la mina Mariana, cuyas voces excluyen toda que se reservó el derecho que otorga el artículo 26 
pretensión sobre la mina de La Quiebra. Las bases . del Código de Minas, variar la dirección para la 
fijadas para la mensura de la mina denunciada mensura, ya que apenas se se:ñ.alaron en el denun
fuerol! éstas: "el punto llamado Boca de Villa; de cio las bases para ello y no los linderos de la mina 
allí, siguiendo dicha quebrada, se medirá la longi- que se pretendía restaurar. 
tud; y la latitud se tomará hacia la derecha, o sea Tanto Zárate,. al recibir la posesión de la mina La 
la banda oriental de la expresada quebrada." Quiebra, como Betancotll·t, al denunciar la mina 

"Parece- continúa el recurrente-que cuantos de Mariana, obraron en la creencia de que el para 
han lefdo ese despacho (el dirigido por el Gobernador je da este último nombre quedaba comprendido en 
de Antioquia al Alcalde de Zaragoza para que rlie- .la mina dé Villa, El Real o Bernarda, pertene
ra posesión de la mina Mariana) han creído que ciente a Francisco Viudo Mejía, y por eso el · pri
donde dice hacia la derecha debe entenderse a la mero setlaló como límite a su propiedad la banda 

__..derecha de la persóna que subiendo por la que- izquierda de la quebrada Portugal, y el segundo 
brada va midiendo la mina Mariana, es decir, ha~ denunció como ·abandonada la mina Mariana; 
cia el Occidente, hacia la mina de La Quiepra; pero del título de Viudo Mejfa aparece claramente 
pero no es así: basta seguir leyendo en el despacho que el referido paraje de Mariana no quedó abra
antes de seguir midiendo a la derecha del que zado por él, ·pq.es la región de El Real no pasa de 
mide, para imponerse de que ES a la derecha de la la quebrada Villa.' . 
quebrada. y para que no quede duda, es hacia el De allí surgieron las graves dificultades que se le 
Oriente. Y para mayor abnndamie'nto, es el punto presentaron al Tribunal para resolver este asunto, 

· denominado El Real, Tlllla 0 Bernarda el que en dificultades que venció comparando los .títulos y 
los planos aparece abajo de la confluencia de Villa analizando prolijamente todos los elementos pro· 
y el NecM." batorios ·allegados al juicio, sin que hayan podido 

Luégo dice el recurrente: " y es verdad que la justificarse los errores de derecho y de hechO', ni 
existencia de este pleito supone haber entendido, las violaciones de la ley sustantiva que se han ale· 

gado para motivar la causal de casación invocada 
sin meditarlo, haber dado por supuesto, que el de- contra la sentencia. 
nuncio de Betancourt se refería a la banda occi-
dental de la quebrada. En el momento mismo en · En fuerza de las .-considAracioues anteriores, la 
que cualquiera hubiera hecho notar la dirección Sala de Casación de la Corte Suprema, adminis
fijada en el denuncio para tomar la latitud, el plei trando justicia en nombre de la República de Co
to habría terminado; y si la observación se hubiera lombia Y por autoridad de la ley, declam que Ílo e,¡9 
hecho por el Alcalde al medir para dar la posesión, el caso de infirmar 1~ sentencia m!ltel'ia del p~e
el pleito no habría empezado, porque Zárate no se sen te . rec.urso, P.r~fenda por e~ Tnb.unal S~perwr 
habría opuesto, y Betancourt habría recibido su del. D1stnt? J ndic19:l de Medelhn el d1ez y siete ·de 
mina en donde la den\l.nció, en donde él la había abnl de mil novecientos doce, y condena·al recu-
pretendido; y no se le habría despertado la ambi- rrente. e_n las costas del recu.rso. . . - . 
ción de ech!l.rse dobre La Quiebra, am. bición q~e le 1 NotJfiquese est9: ~entenCia, cop1ese, publíquese 
sugirió el error en que cayó el Alcalde al medll' la en la. Gaceta Judtctal y d~vuélvase el expnd1ente 
latitud sobre la derecha de su persona que iba al Tnbunal de su procedencia. . 
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'fANCREDONANNETTI--CoNST.AJSTrNoB.An
co--MANUEL JosÉ ANGARIT.A=EMILlO FERRERO. 
R.A]'AEL NJv.&RRo Y EusE-Lurs EDUARDo VILLE· 
GAs- Vicente Parra R., SJcretario en propiedad. 

Cúrte Suprema de Justicia-Sala· de Oasación. 
Bogotá, abril .Los de mil novecientos ca'torce. 

(Magistrado sustanciador, doctor Manuel Joeé Angarita). 

VIstos: 
En el juicio ejecutivo promovido por CIPmenti

na González de I..~loreda contra Celso Lope Ja, por 
cantidad de pesos, se decretó el embargo de una 
casa situada en el barrio del Ca·rmen de la ciudad 
Je Popayán, hipotecada en seguridad de la deuda. 

cargo las· costa!j del recurso, que serán tasadas en 
la forma legal. o 

Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judi~ial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
su OJJgPn. 

TAN CREDO N ANNETTI--CoNSTANTINO BAR· 
co-MANUEL JosÉ ANGARITA-EliiiLIO FERRKRO. 
RAE'AEL NAVARRO y EusE-Lms -EDUARDO VrLLE. 
GAS- v~Ú:rJte EC/IHI R., ~ecrctaric en propiedad-

Cm·te 8up1·ema .. de Justida-8ala de Oasación. 
Bogotá, abril dos de mil ncvwientos catm·ce. 

(Magistrado sustanciador, doctor Manuel José Angarita). 

Hicieron tercer! a excluyen te respecto del in di- Vistos: 
cado inmueble Andrés Lopeda y los esposos Tere- A virtud de recurso de <'asación interpuesto por 
sa L"peda y Donaciano SanJoval, que les f::~e ad- el señor Emilio Mesa R'cl~trepo contrá la sentencia 
mitida. dictada ¡ror el Tribunal Stlperior del Distrito J udi-

§e siguió el juicio por tod< s sus trámites, y en cial Je Mt delHrJ, con ft"('ha diez y siete Je diciem
sentencia que dictó el Trihunal Superior de Popa- bt·e de de mil nuveeient·Js doce, en el juicio de su· 
yán ef26 de junio de 1913, por virtud de areleción 1 cesión de JuHll qe la Qruz Ruiz, se remitió el pro
inte¡puesta ''ontra_la que pn,firió el Jut'Z de la pri- Ct:'SO R estR SuperioridHd, t'l cual se recibió en la 
mera instancia, se decl»ró que los ter<'eristas An- Corte el día 23 de ~bril de 1913. 
drés Lopeda y Teresa Lopedn de §andoval no te- Por auto de fecha t 1 ei' de junio del mismo an'O 
nian mejor de.recho queo el .Pj.eeút;a~io, el ejecutante se dispuAo la fijación en liht:l, y por providencia de 

- Y demás opositores. al domlll10 .r:e ra Cl1Sa <:'mbarga-, cinco de ooviembr·~ se ordenó dar el proceso en 
da. En consecor:ncJa f;e ah,w·I~I'' lt los ?emandados: traslRdo al recurrente por t-1 término que la ley 
dA !a tlemRnda de tercena IDtrPd IJ('Jda por estas requiere pam que se funde el recurso, lo cual no 
personas. ha verificado él expresado Sf'ñor Mesa !Restrepo. 

Contra la sentencia del 'l'r·ibunal interpusieron 
rec01 so de casación los dichos Andrés y Teresa Lo
perla, que lt's fue concedido. 

Recibidos los a u tos en t'Sta Su pt-riOJ idad, se.OJ·de· 
nó dar n la parte recurrente el traslado por trein 
ta días -:fijad\s por la ley, lo cual se hizo en provi
dencia de fecha 24 de enero del presente año, qut> 
se notificó por edicto desfijado el 28 del mismo me¡¡; 
de modo que los treinta díl\~ del traslado cot;cedi
do para que se fundase el r~curso, vencieron e! día 
cuatro del preSPDtf' rneP, sPgun aparece del certifica
do ·del señor Sect etario de la CortP., feehado el cin
co del mismo, sin que dicha parte hubiera estable
cido la correspondiente demanda de casación, pues 
aunque es f'Xacto que han sido dos las personas 
recurreJltPP, a_ m bas han est.ádo representadas por· 
un solo apoderado, el Eeñor Nésto1· Velasco, quien· 
presentó dicha demanda el catorce del expresa
do mes. 

Teniendo f'll consideración que Eegún el articu
lo 151 <le la LPy 40 de 1907, • s perentorio el men
cionado término, chno es quedd.1P estimarse desier
to el rt--<•nrso, unfl vez que snte PI Tribunal nc se 
fundó debidamente el recmso, ya qne no se expre
só e! concepto pnr el cual se estimaba que la sen
tencia había iuterpretRdo errón~hmPnte l~t cláusull\ 
tercera del testamento ,]e Cruz .l{uiz, ni se determi
naron las disposiciones legales Íl1fringidas, pui:'s no 
€8 CoJTeCtO CÍiar C011lCI tnJes )as COUtenÍdaS en Un 

título o capítulo del Código 

Po•· tanto, la Sala de Casación de ]a Corte Su
prema, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autorid&.rl de la lt'y, declara que ]a 
parte de Emilio Mesa Restrepo ha deaistido del re-
curso. 

Las costas ·son de cargo de la parte recurrente. 
Notifíquese, cópiese -y remítase el t>xpmliente al 

Tribunal Je su origen. 

Tl~NOREDO N ANNETTI ... CoNsTANTINo BAR· 

oo-M.ANUEL JosE ANG.ARITA- EmLro FERnEno. 

RAFA~:L N.HARRO Y EusE_:Lms EDUARDO VILLE-

Ahora bien: como el aJtículo151de la Ley40de 
1907 estatuye que el recurso debe fundarse dentro 
del perentorio término de los treinta días del trRs
lado,.es chro que la pnrte recurrente ha infrin!.!_ido 
el expresado artículo, por lo cu~l }a Sala d~ C~s~

·ción de la Corte Suprema, admmistrando JUStJew GAS- Vicente Parrra R, Secretario en propiedad. 
en nombre de la República y por autorid11d de la 
ley declara desiHto el recu1so interpuesto por los 
me~orados Andrés y 'l'ell'esa Lo9eda, siendo de su Imprenta Nacional. 
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-sALVAMENTO DE VOTO 
/ . 

DEL SE:&OR MAGISTRADO DOCTOR 'fANCREDO NANNE
'll'TI EN LA SENTENCIA ANTERIOR (la de 15 de julio 

de 1915 (1) · 

Con pena me aparto de lo resuelto en la senten
cia anterior, por cuanto teniendo hoy el. ConsPjo 
de Estado las ~ttribuciones que la Ley 130 d·~ l913 

.le confirió al Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo, le son aplicables a aquella entidad 
las razones que tuvo la Corte para considerar a la 

' segunda como parte integrante del Poder Judicial 
que, de las trtls .ram'ls en que está dividido consti
tucionalmente el Poder· Público, es ltl eucarg<:\da 
de administrar justicia. 

Tales razones no han sido desvirtuadaf'l, en mi 
sentir, por las que ahora adulle la Corte en contra
rio, y, con todo el respeto que éstas merec¿n, me 
apoyo en aquéllas para fundar este salv~lmento, 
tomándolas de las sentencia~ de 1 O y 15 de diciem· 
bre de 1914-. 
. !S'o puede negarse que la administración de jus· 

i1c1a corresponde al Poder Judicial, eomn :!ice ,el 
articulo 15 de la Ley 72 de 1890; ni puede remi· 

(1) Esta. sentencia. está publicada. en los número!! 1199 y. 
l!:WO do la Gac#a. . . ' 

tii'St:l a duda que _la Constitución incluyó en el·Tf
tnlo que trata de la administración de justicia el 
IHtfculo 164, según el cual el legislador podía 
establecer la jurisdicció'n contencioso administra
tiva; luego los Tribunales encargados de ejer-
cerla pertenecen al Poder Judicial. · 

Cuando se expidió la Ley 100 de 1892 el Con. 
St->jo de Estado no· ejercía sino transitoriamente 
funciones judicialeH, y por eso en su articulo 1.0 

dijo la ley que el Consejo de Estado no quedaba 
incluído en la jerarquía llamada por la Constitu
ción Po.ler Judicial ; pero hoy cuando ese Cuerpo 
ejerce principal·y permanentemente aquellas fun
ciones, corresponde,_ sin que· pueda incluírse en 
otra, a esa jerarquía. 

Los considérandos de la Corte, a que me refiero, 
dicen así : ' 

'' 1; Que según el a1'tículo 60 de la Constitución 
ejercen el Poder Judicial no sólo la Corte Supre
ma y los Tribunales Superiores, sino los demás 
Tribunales y Juzgados que establezca la ley. 
. '' n. Que si el legislador en el articuló l. • de 
la Ley 100 de ·1892 no comprendió en Ja jerarqufa 
llamada por la Constitución Poder Judicial al Con-. 
sejo de Estado, a los Tl'ibunales militares y a las 
11uto~idades administr·ativas que suelen participar 
en ciertos casos de funciones judiciales, no fue por 
la naturalez'l de tales autoridades, sino P,QJ' lo oca
¡¡ional y trnnsitorio del ejercicio de esas funciones. 

'·m. Que en el Título 15'-de la Constitución, 
sobre administración de justicia, se habla de que 
la ley podrá establecer la jurisdicciQ.n contencioso 
administ•·ativa, instituyendo los Tribunales para 
conocer de la:s cuestiones litigiosas ocasionadas pot· 
la~ providencias de las autoridades administrativas 
de los Departamentos, etc., disposición que !rizo 
preceptiva el artículo 42 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910. 

''IV. Que la facultad de administrar justicia,·· 
segú'1 el artículo 15 de la Ley 72 de 1890, corres-
ponde al Poder.Judicial. . 

"v. Que la Ley 130 de 1913 creó la jurisdic
ción conte.n~ioso ~dminist~atiy~, que hace part~ 
de la adm1mstrac1ón de JUStlctR, según el Título 
citado de la Carta Fundamental. 

"vr. Que por esa Ley se establecieron Tribu
nales que ejercen de modo permanente funciones 

/ 

' 
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judiciales en su mayor parte, por lo cual puede 
. considerarse la juris-licción de lo contencioso ad
minist.rati vo como una rama del Poder J udicis.l. 
- '' vir. Que según Ül'llmdo, citado por uno dP. 

los señores A bogados Auxiliares que redactaron el 
proyecto ~e la Ley 130, el cA.Iificativo de adminls
t1•ativa agregado a Jurisdicción, no tiene ·ni puede 
tener otro sentido que el mismo en fuerza dfll cu~l 
se dice: jurisdicción cornm·cial o mititar; esto es, 
como ·declaración de una materia especial a la cual 
se aplica la jurisdicción, y no como la declaración 
de un derecho estrictamente comprendido en~re los 
dos PodMes de la Administración Púh)ica. 

"vm. Que aunque haya dudas sobre el parti
cular, por la naturaleza de 9UB funciones y por el 
objeto de su establecimiento, los Tribunales de lo 
contencioso ad mi nistrati vo corresponden, más bien 
a la rama judicial que a las otras en que se divide 
el poder púb_lic.o." . 

En consecuencia el Consejo de Estad.o goza de 
las prerrogativas del al'ti.culo 160. de· la· Constitu

. ción, las cuales tienen por objeto asegurar la inde
pendencia del Poder Judicial. 

Bogotá, juli'J quince de mil novecientos quince. 

TANCREDO NANNET'li'I -- Me adhiero al 
presente salvamento, MANUEL JOSE ANGA· 
RITA - ARANGo-P ARDO - GNEOICO LA BORDE. 

MÉNDEz-PuLmo-RoDRÍGUEZ P.-SAMPER-Teó
fi~o .~..Voriega, Secretario en propiedad. 

MENSAJE AL CONGRESO 

tiempo de decidirse del mérito del sumario tuvie
ren alguno de los empleos mencionados en los dos 
incisos ·anteriores. · _,_ 

Y agrega la ley qne para que la Corte pueda co 
nocer en lo8 casos mencionados en los tres nume· 
raJes de que se trata, es necesario que haya prece
dido acus~ción de la Cámara de Representantes; 
que la. acusación haya sido 'públicamente admiti(la, 
y que el Senado ponga al acusado a disposición 
de la Corte. Esto lo establece el aparte segundo 
del inciso 3.0

• 

Las reglas que acaban de citarse son un desarro· 
llo de lo que disponen los artfculo3 151, atribuci6n 
6. 0 7 · 96 y 97 de la Constitución, y 20 del Acto l(;l· 
gislativó número 3 de 191 O. · 

La letra de la Constitución y de la ley es clara 
y cl~ros son también su espíritu y el fin que ellas 
pers1guen. . 

Porque ni el decoro de la Nación ni el de los 
altos dignatarios nacionales consienten que éstos 
sean juzgados por autoridades inferiores, ni de esta 
manera se consultarían la imparcialidad y el acier
to en los fallos y la independencia de los Jueces, 
cosas éstas que por ser necesarias a una buena ad
ministración de ju,sticia~ que debe ser recta, ante 
todo, no pueden olvidarse en nna ley amparadora 
del derecho en estas materias. 

Y la necesidad de que la Corte proceda en aque
llos casos mediante la acusa<;Jión previa de la hono
rable Cámara de Representantes y la sdmisión pÚ· 
blica de la acusación por el honorsble Senado, sig
nifica, de un lado, que la Carta Fundamental no 
permite, por razones obvias,· que el Poder Judicial 

Honorables Senadores y Representantes: proceda solo en estas graves circunstancias sin la 
En nombre de la honorable Corte Suprema de intervenci6n directa del Poder Legislativo, como 

J osticia ·que me cabe la honra de presidir, os dirijo el m á~ alt_o .repre~entante del Ministerio Pú?li~~ Y 
atento salado y deseo que vuestras labqres legisla- de la JUSticia somal; Y de otro, que en es~os JUICIOS 
ti vas redunden en bien de la .Patria y de la justi- ·sol~mnes se ha de p:oceder con prudencia, con .se-
. . remdad y con estudiO muy maduro de las dehca-

ciay autorizado expresamente por esta alta corpo- da~ c~~~tioncs que son materia . del juicio. m~s~o. 
ración, me es muy grato dirigirme al augusto Cuer- . .i:'ot esta_s razon~s está muy bten, q~e la JUnsdw
po soberano, actualmente reunido, para llamar, cou ctón del pnme~ Tnbunal d_e la Republtca y el lleno 
todo respeto su bePévola atención a los puntos si. de las form~hdades previas de. que. se ha habla 

g uie t 
8

• ' blado se extiendan hasta el caso previsto en el nu. 
n e · * meral 3.0 del citado artículo 40, y que se tenga e.a 

0 * cuenta, para otorgar el fuero, el cargo que ejerce 
De acuerdo con lo dispuesto en los incisos 1.0 y el empleado al tiempo de decidirse del mérito del 

2.0 del artículo 40 del Uódigo Judicial, es atribu- sumario, aunque el delito común se h~ya collletido 
ción privativa de la Corte Suprema conocer, én en época anterior en que el alto funcionario era un 
ciertos casos, en una sola instancia, de las causas simple particular. 
de responsabilidad que se sigan contra los altos dig Mas como ni el indicado inciso 3.0 ni otra dispo
natarim'l del Estado: Presidente de la República srción alguna prevén el· caso de un juicio de res 
o el que en su lugar ejerza el Poder Ejecutivo, los ponsabilidad que se siga o haya de seguirse contra 
Ministros del Despacho, los Consejeroa de Estado, aquel!os funcionarios por hechos ejecutados en el 
el Procu·rador General de la Nación y los -Magis- ejercicio de empleos inferiores sujetoE! a los Jueces 
trados de la misma Corte. · ordinarios, éstos, que no la Corte Suprema, son los 

Y .~egún el inciso 3.0 del mismo nrtícÍilo, la Corte que conocen de tales juicios, y éllo, naturalmente, 
conoce también, privativamente y en una sola instan- sin el C?ncurso previo del Pode~ Legislativo. 
Cia, de las .causas criminales por delitos coqmnes co- El vacío que se advierte en la ley no puede col-· 
metidos en cualquiera época por individuo·s que al marse, como es obvio, por las regl~s análogas, por-



) 

131 

========~===~=============~================:=========~ 

que en materias de Derecho Público-y a él perta· 
necen las leyes que confieren atribuciones a los 
empleados o funcionarios públicos-la aplicación de 
la ley es restrictiva. _ 

Mas como ]~ ley no es clara, com_o ella '!lo dice 
expresamente qtié empleado o autortdad eJerce la 
atribución que confiere, conviene .resolve~ la duda 
en tratándose de los Jueces y Magtstrados. ' - . 

* * * 
Ese vacío no puede llenarse. sino por el legisla

dor ·mismo, adicio~ando o reformando el artículo 
- 40 del Código Judicial, y la Corte Suprema.se 'pe.r· Conforme al articulo 154 de la Constitución 

mite solicitar atentamente del honorable Congreso para se~ Magistr~do de l9s Tri.bun.a~es Superiot:etl / 
que ese vacfo se colme para evitar inconvenientes se reqmere ser ciUdadano en eJerctciO, tener trem
que en ocasiones repetidns ·se han presentado ya ta años de edad y haber durante tres años, por lo 
en la aplicación de la ley. . _ . menos, desempeñado tunci~n~s judicial~s o ejercÍ· 

Excusado sería decir qne las anteriores observa- do la abogacía con. buen m·edlto, o ensenado Dere-
ciones son procndentes también, en el fondo, en los cho en un establecimiento público. · 
casos de los incisos 4." y 5.0 del mismo artículo, Muy frecuente es el ca~o de que, ?o.n de~presti· 
atendidas por supuesto las diversas circunstaneias gio de la .ley y con d?ño de la adm~mstr~CIÓn de 
que caben teoerse en cuenta. · justicia, los nombramientos de Magtstrados de los 

* Tribunales recaigan en personas que no llenan las_ 
* * condiciones constitucionales y no han sido raras las 

El artículo 248 del Código JPolftico y Municipal co.nsultas que acerca de este punto se han hecho 
establece que el individuo nombrado para_un em- a la Corte por los Go.bernadores, .-quienes, ante la 
pleo de volunJaria aceptación tendrá diez dfas para presencia de nombramientos hechos en contra de 
aceptarlo o para rehusarlo y otros diez días para la Constituéión, vá'hilan en dar posesión a los nom· 
posesionarse y entrar a servirlo. brados. 

Agrega el artículo que si el empleado tuviere - Huelga decir que la Corte Supre~a, por carecer 
algún iucon veniente para entrar a :funcionar, ..:po- de facultades para ello, se ha abstemdo de resolver 
d rá coiicedérsele permiso para demorn_r la posesión, tales consultas. 
salvo lo que en caso'3 especiales dispongan las le- El-inconveniente anotado procede, en gran par
yes. - -te además de otras causas, de poco cuidado que 

Y concluye por deci1· que pasados los términos p~nen las Asambleas, salvas ?onr?.sas excepciones, 
respectivos, quedará vacante el empleo y se pro- al ejercer la trascendental atribuCión que les confi
veerá por quien corresponda. ri6 el artículo 38 del Acto legislativo número 3 

, · En cuanto al término que tiene·n para tomar. po· de 1913. 
sesión de sus cargos los ,empleados judiciales, el . Preciso será disponer, para evitar nombramien
artículo 5.0 del Código Judicial consagra reglas de tos inconstitucionales, que los Gobernadores se 
preferente aplicación. ' abstengan· de dar posesión a los Magistrados. nom-

En este particular la ley no ha ofrecido inconve- brados, si éstos no presentan un certificado expe-
nientes. / · dido por la Corte Supr~ma! en que. c?nste, de 

Pero los hay, y acaso de no poca monta, en lo acuerdo con las demostractones exhtbtdaa ante 
de saber qué autoridad ,concede permiso a los Ma- ella que reúnen las condiciones exigidas por el ar
gistradus y Jueces pa'ra demorar la posesión en el tícdlo 154 de la Constituciqo. 
caso especialmente pré"visto en el aparte segundo Si la Corte califica los nombramisntos de los 
del citado artículo· 248 del Código Político y Mu Magistrados de los TrÍbunales, debe disponerse 
nicipal. · que las Asambleas pasen oportunamente las t'3rnas 

Porque en tratándose, como se trata, de un lado, respectivas; porque de no procederse así, podría 
de un principio general de ndministracióo pública suceder, . dado el término relativamente corto de 
y, de otro, de una tegla de justicia y de convenien- las sesiont~s de aquellas corporaciones, que disuel
cia visibles, es forzoso coov<:-nir en que los :funcio- tas ellas y no aceptado alguno o algunos nombra
narios judiciales pueden acogerse a lo que dispone · mientos de Magistrados, hubiera que ·apelar, con
dicho aparte. . . forme al Acto legisla~ivo de 1910, a provee: los 

La Corte, y por lo que se refiere a los Magistra- puestos en interinidad por los Gobernadores, o 
dos de los Tribunales que han soliritado aquel per- segtln el Código Judicial; a disponer que conti
miso, lo ha concedido en casos de apremiabte con- nuase como interino el personal del período pre
veniencia para la adm.inistraci6n de justicia, y se cedente: 
ha fundado para ello no sólo en que el artfcul9 
248 consagra un principio general de admillistra
ción, ~ino en que si a la Corte le corresponde hacer 
los nombramientos de Magistrados y, por lo mismo, 
declarar la vacante, no podría negársele la :facultad 
de conceder· una li.cencia que impide la declaración 
de esa vacante. ·-

r· 
?ara facilitar la solución de !_as cuestiones pro. 

puestas, la Corte les ha dado la forma de artícu
los, y tiene el honor de acompañarlos por sepa
rado, como para que sirvan de base de discusión, 
con la súplica de que se pasen a las Comisiones 
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permanentes de Reformas Civiles y Judiciales de 
una y otra Cám~ra, ~fin de que ellas, en ejercicio 
de facultad constituciOnal y reglamentaria, puedan 
presentarlns con el respectivo proyeéto de· ley, si 
merecieren favorable acogida. 

Honorahles Senador-es y Representantes. , 

GERMÁN D. pARDO 

Bogotá, ·agosto 3 de 1 n5. 

ACUERDO NUMERO 5 

SOBRE PAPEL SELLADO Y ESTAMPILLAS DE TIMBRE 
NACIONAL 

Cor;e Suprema ~e Justioia-;-Corte Plena-Bogo
ta, tres de novtembre de mtl noveo_ientos quince. 

(Magistra~o ~onente, doctor Angarita)·. 

Vistos: 
El señ?r Juan. B. Barri~s solici~a de la Corte que 

. declare mexeqmble por mco11stitucional, la facul-
A tad se~unda del a~tículo 1<? de la Ley 126 de 1914, 

rtículo. Ll Corte conoce privativamente'y en confenda al !Presidente de la República, a saber: 
una sola instancia, dé los asuntos siguientes: "Artículo 1,0 Revístese al Presidente de la Re-

19 De los juicios de responsabilidad por delitos públ_ica de las facultades .extraordinarias que en 
eometidos en cualquiera época por empleados que segmda se enumeran, de lns cuales podrá hacer uso 
al tiempo de decidirse del mérito del sumario hasta e_! dí~ de la apertura de las pr6ximas sesio-
tuvieren alguno de los des ti nos especificados en nes ordtnanas del Congreso. · -
losincisos 1.0 y2.0~del artícull) 40 del Código ................. . 
Judicial. · "2~ Para reorgani~~; ·~~· ;.~~ta' d~. ti~br~· ~a~i~: 

A estos juicios es aplicable el aparte segundo .nal y. papel sellado, pudiendo elevar hasta el du" 
del inciso 39 del citado artículo. plo el impuesto que actualmente se cobra." 
· 2.0 . De los juicios de re_sponsabilidad por delitos Desígnanse violadas por la concesión de esta fa-

cometidos en cualqui-ra época por empleados que c?ltad numerosas disposiciones de' la Constito-
al tiempo. de decidirse del mérito del sumario tu- cwn. --
vieren alguno de los destinos a que se refiere el _ Aunque la. Corte las· ha contemplado t.odas. fija 
inciso 4.0 del mismo artículo 40. su con~1deramón en las que a su juicio vienen...a 

Artículo. Corresponde a la Corte Plena conce- propósito, a saber: el artículo 16 de la Constitu
der permiso a los Magistrados de los Tribunales ció?, e~ sus atribuciones 10, 11 y 13, que dicen: 
para demorar la posesión de sus cargos, si tuvie- . 'Art1culo -76 .. Corresponde al Congreso hacer las 
ren algún inconveniente para ello. leye.s. Por medto de ellas ejerce las siguientes atri-

Articulo. Corresponde igualmente a los Tribu- bucwnes: 
na.les Superiores, en Sala de Acuerdo, conceder a · · · .. · · · · · · · · · ..... · 
los Jueces de Circuito el permiso de que trata el "10. Revestir .p1•o te~p;r~. ~¡·p.~~~ide~t~ "je' ·1~ 
artículo anter~or. República de precisas fa • .mltades extraordinarias, 

Artículo. Para que los individuos nombrados c?and~ l~s necesidades lo exijan o las . cónvenien
Magistrados principales de los Tribunales Supe- mas pubhcas lo aconsejen. 
riores puedan tomar po!Jesión del empleo, es nece- "11. Establecer las rentas nacionales y fijar los 
sario que previamente hayan comprobado ante la gastos de la administración. 
Corte 8uprema que en ellos se reúnen las con di- "13. Decretar impuestos extraordinarios cuando 
ciones exigidas por el artículo 154 de lá Consti- la necesidad lo exija." . 

- tn~~:~l certificado de la Corte de haberse acre- : . . :iú: ~~fi;~. ·.s~;ri~s· ~i;;j~ ~~ ·s~Ü~it.ud. ·e~· ~~t~~ ·;a~ 
ditado las circunstancias establecid~s en el citado zones: 
artículo de la Constitución, no podrá dárseles po · . En cuanto a la atribución· 10, dice que la nece-
sesión a los nombrados, ni daqa, ejercer las fun- s1dad de que en ella se habla debe ser actual, y 
ociones de Magistrados. que )as convenienc~as públicas exijan de modo in-

Para hacer la comprobación tienen los nombra- medtato que se reviSta :!1 Presidente de facultades 
dos el término de treinta días y el doble de la extraorJin~rias para atender a dich~ necesidad, lo 

. distancia; y si pasado ese término no la hiciesen, que. no sucede en el caso presente porque la dele-
queda insubsistente el nombramiento. gamón que la Ley 12.6 ha conferido al Presidente 

Articulo. L_as Asambeas Departamentales· pa- se refier·e a un futuro más o menos Iremoto. 
barán a la Corte, dentro de los primeros ocho días, Observa la Corte: 
a contar d_,.sde la instalación de las mismas, las \a) La Ley comienza por reconocer la ex-istencia 
ternas para el nombramiento de Magistrados de actual de esa necesidild, a saber: 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del ''Que la guel'l'a europea ha traído como conse-
Acto legislativo número 3 de 1910. \ cuencia una crisis de orden económico y fiscal cu

yas proporciones no es posible calculaD .. 
GERMÁN D. ·pARDO "Que el numeral 10 del artículo 76 'de la Cons-

.·, 
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titución Nacional autoriza al Congreso para reves Decían los artículos 204 ·y 205 de la Constitu-
tir pro tempor·e al Presidente de la República· Je ción esto: , < 

precisas facultades extraordinaria~, cuando la nece- "Artículo 204. Ninguna contribución indir-ect~ 
sidad lo exij11 o las conveniencias púhlicas lo acon- ni aumento de impuesto ·de es!!- clase empezará a 
~Jejen." · · cobrarse sino seis meses después de· promulgada la 

No es pues fundada la a-firmación del S(•licitantP. ley que establezca la contribución o el aumento. 
b) La atribución 10 norcontiene distingo alguno, "Artfc_ulo 205. Ninguna variación en la tarifa 

es de carácter genersl. De modo que la necesidad de aduana~- comenzará a ser ejecutada sino noven
que pueda inducir al Congreso a revestir de facul- ta días rlespués de sancionada la ley que la esta
tades extraordinarias al Presidente qe la H.epúbli- blezca; y toda alza o baja en los derechos de im-

. _ca, es un hecho sujeto a la soberana apreciación port.ación se verificará por décimas partes en los 
de ese Cuerpo. Estimación semejante es y debe ser die~ meses su bsiguientea. 
atrib:;to privativo del Congreso. La Corte Supre- ';Esta disposición y la def anterior artículo, no. 
ma no pu~de sobreponerse a esa estimación. limitan las facultades extraordinarias del Gobierno 

Respecto de las atribuciones 11 y 13, la viola cuando de ellas esté investido." 
ción se hace consistir en que es facultad indelega- Un Acto legislativo posterior c.onstituido por 
ble del Congreso el establecimiento de los impues- una Ley apr·obada _en dos legislaturas subsiguien-
tos, por lo cual se afirma que no podo conferírsele tes, IR 24 de 1898, dispuso: . 
al Presidente tal facultad. "Artículo 1.0 Toda variación de la Tarifa de 

Sobre esto observa la Corte: Aduanas, que tenga por objeto disminuir los dere 
a) La Ley 126 no ha. a_utorizado al Presidente chos de importación, comenzará a ser ejecutada 

para establecer el impuesto de papel sellado y tim- noventa días después de sancionada la ley que la 
bre nacional. Este impuesto se hallaba establecido establezca, y la rebaja se hará por décimas partes 
por el Decreto número 909 de 31 de julio de 1906, en los diez meses subsiguientes. Si la variación 
que ha estado en vigor. · . · · tiene por objeto el alza de lo·s· derechos, ésta se vé-

b) La atribución conferida al Presidente ha con- rificará 1 por terceras partes en los tres meses si
sistido en que, usando de las facultad e~ ext• aordi- guientes a la sanción de la ley. 
narias de que quedaba investido, pudiera reorga-· ".Esta di~posición y la del artículo 204 de la 
nizar la renta de timbre nacional y papel sellado y .Constitución no !imitan las facultades extraordi
en duplicar la cuota del impuesto est.ablecido en- narias del Gobierno cuando de ellas esté reveatido. 
tonces. "Articulo 29 Queda derogado el artículo 205 de 

El supuesto !'!Obre que se basa la acusación no es la Constitución Nacional; y sustituido con el 1,0 de 
exacto, por consiguiente ella es infundada en esta la rresepte Ley." ' 
parte. _ · Quedó en pie el artículo 204, derogado el 205, 

' Más adelante, al examinar la aplicación qué el como se acaba de ver, y éste sustituido por el 19 
Ejecutivo haya dado a la Ley 126, la Corte consi- de la Ley 24, que precede. 
derará la cuestión del alcance que pueda tener la , Un nuevo Acto legislativo, el númea·o 4 de 
facultad que decretó el legislador de reorganizar 1905, estatuyó esto: 
el im~uesto. . . - "Artículo único. Derógase el art~culo 204 de la 

-También se objeta de inconstitucional el Decre- Constitución." · 
to ejecutivo número 894 de· 22 de mayo de 1915, Ahora bien: . 

·.orgánico del impuesto de -pápel sellado y timbre Lo dispuesto por ambos Actos legislativos dio 
nacional. · · eflte resultado: ·. - · 

'En dos aapectos se considera esta violación. Artículo 204. Derogado. y no reemplazado. 
Artículo 2'05. Derogado y sustituido pot· el ar

tículo 1.0 del Acto legislativo de 1898. 1 
Se sostiene que el Decreto infringe el artículo 69 

dei Acto legislativo número 3 de 1910, que dice: 
"Artículo 69. Ninguna contribución indirecta ni 

aumento de impuesto de esta chse empezará a co
brarse sino seis meses después de promulgnda la 
ley que establezca la contribución o el aumento." 

Y que como esta di!'lposición no ha sido modifi
cada, es claro que el aumento del impuesto, esta
blecido por el Decréto, no ha podido empezar a 
cobrarse sino al vencimiento de los seis meses de 
la expedición de aquél: de conformidad con el ar
ticulo 69, lo cual no ha sucedido. 

Preciso es, en obsequio de la clatidaLt, reprodu· 
cir las disposiciones pertinentes. 

Vino luégo el Acto legislativo número 3 de 
1910, que cons'ta de ·setenta artículos, que se dis
tribuyeron en título~, y ésto3 se numeraron en re-· 
lación con los correspondientes de la Constitución, 
asf: · 

Los dos primeros artículos del Aéto constituyen 
el Título 1, que corresponde a~ primero de la Cons
titución, porq ne dichos dos primeros artículos ·ver
san sobre los mismos puntos que son ohjetú de los· 
artículos 3 y 5 de la Uo.nstitución. · 

El Acto no cont}~ne Título n; en razón de que 
ningnno de sus artículos se refieren a nacionales y 
extranjeros, 'que es la materia del Título 11 de la o 

Constitución. 

. . 
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Los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 del Acto corresponden No-puede sostenerse que la cita del articulo 204, 
al Título III de la Constitución, porque ellos y este que contiene el inciso de la Ley 24, se extinguiera 
Título versan sobre derechos civiles y garantías por haber desaparecido el artículo, porque para que_ 
sociales. . la cit" hubiese sido abolida, era necesario que el ino 

De maoera análoga se continuó la distribución ciso mismo se hubiera derogado también, expresa o 
de los artículos del Acto. Ella revela que el pro· tácitamente; y como no ha acaecido lo uno ni lo 
pósito d,el constituyente fue incorporar ordenada- otro, es indudable que el inciso está en pie, y con 
mente en la Constitución los artículos de dicho él la cita, el artículo 204, revivido pot· el 69. 
Acto, a fin de que éste y la Constitución formasen El artículo 14 de la Ley 153 de 1887 ya repro-
un todo armónico. · ducido, con1hma esta tesis. En efecto, dice el arti-

Ahora bien: en el Título xi del Acto, que co-· culo que una ley derogada no 1evive por las solas 
rresponde al XIX de la Constitución, se colocaron referencbs que a ellas se hagan en una ley nueva, 
estos artículos: 66, 67, 68 y 69. y que la derogada sólo rec'ohrará su fuerza en la 

Los tres primeros guardan íntima conexión con forma en que a¡Jarezca reproducida en una ley 
los artículos 206 y 208 de la Constitución. El 69 nueva. Ahora bien : recobrar su fuerza una ley es 
no guarda simple .. conexión, es la reproducción tex- volver a tener la que tenía, y luego la referencia a 
tnal del artículo 204 de la Constitución, que tenía una ley derogada si bien no la revive, sí produce 
puesto en el indicado Título XIX de ésta. efectos en el caso de que esa ley haya recobradó 

Dice este artículo 69: sn fuerza por virtud de una nueva que la repro-
"Ninguna contribución indirecta ni aumento de duzca. 

:impuesto de esta clase empezará a cobrarse sino Entendidas las cosas de la manera dicha, se re
seis meses después de promulgada la ley que e~ta integra armónicamente el Título XIX de la Qonsti
blezca la contribución o el aumento." tución, lo cual es sin duda alguna el propósito del 

Si pues este artículo es idéntico al 204, en su conotituyent e. . <::> 

forma y en su fondo, y se le coloca en el Título XIX La precedente exposición elimina la aparente 
del Acto que corresponde al XIX: de la Constitu- antinomia entre los citados textos constitucionales 
ción, es claro qué el legislador constituyente de y establece la armonía, que es la base de la inter-
1910 revivió al artículo 204, mediante la expedi- pretación de las leyes. · · · 
ción del 69. · ··El carácter distintivo de una ciencia tanto con-

No es caprichoso el empleo que se hace de la ex- siste en la exactitud de sus principios como en la 
presión revivió. La ley lo consagra. correlación entre ellos. Un sistema de pri~cipio&, 

El artículo 14 de la Ley 153 de 1887 se halla aunque exactos, separadamente considerados, es 
concebido así: c2.os si no reina en él la ley oe lm armonía. 

"Una ley del'ogada no revivirá por sola3 las re- Al ,-especto dice Demolombe que la interpreta-
fel'encias que a ella se hagan, ni-por haber sido ción de las leyes es obra de lógica, de buen sentí
abolida, la ley que la derogó. Una disposición de- do y armonía.' -
rogada, sólo recobrará su fuerza en la forma en que La Corte obset·va además que el decreto al arde-
aparezca reproducida en una ley nueva.'' nar su propia ejecución inmediata no hizo sino con· 

Luego es indudable que el artículo 69 citado, es formarse a la disposición del artículo 6.0 de la. Ley 
el mismo articulo 204 que se derogó y se revivi6 126, el cual ordenó que desdl-l. la fecha de la san. · 
luégo; ambos son idénticos y corresponden a un ción ejecutiv' debía esta Ley entrar en vig0r, y ese 
mismo tftulo. artículo no lía sido acusado, 

No se olvide que el inciso segundo del artículo Luego el decreto que se estudia no viola la Cons· 
1 Q de la Ley 24 dice: . titución en el aspecto contemplado. 

"Esta disposición y la del artículo 204 de la '"" 
Constitución no limitan las facultades extraordi. 
narias del Gobierno cuando de ellas está reves

II 

tido." 
Ocurre ahora este- problema jurídico, cuya solu

ción es fundamental en el asunto de que se tra_ta. 
¿La cita del artículo 204, en el inciso que se aca

ba de reproducir, tendrá significación una vez que 
se derogó ·f:11 articulo· 204 por el Acto legislativo 
de 1905, mencionado~ 

Exacto es que la . cita quedó vana _desde el m o· 
mento en que se derügó el artículo 204. Ella dejó 
de ser real desde que desap11.reció la. disposicición 
qtte era objeto de la í·efP.rencia; pero revivido el 
articulo 204, que se citab11,, necesariamente la cita 
volvió a tener efecto. 

· Tanto el señpr Barrios como el F:~eñor Arturo 
Hernández, quien separadamente coadyuva la soli
citud -del primero, también tacha de inconstitucio
nal el- Decreto por virtud de lo dispuesto en los ar-· 
ticulos 70, 75 y 76 en relación con los artículos 23 
y 43 de la Constitución. - . 

En efecto, el artículo 70 dispone que los Inspec' 
tores Fiscales, establecidos por el mismo Decreto, 
"visita·rán cada dos aemanaa laH oficinas públicas 
de todas clast>s, los de establecimientos bancarios 
y comerciales, de empresas industriales, de com· 
pañías de seguros, de casas de comisión, de estu
dios de abogados, y en general, de todos los esta
blecimientos de carácter particular abiertos al pú-
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blico, en que se extiendan contratos y documentos 
que deben escribirse en papel sellado o estén pt·o
vistos de eEtampillas, o en que se lleven libros de 
actas o de cuentas a que se deban adherir las últi
mas, con el fin de examinar si en diQhas oficinas se 
cumple con las disposiciones legales, así en lo rela
tivo al uso de papel sellado y estampillas, como 
en lo referente a la anulación de éstas." · 

Los artículos 75 y 16 estatuyen e~to: 
''Artículo 75. Los funcionarios públicos y los 

dueños, administradores o agentes de estableci
mientos u oficinas partie,ulares, están en el deber de 
someterse a las visitas que han de practicar los In'3-
pectores y en el de facilitar éstas. Cuando se ne
garen a recibidas, o las dificultaren, les serán im
puestas multas de dos a veinticinco pesos. 

''Artículo 76. A los particulares que no paguen 
las mnltas·dentro de los tres::-días siguientes a aquél 
en que se les notifique· la providencia que las im· 
ponga, se les convertirán ellas en arresto, a razón 
de un día por cada un peso; pero siempre que se 
trate de empleados o funcionarios públicos, de J u e
ces o Magistrados del orden judicial, la imposi
ción de las multas y su convención en arresto, 
llegado el caso, corresponderá al inmediato supe-

.rior jerárquico o a la autoridad competente, a peti
ción de los Ar:lministrádores de Hacienda." 

Respecto de los balances· se establece: 
"Los originales dP- los balances_ semestrales o 

anuales de las compañías o sociedade~ anónimas, 
nacionales o extranjeras, que exploten empresas o 
industrias de cualquier género en el país, los cua
les deben ser presentados a los Administradores 
Nacion.ales de Hacieuda o Recaudadores del im· 
puesto de timbre, llevarán en estampillas el uno 
por ciento del monto total de las· utilidades líquidas 
que consten en ellos, sea que dichas utilidades se 
destinen, total o parci!llmente, a acrecer el capihl 

·o- a ser distribuí das como di vid en do entre los ac
cionistas." ' 

JLos artículos 23 y 43 de la Constitución dispo-
nen esto, en lo pertinente: . 

".Artículo 23. Nadie po<.Üá ser molestado en su 
persona. o familia ....... ni su domicilio registrado 
sino a virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente, con las formalidades legales y por mo· 
tivo previamente definido en las leyes. 

"Artículo 43 ...• Las cartas y . papeles privados 
no podrán ser interpretados ni registrados sino 
por la autoridad, mediante orden de funcionario 
competente, en· los casos y con las formalidades 
que establezca la ley, y con el único objeto de bus-
car pruebas judiciales .... " . 

Ahora bien: pat:a reeolver esta objeción, se tiene 
en cuenta: · 
· · 1.0 .La Ley 126 de 1914 no facultó de modo 
preciso al señor Presidente de -la República, como 
lo requiere el inciso 10 del artículo 76 de la Cons
titución, pa1a disponer el regis_tro de los papeles 
privadós d~ los individuos particulares y de las 

entidades industriales y comerciales, compañías de 
seguros, etc. 

2. o El derecho civil o garantía social de que se 
trata, está arn parado de un modo expreso por el 
artículo.43 de la misma Constitución. 

3.0 El artículo 70 del Decreto número 894, re
orgánico de la rentá de papel sellado y timbre na
cional, permite a los Agentes del Gobierno regís· 
trar e inspec<:ionar dichos papeles privado~;, sin 
que el Gobierno tenga facultad p1·ecisa, concedida 
para ello por la Ley 126 cit~da. 

4.0 Aunque la facultad de que se trata pudiera 
estimarse comprendida virtualmente en la atribu
ción 10 del artículo 1 <.> de la expresada Ley, en 
cuanto ella autoriza al Gobierno para organizar las · 
rentas de qQe se habló ya, se estima que en mate
ria tan grave .como la que contempla el artículo 70 
del Decreto, no basta que la facultad sea implícita 
o virtual, sino que debe ser precisa, como lo exige 
la Constitución. 

5<?· En consecuencia, en la materia de que se tra 
ta, pot· carencia de facultad precisa conferida en 
la Ley de autorizaciones, no quedó in·vestid9 el 
Gobierno de facultades extraordinariaA, razón por 
la cual son aplicables las reglas generales de la 
Constitución. 

No se aplica a lo expuesto anteriormente ni a 
los báncos, que pueden ser inspecc~onados por el 
Gobierno de acuerdo con el inciso 11 del artículo 
120 de la Qoostitución, desarrollado por el artícu· 
lo 60 de la Ley 57 de 1887; ni a las comp>.lñÍas 
anónimas q o e reciban auxilios o su bvendones de 
la· República, a que se refiere la Ley 27 de 1888, 
'ni, en general; a todas aquellas ent.idndes o corpo
raciones sujetas por la ley a la inspección oficial. 

Y ~omo lo expuesto hasta para resolver el punto 
de que se trata, no hay objeto en examinar si el 
Decreto acusado viola el artículo 23 de la Cons
titución. 

Hace constar expresamente l11 Corte que, si el 
articulo 70 del. Decreto y los que son corolarios de 
él, no armonizan con la Constitución, interpretada 
como se deja expuesto, pudo el Poder Ejecutivo, 
dándole a la Ley 126 de 1914 una interpretación 
lata, estimar que la facultad de inspeccionar o re
gistrar los_ papeles privados, no sujetos a ello por 
di8posición expresa de ley ordinaria, quedaba con
sigpada virtualmente en· el espíritu de la Ley de 
fl\cultades extraordinarias, y estimar, por lo. mis
mo, que el indicado Decreto se ajustaba a esa Ley 
y a la Constitución Nacional. · ' 

Objétase el Decreto. de que se trata, como viola- ' 
torio de la Constitución y de la Piencionad,a facul
tad 2." del artículo 1.0 de la Ley 126. 

La tacha de ioconstitucionalidad se funda en 
que el Decreto grava con impuesto, actos, diligen
cias, documentos que. están libres de gravamen en 
el Decreto número 909 de 1906, todo lo cual, en 
sentir de la parte, implica el establecimiento del 
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impuesto, asunto de la incumbencia exclusiva del duos particulares y de las entidades come!l"ciales e 
Congreso; . industriales, compañías de seguros, etc., cuya ins· 

La de ilegalidad se apoya en que si el Presiden- pección no esté autorizada por leyes vigentes. En 
. te está autorizado para reorganizar la renta y ele- lo demáB son exequibles. 
var ha~ta el duplo el valor del impuesto, no lo 3.0 No son inexequibles los otros artículos de! 
.está para gravar actos diferentes. de aquellos a que mismo Decreto, que han sido acusados. 
se refiere el Decreto ya citado de 1906, ni para Notíquese, cópiese, comuníquese .al Poder Eje-
disminuir el impuesto· existente. cutivo, y publíqüese en la Gaceta Judicial. 

Cuanto a lo primero se observa: 
19 Ya se dijo en esta decisión que el 'Decreto El Pt·e.sidente, GERMAN D. PARDO-Ef Vi-

acusado no establece el impuesto, el cual-supone cepresidente, MANUEL JosÉ ANGARITA-Jos& Mx
creado por el Congreso la Ley de autorizaciones y GUEL ARANGo-JosÉ GNEOCO LABORD.E~JU.AN N. 
lo estaba realmente ·por actos anteriores a la mis- MÉNDEz-TANCREDO NANNE'ITI-MAROELIANu .Pu-

LIDO R.-B.A.RTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-AUGUSTO N. ma. . 
2. ° Facultado de modo preciso el Poder Ejecutic SA.Ji!PER-Teófilo Nol'iéga, Secretario en propie

vo por la Ley 126 varias veces citada, para reor- dad. 
ganizar el impuesto, pudo, en virtud de tal facul
tad,· decretar todo aquello que científicamente se 
considera comprendido en esa reorganización, a 
saber: fijar la materia imponible; determinar la tasa 
del impuesto dentro del duplo de que trata la 
Ley, y señalar la persona del contribuyente, o sea 

~ 
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en la sentencia dictada por la Corte, sobre validez del Decreto 
que reorganiza la renta de papel se liado y timbre nacional. fijar la incidencia· del impuesto. . 

Para hacer todo esto estaba facultado de modo El fallo que precede resuelve sobre la tacha de 
preciso el Poder Ejecutivo en la Ley de faculta-· inconstitucional que se opone tanto a la facultad 
des extraordinarias; de suerte que las medidas que segunda que la Ley 126 rle 1914, sobre arbitri.os 
en e::ste particular adoptó el Decreto, aun aquellas fiscales, otorgó al señor Presidente de la República 
en que extiende el impuesto a materias no graya- para reol'ganizar la reuta de timbre nacional y 
das antes, se hallan dentro de la esfera constitucio- papel sellado, como alDecr~to ejecutivo que se dic-
nal·señalada en el inciso 10 del articulo 76 de la tó ·en desarrollo de esa facul-tad. . 
Carta Funda1!lental y en la medida prevista en la La rédacció~ del proyecto de sentencia sobre 
Le-y 126. este asunto fue a mi cargo. La honorable Corte 

. 
.Es in1procedente por ello el cargo que se exa- recibió con benevolenciael proyecto; pero sometido 

luégo a la discusión gue es de rigor, si bien fue 
mu~a. - acogida la parte de él que se refiere a la inconsti-

y en cu;!nto a lo segundo, se observa que aun- tilcionalidad de la Ley citada, lo contrario sucedió 
que en el· .hecho el cargo es exact_o, es decir, que con la parte restante: se íe sustituyó en su inte
si el Decreto aumenta, en muchos casos, la mate- gridad, en razón de que la mayoría de la Corte 
ria imponible, y en otros disminuye la tasa ciel juzga cónstitucional el Decreto, con excepción de 
in;~puesto, esos actos, como comprendidos .en la fa- tres artículos, y mis opiniones se hallan en abierta 
cnltad . de re,organizar, de que trata la Ley, son el pugna con las de los doctos Magistradog sobre el 
ejercicio legítimo de una atribución constitucional, alcance de la facultad segunda que la Ley yonce
según se vio, y colistituyen, por lo mismo, la apli- dió al señor Presidente. 
~ación correcta y científica de la Ley de autoriza- El salvamento se refiere pues a los puntos en di~ 

· ciones. vergencia. 
P · 1 · d 1 ¡ ¡ 1 En el escrito de acusación se sostiene que el ar-

ero a ser vio atonos e a ey ta es actos, a tículo 70 del Decreto es contrario a los artículos 23 
Corte no sería competente para decidir el punto y 43 de la Constitución, y se solicita declaración 
de. la ilegalidad, porque el artículo 41 del Acto le- deinexequibilidad de ellos. 
gislativo número 3 de 1910 sólo la faculta pura Consiste la objeción en que el artículo ordena a 
decidir sobre la inconstitucionalidad de los decre- los empleados de Hacienda Nacional-investidos 
tos ejecutivos y no sobre su ilegalidad. del caráéter de Inspecto•·es-que visiten frecuente-

Tampoco procede pues e3ta acusación. mente las oficinas de los establecimientos banca-
Por tanto la Corte Supr~ma, administrando jus- rios y comerciales, de empresas industriales, de 

ticia en nombre de la República y por. autoridad compañ!as de seguros, de casas de comisión, de es· 
de la ley, resuelve: · tudios de abogados, y en general, de todos los esta

J.o No es inexequible ·Ja facultadsegunda del blecimientos de carácter particular abiertos al pú~ 
blico, a fin de examinar si en dichas oficinas se 

artículo J.Q de la Ley 126 de 1914. cumplen las disposiciones legales relativas al uso 
2.o Son inexequibles los artículos 70, 75 Y '16 de papel sellad.o y estampillas, y a la anulación de 

del Decreto número 894 de 22 de mayo de 1S15, éstas,., - ._ 
en cuanto autorizan a los Agentes del Gobierno . Los artículos. de la Constitución que se citan 
para regiatrar Jos papeles privados de los indivi- dicen esto: 
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"Artículo 23. · NaJie podrá ser molestado en su sidiario, a los particulares que resistan o dificulten 
persona y familia, ni reducido a prisión o arresto, las visitas. Oierto es que no se ordena un atrope
ni detenido, ni su domicilio registrado, sino a vir- llo brutal, pero sí se prescribe el empleo de 1a fuer: 
tud de mandamiento escrito de autoridad compe· za, que se estima bastante-multa~ o arresto-para 
tente, con la.s formalidades legales y por motivo eliminar la resistencia que se oponga en defensa 
previamente definido en las leyes.. . . . del derecho queJa Constitución reconoce. . " 

" Artículo 43 ......• Las cartas y papeles priva Cie~to es ·también q·ue el Decreto no estatuye de 
dos no podrán ser interceptados nC registrados modo expreso el registro, mediante el ~mpleo.~e 
sino por la aut.oridas, mediante orden de funciona esta palabra; pero loH a~tos que au~o~·I_za y aun 
rio competente, en los casos y con la~ f<;nmalida· ordena constituye1;1_ el registro del domicilio. 
des que ertablezca la ley, y con el úoico objeto de En el fallo se prescinde de considerar de modo 
buscar pruebas judiciales ...... " · directo el punto de la. inconstitucionalidad .d·e los 

·Como lo debatido en el punto que se contempla, artículos acusados, 70, 75 y ·76, y se dice:· 
es la inconstitucionalidad del artículo 70, y como "Ahora bien : para resol ver esta objeción se 
las sentencias judiciales deben recaer precisamente tiene en cuenta: 
sobre lo que se controvierte, juzgué qu~ er~ de ri· "l. o La Ley 126 de 1914 no facult~. de modo 
gor examinar si ·a la verdad es inconstituciOnal el preciso al señ•lr Presidente de la República, com_o 
artículo, y razoné así: · lo requiere el inciso 10 del artículo 76 de la Oo·nst!· 

Prohibiendo la ConstitUción el registro del domi tueión, pan1 disponer el registro de los papeles pr~
cilio, preciso es fijar el sentido en que se toma esta vados de ¡03 individuos particulares y de las en ti
palabra. . · · da des industriales y comercial~s. compañ.fas de 

Como no se la define en la Constitución ni en seguros, etc. 
ley alguna, ya que la defi.nici9n que de ella da el "2. e El derecho civil o garantía social de que se 
Código Civil no viene, a propósito, esti~é que de, trata, H~tá amparado dé un modo expreso por el 
bía tornarse en su sentido natural Y obvio, esto es, artkulo 43 de la misma Oonstitúción. 
en el pertinente que le fija' el Dicciónario de la ''3. o El articulo 70 del Decreto número 894, 
L~n~ua, ~r:a vez que la _ley misma (artícu~o. 2_8 del 1 reorgánico de la renta de papel tlella~o y tim~re 
Cod1go ÜIVII) ello autonza; y como domzctlto es; nacional :permit~ a los Agentes del Gobierno regis· 
según el Diccionario, no sólo la ·casa en qu~ uno trar 0 in~peccionar dichos papele3 p.rivados, sin 
habita,' sino también "el lugar en que s~ c?ns1dera que el Gobierno tenga facultad precisa, concedida 
establecida una persona para el eumphmient•l de para ello por la Ley 126 citada.' 

· sus deberes y el ejercic.io de s~s der~chos," es claro . "4.o Aunque la facultad de que se trata pud~era 
que para los efectos de los Citados artículo8 de la estimarse comprendida virtualmente en la atnbu
Constitución, domicilio es el sitio, el lugar en que ción 10 del artículo 1. 0 de la expresada Ley, en 
un individuo tiene sus documentos, su correspon cuanto ella autoriza al Gobierno para organizar 
dencia, su.s papeles, sus libros de cuenta.s,.etc., ya las rentas de que se h11bló ya, se estima que en 
que el registro de estas cosas es lo prohibido. Im- materia tan grave como laque contempla el artículo 
posible es admitir que el domicilio de que habla la 70 del Decreto uo basta qae la facult.ad sea· impU
Oonstitución sea un lugar distinto del indicado. cita 0 virtual 'sinó que debe ser precisa, como lo 

Siendo e~to el domicilio, es indudable q_ue al o~ exige la Oone'titución. · 
denar el artículo 70 del Decreto las susodichas VI' "5.o En. consecuencia, en la materia de que se 
sitas, se o~dena la viol~ción del domicil.io, un a vez trata, por ciuencia de facultad pre~is.a con~erida 
que ellas tienen po_r obJeto el exa~en. de l?s docu en la Ley de autorizaciones, no quedo tpve&tido el 
mentos, papeles, libros, etc~, pa-ra fiJar elimpuea· Gobierno de facultades extraordinarias, razón por 
to, porque éste S~ cobr~ en ·rel~ción_ con el valor la cual son aplicables las reglas generales de la 
del documento suJeto a el, verbigracia: los docu Constitución. . 
mentos privados deben llevar es.tampillas por va· ''No se aplica lo expuesto anteriormente ni a los 
lor de cuarenta centavos por cier~to de su _valor; bancos, 'que pueden ser inspeccionados por el Go· 
pero si el documento es de valor mdeterm~nado, bierno; de acuerdo con el inciso 17 del artículo 120 
debe llevar estampillas no ya de centavos smo de de la Constitución desarrollado por el artículo 60 
pesos_. .Respecto d~ los balances de las cornpa'!iías de la Ley 57 de 18S7; ni a las c?mpa:t'lías anóni_ma:s 
o soCiedades, se. dispone que lleven en estampillas que reciban auxilios o subvenciOnes de la Repubh · 
el uno por ciento del mont? de las utilidades líqui ca., a que se refiere la Ley 27 de 1888, ni en ~ene 
das, Jo que pone de mamfiesto que debe hacerse ral, a todas aquellas entidades o corporaciOnes 
examen detenido de Jos balances. Cosa análoga sujetas por la Ley a la iñspección oficial. 
sucede en muchos otros casos. · "Y como lo expuesto basta-para resolver el pun· 

No hay pues exactitud al a~rmar, como se afir. to de que se trat11 , no hay objeto en examinar si ~1 
ma que el Decreto no autonza a los Inspectores Decreto acusado viola el artículo 23 de la OonstJ. 
par~ registrar los documentos. predichos. ~¡ n~ _se tución." 
les autorizara ¿por qué se les Impone la obhgacwn H t . 

1 0 
t 

d b 1 t ? as a aqm a or e. 
de guar ar a so ub~- resder~a t"t . 

1 1 Como.se ve, se sostiene est.o, de importancia 
Objétanse tam Ien e mcons I ucwna es os ar ital· ~- - ' 

· tfculos 75 y 76 del Decreto, y a la verdad lo son por cap ·· . _ . . . 
cuanto en ellos se establece una sanción penal con- Que la J~ey 126 no faculto .de modo p~eCis.~ al 
sistente en la imposición de multas; o arresto sub- señ.or Presidente, como lo reqmerela Oonstitucwn, 

. ' ~ . 
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para disponer el registro de los susodic::hos docu- ción: •Jo son respecto de las facultades ordinarias 
mentos, papeles, libros, etc.; y ~st~n. sujetas en su interpretación al siguient~ 

Que no se puede admitir que esta facultad esté prmmpw: 
virtualmente comprendida en la Ley de autoriza· "Exceptione.ssunt strictissime interpretationis." 
ciones; 

Que el memorado artículo 70 permite el registro Finaliza la sentencia de la Corte así: 
sin que el Gobierno tenga facultad precisa, conce '~Objétase el Decreto de que se trata como viola-
d~da para ello por la Ley 126, como acaba de de:- tono de la Constitución y. de la mencionada facul-
mrse; '-- tad segunda del artículo 1. 0 de la Ley 126. 

Que, en consecuencia, careciendo el Presidente· . "La tacha de inconstitucionalidad se funda en 
de facultad precisa al reapecto, concedida por la q?e el Decreto grava con impuesto actos, diligen
Ley de autorizaciones, no se halla investido de fa- mas, -documentos que están libres de gravamen en 
cultades extraordinarias, por lo cual son aplicables el D~creto número 909 de 1906, todo lo cual, en 
l.as reglas generales de la Constitución. ~ent1r de la parte, implica el establecimiento del 

Observo yo: , Impuesto, asunto de la incumbencia exclusiva del 
Exacto es que la Ley 126 no facultó de modo Congreso. 

expreso al sefior Presidente para ordenar el regís· "La de ilegalidad se apoya en que si el Presiden-
tro de que se habla; pero no tenía porqué ni para te está autorizado para reorganizar la renta·y ele 
qué conf~rirle tal faculjad, una vez que la n6lcesi vat: hasta el,dupto el valor del impuesto, no lo está 
dad pública a que obedece la Ley~la de procurarle para gravar actos diferentes de aquellos a que se 
recursos al Gobi~rno-se satisface de modo pleno, refiere ~1 Decreto ya_ citado de 1906, ni para dismi-

. en el punto de vista de que se trata, disponiendo lo nuír el Impuesto existente. 
, que dispone la memorada facultad segunda: "Cuanto a lo primero se observa: 

"Autoriza_ción p~ra reorg~nizar la renta exis "1. 0 Ya se dijo en esta decisión que el Decreto 
ten te Y duplicar el Impuesto. . acusado no establece el impuesto, el cual supone 

De otro la~o,. la facultad _premsa que se ech~ de creado por el· Congreso la Ley de autorizaciones, y 
menos, consis~ente en autorizar . .la Ley al Gobier- lo estaba realmente por actos anteriores a la misma . 

. no, para que el a su vez autorizara a los emplea- '" 2 o F lt d d d · · 
dos de Hacienda_para registrar los doqiicílios y las . . acu a o e m~ o prectso_el Poder EJecu· 
cartas y papeles privados, no estaría, si se le hubie ttvo. por la _Ley 126, varias veces. citada, para reor
se otorgado, en armonía con las dispolliciones gamzar el Impuesto, pudo, en vtr_tud _de tal facul
constitucionales sobre la materia tie t · · tad, _decretar todo ~quello que ctentific~me!lte se 
y rigurosas son. ' q an mmtas c:onsidera comprendido en esa reorgamzamón, a 

y por cuanto la Ley no ha conferido al Gobier saber : fijar la. materia imponible; determinar la 
·no semejante fáenttad, es claro que el Decreto al tasa del impuesto dentro del duplo de que trata la 
investir de ella a los Inspectores de la renta tanto ley, y sefi.alar la persona del contribuyente, o sea 
ha violado la Constitución como la ley. ' . fijar la incidencia del impuesto. 

La carencia de la facultad que el fallo $stima in "Para hacer todo esto estaba facultado de modo 
debidamente omitida no sirve de fundamento en preciso el Poder Ejecutivo en la Ley de faéultades 
mi concepto, para sostener, como se sostiene' que extraordinarias; de suerte que las medidas que en 
"no qu~dó investido el Gobierno de facultad~s ex- este p,articular adoptó el Decreto, aun aquéllas en 
traordinarias." ¿Cómo no estarlo? ¿Acaso .no es que extiende"el impuesto a materias no gravadas 
extraordinaria y ~.x:presa la facultad que la Ley le antes, se hallan dentro de la esfera constitucional 
da para reorgamzar la renta y duplicar el im- señalada en el inciso 10 del artículo 76 de la Carta 
puesto? Para lo que no está fa<::ultado, en verdad Fundamental y en la medida prevista en la Ley 126. 
es para ordenar la violación del domicilio. ,' "Es improcedente por ello el cargo que se exa-

Dice luégo el fallo: mir11r. · 
"Hace constar expresamente la Corte que si el "Y en cuanto a lo segundo, se observa que aun· 

artícul0 70 del Decreto y los que son corolarios de que en el hecho, el cargo es exacto, es decir, que 
él, no armonizan con la Constitución, interpretada· SI el Decreto aumenta, en muchos casos la mate· 
como se deja expuesto, pudo el ~oder Ejecutivo, ria imponible, Y en otros disminuye la ta~a del im· 
dándole a la Ley .126 de 1914 una interpretación puesto, esos actos, como comprendidos en la 'facul· 
lata, estimar que la facultad de inspeccionar 0 re- t~~ de reo~ganizar de que trata la Ley, son el ejer· 
gistrar los papeles privadoEI, no sujetos a ello por CIClO legitimo de una atribución constitucional, 
disposición expresa de ley ordinaria, quedaba con según se vio, Y constituyen por lo mismo la aplica 
signada virtualmente en el espíritu de la ley de ción correcta Y científica de la Ley de autorize.cio. 
facultades extraordinarias, y estimar, por lo mis: nes. 
mo, que el indicado Decreto se ajustab~ a esa Ley "Pero a ser violatorios de la ley tales actos, la 
y a la Constitución Nacional." Co!te n~ seria competente para decidir el punto de 

En fuerza de convicción profu1;1da, y rindiendo 1~ Ilegalidad, porque el artículo 41 del Acto legisla· 
homenaje de respeto a la honorable Corte

1 
hago tivo número 3 de 1910, sólo la faculta palt'a decidir 

constar a mi vez que el Poder Ejecutivo no ha po- sobre la inconstitucionalidad de los decretos ejecu· 
dido (de· modo correcto) dar a la Ley la interpreta ejecutivos, Y no sobre su ilegalidad. 
ción lata de que habla el fallo, porque las faculta- "Tampoco procede pues esta acusación." 
des extraordinarias constituyen derecho ~e excep- No acepto de modo alguno la tesis que se susten· 
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r 
;a. en los anteriores conceptos. ~é aquí mis ra- SALVAMENTO DE VOTO 
mnes: 

Dicho está que la facultad segunda que la Ley DE LOS SEÑORES MAGISTRADOS DOCTORES TANOREDO -
l26 confiere al Presidente de la República es' 'para NANNETTI Y JOSÉ MIGUEL A'RANGO EN LA DECISIÓN 
~eorganizar la renta de timbre nacional y papel se 
lado, pudiendo elevar hasta el duplo el impuesto 
}Ue actualmente se cobra."· 

¿Porqué se habla de reorganizar la renta, y no 
le crearla ? Porque ella se hallaba establecida por 
Decreto de 1906, que ha tenido carácter de ley. 
3in ?uda estimó el legislador que al proceder el 
Jobierno a la duplicación del impuesto podía hallar 
iefectos de organización en el Decreto, que conta 
Ja catorce afi.os de exist~_ncia, defeütos que no le 
3ra dable corregir sin autorización legal; de ahí la 
Eacultad de reorganizar: organizar de nuevo. 

¿Y qué es organizar una empresa, una renta? 
No otra cosa que sujetar a reglas la empresa, la 
renta, a fin de establecer corrección en su funcio-
gamiento. · 

· QOE PRECEDE 

Los suscritos Magistrados sólo discrepamos de 
las conclusiones Je la sentencia anterior en cuanto 
juzgamos que ei Decreto acusario viola el articu· · 
lo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910, refor-. 
matorio de la Constitución, PO lo relativo al no se
ñalamiento del plazo que este artículo indic~ para 
empezar a cobrar J¡¡s contribuciones indirectas o el.
aumento de ellas. Sieudo indirecto e_l impuesto de 
papel sellado y timbre nacional, el Decr:!'to debió 
ajustarse en lo concerniente al término para hacer
lo efectivo, y en la pal'te a que se extiende Ja reor· 
ganización, al cita1lo artículo del Acto legislativo 
número 3 de 1910. 

Pera fundar .este voto,· los suscritos reproduci
mos las siguientes razones expuestas en caso aná
logo por uno de los firmantes de este salvamento y 
por el señot· Magistrado doctor lsaí~s Castro 
Vélez: · · · 

La renta de timbre y papel sellado estaba creada 
r organizada. La Ley 1'26 autorizó al Gobierno 
para reorganizarla. y ~Iterarla en cuanto al valor 
d.el impuesto que gravaba determinados actos, do
cumentos, diligencias, etc.; pero no se le autorizó 
para gravar actos diferentes, nuevos. Tanto es· 
asf, que la Ley no dio regla alguna para la fijación "El Congreso no puede ordenar que empiec~n 
del valor de impuestos nuevos. ¿Porqué se ha a percibirse las contribuciones indirectas-antes del 
gravado con cuatro cen_tavos por cien'to la. can ti- plaz•) fijado por la Constitución, y no puede, por 
dad a que asciendan lo~ inventarios y avalúos en tanto, revestir al Presidente de esa facultad ex." 
los juicio~ de sucesión? . \ traordinaria, porque nadie puede dar lo que no . 
¿Porq~e en vez de <matro centavos no se ~Ja~?n tiene. ( Nemo dat quod. non habet). · 

dos, o seis_ u ocho.? Esto p~ueb~ que la fiJacwn 1 ''El Cuerpo Legislativo, al expedir lfl ley en re
que se ha esta~leCido es arbitraria. . . ferencia hizo uso de la atribución que le confiere 

El fallo sostiene que el Poder EJecutivo pudo, 1 · · ' d · , 1 0 · · 
Para reorgan . 1 · t "d t t d e mciso. 10 el artiCu o 76 de la onst1tum6n, que Izar e Impues o, ecre ar o o aque- · d' . , R · . - 1 p 'd t . d l · 
llo que científicamente ee considera comprendido ICe: · . "evestJr P_1 o tempore a resi en e .. e . a 
en la reorganización, a saber: fijar la materia im- Repubhe~ depr~msas fac~l.titdes extraord~nar~as 
ponible, det_erminar la tasa del impuesto, dentro c~an?o la necesid~d- ,Io exiJa o las convemenmas 
del duplo de que trata la Ley, y señalar la persona pubhcas lo aconsfU~n. 
del contribuyente, o sea fijar la incidencia del im- '·Relativamente a esta disposición dice el erudi-
~uesto.". . to comentador de nuestra Carta, doctor José Ma-

Muy b~en: todo esto debe hacet·se para. estable ría Samper: 'Pero acaso se alegará que el inciso 
cer un. Impuesto, pero no para reorgamzar uno 10 del articulo 76 implícitamente permite, siquiera 
que existe. . . pro temp01·e, delegar al Gobierno alg·unas fu ncio-

En consecuenc1~ de todo lo expu_esto me adhiero nes legislativas, darlo que autoriza para revestir al 
a la parte resolutiva de la sentencia en que se de- p · d 1 R , 1· · 1! · 

Clara que O 
· 'bl 1 f lt d d residente e a epub Ica de preCisar;¡ 1acultades n es mexeqUI e a acu a segun a d' · d 1 ·d d 1 · .. · 

del articulo Lo de la Ley 126 de 1914; . ext~·ao~ m~nas, ,cu~n o a neces.~ a o eXIJa o las 
Juzgo que han debido declaral's'.'l abs-olutamente convemenc¡as pubbcas lo aconse:1en. i-P~ro a quá 

inexéquibleé, por inconstitucionales, los artículos cla~e ?e facultades pu~de refe.nrs~ raciOnalmente 
70, 75 y 76 del Decreto ejecutivo número 894: de 22 el mciS<?? A las que, sm ser pnvativas del Congre
de mayo de 1915. · so, pueda convenir que ejérza pro tempm·e el Pre-

Igualmente juzgo inexequibles todos los artícu- sidente, propias de su carácter, autoridad J' objeto, 
los de! ~ism_o Decreto en que se gravan documen- pero que ordinariamente no le están asignadas por 
tos, dihgenc~as, avalúos, contratos, b~lances, etc., la Constitución. rral es la inteligencia de los tex. 
etc., no gravados en el Decreto numero 909 de tos constitucionales que 'nos parece racional.' · 
1906. ''Pero-el punto de qüe se trata no es siquiera el 

Bogotá, noviembre 3 de 1915. de averiguar si en vhtud de esta atribución pue- -
de delegar el Congreso al) Ejecutivo una parte. de 
sus atribuciones ·wivátiva8, sino el de si puede dar
le nutorizaciunes que la Constitución no le otorgB~ 
al Congreso, o más aún, atribuciones que le están 
prohibidas por la misma Co'nstitu()ión. 

) MANUEL JOSE ANGARITA-PARDO·-ARAN
ao- GNRCCO LABORDE -· MÉNDRZ- NANNETTI. 
PúLroo - RoDRÍGUEz P.- 8AMPER-- Teófilo No
¡;iega, Secretario en propiedad. 
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"Es evidente para nosotros que no puede enten- terminadas, es necesario que quien las confiere. 
derse así el ordinal 10 del artículo 76 de la Oons· las detalle,-a fin de que el m=andatario pueda ejer· 
titución,sin que se llegue a la conclusi6n absurda de cerlas, y salta a los ojos q¡ue el Congreso no podrla 
que todas las garantías constitucionales que wn la f¡wultar al Ejecutivo para variar la Tarifa de 
base del orden social, podrían ser anuladas sin más Aduanas, porque delegaría atribuciones que le son 
limitación que la necesidad o las conveniencias pú- privativas, ni podría /permitirle que ·cobrase im
blicas, a juicio, estas circunstancias, de la mayorí!l puestos indirectos desde_ el momento en que se es
del Congreso. A nuestro entender no es así ni la tablerieran, por prohibirlo la Constitueión. A 
letra ni el espíritu del mencionado inciso 10. nuestro entender hay una diferencia capital entre 

''El mismo doctor Samper dice en otro pasaje las facultades extraordinarias de que puede ser re
de eus comentarios: 'Se comprende ta_mbién que vestido el Presidente por el Congreso, según·el ino 
las facultades extraordinarias han de estar en ar· ciso 10.0 del referido artículo 76, y las facultades 
monía con la naturaleza del Poder Ejecutivo; pues extraordinarias de que trata el artículo 33 del Acto 
a ser legislativas o judiciales, envolverían flagsa~te legislativo número 3 d.e 1910. Las primeras son 
violación de {a Constitución. Tampoco es admisi- otorgadas por el Uongreso,- y éste, al conferirlas, 
ble que el Congreso a título de conceder al Poder tiene qu1e respetar todas laB garantías del derecho 
Ejecutivo facultades extra·ordinarias, le delegue consagradas por la Carta F.undameutal. De las 
sus propias atribuciones. Ninguna disposición cons- otr11s queda investido el Presidente por ministerio 
titucional autoriza semejante abuso.' de la Constitución, la cual lo autoriza para obrar ~ 
. ''Si en concepto del doctnr Samper, que fue co dentro del extenso campo del Derecho de Gentes. 
laborador eficaz en IR expedición de la Carta de "Y no se arguya que siendo tan amplias estas 
1886, el inciso 10 del mentado artículo 76 no per- facultades extraordinarias, sobran las dis.posiciooes 
mite al Congreso delegar sus propias tttribucioneR, especiales en que la Constitución prevé ciertcs 
Cffortior·i es preciso aceptar que mucho menos se casos, porque tanto el artículo 121 de la Carta, 
presta para que pueda revestir al Presidente de fa-j coq1o el 33 del Acto número 3 de 1910, que lo 
cultades de que aquél carece.. · reemplazó, h!i'blan en primer término de las facul- · 

''Si se arguye que el artículo 69 del Acto núme- tades que le confieren al Presidente las leyes para 
ro 3, reformatorio de la Constitución, es una li mi- la situación anormal de guerra o de conmoción ia-
tación impuesta únicamente al Ejecutivo; que es el terior. · ' 
encargado de recaudar las contribuciones, limita- "La misma Carta prevé esa situación en varios 
ción que desaparece cuando se halla investido de de sus cánones, como los relativos a la expropia-

·, facultades extraordinarias, de acuerdo con lo que ción (artículo 5? del Acto legislativo número 3 y 
dispone el inci~:Jo 2.0 del artículo 19 de· la Ley 24 33 de la Carta); a la imprenta (artículo 42); a la 
de 1898, disposición que se reputa vigente, puede imposición de contribucione" (artículo 39 del Acto 
observarse que siendo como es una garantía con8ti- legislativo número 3); a la circulación de imprec 
tucional para los ciudadanos, ya sean comerciantes sos (artículo 43 de la Constitución), etc., etc. 
o consumidores, el plazo en que deben empezar a "La disposición del artículo 205, reemplazado 
cobrarse las contribuciones indirectas o el aumento por 1~ Ley 24 de 1898, respecto al cobro -fle imc · 
de su importe, obliga a . todos los poderes públi. puestos indirectos y a las variaciones en la Tarifa 
cos en la esfera de sus atribuciones. Así, ni ~l Con- de Aduanas, amplió el radio constitucional del Go
greso puede dar una ley, ni el Ejtlcutivo dictar un bierno, como las anteriorm~nte citadas, sin que sea 
decreto, ni el Poder Judicial pronunciar una sen- preciso que para ello tenga que recurrir a las re· 
tencia, en que se contravenga el sobredicho canon glas del Derechó ·de Gentes. 
constitucionaL ''Aceptada la tesis de que el Congreso, en uso 

''Pero se diráq u e precisamente el precepto de 1898 de la: ·att·ibución 10." dt>l artículo 76 mencionado, 
suprime las trabas del Ejecutivo cuando se halla in· puede revestir al Pre~idente de facultades que el 
vesti,Jo de facultades extraordirarit~s, puesto que primero no tiene o que no puede ejercer por pro· 
según él ni el término que la Constitución est~blece hibírselo la Comtitución; se tendría que los constio 
para variat· la Tarifa de Aduanas, ni el plazo para tuyentes de 1886 dejaron al arbitrio de la mayoría 
cobrttr ltt'l demás contt·ibuciones indirectas, limitan del Congreso todo el capítulo de derechos civiles y 
las facultades extt'Rordinarills del Gobierno cuando garantías sociales, lo cual es inadmisible." 
de ellas está investido. B tá 3 d · b d 1915 

"A esto f>Uede ce ntestarse <l u e ese artículo cons . ogo e noviem re e · 
titucional no puede referirse a las facultades ex-

:-- tráordioarias de que trata el inciso 10 del artículo TANCREDO NANNETTI-JOSE MIGUEL 
76 de la Constituci6n, por las siguientes razones: 4-RANGO--Adhieroalanteriorsalv/\mentodevoto, 
porque tales facultades se otorgan al Presidente en AUGUSTO N. SA.MPER-ANGARITA.-GNECCO 
tiempo de paz, y, por lo mismo, dentro de la órbita 

1 

L M~ p p R R i ·d 1 h"b" · · · l j ABORDE- END.EZ- ARDO- ULIDO - ODR . e as pro 1 Iciooes constitucwna es; porque 1 e- • . , . · . . , 
hiendo ser precisas esas autoriza.ciones esto es de- GUEZ P.-Tedfilo Norzega, SecretariO en prop1eda.d. 

' 1 • -.:: 
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estampillas y por lo mismo, esa ili~posición se ha
lla dentro de las facultades que dio al Presid~nte 

DE LOS SEÑORES MAGISTRADOS DOCTORES RODRÍGUEZ la Ley en referencia. Tal di~posición va encamma 
P., GNECCO LABORDE y PULIDO R. da directamente a evitar que se eluda el pago del 

impuesto de papel sellado y timbre naci_onal, por 

SAL V AMENTO DE VOTO 

En nuestra opinión, el fallo anterior ha debi_do los que 'deben hacer . uso de ellos y, c~nCierne a la 
ser totalmente negativo de las solicitudes sobre In materia para cuyo desarrollo faculto d1cha Ley al 
exequibilidad de una de las disposiciones de la L<~y Presidente· luego no hay motivo para sostener que 
126 de 1914, y de tres de los artículos del Decreto no .va env:1eHa en la propia Ley la f~?ultad de 
ejecutivo que desarrolló esa ·Ley, no obstante lo dictar aquella disposición. Y mjentras riJa tal Ley 
-respetable del concepto de los doctoB Magistrados ·no se p_uede declarar inconstitucional el Decret~, 
de la mayoría de la Corte. Salvamos pues nues_tro ,si lo f1,1ere, porque se apoya en la pr~sunta constt-
voto en la parte de aquel fallo, por la cual se de- tucionalidad de ella. · · · 
ciaran inexequibles las disposiciones que facultan La afirmación que hace la mayoría de la _Corté, 
aJos Inspectore~ de la renta de papel sellado Y de que la facultad en cuestión no se expreso en. la 
timbre nacional, para observar en cierto3 estable Ley 126 preci'tada, no se apoya en razon co~vm 
cimientos abiertos al público, si en los docume~tos cente, y si esa afirmación bastara p_a-ra estim~r 
que deban ex'funderse en dicho papel y tener es inéonstitucional la disposicióu denunciada, ~n~on
tampillas, se han cumplido estas formalidades. ces no podría expedirse ninguna ley q?e revistiera 

La resolución de la mayoría de la Corte estima de facultades extraordinadas al Presidente de la 
que los artículo~;~ del Decreto, relativos al punto República para proveer a hs necesidades o con 

~- indicado, están fuéra de 1a Ley mencionada atrás, veniencias de una situación pública anqrmal, ppr 
porque ella no expresó que el Presidente de la Re que la ley ~isma tendría, en tal supu~sto, que 
pública pudiera disponer lo que aquéllos estable detallar lo que hubiera de regular el Presidente, 1 
cen, por lo cual juzga que contrarían el 43 de la como es inadmisible la consecuencia, se desprende 
Constitución, que no permite el registro d<:l los pa- que la teoría s'\}stentada por 1~. mayorfa de la Cor
peles privados sino mediante las condiciones que te no comporta· la fuerza suficiente pa~a fundar-el 
determine la ley, y para buscar en ellos pruebas ~::oncepto, de qqe la disposici~n consabida del De 
judiciales. · · . creto ejecutivo es inconstituciOnal. · . 

Los artículós del Decretó declarados inexequi · Esa teoría s9bre el pun.to a que nos referuhos, 
bies no autorizan a_ los Inspectores de la renta de podría aplicarse al establecimiento por el ex:presa
papel sellado y estampillaP, para registrar los do. do Decreto, del impuesto de papel sellado y ttmbr~_, 
comentos a que se refieren, tomándolos sin fórmu sobre materias parl;l las cuales_~no estaba estableCI
la ninguna, sino solicitando permiso del interesa- do ·po-r el Decreto anterior, pue~to 9_ue el nuevo 
do, quien incurre en una multa si lo niega. Como gravamen priva, -por vía de contribU?Ion, a l_os que 
realmente no está dispuesto el registro de tales do la paguen, de- una parte de su p~op1~dad, sm _que 
cumentos, no es de aplicación el articulo 43 de la Ley de facultades extraordmar~as susodi~ha 
la Constitución, en que se apoya la mayoría de la haya. dispuesto qQe se podrían gravar mate~Ias 
Corte. . distintas de las que hasta ahora 1? habían _sido, 

Se dice que el apremio de la ~ulta viola 1~ ga- una vez que la Constitución garantiza la propiedad 
rantía consignada e_n ese artículo. Pero esto mismo y dispone que las contribuciones nacionales las es
sucede relativamente a otras garantías otorgadas tablezca la ley,· y sin embargo de _esto, se ha de· 
por la Carta, sin que se haya consider~do que _los clarado por la Corte que es exequible el. Decreto, 

,. apremios legales que las afectan sean mconstitu en la parte en que grava nuevaA matenas con el 
cionales. Por ejemplo, conforme a la ley, pero sin impuesto menCionado. . . . 

):, 

autorización constitucional, las autoridades pue- · Finalmente, las leyes que, en cumphm1e~to del. 
den imponer multa o arresto en determinados ca artículo 43 de la Constitución, est~blecen las for· 
sos· a las personas que citadas a ciertas diJigen- malidadeB que se deben observar para qu~ laB auto
CÍaS oñcialeP, no obedecen la orden· respectiva, Y ridades _puedan registrar los papel~s privado~ de 
esto nadie lo ha reputado contrario a la seguridaa particulares, quedaron en suspenso por el al'tículo 
personal, amparada por la Constitución. : 5.o de la misma Ley 126 de 1914, en_ cuan_to fuesen 

Pero admitiendo que el Decreto, en la parte de. contrariM a las disposiciones que este dictara en 
que se trata, disponga que el Agente o~cial obse;ve desarrollo de esa Ley, y por consiguiente, aquéllas 
los documentos que se tei:lgan en localidades ab1er- no son de observancia obligatol'ia en el caso deba,
tas al público, con el objeto ya expuesto, sin solí tido, si es que los ~rtículos acusados del Dec~eto, 
cita1 permiso al interesado, en ese particular está referentes al punto examinado, son cont~anos_a 
de acuerdo con la Ley 126 de 1914, en virtud de la esas lJyes y si no son en tal caHo .de obhgatono 
cual se ·dictó. En efecto, el numeral 9. o del artícu- cumplimie'nto, no hay violación de la ga._ran~~a con· 
lo l. 0 de la misma Ley faculta al Presidente para signada en el artículo 43 de la Constitucwn, ga· 
definir las contravenciones al cumplimiento de las rantla que han hecho efectivas las leyes queJ>Or 
medidas que dicte, sobre la renta referida, y para virtud de la-_citada 126 han quedado en suspenso. 
sefialar las penas aplicables a ellas. El Decreto Si se replicase que la Ley ·de facultades extraor
define como contravención a él ,.y lo pena, el no dinarias no puede suspender ni la~ que ~acel?- ~fec 
conceder el individuo requerido permiso a los nom tivos los derechos individual es~ m las d!spos1cto~es 
brados Inspectores, para inspeccionar los documen- constitucionales que los garantizan, tesis muy dts· 
tos, que deben extenderse en papel sellado y tener 
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cutible, entonces sería inconstitucional el artículo 
5. o de la Ley 126 antedicha, y habría sido preciso 
que la Corte hubiese declarado la inexequibilidad 
de ese articulo previamente, para declarar,. como 
consecuencia, la de las disposiciones ya referidas 
del Decreto- ejecutivo, y esto no se ha verificado. 

Bogotá, 3 de noviembre de 1915. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.-JOSE GNEO 
00 LABORDE-·MAROffiLIANO PULIDO R.-P .AR· 
DO-ANG.ARXT.A-MÉNDEZ- N.ANNETTI-AR.ANGO. 
S.AMPER-Teótilo Noriega, Secretario en propiedad. 

ACUERDO NUMERO 6 DE 1915 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-·Bogo· 
tá, .. noviernbre cuat'l'O de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Angarita). 

Vistos: 
El sefior J.orge Rosillo acusa .como inconstitucio

nal el artículo 214 del Código Fiscal, y solicita de 
la Corte sentencia en que ello se declare. 

Dice el artículo acusado: 
"El Gobierno no puede objetar la Ley de Pre

supuestos sino en el caso dn que ésta no se halle 
conforme a las disposiciones contenidas en el ar
tículo 202, y sólo en lo relativo a los puntos con
cretos en que, ella se aparte de tales disposicioúes" 

Se hace consistir la inconst.itucionalidad de esta 
disposición en que ella limita el dereuho de objeci6n 
que confieren al Poder Ejecutivo los artículos 86 y 
'118, ordina.l 79 de la Constitución, que dicen: 

"Articulo' 86. El Presidente de la República 
dispone del término de seis días para devolver con 
objeciones cualquier proy~cto, cuando éste no cons 
te de más de cincuenta artículos; de die~ días, 
cuando el proyecto contenga de cincuenta y uno a 
doscientos artículos, y hasta de quince días, cuan
do los articuos sean más de doscientos. 

"Si el Presidente, una vez t~anscurridos los indi
cados términos, según el caso, no habiere devuelto 
el Acto legislativo con objeciones, no podrá dej~r 
de sancionarlo y promulgarlo. _ _ -

6' Artículo 118. Cot-responde al Presidente de la 
República, en relacibn con el Poder Legislativo : 

••••••••• "'7 ,° Concurrir a la formación· de las le
yes, presentando proyectos per medio de· los Mi
nistros, ejerciendo el derecho de objetar los Actos 
legislativos, y cumpliendo el deber de sancionarlos 
con arreglo a esta Constitución." 

La Corte estima fundada la acusación de in cons
titucionalidad que ante ella se hace~ porque a la 
verdad el derecho de objeción del Poder Ejecutivo 
a los proyectos que se le pasen para su sanción no 
tiene otra limitación que la relativa al término de 
·que dispone para devolverlos con objecion~s, sean 
cuales fueren ellas; y como el- artículo acusado. 
prohibe al Gobierno objetar la Ley de Presupuesto 
en éasos no comprendidos en el artículo 202 del 
mismo Código, y sólo en lo relativo a ciertos pun-

tos, es cla.r6 que dicho artículo reforma de manerf 
r~stricta el derecho de objeción que la Constitu
CIÓn consagra. 

. Por tanto, administrando justicia en nombre d{ 
la República y por autoridad de la ley, la CortE 
declara inexequible el artículo 214 del Código Fis· 
cal, por ser inconstitucional. 

Dése cuenta de la presente resolución al Poder 
Ejecutivo y publíqoese. 

El Presidente, GEJRMAN D. PARDO-El Vi
cepresidente, MANUEL JosÉ ANG.ARIT.A-JosÉ MI 
GUEL AR.A.NGO-JOSE GNECOO L.ABORDE-JU.ANN. 
rv!ÉNDEZ -- 'fANOREDO N.ANNETTI- MAROELI.ANO 
.!PuLIDo R.-B.ARTOLOMÉ RoDRiGUEZ P.-AuGUSTO 
~· SAMPER-Teófllo Noriega, Secretario en pro-
piedad. _ 

Corte Suprema de Justicia-Cor·le Plena-Bogo
tá, veintiséis ele octub1·e de mil novecientos quince:. 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). 

Vistos: 
Los sefiores Carlos C. Amador, Alfonso Villa, 

~omás Mufioz y Jaramillo, Villa & Compañia, pi
dieron a la Corte que, previa la t~amitación legalp 
declare nulo, de ningún valor ni eficacia, el u.rtfcu
lo 53 de la Ley 130 de 1913. 

Ese artículo dice de este modo: 
"La demand~ del;>e intrpducirse'dentro del tér· 

mino de noventa días, a contar desde la fecha en 
que fuera san.cionada la Ordenanza, o ejecutado el 
acto de que se trata." 

Refié1·ese este artículo al derecho que concede 
la ley a todo ciudadano para pedir al respectivo 
Tribunal Seccional Administrativo que decl.are nula 
unn ordenanza u otro acto de una Asamblea De
partamental que se considere contraria a la Cons-
titución o a la ley. · 

El fundamento-cardinal de la demanda consiste 
en que, como dicen los actores, "dentro de un ré-·' 
gimen constitucional sigue viviendo una ordenanza 
que viola la Constitución; estÓ porque una ley no 
permite que se pida la nulidad sino dentro de nn 
término limitado: Para evitar que ese adefesio se 
si~a consumando, no queda otro camino que supri~ 
m1r el obstáculo, esto eR, obtener la nulidad del 
citado a1·tículo 53 por inconstitucional." . 

El señor Procurador General de·la Nación es de 
concepto que. se niegue lo petlido, basándose en 
q~e los actores no han demostrado cómo y porqué 
se opone el citado artículo a los mandatos de la 
Carta Fundamental y en que dicha disposición, que 
señala juiciosamente término para que los ciudada
nos puedan denunciar los actos de las Asambleas 
no pugna con los preceptos de la Constitución. ' 

La Corte, para resol ver, considera : 
· Ni en la Constitución de 1886 ni en el Acto le
gislativo námero 3 de 191 O se dice, de modo ex-' 
pres?, que las ordenanzas de las Asambleas Departa. 

~ 
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mentales son nulas cuando contengan disposiciones del Mi-nisterio Público, .todo el tiempo de su vigen
eontrariás a la. Constituci6n o a la ley, ni confieren cia. Cuando son lesivas de derechos civi-les, s6lo 
,a lós particulares el .derecho de pedir. la nulidad las persqnas agraviadas pueden entablar la acción 
o suspensión de tales actos. · '-. de nulidad, y para eso Iio tienen señalado plazo al-

. Se limitaron a estatuír que los particular·es agr·a- guno, como es lo j'usto. · .. 
vrado.s por ~ctos de las Asambleas pueden recurrit· El ~artículo 57 del Acto legislativo número 3 de 
al T~1bnn_al competente, y éste, por pronta provi- 1910 dispuso lo siguiente: 
d.enCia, cuando se trate de evitar un grave perjui- ''Las ordenanzas· de las Asambleas son obliga-

-ero, podrá suspender el acto denuncLado. Es esta torias mientras no sean anul'ldas por la autoridad 
una acción concedida a los ciudadanos para evitar judicial en la forma que pr·esóriba la ley.'" 
los agr·a vi os que puedan inferírseles en sus derechos. Esta disposición no concedió a los pRrticu lares 

. ~ueron las leyes sobre régimen ·político y mu- el derecho de acusar las ordenanzas por inconstitu· 
nrmpal las que dijeron, con razón y con justicia, cionales o ilegales. Estableció el prineipio de que 
que las ordenanzas son nulas cuando son contrariás podían ser anuladas por la· autoridad ju~icial, y 
a ~a Conslitució~ o a las leyes generales de la R~pú dejó a la ley la determinación de la forma para 
·bh?~' cuando vrolen los derechos 16galmente ad- llegar a ese resultado. Bien pudo, pues, el legisla
qumdos por lo3 par·ti.culares y cuando· se refieran donistatuír que la ímlidad, p<~r las razones expre
a asuntos que no sean de la . incumbencia de las sadas, se declarara de oficio o a petición solamente 
Asflmbleas (artículos 1.42, Ley 149 de 1888, 36 de del Ministerio Público. Y si eso pudo constitucio
la Ley 88 de 1910 y 110 de la Ley 4.a de 1913). nalmente el legislador, lógicamente~~se desprend~ 

Fueron: esas mismas Leyes las.que coñcedieron a que tuvo Íaotiltad para conceder ese dérechó a los 
los particulares el derecho de pedir, ante las auto- particnlares, limitándoles el plazo sin perjuicio de 
ridades competentes, la nulidad de las ordenanz11s · la acción del Ministerio Público o de cualquiera 
que éreyeran inconstitucionales · o ilegales, pero otra autoridad durante el tiempo de la ':igencia de 

· no limitaron el tiempo en q u·e tal' deinanda se pu· las ordenanzas. 
diera iniciar. · Otra cosa sucede cuando los actos de las Asam-

. Fue la Ley 130 de 1913, en su articulo 53, que bleas causan agravio a los--particulares, porque el 
es el acusado, la que Ji,nitó a los particulares a no- articulo 58 del Acto constitucional citado, les con
venta días el tiempo hábil para pedir ante el Tri- fiet·e derecho para pedir la suspensión de tales ac
bunal Secciona! Administrativo la nulidad de las tos por pronta providencia, y por lo mismo, para 
ordenanzas. Pero esa mÍSf.l?.a Ley, en su articulo 69, pedir la nulidad dP. los actos lesivos de sus dere
confirió a los Agentes del Ministerio Público, motu chos. En ese caso sí pecalfa contra la Constitución 
proprio, o por orden del Gobernador o del Procu- la restricción del término .. 
rador General, el derecho de pedir la anulación Así las- cosas, no se ve ·impasiblemente, como 
de una · ordenanza u otro acto de una AsamHea pudiera creerse, la violación de la Carta Funda
en el concepto de ser violatorio de la Constitución mental o de la ley, ni de los derechos de los parti-
o de la ley. . calares, porque en todo tiempo queda abierto el 

Y aunque el artículo 70 dice que en estos casos camino dé la demanda de nulidad. 
se procede en los términos prescritos en los prece-_ Como lo que se pide es la d_ecla-ración de ser in
dentes, cree la Corte que el términ,o de n<>venta días constitucional el artículo D3 citado ya varias veces, 
señalado a los particulares para incoar las acciones en cuanto se señala a los particulares término para 
de nulidad, no es aplicable a los funcionarios que pedir la nulidad de una ordenanzR, l!i Corte no 
,menciona. er, artículo 69, porque .. al decir que se halla ~undada la solicitud, porque !a Constitución 
procede en los términos de los precedente¡;, no se no ha reconocido a los ciudadanos el derecho de 
refiere sino al procedimiento que debe seguirse, pedir la nulidad de las ordenanzas por el her.ho de' 
pJJes si la mente del legislador hubiera sido seña- ser inconstitucionales, sino que ese derecho les 
larles término para incoar la acción, lo habría di- emana de la ley. El artículo acusado no '"es pues 
cho expresamente, COlJ\O lo hi:(:o al conceder esa ac- inconstitucional porque no pugna con ningún pre-
ción a los particul~Jres, y porque· interpretada de cepto expreso de la Carta Fundamental. . 
otro modo la ley, se presentaría el fenómeno de que Ademá'l, no es inconstitucional en el sentido de 
seguía con vida jurídica una ord-enanza inconstitu- que viole derechos adquii·idos· porque ese derecho 
cional o ilegal, que es el inconveniente que los de- no es de la clase de los adquiridos con arreglo a 
mandantes califican de a'lefesio. las leyes civiles de que habla el artículo 31 de la 

Las ordenanzas pueden ser nulas por dos con- Constitución que no pueden ser violados o desco
ceptós: o porque son contrarias a la· Co-nstitución nocidos por leyes posteriores. -
o a la ley, o porque son lesivas de derechos civiles Ni porque se limite a los partic•1lares ePtiempo 
de los ciudadanos. en que pueden pedir la declaración de nulidad de 

Cuando violan la Constitución o la ley, tienen una ordenanza, éRta se torna en constitucion"l ven
los particulares un término de noventa días para cido ese ¡>IR.zo, puesto.que la acción de nulidad la 
pedir su nulidad, y el Gobernador y los Agentes pueden incoa.r, en cualquier tiempo, los fnnciona-
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ríos públicos de que h'abla el artículo 68 de la La atribución 1l.a del artículo 195 impone a los 
lLey 130. Gobernadores la obligación de suspender las orde-

Por otra parte, en el supuesto de existir una nanzas que no deban correr, entre otros motivos, 
ordenanza inconstitucional o ilegal, si sobre su por infraooión de las leyes,' obligación que, a mi 
aplicación se suscitare alguna controversia, los fun- juicio, es más rigurosa cuando la infracción se re
cionarios públicos deben observar el orden de pre- fiere a la Constitución, esto es, a la Ley de las le 
ferencia así: primero la Constitución, después la· ges; y claro es que el hecho de la suspensión de 
ley y por último las ordenanzas y acuerdos muni- una ordenanza trae necesariamente consigo la pos
cipaleA. _ · terior declaración -de validez o nulidad de ella. Por 

Pot· lo expuesto, la Col' te Suprema, de acuerdo esto la CoDRtituci{m confiere a la Corte Suprema, 
con el señor Procurador General de la Nación, y en el artículo 151, atribución 5.'\ la facultad de 
administrando justicia en nombre de la República decidir, de conformidad con las leyes, sobre la va
y por autoridad de la ley, declara que es ·exequi- lidez o nulidad de las ordenanzas que hubiesen 
ble el artículo 53 de la Ley 130 de 1913. Rido su~pendidas por el Gobierno, o que se hubie-

Notifíquese, cópiese y dése cuenta de e.~ta reso- sen denunciado ante los Tribunales por los intere-
lución Rl Gobierno. sados como lesivt~s de derechos civiles. • 

El Presidente, GERMAN D. PARDO-El Vi
cepresidente, MANUEL JosÉ ANG.ARIT.A-.JosÉ Mr
GUEL AR.ANGO-· JosÉ GNECco L.ABORDE-Ju.AN N. 
MÉNDEz-T.ANCREDo N.ANNRTTI-MARCELI.ANo Pu·
LIDO R.-B.ARToLo:rrrÉ RoDRÍGuEz P.-AuGusTo N. 
8.AMPER-Teófilo No9'iega, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO D~ VOTO 

Juzgo poi' tunto que una ordenanza que viola lb\ 
Constitución es nula, por ministerio de la Consti
tución misma, y que por serlo debe la autoridad 
competente declarar su nulidad. _ 

En consecuencia, las leyes sobre régimen muni
cipal q~e dicen que "es nula toda ordenanza con
tra'ria a la Constitución," deben ser estimadas como 
esencialme!lte declamtorias de la nulidad, no como 
cvnstitutivas de ella: es que la violación engendra 

DEL M.AGJSTR.ADO SEÑOR DOC'!'OH.ANG.ARITA la nulidad. 
Salvo voto acerca del Acuerdo que preced<', die -Me sepat;o, en fuerza de lo dicho, del respetable 

tado por virtud de la acusación de nulidad del at·. concepto del A_cuerdo. . 
tículo 53 de la Ley 130 de 1913,. introducida PO!; Paso a ~s.tudmr el punto premso sobre que re-
los señores Carlos C. Amador, Adolfo Villa, To- cae la dem_sióu de la Corte:· . . . . 
más Muñoz y Jaramillo Villa & Compañía, quie- ~e ha d_ICh~ que los petiCIOnarlOs sostienen que 
nes juzgan que dicho artículo es violatorio de la es mconstituCI~n~l el artículo 53, de la ~eY: 130 ·de 
ConstituCión, en el sentido de que limita a noventa 1913, porque hmtta a novent~ d1as el termmo den
días el tiempo dentro del cual pu-eden los particu- tro del c_ual puede? los particulares demandat· ~a 
lares demandar la declaración de nulidad de una declaractó~1 de_ nulidad de uaa ürdenanza cuntrana 
ordenanza, ya que la Constitución no fija término a la Consti~uc~_ón o a la ley. 
para ello. - 1 A hora bien : desde .la Ley 149 de 1888, que fue 

En el Acuerdo se establece esto: la primera que regló la materia y que constituyó 
Que ni la Constitución ni el Acto legislativo nú- el CódigQ Político y Municipal-ya derogada,...:..se 

mero 3 de 1910 dicen, de mQdo expreso, que sqn reconoció derech.o· a todo individuo que oreyese 
nulas las ordenanzas_ que contengan disposiciones que una ordenanza éra contraria a la Constitución 
contrarias a la Constitución; que fueron las leyes para pedir la suspensión de ella ante el respectivo 
sobre régimen municipal (artículos 142 de la Ley Tribunal. La misma Ley 149 regl6 el ejercicio de 
149 de 1888¡36 de la Ley 88 de 1910 y 110 de la este derecho, así: si la orlenanza lesionaba intere
Ley 4."' de 1913) "las que dijeron, con razón y con ses individuales únicamente, el Tribunal resolvía 
justicia, que las ordec.anzas son nulas cuando son sobre la suspensión, pero la Corte, ante quien era 
contrarias a la Constitución ú a las leyes generales apelable o consultable el fallo del Tribunal, "en 
de la República." vez de resolver sobre la suspensión, decidía sobre 

Sobre esto observo: la validez o nulidad." En los demás casos, la Üürte 
Exacto es que en la ·Constitución no existe un se limitaba a resolver. sobre la suspensión, y pasaba 

texto categórico que declare que son nulas las or- el asunto al Congreso para que éste decidiese sobre 
denanzas que le sean contrarias; pero la naturale- la validez o nulidad.· · 
za de las disposiciones constitucionales pertinentes 
pone de manifiesto esa nulidad. · 

En efecto: · 

De manera que la solicitud de suspensión entra
ñaba la de declaración de validez o nulidad, ora 

. por la Corte ora por el Congreso. 
El artículo 191 dic.e que ~' la~ orde~anzas_ de las Este derecho de petición- se otorgaba, como que 

Asambleas son ejecutivas Y obhgatonas mientras da dichn, a todo individuo, sin lzm.itaoión de tiem 
no sean suspendidas por el Gobierno o por 1~ a u- po; y era un derecho amplio, porque se referfa n 

· toridad judiciaL" - cualquiera inf1·acci6ñ de, la Constitución por una 
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ordenanza: ya se lesionasen los derechos indivi
duales, ya se afectasen los intereses sociales. 

En este estado de cosas se expidió el Acto le
'gisfativo número 3 de J.9].9, y en él se dispone esto: 

"Artículo 57. Las ordenanzas son obligatorias 
mientras rie sean anuladas por la autoridad judi
cial, en la forma que prescriba la ley." 

"Esta disposición-dice el Acuerdo-no conce
dió a Jos particulares el Q.erecho de acusar las or 
denanzas por inconstitucionales o ilegales. Estable
ció el principio de que podían ser anuladas por la 
autoridad judicial, y dejó a la ley la determinación 
de la forma para llegar a ese resultado. Bien pudo 
pues el legislador. estatuír que la nulidad, por las 
-razones expresada8, sé declare de oficio o a petición 
solamente del Ministerio Público. Y si eso pudo 
constitucionálmente el legislador-continúa dicien· 

plir este deber se establece limitaéión en el tiem· 
po, ello es amparar la general indolencia. 

Di~e el Acuerdo que "la Corte no halla fundad& 
la solicitud porque la Constitución no ha recono
éido a los ciudadanos el derecho de pedir la nulidad 
de l_as ordenanzas por el hecho de ser ·incongtitu
cionales¡ sino que ese derecho les emana de la ley." 

Estimo inaceptable este concepto, porque el hea. 
cho de la inconstitucionalidad emana de la Cons
titución misma; su violación engendra la nulidad. 
Si por cuan.to dicen las leyes que son nulas las or
denanzas cont~arias a la Constitución es por lo que 
lo son, i cómo se estimarían esas ordenanzas ei las le 
yes callasen ? .¿Serían acaso válidas ~ 

Establece el Acuerdo que la disposición consti
tucional defó a la ley la determina-ción de la forma, 
y que por tanto bien puao el legislador establecer 
la consabida limitación. . do el Act1erdo-l6gicamente se desprende que tuvo 

facuftad para conceder ese derecho a l9s particula-. Sobre .esto observo: una cosa es la forma, es res limitándoles el plazo, sin perjuicio de la acción 
del Ministerio Público.'' decir, la manera, el procedimiento que ·se debe se~ 

En mi conce'pto, dicha disposición no es simple- guir para el ejercicio de un derecho, y cosa dife
rente el término dentro del cual debe ejercerse : mente el establecimiento de un principio9 como . 
forma y término no son expresiones sinómmas. dice el Acuerdo; nó: es el reconocimiento expreso, 

1 en forma concisa, del derecho de pedir la nulidad De modo pues que el-legislador bien pudo estap e-
de las ordenanzas contrarias a'la Constitución o a cer la forma que juzgase conveniente; pero careció 
la ley. de facult¡1d para limitar el tiempo· en que podís 

En efecto: si por más que una ordenanza sea ejercerse el derecho. . .... 
violatoria de la Constitución, ella es obligatoria En cuanto a la importancia que en el Acuerdo 
mientras la autoridad judicial no-la declare nula, se le asigna a la intervención que .en todo tiempo 
es incontrovertible que_ hay absoluta necesidad de puede ejercer el MinisterioPúblico, yo no se la doy 
solicitar esa declaración j y i qué personas deberán grande, ya porque a diario se ve que no siempre es 
solicit.arla 1 ~a respuesta se impone: todas aqué- cuidadosa esa intervención, ya porque si la persona 
Has a quienes la ordenanza obligue. Si ésta lesiona del respectivo Agente del Ministerio Público sim· 
intereses individuales, claro es que los individuos patiza con la ordenanza, sucede un!!_ de estas·cosas: 
perjudicados tienen perfecto derecho de solicitar o no solicita su anulación, o ejerce una intervención 
la declaración. Si los intereses sociales son los afee- débil Y tardía. ' 
tados, eyidente es que todos Jos miembros de la A raíz del Acto legislativo de 1910 se dictó la 
sociedad gozan de ese derecho; y más que derecho, Ley 88 del mismo afio,- .en desarrollo del Acto, y 
es que tienen ellos obligación moral, ·indeclinable, en ella se .consagraron los principios que sosten· 
sagrada, de. procurar que se respeten la Constitu- _go. Sa reconoció que las ordenanzas contrarias a 
ción y las leyes, porque una sociedad en donde la la Constitución o a las leyes son nulas, pero obli
Constitución y las leyes se violen sin· medio ade- gatorias mientras no fuesen anuladas por la autori
cuado y pronto de repara9ión, es una sociedad que dad judieial, o suspendidas por la misma por pron
va para la anarquía, si no· es que ya está en ella. ta providencia, en caso de perjuicio notoriamente 

Es pues de necesidad ineludible el reconocimien· grave. Finalmente, se otorgó a todo individuo el 
to del derecho en todo ciudadano de demandar la recurso de solicitar en cualquier tiem,po la declara· 
nulidad de las ordenanzas contrarias a la Consti- · ción de nulidad <;le aquellas ordenanzas, ya áe tra"
tución o a las leyes, y de demandarla cuandoq uie- tase de derechos individt~ales, ya de intereses SQo. 

ra que la violación se advierta, porque, repito, es ciales, pues no se estableció para elejercicio del de-
deber de todos rendir 8Í6mpre culto a la Constitu- recho distinción alguna. · 
ción y a las leyes. ·La Ley 4." de 1913, esto es, el Código Político 

Téngase en· cuenta_ que los intereses individua·· y Municipal, que está en vigor, confirmó la doctrio 
les son muy sensibles y muy solh:itos, por lo cual, . na establecid., en la Ley sg. 
como pronto sienten el quebranto que se les infiere, Fue la Ley 130 de 1913, sobre la jurisdicci6n de 
sin tardanza busc~n el remedio; esto -no sucede lo contencioso administrativo, la que introdujo no
con .los intereses sociales. Pocas son las perso- vedad.· En ella se establece perfecta distinción en
nas que s"'ben cumplir los deberes que la sociedad tre las ordenanzaR inconstitucionales que afectan 
impone; para cumplirlos es preciso poseer un in- los intereses sociales y las del mismo carácter que 
tenso y acendrado espíritu público, y si para cum· son lesivas de los derechos civiles de los parti~n-
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lares, quienes pueden en todo tiempo demandar la 
declaración de nulidad. . · 

Respecto de las primeras, consagra esto ·el ar
ticulo 52: 

"Todo ciudadano tiene derecho ae pedir al res 
pecti:vo Tribunal Secciona! Administrativo que se 
declare la nulidad de una ordenanza u otro acto 
de una Asamblea Departamental que se considere 
contrario a la Constitución o a la ley." 

Este artículo guarda perfecta consonancia con el 
artículo 5'7 del Acto legislativo numero 3 de 191 O, 
que de nuevo reproduzco : 

OORTE J?LENA 

Negocios repartidos .. , •• o • • • • • o , •••• o 

Negocios con proyecto .•... o ••••• o • o 

Negocios abandonados, sin papel. .• o , •• o. 

To~al... .. . . .. . . ....... . 

Negocios fallados en el mes ......•• ; . . . o 

. ) 
SALA DE OASAOXÓN 

Incidentes-Proyectos presentados: 

2 
2 
1 

5 

2 

''Las ordenanzas de las Asambleas son obliga· Por el-señor Magistrado doctor Arango ..•. 
ti)rias mientras no sean anuladas por la autoridad Por el señor Magistrado doctor Pardo .... 

.1 
5 
1 judicial en la form·a que prescriba la ley." . Por el señOI" Magistra<fd doctor Pulido R .. 

Pero el artículo 53 de la Ley 130, que es el acu- Por el señor Magistrado doctor Rodrí-
sado, dispone : ' guez p .......... o •••••• " • a •• : • ••••••••• 1 

''La demanda debe introducirse dentro del. tér
mino de noventa días, a contar de la fecha en que 
fue sancionada la ordenanza o ejecutado el acto de 
que se trata." ' 

Es claro que este artículo modifica restrictiva"' 
mente el 57 .del Acto legislativo, ~l cual de hecho 

' queda así: ··"" 
"Las ordenanzas de las Asambleas son obliga

torias mientras no sean anuladas por la autoridad 
judicial, po1• virtud de dérnanda que introdu~ca 
cualquier ciudadano 'dentro del término de no
\enta días, a contar de la fecha en que fue sancio-
nada la ordenanza.' '1· ( 

Esto no dice la Constitución. 
Luego el artículo 53 de la Ley 130 de 1913, ob

jeto de la acusación, es nulo, y ello ha dehido de
clarar, en mi humilde concepto, la Corte Suprema. 

Bogotá, veintiséis de octubre de mil novecien· 
.tos quince. 

MANUEL JosÉ ANGARITA 

Los suscritos Magistrados nos adherimos al an
terior salvamento de voto, por estar de acuerdo 
con él. 

MARCELIANO PULIDO R.-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ 
P.-AUGUSTO N~ SAMPER-PARDO -ARANGO-MÉN
DEZ-NANNETTI-GNECCO LABORDE-Teófilo Norie- · 
ga, Secretario en propiedad. 

DILIGENCIA. DE VISITA 

OOR~ESPONDIENTE AL MES Dllll OCTUBRE DE 1915 

. En Bogotá, a dos de noviembre de ~il novecien · 
tos quince, se presentó el seño1· Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia en la Secretaría de la 
Sala de Casación y de la Corte Plena, con el fin 
de practicar la visita reglamentaria correspondien
te al mes de cctubre ultimo. Poestos de presente 
todos los libros que se llevan en la Secretaría y 

. examinados los expedientes respectivos, Re obtuvo 
el· siguiente resultado: 

/ 

...... Total. . . ~ o o • a • • • • •• o • Do o 

Fallados 11 OOOI#IO~oo•ooo•o00'\:-""1 ..... 
8 

8 

SentenCias definitivas-P'royeotos presentado8: 

Por el señor Magistrado doctor A rango. • . . 2 
Por el señor Magistrado doct6f'1ijéndez. • . '3 
Por el señor Magistrado doctor Nannetti... 2 
Por el señor Magistrado doctor .Pardo. . • • 2 
Por el .señor N agistrado doctor Pulido R _o · 3 

. . 
Total.... . . . . . . . . . ... o•• 

Negocios fallados ............• o •• -· •••• 

Negocios repartidos ........ o o •••••••• o 

Negocios devueltos a las oficinas de origen .. 
Negocios para repartir sia p&pel • O·-- ... o 

Total . ....... o ••••• o •. 

12 

11 
9 
'l 
5 

32 
~ 

,Sin observacio"'n, el señor Presidente terminó la 
visita. Para ·constancia se extiende y fill'm& ls. pre
sente dilig~ncia. 

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 

- GERMÁN D. PARDO 
El Secretario, 

Teófilo NfYI'iega 

CANJES 

La Gaceta Jttdicial no se canjea con pe"' 
riódicos políticos, administrativos ni litera"' 
rios. Las revistas jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben II).andar, para correspon"' 
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
qe cada edición de su respectivo periódico. 

Imprenta Naciona] 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ORGANO OF~CIAL DE LA CORT!E SUPREMA DE JUST~C~A 

A:&O XXIV ~ Bogotá, diciembre 9 de 1915 . ~Números 1223 y 1224 

CQNTENIDO 

. 1 OORRES~:~:.:~~:AME~~K :~:~ DK 19Ja SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Págs.¡ --
Diligencia de visita correspondiente al mes de octubre En Bogotá, a dos de noviembre de mil povecien-

de 1915 ...................... ·.·;............... 147 tos quince, ~~ señor Presii:lente de la Sala de Nego-

Negocios civiles. , 

Confírmase en parte la sentencia del Tribunal de Santa 
Rosa de Viterbo en el juicio de concurso de acreedo
res abierto a los bienes de Manuel Antonio González 
Motta. (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) ... 

Declárase nulo todo lo actuado en el Tribunal de Carta
gena sobre nulidad de la Ordenanza número 55 de 
1913. (Magistrado ponente, doctor Angarita) ....... . 

Se declara que Francisco J. Herrera tiene derecho a una 
pensión vitalicia. (Magistrado ponente, doctor Anga-
rita)......... . ...••. · .. · ..•.. · ·. · · · · · · • · · • · · · · · · · · 

Condénase a Miguel J. Canal y otros a pagar y devolver 
una suma de dinero a la Nación. (Magistrado ponen-
te, doctor Lab0rde) ..•.•.•....... , . : . ................ . 

Confirmase el fallo del Tribunal de Santa Marta que 
declara nula una parte del artículo 49 de la Orde
nanza número 45 de 1913. (Magistrado ponente, doc-
tor S amper) ......•............••.•..•. , ......•.... :. 

Confírmase la providencia del TribÚnal de Bucaraman
ga que declara la nulidad de la Ordenanza número 
13 de 1913. (Magistrado ponente, doctor S amper) .... 

Niégase la pensión vitaiicia solicitada por Dolores Or
tiz. (Magistrado ponente, doctor Labor:de) .•..•..... 

Niégase la pensión solicitada por Matías c. Tmjillo. 
(Magistrado ponente, doctor La borde) .•............ 

Confírmase la sentencia del Tribunal de Medellín que 
declara no ser nulos unos artículos de la. Ordenanza 
número 8 de 1913, acusados por José Joaquín Hernán
dez. (Magistrado ponente, doctor L;~.borde) .... ; ..... 

Negocios crimileales . .. 

Acuerdo número 7 de 1914, por el cual no se ·a~cede a la 
solicitud de T..·uis F. La verde para que se· radique en 
otro Juzgado que no sea el de Santa ROsa de Viter
bo un sumario que allí cursa contra él. (Magistrado 

. ponente, doctor S amper) ............................ . 

1Acuerdo número 6 de 1915, por el cual la Corte coadyuva 
la' solicitud de que se radique en otro Juzgado Supe
rior el sumario que se adelanta en el de Cartagena 
contra Gabriel Jiménez y otros, acusados por homi
cidio. (Magistrado ponente, doctor S amper) .......•. 

Niégase la revisión de la senten-cia del Tribunal de Me
dellín que condena a Francisco José Restrepo por 
asesinato. (Magistrado ponente, doctor Laborde) .... 

Se sobresee a favor del doctor Sixto A. Zerda, Magistra· 
do del Tribunal de Tunja, acusado por demoras. 
(Magistrado ponente, doctor La borde) .. · ............ . 

Confirmase la sentencia del Consejo de Guerra ordinario 
reunido en Tunja, por la cual se condena al soldado 
Feliciano Soler, acusado por varios cargos. (Magis
trado ponente, doctor Laborde) ••....•............... 

Ordénase la revisión del proceso seguido contra Juan B. 
Zambrano y Mag9alena Cagua en el Tribunal de 
Pattto. (Mag-istrado pon~mte, doo~~tor La borde). ; ..... 

1 . 

cios Gener~les de la Corte, Suprema de Justicia, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7. 0 de 
la Ley 100 de 1892, Fe presentó en la Secretaría 
de dicha Sala con el propósito de practicar la visi-

148 1 tl'l correspondiente al pasado mes de octubre. 
Puestosa disposición del Sf'ñor Presidente los li

bros llev11dos en la oficinll y snr:ninistrados también 150 
los datos sobre movimiento sufrido por los ásontos 
qne cursaron en ella,,se obtuvo que darante el ci-

151 tn,do mes de octubre· los re.iultados fuet·on los si-

151 

153 

154 

guientes: 
Examinbdo el libro radicador aparece .que lll'g&

•·on en el mes treinta y nueve :{39) negociós que 
fueron repartidos entre lo3 señores .MAgistradolil 
del modo siguiente: 

Civil de una instancia: 
' 

155 Unó que fue asignado al señoJ' Magistrado doc 
tor Angarita... . . . . . ........ .' . • . . . . . . . . 1 

156 

156 

158 

158 

159 

160 

160 

161 

Civil de segunda instancia : 

Al seño1· Magistrado doctor 1\ ngarita ...... 
Al señor Magistrado d~ctor Gnecco Labor-

de .......... ~ ..................... o •••• 

Al señor Magistrado doctor Samper ..... . 

· Criminales. de una instancia : 

Al señor Magistrado docto!' Angarita. , ... 
Al señor Magistrado doctcr Gnecco Labor· 

de ................................ . 
Al señor Magistrado doctor Samper ......• 

Criminal de segunda .i~nstancia : 
Al señor Magistra.do doctor Aogarita ..... 
Al sei'i,.r Magistrado dnctor Gnecco Labor-

de. . . . . . . ~ .............. , ............. . 
· Al señor Magistrl\do doctor :::;amper .. . 

Administrdtivos de una instancia : 
Al. señor Magistrado doctor· Aogarita ..... . 
Al señor Magistrado doctor Gnecco Lllbo¡·. 

de, ........ , .... ~.... . . . . . . . . . ... , .. . 

l 

1 
1 

5 
5 

3 
3 
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.Al señor Magis~rado doctor Samper ...... . 
Un asunto militar repa¡·tido al señor Magis

trado doctor AngRi:ita ........•........... 
· Un recurso de llnecho~.repa~tido al señor Ma-. 

gistrado doctor A111garita ••.•......•......• 
Asuntos varios: 

Al señor Magistrado doct<?r Angarita ..... 
Al señor Magistrado doctor Gnecco Labor· 

da . . . • . . • . . . . . . ...................... . 
.Al señor Magis~rado doctor Samper .... : .. 
Un asunto de revisión repartido al señor 

doctor S amper. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

2 NEGOCIOS CIVXLES 

1 Corte Suprema de Justicia -Sella de Negocios Ge
nerales-Bogotá, vezntinueve de abril de rnil no-

1 vecientos quince. · 

(Magistrado ponente, doctor B. Rodríguez P.) 

1 Vistos: 
EL Juez del Circuito de Sogamoso abrió concur-

1 so da' acreedores a los bienes del señor Manillel 
1 Antonio Gonzáléz MottR, en virtud de cesión q¡uo 

éste hizo en forma legal. 
1 Practicadas las diligencias correspondientea, el 

Ju~z remitió el juicio a~ 'fribunal Superior del 
Total. . . . · · · · ..... · • 39 Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo. el 

En el cu!l'so del mismo mes de octubre se pro
nuRlciaron catorce providencias: seis definitivas y 
ocho interlocutorias, asl: 

cual, previa la sustanciación legal, profirió la sen
tencia de prelación de los acreedores de fecha 2~ 
de marzo de 1914, cuya parte rt solutiva dice así: 
. " Por Jo rRzonttdo, el Tribunal, administrancto 

Civiles de una instancia: j nsticia en nombre de la República y por autori-
Defini- Intelocu. dad de la ley, resuelve: · 

_ tivas. torias. "Declárase no p•·obadas las excepcio!lles de nu-
Por ·el señor Magistrado doctor An· 

gairita o.. . . · . . . . .... ·. • · · · , Q 

Por el señor Magistrado doctor 
2 

Gnecco !La borde. . . . . . . . . ....... . 2 3 

lidad de la escritura número ciento cirocuenta y 
siete {157),otorgadaell4 de febrero de 1910 en la 
Notarfft 2.n de Bogotá; simulación de contrato; 
promesa o pacto de no pedir; dolo y remisión o 
perdón de la deuda, excepciones de que se ha he-

Ot'viles de segunda instancia: cho relación, y no es el caso de entrar a decidir 
Por el señor Magistrado Gnecco La· sobre las excepciones que. a é!;ltas se opusieron. 

borde .......... ·-·.... .. . . . . .. . . . . 2 . "Con el produf,cto de 
1
Ios b

1
ienes cedidos

1
, de~¡pués 

Por el señor Magistrado doctor de rematados en orma ega, se pagarán os crédi-
Sam.per..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'o 1 tos re~oLnocidos en .eld~i&'uiente orden de prela<:ión : 

Criminales de una instancia¡ ''l. as costas JU ICiales que se· causen en mte-
rés general de los acreedores. Artfcu los 2495 y 

Por el señor Magistrado doc~or 2496 del Código Civil. 
Gnecco Laborde ...... · .. · ;, · · · · · · · 1 "2,° Con el producto de la cuota parte proindi-

Por 'el señor Msgistn·ado doctor viso hipotecada en la haciendBl. I.a Compañ{& pá-
Samper. . . •... · • · · · · · · · · · · · · · · · 1 guese en el capital, intereses y costas el cr.édito a 

Administrativos de una instar¡cia .~ favor de Hosanna Moneada G.; si no se alcanzare 
Por el señor M~gistrado doctor a cubrir este crédito en su totalidad con el pro-

Gnecco taborde .. : . ; . . . • • . • • • . . . . ·t dueto de la cuota hipotecada, en lo que le falte 
Asuntos vorios: entrará la acreedora con los acreedores de la clase 

A siguiente. . · 
Por el sefior Magistraqo doctor n- "3.0 Páguese al Banco Central lo que se le adeu-

garita · · · · · · · · · · · · · ·" · · · · · · · · · · 1 da por capital, intereses y costas i y si hubjere de 
-=¡---8- concurrir con la acreedora Moneada, págueseles a 

Totales· · · · · • · · · prorrata de sus créditos. 
. · b · '' 49 Páguense los créclitos de los sPñores Rafael 

Con fecha vemtmno de octu re del presente A h'l z -1 e R f 1 U 'b B t 
~ño el señor Magistrado doctor Angarita presentó . riDc 1 ?•

1 
Hot 0

1 
íerezo, 

1 
a a~t 

1 
~1 te uenavent u ra 

d f a b d á · y ame o gu n en e cap1 a, m ereses y cos .a~. 
un proyecto de acuer o, Y ue pro a 0 un mme. Si no alcailzilren a ser pagados en· su totalidad 
mente por la Sala y marcado con el r.úmero 9. · . . 

1 
' 

'll.To habiendo observación que hacer el ser Pre- después ~e hacer os pagos señalados en los ~'llD· 
J.'il • _ • _.. • • ' tos anterwreEI páguese a prorrata de sus crédüo~. 

aidente dto por termm.ada 1.8 VIsita. "5 o Desp~és de hechos los pllgos a Jos acreedo-
Para que conste se e~t1ende esta acta que. se · . 

. · · reB ya nombrados, páguese a los st-fioreii Marceha· 
~wms. no V argRs, Ant~mio Zamudio y Francisco J. Fer· 
,. El .Preside10te, nández. Si para estos psgo;~ hubieJre déficit, págue· 

El Secretario, . 
JosÉ GNEOOO lLABOBD.E se esta prorrata de sus c¡éclitos." 

De esta sentencie, apeló únic~mente el doctor 
P~dro· $anf, 1Uv$1'a Oarloo Julio Gaonn, apoderado auotituto del Sli.!fior 
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Alfr·edo Yásquez y. del doctor Baudilio Acero, por no en el de hipotecas del mismo año, no obstante 
sustitución que de los porieres:respectivos le hizo el e~3tar situada ·parte de ]a finca en ]a cual tiene el 
doctor Marco Tulio Gómez (fojas 15, 32 y 33 del deudor la cuotn hipotecada en el territori.:> de ese 
cuaderno núméru 19, y 9 a 11 y 7 del cuaderno Uircuito, pt>ro- que se registró en el libro de ano
número 20). tación de hipotecas del Circuito d·e Registro de 

El presente rallo se concreta pues a revisar la Pesca, en cuyo territorio ~e halla otra parte de la 
StJDtencia apelllda· en cuanto hace relación n l11s mh•ma finca. 
presuntos llCreedoreQ, señores Vásqut>z y Acero, Al pie de la copia de tal escritura apnrece que 
pues las demár~ pattes In consintieron tácitamentP. fue registrada en la Oficina del Circuito dt:l Regis-

Au n cuando el ~eñor Luis A lbnrracl n, com" 1 e- tt·o de Bogotá, en el libro 2. o de registro, sin 
preRentante de varios acreedorefl, propuso Clllitra duda por haberse otorgado en una de la'3 Notadits 
el crédito hipotecario de la señorita Hosanna M()n· del propio Circuito, y que fue registrada en las 
·cada algunas excepciones perentorias, y a sn tut·no Oficinas de Registro de-los Circuitos de Sogamoso 
el apoderado d(l esta señorita opuso ot1 as a és»s, ~ Pesca, respectivamente, en el libt·o de registro 
no ha.lugar a que la Sala se ocupe en considerar y en el de anotación de hipotecas (véanse los folios 
unas y otras, porque lns partes respectivas no ape- 6 n 9 del. cuaderno -2.0 y 11 a 12 do! 17, de Jos de 
la ron la sentencia q ne se revisa. primera instancia). 

La excepción de dula para que se declare frau- Es inconducente analizar la alegación de nulida<l 
dulenta la quiebra, fue ptesen_tada por el apode• a· de la hipoteca de que se vi~"rie. hablando, para los 
do del señor A lfreclo VásquPz, uno de los apelan- efectos de la prelación del crédrt'o de la señol'ita 
tes; pero no hay prueba de que haya habido dolo Moneada, porque hay a su favor otra causa de prr-

. en este sen~ido. ferencia _p1na el pago de ese ctedito, por· Jo que 
El crédito del st-ñor V ásquPZ le fue ceHidu por se va a exponer .. 

el señor Zoilo Cerezo. Al r'~conocimierito de e!jte El único crédito que éOnsta en escritura·públi
crédito y al orden dt' prelación ·en que se ha de ca, de los que aparecen en este concur·so

1 
es el de 

pagar, le es nplicable lo que expresa el Tribunal a la _sefioritH Moneada. Y la escritura le da prelación 
quo en la sentencia apelada, esto es, que se ha de para el pago sobre lns qemás acreedores, al tenor 
cubrir en cuarto lugar, junto con -Jos demás qne Ae del llrtícnlo 36 de la Ley 57 de 1887, que estaLa 
hallan en condiciones análogas. vigente cuando se oto·rgó ese jnstrumento, prela-
. El crédito del doctor Baudilío Acero no cu~ta ción que no ha desaparecido . por la derogación de 

en documento alguno otorgado al efecto, sino en ese artículo por la Ley 105 dé 1913, pues era un 
la relación de bienes que pn~sentó el concnrsado. derecho adquirido por la acreedora. · · 
Si bien el predunto acreedu·r no lo demandó antes A un cuando el Banco Central, otro de los acree
de dictarse la sentencia apelada, lo_ ha exigido en dores, fue reconocio per el Tribunal como acreedor 
segunda Íniltancia; y como el deudor hizo cesión que ha probado un crédito con doctlinento, que 
de bienes a sus_ acreed_oreil, .designando en éstos al co~sidcró esa corporación equivalen te· a escritura 
doctor AcHo, la ctJsión- debe aprovecharle a él pública, y podía hallarsJ en cnso semejante el de 
también. · la sefiorita .Moneada, no es modificable la senten-

El apoderado de e~te acreedor alegó en la ,pre- cia en este punto, porque el Banco no ]a apeló. 
· sente instanciá la nulidad de la hipote~a constituí- En r:sumen, la única enmi~nda que requiere la 
da por el concursado, señor . González Motta, a la sentencra es la de t•econocer al señor V áaquez ci-

. señorita HosaonÍl Moneada, uno de los acreedores, · tado ~omo cesionario del Séñor Cerezo, y mandar 
por la escritura número 157, otorgada en 4 de fe pagar el crédito del rloctor Baudilio Acero, en 
brero de 1910 ante Notario 29 de. Bogotá, sobrl;l concurrencia· con los acreedores del -(!.ltimo lugar. 
una cuota de la hacien la de La: Oimpoñía, situa- Por tanto, la Corte Supremll, administrando 
da en los Municipios de Sogamoso, lnzá y Firavi justi0ia en aombt·e de la República y por autori· 
toba, apoyándose en que la escritura no se t·egis- dad de la ley, confirma la sentencia apela~a con 
tró oportunamente. en lafl Oficinas de RPgistro res las do~ modificaciones siguientes: l.a, el crédito re
pectivas, ni se hizo el registro en los libros q •te la conocido al señor Zoilo Uerezo en -el numeral 49 de 
ley ordena. · ella se pagará a su cesionario sdior· Alfredo V ás-

~sta alegación tien.Je a que no sea pagado el quez; ~ 2:, al do~tot· Baudilio Acero se le pagahi 
crédito hipotecario de la señorita Moncatla, con la el crédito reconomdo ·p,lr el concursado, en la re
preferencia que le reconoce la sent.eucia apelada .. · !ación que presentó con la c'esión de sus bienes 

A un cuando el excepcionan te no eóncreta los conjuntamente con los de los acreedores que men
fundan;¡entos de la ohj'eción, o;e com prendP, por ·lo ciona el numeral 5.0 de la misma sentenr.ia. Sin 
que alega el señor Albanacín, a nom!we de algu· Uostas. 
nos acreedores, que eltos consisten en que-la copia Notifíquese, cópiese, devuélv.'lse el expediente y 
Ucl la escl'Ítura constitutiva de la hipoteca referid;¡, publíquese esta s~ntencia en el periódico de ·la 
se registró en la Oficina de H.egistro del Circuito Corte. 
de Sogamoso, en el libro de registro de 1910, y BÁRTOLOME RODRIGUEZ P -ALIIERTo 

. 1 
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SuÁBEZ MuRILLo-.. Auaurro N. S&MPER-El Secre
ial'io, Ped1·o Sanz Rivera. 

Cm·te Bu_prema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, mayo treinta y uno de mil no
vecientos qU1'nce. 

(.Magistrado pon0nte1 doctor .M. J. AngR~rita). 

Vistos: 

' 
Esta Superioridad habfa elicho en sentencia de 

tres de septiembre de mB novecientos trece, al de· 
cidir un caso aná.logo, lo siguiente: 

"!m Acto legislativo número 8 de 1910; refor· 
matario de la Constitución, en su Mtíctnlo 54, dice: 
'Corresponde a las Asambleas: ...... ,,, 4.° C1·ear y 
suprimir Municipios, con nneglo a la base de po
blación que determine la ley, y segregar o agrege,r 
términos municipales~ consultando Jos íntel!'eses Jo. 
cales. Si de un acto de agregacñón o~ segregaci6n s~ 

El Tribunal· Superior del Distrito Judicial de quejare algún vecindario interesado en el tumuto, 
Oartagena consulta a esta Superioridad su provi- la resolución definitiva conesponderá al Cong•·eso.' 
dencia de fecha nueve de octubre de mil novecien- "Esta disposici6n fue en parte reproducida en 
tos trece, dictadR. en la demanda que sobre nulidad la Ley 88 dd mismo año, que dice: 'Artículo 23. 
de t~ Ordenanza ll1Úmero 55 de ese mismo año, e..x:- Son funciones de las Asambleas: ...... 22. Crear y 
pedida por la Asamblea del Departamento dé Bo- suprimir Municipios, con arreglo a la base de pobla· 
Hvar9 presentó el seiior E:fra{m Rengifo. ción que determine la ley, y agreget o seg~regar 

Subsanadas como han sido en este negocio algu· términos municipales, consl!ltando los inteR"eses lo· 
nas irregularidades apuntadas por esta Corte, en cales.' 
.mll:llto de veintinueve de agosto último, pasa a fa. u Omitió el legislador reproducir IBl parte final 
liarse el asunto. del ordinal 4.0 del artículo 54 del Acto legislativo 

Le. parte resolutiva de la sentencia consultada número 3, que dispone que si de un acto de agre· 
se halla concebida así: "Por lo expuesto, carece gaci6n b segregación se q uej~tre algún vecindarno 
de base la solicitud. de nulidari, Y por lo tanto el interesado en el asunto, la resolución definitiva 
Tribunal Superior del Distr·ito Judicial de Carta- corresponderá al Congreso. 
gena, de acuerdo con la opinión del señor Fiscal "Es pues evidente que en caso de queje de al
del Tribunal, administrando justicia en. nombre gún vecindario interesado, comn sucede en el que 
de la República y por autoridad de la ley, niega la se considera en ~stas di)jgencias, relativo a agre 
declaratoria de nulidad de la Ü1·denanza número gadón y segregaci6n de términos municipalel!l, co 
55 de este año~ expedida por la Asamblea de Bolí- rresponde decidir en definitiva al Congreso, y, por 
var en sus sesiones ordinarias ?e est; año." lo mismo, la Corte Suprema y los Tribunales §u. 

El dPma111dante seño1· Rengi:fo estimó que la Or- periorcs carecen de jurisdicción, en caso tal, para 
denanza en cuestión violaba la. número 50 de 1912, decidir sobre asuntos de esa especie. 
de la misma Asamblea, y el ordmai 5.o, artícu!o 189, "El pr03cépto constitucional es claro y pn·eciao a 
y los_ar~í_culos 19~ a 194 de. l.a Ley 149 de 1888,1 este respecto, y disipa todm duda que pudieran traer 
sobre régimen polítiCo y m~mmpal. . otras disposiciones legal<es, que no pueden exten· 

JL~ Ordenanza acusada diCe asf en su parte dts· derse más allá de la línea marcada por el constitu-
¡positiva: . yen te.'' 

"Artículo 1 Q Segréganse del Municipio de Sa- Obsérvase, además, que si en el caso a que se 
hagún los Corregimi'entos de Templo y de Lagu- refiere la deci_sión, cuya parte se ha copiado, la Cor· 
neta con sus agregaciones, y agréganse al Muníci- te se declaró Incompetente para conocer, no obstan
¡pio de Ciénaga de Oro. te que lA queja era elevada por un vecindario, claro 

"Artículo 2,0 E§ta Orrlenanza comenzai·á a Ifl- es que el motivo de abstención de la Cm'te para 
git desde su promulgación, y quedan por,_ella re- conocer en el presente negocio es mayor aún, en ra· 
formadas las anteriores expedidas sobre división zón· de que la solicitud sobre la anulación de laOr· 
territorial." denanza ha sido formulada por un particular. 

Aunque es verdad que el artículo 88 de la Ley 88 De lo 'dicho se deduce que el Tribuna! del cono-
de 1910 establece el principio de que "todo indi- cimiento d.ecidió en el RS"ttnto que se estud_ia sobre 
viduo que se crea agravi~tdo por actos de !as Asam- una materia que no erll de su competeac111, y

1 
en 

bleas~ por considerai'IQs contrarios a 1~ Constitu. consecu.encna~ su ftllo carece de fundamelllto y debe 
ción o a la ley, o que violen derechos civiles, puede in validarse. 

- pedir gu anulación ante el Tribunal del respectivo Por lo expuesto, la Corte Suprema, apartán:;J1ose 
Distrito Judicial "es claro que esa facultad no cOIÍl· del concepto del señor Procu¡·ador General de la 
prende las orde~anzas de las.Assmbleas, en lo que Nación, y administrando justicia en nombre de Ira 
se refiere a la creación y supresión de Municipio~, República y por autoridad de la ley, declar'' nulo 
y a la agregación o segregación de términos muni- lo actuado en el preaente negocio, inclusive la sen
cipales pues en este cr.so rige el principio constitu. teocia .consultada, y dispone que el expediente se 
cfional, y a la vez especial, cori~a,;v~M.i? en el ordi- devuel_v~ al Tribun;al de donde vino. 
nal4.0 del artículo 54 del Acto Iagi6lattvo número 3 Nohftqnese, cópteae y publíqueBe eq ]a Gaceta 
do HHO. · Juáiaial. 



· JOSE GNECCO LA.BORDE-MANUEL JosÉ 
ÁNGARITA-AUGUSTO N. SAJ~-IPER =- Ptdro Sanz 
Rivera, Secretario en propiedad. 

C<~rte Suprema de Justicia-Sala de ])¡egooío& Ge· 
nerales- lJogotá, ·junio veinti8éis de mil nove· 
oiento8 quinoe. 

(Magistrado sustanciador, doctor Manuel José Angarita). 

Vistos: 
Francisco J. Herrera ha presentado al señor Mi

nistro de Knstrucción Pública demanda documen
tada para que se le reconozca derecho a ]a pensión 
que la Ley 114 de 1913 otorga a los maestros de 
escuelas primarias oficiales, en quienes concurran 
las mismas condiciones que la misma Ley fija. El 
expresado señor Ministro emitió concepto favora
ble respecto del solicitante, por hallar debidamente 
acreditadas dichas condiciones. · 

¡- Atentamente ~a examinado la Corte las pruebas 
presentadas, y encontrado exacta la afi1·mación del 
señor Ministro. En efecto: con las respectivas 
diligencias de posesión ha acreditadó el señor He
rrera haber entrado a ejerce!' las funciones de ins· 
titutor de escuela primaria· oficial en el Departa
mento de Antioquia y en distintos Municipios. 
Con las declaraciones de varios testigos, recibidas 
con citación del Agente del Ministerio Público, ha 
proba~o el señor Herrera que en los empleos que 
ha tenido como institutor, siempre se ha conducido 
con honradez y consagración; que lo~ ha servido 
d?t'ante más de veinte años, y qu~ . carece de me
dws de subsistencia, en armonía con su posición 
social y costumbres. · · · 

Con certificado del Jefe rle la Sección de Crédito 

l
. Público se ha comprobado que el señor'\Herrel~ 

no hs recibido ni recibe pensión o reco'mpensa del 
Tesoro Nacional. Con certificado del Alcalde del 

C Municipio de Buritieá se ha comprobado qne el 

un 

rrupción, en los Municipios de Ebéjico, Urrao, 
Buriticá, Antioquia y Liborina. Es el otro uno 
intitulado d1jJloma de honor expedido a f,avo¡· del 
señor Herrera, que dice: ''Repúblicl\ de Colombiá. 
Depa.rtamento de Aotioquia-· Diploma de Honor. 
La Junta Departamental de Instru~ción Pública, 
considerando: 19 Que el señor Franchco J. H..,rrera 
ha ejercido dignamente el magisterio po1· más de 
veinte años en establecimientos .oficiales_o subven· 
.cionados por el Gobierno. 29 ·Que se ha distingui· 
do por su consagración al magisterio y por una 
conducta moral y social irreprochable. 3.0 Que es 
justo premiar a los buenos servidores público~, 
máxime si éstos han laborado en la instrucción pú
blica, acuerda : 1.° Concédese al señor Francisco J. 
Herrera .el presente diploma de hnnor. 2.0 Reco
miéndasele a la consideración del Gobierno y a la 
gratitud de la Patria-Dado en Medellín, a 6 de 
marzo de 1 ~1 5-El Gobernador, Pedro J. Berrío. 
El Director general de 'Instrucción Pública, Tomás 
Bernal-El Rector de la Universidad, Miguel M. 
Calle-El Vocal, Antonio Saldarriaga-EI Vocal 2 

Francisco E. Tobar- El Secretario, Inocencio 
Ocampo." 

Como ·la Corte halla satisfactoriamente compro· 
bada la solicitud del .señor Her1·era, como la halló 
el señor Ministro de Instrucción lPública, declara, 
adminis.trando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, que el señor Francisco 
J. Herrei'a tiene derecho. a la .pensión vitalicia y 
mensual de dos mil .... quinientos pesos ($ 2,500) en 
papel moneda, que se le pagarán del Tesoro Na
cional. 

Pásese copia de esta resolución al señor Minis
tro del Tesoro, pára Jos efectos del pago. 

JOSE GNECCO LABORDE-'MANUEL JosÉ 
ANGARITA-AuausTo N. S!1MPER~Ped1·o Sana 
Rivera, Secretario en propiedad. 

001·te Sup'l'erna de .Justicia-Sala de lVegooios Ge
ne?·alt:s-Bogotá, junio quince de mil noveoien· 
tos quinoe. · · ' 

sueldo de. que ha gozado el señor Henera en los 
dos últimos años ha sido de.cinco mil pesos ($ 5,000) 
en papel moneda, que se compone de tres mil pe
sos ($ 3,000) que ha . recibido por cuent11 del De 
partamento, y dos mil ($ :J,OOO), en la· rhi;;ma mo-
neda, que le ha pagado· el Municipio ·de Buriticá, \Magistrado ponente, doctor José Gnecco Laborde), 

de vnodo que la pensión vitalicia que puede reco- Vistos: , 
nocerse al señor lHrerrera, al tenor del artículo 2. o El señor Procurador General de la . Nación, en 
de la mencionada Ley 114 de 1913, es la cantidad libelo de veintiCinco de marzo de mil novecientos 
de dos mil quinientos pesos($ 2,500), en papel mo· ·.trece, entabló demanda ordinaria contra los seBo· 
neda. Con la copia de la partida'de nacimiento, res Miguel Jerónimo Canal, Isidoro Guerrero y Ri
expedida por ~1 Cura párroco de la Catedral de cardo Tirado Macias~ para que se les condene a de· 
Antioquia, se ha comprobado que el s~ñor Herrera volver a la Nación, como deudores soliJariof'l, la 
es mayor de cincuents añns, ya que nació el 19 d~ cantidad de tres mil pesos oro qne Canal y Guerre· 
octubre de mil ochocientos cincuenta y ocho. Figu- ro recibieron del 'fesoro Público. en calidad de 
ran en el expediente estos importantes documentos : bgena cuenta, como administradores contratistas 
Es el uno un certificado del Director de Ins- para la construcción de un c~mino, del cual, dice,. 

) trucción Pública del DepartamPnto de Antioquia, hablaré adelante, y qüe no lleg6 a construirse. ]Le, 
en qne consta que el señor Herrera ha venido . expresada cantidad debe ser devuelta dentro del 
ejerciendo las funciones de institutor de escuela término q~e fije la sentencia y junto con sus co-

? primsria oficial desde 1889 hasta 1914, sin in te= rrespondientes intereses al 12 por lOO anual, li'lni· 
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dados de acuerdo con ias fechas en que se verificó de la ob1'11 proyectada, de la cual podía Jesistir li· 
la anticipación y la fecha en que se obtenga elrein- bremente, el contrato 1110 tuvo efecto, ni se dispi]SO 
tegi'O de la suma declaradf como buena cuenta. cosA nlguna relativa a los trabajos eontratados ni 

Demandó también la conden&.ción en costae. al suministro de los fondos necesarios. 
Los hechos fundamentales de la demanda son los ''9.0 Por Decreto ejecutivo número 338 de 11 de 

siguientes:· octubre ue 1909 ordenó el Gobierno la suspensión 
'' 1.0 El 10 de enero de 1908 ei doctor F, ancis- de todos los contratos de Rdministr1wi6n referen

co de P. Manotas, en su carácter de Ministro. de tes a construcción o composición ele vias P'lblicaE', 
Obras Públicas y debidamente autorizado por el y para ello se apoyó en.autoriz'\cióo suficientf'. 
señor Presidente de Colombia, <:!el~:Jbró con los se- "10. N~~tificadll la su~pensi·ón del contrato a los 
ño1·es Miguel Jerónimo Cunal e Isido•·o Guerrero un señores Q,._nal y GueJrrero y la consiguiente orden 
contrato en el cual se obligaron ést9s como admic de reintegrar la anticipacióa recibida, no ha sido 
nistradores cont1·atistas, a construir la parte del' posible obtener que efectúen la devolución d-J la 
camñno de herradura que de Pamplona va a la po· suma. 
blnción de Tame, en el Llano de Ca3anare, hasta el ''11. En memorial de 31 ·de agosto de 19109 Hll 
puente colgante del Cubugón, con todas las obras Ministro de Obr1lS PúbHcas,. el señ')l' hirloro Gue· 
de arte accesorias que fuera preciso hacer, exclusi rre1·o ofrece devolver cien mil pPsos que él i'ecibió 
ve el puente dicho. por cuenta de la anticipación, y pide que se recabe 

"2.0 Por el artículo 2. o del contrato los ad minis- con insistencia del seiior C~tnal la parte que éste 
tr».dores contratistas se sometieron del todo para la ·recibió?~ la expresada anticipaci6~." · 
ejecución de la-obra material, a las disposiciones Admtttda la demanda y n·•tificad11 legalmente, · 
pertinentes qel Dec1·eto número 655 de 6 de junio Ricardo Tirad" MR.Cías propuso la excepción dil~t
de 1907, así como ·a las demás leyes, decretos y re- tot•i~t de ineptR ,Jemanda, la n11_a! fue fallada adver· 
glamento3 que el Gobierno tuviera a bien dictar en s;•mente por auto de veinticinco de abril del año 
el ¡·arno de ·vías de comunicación o hubiera· dicta- próximo pasado, It:!idoro Guerrero no la contestó. 
do ya. Miguel Jerónimo· Carnal, aunque no en f,)rma legal, 

"3.0 El Gobierno se obligó a pag<IH' a los a~lmi- ·dio l'cspuesta a la demanda en el memoria.! qllle 
nistll'adores contratistas como ?·emuneraoión de sus forma el folio 33 de estos a u t.os. Allí expuso: 
se1·vlcios. el veinte por ciento del valor real de los "Es Vfmlnd que al expresado señor doctor laid.o-
t?·abajos que ~wuta1•an. · . ro Gue_rrero y a mf, como principales oblig~dos En 

'' 4.0 Por el artículo 5.0 del coótr11to se estipuló el contrato, se n.os anticipó la suma de t¡·es mil pe· 
que ·una vez perfeccionado éste, el Gobierno antici- sos oro, E¡ue recibímos ·así: mil pesos el doctor 
paría a los administradores contratistas por cuenta Guerrero y dos mil pesos el suscrito·, a buena caen
del 20 por 100 que habrían de devengar, la suma ta del veinte por ciento del costo total de la em· 
de tres mil pes~s ($ 3,000) oro, que s~ repartiría presa, qne nos correspondía po1· nuestro trabajo en 
entre ellos. ella1 pero eR evidente también qJJe. como po1lemos 

"5.0 Para responder de las· cuntidades de dinero comprobarlo con documentos incontestables, que. 
y demás elementos que recibiera.n del Gobierno, lo!! (sic) po1' nuestra parte cumplimos estrictamente 
sefiores Canal y Guerrero, de conformidád con. el (sic) con la obligación de trasladarnos a la ciudad 
inciso 10 del artículo 14 del Decreto número 655 de Pamplona iomediatamente después de celebn·a~ 
citado, se comprometieron a prestar la i·eRpectiva do el contrato referido, a dar principio a los traba· 
fianza. jos y que allí estuvimos esperando las órdenes del 

"6<?- Por inst.1·umento número setenta y nueve, Gobierno, sobre el particular, a q¡uien nos dirigí
otorgado el 21 de enero de t908, ante el' Notario mos por telégrafo y de qtlien solicitámo-1 que se 
2.0 de este Cit·cuito, el señor Ricardo Tirano M a- dierR prioci pi o a la obra, pa•·a lo cual estábamos 
cías se constituyó fia~or mancomunado y Mlidario. listo~. El. Gobierno· por su parte vino demorando 
por la suma de cuatro mil pesos oro, de los seiiores el cumplimiento de su compromi8o en tal sentido, 
Canal y Guen·ero, para responder del cumplimien- hasta que por circunstancias bien COJ?Ocidas .resol
to d'e las obligaciones que éstos contrajeron en vir- vió el mismo Gohierno suspender la ejecución de 
tud del contrllto inserto An.el mismo instrumento. ésa y varias otras obra-s públicas de importancia 

"7.0 En calidad de anticipo o buena cuenta pRra qu~ ·ya tenía contratadas." 
los trabajos que habrían de verificarse conf1lrme al Agotada la tramitación legal, es tiempo de fallar 

· contl'ato de que se viene· hablando, la Tesorería este negucio, a lo cual se procede. 
General entregó 11 los administradores contratistas, El diez de enero de mil noveciento!'J ocho firma
en diferentes partidas y en el tiempo comprendido ron en esta ciudad los señr11·es Ministro de Obra8 
del 22 de enero al 20 de febrero de 1908, la su•r•a Públicas, po•· una p11rte, y Miguel Jerónimo Canal 
tr(~s mil pesos en oro. (Nota de aquella Oficina al e Isi.loro Guerrero, por otra, un contrato para la 
Minist•·o de Obras Públi•lafl, ftJchada el 7 de junio construcdón de una part.e del ·camino llamado del 
de 1911). §arare, comprendi~la entre Pamplona y el paente 

'8.0 Porque no convino al Gobierno la ejecución por con:struír, sobre el ll'Ío Oubng6n. Ese contrato ¿ 
1 
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ae elevó a escritura pública en la Notaría 29- de deber, pues aunque abierto el juicio a pruebas, 
este Circuito, bajo el número aetenta y'nueve, de ninguna se presentó. 
veinte de enero de ese mismo aijo; Allí se constitu. Si pues los demandados Canal y Guerrero reci 
yó fiador mancomunado y aolidario por la canti-. bieron del Gobierno la eantidad ~e tres mil pesos 
dad de cuatro mil pesos oro el señor Ricardo Ti- üro, y ellos por su parte no han comprobado que 
ll'ado Macías. · hubieran dado cumplimiento_ a las obligaciones que 

lLas cláusulas pdneipales d~ tal contrato son: contt·njeron, ni que el Gobierno hubiera estado en 
"1 Q Los administradores contratista'3 se obligat;~ m·•ra, es el caso de condenados al tenor de la de

a construír la parte del eamino de herradura que manda. Y esta condenación ·debe recaer también 
de la ciudad de PampJona va a la población de sobre Ricardo 'l!irado Mscías, porque él se consti· 
'!'ame, en el Llano de Casanare, eomprendido des. tuyó fiaJot· solidario para reRponder del cnmpli
de Pamplona por las regiones de Tencalá y Batá, miento Je las obligaciones contndda'! por los deu
transmontando la cordillera del Alto del Loro has- dore~ prirrctpales. 
ta el puente colgante del Cubugón. La condena al pago de los intereses al 12 por 

112. 0 Debían someterse a las disposiciones del 10 anual que pide se hRga el señor Procurador, 
DE:lcreto número 655 de 6 de junio de 1901 y a los es legal, porque a ello autoriz'l el articulo 256 del 
demás reglament,Js que el Gobierno dictara en el Código Fiscal vigente. En cuanto a la condenación , 
ramo de vfas de comunicación; y · en las costas del juicio, estima la Corte que· no debe 

''39 Debían organizar el personal encargado de hacerse, por no haber hallado temeridad de parte 
la ejecución de la obra en la forma de cuerpo .de de los demaiida<:tos, desde.Juégo que ni siquiera se 
zapadores.'' . . . han defendido en el curso del juicio. Pero sf debe 
· El Gobierno se obligó a pagarles como remu- condenarse a 19s que no contestaron la demanda~ 
nera.ción de sus servicios el 20 por 100 del valor señores Ricardo Tirado Macías e I~idoro Guerrero, 
rea.l de los trabajos qúe ejecuta~an, P.udiflndo ellos al pag.o ~e la cantida~ de cincuenta peRos oro,_ en~ 
ret1rar, por cuenta de eete porCientaJe, hasta dos- ·cumphm1ento del artiC_ulo 144 de la Ley 105 de 
cientos pesos oro mensuales, y a entregarles, ape- 1890, y del auto de 10 de abril de 1913. 
nas estuviera perfeccionado el contrato, la suma En mérito de lo expueato, la. Corte Suprema, 
'de tres mil pesos oro "que se repartirán entreeUos." administrando justicia en nombre de la República 

Siguen después algunas otras éláusulas relativas y por autoridad de la ley, resuelve: 
a 1& ejecución de la obra. . . ' 1.° Condénas.e a M:ignel Jerónimo Canal, Isido-

Hily constancia en el folio 14 de que la_ 'fe- ro Guerrero y R~cardo Tirado Macfas a· devolver 
sorería General de la República entregó al señor solHariamente, a la Nación', dentro de seis dfas de 
Jerónimo Canal la suma. de tres mil pesos oro, en notificada esta sentencia, la cantidad de tres mil 
las siguientes partidas: pesos oro y los intereses de esta suma a la rats 

El 22 de enero de 1908, orden número 7 4$ J ,000 del doce por ciento anuar, así : 
El 29 de enero de 1908, orden número 86. 1,000 De la cantidad de. mil. pesos ($ 1,000) oro, desde 
El6 de febrero de 1908, orden número 107. 500 e.l veintidós de enero; de la cantidad dé quinien
Ell3 de febrero de 1908, orden número 160. · 250 tos pesos ($ 500) . oro, desde el seis de febrero; 
El20 de febrero de R908, orden número 205. 25.0 de la suma de 'doscientos cincuenta pesoEJ ($ 250) 

oro, desde el trece de febrero, y de doscientos 
Total. ..•. : .... $ 3,000 cincuenta pesos {$.~50) oro, desde el veinte de fe

--- brero, todoA del año de mil novecientos ocho. 
A más de esto, que forma plena prueba, existe 2. o Condénase a cada uno de los señores Ricar· 

la confesión del señor Miguel Jerónimo Cnnal, he· do Tirado Macias e Isidoro .Guerrero a ragar ~~ 
cha al contestar la demanda y. que ya se ha trans- demandante la cantidad dé eincuenta pesos ($ 50) 
crito, y la del señor Isidoro ·ouerrero, quien en el oro, por vía de multa; y . 
memorial dirigido al señor Ministro de Obras Pú- 39 No hay especial condenación en costas. 
blicas con fecha 31 de mayo de 1910, dice: Notifíques~, cópiese y publíque3e en la Gaceta 

''El señor General Canal recabó del señor Gene- Judiciat. . 
ral Reyes una anticipación a cuenta de su sueldo JOt\E, GNECOO LA BORDE-MANUEL Jnsi 
por los trabajos que debía·n principiar de marzo ANGARITA-AUGUSTo N. · SAMPER-Pedro Sanz 
de 1908, segÍln lo convenido. ' . Rivera, Secretario. 

~'A mí me dieron cien mil pesos ($ 100,000) de 
la anticipaci6n, los que ofrezco _devolver ·al Go· 
bierno en tres anualidades, a partir del presente 
año. 11 

Aunque el ~ño1· Miguel Jerónimo Canal, en sn 
contestació1t1 a la demanda, dijo que el Gobierno ño 
había, por 8U parte\ cumplido sus obligaciones, no 
lha dlado la prueba de .esta afirmaci6n, como era su 

Cm·te Sup1·ema de Justicia-Salá de Negooios Ge
nerales-Bogotá diez y siete de agosto de mil no- -
vecientos quince. . · 

(Magistrado ponente, doctor A. N. Samper). 

Vistos: 
En consulta der fallo pronunciado por el Tribu-
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nai Euperior del Distl'ito Judicial de Santa Marta, 
con fech& dos de diciembre de mil novecüentos tre
ce, h& venido a esta Superioridad ei expediente 
que contiene las diligencias ¡·eferentes a la nulidad 
de una pa¡·ie rlela Ordenanzm número 45 de"1913, 
expedida por la Asamblea del Departamento del 
MagdaieDB!. . 

1La parte ¡·esolutiva de la pi·ovidencia consultada 
está concebida at!í: ''En consecuencia, el Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial, ~dministr·ando 
justicia en !lllombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, declara n;J_la la última par
te del ax-tículo 4Q de la Ordenanza número 45 de.! 
presente año, expedida por la Asamblea Départa
mental, qa.Jie dice: 'En las cabeceras de los otr·os 
Dist:riJos (sic), o sea en las poblaciones de Pueblo· 
viejo y Aracataca, ·queda absolutamente prohibido 
el est~blecimiento de fábricas de dei!tilación y que 
continúen funcionando las que estén establecidas.'" 

lícita, cual es la de destilación de licores embria
gantes, gai'antizada pot· el artícVJio 44 de la Ley 
fun(inmental. 

Por· tanro, la Con-te Suprema, de acuerdlo con el 
concepto del señor Procurador· General de la N&· 
ción, y administr·ando justicia en nombre de ia R<>
pública y por autoridad de la ley, confirma el fallo 
consultad o. 
. Cópiest:o, notifíquest>, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devnélvase el expediente. 

JO~Jij GNECCO LABORDE-MANUEL JosÉ 
AN!1ARITA-A UGUSTO N. SAli[PER-Pedro Sanz Ri
vera, Se0retario en propiedad. 

Cm·te Suprema de Justioia-Sala·ile negooio8 Ge
tze1·ales-B?gotá, t'reinta de agosto de. mil nove
cientos quin ce. 

(Magistrado ponente, doctor A. N. Samper). 
JLa Ordenanza da que se tra.ta, "que adiciona la 

OrdenanZB, número 28 'sobre renta de licores,'" i- Vistos: 
dice _ssí en su artículo 4.o: ~'En el pr~mer Círcu- -Procedentes del Tribunal Superioll' del Distrito 
lo F1s~al sólo podrán cont.Ipuar fonCI~nando los Judidal de Bucaramanga han venido a esta Supe 
ala.xpbiques en caso ~e que estén establecidos, en }as riol'idad las diligencias relativas a la nulidad d~ la 
cabec~ras de los Distritos de Santa Marta y San Ordenanza núm~ro' 13 de 1913, "sob1·e fundación 
J~2w. de C?rdoba .. En las cabece~as de los otros de nn banco hipotecario," expedida por la Asam
~~s.tritos (siC), o sea en las poblaCiones de Pu.el?lo blea del Departamento de Santander. Tal astmto 
VIeJO y All'~c~taca, queda ~bsolutame~te prohibido ha venido en consulta de la providencia dlic~ada 

. el, es.tablemmie~to de fá.brwas de ~estiiaCI~n r qu~ por el referido Tribunal, con fecha doce de agosto 
contmuen funciOnando las ~ue esten ~stableeida~. 1 de mil rrovecientos trece, en la que se declaró ln. , 

Esta últ!ma parte del artict;Jlo copiado fue acu- nulidad de dicha Ordenanza. 
sada como hiconstitucional por el señor Jacobo Habiéndose conido el traslado del caso al señor 
Beracasa, ante el re~p~c~ivo Tribu?al, Y éstP, ~n Procurador General de la N ación, se procede a fa
acuell'do de. fecha vemtisi~te de-septiembre del ano llar el nPgocio mediante algunas .. consider&ciones. 
antes menmonado, y en VIrtud de la facultad con· La Ordenanza en cuestión dice así: 

· cedida e.n el artrculo 39 .de 1~ Ley 88 de 1910, . "Artículo 1 Q Créase en Bu cara manga un~ Junta 
suspend1? por pr~~ta provide~Cla la pn.rt~ acusad~, 

1 
CO!Jlpuesta de cinco miembros elegido3 por la 

y despu~s proced10 a sustanciar y deCidir la nuh- .f\_samblca .para que estudie las condiciones en que 
dad pedida.. . debe fundarse en Santander un b~nuco hipotecario, 

Examinado' el asunto, se encuentra que efectiva- con el fin especial de proteget· a los agricultore8 
mente la parte de] acto de la Asamblea Dl:lparta- del Depar-tamento. 
mental de que se viene tratando, está. en oposición "Artículo 2.0 L!i mencionada Junta ee entende
con io establecido en el inciso 1 Q del artículo 4. o del rá con los sindicatos. o empresas bancarias que .es
Acto legislativo número 3 de 1910, redactado así: time convenieute para obtenel' ]& real y ,pronta 
"Ninguna ley que establezca un monopolio podrá fundaeión del Banco u e que se trat11; .Y cuando haye, 
aplicarse antes de que hayan sido plenamente in- acordado, en firrnr, las bases en que pueda reali
demnizados los individuos qúe en virtud de ella zarse el proyecto, pasará un informe pormenoriza. 
deban quedar privados del t>jercicio de una iodus- do a la A~amblea, en vista deJ.cual ésta le dará u 
tria lícito." la mismR Junta las autorizaciones del caso para que 

Aunque .la Asamblea clel Departamento del celebre el contrato a que haya lugar. Este .contra
Magdalena tiene facultades para establecei· el i'no- tu no rw1uerirá pa1·a SU t>fectividad po!' pnrte del 
nopolio de licores, en íne1za de lo dispueeto en e·] Departamento, sino la aprobación de la Asamblea. 
inciso 2. 0 del citado artículo 4.0 del mencionado '' A1'tículo 3. o Los gastos ¡precisos que hRga la 
Acto· IPgislativo y en la atribución 35 del nrtícnlo Junta ee desempeño de su comisión están a cargo 
23 de la Ley 88 de 1910, nada estableció en la Or- del Tesoro del Departamento, y ¡pai'a su pago in
d~:-nanz'l en a·efere'ncia sobre la indemnización pre- mediato se consider·a1·á incluída en el Presupuesto 
vía prescrita por la Constitución, en el artículo co de la vigencia e u cut·so la partida suficier:.te. 
pi8do, y tambián por la lLey 17 de 1898, tratáo- "Artículo 4. 0 Los miembros de le, J unt& en Tefe
dose,comost3trata,porotra pa1·te, de una in4ustria J'Pnci~t desempeñarán ~us fnnciones ad honm·ern, se-



rán elegidos a razón de uno por cada Circunscrip-
9 

ción Electora-l del Departamento! y tendrán sus res
pectivos suplentes nombrados del mismo modo. 

'' Artí.Julo 5Q Si la Junta, por algún moti Yo, no 
pudiere terminar su gestión antes de la clausura 
de la Asamblea en el p.resente aiLo, dicha Junta ex
pondrá al Gobernador sobre elresulta.do de sus 
labores, para que este funcionorio resuelva si con
voca o. n6 a la Asamblea a sesiones extraordina-
rias." · 

Al expedirse dicho acto de la Asamblea, el se
ñor Gobernador lo objetó, y esa corporación decla
ró infundadas IRa objeciones, por lo cual el funcio
nario nombrado hubo de sancionarla. 
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· Por tanto, la Co~te Supr·ema, de acuerdo con el 
dictamen del señor 'Procurador General de la Na
ción, y administrando justicia en nombre de 1& Re
pública y por autoridad de la ley, confirma la pro-
videncia consuhada. · 

NotifíquesP, cópiese y devuélvase el expediente 

JOSE GNECCO: LABORDE--MANUEL Josfm 
ANGARI'l'A-Audus'ro N. SAMPER-Pedro Sanz .Ri-
vem, Secretario-en propiedad. 

Gorte Suprema de Justicia~Sala de .Negocios Ge· 
nerales-Bogotá, agosto d'iez y ·nueve de mil no
vecientos quince. 

(Magistrado ponente, doqtor J. Gnecco La.borde). 

El día treinta de mayo de mil novecientos trece 
el propio GobP.rnador presentó demanda de nuli
dad ante el Tribunal, y basó su petición en que la 
Ordenanza pugna con los artículos 57 de la Cons- Procedente del Ministerio de Instrucción Públi
tritución y del Acto legislativo número o de 1910, ca ha venido a. la Corte el expediente relativo a la 
con la Ley 24 de 1905, con elartículo 24 de la Ley solicitud de pen'"ión de jubilación vitalicia que 
88 de 1910, con el 47 dtl la .misma y con el 158 hace la s-eñorita Dolores Ortiz, p<_>r considerar·ae 
de la Ley 149 de 188S "sobre régimen político y· comprendida en las disposiciones d·e la Ley 1141 de 
municipal,'' que regía al tiempo de presentarse la 1913, sobre recompensas a los maestros de escuelas 
demanda. l ·primarias ?ficialefil~ 

Examinado 'el negocio, se halla que la Ley nú- El señor Ministro de Instrucció11 Pública, proce· 
mero 24 de 1905 atribuyó al Gobierno Nacional diendo en conformidad con el articulo 6.0 de la 
la facultad de fomentar, estimular y contratar el nombrada Ley, emite concepto desfllvorable con 
establecimiento de bancos hipotecarios, con emi· respecto a dicha solicitud, por la razón que a con
sión de cédulas de préstamos a largos plazos. A los tinuación se transcribe: " ..........•.... 4.0 Que 
Gobiernos Departamentales solamente se lf's auto- según certificado del señor Director General de -
Jrizó allí, en el artículo 10, para contratar con esas Instrucción Pública del Departamef!to de Antia
entidades bancarias la administración del impuesto quis, la· señorita Ortiz sólo ha- servido escuelas 
predial. Así, pues, todo lo que se refif:lra a la forma- primarias oficiales por un espacio de tiempo de 
ci6n de dichas empresas es de la competencia ex- once años nueve meses." 
elusiva del Poder Ejecutiva, y, por consiguiente; Lo que afirma el señor Ministro de Instrucción . 
las Asambleas Departamentales no pueden, por Pública, en cuanto al tiempo de servicio de la pe
esa razón, decretar.cosa alguna relativa a la forma- ticionaria, aparece comprobado con el cer·tificado 
ción y organización de dichos,bancos en los res- expedido por el señor Director de In.strucción Pú
pectivos DepartamentoF. En ese sentido la orde- blica ~lel Departamento de Antioquia, y por otra 
naoza que se estudia viola· la mencionada Ley 24 parte, no hay ninguna prueba que acredite mayor 
de 1905, y con ello el precepto contenido en el, ar- tiempo de servicio: . ' · --
tículo 57 de la Constitución, por haber ejerci?o Comoquiera que el artículo Lo de la Ley 114 de 
funciones sñ aladas por la ley a otra en-tidad. 

1913 exige veinte. años de servicio. para que se 
De otro lado, la Ordenanza acusada dispone en pueda otorgar· el beneficio de la pensión, no es 

su artículo l. o que los miembros de la Junta crea- acreedora a ella.la señorita Dolores O'rtiz. 
da allí para estudiar las condiciones en que pueda En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
establece.rse en Santander un banco· hipotecario, administrando .justicia en nonihre de la Repúblicrn 
deben ser elegidos por la misma AsamBlea. En esa y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el co9· 
parte también pugna ese acto de aquella corpora- cepto del señor Ministro de Instrucción Pública, 
ción con lo dispuesto en la atribución 2~ del ar- resuelve: · 
Uculo 48 de la Ley 88 de 1910, que regía en esa 
época, por cuanto allí se estatuía que el Goberna- Niégase la solicitlld do pensión. de jubilación 
dor del Departamento. dirigía la acci6n administra· vitalicia hecha por la señorita Dolores Ortiz.· 

tiva de éste, nombrando y sE)parando sus agentes, ~otifíquesP, cópiese y publíquese en el periódl· 
cosa que no podría cumplir desde- luégo que la co de la Corte. . . . 
Asamblea hiciera dichos nombramientos, para lo 
cual carece de facultad .por no haberle sido confe
rida entre las funciones que le señalaba el artículo 
28 de le citada Ley 88 de 1910. 

JOSE GNECCO LA,BORDE-MANUEL· J·osÉ 
A:s-GABITA-AUGUSTo N. SA'1.IPER-Palro Sanz [?,¡. 
vera, Secí·etario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justioia~Sali:& de Negocios Ge· 
nerales- Bogotá, veintiséis de agosto de mil no
vecientos quince. 

Tribunal Superior del Diíltrito JJudicial de· Mede
llín la nulidad total o pax:cial de la Ordenanza núa 
mero 8, d~ veintinüeve de marzo de mH novecientos 
trece, expedida por la Asamblea del Departamen· 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). _ to de Antioquia. . . 
Vistos: El I"eferido Tribunal, después de darle curso le· 
¡¡_;n la solicitud de pensi6n de jubilación vitalicia gala la deman•Jn, decidi6 el as'anto en acuerdo de 

que hace el señor Matías C. Trujillo1 en su carác- fecha ventiuno de julio de mil novecientos irece, 
ter de maestro de escuelas primarias oficiales, emi- que en su parte resolutiva dice: ''No son nulos 

· t-jó ·concepto desfavorable el señor Ministro de los artículos 1.0
, 29 y 4 ° de la Ordenanza número 

Instrucción Pública, con fecha vei_ntinueve de 8 (de veintinueve de marzo de mil novecientos 
mayo del año en curso, basado .en lo sigui~nte: trece), por la cual se reforman los mareados con 

'' 5.0 Que sPgún certificaci6n del señor Director los números 25 de mil novecie!n.tos· once y 28 de 
General rle Instrucción Pública del Departamento mil novecientos doce, Ordenanza expedida por la 
de Antioquis, el señor Trujillo sólo comprueba ha· Asamblea del Departamelllto de Antioquia." 
ber servido en escuelas primarias oficiales por un De ese fallo apeló el demandante, y concedido el 
lapso de tiempo de diez y seis años diPz meses, sin recurso, ha venido el negocio a esta Superioridad, 
contRr el año de 1889, del cual c-ertifica el eitado donde tramitado en la forma legal, se pasa a deci· 
Director de Instrucción Pública que hay constan- dir lo que es del caso. · · 
cia del nombraruiento y de la diligencia de pose- Los artículos acusados están redactados <le la. si· 
si6n, pero no del" servicio (foliu 24)." guiente manera: . 

Efectivamente, como lo asevera el señor Minis- "Artículo 1.0 L')s colegios dirigirlos por comunia 
tro de Instrucción Pública, el peticionario no ha dades religiosas· sólo nectli!Ítan llenat las siguien. 
comprobado los veinte añ2._s •le servicio en escuelas tes condiciOnes para recihir subvenciones del Te
primarias oficia tes que exige el artfcu lo l. o de la soro Departamental: 
Ley 114 de 1913. · "1.0 Que tt>ngan base de estabilidad. 

JLa expresada disposición es clara y terruinante '' 2.0 Un personal de treinta alumnos por lo mea 
en el sen ti do de otorgar el beneficio f\ los maestros nos; y . 
de escuelas pdmarias o.floiales, y no a los que se 11 3.0 Que en su pensum figuren materias de en· 
decHcan a la instruc('ión privadamente, y en con· señanza secundaria. · 
formidad con el. at·tículo 27 del Código Civil, ·" At·tfculo 2.0 El Departamento reconoce y pe
'' cuando•el sentido de la ley sea claro, no se des- gará los auxilios fijados por la última Asamblea. en 
atenderá su tenor literal a pretexto de consultar la ordenanz& de presupuesto y que hasta el pre
su espiritu." En consecuencia, ]a Corte encuentra sente no se hayan cubierto. 
que no es admisible la interpn~tacir1n que el .apo- ''Articulo 4.0 Quedan en estos términos refor
derado del peticionario da a-1 Rrtículo !. 0 de la Ley madas las Ordenanzas 25 de mil novecientos once 
114 precitadR, con- el fin de hacer valer Jos E:ervi- y 28 de mil novecientos doce." 
cios J.mrticúlares y pu·ivados que el señor Tr ujillo La rl!rte final de la demanda se halla concebida 
ha prestado a la instrucción, y completar de esa así : " En resolución¡ el artículo 1.0 viola los 
manera los veinte años que exige la Le:y para con- articuios 120, ordinal 15, de la Const.itucióni 41 de 
ceder la pensión. la Ley 39 de 1903; 4.•, inciso 3.0

, del Acto legislati. 
Por las razones expuestas, la Corte Suprema, vo número 3 de mil ·novecientos di~:tz, y el 11 de la 

administrando justicia en nombre d•J la Repúblic~ Constitución. El artículo 2.o viola el artículo 24, 
y por autoridad de la ley, resuelve: . ordinal 4. 0

, de la Ley 188 de 1910. El arr~ículo 4. 0 

Niégase la pensión de jll hilación v:italicia que. infringe las mismas di!!¡posici~nes que infringe él 
solh~ita el s?ílot· Matías C. Trujillo. artículo 1.0 Los articulos expresados deben aer de-

NotifíquP.sf', cópiese y publíquese ·e-tí el periódi- clarados nulos, ya porque violan la Constitucióo~ 
co de la Cortt>. ya porque violan la ley, ya porque violan dere-

\-. , , , , , chos civiles (&rtículo 38 de la JLPy 88 de 1910). 
JO¡:) E GNECCO · LABORDE-M!NL EL JosE "Merced a lo dicho, con acatamiento os pido que 

.A~GARITA- Au.GUSTO .N .. SAMPER-Pedro Sanz declaréis nulos y de ningún '!'alor los artículos 1.", 
Rwera, Secretario en propredttd. 2.0 y 4.0 de la Ordenanza núutero 8 (de vein.tiuoe· 

ve de matzo de mil novecientos trece), por la cual 
se reforman las marcadas con los nomeros 25 de 
mil novecientos once y 28 de mil novecientos doce." 

Corte Suprema de ,Justioia-Bala de Negocios Ge· 
nm·~lés-Bogotá, Séptz'anbre treoe de mil riove· 

Como se deja dicho en la parte tranacrita, el de 
mandante estima que el articnlo.primero de Jos co
piados viola el ordinal ló del artículo 120 de la 

Vistos: Constitución, el cual. establece que conespo!Ilde al 
El señor José Joaquín Hernández solicitó del Presidente de la ~epública, como su¡premm autori. 

, (Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). 
'\ 

oientos quince. · · 
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·dad administrativa; "reglamentar, dirigir e inspec-
cionar la instrucción pública .nacional." · 

Pero no aparece en ninguno _de los mi e m hros de) 
artículo 1.0 de la Ordenanza en cuestión, que en 
ella se trate de sustraer a ningún. establecimiento 
de educación de la suprema autoridad administra
tiva para que ésta no pueda ejercer las funciones 
de que habla el inciso que se considera violado. Lo. 
que se ve claro es <{_Ue la referida Ordenanza ape
nas establece ciertas condiciones para que deter
minados colegios puedan recibir eubvención del 
Tesoro Departamental, para lo cual tiet~en comple
ta facultad las Asambleas qe los Departamentos. 

Igualmente ha creído el demandante que el ar
'ticulo 19 de la Ordenanza está en oposición 
con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39 
de 1903, que dice: "Todo estahlecimiento oficial 
o particular, tenga o n6 internado, estará sometido 
a la inspección del Gobierno en lo to.cante al siste
ma de alimentación,.- vigilancia de d(lrmitorios y 
demás condiciones e5enciales relativas al desarro
llo físico y moral de los alumnos. El Ministro de 
Instrucción P6blica, consultada la Junta de Higie
né, dictará las prescripciones del caso. 

"Exceptúan se de ·esta disposición las congrega.
ciones docentes de religioso3 qne observen clausu· 
ra, y cuya inRpección corresponde al Ordinario 
eclesiástico." Tampoco se ve la· oposición entre hs 

. disposiciones eitadas, y lo mismo que se dijo re~pecto 
al pr·ecepto constitucional analizado antes, se puedP
argüír tocante a la disposición legal que se con
templa, por ser ésta una derivación de a1'1él, ·Efec
tivamente, el artículo de la 01·denanza no intenta 
en ninguna de sus partes suspeQder la inspección 
del Gobierno establecida en e~ artículo copiado de 
la Ley 39 de 1903, al fijár condiciones· para que 
algunos colegios puedan recibir subvenciones del 
'fesoro Departamental. 

Considera también el peticionario, señor Her
nández, que el artículo de la Ordenanza que se 
viene analizando so opone a-I artículo 11 de la Ley 
:H'nndamental; que se halla re_dactado en los siguien· 
tes términos: " Los extranjeros' disfrutarán en Co 
lombia ~.e los mismoA derechos que se concedan a 
los colombianos por la ley de la nación a que el 
extranjero pertenezca, salvo lo que se estipuJe en 
los tratados públicos.'' Basta leer Jas disposicio
nes que se estiman r.ontrarias, para ver que en la 

. Ordenanza no existe ni el más ligero dato del cual 
pueda deducirse que se trata de reconocer a algu
na persona o entidad extranjera mayores derechos 
que los señalados en la Constitución y las leyes. 
Para que la afirmación dol demandante fuera e~ac
ta, sería--necesario que se hubiera- demostrado que 
todas las comunidades religiosas establecidas en el 
país y que tienen colegios, son formadas de extran· 
jeros exclusivamente y funcionan con ese carácter, 
cosa que ni siquiera se intentó probar'. . · 

Por último, cree el demandant~ que la disposi
ci6n de la Ordenanza de que se viene -~ratando se 

halla en pugna con el incis~ 3.0 del artículo 4. o del 
Acto legislativo número. 3 de · 191 O, que dice : 
"Sólo podrán concederse privilegios.que.se refieran 
a inventos útiles y a vías de comunicanión." El se
ñor Hernández afirma que con el artículo l. 0 de 
la Ordenanza se establece un privilegio en fa
vor de determinados colegio;>, por cuanto en las -
Ordenanzas 25 de 1911 y 28 de 1912 se ex~gen 
otros requisitos y se señalan <;tros deberes para que 
.los colegios particullu:es o privado3 puedan recibir 
subvenciones del 'l'esoro Departamental, formali· 
dades de que se exime a los colegios de comunida
des religiosa~. Es evidente que si la Asamblea res~ . 
pectiva teníi1 facultad para dictar· las Ordenanzas 
últimamente citada~,· que son 'más comprensivas 
que la acusada, igual o mayor facultad le asjste 
para dictar éstll, que tiene menos. ext(lnsión, por
que quien puede lo más puede lo menos. Sin qne~ 
por lo de m á;¡, esto entrañe privilegio, ,porque el no 
exigir _a u nos colegios sino determinadas formalirla
des para obtener subvención, no priva a los otros 
de la capacidad de cumplir por su parte las suyas 
y obtener ese mismo :f11vor. Esto fuérl! de que las 
A~r11nbleas pueden, en general~ reformar la~ orde
nanza~, ajustándose a la Constitución y a las leyes. 

Sostiene el demandante que el artículo 2,0 de 
la Ordenanza en cuestión se halla en oposición 
con el ordinal 3. o de-l artículo 24 de la -Ley 88 ele 
1910, q1!5' prohibía 1flas ARambleas Departamenta
les "decretar a favor de alguna persona o entidad 
gr~cias o pensiones, salvo lo dii!pu~sto en el artícu-
lo precedente." . 
. No se ve en ninguna parte del referido artículo 

2.0 de la· Ord~nanza, que allí se decrete a íavor 
de alguna persona o entidad, gracia o pensión, 
pues lo que se hace es disponer que se paguen al· 
gunos créditos provenientes de auxilios decretados 
por la Asamblea y que nó han sido e u biertos, lo 
que !'n ~'!lanera alguna decreta las gracias o pensio
nes a que se refiere la disposición legal que se es· 
tima infringida. 

El artículo 4. 0 de la 01·denanza acusada es 
·una consecuencia de los anteriores, y por esta cau· 
sa queda comprendido en l.as observaciones hechas 
respecto a éstf)s, 

De otro lado, no aparece que la o,·denanztt que 
se contempla viole derechos ·adquiridos con justo 
título, de acuerdo con las ·teyes civiles; por perso· 
nas naturales o jurídicas (artícúlo 31 de la Consti 
tución) ; no ''derechos civiles," como dice el de
mandante, pues éste apenas enuncia esta afirmaci6n, 
sin <lar ninguna razón· en favor de su aserto, y li
mitándose a invocar en esta -parte la disposición 
contenida en el artículo 38 de la Ley 88 de 1910, 
que apenas consagraba el derecho que tiene todo 
individuo pam pedir la anulaci6n de los actos de 
las Asambleas. 

Esta Superioridad estima que aunque las notifi
caciones de la sentenéia. que se revisa no faeron 
hechas por el Secretario del Tribunal del conoci-

o 

/) 
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miento con toda la c~lrrección debi~la, las informa· 
lidades de que adolecen no caus11n su nulidad, y 
por esta razón se ha entrado a fallar el fondo del 
negocio 

Por lo expuesto1 la Corte Suprema, administran
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la leyp y apartándose del concepto del se
ñor Procurador Heneral de 11! Nación, confirma el 
fallo 11pelado. 

pópiese, notifíquese, publíque!'Oe en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

JOSE GNECCO LABORDE-MANUEI, JosÉ AN 
GARITA-AUGUSTO N. 8AMPER-Pedro Sanz .Rive
ra, Secretario en propiedad. 

NEGOCIOS CRIMINALES 

ACUERDO .N UMERO 7 

Justicia, Sala d.e Ne~ocios GeneraleB1 en .safa de 
Acuerdo, c.m asistencia de los señores MRg1strados 
doctores Gnecco L&borde, Angarita y §amper y 
del suscrito Sec1·etariJ, con el objeto de considerar 
el siguiente proyecto de acuerdo ¡presentado ¡por 
el Magistrado doctor Samper, el cual fae apt·oba
do por unanimidad : 

'' El seño1· Fiscal del Juzgado Superior del Dis
trito Judicial d.e Cartagena solicita el cambio de 
radicación a otro Distrito J ndicial del asunto que 
allí se sigue con e] objeto de hacur efe~tli.v~ h. san
ción penal de los responsables del homicidiO lleva
do a cabo en 1& persona del seño:· PabXo Lora 0., 
hecho verificado en la ciudad de Cartagena el día 
veintiséis Je febrero del presente año. El asunto 
ha sido enviado por el señor Ministro de Gobierrrw, 
con el-objeto de obtener el con.!epto de .esta Supe
rioridad. 

En Bogotá, a trece de agosto de mJl novecie~t.os "Ante todo hay que observa•· que el expresa~io 
catorce, se reunió la Corte Suprema de J ustima, funcionario puede hacer la petición que se estud1~, 
Sala de NE>gocios generales, en Sala. de Acuerdo, porque aunque el artículo 9.o de la Ley 56 de 1914, 
~on asistencia de ll'S señore:~ Magistr.ados doctores que adicionó el n6 de la Ley 169 de 1896, expresa 

· Sa_mpPr, Rodr.íguez P. y Su.arez Munll?, Y d~l su~- que la Corte 'basa.rá su co~cepto en !os co!D_pro
cn.to SecretariO, con el ohJeto de considera• el si-. bantes que se presenten con la respectiva soliCitud 
gute?te proyecto de acu~rdo, presentado ~m· el dirigida al Gobierno por el interesado,' no h~Y. du
_Magistra~o .do::Jtor Sampe1·, el cual fue aprobado da de que éste puede serlo el Agente del MIHlllste
po~ unam.:_mdad.:. . . . - rio Público, puesto que tal empleado está e~c~rgao 

El se~oll'. Mmistro de ~oLierno ~a remi~H.io a j do especialmente de velar por la recta ~d~IDI~tt:a
e~ta Supenondad e~ anter_wr· memonal elev.tdo a ción de justicia, st:>gúu. lo expresa~ las diSf:!OSI~Io
esll.. ~ficma pot· el s:nor LUis F. La verde, en .el .que nes citadas, y la medida de ·ca.mlno de ra.dica~IÓn 
solicita que se radique .en otro Juzga~o di~;ti~to de un proceso se lleva a cabo cuando se estima 
del de Santa Rosa de VIter~o un sumarto que diCe conveniente para e·se objeto. No sería aceptable 
se adelanta contra él en aquel J_uz5ado. . ~ . · que el derecho de pedir aquel cambio se otorgara 

'·No se expresa en el memo~Ial en cuestión de solamente a los sindicados y se negara al Miuiste· 
qué clase de asuntos se trata, n.I ante qué Juez se rio Público, que representa en esa clase de juicios 
sigue, y po.a· tanto no se sabe st e! asunto es ~e la 'la socit'dad afectada por un delito de los que re
~o~petenma· del Juz~ado Supenor1 que sena ~1 visten especial gravedad, como son los de que co~ 
um.c? caso en que pudiera tene•· cahtda el cambio nacen tos Jueces Superiores. 

sol/DcJtado. -1 i h t d · ba al '' El peticionario ha acompañado a su solicitud 
· · e otro a( o, _no ~e a presen afi 0 prlue , 1· las declaraciones de los señores Antonio J. de Iri-

guna de la conveniencia a que se re ere e artiCu o . E . · J A 
1 

E · E b 1G' 

66 de la Le 169 de 189¡:). sar~1, ?rtque . rraz~ ~' nrxque seo ar, JCJU· 

"En tal ~irtud la Corte Su rema no coad uva se~no Rws P., José Mana Gómez y Man~l Castro 
1 · -6 d ' h h l p é 't y V10la, de las cuales se deduce que los senores Ga· 
a ReRtwi ín . e que. sed al . ec wtmAn ~·rdo 1 señor briel, L'Jrenzo y Manuel Narciso Jiménez y Benja· 

em tase capta e presen e cue · H , p h .<! b] d 1 
M. · 1 G b' t t ·1 'n a s ·1 tlfici·o mm uc e, que illguran como responsa es a a r 1mstro 1 e o Ierno en con es ac o t - p bl L 0 
ú e ·o 1268 de fecha veintiocho de julio último muerte del.s~~or . a. o . ora ., son.personas que 

? m 
1 

1 ' d , · ' ocupan poswwn distingUida en la sociedad de Ca¡·. 
Junto con o 11ctua o. L " .1 t. b d 

e 1 1 t · 6 1 t Acuerdo tagena, y que por esa raz•m pueue JUa er, cuan o 
on fl 

0 
cua sf er~:nn e Mpr~s~~aJc s y el sus' menos, dificultades para la decisión de la causa, 

q~e SS •rnt ~01' 08 
senores ag s ' - por las influencias que con esas relaciones sóciales 

crito ecre. ario. . " ~ pudieran hacerse valer sobre los jurado~ que debel!l 
.El Pr~sidente, AUGUSTO N. SAMPER- .!JI intervenir en el juicio. De donde se deduce que ea 

Vwepresidente, BARToLoliiÉ RonRfGUEz. P.-_AL· conveniente para la recta administración de juati" 
BERTo S_u.!REZ MuRILLO -El SecretariO, Ped1'0 cia en este caso que el negocio se radique en otro 
Banz R~'Vera. Distrito J adicial. 

ACUERDO NUMERO 6 DE 191·5 

En !Bogotá, a diez y ocho de agosto de mil no
vecientos quince, se reunió la Corte Suprema de 

o 

''En consecuencia, la Corte coadyuva la solicitud 
de que se viene tratando. 

" Envíese copia de este Acuell.'do al aenor M:imis· 
tro de Gobierno, junto con los doc11.mentos, en 

·' 
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con~estaci6n a su oficio número 1 '757 de fecha 26 · los Jueces hayan podido inferir a los .reos por me
de jaliÓ últim~.'' . ; dio ele sus fallos, sino, en tesi~ 'gene.ral, para r.epa

Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, q_ue rar los errores en que hayan mcurrtd? y elí vntod 
se firma por los señores Magistrados y el suscrtto de los cuales se haya condenado a un mocente. Por 
Secretario. . eso, en el caso invocado ha bda ~ido menester, para 

. que el recurso prosperara, que se .hubiera revelado 
·El Presidente, JOSE GNECCO LAi.BORDE. un hecho nuevo o se hubieran presentado docu· 

E~ Vicepresidente, MANUEL JosÉ ANeARITA-AU· mentos o comprobantes capaces de establecer la 
GUSTO N. SAMPER-El Secretario, Pedr.o Sanz Ri- inocencia o il'l'esponsabilidad del condenado. Pero 
vera. lejos de haberse tt·aído esas pruebas, lo que se ha 

alegado como fundamento del r~curso es el hecho 
Corte Supremao de Justicia-Sala de Negocios Ge- de haber el Tribunal estimado mal, en concepto 

nerales·-Bogotá, julio, dos de mil novéOientos de los recurrentes, la explicación dada por el Jora
quince. do que calificó el delito perpetrado por Francisco 

J. Restrepo. / (Mgistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). 

Vistos: 
Francisco José Restrepo; condenado por senten

cia de diez de febrero _del año próximo pasado, por 
· el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me 
_ dellfn, a. sufrir la pena de veintidós años de presi~ 

dio que cumplirá en reclusión por ser mayor de 
sesenta ~tños, ha ocurrido a. la Corte Suprema en 
recurso dé revisión, el cual se ha sustanciado legal· 
mente y se pasa a decidir previa~ las siguientes 

-consideraciones. · . 
·lLos fLUndamentos de la petición son los que a 

continuación se copian: 
"l.o Que después de la condenación de 15 de sep

tiem'b'líe de 1913-terminados ya los debates-se 
grodujo un hecho y un documento, comprobañtes 

, C:fe algo desconocido al tiempo de dichos debates; 
hecho y documento 'capaces de establecer, si no la 
inocencia o irresponsabilidad, al menos graves indi
cios de esta irresponsabilidad o inocencia' (número 
5.0

, artículo 1.9 , Ley 33 de 1909). 
"2° Que el mismo Tribunal-que antes hall.ó· du· 

dosa -la resoluci6n del Jurado y fue seguramente 
por ello por lo· que se pidió su aclaración~Begó a 
fojas 155 aun a decir 'que lo de la completa em
briaguez que el Jurado declaró como hecho-ólga.
·ae bien, como hecho, y subrayó él mismo esta pala
bra-puede réjerirse a . la premeditación, o a la 
falta de responsabilidad, o a la involunta1•iedad 

. del mismo acusado'; y -, 
"SQ Que concretando esos hechos a la Resolu

ción del Jurado y su aclaración, ellos resaltan de 
las ~entencias mismas o de autos, y de las palabras 
de la ley, literalmente como se verá en las pruebas." 

El artículo lQ de la Ley ,33 de ,1909, en su nu
meral 59, dice que habrá recurso de revisión en 
asuntos cdminales contra toda sentencia ejecutoria
da, 11cuando después de una condena<;~ión llegue a 
producirse o revelarse un hecho nuevo o se pre
sentaren documentós o comprobantes no conocidos 
al tiempo de los debates, capaces de establecer la 
inocencia· o irresponsabilidad del condenado, o 
cuando se presenten indicios graves sobre_ esta ino
cencia o irresponsabilidad." 

Ooncede la ley el recurso de .revisión, no como 
medio de enmendar, en todo easo, loa agravios que 

Las cosa~ pasaron así : 

Al Jnrado se le preguntó: "¿El hecho que se 
menciona en la cuestión princip'íll precedente fue 
ejecutado por alguna o alguna'S de las circunstan
cias siguientes o parte de ellas: es.tando la víctima 
indefensa o desapercibida?'' Y respondió: "Sí, ea
tando el victimaril) en completo estado de ,embria-
guez." -

El Juez 1.0 Superior de Melleilín dictó senten
cia y condenó al reo a oc;ho años de presidio que 
debía Ruft'ir en reclusión. Apelado este fallo subió 
al Tribunal, y éste, en sentencia de treinta y uno 
de octubre de mil novecientos trece, halló que· la 
frase ''estando el vict~mario en completo estado de 
embriaguez," no ofrece duda alguna en. relación 
con el dm·echo; pero como hecho ·sí puede ten el' al
cances que el Jurado debe aclarar, ya porque la 
mencionada agregación puede referirse a la elimi
nación de la premeditación, como lo eS'tima el se
ñor Juez, o a la falta de responsabilidad en el acu· 
sado, o a la atenuación de dicha respon~abilidari, o 
a la involuntari~dad del mismo acusado; y en tal 
virtud ordenó -que se -pidieran explicaciones al 
mismo· Jurado que había pronunciado el vere
dicto. 

Así se hizo, y reunidos de nuevo los · jut·ados, 
dijeron: ''Lti contestación que dimos en la segunda 
cuestión, 'sí, estando el victimario en completo es
tado de embriaguez,' fue como 'atenuante." 

Tornó el J ue:l: 19 Superior a dictar sentencia, lo 
que hizo el catorce de noviembre de mil novecien
tos trece, y en ella condenó al reo, .como antes lo · 
había hecho, a ocho años·de presidio que debía su
frir' en reclusión. , 

Apelada esta sentencia para ante el Tribunal de 
Medellfn, éste conceptuó quf' la aclamción que el 
J tirado le dio a la frase en referencia tiene sólo el 
alcance de unaGtenuante, y bien sabido es,· dice,. 
que tratándose de cit~constancias de asesinato, la 
ley no ha establecido ni reconoce circustancias 
atenuantes; las de asesinato, si existen, como en 
el caso presente, no están sujetas a graduación al
guna. Basado en esto reformó la sentencia en el 
se~tido que se d~a dicho al principio de este fallo. 

El haberee apoyado el Tribunal en este aonsep-
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to es lo que constitnye, p~ra los recurrentas, el he
cho nuevo que ha_ce viable el recurso. 

Aun suponiendo que esto constituyera un hecho 
nuevo, él no d~mostraría en concepto de esta Su
perioridad y para los efectos del r·ecurso, la ino
cencia o irresponsabilidad del condenado. 

Por lo expuesto, la Corte, de acuenlo con el señor 
Procu!l'ador General de la Nación, y administrando 
justicia en lllOmbre de la República y por autoridad 
de la ley, niega la revisión solicitada. 

Notifíquese, cópiese y p•1bliquese en la Gaceta 
J~tdicial. · . , · 

JOSE GNECCO LABORDE-MANUEL JosÉ 
ANGARITA-AuausTo N. SAMPER- Peri1·o Sanz 
·Rivera, Secretario ~li propiedad .. 

Si pues ese negocio co se puso al despacho del 
Magistrado doctor Sixto A. Zerda; mal puede ser· 
le imputable la demora que !:le observa en dicho 
nf'gocio. El Secretario ha debido cumplir lo orde
nado por· el .Magistrado sustanciador, y hecho esto~ 
ponerle el expediente al despacho o informarle deh 
curso qúe se le había dado, y no hizo ninguna de 
las dos cosas.-

No hay.·pues demora imputable al doctor Sixto 
A. Zerdn, y en tal virtud, la Corte Suprema, de 
ncuetdo con el señor Procurador General de la 
Nación y administr11ndo justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, sobresee en 
las presentes diligencia~. 

Notifíquese, cópiese y publíquese en ln Gaceta 
Judicial.-

JOSE GN EUCO LABORO E-MANUEL JosÉ 
Corte Suprema d& J'ustz'ola-Sala de Negocios Ge- ANGARITA _ AuausTo N. 8AMPER-Ped1•0 Sanz 

nerales.;_Bogott~~ julio ocho de mil novecientos Rivem., Secretario en pro¡1iedad. 
quince. -· 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde). 

Vistos: 
Halló el señor Procurador General de la Naci6'n 

que en el juicio que se siguió en el Tribnnal Supe· 
rior del Distrito Judicial. de Tunja, contra Tulio 

Cm·te 6uprema de .Ju-sticia-Sala de Negocios GJe. 
nerales-Bogotá, julio oinao de mil novocientos 
quince. 

(Magistrado ponet;te, doctor Gnecco Laborde). 

César Jiménez, se había incurrido en una demora 
in_justificable, de la cual aparecía responsable el Vistos: 
sefior Magistrado doctor Síxto A. Zerda. En con· Ha venido a la Corte Suprema, en cons':llt&~ la 
secuencia pidió a la Corte, y así 'lo ordenó ésta, que sentencia proferida el veiiltidós de agosto 'del año 
se sacara copia de lo conducente para averiguar la próximo pasado, pór el Consejo de Guerra ordi_na· 
responsabilidad en que se había incurrido. rio, reu.nido en la eiud~:Hl de Tanja y por hil' cual 

. Hecho esto, se pidió el irlf,,rme que ordena el fue condenado el soldado Feliciano Soler por a1gu· 
artículo 1926 del C6digo Judicial. El docto1· Zerda nos cargos y absuelto poi' otros, de los que se ia rie
lo remitió·y acompañó l.a prueba que creyó favo· dujeron en el auto .de proceder. La parte resolutio 
rabie a su justificación. - . va de dicha sentencia dice así: 

·Dado en traslado el negocio al señor Procura· ''1.0 Absuélvese al soldad•> Feliciano Soler del 
dor, es de concepto qu~_ se dicte auto de sobresei- cargo que s,e le hizo en tl auto de enjuiciamiento 
miento. · del delito de conato de deserción. 

La prueba acompañada al informe es una ins- "2.0 Absuélvese al-mismo Soler d~l cargo de in· 
pección ocular practicada por el Presidente ael fractor del artículo 648 del C6Jigo Penal. .. 
Tribunal Superior de Tun-ja en el sumario ins- "3." Oundénase a Feliciano Soler a sufrir un t~ño 
truido contra el Juez del Circuito de Garagoa, Tu- de reclusión por el delito de ataque a un superion-, 
lio César Jiménez, por varios delitos. De elln re- que define y ca;;tiga el artículo 1635 del Código 
~mita que entre el auto de diez y· siete de junio de Militar. 
mil novecientos trece y el de once de febrero de ''4.0

. Descuéntese sin ningun¡¡¡ diferencia,· como 
mil novecientos catorce, no aparece que haya ha- parte cumplida deJa pena impuesta, el tiempo que 
bido demora alguna imputable al ~agist1·ado doc·- Soler ha sufrido de prisión preventiva, como loor
tor Zerda, porque no cor.sta que el negocio se le dena el artículo 74 de la Ley 100 de 18~2, y si fue
haya puesto a su despacho después del primer. re el caso, dést-le liber,tad con fianza mientras re- · 
auto. En éste dispuso el Magistrado doctor Zerda· suelve en definitiva el Superior. 
que el Secretario del Tribunal cumpliera lo dis. ''ó. 0 Oondénase a Feliciano Sole1· a suspensión 
puesto en un auto anterior, .Y le señaló el término perpetua de sus derechos políticos, privación de 
de ·dog dias. 0- empleo y de recibir sueldos y pensiones del Tés oro 

Después de esto, y sin informé de ninguna espe- Público; y- ' 
~Cie~ aparece el expediente en la Presidencis del "6.° Comisiónase al señor Mayor de este Ba~a
Tribunal, donde se repartió, el once de febr·ero de llón para que, en ,rista de la actuación, haga a fa
mil novecientos catorce, al Magistrado doctor Ro-~ vor de F~licinno Soler los abonos del tiempo de su 
dl'fguez F., por haberse ,dividido el rrtibonal en detención en el cuartel por esh C8.U81!. y los descnen· 
don ~ala(}. · . . _ . te uel tiempo ele la condena, de acuerdo con al ar· 
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tícu]o 139 del Código Milita:r y deje en seguid~ la ''6.n¿Hay circunstancias atenuanLes?" Sí,. dijo el 
debida constancia. - Consejo." 

''PublíqneBe en la forma que establece el articulo Es evidente que el Cabo Rodríguez fue herido, 
1508 del Código Militar; practíqnese por la Secre- pero el Oonsejo de Guerra, que sin desconocer el he
taría lo que ordena el articulo 1507; notifíquese y eh·~ declar·ó que éste .se había cometido en usa de 
y consúltese con el Superior de este Comando si no legítima defensa, hace quA sea excusable; y para ma-
fuere apelaJa," yor abundamiento al responder al 4.0 cuestionado- . 

El señor Procurador General de la Nación es de dijo cat'egóricamente que el reo sólo era responsable 
concepto que debe confit·marse dicha sentencia, ya del delito de ataque a un superior. De los cargos 
que ella se ajusta 111 mérito de los autos y no hay formulados sólo quedó en pie aquel por el cual fue 
motivo de nulidad en la actuación. condenado. La pena impuesta es la que señala el 

El Presidente de la Corte prP-guntó si había in- artículo 1635 del Qódigo Militar, y las accesorias 
compAtencia de jurisdicción u otfas informalidades, son las _que determina el C6digo Penal, con sólo la 
y la Corte, por unanimidad de votos, contestó ne- diferenCia de que en el numeral 5.0 de la sentencia 
ga.tivamente dichas preguntas. que se examina se condena al reo a suspensión per~ 
- Los hechos que dieron lugar a la presénte causa petu~ de los derechos políticos, privación de empleu 
son los siguientes : . y de rncibir sueldos y pensiones del Tesgro Públi-

Hallábase el veintitrés de enero de mil novecien~ co, debiendo ser la condena como dice el artículo 
'tos doce el soldado Feliciano Soler en la plaza de 42 del Código Penal: ''a la pér.iida de todo em
mercado de esta ciudad, en compafiía de otros, ha- pleo publico y de. toda pensión, asi _como a la pri
ciendo compras. De allí se au¡¡entó y . creyéndosele vación perpet·ua de los derechos políticos." En vis
desertor, se le d'io comisión al Cabo 1. 0 Emiliano ·ta. de lo expuesto, la Corte Suprema, administran· 
Rodríguez y al soldado Jesús Páez para buscarlo y do justicia en nombre Je la-..República y por auto
conducirlo al cuartel. Fue hallado en uóa tienda ridad de la ley, y de acuerdo con el señor Procura
del barrio de Las Oraces. De este sitio se dirigieron dor,·conflrma la sentencia materia del recurs9; con· 
al cuartel, y en el trayecto se suscitó una riña en· sólo la modificación de que el numeral 5.o de ella 
tre Rodríguez y Soler de la cual resultó herido el debe quedar así: 
primero: . Condénase a Feliciano Soler a la pérdida de todo 

El auto de proceder de doce de diciembre de mil . empleo público y de . toda pensión, así como tam-
novecientos trece dice textualmente así: ~~én a la privación perpetua de Jos derechos polí-

"En virtud de lo resuelto por el señor General tlcos. · ' 
Comandante de la 1 <}. División en el auto de fecha Cópie_se, notifíquese y devuélvase a la oficina de 
tres .del presente mes

1 
se declara haber_l~gar a for- su origen. 

mamón de causa. cont1·a el soldado Fehmano Soler 
de la 3:J. Compañía del Batallón de Tren Souhlette, 
por él delito de conato de deserción que define el 
artículo 1584 y que castiga el 1586 del Código Mi· 
litar, por ataque al superior, que defi:ríe y castiga 
el 1635 del mismo Código¡ y por último, por el de 
heridas que castiga el artículo 648 del ·Código 
Penal." 

Reunido el Consejo de Guerra, se le sometieron 
las siguientes cuestiones o preguntas. 
, "l.a lSe ha cometido el delito de conato de deser
ción, por el cual se ha procedido contra el soldado 
Felidano Soler, en esta causa~" El Consejo co-ntes
&6: fil6. 
· "2.11 !Se há cometido el. delito de ataque a un su. 

perior7 por el cual se ha procedido contra el solda
do Feliciano Soler, en egta causa~" El Consejo res-
pondió: Sí. ~ · -
· "3. 11 tSa ha cometido el delito de heridas por el 
cual se ha procedido contra el soldado Felioiano 
Soler; en esta causa?" La respuesta dt'l Consejo fue: 

. 'Sí, pero en oso de legítima defensa." 
".:t~ tEs responsable el-procesado como autor, 

cómplice o auxiliador-?'' ·.El Consejo dijo:· "Sólo es 
- regponaable como autor del ataque a nn superior.' 

"5° AHay circunstanciae agravantel3i" N6, fue la 
r.eop«B~0ta • 

JOSE GNECCO LABORDE~M.ANUEL 
ANGARIT.A-AUGUSTO N. 8Al'tfPER- Pedro 
Rivera, Secretario. -

JosÉ 
Sanz 

Corte Suprema e~ Just~oia-Sala de N:egocios Ge
nerales~Bogc,tá, agosto 8eis de mil noveóientos 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco La.borde). 

Vistos: 
Por sentencia dictada .el día dos de noviembre 

de. mil novecien_tos doce, por el Juzgado del Cir
cmto de Tumaco, fueron condenados Julln Bautis
ta Z~tmbrano y ~agdalena Cagt;~a, el primero a la 
pena Je confinamiento por tres años en la ciudad 
de B.arbacoas,. a la pena de d~stit~i.ón del e.mpleo. 
púbhco que e~ercía y a la ~nhabJhdad por ocho--. 
años p~ra 'Servir de empleado público; y a Mag
dalena Cagna,. a l~ pena de arresto por un Mño en 
la cárllel del Ctrcmto de Tu maco;. a ·ambos se les. 
condenó mancomunadamente al pago de las costas_:· 
procesal~s; . _ _ 

El Tnbunal Superior del Distrito Juaicinl de_:_; 
PatAto, por sentencia de siete de febrero de mil no·-: 
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veci~ntos tr·ec e, reformb la de! Juez a. qlto, y los 
condeRlló ae:(: a Juan Bautista Zambra no a la pena 
rle conflnall!iento por un año en la dudad de Bar· 
bacoaEt, a 1~ destituciÓ!hde todo em¡pleo ·público y 
a la inhabilitación por cuatro a~os para servir di
cho cargo; y a Magdalena Cagua, a la pena de 
arresto por cuatro meses, que sufrirá en los térmi
nos que dice la sentencia de primera ins~ancia, y a 
ambos mancomunadamente al pago de lns costas 

' procesales. 
Zambrano, en memorial recibido e~ doce de julio 

de mil novecientos t&ece, pide a la Corte la revi
sióllll del proceso, basado en lo que disponen el nu
meral 5.0 del artículo 1.0 de la lLey 33 de 1909 y 
el artículo 452 del Código Penal 

Al negocio se le ha dado la tramitación legal, y 
es el caso de fallarlo. 

Es de opinión el stñor Pro.curadot· General deJa 
Nación que debe ordena1·se la revisión del proceso, 
y la Corte acoge ese concepto, po;·q u e efectiva
mente se· ha comprobado que los drchos Zambrano 
y Cagua contrajeron matrimbnio eclesiástico el dfa 
cariorce de julio de r11il .novecientos doce, ante el 
Cura párroco de Guaba! (rí.o Mira), y que fgeron 
condenados, como se h~ dicho, el dos de noviem
bre de mil novecientos doce, en prin::era>instancia, 
y el siete do· febrero de mil novecientos trecP, en 
segunda. , 

El artículo 452 del Código Penal establece que 
"si los amancebados se casaren entre sí, antes de 
que se termine el juicio, cesará pnr esJ hecho todo 

criminal, y la apelación, si hubiere lugar a ella, 
ante el Tribunal respectivo. 

Notifíqlllese y remítase este expediente sl Juzga. 
do del Circuito de Popayán, para que se dé cum· 
plimiento a este fallo. 

JOSE GNECOO LABORDE-lliL~NUEL Jod 
ANG.Á.RITA-AuausTo N. SAMP.ER- Pedro Sanz 
RiVé'I'Ct, Secretario. 

AVKSOS 

"GACETA JUDICIAL" 

(SUSCRIPCIONES) 

Las suscripciónes y venta de la Gaceta 
Judicial se atienden únicamente en la Im= 
prenta Nacional. 

Valor de la suscripci6n 
constante de 52 números, 
$ 200 papel moneda. 

de cada tomo, 
por lo menos, 

Número suelto~ $ 5; doble~$ 10. 
Se venden números sueltos desde el- tomo 

primero, y coleccione.s completas desde el 
tomo octavo en adelante. 

44 GACETA JUDICIAL" procedimiento contra ellos.'' 
Hay lugar al I'ecurso de revi,i6n en asuntos cri· ' o 

minales, entre ot1·os casos, ''cuando después de una¡· _ (DISTRIBUCIÓN) 

condenación llegue a producirse o revelt~rse un De la Corte se manda lá Gaceta Judicial 
hecho nuevo, o se presenten documentos o com- 1 G b · · 1 T 'b 1 S 
probantes no conocidos al tiempo de los debates, a ~s 0 ernacwnes Y a ?S .r1 una es . Uo 
capaces de establecer la inocencia o irresponsabili-. perwres, p~ra qu~ esa~ entidades la remitan 
dad Jel condenado, o cuando se presenten indi~ios a las autoridades mferwres. Los Gobernado ... 
g¡'aves sobre esta inocencia o irresponsabilidad." res deben enviarla a los Prefectos del Deo 

El ~e?urrente, qne hab~a Ulmhién en nombre Je partamento; los Tribunales a los Jueces Suo 
su legttima consorte, explica el hecho 0~ no ha~er· periores y a los de Circuito de su Distrito 
se presentado oportunamente la respectiva partida J a· . 1 
de matrimonio a Jos funcionarios sentenciadores, u lCia • . . . 
por el al•andono 0 inercia de su abogado. Esa ex. En consecuencia, los Jueces de Oucmto? 
plicación satisface. . . - menos los de Bogotá, deben dirigir sus ll'e= 

Conceptúa la Co'rte quo el caso que se estudia es ciamos a sus r8spectivos Tribunales, y no a 
el contemplado_ en el uumerul 5.0 del artículo 1.0 la Corte Suprema. 
de la Ley 3 de 1909, porque el"hecho de confí·aer · 

CANJES matrimonio Jos procesados por amancebamiento, 
los hace irrespopsables, y desde el momento en 
que se celebra. e! matrimonioj cesa en la sor.ied·ad 1 La Gaceta Judicial no s~ canjea con pea 
el derecho de 1mponerl~s pena. ri6dicos políticos, administrativos ni litera~ 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de ~crlerdo rios. Las revistas Jurídicas que la recib8ln 
con el señ<H' Pl'ocurador General de la Nación, ad· . l 1. •t d b d 
ministrando justicia en nombre de lu. República y 0 a so ICI ~n e en m~n ar1 para correspon= 
por autoridad de la ley, orJena la revisión del pro- d~r al canJe, UN NUMERO DUPLICADO 
ceso seguido contra Juan Bautista Z'lmhrano y de cada. edición de su l!'espectivo periódico. 
Magdalena Cagua. El nuevo proceso se seguirá en 
el Jlll~g&do del Cil·cuito de Popayáo, rama 1le lo Imprenta Nacioüal 
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Oon}ueces: 

l. Barros Luis José. 
2. Casabianca ManueL 
3. Cot·tés Félix. 
3. Iriarte Germán. 
5. Trujillo Arroyo Juan C. 
6. Urihe Holguín Migue\ S. 

DILIGENCIA 
Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 

Tribunal de Bogotá. en el juicio seguido por Valen
tío Gutiérrez contra la Compañía del Actteducto de 
Bogotá, sobre supresión de una serv~dumbre. (Magis-
trado ponente, doctor Nannetti) .... ·... . , .......... , 174 

DE VISJTA CORRESPONDIENTE. AL MES DE DICIEMBRE 
DE 1915 

CORTE PLENA 

CUADRO 
DE LOS DIGNATARIOS Y CONJUEOES DE LA CORTE SU

PREMA DE JUSTIO:I:A EN Ef, PF.RiODO DE 1916 

Presidente de la Cot·te, docto¡· .Juan N. Méndez. 
Vicepresidente, doctor Tancr~do Nnnnetti. 

SALA. DE CASACIÓN 

Presidente, Joctor Germán D. !?ardo. 
Vicepresidente, doctor José Miguel A1·sugo. 

Oonjuece,'{: 
1 .. Arango Oarmelo. 
2. Barco Constantino. 
3. Bravo Carlos. 
4. Cadavid Antonio José. 
5- HoJguín y Caro Hernando. 

En Bogotá, a diez y siete de diciembre de mil 
noveCientos quince, se pt·esentó el señoi Presidente 
de la Corte Suprema de justicia en la Secretaría de 
la Corte Plena y de la Sala de Casación, con el ob
jeto de pr~cticar la visita t•eglamentaria., Dispuso 
que ésta versara sobre el movimiento general de 
la Oficina en ·los ocho meses ·transcurridos desde el 
primero de mayo del año en curso, día en qne He 

Instaló 'la Corte, hasta el presente mes. 
Seg~n los_ libros que. se tuvieron a la vista y los 

datos recogidos de los expedientes, se obtuvo el 
siguiente resultado: · 

CORTE PLENA ·, . . 

Negocios 'l'ecibidos de la Corte anterior,.. . 3 
Entraron desqe el primero de m u yo . . . . . 1 O 

Total..:'... ].3 

§e despacharon ................... , . . . . 10 
Quedan pendientes.......... . . . . . . . . . . . . . 3 

Negocios \rarios despachados en A cuerdo.. 3 
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Nt>gocios reeibidos de la Corte anterior, que se 
repartieron el cinco (5) y t-1 diez y siete ( 17) de 
mayo ....................... : ........• 236 

Repartidos de junio a diciembre..... . . . ... 56 

TotRI. .... 292 

Devueltos n las Oficina de oÍ·igeu i) Rl'chi-
vados...... . . . . ..........•.......... 64 

Quedan pendientes-~-- .... -................ 228 
De éstos están con proyecto.... . . . . . . . . . 80 

Quedan en curso ......................... :. 148 
Patll repaY"th sin p~tpel . . . ... . . .. ...... . . . . 5 

Total. ............. :. 153 

Negoeios antiguos abandonados por l11s 
partes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... __ .. 46 

Sentencias definitivas pronunciadas en el tiem-
po a que esta visita se refiere.. . . . . . . . . . . .. . 48 

Sentencias intet·locutorias . . . . . . . . . . . . . 53 
Los' negocios pendientes. están distribuídos ní'Í: 

Señor Magistrao o doctor A rango, se le repa¡·tie-
ron el 5 de mayo.. . . . . • . .. . . . . . . . • . . . ... . . 38 

1~1 1.7 ~e ma.y~................. .. . ...... 3 
De JUmo a diciembre................. . . . . 9 
Recu1·sos distintos en turno....... . . . ... . . 3 

53 

Estáu abandonados por las partes. . . . . . . . 9 
En diferen tP.s estados. . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Devneltos o archivados. . ... . . . . . . . . . . . . . 9 

1'otal. ..... ·...... . . . .... 48 

Stñor Magistrado doctor Pardo, se le repartie-
ron el 5 de mayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 37 

El17demayo .................... 1 
De junio 11 diciembre. . . . ...... .. . . . . . . . . 9 

'fot.al.... . . . . . . . . . . . . ... 47 

E~tún abandonados por· las partes.... . . . . 9 
Están en diferentes estados... . . ... . . ....... 28 
Devneltos o archivados .... , . . . . . .. . . . . . . 1 O 

'fotal. . . . . . . . . . . . . . . . . 47 

SPño'r Magistt'tHlo doctor Pulido, se le repartie
ron el 5 de mayo.. . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 37 

El 1.7 ~e ma~~-............... . . . . . . . 2 
De JUillo a dtctembr·e.... .... . . . . . . . . . . . 9 

'l'ota l.... . . . . . . . . . .. . . .. . .. 48 

Están abandomdos por la'l partes. . . . ...... 10 
En diferentes estados ........... , . . ... ... 30 
Devueltos o archivados. . . . . ... . . . . . . . . . . 8 

1'otal ...................... · 4t-

'fotal. . . ......... . 

Están abandoni\UüS por las pRrtes ... . 
Señor Magistrado doctor Rodrígut-z P., se le re· 

5 partieron el 5 de mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 
En diferentes estad os. . . . . . . ......... . 33 El 17 de may(•... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ... 2 
Devueltos o archivados .................. . 15 Df' junio a diciemhre... . . . . . . . . . . . . . . . 8 

'fotal. ......... ·. .... 53 

Señor Magistrado U•lctor Méndez, se le repar
tieron el 5 de mayo. . . . . .. . ... .... . .. . . . . . . . ... 38 

El 17 de mayo. . . . . . ... . .. . .. . . . . . . . . . . . . 2 
De junio n diciembre. . . . ... .... . . ... . . . . . . 9 

Total................ 49 

9 

Total . . . . . • . . . . . . . . . . 47 

Están abandonados por las partes. . . . . . . . 6 
En difer·6nte~ estados ...... , . . . . ... . . . . 31 
Devueltos o archivados.... . . . . . . . 10 

Total .. 47 

Están 11bandonados por las partes ........ . 
En diferente~ estados .................... .. 
Devueltos o archivaclos. _ ..... · .........•• 

28 Celebró la Corte Plena en los ocho (8) meses 
12 cuarenta y una ( 41) conferencias, y la Saln de Ca 

sación dento cuarenta y seis (146). 
Total ............ . 49 

Señor Magistrado doctor Nannetti, se le repAr· 
tieron el 5 de mayo. . . . . ... . .. . . . . . . . . . . . . 37 

El17 de Mayo..... . . . . . . . . . ... . . . . . . . 2 
De junio a diciembre....... . . . • . . .. . . • 9 

El sefiot· Presidente visitante hace con~tar que 
los libros de la Sccretal'Ía han sido llevados con 
perfecto aseo, están al coniente y tienen sus J'{!Spec
tivos índices; los expedientes se encuentran en la 
Secl'etaría en perfe0to orden, con sus anotaciones 
correspondientes, y los útiles sobrantes en per
feeta seguridad ; por toJo lo cual se complace en 

Total ...............• 48 reco11ocer que todos los empleados de la Secretaría 
han cumplido estrictamente con sus deberes, y dn 

i 
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por terminada la pre3ente visitl'l, 
tiende y firma est!l di:igend •. 

de la que se ex· de SlJeldos de que tr:ü~t el Decreto. número 23 del 
atio e u e u I'BP. · 

El President.t~ 
. ' 

" Artlcnli> 49 Las pe:.siones qne se paga.n del 
Tewr,) Nacional tentln\n en lo sucesivo los des· 

GERMÁN D. PARDO cuentos siguientes: El
-, . . 

· ~eeretano, · "Las que e:xeedan de cuareut.a peRos ($ 40) s.in 
TdJ.filo Nm·iega pa-at' de se~enta pesos (,$ 60), el quince por ciento 

SENTENCIAS 

Crn·te Suprema de Justioia-Cor·te· Plena-Bogotá, 
diez da dioiernb're de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor A. N. Samper). 

Vistos: 
Prócedent.e del Senado ha venido a esta Supe· 

rioridnd el pi'Oyecto de ley 11 &obre rebaja de ¡;uel
do3 y peysiones,'' con el objeto de qne se resuelva 
definitivamente snbt'e su exequibiiidad, d~' acuerdo 
con lo 1\ispuesto eu los artículos 90 de ]a Constitu 
ción y 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. 

Habiéndos~ obtenido el dictameu del señor Pm 
curadot; (h-lnm·fll de la Nación~ se p!·ocede a re
snlver. 

El proyecto en euastión f1te aprobado por las Cá 
mards Legislativas en la siguiente formn: 

" El Congreso de Colombia 

" DECBE'l'A : 

( 15 pOI' 100); -
" L'!s quu excedan. de sesent.a pmH•:-< ($ 60) sin 

pnsar de cien pAsog ($ lOó), el veint'l p<¡r eiento 
(20 por 100). _ 

'' Artículo 5." B.edúeense a eien ¡wsos ( $ 100) 
todas l11s pensiones que pa~en de e;,ta cantidad. 
"E~ta reducción se hará efect.iva desde el U de 

enero de 1916. 
''Artículo 6. 0 Ningun~t pensión que se reconozca 

en lo sucesivo pasará de cien ¡esos ($ 100). 
'' At·pcalo 7.0 El Co1Jsejo de Estado preparará 

para 'as sesiones ordinarias del Congreso d.~ 1916 
un proyecto de ley sobre a;,;ignaciones eivile!?. 

"Dada en Bogotá n diez de noviembre d«l mil 
novecientos quince. 

'· Kl Presidente del Seuado, MAHOELINO ARANGO. 

El Presidente de la Cá~1ara dH Repr·esentantes, 
A. DuLOEY -El SecretariO del Sena, lo, GarZos 7.a· 
mayo-El Secretario de la Cámara de Reprefle~l
tantes, ll't1•nando Rest1·epo Brioeño." 

Junto con nota de esta última fecha Í11e paso do 
por el señor PresideJ!te de la Cámara de RPpt·e-

" Artículo 1.o Los sueldos c¡ue por leyes 0 de sentantes al señor Presidente de la RepúbliüR, 

h ¡ 1 
• • · pam los efectos constitucionalei'. 

cretos ayan sidrJ fiJ' ados a los e m r) ea< os 11iH~tolla · · 
1 1 ;, l · · fi l dr e ·• - . - Este alto Magistrado, en uso del derP-cho que le 
.es,tellll'anen n-vtgeneta sea e 1916 lot~des fi l t' 1 86d 1 e t't '6 h' 6 1 ··lJento 

81
• 

111
• t . con ere e ar ICU o e •a ons 1 uct n, o Jet e e 3 a en es . , 1 • • e ' o· o . e- ) proyecto en a stgmente wrma: ' toco po•· Cientl) D por 100 los que, sean dt~ . . . . 

cincuenta pesos ($ 50), 0 menos; ~~Bogotá, trece de novtembre de mllnovectentos 
"Siete por ciento ($ 7 pot· 100) los que excedan qumce. , • 

de cincuenta pesos($ 50), sin pa~ar de ciento cin- "Honurables Senadores y Representantes: 
euenta pesos($ 150); "Üo devuelvo el proyecto de ley 'sobre rebaj.:t 

"Diez por ciento ($ 10 pot' 100) los que exce~ 
1 
de sueldos y pensiones,' que objeto parcinlrnente 

(Ían ~e ciento cincuenta pesos ($150), siu p<Hnr de 1 como ineonstitucional, por la<; razones ~ue re?pe· 
tresCientos pesos ($ 300); tnosamente someto a vuestra elevada constderactón. 

" Quinee por ciento.($ 15 por lOO) lós que exce- "El artículo 1.0 dtl . prc~yecto, en sus pr·i~1eros 
dan de trescientos pesos ($ 300). apartes, deL\reta la reducctón, eu la~ propol'elünes 
· "Parágrafo 1." La disposición de este artículo que expresa, de los sueldos de los funeionarios 

compt·ende los suelJos y raciones de los mif!mbros públicóe, y en _el parágrafo '1. 0 enumera los que 
del Ejército y de la Marina Nacional. quedan exentos de la medida, AÍn incluir· eu la 

"Parágrafo 2.0 U nicamente queJan exceptua- exención a los Jueces y Magistmdos de lo8 Tribu
dos de toda de lucción los sueldos de los Agentes nales, cuyos sueldos no puedeu set· disminuidos en 
de Policía, de los empleados de los Lazaretos que el curso del período para el cual han sido nombra
residan en éstos y cuya asignación mensual sea me- dosí· confvrme al segundo apatte (hl artículo 160 
nor de cincuenta pesos ($ 50); de los em-pleados de de la Constitución. Por tal causa el Decreto eje~ 
Correos y de Telégrafo8 de la Nación y de los Di- cutivo número 2íl de 1915 que hi1.o una reduc
I'ectores de Escuelas Primarias Nacionales. . ción general de sueldo~, dispuso qne sus pre,oprip-

" Articuló 2.0 Desde el 1.0 de enero de 1916 cinoes -::10 se ttplicaran a los sueldos de Jueces y 
cesarán lo::~ efectos del Decreto número 23 del co· Magistrados sino desde el comienzo de un nuevo 
niente nfio, el cual quedará derogado ~n esa períodü que iba a principiar. 
fecha. · · . "Los art~culos 4. 0 y 5.0 rl"el proyecto ordenan 

'' Artí,•.ulo 3Q Los J\'l¡¡gistrados de. la Corte Su- reducir, en las cuotas que expresan, IRs pensiones 
prema de Jnst.icin seguirán sufriendo la rednceión del Tesoro Público, que ex~sten llCt.nalmente. Tal 
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disposición p'ilrece ineumpatibte con el artículo 31 
de la Constitución Nacional, según el cual 'los de 
rechos adquiridos con justo título con arrE>glo a 
las leyes civiles por personns naturalt'B o jurídicaá, 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por le
yoo posteriores.' 

''La jurisprudencia administrativa reconoce 
como doctrina indiscutible que 'las pen¡¡.iones con
cedidas a thneionarios civiles '' milit:ues, o a sus 
hereder·os, se deben considerar no cumo gracia o 
favor sino como uoa deuda del Estndo para con 
quienes le sir·ven; reemplazan las economías que 
éstos podrian hacer en lns carreras libt·es, ordina
riamente más lucrativas que las públicas, y tienen 
por objeto atraer al servicio del Estado a hombres 

· distinguidos y dignos de· la eonfianza pública, y 
asf se han considerado las pensiones en su origen 
por la ley.' (V. Batdie, 'll'raité télwrlque et pra
tlque de Droit public. e.t adrnini8t1'at-if'. Vol. 'Vru 
pag. 476). · 

"Las pensiones que hoy paga el Tesoro, que 
hayan sido concedidas de conformidad con las 
leyes preexistentes por un Tribunal o entidad a 
quien el lf1gislad or confirió tal atribución, eonst.i
tuyen un derecho adquirido con justo título, que 
no se puede vulnerar por ley postet io•·, ·red ucién
dolas en cantidnd alguna. Tal es el concepto de! 
Poder Ejecutivo, que tengo el honor de exponer a 
liiS honorables Cámaras p~tr·a que sea debatido por 
ellas como lo disponen los artículos 86 y 8·7 de l~t 
Constituci6u d(1 la Repliblica. 

·Honorables ~enadores y Re¡1resetitantes. 

en cuenta que en numeroso::; art.íeulos de la Cons· 
titución se alude a la grande atl'ibución que falta 
en el artículo 76. Tales son: .................... . 
"el 31, que Sé refiere a leyes civiles, y los 85 y 36, 
relativos a leyes sobre la propiedad." 

Así, pueR, para encontrar la materia o materilto 
sobre que versan las leyes civiles es necesario 
bmwarlas en el cuerpo de disposiciones últimamen· 
te citado, o en Jas de la misma naturalez'\ que se 
hallan consignadRs en otros Código~. En el Rrtícu
lo l<? del Código Civil se expresacon toda claridad 
que dicho CóJigo '' ccmprende las disposiciones 
legnles sustantivas que ·determinan especialmente 
los derechos de los particulares, por razón del es· 
t.ado de las personaR, de sus bienes, obligaciones, 
contratos y acciones civiles." De modo que esta os 
la materia civil a que se refiere la Constitución eo 
los adfeulos antes mencionfldoF~, y todo J.:~ demá\'1 
que no eslé comprendido en esta especificación no 
tiene el car:áctet· de civil en el sentido jurídico que 
la Constitución y la ley dan a ese vocablo en Jos 
preceptos que se contemplan. 

R:l significado de la palabr·a civil, en el caso qne 
se estudia, no es el amplio que comprende todas 
las leyes que l't"gulan las relaciones jurídicas de 
Jos habitantes de un país, ya entre sí, ys. con el 
Ji~stado, sino el restricto que organiza, dentro del 
derecho privado, las materias especificadas en el 
1\l·tículo primero que se deja copiado. Ni tampoco 
se toma aquí IR expresión leyes civiles en contra
posici6n n leye.y eclesiá8ticas o penales, sino en lo 
pette,a:ciente a la8 1'élar:ion':8 e intereses privados 
en m·dé'n al estado de la8 personas, ?'ét¡imen de la 

"JOSE VIOENT!.i: CONCHA" familia. y oondición de los h-ienr:8, según la pd .. 
mera acepción forense que a lR palabrn civil.da el 

Consideradas las objeciones eu ambas Cámara~, Diccionario vulgar de la lengua. 
se declaró fundada la relativa r:<l parágrafo 2. o de) En corroboración de lo expuesto, respecto a la 
artículo }.0

; e infundadas IRs relativ11s a los artícu- legislacióu colombiana, viene el artículo 35 de 
Jos 4.0 y 5.0 

- la Ley 4.8 de 1913, sobre "rógii:neu político y muni-
Cumpleexaminarsi losartícnlos 4. 0 y 5.0 del pro· cipal/'precepto qur. encabeZ!i. el capítulo cuarto re

yecto son o nó contrarios al precepto contenidü en el ferente a "clasificación de las leyes y r ... glas genera
artículo 31 de la Ley :B~undamental, o, de otro modo, les relativas a ellas", disposÍL~ión que se halla conce
BÍ laspensiones que hoy se pagan del Tesoro Nacio- bidaasí:''Artículo35. Elramocivilcomprendelasle: 
nal son derechos adquiridos con justo título con 'yes relativas al estado civil ·de las personas y de
arreglo a las leyes ··iviles. 'rechos y Qbligaciones concernientes a él; adquisi-

Es evidente tlne la Constitución da un 'mismo 'ción, us•.; y goce el"' .los bienes de propiedad públi-
3entido a las expresiones "leyes civiles" y leyes cu o particular; sucesinnes y donaciones; contt·atos 
"sobre materia civil," empleadas en los artículos :y cuasicont¡·atus; disposiciones especiales sobre co- · 
31, 80 y 84. El artículo 52 de la Carta. manda 'ruet·cio o minas.'" 
que las disposiciones del título 3.' de la mtsma, en Uomo se ve, en esta enumetación no se halla lo 
el eual se halla el artículo 31, sean incorporadas relativo a pensiones, las cuales quedan inclufdas 
en al Código Civil como título preliminar, lo que en el ramo administrativo, según lo dispuesto en el 
indica que el constituye?te quis~ que esos precep- a_r~í~ulo 40 de la Ley que ac~ba de citars~, y bs de 
tos formaran parte de dtcho Códtgo. - mrhtares en este ramo partwular, especificado ec 

El comentador de nuestrl\ Carta, doctor José\ 'el srtíc.ulo 36 ibídem. Respecto a estos últimos, se 
Maria Sa.mper, anotando fll vacío que dejó el ar-~ halla la disposición contenida en el artículo 169 de 
tículo 76 de la Consti~ución respect_o de la atribu- !}a Constitució~, redactado asf: "Los militares. no 
ción natural -en el Congreso de legtslar sobre ma- pueden ser pnvados de sus grados, honore& y pen
teria civil, penal, Cilmercial, de procedimiento, etc., ¡·aiones, sino en. los casos y dei modo que determine 
observa que para resC>lv·er. el p11nto debe tenerse f la l'ey," lo que demnestra que las pension~s no es-
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HALVAMENTO D~ VOTO tán comprendidas entre los derechos civiles, desde 
luégo quP-, si llSÍ fuera, quedarían inelnídas en elar 
tfcuJo 31 de la 0onstituci6n y serfa redundante Ja DE LUS SE~ORES MAGiSTRADOS DOOTORES PARDO, 

· J MÉNDEZ, PÚLIIDO Y BODidGUEZ P. gar·antfa especia 1 consignarla en el artfcu lo 169 citat o. 
Es evidente quf' las r~~nsiones concedidas cou- A pesat: del respeh• q UH nos . in_erecen Jaé o pi· 

forme a la legislación colombiana han tenido y .niones Je la mayorí11 de la Corte consignadas en la 
tienen el carácter· de gracias o recompensas gmtui anterior sentencia, ¡;;alvamos, con pena, n.uestro 
tas que la Nación concede a cier·tas personas n voto en la decisión. 
(Fiienes se considera que se han hecho acreedot·as Nos ft~ndamos pai·a ello en estas razones: 
11 ellas, por· servicios importante11. Nunca se htt En t1'11tánrlose de establecer· el tránsito legal 
creído que esas gracias se obtengan como derechos de derecho antiguo a (lerecho ·-nuevo, si hay ·oposi
civiles' que la República tenga obligación estricta ción entre la ley antigua y la ley nueva t'B nece
de reconocer· y p»gar· como parte· civil. Y si en sar·io tener pr·esente la diRtinción admitida en el 
algún tiempo se han dictado leyes yue autoricen Derel"ho, entre derecho adquirido y mera expecta. 
a determiaada entidad para su r·econociuliento y tiva, distinción ·ésta recono:.~idaen la Constitución de 
han señalado cierto procedimiento y exigido algu· la República y más claramente en la Ley 153 de . 
nos comprobantes para otorgarlas en algunos ra· 1887. 
Ros, es claro que esa tramitación ha Ritio úniea- Porque si el derecho adquirido está al amparo 
mente con el ün de buscar la equidad y de ·saber de la ley po.qterior, sah·a (hsposici6n expresa de la 
quiénes las merecen para poder· asignarlas con rela- ley misma en aquellos limitados casos en que la 
tivo acier·to a los que son Rcreedores n elllls, mas eso Carta Fundamental lo consiente, "las meras ex
no quiere decir que el acto del otD!'gamiento cons· pectativas no coustituyen derecho contra la ley 
t.ituya un derecho adquiddo con justo títu'o. cona ntr-~va qtJe llls anule o cer('ene" (L"!} 153 citadA, 
forme a ltts leyes civiles del ¡taís. Tal doctrina se artí_i~uln 17). 
deduct: del context · de las leyes que sobre pen. · Eo la cuestión debatida en e"te negoeio hay 
siones se han dictado dul'ante la vigencia de la ac- o; osiei!ín clara entre las lt\yes !·eferentes a pen· 
tual Constitución, desde la Ley 50 de 1886 hrA11 siono'f.; ex¡wdid11s con anterioridad al proyecto que 
la 114 de 1913. De otro lado, existeu unrcha., pen- es objeto de las objeciones del señor Presidente 
siooes decretadas direct.am\mte por la ley, sÍil qne de la Repúblic11, y este prt')'ectn, como qoe él dis· 
los agraciados hayan tenido que com¡woh.'\1' nada minuye, p oporcionalmente, la cuantía de las. Pf~n· 
ui sujetarse li ninguna trnmitnción. . siones coneeditlas por aquellos leyes. 

Si pues las pensiones de q11e se viene triltando Se impone, en consecuencia, el rxamen de si una 
uu han sido asignada~ ea leyes civiles. r;;Íno por la pensif1n concedida por· las leyes antel'iores es o nó 
Nación, como entidad de Derecho Públic,), en ejer· un (lerecho adquir·ido por los peusionado~. 
eicio de su sober·anía, es evidente que no están La ley. otot·ga ciertas facultades. Ellas pueden o 
comprendidas en la dis(Jo;;;ición ·del artículo 31 de nó' h11berse ejer·cido: Pueden haber tE:nido o nó 
la Constitución, y, pot· consiguiente, el legislndor efecto. Cuando la facultad se ha ejercido o ha te 
que la~ concedió puede modificarlas eullndo lo nitlo efecto, se CMtá en preseucia dé un derecho ad
tenga a bien, como en el cas.1 del proyecto que ~e quir'ido según la definición mái generalmente ad· 
contempla~ el cual no contraría la disposición ec-ns· mitida de esta· clasl-l de derecho. Cuando se trata 
titucional que se deja citada últimamente. de una facultad no ejí:l'eidn at'íu o qu~ no ha pro-

En consecuencia, la Oor·te Suprema, de acuerdo daci<lo efecto, ella constituye una merá expectati · 
con el dictamen del sefior· Procurador Gener·al de la va. A los pi'Ímer·os se refier·e el artículo 31 de ill 
Nación, y .administr·ando justicia eo nombre de In Constitución, entre otro"!; a los segundos, el ar· 
República y por autoridad de la ley, deelara que tlculo 1'7 de la L··y 153 eit,ada. Los primeros son 
son exequibles los artícL1los 4. 0 y 5. 0 del proyecto de intocables, en lo general, por el legisla:lor, como 
ley "sobre rebaja de sueklos y pensiones." que Íorma.n parte del patrimoni!l individual; las · 

Notifíqu~se a·l señor Proc 1mHlor G··neral, y eu· segundfts pueden ser no sólo cercenlldas sino anu
víese el expediente 11 ¡ señor Ministro d. e Gobierno, ladas por ese legislador, según lo est11biecH élara· 

d mente 1~ le~'· para lo e su cargo, er. ateución a que las Cámaras 
Legisletivas están actualmente en receso, y publí- Lil f·~eullad de heredar·, verbigracia, es una 
quese én la Gaceta Judicial. · mera expectativa. variable a voluntad de la ley 

antes de la muerl.e del de cujus. 
El Presidentf', GERMAN D. PARDO- El Después de este aeontecimiento se trata de un 

Vicepresidente, M~NUEL Jos.É ANGARITA-.Jos.É derecho adquirido a la heren1·ia, invulnerahle por 
MIGUEL ARANGo-JosE GNECOo LABORDE-JU.AN el legislador mismo. 
N. M.ÉNDEZ-TANOREDO NANNETTI-M.AROELIANO El estado civil, adquir·ido oon aJTeglo a )a ley 

PuLIDO R.-BARTOLOM.É RooRfGUEZ P.·-A UGmTo vigente al tiempo de su constitución, ea intocable 
N. SAMPER-Teójilo Noriega, Sect'etario en pro· por le ley (Ley 153 citada, articulo 20). Manteni· 

] piedad. · do ese estado, los derechos que de él nacen son 
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m~>ras espectativa¡;¡, que la ley puede cambh1r ibi- la Constitución quedaron amparados como garan· 
dem). tia constitucional. 

Y l'll general, todo derecho 11dquirido con llfre
glo a la ley, eil per:fecto e intocable. No lo son ni 
su ejer ;i~in, ni su~ carg.<~'~, et.~., que constituyen 
mCJ·as f¡¡r.ultndes (ibidem, artículos 23, 26 y 28 de 
la Constitución y 5.0 del Acto legislRtivo número 
3.0 de 1910). 

Estos principios jurídicos que, como acaba dn 
verse, consaga·11 el Dea·echo Público Nacional, son 
de rigor dentifico y se hallan establecidos en una 
de las enmiendas hechas a la Const.itueión ameri
cana en el artículo 14 de .la Seeción rv, según la 
cual no pnc'de discutirse la tle11da pública recono
cida en la ley, y en esa deuda quedan expresa-

; Qué es pues una pe~sión en un momento · l 'd 1 • 
o mente mc UI as as peusiones y recompensHs por 

dado del dPsarrollo del dereeho que reglamenta el sel·vicios lWestados en sofocar rebeliones e insu-
ramo ~ -i ES~ un dereeho adquirido? i Es una mera rreceiones, menos las qu<~ s~ lleven a cabo contra 
t!lcuhad que la ley otorga, C3 una simple expecta- los Estados Unidos. 
ti va~ Los artítm1os 4.0 y 59 del p1 oyecto de ley, obj'-'· 

En opinión nuésti'R procede distinguir si la pen- tados por el señor Presidente, comprenden todas 
sión ha sido reconocida por las autoridades llama- · ¡ las pensiOnes que se plgu~n de5pués de a vigeneia 
das por la ley a hllcer el reconocimieut,o de la mis- d 1 'd 1 i 
m a ·o si no ha súdo 'econocida tnin. e a J. Y' así las _reconoct fiS a te?or ' e las leyeH 

F 1 úl · . t l f 1 d geneJ'bles preexastentes, por autondad competen-
~n el ¡·timo easo sehtra. <~ < e. uo~d a e u tah que te, '-'omo las que h 'lyan de reconocerse ron pos 

o~orga R ey y qne !1o fl s1uo ejerct a o no a te· tet·io 'd d. · 
m do efeeto, y constttuye por ello una mera expec- p rl a t 1 · 1 · 
tativn, que pue1le ser :u1ulada_ o eerceoada po1· la ·d orlo que oca a 3 ~ pnmer~s,l as ya recou~m
ley, la cnal, poi' lo mismo. no ¡Hwde tener el carác- . as, les claro padra nohso rods q~e.da ely es) I'elroact.Itva 

t . a· t .
1 

·fv
11 

' y vu nera un ere...: o 11 qum o ega y cons 1 u· 
el e re 1 HIC 1 • • 1 t o1· los ¡)eDQionnclo"" 

En t>l primea· casn la facultad legal ha sido PJ. \~!'-\ CIODR men e .P " •· . . . , . ' . ' -'~ . . y no se daga, como lo han afirmado la Comtslon 
etda ya y consttl.uye un uerecho adqmndo que DO bl Cá d R t t 

l)uede sel' destnaUo po1· la ley nueva sin llevar la de la .honora b;- . 
1
mara 

1 
e _ eptp·esen an 

1
es Gque 

· · · , estudtó las 0 Jectot es y e senor ¡·ocurac or (··-
notr~ de rdJ'•li\CtJva y Rin vJ,))éll' el a rilen lo 31 de la ' . . ' · , . 
e · ·, l 1 R úl r neral que lns leyes sobre pensiones y la Conshtu-

01·18tttuctnn l ;-, 
11 ep ) wa. 

01
·6n y' el. C6dt'go Fiscal que dE>J'amos citados no 

Esta. eonclns10n se conoborll con lo que se expo· . ' · · ' 
· · forman p11rte del C6d1go Ctvtl. · 

ne en scgmda. . , E · to como que l)or trat.arse del Del'echo 
Con afl'ealo a lo dtSfJUe~to en el ;,rhculo 2133 s mer ' . · 

- · ""'· · , Const¡'tuci'onal de un lado y <.le otro del Derecho de Uóda<>'o F1seal sanc10nado en 1873 art1culo que · • ' . ·· 
. o . , . ' Adm1'nistrativo las rPglas que mvocamos furm11n con to·lo el tratH.clo de crélt!o pubhco de nue for- • . . 

· · , ·• parte del Derecho Público. Pe1·o en nuestro sentir 
JU!l par te ha contwuaJo en v1gor segun lo estflble . . , '_ , • 

1 t' 1 L t 't ·. d 1 06 r F' 1 la expreRJÓn lel¡es ozmles n que se refiere el articulo 
ee e .ar ICU o. r;n~t ono e :t llago Isca. ac- 31 de la Consti'tución no ha de tomal se eu el sen-
tual 111s penstones L<JI'ffi:ln parte 1. ~ a deuda mte- ! ,. • • 
· ' l'd d - tido restricto de Código C1v1l, smo ee el más lato 

nor conso 1 fl 11. • , d h y comprensivo de leyes q_ue teconoc~n. un erec o 
Y al tenor dPl at·tículo 203 de la Constitución, sustantivo de carácter pnvado, cualqmera que sea 

Bon de eargo do la República las deudas extet·ior la compilación legal en. que se h~l!en 1 cosa. ésta que. 
~-' interior', reconocidas o que en lo sucesivd se re- por ser puramente acct~ental, m nfect.a 111 compro 
coi1ozcan, y los gastos d1~l servicio público nacional. mete la naturaleza propia de la ley !lllsma. 

Y agl'ega el arti<;u lo que la ley: determinará el Leyes que reconocen. rlerecho.s ,rnvados la~. hay, 
modo de saU~facer estrts oblir;acione8. verbigraciR en el Códtgo J udtmal, en el E tscal, 

Si la~ pen••bnes son una p!!rte de ia deuda inte. etc. y esto'lo ha decidido una jnrisprudencia cons.· 
rior, y si el artícuio 203 de la Constitución dispo· tante de la Corte Suprema: 
ne qtH~ esa de11da, una vez reconocida, e~ de carg1> Expresa la m 11yoría. de la Cort<J que pue8 las 
de la R<··¡·úbli('a y constit.uye para ell:t una obli. pensiones militares tiene~ g~rantíl\ espe~1~l en el 
gación que debe satisfacer, no podr·á someterse a art.ículo 169 de la Const1tuC16u, e~o s1gmtica que 
du.{a que las pensioneE reconocidas con arreglo a no están incluídos como de1·echos civiles en el ar
las leyes grmerales preexistentes, pot' las entidades tículo 31 de la misma, toda vez, dice la Corte, que 
o autnrid11des llamadag a h11cer el reconocimieuto, de ser aRí, sería redundante aquella garantía espe· 
tient:'ll el earácter de derecho adqnií-ido para el cial. 
pensionado, porque ~le no ser Hsi no se concebiríll Ciertamente según diq¡iosici6n expresa del ar· · 
cómo pudiet'l\11 constituir una carga y una obliga- tículo 169 citado. los militares no pueden ser pri
ción ele ln Rerníblic~~ que éstll debfa satisfacer. A vados de sus grados, honores y pensiones sino con 
est.a obligación del deudor ha de serie correlativo arreglo a la ley; es decia·, según ley genera\ que 
el derecho de1 acreedor·. determinP y de.fina los casos en que por pena o 

Y este derecho y esta obligación no son ya sim·) por otro motivo, definido previamente, pueda lle-
plemente legales, sino que por el artículo 203 de garse a aquellos resultados. .2 
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Esto.demuestt·n, desde luégo, sin lug11r a dud~t, 
. a j.uicio nnéstro, que :dect,at·la~ pensiones militares 

por medio de una ley t;>Speei~l y de modo diredn, 
·sin atender a' la ley gene!'al sobre l•l materia, q ne 
desde luégo est.á consigoa,Ja en las instituciones del 
ramo, es violar la Cunstituci6n. Dt' mo,Jo qne Ullll 

ley de aquella especie, etlffi'J la que motivó las ob
jeciones· del señor· Pt·esidente de la Re¡níhlica, es 
inconstitucional corno eontra!'Ín :tl al'lículo 169 de 
la Carta Fundamen.tal. 

Y no obstante se declflra exequible P-1 proyecto, 
porque a juicio de la m~tyoda no quebranta el ar·
tículo 31 de la Coustit.ucióll. 

Este canon eO;istitucional :~mpat·a en general 
. todo derecho adquirido contm leyes retroactivas. 

Cánones expresos prot.egl~U especialmente ciertos 
derechos, como el de pro¡,iednd (artículo 5.0 del 
Acto legislativo númei'O 3 de 1910), el dfstino de 
las tionaeiones intervivos o testamen.Laril\s hechas 
conforme a las leyes para objetos de beneficencill 
o instrucción pública ( Rt·tícu lo 36 de la Constitu
ción). El amparo se da ó contra el legislador mis
mo o contra l11s nutoridades de los ramos Ejecutivo 
y J udicia!. '-

~· ~ é J 1 • 1 1 1 - o ol 111 ra t•. Jos casos previstos nn e artum o o. 
citaiP, ia ley loina la propit:d:Hl priv,1da, o si eam
bia el destino de las douRciones de q•1e· tratn el ar
t.ícu!o 36, esa ley quebrantaría, sin dudft, los a•·tí
culos citados; rero no sería eonforme tampoeo l:dll 

el artículo 31, que ampara todo cierecho adquirido, 
salvo 'lue los artículos 5.0 y 36 se réfieran a algo 
que u o tuviese el carácter de derecho per·fecto, eaf!O 
en el cual no se explicada bien la g;mwtÍ:l esr:e 
cial dP. que lv rodeó el constitnyeute. 

No podría pues deducirse que por cuanto la 
Constitución ampara especialmente 1111 derecho de 
carácter pl'ivado, deje de ser este derecho adquiri
do de los comprendidos en el adículo 31, como lo 
sostiene In decisión de In mayoría. 

Lo propio podi'Í>t decirse del nrticulo 169, al me· 
nos en la parte relativa a las pensionet". Garantiza 
él, de modo espeeial, el grado, el honor y la pen
sióu milita!'es, porque son, siu duda, derecho~ prt'· 
dosos, dignos de ser mt~ncionados muy especial· 
mente en una Constitueión que ha tenido muy en 
cuenta al Ejérciío de la B.epública, que ha querido 
levtHitar su honor, mantener su decoro, proveer a 
'3U conveniente sub·3istencia y reconocer sus 'Talio
sos servicios como leal sostenedor del orden lf>gal 
y defensor del derecho. 

Pero para nosott·os no. es d11(loso que una ley 
que priva de una pensión a un militar, la cual e3 
fruto de grandes servicios prestados o en l1t guerra 
mllgua o en guerras posteriores a la de Indepen
dencia, sea una lq contraria a derecho y que in
frinja el m-tículo 31 de la Constitución. 

Pero de no violar éste, violaría evidentemente 
el artículo 169, y la Corte, g'uardián tle la Consti
t.uci6n, n(j podría Jeclart:1r exequible, como consti. 
tucional, una ley que quebrantase esa Constituci6n. 

Y a este respedo observfimos que cuando la 
Cor t~ ejerce la alta función que le atribuye el artÍ· 
culo 90 tf,., la Cnrta.Fundnmt!ntal, de decidir sobre 
la Hxequibilidad constitucional de un proyecto de 
ley objeta,lo como incon~titueinul\l por el Presiden· 
te de la Repüh!ica, en el caso en que la~ Cámaras 
in;oisten. en expedtr b ley, tiene e !In, deo ti o, del 
concepto •le constitucionalidad o iueonstitucionali
dad, eieltH libertad de aceión, siu·que se encuentt·e 
limitaclll por la letra y no por el es~,íritu 1le la ob
jeción h'"cha pot· el señor Presidente de In Repú
blica. 

IWo es qu~ (d :ntículo 99 citado, que. confiere la 
atl·ibución, y ni ar~ícdo 41 del Acto h-gislativo 
númem 3 de 1910, que la repite, dicen, en general, 
que la Corte " flecide sobre la 'c~equibilidad del 
pr"yecto objetado como incons~itucioHal,'' sin po- · 
ner tt·all!l alguoa al ejercido· de esta ele\·ada fun
ción. 

Tt~mbié 1 hli ~~onsiguado la respetable mayorLi de 
la CortE' el concepto de que las pensiones concedí. 
d~s pot· las leyes colombianas tieuen el carácter de 
gl'aci'ls o de recompeus1:s gratuitas. 

No ('S é~ta, a nuestro juicit'' la n<.~turalez'l de las 
recnrnp ·rHa~ \' pnnsiones que ¡11ielen concederse 
a! t.ennr del ineiso 5.• del il.rtíeulo 78 de la Cunsti
tucÍÓJI. Al I'Out.rai'io, son e1l11s renJunei'lltor-ias. Y 
por serlo, las leyes generales q ne reglamentan el 
ramo establecen l11::> eordiciones de la conce:Úóp, y 
entre ellas figuran lll e.lase, naturaleza yrluración 
·i~ Ji,~ servicios prestados a la R~pública, ya en 
t!mpl!lOS civiles, ora. ~J.l carg11s militares ejercidos 
bien en la guel'l'a deJa Independencia, ya en gue· 
na-. ulte1·iores a aquélln. 

Si la?. pension1 s ~civilt>s y militares se conceden 
como t·emtHiel'flci6n de graudes y señalados aérvi
cios pt·e~taJos ni país en ramos diversos de la acti· 
vidad hurn:wa, no es posible con~idc~t·arlas eomo 
meros act.ns graciosos dP.) legislado!', u otorgadas a 
título gratuito. . 

No pndrá calificarse así, eu justiria, a los-fonda
dores dfl la Repúblit~a nn _la magna guerra, a los 
defensores de la Patria en guerra con el invasor 
extranjero, a los proteetores del derecho y de las 
garnntías soci~Je,:;~, ui a aquellos que en honda, pa
ciente y a veces oscura labor, consagrados siempre 
al servicio ele la so,:iedad y de la República, han 
agotado sus fuerzas en bien rle sus coneiud11danos, 
en. largos a~os de trabajo y de incontables sacri
fi_.tos. 

No podrán tenerse como_ pt-msiones gratuitas las 
que provienen de ~ervicios que, en justici11, impo· 
nen y se llevan tras sí la gt"atitud de la N ación re
conocida. 

* 
Resumiendo los moti vos expuestos, ~stimamos 

que las objeciones de inconstitucionalídad hechas 
por el señor Presidente ,le \11 República al proyecto 
de ley de que se trata, son fundadas, y en coilse-
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cuencia los artículos 4.c y 5.0 de dicho proyecto n? 
snn exequibles en cuauto afectan, según queda di
cho, cferechos aclquiridoR h11sta· el presente. 

E~tim'•mos, por el contrario, que los referi1los 
artículos pueden aplicat·se en los reconocimientos 
de ~;ensiones que se verifiqnen con posteriorir]afl a 
la vigencia de la ley. · 

Bogotá, diez de rHciembre r.le mil novecientos 
quince. 

ACUERDO NUMERO 15 DE 1915 

En Bogotá, el diez .Y siete de diciembre de mil 
novecientos quince, se constituyó la Sala de Cas -
ción de la Corte Suprema de Justicia en Sa·a de 
Acuerdo, con asistencia de todos los señores Ma
gistrados que la forman, bajo la Presidencia del 
señor M11gistrado dootor Juan N. Méndez. 

Actuó el suscrito Secretario. · 
Se procedió a la elección de Dignatarios de esta 

Sala, y se obtuvo el siguiente resaltado, para el 
GERMÁN D. PARDO-JUAN N. MÉNDEZ-MAR 6 . , l 1 1 

CELIANO PULIDO R.-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P. pr Xlmo penoc 0 ega: 
A A G T N · Presidente. el señot• M11gistrado doctor Germán 
TT~A!J~~MPE:G~~fi~;; N::¡~~~~- s::r~~~r~;-e:N;.~~ D. Pardo, y Vicepresidente, el señor Magistrado 
piedad. doctor José Mignel Arango. . 

' Se ordenó que se comunique esta elección al se
ñor Ministro de Gobierno y su publicación en In 
Gaceta Judicial. SALA DE OASAOION 

Con ·Jo cual se da por terminado el presente 
ACUERDO NUMERO 14 Acuerdo 9ue se firm~ por los señot·es Magistrados 

. y el suscrito SecretariO. . 
En Bogotá, el diez y seis de diciembre de mili El p 'd t J N M:ál El v· · 

novecientos quinc~·, se con;;tituyó la Sala de Casa- d t Tresi en .e, NUAN · JND~Z-=M ICAepresi· 
ci,)n de la Corte S ti premu de J ustieia en. Safn de en eG\ ANÁCREJD)Op ANNETI'MI- 08

J!j IGUPEL RARN· 
A. d · · d } ] ~ M GO- ERM N . ARDO- AROELIANo ULIDO ·· cuer o, con aSii!teoeta e tor os os senores a. 1 B , R f p ~., 1 S t · m 6<-Rl 
' } f • ] p 'd · J l 1 ARTOLOl\IE ODR GUBZ -l11 ect·e arto .1.e :rO g1stl'ar os que la orman, haJO a •·esl eneJa (e se- M . · ' 

ñor Magistrado doctor J oan N. Méndez. Actuó el OJ'lega. 
su~er·i to Secretario. 

Se procedí<> en Heguida, en oumplimiento del ar- ACUERDO NUMERO 16 

t.ículo 1.5 de la LtJy ,st df! 1910, a. f<Hmar la li~a J En Bogotá, a veinticuatro de enero de mil nove· 
de Con.Jueces de)a S1la de C.asaCJÓn para el ano cientos diAz y seis, se constituyó la Sala de Casa 
de 1916, y qncdó acordadn a3Í: 1

\ Ción de la Corta Suprema de Justicia en Sala de 
t. A rango Ca rmelo. Acuerdo, a las dos (2) p. m., con asistencia de los 
2. Bftrco Constan ti nn. sefiores Magistrados doctores A rango José Miguel, 
B. Bt·.wo Carlos. que la preside, Ménd~z, Nannetti, Pardo y Rodrí-

guez P. El se:fior Magistr-ado doctor Pulido R. 
4 .. Cadavid Antonio José. dejó de concurrir con excusa. 
5. Holgoín y Oaro Hernando. Actuó el suscrito Secretario. 
6. Isaza Luis María· Los seíiores Magistrados doctores Germán D. 
7. Ü:!pina A, Santi11go. Pardo y Jo8é Miguel Arango, elegidos Presidente 
8. Otero Pedro Elías. y Vicepresidente de la Sala, respectivamente, 
9. Pnrra R. Vicente. prestaron la promesa legal, según la cual prome-

1 O. Rubio Saiz Luis. tieron cumplir lealmente los deberes que les impo 
11. Trujillo J unn Evangelish. nen sus cargos. 
12. Uribe l\rangoMarcelino. No habiendo otro asunto en qué ocuparse la 

8o disrn1so eomuoicat· esta elección a los nom
brados y enviar u11a copia autorizada de este Acuer
do al señor Ministro de Gobie1·no para su publica
ción e11 el Dia1'io Oficial. 

Se ordenó igualmente su inserción.en la Gacda 
JúdiC'ial. 

Con lo cual se da por teN1Ínado el presente 

Sala, en Acuerdo, se terminó .la sesión, después de 
firmarse esta acta. 

JOSÉ MIGUEL ARANGO- JUAN N. MÉNDEZ. 
TANCREDO N ANNE'fTI-GERMÁN D. PARDO-BARTO· 
LOMÉ RODRÍGUEZ P.-El Seeretal'io, 1eótilo No
riega. 

Acutlrdo q ne se firma por los seño•·es Magistrados Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
y el Secretario. · ! Bogotá, junio veintiséis de mil novecientos catorce. 

El Preílidente, JuAN N. MiNDEz-El Vicepre. , (Magiatra.do ponente, doctor Tancredo Nannetti:. 

sídente, TANOREDo NANNETI'r-JosÉMIGUEL'ARAN· Vistos: 

Go-GERrurÁN D. PARDo-MAROELIANO PULifDO R. Primo Luque demandó a Pedro Orjuela el cinco 

. BARTOLOMÉ 

Norü;ga. 

de agosto de mil novecientos tres ante el Juez ¡Q 
RooRtGuEz P.-El Secretario, Teófilo del Circuito de Facatativá, para que por sentencia 

·definiva se declarase: 1. 0 , resuelto el contrato de 
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compraventa celebrado entre los dos, de una casa de Así lo hizo Luque por libelo de doce de febrero 
bahareque y p·aja, con el terreno en que está cons de mil novecientos nueve, en el cual pidió al Juez 
truida, ubicada en el partido de Pueblo viejo, de esa que declarase: · 
jurisdicción, y deslindada como se determina en la 
escritura número 178 de trece de J·unio de mil no "Primero. Que la finca en cuestión queda en mi 

. poder como poseed }1' de ella que soy y no obstante 
veCientos dos, en la cual consignaron el contrato; la solicitud de entrega que ha hecho el sefior Or-
2.0, que no está obligado a reeibir el precio de la juela. 
venta ni a entregar al comprador la cosa vendida, "Segundo. Que t·especto del asunto materia de 
por haber faltado éste a sus obligaciones; 3. o, que este memorial no tengo que asumir carácter de de· 
el. demanda_do debe pagarle los perjuicios prove mandante del se:fior Orjnela; y _ 
mentes de la infracción del contrato, y 4.o, que en "Tercero. Que es éste qnien si pretende acción 
caso de opoi'ición a la demanda está obligado asa contra mí debe asumir la calidad de actor." 
tisfacer las costas procesales. En el subsidio fot·muló la siguiente demanda : 

A su turno Or!uela contrademandó a. Luque para 
que se le abligase a entregarle la casa y terreno re ·'Yo Daniel Luque, casado, mayor, natural de 
feridos, con sus anexidades y frutos, que estimó a· Guayabal de Síquima y vecino de Fa.cata~ivá, en 
razón de quinientoR pesos papel moneda mensuale3 ; mi nombre demando por la vía ordinaria al se:fior · 
n pagarle Jos perjuicios que le ha ocasionado por la Pedro Orjuela, ma.yor de edad, natural de esta Re· 
no entrega del fundo y por no haber querido reci- pública y vecino de Anolaima, para que con cita· 
bir el precio, y para que se ordenase la cancelación ción y audiencia de é3te se sirva usted hacer las si-
de la hipoteca constituída sobre la casa a favor de gl!ientes declaraciones: · -
Luque, en Aeguridad del pago del precio. ''Primera. Que el señor Primo Luque vendió 

En segunda instancia falló la controversia el Tri- separadamente al señor Pedr0· Orjuela y a mí un '.l. 
bunal Superior de Bogotá por sentencia de once de casa de bahareque y paja, con el ter-reno en que 
Heptiemhre de mil novHcientos siete, cuya parte está construida, situada en la vereda de Pueblovie-

.resolutiva es así: jo, jurisdicción de este Municipio, y cuyos linderos 
·''l. 0 Absuélvese al demandado t>edro Orjuela ·son los siguientes: por el frente, camino público 

de todos los cargos formularlos en su contra en la de por medio, con terrenos de Euftoasio Amézquita 
demanda principal. (hoy de su sucesión); por la espalda, con terreno3 

'' 2. o Condénase a Primo Luque a entregar a Pe- del señor Carlos Vélez (actualmente de su sucesión), 
dro Orjuela, dentro de seis días. de notificada esta y por otro costado con predio3 de los señore~ José 
sentencia, la casa de bahareque y paja, con el te- María Latorre y Benito Forero B., las mismas tie- ' 
rreno en que está constt·uída, que aquél vendió a rra.s que eran de los herederoél de Nicasio Chiquito. 
éste por medio de la escritura número 178 de 13 de "Segunda. Que el Eeñor Pdmo _Luque no le ha 
j~nio de 1902, otorgada ante el Notario de Facata- entregado jamá~ dicha finca al se:fior Pedro Orjue
ttvá, finca que se ha11a situada en e] partido de la, ni éste ha entrado nunca en posesión de ella. 
Puebloviejo, jurisdicCión del Municipio de Facata- "Tercem. Que a mí me entregó el sefiot· Primo 
tivá,_ y está deslindada asf : por el frente, camino Luque, desde hace más de cinco años, la finca de 
público de p()r medio, con terreno de Eufrasia que Me trata, y desde entonces entré_· en poseai'ón 
Amézquita ; por la espalda, con terrenos de Carlos material de ella. · 
Vélez, Y por el otro costado, con terrenos de José "Cuarta. Que en la doble venta hecha por el 
Maria, Aurelio, Posidio y Oat·men Chiquito. se:fior Primo Luque soy yo preferido al se:fior Pedro 
· . "3<? Oon?énase al mismo Primo Luqne a pagar Orjuela, y por la misma razón t&ngo yo derecho a 
a Pedro ÜrJuela Jos perjuicios que le haya causado conservar la posesión de la finca mientras el Poder 
con la n_o ~ntrega del inmueble, a partit· del dfa Judicial no decida otra cosa en juicio conducen
trece de JUlllo de mil novecientos tres. El monto te; Y 
de ellos se. fijará en juicio separado. "Quinta. Que son del cargo del demandado las 

. "4<> D~crétase la cancelación de la obligación costas del presente juicio." · 
htpotec_ana que contrajo Pedro Orjuela por la cita. Citó en apoyo de esta demanda los artículos 7 40, 
da escntura número 178 de 13 de junio de 1902, 742, 74:5, 749, 756, 1873, 1880 del Código Oi~il, y 
otorgada ante el Notario del Circuito de Facatati- los hechos siguientes: · 
vá. En consecuencia se dispone que por el Juez de •; 1. 0 'Por escritura número 178, extt:mdida en la 
la primera instancia se libre despacho al referido Notaria de Facatativá el 13 de junio de 1902, el se 
Notario para que haga la cancelación correspon- ñor Primo Luque·Je vendió la finca en cuestión al 
diente; y · se:fior Pedro Orjuela. 

'' 5. 0 No se hace condenación en costas" "2<> Por escritlll'a número 568, otorgada el 22 de 
Esta sentencia se ejecutürió, y al tiempo de ir a mayo de 1903 en la Notaría de este Circuito, el se

ejecutarse, Daniel Luque se opuso a la entrega de ñor Primo Luque no vendió la misma finca." 
la casa, manifestllndo que le pertenecía exclusiva- u 3. 0 El señor Primo Luque n_o le entregó ni ¡~ 
mente conforme a la escl'itum número 568 de vein· ha entt·egado después al señ01' Pedro Orjuela la 
tidós de mayo de mil novecientos tres, registt·ada finca de que Be •habla. · · . 
el día veinticinco de ese mes. En vista del t.ftulo "4:. o El señor Pedro Orjuela no ha estado jamás 
el Juez~~suspendió la entrega y ordenó a Daniel en posesión de ese ptedio; y 
Luque que formalizara su oposición en el término "5. o El 22 de mayo de 1903 me entregó el señor 
de ocho días. Primo Luque, real y materialmente, la menciona· 
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da finca, y desde entonces la he poseído quieta y 
:continuamente hasta la fecha." 

Contestó Orjuela la demanda el cuatro de marzo 
de mil novecientos nueve, desconociendo en abso
l~t? el derecho en que .se sustenta la opooición, y 
pidiendo en consecuencia al Juez que la declare in 
fundada. 

Constreñido por é3te a contestat· categól'icameu
te los hechos, así lo hizo su apoderado doctor Aris 
tides Forero por memorial de dos de junio de mil 
novecientos nueve en estos términos : 

'' 1. o Eg det·to y lo aceptQ. 
"29 Es cierto que el señot· Primo Luque. deR

pués de haberle vendido a mi poderdante Pedro 
Orjuela la finca a que refiere la pregunta y res
pue~ta anterior, le otorgó al seilor Daniel Luque 
escntura de venta de la misma finca por· medio del 
instrumento a que se refiere el hecho que contesto. 

'.'3. 0 No es cierto; Primo Luque le hizo a Pedro 
ÜrJuela la t.t·adición de la finca ·en cuestión, tal 
como establece la ley la entrega o tradición de las 
fincas raíce3, esto es, por medio del registro, y al 
efecto la escdtura de venta fue registrada en la 
Oficina respectiva de este Circuito, como consta en 
el instrumento que encabeza estos auto~, presenta
do por el mismo Primo Luque. 

"4. • No es cierto; Pedt•o Orjuela ha mantenido 
la posesión legal del predio de que se trata, rlesde 
que tal posesión se le confirió pot· medio del regis
tro, como se dijo al contest::f¡rel hecho anterior, 
faltándole solamente h posesión material de !_a fin
ca por causa de las triquilinas y tinterilladas cuya 
histot·ia fiel contiene este proceso; y 

" 5. • N o lo acepto porque no me con Ata." 
Seguido el juicio hasta el estado de sentencia, el 

Juez profirió la de seiP. de didembre de mil nove 
cientos diez, por la' cnal decidió '' que es fundada 
la oposición que hizo Daniel I.Juque a la entrega de 
una casa de.bahareque y paja, con t:>l teneno en que 
está construida, y cuyos linderos se expresan atrás. 
No se hace condenación en costas." · 

De este fallo apeló Or·juela para ante :el 'Í'ribunal 
Snperior de Bogotá, quien, previa la" tramitación 
legal, decidió el pleito por sentencia de fecha siete 
de noviembre de mil novecientos doce, reformando 
la de primera instancia del modo siguiente: 

"19 En ]a doble venta hecha por Primo Luque 
a Pedt·o Orjnela y a Daniel Luque por las escritu 
ras públicas citadas en la parte motiva de este fa
llo, tiene derecho preferente Daniel Luque, y por 
consiguiente lo tiene a conservar la finca vendida . 

. "2. 0 Se absuelve a Pedro Ot·juela d;'} los demás 
cargos formulados contra él 

" 3. o N o se hace condenación en costas. 
"4. 0 Queda en estos tét·minos reformada la sen

tencia materia de la presente apelación." 
Notificada esta providencia, Víctor Carrillo, a la 

sazón pet·sonero de Ol'juela, interpuso contra ella 
· recurso de casación el veintisiete de enero de mil 

novecientos trece, y concedido por el Tdbunal, 
fue1·on elevados Jos autos a esta Superioridad, que 
procede a dictat· en el folldo el fallo q 11e le cones
ponde, por habet·se agotado la actuación, por ser ad 
misible el recurso en razón de reunir todos los re
quisitos que pat·a ello exige el artículo 149 de la 

Ley 40 de 1907, y por habet• sido oportuna y debí 
damente interpuesto. 

Primo Lnque vendió separadamente la casa ma 
teria. del litigio a dos pez·sonas: a Pedro Ol'juela, 
por escritura pública número 178, otorgada ante el 
Notario principal de Fa~atativá, el trece de junio 
nio <;J.e t:pil novecientos dos, y a Daniel Luqne, por 
escnhn1a públiea número 568, extendida ante el 
mismo Notario el veintidós de mayo de mil nove
cientos tre<'. La primera de esas escritut·as fue re
gistrada el veintiséis de julio de mil novecientos 
dos, y la seguhda el veinticinco de mayo del año 
siguieute. El vendedor hizo entrega m'l.terial de la 
cafla al segundo de los compmdore?, según consta 
en el instrumento respectivo y ;.,Jo afirm 111 variOs 
declarantes. 

El recurrente manifiesta qne el problema plan
teado se reduce a saber qué escritura prevalf1ce en 
este caso, o en otros términos, si prefiere la pdme 
ra venta, o si subgiste la segunda por virtud de la 
entrega material que de l1 finca hizo Primo Luque 
a Daniel, del mismo apellido. 

Para el Tribunal el caso contemplado está pre 
viAto en el artículo 1873 del Código Oi vil, que dice 
así: · · 

"Si alguien vende separadamente una misma 
cosa a dos personas, el eompl'ador qne haya entt·a 
do en po3esíón será preferido al otro; si ha hecho 
la entreg:1 a JoB doe, aquel a quien se haya hecho 
pl'imero será prefet'ido; si no se ha entregado a 
ninguno, el título más antiguo prevalecerá." 

Aquí se presentan en conflicto, dice ese Cuerpo, 
la posesión que da el registro y ia posesión mate
rial de la eosa; luégo sostiene que es esta última 
la que debe tenerse en cuenta para la aplicación 
dsl artfculo copiado, porque la inscrip~ión sólo 
transfierr~ el derecho de dominio, pero no la cosa 
sobre la cual t•adica ese derecho, y deduce 9sta aftr 
mación de los artículos 756 y 2637 del Ü)digo Oí 
vil, que son del tenor siguiente:· 

"Artículo 756. Se efectuará la tradición del do 
minio de loe bieneG raíces por la inscripción del tí 
tulo en la Oficina de Registro de instrumentoa pú
blicas. 

"De la misma manera se efectuará In. tradición 
de los derechos de usufructo o de uso constituidos 
en bienes raí~e;:., y de los de hahitación o hipoteca. 

"Artfcnlo 2637. El regi!:ltro o inscripeión de Jos 
instmmentos públicos tiene principalmente lo:~ si· 
guientes objetos: 

"1. o Servir de medio de tradición del dominio de 
los bienes raíces y de loo otros derecho:; reale~ cons
tituidos en ello,, de que se ha hecho mención en el 
capitulo 3. 0 , título de la tradición .... " 

' 1 En mi concepto-:iice el re~unente-se ha in
currido en las causales primera y segunda de las ex
presaJas en el artícuro 2. 0 lle la Ley 169 de 1896, 
porque la sentencia es· viola toda de los artículos 
756, 759, 785, 789 y 1873 del Código Civil, y se hct 
incunido en erl'Or de hecho en -la estimación de la 
e3critur-a otorgada entre Primo Luque y Daniel 
Orjuela, en relación con la otorgada por el mismo 
Luque a Daniel Luque." 

Alega luégo la primera causal de casación seña· 
lada en el articulo 2. o de la La y 169 de 1896, por 

o 
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cuanto, en su sentir, la seutencia es violatoria de dente también que por ese hecho pasa el dominio· 
los artículos 756, ·759, 785 y 1873 del Código Civil, de ella deJ vendedor al comprador, y éste adquiere 
una vez que el último de esos artículos se refiere,· el derecho in re, que lo habilita para reivindicarla 
entre los compradoref', al que haya entrado en po como dneflo. De lo dicho se deduce que cuando de 
sesión, sin distinguir entre posesión material y bienes raíces se trata, la posesión y la entrega que 
otra clase de pose-sión, y que trat!!.ndoEe de fincas deben consillerarse para los efectos del artículo 
raíces la posesión se trarJsfiere, conforme Jo dice el 1873 del Código Civil son las producidas por el re 
artículo 756, e3to es, por la inscripción del título gistro del títul0, desde luégo que vel'ificada la ins
en la Oficina de Registro de instrumentos público?, cl'ipción el ve¡;¡dedor deja de ser !}ueño y nada pue 
Y sólo mediante ese r8gistro se adquiere la posesión rle transmitir al segundo cvmprador. Esta Corte, 
del ref'pectivo derecho (utículo 759). Como en el en sentencia de 4 de julio de 1911, publicad'l. en la 
presente caso se t.rata dB una finca raíz, nadie pue Gaceta Judicial números 966 y 967, sentó ya la 
de adquirir la po1esión sino por este medio. doctdna anterior. 
' Siendo esto asf, concluye el recurrente, es claro El Tribunal ha violado puea pot· errónea ínter-

que al hablar el articulo 1873 de comprador que pretación el artículo precitado, y p9r omisión los 
haya entrado en posesión, y tratándose de bienes artículos 756, 759 y 785 del Código Civil al dar 
raíces, se refiere a aquel a quien se le haya trans- preferencia en el dominio de ola casa que se litiga, 
ferido el dominio mediante el registro. En el caso sobre el co.mprador que registró primet·o el título, 
de que se trata, debe preferirse, en cuanto al do al que lo hizo insc¡ibit· deepués, basándose en que 
minio, a Pedr·o Orjuela, porque él entró primet·o a é~te se le hizo la entrega material de la C3.sa re 
en posP-sión, en virtud de que su título está regís ferida. 
tl'ado primero que el de su opositor Daniel Luque, Está justificada, según lo expuesto, la causal de 
por la sencilla t·azón de que nada le transmitió ni casación que se alegó, y en éonsecuencia la Sala 
podía transmitirle !l tftu'o de venta, pues Primo debe infirmar la sentencia materia del re.:urso y 
Luque no tenía ya ningún derecho sobre la finca proceder a dictar la que debe reemplazal'la, en obe 
materia del contrato. decimiento a lo que dispone el artículo 60 de la Ley 

La Sala, para resolver, considera: 100 de 1802, para lo cua!, aparte rle lo Y'i} dicho, se 
· l 9 El contrato de venta produce únicamente en- considera: 

tre loa que lo eelebran derechos y oblig'lciones. 1. 0 Al ir a ejecut,arse la sentencia que mandó se 
Una vez ajustado, el compl'lldor tiene. derech0 de' entregase a Pedro Orjuela la casa .de que se ha he
exigir la entrega de la cosa, y el vendedor P-1 pago cho mención, se opuao D.1niel Lllt)lle, a!egandl) su 
del precio. fu! contrato es el titulo- del dominio, y caráctel' de dueño, en virtud de la e'critura núme . 
la tradición es el modo de adquirirlo; el pl'imero ro 568 de 22 de mayo de '1903. · 
engendm el derecho ad rern, y la segunda es la que 2. o Admitida la oposición, la formalizó en el tér
confiere, acompafiada del título, el derecho in re. mino legal y pidió se declarase que la finca en cue~-

En nuestra legislación, que siguió a la romana tióo debía quedar en su poder como posee1lor que 
en este punto, a diferencia de la francesa, por el em de ella, y que Orjuela debía asumir en el juicio 
solo hecho de la venta río se transfiere el dominio, 1131 papel de actor. Subsidial'iamente solicitó las de
es preciso para ello la tradición. Esta es un modo claraciones que se tr·anscribierou al principio de 
de adquirir el dominio, diceu los artículos 673 y este fallo. 
'140 de nuestroOódigo. El artículo 750, allí, habla 3. 0 El fundamento cardinal de la oposición con-
de que por la tradición se puede transferir el domi- siste en la preferencia que el opositor dice que tie 
nio bajo condición tHlspeodva. o resolutoria, y de ne su título sobre el del ejecutante Orjuela, de 
que, verificada la entrega por el vendedor, se trans acuerdo con el ai'tículo 1873 del Código Civil, por 
fiere el dominio de la cosa vendida, aunque no se haberle hecho a él (al opositor) entrega material el 
haya p~gado el ~wecio, a menos de reserva expresa vendedor y estar poseyendo, en consecuencia, la 

Esto explic-a porqué se tiene en cuenta la tradi- finca. Pero, como según se ha visto, Pedro Orjuela 
ción cuando se trata de decidir cuál de los compra registró pl'imero su título,-· y es la tradición del do 
dores de uua mi¡;ma cosa tiene derecho preferente minio producida por la inscripción la que debe te
al dominio de ella. nerse en cuenta en las ventas de inmuebles para 

Si el duefio de una C03a mueble la vende, se obli determinat· la preferencia de que trata el articulo 
ga en virtud del co':ltrato a haeerle entt·ega de ella 1873 del Código Civil, carece de base legal la. opo-
al comprador; pero no se desprende del dominio sición. . 
mientras no se realice la tradición. De allí que si Y no se diga, como sostiene el Tribunal, que cou 
enajena la misma cosa a ot,ra p(wsona y se la en- esta interpretación que ~e le da al at·tfculo 1873 del 
trega, a esta última pasa el dominio, y por eso CMigo Civil se haría imposible o ininteligible la 
éstP, según el artículo 1873 del Código Civil, debe acción reivindicatoria, y se haría también impo 
ser prefeddo al primer comprador. si'ble.ganar el dominio de un inmueble por la pres· 

Ahora bien: para transferir el dominio de bienes cripción extraordinaria; porque en el articulo ex
ra[ces no es necesaria la entrega real de la cosa, presado se trata de decidir una cuestión de-domini0, 
sino que basta el registro, por disposición expresa y es natural atenerse a la inscripción, que es el fe
del articulo 756 del Código Civil y pot· lo que esta- nómeno que teansfiere ese det·echo, en tanto que la 
t,uye el artículo 2637 del mismo Código en su ordi reivindicación tiene pot· objeto adquirir la posesión 
oal 1.0 Y si es verdad que por el hecho delregistt·o material que, como se ha dicho, no se realiza por 

, no se ·realiza la entrega material de la cosa, es e vi- el registro, y que la prescripción requiere también 
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dicha posesión material, ya sea acompañada de un "2. 0 Que la propia Compañía sea condenada a ce. 
titulo en la ordinaria, o ya sea sin título alguno en gat· las bocas de los ca:fios por los cuales se verifica 
la extraordinaria; Quien tiene un título registrado el desagüe de los tanques del acueduct0, en mi he 
puede no tener ·la posesión material de la cosa a redad. 
que ese título se refiere. "3. 0 Que ella misma sea condenada a pagarme 

La parte de Luque presentó una documentacióu los perjuicios que me ha ocasionado por el solo he 
ante esta Superioridad; pero como en el recurso de cho del arbitrario establecimiento de las set·vidum
casación n9 hay término de prueba, es obvio no brea de acueducto y desagüe sobre mi heredad, y 
pueden tomarse en cuenta en esta decisión. los perjuicios que los derrames de las aguas sobre 

En razón de lo expuesto la .Sala de Casación de ésta me han ocasionado. Estos perjuicios deben de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom- termina1·se en la sentencia con ayuda de los medios 

. bre de la República de Colombia y por autoridad probatorios que la ley reconoce." 
de la ley, infirma la sentencia que ha sido materia Fundó esta demanda en los artículos 19 y si
riel presente recurso, revoca la de primera instan guientes del capítulo n, Título IX del Código Civil, 
cia y en su lugar resuelve: y en los hechos que se transcriben a continuación: 

l. o En las dos ventas sucesivas hechas por Pri· ''1.0 Soy duefío y poseedor del predio que qu.eda 
rpo Luque a Pedro Orjuela y a Daniel Lu~ue por determinado en la parte narrativa dé esta de
las escrituras públicas citadas en la parte motiva manda. 
de este fallo, tiene derecho preferente Pedro Or- "2. o La Compañía del Acueducto de Bogotá, 
juela, y por consiguiente lo tiene a que se le entre- dueña o poseedora de un pequefio lote comprendí 
gue la finca vendida. do dentro rle los límites generales de mi predio, ha 

29 Es infundada la oposidón de Daniel Luque a establecido sobre éste, sin mi consentimiento ni el 
la entrega que se mandó hacer a Pedro Orjuela de mis antecesores en el dominio de él. las serví-
de la ~a:sa disp~ta~a, por. ~entencia del Tribu?al · dulll;bres· de acueducto y deeagüe. · 
Supenor del D1stnto Judicia.l de Bog?tá, pro.fer¡da "3. 0 Los desagües de lo3 ca:fios del acueducto en 
el once de septiembre de m1l no,·ecientos ~nete, y. mi heredad me han causado graves perjuicios, hau 
en consecuencia debe llevarse a efecto dicha en- ·agrietado el suelo y lo han hecho inadecuado para 
trega. . plan tacia nes y semen !;eras, etc. 

Sin costa¡:. "4. 0 Los derrumbes ocasionados P.ll mi heredad 
Notifíguese, cópiese, publíquel:le esta sentencia por consecuencia de los desagües del acueducto 

en la G'aceta Judicial y devuélvase el expediente cerca de la casaquinta que existe en ella y el pali
a! Tribunal de su odgen. gro ue que con aquellos se destruya dicha ca·1a, o 

se altere su solidez, con perjuicio de la vida misma 
'fANCREDO NANNE'l'TI--CoNSTANTINo BAR· 

00-M.ANUEL Jot::É ANGARITA-E:i\HLIO FERRERO, 

Luxs RuBIO S.A1~-Lms EDUARDO VILLEG.As- Vi
cente Parm R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala. de Casación. 
Bogotá, diez de julio de mil novecientos ca
torce. 

(Magistt·ado ponente, doctor Tanct·euo Nannetti). 

Vistos: 

Valentín GutiéH'ez de,mandó ante el Juez de este 
Circuito a la Compa:fiía del Acueducto de Bogotá, 
representada por su ·Gerente Ramón .B. Jimeno, 
para que con su citación y audiencia y previa la 
tramitación de un juicio oi·dinario, ee hiciesen por 
sentencia definitiva las declaraciones siguitm tes: 

"1 Q Que habiendo la Compaflía del Acueducto de 
Bogotá sometido mi predio a las servidumbres de 
acueducto y desagüe sin mi consentimiento ni el de 
mis antecesores en el dominio de aquél, sea conde 
nada a restablecer las cosas al estado que antes del 
establecimiento deesaseervidumbres tenían, mien 
tra!:l no intervenga sentencia en un juicio práctico 
en el cual, con mi intervención y con arreglo· a las 
dispoáiciones de los artículos 9l9 y sigui ea tes del Có· 
digo Civil, se determinen las condiciones en que 
pueden eje(ceree y se determinen las indemnizacio
nes a mi favor. 

de sus habitadore.'l, me han puesto en el caso de 
construír una muralla de considerable altura y es 
pewr que ha demandado ·gt·audes gastos. 

"59 Como ya dije, de los tanques expresados 
parten tres ca:fios subterráneos que unidos van a 
desaguar en mi hered:1d, produciendo hendiduras 
en términos de hacerla inadecuada para toda la
bor. 

·"69 Que el deeagüe del tanque sur del acueduc 
to se verifica prr medio de otro caño subtenáneo 
que de3emboea en la quebrada de San Bruno, des. 
pués de atravesar en una parte el terreno de mi 
propiedad, en su parte sudeste. 

"79 Que a distancia de unos cincuenta o sesenta 
metros de los tanques del acueduc:to, y dentro de 
mi predio, aparecen unos fragmentos ue tubería de. 
coilsiderable diámetro que en un espacio se deja 
ver sobre el terreno, y se oculta en éste p;:tra vol
ver a aparecer un poco más abajo a flor de tierra, 
hasta atravesar el lindero occidental de mi he
redad. 

''8. o Que dentro de mi predio, en su parte occi
dental, se despt·ende una tubería de peque:fio diá 
metro que atraviesa en parte mi predio de Sur a 
Norte, hasta llegar a una casa i nmedil:lta en el costa-
do norte de mi predio; y · 

''9. 0 Que los clños por donde se verifican lo:-~ 
desagües de los tanques del acueducto y el punto 
de partida de las tuberías son inaparentes, es de. 
cir, no están a la vista." 

El apoderado de la Oompafiía, doctor Emiliano 
aestrepo, contestó negativamente }a, demanda, OKJO· 



" 

niéndose abiertamente a las pretensiones del a~tor, "1 de agua a la ciudad de Bogotá, Eólo dos ca:tlos de 
y propuso la excepción perentoria de prescripción desagüe, saliendo de los t~nques d~ la Compa:tlla,· 
adquisitiva de las servidumbres a que se refiere la penetran en el predio del demandante. Esos dos 
demanda, por el goce contjnuo de ellas en un lap· ca:tlos son: el uno, al Norte, que sirve para el des
so de más de diez afios, de acuerdo con lo dispuesto agüe dei tanque pequefio; y el otro, al Sur, que 
en el artículo 9. 0 de la L~y 95 de 1890, reformato· sirve de desagüe al tanque grande. 
río del segundo aparte del artfculo 939 del Código "IIecllo 6. o Es cierto que el desagüe del tanque 
Civil. ¡sur del acueducto se verifica por medio de un ca:tlo 

En seguida dio respuesta a Jo~J hechos en la for q_ue desemboca, no en la q_uebrada de San Bruno, 
_ ma que F.e transcribe: smo en la quebrada de Egzpto. 

"Hecho lP Le presto mi asentimiento, por ser . "Hecho 7. 0 Es cierto que a. distancia de unos 
exacto lo que en él se relata. cmcuenta o sesenta metr.os de los tanques d~l acue-

"Hecho ~!' Es cierto que la Compafila del Acue ¡dueto, y d_entro del P!·ediO del dema~dante, apare. 
dueto de Bogotá es duefia y poseedora de un globo cen a la vista, ·es decir, a flor. ~e tierra, _no unos 
de terreno en que tiene establecidos los estanques f~agment.os de tuberla de consid~rable ~Iámetro, 
para la provisión de aguas a la ciudad de Bogotá. smo por?IOnes o trozos de la tubena de hierro que, 
Dicho globo de terreno lo adquirió ]a Compafiía desc~~die~?o del tanque no_rte de la Compafiia, 
por compra hecha a.l sefior Saturnino Ramírez T. con du·eccwn a la calle 12, suve de vehículo o con. 
segün escritura pública número 1743, de fechadie~ duc~o del agua potable q~e luégose distri?uye en 
y seiH de octubre de mil ochocientos noventa, ante la c1~dad, Y_ cuya ca:fiet·ta tubular con~tituye la 
el Notario segundo de este Circuito; escritura que, servidumbre de a.c~educto sobre el predio del de
en copia debidamente registrada, constante de tres n;tandante, adqmn~a por el uso y ~ranscut·so del 
fojas útilea, acompaño. Es cierto que la Compañía tieml?o.' ~-n conformidad C?n la doctrma l~galsobre. 
tiene establecida¡_¡, y adquiridas, a título de pres· adqmstcJOn, por ese medto, de ]as servidumbres 
cripción a ciencia y paciencia de los anteriores urbanas contmuas y aparentes. 
duefios y del actual dueño y poseedor del globo de "Hecho 8. 0 L~ presto mi asentimiento, por. ser· 

. terreno, las serviduh1bres continuas y aparentes exac~~ lo que alh se relata; pero a~rego que la ms. · 
mencionadas, sin que para el goce de esas servi- talacwn de esa peq_uefia tubería tien~ su base y su 
dnmbres, hasta qu_e se presentó la demanda que d~recho en 1~ servidumbre de acuenucto ya meo-
contesto, haya hab1dd el menor acto de oposición, 1 cwnada. . . - _ 
ni de parte de los anteriores dueños se haya hecho . ''Hecho 9.o A~nque los cafios por donde se ve
oposición alguna al goce, ejercicio y disfrute de nfican los desaguas de Jo~ tanques del acueducto 
esas servidumbres. son, ?o.mo se reconoce baJo la letra h) de la parte 

"Hecho 3P No le presto mi asentimiento. Niego exposit_Iva de la demanda "en buen trecho inv:isi
formalmente que los desagües de los cafios del acue bles e mapar~ntes," no sucede lo propio con el 
dueto en el predio del demandante le hayan can punto de pat'tid~ de las respectivas tuberías ni con 
sado a éste perjuicios de ninguna clase. Niego y lo~ puntos termi?ales de ellas; unos y otros deter
contradigo formalmente que .esos desagües hayan mmados y_ conocido~ por. se:tla_les aparentes, que 
agrietado el suelo y lo hayan hecho inadecuado dan a c~nocer su e~Is~enCia; st~ndo por otra parte 
para plantaciones y sementeras. reconocido por la JUrisprudencia que la servidum 

"Hecho /,f! No le presto mi asentimiento. Niecro bre de d_esagüe es pot· su naturaleza continua, y 
y contradigo formalmente que los desagües de I~s que reviste ~1 cnácter y la esencia de servidumbre 
tanques del acueducto hayan causado derr'umbes aparente, st hay respecto ·de ella sefiales que den 
en el predio del demandant.e, y mucho menos cerca a conocer su existencia." 
de la casaquinta-existente en dic~o predio. Niego . P!anteada as~ 1~- contr~versia~ el Ju~z del cono
y contradigo formalmente que la construcción de cmu~nto la _de~IdtO en primera mstanCia, por sen 
la muralla de que se habla en el hecho 4. o de que tenCia de vemtmueve de febrero de mil novecien
me ocupo haya obedecido a ott·a necesidad que a la tos doce, cuya parte resolutiva es así: 
de darle solidez al terreno, por su naturaleza y es "En mérito pues de 'las presentes consideracio 
tructura geológica deleznable, en que está cons nes, el Juzgado, administrando justicia en nombre 
truída la m_encionada casaquinta, ¡;¡in q~e para de la H.epública y por autoridad de la ley, absuelve 
nada hayan mfluído para crear esa necesidad de a la parte demandada de todos los cargos deJa de
construcción, los expresadoH desagües.. manda, pot· haberse acreditado la excepción de 

"Hecho 59 Niego y contradjgo formalmente que prescripción alegada por dicha parte en el juicio 
de los tanques expresados partan tres .cafios subte. que hoy se decide. · 
rraneos que, unidos, vayan a desaguar en la here· "No hay costas." 

. dad ~el demandante,. produciendo hendiduras en Apeló de esta sentencia el demandante, y fue 
térmmos de hagerla madecuada para toda labor. A confirmada por el Tribunal Superior de Cundina 
esas afirmaciones opongo perentoria negativa. Des marca (de Bogotá, según la Ley 23 de 1912) a 
de h~ce algú~ _ti~mpo, :r con posterioridad a la quien c?rrespondió conocer de la apelación. ' 
p:~ct~ea. extraJuicio de la wspecCión ocular, cuyas El Imsmo demandante, representado por su per
dthge~CI.as se acompañaro~. a la de.manda, y con soner? doctor Félix Cortés, interpuso recurso de 
anterwndad a la presentacwo de dtcha demanda, casaCión contra ·el fallo del Tribunal. 
p~escindiendo de la sen~idumhre ~e acueducto ser· En v_irtud de tal recurso, que fue oportunamente 
vida por la tubería de hterro, destmada a proveer concedido, corresponde a esta Superioridad dictar 
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sentencia, ya que aquél es admisible por reunir Acueducto no ha ganado por ese medio tales ser
todos loa elementos que preceptúa para el efecto el vicioP. 
artículo 149 de la Ley 40 de 1907. A ello se procede Alega luégo que el Tribunal incurrió en error _de 
mediante -las consideraciones siguientes: derecho y en error de hecho evidente en la apre 

Al interponer el recurso ante el Tribuunl, el doc ciación de las pruebae, al estimar que es aparente 
tor Cortés alegó contra la sentencia de segunda la preindi,.cada servidumbre de desagüe. Tal servi 
instancia, la primera causal de casación, por ser dumhre-dice-según las p: uebas traf::las a los a u· 
violatoria, en su concepto, de los artfculos 2583 y tos y el concepto unánime de los expet tos, no tiene 
2530 del Código Civil y 9. o de la Ley 95 de !890, ninguna sefial que la manifieste; pero como la 
aplicables al caso ·Controvertido. La viola"ción con salida del agua, en las épocas de la limpieza ue los 
f!iste, según el recurrente, en que de acuerdo con estanque?, se verifica por sobre el predio, deduce 
las disposiciones citadas, el término que la ley se el Tribunal que la e.ervidumbre es aparente, lo 
fiala pani ganat· po1• prescripción una servidumbre, cual es contrario a la letra y al espíritu del artfcu · 
como ordinaria que es, ei:ltá sujeto a suspenderse lo '382 del Código Civil, el cual exige para que se 
en favor de los menores, y como el Tribunal en su pueda considemr la servidumbre como aparente, 
fallo interpreta y aplica de distinto modo estas. que existan obras ost.euRibles que den a conocer el 
disposiciones, las viola en el sentido que se deja servicio, puerta o ser:da en el ejemplo que trae, y . 
indicado. no que se manifieste por sim efectos, o cuando se 

Las partes están de acuerdo en estos hechos: esté ejerciendo. 
El error ·de hecho se deduce de que en la vista de 

1.
0 En que el predio del señor Valentín Gutié- ojos practicada por el Juzgado en amhas instan. 

rrez está .atravesado por una tubería de gt·an capa cías, se hizo constat· que estos desagües no se m a. 
cidad que conduce el agua de los estanques del nifiestan en el predio de Gutiérrez por ningún sig 
acueducto para ser distribuida l11égo en la ciudad no que esté a la vista. . 
de Bogotá; Y El Tribunal al apreciar las pruebas referentes al 

2. 0 En que los dos grandes estanques son des carácter de apar·ente de la servidumbrededesagüe, 
aguados periódicamente en el predio del mismo se expresó así: 
señor Gutiérrez cuand·o se hace la limpieza de 
ellos. ''De lo transcrito se deduce que si bien la. cañe 

El apoderado del expresado señor Gu.tiérrez con. ría de desagüe va subterránea y su desembocadura 
viene en que la primera servidumbre es continua no tiene aspecto artificial bien reconocible, la sali
y aparento, pero niega que sea aparente la segunda, da del agua en gran cnntidad sobre el predio del 
0 sea la de desagüe. . sefior Gutiérrez, muy cerca de su casa y sobre la 

superficie del terreno, es perfectamente visible o 
Respecto a la prescripciÓn adquisitiva de las aparente, máxime para las personas que, como 

servidumbres expresadas, de acueducto Y de des- dueñas de ese predio, sufren de largo tiempo atrás 
agüe, alegada por la Compa:f'Ha demandada, el due esa incomodidad; sería inaparente la servidumbre 
fio del predio sirviente sostiene, en cuanto a la del desagüe si Ja cañería se prolongase bajo de tie 
primera, que no se han cuplido los diez años de rra al través del predio de Gutiérrez, atravesándo 
posesión continua de que trata el artículo 99 de lá. lo así oculta en· toda su extensión de Oriente a 
Ley 95 de 1890, en razón de haber pertenecido a Occidente, y viniel'a a desembocar-bajo tierra-
menores, durante catorce añot~, el sobredicho fun- en las alcantarillas de las calles de la ciudad o en 
do sirviente, por lo cual se suspendió la prescrip- algún riachuelo adyacente a la extremidad del pre 
ción, de acuerdo con lo establecido en el articulo dio, ·sin que fuese visible la desembocadura .. " 
2530 del Código Civil. En cuanto a la servidumbre 
de desagüe, alega que siendo ésta iuaparente, no La Sala obsArva que más bien que por un error 
puede adquirirse por prescripción, de conformidad de hecho 0 de derecho en la apreciación de las 
con lo establecido en el primer inciso del citado ar- pruebas, ~l recurrente acusa la sentencia por des- . 
tículo 9. o de la Ley 95 de 18!W. acertada interpret"ción del artículo 882 del Código 

Civil, al calificar la servidumbre Je desagüe en 
Fijados asi los lineamientos culminantes del de· cuestión, una vEz que no niega el hecho de que 

bate, entra la Sala a estudiar los reparos que hace cuando se verifiea la limpieza de los estanques del 
a la sentencia el recurrente, en el alegato de am acueducto las aguas corren sobre la su.perficie del 
pliación del recurso. · fundo del señor Gutiérrez; pero como de la inspec 

"Dos proposiciones principales-dice-debo de ción ocular practicada en la pl'irnera instancia, re
mostrar como apoderado del señor Gutiérrez, a sulta que tales agua·s corren a la vista por una ca
saber: fiada o depresión del predio sirviente, es claro que 

"a) Las servidumbres inaparentes no son pre8- la existencia de ese cauce y el hecho de que se ve 
criptibles; por lo mismo las de desagüe acusadas, por él corret· el agua, le da a la-servidumbre el ca. 
por ser inaparentes, no han podido adquirirse por rácter de aparente, de la misma manera que la 
medio de la prescripción. existencia de uua senda destinada al paso por un 

"b) La prescripción como medio de adquil'ir una . predio ajeno, le da también a la servidumbre de 
servidumbre continua y aparente está sujeta a las tránsito ese mismo carácter, según el ejemplo que . 

·reglas de -la preacripción ordinaria; y como res- contempla el inciso 29 del artículo 882 citado. 
pecto de la prescripción alegada por la parte de- Por Jo que toca a la segunda proposición sentada 
mandada no se han cumplido los requisitos que la por el recurrente, y que consiste en que, en su sen
ley indica para esta prescripción, la Compafifa del tir, la prescripción como medio de adquirir una l 
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servidumbre continua y aparente, está sujeta a las "Cada dos días se cuentan entro ausentes ·por 
reglas de la prescripción ordinaria, precisa estu- uno solo para el cómputo de losados." 
diar el alcance de la excepción contenida eJJ el ar El recurrente juzga, en consecuencia, que el 
tfculo 2533 del Código Civil, que dice: Tribunal violó, pot· errónea interpretación, los ar ·. 

"Los derechos reales se adquieren por la pres. tículos 2533 dél Codigo Civil Y 99 de la I.Jey 95 'ci 
, c:ripción, de la misma manera que el dominio, y tados. 

están eujetos a las mismas ~·eglas, salvas las excep- Ya se ha dicho que· también consideró infringí 
eiones siguientes: do por la Sala sentenciadora el art{culo 2530de1Có 

digo Civil. 
"Lo El derecho de herencia se adquiere por la Para esta Sala, del texto del artículo 2583 se 

prescripción extraordinaria de treinta afios. desprende claramente que la manera de adquirir· 
"2. 0 El derecho de servidumbre se adquiere se -por prescripción el derecho real de servidumbre no 

gún el artículo 939." está sujeta a las mismas reglas a que el:ltá sorne· 
.Esta disposición fue reemplazada por el· artículo tida la adquisición del dominio por ese título. 

9. 0 de la Ley 95 de 1890 que estableció el lapso de En efecto, eRe artículo dice en lo pertinente: 
uiez años en lugar de ocho para la prescripción. "Los derechos reales se adquieren por la prescrip-· 
~ara el recurrente el art~~ulo99 ci~ado establece ción, de la misma manera que el dominio, y están 

evidentemente una excepcwn al articuló 2533 del sujetos a las mismas reglas, salvas las excepciones 
Código Civil, que consiste exclusivamente en que siguientes: ........................... . 
las servidumbres diseontinuas o inapa.rentes no 1 ''2. o El derecho de servidumbre se adquiere se · 
están sujetas a ga_na_rse P.or prescripción; pe!·o se gún el artículo 939." · .· · . 
cae en error, ??ntmua,, ~~ se pret~nd~ d,educir de_ Como este ar·tículo, modificado por el 9. 0 de la 
ahí que tambien ~as selvidum.~res contmuas Yapa Ley 95 de 1890, únicamente en cuanto al tiempo · 
r~nt.es son ~1atena de excepcl?n, pues por el con- necesario para·la prescripción, sólo admite que por 
ti ariO, al ~ 1 atar de ellas e~ legislador vuelve al de ese título se pueden adquirir las servidumbres 
recho ?OI"?_uo, Y _por ~SO a~rega q~e se ganan pr continuas y aparente~, es evidente que la excep
presc_r~_P.~~Oll de diez. a_nos contado:; como. para a ción se refiere a estas últimat~, y no cabe la inter
adqm. tcton del domuno ~e fund?a, con lo cual ~a ce pretación que le da el recurrente en el sentido de 
una vuelta compl?ta al plme~· Imembro del artiCu que .tal excepción se contrae a decir que las servi 
lo ~533, el cnal.dice que loa derechos 1 e~l~s se ad dnmbres discontinuas y las continuas inaparentes 
qmeren de la mmna manera que P.l domnuo. no pueden adquirirse por prescripción. Si tal hubie 

El Tribunal establece en la sentencia acusada ra sido la intención del legislador·, no habría hecho 
que la· prescripció!1 de. que .trata el artícu~o ~:de la materia de excepción de las regl~s comunes el 
LeY, 95 no es ol'dmana, emo _una prescripcwn.?s- modo de adquirir el derecho real de servidumbre 
peCJal, .lo que. ¡;e deduce, segun esa _corporacJOn, por prescdpción, sino que, pot el contrario, habría 
de la ihsyunt1va que usa la par~e pertmente_~e ese dicho, repitiendo el primer inciso del artículo 939, 
articulo acerca de que las servidumbres eontmuas que las servidumbres discontinuas de todas clases 
y aparentes "pueden adquirirse o por título o y las continuas inaparentes no podían adquirirse 
por prescripción de diez años; y si esa prescripción en razón de ese título. 
fuese ordinaria, c.or!tinúa el_Tribunal, p~1:a poder En sentir de esta Sala la prescripción que con 
efectuarse requerma, ademas de la posesiOn tran- templa el artículo 939 del Código Civil· es una 
quila de diez a.ñ?s, un título justo, y ento~ces _no prescripción especial que se consuma por el uso, a 

~ se podría.~dqmrll' por ?no solo de .esos ~edws, tn· ciencia y paciencia del dueño del predio sir.viente, 
terpretacwn que lleva na a contr~nar ab!ertamento y no requiere justo título como la prescripción or 
el texto legal." dinaria, ni está sujeta a las mismas reglas de ésta, 

"Si pues las servidumbres continuaR y aparentes, entre otras, a la suspensión eu. los casos del artícu-
dice la sentencia, pueden adquirirse por mera pres- lo 2530 del Código Civil. . 
cripción, sin título, es lógico reconocer que la Corrobora est~ t_esis, ~p~l'te d~ lo dicho, el ar
prescripción adquisitiva de este derecho real no tfculo 941 del Cod1go Civil, segun el cual el titulo 
está en el campo de la ordinaria de dominio, sino o la posesión de la servidumbre por el tiempo seña
sólo en cuanto al tiempo, y que no se efectúa de lado en el artículo 939, determina los derechos del 
la misrna manera que en ella, ni está sujeta a las predio domidante y ]as obligaciones del predio sir 
mismas reglas (artículo. 2533, citado, Código Civil). 

1 
viente. . , . . . _ 

La teoría de la suspensión en favor de menores es¡ El pnmer m1embro de esta disposicJonse refiere 
una de las reglas que gobiernan la prescripción a las servidumbres que se adquieren en virtud de 
ordinaria; es así que la especial de servidumbre un título, y el segundo a las que se ganan por pres. 
no está sujeta a esas reglas,· luego lógicamente se cripción. Si para este último caso fuese necesario 
llega a la conclusión de que la suspensión aludida el título justo que l'equiere la posel:lión regular (ar
no comprende la prescripción adquisitiva de las tículo 764: del Código Civil), la ley se habría rafe
servidumbres. ¡ rido a él para la determinación de los derechos y 

"La expresión ( afi.os contados como para la ad. 1 obligaciones de los predios, ·y no a la simple poee. 
quisición del dominio de fundos) empleada por el sión de la servidumbre. . . 
artículo 99 de la Ley 95 no puede referirse a otra De otro lado, , hay estrecha relación· entre el 
cosa que a la manera de cJntar establecida por el modo de ganar· la prescripción de las servidumbres 

~ articulo 2529, inciso 2:?, que dice: por el uso, y el modo de perderlas por haber dejado 
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de gozarlas durante cierto tiempo, lo que no ocurre 
con el derecho de dominio, que no se pierde por la 
omisión, en el duefio, de actos de mera facultad. 

Ya la Corte babia entendido el articulo 25.33 del 
Código Civil en el mismo sentido que ahora se es-
tablece. . 

En sentencia de 27 dA julio de 1907 dijo: 
"No está de acuerdo la Co~:te con el pat·ecer de 

los que sostienen esa tesie, porque en su concepto 
para adquirir por prescripción una servidumbre 
continua y ·aparente no se requiere titulo, dado 
que el articulo 2533 del Código Civil si consagra 
una verdadera excepción en orden al derecho de 
servidumbre, tanto respecto del tiempo como al_ 
modo de contarlo y a loH demás requisitos que, 
para ganar la prescripción de Jos otros der~chos 
realee, exigen las leyes. Asi lo ha declarado esta 
misma Corte en varias deciE~ioneP, como puede 
verse, entre otrae:, en la que er::tá publicllda en la 
Gaceta Judicial, afio 29, númet·o 296 (Gaceta Ju 
dicial número 900 y 901, afio xvm)." 

La parte pertinente de la decisión citada es 
ésta: 

"En la resolución de la Corte se dijo ya que no. 
hay disposición legal que prevenga que tratándose • 
de una servidumbre continua y aparente, como es 
la de acueducto, que lleva las aguas a lugares co
munes, ha de hacerse constar en la escritura de 
venta, por la sencilla razón de que esta clase de , 
set·vidumbres puede adquirirse por prescripción sin ! 

ha sido materia del recurso, pronunciada por el 
Tribunal Superiór de Bogotá (dice Cund.in~marca), 
e-l ve in tioclío de abril de mil novecientos~ trece, Y 
condena a la parte recurrente en las co~tas del re
curso. 

Notifíquese, cópieEe, publíquese en la G~ceta 
Judicial esta sentencia, y devuélva~e el e_xped1ente 
al Tribnnal de su origen. 

TANCREDO NANNETTI--CoNsTANTINO BAR 

co-MANUEL Jos:É A~GARITA-Kl\IILIO FERRlmo. 
Lm.s RuBio SAiz-Lms EDUARDO VILLEGAS- Yi· 
cu·tr: Fu 'fa R., St crct n 1 i:' ·~o pl'tlpiedad. 
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necesidad de titulo, y porque estando de manifies . Acaba de editarse esta interesante obra, 
to, no tiene el v·enuedor el deber de hacerla cono- ¡ en un volumen de más de mil páginas el 
cer del comprador." · . . . ·' 

L t
. 1 · 1 · ·ó fi 1 h • d.- t. .. cual contiene las doctrmas de aquel supremo 

a an 1gua eg1s ac1 n espa o a ac1a Is mcwn T 'b 1 d d 1 - d 886 h 1913 
entre la prescripción ordinaria para la adquisición ri una es e .e ano . e 1 asta , 
del dominio de las cosaP, entre cuyos requisitos eon sus respectivos índwes y tablas de re
mencionael justo ti~ulo (~éanse Leyes?·· .Y_ 18 del ferencia. El libro, indispensable e_n toda ' 
Título 2.9 de la Partida 3. ) y la prescnpcwn para ofieina y a todo abogado se halla de venta 
las se•·vJdumbrel'l, "que es cuando ganan los bornes . . ' . . 

, en casas o en heredades ajenas por uso de luengo en la Imprenta N amonal a los sigmentes 
tiempo." (Partida 3. n, Título 31, Ley 14). Y tanto 1 precios : ' -
don Joaquín Escl'iche r.omo don Juan Sala, comen· R, · · ·, d' .· $ 
tadores de esa legislación, exponen que a falta de ~st~ca, ed~myn or mana. · · · · · · · 4 
justo título ehve de tál la ciencia y la paciencia Rustica, ediCIÓn fina . . . . . . . . 4 50 
del duefio del predio sirviente, y de ocupación de Con pasta vale un peso más. . 
la posesión el uso del dominan_te, contándose el 
tiempo desde que empieza el uso en las afirmativas, 

b " GACETA JUDICI A I · " y desde que el prescri iente prohibe al otro usar de 
1 

~ 

·la libertad en las negativas. · 1 (susCRIPCIONEs) 
·Entendidas así las cosas, se concluye que el Td- , 

bunal no ha violado las óisposicione.s que señ.ala el Las suscripciones y venta de la Gaceta 
recurrente, al confirmar la sentenCia de pnmera Judicial .se atienden únicamente en la Im- · 
instancia, la cual declara que la Compafiía del N . l 
Acueducto ha adquirido por prescripción las serví prenta amona · . . 
dumbres de acueducto y de desagüe, objeto do la Valor de la susenpm6n 
presente co.ntroversia, ni ha quebrantado el artfcu- eonstante de 52 números., 
1~ 2530 de la J?is~a obra, al no considerar euspen- $ 200 papel moneda. 

de eada tomo,, 
por lo menos, 

d1da la prescnpcwn en favor de menores, por no , /' 
tratarse de prescripción ordinaria, que es la que se , Numero suelto, $ _5; doble, $ 10. 
suspende según dicho art.ículo. Se venden números sueltos desde el tomo 

Por tanto, 1a Sala de Casación de la Corte Supre. primero, y eoleceiones eompletas desde el 
ma, administrando justicia en nombre de la Repú tomo oetavo en adelante. 
blica de Colombia y por autoridad de la ley, decl~ 
ra que no es el caso de infirmar la sentencia que IMPRENTA NACIONAL 
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CONTENIDO 

1SALA DE CASACIÓN 

Infírmase la sentencia <le! Tribunal de Nei\•a en el jui
cio seguido por Gabriel Perdomo Rivas y ot1·os con-

· la manga llamadá Capote, de pasto artificial, euce
rrada con cerca~ de piedra por tres de-sus costados, 
y con cercas de madera por el lado de La fiega¡' 
el potrero llamado La G1·uta, de pa!tto artificial 
cercado CI!D cerCaS de piedra en SU 'mayor parte; 

179 
la manga llam11.da La Casa, de ~:>asto artificial, en 
m '1 y buen estado, ce1·cada con cerca i de piedra por 

1s1 tres de sus costados, y con madera por el létdo de 
La Vegaj un potrero de sabana hacia la quebrnda 

187 ,Emayá, cercado con cercas de piedra, y madera, y 
el potrero dél Fue1·te, de pasto natural, cercado 

188 de piedra por todos lados; la c.asa de habitación y 

Pág-s. 

tra hidro Rodríguez, sobre indemnización de perjui
cios. (Magistn•.do ponente, doctor E'e.rre,ro)., ... ,,. . 

Infírmase la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui
cio seguido por Betulia Triana contra Dimas Silva. 
sobre nulidad de unos contratos. '(Magistrado ponen-
te doctor Barco), .. , .. , .. , . , ... , . , ......... , .. 

Salva:nento de voto j.el señor Magistrado doctór yillegas 
en el fallo anteno1· ... , ........ , . . . . .... , , , .. , .. , , , , 

Declárase que no ha lugar a infirmar la senteñcia del 
Tribunal de Tunja en el juicio iniciado por Joaquín 
Castillo contra José.Jiménez, sobre reivindicación de 
un terreno. (Magistrado ponente, doctor Barco) .... , . 

unos muehles. · -
Las fincllf~ raíces enumeradas Ee dett·rminaroli 

por su situaei"ón y !joderos. Se es~ipuló que Rodrí< 
192 

guez pagaría anualmente como canon la cantidad 
-=--==-=--=-=---=-==-=·==""--=·-----=====·====== de dos mil pesos en moneda corriente, por semes-

G~©@~~ J !!l!.afui©i~! tres anticipados, y que en .caso de demora abonaría 

Declárase que no ha lugar a infirmar la sentencia del 
Tribunal de Bogotá en el juicio seguido por Betsabé 
Guillén R, y otros contra. los .herederos de Vicente 
Villarraga, sobre dominio y restitución de una finca, 
(Mag-ist(ado ponente, doctor Ferrerol, ......... , . , , .. : 

---------------------·el interé3 del uno y cuarto mensual, sin que por 
esto se entenJiera prorrogado el plazo, ni restrin
gido el derecho para establecer ejecución; que 
.Rodríguez entregaría las fincas al fill del arrenda
miento en el buen estado que se indicó en el con
trato. Se determinó, en fin, la pr<;>porción en que 
cada uno de los arrendadore3 tendría derecho al 

SALA DE CASAC!ON 

Cm·te Sup1'ema, de Justicia-Sala de Ca~'lción. 
Bogotá, j1tnio·diez y siete de mil novecientos ca· 
~~ . . 

(Magistrado ponente, doctor E- Ferrero). 

Vistos: ' · 

Por instrumento número seiscientos diez y ocho 
de diez de octubre de mil ochocientos. noventa y 
cuatro, otorg!todo ante el Notario principal del Cir
cuito de Neiva, la señora Felipa · A vil a de Díaz, 
en 'su propio nombre y como ~u tora y curadora de 
sus hijos Noé y Ana Clovis Díaz, y María del Car
men y Adán Díaz, dijeron que daban en arrenda
miento por el término d~ seis años, contados desde 
el día primero del mes y ano ·citados; al señor Isi
doro Rodrfguez, varios bienes ubicarlos en el punto 
denominado T'l'oya, jurisdicción del Municipio de 
Baraya, a saber: · · . 

Una labranza de cacaotal de once mil seiscientos 
árboles en plena producción, casi' igual número de 
árboles pequeño@, y muchos claros donde poner 
más arboleda; una manguita de pasto artificial 
llamada La Isla, a continuación de la lahranza y 
cercada con madera; un potrero denominado Goloso, 
de pasto artificial cercado con cerca de piedra por 
tres de sos costados, y con madera por La Vega; 

precio deLarrendamiento. 
Terminado el contrato d~ ar rend~miento ol pri. 

mero de octubre de mil novecientos, las fincas 
arrendadas volvieron ·a poder de los nrrendadores o 
sus represímtar¡tes; pero creyéndose éstos lesiona
do3 en su~ derecho~, con fecha veintinueve de abril 
de mil novecientos cuatro los señores Gabriel Per· 
domo Rivas, en representación de su esposa Sara 
L. Díaz y en su propio nombre como comprador y· 
dueño de los derecho3 correspondientes-a los here. 
del"Os Daniel y Adán Díaz, en la sucesión de la se
ñora A vil a de Díaz, y el stñor J e~ús F. Bermúdez, 
en representación de su esposa Mada Eva Díaz, y 
como apoderado de Ca1·men y Ana Clovis Díaz, 
promovierrl[~ demanda ordinaria' coutr:1 Isidro Ro
dríguez, para que en sentencia definitiva se declare 
lo siguiente: · . 

" Primer!). Q•le el señot·. Isidoro Rodríguez no 
ha cumplido por su parte· el contrato que suscribió 
con la seiiora_Felipa Avila dfl Díaz, en esct,itur11 
número 618 de 10 de octubre de 1894, .ante el No. 
tario de .este Cir?uÍto, por. ·DO haber-entregado al 
fin del arrendamumto los bienes 9.ue fueron objeto· 
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. 1 
de éste, eu el buen estado en que s~ comprometió\ cientos árboles de cacao que dejó de ~ntregar al 
a entregarlos, y po1; no babel' cubierto la suma de precio d.e tres mil dos diezmilésimos ($ 0.3002). · 
.$ 500 que. quedó debiendo eomo parte del último - Se le condenó también al psgo del valor de los 
contado correspondiente al últimó período de arr·en· cultivos que dejó de poner en el terreno de La En
damiento.. ·. . , . 'ramada, va}Qr que se .fijará en justa tasación peri
.. '.1 Segundo: Que ·el señor Isido"ro Rodriguez deLe cial; y se dej.ó a salvo el derecho del demandado 

· pagar, en plazo que se .le fijará, a la sucesión de la pam reclamar en juicio distinto· los perjuicios por 
sefiora Felipa Avila de Díaz, o a los demandantes habérsele e-,torbado disfrutar de la parte que tomó 
en proporción al derecho que representan o que en arrendamiento.de los potreros del Fue1·te y La 
les corresponde como herederos o representantes Gruta. 
de éstos en dicha suce_sión, el valor en que se esti- Esta sentencia es la que está hoy al conocimien
men por peritos los perjuicios consistentes en no to de la Corte, por haber recurrido en casación la 
haber entregado los bienes arl'endados en el buen parte demandada, en tiempo hábil, y por cuanto el 
~atado en que se comprometió y los $ 500 patte asunto es de los que admiten este recurso legal, 
del último contado. porque reúne el requisito de la cuantía y_ los demás 
. "Tercero. Que el señor Isidoro Rodríguez debe que exjg~ el artículo 149 de la Ley 40'de 1907. 
pagar juntamente con l1 s perjuicios ocasionados Es la primera de las causales alegad~s por el re
poi· su falta de cumplimiento en el contrato aludí- currente, la de incongruencia entre el fallo y la de
do, los costos y costas del presente juicio." , manda, o sea la 2~ del articulo 2. o de la Ley 169 

Los actores fundaron su acción en varios hechos de 1896 · Esta causal debe examinarse en· prime1· 
que se extractan así: ___ tér·mino, porque segúu práctica constantemente 

En el primero se hizo el recuento de todt~s lns observada. por la C:>rte, antes de' estudiar ·las can
cosas que son materia del contrato; en el segundo sales consistentes en violación de ley sustantiva y 
se copió la cláusula de la estfituia en la cual con- otras, es preciso averiguar si la sentencia se dictó 
trajo el arrendatario Rodríguez ciertas y oetermi· en consonancia con las pretensiones oportunamente 
nadas obligaciones·; en el tercero se dijo que Ro-l deducidas por lan partes,.porque hay ciertos casos 
dríguez no había entregado los bienes anendados de incongl'uencia en que la Corte debe anular el 

. en el estado en (}Ue se declat·ó que los entregaría; fallo y devolver el expediente a efecto de que se 
en el cuarto, que Rodríguez había dejado de pa- dicte una resolución no deficiente. Esto sucede de 
gar $ 500 en el contado del último período de acuerdo con el artículo 6i de ia Ley 100 de 1892, 
arrendamiento, habiéndose comprometido ll pagar cuando la incongruencia proviene de omisión tal 
por la escritura mencionad·a el interés del uno y en la reRolución que en el fondo haya habido abe
cuarto por ciento mensual (lt); en el quinto, que tención de. fallar sobre alguna o algunas de las se
habiendo muerto la señora Felipa Avila de Díaz, ciones deducidas. Y esto es justamente lo que ha 
los demandantes como hiJos ~e ella unos, y otr·os ellcontrado la Corte en el caso que está hoy sqme
por haber>Je subrogado en los derechos de éstos, en tido a su estudio, porque en la demanda pidieron 
virtu·d ele comprQventas, tienen en el contrato re- los.actores Gabriel Perdomo y Jesús J·. Bermúdez, 
ferido las mismas acciones de aquélla contra Ro- se declarase que el señor Isidoro Rodríguez no ha
dríguez por derecho de sucesión; y finalmente se bía cumplido el contrato de arrendamiento que 
dice que Rodríguez no se ha allanado a .satisfacer a suscribió con la señora Felipa Avila de Díaz, entre 
los demandantes las obligaciones que· para con ellos otros motivos, por no haber cubierto Rodríguez la 
tiene pendientes, según el contrato referido. suma de quinientos pesos que según los.demandan-

Tramitado el asunto en la primEira instancia, y tes quedó debiendo como parte del contrato co· 
después de que las partes produjeron las pruebas rrespondiente al último período del arrendamiento, 
que creyeron convenientes, el Juez del conocimien- y pidieron asímismo declarase que el demandado 
to falló la litis absolviendo al demandadv de todos debe los perjuicios provenientes de no haber pa· 
Jos cargos de la demanda. Se condenó a la pa1te gado esa parte del precio del arrendamiento. Aho
actora en las costas. . ra bien: el Tribunal al fallar la controversia diser· 

úontra esta sentencia interpusieron los deman- tó sobre los referidos cargos, y en la parte consi
dantes recurso de ·apelación, y con este motivo su- deratiya de la sentencia dio razones para deducir 
bieron los autos al Tribunal Superior del Distrito que éstos son infundados; pero guardó absoluto 
Judicial de N ei va, el cual, después de haberse cum- silencio en la parte resolutiva, como puede verse 
plido la tramitación de le, segunda instancia, dictó en la relación que anteriormente se hizo de esta 
sentencie, con fecha veinte de noviem_'bre de mil parte. Dejó así sin resolver nada sobre uno de los 
novecientos nueve, en la cual declaró revocada la cargos de la demanda, y este ha sido uno.de los 
de primera instancia y condenó a Isidoro Rodrí- motivos de acus~ción de incongruencia que el re. 
guez a pagar a la sucesión de la señor~·Felipa A vi currente formula contra el fallo en los .siguientes 
Ja de Díaz la cantidad de mil trescientos ochenta términos: 
pl'BOB con noventa y dos centavos ($ 1,380-92) en 11 En el libelo de demanda se pidió que mi 

·oro o su equ_ivalente en papel moneda al cambio del cliente fuera condenado al pago de indemnización 
diez mil por ciento, como valor de cuatro mil seis- -de perj_uicios, 'por no haber cubierto la suma de 
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$ 500 que qued.1 d~biendo como p1nte del último cioues omit.idaf:>, el. fallo de .segunda instancia, y 
contado correspondiente al último períodu de arreñ· pory_ue, réparada la omisión pot·' el Tribunal, las 
d~miento.' ~~~ demRndado, en su 'contt•stacióo, nie- partes pueden hacer usó .. nu.evameute 'del derecho 
ga así el hecho de la falta como el derecho que de .le interpouer· el.;recurSo· de casa~ióo, ·acusando 
la pretendida falta deducía la parte demandante y la.sent.eneia'en la p1rte qne:~nteriormente s.e habí_a 
~resentó el comprobante de haber· verifica• lo el pago. qoedndo sill' r·esolver. Siendo .. 'pites fu 11dada e u 

"L'lsentencia recurrida, en su parte m•>tiva, reeo· derecho la referida práctica de ·resolver en primer 
no~e lo infundado ~el cargo, pero en su pahe r·e- término la .mmsal de casación tendien lo .a que se 
solutiva, que es la. que fija la po9ici6n respectiva llenen )¡¡s deficiencia~ del fallo acus1do, esta Sala 
de las partes, se calló a est:~ r·egpecto, infiriendo está en' el c~tso de mantenerla, aun cuando en las 
con ello !Jo agravio a mi parte al dejarla sujeta a circunstancias del pt·esente juicio sea de escaso va
futuros litigios. . lor la acción que dejó de decidirse, pueil a la Corte 

''La sentencia acusada debe ser, pues, anulada le eompete fijar _la inteligencia de las ley~s Y. apli
pot· este extremo, toda vez que dejó de resolver carlas en lo que a ella corresponde, presctndtendo · 
sobrt! uno de los puntos que fue materia de la de toda iltra consideración. . 
contr0versia, cayendo así bajo el peso de la sanción Por las ramnes expuestas, la Sala de CaRamón 
del ya citado ordi•nal 2.0 del artículo 2.0 de la Ley de· la Corte SupremA, administr&údo justicia en 
169 de !896." . no~bre de la República y por autoridad. de la l~y, 

Es claram~?te fon?ada la anterior alegaci?n del iofirma la. sentenc~a d~ segu'nda _ins.tancia ?i.ctada 
recurr-ente. 81 el TnbunA.l no halló acreditados por el Tnbunal Supenor del Dtstnto Judrmal de 
los cargos de la demanda referentes a la falta de Neiva, el veinte de noviembra de mil novecientos 
pago de los $ 500, parte del precio del srrenda· nueve, en el juicio ordinario a que este recurso de 
r:piento y a los perjuicios consigui~ntes, debió de- casación se refiere, y dispone devolver el expe
clararlq así en la parte resolutiva, absolviendo al diente. al mismo Tribunal para qu~ 'dicte una t·eso-
demandado de esos cargus; obrando así h·.¡lJría loción no deficiente. . 
dado cumplimiento al .artícu!o 838 del Código J u- Notifíquese, _26piese, publí.q.uese en la (.;aceta 
dicial, en el coal,se establece que es en la par·te Judicial y devuélvase el expediente. 
t·esolutiva de. to~a sentencia doride dP.bé expre· : TANCREDONANNETTI-CoN8TANTINoBAR· 
sarse con toda claridad y precisión el modo como 00 -MANUEL Jos~ ANGARITA~E:MILIO FERRERo. 
se decide la controversia, dando srl derecho a cada RAFAEL NAVARRO y EusE-Lurs EnvARDO. VILLE-

. una de las partes; al artículo 839, según -el cual, GAs- Viante Parra R. Secretario en propiedad. 
cuando hayan sido varios los puntos litigiosos se ··-. ~-·. . 
hArá con la debida separación el pronnciamiento Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación. 
correspondiente ~cada uno de eHos; y al artículo Bogotá, jlmio diez y nueve de mil noveciento8 
843,_s~gún el cual toda cuestión que haya "sido catorée. 
materta del debate, será ~esueJta en la sentencia. (Magistrado ponente, doctor C. Barco). 

Es ~e advertir que el Magistrado sustanciador Vistos: 
en este juicio_hizo extensivo su estudio no sólo a' Por ruedio de la eú:ritut·a púlllica númeró 32, 
la causal.de IDcongruencia referida, ~Sino a todos de fech1 91le ftJbrero de 1890, otorgada. ante el 
lps demás puntos del debate, acerca de los cuales Notal"io del Circ.uito de Villeta, Betulia Triana le 
pres.ent.ó .sus conclusiones a la Sala .. Mas ésta re- dio en venta a Francisco Vega los ?erechos y ac. · 
solv1ó hm1tar su examen a la aludida cauaal, '0 sea, ciones que correspondieran a la vendedora en la 
la segunda de las que señala. el artículo 2.0 de la sucesión. dé sús finados padres Carlos Tdana y Car
Ley 169 de .1896, teniendo para ello en. cuenta que men Mahecha de Tria na, especialmente los derechos 
no hay motivo para separ·arse en este caso de la y. acciones fi<~cados en los terrenos de Cerinzn, A.1·
p~~ctica. establecida por la Corte en numerosas de rnadillos y Tapas, ubicados en jurisdicei~o del M!l· 
CisiOnes, según la cual debe averiguarse en primer nicipio de Vergara, y cuyoFI linderos se expresaron. 
término si el fallo es congruente con las pt·etensio- La venta. sa hizo por la cantidad de seiscientos pe· 
nes de la demanda, porque si se halJ·a que dejó de 'Sos; que la vendedora declaró tener recibidos a su 
fall~rse sobre alguna o algunas de las acciones de- satisfacción, en cuaiiro mulas, un caballo y veinte 
duc1daso que se omit_ió el decidir sobre alguna o pesos. Declaró además que las mencionadas fincas 
algunas de las excepciones propuestas por el de· las hubo por herencia de sus finados padres, como 
~andado, siendo el caso de hacerlo, es preciso de- constaba de las respectivas hijuelas, y que el terre 
vol ve~ los autos al mismo Tribunal sentenciador, o no de A1·m~dillos y Tapas se hallaba proindiviso 
a otro d~stinto, 'a fin de que dicte una -res~lución entre ella y s-us h->rmanos Angelino, Reyes, Fran-
no defieten:te. Es muy puesto en razón que esto se eisco y Cai'los Triana. : 
haga antes de entrar en el es~udio de las razones , Repitióse esta venta p_or· medio de la escritura 
e~ que se apoya la causal primera, o sea viola- púhlica núme.ro 3:30, otorgada ante el mismo No
CIÓn de ley sustantiva, porque d~ otra suerte po- tario el 8 de octubre de .1890, y así en ésta como 
dría ~~ontecer· que la Corte entrase a fallar pré- en la anterior, figur·a la vendedora como m~jer s~l-
termittendo, en lo tocante .a las acciones o excep· tera y mayor de edad. . · • · ~ 
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Francisco Vega vendió el predio de Cerinza .a 
1
ios contratos r¡ue rez'ln las escrituras números 40, 

Crisóstomo Murcia,.por escritúra número 40, de 20 de fecha ~1 de febrero de 1891, otorgada eñ esta 
de febrero de 1891, otorgada en la misma NotalÍ11; Notaría pot· el señor Francisco Vega a Crisóatamo 
Murcia lo vendió al doctor Francisco Moqtaña, por M.urcia ; la número 16, de 1:~ de enero de 1894, 
escritura número 16, de 13 de enero de 1894, otor- otorgada por Crisóstomo Murcia en la Notaría de 
gada en la Notaria del Circuito de Pacho, y el doc Pllcho al doctor Francisco Montaña, y la número 
~or Montaña a Dimas Silva, por escritura número 136, de fecha 1.0 de febre~·o de 1894, otorgada en 
136, de 1.0 de febrero del mismo año, otorgada a.nte la Notaria 2.a del Circuito de Bogotá por Ft·ancis· 
el Notario 2.o deL Circuito de Bogotá. · co Montaña a Di mas Silva, y .que son nulas, a la 

Matías Arciniegas, obrando como apoderado de vez, las inscripcionea que se hiciel'On de estos titu
Betulia Triana, se presentó ante el Juez-del Cir- los en las competentes oficinas da registro. 
coito de Villeta el 18 de julio de 1903, manifes- "3.0 Que el dominio y propiedad de los derechos 
tandoque en el afio de 1897 habfa propuesto, en su que a mi poderdante le fueron adj11dicados en el 
expresado carácter, la demanda que transcribió, di- terreno denominado Ce1·inza, comprendido dentro 
rigida contra los herederos del finado Francisco de los linderos arriba mencionados, corresponde a 
Vega y contra Dimas Silva; que esa demanda fue la señora Betulia Triana; y que el señor Dimas Sil
admitida y se dio trasladode ella a los demandadlos, va, su actual poseedor, está obligado a entregArse
quienes hicieron uao del derecho de oponer excep· los con todos su_s frutos naturales y civiles. 
ciones dilatorias; que el juicio se hallaba para abril'- . 11 4.0 Que por consecuencia de la rescisión de que 
se a prueba cuando quedó en suspenso a consecuen· trata el número primero, los herederos -del señor· 
cia de la última guerra civil, y reposaba en el ar- Francisco Vega están obligados a restituir y entre- ' 
chivo del J uzga.do, archivo que fue reducido ínte gat· a la señora Betulia Trianm todos los bienes a que 
gramente a cenizms por una partida revolucionaria, se refiere el contrato, y muy ·especialmente sus de
según era ptlb!ico y notodo; y por último, que rechos en los terrenos de Armadillos y Tapas, que 
sobre la base d~ la demanda eQ_ r~ferencia, pedía están en su poder, por los linderos respectivos, con 
la proaecución del juicio, mediante providencia que sus ft·utos naturales y civileEJ." 
debía notificarse personalmente a los dem!lndados, La nulidad del contrato que consta en las citadas 
los mismos mencionados en la demanda, a saber: escrituras números 32, de 9 de febrero de 1890, y 
los representantes de la sucesión del finado Fran- · 330, de 8 de octubre del mismo año, se funda en 
cisco Vega, o sean la viuda, señora Balbina·Gaitáo, que la otorgante Betulia Tl'iana se hallaba entonces 
y Vitaliano, Octaviano,· Mat·co Aurelio, Alejand1·i· en la menor edad, huérfana y sin la proteclli6n de 
lllO, Leovigildo y Aristides Vega, vecinos de Villeta, guardador que cuidase de su persona y bienes, de 
y el- poseedor del predio de Ce?'i:nza, Di mas Silv11, lo cual se aprovechó el. mencionado Vega para in
V0cino de Pacho. ducirla a otorgar aquellos instrumentos públicos, 

Como prueba de que la demanda había sido pre. que élla suscribió a virtud de seducción y súplicas 
gentada en el año de 1897, dicho ápoderado exhi- de su supuesto protector, y mediante las cuales que-
Lió copia. de .la diligt-ncia de registro de la misma dó desposeída en un todo de sus propiedades. . 
demanda, expedida por el Regist1·ador del Circuito Cuando pol' primera vez· se admitió la demanda 
de Pacho: diligencia que lleva fecha ~ de marzo de y se dio traslado de ella a los demandadra, la con
aquel año, y acJmpañó una información sumaria de testó uno de· ellos, el mencionado Silva, y los de
testigos para comprobar el hecho de haber si~o in- más opusieron la excepción dilatoria de inepta de. 
cendiado, a mediados de la última guerra civil, . el manda, según se expresa en los considerandos del 
archivo del Juzgado del Circuito de Villeta. auto del Tvibunal Superior rlel Distrito Judicial 

Negó el Juez la solicitud del apoderado Arci- de Cundinamarca, pieza que en copia auténtica fue 
niegas, pero el Tribunal Superior del Distrito Ju~ traída al proceso (fojas 9 a 10 del incidente de ex
dicial de Cundinamarca, por proveido de fecha 30 cepciones). Importa aaótar aquí que uno de l6s 
de oct~bre de 1903, revocó la resolución de primera fundamentos de dicha excepción se hizo consistir 
instancia, y ordenó se diera traslado de la demanda, en que se deducían simlllltáneamente dos acciones 
por el término legal, a cada uno de los demandados. distintas: una de carácter personal, contra los he-

Pi~ióse en la demanda· de qne se trata, que pre- red eros de Francisco Vega, y otra real contra Di. 
vios los trámites del juicio ordinario, se declarase: mas Silva, como pos.eedor del terreno de Cerinza,. 

"1.0 Rescindido, y sin ningún valor ni efecto, sob1·e lo cual, entre otras razones encaminadas a des
el contrato de compraventa de los bienes herencia· echar la excepción, expuso el Tribunal lo siguiente: 
les de mi poderdante, celebrado con el señor Fran· . ''La rescisión es efecto de la nulidad relativa de 
cisco Vega, y consignado en las escrituras públicas un contrato, y una vez declarada ésta en sentencia 
números 32 y 330, de fechas 9 de febrer,o y 8 de firme, produce estas dos consecuencias: que · las 
ootJJb!i'e de Jl.890, otorgad~s én la Notaría del Cir- cosas se restituyan al estado en que se hallaban . 
cuito de Villeta, y nnlaa las inscripciones que de antes de la celebración del pacto, como si éste no 
ellas se hicieron en los conespondientes libros de hubiera existido,. y qne ,si la cosa materia de la 
registro. . convención ha sido a su turno enajenada por el 

'' 2.0 Que sol! nulos y de ningún valor ni efecto comprador a un tercero, .el vendedor tiene derecho 
1 . 

.., 
.J 
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a reclamar la- cosa, mediante .}a acción de dominio rescisión se h~& decretado e11 . el punto primero, y 
(artículos 1142 y 1749 riel Cód-igo Civil). con especialidad los derechos proindiviso en los 

"Aplicando esta doctrina en el caso que ocutTe, tenenos denominados Armadillos y Tapas, ubica
resulta que si bien las dos acciones que se han de- dos en el Municipio cie Vergara y comprendidos 
ducido c?n~ra los hered~ros de Vega y Dimas Sil- dentro de los lindet~os expresados en la parte mo-
va son d1stmtas en s{ mismas,. puesto qne la una es. ti va de la demanda.. o. 
perBonal y la otra ?·eal, no hay inconveniente en "4.0 Se declara'improcedente la acción reivindi
ejet·citarlas conjuntam!3nte en una misma. demand~t, catoria ejercitada contra Di mas Silva, y en conse
porque no son incompatibles, como que ellas están CtH~ncia se absuAlve a éste de los cargos de la de-
entre.s( lig~da~ por una relación de causalidad; de manda; ·y . . · · 
suerte que si se llegare a declarar nulo el contrato, '' 5.0 N o se hace condenación en costas." 
por ese mismo hecho la finca vendida a Silva ten- ~ · Contra esta sentencia interpusieron el recurso de 

. dría que _yolver, por vía de rescisióh, a la deman· cásación, tanto el doctor Félix Cortés, apode'rado 
dante Triana, de cuyas manos salió, porque la en· de la parte ·actora, como el doctor Francisco Mon
ajenación hecha a Silva pt ocede inmediatamente de t_aña, en su carácter de apoderado de Balbina Gai
la que verificó Francisco Vega, y porque el causa- tán de Vega, Vitaliano, Leovigildo y Alejandrino 
habiente nQ puede tener más derecho que el .ca u- Vega. . . 
san te. Entre las dos acciones habría~ incongruencia . · Con aneglo a lo pt·evenido en los artículos 381 
y antinomia si se hubierR deducido prime1·o· la rei- de la Ley 105 de 1890 y 27 de la Ley 81 de 1910, 
vindicatoria, porque siendo válido el contrato con- antes de dictar sentencia en el fondo, la Sala debe 
el u ido entre la Trian a y Vega, mientras no se de- resolvet· si el. recurso es ·o nó admisible; y siendp 
ciare la 'nulidad de él en sentencia ejecutoriada, es dos los recurrentes, preciso será examinar si ambos 
claro que el dominio de la fiaca radic!lría, por vir·-: lo i"nterpusieron en tiempo. '. . 
tud de la convenCión y de la tt·adición, en la cabeza: . Didgese. contra una sentencia de Tribunal Su
del primitivo cornprRdor Vega, y por lo tanló l~s perior, pronunciada en juicio ordinario, cuya cuan
enajenaciones posteriores quedarían en firme por- tía, estimada por peritos, se fijó en la cantidad de 
que se apoyaban en· el título tle éste." mil pesos en oro, y enesa sentencia se han aplica· 

Conido el segundo trashdo de la demanda en el 1 dQ leyes que han regido en ~oda la República a 
año de '1904, el demandado Silva, después-de de-: partir de la vigencia: de la Ley 57 de 1887. Así 
nunciar el pleito al doctor Francisco 1\fontafi", opu- 1 pues se reúnen la_s condiciones exigidas en el ar
so las excepciones dilatorias de inepta demanda y 1 tículo 149 de la Ley 40 ~e 1907, para que el re
pleito pendiente, las cuales fueron deseChadas, ya curso de casación pueda prosperar; pero en lo rala
porque l!!. de inepta demanda se había propuesto 'Íi.vo al tiempo en que éste_ se interpuso, circu.ns
anteriormente, ya porque no podían oponerse ex- tanciaque es preciso -támbién tener en cuenta para 
cepciones de esa clase por dos veces en un mismo la concesión y admis_i6n del mismo, la Sala observa: 
juicio. En consecuencia, y no habiendo contestado la sentencia de que se tráta fue notificada por edicto 
ninguno de los reos, se continuó lá sustanciación que se desfijó el p1·imero de agosto de 1908, de 
con el auto de apertma a prueba. suerte que el término de quince días que la ley cora- · 

El J ~ez 19 del Circuito de Guadu·as, quien apr·e 
1 

cede para que puedn interponerse útilmente el re· 
hendió el conocimiento del negocio, una· vez supri curso de casación, empezó a correr desde el día tres 
mido· el Juzgado del Circuito de Villeta, pronunció del propio mes y terminó el veinte del mismo, des
sentencia ,absolutol'ia el día 8 de mayo de 1907. contados los dias fel'iados que hubo en ese lapso. 
Apeló ~e ella el apoderarlo de la Triana, y el Tri- El término había vencido .cuando el doctor Mon
bunal Superior del Distt·ito Judicial de Bogotá de- taña presentó :m escrito scbre interposición del re
cidió la controversia en sentencia de fecha 17 de curso el 28 de dicho mes_. Y no se objete que. el 
julio de 1908, en los siguientes términos: Tribunal sentenciador1 a solicitud del apoderado 

" 1.0 Declát·aose rescindidos, por estar viciados doctor Cortés, ordenó, por auto posterior, que se 
qe nulidad relativa, los contratos de compraventa mantuviera el expediente, en la· Secretaría por el 
cele~rados entre Betulia Tri·ana y Francisco Vega, término legal, para los efectos del recurso, porque 

·y que constan en las escrituras números 32 y 330, tal resolución no implica verdadera adición de fa 
o.torgadas en Villeta el 9 de febrero y el 8 de oc· sentencia, para que pudiera contarse el término 
tubre de 1890, respectivamente. No ha lugar a de- desde la notificación del auto respectivo, según la 
crétar la nulidad de las inscripciones que· de ellas jurisprudencia que sobre el particular ha sentado la 
se hicieron en los correspondientes lil)ros de re- Corte, y porque no es necesario que en la sentencia. 
gistro. · misma se ordene mantener el expediente en la Se- ·. 

': 2.0 No se decreta la nulidad de los contratos Cl'etaria para que pueda interponerse el t·ecurso, · 
a que se refiere el capítulo segundo de la demanda. pues tal resolución, como encaminada úni.:Jamente-

,, 3. 0 Los herederos <le Francisco Vega· están obli· a dirigir el procecimien to; es de ooet'a sustancia~i6n, 
gado~ a restituir y entregar a Bet,Ilia Triana todos y puede dictarse con posterioridad a la sentencia. 
los bienes que fueron materia de los contratos cuya En el caso que se contempla, no se devolvió el ex:-
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pediente a] Juzgado de la primera instancia antes ]u~ar a estudiar la excepción de prescripdón ordi-
de que se cumplieran losdías hábiles para hacer naria alegada por éste en' la segunda instancia.'' 
valer el recurso, debido a la reclamación oportuna Según la doctrina que el Tribunal sienta en los pa· 
que al respecto ~levó el personero ~e. la parte de. sajes transcritos de su fallq, los términos del artículo 
mandante .. Por tanto, no se admite por la Sala el 1748 del Código Civil se oponf'n al ejercicio simul
recurso de cas~ción interpuesto por el apoderado táneo de las dos accionfs, la de nulidad del contfl · 
doctor Montaña. En cuanto al intet·puesto por el to de compraventa, y la de reivindicaci6n encami· 
apoderado doctor Cortés, ep escrito presentado el nada a recuperar la cosa mtlteria d.· ese contrato, 
17 de agostu de 1908, esto es, dentro del térmiuo d€d ~tercero que la tiene en su poder. Se interpreta 
lega1, se declara admisible, y, en consecuencia, ~e pues el texto legal. en el sentido de que el juicio 
pasa a examinat· los motivos en que se funda. ., sobre nulidad debe ser previo al de reivindicación. 

Aunque' en t.al escrito se invocó la causal segun- El mandatario de la parte recurrente acusa la 
da de ]as que trae el artículo 2.0 de la Ley 169 de sentencia por violación del artículo que se acaba 
1896, diciéndose· allí que el Tribunal se había abs- de citar, el cual, en su sentir, ha sido erróneamente 
tenido de fallar puntos que fuerou materia de ·¡a interpretado en ella. Si se admitiese semejante in
controversia, no se precisaron éstos, ni en el alega- terpr:etación-dice,--.:.se llegRría a conclusiones ma
to en que se fundó el recursq se ha e~presado nada nifiestamente coutt·arias a los principios del det·e
en relación con. aqueJia causal. A u te la Sala ha cho y 8:-Jos de una E-lana jurisprudencia: pues no 
reasumido d señor Matías Arciniegas el ejercicio solamente se multiplicarían los pleitos, sino que se 
del poder ghe le co,nfirió la parte demandante paru frustraría en mul'hos casos eJ derecho del dueño 
representarla en t'l juicio, y sus alegadones se diri· contra el tercer poseedor: la prescripción q.ue corre 
gen a obtener .la infirmaci6n del fallo, en cuanto a favor de éste no se podrfa interrumpit· sino des· 
en éste se dedar6 improcedente ]a acción reinvidi· pués de obtener en juicio la nulidad del contt·ato ; 
catoria' ejercitada contra ,Dimas Silva, como posee- la demanda de reivindicación intentada antes seria 
dor d~l predio de Cerinza. Sostiénese que en esta _improcedente, y, por lo mismo, ineficaz para inte
parte de la sentencia se ha incunido en Ja primer~ l'l'umpir la prescripción. Tal es el fundamento de 
de las causales de casación que señala la ley, o Sf:'a la demanda de casación. 
la de violación de ley sustantiva. La Sala, para resolver, conside1·a: 

El Tribunal sentenciador se funda, para decla- La razón por la cual un- acto o contrato nulo no 
rar, como declat·ó, ir: procedente la acción reivindi- puede· producir efectos ent1·e la~ partes que Jo hau 
catoda f'jercitada contl'a el demandado Silva, ·celebrado, ni en fnvor de tercero9, es sin duda .]a de 
estas consideraciones: que la ley· no podríá, sin contradecirse, declarar vi· 

"En el capítulo tercero se pide se declare que ciado un acto_ o contrato y reconocer al propio tiem· 
pertenecen a Betulia 'friana los derechos que le po como válidos los efectos del mismo.·· De aquí 
fueron adjudicados en el terreno de Oerinza, y que que, alegada ·la nulidad por quien tenga derecho 
Dimas Silva, su a·ctual poseedor, está obligado a de hacerlo y declarada por el Juez, deban ser res
entregárselos, con todos sus frutos naturales y, tituídas las partes al miRmo estado en que se ha-· 
civiles. · liarían si no hubiese existido el. acto o contrato 

"En contra de Silva se ejercitó lA acción reivin- nulo; y de aquí también que tengan derecho de 
dieatoria de que tráta el artículo 1748 del Códigc> obrar . .con.tra los tercero3 a cuyo podet· hayan pa
Civil, que dice: sado las cosas que fueron objeto del contrato. Exo· 

'La nuliOad, judicialmente pronunciada, da accióo nerarse del cumplimiento de obligaciones que no 
reivindicatoria contra terceros por.eedores, sin per- se han contraíJo válidamente, y recuperar lasco· 
juicio de las excepciones legales.' sas que en virtud de un acto viciado han salido de 

"La acción reivindicatoria que concede la dispo- su patrimonio, es el fin que persigue la parte que 
sición transcrita nace de la núlidad judicialmente pide la declaración de nulidad. 
declarada, y por consiguiente, mientras la nulidad Indudable es que no podría ·pretenderse la resti
no ,se haya pronunciado en senten<!h definitivR, no tución de las cosas al estado en que se hallaban 
puede ej~rcitat· la acción reivin.dicatoria de una cuando se celebró. el contrato o se ejecutó el acto. 
cosa la mismft persona que la enaJena. nulo, o anulable, sm proponer en la demanda, como 

"Si In acción reivindicatoria nace de la nulidad cuestión cat·dinal en un pleito de esta clase, la u u
del contrato, es CJ!a¡·o que el juicio sobre nulidad lidad del acto o contrato, pidiendo expresamente 
debe ser previo, y como en el presente caso las dos la declaración judicial sobre ella; pero esto no 
acciones se ejercitaron simultáneamente, la acción implica la ilecesidad de un juicio previo encamina'
reivindicatoria · se ejercitó antes de tenerla, y por do sólo a obtener la declaración de nulidad. 

·Jo tanto no puede prospérar, porque sabido es que Los artículos 1746 y 1748 del Código Civil re-
para fallar una controversia debe examinarse ante glan los efectos de la nulidad jud-icialmente pro
todo si el demandante tenía In accíón que intenta nunciada, reconociendo el prim~ro el derecho de 
en la fecha de lA demandR. . las partes a· ser restituidas al estado en que se ha-

" Siendo iinp•·ocedente la acción reivindicátoria liarían· si no hubiese existido el acto o contrato 
que se ha entablado contra Dimas Silva, no hay nulo, y otorgando el segundo la acción reivindica-
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1 
toria contra los terceros poseedores, salvas las ex- reivindicación, sin que ello implique que las dos 
cepciones legales. En ambas disposiciones se ve acciones, la de nulidad y la de reivionicación que 
que el pronunciamiento judicia1 ele la nulidad es es su corolario, hayan de deducirse separada y su
condición i'ndispemable pat·a· que puedan surtiri'le cesivaruente. Esta es la inte·t·pi'etación que a juicio 
los efectos de la misma, ya entt·e las partes, ya de la Sala consulta los principios jurídicos en roa
respecto de tercerps. Las restituciones mutua~ en· teria de nulidad, a la vez <}Ue conduce a :facilita•· 
tre aquéllas y la reivindicación de las cosRs que el ejerGicio del dereJho y a evitar que éste se haga 
fueron.Pmáteria de .la convención y· que pasaron nugatorio por la prescl'ipción adquisitiva que pue
postet·tormente a tercero11, son consecuencia de la de consumarse mientras se sigue el juicio sobre nu
declaracióp de nulidad, ¿ Podrán decretarse en la lidad. Ya en un caso de resolución del contrato de 
mi~ma sentencia que contiene tRI declaración? El compt·aventa e~ta Sala decidió que podían deducit·· 
Código Civil. no lo dice, pues se limita R consagrar se en un mismo juicio la acción para obtener Ja re· 
los efectos de la nulidad judicialmente pronuncia- solucioti del contrato y la de t•eivindicaci6n del 
da, o los derecho~ que ella engendra.: Cómo deben inmueble vendido, siempre que se hiciera interve
hacerse efectivos esos derechos, pat·ece ser m teria nir en el juicio ·al compr·ador, contra quien se diri
propia del Código rle Procedimiento; y ya se ha ge la acción pet·sonal, y Rl tercet· posee~or d~l ~n· 
visto que, en el presente caso, el punto fue materia mueble, contra q1.1ien se endereza la acmón retvm· 
de una excepción dilatoria, la de inepta demanda, dicatoria. Las razones en que p_ara ello se fundó la 
que el Tribunai""Superiot· del -Distl'it0 J cidicial de Corte son las signientes: . 
Cundinamarca declaró infundada. ,, Se ha alegado que la resolución de la venta no 

Ahora bien: si se tr·ata de la anulación.de un puede decretat·se contt·a los tercet·os, porque ellos 
contrato traslativo de la propiedad; si en la causa no fuet·on par·té en e1 'contrato, y que siendo dis
se hace· intel'venir no solamente a la· parte con tinta lll acción resolutoria y la de reivLndicaci9n, y 
quien se celebró el contrat11, sitio t.'lmb~én al terce dirigiéndose contra distintas pérsonas, no podían 
·ro en cuyo poder se halla la cosa enaJenalls., y se deducirse en üna misma demanda. ·· · 
pide no simplemente llit. declal'llCión de nulidad, "e· t . l 'ó . d 1 

. - sino también que se condene al tercet·o a la resti- ter o es que a ac~'. ~ p·tra que se\ ec at:ere: 
t 'ó d 1 • t d d 1 'ó ·. · · d' suelta la venta, debe dmguse contra e comp1ador uci n e a cosa a vrr u e a acct n retvtn tea· . . . d h b J! 1 1 •• 1 1 ' d . . , 1 ,o_ngmariO, puesto que ella emana e a er. 111. taco 
toua que a ey conce e contra él, e como podna é t 1 b\' · 1 1 1 t t 1 r 
accederse a lo primero y negarse lo segundo, que ~ e-~ alo fitgaeton ( a_.gagar 10 ewamen e e p e-
es su corolat·ió? Esto sería reconocer la Jausa en ClO ue .• a .. n~a ven ~ a; per? ~. o,nol se opone a 

· t d 'd 1 t't ·, d que se h101era 10 tervemr en el 3 utclo a as pers:mas cuya vtr u se pt e a t•es 1 ucton y esconocer sus · d' h d 1 d'ó · 1 
J! t a qmenes tc o compra or es ven 1 , a su vez, fl 

etec os. · · · bl · 'd t 1 · t ' 
L t · . t mismo mmue e, puesto que es ev1 en e e m eres 

. a sen encta que se examrna rae como argu d 1 t · 't' · 
mento en . ro de la tesis ue en ella se sustenta el e esas personas en so~te~er ''l ven a. pt•tmi tva, H 

de ,, p r' :f lla q t . d b . r fin de que _puedan subsistir las postenores. que pa a a r una con roversta e e examt· . 
narse ante todo si el demandante tenía la acción " En el estado actual del juiciú no s~ está en el 
que intenta en la fecha dé la demttnda." A es' o se ca~o de ~xami?at· ·si la~ accione? deducidas por la 
responde que la anulaci'ón 0 rescisión que se pt·o. senora M~delhn de Aldans pudter?n.o nó acumu
nuncie produce, por ministerio de la ley, efecto l:use, segun las ~~glas .de procedimien~o. La df· 
retroactivo, puesto que las partes tienen ~erecho, man~a fl!-e ad.mtttd~, sin que se. le opusiera la ~X· 
a virtud de este pronunciamiento, a ser restituídas cepetón dtlatona d~ mept:1 demanda,, y es preciso 
al estado en que se hallaban cuando se celebró el ·fallar sobre las ac?wnes en. ella dedum~as, yues no 
contrato, y esto aunque las cosas hay 11 n pasado a solamente no .son mcomp~t~ble.s en.~re s1, smo que, 
terceros, contra quienes refluye la anulación 0 res- por el. contrariO, la de r:etvtndtc~tcton es una conse· 
cisión. Por, tanto, no· podía negarse la reivindica- cuencta de 1~ de resolumón. 
ción demandada sin -desconocer el efecto retroacti- a Desde el punto de vista del der~cho sustanti
vo del fallo, en cuya vit-tud ·ha de estimarse que, a vo, no hay tampoco objeción seria que oponer al 
la fech.IY'de la demanda, el verdadero dueño de la ejercicio simultáneo de dicha"! acciones, porqu·e.sf 
cosa que se reivindica era el demandante en cuyo en virtud de la resolución dé la venta las cosas. de
favor se pronunció 1)!. nulidad o rescisión, no la ben volver al mismo estado qtte tendrían si no se 
per,;ona con quien celebró el contrato nulo, ni el hubiese celebrado el contrato, y por consiguiente 
tercero adquirente. . ha de suponerse que el vendedor no se desprendió 

J ozga, pues, l_a Sala que el artículo 17 48 no debe del dominio ni lo adquirió el comprador, tlstos 
interpretarse en el sentido de que se requiera siem- efectos no pueden surtirse si no se decreta la resti
pre un juicio previo sobre la nulidad del acto o tución de la finca ; y exigir que se siga un nuevo 
contrato tachado de nulo, ·para que proceda la ac· pfeito para obtener· esa restitución, no solamentb 
ción reivindicatoria que· él consagra; y entiende sería un procedimiento dispendioso e inútil, _sino 
que el verdadero sentido de esa· disposición es el que implicaría desconocimiento del derecho qúe el 
de que la declaración judicial de la nulidad es con- vendedor tiene a entl'8r en el goce de la finca in
dición indispensable para que pueda decretarse la mediatamente después de resuelta la .venta." (Sen. 

\ 
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1 
tencia de 7 de abril de 1913, Gaceta Judiclal nú de Francisco Vt>ga cootra la acción de nulidad. 
_meros 1133 y 1134). Tales razones son las siguientes: 

Por tanto, procede la -i:. fit·mación del fnllo recu- Habiéndose destruído el expediente. que conte-
nid~, poi· estimarse que el Tribunal_sentenciadot· nía la demanda que el apoderado de la Triana re
interpretó erróneamente e infringió así el artículo produjo en su libelo del 18 de julio de 1903, tenía 
17 48 del Códig .. Civil, declarando, como d ... claró, aplicación aqui lo dispuesto en el artículo 683 del 
improcedente la ácción reivindicatoria que esta dis- Có:ligo Judicial, r¡ue permite, en f::l caso de que 
po:-ición consag1·a. Solamente a esta p11rte de la h,ayan desaparecido los archivos públicos o los do
sentencia se refiere la infirmación, puesto que la cumentos originales donde debían constar hechos 
decisión relativa a la acción reivindicatoria fue la respecto de los cuales no se admi_ten otras pruebas 
unica que· dio lugar al recurso; y no .hay entre esa que las preestablecidas pot• la ley, ocurrir a otl'os 
acción y las demás deducidas en el juicio, conexión documentos que puedan reemplazar los perdidos-, 
tal que el fallo que recaiga so.bre ella afecta a las o que hagan verosímil qun éstos existiet·on. Ahora 
ott'llE>. (Ley 100 de 1892, artículo 60). bien: la copi9 de la inscripción que de la demanda 

Pam dictar la decisión. que haya de reemplazar pr~mitiva hizo en sus libt·os el Registrador d~l Cdir
a la del Tribunal acerca de dicha acción, la Sala cmts) de Pach:¡, de orden del JuPZ del Cit·cmto e 
considera: · Villeta, inscripción que lleva fel'ha 6 de matzo de 

1897, da lugat· a pt·esumir· que aquella demanda 
Qne como se ha démostr·ado ál t'Xaminar los fun- había sido notificada antes de esa fech~r a tQ_dos los 

darnentos del recurso de casación, la nulidad del demandarlos, uon vez que la inscripción de la de
contrato de compr1wenta celebrado según la., escri· manda para Jos efecto~ del artículo 42 de la Ley 
tura,s públicaa uúmero ~2, de 9 de febt·er·o de 1890, 57 de 1887, no debe orden11r. e por el. Juez de la 
y numero 330, de~· de oct~bre. de 189~, otorgad~s · causa sino después de la notificación de la deman
ambas ~n IR Nolar!a del Cu?mto de Vllleta, nult- da, según Pl mismo artículo. Corrobora aquella 
dad que la senteneia del .rfrihunal t·econoce Y de- presunción el auto que el Tribunal Superior del 
clai:a, tr?e como _corolano _el derecho de la l'arte 1 Distrito Judicial de Cuodinam: rca pronunció eL 
qu_e .en _dichas escn.turas _fig~n·ó como vended~ra, ll día 22 de septlembr·e de 1893, por el cual decidió 
l'f'IVt:JdiCar el predto de Oennza, que fue conJunta- en segunda instanCia la excepción dilatorin opuesta 
t~ente con los .derechoa de la ~.endedora e~ el P!·e- por varios de les demandado8, la que se declaró 
diO d~ Armc~rlz~los y Topas, obJ~to de la e_naJenación no probadA. "En la parte expositiva de aquella pro
hPcha r,or med1o J:- tales «:>scntura~. J:?whu fun 1Jo videncia se dejó constaneia del hecho de hab11r sido 
de Gennza es el "•lsmo que se le adJudic_ó a la de- notificada la demanda a los demandados; se lee· 
ma.ndante c~J~~ heredera ?e su padrt' seuo1· Carl~s allí lo siguiente: "Esta demanda ... , fue admitida 
Tnana El .JUH:ro, de suc:stó~ de ést.~ fue Jll'otoeo~t· y se corrió traslado de ella a los demandados, 
Z'ldt~ en la ~otanll del CtrcUito de Z1paqmrá, ¡¡egun. quiene¡;:, a excepción de Silva, que la contes~ó, pro
escntura nullle!·o. 531, de fe_cha 18 de ag~sto de pusieron antes de evacuar aquél la excepción dila· 
1886, y la part1c1ón .respee~nm aparece .registrada toria de inepta demnnda ....• '' Por úlaimo, si algu· 

·el. 25 de mayo ~el mist~~ and en la Oficina de Re na duda pudiera quedar sobre este punto, en vista 
g1stro del 0Ircmto de \ Illeta. . . . de las riezas de que se ha hecho mérito, la desva· 

El demandado Silva alegó en la segunda instan~ necería la· confesión que sobre el particular hizo el 
ciR del juicio, e ·mo excepción en su favor, la pres mismo· demandado Di mas Silva. Se le preguntó en 
cripcióo ordinaria, o sea haber g11oado pot· este posicione.~ eu la seguoda_instancia del juicio si él 
medio el dominio del fundo de Oerínza. Hace mé- había sido notificado de la demanda .que figut·aba 
r;ito de las ventas sucesivas que de ese fundo hicie en el expediente P"'rdidn, y contestó paladinamen
ron Francisco V"'ga, Crisóstomo Mut·cia y Franci-1- te ser cÍt::rto que había sido notificado de e..¡a de
co Montaña, según las escrituras públicas que ya mandu. 
se han relacionado en eRte falh; y manifiesta que La escritura en que consta la ventn qoe Francis- -
liace uso del derecho que reconoce el artículo 2521 co Vf'ga hizo a Crisostomo Mureia fue J!egistrada 
del Código Civil, en su inciso 1.0

, en relación con el 5 de marzo de 1891. En esta fech'l empezó pat·a 
el artículo 778, esto es, agrega su propia posesión el comprador Murcia la pos..,sión regular del pre-
. a la de los señot•es Montllña y Murcia .. ,, L~ de· dio de Cerinza, de SUelte que el lapso de diez años 
manda. de reivindicación-::lice-se me notificó el necesario pua la prescripción adquisitiva ordina-
13 de m~yo de 1904. Desde febrero de 1894, fe . ria, se habt·í·{ cumplido fll 5 de marzo de 1901; 
cha de la adquisición de Murcia, ,hasta marzo de pero como Ja posesión del d;·mandado fue inte- · 

, 1904, fecha de la notificación de la derilanln, traus- rrumpida civilmente, a virtud de la primitiva de-
currieron más de diez años." . . manda de la Triana, demanda que se presume no-

L<t SaJa estima que la prescripción adquisitiva tificada antes del 6 de marzo de 1897, fdcha de la 
- que se niega no llegó a consumarse, y se funda inscripción de esa demanda, o si se quiert>, antes 

para ello en t·azones análogas a las que a;luj1> ell del 22 de septiembre de L898, fecha del auto que _) 
'.J;ribunal sentenciador para decla1·ar no probada la decidió el incidente sobre excepcion-es dilatorias, 
prescripción extintiva que alegaron los he~ederos se sigue, sin Jugar a duda, queJa posesión útil para 

. . \ 
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la P~~scripción- arlquis~tiva por parte del de~anda 
do Silva no duró e t.tempo que la ley t'<'qmere, o 
e~ otros términ')~, que no se cumplieron los diez 
anos de posesión regular no interrumpida, aunque 
se agregue a la posesión del deman•lado la de los 
señores Montaña y Mrucia. (Código Civil, artícu· 
los ~528 y 2529). , 

Notifíquese y cópiese este fallo, 
la Gaceta ,Ju.dioial y devuél "ase el 
Tribunal de su origen. · 

187 

poblíque~e er1 
expediente al-

TANCREDO NANNETTI--CONSTA'TlNOBAR· 
oo-MANUEL JosÉ ANGARITA ="E.mLlO FEBRERO. 
RAFAEL NAVARRO y EusE-Lms EDUARDO VILLE• 
GAS- Vicente Parra R., S:!cretario en. propiedRd. · 

SALVAMENTO DE VOTO 

. St como se acaba de demostrar, el demandado 
~IIva no .ha ganaJo por prescripción el dominio del 
Inmueble, debe ser- condenado a la restitución de 
éste, ert los términos de la tercer·a de las peticiones 
contenidas en eJ Jibelo de demanda. Para el efecto DEL SEÑOR MAGISTRADO DOCTO~ LUI~ EDUARDO 
de la restitución de.los frutos, ha Je considerársele VILI!EGAS 
como poseedor de buena· f~>, pues ésta se prflsume Siempre con pena~, por lisc~rdar con la IIiayorí~ 
Y no hay er.• lo;¡ autos prueba alguna que infirme de la Sala, y siempre con el debido acatamiento, 
tal pres~nCión. Como posee;lor de buena fe, sólo salvo mi voto en la sentencia que precede. 
est~ obhg~do a restit :ír-los fr·utos percibidos des· -Creo que el Tl'ibunal Superior del_ Distrito Ju
putls de la contestación de la demanda, o el valor dicial de' Bogotá 'lplicó rectamente los artículos 

-que tuvieran al tiempo de la ,percepción, atendido 1746 y 1748 del Código Civil, declarando que 
e~ artícul() 964 dellJódigo Civil, inciso 3<> Dada la. nuestra legislación sustantiva no permite que se 
Cll'g_unstancia de h'lberse dest~uído el expediente en incoen a un mismo tiempo una acción de nulidad 
que se hallaba la primitiva demanda, no se sabe la ·absoluta o relativa y la acción reivindicato1·ia co
fecha precisa en que se dio. traslado de ella al de- rrespondientt>, se·1 contra la pe1·~ona con quien se 
ma~dado .Silva, aunque sí se puede afirruar de mo· ha ~eleh1·ado el contt·ato, si ella posee la cos~ que 
do IUdudable que para el dia 22 de septie:nbre de fue ·objeto de é:3te, s~a contra un ter~.!ero .a _qUien se 
189~; fech'l del auto que decidió en segunda ins- le haya _transmitido o transferido el domtrtl'l de esa 
tanc,ta la excepci?n de inepta demaudn, ya se había cosa. . · . . . · . .· . , 

. surtido ese traillado. 'l'ómase pues aquella fecha Me ctrcunscribu·é, para simplificar la cuestwo, al 
·por la de la eontestación de la demanda para los artícuiQ 1748. 

efectos del 1ntfculo citado. . . Se produce así ese artí!"!ulo: 
Por la'l precedentes consideracioneE~, la Sala de "La t;1ulidad judicialmente pronunciada da ae-

OasacióQ de la Cul'te Suprema, administt·iwdo j,us- ción reivindicatoria contra te1·ceros posee,lores, sin 
tieia en nomhre de la .R ... pública y por autoridad perjuicio de las. e.xcepcionl3s legales." 
de la ley, infirma la sentencia objeto del recurso en He subrayado la Üa~;e adjetiva ''judicialmente 
lo relativo al punto cuarto ;le su part.é resolutiva, 1 pronunciada,'' porque ella es de un ~alor per-fecta· 
o se 1 en cuanto por ella se absuelve al demandado mente conocido en jurisprudencia. Significa siem
Dimas Silva de los cargos de la demanda, y en lu- pre lo que se ha decidido por sentencia ejecuto· 
gar de esto la Sala resuelve lo siguiente: riada. · 

Conrlénase al mencionado Di mas Silva a restituir Siendo esto así, el sentido del artículo copiado 
a la demandanttl Betulia/l'riana, del}t,ro del térmi- es abaolutamente claro, y 4ice esto: que para rei
no legal, el terreno conocido con el nombre de Oe- l vindicar de un tercero la cosa comprendida en un 
1·inza, u~icado en juris.licción del Municipio de acto o contrato nulo, es preciso que antts se exhi
Vergara, y de(D.arcado pot· los linderos que se ex- ha sentencia ejecutoriada en .que se resuelva que 
presan en las escritura8 números 32 y 330, otorga· es nulo el respectivo acto o contrato. · · 
das ante el Notario del Circuito .de Villeta, en los Como la disposición es cla1·a, obvia y deslum- _ 
día-i 9 de f~brero y 8 ·de octubre de.l890, respec- brantemente clara para mí, conforme al artículo 27 
ti vaineute; y los frutos civiles y naturales. d!'ll del Código Civil, no se la puede interpretar, pues 
mismo predio, percibidos desde el día 22 de sep- el determinar que "cuando el sentido de la_ ley sea 
tíembre de 1898, o el valor· que tuvieran al tiempo claro nose desatenderá su tenor literal a pretexto 
de la percepción, salvo el· derecho que el mismo de consultar su espíritu." 
Silva tiene a que se le abonen los g;tstos ordiQarios Dicho artículo 1748. puede ser conveniente o 
invertidos en la p1·oducción de esos frutos. Así- inconveni~nte, pero es claro, y por lo mismo, in· 
mismo se dej'i a salvo el derecho que tenga a e.xQ interpretable. Si se le interpreta, se quebranta la 
pensas y mejoras, conforme a la ley. La cuantía e pereiltoria disposición del citado ar tícnlo 27. 
importe de ta·les frutos se fijará en juicio separado. El Tribunal Superior de Bogotá no hizo otra 

En la parte en que el fallo del Tribunal no ha cosa que aplicar el claro artículo 1748 al caso que 
sido materia del recurso de casación interpuesto examinamos. Vio que conforme a· él no podían 
por la demandante, queda vigente y ejecutoriado; proponerse a un mismo tie,mpo la acción de nuli
es3 parte comprende las declaraciones y resolucio- dad contra el señ·or Francisco Vega, comptador de 
nes contenida<J bajo los numerales 19, 29, 39 y 59 sus derechos en los terrenos de Cer-inza, Ll.'l·madi
del mismo fallo. llos y Tapas a la señora Betulia Triena, y la acci.ón 
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reivindicatoria de esos mismos terrenos contra Di
mas Silva, y por eso dec!aró la rescisión del. con· 
trato de venta habido entre la 'friallll y Vega. y 
de.claró imp~ocedente la acción reivindicatoria con
tra §ilva. 

'· . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, julio veintiuno de mil novecientos ca· 
torce. · 

(Magistrado ponente, doctor C. Barco). 
>\ Vistos: 

Esto le ha dado pie a la Sala para casal' el fallo Joaqutn Castillo promovió juicio ordinario CO~· 
de segunda instancia como violatorio del citado tra José Jiménez, vecino de Jenesano, sobre r~l· 
articulo 1148, y me obliga a. mí a salvar mi voto, vindicación de un terreno ubicado en la vereda de 
ya que creo que el Tribunal no sólo no violó ese Piranguata, del expresado Municipio, pidiendo se 
articulo, sino que lo aplicó, como tenía que apli- condenase al demandado a entregarle el predio y. 
cario, siendo perfectamente claro. sus frutos naturales y civiles. Fúndase esta de· 

manda susta·ncialmente en estos hechos: 
La Sala ha entrado a interpreta!' dicho artículo . a) Dicho predio fue de Pastor O~stiblanco, quien 

1748 para establecer la conveniencia de que se en· lo poseyó hasta su muerte, acaemda el7 de mayo 
tienda ega disposición en el sentido de que sí pue- de 1877. 
den aunarse la acción de nulidad y la reivindicato b) Muerto Oastiblanco, el predio pasó a ser pro-
ria que le eil consiguiente, a un mismo tiempo. piedad de: sus hijos legítimos Marcos, Carmen y Ga-

Yo estimo que la Sala no ha podido interpretar bina. 
el tantas veces citado artículo 17 48, sin olvidar la e) Dolores y Filo~~na, hijas de Mar.cos Oasti-

. blanco, y Juliana, hiJa de Carmen de~ mismo ape-
termtnante prohibi..lión dd artículo. 27. Fuera obs- llido, vendieron sus derechos y accwnes en el te 
curo ese artículo, y podría haberlo interpretado la rreno a AgusL!n Castillo, padre del demandante. 
Sala; pero es claro, y por lo mismo, est.á fuéra de d) Gabina Castiblanco le vendió a é3te sus dere 
interpretación pot• parte de Magistrados y Jueces. chos en el mismo predio. ' 

Repito que aun cuando fuera evidente que ese ·e) Los derechos comprad<!ls a Dolores, Filomena 
artículo no contiene una disposición sabia, sino pol' y Juliana Oastiblanco fueron adj.udicados .al actor 
el contral'io, una ·disposición disparatada, eso río al liquidarse la sucesión de Juhana Oast1blanco, 

b ¡ · · · esposa que fue de Agustín Castillo. 
o atar a pam que, siendo claro, <leJal·a de aphcar·- f) El demandado José Jiménez se apoderó del 
se; ya pot·que el legislador lo p.rohibe en el acota- terreno por la fuérza, lo ha usufructuado sin título 
do artículo 27, y ya porque, fundándose las.espe:~n legal, e hizo demoler la casa de paja que en el terre 
zas y los_ temores de lo3 hombres en las dtsposww- no había construido Pastor Castiblanco, y cortar 
nes claras de las leyes, sean éstas filosóficas o nó, todos los árboles que allí había. 
no puede sustituirse el pensamiento del legisla· ' José Jiménez, po~ medio de apoderado, contra. 
dor por el del Magistrado o Juez, sin que se produzca díjo la demanda afirmando que.el _predio hab.fa sido. 
~n las sociedades el mal enorme del alarma y la de ~astor Cas~ibl.~nco; .~ero. q_ue este y su meto 1~ · 
Inseguridad~ gUimo AnunCiacwn, hiJO umco de Carmen Cast1· 

, · . blanco, habian celebrado un contrato de permuta 
Fuera de e3to, no, cl'~o q.,ae st~mpre. carezca de de fincas, en cuya virtud el primero dio al segundo 

r2z6n de ser e:;e ar·ttcu.o. ffil !egtslador no ha. que el terreno de la vereda de Piranguata y éste a 
rido que ~e confundan en un solo ju~cio dos accio,- aquél un terreno que habia heredado de' su padre 
n~:~ ~an dt.versas como son la de nuhdad y la ret· José de la Cruz Oastiblanco, en la vereda del Car 
vmdicatona, sobre todo cuando no se encaminan donal, jurisdicción de Jenesano; y afirmando ade 
contra un mismo individuo; porque eso complica más que el mencionado Anunciación habí.a.ven~ido 
grandemente los pleitos. ¿Con qué derecho se obli- el terreno que recibió eu p~~muta a Ignamo JI~é 
ga a Vega a que stJa parte en el juicio reivindica- nez, y éste a .su vez lo vend10 al demandado, q~Ien 
t~rio contra Silva, y a éste a que sea parte en el lo posee con JUsto título desde hace ~osa de tremta 
juicio de nulidad contra aquél?· CadR uno de esos afiFos

1
·
1
. 

1 1 
't 

1 
J 

1 
o d 

1 
o· 't d T · 

1 't ¡ t · · · · · a o e p ei o e uez . e u·cm o e unJa, 
p e1 os, con . as con estacwnes, excep.Ciones, IDCI· por sentencia de fecha 24 de abril de 1909, decla 
dentes y demás cosas que le son propws, no debe raudo, en resumen, lo siguiente: 1. o No se ha 
envolver~ personas que no son arte n~ p~rte en una comprobado la excepción perentoria de pr.escrip , 
de las d1 versas acciOnes que se eJercitan. Pero ción. 2. o Se condena al demandado a restituir el 
valga o nó esta oostrera observación, es lo cierto teneno. 3. o Se le condena además a pa'gar los fru 
que la ley -es cla1·a, que no ha podido interpretarse, tos--del terreno, desde el afio de 1880 en adelante, 
y, por lo mismo, a mi entender, que no ha debido a razón de $ 30 anuales hasta el año de 1889, y a 
interpretarse. razón de $ 3, 000 desde 1900 hasta el día en que en-

. . . . . tregue el fundo. 
!Bogotá, dtez y nueve de JUnto de tml novee~en- · A pelado este fallo por el apoderado de Jiménez, 

tos catorce. " el Tribunal Superiot· del Distrito Judicial de Tunja 
lo revocó por sentencia de fecha 18 de julio de 1911, 

LUIS EDUARDO VILLEGAS -- NA.NNETTI. y en su lugar absolvió al demandado de los cargos 
de la demanda, dejando a salvo "todos los derechos 
que ·puedan tener los suceÉ'ores o representantes del 
sefi.or Joaquin Castillo en la sucesión del sefior Pas· 

NA.VARRo Y EusE-ANGARITÁ~BARCOc=FERRERo. 
Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 
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_ tor Castiblanco u otras eualesquiera, para que los cuentra que no todoe los que vendieron tenían tal 
hag·a valer convenientemente." · carácter, y que hay otros herederqs a quienes no 

En tiempo interpusieron el recurso de casación representaban los vendedores; y concluye a&i: "fal 
-Maximino y TeoJora Castillo, y se les concedió por ta a la dema!!da un sostén esencial, el haoerse extin 
el Tribunal, en atención a que éstos habían sid!> guido la comunidad de bienes fatmada por los he
reconocidos como partes en el juicio, en su calidad rederos de don Pastor, por la reunión en una sola · 
de hijos naturales del demanda:nte, Joaquín Casti- persona, la del demandante, de todos los derechos 
llo, quien falleció en Tunja el 9 de Marzo de 1910. de aquéllos.'' 
La Sala admite el expresado recurso, por cuanto se e) Sobre estas bases, el Tribunal razona asi: 

. reúnen las condiciones legales necesarias· al efecto. siendo la reivindicación o acción de dominio·.Ja que 
La sentencia contra la cual se dirige el recurso tiene el dueiio de una cosa singul~r, de que no está 

se funda sustancialmente en estas consideraciones: en posesión, para que el póseedor de ella sea con-
a) .En atención a que el' dem:mdante ejercita la denado a restituirla, el reivindicador debe compro·

acción reivindicatoria en su favor, fundando esta bar,que es dueiio exclusivo de la cosa sirignlar que 
acción en que por la reunión en su persona de to- persigue, "y es claro que perteneciendo esa cosa a- ¡ 
das las cuotas de la comunidad entre los herederos una comunidad de bienes-una herencia,- mal 
de don Pastor Castelblanco, a quien perteneció di- puede un particular reivindicar para sí lo que le 
cho inmueble hasta su muArte, se extinguió esa· pertenece a aquélla." "Cierto es que el artículo 
comunidad, según el artículo 2340, inciso l. o del 1325 del Código Civil, afiade el Tribunal, concede 
Código Civil, es preciso examinar si la expresada la acción de dominiv al heredero sobre cosas here
finr.a pertenecía a_di'cho señor a la época de su fa- ditarias reivindicables que hayan pasado a terceros 
llecimiento, y si la ccrmunidad de bienes que exis y no hayan sido prescritos por ellos; pero en el 
tía entre sus descendientes, conforme al artículo presente caso no sa ha ejercido la acción que este · 
2324 ibídem, se extinguió pot·la reunión de las cuo artículo concede." 
tas hereditarias en una sola persona. ·Respecto de la excepción de. prescripción adqui-. 

b) Negóse en la contestación de la demanda que sitiva del dominio alegada por el demandado, el 
el terreno de Piranguata fuese de Pastot· Castel Tribunal !'e ab.:~tuvo de considorarla, una .vez que 
blanco, al tiempo de· su fallecimiento, y se afirmó no encontró justificada la acción deducida. 
qu'3 aquél lo había dado en permuta a su nieto En el escrito sobre interposición del recurso se 
Anunciación, hijo de Carmen del mismo apellido; dice que la sentencia viola dirEc'tamente el artículo 
que Anunciación lo vendió después de la muerte 1325 del Código Civil, porque desconoce la acción 
de su abuelo a Ignacio Jiménez, y éste al deman reivindicatoria que Este artículo concede al herede
dado José Jiménez, quien lo poseí.a pacíficamente ro. Ningún razona~iento se )lace ·alli para demos 
hacía cosa de treinta afios. trar que la acción deducida en la demanda tiene su 

e) El hecho de haber poseído Pastor Castelblan fundamento en aquella disposición legal; y ya se 
co el terreno en litigio hasta su muerte se halla ha visto que el Tribun~l sente_nciador . estimó lo 
comprobado en autos, por confesión que el deman· contt·ario, por cuanto el actor pidió para sí, y no 

...~dado hizo en posiciones absueltas el 11 de marzo para la herencia de Pastor Castelblanco. 
de 1910, tanto más cuanto que en la segunda ins El apoderado d6 los recurrentes ante la-,Corte 
tancia el demandado varió su sistema de defensa, alega que la sentencia viola los artículos 946 'y 234:0 
aceptanao expresamente que el terreno no pertene- del Código Civil, a consecuencia de Mrores de he 
ce exclusivamente a él, eino a las sucesiones iudivi- cho y de derecho en que incurrió el Tdbunal al 
sas de Pastor y de los padrea de éste, compuestas de apreciar l'aA pruebas. Sostiene que se ha violado el 
numero~os des<;:endientes, y lo corrobora una escri primero de tales artículos, porque la sentencia le 
tura pública presentada por el reo, a saber: la otor niega al demandante la acción reivindicatoria, no 
gáda en Nunchfa, capital' del Territorio de Casana obst~nte que éste ha comprobado ser dueño del te· 
re, bajo el número 85, el día 9 de enero de 1879, rreno de Piranguata de que no está/en posesión; y 
"por la cual el señor Anunciación Castelblanco que· se. ha violado el segundo, pcirque habiendo ad-

. vende al señor Ignacio Jiménez Jos derechos y ac quirido el actor todos -los derechos en el mismo te 
_ ciones que le corresponden de su finado abuelo rreno, la· comunidad quedó extinguida, con arreglo 

Justo Pastor Castelblanco, los cuales existen en el a ese texto legal,- y la sentencia estima lo contrario 
Distrito de Jene~ano, Estado de Boyacá." Observa y niega la reivindic,ación. 
aquí el Tribunal que si bien este título fue objeta Ante todo es neces~rio tener en cuenta los títu
do por el demandante por estar extendido en papel los qu_e para reivindicar el predio de Piranguata 
común y porque en la copia exhibida no hay cona exhibió el señor Joaquín Castillo en el presente 
tancia de que se pagaran los derechos fiscales, es juicio; esos títulos son los que en seguida se rela 
lo cierto .que tal título favorece al mismo deman- cionan:' ' 
dante, o tiende á reforzar su acción, ya que no es a) La escritura número 73, otorgada en el DiE
prueba de que el mencionado Anunciación fuese trito de Ramiriquí el día 15 de_mayo de 1879, ·por 
dueño exclusivo, ni siquiera copropietario del te- medio de la cual las señoras Filomena y Dolores 
rreno, 'el cual se presume haber sido de la sucesión Castelblanco, autorizadas por sus respectivos espa
de Pastor. . sos y mediante licencia que les concedió el Juez 

d) Admitido esto, entra el Tribunal a exalllinar del_expresado Distrito, dieron en venta a favor de 
si todos lus herederos de Pastor vendieron sus de Agusth:i Castillo ''un derecho de tierra que les co
rechos en la finca al detnandante y al. señor Agus rr.esp_onde en las nominadas Pz'ranguata, jurisdic
tfn Castillo, como se afirma en la demanda, y en· ció~ de Jenesano, por herencia de su abuelo Pastor 
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Castelblanco, el cual derecho se halla comprendido hijo legítimo-dice-de José de la Cruz Castelblan 
en el globo-que está demat·cado por los linderos si coy de Carmela Castelblanco, expedida por el mis 
guientes .... " Se expresaron éstos y se dijo ..... mo párroco, cuaderno J., página 11; y con múlti· 
"quedando inclusas en esta venta las casas y de· pies declaraciones en que se afirma que del matri
jando libre el terreno que su abuelo Iecvendió a Mi- monio de Cat·men con José de la Cruz Castelblanco 
guel Caslelblanco y los otros derechos de..._Tránsito no hubo más hijo legítimo que Anunciación;_ que 
y Carmela." fue después de haber muerto José de la Cruz cuan·· 

b) La escritura número 3, otorgada en el men· do Carmen tuvo por hija natural a Juliana, la que 
cionado Distrito el 4 de febtero de 1881, por medio casó con Eufrasia Arias.'' 
de la cual la sefiora Juliana Castiblanco, autoriza- Se objeta que la partida de bautizo del nombra
da por su esposo Eufrasio Arias y a virtud de li do J. Anunciación da como abuelo materno de éste 
cencia que le concedió el Juez del mismo Distrito, aJusto Pastor Castelblanco, y no se ha probado 
dio en venta a Agustín Castillo "el derecho que le que é"lte sea el mismo Pastor Castiblanco, citado 
corresponde en un globo de terreno que se haHa sin en la demanda como dueñ.o del terreno de 'Piran
dividir entre sus otros hermanos y que tienen en guata, y padre de Marco!:l, Carmen y Gabina, a lo 
las nominadas Piranguata, jurisdicción de Jenesa- cual se agrega que aquella partida fue presentada 
no, y que hubo por herencia de su finada madre sin llenarse la formalidad exigida en el artículo 
Carmen Caste-lblanco, la q9e hubo también pot· he 946 del Código Judicial. Se arguye, además, que 
rancia de su finado padre Pastor Castelblanco .... " ·las múltiples declaraciones a que alude la sentencia 

e) La escritura número 515, otorgada en la ciu en el pasaje transcrito son de testigos que no dan 
dad de Tunja el día 13 de diciembre. de 1878, por 1 razón de su dicho y que por lo mismo no hacen fe, 
medio de la cual la señora Gabina Castiblanco dio según el artículo 636 del Código Judicial. Se alega,· 
en ve~ta a favor de Joaquín Castillo "los d.erechos por último, que el estado civil ~e las personas se 
Y. accrones que le corresponden por herencta de ~u prúeba con las actas ~el respectlv? regrstro, .o con 
finado padre Pastor Castiblanco, en la estancia las existentes en los hbros parroqurales; en nmgún 
que fue de dicho señor, la cual estancia pl'Oindivisa caso con declaraciones de testigos. 
con sus tres hermano@, MarcoP, Tránsito y. Carme· Acerca de estos reparos la Sala considera: 
la Oastiblanc0, se halla ubicada en el sitio de Pi· a) La sola circunstancia de que en la partida de 
ranguata, jurisdicción de J enesano, y demarcada bautizo de J. Anunciación figure como su abue 
bajo los linderos siguientes ... " Y se agregó: "que lo- materno Justo Pastor Castelblanco no prueba 
~ando inclusas en esta v~nta las casaP, y dejando que aquél no sea descendiente de Pastor Castiblan· 
h~re el terreno que su padre le vendió a su primo co ya porque es cosa común que las personae ·no -
Mrguel Castiblanco ~orla c!intidad de $ 200; así- us~n todos los nombres que se les dan en las actas 
mis~o quedan libres en esta venta los derachos de del estado civil, ya porque, en lo que respecta_ al· 
sus citados hermanos :Marco!:l, Tránsito y Carmela." apellido aunque en la demanda se le da al menoto . 

d) La escritura número 1058 de 17 de septiem- nado P~stor el de Castiblanco, y con este mismo 
bre de 1903, en que consta la protocolización que se 1~ nombró en la partida de defunción que corre 
en la Notaría 2.a del Circuito de Tunja se hizo del al folio 18 del cuaderno 1.0 de los autos, en algunas 
juicio de sucesión por causa de muerte de Juliana de las escrituras de venta que el actor presentó con 
Castiblanco, esposa qne fue de 1\.gustín Castillo, y su deman·da y en que funda el derecho que preten
o~!os doc~mentoP, entre los cuales figura la partí- de, se designa a dicho Pastor con ~1 apell~do Cas
cron d6 brenes de dicha mortuoria. A Joaquín Cas telblanco por do'nde se ve que ha srdo vano el uso 
tillo le fueron adjudicado~:~, entre otros bienes, los de este apellido aun entre las personas de la fami-
derechos en el terreno ubicado en jurisdicción de lia que lo lleva. . 
Jenesan?, "que fue comprado-reza el instrumen· b) Suponiendo que pudiera desesttmarse et;t la 
to-:-a FI!omena, Dolores y Ju1iana Castelblanco." j sentencia un do~umento que.se ha traí.do ~~pleito, 

.Afirmo el actor en su demanda que Carmen, una dentro del térrmno probator10 y con c1tac10n de la 
de las hijas de Pastor, habfa muerto dejando una parte confraria, solamente porque_ se admitiera 
hija de nombre Juliana Castiblanco, quien, como como prueba sin . que previamente se prestase el 
se ha visto, le vendió a Agustín Castillo el.derecho juramento de que trata el artículo 946 del Código 
que en el predio de Piranguata hubo por herencia Judicial, la objeción no tendría fundame~to en el 
de su madre, según la escritura número 3 del 4 de presente caso, porque al reverso del foho 14 del 
_febrero de 1881. A su vez la parte demandada dijo cuaderno J de Jos autos, se halla la d~ligencia en 
en su contestación que la mencionada Carmen, es· que consta haberse llenado la formalidad que el 
posa que fue de José de la Cruz Castelblanco, tuvo apoderado de la parte recurrente echa de meno~. 
como hijo único legitimo a anunciación, no a Jt.i. e) Cierto ee que las actas del registro del estado 
liana, .como lo decía el demandante. Para compro- civil, o las que llevan los sacerdotes párrocos, son 
bar la filiación de Juliana, como hija legitima de la prueba del respectivo estado ; pero, al tenor del 
Carmen, ocurrió ·1a parte aCtora a la prueba testi artículo 395 del Có_digo Civil, la falta de tales do· 
moniaJ, en defecto de la respectiva acta de bautizo cumentos · puede suplirse en caso neces~rio por 
que no fue hallada en los respectivos libros parro·· otros documentos auténticos, por declaraciOnes ~e 
quiales de J enesano, según lo certificó el Párroco testigos que hayan presenciado los hechos consti
de allí; pero aquella prueba-dice el Tribunal en 1 tutivos del estado civil de que g¡e trata, Y.en defec 
su fallo-" queda infirmada con las siguientes de to de estas pruebae, por la notoria posesión de ese 
la contraparte, allegadas en segunda instancia: la estado civil. Por consiguiente no es e::Itacto a~rmar 
partida de bautizo de J. Anunciación Ca~telblanco, que en ningún caso se pmepa el estado civll con 

,_ 
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declaraciones de testigos, y por lo que respecta al bien es verdad que la prueba adecuada para esta
caso d~ esta litis, Re trató de est~blecer por medio blecer el estado civil de las personas no es la testi
d~ test1gos que de~';Isieron _ sobre. la pos~sión not? mouiaJ,,. también ,lo es que el preRente litigio no 
na del estado de hiJa legitima, que Juhana Casti- versa sobre tal cosa, y que dado que 'comprendiera _ 
bla~co lo fue de Carmen del mismo apellido. Los esta cuestión, quien debe da"r la prueba es el actor · 
testigos Tomás Ríos, José de la Cruz Benavides, y no el demandado." 
Andrés M~lo~ J<;>e:é ~ntoni~ Parada, Santiago Pa- Impugna el apoderado de la parte recurrente es 
rada Y Jero~1mo Aria~, umfor~emente declararon tos conceptos del Tribunal, -alegando, ya que los 
haber ~onoc~do a Juhana Castiblanco, ~asada ~on testigos a que alude el fallo no _dan razón de su di
Eufra~w Anas, y constarles .9ue aquella ha_sJdo cho, ya que el estado .. civil de las pereonas no se 
conoCida en J enesano. como hiJa d~ Carmen Y de prueba con declaraciones de testigoE~, ora que no 
José de la Cruz Castiblanco; que estos la reputa- porque el demandado afirme que una persona vive 
bao como hija legítima, atendiendo siempre a su está el actor en el deber de prob"ar que esa person~ 
congrua sustentación por más de diez a:ños, y ella ha muerto. 
los reconocía como a sus padres. Declararon en la - . . 
segunda instancia, a so1icitud de la parte deman. Ob~erva la Sala que hay en el expediente da!os 

-da, los testigos Meoándro Castelblanco,. Columna aireCiables por dog~e puede pre~umirse que no es 
Oastelblanco, Segundo Castelhlanco·; Pedro Vargas e acto que la me~?JOnada Tr~nsito, por sf o repre 
Y Tomás Gómez, quienes unánimemente aseveran, s~ntada l??r sus hiJOS, no tuviese derecho en el pre
entre otras cosa@, lo siguiente: que Carmen Cas- dw_ de Pt_w't}guata. Loa datos que_ a~ respecto obr~o 
telblanco fue casada-con JoEé de la Cruz Castel- en el expe~Iente_son loa que sumimstran l~s. escn
blanco,.y eo su matrimonio no túvo más hijo legí turas púbhcaa numel'Os515 Y 73 ~e 13 de diciembre 
timo que Anunciación, varón, que por haber muer de 187~ Y 15. d~ mayo ~e 1879, f~era de 1? que s~bre 
to su padre cuando todavía era niño, pasó a vivir el particular anrmao Cinco testigos~ ~Uienes di~_en 
con su abuelo materno Pastor Castelblanco; que que a ~a ~uerte de Pas_tor sobrevivian los . hiJOS 
siel)do ya viuda Carmen tuvo otros hijos, todos d~. Transito._·. Ert la pri~era de . tales escr1turas 
ilegítimos, entre ellos Juliana, que fue mujer de diJO la v~odedo.ra Gabma Castiblanco que no 
Eufrasia Arias. quedaban mclufaos en la .venta los derechos de sus 

El Tribunal se atuvo a estas últimas declaracio hermanos Marcos, Tránsz~? Y Carmela ; Y en _la se
nes, y ha podido hacerlo, sin que por eso incurriera gun?a, oto_r&'a~a por las hnas de ~a~cos Castiblan
en un error de derecho, porque de un lado no es co,. estas hiCJei~n ~onstar lo propiO r~specto de los 
exacto que no dieran razóu alguna de su dicho, ~e~echos de Transzto Y Carmela. Siendo esto asf, 
pues todos ellos manifiestan timer conocimiento e'. ?omo p~ede pretende~ el actor q~e sobre su eolo 
personal de-' los hechos sobre que d~clarao; y de d~ch~ se JUzgue que diCha Transito. no tuvo alH 
otro, la ley faculta al Juez para atenerse a los di- mngun derecho, 0 que no lo han temdo sus he re 
chos de los testigos .que según las reglas de la críti deros? 
ca legal entendiese dicen la verdad, o se acercan A juicio de esta Sala, las pmebas que el deman
más a ella, aunque sean en ·menor número que los dante. debiq exhibir en el juicio, además de las es
que los contradicen. ci-ituras de venta de derechos que acompañó a su 

Ahora bien : la precisión de los testimonios es demanda, debieron ser las hijuelas de adjudicación 
uno de los caracteres que hacen verosímil el dicho del predio a los herederos del finado Pastar Castel
de un testigo, y aquéllos dan ciertos datos precisos, blanco, o al mismo demandante como cesionario 
tales como los nombres de· los hijos que Carmen de aquéllos. Tales hijuelas establecerían la presun
tuvo después de la m>uerte de su esposo (artículo ción de que no había otros herederos del de cujus 
75 de la Ley 105 de 1890). Empero,- el Tribunal que los -reconocidos e1,1 el respectivo juicio de .Buce
sentenciador hubiera podido prescindir de unos y sió!l, Y pro.~arían también, mediante_ la competen
de ot.roa testimonios, puesto que para demostrar te mscnpcwn, que a ellos o a su cesiOnario se ha
que fuéra de los individuos que vendieron sus de- bía conferido el dominio del inmueble hereditario 
rechos al ·demandante o a su pad~e había otros que co~forme a l~s.~rincipio~ legales que rigen en ma'
también tenían derechos en el pred_io, a título de tena de tradw10n de bienes raíces, especialmete 
descendientes del mencionado Pastor, le bastaba los que consagra el artículo 757 del Código Civil, 
tener a la vista la partida de· nacimiento de Anuo- de cuyo texto se deduce. que es la adjudicacfón del 
ciación, hijo legítimo de los esposos José de la Cruz inmueble al heredero-el título que le confiere el do
y Carmela Castelblanco, según lo reza aquella minio, mediante la formalidad del registro. De todo 
partida. lo qne se deja expuesto, ·concluye la Sala que no es 

La sentencia acusada hace mérito, ;:~demás, de fun_dada 1!'1: causal. de casación al~gada, puesto que 
que no pue~e aceptarse otro de los hechos' afirma- no mcurr10 el Tnbunal sentenCiador, al apreciar 
dos en la demanda, cual es el de que una de las las pruebas, en error de hecho o de derecho que lo. 
hijas de Pastor, la llamada Tránsito, murió célibe y conduj~ra a la violación de disposiciones legales 
antes que su padre. A este respecto dice el Tribu sus~antiyas,_ Y 9ue, en efecto, .no infringió, ni ha 
nal que tal afirmación no ~:~é probó de· modo alguno, podido mfrmgir, dadas las Circunstancias de la 
y por el contrario, se estableció gor parte del de- causa, los artículos 9,40 Y 2340 d~l Oódigó_ Civil. 
mandado, con múltiples declaraciones recibidas en Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Supre 
la segunda instancia, que la mencionada Tránsito m~, admioistra~do justicia en nombre de la Repú. 
fue casado. con Patricio Pati:fio, y que· de este ma bllca de Colombia '! por autoridad de la ley, "'declarl,l 
trimonjo hubo más de cuatro hijos; y agrega: "si que no ha lugar a mfirmar la sentencia del Tribu-
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nal Superior del Distrito Judicial de Tunja, pro· extracto son: que la diligencia de embargo de la 
nunciada en el juicio el día 18 de julio de 1911. hacienda de San Jerónimo no ha sido cancelada; 

Las costas del recurso son de cargo de La parte que el sefior Guillén la vendió a Villarraga et·eyen
. que lo interpuso, y serán tasadas en la forma do sin duda que el embargo estaba cancelado; que 
lrgal. · · Villarraga no pagó sino la mitad del precio de la 

Notif[quese, cópiese y publíquese este fallo en la hacienda; que por habet' muerto dicho compradpr, 
Gaceta Judicial y devuélv~tse el expediente al Tri- los herederos le suceden en la posesión de la hacien 
bunal de su origen. da; que hay objeto ilícito en la enajenación de co 

N I B sas embargadas por decreto judicial, por lo cual el 
TANCREDONAN ETT -CoNSTANTINO AR· contrato referido es nulo; que los actores ~on. hijos 

co-MANUEL ·JosÉ ANGARITA-El\nLIO FxRRERo. legítimos y herederos del vendedor Guillén, y q•1e 
LUIS RuBIO SAIZ-MANUEI¡ Josn BARolN- Vicente en la sucesión de los bienes de é3te se le adjudicó a 
Pm·ra R., Secretario en propiedad. Ignacio Guillén, en la :hacienda de San Jer6nitno, 

-- un derecho de seiscientos pesos oro, y a cada uno 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 

Bogotá, agosto veinticinco de mil novecientos 
~a torce. 

de los demás heredero3 un derecho de trescientos 
pesos en oro, en relación con el avalúo de tres mil 
pesos, dado a la mencionada hacienda. 

En cuanto al derecho lo expresaron así: 
"Nuestro derecho a ejercitar las acciones de nu 

Vistos: . lidad y reivindicación que promovemos en este 
Por instrumento público número 176, pasado a:n- juicio, se derivan del artículo 1530 del Código Civil 

te el Notario de Tocaima el 19 de septiembre de de Cundinamarca, o sea el1521 del Nacional y del 
1888, el sefíor Félix Gillén vendió al sefí.or Vicente artículo 1749 del Código Civil de Cundinamarca, 
Yillarraga una hacienda denominada San Jerónimo, 17 41 tlel Código Civil Nacional y 15 de la Ley. 95 
ubicaua en el Municipio de Nilo, Departamento de de 1890; de los artículos 971, 973, 97 4, 988 del Có· 
Cundinamarca, que el vendedor había obtenido por digo Civil del Cundina1·ma, o sean los artículos 
compra hecha al sefí.or Ramón Cuellar, demar·cada 947, 949, 950, 964 del Código Civil Nacional." 

(Magistrado redactor, doctor E. Ferrero). 

la hacienda por los linderos que en la escritura se Como los demandados se opusieron a las preten
expreaaron. El precio de la venta fue la cantidad siones de la parte activa, se siguió un juicio ordi
de $S, 800, c.uyo pago se estipuló una parte d.e con nario por todos sus trámites, que fue fallado por el 
tado y otra a plazo. Cuatro a:ñ.os antes esta finca Juez del Circuito de Sumapaz el 23 de octubre de 
había sido embargada en una ejecución promovida 1908, así: ... 
en el Juzgado 3. 0 del Circuito de Bogotá por el se· "19 Absuélvese a los demanflados de todos los 

. fior Leonardo Esguerra contra el se:ñ.or Félix cargos de la demanda. 
Gillén. Tomando pie en este embargo los herederos "29 ·En .virtud de la absolución no hay para qué 
del nombradoG.úillén, a saber: Betsabé Guillén R., fallar las excepciones propuestas por la parte de 
Cristina Guillén R., Agripina Guillén R., Josefa mandada, y • 
Ouillén R. y Elena Guillén R. intentaron ants el "3.° Condénase en las costas del juicio a la 
Juez del Circuito de Suma paz demanda ordfnaria parte demandante, por ser notoria su temeridad." 
contra los herederos de Vicente Villarraga llama- Esta sentencia vino en apelación al Tribunal 
dos Domingo, Ta~o, Griselda, Sara y Sixta Villa. Superior de Bogotá, el cual, después de cumplidas 
rraga, esta última representada por su marido Ga- las ritualidades de la segunda instancia, donde las 
brial Millán, para que con su citación y audiencia partes vo~eron a hacet' uso del derecho de aducir 
se hiciesen las siguientes declaraciones: pruebas .y alegar, profirió sentencia el veintidós 

''a) Que cada uno de nosotros, a excepción de de marzo de mil novecientos once, con tirmatorio de 
Ignacio, a quien corresponde dohle cuota, o sean la de primera instancia. ' - · . 
seiscientos pesos oro, somos due:ñ.os de un derecho El fallo del Tribunal ha venido a la Corte en re 
singular proindiviso en la mencionada hacienda, curso de casación opuesto por la parte demandan
individualizada como se expresa en este libelo de te, o sea por lós herederos Guillén; y como el recur
"trescientos pesos oro con relación al avalúo de tres so ha sido sustanciado en debida forma y el negocio 
mil pesos dado a toda la hacienda. · reúne todas las condiciones para su admisión se 

"e) Que dicha hacienda deb~ sernos entregada procede a resolverlo. Es de advertir previam~nte 
· tres días de8pués de pronunciada la sentencia de- que la cuantía fue estimada en más de veinte mil 
finitiva que éste ordene, con todas sus anexidades pesos, sin designar moneda, por lo cual con la solo 
y accesorios. vista del libelo no podría saberse si llega a los 

"d) Que los demandados deben restituirnos los mil pesos en oro que se requiere para los efectos 
frutos que baya producido o podido producir la fin· de la cas~ción; pero hay otros elementos en los 
ca desde el siete de septiembre de mil ochocientos autos, particularmente las hijuelas de adjudicaD 
ochenta y ocho hasta el día en que se haga la res ción de los herederos de Guilléo; que no dejan lu 
titución, según el avalúo que hagan peritos en el gar a duda alguna sobre el hecho de que la cuantía 

. ·curso del juicio. . de la acción pasa de los mil pe~os en oro exigidos 
''e) Que deben los demandados pagarnos los gas· por el artículo 149 de la Ley 40 de' 1907. 

tos y co~tas de esta litis." · Dice el recurrente que la sentencia acusada ado 
Adujeron como hechos fundamentales de su lece de la primera cau~al de casación sefialada en 

acción, además de la adquisición de la hacienda ·el artículo 2.0 de la Ley 169 de''1896, porque en ella 
por su padre, y el embargo referido, otros que ez;1 incu~rió el Trib':Jnalsentenciador en error de hecho 
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y de det:'echo en la apreciación de las pruebas, y de una finca raíz, se ordenará la cancelación de la 
este error aparece de un modo evidente en los a u· respectiva diligencia de registro de embargo. 
tos. Señala como pruebas mal apreciadas las si- "Artículo 41. No se considerará eml;>argada una 
guientes: · finca raíz mientras no estuviere registrado el aUto 
. a) La copia del auto del Juez 39 de Bogotá de 31 de embargo." 
de mayo de 1884, en que decretó el embargo de la Oomo se ve, las violaciones de la ley que se indi
hacienda de San Jerónimo, que se encuentra del can están íntimamente ligadas con los errores de 
folio 5. 0 al 79 ~el cuaderno principal, 4.o y 5. 0 del hecho y de derecho que se acusan en la sentencia · 
cuaderno número 29, 10 a 12 del cuaderno núme· de modo que si estos errores existen, ellos ha~' 
ro 5. o • producido la infracción de la ley, y si tales errores 

b) La cop'ia de la diligencia de embargo. de dicha no se enc~e~trarf eii el fallo, no habr~ ha~i.do el 
hacienda que se extendió en el 'libro de registro q?ebrantam•ent? .~u e se alega. d.e ~M dtSP.OCISIOnes 
respectivo con el número seis el día catorce de julio Cita~as. L~ decisiOn d~- e~ te htigto depende pues 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. · . de SI el T~tbunal aprecio bten o mal las_ l?rueba~ del 

e) La certificación del Registrador de instrumen proc~so al ente~der que cuando Fel.tx Gu~llén 
tos públicos expedida en Tocaima el 22 de mayo ven~Ió la hacie?da de San Jerónzmo, diCha 
de 1910, que acredita que la diligencia de embargo hacienda e.staba aun emb.argada. 
de la hacienda de San Jerónimo de 1884, número Ahora bien: las pruebas que el recurrente juzga 
6, no aparece canceláda en forma alguna. . mal apreciadas no son las únicas que figuran 8n el 

Esta certificac:ón se encuentra al fólio seis del proceso.-
cuaderno número 5. 0 Otras existen en autos que es preciso t 13 ne1• 

Explica el recurrente los errores en que, a su también en cuenta para decidil' acerca de los erro-
juicio, incurrió el Tribunal en los términos si- res que se alegan. . 
guientes: . . Así, en la foja octava del cuaderno sexto aparece 

"El error de derecho en la apreciación de estas que en virtud de un ilespacho librado por el Tribu. 
pruebas consiste en que conforme al artículo 681 nal Superior de este Distrito Judicial al Juez 3.o 
del Código Judicial el Tribunal sentenciador ha del Circuito' de Bogotá, se expidió copia auténtica 
debido considerar plenamente probado con ellas el Y se trajo a estos autos, de varias piezas tomada~ 
embargo· de la hacienda de San Jerónimo y la del juicio ejecutivo que siguió el sefior Leonordo 
subsistencia de ese embargo. ~aguerra contra el sefior Félix Guilléo. Allí se en-

" El Tribunal, lejos de apreciar e?as pruebas, las cuentra el siguiente memorial: 
deshechó y declaró en la sentencia acúsada que no "Señór Juez 3. 0 del Circuitó: 
estaba probado el embargo de la hacienda de "Nosotros José M í · L , M , 
San Jerónimo a la fecha del contrato de com- ' ar a eon artm Y Alfredo 

Praventa cuya nulidad demandamos. El Tribu- ~l~t.a B:, ap?_derados. con facultad bastante, en el 
. "d . . JUICIO eJecutivo que sJgue Leonardo Esguer nal ha mcurn o en error de hecho y en error de · ·, . . ra con-

derecho ·en la apreciación del· contrato de com- tra Fehx ~mllén, a llsted con todo req-peto deci
praventa que consta en la escritura número 176, m_?S:. el seno~ Anto~IO Toledo. Cuervo, vecino del 
otorgada ante el Notario principal de Tomiima el 7 Dt~tr;~to de Ntlo, p~go .~or el eJecutado ~1 capjtal o 
de septiembre de mil ochocientos ochenta y ocho prm.Cipal de la ob!tgacwn que se· persigue, todos 
por la cual el doctor Félix Guillén vendió a Vicen: 9 ~19 mt~reses vencidos "J los gastos Y. costas del jui
te Villar'raga la hacienda de San Jerónimo. Con- CIO ~egun .arreglo. En .consecuen?I~ _los suscritos 
siete el error en que el ilía siete de septiembre de pedimos se d~clare te.r~mado el JUICio., ~or pago, 
mil ochocientos ochenta y ocho, en que las partes Y al efecto, BID ?ondi?1?~ algu~a! desistimos ex
celebraron el contr~to de transferencia del dominio rr~amente de diC~O JU,ICIO Y sohct~amos que usted 
de la hacienda de San Jerónimo, este predio estaba 0 _ ecrete ~sí, Y a ema:s que se hbre despacho al 
juéra de comercio, porque existía vigente la dili- 0e.nor .tR~gi~rad?r de mstrumentos públ.i~os d~l 
gencia de embargo en Jos libros· de registro de To- d ucm 0 e ucam~a para que ?oncele la d1hgencta 

, caima, y mientras~s~a di~igencia existía sin canee de e~~arg~ ge 1~ fine~ )er~egmda, Y que se_ m~_nde 
lar es nulo por mimsterw dela ley todo contrato ecre r ~ e~g ose e ocumento que sirvw de 
qu~ tenga por objeto el inmueble e~bargado." · recaudo eJecutiVO/Y se le entregue al ejecutado o a 

Ad • 1 t · · 1 t . d su apoderado. e mas, acusa a sen encta como vio a orta e , 'Sefior J ú . 
leyes sustantivas, se:tialando como infringidas las · ez. . . 
siguientes: el articulo 1521 del Código Civil, que "José María León 11;1artín--Alfredo Plata B." 
declara que "hay· un objeto ilícito en la enajena-. Aparece allí mismo que al ant~rior memorial e 
ci{m: 1. 0

1 de las cosas que no están en el comer· cayó el siguiente auto: . r -
cio .. ·: ... ; ! 3. o, de las cosas embargadad por de "Bogotá, die~ y ocho de febrero de mil ocbocien
creto JUdiCia1,_ a menos qu~,el Juez lo autoriCe o el tos och.enta y siete. Como el anterior desistimien. 
acreedor consienta en ello. to se htzo en la forma legal por personas ca · ac 

~l artículo 1741 del miSJ?O Código, que d.e?l~ra que tienen facult~d bastante,. y· como se ve~ifi¿g 
.nuhdad ~bsoluta la pr?ducida por un obJeto ~licito, de una man~ra simple y sin condiciones, el Juz. 
y el articu)o 90 de la _Ley 153 de 1887, que dispone gado !o .a~mite y declara terminado completamen
que la nuh~ad absoluta puede alegarse por todo el te el JU1CIO respecto de los desisten tes~ Decrétase · 
que tenga mterés en ello. el desembargo de la finca perseguida por el aut d 

Los artículos 110 y 41 de la Ley 57, que dicen: cisivo. 
0 

e-
" Artículo 110. Cuando se ordene el desembargo "Luégo que esté-ejecutoriado este auto se · · ,, , rem¡.. 
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1 
tirá por medio de un oficio al se:ñor Registrador dtl dos de abril de mi,l ochocientos noventa y cuatro 
Tocaima para que cancele la respectiva diligencia, estableció 11 que el embargo de una finca raíz en 
la cual e~tá en los folios 4 y 5 del correspondiente un juicio ejecutivo queda cancelado dA derecho 
libro de regist.ro, bajo el número seis. desde.la fecha de la admisión del desistimiento de 

''1La finca embargada se llama San Jerónimo, y la ejecución y del con!3iguiente desembargo de 
está situada en jurisdicción del Municipio de Nilo, bienes, aunque no haya sido expresamente canee 
clentro de los siguientes linderos ...... " Siguen los lada la nota de registro respectiva." (Jurisp1·uden · 
linderos, los cuales coinciden con los que expresa cia d~ la Corte Suprema de Justicia, número 584). 
el auto de embargo, que en copia se trajo al juicio Por lo expuesto, la Sala de Casación de la Corte 
por la parte actora, y se agregan,_además las noti· Supr~ma, administrando justicia en nombre de la 
ficaciones que del auto de- desembargo transcrito Repúplica y por autoridad de la ley, declara· que 
se hicieron a las partes. no ha lugar a infirmat· la sentencia pronunciadu 

"Además, durante el término probatorio de la se· por el T,.ribunal Superiot· del Distrito Judicial de 
gunda instancia se inandó tener como prueba, a Bogotá el veintidós de marzo de mil novecientos 
petición de la ~arte demandada, e~ certiftc~do ~el once en el juicio a que el presente recurso se re-
Registrador de Instrumentos públicos del Cucmto fiere. · 
de Tocaima que .corre a fojas 3 del.cuaderno prin . Son de cargo del recurrente las costas. 'l'ásense 
cipal, en el cual hizo constar aquel funcionario en la forma leglll. 
que en el libro de cancelaciones correspondiente al · No~ifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta· 
afio de mil ochocientos ochenta y siete se halla un Judicial y devuélvase el expediente. ·. 
despacho por medio del cual el Juez 3. o del Circui-
to de Bogotá ordenó al referido Registrador anu- T.ANCREDO NANNETTI- .. CoNsT~NTINO BAR· 
lar la diligencia de embargo de la finca denomina oo __,MANUEL J osE ANGARITA- MANUEL ,J<:>s:É 
da San Jerónimo, cuyos linderos se expresan en el BARÓ~-:-LUis RuBio SAiz-Lu~s .EDUARDO 'YILJ ... E· 
certificado. GAS- Vwente Pa'l'ra R, Secretario en propiedad. 

Estos elementos probatorios bastan a la Sala 
para deducir q·ue no incurrió en error de derecho 
ni en error de hecho evidente el Tribunal Superior 
de Bogotá al entender que no subsistía ya el em 

· bargo de la hacienda de San Jerónimo el día que 
el sefior Félix Guillén le hizo venta del tal finca al 
sefi.or Vicente Villarraga, ya que este contrato fue 

·celebrado el afio de mil ochocientos ochenta y ocho 
, · y el de~istimiento del juicio ejecutivo y consi

guiente desembargo de la finca de San Jerónimo 
tuvieron ·lugar un afio antes. 

Esto mismo convence a la Sala de que no fue 
sino por un error de fecha de como el Regia· 
traddr de Tocaima puso a la diligencia de embargo 
de la hacienda de San Jerónimo la siguiente nota 
·copiada por el Juez que practicó la inspección ocu-¡ 
lar en los libros de registro de esa Oficina: ''Can
celada esta- diligencia de embargo según aparece 
del folio número 1.0 del libro de cancelaciones de 
diligencias de embargo del afi.o que se pasa a ex
presar. Tocaima, marzo 4 de 1884." El error con
siste en haber escrito en la nota de cancelación 
como afio de su fecha el de 1884, siendO" así que el 
auto de desembargo es de] afio de 1887. 

AVISOS 

JURISPRUDENCIA 
' 

DE LA 

CORTE SUPREMA DE. JUSTICIA . 
· extractada, anotada y compilada 

POR 

FERNANDO GARAVITO A. 

Relator de la Corte. 

(Edición oficial). 

!,caba·de editarse esta interesante obra 
o 1 

en ~u volumen de más de mil páginas,_ el 
cual· contiene las doctrinas de aquel supremo 
Tribunal desde .el año de 1886 hasta 1913 

. . . - . ' 
con sus -respectivos índices y tablas de re-
ferencia. El libro,· indispensable en toda 
oficina y a todo· abogado, se halla de ve ata 
en l~ Imprenta Nacional a 'los siguientes 
preCIOS:. 

Rústica, edición ordinaria ........ $ 
Rústica, edición fina . . . . . . . . . .. . 
Con pasta vale un peso más. 

4 . o 

4_50 

Pero prescindiendo de esta equivocación, juzga 
la Sala que desde el momento en. que la parte 
ejecutante desistió de la acción promovida contra 
el se:ñor Guillén y en que el sefi.or Juez admitió 
ese desistimiento y ordenó el consiguiente desem
bargo de la finca de San Jerónimo que habla sido 
embargada en ese juicio, quedó levantado el refe 
rido embargo y en libertad el ejecutado para en
ajÉmar, como lo hizo, dicha finca. Habiendo des 
aparecido la obligación principal para cuyo cumpli 
miento se decretó el embargo, éstl3 quedó también 
extinguido de derecho, aun cuando faltase todavía 
llevar a cabo la cancelación material en los libros 
del Registrador, porque no es .esta cancelación 
material sino el mandato del Juez lo que háce des 1 
aparecer la traba ejecutoria. Ya lo había d.ecidido --------.-----------~---
aei esta Corte cuando en sentencia de casación de IllPRENTA NACIONAL 
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Gómez & e: debe al sefior Juan de Dios Botero, 
por esta causa, inclusive e! precio del· arrenda-

SALA nE cAsAció~ miento e indemnización de perjuicios por falta de 
' Págs. cumplimiento del contrato, asciende a la cantidad 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia tlel d · ¡· b ¡· ( n ) 
. Tribunal de Medellín en el juicio iniciado por Juan e cuatroetentas 1 ras ester HiAB · ;¡;¡ 400 , o BU 

de Dios Botero contra Medina Gómez & C'!;, sobre equivalente en papel moneda nacion11l, que, con le· 
pago de unos arrentlamientos. (Magistrado ponente, á 1 d · ·¡ h · · 
doctor Natinetti)............... ... .. .. . .. .. . . . .. .. . . . 195 tras-como est 1'_1 a tez m1 oc ocieti-tos por ciento 

Inffrmase la sentepcia del Tribuna: tle Barranquilla en de cambio (10,800 por 100), es de dosc.ientos diez 
el juicio seguido entre Manuel Z. de la Espriella. · • ·1 1 d 
y Ramón Urueta; por sutúa. de pes')f>. (Magistrado Y sets mi pesos f.Hlpe mone a; Y 
ponente, doctor Angarita) ... · · .. · · · .. ~ · · · · · · · · · 199 "Te'l'cera. Que los mÍI:nnos señ(n·ef:! Medina Gó-

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Angari- 20-:1 mez & e~ deben indemnizar al señor Juan de Dios 
ta. en el fallo anterior. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -

Declárase que 110 ha lugar a infirmar la sentencia ,:el· Bote !'O las costas . que in virta e u el presente j ui-
Tribunal de Bogotá en el juicio seguido por Emilio ct' o." . 

· Murillo y otros, sobre nulidad de un testamento de 
Julio Murillo Ch. (Magistrado p0nente, doctor Barco) 203 Apoyó estas peticiones en todo lo q ne nuestro 

Infírmase la sentencia del Tribunal de Gartagena en el d' 0' ·1 d' b l f } 
juicio promovido por Juan B. Mainero y Truco con- Có tgo ,!Vl . Ispone so r~ e e erto de ~8 obliga-
tra Dom:ngo Díaz Granados, sobre linderos de unas cil?nes en su Libro 4.0

, Título 12; sobre arrenda-
fincas. (Magistrado ponente, doctor Na.nnetti) .. · · · ·. 206 • 1 T' 1 26 · ¡ 

Declárase desierto el recurso de casación interpuesto mtell_to, en. e ltu 'O y especia mente en sus 
por Juan c. Vélez contra una sentencia del Tribunal 

209 
artículos 2003, 2004, 2005, 2013, 2029 y 2030; y 

de Medellín. (Magistrado ponente, d(lctor F'errero).. so.bre novación, en el Título 15, Stñaladttmente eo 

(J_qrte Suprtma de Justicia--Sala. de Casación-Bo
gotá,jzttio veintitrés de mil,~ovecientos cato,·ce. 

los articulos 1690, ordinal 3.0
, y 169j. · 

Como fundamentos de· hecho adujo los que se 
tt·anscribeo en seguidt~: · · 

''1.0 El día siete de enero de mil nóvecientos 
cu11tro celebraron. lós señoi·es Juan de Dios Bo
tero y Francisco Díaz Gr~nado11, por escrito y for-

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). malrneute, en Manizales, el contrato de anenda-

Vistos: miento que consta en el documento privado y· ori-
Jesús Antonio Botero, como apoderado general ginal que prtJsentaré oportunamente y del cual es 

de Juan de Dios Bote~·o, demandó a la Sociedad unl\ copia fiel la que se ha toma lo y acompaño 
de Medina Gómez & c. a ante el J u e~ del Circuito en papel com~n, para apreciar mejor desde ahora 
de Medellín, para que mediante la tramitación qe lo.s términos o condiciones de tal contrato.· 
uu juicio ordinario, se hiciesen en la sentencia de- "2.'1:> Por éste dio el señor Jnan de Dios Botero 
finitiva las declaraciones siguientes: al seño•· Francisco Díaz Gran~dos, quien recibió 

"P'rirnera. Que la Sociedad de Medina Gómez & en arrendamiento, por el término de dos años, 
e, a está en la obligación de pagar al señor Juan de contados del primero de ·!3nero de mil novecientos · 
Dios Botero todo lo que a éste se lt debf::', desde, cuatro en adelante, dos casas unidas, situadas tn 
el mes de junio inclu8ive, del año de mil nove· la cuatta manzana, al.occidente de la población de 
ciento~ cuatro en adelante, hasta el treinta Maniz.ales, donde existía entonces el Hotel Páez 
y uno de diciemb.e der año de mil novecientos para que el señor Díaz Granados establéciera· allí 
cinco, por causa del covtrato de arrendamien- cantinas, billares y lo demás que juzgara conve
to que el señor Botero celebt·ó con el señor niente en el desarrollo de su nPgocio 
Francisco Díaz Granacl.0s, en Manizales, en el mes ''3.0 El precio del al'l'endamiento acordado fue 
de enero de mil novecientos cuatro, relativa-' la cantidad de setenta pesos ($ 70) oro por mes 

-mente a la". casa:oJ que allí sirvieron' de local al o su equivalente en papel moneda, al tipo corrien~ 
establecimiento denominado .El T1'0cadero, .contra- te de las libras esterlinas, a sesenta. días el 
to que los señores Medina Gómez & c.a se obliga- día del pago, debiendo servir de base para 1~ Ji
ron l\ cumplir y no cumplieron al señ'or Botero quidación el precio del cambio en la plaza de Me
sino en parte o imperfectamente. dellín, y hacerse el pago por mensualidades ven. 

"Segunc!a., Que lo que la Sociedad de Medina cidas. 

í 

\ 



196 GACETA JUDIOI-&:10 

1 
"4. o El señor Díaz Granados abrió allí su esta- cabeza miento, con .las cláusulas más conducentes a 

blecimien~o den~minándolo El T1·ocade1·o·, y puso mi propósito, dice asf: 
en él_c~ntwas, billar, .r~staurRnte y casa de juegos 'Los suscritos Ernesto U pegui G., vecino de Me·. 
permJttdus~ que adm1mstraba por su propia cnen- dellín oY como representante de los señores Medi
t~, cuando unos cuatro meses después-el vein- na Gómez & o.a, Hociedad comercial domiciliada · 
twcho de abril de mil novecientos cuatro -cele- en la ciudad ue Medellín y.dueña de la renta de 
bró en esta ciudad rle Medellín con la Oas·a de licores de e~te Distrito de Manizales, por una par· 
Medina Gómez & C." "el contrato que consta en el te, y Francisco Díaz Granados, de esta vecindad, 
d~cum.ento privado que original acompaño, suscrito en su propio nombre, por la otr11, han convenido 
por dwhos contratantes y por los testigos señores de común acuerdo en liquidar una Compañía que 
Pedro A. Vási1aez y Modoaldo Gómez. el último ha tenido con los expresados señores en 

''5.° Como se ve, po1· este último contrato el se. el establecimiento denominado El T1·ooadem, cuy'a 
ñor Díaz Granados convino con la Casa de Medina liquidación se efectuará Bs1: --.- 1.0

•••••• 2.
0 

Gómez & c.a en encargarse de montar y adminis- Upegui G. se compromete a J'econocer las· deudas 
trar peJ:sonalmente aquel establecimiento, con fon. que :lfectan la Compañía, las cuales son: las que 
dos y hcores que dicha Casa le suministraría, lle· figuran en el balance del día diez del presente mes 
vando él la contabilidadconespondiente, que ten. y las más que resulten, las cuales figuran en la· 
dr!a siempre a disposición de la Casa contratante liquidaéión que se efectuará, tales como sueldos 
del .a~entista de- Manizales y· de los visitadores¿ de sirvientes y local. 3. 0 El local que ocupa el es· 
comiSionados de tal Casa; obligándose a emplear tablecimiento y que obtuvo Díaz Granados por 
en la administración del establecimiento el orden arrendamiento al señor Juan de Dios Botero, se· 
y economía indispensables, a fin de obtener el ma. gún contrato firmado en el mes de enero ú.ltimo, 
yor. rendimiento posible; y llevando él, a cambio a setentn pesos oro mensuales y que últimamente 
de todo esto, en el negocio, la mitad de las utiJi. ha estado pagando Díaz Granadós a seis J!lil pesos 
dades o de las pérdidas que FJe obtuvieran en la papel, porque así convino Botero cobrarle los dos 

. administración de El Trocadero, desde el veintiocho últimos meses, queda por cuenta de l<?s señores 
de abril de mil novecientos cuatro hasta el treinta Medina G6mez & c.a, ·según el contrato citado en

.Y uno de ~Hciembre de mil novecientos cinco, t.ér· tre Granados v Botero .. Este arrendamiento se hará. 
mino por el cual debía durar el contrato. avaluar ¡.,or l~•s peritos en los diez y ocho meses 

"6.0 Según carta que originál acompaño dirigi que .faltan para cumplir dicho contrato, y la dífe.-_ 
d d M 11 , . . . . ' . renCJa en favor o en contra se reputará como utt-

a e ede In el tremta de JUnio de mll novemen- l'd d , d'd d 1 0 _, r 'd 
tos cuatro al señorDíaz Granado!", pol' los señores 

4
1 

0 ;
1L 0 pée•d· !da e t~l'd odmpama queltse _1,qm 1

8
• 

M d ·n G ' & C n é t h b' t 1 • as p r 1 as o u 1 1 a es que res u are1, en a 
~ z ~- o;¡ez d . { rs o~ d ~ ólanlr~yer.. o a ·liquidación, las pagarán las partes así: si hay pér-

denor laf rana to~ a Iq ~1

1 ac\ ~ e d 1·~qa- di das en el negocio, Díaz Granados. pagará a U pe-
e1'?'tq~ 

1 
ue.acep a a por en e egrama e Iez gui G., como representante de aquellos señores, 1~ 

Y ste e e 0:1smo mes. . . . mitad que le corresponde, y si utilidad, éste a 
''7. 0 En d1c~a carta se encu~ntran los s1gmentes aquél.' . . · 

p_á~rafo[J, que hteralm~nte copiO, por ser ellos ?:- "9<? En la liquidación que se efectuó por ambas 
clstvos a favor de an poder~ante, en la cuestwn partes el siete de julio de mil Qovecientos cua
que estoy planteando, pues dwen así: tro, y de la cual presento un ejemplar con .las 

'Como el local tomado por dos años a $. 6,000 fi.rmas autógrafas de los señores U pegui G. y 
mensuales habrá que subarrendarlo a mucho me- Díaz GraQados, se computaron cqmo deudas de la 
nos, ésta es otra de las pérdidas d«;l nuestra Com- Empresa, que quedaban a cargo de los señores 
pañía, pérdida por ciertp bien cúantiosa. Medina Gómez & o.a, y que debían paga•· éstos, 

'El 28 telegrafiámos a don Ernesto procediera, según aquel documento, entre otras que pagaron 
según deseos d'3 usted, a liquidar ese establecí- e"mo lo habían_ prometido, las siguientes que ño 

· mien(o, recibiendo nos.otros a. cuenta de capital, y han pagado toda vía: 'A Juan de Dios Botero, 
previo avalúo, los et~ctos y deudas y el lo-cal, es· :trrendamiento de la casa en junio,$ 6,000, y pér
timándose pericialmente la pérrl~da probable en el dida en el local, según avalúo,$ 43,200. De modo 
subarriendo por dos 11ños, pagando usted la mitad que habiendo tomado los señores Medina Gómez 
de pérdiull que le conesponde, o firmando al me- & C.S, l'egún aq!lella liquidación, todos los bienes 
nos un pagKró, cc.·n ~tlazo prudencial, por lo que de la Empresa de .hl T1·ocadero, para pagar, como 
quede a debemos.' . sd obligaro~ a pagar, el precio del· arrendamiento 

"tl.o .Ei wismu tlía treinta de junio ·de mil no-. del local por el tiempo que fnltab.a, quedó libre 
vecientos cuatro .se celehr~-t ba y fi, maba en Mani· a e esta deuda el señor Díaz Granados, y obligado 
zale< entre ei mPuciouaJo duo EnJt·sto y el señor s1 lo a pllg,•r a los mismos señores Medina Gó'Y'e? 
Díaz Gr .. uados, 4:!.1 cout.r»to q11e cun~ta e,, el ducn· & 0. 6 $7,455 que le correspondie¡·on de pérc'ida. 
me11to dtlJOSitadu_ !'(•''. amb .. s ,de e,omÚll acuerdo 

1 

y u.n~· (~eu.da pa1ticular que reconor.ió .a fav~~Jr ~el 
en mauus del ~enur Carlos Pertz S., Jt.:! cuai ~e establecnmentt•, ó sea a favor de Jos nnsmos seno· 

. tomó la copia a·uténtica que acompaño y cuyo en.: res JJ:[edina Gómez &: ~.11 ' . 
: 
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''lO. Es de s.uponerse, pues, con qué extr11i'íeza asunto, comó agentes o mandatarios suyos; no nie· 
recibiría el_señor ·Juan de Dios Botero (enterado gan tampoco, en lo sustancial, los -demás hechos 

a de aquellos L·whos y que bahía e9tado enten· ya enumerados, como aparece de las posiciones, 
diéndose directa.roeute con los maudatarios y agl"ln- que presento, abl'lueltas por e1 señor Agapito Be
tes de Jo:¡ señorc~ · Medina Gómez & G~ en Mani- t·Hieourt, Gerente o •·epresentante legal de aquella 
zales, en la intdigencia de que ésto:'! _cumplirían ~~1 O~tsa, ante el señor .Juez de este Circuito en lo Ci
ontrato de arreudarnient" llue celebró con el se- vil, el 25 de feb1·P.ro de e~te aí¡o.· 

-or Díaz Gt:ana.io", seg1\n l11 pactar ón éste y aqué~ "13. Lll Sociedad . de Medina Gómez & C4 no· 
!los en el convenio deliquidación y en .la liquida- ha cumplido para con el señor Juán de Dios Bo
ci6n misma que hicieron de la Empresa de El T1·o- tero, Jesde julio de 19u4, inclusive, en adelante, 
cadero), la siguic·tlte carta que acompaño también el contrato que se oblig1S a _cumplir, de ·7 de enero 
original y que dice así: !Manizr\les, octubn~ 12 .le de 1904, celebrado ent1·e los señores Juan de .Qios 
1904 -Señor Jo u Juan de Dios Botero-Preseu- Bo~ero y Fr::mcisco Díaz Granados; por lo r~u~~lle _ 
te-Estimado señor-Gon el portador de é~ta y debe al arrendador el p•·ecio del arrendamiento en 
por orden de la Socieded-de Medina Gómez & 0.8

9 diez y ocho meses, Ó sean mil doscientos se;;enta 
cuyo¡¡ interese;;·administro Rquí, envío a lli3ted la pesos($ 1,260) oro inglés, o su equivalente en pa
CAntidad de dos mil cierito ochenta y cinco pesos p ... l moneda nacional, atendido el prellio del cam
($ 2,185) quo hastq hoy valen los al"l'iendos de su bic} ~n la plaza de Medellín en l_as fechas en que 
casa de esta ciudad donde funcionó El Trpcarlero, debieron hRcerse l0s pagos respectivos; indemni
según c.ontra~o celebrado JJOr usted con el señor zación de perjuicios, todo lo cual asciende a unos. 
r.\rancisco Dí11z Granado·. -Le envío tamhién las doscientos mil pesos (* 200,000) en papel moneda-
llaves de la casa, pOl·que la Sociedad IJO debe seo nacional. -
guir pagando el arrenaamiento; y no !le he, por·q u e ~'14. El señor Agapito Betancourt, do'miciliado 
lo estaba haciendo en virtud de eontmto celeh1·ado y residente en esta ciudad, es actualmente el Ge
con Díaz Granado!", y para guardar los muebles rente o representante legal de lá Casa de Medina 
de dicho establecimiento, compntdoa al mismo; y Gómez & O.• · 
hoy ni PI señ.or Djaz G. cumplP. tal ·~ont.rato. cun la ''15. EL precio de cambio de p:tpel moneda po1· 
Sociedad, ni la §eciedad tiene ya aqnelio3 muebles libras esterlinas, a sesent'l días vista;~ las letras, ha
-en la casa y no la necesita. La Soeieda.l no reeo estado en esta plaza, de junio último a hoy, del 
noce como suyo, ui se cree por tanto ob'igada a diez mil ál once mil pcil" ciento, en favo1· de la mo. 
cumplirlo, ni en todo ni en parte, el contrflto ce- neda inglesa." 
le.brado por usted con el señor Díaz Granados. ·Después de habe~ sido declarada inepta esta de-
Usted y él podrán como a bien teogan co1tinua1· mflnda, el doctor Rafael Navarro y Euse, nuevo 
cumpliéndolo, o hacerlo caducar. La Sociedad no personer~ del actor, la reformó en el sentido de 
le paga, puefl, m'ás a1·rendamientos. Si usted rehusa dirigirla contra Agapito Betancourt en su condi
recibir ·las llavet>, las entreg1lré hoy miamo al señor ción de Gerente de la Sociedad demandada. 
Díaz Granados -De uste,l ateotll seguro servidor, . Con esta corr·eJción, el Juez d ~1 conocí miento· 
. Julio Escobm· A.~ amditió la demanda, y corri,fG-el.,-tFaslado legal, la 
. "11. No quiso, pueil, el señor Juan de Dios.Bo- contestó el reo, rechazando las pret~ils.iones del 
tero recibir las llaves y el dinero que se le euvia- actor, aceptan<lo algunos hecho~, negandv aquellos 

.brun por el mandatario y por orden t!e los sefíores que conducen a establecer la responsabi.iJa<t de la 
Medina Gómez & O.a, anunciándole que la Socie- Casa de Medina Gómez & C.C., y oponiendo en 
dad no debe seguÍ!' pagando ' ...... 'y 'no le pa- genera~ las excepciones pe•·entol"ias de que t1·ata el 
ga1á, puP.s, más arrendamientos'; por lo cual •·eci- artículo 52 de la Ley 105 de 1890. 
bió el seño1· Dfaz Granados esta otra· carta qué . Trabado así el litigio, el Juez le puso término a 
también presento original, y copio en seguida: 'Ma. la primera instancia con la sentencia de diez y seis 
nizales, octubre 12 de 1904-Señor d,on Francisco de agosto de mil novecientos siete, cuya parte re. 
Díaz Granados -Presente~Estimado amigo Pa- solutiva es~así: 
cho....:....Me ordena la Sociedad entregar la llave de ''1.0 Decláranse no probados los cargos que con· 
la casa que ocupó el. _e.stablecimiento de El Tro- tiene la parte petitoria de la demanda de diez y· 
cade1·o, pues que no pagará má~ arrendamientos po·r~ siete de septiembre de.mil novecientos seis, promo
ella, y corno el señor Juan de Dios Botero uo la vida por el doctor Rafael Navarro y Euse, como 
quiso .recibir te la.remito, pues él dij~1 se entende apoderado de Juan de Dios Botero, contra Medina 
ría contigo. Imítil me parece 'anticiparte que esto Gómez & c. a ' 

de removerte este asunto me causa verdadera ''~.0 Se declara absuelta a esta Sociedad de los 
pena, y r.¡ue sólo obro como empleado en cumpli-¡ cargos que entonce~ se le formularon pól' el actor: 
miento de órdenes superiores-Tu amigo, Julio "3:0 No se hace especial condenación en costas." 
Escobar· .Al..' • .-_ J Este fallo fue confirmado por el Tribunal Supe· 

"12. Los señores Medína Gó11uz & O.• no ni"é- ripr del Distrito Judicial de Medellín, a quien co
gan que los señores Emesto U pegui G. y Julio Es· rrespondio decidir la apelación propuesta por el 
cobar A. obraron según lo relacionado, en este personero de la parte demandante: 
f . 
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1 
El doctor Henao, .,poderado de la misma par.te, vocadas, que tratan de la liquidación de las com

interpuso recurso de '!asación contra la providen- pañías, que se rige por las leyes de la partición 
cia del 'l'r\lJnnr!l. Concedido el recurso y sustan- de la herencia, las cuales regulan las relaciones 
ciado debidamente ante esta Superioridad, ha lle- entre los acreedores o deudores de la. compaflía y 
gado el caso de fallarlo, y a ello. se procede, te- no las de los Rcreedores o deudores de uno de los 
niendo en ·cuenta que el juicio por su cuaritht y Roeios. ·De todo lo cual se concluye que no está 
la sentencia por sus condiciones, autorizan el reme- justificada la violación de las leyes sustantivas en 
dio de la casación, qu~, por otra par·te, fue. intro- que se ha apoyado el r·ecul'l'ente para acusar la 
ducido en tiempo oportuno y por persona hábil. · sentencia. _ 

Po1· impedimento del señor Magistrado floctor Además, el documento que se presentó como 
Raf~Ael Navarro y Euse hubo de sortearse Con- prueba del contrato de arrendamiento celebrado en
juez, pero debe prescindirse de éste po1· haber va- tre Botero y Díaz Granados, no lo estimó el 'l'ri
riado el personal de la Sala a causa de la renuncia bnnal como prueba, por haber v,mido H los autos 
del señor Magistrado impedido. . en copia, sin los requisitos indicados por la ley; y 

.El recurso fue fundado únicamente ante el Tri- el..autor del t•ecurso no ha a~egado errores de de. 
bunal, y en el escrit'J respectivo alegó el recurren- recho ni q.e hecho en la aprehiación de la prueba. 
te la primera causal de casación, por ser la SEtJI.- · Asímismo, continúa el recurrente, ha aplicadu 
tencia violatoria de ley sustantiva, por interpret··l· el Tribunal de manera indebida al caso del pleito 
ción enónea e indebida aplicación de ella al caso de que· se tt·ata, el artículo 1691 del C6digo Civil, 
del pleito. porque lo· que se verificó fue una verdadera nóva-

E~tima el recurt•ente que habi~ndose hecho car- ción, al teno1· del articulo 1690, inciso 3. 0
, de la 

go la C.1sa de Medir:.ct Gómez & c.r• de todo el misma obra, sustituyéndose un nuevo déudor (Me· 
pasivo de la Sociedad {ormada por ella y Díaz dina Gómez & 6.3

) al antiguo (Francisco Díe~z Gra-
Granados, cuando se liquidó esa Compañía, y sien- nados). . . 
do .una de las deud11s el precio del arrendamiento Pam que fuera fundado este razonamiento del re
del local de El 'll'rooade'l·o, hasta el.31 dP- diciem- curren te, sería necesario que nl acto de la liquidación 
bre de 19C.v, dicha Gaga estaba obligada a pagar de la Sociedad hubiera concurrido Juan de Dios 
ese preeio al demandante Juan de Dios Bu tero, Botero y expresado su voluntad de aceptar corno 
porque si al disolverse una sociedad, cualquiera de deudor a Medina Gómez & C.a en vez de Díaz 
los socios se hace cargo del pasivo, o toma sobre Granados, c0~a que no sucedió, porque en la lil"jui
sí la obligación de pagat· las deudas sociales, los dación dicha sólo intervinieron Medina Gómez 
acreedores tienen derecho a exigir el pago de cual- & a~ y Diaz Granados, y ellos pactR.I'Oll que el pre
quiera de los socios o de todos ellos, perd es pe- cío del arrendamiento lo seguiría pagando Medina & 
cialmente de :1qt:tel que se ha impuesto la obliga· C."', en la cantidad de sei¡,¡ mil pesos de papel.mo
ción de pagarlas. neda mensuales ($ 6;000), hasta la terminación del 

Como ~l Tribunal, agrega el recurrente, eximió tiempo fijado para el con't.t·ato primitivo, efectuán
lll la Cilsa de Medina Gónuz & c.r· de pagar los dose así una verdadera diputación 'para el pago, al 
arrendamientos que le cobra B:1tero, violó losar- tenor del artículo 1691 del Código Civil. Ademá'! 
tículos 2!"41 7 1397 y 1583 del Código Civil, e in-, debe tenerse en cuerlta que las leyes sobre nova
terpretó erróneamente los at·tículos 1494 y 1495· ción exigen que las partes declaren expresamente 
de la misma obra, pot' aplicación indebida de ellos su intención de novar, má:xime cuando se sustituye 
al caso del pleito. un nuevo deudor al antigr10, lo que no puede ve-

La Sala no halla fundados estos reparos, porque rificarse sin el consentimiento expreso del acrree
tratándose de saber las obligAciones que existen-en- dor. Por tanto, el Tribunal obró correctamente' 
tre Juan de Dios Botero y Medina Gómez & c. a, es al dar por no establecicia la novación, y en come-

- indispensable indagar si entre ellos existe algún cuencia no ha habido indebida aplicación del ar
vínculo jurídico qu3 obligue al uno p~ra. con el tículo 1691 al caso del pleito. 
otro. De las pruebas ~raídas al proceso y que fue- Por lo expuesto, la Sala de Casación de la Corte 
ron examinadas por el Tribunal, no consta leg~l- Suprema, administr:ando justicia en nombre de la 
mente tal relación, porque ni Botero se obligó República de Colombia y gor autoridad de la ley, 

·para con Mr;;dina Gómez & C. a, ni éstos para con ·declal'a que no es el caso de infir·mar la senteocia 
aquél por acto alguno, en el arrendamiento de las que ha sido objeto ·del preseote recurso, y cnndena 
casas para montar el establecimiento denominado en costas al recurrente .. 
El Trooadero, ni posteriormente para su adminis- Notifiquese, cópiese, publíquese en la Gaoeta Ju,. 
tración, ni u.:Jnos para el pago del arrendamianto, rlioial esta sentencia y devuélvase el expediente al 
ona vez liqu·}clada la Sociedad que entre Dí>~z Gra- Tribunal de su origen. 
nados y 41edina Góméz & c. a existió. TANOR ~DO N ANNETTI.:..-OoNSrA.NTINO BAR-

En ta'l liquid~ción sólo lo;; que intervinieron co-MANUEL JosÉ ANGARITA-Emuo F.ERRERO. 
queda9on obligados por su concurso de volnnta-- LUIS RuBro SAiz-MANUEL JosÉ B .. mQN- Vicente 
des, y no es el caso de aplicar las disposiciones in- Parra R., Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. sucesión del doctor Manuel María Márquez, esti-
. Bogotá, julio treinta y uno de ¡mil novecientos. mada en noventa mil pesos oro. · 
catorce. . ''e) En la acciónoaccesoria dP suspensión de las. 

ventas de los bienes adjudicados a Manuel Maria 
Márqurz B. y Petrona Barros de Márquez en la 
sucesión de dicho docto¡· Manuel María· Márquez. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita). 

Vi.stos: 

El doctor Manu.'=ll Z. de la Esprielln demandó en 
juicio ordinario al doctor Ramón Urueta cumo ma
rido de la señora Josefa Márquez de Uruet», sobre 
lo siguiente:_~' .... para que me pague los servicios 
(dice el libelo) de que dejo hecha mención, servi
cios ya judicia·leE~, ya extrajudiciales, los cuales es-
timo en cinco mil pesos. oro america-no, así: ..... 

"Por servicios judiciales, dos mil setecientos se· 
tenta pesos ($ 2,770) oro. 1 · 

. "Por servicios extrajudiciales, dos mil doscientos 
r treinta pesos ($ 2,230) o,ro. . 

"Espero desde luégo que usted condenará a di
eh() doctor U rueta: 

"J) En el juici'o desucesión de JoséT. Márquez. 
"e) En el arreglo hecho privadamente p~r{l obte·· 

rier que Manuel María Márq uez B. entregara los 
hienes de esa sucesión que tenía en S:l poder, per
teneeientes a· la señora Urueta. 

''f) En el juicio de cuentas seguido contra el 
docto!' Antonio J. Márquez. 

"g) En el juicio ejecutivo seguido contra Manuel 
María Márquez B. para la entrega de 55 . acciones 
de la Compañía Colombiana de Tmnsportes y sus 
divi'dendos; pertenecientes a la señüra Urueta, que 
Jicho Manuel María M~rq uez B. retenía en su 
poder. , · 

"k) En el juicio que· el Distritó promovió a la 
''1-.

0 

A pagarme los setvicios judiciales que cómo señora Josefa María Márquez para que otorgara 
abogado le-piesté en los diferentes negocios que esc1·itura de venta de sus derechos en el mercado 
puso a mi cargo, a juicio de peritos, los que ha con- público. 

fesado. . "i) En el juicio de sucesión Lle la señora Petro-
"2.0 A pagarme dos inil doscientos treinta pesos na Barros de Márquez. · 

oro por servicios extrajudiciales. que 110 me ha pa- ';j) -En ltls gestiones privadas hechas· a los Mi
gado,. puesto que ha negado habérselos prestado, nisterios de Ja República, Gobernación del Depar-
aplicandv el artículo 454 del Código Judicial; y tamento y otras nutcridades para obtener el reco· 

"39 Los intereses correspondientes." · nacimiento de ciertos derechos; y 
Al libelo acompañó el demandante las posicio- ''29 En el hecho de no haberme pagado el- doc· 

nes que, a solicitud suya, absolvió al doct<?I' Urue- tor Urueta eE~os serviCios, muchos de los cuales ha 
ta antes de la iniciación del pleito, esto eR, el día negado haberle sido prestadoEI, constando po1· actos 
veintiséis de noviembre de mil novecientos sitte. públicos y privados, incurriendo así. en 111 sanción 

Por virtud de excepción de_ inepta demanda, del artículo 454 del Código J.udicial.'' _ 
hubo de corregirse de la manera siguiente la ya El .demand1;1do aceptó parcialmente algLmos de 
presentada. estos hechos, y dijo no ser ciertos en absoluto los 

''Yo .Manuel Z. de la Espriells, vecino de ésta demás. 
ciudad, n usted digo: que en doce de diciembre En la primera instancia dtll juicio solicitó el . 
próximo pasa(lo propuse demanda contra el se- doctor Espriella del Juez de la causa, l 9 del Oir
ñor' doctor Ramón Urueta po1· cinco niil pesos et~ito de Barranquilla, que por medió de peritos se 
oro americano, por servicios profesionales presta· estimasen )os servicios •'quB presté (dice) a la se
dos a dicho señor como marido de la señora María ñora Urueta,judicialménte,en Jossiguientesjuicios:_ 
Josefa Márqnez, y habiendo omitido expresar los f ''1. 0 En el juicio de- nulidad de .la partición de 
hecho3 fundamentales de mi derecho, enumerán lo- los bienes de la sucesión del doctor Manuel María 
los, corrijo y enmiendo dicha demanda, con repro· Márquez, por lesión enorme. 
ducción de todo su contenidl). "2,0 En la acción accesol'ia para la suspensión de 

''Fundo mi demanda en los hechos siguientes: las ventas de dichos bienes. 
"~.0 En el hecho de haber prestado mis serví- "Dichos juicios fueron seguidos en ese Juzgado 

cios profesionales como a~ogado, judicial y extra- y deben encontrarse en _él." · 
judicialmente, al doctor R. Urueta en los diferena El perito doctor Clemente S~la~ar, .n{J?lbrado por 
tes juicios y reclamaciones a que· me refiero en el el demandante,-estimó.en tres mil se~sCientos pesos 
libelo'd~ 12 de diciembre dé 1907, a saber: . ($ 3 60C) en oro el Vl;llor de las gestiones del doc-

''a) .E'rt las gestiones privadas para obtener .de· la tor Espriella, tanto respecto del juicio de la nuli
señora Petrona Barros de Márquez la entrega de dad de la partición de los bianes de la sucesión del. 
algunos bienes que le fueron adjudicados a la se- doctor Manuei.María Márque~, como de la acción 
ñora Jose:fa María .Márquez en la sucesión de Sl1 accesoria sobre susp9nsión de la venta de los.bie
padre doctor Manuel María Márque~, y para la di- nes adjudicados al señor Manuel María Márquez y 

. visión de o~ros que no se habían incluído en el re- a la señora Petrona Barros de Mát'quez. 
?·parto, primitivo. . . El perito doctor Adolfo ~an~heim~ nombrado 

~'b) En la demanda para que se declarase nula por el Juzgado, dice ''que st: ha 10strmdo de la ~e
p.or l~sip~ enorm~ 1& div~sión de los biene~ g~ ~a sult~qc\~ qé las aQtuaqioQ.eíl y que no formula dJC· 

J 
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tamen especial pm·que hace suyo el del docto¡· Ole- p 1rque la conf~sión que se hace al absolver posi. 
mente Salazar, con cuyas manifestaciones se halla ciones fuéra de juicio tiene la fuerzq ue confesión 
conforme." jutlieial, Regún el :utícnln 34 de la Ley 169 d~ 

Uno y ot1·o dictamen se. extendiemn por sepa..ado. 1896, est·1 es, tiene la misma fuerza q11e tenrlríll F~i 
A sl)licitud del doctor U r11eta absolvió posicio- fuese judici::¡ 1, por· lo cual debe[! ser unos mismo3 lm 

nes el doctor Espriella, quien confesó haber recihi- motivos tntelares dt> amhas .confesiones, es decir: 
do de »quél varias cantidades por cuenta de· sus las sanciones. 
honorarios. · Entra ahora la Sala a considera¡• las apreciRcio-

El Juez de la instancia dictó sentencia con fecha nes del Tribunal respeéto del perjurio en que a stl 

Jiez y ocho lle ma.yo de mil oovecier.tos nueve, y juicio incurrió el doctor Urueta al absolvel' posi
en ella co~dena al doctor. u.~ueta a pagar al doc. cione". 
to1· Espl'iella la cantidad de mil ciento once pesos En primer lugar se oberva qae la-s pr·egur:ta~ 
($ 1, 111) en oro, o "u . equivalente en monedad~ que e mtenipla el Tribunal pat•• inferir el perj111·ic 
papel. E~ta surna es la diferencia entre la susodiclía de lAs respu•'stas d1tdas por· fll ,Je¡Jonente, no st 
cantida1l de t1·esmil seiscientos pe'>os ($ 3,600), fija- haiiHu esas preguntas ajustadas a lo estatuído er 
da flOr los peritos, y la de dos rriil cuatrociantos el art.Ículo 442 del Código J UJiicial, Reg m el cua 
ochenta y nueve pesos ($ 2,489) a que asci-end~, a c11da ¡)l'egúnta tiebe referirse a un solo hecho, en cuan 
juicio del Juez, la cantidad cuyo recibo confes6 el to fue1·e posibl~; esto esdecd¡·que parll referirse un1 
doctor Espriella en las posiciones. pregunta a dos o 111ás hecho~ es· indispensable qu« 

Contra esta sentencia interpusieron recurso de sea íntima su conexión, porqne siéndolo, se presen 
apelación ambas partes, para ante el Tribunal Su tan -al espíritu del absolvente como ·Hn solo hecho 
perior del Distrito Judicial de Barranquilla, el cual y puede contestarse ·de modo afirmativo o negativ< 
falló la controvemia por decisión de· fecha ~iez y simplemente; no así cuando la conexión no fuer·1 
siete de marzo de mil novecientos diez, en el senti- tál, porque entonces uno de los hechos pue le se 
do de condenar al doctor Urueta a pagar al doctor ve1·dadero, y el otro no serlo. Esto último es lo qu' 
Espriella lo demandado, esto . es, cinco mil pesos sucede respecto de las ·memoradas preguntas. 
($ 5,000) en o1·o, deducción hecha de_ dos rp.il cua En segundo lugar ~e observa que come a juici1 
trocientos ochl3nta y nue\"'e pesos ($ 2,489) que del deponente eran inexactos algunos de los hecho 
habíf> pagado el doctor Urueta. de las prt>guntas, no le era dado responder simplE 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re- mente si era o nó cierto lo que se le preguntab~ 
curl'lo de casación el doctor Urueta, recurso que la razón ésta que él invoca para explicar la expresió: 
Sala adm.ite por hallarlo nrreglado a las prescrip que emplt~a 1le no ser en absoluto cierto Jo que e 
ciones de la ley. demandante afirmaba. De ahí que la Sala no e1-timf 

La t·azón por que el Tribunal condena al docto1· como estimó el Tribunal, que dicha expresión sig 
U rueta a pagar los cinco mil pesos demandados, 1 nific'a que son inexactos todo" y cada uno de lo 
esto es, lo condena a la pérdida del pleito, es el heeho3 sobre que versan las pregnntas, sin(> est 
~~timar, por repetida solicitud del docto•· Espriella, otro: que l11s preguntas no son cie•·tas en su to 
·que el doctor Umeta incurrió en perjurio al ah· talidad. 
solver las posiciones que rindi6 extrajuicio, y que El prime•· punto que contempla el Tribunal s 
le es aplicable el artículo 454 del Código Judicial. refiere a la pregunta 7.8 del pliPgo de posiciones, 

La parte recurrente alega las carJsales de casll· 1 a ·su respuesta, concebidas así: , 
ción designadas en los ordinales 1.0 y 2.0 del ar- ' "Cómo es cierto que me encargó arreglar priva 
ticulo 2.0 de l:t Ley 169 de 1896, y sostiene que la damente con su cuñado M. Márquez B. la entreg 
sentencia es violatoria del mencionado artículo de los bienes que en poder de éstos t-xistían, má 
454, porq!Je lo aplica indebidamente. Sostiene, acle- otros col'l'espondientes a la sucesión de J osá I 
mas, que se ha cometido error de hecho evidente Márquez, y que le hice entregar por escl'itura pú 
en la ap1·eciación que hace el Tribunal de algunas blíca, entre· otros valore,., un11 easa de valor d 

·pruebas. $ 20,000 oro; 55 acciones de la Compañía Oolom 
La aplicación indebida del artículo 454·la hace biana de Transportes, valor da $ 2,750 oro;$ 2,60 

consistir el recurrente en que el perjurio que casti. en oro efectivo, y varios ott·os bienes, servicio pe 
ga este artículo con la pét·dida del pleito, es el que el cual aceptó paga•· $ 1,500 oro, según cuenta qu 
se comete en el curso del juicio, según el tenor lite- le pasé desde entonces, y que no me ha pagado.'' 
ral del mismo, y no el que ocurre en posiciones El absolvente contestó esta pregunta así: 
rendidas extrajuicio. De modo que aunque el re- 11No es absolutamente cierto el contenido de] 
currente hubiere incurrido en perjurio-que no pregunta." 
incurrió, afirma él-al absolver e~trajuicio las su- El tribunal estima que ·cot~ las declaraciones d1 
sodichas posiciones, no ha podido el Tribunal sen· doctor José Urbano Gallardo y cid señor Manu« 
tenciador imponerle semejante sanción, tom~ndo Miuía Márquez, y con la escritura pública mime~ 
apoyo en aquel artículo; y que como esto hizo, es doscientos, otorgada en la Notaría segunda del Ci' 
claro qrne Jo aplicó indebidamente. cuito de Barranquilla, con fecha diez y nueve d 

No acept~ la &al~ es~a tesis? entre otras razones . mayo d~ mil noyeciel}to~ CQ&tro, en qrne consta e 
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. arreglo privado que celebraron_ los expresados S<'- neral al doctor Manuel Z. de la Espriella para que 
ñores Urueta y Márquez, se comprueba que la D<'- la repre;;ent~ra en todos los juicios en qoe ella fue
gativa del demandado respecto de la pregunta io- se o pudiese ser parte. 

o dic.ada es contraria a la verdad de los hechos. El recurrente observa que el certificad.o de que 
Esta áseveración no está comprobada; en efecto: se habla no puede ser estimarlo como prueba, una 

. en la pregunta afirma el doctor Esprielll\ q ne el, vez que no les es dado a los Regístrabres expedir 
doctor U rueta recibió, entre otras cosas, una casa ·certificados en contravención !l :o estatuido en el ar· 
de valor de veinte mil· pesos ($ 20,000) en oro, y tículo 2675 del Código Civil, ya que no ha ocurrido 
dos mil seiscientos pesos (S 2,600) en oro amont' ninguno de los casos contemplados en ese artículo~ 
dado; pero el doctor.' Gallardo en la declaración ni f'e dio, para expedir el certiftcado, la autorización 
que rindió en primera instancia dicé cosa distintt~: · judicial requerida. Observa además· que no consta en 
expresa que el doctor U rueta recibió tres mil cin- lo~ autos que el demandante ejerciese dicho poder. 
cuenta y un pesos($ 3,051) en ore y mil doscientos L'l Sala estima innecesario entrar en la aprecia
pesos($ 1,200) en papel moneda; nada dice sobre la ción del valor probatorio que, según lo alegado 
entrega de la casa. Tampoco habla de ella en la de- P''" el recunente, deba atribuirse al certificado del 
claración de segunda inst!\ncia, antes bit3n dice que Registt·ador de Barranquilla, porque aun cuando 
no puede precisar las fincas que el doctor Urueta sea cierto que el doctor Urueta, al-responder a la 
entrase a administrar. poEición 8.• no se ajustó a la verdad, es para la Sala 

El señor Márquez se limita a expresar que hizo. evidente que el hecho negado no es sustancial en 
entrega al doctor Urueta de todos los bienes de ~1 pleito, desde luégo que no basta el otorgamiento 
que habln la citada escritura. l!;n la de~laración que de uu podet· para que se presuma haberse ejercido, 
rindifl este testigo en s·egunda instancia, tampoco y este ejet·cicio es lo sustancial en un pleito en que 
hace mención de dicha casa. se demandan honorarios. Ahora bien: no aparece 

En la escritura consta que el doctor Urueta re- acreditaéto en los autos_ que ~ehubiera ejercido ese 
cibio en varias pat·tidas la cantidad de tres 111il :

1 

poder genei'al; antes al contrario, resulta que la in
cincuenta peso.s ($ 3,050) en' oro. A 1 final de la tervención del doctor Espriella en la diligencia de 
J1?-Ísma confiesa el doctoi· U rueta ha.beí· recibido del inventarios practicada en mil novecientos seü:, en 
señor Márquez la C!\ntidad de cuatro mil cuatro- la sucesión de la señora Petl'Ona Barros de Már
cientos sesenta y seis pesos ($ 4,466) en oro, y va- quez, se verificó por haberlo instituído Urueta pa.
?'ios e~tos pot· valor de mil doscientos posos trono suyo, y luégo por virtud de un poder es
($ 1,200) en papel mo_neda; pero nada se dice de pecial. 
la entrega de la s·usodicha casa de valor de veinte Apoyada la Sala en las obset'VHciones que pre-
mil pesos ($ 20,000) ·en oro. ceden, considera que el Tribunal incurrió en error 

Tampoco se ha probádo que el doctor Urueta se de hecho evidente en sus apreciaciones sobt·e el· 
comprometiese con el doctor Espriella a pagarle perjurio, contenidas en los cuatro p11ntos que se 
los mil quinientos pesos($ 1,500) en oro de que se contemplan en la sentencia recurrida, por· lo. cual 
habla. · ésta debe ser infirmada. 

Pudo pues el nbsolvente, sin incurrir en perju· Para dictar la que reemplace la del 'l'ribunal,.se 
rio, contestar dicha pregunta de la manera que lo considera: _ 
hizo. . . Díjose ya que el objeto de la demanda del doc-

Observación a.náloga ca be respecto de los pun- tor Espriolla es que se condene al doctor U rueta a 
tos 2.0 y 3.0 de la sentencia, puntos que la Sala ha pagar)e la cantidad de cinco inil pesos ($ 5,000) en 
examinado detenidamente. · oró, en que estima los servicios profesionalea que 

El cuat;to punto, que se refiere a la pregunta 8.a le prestó, ya judiciales, Yt\ extrajudiciales. 
de las posiciones, y a su !espuesta, merece conside- - Díjose también que el demandante estimó en la 
rarse de modo especial. . cantidad d_e dos mil setecientos setenta pesos 

Dicha pregunta está concebida así: ($ 2,770) en oro los servicios judiciales. 
''Cómo es cierto qu·a yo tenía poder general de Díjose finalme1;1te que para acreditar el valor de_ 

su esposa, señora J oEefa Márq uez de U rueta, con estos servicios, solicitó el ~octor Espriella que por 
su autorización." medio de peritos se fijase el valor de los que pres-

EI deponente contestó: t6 a la señora Urueta en el juicio de nu)idad de la 
"No es cierto el contenido de la pregunta.'' partición de los bienes de la sucesión del doctor 
El Tt·ibunal juzga que esta respuesta es contraria Manuel María Márquez, por lesión enorme; y en la 

a la verdad, porque consta en un certificado expe· acción accesoria para la suspensión de las ventas 
dido por el Registrador de Ivstrumentos Públicos de dichos bienes .. 
de Barranquilla, que coh fecha cuatro de agosto de Queda establecido iO'ualmenle que los peritos 
mil novecientos cuatro se registró la escritum pú- doctorea balazal' y Sundheim estimaron esos servi
blica número seteciento3 veintiuno,· otorgada ante cios en la cantidad de tres mil seiscientos pesos 
el Notario segundo del CirCI_Üto de Barranquilla, ($ 3,600) en oro. · . . 
que Josefa· Márquez de Urue·ta, autorizada por su\ .A:unque es exacto que los peritos no practicaron 
esposo, dostor.Ramóu Urueta, confi.rió podel' ge- lª d.ili~enc1a ~}untvs, ni e~t~nd~erqn §U dictamen en 
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una sola declaración, de conformidad con ]o pres· 'dacl de doi!ciento;¡ ocl.tenta y un pesl)s ($ 281) en 
crito en el artícu!o 656 de] Código JurHcial, es lo oro, q11e representa In diferencia ent.re la suma do 
cierto que estuvieron conformes en IR apreciación dos mil setecientos se ten t·t pesos en oro, e•1 que 
de los serv·icios, y que ambos se réfhieron a una se estim~tn los snrvieics judicictles ju'ltipr·(:)ciados, y e 

misma actuación, por lo cual y por· cuanto la Sala la de ;los mil c•rntrocient•)S ochent.il y nueve pesos 
tiene facultad, Regún el ~ntículo 79 de ]a Ley 105 ($ 2,489) que el doctor Es~: íella cvnfesó haber re 
de 1890, para apreciar, al fallar· en dt>finitiva, h cibido del doctor· Urueta. y lo absuelve de los de-
·exposición de los peritos, acoge l!i de que se trata, más car·gos de la demandH. · 
porque las omision~s ioJicadas Roo, en conrepto de No hay lugar· a conrleuaciún en cost:i~. 
la ~Sala, una simple iof,¡rmalidad, de suyo insuti.ci~n- . Notifíqu,~se, cópiese y flllblíquesn en h Gaoeta 
te para invalidar el dictamen périci:1l, una vez que, Judicial. y devuélvase el expediente. . 
según el 11rtícul~ 8.37 del _Có~i~o J ud~ ial, el obje- TANOREDO N ANNETTI-ÜoNSTANTINO BAH~O 
to ti~ los pi'OeedJml~lltos JUdJCraJes es t;_':<t:: la~ sen· MANUEL JOSÉ ANGARITA-El\HLIO FERRERO-LUIS 
teoc1as Hean conformes con la verdad ~u los he- HuBio SAIZ--MANUEL .TosÉ BARÓN- Vicente Pa...:. 
('ho~; y que toda ioterpretacifín y apHcaciólY d,e las 1·ra R., Secretario en propiedad. 
disposiciones legales relativas a los procedimientos 
judidales, debe dirigirse a esos fines, que son los 
de la jurisprudencia. 

Empero, haciendo uso b Sala de la facultad de 
apreciación indicada, reduce la estimación pericial 
fijada en tres mil seiscieoto'l pf'sos en o'¡·o, a la can
tidad demandnda, esto es, a dos mil setecientos se· 
teota pews ($ 2,770), también en oro, por cuanto 
la.sentencia no puede recaer sino "sobre la cosa, la 
cantidad o eJ. hecho· demanda:do, .r nada más que 
s?bre .,.eso," según el.artícul~ 835 ~el Oó?igo J udi
CJal. En consecuencia la sen ora Marq uez de U rue
ta debe pagar al doctor Esprilla la diferencia en
tre los dos mil setecientos setenta pesos demanda
dos, y los dos mil cuatrocientos ochenta y nueve 
pesos en oro que confesó el doctor Espriella ha be1· 
recibido del docto¡· Urueta, a saber: doscientos 
ochenta y un pesos($ 281) en oro, sin intereses, 
p:1rque la parte demandada no ba incurrido en 
mc.ra. 

En cuanto al pago de la cantidad de dos mil 
doscientos pesos ($ 2,200) en oro que demanda· el 
doctor Espriella por los servicios extrajudiciales 
prestados 11 la señora de U rueta, la Sala está en el 
deber de 11bsolver, porque si bien es cierto que el 
demandante ha comprobado la p1·estación de algu
nos de esos .,ervicios, no h11 acrcdit11do stt valor, y 
no le es dado a la Sala reserva1·le su derecho pa1·a 
que en otro juicio se fije su cuantía, porque ella su· 

. jetaría al demandado de hoy a sostener nuevo jui
cio sobre el mismo asunto, una vez que el presente 
no ha tenido por ohjeto el simple reconocimiento 
de los servicios prestados, sino el pago de su valor; 
y porque no se está er:i ni11guno de los casos pres
critos en el artículo 840 del Código Judicial, a sa
ber: pago d'e frutos, intereses o perjuicios. 

A mérito de ]o expuesto, la Sala de Casación 
de la Corte Suprema, administrando justici,a en 
nombre de ]a República y por autoridad de la 
ley, infirma la sEnter!cia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranq uilla, de Ídcha sie
te de marzo de mil novecientos diez, objeto :lel 
presente recurso; revoca la de primera- inshrncia; 
condena al doctor Ramón U rtJeta, en el car~ctet• de 
marido de la señor·a Josefina M!trq uez de U rueta, a 
pa~ar al d~~tor Manuel 2;. de la Espriella la caqtia 

SALVAMENTO DE VO'rO 

DEL SEÑOR llf.AGIS'I'HADO DOCTOR l\'IANUEL. JOSÉ 
ANGARl'I'A 

Si bien red·wté yo el proyecto de la sentencia 
que precerle, no acepto su parte ·re3olutiva1 difdren 
te de la que yo propuse, consistente en la ab:wlti· 
ción del demandado; ni acepto tampoco el pas11je 
en que se reconoce fuer·zn ¡JrobatOt·ia ~1 dietamen 
pericial, base de ia resolución, ui los crH·oiari•Js que 
s~. decprenden del expr·esado didamen. ~~s est.e di
cho ¡:;asaje: 

''Aunque es exaeto que los peritos uo ¡.m·teticarún 
la dilig~ncia jnotos, ni extendierou 8U dictamen en 
una sola dechnación, de conformi·lad con l1 pre~
CI'ito en el a1·tículo 656 del Q,)Jigo Judicial, es lo 
ciertü que estuvier.on conformes en la apreciación 
de los servicios y r¡ue 11mbos Ee wfirieron a una mis· 
ma actuación, por lo crtal y por cuanto la Sala tie· 
ne facultad, según el artículo '79 d.-, !a Ley 105 de 
1890, para apreciar, al f,dlar er;¡ definitiva, la ex
posición de los peritos, acoge la de que se trata, 
porque las omisiones indicadas son, en concepto 
de la Sala, una simple infor·mlllidad, dt! sny11 insu
ficiente pam invalidar el dictamen ¡Jet·icial, una Vt>Z 

que,. según el nrtículo 837 dél Códigú Judicial, el 
objeto de los ¡Jrocedimientos judiciales es que las 
sentencias sean conformes con la verdad de los he
chos; y que toda irtterpretación y aplicación de las 
disposiciones legales relativas a los procedimientos 
judiciales, debe dirigiree a esos fines, que son los 
de la jurisprudencia.'' · . . 

Está pues establecido, en el fallo mismo, que los 
peritos, doctores Salazar y Suudheim, no verifica
ron juntos la 11preciaci6n de cienos ~ervi~ios judia 
ciales que prestílra el doct~r E3priella a la señora 
Márquez de Urueta, infringiendo ási lo dispuesto 
en el artículo 656del Código Judicial, que dice: 

''Las funciones de lo3 peritos nombrados son : 
examinar la realidad de los hechos o cosas sobre 
que deban emitir· concP.pto, el e:3tatlo- físico o moral 
de las personas; hacer las mensuras y las aprecia
ciones necesarias, y presentar fun~'ladainente su díc 
tamen por escr·ito. Practicarán la diligencia jun· 
tos, y los que estén conformes e~tenderán un die· 

. t . ' 
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tamen en una sola declaraci6n firmada por ellos; J ustifícase este cuncepto de Beard si se atiende 
los que no lo estuvieren,· la pondrán por SSJparado.'' a la imperfección de nuestros sentidos a las decep-

. t\hora bi.err.. no ha~i~!ldos~ verificado ~n.la for~ cion~s de ~llos, qu~ ~onducen al hor;1bre a. t~mar 
ma legal la I_ndiCada driJgencw, es para m1 mduda- por ImpresiOnes obJetivas· las meramente subjetivas. 
_ble que ~1 diCtamen de les peritos carece de fuerza. Un solo perito puede hallarse dominado por gran· 
probatona. · . de ofuscamiento, que puede diF.tpar otro perito que 
. Juz~a la Sala que el no habe1· practieado los pe· se halle en condiciones diferentes por su estado 

ritos,Ju?'-Ltos, la diligencia pericial, ello es omiAión físico, mental o moral. · 
de una formalidad que no. puedo invalidar la prue- Pam conclüír, tengo a bien deci1· en apoyo de 
ha. ~~nque es g1·,ande el respeto que· me inspira mi tesif-l; que la circunstancia de b.!:.llarse conformes 
la opwtón de mis honorables col~gas, véome obli- los peritos, doctores Sálazar y Sundheim, sería cir
g~do a no. acogerla en fuerza de profunda convic- cunstancia decisi_va en favor d_e su dictamen si la· 
c.tón ten contrario, y de la importancia que para mí conformidad fuese resultado del exar11en simultáneo 
tiene el punto jurídico que se contempla. de la meneionada actuacción. 

Si l~ ley exigt que los peritos, juntos, examinen Que la Sala tiene facultad de apreciar las expo· 
la reahdad de los hechos, y el estado físico y moral siciones vericiales, es atribución que no uiego; mas 
de las per~on~s; y que, juntoEJ, hagan las memmras esa apreciación no le da, no le puede dar valor, a un 
Y lao apreCiaciOnes necesarias, eso1sin duda alguna, es dictamen ilegalmente practicado. . 
con el fin de. q. u e se establezca discusión entre ellos; Tales son las razones que con pena n:ie han obli
que se exal!lme por ambos el pro y el contra de gado a separarme de la muy respetable opinión de 
la cosa ~obre que deben dar su dictamen. mis honorables colegas. · _ 

Como cada parte. nombra su ·perito, sucede ge Bogotá, julio treinta y uno de mil novecientos 
neralmente que ellos se hallan animados de intere- catorce. · · · 
ses opuestos, por lo cual son -diferentes las razones MANUEL JOSE ANGARITA _ NANNETTr, 
del uno de las del otro, al comien:w de sus fnn· BARco-FERRERo-Rumo SArz-BARÓN- Vicente 
ciones, y que es eri fnerza de un!.l verdadera razón p R S · · d d 
como sd fin se establece acuerdo entre ellos. Si esto ~arra ., ecretariO en propie a · 

no sucediere, debe verificar~e un nuevo exaP.Jen en· Corte Suprema de Justieia-Sala de Casación. 
tre los mismos peritos, coo. asistencia de un tercero, Bogotá, agosto diez de mil novecientos catorce. 
que decidirá la discordia. . 
· co·mo la discusión es fuente de.)uz, y la luz condu
ce a la verdad, juzgo yo que al exigir la ley,de modo 
categórico, el concurso de los peritos, ·no es ello iil
significante formalidad de que pueda prescindirse 
sin inf.onveniente, nó. Dicho concur-so e)>, precisa
mente, lo que constituye· la esencia de la pruebá. 
pericial, es el alma de ella; y por .~anto, si el con
curso faltare, es claro para míque los dictámenes 
de "los peritos no constituyen plena prueba. 

Razón, y muy grande razón ha tenido el legisla
·dor pat·a disponer que la prueba pericial se realice 
mediante la simultánea asistencia de los peritos: 
sin egta circunstancia queda eliminada la discusión. 

Idéntica raz6n ha sido el fundamento de la ins· 
tituci6n de los tribunales plurales. Todo::> los miem
bros de esta Sala reconocemos día por día las g•·an
des ventajas de esta institución, ya que merced a 
la discusión todos los proyentos de sentencia reci
ben alguna correcta modificación, y,no pocas veces 
ocurre la reposición total, sobre bases distinta11. 

Las leyes mismas se expiden por Asambleas nu~ 
merosa~, así constituídas en obsequio del mejor éxi
to rle las labores legisla ti vas. 

Acertado, en mi opinión, es el concepto que emite 
el distinguido filósofo jurista Jorge M. Beard, en su 
erudito estudio sobre el TeStimonio humano. Pien
sa que la piedra angular dei edificio de la eviden 
cía, en cuanto le es posible a la hum~nidad adqui
rirla, c(msiste en reconocer la necesidad de aceptar 
el testimonio pericilll ~olllo PJ.edio único de llegar 
.a poseer la ve.rd~d: 

(Magistrado ponente, doctor Constantino Barco).· 

Vistos:· 
EmiHo, Carlos, Guillermo, Eduardo y Jorge 

Morillo, vecinos de Bogotá,_ pidieron pot· dem_anda 
de fecha 30 dtl julio de 19101 que con" audiencia 
·del r.urador general dPI ruénor José'! de Jesús Gue. 
ITero o Murillo, y mediante los trámites dél juicio 
ordinario,. se hicieran las declanteiones cuyo tenot· 
es como s1gue: · 

''a) Que no existe el testamt>llto o última vo. 
luntad del señor Julio Murillo Ch. y que se dice 
otorgado ante··el Nota"rio principal del Circuito de 
Tocaimn, señor Nicolás Gómez V., y Jo¡¡ testigos 
señores WenceAiao Ibáñez M., J lÍan Manriq u e Be· 
nítez y Víctor Manuel Jara B., por medio de la 
escritura pública número ciento ochenta y siete 
(187), de fecha cinco de mayo de mil ochocientos 
noventa y siete, o que es nulo o no tiene valor 
ninguno comQ....__testamento o última voluntad del 
señor Julio Murillo Ch. el contenido de di('ha es· 
critut·a. . 
. "b) Qne el menor José de Jesús,Guerrero O· 

Murillo no tiene el carácter legal de hijo Qatural 
reApecto de nuestro finado hermano el señor Julio 
Murillo Oh.; y que en consecuéncia el menor José 
de Jesús Guerrero o Murillo no tiene derecho a 
heredar a nuestro prenombrad·o hermano Julio 
Murillo Ch., ni a participar de sus bien_es. . 

"e) Que en consecuencia no habiendo dispueR 
to el señor Julio Murillo de sus bienes conforme a 
derecho, y no pudiendo por lo mismo t~ner efecto 



204 GACETA JUDIOIAU 
--

1 

las disposiciones de la citada escritura número Se hace constar que el recurso es admisible, por
ciento \>chenta y siete ( 187), debe otl'O testamento que se ~izo valer en tiempo, por persona hábil y 
inmediatamente anterior a aquél, y cuya forma y contra una sentencia de las que pueden ser mate· 
disposiciones estén vaciadas en el molde establecí ria de casación, atendidas las condiciones que al 
do por la ley o, en defecto de éste, la ley reglar la efecto exige el attículo 149 de la I1ey 40 de 
sucesión del caudal hemditario, y que ror tanto 1907. . 
debe adjudicarse el caudal hereditario a los he•·e· El priQler reparo que se hace por el recurrente 
deros y legatarios teRtamentarios-según las reglas al fallo del Tribunal se refiere a la inexistencia 
especiales-o a los herederos abintestato, según del testamento del· finado Julio Murillo Oh. Fun
ltls reglas generales, en su caso." damento de la demanda acerca de este punto es el 

Notificada la demanda al· representante del mP- hecho .de no existir en la Notaría del Circuito de 
nor, opuso a ella las excepciones dilatorias de Tocaima la escritura número 187 de 5 de mayo de 
inepta demanda e ilegitimidad de la personería de 1897. Prueba de ello es el certifloado que figura al 
los actores. ODeclaróse fundada la pt·imera, y e11- fol.io 6 del cuaderno 19 del expediente, certificado 
tonces el apoderado de éi!tos, señor José A. Valla- expedido por el Notario del expresado Circuito, y 
rino, corrigió y adicionó el libelo, sustituyendo que textualmente dice: 
el pánafo final de la parte petitoria y ampliando ".1!;1 infr·ascrito Notario principal de este Circui
la serie de declaracionf's pedida!?, en la forma si- to de Notada, a petición verbal del señor Emilio 
guiente: Murillo, certificll: que en el archivo de la Oficina 

''e) Que en consecuencia, no habiendo dispuesto de mi cargo no existe instrumento alguno corres
el señor Julio Murillo Ch. de sus bienes conforme pon diente al año de mil ochocientos noventa y 
a. derecho, y no pudiendo por lo mismo tener efec- siete, por haber sido destruído totalmente dicho 
.to las disposiciones de IR citada escritura número archivo en el incendio ocurrtdo en esta ciudad ~~ 
ciento ochenta y siete, de fecha eiuco de mayo de día diez y siet.e de septiembre del año de mil no
mil ochocientos noventa y siete, la sucesión del ex· vel!ientos cua·tro. En fe de lo cual firmo el presen· 
presado seño1· Julio Murillo Ch. corresponde a sus te en Tocaima a cinco de septiembre de mil nove
he•·ederos ab intestato, de acuerdo con la ley civil. cientos nueve-El Notario principal, Jacinto Olm·· 

'' d) Que los '!eñ••res .Emilio, Carlos, Guillermo, te R." 
.Eduardo y Jorge Murillo son herederos nb intes: En la sentencia acusada se hace mérito de la di
tato del seño•· Julio ¡\iurillo Ch., como hermanos ligencill de inscl'ipción o registro def testameñto, 
legítimos; y . de la inspección ocular que el Magistrado sustan-

,, e) Que en consecuencia se adjudique a los l•.iador practicó en la Notaría 2.a del Circuito de 
señores Emilio, Carlos, Guillermo, Eduardo y J or-· Bogotá, con el fin de verifica•· la existencia de la 
ge Murillo la het·encia del señor Julio Murillo Ch., copia del testamento, la cual fue hallada en el ex
corno sus .. )terederos abintestato.'' ·- pediente Jel juicio i1lortuorio de Julio Murillo, y 

Contestóse la demanda, así corregida, y surtidos de la copia que del mismo testamento expidió di
los trámites corresp_ondientes, falló la controversia cho Notario a solicitud del apoderado de la parte 
el Juez 3.0 del Circuito de Bogot¿1, pot· sentencia demandada. ' . . 
de fr"ecb.a 19 de agosto de 1911, en estos términos: El recurrente impugna la apr.~ciación de toda9 

"-l.o No hay lugar a fallar sobre la no existen-:- estas pruebas, y dice que se.han violado directa 
cia del te3tamento de Julio Murillo Ch. mente varias disposiciones legales, a saber: el ar-

n 29 Declárase que el menor José de Jesú~ Gue- tículo 1070 del Código Civil, según el cual el tes· 
ITero o Murillo no tiencl el carácter de hijo natural tamento solemne y abierto debe· otot·garse ante el 
del uombrado Julio Murillo Ch., ni derecho a he· . respectivo Notario o su suplente y tres· testigos; 
rcdarlo; y el a1·tículo 1760 ibídem, en cuanto consagra una 

"39 Abiluélvnse co11 relación a los demás pun- regla en materia de pruebas, la de que la falta de 
tos de la demanda. · instrumento público no ·puede 'suplirse por otra 

"No hay lugar a condenación en.costas.'' pru~ba respecto de los actos y contratos en qu~ la 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de ley requiere esta solemnidad, y el artículo 684: del 

Bogotá, ante quieu apelaron ambas partes, por Código Judicial, cuyo tenor es: "·La escritura pú· 
l'entencia pronunciada el8 de marZ'> de 1913, revo- blica se presentará en c:opia auténtica, pues el re· 
có la de primera instancia, absolvió de todos los gistl'O o protocolo del Notario no debe salir de la 
cargos al demandado y condenó en las costas del Notaría. , Si no existiese el registro o protocolo y 
juicio a Jos demandantes. hubiere en el lugar del juicio alguna persona que_ 

E~ tos intet·pusieron en tiempo el recurso de ca- poseyese copia autér;.tica de la escritura que se pre· 
sación, por medio de su apoderado señor Vallarino, tende, la parte a quien interese puede pedir que el 
a q uieo le fue concedido. Se ha surtido la trami- tenedot· presente al J U7igado dicha copia auténtica 
tación del negocio en la Sala respectiva de la Oor· para sacar una segunda copia y agregarla a los 
te, y en vis-ta del alegato que dicho apoderado autos." 
formuló en el sentido de fundar el recurso, se pt·o· El recurrente ha confundido la prueba del tes· 
cede a dictar la sentencia. tamento con la de: l~ escritur~ ~!l que ae. cou.sign6 

• . .t. . '\:: ' . . -" 
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ese acto solemne. Nadie ha pretendido en este jui. ner también domicilio en Tocaima, atendido que 
cio probar el testamento por medios distintos del conforme al artículo 83 del Código Civil, cuando 
instrumento público. Lo que se ha tratarlo .de de- concurren t-n varias secciones territoriales, <!On res· 
mostrar, y se detaostró en efecto, es que el señor pecto a un mismo individuo, circunstancias consti
Julio Murillo Oh. otorgó .ante el Notario del Cir- tutivas de domicilio civil, debe- entet:!derse que en 
coito de. Tocaimn, el día 5 de mayo de 1897, una _todas ellas ío tiene. Agrega quo en las declaracio· 

· escritura que con~iene sus disposiciones de última nes testimoniale~ aducirlas sobre el hecho de que 
voluntad. se trata, "hay indicaciones ciertas de que lbáñez 

La escritura original se destruyó con el proto- y Mamique sí desempeñaban, en la época del otor· 
colo de que hacía parte, pero qnedarou copias ex- gamiento del testamento, los empleos de Contador 
pedidas po1· el Notado ante quien fuA otor·gada, y del Ferrocarril de.Girardot, el uno, y de Inspector 
el registro o inscripción de ella._ No solamente no de Policía, el segundo, émpleos que por su natura
ha dispuesto la ley que por la desaparición del tí- leza hacen permanente y duradera la residencia de 
tulo original pierdan su mérito probatorio las co- quiene~ ·Jos dP.sempeñaban." · 
pías legalizadas que de él existan, sino que Jo con· El recurrente imtmgna esta pa!'í:e del fallo, ale
trario se deduce del texto del artículo 26'!5 del Có·. gando que el Tribunal ha incurrido en error de he·. 
digo Civil, según el cual, si no existiere en poder cho y de derecho en la apreciación de la prueba 
del interesado copia legalizada del título, ni hu- testimonial e infringido los artículos 78, 81 y 1062, 
hiere constancia plena de éste en expedientes que inciso final, del Código Civil. Dice estar demostra
se guarden en alguna .oficina pública, se allmitirá do q'Ue los señores Juan'"Manrique Benítez y W en
como prueba supletoria la certificación que e-xpida ceslao Ibáñez tenían SQ domicilio nrdinario en Bo
el Registrador, acerca del punto o de los puntos -gotá, en la época en que se otorgó el testamento, y 
de que haya constancia en el registro, relativamén" que para admith que tenían también un domicilio 
te a los contenidos en el título original perdido. especial en jurisdicción de Tocaima, sería necesario 

En el caso de esta litis era innecesario ocurrir que _se hubiese da.do prUeba -satisfactoria de los 
a la certificación del Registrador, una vez que en hechos que determinan el domicilio especial. Rus 
el expediente del juicio de sucesión de Julio Mu- observacione'! sobre este punto se dirigen a demos
rillo Ch. se halló una primera copia compulsada trar que no porque l9_'l mencionados ,lbáñez y Man · 
del original por et mismo Notario ante quien se riqne ejercieran eu 'l'ocaima. los empleos de Con-

· otorgó el testamento. Y existe además una segun- tado1· del Ferocarril de Girardot y de Inspect.or de 
da copia expedida en las mismas condiciones y que Policía, respectivamente, se ¡iuede presumir que 
figura en las diligencias sobre discernimiento de la tuvieran el ánimo de avecindarse en aquel lugar, 
guarda del men_or José de_ Jesús Morillo, según porque ninguno de' esos empleos es fijo y ?e los' 
aparece de las piezaS' que forman los folios 7 a 9 f]Ue regularmente se confieren poi' largo t1empo, 
del cuaderno de pruebas pedidas por la parte rle- como se requiere para los efectos del artículo 80 
mandante en la segunda instancia. del Código Civil. Citfl el artículo 231 de la Ley 149 

Lo expuesto basta para demostrar que no s2 ha de 1888, sustituído hoy por e~ 189 de la Ley 4.6 de. 
incurrido ·e.n el ~rroi' de derechó alegado por el re· 191 ~. para demostrar que el período de los Ins
cnnente, ni en la violación de Jos artículos 1070 y· pectores de Policífl es s§\:J de un :;ño, y que esto-> 
1760 del Código Civil y 684 del Judicial. empleados són d~ libre nontlJI'amientoy remoción 

El segundo de los fundamentos de la demanda del A leal de, y dice que los empleos en los ferro
de casación se refiere a la solicitud sobre nulidad oarriles de C!)lombia no son fijos ni se confieren por 
de dicho acto testamentario. Apóy~se esa solicitud largo tiempf!, sin invocar disposición alguna a ea te 
en varios h/echos, según el J.ibelo inicial del juicio, respect?. . . 
de los cuales solamente se Intentó probar, en parte, Pt·emso es reconocer que un empleo como el de 
el undécimo, exp1·esado así: , luspector de Policía, que ni se confiert: pot· largo 
. '' ~ndécimo. Ninguno de los testigos que se dice tiempo ni ~s fijo, puesto que el nom?rado puede 
autonzaron el teslamento, los seí'iores vVenceslao ser removido a voluntad del respectivo Alcalde, 
Ibáiiez M., Juan Manriqne Benítez y Víctor Manuel no es de aquel1os cuya aceptación hace presumir 
Jat·a H..,.han estado domiciliados en el lugar del desde luégo el ánimo de permanecer y avecindarse -
otorgamiento, esto es, en el Municipio de Tocaima, en un lugar, cuando por otra parte se conset·va en 
pues_ todos ellos han sido siempre vecinoE> de esta otro .el hogar doméstico. Esto en ~manto al testigo 
ciudad de Bogotá." . Mamique Benítez, nías no puede decir~e lo propio 

Aunque el Tribunal sentenciador admite como respecto. del testigo,)báñez, pues ndmitiénd(lse, 
probado en el juicio que dos de los .testigos del tes- como se admite, el hecho de que ese t~stig,1 residió 
tamento impugnado, los señores Juan Manrique en Juntas de A pulo, Distrito deTocaima, en la épo
Benítez y Wenceslao Ibáñez se hallaban domici- ca en que se otorgó ·el testamento, ejerciendo allí 

. ciliados en Bogotá cuando ~e otorgó en Juntas de el empleo ele Contado¡· General del Fet•rocal'l'il de 
Apulo, Municipio de Tocaima la escritura que con Girardot, empleo que-dice-desempeñó por varios 
tiene dicho testamento, eati~a que de aquí no se a.ños, no se ha demostrado con las citas de las dis
~~d~ce que no pu4i~rf!.n los mismos individuos te· posici?nes legales o reglamentarias f!Ué en el parti· . 
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cular existn.n, que tal·empleo sea eventual o de los haya duda acerca de la. identidad personal del tes· 
que se confie;en por. corto tie111po, por lo que no tador, notario o testigo. . 
puede esta Sala var1ar el concepto del Tribunal . ''.El presente artículo reemplaza el 1083 del Có
sebtenciador en cuanto estimó que aquel testigo digo Civil." 
te?fa en la indicada époea domicilio en Bogotá, Sostiene el recurrente que no' es aplicable a~ 
aswnto de su Logat· clomé.;tico, y en Tocaima, por caso el segundo inciso de este artín11lo, y que, por 
razón del empleo que allí ejei·cía: lo mismo, debió declararse la nulidad del testa-

Habiendo intervenido tres testigos en el testa- mento, en corifo1·midad al precepto gene~·al consig
mento de~ o_eñor Julio Mu1·illo, basta que dos de nado en la primel'lt parte de ese texto legal. 
ellos, los senores Jara e lbáñez fuesen vecinos de L3 Sala no acoge la, doctrina del Tribunal sobre 

~'ocaim~ o tuvires~n domicilio allí. De suerte que este punto, porque una cosa es que en el testamen
al:rn cunndo el Fribunal. errase en su apreciación tose omita la mención del·.Jomicilio de los testigos, 
de que el test1go Mannque deseiit¡peñaba a lasa- y otr·a el que no sean éstos vecinos del lugar del 
z6n en Tocaima un empleo fijo, de los que se con- otorgamiento. El Código exige tea·minantemente 
fieren por lat·go tiempo, ese errot· no sería motivo que dos de ellos, por lo menos, tengan sn domicilio 
suficiente para -infirmar el fallo, una vez que si in' en ese lugar, sin duda pat·a rodear el acto de ma
tervinieron otros dos testigo" con domicilio en el yores garantías ~e autenticidBd, no simplemente 
lugar del ott>t·gamiento, no se faltó a la exigencia como .lo entiende el Tribunal, para que más tarde 
de la ley en ese ra1·ticular. En efecto en materia pueda establecerse la identidad de los testigos. En 
de casación ha sido d_octri?a constant'e Ja Jeque, el t~sta!llento ha podido ornitinla la mención d~ la 
un fallo n? puede set· Invah .lado sólo porque en su vecm~ad de éstos u otl'a de las qu~ la ley· exi~e, 
parte motiva sea err6neo, si de oti'O lado su parte por eJemplo, la del nombre y apellido del NotariO, 
t•esolutori&, que es donde estú la fuerza de la seu· sin que esto acarree, p.or sf solo, la nulidad del ac~o;. 
tenci:t, es c~nforme a derecho .. E~tn y el disponer p~ro si lo~ testi.gos no reúne~ las condi~ione'l pre~
la ley que si respecto de un mismo individuo con- cntas por la mism'l ley, lo m1smo que SI el NotariO 
curren circunstancias Cdnstitutivas de domicilio ci- no e~ competente por razón del -lugar en que ha 
vil en varios lugares, se entiende que lo tiene en presta.do su oficio, el Reto caería indudablemente 
todos ellos, son conside1·aciones que por sí solas bag- bajo la sanción de la nulidad. 
tan para concluk que la sentencia acusada no viola Con todo, no procede la inlirmación del fallo por 
los artículos 78 y 81 del Código Civil ni el inciso. violación del invocado articulo 1 f de la Ley 95 de 
final del artículo .1068 de allí. , 1890, porque los conceptos del Tribunal, en orden 

a la interpretllción de este artículo, no constituyen 
el fundamento tíuico de su de~isión, la cual, como 
se ha visto, se apoya además en el resultado eré la 
prueba relativa al domicilio de los tes~igos, sobre 
lo cual se ha expuesto ya lo pertinente en este fallo. 

Aunque la sentencia acusada se ocupa como se 
ha visto, en el examen de las pruebas ref;rentes al 
domicilio ,Je los testigos del testamento, no lo hace 
sino previo examen de un puntr> cuya resolución 
Pn determinado senlido, hada del todo inútil ei 
examen de tales ?ruebas. En efecto sostiene. el 
Tribunal en su fallo que no es nulo u~ testamento 
sólo porque la vecindad de Jos testigos instrume~ 
·~:lles sea distinta de la que el inst1·umento expresa, 
SI por otra parte no hay duda acerca de la identi
dad de. los testigos; de suerte que, a se1· fundada 
~sta tesis, !~circunstancia de que los testigos Ihá
nez y Mnnnque no fuesen en realidad vecinos de 
Tocaima, Hll nada afectaría la vali(Jez del acto tes
t~Il!enlario,, porque respecto de la identidad perso
nal de aquellos no se ha suscitado la meno1· duda 
1intes bien, la parte interesada en que se anule ei 
testamento ha reconocido implícitamente tal iden
tidad. Deduce el Tribunal esta doctrina de lo dis
p~Ie~to en tl artículo 11 de la Ley 95 de 1890, que 
diCe: · 

"Artículo 95. El testamento solemne abierto 
. ' 

o cerrado, eii que se omitiese cualquiera de las for-
malidades n que dehe, respectivamente, su1'etarse 

, 1 ' 1 d . ' segun os artiCil os prece entes, no tendrá val0r 
j!olguno. Con todo, cuando se omitiese una o más de 
1as designaciones prescritas en fll artículo 1073 en 
. el inc·iso 4.0 del 1080, y en el inciso 2. 0 del 1081, 
no será por eso I).Ulo el ~e~tamento, e,jempre quf;} no 

Por tanto, la SaJa .de Oasrtción de la Corte Su
prema, administrar¡do justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara que no 
ha logar a infirmar la sentencia materia del recurso, 
pronunciada .por el Tribunal del Distrito Judicial 
de Bogotá, con fech:~. 8 de marzo 1913, 

Las costas del rcCUI'so son de cargo de la parte 
que lo interpuso. 

Noti:fíqnest>, cópiese, ptiblíque3e en la Gaceta Ju. 
diciat, y devuélvase el expediente al Tribunal men
cionado. 

1~ANCREDO N A-NNETTI--CoNSTANTINO BAR· 
co_:MANUEL JosÉ ANGARITA-· EMrr.ro FER~ER.o. 
MANUEL JosÉ BARÓN--LUis RuBro SArz- Vic,gnte 
Pa?'ra R, Secretarjo en propiedad. 

Cm·te Suprema de Ju.sticia- Sala de Casaoi6n. 
Bugotá, agosto veinticuatro de mil novecientos 
catorce. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
Juan B. Mainero y '.rruco demandó ante el Jaez 

del Circuito de Car~agoen.a. ~ :pqmingo Dt~~ Grana· \ 
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. . 1 
d~s, para que con su audienéia y mediante la tra- cunl ha sido siempre cultivado por los dueños tle 
mtta_ción de un juicio ordinario, se hiciesen poi sen- Cospique o por las personas a quienes esos dueños 
t?nc1a definitiv_a 'laR declaraciones que a continua- lo h,m an·endado. . · . 
ctón se tr~nscnben: ''Que la boca de Maparapa, "8.0 Que en el. mtsmo globo o. ÍaJa de terr~no 

·. entre las Islas de Maparapa y Coaosolo y el lindero está situada la. salma de Molumbtto, que ha. sido 
· de Henequén o Jenequén, son los linderos que e.n siempre reconocida como parte deJa hacienda de 

lf_nea recta determinan la colinriancia entre las ha; Cospique, cuyos dueños la explotaron hasta que el 
c1endas de Allbm·noz y San José de Cospique, esta Gobierno ·lo permitió. ·· 
última ~e mi propie_dad (de Mainero ); y como con- '' 9. 0 9úe con relación a la yrohibi~ión por p_arte 
secuenCia, que la faJa o globo 'de terreno compren- del Gobierno de la explotación de dwhas salma~, 
dida entre dicha línea, es decir, la recta determi- siempre se han dirigido al exponente las autodda_
nada poi' la boca de Maparapa y el lindero de He- des encargadas de ese ramo. 
nequén o Jenequén, y la que partiendo del lugat· '' 10. Que los dueños de Cospique han ejercido 
llaD?ado Molumbo, a la orilla del mat·, línea recta· siempre Retos de domini.:> sobre l~ expresada faj~ 
hacta el cerro, pas_ando por la vera del firma! de o globo de, terreno, cortando en el t'lda clase de : • 
Molumbito, a dar a un cimiento de material de !in- maderas soltancto sus ganados, concediendo per
dero, que se halla en la vera del monte, en el pla- miso pai!a el corte de maderas, el establecimi.ento 
yón de La Salina; de este punto, línea recta, por de cultivos, precisamente éu la misma faja o globo 
el lugar llamado del Ar?·oyo del Salado, a dát· a de terrenos. 
otro Jindei·o, frente mismo al anterior, que hace "11. Que la haciend.a de Cospiqzte, según sus 
esquina con el terreno de Cospique; de este 1 ugaf; títulos, consta de seis y media caballerías de tel'l'e- . 
tomando hacia arrib::t, a dar a donde mismo esta ha no, así: cuatro caballerías en tierra firme y d.os y 
la puerta del Cañaverat, lugar llamado La Qúin-_ media en sns sietes islas ya nombradas.'' 
ta, límite de los tenenos de Albornoz, hace parte Propuso el demandado la excepción del pleito 
d~ la hacienda de Cospique y me perten~ce en pro- pendiente, por hallat·se en curso un juicio eHpecial 
piedad y pleno dominio." sobre deslinde de las dos haciendas; pero como el 

Fundó esta demandf.. en los artículos 900, 902, _:Tribunal declaró no probada la· excepción, hubo 
66~, 946, 950 del Código Civil y en los hechos si- de contesta•· la demanda en el término de veinticua· 
gmentes: tro horas. , 

'' ~·
0 

Que soy dueño y legítimo propietario de En la contestación . contradijo las pretensiones 
la hacienda de San ,/osé de Cospique, de' que estoy del actor, negó los hechos en que se funda la de
en posesión desde el 7 de noviembre de 1894. manda, con excepe.ión del primet·o y del tercei·o, 

'' 2.o Que en posesión de esa misma hacienda eil en los cuales afirma' el demandante que es dueño 
tuvie~on ante3, como propietarios, los señores Car- de la hacien<fa de Oosp{que, que Díaz Granados lia 
los VIves M., a quien la compré, y quien la obtu- sido declarado heredero de la señora Jacinta Ro
vo por compra que de ella hizo a la señora Teresa dríguez de Díaz Granados y qué se halla en pose
Díaz Granados de Suáre.z, hermana del señ)I' Do- sióu de la hacienda de Albm·noz. Por último opu· 
mingo Díaz Granados e hija. de la señora Jacinta so la excepción perentoria de petición de un modo 
Rodríguez de Díaz Granados, y así sucesivament.e. indebido, por cuanto se ha solicitado de una manera 
. "3.

0 

Que el séñor Domingo Díaz Granados .ha ilegal, a su juici~, la fijación de. límites entre Cos-
SI~o declarado heredero de ] a señora Jacinta Ro- pique y .,Albo?·noz. . . 
dr1guez de Díaz Granados y puesto en posesión de Abierto el juicio 11 pruebas y agotada la sustan· 
Allb01·noz. . · ciación de l11 primera instancia, el Juez del conocí· 

"4.o Que la C()lindancia entre Albornoz y San miento profirió sentencia el treinta.de junio de mil 
José de Cospique es la línea ;-,;~cta determinada por novecientos clirz, por la cual negó las peticiones de 
los dos puntos conocidos con los nombres de Boca la demanda. 
de l!faparapa, el de las islas de Maparapa, pe~te- La parte de Mainero y Truco apel,ó de este fallo 
nec1en~es ~ Albm·noz, ¡la de Ooaosoto, pertenec;en- para ante el Tribunal de Oartagena, quien desató 
te a Co?pzque, y el hndero ll<~mado Iúnequen o el juicio en la segunda instancia el doce-de junio 
Jenequen. de mil novecientos doce así: 

'' 5.
0 

Q11e todas las siete islas de Cospique, a sa- " · , · ' T.· 
ber · '-'an cr8teh B b rr b, ."-1 t A En merito de lo expuesto, el nbunal Supe-

. o CJ< an, 4 om ero va 1 a oan a na . d · · d · t' · b d 1 R ' Ortena B?·ujas C l ' ' t t d' nor, a munstran o JUS ICia en nom re e 11 epu-
l a co.,sta' .1e Ja. ·b Yhí oadosoCo, tse encuentran e.n to a bliea y por autoridad de la ley, refot·ma la sen ten-
"' u a a e· ar agena per enecien ~ a . · · b · · 
Cospique. · ' ma_apelada ;_ ~eclara pro ada la_exce~ción peren-

,, 6 o Que la i 1 d Mt. · d f t d tona de petiCIÓn de un modo wdeb1do, y como 
Albo;·noz y en el s ~- e apatrapda ql u e at rdenl e e consecuencia, que no es el caso de hacer las decla-

mismo pu n o e a cos a cl mar, · ¡· · d ll'b 1 d d d " 
donde PI'Incip¡' t 'ltl' h. · d · ratorias so tcita as en e 1 e o e eman a. a es a u ma amen a y a quien · 
pertenece. · ·· · . El doctor José N. Bolet, apoderado del actor, 

"-"l. e ~ue el globo o\ faja de terreno. demandado interpus? co~tra esta última providen~ia recurso 
comprende el Bajo de .Malamóa1• 0 .Malao(J,r, el de casación, mvoca_ndo las causales prxmera y se-

·.~. -.... ~-·· ... -... · -... 

( 
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1 
gunda señaladas en el articulo 2.0 de la Ley 169 · cQ._entas, he1·encia o alimentos en juicio ordinario, 
de 1896. aú·nque esas tres acciones tienen procedimientos 

Concedido el Jecurso y ele\'ados los autos a esta especiales, y así en muchos casos. Lo r¡ue hay sobre 
Superioridarl, el doctor Antonio Jesé Restrepo, en esta ~ateria es que ]a· vía especial se establece en 
representació:o de Mainero y Trucn, lo fundó am· beneficio del actor que quiera usarla y que tenga 
pliamente; y como es admisible por reunir todas los documentos especiales que en cada caso se re~ 
las condiciones requeridas en el artfc;mlo 149 de la quieren. Desde luégo, para la &eción (\Bpecial de 
Ley 40 de 1907, y fue interpuesto.en tiempo opor- deslinde se req'uiere prueba de cuáles son los pun
tuno y por persona hábil, se procede a dictar sen tos que determinan la línea divisoria. Y esa prue
tencia, medianté las consideraciones siguientes: ba necesaria no estabá a ia disposición del deman-

El Tribunal consideró que en el primer punto dante, ni po1·· consiguiente a·la de los Jueces, sien
de la demanda se ejerce una . acción de desli11de, do cierto, como lo es, que las escrituras no las su
desde.luégo que en éi.Ee pide la declaración de que ministran, pues tanto la de Cosp1:qzte como la dH 
la línea comprendida entre la boca d'e Maparapa Albm·noz, dicen con la mayor vaguedad que la una 
y el lindero de Jenequén o Henequén determina la h~cienda linda con la otra. 
colindanci~ dP. las haci1;mdas ~e Cospique y .Albo'!'- Luégo aunque la petición primera sea el ejercí· 
~pz; y est1mó, en consecuenCia, que tal acmón de- cio de' una acción distinta de la de dominio de una 

. bió i~tentar~e p~r la :ía ~speci~l que det~rmina acción de deslinde, esa acción ha estado ej~¡·citada 
e~ c_ap1tulo 5·, Titulo .2-, .L1bro 2. del Código Ju- correctamente, y el Tribunal ha dejado indebida
diCwl, Y no por la ordmana.. mente de fallarla, y ha violado el artículo 900 del 
A~ r~specto .e~e Cuerpo se e:p!esa así: "Hay en Código Civil y el 929 ·del Código Judicial, que líl 

t 1: Cod1go JudiCial ?n procedimiento común p~ra reconocen, y reconocen e~e ·medio de ejercerla, y 
d_1versas con~rovers1aQ, po: el cual se p~e?~n eJe~- dado nuevos motivos de casación comprendidos en 
citar las acciOnes más vanadas: el del JUIClO ord1- los números primero y segundo del artículo 2.0 de 
nario de que trai,a el. T!tulo 9Q del Libro 2.9 Pero la Ley 169 de 1896.'' 
el uso de ese proced1m1ento no es capnchoso, no L S 1 t' · · , d · 1 t i q 
depende de la sola v.oluntad de quien quiera vale.r- a 8 a es 1m.a. IDJUri Ica 

1
a hs~n enlcTa .bue s

1
e 

d él 1 · · t' 1 1 920 d' t acusa, pues admitiendo, como o IZO e n una, 
ste le ' pu~sTed pnmetr ar 1~u ?~d~ . 

1 
' Ice tex- que .en la demanda se pidieran dos declaraciones, 

ua mente: o a con roversin JU 1c1a que no en ¡ · b 1' d 1 b · d d - 1 ·d C 1. · · · 1 a uoa so re m eros y a otra so re propie a 
ga sena a a en este óc 1go tram1tam6n especia, ·1 d' ~· 'ó . 1 1 1 que se Ol)onga 
será ventilada en juicio ordinario, que es el de que no l'~Y 1

18 P~'"' 1c 1 ;~ ~-~a al~,m~ de un~ vrez la lía 
se trata en este Título.' Luego si una controversia que P?r. a ~Iadordmana ds~ use~ a 'd d d . -
t . - 1 d ¡ Códd. t · 'ó · 1 nea divisoria e os p•·e 10s, sm necesi a e re-lene sena a 1\ en e 1go ram1tam n especia, · 1 fi' ·, · d 1 te'rmi'n·) d J 8 
d b '1 1 l d d cur: u· a a JaclOn previa e os . s e a 
e e; ve~ ti arse con aneg 0 a 0 or ena 0 en esa hert>dades colindantes, mediante el proceedimiento 

tramitación, y no con arreglo a lo ordenado en el e . · ¡ d t 11 d 1 t' ¡ 1304 y s1'gui'en-. · ·· d' · · 1 • · · · , spt ma e a a o en os ar 1cu os 
JlllCJo or mano, 0 en. cua qmera otro JUICIO. tes del Oódi o Judicial. Precisamente cuando no 

El recurrente sostiene que en la dema11da se es d g J · ·¡· d .· 
bl · ú · t 1 'ó d d · · 1 se trata e que el uez trace, con aux1 10 e pentos, 

-ta eci6 mcamen e a acc1 n e ommw, con a 1 ¡· d' · · 1 d h d d · d 
d l. '6 - d 1 t 'ó d 1 f d d a rnea IvJsona (e os ere a es, smo e que se ec aram n previa 0 a ex ens1 n e un o e d , 1 1 ¡~ . . . . ec·are, como ocurre en e presente caso, que e 1· 
Cospzque para que pudiera deCidirse acerca de la 't. d JI s 1! • d t. rmi'nada cuadra per-. d d d 1 f · d · . ]' · . m1 e e e a es una WJa e e , , 
prop1e. a e a a¡a ~ tlena que .se Itiga; pero 81 fectamente el procedimiento ordinario en lugar del 
s_e entiend~ q.ue.se ve~tllan dos acmones, una de des· espe0ial de deslinde, y por lo mismo es improce
h_nde, y r~IvindiCatona la otra, halla que la s~nten- dente la excepción de petición de un modo inde
ma del Tnbunal es cas.able por las causales pnme.ra do u e el sentenciador declar6 J·ustificada . 

. y segunda de la Ley 169 de 1896, por haber deJ~~~ q . . . _ . 
do de resolver sobro las dos acciones que fuero_n De otro l~d.o, e:~ 10duuabl~ que ha deJad? de fa-
objeto de la controversia y por haber violado los lla~se la petiCIÓn sobre prop1edad de la f~J~ de te
artículos 900, l:!47, 950 y 951 del C6dig0 Civil, que rren". de que se .habla en. la demand.a, peticiÓ!l que 
reconocen esas accione~. · constituye el obJeto cardmal del pleito. 

"Que una misma acción--dice elrecurrente--pue- No puede sostenei'Se que sea absolutoria. la sen· 
"de ventilarse ya en controversia de trámites espe- tencia que declaró probada la excr-pción de petición 

cialef;, ya en vía ordinaria, es hecho de notoriedl;ld de un modo indebido, porque nada decidió en el 
en nuestri\B leyes y jurisprudencia. Una deuda que fondo el Tribunal sentenciador, sino que, al con
consta en documento que presta mérito ejecuüvo, trari•>, se abstuvo de resolver la controversia. Eso 
puede demand3rse en vía ordinaria, y no es eficaz, es lo que expresa la pa•·te resolutiva de la senten-

. en el caso, la excepción de petición de modo inde- cia que se transcribe a continuación: "En mérito 
bido. En juicio ordinario puedo demandar a Pedro de lo expuesto, el Tribunal Superior, administl'lm
para que se· declare que no debe perturbarme en do j11sticia en nombre de la República y po•· auto
mi posesión o que debe cesar en una actual perlur- rida1l de la- ley, l'eforma la sentencia apelada, de
bación, no obstante que esa acci6n tiene sus trámi- clara probada la excepción perentoria de petición 
~es especü!les fje interdicto posesorio. Puedo pedir de mod? indebido, y como consecuencia, ql!e no 

---.... ---
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e~ el caso de hacf.r las decla!'atot ias solicitadas en va al punto culminante del Oer?'O de 'l'~6sa, con 
el libelo de demanda." 136° 21r Los dos mojones de~ct·itos llevan núme-

Ahora bien: si-como según se ha visto-no ··vi e- ros 19, 11, y los intermedios están situados así : el 
ne al caso la excepción mencion'ada, el Tribunal número 2.0

1 en la-misma cima de Mm·rm·1·edondo, 
debió-fallm· en el fondt, la litis, y como no lo hizo a unos doce metr·os del número 1.0

, y el número 39, 
asf, la sentencia debe in validarse por la. causal de en un potrero de yerba de pará al pie de Mm·ro· 
casación señaladh en el ordini.d 2.0 del artículo 2.0 1'1'edondo, en el flanpo de una colina ; el número 49, 
de la JLey 169 de 1896 y or·denarse la devolución en unl\ cuchilla que desciende del alto del Heleclwl; 
del proceso pBra que se dicte una sentencia no den· los- números 5, 6 y 7, en la manga del señor Juan 'C. 
ciente, como lo previene el artículo 61 de la Ley 100 Vélez; el número 8.0

, en un pequeño alcor próxi. 
de 1892. mo-a dicha manga; el número 9. o, ·en una cuchi. 

Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Su- lla que sobresale, y el número 10, en una explana
prema, administrando justicia en nombre de la R~~ da próximo a la primera pendiente .de dos que se 
pública de Colombia y por autoridad de la ley, in- presentan para llegar -a lo alto de la cuchilla de 
firma la sentencia que ha sido materia del presente Mad1·iñán."' 
recurso, pr~nu~ciada ~or el T!·ibunal de Cartagena . En el término del . respectivo tt·aslado el señor 
el doce de JUniO de mil nov~mentos ?oce, Y ?rdena Juan C. Vélez se opuso a la diligencia de deslinde 
que se devuelva el e~pediente a dtch~ Tnbunal, ·practicada, alegando que.en ella se babia incurrido 
c?n el fin de que se diCte una sentenCia ~o defi- en errores de hecho, que no se había tenido en 
Ciente, fal!ando· en el fondo lll controver~Ia a que cuenta el título de·pr9piedad por él presentado, ni 
la sent.e~Cia casa~ a. se refiere. , . . las declaraci9nes de testigos que le favorecían, y 

Notifrquese, co~I?se y pubhquese esta sentencia aduciendo ~lgunas otras razones en apoyo de sn 
en la Gaceta Judw.wl. oposición. · 

TAN CREDO N ANNETTI--CoNSTANTINo:BAR· Siguióse de aquí un juicio orJinario, en el. cual las 
co-MANUEL JosÉ ANGARITA-· L'Jis Runro SAIZ. par.tes hicieron uso del derecho de alegar y ad.ucir 
MANUEL JosÉ BARÓN~Lms EouARDo VrLLEGAS; prueba8, y el Juez del conocimiento le puso térmi. 
Vicente Parm R., Secretario en propiedad. no al litigio absolviendo a ll,ls señoras Madriñán de 

. .Márquez y Madriñán de o~pina de los cargos de 
Corte Sup1·en.w de Jutsticia-Sala de Cpsación. la demanda de oposici6n, y mandando que se diera 

Bogútá, agosto diez y n·ueve de mil novecientos posesión a los dueños de las fincas deslindadas por 
catorce. · la línea que se fijó en la diligencia de deslinde 

(Magistrado ponente, doctor Ferrero). 

Vistos: 
Al Juez 1.0 del Circuito de · Fredonia se pidió 

que decretase el deslinde en parte de la hacienda 
denominada Santa Rosa del Castillo, situada en el 
mencionado Distrito. Intentaron esa acción, por 
medio de apoderado, las señot·as Amalia Madriñán 
de Márquez y Rosa Madriñán de Ospina, y la diri·
gieron contra el señor Juan C. V élez, colindante 
en la parte discutida, que es el lindero de M01·ro
ry:edondo a la cuchilla Mad1·iñán. ~1 Juez, asociado 
de peritof.l, l!evó a cabo la diligencia y señaló la lí
nea que se trata de deslindar, así : . 

"De un. mojón q·ue se clavó en el centro de ia 
cúspide de MO?Ton·edondo, en dirección norte, 66° 
E., por una serie de mojones de la cuchilla Madri
ñán. El mojón colocado en la cima de Mo1''1'01'1'6· 
dondo sirve de vértice a dos ángulos formagos así: 
uno por la línea divisoria-de los predios, y por otra 
que va al punto culmi.nante de Om·1·o de T11sd, el 
cual tiene 21° 1 S' a la derecha; y otro comprendi
do entre ia mism~ línea y la que va al punto cul
minante del Ge1·ro de Chelines, con 43° 4' a la de
recha. El mojón de· la cuchilla Mad1•iñán sirve 
también de vértice a dos ángulos, uno de la línea 
entre los p1edios y otra que va al ponto culminan
te d~"l ()e1·ro de (;hehnes, con 10° 12' izquierda, y 
'otro de la misma línea divisoria trazada y la <]¡Ue 

. - . ' previo amoJonamiento. 
Esta sentencia fue confirmada por el Tribunal· 

Superior del Distrito J udicial·de Medellín el vein
tidós de ~mero de mil novecientos d()ce, fallo este 
último que hoy se halla al conocimiento de la Cor
te por haber interpuesto contra él recurso de casa
ción' la parte· del señor Juan C. Vélez, recqrso que 
le fue otorgado después de haberse hecho por pe
ritos el avalúo de la acción. 

Sería pues el caso de e·ntrar esta Sala en el fon
do del negocio, a fin de examinar si la sentencia 
acusada incurrió en las causales de casación pro..., 
puestas por el recurrente, que son la 1.a y 2.8 del 
articulo 29 de la Ley 169 de 1896. Pero ocurre 
que no hay. base legal para decidir, porque aun 
cuando oportunamente se interpuso el recurso ante 
el Tribunal, no sucedió lo r...rismo en cuanto a las 
r·ázo.n~s o fundamentos del referido recurso, que no 
se hiciet·on valer· en oportunidad ni ante el Tribu
nal sentenciador ni ante la Corte. Allá ·se limitó el 
que lo interpuso a expresar que acudía a este re
medio legal y.a indicar las causales que invocaba 
sin fundarlo. Y acá en la Corte. traoseurrió el tér~ 
mino d~l traslad~ de los treinta días, sin que du~ 
rante d~eho térmmo se presentat·a la demanda de 
casación: Cierto es que .de la ciudad de Medellín 
dirigió el peraonero del señor V élez, en la segunda 
instancia,, un escrito enca~ina~o a expresar los 
_fundamentos del recurso de casación; pero esto no 
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se hizo ni en el t~i"mino de quince días que la ley 
señala para la bterposici6n del recurso, en el cual 
término se pudo ,muy bien funda,rlo de acuerdo 
con el artíc1_1lo 28 de la .lay 81 de 1910, ni duran
te el de los treinta días que para el mismo objeto 
otorga el artículo l51 deJa Ley 40 de 1907. Estos 
términos sou prentorios, Elegún así lo ha resuelto 
muchas veces la Corte, y si durante ellos no se ha 
cen valer cuáles son los motivos de casación que se 
invocan, cuáles las leyes :Jfringidas y cuáles las 
aplicables al caso del pleito, el recurso queda de
sierto. No hay en tal caso demanda de casación, y 
faltando ésta, Ja Corte no tiene base en qué apoyar 
su fallo. .. __. 

Entre otras muchas pueden verse las decisiones 
a que se refieren los números 208, 258 y 1387 de 
la Jurisprudencia de In Corte Suprema, donde se
dice lo siguiente: 

"Si el que interpone un recurso de casación no 
lo funda en les términos que la. ley señala, no hay 
lugar a que la Corte hagn de oficio ninguna decla·. 
ración, y en consecuencia, es el caso de declarar 
desierto el •·ecurso.:' (vn, 79, número 208). 

"El hecho de no fundar el recu1·so en el términO' 
perentorio de la ley debe reputar·se como ahnndo
no de él, porque sin esa formalidad es imposible 
para la Corte dictar su decisi6n de acuerdo con el 
artículo 59 de la L¿y 100 de 1-892. (x:I, 50, núrnt:
ro 258) .. 

"El tér'mino que señala el artículo 377 de la 
Ley 105 de 1890 para designar por escrito la cau
sal o causales en que el recurrente funda la inter
posición del recurso, o para hacer las ampliaciones 
que estime convenientes, si ya se hubieEe dtsignado 
alguna causal, es perentorio y fatal; de modo que 
si dentro de él no se le hace la designación o am
·pliación con la precisión deuid1~, In Corte debe pro
ceder inmediatamente a ueclaral'lo desierto, lo cual 
se entiende si ante el Tribuual y en el plazo que 
señala el artículo.37i! de la Ley citada, no se ha he
cho la respectiva designación de Jos fundamentos 
del recurso." (Auto de 30 de noviembre de 1891, 
vu, 31, número 1387). 

Por lo que acaba de expresa1se, la Sala de Casa· 
ción de la Corte Su;)rema, administrando justicia 
en nombr~ de la Repúblic& y por autoridad de la 
ley, declara desierto el recurso de casación ínter· 
puesto por la parrP. del señor Juan 0. Vélez contra 
la sentencia del Tdbunal de Medellío, de fecha 
veintidós de enero de mil novecientos doce, dicta· 
da en el juicio de oposici6n al deslinde a que este 
recurso se refiere. · · · 

Las costas del recurso son de cargo del recurren
t~. Tásense en la form:1 legal. 

Notifíquese, cópi~se, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. · 

·TANCRE;)O NANNETTI--CONSTANTINO BAR· 
oo-MANUEL JosÉ ANG.A.RIT.A.-M.A.NUEE JosÉ BA. 
RÓN-Lms RuBio· S.A.Iz-Lms Eou.A.RDú VILLEGAS. 

Vicente Parra R., Secretario ·en propiedad. 
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SALA DE CASACIÓN 
Págs. 

do .. El opositor se presentó ante el J Ut'Z con poder 
de su señora madre Dolores Rengifo de González, 
pidieado se tuviese a Bizot como aé'to1· en el juicio; 
y después de resolver ese punto de modo adverso 
al solicita..!_lte; que como se ha visto habló en su 

<%sase la sentencia del Tribunal de Cali en el juicio so
bre posesión de una mina, seguido por Rafa:el Gon
zález contra Emilio Bizot. (Magistrado ponente, doc-
tor Nanoetti); ....................................... . 

Declárase que no ha lugar a. infirmar la sentencia. del 
Tribunal de Medellín en el juicio seguido por He
liodoro Arango contra Va.lentín Cuartas, sobre reso
lución de un contrato. (Magistrado ponente, !loctor 

211 _propio nombre cuando se opuso a la posesión que 
iba a dar.se por el Alcalde, fue devuelto el expe· 
diente a este último funcionario por auto de 24 de 
julio de 1906.· 

Ferrero) ....................... : . .... · .............. . 215 
Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Anga-

rita en el fallo anterior .•...•..•.••.•...•....• ,. •e• ••• 

Salvamen_to de voto del señor Magistrado doctor Villegas 
en et tñismo asunto ..... \ ...... ~ ........... , ..... ~ ... . 

Infírmase lá sentencia del Tribunal de Maniza.les en el 
juicio seguido por Pedro A. Martínez contra Julio 
Ochoa, por suma de pesos •. (Magistrado ponente, 
doctor Na.nnetti), .. , ....• , ........•..... : . ........... . 

Declárase inadmisible el recurso de hecho interpue~to 
por Leonardo Cabal y otros contra una sentencia del 
Tribunal de Buga.. (Magistrado ponente, doctor 

De nuevo ib~ a darse por el AlcahJe pose3ión de 

221 la mina al denunciante Bizot el ocho de agosto de 
mil novecientos siete, y ya se· había concluido )a 
medidón de las respect.hTas pertenencias, cuando 
los señores Dionisia Gómez· y DemetJ io Muñoz ex 
presaron que se oponían a la' posesión como repre
sentantes de la señora Dolores Rengif.¡ v. de Gon
zález, el primero, y de Manuel DoloreR Aragón, el 
segundo. · 

222 

222 

Barón)., ................. , .........................• ·' . , . 
225 

Co;rte SupreñW. de Justicia - Bata de "C:asación. 
Boyotá, agosto ·veintidós de mil novecientos ca-
torce. · 

(Magistrado ponente, doCtor Tanc·redo Nannetti). 

Vistos: 
El señor Gobernador del Departamento del Ca u

ca, por despacho librado el quince de noviembre 
de mil. novecientos cinco, comisionó al Alcalde del 
Distrito de Jamundí pat·a que -le\liese posesión a 
Emilio Bizot de la mina de filón de oro y plata de
nominada .El Guaóito, situada en dicho Distrito, 
que corresponde a la ProvinciR de }Jali. 

Fijado ·el cartel y hechas las publicaciones de 
que tratan los artículos 48 y 49 del Código de Mi
nas, el Alcalde procedió a dar la posesión ordena
da, el 26 de·abril de 1906; pero hubo de auspen
derse esa diligencia por haberae opuesto a ella Ra
fael González, en eú propio nombre, titulándose 
dueño de los terrenos en donde se halla ubicada la 
mm a. 

En tal virtud se remitió el expediente al· Juez 
del Circuito de Cali para que ante él se ventilase 
el juicio respectivo, de acuerdo con lo que precep
j.úan los artículo., 60 y siguientes del Código cita· 

Otra vez fueron enviadas hts diligencias al Juez 
del Circuito de Cali, y ante esa auJ;oridad el doctor 
Carlos Holguín Ll., con poder de la señora Rengi
fq de González, instauró demanda cont1·a Emilio 
Bizot, para que con su citación y audiencia· se de· 
clarase por sentencia definitiva y pre\~ia la tramita-· 
Ción de un juicio ordinario, "que dicho señor no 
tenía. legalmente derecho para denunciar, como lo 
hizo, la mina de Et Guabito; y en subsidio, que si 
acaso el se.ñor Bizot tenía derecho para .de_nunciar 
dicha mina, lo perdió por no haber pedido la pose
sión en tiempo hábil, y que la mióa quedó desierta. 

Coqw hechos funnamentales de la demanda se 
destacan . los .siguientes, resumidos así por el Tri-
bunal: · , 

"Que la señora Rengifo v. de González es duefia 
exclusiva no solamente de las minas de El Clwnta
duro, Peón, Peoncito, Octponem, Qnesadas, Can
delm·ia y 8aija, sino también de los terrenos de El 
C~ontadu.ro, en dontle se hallan situadas dichas 
m mas; 

''Qué la mina de El Guabito denunciada por el 
senor Bizot se halla situada en los terrenos de El 
ChontadU7'0; 

"Qu·e teniendo en cuenta 11\ medida de la miria 
de _El Guaóito, conforme a la diligencia respectiva, 
se viene en conocimiento de que en tal medida se 
comprende una parte de las minas de la señora 
Rengifo v. de González, sin que pueda ohjetarse 
que la mina en referencia está. o ha estado abandoa 
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nada~ puesto que la demandante ha tenido siempre "Cum·to. 8on improeedéntes las peticiones he· 
trabajos establecidos en uich·a mina, aunque en pe· chas por el señor Manuel Dolores Aragón.'' 
queña escala; " . Contí-a esta última providencia interpuso el apo-

'' Que el denunciante no tidne legalmente dere derado de Bizot recurso de casación, y habiendo· 
cho para denunciar la mina de El Guabito; sido otorgado por el Tribunal, se remitieron los 

''Que en el supuesto de que el señor Bizot tu- autos a esta Snperiorid;td, quien por auto rle diez 
viese tal nerecho, hay constancia de que no pidió y siete de febrero del año pasado ordenó :fuese va
la posesión dentro del término que señala el artí· luada la cuantía de In acción, a fin de saber si po
culo· 56 del Código de Minas, y que por lo mismo día prosperar el recurso interpuesto, una vez que 
la mina quedó desierta, y · tal cuantía era dudosa . 

. ''Que los terrenos de El Olwntaduro est.án df!s- Los peritos que al efecto nombró el Tribunal la 
tinados a la cría de ganados." estimaron en más de mil pesos en oro,· por lo que 

En cuanto al derecho citó el actor el at·tículo 4.0 el recurso PB admisible, ya que en lo demá~ se 
de la Ley 38 de 1887 en relación con el 5.0 del cnmplen las exigencias de los artículos 149 .de la 

.Código de Minas del extinguido Estado del Canea Ley 40 de 1907 y 381 de la Ley 105 de 1890. 
(Ley 66 de 24 de septiembre de 1859), y con el ~n el escrito elevado al Tribunal, el personero 
1.0 de 1~ Ley 59 de 25 ne octubre de 1873 que ri- del recurrente fundó el recurso en la primera cau
gió en dicho Estado, y Jos artículos 56, 67, 68, 69 'sal de casáci'6Ii, por cuanto la sentencia, en sq 'con. 
y 118 del Código vigente sobre minas. cepto,_es violatoria del artículo 4. 0 de la. Ley 38 de 

Contestó la demanda el personei"O de Bizot, doc- 1887, e·n rázón de haber sido inte•·pretado errónea· 
tor M. Augusto Vernaza, negando los hechos y el mente por el sentendador. 
derecho invocado por el actor, pidiepdo que se de- Alegó ádem:\s error de hecho evidente y ei-ror 
clara"se inadmisible la oposición y que se ordenara rle derecho en J~ apreciación de las ·pruebas testi
en consecuencia al Alcalde Jiese al demandado se· monial y pericial acncidas durante las dos instan-

. ñor Bizot posesión de la expresada mina de El cias del juicio po•· ·el repre·sentante de la señ-ora 
Guabito. Dolores ~~·ngifo '··de Gqniá!ez. 

Empeñado as{ ellitigio,'fue decidido en primera Como ante.-esta Sala el recurrente a·mplió el ~·e~ 
instancia por sentencia de cinco de octubre de mil_ e~rso alegando nuevas ~aushles, se procede. a estn~ 
novecientos nUfwe, cuya p11rte resolutiva dice : ·d1arlas, emptc.zando por. la cuarta, que h~ sid_ó pro" 

"1 o N h · 1 l 1 d 1 · ,· { puesta en pnmer térmmo, y que a estar JUStificada 

d
·. 0 ay .ug~r a mcelr ~ ecDaracwn R or- conducirá 1\ la anulación de la sentencia acusada y-

mula a como prmmpal por a senara olores en-. 1 d .1 "ó d 1 · d" t 1 T "b · ·1 · · ·f d G ál . a a evo um n e expe Ien e a ri una remi-
gi o v. e onz ez. t 'l 1 1 

'' 2.o Se declara desierta la minH de El Guabito, sotr. paral9ue, a(nAetíe lpro3m86udevaln Las plOa~tdes 1989q0u)e 
1 - E ·¡· B. ·d·ó 1 'ó es 1meu ega. r cu o e a ey o e . por cuanto e senor m1 10 tzot pi· 1 a ·posesJ n ·-

de ella. fuéra del término prevenido por el artículo Cuarta causal de casación. 
56 del Código de Minas. 

"3.o No hay lugar a hacer condenación en cos· . En sen_tit· del recurrente r,o tenía el Tl'ibunalju-
tas en la oposición dé la mencionada señora. risdicción para proferir la sentencia materia del. 

· '' 4, 0 Son absolutamente improcedentes todas las reFrs~ f t d 1 té · · d 1 
declaraciones pedidas por don Manuel Dolores dun a es .ce ~dser 0 en qlue _: osD 

1
rminoRs e .fos 

-A - ó . .po eres con1eri os por a senora o ores engt o 
~?g5o n.S .l d" h - A ó 1 v. de González al Sf'ñor Dionisio Gómez para opo-

. e conuena a Ic o senor rag n en as 1 · d 1 · d El G b · 
costas de la oposición que él hizo." nerse a a posesión e a mma e ua zto ante 

. - . . el Alcalde de Jamundl; y al doctor Carlos Holgufn pe este /allo _apelaron .am?as par~e~ para ant~ el Lloreda para formalizar la oposición ante el Juez 
Tribunal Sopenor del Dtstr:to Jud1~1al de.Oah, el del Circuito de Oali, se deduce que dicha señora 
cual Jo re:fo_rmó po~ SentenCia proferida e), On?e de facultó a SUB mandatarios Únicamente para ejercÍ
mayo de mil novPcientos doce, en estos term1nos :. tar la acción que da el artículo 65 del Código de 

"P1·imero. La señora Dolores Rengifo v. de Minas á los dueños de minas colindantes con la 
Sonzález tiene 'mejor derecho a la ·mina de El que va ·a ser objeto de la posesión, de manera que 
Guabito por ser dueña de los terrenos de Et Clwn- al situat· el último de los mandatarios nombt·ados 
tad11..ra . la' controversia en otro campo, en el artículo 4. 0 de 
·" &gundo:. La mina Je El Guabito, situada en la Ley 38 dt> 1887, extralimitó el poder, y la :for

dich'ls terrenos, destinados a la cría· de ganados, m!llizaéión de la oposición hecha en el escrito de 
no puede seJ:, denunciada sino por la dueña·de tal ·20 de agosto <;le 1907 es nula en todas sus partes 
predio o con su permiso. . por ilegitimidad en la personería. 

"Te1·ce1·o. Por virtud de l11s declaraciones ·ante= ·En fuerza de esta causal de nulidad, concluye el 
riores es innecesario resolver si el señor Emilio Bi- recurrente, debió invalidarse todo lo actuado, y 
zot _perdió el derecho a la posesión de la mina, por por tanto el Tribunal que conoci6 y decidió el De-
haberla pedido extemporáneamente. gocio" en segunda instancia lo hizo saliéndose de la .'l 
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esfera que le- traz'\ la ley, una vez que no habién- tel'l'enos, destinados a la cría de ganados, no puedo 
dose sugtanciado debidamente el juicio, por la ile- ser denunciada sino por lll dueña de tal predio o 
gitimiJad en la pet·~onería del apoderado de la .ac-· con su pt>rrniso." 
tora, el sentenciador conoció pretermitiendo la pri- Consignada.;; las anteriÓres premisas-dice el re
mera instancia y usurpó jurisdicción, a la luz de lo curtente-es muy fácil resolver: la cuestión plantea
que dispone el artículo 155 del 06Jigu J udici_al. .da en el sentido 4e afirmar que la refedda sen ten· 

En concepto de la Sala no está justificada est~ cía no et!tá en éonsonancia con la~ pretensiones 
causal de casación, porque aun en el supuesto de oportunamente deducidas en el libelo de demanda. 
que el poder conferido al doctor Holguín Ll. no L'\ Sala estima que si la petición se redujo a que 
hubiera sido suficiente pam establecer la demanda s'e decidiese que el demandado no tenía derecho a de 
de oposición a la posesión de la mina de b"'l Gua nunciar la mina de Et GuabitQ, y la sentencia 
bita desde el punto juddico en que lo hizo, la ilegi. declaró/ que la señora Rengifo v. de González ti'epe 
timidad de la personería debió ser alegada en cual- mejor derecho a la mina, y que por esta•· situada 
quiera de las instancias del juicio por·la parte mal ésta en terrenos destinados a la cría de ganados no 
representada, o el Juez o Tribunal, confot·me al puede ser denunciada_ sino por la dueña de tal j:Yfe
artículo 134 de la Ley 105 de 1890, debieron, si dio o con B¡U p~rmiso, es patente la incongruencia 
en su ·conc~pto existía tal vicio en el proceso, man- por exceso entre la demanda y el fallo, ya que se 
dar que se pusiera en conocimiento de las partes· gún el ~rtícul~ 835 del Códigv Judicial la s·enten
para los efectos que tal articulo señala; pero en el cía definitiva o con fuerza definitiva deb~ recaer 
recurso de casación, qne no es una tercera in~tan- sobre la cosa, cantidad o hecho dem11ndado y tÚda 
cia, no cabe alegar la ilegitimidad de la persone- más que sobre eso·. El Tribu·nal ásentó en la parte 
ría, ya que no :figura entre las causales que pueden resolutiva de ta sentencia aous'lda doi declaracio· 
invocarse para la infirmación de la sentenciá del nes que figut·a.n e Jmo hechos en la demanda y que 
Tribunal, que es el objeto que se persigue en la ca· no hicieron parte de su intencirín, o sea de la. par· 
sación. El articulo 369 de la Ley 105 de 1890 que te petitoria, que es la .que fija, una vez con-testada, 
sí permitíll alegar en casación la ilegitimidad en la el cuasicontrato de la litis c01-¿t~statio. El recurren
personería de alguna de las partes, fue reemplaza- te ha justificado, e11 consecuencia, la segunda causal 
do por el 2.0 de la Ley 169 de' 1896, que suprimió de casación. · 
ese motivo de infirmación de las sentencias. - Pero como si la incongruenc.ia consiste en exce· 

Y como la causal de incompetencia de jurisdic· so de parte de la sentencia cqn rel,Lción ·a lo de
ción alegada descansa en la ilegitimidad de la per- mandado, la Corte debe limitarse a modificar ésta, 
sonería del aptJderado de la actora y en la nulidad haciendo las restricciones del caso ~(at·tículo 61 de 
de los autos por este vicio procedimental, no pu- la Ley 100 de 1892J parte final), es preciso estudiar 
diéndose ahora resolver nada sobre esos· fundamen- la primera causal de casación, que también &e ha 
tos, es .fuerza concluir, sin entrar en otras conside- alegado, con el objeto de averiguar si está acredi
raciones, que es improcedente la causal propuesta. tada y si procede, por tanto, la infirmación total tlel 

o d l fallo. · 
oegun a causa . e t, 1 · h · fi · 'J oncep ua e recurrente que se a m nngt o en 

Sostiene el recurrente que la sentencia acusada la sentencia el artículo 65 del Código de Minas, en 
no está en consonancia con las pretensiones opor. cuanto por los términos de los poderes que confi
tunamente deducidas por los litigantes, ya porquR rió la. señora ~engifo v. de González a Dionisio 
se-ha resuelto en ella sobre puntos que no han sido Gómez y al doctor Carlos Holguín 11.; por algunas 
objeto de la controversia, -ora porque se ha conde de las 'pruebas aducidas, por varios pasos de la de~ 
nado a más de lo pedido. ' ·manda y por el tiempo· en que se introdujo la o po-

Para ello compara lo solicitado en la demanda ,sición, ha d<1bido seguirse un juicio de deslinde, y 
con lo decidido en la 8entenciá. · nada más que ese juicio entre las rninf!S de propie-

. La primera está formulada así : dad de la opositora y la ·mina. nombrada de El 
"J.o Que con citación y audiencia del señor Emi. Guabito. Por manera que habiéndose ventilado en 

· · lio "Bizot, ciudadano suizo y vecino en la actuali,¡ad la controversia la preferencia del derecho entre la 
rle este Distrito; se sirva declarar que este señ9r propietaria del suelo y el denunciante de la mina, 
no tenía legalmente derecho para denunciar, com0 el sentenciador le dio al juicio una tramitación que 
lo hizo, la mina de El Gw.Jbito; y 2. 0

, que si acaso no le correspondín, y dejó de aplicar el artículo 65 
el señor Bizot tenía derecho para denun.ciar dicha precitado y los artículos 406, 407, 410, 411 y 414 
mina, lo perdió por no haber pedido la posesión en del Código de Minas. . 
tiempo hábil, y que ·1~ mina quedó desierta." Sobre este reparo observa la Sala: 1.0

, que el 
lLas de.claraciones de la sentencia son éstas.: - dem_andado aceptó la demanda tal como se propu-
" 1 <). La señora . Dulores Rengifo V. de González so, y nue sobre sus peticiones se trabó el pleito ; 

tiene mejor derecho a la mina de JEl Guabita, pot· 29, que no habiéndose discutido en las instancias · 
ser dueña de· los terrenos de li.l Clwntaduro. del jtlicio d em~t· en l.a tramitación· que ahora se 

1 "2'!- La mina de El Guabito, situada en estos alega, la casación no puede rodar sobre extremos 
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que no fueron materia del debate, y 3.0
, que sien denuneio de las minas existentes en sti terdtol'io, el 

do ,adjetivas laR disposiciones de la ley que se dice legislador tuvo a bien proteger las industrias agrí· 
fueron infringi1las, no pueden ten-erse en cuenta cola y pecúaria, estableciendo algunas restricciones 
para sustentar el ¡·ecurl3\), porq11e conforme a,l artí- a esa libertad eonsagrada en el Codigo antioqueño, 
culo 2.0 de la Ley 169 de 1896, para> que aquél y qui,o además conciliar en lo posible los derechos 
prospere desde el punto de. vish de la primera de los propietarios de tierras, que en algunos Esta
causal de casación, es p1·eciso que sean sustantivas dos lu eran del suelo y del, subsuelo, con la nueva 
las leyes cuyo quebrantdmiento se señala. · Constitución que sacó del dominio priva lo las mi-

Se tilda también la sentencia por inf¡·acción del nas de oro, plata, platino y piedras preciosas, sal· 
artículo 4.0 de la Ley 38 de 1887, en virtud de ha· vando únicamente los derecho~. adquiridos por los 
ber sido erróneamente interpretado. Tal artículo descubridores y explotl\dores de tales minas. 
dice: "En aquellos Departamentos en donde por El artículo 3.0 de la expresaJa Ley se refiere a 
leyes anteriores el propietario del suelo lo era dei toda clase de propietario~ de tet·renos cultivarlos o 
subsueiQ, las minas de filón- que existían en terre- destio~dos a la cría o ceba J~ ganado¡;j, teniendo en 
nos de propiednd particular, cultivados o destina- cuenta que el lllboreo de las minas de alnvi6n pro· 
dos a la ceba o cría de ganados, sólo podrán, por duce más daños en el suelo que la explot·tción de 
,ahora y mientras la ley no disponga otra co~a, ser- las minas de veta .. 
denunciadas por el propieturio o con su permiso.'' El segun~lo se contrae a los pmpiet>tr-ios del sue-

En sentir del recurrente esta disposición legal lo que lo eran del subsuelo en virtud de leyes .an
contempló las minas ab!lndonadas al t:stahlecet' la teriores, como la 59 de 1873, expedida por la Le 

·prohibición de denunciar las minas •le filón que gislat.ura del Estado del Cauca, teniendo en cuenta 
existían en terrenos de propiedad partícula•·, cultiva- lo~ derechos ,adquiridos, por una parte, y t~~s in te
dos o destinados a la ceba u cría de ganados. ''Dada reses de la agricultura y de la ganadería, por otra. 
la redacción de este texto -continúa. el actor del El legisla,lor no extendió la prohibición indicada a 
recurao-3e comp.rende fácilmente que el legislador todos los propietarios de terrenos, probablemente 
quiso referirse a minas de filón abandonadas y no atendie.odo a que la explotación de las minaq de 
restau1·adas, según se colige o infiere de la forma veta es más compatible con el uso de la superficie 
pretérita empleada en el verbo de que se vale, y si del terreno en que están ubicadas, que el laboreo 
ésta no fuera la interpretación de dicho artícul:•, se de las minas rle aluvión. , 
llegllría a la conclusión de que no h'lbi'Ía diferencia Por último, ~1 a1tículo 5. 0

, que se refiere a los 
entre la prohibición contenida en el precepto del demás terrenos, miró s6lo a los derecho'3 adquiridos 
artículo 3.') de la misma Ley 3~ de 1887, que tr~tta_ y concedió d plaz<J de un año a los dueñ·ls de te· 
de las minas dd-Riuvión que exista.n en terr~>nos de rr1~nos, que lo eran de las minas según leyel3 ante
p:.-opie,lad particular y la que cámporta el artículo riore'~, para buscar, c-a.ta1· y denunciar las que hu-
4.0 de allí, que sólo se f'Xtiend~ a las minaR de filón hiere dentro de sus heredades, atenuando así el ri
que existían en terrenos de p•·opiedad particular: gor al .artíeulo 202 de la Constitución Nacional 

-De suerte que la prohibición contenida en este úl- que, como se ha dicho,_ sustrajo de la pro"piedad 
timo texto tiene, en cuanto a sm efactos, una form'l privada las minas de piedras y de metales pre· 
limitativa, cuyo alcance no puede rPferirse a otras ciosos. 

·minas que a la~ abandonarlas o no restaurarlas, lo Si pues el articulo 4. 0 tiene por objeto que se 
cual procede de que la existencia de é3tas ,es la respeten ~n lo posible los derecho3 de los antiguos 
única que está subordinada a la acción del verbo propietal'ios del suelo y del subsuelo, adquiridos 
empleado en el artículo." ·conforme a una legislación que dio preferencia a la 

De este razonamiento saca como corolario que agricultura sobre la minería; no hay_ razón para 
siendo la mina de El Guabito de nuevo descubrí- restringir su alcance en los términos que pretende 
miento, a ella no alcanz!t la prohibición, y que, por el recurrente, porque tanto se hieren aquellos dere
lo mismo, el señor .Bizot ejercitó un derecho pet·- chos con los denuncios de las minas abandonadas 
fecto al denunciarla. como con los de minas de nuevo descubrimiento. 

La ~ala esti:na que no es fundada .esta iuterpre- Alega por último el apoderado de la parte recu-
tación (~ue el recurrente,da al artículo 4.0

, porque rrente que el Tribunal incurrió en error de hecho 
tal disposición no distingue entre minas abandona· y de derecho en la _apreciación d~ las prueba<~, y 
das y' minas de nuevo descubrimiento, sino que pa- funda sti aserto: . 
bla en general de las m;nas que existían en la épo· , 1.0 En_que l,a sentencia acoge como hecho incoo
ca en que el propietario del suelo lp era también trovertible que la mina de El GurzMto se enc·nen
del subsuelo, y porque según el espíritu del artf,m- tra ubicada dentro de Jo;¡ terrenos de El Olwntadu
lo no hay razón para restringir su alcance .a la8 1'0 de propieJa,l de la señC?ra Rengifo v. de Gonzá
mioas desiertas. lez, aseveración que está desvanecida con ln.mapi· 

En efeeto, al adoptarse pan toda la República, festado por la opo!i!itora en el mandato conferido 
por la Ley 38 de 1887, el Código de. Mioas del al señ.'·r Dionisia Gómez, en donde aparece la VO· 

Depart~mento de Antioquis, que permitía el libre !untad de dicha señora de oponerse únie~u;nente. 

' ' 

o' 
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como dueña de la"! minas de !Peón, Peondto, Ca
poneJ'(t, 0/wntaduro, Saija y Cruulelaria, a lo que 
ae agrega la circunstancia de haber indicado allí 
la acción que dejaba ejercitar, que no era otra 
que la consagr·ada en el artículo 65 del Uódigo de 

Cm·te Suprema de Just-ic·ia-Sala de Casación. 
Bogotá, septiemb1·e veinticuat·ro rle mil novecien- · 
tos cat01·oe. 

(Magistrado redactor, doctor Emilio Ferrero). 

Mina&; y Vistos : 
2.0 En que el Tribunal acepta como evidente el Los señores Heliodol'O Amngo y Valentin.Q,Jal'· 

hecho de que los terreno3 de Clwntadu·ro están des- tas celebraron un contrato que, sin !echa, aparece 
tinados a la cría do ganados, siendo así que la ac· en estos autos, y en sus cláusulas principales dice: 
tora tiene y explota en dichos ter·renos las minas "1 9 Arango eede la ma.nga primera de la finca 
de Peón, Peonoito, Saija, etc., lo que demuestra de Belén, que h11bo de José Mada Misas para que· 
q~e no es exacto aquello de la destinación a la cría Cuartas la eultive, sembrando en ella maíz, frísol 
de ganados de' los tel't'enos en referAncia, desde y ~aña, por el tiempo que sea necesario y ha.s~a que 

Juégo que allí existen las minas mencionadas, a Arango vend~t la expresada ·finca. 
menos que pueda sostenuoe que un mismo ter reno "29 Cuart.is es obligado a poner todas las semi~ 
puede estar destinado a la cría Je ganados y a la Has de caña, maíz y friso), haciendo por su cuenta· 
vez a la elaboración de minas. todos los gastos de aradfls y siembra¡¡, deshierbas, 

Acerca de estas acusaciones observa la Sala que de z!lnjas, hasta que esté la ca.ña en estado de tilo
el Tribunal se fundó para dar por probados los ler, con más los desagües y limpias de las ca\le¡¡, a 
dos hechos de que trata el recutTente, esto es,.que las tapas de dich'l finca y a hacer todos lo3 g11E~tos 
la mina de El Guflbito está dentro de los terrenos que se' necesiten .de limpias y roserías, mándelo o 
de !El Clwntadu?·o, y que tales tenenos están ~lesti- n6 la policía, sin tener Araug., n.ingún ·gasto, paes 
nados a la cría de ganado8,.en los títulos de propie- los bueytls ¡nt'il.lu'l arii lo,;¡ s~m p·•.rcumt·ldeCuat'tas. 
dad presflntados por la señora Rengifo de G.mzá- '' 3.° Cuart1s queda con derecho a dos tel'ctH·as 
lez, en declaraciones de tt:lstigos, en una impección partes del protlucHo dt:l .las sementer_as y obliglldo -. 
oculat· p•·acticada sobre el terJ·eno, y en varios irdi a poner·!e a At·a.ng., la tercera a que tiene de_recho, 
cios, todo lo cual constituye un conjunto de pr·- en. s!l casa, bieu sea· en dineN o en granos, como 
banzas que no puede ser desvanecido por los indi- éste lo exija.'' · . - . 
cios de que habla el autor del recurso. Además, es Desp11és de ott·as estipulaciones, que la Sala 
preciso advertir que el hecho de que existan minas· considera innecesario repro.lucir, contiene a!' fin 
en un terreno propio para cultivos y para manuten- el documento una nota, que dice: ''En esto se ad
ción de bestias y ganados .no es óbice para que al vierte que, en el compro,miso anterio1·, entt·a t.orla 
par que se beneficie el f.lubsuelo .se aproveche la su- la finca con -la casa grande que a At·ango pm'tene
parficie de las tierras con semETnteras y pastos, Cf:'l, y no habrá que sostene•· sino dos vacas con 
máxime si el dueño del fundo verifica sus trabajos sus crías, perteneciente('!, l¡l una a Cuartas y la otl'a 
de minería con el cuidado y la extensión necesarios a Arango." . 
para la conservación del suelo. L1. finca de que se tt·ata fue adjudicada a la se-

En razón de lo expuesto, la Sala de Casación de ñora María Teresa Misa8, esposa de Heliodoro Aran
la Corte Suprem11, administrando justicia en nom- go, en el juicio de sucesión de José María Mis&s, 
bre de la República de Colombia y por autoridad según consta en la hij~ela respectiva traída por 
dt: la ley, casa la sentencia que ha sido materia del Arango al expediente. 
presente recurso, proferida' pot· el Tribunal de Cáli Después de haber tenido Cuartas a su cargo, du
el once de mayo de mil novecie~tos. doce, en sus rante varios años, el expresado inmueble, Arango 
puntoe primero y segundo, para, el solo efecto de promovió demanda ordinaria contra aquél, que .fue 
corregir elexceso contenido en ellos; y en su lugdr repartida al Juez 3. 0 de Medellío. Se presenta el 
declat·a que el señor Emilio Bizot no tiene derecho demandante como legítimo esposo de 'la señora 
para denunciar la mina de El Guabito, que ha sido M~uía 'll.'eresa Misas, y despuéil de hacet· un2 reJa. 
objeto de la presente controversia. ción del documento, privado y-de sus cláusulas, dice 

Queda subsistente dicha sentencia en sus puntos que el señor Cuartas no cumplió su compromiso;· 
tercero y cuarto. que abandonó la finc11; que no puso en casa de Aran-

Sin costas. go, según estaba obligado, los frutos que a éste 
Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta correspondían; que mantuvo en los pastos más· ani· 

;Judicial esta sentencia y devuélvase el expediente males de lo~ que tenia dere~ho, según el contr~to; 
al Tribunal de su origen. que se lucro él solo de las tierra~"; que abanrlono la 

admiuistraci6n, e te. Alega que con todo ello causó 
perjuicios, que hace subir a más de cien mil pesos 
en papel moneda, y formula su petición así: ''Por 
todo Jo expuesto, yo, Heliodoro A1·ango ·P., dejan
do expresadas mi edad, veciudad y residencia, ha
blando en nombre de mi legítima ~sposa · la señora 

TANCRJiJDO NANNETTI- CoN~TANTINO 
BA~co-MANUEL JosÉ ANGARIT.A -MANUEL JosÉ 
BARÓN-LUIS RuBIO S.AIZ -Lms EouARDo VrLLE· 

GAs-Por falta accidental del Secretario, el Oficial 
Mayor, Román Bañ?s. 

•\ 
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María Teresa Misas de Amngo, sin perj11icio de ción de cuentas, por cuanto usted observa que no 
cualquitir otro derech.:> que en el asunto que aquí se Jice en vit·tud de qué disposición legal y en vir· 
se expresa, nos competa, el que protestamos que tud de qué. contrato tengo derecho a que me~ rin
haremos valer9 donde, como y contra quien con- dan esas cuentas, me permito decirle qUJe como que 
venga, establezco demanda, en vía ordinaria, con· eH principio de sana jurisprudencia que todo ·ad
tra el señor don Valentín Cuartas, cuya edad, ve- miuistrador de bienes ajenos o gestor de negocios 
cindad y r·esidencia también quedan expresa·! as, ajenos, tiene obligación de rendir cuentas; y el señor 
para que con su citación y audiencia, y siguiéndose Cuartas ha venidó administrado aquella finca, se
la correspondiente tramitación legal, se declare por gún el contrato qu~ expresa el documento citado, 

. usted, señor Juez, en definitiva, lo siguiente: por más de seis años. 
-"a) Queda resuelto· el contrato que celebrámos "El mandatario es obligado a dar cuent& docu. 

mi esposa y yo, con el señor don Valentín Cuart,as, mentada de su administración (artículo 2181 del 
el 19 de marzo de 1900, contrato que expresa ~e- Código Civil), y bie.n pue<Je decir~é que el señor 
talladarnente el documento del compromiso adjun- . Cuartas ha venido desempeñando un mandato, el 
to, marcado con la letra a), y firmado por dicho se· de administrar aquella finca, con determinadas· 
ñor Cuartas, por mi esposa y por mí, haciéndolo, á condiciones. 
mi ruego, el señor doctor Juan Gómez O., por un "El gerente de negocios ajenos es obligado a 
impedimento físico y por ante los testigos don Joa· rendir cuenta, sin que pueda intentar acción alguna 
quín Sañudo y don LeopoldoLonga!', y que nos debe contra el interesado, sin que preceda una cuenta 
hacer entrega formal y material de la finca. regular de la gestión; y son obligados a rendir 

"b) Que, en consecuencia, el señor don Valen- cuenta los albaceas, los tutores y curadores, .etc. 
Un Cuartas nos debe, a mi esposa (doña María (artículos 2372, 1366 y 504 del Código Civil). 
Teresa Misas de Arango) y a. mí, indemnización de '' De ~uerte pues que como fundamento de dere· 
perjuici?s, los cuales habrán de ser tasados en el cho cito las indicadas disposiciones.'' 
curso del juicio, por peritos, por-cuanto dicho seño Una vez que las partes hicieron uso del derecho 
Cuartas dejó de cumplir por su parte lo pactado, de aducir pruebas y alegllr, el Juez del conocimien 
habiend_o cumplido mi esposa y yo, por nuestt·a to decidió la controversia, así: estimó que el con
purte, nuestras .obligaciones, según el mismo con- trato celebrado entre Arariga y Cuartas era el de 
trato (articulo 1613 del Código Civil). - arrendamiento; que en él no cabe la acción reso 

11 o) Que las costns del juicio son de Ctl.l'go del lutoria intentada, pot• estar dicho contrato regido 
mismo señor don Valentfn Cuartas: por reglas especiales; que tampoco puede fundarse 

"Y por cuanto en una misma demanda se pueden en esa convención la demanda sobre rendición de 
también ejercitar, también por una misma parte, cuentas; y M tal virtud absolvió al demandado de 
varias acciones contra el demandado, con tal que el los cargos de la demands, dejando a salvo a las 
Juez sea competente para, todas y que no sean con- partes los derechos que puedan tener legalmente, ti. 
trarias entre sí las accione>~, y se pueden proponer causa del mencionado contrato de arrendamiento. 

· también subsidiaria y condicionalmente dos reme- Como el actor apeló de esta d"ecisíón, subió el 
dios contrarios, etc., al no declararse lo anter.ior, negocio al conocimiento del Tribunal Superior del J 

esto es, la resolución del contr·ato, con indemniza- Distrito .Judicial de Medellín. Este Cuerpo revisó 
· ción de perjuicio8, porque se considere no haber la sentencia de primera instancia, y del aná.lisis que 
lugar a. ello, pido que se declare lo siguiente: hizo de los autos cle<!ujo conclusiones distintas de 
JJ)) Que el señJr don Valentín Cuartas, en su carác- las contenidas en el fallo apelado. 1< n efecto, .juz
ter de administrador de mi finca, cuya ubicación gó el Tribur,tal qu">. el contrato cuestionado no es 
y linderos quedan demostrados, está en la obliga- de arrendamiento sino una compañía; que dada. la 
ción de rendir cuentas, con sus respectivos compro- naturaleza de este contt·atQ, Arango ha debido de
bantes y formldas con claridad y con la debida maudar _la disolución de ella, y no la resolución, 
s.eparación de asuntos y partidast y que el mismo por no se•· esta últim11 acción la procedente; que la 
señor Cuartas está en la obligación de indemnizar absolución del demandado es por tanto juddica 
los correspondiente~ perjuicios, que.hR.brán de ser en lo que se refiere a la acción resolutoria, mas no 
tasados por peritos competentes (artículo 1613 'del así en cuanto a 1 t acción subsidiaria o sea la de 
Código Civil) en el cPrso del juicio. z) Que son de rendición de cuentas, porque Valentín Cuartas, 
cargo del seño!· don Valentín Cuartas las ·corres~ como socio administrador de la Compañía, está obli
:pondientes costas que serán tasadas como lo manda gado a rendir tales cuentas. En tal virtud decidió 
la ley (artículos, 146 y l. 48. de la Ley 40 de 1907, la controversia así: 
y 138 del Código Judicial y demás referentes)." "Por lo expuesto, administl'ando justicia, et~., 

Por escrito posterior, y en virtud de mandato del falla : confírmase la sentencia apelada de fecha tres 
Juez, el demandante aclaró su demand!!-: califica de diciembre de mil novecientos nueve, en lo que 
de contrato de administración el paetado con Cuar- se ref:iere a la absolución del demandado por la ac
tas, y respecto de la accióu de cuentas dice : .ción principal ejercitada contra él y a lo dispuesto 

''Cuanto al pedimento subsidiario sobre rendi- ~n el num,eral segundo ge la psrte resolutoria; y ae 
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l'bVuca en la parte ~·elativa a la acción subsidiaria. ~ue l'considerara que éste-se r~tir·6 de hecho (ar
" En lugar de la p.ute revocada, H l resuelve: tículo 2t39),o bien pJt' otra causa legal; y como así 
"V a.lentiq Cuartas está en la obligación de reB- no lo hizo, la S:1la estim'l iojuddica la acción sobre 

dirle cuentas, en la forma legal, a Helioioro Aran resolución que ha ejercitado, y que por lo mismo 
go P., de la administración de lá finca a_q.ue se re- no le compete, y de aquí que .sea correcta la abso
fiere el presente juir.io, desd-e mil novecien-to3 hasta ludón del de nandado a este resp-ecto (artículo542 
la fecha de la demanda. del Código Judicial). 

"No es el caso de 'hacet· expresamente la der.la. L<t infcacción consiste, según el recurrente, e~ 
ratoria de la letra y), de la petici6ri de la demanrla no haber aplicado el referido artículo 1546, siendo 
sobre perj1,1icios; pero se deja a salvo el derecho a'lí ~ue el contrato de socieda{l es bilaterál y está 
del de:nandante a hacerlo_ valer .en la oportunidad suj~to a la regla general, esto es, a la condición !e· 
debida. solutoria cont~nida en e~e artículo. 

'' L-i petición de la letra z) qu-e da resuelta en la · 
confirmación dadá al numeral 2.o citado. C•>mo se ve,esta alegaci6n e~trib1 en la aprecia· 

·cióo que el Tl'ibuoal hiZ•l de que el contrato cele
j(Decláranse no probadas las excepciones p1·opues· brado entl:e A.-ango y Cuartas es una compañía. 

tas por el demandado.'' · Mas _como esta apreciación no ha sido combatida 
Amb1s partes interpusic1·on oportuna,nente re- por el oti'O recurrente, 0 sea por el apoderado de 

curso de casación contr·a estE: fallo, y anunciaron Ouart-ts, quien afirma que al hacerla iocúrri,ó el 
_que lo fllndarían ant.., la Corte. Uomo en ella se Tribunal en efí·or de derecho en la apreciación de
h'ln sustancia-lo ya los recuraos, ha llegado el caso la prueba del contl:ato y en violación de los artícu· 
de dictar la decisión pertinente, por cuanto el ne- 7 7 2 d ¡ Oód' o· 

'gocio reúne el requisito de ·¡a cuantía y todos los l~s 1974• 19 5•.209 ' 2 ~81 Y _1°6 e '
1
Igo .

6
1-

d á · 1 t' 1 149 d 1. L 40 d vil, se hace prec1so.exe.mmar primero esta a egact o em s que exrge e ar I·m o e a ~y e d d 0 1 -
1907. - . . _ lel a~?:dera o · ~ uarta8, por1ue a manera. e 1m.o 

A t • S 1 1 0 'ó h t d . t 1 ella se resuelva Influye oece;¡anamente en la decl-
0 e ta a a, e as.aci n fln es a o rep¡·~sen a· sióo del repuo hech l cootía la senteor.fa por el 

das las partes por me.IIO _de pr·rsoneros constrtuídos a odel·ado de- Arango, ya q1.1e este último ~arte del 
al efecto, y una y otra han fundado el recurso de p t d 1 t t d compañ'a casación. supues o e que e con ra o es e ,, . 

El representante del señor Arango se contrae a ': Es un e!Tor-dice e? efecto el apo.deradq de' 
sostener que la sentencia del ,Tribunal,. en cuanto ~~a.rtas-__fJahficar de some~ad el contrato a que el 
absolvió al demanr1ado de la acción resolutoria JUICIO se refiert=>,_y de consocios a las dos !lartes con
quebrantó ley sustantiva, e~ decir, que incurriÓ tr•1tan~e~, y de socio arlmi~istrador al ~ema?~ado, 
en la causal p1·imera del artículo_ 2.0 de la L~y: 169 y me.llimte es_e error se v1olaron las thsposteio~es 
de 1896. La disposición que señala como infringí ia l~gales sustantivas; que define?, caracterizan y dt"l
es el artícu-lo 1546 de.l Qódigo Civil, según el cual tt~gueu los c~mtratos de, soetedad y de ~r·ren~a-. 
"en los contratos bilaterales va envuelta la condi- miento, y se viOló· el a1·t1·:ulo 2106 por mdebida 
ción resolutor'ia, en caso de no cumplirse por uno ·aplic~ci~·n; y ese error es erro~ de derecho en 1~ 
de los contratantes lo pactado. apreciación d_el documento . aduCido por el deq¡!l.n-

" Pero en tal caso podrá el otro contratante pe- dante como prueba del contrato y de lo~ demás 
dir a su arbitrio o la reiolución o el cumplimient') elementos que completan esa prueba.'' . · ' ' . del contrato con indemnización de perjuicios." Desarrollando este concepto el recurrente dicho, 

Con viene el recurrente con la a_prec.iación que el sostiene, con cita de algunas disposicioo ~s legales, 
Tribuqal hizo del contrato en el sentido de que _e~ que el con~rilto es de arrenclamieotn, p:lr ser el Ha
de compañia; pero combate el segundo concepto mad<;> de aparcería que el legislador incluye en el 
del mismo Tribunal, que lo llevó a·absolver a Cua.r- título del ar•·endamiento. ·Somete, ademá~, a aná
tas de la acción resolutoria. lisis el ·referido contrato, y de él deduce que no 

"Versa la primera acción-:lice.la sentencia-so- réúne las. condiciones de una sociedad, porque no 
bre h resolución del contrato con la consiguiente existe legalmente el aporte 1lel.scñor Ara<~go; por
indemnización de perjuicios, poi' cuanto Cuartas que éste y su esposa queda han exentos de pérdida; 
no lo cumplió, pue:~ no sembró toda la finca, echó porque no aparece la intención de asociarse, esena 
en ella más an:imale'l de los que podía y la aban- cial en el contrato .de compañía. 
donó siri hacerle formal .entr.ega a Arango. Como E-,ta Sala, aun cuando halla fundadas algunas 
la sociedad es un contrato de cumplimiento su ce- de Ia:s razón e.:~ que acaban de exponerae, aducidas 
sivo, no puede deci1·se estrictamente que se resuel :::por el apoderado del señor Cuartas para sostener 
ve, porque la resolución retroob.ra o anula efectos que el contrato celebrado por é3te C')n Helio~oro 
anteriores, ·sino que se disuelve por los varios m o· Arango no es de sociedad sino. de arrendamiento, 
ti vos que tr!!>e el capítulo 7.0 ·lel Título 27 del Li- no por es•1 ·cree· que deba infirmar la sentencia re· 
bro ~t,o del Código Civil." _ \ currida, pues aun da•la esa premisa errónea, la sen

. En tal virtud, Arango P. ha debido demandar la tencia acusada llegó a u·na conclusión legal, cual es 
dis~uci6 .1 de la Compañía ,cún Cuartas, bie!l por-_ la de que Cuartas_ debe reo~\r cuentas a Arango 

-' 
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por lo que no vio'ó la ley on la parte reaoPu;iva tos. P.:1ra tal contrato no se necesita de escritu;·a 
del fallo. pública, y nada falta de lo que constituye esa es-

En efecto: la sociedad o compañím, según el at:· pécie de convención: hay a-rrendador, arreridata- · 
tículo 2079 del Códigtl Civil, "es un contr~to por rio, acuerdo entt·e aquél y éstf\, cosa arrendada y 
el cual dos o más personas estipulan poner un ca- precio o canon del_, arrendamiento. 
pita) u otros efectos en comisión1 con el objeto de Pero se ha dicho antes que a pesar del error de 
repartirse ent! e sí las _ganancias o pérdidas rtue re- der·echo en que a su juicio inc~dió el Tribunal en la 
sulten de la especulación.'' Según el 2081 "no hay apreciación de la prueba del contrato y al consid.e
soc'eda~ si cada uno de los socios no pone alguna rat· aplicable al mismo las disposiciones qu_e reglan 
cósa en comll.o, ya consista en dinero o eu efecto3, el contrato de sociedad en vez de las que ll'egulan 
ya en una industria, servicio o trabajo apreciable el arrendamiento, no obstante esto no ·Uegó al 
en dinero. Tampoco hay sociedad sin p11'ticipación quebrantamiento de la ley en fa parte resolutiya . 

. de beneficios. No se entiende por beneficio el me- Pasa a explicat· la Sala su pensamiento a este res
•·amente moral no apreciable en dinero." Y confor- pecto. 
me al artículo 2108, ''lo que se aporta al fondo so- Es que a su juicio no se tra•a aquí de un arren
cial puede hacerae en propiedad o en usuft·ucto. damiento ordinario, sino de aquel que constituye 
Ea uno y otro caso los frutos pertenecen a la so- al arrendatario en colono aparCf1'0, y del cual trata 
ciedad odesde el momento que a ella se aporta el el artículo 2041 del Código Civil. En esto convie
respectivo contingente.'' . · ne el Tribunal sentenciador cuando dice: "De 

En el caso que se examina, si los contratantes suerte que se ve a las claras que la intención de 
Arango y Cuartas hubiesen. pactado el 'contrato de los contratantes fue -establecer una \rerdadera a par
sociedad que reglamenta él. Título 27 del Libro 4.0 cería." 8ólo que niegue aquel Cuer·po que se trate 
del Código Civil, habríá surgido una persona j~rÍ· de un arren'tlamiento, y por· eso revocó l~t sentencia 
dica distiuta de los socios individualmente conside- de primera instancia. Entiende la Sala que el he
rados, lo que es característi~o de dicho contrato, y ch'o de que exista una aparcería entre Heliodoro 
esa persona distinta no aparece que ~e hubiera for- Arango y Valentíu Cuartas no es óbice para darle 
mado. . · al contrato su denominación legal de arrendamien-

Por otra partP, no hay sociedad sin par.ticipación to, desde luég•l que la ley colombiana, como lo ha
de beneficios ( :utículo 2081 del Código Civil), y cen igualmente otras legislaciones, incluye esa con 
s~n benefidos las g:1nancias del negocio, como se vención en el arrendamiento y llama al apm·oem 
deduce del artículo 2079, o lo que es lo mismo, las colono, que quiere decir arrendatario de un predio 
utilidades, segll.n las llama el artículo 2037. E3as rústico (articulo 2037 del Código Civil). 
utilidade;., claro es, son las que resultan del nego- Pero no por eso deja de ser cierto que el apar· 
cio, deducid•1s los gastos. Ahora bien: según el cero debe rendirle cueP.ta. al propietario. Se deduce 
contrato, A rango debía recibir la tercera parte del rectamente del mism.) artículo 2041 del Código 
producto de las seménteras, cosa muy distinta de citado, pues alli se sienta que entre el arrendador 
recibir· la tercera parte de las utilida,Je's, por<}ue es y el colono aparcero media una especie de sacie
obvio que podía haber· fruto3 sin h~ber utilidades, dad. Y como es propio de ésta que el administra
si valían menos esos frutos que lo gastado en pro- dor rinda cuenta de su gestión, y consta que Y a 
ducirlos. leotín Cuartafl, aparcero de Heliodoro Arango Y de 

.No reúoe por tanto el •~ontrato de que se habla su esposa, administró ·durante varios años la finca 
todos los elementos que constituyen y c:uacterizari de Belén, debe rendir cuenta de su administración. 
el contrato de compañía propiamente, diP-ho. Y en De. otra suerto no teudría el contrato eficacia obli
cambio, sí halla esta Sala que el mismo contr.ato se gatori~ para Cuartafl, en lo tocante al compromiso 
ajusta a las reglas que d~fiaen y regulan el contra- que contrajo de' darle a Arango la tet·cera parte de 
to de arren la miento. Porque según el artículo los productos de la finca que el primero manejaba. 
1973 del Código Civil, "el arrendamiento es {)un Hé aquí pot·qué estima esta Sala que está ajusta 
contrato en que las dos pat'tPs se obligan recíproca· da a la ley la sentencia del Tribunal de Medellío, 
mente, lll nna a conceder el goce de una cosa, o a en cuanto condenó 1\ Cuat·tas a rendir cuentas de su 

·-t,:jecntar una obra o prestar un servieio, y la otra a administración. 
pagllr pnt· este goce, obra o servicio un precio de· Para la Sala es paes indudable que el contrato 
terminadl:>." Y de acoerdo con el 1975, ''el precio de que se viene hablap-do no es de compañía, por· 
puede consistir y.a en dinero, ya en frutos natu1·a- que, como ya se rlijo, n'o reúne los elementos esen-
1es de la cosa arrendada, y en este segundo caso ciales determinados por la ley para que pueda 
puede filtrse una cantidad determinada o una cuo. conside~arse tál; pero como el artículo 204l del 
ta de los fl'utos de cada cosecha.'' Código Civil dice que entre el arrendador y el co-

En el caso actual, Heliodoro Arangv y su espo- lono aparcero hay una especie de sociedad, es claro 
sa concedieron a Valentín Cuarta~· el goJe de la que reconoce semejanz~ con és~a e? alguno, por lo 
finca de Belén, 111ediante la obligación que el últi menos, de sus elementos constitutivos. , 
mo contr·ajo de pagarle la tercera parte de los fru- U no de esos elementos es la distribución que 
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ha de'hacerse entre el al't'endadot· y el colonoapar- tasa la señora Misas de Arango, pues lo que día
cero de los frutos que se coján en l.a proporción puso a ese respecto es lo siguiente: "Valentfn 
convenida por ellos; distribución ·que no es posi- Cuart<ts está en la obligación de -rendirle cuentas 
ble llevarla a cabo sin saber a cuánto ascendieron en forma legal a Heliodoro Árango P. de la admi
esos frutos, 6 cuál fue el yalor de ellos, operación nistración de la finca a que se refiere el presente 
que naturalmente ha de basarse en los datos que juicio, desde mil novecientos h11sta la fecha de la 
suministre el colono: aparcero, por ser __,éste el e u- demanda:" · 
m~rgado de la administración_ del negocio. Y si en Lo que acaba de transct·ibirse deja ver que el 
el contrato de sociedad el socio administrador está fallo no infringió las disposiciones sustantivas cita· 
obligado a rendir cuentas; por la misma· razón d·e· das arriba, y de las cuales deduce el recurrente que 
be-estar obliga~ o a rendirlas el colono aparcero, ya es al marido como jefe ,de la sociedatf conyugal a 
que la analogía en est.e punto es rigurosameñte quien corresponde demandár de Valentín Cuartas 
completa. ) la rendjci6n de cuentas por los frutos de los bienes 

Como se ve, dada la clasificaci6n del contrato sociales. · · · 
como un arrendamiento, clasiftcaeión'que acepta la, . No hay pt1e8 violación de la ley sustantiva. Pero 
Sala por estar ajustada a la ley, queda fuét·a de lu- pudiera. decirse que si no existe esa causal de casa
gar la cuestióñ propuesta por el primer recurrente,. ci6n, entonces apat·ece otra, a saber: la segunda del 
o sea por el apoderado de Arango, cual es la de artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, incongruencia 
saber si el contrato de compañía es susceptible de del fallo con las pretensiones de la demanda. Y en 
resoluciói o solamente de disolución en caso de efecto, esa causal ha sido también alegada por el 
incumplimiento de uno de los socios. Y como Pn peraonero de Cuartas, fundándola en que se de· 
esto estriba lo fundamental del alegato de esa par- mandó i'a.r~ndición de cuentas en nombre de la 
te, dirige su atención la Sala al resto de las alega- mujer, y la sentencia orden6 la rendición a fa~or 
ciones que la otra parte, la del señor Cuartas, for- . del m'lrido. 
mula contra la sentencia. . . Sobre esta alegación consi·let·a la Sala : 
. Llama en primer término la~atención el persone- Es notorio que la demanda propuesta pot' el se-

ro del recurrente Cuartas hacia el hecho. de que la ñor Arango contra el señor Cunrtas adolece de va
demanda fue propuesta por el señor Heliodoro rio~ defectos que no se subsauaron . debidamente, 
Arango en nombre de su esposa la señora Maria ni aun mediando como me11ió la ot•den· del st:ñor 
'fereea Misas de Arango, y que por tanto es esta Juez, diytada antes- de darle curso a dicha deman
señora 1.~ verdadera demandante y no su marido, da, a fin <le que fuese corregida y aclarada. U no 
que sólo es el representante judicial de la misma, de esos defectos consiste en que él demandante 
y agrega: "La señora Misas· no tiene acción nin- unas veces habla en su propio nombre, otras en el 
guna contra el demandado, ni contra nadie, por d'e su esposa, otras en el de ambos, Pero ape.§_ar 
causa del contrato a que se refiere el juicio, por- de semejante confusión en Ta forma del libelo, no 
que ese contrato versa sobre unos frutos que per- ,puede ponerse en' duda que en el fondo de éste se 
tenecen a la sociedad conyugal formada por el se- han hecho valer acciones no sólo d~ la esposa sino 
ñor Arango y la señora Misas, conforme al nume- de la sociedad conyugal, o sea del marido como 
ral2,odel artículo 1781 del CódigJ Civil; yel jefedeella. . · 
marido es, respecto de terceros (respecto del de- Así, al em pez u· su relación de hechos, el deman-
~andado señor Cuartas), dueño de ·los bienes so· dan te SE) expresa de este m orlo: 
Ciales, conforme al articulo 1806 del Código Civil; "En primero de marzo de mil novecientos mi 
y como j<-fe de la sociedad conyugal administra señom y yo celebrámos con el predicho señor Cuar· 
libremente los bienes sociales y los de su mujer, tas el contrato que expresa el qocumento que 
conforme a los artículos 1805 y 180 del Código 'acompaño ......• " 
Civil, y .la mujer Lto tiene facultad para percibir Más adelante dice: 
los frutos de sus bienes durante el ma_trimonio, "Cuartas., .. no me ha hecho aún entrega for-
conforme al artículo 1809 del Código Civil. mal y material de aquel inmueble, ni me h(IJ rendí-

De ahí deduce que habiendo la sentencia con· do. cuenta fonnat de su. administmción." 
denado a Cuartas a rendir coentas a virtud de un.a En otro pasaje dice: 
demanda propuesta, no por el marido en nombre "El señor Cuartas nos Ita infm·ido daJ,.ios a mi 
prop~o, sino en representació11 de la mujer, violó esposa y a mí." · 
las disposiciones sustantivas ci~adas en el párrafo Más adelante: 
que antes se ha copiado, y ta-mbién los artículos "Tenemos der~cho mi esposa- y yo para exigir 
51 y 52 de la Ley 105 de 18!JO,'por cuanto el fallo el cumplimiento de las acciones que el señor Cuat·· 
dejó de reconocer la 'excepción que se deriva de tas contrajo con nosotros." Y de. igual manera se· 
los hechos expuestos. · expresa en varios otros pasos del libelo. Ni aun 

Acerca de esta alegación le basta a la. Sala ob- en la parte pt:>titoria del libelo fue preciso en los 
servar que la sentencia acusada no. ha declarado términos, poi·que, si bien dice allí que habla en 
que el señor Valentín Cuartas ha de rendir cuen· nombre de su legítima¡' esposa, a renglón s_eguido . 
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agrega : "sin perjuicio de cualquier otro derecho 
que en el asunto que aquí se expresa nos competa, 
el que p1·otéstamos hacer valer.'' · 

En vista de tales ex:presionea por el demandante 
podrá decir·se que el demandado debi6 hctcer valer 
la excepción dilatoria de inepta demanda.; mas no 
afirmar que h~ya incongruencia entre lo sentencia
do y lo pedido, porque, se repite, todo el contexto 
del libelo deja ver que Arango no ha ejercitado 
sólo acciones de la mujer sino también suyas como 
administrador de la sociedad conyugal. 
. Esto mismo deja ver que el Tribunal no estaba 
en el caso de declarar como excepción perentoria 
la que el recurrente apoderado de Cuartas dice que 
debió declarar, a saber: la de no estar éste obligado 
a rendir cuentas- por haberlas exigido la señora 
Misas de Arango y no su espos,o. . 

No existe pues la infracción que se alega de los 
artículos 51 y 52 de la Ley 105 de.l890, si es que 
lo dispuesto en esos artículos puede· dar·lugal'. a 
casación. 

La misma imprecisión o·confusión de términos 
que se advierte en la demanda; hace que el' deman
dante unas veces hable dé su finca y otras de la 
finca de su esposa. No por e~o deja de ser claro 
qúe la finca de que Ge trata esla de Belén, la mis
·ma a la cual se refiere el documento privado. No 
hay pues inconsonancia alguna entre el fallo y la 
demanda .por el hecho de que é~ta al pedir cuentas 
se refiere a una finca de A rango, y a·q u él, al orde
nar· la rendición, se refiera a una finca de la señora 
Misas de Arango. 

Por último, otra violación de ley sustantiva y otro 
motivo de incongruencia señala el recurre::.~te por
que-dice-:-=-el demandante exigió cuentas a Cuar
tas en calidad de mandatario y fund6 su acci6n en 
el aríículo 2181 del Código Civil que trata del man
dato, y la sentencia ordenó la rendición de cuentas 
aplicando al caso el artículo 2106 que trata de so
ciedad o com-pañia. Dó ahí deduce que violó este 
artículo por haberlo aplicado indebidamente al 
pleito; que decidió un punto que no era objeto de 
la controversia, a saber: el.de que Cuartas debe ren
dir cuentas de socio administrado•· y dejó de resol
ver· otr·o qne sí había sido objeto del debate, á sa
ber, el de si Cuartas debe rendir _cuentas de un 
mandato. 

Considera la Sala sobre esta alegación: 
Al expresar el demandante la razón, causa o de

recho de su demanda, lo hizo con la misma impre
cisión o vaguedad que se ha .observado en lo gene
ral de su lib~o. Por esto el Juez creyó co!l venien
te exigir que se aclarase la demanda manifes~ando 
en qué disposiciones legales se apoyaba. Al cum 
plir e3a orden, el demandante se produjo así: 
"Cuanto al pedimento subsidiario sobre rendición 
de Cl~entas, por cuanto usted observa que no se dice 
en vir'tud de qué disposición legal y en virtud de 
qué c~_ntra.to tengo derecho a qne me rindan esas 
cuentas, me permito decirle que como es principió 

de sana jurisprudencia que todo administrador de 
bienes ajenos, tiene obligación de rendi1· cuentas, y 
el señor Cuartas ha venido administrando aquella 
finca, según el contrato q11;e expresa el documento 
citado, po1· más rle seis años." . · 

El mandatario es obligado a dar cuenta docu
mentada de su administración (artículo 2181 del 
Código Civil); y bien puede decir~e que el señor 
Cuartas ha venido desempeñando un mandato, el 
a?ministrar aquella finca con determinadas condi
Ciones. 

·''El Gerente de negocios es obligado a rendir 
cuenta siQ. que pueda intentar acción alguna contra 
el interesado, sin q•1e preceda una cuenta regular 
.de la gestión; y son oblig11dós a rendir cuentas los -
albaceas, los tu tares y curadores, etc., etc. ( artícu
los 2312, .1366 y 504 del Código Civil). 

"De suerte, pues, q ne como funda mento de dere-. 
cho cito las indicadas disposiciones." 

Se- ve por esta transcripción que el señor Aran
go citó cie•·tamente el artículo 218 L del Código Ci
vil entre los fundamentos de su acción; pero tam
bién se ve que no se refirió exclusivamente al man
dato como fundamento de su acción, porque tam 
bién tr11jo en su abono otras disposiciones legales 
de las que imponen la obligación de rendir· cuen
tas, y sobre todo adujo claramente la razón gtlne· 
ral de que es principio de sana jur·isprudencia el 
de que todo administrador de bienes ajenos tiene 
obligación de rend~r cuentas. De modo pueR que 
aun cuando no acertara el demandante a definir con 
precisión jurídica la naturaleza del contrato de 
donde deriva -su acción contra el señor Cuartas, sf 
fundó esa acci6n cláramente en un principio inne
gable de derecho, cual es el que se ha expresado 
antes, que todo administrador de bienes ajenos -
debe rendir cuentas de su gestión. Y c.omo esto 
fue lo que resolvió la sentencia acusada al obli
gar a Cuartas a rendir cuenta de la administr·ación 
de la finca de Belén, no violó con ello ley sustan
tiva, aun cuando trajese mal a propósito la cita del 
artículo 2106 del Código Civil, ni falló en des
acuerdo con las pretensiones del demandante por 
La circunstancia de haber citado éste también des
acertadamente el artículo 2181 del Código Civil. 

Pa.r las razones expuestas, la Sala de Casación 
dé la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autol'idad de la ley, 
declara que no .ha lugar a infirmar la sentencia dic
tada por el Tribunal Superiol' de Mcdellín el ca
torce de agosto de mil novecientos once, m el jui
cio a que el presente recur·so de casación se re 
fiere. 

Sin costas. 
Notífíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 

Judicial y devuélvase el expediente. 
TANCREDO NANNETTJ ... CoNsTANTINoBAR· 

co- MANUEL JosÉ ANGARITA - MANGEL JosÉ 
BARÓN-LUis Runro 8Arz-Lurs EDUARDo VILLE· 

GAS-:- Vicente Pm-ra R., Secretario en propiedad. 
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SALVAMENTO DE VOTO dinai'Íos que han deteriorado o destruído la co
secha. DEL 1\U.GISTRADO DuO rüR MANUEL JOSR ANGAiUTA 

'' Exceptúa.se el colono aparcero, pue3 en virtud 
Salvo voto respecto del fallo que precede,_ dicta· de la especie dé sociedad que media entre el arreo· 

do en el juicio seguido por· Heliodoro Arnogo eón· dador y él, toca al primero un~ parté proporcional 
tra Valentín Cuartas. de la pérdida que por caso fortuito sobrevenga al 

E! hecho cardin·d del pleito fae un cuntrato ce- segundo antes_ o después de percibirse los f¡·utos; 
lebrado por. estas personas, consistente en haber salvo que el accidente acaezca durante la mora del 
dado Arango a Cuartas una finca rural para que la colono aparcero en contribuir con su cuota de 
cultivase "sembrando en ella maíz, ·fr·isol y caña,'' frutos." 
siendo todo gasto de cargo de Cuartas, quien con- Este artícul~ es exc¡3pcional en dos puntos de 
tt·ajo la obligación de poner a disposición de Aran- vista. 
g•l la tercera parte de los productos. Durante va- Lo es en el primero, en cuanto exc~ptúa al colo
ríos años subsistió este contrato i ·mas luégo Aran- no aparcero de lo di~puesto, como regla general, en 
go demandó a Cuartas por razón de incumplimien el inciso primero. ~ · 
to de su obligación, y pidió· se del arase resuelto el Lo es en el otro aspecto, en este sentido: 
cDÓtr·ato con. indemnización de perjuicios. Sabsi- Hace distinción el segundo inciso entre el colo-
diariamente solicito se condenase a Cuartas a ren- no aparcero y el arrendador, y la hace únicamente 
dil'le cue!Jtas como administrador-de la finca, pues para disponet· que las pérJidas que hubiere pesan 
estimó contrato de administr·ación o man-Iato el ce- sobre el arrendador en la- proporción convenida 
l~hrado. · ' en el contrato .de aparcería. De modo expreso se 

El Juez de la . instancia conceptuó que era con- .exceptuó de éstas al colono. Si se habla de socio
trato de arrendamiento el celebrado por dichas per. dad es para significar que es en lo relativo a las 
sonas; declar.> improcedente la acción resolutoria y pérdidas en lo que se asemeja el anendamiento 
.absolvió al demandado. de aparcería n. la sociedad, nad'l. más que en eso, 

El Tt·ibuual de Me·-lellín, ante el cual se surtió por lo cual dice el artículo que entre el uno y el 
la segunda instancia, calificó de contrato de socie- otro media una_ especie Je socieJa,J, est11 es, que 
dad el que ligó a Araogo y a Cuartas, y pór ser tál, no le son aplicables a la aparcería todas las reglas 
condenó a éste a rendirle cuentas a aquél. de la sociedad; que si lo fueran, no sería ella es 

La Sala de Casación halla errónea la_ calificación 'peci~ de sociedad, sino sociedad pet'Íecta lo que ha-· 
del Tribuml sentenciador respecto del contrato, bría entre los mismos. 
porque a juicio de aquélla es arrendamiento de Si pues el artículo no impone al colono aparcero 
aparcería_y no de sociedad el de que.se trata; perv obligación alguna, e porqué se la impone el inté.r-
halla bien el que se hubiese condenado a Cuartas a prete ~ - _ · . 
rendirle cuentas a Arango, y por ello estima legal . Es pues sin duda alguna disposición excepcional 
la parte resolutiva de la sentencia recurrida, y no la contemplada, y siéndolo es de riguroaa interpre· 
la infirma. - tación, esto es, no puede extenderse a caso3 no 

Piensa la Sala que ~s el artículo 2041 del Códi- comprendidos. hxoeptiones sunt st,rictissimae. inte1'
go Civil el aplicable al caso que se contempla, el pretationis . . En con·secuencia, ha debido infirmarsc 
cual dice que entre el arrendador y el colono hay la sentencia recurrida. · 

_.,una ~specie de s~ciedád, de mod; que estf!,blece MANUEL JOSE ANGARITA ___ NANNElTI. 
serrwJanza entre esta y la aparcel'l.a, por lo menos BARco~BARÓN-RuBio SAiz~VILLEGAS- Vioen 
en alguno de sus elementos constitutivoEI, uno de t p . R S t · · d d 
los cuales es la distribución que há de hacersé en-· e a?'?'a ., ecre ario en prople a · 
tre el arrendador y el colono aparcero ge los frutos 
que se cojan, en la proporción convenida por ellos, 
distribución que no es posible llevarla a cabo sin 
saber a cuánto ascienden esos frutofl. 
- "Y si M el conu·ato de sociedad-dice la Sala
el SOJio administrador está obligadG a rendir cuen· 
tas, por la misma razón debe estar obligado a ren
dirlas el · colono aparcero, ya que la analogía en 
este punto es rigUrosamr:mte completa.'' 

Estoy de acuerdo con la honorable Sala en que 
el susodieho contrato es de arrendamiento de apar
cería; pero disiento de la parte resolutiva y de la 
razón que le sir·ve de apoyo. 

El art[culo 2041 del 06digo Ci.vil dice: 
"El colono no tendrá derecho p/ua pedir· rebaja 

del precio o ¡·enta, alegando casos fortuitos extraor-

S.ALVAMENTO D~ VOTO 

DEL ~EÑOR MAGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO 
VILLEGAS 

Me aparto d~ lo dispuesto por la Sala de Casa· 
ción en el fallo que ·precede, pm· estas razones: 

1.8 Q•Je la sentencia definitiva de segunda ins· 
tancia quebrantó, no aplicándolo en caso (:JD que 
era aplicable, el artÍculo 1524 del Código Civil, 
según ·lo ha alegado la parte del señor Heliodoro 
Arango. Este demandó al señor Valentín Cuartas, 
atribuyéndole la condición de mandatario e impu
tándole falta en- el cumplimiento de las obligacio
.nes que había contt·aído. Quien f11llase estaba en 
el deber de examinar el contrato habido entre 



( 
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aquéllos; ver si efectivamente era hilatefal; caso de después de percibirse los fmtos, etc.," no afirma 
serlo, indagar si Cuartas habí~ faltado o ·nó a los que haya una verdadet·a sociedad entre el arrenda
deberes que se indicaban como infringidos, y como dor y el arrendatario aparcero, sino sólo que en ese 
resuitndo de todo esto, determinar si se resolvía o contrato la aparcería es de e.rrendamiento y se pm· 
no se resolvía el contrato. El Tribunal de Mede- rece en alguna cosa a la sociedad, pero que no es 
llín no procedió así, graduó de sociedad lo pasado sociedad. Ese es el sentido castizo de la referida 
entre Arango y Cuartas; afit·mó erroneamente que frase. Por un patente equívoco se ha tomado lo 
las compañías se pueden disolver, pero no se re- parecido por Jo igual. Entender en vez de aquello, 
suelven, y considernndo al segundo de aquéllos que el colono apa-rcero es socio del ar~·endador, y 
como socio administrador, lo condenó a rendir• las gravar a aquél a la vez con todas ll:ls obligaciones 
cuentas que subsidiariamente se le pedían. 8eme- tle arrendatario y de socio, es sobre un erl'or ma
jante subterfugio no· .escuda a dicho Tribunal, por- nifiesto, vinculado a una noción falsa de esa :frase 
que si el demandante aseveró que el demandado castellana, una enorme irregularidad y una enorme 
no cumplió lt.~ prometido, fuese cual fuese el con· injusticia. La doóle carga de obligaciones· que na
trato bilateral celebrado po1· aquéllos, era de rigor cen de dos contratos, en su esencia diversos, como 
discurrir para saber si eso era cierto, y caso de el de arrendamiento y el de sociedail, no puede 
serlo, decretar la resolución. Arango demandó a ponderar sobre un mismo y solo individuo en vir
Cuartas como mandatario; el Tribunal tomó al se- tud de un solo contt·ato. ~i Cual'tas se constituyó 
gundo como socio, y para la Sala es arrendatario. arrendatario, no puede haber contraído por ese 

· Pues. lJien: sea cual :fuere el carácter de Cuartas, solo hecho las obligaciones de socio, y si constitu
como esos tres contratos son bilaterales1 procedía yó socio; no puede haber· contraído por ese solo he
inquirir 13i el demandado cumplió o nó Jos deberes cho Jag obligaciones de l<lrrendatat·io. EsM dos co
que contrajo, y resolver o nó el c\mvenio, según sas se ex~luyen recípt'0Cameotfl. El colono aparcero 
ÍQ.ese eLresulta·lo de e"a inquisición. No optó así se parece al socio, pero no es socio. Por parecérs~le, 
el 'fribunal, y es patente la transgresi0n de ese ar- se le gravil a aquél en los términos del consabido 
tículo. El rseudo po~tulado de que ."las sociedades ártículo 2041; pero no puede aumentarse el gt·ava
se disuelven, pero que no se resuelven," es a to:las men con la carga del artícub 2106. Cuando el 
luc,~s :falso, porque pugna con la contundente e Diccionario de h Lengua Castellana por· 1 a Real 
irrestricta disposición consagt·ada en el acotado ar- Acade.mia Españ0la en la x:m: edición, definiendo 
tículo 1546. Fuéra de esto, si Arango demandó a .la voz ruana, dice que es ''especie dé capote de mon
Cuartas como mandatario, cosa para mí evidente, l te que se usa en' alguna'! partes de América", no 
y no probó que fuese sino arrendatario, o si se afirma que la ruana sea capote~-sino que se le pa· 
quiere, socio, no pudo condenat·se a éste por un rece en algo. El capote (véase el mismo Dicciona
cargo y en un carácter que habían quedado fuéra rio) lleva mangas, y la ruana no las lle.va. Sacar 
de debate y que no podían rlat· pie para proferir que la ruana tiene mangas sólo porque· el Diccio
una resolución sin estimar los prolegómenos en el nario dice que es especie de capote, es incidir en el 
arte de enjuiciar. error que, con todo acatamiento, le apunto a la 

2~ Que se violó también en aquel fallo el ar- Sala; e~ tomar lo parecido p~..r lo igual, e ir a con-
tículo 2106 de la misrua obra, aplicándolo como si clusiones a todas luces inadmisibles. . 
lo contrat ·do hubiera sido una sociedad, cuando Otros motivos rle casación bullo en la sentencia 
ya se sabe que :fue un arrendamiento, ·conforme lo que respetuosamente compato; pero no los expon
alegó el personero. de Cnarta!l. ¿ go, ora porque los indicados son bastantes para 

. 3. 3 Que no se paJía esa incorrecta aplicación, apo~ar mi salvamento, Ol'a pot• no extenderme de· 
acudiendo, como lo hu hecho la Sala, a la doctr·ina mas1ado. . 
del artículo 2041 del Oódigu Civil, donde se decJa. Bogotá, veinticuatro de septiembre de mil nove-
ra que entre el arrendador y el arrendatario apar- cientos catorce . 

. cero existe una especie de sociedad. De allí. saca 
este Cuet·po, a causa de un p_atente error, el fijílr 

· al sentido d'e, esa f¡·asP, que el arrendatario colono 
es socio del •·espectivo arrendadoi·, y por lo mism(•, 
debe aquél renrlirle cuentas a éste. Cuando tal ar· 
tículo reza (¡ue "el colono no tendt·á derecho para 
pedir r'ebaja del pt·ecio o renta, alegando casos for
tuitos extraordinarios que han deterio•·adv o des
traído la cosecha" y agrega que "exceptú·tse el co· 
lono aparcero, pues en virtud de la especie de SI)CÍe
dad que media entre el arrendador y él, toca al 
primero una parte proporcional de la pérdida que 
por caso :fortuito sob1·evenga al segundo, antes o 

LUIS EDUAI.{DO VILLEGAS -NANNETTI. 

BARCO-ANGARI'l'A- BARÓN-RUBIO SAIZ- Pi
cente P(trra R., Secretario en propiedad. 

Corte Swprema de Justicia:_Sala de Casación. 
Bogotá, septiembre veintinueve de mil novecien
tos catorce. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nam1etti). 

Vistos: 
El doctor Benjamín Palacio, en su carácter de 

apoderado de Pedro A. Martínez, demandó, por 
vía ordinaria, ante el Juez del Circuito de Maniza-

( 
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lez, a Julio Ochoa para que por sentepcia definitiva plaza de Palmira y habiéndola fechado allí mis
aquella autóridad hiciese contra el demandado las mo." 
aiguientes declaraciones: Opuso,· por último, las excepciones de inexisten· -, 

"l." Que debe a·l señor Pedro A Martínez, mi eia de la obligación, condición no cumplida, false· 
mandante, la cantidad de ciento cincuent~ mil pe dad, letra perjudicada y todo hecho en virtud del 
sos ($ 150,000) papel moneda y los intereses corres cual las leyes desconocen la obligación o la decla· 
pondientes a esta suma desde que la causó a deber; rau extinguida si alguna vez existió. . 

"2 ... Que Ochoa debe asimismo a mi mandante Adelantado el juicio hasta la citación para sen· 
pagarle el valor de todos los daños y perjuicios que tencia, el Juez profirió la de· fecha veintidós de 
le ha ocasionado por el no pago oportuno de la agosto de mil novecientos diez, por la cual fue ah
suma dicha, o. sea por el no cumplimiento de la suelto Ochoa de todos los cargos de la demanda. 
obligación que contrajo. - · De este falJo apeló el doctor Benjamín Palacio, 

apoderado del demandante, para ante el Tribunal 
"3."' Que estl'i. en la obligación de pagar las expre- Superior del Distrito Judicial de Manizales, quien, 

sadas cantidades, dentro del término de seis dí'ls después de darle a la alzada el curso legal corres
después de notificada la respectiva sentencia, 0 pondiente, dictó sentencia el diez de noviembre de 
del que usted prudencialmente fije; Y rúil novecientos once, confirmado

1 
con costas, la 

''4:." Que debe pa'garle también las costas de este del Juzgado; lf 
juicio." . El mismo doctor Palacio interpuso recurso de 

Sus_tentó la demanda en los arliículos 1502, 1602; casación contra la exprésada providencia del Tri 
1603, 1928 del Código Civil, 39 de la Ley 169 de bunal, y. habiendo sido ·otorgado, vinieron a esta 
1896 y en .los siguientes hecho¡:;, resumidos así' por Superioridad los autos, en donde es ya tiempo de 
el Tribunal de Manizales: decidir lo que, sea legal por haberse sustanciado de· 

"Que el 2 de enero de 1908 los señores Alberto bidamente el recurso. . · 
Arango Zea y el demanda,do Ochoa · compraron al Ante todo la Sala declara que é:3te es admisible, 
gemandarite Martín'=lz cuatrocientos novillos a dos en rázón de haber sido interpuesto en tiempo y 
mil pesos($ 2,000) cada uno, o sea por un total de por persona hábil, y por tratarse del fallo de un 
ochocientos mil pesos- papel moneda,; que de esa Tribunal Superior, basado en leyes vigentes y re
suma pagaron el diez de los mismos mes y año la caído en la segunda instancia de un juicio ordina
cantidad de quinientos mil pesos, quedando a de- ri<;> cuya cuantía e~cede de mil pesos en qro. (Ar· 
ber trescientos mil con sesenta días de plazo; que tículos 149 de la Ley 40 de 1907 y 381 de la Ley 
Ochoa giró una letra a cargo de Arango Zea, y a 105 de 1890): ' · 
favor de -Martíoez, la cual fue aceptada por Aran- El recurrente, representado ante la Corte por el 
go Zea, por ciento cincuenta mil peso!'~, reconocien. doctol' Fabio Hernández, alega contra la sentencia 
do además Ochoa los intereses al dos por ciento la primera causal de cagación, y señala como in 
mensual sobre cien mil pesos en el plazo estipula fringidas varias disposiciones del Código Civil y 
do; que posteriormente pagó el doctor Alonso Ma- del Comercial. En su concepto, en la sentencia se 
drifián a Martínez ciento cincu.enta mil pesos por han violad(> los artículos 1928, 1929 y 19'30 de Có
cu~nta de A rango Zea y Ochoa, y que los otros cien· digo Civil al desconocer la obligación que tiene el 
to cincuenta mil pesos se le deben a Mart[nez, pues comprador de pagar el precio convenido en el lugar 
no ha podido obtener el pago de~elloe ni de Arango y tiempo estipulados, y se ha iócurrido en error 
Zea ni de Ochoa, siendo esta )a causa o razón por manifiesto de hecho y de derecho al desconocerles 
la cual demanda al último por1os ciento cincuent<t valor de plena prueba a las declaracioned aducidas 
mil pesos expresados." , para demostrar el contrato de cempraventa cele 

Contestó el demandado oponiéndose a las pre. brado entre Julio Ochoa y Alberto A rango Zea, pot· 
tensiones de Martínez, negando la mayor parte de una partE>, ·Y Pedro A. Martínez, por otra, siendo 
los hechos y explicando que el contrato de compra· así que están. corroboradas con un principio de 
venta~ los cuatrocientos novillos se había cele· prueba por escrito, por lo cual juzga que se han 
brado directamente entre.el demandante y Alberto violado los artículos 91, 92 y 93 de la Ley 153 de 
Arango Zea, ·con quien se había entendido después 1887, 1757 del Código Civil y 607 del Judicial. 
para que, excluídas doscientas cabezas de las' com- El demandante afirma que Julio Ochoa en aso
pradas a Martínez, le cediera la tercera parte. de'las cio de Alberto Arango Zea le compraron el dos de 
que qu_edaban, recargando cada una con doscientos enero de mil novecientos ocho cuatrocientos novi
pesos más del valo•· que les fue fijado en el contra- llos a dos mil pesos papel moneda cada uno, o sea 
to. Respectl) de la letra dijo que lo que hnbo en por la suma total de ochocientos mil 'pesos; que pa
realidad fue una composición de lugar fraguada garon del cinco al diez de enero del citado año h 
entre él y los señores Martínez y Arango Zea para cantidad de quinientos mil pesoE~; que quedarqa 
evitar el gasto de estampillas, y consistió en lo si· ªebien·do trescientos mil pesos, de los cuales pagó 
guiente: ' la mit~d el señor Alonso Madriñán, y que, para cu-

"En que él, Ochoa, giraría una letra 1por valor brir los ciento cincuenta mil restantes, Ochoa le 
de trescientos mil pesos papel moneda a favor del giró· una letra a su favor y a cargo de Arango 
señor Ma rtínez, y a cargo del señor Alberto Aran-- Zea. 
go Zea, comprometido éste a pagarle a dicho señor El demandado no. niega la existencia del coritra
Martfnez, pues era Araogoel verdadero deudor, to, pero sosti~ne quB é3te se celebró únicamente 
y ·efectivamente la ~ir? estando todo3 tres en la entre Arango Zea y Mar~ínez; quien le prometió 
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que después de excluir la mitad del ganado, que ron al sf:lfior Pedro A. Martínez un número de no
era para e~ aefi.or Fernando Arango, le cedería la villos para engorde; que era de trescientos a coa-
tercera parte de lo que quedara. trocientos, y que mandaron para el Norte doscien-

Respecto de la letra expone lo siguiente: tos novillos adelante. · 
'~Yo.giraría una letra por valor de trescientos mil Juan Salazar R. Que le consta personalme-nte 

pesos papel moneda a favor del sefior Martínez y a que una parte del ganado comprado a Martínez lo 
cargo del sefior Arango Zea, comprometido éste a quedaron debiendo los señores Julio Ochoa y Al- · 
cubrirla a dicho sefior Martínez, pues era él, Aran- berto Arango, pero no el sefior Ochoa solamente; 
go, el verdadero deudor, y efectivamente la giré que ambos s·e obligaron para con el sefior Mar 
estando todos tres·en la plazll de Palmira.:~ . tínez. 

Dicha letra fue traída al juicio en copia y el re El señor Arango Zea declara que en compañía 
conocimiento de ella por Ochoa consta n~ sólo en de Julio Ochoa y Enrique Montoya compró al se 
la contestación de la demanda sino también en po- fior Martínez los cuatrocientos novillos de que se 
siciones. 1 ha hablado. 

(Véame folios 25 vuelta y 30 del cuaderno 2. 0). Tomados aisladamente estos te·~timoniofl, lleva-
Ambas partes están de acuerdo en que la letra rían a la conclusión del Tribunal, esto es, que no 

no contiene un contrato de cambio sino que fue un son bastantes para aereditar el contrato, ni para 
medio de hacer constar la deuda procedente del ne· deducir la obligación que tiene Ochoa de pagar lo 
gocio de compraventa de ganados. y si es verdad que a Martínez se le ha quedado debiendo del pre· 
que tal documento no se puede estimar como cio del ganado; pero si se tiene en cuenta la letra 
una letra de cambio para deducir de ella los efec- girada por Ochoa en contr 1 de Arango Zea, que es 
tos que le asigna el Código de Comercio ya porque un principio de prueba por escrito,· los testimonios 
carece de algunas for~a~idades exter¿as, ya por- adquieren una fuerza incontestable, ya que Ochoa 
que ambas partes convnueron en que se giró con por el hecho del giro se declaraba· deudor de Mar
fines distintos, es lo cierto que no puede descono- tínez de la suma de trescientos mil pesos por valor 
cérsele el valor de principio de prueba por escrito del ganado, según se expresa en dicho documento, 
que sirve para complementar las decJancio'nes de lo cual hace verosímil el hecho litigioso que se ha 
testigos. acreditado por medio de testigos, esto es, que el 

Estos 13xponen lo siguiente: contrato de compraventa se verificó entre Mart!nez, 
I?arío Montoy(t. Que es cierto que los sefiores por una parte, y Ochoa y Arango Z9a, por la otra· . 

. Jubo Ochoa y Alberto Arango Zea. negociaron con En consecuencia el Tribunal, al desconocer la 
el sefior Pedro Antonio Martinez una partida de obligación que tiene Ochoa de pagar la parte del 
cuatrocientos novillos a dos mil pesos cada uno· precio que le corresponde por razón del negocio de 

- que el testigo vio que tanto los sefiores Ochoa com~ los novillos, celebrado con Martínez, ha incurrido 
Arango contrataron como. cosa propia para ellos en error de derecho en la apreciación de la prue
los novillos· con el sefior Martfnez; que ambos se- ba testimonial reforzada por el principio de -prue
fiores daban ?rdenes para m.arcar ,Y .conducir el ba escrita, y ha violado, por tanto, ·el artículo 93 
ganado como dueñ.os de una misma cosa; que como de la Ley 153 de 1887 y las disposiciones de los ar
agente del sefior Martínez tuvo conocimiento del tículos 1928, 1929 y 1930 del Cód>igo Civil, que tra· 
negocio ocho días antes, pues al efecto le tocó re- tan de la obligación que tiene el comprador de pa 
unir el ganado por primera vez en los corrales de gar el precio con venido y de los consiguientes de 
los potreros de Barrionuevo y no se hizo entonces rechos del vendedor .. 
el negoci~ por no haberse puesto de acuerdo los ne En razón de tales infracciones la sentencia del 
gociantes en el precio. . Tribunal debe ser casada, e incumbe a la Corte, 

Arcesio Zapata. Que le consta por haberlo oído conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
decir a Jos se:fiores Alberto Arango Zea Julio 100 de 1892, dictar la que debe reemplazarla, lo 
Ochoa y Pedro A. Martínez, que los dos p~imeros cual se procede a hacer, mediante las considera
negociaron con el segundo una partida de cuatro- ciones que se dejan expuestas y las que van en se 
cientos n_ovillos a razón de dos mil pesos cada uno guida: 
e!llos primeros días del mes de ~nero de mil nove- . a) Como se párte de la base de que los compra· 
cientos .ocho; que el de_clarante VI<:> cuando sacaron ,dores del ganado de Martínez fueron Arango Zea y 
de la ciUdad d~ Pa!mua en vía para el Departa· Julio Ochoa, y no aparece que se hubieran com 
mento de Ant10qma, y ~or orden de Jos sefiores prometido solidariamente. a responder del precio, 
~lberto .Arango Zea. Y Juho Och?a, doscientos no la obligación de pagarlo es divisible, y por lo mis
villos de los cuatroCientos que dichos sefiores coro. n;¡o no puede condenarse a Ochoa sino a la mitad 
praron al sefior Pedro A. 'Martfnez, y lós doscien- de la suma demandada. . 
tos restantes' los ne_godó ~1 sefior Alberto A rango , b) Ochoa afirma que por informes de personas 
Zea con don Rudesmdo Lmce. en la feria de enero verídicas supo que entre los sefiores Pedro A. Mar 
de ~908; que el declarante se diO cuenta de,este neo tínez, Alberto Arango Zea y AlonAo Madrifián y 
g?c1o por haber ~stado en la plaza de la feria .. Re- otro se:fior cuyo nombre ignora, se verificó una e3-
plte en dos pasaJeS q?e ta~to a Ochoa como a Al· pecie de subrogaciñn de acreedores y deudores me 
berto A:rango les oyo decir que habían negociado diante la cual Madrifiám quedó comprometido a 
los noyillos c~n don Pedro A. Martínez. · pagar~ -Martíne.z los trescientos mil pesos, valor 

Juho Garces. Que le consta que en enero de 1908 de la letra tantas veces mencionada, y Martínez 
los sefiores Alberto Arango y Julio Ochoa compra- convino en admitir como su deudor a 'Madriñán. '5 
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Y aunque es verdad que M~drifián pagó)a mitad 
de dicha suma, hecho que reconoce Martínez, no 
está acreditada (en cuanto al resto de la deuda) la 
novación que diera por resultado la libertad de los 
deudores, obligados. 'directamente por el cont,rato. 

e) Tampoco -se han demostrado las excepuiones 
de inexistencia de la obligación, condición no cum 
plida y falsedad, opuestas por el reo al contestar la 
demanda.--
. d) La excepción de letra perjudicada no tiene 
cabida, por cuanto la obligación de Ochoa no se de 
riv.a del contrato de cambio, pues como se ha di 
cho, ambas partes están de acuerdo en que tal le 
tra no tuvo por objeto ese contrato, y en esta sen 
tencia no Ee le da valor . para acreditar la deuda, 
sino Ja verosimilitud del contrato de compraventa 
a que se refiere la prueba testi_monial. 
. e) Cobra Martínez los intereses de la suma de 

mand.ada, y al mismo tiBmpo los perjuicios por la 
mora en el pago; pero conforme al artículo 1617 
del Código Civil,. si la obligac'ión ~s de pagar una 
cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios 
por la mora se reduce a cubrir el interés conven 
cional o el legal, o el corriente, según el caso, du 
rante la niora. Y como no aparece qne se hubiera 
estipulado interés, empiezan a deberse los legales 
desde que el deudor se constituyó en· mora de pa · 
gar . .El precio debió cubrirse al tiempo de la entre 
ga según el artículo 1929 del Código Civil: -¡a cual 
se verificó en el mes de enero de 1908; pero como 
Martínez dice en uno de los hechos de su demanda 
que concedió a los compradores para el pago del 
resto dol precio que le quedaron debiendo, un pla 
zo de sesenta días contados desda el cinco de.mar
zo de este año, la condenación a cubrir intere3es no 
puede hacerse sino desde el cinco de mayo si-
guiente. - _ 

f) El interés del dos por ciento que según la letra 
debían abonar los deudores sobre cien mil peso&, no 
puede tomarse en cuenta, porque como ya se ha 
dicho varias veces, eEe documento no sirve para 
demostrar la existencia de la deuda, sino para es 
tablecer la verosimilitud del contrato de compra
venta. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nolilbre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
infirma la sentencia materia del presente recurso, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju· 
dicial de Manizales el diez de noviembre de mil no 
vecientos once, revoca la de primera instancia, y 
en su lugar resuelve: ' . · 

19 Condénase a Julio Ochoa, vecino de Maniza
l~z. a pa&ar a Pedro Antonio Martíu-ez, vecino de 
Palmira, dentro de los seis días siguientes a la no 
tificación de esta sentencia,· la suma de setenta y 
ciíico mH pesos ($ 75.000) en papel moneda y 
los intereses legales de la misma al seis por cien: 
to anual, desde el cinco de mayo de mil novecien
tos ocho hasta el día en que el pago se verifique. _ 

2<? No están probadas. las excepciones opuestas 
por el demandado en ~u defensa. · 

3? Absuélvese al señor Julio Ochoa de los demás 
cargos de la demanda; y 

49 No hay lugar a costa~ en el recUlsO ni en la 
instancia. 

Notifíquese, cóprese, publíqueHe esta_sentencia 
en la G'aceta Judicial y .devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. -

TANCREDO NANNETTI--CoNSTANTINo BAR
co-MANUEL. JosÉ ANGARITA-MtNUEL JosÉ BA
RÓN-Lurs RuBio SArz-·Lms. EDUARDO .YrLLEGAs 
Vicente Pm·m R., ·secretado en propiedad. 

Corte Suprema de J,Jsticia-Sala de Casctoión 
Bogotá, septiembre veintisiete de inil iwvecientos 
cato?·oe . . 

(Magistrado ponen~e, doctor Bar6n). 

Vistos: 
El doctor Fernando Falla L., npoderado de Leu

nardo Cab d Sinisterra y Hermanos, en el juicio ci 
vil sobr·e reivindicación de fanegadas,_de tierra y 
delimitación de las haciendas de La Negra y Ga'l'· 
zonera, ha ocur!'ido a esta Superioridad pidiendo 
se leeconceda el recurso de casación que interpuso 
ante- el Tribunal Superior del Distrito-Judicial de 
Buga contra la sentencia que dictó el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali en el referido 
juicio, en el mes de enero del presente año, recurso 
que le fue negado por el primero de dichos Tribu
nales. 

A su solicitud acompañó el peticionario la copia 
de las piez!l.s del proceso, en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 899 del Código Judicial. 

Tramitado el asti~?-to en la forma prevenida p'or 
la ley, es tiempo ·de resolver lo que fuere del car:;o, 
y .para ello se considera : 

DeJas mencionadas copias aparece lo siguiente: 
Ante el Juzgado 1.0 del Circuito de Buga los s·e

ñores Guillermo, Manuel, Franci_sco, Jorge, paniel, 
Alfredo, Leonardo y Joaquín Cabal S. y la señora 
Manuela Sinisterra V. de Cabal, a nombre de au 
hijo menor Ulpiano Cabal S., promovieron deman
da ordinaria contra el señor Aristides Holguín, 
para que por sentencia definitiva se obligara al de
mandado a restituírles una zona de terreno que 
hace parte del áréa de la hacienda de La Negm, 
ubicada en el Distrito de Y o toco, y se condenara 
al mismo a pagar los frutos percibidos y l~s cos"tas 
d. el juicio. . . 

Antes de darse contestación a la demanda, las 
pa1·tes resol vieron sustraer la controversia de la ju
risdicción -de los J !}eces ordinarios y someterla a la 
decisión de arbitradores, de acuerdo con lo dispues
to en los artícu'los 317 a 322 de la Ley 105 de 1890. 

Constituida la Comisión de arbitramento y cum
plidas todas -las ritualidades prescritas por la cita
da ley, se profirió por dicha corporación la sen
tencia respectivcl, contra la cual interpuso apelación 
el apoderado de los señores Cabales S., recurso que 
fue concedido para ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán, por pertenecer en-
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tonces el Municipió de Yotoco a la jurisdicción de 
ese Distrito Judicial. 

Allí se dispuso tra ruitar la segunda instancia ; 
pero habiendo entrado en vigencia la Ley ~3 de 
1912, que declaró que el Municipio de Y otoco per
tenecía al Distrito Judicial de Cali, se envió el pro-

. ceso al Tribunal de dicho Distrito, en donde se 
profiri6, con fecha veintisiete de enero último, el 
fallo cuya parte resolutiva dice: 

tos ·que Hi hu hiera sido dictada por un Juez de de
recho en juicio ordinario, es lo cierto que una cosa 
es que produz,\a los mismos efectos, y otra que se 
haya dictado en juicio ordinario, lo que no puede 
afirmarse-, en rP-alidad de verdad, pues los trámites 
del juicio por arbitramento son muy distintos de 
los tlel ordinario. 

"Por las razones expuestas, el Tribunal ...... etc., 
resuelve: abstenerse, como en efecto se abstiene, 
de conocer. de la sentencia pronunciada en Boga el 
10 de octubre de 1912 por la Comisión de árbitros, 
constituída por los doctores José Ignacio Üi:!pina S., 
José Joaquín ·Hurtado y Francisco Rivera." 

Contra este fallo interpqso recurso de..casación 
el apoderado de los. señ01·es Cabales S., y negado 
és~e ~:>e.urrió de hecho a la Cortf>, según se dijo al 
prmc1p1o. 

Para admitir un recurso de hecho, el artículo 905 
del Código Judicial exige la concuiTencia de tres 
requisito3, a saber: 19, que la providencia sobre 
que versa sea apelable; 29, que haya sido apelada 
en tiempo, y 3°, que en tiempo también se haya 
introducido el recurso. 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable al caso 
en que se niegue un recurs<? de casación, pol'qiJe 
as{ lo determina el 54 de la Ley 100 de 1892. 

, El Tribunal, en el fallo aludido, explica el al
cance del mencionado artículo. en los siguientes tér,_ 
minos, que la Sala acoge por creerlos estrictamen~e 
jurídicos~ Dice así: · 

"El artículo 316 de la LP-y 105 de 1896 les da 
a e3as sentencias el mismo cm·ácter que las elecu
toriadas, con tránsito a cosa juzgada, proferidas 
por los Jueces .de derecho; y como tales producen 
los mismos efectos que éstas, sin más excepción 
que pueda enervarlas que la de la nulidad, por las 
causas previstas en el mismo artículo. La parte 
recurrente dice que si las sPntencias en los juicios 
de arbitramento tienen el ca1·ácte1' de sentencias de 
~ ueces de derecho, es porque los árbitros que las die· 
tan son árbitros de derecho y no de hecho; y en 
este caso la sentencin es apelable. Pero la argu
mentación no es atendible, porque sería atribuírle 
un nbsurdo m~nifiesto al legisl!l<;ior, quien lo único 
que ha establecido basta ahora es el juicio por ar·
bitram(3nf.o, esto eEJ, de arbitraderts o amig11bles 
componedores, y es claro que de ahí no puede sur
gir un juicio por á1·bitros de Jereclw, !o que serfa 
un contrasentido jurídico. J6a ~similación que se 

Procede pues a examinarse si concurren en el hace no es sino para su ejecución y pa1·a todos loa 
negocio de que He trata los expresados rer,uisitos. efectos civiles y criminales que puedan derivarse 

Ya se vio que la sentencia apelada ante el Tri- de uná sentencia de esa clase; pero en ningún caso 
bmmal fue proferida por tres ar?itradores nombra- para desvirtuar la institución de los arbitradores." 
dos de común acuerdo pol' los Interesados, en con Irol' tanto la Sala de Casación de la Corte Su· 
formidad a lo disp?esto eri e! Tí.t~lo XIX d~ la. Ley prenia, admi¿istrando justicia en nombre de la Re
R05 de 18?0 y p~eVIa la t¡•amit~ciOn q.ue alh miSmO pública )" por autoridad de la ley, dec}a¡·a Ínadmi
se determma. Esta sola con~Ideram6n ~a.st.a .rara -sible el presente recurso de hecho. 

·concluir,, con absoluta segur1d~d, q.ue ~1 JUICIO de _ Notifrquese, cópiese y archívese. 
que se v1ene hablando no es ordmano m ~e ha con
vertido en tál, sino que es uno especialísimo, so
metido no sólo a una tramitación distinta, sino a 
la jurisdicción de personas particulares, como son 
lÓs arbitradores, quienes, según lo dispuesto en el 
artículo 314 de la mencionada Ley 105, deben fa· 
llar de acuerdo con su conciencia. Esto quiere de
cir, en concepto de la Sala, que la sentencia dicta
da por arbitradores no está sometida a recurso de 
apBlaci6n, y por lo mismo la proferida por el Tri
·bun't.l absteniéndose de conocer, no puede ser ob-

TANCREDO NANNETTI--CoNsTANTINO BAR· 
co-MANUEL JosÉ ANGARITA-MANUEJ .. JosÉ BA· 

RÓN-Luis RuBio SAIZ- Lurs EouARDO VlLI..JWAs. 

Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 

~========~=-============~===-~-~=-

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe-
jeto del de casación, pues éste se concede única- . a· 1 d . 
mente contra las sentencias definitivas de segunda riÓ ICOS ,po ítico.~, a ministrati,vos ni litera-

rios~ Las revistas Jurídicas que la reciban 

o la soliciten deben mandar, para correspon

der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 

instancia, dictadas en asuntos civiles y en juicios 
ordinarios o que tengan caracter de tale!!!, siempre 
que la cuantía del juicio sea o exceda de mil pesos; 
y contra las que se pronuncien en los juicios de su
cesi6n por cansa de muerte, <;mando l2 cúantia de 
éstos sea o exceda de dos mil pesos. d d d' '6 d · · d' 

Aunque el artículo 316 de la Ley 105 de 1890 e ca a e ICI n e su respectivo penó Ico. 
dice que la sentencia proferida por arbitradores "=== 

.' tiene el mismo carácter y produce los mismos efec; ' UIPRENTA NACIONAL 
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SALA DE CASACIÓN 

Ueclárase que no ha lugar .a:-infirmar la sentenciá. del 
Tribunal de Popayán en el juicio in-iciado por Bohmer 
& Linzen contra Gustavo López, por suma de pesos .. 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Angari-
ta en el fallo anterior ..•.. , ....•.................•.. 

Declárase que no ha lugar a infirmar la sentencia del 
Tribunal de Medellín en el juicio de sucesión testa
mentaria de Camilo Alvarez. (Magistrado ponente, 

ZOS1 y haber p11gado a buena CUéDta la cnntiJad 
de veinte mil pesos ($ 20,000), p11go . ~·ec~nocido 
en la demanda, aunque no deducido en ella. 

Respecto de la m·den dada po1· López a Marlri-. 
ñán ele (Hlgnr a Bohmer & Lin~en los. ciento cua-

227 
renta mil pesos ($ 140,000) .. sostiene el demanda-

Págs. 

230 do que no es exacto que él diese. dicha orden ; 
pues los hechos-dice-se verificnron así: 

doctor F·errero) ............•........ , ...........• , ... · 232 
"La operación que ejecuté en enerl) de este año 

(1908) con los actores, :fue un contrato de cambio 
que se ejecutó por medio· de una letra de ctynbio 
que yo expedí sobre Palmira, contra el doctor Ma-

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 
Tribunal de Cartagena en el juicio seguido por Osear 
y Garibaldi Pupo P. ·contra la sucesión de Osear 
A. Trespalacios C., sobre restitución de tÍnas reses. 
(Magistrado ponente, doctor Ná.nnetti) .........•... ,. 

Declárase desierto el recurso de casación interpuesto por 
Martín Pinzón contra una sentencia del Tribunal de 
Bogotá. (Magistrad:> ponente, doctor Barón), .•...... 

Declárase desierto el recurso de casación interpuesto por 
Carlos Copete de la Torre contra t1na sentencia del 
Tribunal de Bogotá. .(Magistrado ponente, doctor 
Nannetti) ........... , ............................... . 

238 _driñán y a favor de log señores Bohmer & Linzen 
por la cantidad de ciento ,cuarenta mil peso~ 

241 ($ 140,000) ¡Japel moneda, el veinticuatro de :febrero 
del mismo 'año. La letra me fa compraron los ex
presados señores con descuento, el cual ascendió a 

242 
la suma de tres mil qui"nientos pe~os ($ 3,500) pa-
pel moneda. El resto :fue aplicado así: cien mil 
pe~os ($ 1~0,0~0) ';O~ entregaron en billetes, y 
tremta y sets nnl quinientos pesos ($ 36,500) :fue. 
ron abonados por convenio recíproco a mi cuenta 

CrJrte Suprema de Justicia-Sala de Casación. d L 
Bogotá, agosto diez de mil novecientos catorce. . e mercancías. os tomadores presentaron la letm 

a la aceptaci6_n, y ésta :fue aceptada- por· el librado. 
Vistos: Si no :fue cobrada a su vencimiento, o pi'Otestada . 
.!Buhmer .& Linzen, del comercio de Cali, denüin- en la oportunidad legal para la conservación de los 

daron a Gustavo L6pez para que se le condenase a derechos del tomador contra el librador, cúlpese a 
pagarles trescientos t1;einta y seis mil ochocien- sí mismo dicho tomador." · ' 
tos noventa y cuatro pesos setenta centavos En la misma contestación opuso el demandado 
($ 336,894-70), provenientes de dos causas: es la estas excepciones: _ 
una varios contratos de compraventa de mercan- "1 ~ Inexi.stencia de la obligaci<'Hl de· pagar· en 
cías pertenecientes a la Casa, por los cuales se cons- ningún tiempo la cantidad de ciento cuar.enta mil 
~ituyó López deudor de ésta en la cantidad de pesos($ 140,000) papel mon~da, incluída indebi
doscientos treinta y s~:-is mil ochocientos noventa y dame~te en la de trescientos treinta y seis mil 
cuatro pesos setenta centavos ($ 236,894-70); y ochocientos noventa y cuatro pesos setenta centa-
es la otra un convenio celebrado entre ·los mismos, vos ($ 336,894-70). -
por virtud del cual ~~pez dio a Bohmer & Linzen "2.n Pago en parte. , 
una orden a cargo de Alonso Madriñán, cuyo valor "3.a Plazo pendiente para el rago de ciento 
era de ciento cuarenta mil pesos ($ 140,000), qu·e ochenta mil trescientos noventa y cuatro pesr s se~ ' 
no fue cubierta por el girado; de ahí que la Casa tenta centavos($ 180,394-70,)" . 
estime tener derecho a cobrar de López cien· mil El Juez de la causa, que lo fue el. del Circuito 
pesos ($ 100,(,00) que él recibió de aquélla por de Santander, en .el Departan1e1üo dd Canea, de-

_ cuenta de la orden (y también$ 36,500). , claró probada la t>xcepción de pago en parte, esto 
En la con~e~tació~ de la"demanda convino López es, respecto de·los süsodic~os veinte mil pesos; no 

en .haber reCibido t.le la Casa, en compra, las roer- probada la de .plazo· pend1ente para el resto del 
c~ncías de que habla el libelo ! por el valor en él valor d.e l~s me~canciaP, y ~ó .rrobada tampoco la 
fiJado; pero afirmó que no es tan vencidos Jos pla- excepe16n r{)latl va a la extinCIÓn Uf:l la deuda en 

\ 
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parte~ por virtud del giro qne López hizo a favor "3. o Absuélvese a Gustavo López del ex.:Jeso de. 
de_ la Casa de Bohmer & Linzen -y a cargo de Ma- la demanda.- . · 
dr1ñ!in. Respecto de esta excepción dice la sen ten· "Queda así reformada, sin costas, ·la sentencia 
cia del Juez: · de primera insta·ncia."· o 

'' l.o En cuanto al valor de la letra de cambio El !lpoderado de la sociedad demandante ínter-
expedida por el señor Gastavo López a favor de puso recurso de casación contra la mencionada 
los señores Bohml"r & Linzen y a cargo del doc-. sentencia del Tl'ibunal, el cual le :fue concedido. 
tor Alonso Madriñán, de Palmira, por la cantidad La Sala se ocupa en considerarlo por estimar que 
de ciento cuarenta mil pesos ($ 140, 000) pa-pel se halla ajusta,] o a las prescripciones legales. 
moneda, se observll: que aunque es ·verdad que . Se ha alegado la causal de casación de que trata 
loe señores Boh.mer & Linzen y Gust~tvo López el ordinal 1.0 del artículo 2. 0 de ltt Ley 169 de 
pretendieron celebra1· el contrato de cambio de que 1896',. por haberse violado en la sentencia el pará· 
habla el articulo 746 del Uódigo de Comeroio, tal grafo 1~ del artículo 13 del Decreto legislativo 
contrato no se perfeccionó en los términos preveni- número 1:109 de 1906, sobre timbre nacional, y 
dos por el artículo 747 de allí, porque el documen- consiguientemente haberse incUl'rido en erro•· de
to de crédito-la letra dt:l cambio-que er1tregó hecho y de derecho, qu~ aparece de modo eviden
López, carece de las estampillas de que habla el te en los autos, al apreciar el Tribunal sentencia~ 
punto l) del Decreto número 909 de 31 de julio de dor la susodicha letra de cambio. Fúndase la cau
~906, y en tal caso dicha tetra no tiene valor, ·de sal en que "según el parágrafo citado del Decreto 
conformidad con lo que dispone el inciso 2.o del sobre timbr·e, debió, para que la lett'lt tuviese méri. 
aD'ticulo 13 del citado Decreto, y parágra:fo ].0 del to probatorio, adherirse a ella la c0rrespoi)diente 
mismo articulo. · estampilla, y anularse ésta, requii;itos que se omi-

. '' Verdad es que los señores Bohmer & Linzen ti e ron·" . 
tomaron de López la letra de camhio :'lin las P-s- El Tribunal sentenciador emite estos con-
tampi:l!B.s de que debía ir provista, que la presea ceptos : 
taron al doctor Madriñán para que la ·aceptara, "De forma que el demandado no pretende que 
como así lo hizo, y que llegado el día del pago no se le absuelva de pagar el valor de las facturas 
la hicieron protestar é'n los términos de Jos artícu· números 3370, 34l5, 3681 y 3852, descontando 
los 855 y siguientes del Código de Comercio, por los veinte mil pesos ($ 20,000) que abonó el actor; 
cuya razón quedó perjudicada; pero aunque así se en ese punto están convenidos lus contrincantes; 
hubiera hecho, esto no era bastante para subsanar el demandado -debe al demandantl", por mercan
la falta de valor que se deja anotada en el- punto cías, la suma de doscientos treinta y seis mil pesos, 
anterior. · ochocientos noventa y cuat1·o pesos (sic) aetenta 

"2. o El &eñor Gustavo L6pez está en la obliga- centavos (~ 236,894-70), esto es, el valor de las 
ción de pagal' a los señores Bohmer & Linzen, den facturas, menos veinte mil pesos ($ 20,( 00). 

d · dí d d · "Pero discrepan actor y reo en tres puntos, 
tro e seis as espués e notificado este fallo, la d á d 1 1 t' 1 1 · · d 1 
cantidad de trescientos diez y seis mil ochocien- a le~ s f •~e a tvd a t P. 8~0 ve~ct ~l Y .so_n: te 
toa noventa y cuatro. pesos setenta -c~ntavos re a IVO a a .ono . e relm .a y sets m~ qu~n•en os 
($ 316 894 70) l d 1 b l 

pesos ($ 36,500), y el re at1vo a los Cien mtl pesos 
, - en pape mone a ; se e a sue ve ·(~ 0 OOO} B h & L' 1 

de la mayor cantidad por que fue demandado . .¡p 10 ' ~ue o mer mzen cargan con os 
del pago de intereses de mora." Y · $ 36,50~ a Hustavo López, por razón de la venta 

. , de un documento, hecha (?Ol' éste a aquéllos. 
Cont,Ia el fallo _del Juez opu-ao la parte d~ Lope~ ,, y como para sabet· st hay que descontar del 

recurso de apelación para. an_te el r~~pecttvo Trt· valor de las facturas los treinta y seis mil quinien
ban~tl SuperiOr, el del D1stnto Judwtal d~ Popa- tos pesos($ 36,500), 0 si hay que aumentar, por 
yán, el cual reformó el d.el. Juez e~ sentenCia de fe- el contrario, a ese valor los cien mil pesos 
cha. nueve de octu b~·e de m ti novecientos once. Dtce ($ 100,000) que Bohmei· & Lim~en dieron a López 
así la parte resolutiva: , en dinero, debe examinarse la validez de esa venta 

"1.0 Están probadas las excepcione~ primera y y la eficacia de la prueba que de ésta se ha traído, 
segunda propuestas por el demandado, y no lo está se impone aquí este estudio. 
la de plazo p·endiente. · ''Gustavo López dio a Bohmer & Linzen una 

''29 Condénase a Gustavo López.a-pagar a Bohmer let1·a de cambio a cargo de Alonso M:adriñán p"or 
& Linzen, seis días después de ejecutoriada esta valor. do ciento cuarenta mil pesos ($ 140,009). 
sentencia, la cantidad de ciento ochenta mil tres- La letra dice aaí: 'Número .•• Por$ 140,000--Cali, 
cie~os noventa y ruatro pesos setenta centavos 29 de enero de 1908-EI 24: de febrero del ........ . 
($ 180,394-70) billetes, y los intereses corrientes se servirá usted mandar pagar por esta primera de 
de esta suma en la plaza de Santander,' desde el cambio (no habiéndolo hecho por la segunda) a la 
treinta (30) de julio de mil novecientos ocho hasta 01·den de los señores Bohmer & Linzen la suma de 
el día del pago del capital. ·El m_ontn de estos in- Giento cuarenta mil- pesos p. m., valor e'ntendido 
tereses se determinará en juicio separado. que anotará usted en cuenta, según aviso de S. S. ~ 
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· servidor...:..._Gustavo López· .A. -Señor D. Alonso ($ 36,500) que hicieron en la cuenta corriente de 
Ma.~•·iñá.n -P~tlmi•·a.' , . mercancías de su antiguo cliente Gust11vb López." 

· " Esta letra fue aceptada en Palmira el l. o de Los pasajes transcritos ponen de ma·nifiesto que, 
febrero de 1908 por el librado -Alonso Madriñán, a_ juicio del Tribunal, fue ve1·dwlero contra! o de 
y tiene Lis sigúientes notA.s: 'Páguese a 1a orden cambio el que dio por resultado el consabido giro a 
del señor Ulpiano González, valor en cuenta. CRii, cargo de Madriñán, contrato que s.e perfeccion(¡ 
febrero 22 de 1908-Bo/¿me7' & Linzen.' 'Se de po1· virtud del· soló consentimiento de las partes, 
vuelve la prese~te le.tl'a por encontrarse el doctor de conformidad con el artículo 7 47 del Código de 
Madriñán flléra del Departamento-/O!piano Gon· Comercio. 
zálé.z.' 'Palmira, 11 de m11yo de 1908 -Por. estar . E'ltablecidn rectamente por el Tribunal la dife
ausente del Departamento el señor doctor Madl'i- rancia que me1ia entre el cont.;ato de cambio y !a 
ñán, e ignorar quién lo represente en sus negocios, letra de cambio, llegA. aquél a la concJ.usión de que 
vuelva esta letra a pod-er del girador. Cali, mar· el librador cu,mplió lo quA era de sn- caso en 
zo 18 de 1908-Bome7' & Linzen.' · cuanto a la entrega de la letra, en primer lugar, 

·" Pór lo que se· deja copiado y por el mismo oorque interpretando el artículo 13, parágraf0 l<? 
asentimiento .de ambas partes no hay duda, visto Ílel Decreto núme-~o 909 de 1906, deduce que la 
lo que estatuyen los artículos 758 y siguientes del susodi.9ha letra no carece de mérito probatorio; y 
Código de Comercio, que lo que entregó López a en segundo l~gar, porque aun coloc~ndose en el 
Bohmer & Linzen fue una letra de cambio. supuesto de que nada valga la lett'!l sin las estam-

,, El Juez de la causa (sigue hablando el Tribu~ piJlas que ordena aquel Decreto, considera el Tri
na!) dice en su fallo que_aun cuando es verdad que bunal que dicha letra surtió ya sus efectos, desde 
las partes pretendierort celebrar el contrato de ·¡luégo que fue recibida sin· obligación por los to
camb_io de que habla el articulo 746 del Códig<? de. madores, endosada por ellos, aceptada sin dificül
Comercio, ese contrato no se perfeccionó en los f tad por el librado, y que si no se pagó fue por la 
términos del artículo 747 ibídem, porque la letra situación de insolvencia del librado, posterior a la 
entregada pot· López carece de las estampilla<:! de expedición de la letra y a sn aceptacióu y venci-
q u e habla el Decreto número 909 de 1906, y en mie.n to. _ _ · 
tal caso, el docum'lnto exhibido como letra carece La Corte considera, por su parte, necesario en
de todo valor en juicio, a pesar de cuanto el mis- trar a aprebiar a la luz del Decréto vigente sobre 
mo Juez hace notar luégo para demostrar que la papel sellado y timbre nacional, el valor pro bato 
letra produjo sus efecto'. El Tribunal no admite 

1 

rio del docum,ento en mención,. porque, aun situán· 
la teoría del Juez acerca del perjecoi,Jnamiento dose en el caso más desfavorable al demandado; 
del contrato de cambio ,p9r medio de la letra. o sea en el de que la letra discutida no tenga efica
Esta es el signo externo, la ejtcuoión del contrll- cía probatoria, no por eso llegaría a conclusión 
to, como dice la ley, pero • no sirve para perfec· distinta de la contenida en el fallo que ha sido 
cionarlo. objeto del recurso. . . 

"Ya perfecto por el consentimiento, es cuando En efecto, si es cierto, como lo estimó el Tri-
se ejecuta por _la letra de cambio. · · bunal y como aparece probado de autos que en-

" El contrat~ de cambio se prueba pot· cual- tre los señores Bohma & Liuzen, de una parte; 
quiera d·e los medio~ admitidos en el Código Ju y el señor Gustavo L6pez, de la otra, se pactó un 
dicial (artículo 747 del Oótligo de Comercio), esto contrato de cambio, en virtud del cual los pri
es, por confesión, por testigos, por documentos meros dieron al segundo cien mil pesos($ 100,000) 
públicos o privados, por libros de comercio, etc. en papel moneda, y le abonaron a su cuenta de 

"En concapto del Tribunal es fuéra ue duda mercancías treinta y seis p1il quinientos, y éste se 
que está legalmente probado que un día de enero obligó para con aquéllos a hacerles pagar en la 
de 1908 Gustavo López celebró con Bohmer & ciudad de Palmira ciento cuarenta mil pesos 
Linzen un· contrato de cambio. En virtud -de este ($ 140,000) en papel moneda; es pam la Sala in· 
pacto López adquirió la cantidad de ciento treinta concuso que no pueden· los nombrados señores 
y seis mil quinientos pesos ($ 136,500 J, y Bohmer Bohmer & Linzen demandar de Gustavo López la 
y Linzen adquirieron el derecho a que Alonso Ma· restitución de la cantid11d qqe le dieron en efec. 
driñán les pagara, por cq.ent11_ y orden. de López, tivo, ni de la que: le abonaron en -virtud del con· 
ciento_ cuarenta mil pesos (* 140,000) en Pal- trato dfl cambio referido; mientras este contrato 
mira. · no haya sido declarado resuelto por decisión ju-

'' Para exteriorizar, para acredita•· ese derecho dicial, mediante el ejercicio de la acci6n corres
de Bohmer & Linzen, López les entregó el do- pondiente, acción que· no se ha.ejercitado en el 
camento que se llama letrA, y cuya ineficacia ju. presente juicio. · · 
ríd~ca, asi formal como sustancial, ha· alegado el Verdad es qu·e el Tribunal expresó, aun cuando 
actor para reclamar- de López la devolución de en forma dubitativa, que la ·demanda envuelve, 
cien mil pesos ($ 100,000}, y para de~truír el en lo qutJ atañe al importe de la. letra, una acción 
abono de treinta y seis mil quinientos pesos resolutoria, pues dice e'n efecto la sentencia:" Pa· 
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rece que de lo que se trata más bien es -de ave- oo -MANUEL JosÉ ANGARITA ~ E:tiULIO FERRE• 
riguar si los actores tienen derecho a que se re- Ro-Lms RuBIO SAiz-MANUEL JosÉ BARÓN-. Vi
suelva el contrato de cambio por falta de ejecu- cente Pa1·1·a R., Secretario en propiedad. 
ción, o mejor por n0 haber entregado López a los 
tomadores una verdader·a letra de cambio.'' SALVAMENTO DE VOTO 

Pero basta leer el libelo de demanda para con-
vencerse, sin, lugar a duda, de que no Se ha f'jer DEIJ SEÑOR MAGliS'l'RADO DOCTOR 1\IANUJI<:L JOSÉ AN-
citado tal acción, pues ni siquiera ~e hace mérito GARITA 
allí de que el librador Gustavo López hnbiese de-
jado de ~umplir con l!! obligación de entregar a Salvo voto tanto respecto de un punto de la 
los tomadores Bohmer & Linzen una letra de cam- par·te motiva como de la resolutiva del fallo de la 
bio revestida de todas las formalidad€s legales ; Sala, .confirmatorio de la decisión del Tri bnn.al Su 
únicamente se hace mérito de que el librado, señor perior del Distrito Judicial de Popayán en el jui
Madriñán, se abstuvo de pagarla. Ni se dedujo, cio seguido por Bohmer & Linzen contra Gustavo 
pues, la acción resolutoria, ni ~un se expresó nin· López por cantidad de pesqs. 
gún h~cho tendiente a sustentarla. La circunstan- Tanto el Tribun~l sentenciador coma la Sala re· 
cía de que Gustavo López no hubiese entregacio a conocen que está plenamente probada la celepra
Bohmer & Linzcn una letra revestida de todas las ción de un contrato de csmbio entre los señores 
·condiciones necesarias para su eficacia legal, lo cual Bohmer & Linzen, de una parte, y del señor Gus· 
ha servido de base principal a las alegaciones del tavo López, de la otra, en viD'tud del cual los pri
recurrente, no es, pues, en realidad :m hecho que meros dieron al segundo :cien mil pesos en pllpel 
haya entrado como elemento de la litis contes-. moneda, y Id abonaron a su cue!lDta de mercancías 
tatio. · . treintl¡l y seis mil quinientos pesos; y López s~ obli .. 
Demá~ está decir que tampoco se trata en este' gó para con aquéllos a-hacerles pagar en Palmira 

pleito del ejercicio de l11s acciones que al portlldor ciento cuare11ta mil pesos en papel mor;¡eda. 
de una letra de cambio se confieren en la seccián Está igualmente· probado que para renlizar el 
7.a· del capítulo 2.0 del Título x,Libro 11 del Có!ligo contrato de cambio López entregó a Bohmer & Lin 
de Comercio, donde se trata de la presentaci6n de ~en un documento euyo aspecto es el de una letr11 
las letras de cambio y sus efectos, puesto que la de cambio, acargo de Alonso M:adrifián y a favou· 
demanda se dirigió exclusivamente a obtP.ner el de aquéllos, que no les fue cubierta, y que por care
pago de determinada suma de dinero, como saldo cer de la estampilla requerida por el artículo 13 
de la cuenta a cargo del señor López, ·sin que se del Decreto número 909 de 1906, sobre timbre 
haga alusión alguna a las acciones _!:¡ue franquean nacional, no prestaba mérito en ningún caso: de 
las regla~ del Derecho Mercantil que arriba se ci- ahl que Bobmer & Lin.zen cobrasen de López h 
taron. susodicha cantidad de ciento treinta y seis mil qui-

.Deduce de lo dicho la Sala que auu cuando el nientos pesos, junto con otra que éste les debía por· 
Tribunal haya errado en algunos de los conceptos· cuenta de mercancías. - ' 
que le sirvieron para sustentar el fallo, tal error Ahora bien·: el Tribunal sentenciador, soberano 
no se traduce en .la parte resolutiva del mismo, lo en !f\ apreciación de las pruebas y de los contra
cual, a juicio de esta S~tla, es legal. No hay pues tos, y necesariamente del libelo mismo,· a menos 
motivo para la infirmación de la sentencia, ni por que·se acredite error evidente, lo cual no ha suce~ 
error en la apreciación de la letra, ni por .violación dido, consigna en su fallo estos conceptos : 
de las disposiciones relacionadas con el impuesto "El pedimento de Bohmer & Linzen en este 
de timbre y papel sellado.· pleito no se refiere a la declaración de ineficacia 

Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Su- de la letra de cambio, ni a que se obligue a López 
prema, administrando justicia en nombre de la a cumplir lo pactado en el contr·ato de cambio, 
República y por autoridad de la ley, declara que expidiendo una letra que sea en realidad, y de 
no ha Iugai· a invalidar la sentencia pronunciada acuerdo con el concepto de los actores, tnna letra 
por el 'JL'ribunal Superior del Distrito Judicial de verdadera, eficaz. 
Popayán, con fecha nueve de octubre de 11,¡¡ no- "Se encamina, simplemente, a que se obligue a 
vecientos once, en el juicio promovido por los se- López a reembolsar a los tomadores el importe de 
ñores :Rohmer & Linzen contra el señor Gustavo la letra expedida por él y tachada de ineficaz por 
López, ·a que el presente recurso se refiere. . los actores, o mejor, a que se resuelva el .contrato 

Las eost1tB del recurso son de cargo de la parte de cambio por no ~aberse ejecutado deQida y le· 
que lo interpuso, y se tasai·án en la forma. legal.. galmente, ya que la letra expedida no purde reo 

Notifiquese, cópiese, pn blíquese en la Gaceta putarse verdadera letra de cambio. 
Jttdiciat y devuélvase el expediente al Tribunal . ''La Sala ( la del Tribunal) no -tiene pues que 
de su procedencia.. decidir, al menos directamP,nte, sobre la eficacia 

jurídica de la letra en cuestión, porque no se trata 
TA.NCREDO N ANN.ETI'l-CoNSTANTINo BAR- de las relaciones inmediatas que. por razón de ella 

' 
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surgen entre los tomadores y el librador, o entre la c11ntidad que le dieron en efectivo, ni de la que 
aquéllos y ·el librado, ni tiene tampoco que deci le abonaron a virtud del conh·ato de cambio 1·efe· 
dir sobre la obligación de López, de entregar a los rido, mientt·as este cont1·ato no haya sido declarado 
tomadoresotra l~tra de cambio. Parece que de lo resuelto por decisión judicial, mediante el ejercicio 
que se trata más bien es de ave1·iguar si los actores de la acción cori·espondiente, acción que no se ha 
tienéb derecho a que .se . resuelva el contrato de ejercitado en el presente juicio." < 

cambio por falta de ejecución ; o .mejpr; por no Estos conceptos d_e la honorable Sala me traen 
haber López entregado n los tomadores una verda- el recuerdo del sinnúmero deacciónes que estatuyó 
dera letra de cambio. el Derecho Romano, y la ·necesidad de que los 

"Si conforme al artículo"182 del Código· de Co- Juece~ fallasen con nrreglo a la fórmula que se les 
mercio la legislación civil, a falta de disposición daba, expresión de la acción que s~ ejercía. 
especial dé este Código, es la aplicable al tratarse Para bien 'de la sociedad ha desaparecido el sis
de resolución de un contrato, debe colocarse la tema formulario, aunqne en nuestros Códigos se 
cuestión juddlca que aquí se debate dentro del ar· conservan l~s nombres de algunas de llls acciones 
tículo 1546 del Códi,go Civil.'' . de aquel Derecho, cosa muy natural porque las 

Exacto es que el penúltimo aparte tr~nscrito es legislaciones mo~ernas están calcadas so?re. él; 
dub~tativo, como se hace notar en el fallo d'é la _pero la conservación de esos nombres no stgmfica 
Sala; pero los apartes_ pri'meros no lo' son. Toda que sea preciso invocárlos para designal' de este' -
duda al·respecto la dhdpa el siguiente, que es pos- modo la acción que se ejercita, nó. 
te1·ior: · Dice el esclarecido Ortolán qúela palabra acción, 

"No es esto ciertamente Jo que los actores han tomada en s? sentido ~6m~r.ico, significa la facul
pedido (la resolución del contrato) de modo ex- tacl de ocu.rru.al poder JUdicial para q~e éste ?é 
Pl'eso, pero a ello conduce la pretensión de exigir .fuerza r alltondad aL derecho qu~ se tiene.' Dt.ce 
del_ demandado el importe de nnll letra que ep J más: ~ -~os Jerechos son. abstracciOnes, en st .mis
concepto de los demandnntes carece ·de val0 r jud- mos _consH.lerado~; son Inerte~,. carecen de vtgo~. 
dico.'' · . Preciso es que una fuei'Z9, mediante un p1·ocedi· 

D d d' h f · d b't t' á miento, los pongá en 11cción; sólo así se hacen 
e mo o que Ic & orma u 1 a Iva es m s eficace " , 

bien una expresión incorrecta del Tribunal, que la , s. . . , . 
indicación de una verdadera duda; tRI es mi opi· . Asi pues, lo necesa~w pa!·a ~J~rcer una a?c~ón es 
nión. ·. mvocar ante la autoridad JUdl<'tal la eficama del 

E · d t B h & L ·- h , d · derecho que se tiene señalado ; sin que sea preciso 

d d 
8 de vi end~ 'i.uet 0 mdel' d wlzeu a

1
n .

6
emdan

1
• hace1· uso de una fórmula, de una expresión sacra-

a o .e mo o mer o, no u oso, a reso _n~1 n e mental. 
consabxdo contrato. En efecto: han acreditado su . --
celebración; han acreditado que tenían derecho, P?r lo d1~h.o e~ por lo que el artwulo 265. del 
según él, a que Gust~,~-vo López les entr~gase una qódigo ~ ud.ICia~ 1m pone al demandante ]a· ~bhga· 
·verdadera letra de cambio; hlln acreditado que món de IndiCar de modo claro la cosa, cantidad o 
pagaron S!l precio, entregando a· L6pez cien mil hecho que demanda.,; y el derecho! c~usa o ~·azón 
pesos en papel moneda y abonándole t1·einta y seis por que demanda, mng.una ?tm obligaCión le rmpo 
mil quinientos a ·su cuenta de mercancías, de con- ne, Y claro es que par~ designar el derecho que se 
formid>~d con lo estipulado; lian acreditado que reclam~, no hay necesidad de emplear una fórmu.Ia 
la letra que L6p2z les entregó no tiene· valor legal determmada. 
alguno; han acreditado que no pudie1·on obtener En consonancia con las ideas expresadas, juzgo 
del gir.ado el pago de . ella; han a~reditado que que ha debido in firmarse la sentencia recurrida, y 
req~endo López para que les devolVIese el dinero condenarse a López a restituír.a Bohmer & Linzen 
que· recibió, se denegó a ello categóricamente; en los mem'orados cien mit pesos, a pagar a éstos los· 
una palabra,· han acreditado el incumplimiento del treinta y sei~.mil quinientos que le abonaron a su 
contrato de p'arte ,de López, luego es clllro que cuenta de mercancías, y además los respectivos in-
tienen derecho a su ¡·esolucióo, es decir, a que se tereses de demora. · 
les restituyan los ciento tt·einta y seis mil pesos, Es en fu~rza de profunda convicción, en rela_ción 
.porque, ¿qué es en el fondo la resolución de un con lo expuesto, por ]o que no sin pena salvo voto 
contrato sino el hecho de restituir a las pa1·tes Bl eo e'l fallo memorado. 
mismo estado en que se hallaban antes de su cele
bración~ Bogotá, diez de agosto de mil novecientos ca-

dice el fallo a que _se refiere este torce. · Ahora bien, 
salvamento: 

,, · ·' . ] ·8 l ·· ··· . MANUEL JOSE ANGARITA ~ N.A.NNETTI • ...... .. , .... , .... es pala a a a mconcuso que 

1 

· 
no pueden los nombrados señores Boh~er ~ Lin- BARCo-:-FERRERO-~RuBIO S.A~Z-BARÓN- rioelite 

~ zen demandar de Gustavo López la restitucion de Parra R," Seeretarto en pl'Opiedad. 
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· Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, septiembre veintiséis de de mil nove
cientos catorce. 

(Magistrado redactor, doctor E. Ferrero). 

Vistos: 
La Corte Suprema, en sentencia de 3 de noviem· 

bre--de 1909, que está publicada en los números 960 
y 961 de la Gaceta J1t.diciat, dijo con referencia al 
mismo neg~~cio que hoy vn a fallarse, lo sigaientP.: 

'l'oro, como f1sposos de Rosa Amalia y Trinidad 
Cano, y Francisco Cano, con el carácter de cura
dor de la menor Mada del Carmen del mismo 
apellido, solicitaron que, con audiencia de Antonio 
María, Alejand1·o y Hermenegildo Alvarez, se de-' 
clarara lo sigll ien te : ') 

1( 1 Q Que no puede tene1· eftlcto. ni valor el tes· 
tamento de Can_:1ilo Alvarez, man ado tener como 
tál por decreto j11..:lieial de fclcha veintiséis .dfl agos
to de mil novecientos do~, por ser nulo; y 

''Vistos: ''2.0 Que asímismo es n11la la partición verifica-
'' El Tl'ibunal Superior .del Oenti'O del extinguí- d!'!. en la sucesión .d.':ll citado Alva1·ez, que se siguió 

do Departamento de Antioquia, en auto de fecha sobre el testamento dicho, todo lo cual-dice la 
veintiséis de agosto de mil novecientos dos, que parte acto1·a-reposa en la Notaría t.h del Circuito 
revocó uno del Juez 2. 0 del Ci1·cuito de Medellín, de Medellín. · 
fundándose en la información de testigos leyanta "Para fundar estas acciones en el libelo primi- -
da ante el último, y haciendo aplicación, entre tivo, se enunciaron los siguientes hechos: 
otras, de las disposiciones de los artículos 1087 y "Camilo Alva1·ez, cuando t1·at6 de dictar su tes-
1092 del Código Civil, manió taner como testa- tarnento al Notado 3.0 de este Circuito, falleci6. 
mento verbal de Camilo Alvarez, falleciJo ea ju ':Alvarez no expresó, no oyó lee1·, ni firmó las 
riFJdicción del Municipio de Medellín en la maña-. disposicione3 que se quieren hacer valer como tes· 
na del día diez y nueve de abril anterior, las si- tamento. · · . . 
guientes declaraciones, como hechas por el testa. ''Se presentó una infl.lrmación en la cual decla-
dol' en el mismo día de su fallecimiento: · raron los testigos del ilamado testamento y el No-

' Primera. Que se llama Camilo Alvt~rez. tatüo mencionado; pe1·o estos no estuvieron confor 
'Segunda. Que es natural de este Distrito de mes en sus dichos. El señor Notario estuvo 

Med,ellío, en el Departamento de AntioqUia de la eu desacuerJo con to_~os ellos;· su testimonio nin· 
República de Colombia, a la cual pertenece, y ve- guna fuerza tiene, porque la ley en estQs casos 
cino de este mismo Distrito, de sett)nta a setenta. y exige qne los testigos que autorizan por vía de 
cinco años, roco más o menos, y que (18 hijo nattJ. solemnidad el acto, estén conformes. E.l Notario no 
ral de la señora Mada Alvarez, ya finad~!. tenía porqué declarar, Además hay falsedad en el 

'Tercera: Declara que permanece solter·o y que insti'Umen.to que se quiere hacer· valer como pú· 
no ha cont1·aído· en su vida matrimonio con niogu- b~iyo, pues en él se hace constar que el mencjona
na persona, por io cual no tiene as..:endientes ni do Alvarez dijo que desea ha otorgar testamento, 
descendientes legítimos. . y uno de los testigos, el señor Jesús N. Morales 

'Cuarta. Declara que tiene dos hijos natura1es E., declara bajo juramento que no oy6 que hubie· 
llamados Alejandro y H~rmenegildo Alvarez, haQ ra manifestado su deseo e i'ntención de testar 
bidos en una mujer libre, con la cual pudo contraer de manera alguno. E~to const~t en la información· 
matl·imanio, que hoy se hallan en mayor edad, y de que se ha hablado, lo cual se inició con el obje· 
ambos están casados legítimamente con, las señoras to de hacer declarar válido el simulact·o .:le testa-. 
Adelina Martínez y Matilde 'Toro, los cuales hijos mento a que ha querido dar el carácter de privile-
reconoce expresamente por este testamento. giado verbal. 

'Quinta. Instituye por sus únicos y universales " Hay un número de testigos doble o triple, si 
herederos a sus citados hijgs Alejandro y Herme- se quiere a los instrumentales de la diligencia, los 
negildo. y a su hermano . Antonio María, para que cualesd'eclaran ·que cuando fue el Notario a la 
gocen y disfruten de sus bienes como suyos pro casa de Alvarez éste estaba en agonía; que por 
pios; y nombra por sus albaceas a Luis_Alvarez, esta causa no pudo manife:Star su intención de 
hijo de BU be¡·mano Antonio María, y a su hijo testar; que respecto a sus bienes nada dijo; que' 
Alejandro." uno de los interesados, Antonio María Alvarez, le 

"Ejecutoriada esta sentencia, se registró y pro. mo.vía la cabr-z1 y le decía que dijera que sí cuan
tocolizó eón toda la actuación levantada pa1 a obte· do el Notario con alta voz le preguntaba; que úni
n~l'la, y con el testamento aludido se Inició y si camente hacía señales cuando le interrogaban No 
guió hasta su conclusión la causa de sucesión tes- tario e interesados; que nada dijo acerca d~ Alba
tarnentaria de Camilo Alvarez. Mas los herederos ceas; que nada dijo respecto de su entierro, y en 
&bintestato de éste, creyendo que d mencionado fin, que ya no, estaba en su juicio, pues la fiebre lo 
testllmento carecía de valo1· legal; ocunioron a había privado de él. 
uno de los Jueces de Cü·cuito de Medellín, y- por "Y como el Juez ordenara de vol ver la demanda 
niedio de un personero que al efecto constituye- coa el objeto de que los hechos se enumeraran 
ron, José Marb, José Ramón y Nicolás Alvarez, como lo manda la ley, así lo verificó la parte ac
en su propio nombre, Eulogio U rib'e· xcEven.cio tora, expresándolos .en esta forma: 
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'J.o Camilo Alvat·ez no firmó su testamonto. do el recurs':>, procede la Co•·te a estudiar la de-
' 2.0 No lo oyó leer. _ manda de casación, no ::Jin declarar previamente 
'3.0 Los testigo3 que autor~zan lo que se ha lla- que pJr concurrir en el negocio todas y cada una 

mado testamento, no están ,conforme~ en sus di- de las circungtancias que exige la ley, el recurso es 
chos. admisible." 

.- 4.0 El Notario que autot·izó la diligd~cia _a la El recurs l a que se refiel'd la. inAel·ci_ón anterior 
cual sé ha d·ado el nombre -de testamento, no po fue falla-.lo por la Corte en los términos siguientes 
d.ía ni debía declarar como testigo en la infvrma- "En mérito de lo expuest·), y admini~trando j us
ctón de nuJo hecho que· se levantó para declarar ticia en nombre de la República y por autol"idad 
la validez del testamento del precitado Alvarez; y de la ley,- se infinna. la sentencia de segunda ins-

' 5. 0 Los hijos natu1·ales del te~tador, si los tuvo, tancia en este negocio, y se dispone que sea reem
no. fue en muj~tt• libre, pues no son hijo3 de u n-a plazarla por otra no deficiente." 
m·tsma madre.' . J uzg.) la e u·te en e~e fallo deficiente la. primera;. 

¡'Como fundamento de derecho citáronse l~s ar- sentencia de sdgctnda in;;tancia, porque consideró· 
tículos 1097, 1095, 1096, inciso 2Q, y 1099 del Có· que el Tdbunill, al confirm1 1_' la sentenci~ de pri
digo Civil. El prim~r¡) pe•·~it'3 impugn1r el testa- mera in.,tancia, que absolvió a. los de I1an1lados, no 
mento vet·bal de la misma m 'lnel'a que .los sol e m- f~tlló en r_ealidad sino la acción de r.-..llidai del tes
nes; el segundo determiwt lo3 hechos sob1·e los tuuento, y dejó de fallar la acción de nulidad de 
cuales deben declarar los testigos de un testamen- la partición, pJr cuanto dijo en la parte motiva de 
to verb:tl; el tercet·o y el q_uinto prt!vden sobre la'! 'la sdntencia que descart·lb\ del deb:lte esta última . 
declaraciones del testador, y el cuarto ordena que acci6n. 
el testamento sea firm \dv po•· el te3tl·lor, si su pie Volvió pu·es el expediente al Tribunml Supe
re y purliere eSlHibir, por el fundo1ario y lo3 tes- •·io1· de Medellín, el cual.eshba ya compuesto por 
tigos. · un personal distinto dcll que suscl'ibió la sentencia 

"Un apoderado especi~tl contestó la demanda a infirmtd<t por Lt Uorte; y e.3e Tl'ibunal, en senten 
n.9mbre de los demandad JS. De3c Jnoció el derecho cia _dtl ClliÜI'v do m<tyo de mil novecientos diez, 
que tuvieran los actores para intentarla, y con f>illó el negocio así: · 
excepción del quinto, que dijo no ser punto de de- "Por tant·J, aurniuistt·.mdo. j 113 ticia. en nombl'e 
recho, e·xcept.ó los cuatro primeros hechos de los de la República y por· autoridad de h. ley, se revo
enumerados p )r la parte demandante para fundat• ca la sentencia apelada. de fecha veintiocho de sep
sus acciones. tiembre de mil novecientos seis, y en su lugar se 

''Adelant6se el juicio por todos_ sus trámites. declara: ---
''En el término de prueba las partes adujeron 

las que tuvieron a bien, y el .[_uez dictó ~sentencia "Lo No puede tener tfecto ni valor el testamen
el ocho de díciembre de mil novecieútos cinco, to de-Camilo Alvarez mandado reconocer como tál 
absolviendo a los demandados de to-:Jo 3 los cargos por deQreto judicial de fecha veintiséis 'de agos-
de la demanda. to de mil nvvecientos dos, po1· ser nulo. , 

"Subió el proceso en apelación de la definitiva ''2.o Asímismo es- nula la partición verificada en · 
al Tribunal Supel'ior de Antioquia, en donde ya la sucesión del'citado Alvarez· que ,en virturl de 
agotada la tramitación del asunto en segunda ins dicho decreto se practicó, todo lo cual reposa en la 
tancia, se observó que la sentencia del Juez infe- Notaría primera de este Circuito; y . 
rio1· había sido pronunciada en día feriarlo, y por ''3. 0 No se hace condenación especial en costas." 
tal motivo se declaró nula, conjuntamente con la Contt·a esa sentencia interpuso "rvcurso de casa-
actuación posterior b. ella, y se · dispu80 la devu- ción_, el-apoderado de los demandados, en memorial 
lució.n de los autos al Juez de la causa para que de siete de junio de mil novecientos diez, y el Tri
procediera a dictar de nuevo /el fallo. . bunal lo concedió en auto de once del mismo 

"Hízose as l. Tornó el Juez- a· pronunciar sen- mes. 
tencia el veintiocho de noviembre de mil nove . El recurso de1e prosperar pocq u e coexisten en 
cientos seis, en el mismo sentido de la anterior. éste caso las condiciones que para ello rt'quiere el 
De nuevo fue ésta apelada, y en el Tribunal se artículo 149 de la Ley 40 de 1907. _ 
practicaron numerosas pruebas; verificado lo cual, El abogado que interp'l~o el recurdo, después 
y surtida la segunda instancia de1 juicio, Ja s~la de de insertar en dicho memorial parte considemble 
Decisión desató la controversia en sentencia de de la pl'imera sentencia de segunda instancia quo 

_·de diez de junio .de mil novecientos siete, que con- había sido infirmada, dijo para fundar el recurso 
fi1·mó en todas sus partes la del Juez a qno.- lo siguiente: 

"Un apoderado espAcial de algunos de los de- 'L'\ sentencia recurrid_a es violatoria de la ley 
mandantes interpuso recurso de casación, que le sustantiva, en los siguientes artículos del Código 
:fue concedido previ~t estimación pericial de la Civil. . . 
cuantía del pleito; y remitido::~ los autos a esta. ''1088. Previene éste q11e en los te'!tamentos pri:. 
Superioridad, como se halla debidamente prépara· vilegiados podrá servir de testigo ~oda persona de 

/ 
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sano juicio, hombre o mujer, nHyor de diez y ocho torales a sus hijos Hermenegildo y Alejendro Al· 

. años, que vea, oiga y entienda al test11dor. ' varez; y estaba eri tan inminente peligro de rriuer-
"Pocos días después de !11 muerte del señor Ca- te el testado•·, que en el mismo acto murió. 

milo Alvarez, t"odavía frescos lo3 recaerdos de los "También hubo violación en la sentencia recu
testigos, los legitimarios del finado-mis mandan- rrida del- IHtículo 1094 del Có11igo Civil, porqtle 
tes-por medio de sus apode1·ados, d·octores Este- en autos (folios .17 vuelta y 18 c. 4.0

) se halla -la 
qan J·~ramillo y Sebastián Hoyoi;l, pidie•·on se de- sentencia del T1·ibunal Supedor del 26 de agosto 
clarase como privilegiado verbal el test11mento de de 1902, ejecutoriada y registrada, ecntencia ente
Alvarez, y para el efe'bto recibieron dedaracioaes ramente conforme con la disposición del indicado 
a los testigos presenciales Germán An10go, Jesús artículo 1094, por la cual se declaró como testa
María Morales E., Julio Villa R., Tomás .fi]scoba•·, mento verbal el otorgado por Camilo Alvarez, y 
Gilberto Vélez, Juan Galiano y doctor ,Ramón E. qjemandando en este juicio lm parte actora la nuli-

" Paláu, quieneR con recuerdos frescos y J;ecientes dad de dicho testamento, era de EIU deber prob&r 
de los hechos recurridos declararon : los hechos fundapnent.ales de la deruanda (artículo · 

''1.0 Que c<•nocierop a Camilo Alvarez, vecino de 1542 del Có lig.~ JuJical); descartando del· debate 
Medellín. · las dechú·aciones de los testigos que · rechaza el 

"2. o Qu_-1 éite se hallaba el diez y nueve de abdl Tribunal, . por ministerio de los artículos 6!0 del 
de ruil noyecit-nto~ dos g_•·av~mente enfermo en su Código Judicial y 75 del la Ley 105 de de 1890, 
casa de habitación, y deseando otorgar testnmento por las contradicciones que anotó, el· Tribunal no 
hizo llamar para el efecto al Notario 3.0 de este podía menos que dejar vigente la sentencia de 26 
Oircuito, señor Julio Villa, quien se trasladó el día de agosto de 1902 en que esa entidad eleva a la 
citado al lugar donde se hallaba el expresado Al- categoría del testamento privilegiado t'l otorgado 
varez, y una vez al!í, con asisteneia de los te:~tigos por Camilo Alvarez. . 
expresados y Tomás M. Escoba!', procedi6 a ex- · 4'Por esta razón la sentencia también 'es violato· 
tender el testament<> solemne, según los deseos de ria de las disposiciones contenidas en los artículos 
Alvar!'lz, manifestados en presencia dfll Notario y 610del Código Judicial y 15 dela Ley 105.de 
de los testigos. Empezó el testado¡· sus disposicio· 1890, que aun cuando est.án colocadas en el Código 
nea testamentarias por reconocer corno sus hijos adjetivo son sustantivas· en su ebencia." 
natmales a Hermenegildo y Alejandro Alvarez, Como se ve,. en esta inserción se hizo consistir 
habidos en. mujer con qu.ien había podido con- la violación de los ar-tículos 1088, 1089, 1090, 
traE:r matrimonio !ibr~mente. Instituyó como a. sus 1091, 1092 y 1093 del Código Civil, en que .los 
únicos y universales herederos a sus citados hijos -testigos del testamento e1·an más de tres ein la in
y a su hermano Ant.onio Mada Alvarez, y nombró ha.bilirbd señalada en el artículo 1068, número 8, 
por s~s Albaceas a su sobrino Luis Alvarez y en que ellos oyeron, vieron y entendieron al testa· 
a su hijo natural Alejandro. ! dor cuando declaró sus _disposiciones, y en que el 

"3.0 Que en este estado iban del tt>stamento cuan- testador estaba en tan- inminente peligro de muer
do el testadur entró en agonÍil de muerte, y mu- te que en el mismo acto murió. 
rió pocos momentos después. ' ' El Trib_unal no establece en la sentencia doctri-

"Fundado . n estos testimonios fidedignos el Tri- na contraria a la de los citados artículos, todos los 
huna! S a perior declaró como privilegiado verbal cuales fueron copiados en aquélla, pues el fallo se 
el testamento, por sentencia ejecutoriada y quf;l fue funda principalmente no en determinada interpre
registrada, de fecha 26 de agosto de 1902. . tnción de esas disposiciones, sino en el juicio que 

"Los testigos, repito, recientes los hechot~, decla- formó la Sala de Decisión de que los testimonios de 
raron lo indicado~ y estos elementos prob~torios los testigos qu.e decl&raron !:obre los hechos cons-

. surtieron a su tiempo los efectos que debfan pro· tituti vos del otorgamiento del testamento c~re_~en 
ducir, y sólo. con posterioridad, much(} tiempo des- cÍe valor por las cont1·adicciones. en que ellos incu
pués y mediante interrogatorios p•·eparados hábil· rrieron. 
mente ad lwc, ~sos testigos cambiaron algo sus tes- Tampoco es procedente el motivo que se _alt~ga 
timonios; pel'o siempre afirmando los hechos sus- _para establecer la violación del artículo 1094 del 
ta:uci11les que por sí solos bastarían p~ra constituir Código Civil, esto e~, hal)a¡·se en el expediente "la 
el testamento verbal. sentencia del Tribunal Sllperior del 26 de ago!Jto 

"Con el rechaz•.) de esa~ declaraciores el rrribu. de 1902, ejecutoriada y regis~rada, poi' la cual se 
na! sentenciado!' ,violó no sólo el artículo 1188 declaró como testamento verbal el otorgado por 
-que estudio,-sino tamhién los artículos 1089, Camilo Alvarezll; porque según la dispuesto en el 
1090, 1091, ]092 y 1093 del expresado Código artículo 1097 del Código Civit, el testamento con
Civil, porque los testigos eran más de tres, sin la signado en el decreto judicial, protocolizado,. podrá, 
inhabilidad señalada en el artículo 1068, número 8 ser it:rpugnado de la misma manera que cualquier 
de la Íni'lma obra; porque ellos oyeron, vierrm y otro testamedto auténtico; y la sentencia a que se 
entendierou al testador cuando declat·6 sus dispo- refiere el recurrente es el á'ecreto judicial de que 
siciones, y sobre todo cuaudo reconoció como na· habla el mencionado articulo. 

"\ 
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. Como se ha dicho, la Sala sentencia,Jora estimó rrieron los testigos, lo cual deja inexistente el tes
que los ·testigos del testamento s.e habían contradi · tamento, o hay que estimarlas y. debe darse cré
cho eu RUS deolar·aciones, y por tanto tenía fqrzo- dito a las-últimas que eHos rin~ieron, y entoQces 
sameute que aplicar los artículos 610 del Código queda también sin valor el testamento, pues en 
Judicial y 75 de la Ley 105 de 1890, los ·cuales' ese caso resulta que no se cumplieron varios de los 
pot· lo mismo no fueron violados. Si ac1so hubo requisitos esenrciales del testamento verbal expre
error no fae en la aplicación de esos artículos, sino sados en los artículos 1080, 1091 y 1095 del Có
en la apreciación de )ªs pruebas, punto que se tm- digo Civil, y ademág, que ese acto adolece del vi
tará por separado. , cio de qae trata el artícub 1118 del mismo 06-

fero el 'f1·ibunal, después de haber dicho que digo. La Sala de Casación considera que el primer 
las declaracione's de los testigos imtrumentales del miembro der dilema es el conecto, esto es, que no 
testamento fueron completamente desvirtuadas en hacen fe los di~hos de los testigos que se contra. 
el cur·w del juicio, de tal manera que con arreglo dijei'On en sus declAraciones. 
a los artículos· 1087 a 1097 del Códigó Civil, no Al principio del mencionado escrito en que in· 
pueJen sustentar eso testamento, consideración que ter puso el recur·soo de casación, dijo el apoderado 
e.s sin duda el fundamento ·principal de la sen ten- de la parte recunente que alegaba también m'.lla 
eia recur-rida, agregó.lo siguiente: 1 apreciación de determinada prueba, con~istente ya 

''No solamente porque el acto no fue pt·esencia- en en·or de derecho, ya en error de ·hecho que apa
do desde el pl'incipio hasta el fin, siquiera por tres rece de un modo evidente en los autos; J:lero como 
de los testigos instt·umentales, ni porque el testa· en el resto del escrito no volvió a ocuparse en ese 
dor· no podiá considerarse ya en sano juicio, ni h~- punto dicho npoderado, esa al~gación es cqiQple
cer, por lo mismo, de .vi-va vnz sus declaraciones tamente t.aldía. 
y disposiciones testamentari&s, de manera que ·to. 
dos le. vieran, oyel"an y entendiz.>ran, conociendo El apoderado que la pat'te recurrente constituyó 
clarame ·te la última vdluntad del testador, sino ante l~ Corte presentó el 6 de febt·ero de 1911 un 
porque, con arreglo al articulo 1118 del Código Ci- escrito en el cual se pt•opuso también fundar el re· 
vil, no vale disposición alguna testament11ria que curso; y aun.que el apoderado de la parte no recu-

. el testador no haya dado a 'conocer de otro modo rrente alega que ese escrito.fuc présentado después 
que por sí, o nó, o pot· una señal de afit•maci0n o de haber expirado el tér·mino fatal de trein.ta días 
negacíón, contestando a una pregunta-y así fue que la ley concede para fundar el t'ecnrso de c_¡~sa- , 
como 'se obtuvieron de Camilo Alvarez, en aquel cióu, y que, por consiguiente, la Corte no puede 
acto, la mayor parte, si uo todas, sus declaraciones .tenerlo en cuent.a P.n su fallo, no lo juzga así la 
y disposiciones tesj;amentari-as,-es clat·o, en con Sala de Ca.sacióñ. 
cepto de la Sala~ que dicho testa·mento no tiene va-. Seg-ún el cómputo que hace el apoderado de la 

-lor alguno." . . . parte rio recurrente, de los días útiles corTidos des-
De suerte que el Tribunal consideró, en sub3idio, de que el apoderado del recurrente pudo sacar eL 

que -si se daba valor a las declaraciones de los tes- expediente, hasta el díá 6 de febrero de 1911, en 
tigos, segm·amente d.ebfa darse la preferencia a las que presentó su escrito, tt·anscmTieron en ese es
que ellos rindieron ante el Tribunal y ante el Juez pacio de tiempo treinta y ocho días útiles. 
del Circuito, puesto que ya entonces no sólo decla- El mismo apodersdo de la ·parte no recurrente 
raban en juicio contradictorio, esto es, con cita- reconoce que "cierto es que en esos diez días que 
ción de la parte contraria, sino también ante fun- mediaron del cinco al quince de dicieml;lre el re· 
cionario¡¡ de más alta categoi'Ía; en lo cual proce· currente no pudo sacar· los autos de la Corte"; de 
dió el Tribunal correctamente, pues- basta leer las suerte que si se de<!ucen esos dh:.:z días de los tr·ein· 
declaraciones de la información sumaria, calca- ta y ocho arriba· expresados, quedan veintiocho 
das sobre la escritura empezada a extendet· para días útiles, y en tal caso el escrito del recurrente 
el testamento nuncupativo "y_ todas las declaracio. resulta presentado dentro del término legal. 
nes rendidas desde el principio del juicio, para Aunque el mismo apoderado agrega que duran
conv.encerse de· que dicha inf"rmación es compJe. té dichos diez días le estuvo corriendo al reCU· 
tamente fAntástica. rrente el tél'mino para fundar· el í'ecut·so, ''por la 

Esto resalta sobré todo en los términos en que sencilla raz6n de que el auto erróneo de 5 de di
aparece hecho el recvnocimiento .de los hijos natu ciembre ·de 1910 no constituye uinguno 'de los 
rales, respecto de lo cual no se concibe que un casos rle suspensión del término legal que estable
hombre. qne está literalmente agonizando, es decir7 ee, como únicos, el art-ículo 64 de la JLey 105 de 
pocos momentos antes de morir, éntre en las con- 1890; es decir·,_ ese auto no produjo, conforme a la 
sideraciones legales que le permiten hacer ese re- ley, la suspensión del término legal y perentorio 
conocimiento. ' . de treinta días que tevia él recw-rente para fun-

El Tribunal contempló, pues, este dilema: o no dar el recurso ...• ," la Corte juzga, por el contra. 
tienen valor alguno 1as declaraciones por las noto- rio, aplicando la doctrina del artículo 261 del Có
r1tr.s y sustanciales contradicciones en que incu- d\go Judicial,-que dicho incidente sí suspendió el 
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término legal de que se trata, como lo habría sus· 
pandido, por ~j.emplo, la circunstancia de que el 
expediente se hu hiera perdido en la Secrétaría de 
la Cort~, antes o después de empezar a correr el 
término, a pesar de no estar previsto ese caso en el 
citado artículo 64 de la Ley 105 de 1890. 

En consecuencia, entt·a la Corte a conside1·ar las 
causales de casación alegad.as por el apoderado del 
recmrrente ante ella en ~::1 referido escrito de 6 de 
febrero de 1911. 

= 
" Alegó en primer lugar, como causal de casa 

ción-dice el mismo apoderado,--la designada en 
el numeral II ·del artículo 2. 0 de la Ley J 69 de 
1896, por no estar la sentencia en consonanCia con 
las p1·etensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes, resolviendo: sobré puntos o hechos que 
no han sido objeto jurídico de la controversia. La 
sentencia, para decidir el pleito, ha debido única· 
mente tener en cuenta los hechos enumerados en la 
demanda como fundamentos de la acción; y sin em
bargo, apa1·tándose de esa enumeración, que es la 
base de la litis, entró a admitir como probados he· 
chos q ~e ~llí no figuran, y sobre la exietep.cia de 
ástos se diCtó el fallo en •. n todo de acuerdo con 
las pretensiones Je los demandant~s en la parte 
petitoria de su libelo. "· . 

"No pudo, pues, el Tribunal-dice también di
cho apoderado-decidir la controveisia sino sobr·e 
los hechos enumerados en el libelo de demanda· y 
como la decid~ó apoyándose en ott·os no enume;a. 
dos, aunque hubieran sido alegados y aun compro
bados en el proceso, la Sflntencia no está en conso 
nancia con las pretensiones de la demanda, y re
suelve sobre hechos que no han· sido el objeto de 
la controversia;" 

No entra la Corte a considerar si realmente el 
Tribunal apoyó el fallo en hechos distintos de los 
expresallos en el libelo de demanda, porque a su 
juicio esa circunstancia no constituye la causal de 
casación de que trata el numeral u del at·tículo 2.0 

Je la Ley 169 de 1896, que es la que se alega eil 
primer lugar en el citado escrito de 6 de febreto 
de 1911. · 

Las pretensiones deducidas por los litigantes son 
los puntos o cuestiones sobre los cuales piden ellos 
que se hagan declaraciones en la sentencia, y son 
esos puntos los que deben resolverse en la senten
cia, para que ella esté en consonancia con a<1uellas 
pretensiones. · 
L~s hechos exp1·esados en apoyo de las accion~s 

o de las excerciones no son pretensioneg ele los li
tigttntes, sino fundamentos de éiltas. . . 

Así resulta no sólo del contexto del ordinal 2Q 
de la Ley 169 de 1896, sino también de la primera 
acepción que la palabra pretensión tiene s~gún el 
Diccionario de la Lengua, que es: "solicitación 
para conseguir una cosa que so desea." De suerte 
que pretensión es petición. 

Y así resulta· también de la jurisprudencia de 

esta Corte, como se ve, entre otras decisiones, en 
·¡a. de 3 de junio d.e 1898, dictada en las tercerías 
de dominio intr·oducidas por Angel María Aguiar 
y Nicasia Alonso en la ejecución promovida por 
María de Jesús Gaona contra Francisco Lasprills, 
en la cual se dice: '' L!l abstención de fallar de 

.que habla el numeral u~ artículo 2Q de la Ley 1~9 
de 189.6, se refiere a los puntos que han sido ma· 
teria de la controversia, es decir, a aquellos sobre 
que debe recaet· la sentencia y que ~on los especi
ficados. en la parte petitoria de la demanda, y no 
a a'guno o algunos de lós al'gumentos o razones 
en que se apoya la acción'' (Gaoeta Jttdioial nÚ· 
mero 668}. 

En la s.entencia recurrida se fallaro.n expresa· 
mente 'las dos peticiones hechas en el libelo de de
manda-y sólo esa!'! peticiones,-y por tanto no 
hay incongl'Uencias de la sentencia con. las pr6ten· 
siones de los litigantes. 

Dice también el apoderado del recurrente ante 
la Corte: 

"En segundo lugar, en la falsa hipótesis de que 
los hechos que el Tribunal estimó probados, hu
bieran sido mateJ'Ía de la controversia, al tenor de 
la ley, la sentencia recurrida es casable conforme 
al numeral 1. 0 del artí.culo 2. o de la Ley 169 de 
1896, porque violó los artículos 1087 a 1096 del 
Código Civil, por haber declarado rtulo el testa
mento verbal del señor Camilo Alvarez, formali
zado de acuerdo con tales disposicions, incurriendo 
en la apreciación de las pruebas, en erro"res de de
recho, y especialmente de hecho, que apat·ecen con 
absoluta evidencia en los mismos autos." 
. La Sala de Casación ha expresado ya, al tratar 

de las causales de casación alegadas en el escrito 
presentado al Trib~tnal sentenciador para interpo· 
ner el r·ecurso, porque no considera viola.dos en la 
sentencia recurrida los artículos 1087 a 1098 del 
Código Civil, y en tal virtud debe estudiar aquí 
únicamente el otro motivo de casación alegado en 
el párTafo que acaba de transcribirse: los errores 
de derecho y de -hecho en que se dice incurrió el 
Tribunal un la apreciación de las pruebas. 

Para demostrar esot=~ errores . el apoderado del 
recurrente trans.cribe en su alegato el examen que 
de las pruebas !Jizo el Tribunal de Medellín en su 
primera sentencia, en la cual-después de recono
cer que algunos de los. testigos del testamento se 
contradijeron. en sus declar·aciones-conceptúa que. 
"todavia quedan elementos probatorios de con· 
vicción legal y plena, suficientes para demostrar 
que el19 de abril de 1902 Camilo Alvarez recono
dó válidamente por testamento verbal a, sus dos 
hijos naturales Alejandro y Hermenegildo, e insti
tuyó a é~to'.! Y' a Antonio María Alvarez por here. 
deros suyos," y exp~esa en resumen que de esa 
prueba se deduce: 

H 1 Q Dd hecho plena,mente probado de que el 
testador mucho tiempo ante3 de su .muerte tenía 

\ 
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-
ellirme y decidido propósito de hacer ese recono-
cimiento y esa institución. 

"-2.0 De los testimonios de Julio Vill11, Notario 
3.0 de este Circuito, Jesús María Morales y Gil
berta Vélt>z, que han manifesta lo sus afirmaciones 
sobre el morlo claro y expreso como el testador 
hizo la ordenaci6n de sus últimas voluntades. 

"3.0 De las declaraciones contenidas en la esct·i 
tut·a númet·o 406, redactada en los momentos que 
precedieron a la. muerte de Alvat·ez,-por un funcio
_nario en ejercicio de sus· atribuciones, investido de 
fe pública, y que eil por lo demái testigo de la ~ma
yor excepción. Es verdad que esa escritut·a no al
canzó a revestir los caracteres. de un ·testamento 
solemne, -pero eso no le quita, ni quitarle puetle, 
su carácter rle instrumento público. 

"4.0 De la congruencia que goardan,esa escritu
ra; -los testimonios que Villa R., Mora1es y Vélez, 
que la ratifican, y los anterioi·es y evidentes pro
pÓ:IÍtos del testador respecto al reconocimiento de 

. sus hijos natUI'ales e institución de ellos corno he
rederos. 

"5, 0 De la imposibilidad moral que resulta de· 
una confabulación entre el Notario que concurrió 
a otorgat· esa escritura y los testigos qua. aRistieron 
a la muerte de Alvarez, para desvirtuar en perjui
cio o en provecho de tercero· las postreras deter
minaciones de1 moribundo En el proceso no existe 
~i la sospecha más leve de que esas personas, por 
mterés, por odio ·o por cariño, hayan falseado la 
verdad de aquellas determinaciones; y 

"6.° Finalmente, del sentimiento de justicia uni
versal y de equidad natural- que debe suponerse 
en el testadot· de preferir para sus herederos a 
sus propios hijos a quienes públicamente reconocía 
como a tales, más bien que a sus hermanos ilegi
timas y-de problemática consanguinidad." 

N o acepta la Corte estos elementos probatorios, 
contra los cuales hace las observaciones que expo-
ne en seguida : - · 

a) El testamento verbal ~de Camilo Alvarez no 
puede quedar constituído sino por las declaracio
nes de los testigo~ que lo presenciaron, ·y, por tan
to, en caso de insuficiencia de ellas, esa insuficien· 
cia no puede suplirse con ninguna otra prueba ex
trínseca. No tienen pues valor alguno los elemen
tos probatorios de que tt·atan los números 19, 3.0

, 

4. 0
, 5. 0 y 6. 0 mencionados en el párrafo que acaba 

do copiarse. • 
b) L0s testimonio¡; de Julio Villa R., Jesús Ma· 

ría Morales y Gilberto Vélez, que, según el mismo 
párrafo, son los quo contienen el testamento, por
que esos testigos ''han manifestado sus afirmacio
nes sobre el modo claro y expreso como el testa
dar. hizo la ordenación de s.u última voluntad,'' 
ndole0en también de ~ontradicciones como lo reco· 
noce el apoderado del recurrente, entre otros pa· 
sos de su alegato, en el-siguiente: . , 

"Muy cierto es lo falible del testimonio huma
no, y también que las personas llamadas a decla~ 

rar, por haber presenciado el ·testamento verbal 
(lel señor Aalvarez, no son un modelo de rectitud 
en su conducta, de lealtad en sus exposiciones. 
Sin embargo no .hay: que olvidar que es noción 
universal de moralidad el que la verdad y la jus
ticia se imt:Jonen y resplandecen aun en medio de 
lvs e·scollos que a ellas suele oponer la malicia hu· 
mana; y de ahí que a pesar de hallarse los testi
gos, a última hora, sugestionados en contra de mis 
representados, se vieron forzados a d'eclarar, contra 
su propia voluntad y ~n medio de contradiccionell, 
el heeho importantísimo y sust~ncial consistente 
en haber el 'señor Al varez dejado los bienes a sus 
dos hijos y a su hermano, _según expre~iones que 
los presentes oyeron y entendieron clara y distin
tamente." 

o) Las contradicciones en que incurri'ó especialD 
mente el testigo Jesús María Morales, que es uno 
de los tres que en la primera sentencia del Tribu· 
na! se tomaron, de entre todos tos que declnraron, 
para fundar en su testimonio la prueba de la or
denación del testamento, y que. acoge el apoderado 
del recurrente para demos#trar los errores de he. 
cho y d--º derecho f:!Ue alega como motivos de casa
ción, son manife'stas y se refieren a los puntos 
más sustanciales, como va a verse: en el punto 
5. 0 de la declaración que rindió ante el Tribunal 
el 13 de noviembr~ de 1906 (fo_li~s U y 10 del cua
derno número 6), dice: 

"--:--... El finado Alvarez no manifestó ante mí la 
voluntad de testar en ninguna forma,, ni le. oí de 
viva voz sus disposiciones testamentarias, pues 
que el moribundo se limitaba a contestar sí a las 
pr~guntas que se le dirigían"; y en el punto 8.0 de 
su ratificación, de 28 de septiembre de 1904, ante 
el Juez de primera instancia (folios 22 a 24 ·del 
cuaderno número 4. 0

), había dicho:. 
"Es cierto que el testador Camil~ Alvarez dijo 

en el momento (le otorgar el testamento de que se 
tJ:ata, de viva voz, que instituía por únicos y uJi
versales· herederos a sus citados hijos AlejanJro 
y Hermenegildo y a su hermano Antonio Maxia, 
por iguales partes." 

Eliminado este testigo-que era uno de los tres 
elegidos como menos susceptibles de ser infirma~ 
dos,-ya no quedan los tres necesarios para cons
tituír el testamento verbal. 

d) La sentencia recorrida dice con referencia a 
los testigos que de~lararon en el iuicio, lo siguiente: 

''Todos esos testigos fueron. examinados, según 
interrogatorio en que se les preguntaba si Camiro 
Alvar~z había hecho, ante ellos, en aquel acto, las 
mismas declaraciones y disposiciones que contiene 
la citáda escritura, y que se in~ertaron en el inte 
rrogatorio, con .el fin de convertir aquello en tes
tamento verbal y ponerlo por escrito, de acuerdo 
con lo que disponen los artículos 1094 y 1095 del 
Código Q~vil; y todo~, con muy ligeras variaciones, 
declararon afirmativa y uniformemente sobre el 
particular, como puede verse en la copia auténtica 
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que de sus declaraciones aparece de folios R vuel· 
ta a 15 del cuadeano 41. o · 

''Pero al exarninárseles de nuevo a pedimento 
lie ~na y otra parte, durante los tÓrminos proba
tor~os d~ primera y de ~egunda instancia, en este 
pleito, d1eron explica,ciones e incurrieron en con
tradicciones de tal naturaleza que sus testimonios 
~ue~aron completamente desvirtuados para co::~s
ti.tUJr o formar el testamento verbal de Camilo 
Alvarez." 
. Conside;ado este concepto 9el Tribunal senten 

c1ador en relación con la contradictoria declara. 
ción de Jesús María Mor~~es-que es uno de los 
testigo~ _i~stnz·men.tales del -testamento y de los 
que a JUICIO del Tnbunal de Medellín que dio va
hde~ a éste, y del apoderado del recurrente, "han 

· mamfes.tado sus afirmaciones sobre el modo claro 
y expreso como el testador hizo la ordenación de 
sus últimas voluntades,"-y en relación también 
con lo que arriba se ha visto que dice el mismo 
apoderado acerca de Ja falta de rectitud de la 
conducta de los testigos y de sus contradicciones 
durante el juicio, no llega la Corte a la conclusión 
de que en la sentencia acusada se haya incurrido 
en errores de hecho y de de¡·echo en la apreciación 
de las pruebas, y mucho menos a la de q\le esos 
errores aparezcan con absoluta evidencia. en los 
autos. Y si a esto se agrega que, salvo el caso de 
esos e1·rores, la apreciación da las pruebas es de la 
exclusiva competencia del Tribunal sentenciajor, 
es manifiaato que la Corte tiene qtíe d.ejar subsis. 
tente· el fallo de segunda instancia. 

El Magistrado doctor Luis Eduar:lo Villegas ha 
pedido que cünste esto en Ja sentencia: sin consti
tuírse apoderado o pati'Ono de alguna de las par
tes en este juicio, contestñ, e,n carta q'ue- figura en 
copia en los autos, unas preguntas que le hicieron 
los doctores Esteban Jaramillo y Sebastián Ho
yos, sobre un puntq_ abstracto. Ji;! parecer que en. 
tonces expuso el doctor Villegas perdura en su 
ánimo. Lo que ocurre es que no es aplicable al caso 
actual, en que algunos testigos modificaron sus de. 
'élnraciones y se contradijeron en puntos lmstan
ciales. 

De t,>·do lo expuesto ·se deduce que no se ha 
justificado ninguna de las causales de casRción ale
gadas, y por tanto la Sala de Casación de la Cor
te Suprema, ndministrando justici~t en nombre de 
In. República y por autoridad de la ley, declara 
que no hay lugar a infirmar la sentencia recurrida, 
y condena en las costas del recnrso a la parte que 
lo interpuso. · ~ 

No.tiffquese, .cópiese y publíquese este fallo en 
la Gaceta Judiolal. y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

TAN CREDO N ANNE'fTI--CoNSTANTINo BAR· 
co-lVíANUEL JosÉ ANGARITA-L"Jis RuBW SAiz. 
MANUEL JosÉ BARÓN~Lms EouAHDo VÍLLEGAS. 
Vicente Parra R., ,Secretario en propiedad. 

Co1·te Sup1•ema de Justicia- Sala de Casació~~
Bvgotá, noviem,bre cinco de rnil novecientos ca-
tin·ce. · 

(Magistrado ponente, doctot Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
El doctor Antonio Vanegas Lascarro, en su con· 

dición de apoderado de Osear y GaribaJdi Pupo P., 
estableció demanda ante el sefior Juez de Circuito 
de Mompós, en .libelo de 28 de enero de 190P, con
tra la sucesión de 02car A. Trespalacios O., repre
sentada por sus herederos legítimos, sefiores Osear 
y Fraecisco Trespalacios, Paz y Julia Trespalacios 
de Piñeres, para que por sentencia definitiva se 
condenase a dicha sucesión : 

"19 A restituir a la sucesión de doña. Ana Paz 
de Pupo las trescientas cuarenta y siete reses, de las 
cuales ,fue don Osear A. Trespalacios C. mero tene 
dor, junto ctili· sus crías y procrías; y .. 

"29 A las costas del juicio." 
F_undó esta petición en el capítulo 19, Título 2.3 

del Libro 4 del Código Civil, y en los hechos SI· 

guientes: · 
"19 En el afio de mil ochocientos sesenta y trea 

tenía Ja· señora doña Ana Paz de Pupo, en la ha 
cienda de L'ls Cabezas, seiscientas veintiocho re· 
ses, y en podér dé don Osear A. Trespalacio~ O., 
administrador de dicha hacienda. · 

"29 De esas reses le entregó don Osear A. Tres 
palacios O. doscientas och~uta y una al doctor Es 
teban M. Pupo, esposo de doña Ana Paz. . 

"39 El resto, o sean trescientas cuarenta. y sie
te, no las entregó don Osear A. Trespalac10s C., 
quedando en 3U poder, en su carácter de. n;tero t~?e 
dor, quien tomó voluntariamente su admtmstramon, 
impidiendo de este modo que el esposo de dofia 
Ana Paz de Pupo la tomara. 

"49 Muerto don Osear A. Trespalacios O., sus 
herederos legítimos no han restituido las expresa
das reses ni sus crías y procrías, ni al esposo ~e 
dofia Ana Paz de Ptlpo, ni a ella, ni a sus legíti
mos herederos." 

Los demandados negaron la demanda, expresan
do que no son ciertos los hechos, ni aplicable el 
derecho en que se funda, y opusieron las excepcio
nes de carencia de derecho para pedir y prescrip· 
ción. o pérdida d\')1 derecho que se reclama. . 

Puso tét·mino el Juez a la primera instancia del 
pleito con la sentencia de 23 de marzo de 1911, 
cuya parte resolutiva es como sigue: · 

•' En vista de lo expuesto precedentemente, el. 
Juzgado, administrando justicia en nombt·e de la 
Repúhlica y por autoridad de la ley, declara no 
probadas las excepciones propuestas, y condena a 
la sucesión de Osear Trespalacios 0., con las res· 
triccionec; legales, a restituir a la sucesión de Ana 
Paz de Pupo lae trescientascuarenta y siete reses, 
de las cual-es fue tenedor don Osear Trespalacios 
0., con sus crías y procrías, de conformid~d con el 
artículo 1322 del Código Civil, las cuales se han 
considerado aumentadas en tres mil setecientas re 
seP, o sea. un total de cuatro mil cuarenta y siet13. 

'' Condénasele igualmente a las costas de este jui · 
cio, las que se tasan en treinta pesos oro." 

Notificado .~este fallo a las partes, apeló de él ' < 



Francisco Tr~spalacios Paz, y en consecuencia fue-~ 
. ron elevados los autos al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cartagena, quien, después de 
haber sustanciado debidamente el segundo grado 
del juicio, revocó la sentencia del Juez, y en su lu
gar absolvió a los reós de todos los cargos de la de 
manda. 

Al pie del documento hay una nota suscrita ¡)or 
el sefior Esteban Pupo, que dice: 

"Por falta de cumplimiento en este contrato se 
rescindió en enero de 1865." / 
- El 'Tribunal, p_ara desconpcer al documento fuer
za probatoria, se expresa así: 

El docotor Policarpo Bustillo, personero de los 
·demandantes, interpuso recurso de casación contra 

- la sentencia de segunda instancia, y concedido por 
el Tribunal, vino· el oexpediente a esta Corte, donde 
se ha dado al recurso la tramitación de regla, por 
lo cual se procede a decidirlo, teniendo en conside
ración que es admisible, al tenor de lo dispuesto en 
el artfcu!o 149 de la Ley 40 de 1907, y que fue in
terpuesto oportunamente y por quien tenía facul-

"EstE! doct~mento privado, corno otorgado duran
te un régtmen legal distinto del actual, debe ser 
examinado en cuanto a su vali:lez, de acue

0
rdo con 

la ley pertinente, la que regía en la fecha del otor
gamiento, el 6 de óctub,re de 1863, pues según ']os. 
artículos 707 del Código Judidial y 39 de la Ley 153 
de 1887, los actos o cpntrati:is válidamente celebra
dos bajo el impel'io de ·una ley, podrán probarse 
bajo el imperio de la otra por los medios que aqué 
lla establecía p!lra su justificación. 

tad para ello.· · · 
Alegó ante el Tribunal el. personero ~e los de

mandantes las causales de casación sefialadas en ol 
artículo 2. 0 de la Ley 169 de 189.6 bajo los números 
1.0 y 2. 0 , por estimar que la sentencia del. Tribunal 
no está en donsonancia c;on las pretensiones opor 
tunamente deducidas en la demanda, y porque, en 
su sentir, es violatoria de leyes sustantivas a causa 
,de errónea interpretación de ellas y por mala apre 
ciación del documento que se presentó como base 
de la demanda, otorgado en Mompós el 6 de octu· 
bre de 1863. 

Ante la Cdrte, el doctor Felipe Silva, apoderado 
de los recurrentes, teniendo en cuenta que la sen 
tencia fue absolutoria y que por lo mismo dejó 
resueltos todos los puntos de la controversia, pres 
cindió de la segunda causal de casaCión, y entró a 
fundar la primera. 

El documento que es ~1 apoyo cardinal de la 
acción, y que aparece suscrito únicamente por el 
sefior Osear~ A .. Tres palacios, fue otorgado el 6 de 
octubre de 1863 entre el sefior Esteban Pupo, en 
su condición de marido de la sefiora Ana Paz y 
Trespalacios, por una parte, y el sefior Osear A_. 
Trespalacios, por la otra. 

En tal pieza hicieron constar que Pupo daba en 
venta a Trespalacio~ los darechos que la esposa del 
primero tenía como heredera de la sefiora Juliana 
Trespalacios de Paz en algunas casas situadas en la 
ciudad de lVIompós; y que Trespalacios se obligaba 
a entregar a Pupo seiscientas veintiocho reses que 
ie .correopondían a la. expresada señora en la misma 
sucesión. Pupo se obligó a pagar a Trespalacios la 
suma de mil pesos fuertes por el trabajo de recogi
da y entrega de los ganados en la. hacienda de Las 
Oabtzas. De esa cantidad Pupo imputaba setecien
tos veintiséis pe~os de a ocho décimos y cinco rea
les al valor de los derechos y· acciones que le daba 
en venta a Trespalacios, y el resto se comprometió 
a pagarlo cuando terminara la entrega total de las 
referidas resett. · 

En la cll\usula primera .se dijo que la -venta de los 
derechos hereditarios de la aefiora Paz se tendría 
por consumada cuando el sefior Trespalacios satis 
ficiera la obligacjón a que se sometió en el contrato, 

. y en la sexta se expresó que una vez cumplido_ éste 
se correrían las escrituras públicas para seguridad 

·de los interesados. 

El 6 de octúbre de 1863 regía la Ley de diez y 
seis de febrero de mil ochocientos sesenta sobre 
estampillas, derogatoria de la de 25 de diciembre 
de 1857, sobre papel sellado. Dicha Ley contenía 
estae disposiciones: -

"Artículo 2. o Será obHgatodo adherir estampilla: 
... , .. 7. o A todo pagaré, recibo, obligación, carta 
de pago o instr~umento de deber. que se gire u otot< 
gue dentro. del Estado, cuyo valor sea ·o exceda de 
cien pesos. . . . 

"Artículo 7. o Lo-s documentos o escritos que se 
gún esta Ley deben llevar estampillas y carezcan de 
ese requisito, no ser.án admitidos pqr ningún emplea 
do o funcionario público del Estado, ni hiúán fe en 
juicio u ofif.!ialmente." 

"Ante disposición tan terminante hay que reco
nocer que el documento privado que se examína 
carece de valor en absoluto, y no puede ser acepta
do como medio de prueba." 

El recurrente sostiene que habiendo reconocido 
judicialmente los demandado~:~ el documento, son 
absurdas las conclusiones a que llegó el Tribunal 
",porque la parte puede confesar .un hecho de que. 
no dejó constancia en papel alguno y su confesión 
es plena prueba, y no porque carezca el documento 
de valor como acto jurídico .dejará de-sor cierto 
que la parte puede en prese'ncia rle es~ papel con 
fesar el hecho que él relata. Reconocido el hecho 
y confesado-continúa el recurren te-sea documen
to público, auténtico, o privado el papel que lo 
enuncie, el reconocimiento es de una fuerza obliga
toria igual a la confesión j udicia·I." 

"El documento podrá ser nulo en el-rigor de la 
ley fiscal; pero lo que él relata, o sea su contenido, 
el hecho que la parte declara, surge a la evidencia. 
Sea con documento o sin documento, la parte lo 
confiesa, porque esto es lo que dispone el artículo 
691 del Código .Judicial, que la sentencia del Tri 
bunal viola." Juzga, adérnás, queJa infracción d·e 
este precepto legal determinó el quebrantamiento 
de los artículos 55b, 556 y 693 del mismo Código. 
Reconocido--dice-el papel y su contenido, ese re· 
conocimiento le da el valor de una confesión. 

Esta Sala estima, de acuerdo con el Tribunal, 
que el reconocimiento no reviste por sí solo de valor 
jurídico a un documento que no tiene mérito in
trínseco por defectos en cuanto al 'fondo de lo esti
pul~do en él o por la imperfección en la forma. 

Los pagarés, recibos o yales simples, las obliga·-
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ciones u·_ otros documentos privados que tienen infracción de los artículos 691 y 694 del Código Ju 
fuerza de confesión judicial, una vez reconocidos dicial que declaran firmes y valederas las obligacio 
por el que los firmó, según el articulo 691 del Oó nes que constan en documentos privados reconoci 
digo Judicial, son aquellós que han sido extendidos dos, y la del. artículo 607 del mismo Código, que 
con todas las formalidades requeridas .para su va declara prueba plena el conjunto de dos testimo 
lidez. El reconocimieJ}to sirve para acreditar la nios acordes en el hecho y en sus circunstancias. 
autenticidad de ellos, pero no suple los requisitos La Sala estima que aunque el articulo 7. 0 de la 
que la ley exige para que pt!edan ser estimados Ley de 16 de febrero de 1860, que sirvi6' de apoyo 
como pruebas. Es verdad que los hE;Jchos que cona al Tribunal para desestimar el. documento tantas 
tan en un documento nulo pueden ser objeto de VE:)ces mencionado, expresa que los documentos o 
una confesión, pero en ese caso la prueba no. es el escritos que aeben llevar estampillas y carezcan de 
documento sino la declaración hecha conforme a lo ese requisit,o no harán fe en juicio u oficialmente, 
dispuesto en el artículo. 556 , del Código Judicial, no puede negársela a tal documento el carácter de 
apreciada independientemente de lo qu~ el docu- principio de prueba por escrito, para el efecto de 

· mento reza. hacer. admisible la prueba testimonial, conforme a 
Como para que haga plena fe en juicio un docu lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 153 da 1887; 

mento privado se necesita que sea reconocido ex pero es claro que la prueba del hecho y de sus cir 
presa o tácitamente por el que lo suscribió, o que cunstancias debe aparecer de los testimonios, ya 
sea autenticada la firma de los otorgantes por Jos que el documento no juega otro papel que el de ha· 
testigos .que lo :mtorizan (artrculos 191, 694 y 703 cer verosímil ol hecho litigioso, y darle a las dec:a
del Código Judicial), es preciso entender que son raciones de testigos el val0r que aisla<lamente no 
los documentos reconocidos los que las leyes fisca tienen ·cuando se trata de acreditar la.entrega o lá 
les ordenan desestimar cuando no se extienden en promesa de cosas que valgan lmás de quinientos 
papel competente o carecen de las estampillas ne- pesos. 
cesarias para su validez, según dichas leyes. En el Ahora bien: el Tribunal se expresa así al apre 
presente caso, el artículo 7. 0 _de la Ley del Estado ciar las declaraciones de que habla. el recurrente: 
de Bolfvar de fecha diez y seis de febrew de 1860 ''Los sefiores Gustavo María Valenzuela, Anto 
fue aplicado correctamente por el Tribunal, al des ñio Héctor y Pedro Marín L. declararon, en el tér· 
conocer la fuerza probatoria del documento otor- mino probatorio d~ la primera instancia, que el 
gado entre Pupo y Trespalacios en 1863, no obs sefior Osear A. Trespalacios le habló a cada decla
tant~ el reconocimiento que de la firma del segun rante, en diferentes ocasiones, acerca del hecho de 
do hicieron sus herederos; y, por tanto, no apare que tenía en su hacienda denominada Las Cabe 
cen violados los artículos del Código de Procedi- zas varias reses vacunas pertenecientes a la sefiora 
miento que el recurrente cita en el aparte de su Ana Paz de Pupo, reses que le correspondían por 
alegato que 1acaba de estudiarse. herencia de su madre, seíiora Juliana Tre&palacios 

Sostiene a4emás que en el supuesto de que el de Paz. Ninguno de.los declarantes pudo precisar 
documento expresado tuviera todos los deféctos el número de reses que el sefior Trespalacios reco 
que para desconocerlo le halló el Tribunal'; siempre nocía deber a la sefíora Ana Paz de lPupo, ni coin
sería un principio de prueba por escrito que permi cidieron las épocas en que dicho seíior Trespalacios 
te ser complementado por medio de testigos u otras O. les hiciera esas manifestaciones, ni los lugares 
pruebas que hagan verosímil el hecho litigioso, y tampoco. Estas declaraciones pecan por lo vagas, 
que tal verosimilitud aparece de los testimonios de y no constituyen prueba completa por la falta de 
Pantaleón Ribón, persona que como testigo sus acuerdo en cuanto a las circunstancias de lugar, 
cribió el dbcumento, de Gustavo Valenzuela, Anto tiempo y demás." · 
nio Héctor y Pedro Novoa, con los cuales se acre - La Sala estima que aparte de estas razones, bas
dita que el seíior Osear A. Tres palacios reconoció tan tea por sí solas para que no puedan considerar
varias veces la deuda. Además de estos testimonios se establecidos plenamente los hechos de la deman
cita el recurrente, como prueba directa indepen- da, existe la de que los testigos se refieren a una 
diente del documento, la carta que dirigió el sefior confesión extrajudicial de Trespalacios, y tal con
Osear A. Trespalacios al seíior Ciro A. Pupo el 15 fesión, aunque ee hubiet·a precisado la cosa debida, 
de junio de 1908, en la cual, según entiende dicho lo que no ocurre en el caso que se estudia, apenas 
recurrente, Trespalacios reconoció la obligación produce grave presunción o prueba deficiente, al 
que es materia del litigio. Como pruebas colatera tenor de lo dispuesto en el artículo 562 del Código 
les aduce la escritura número 42, otorgadaenMom- Judicial. 
pós el i7 de agosto de 1897, y las declaraciones de La carta dirigida por el se:fior Osear A. Trespa· 
·Jos sefi.ores Mariano Amaría Maya, Elías Pontón y lacios Paz al seíior Oiro A. Pupo, uno de los coad· 
otras que demuestran haberle venido por herencia yuvantes de la demanda, el día 15 de julio de-1908, 
el caudal de la sefiora Ana Paz de Pupo. no contiene nada concreto relativo a ésta, dice el 

Es pues cierto, continúa el autor del recurso, Tribunal. El sefior Trespalacios Paz se queja ante 
que colocada la cuestión en e~ pie en que la situó el seíior Pupo de la conducta del sefior !Jl-aribaldi 
el Tribunal cuando objetó de nulo el referido do- Pupo relativa al negocio que le había dado; se roa
comento de 1863, la sentencia es violatoria del- nifiesta ~ccesible a un arreglo respecto de una re 
articulo 93 de la Ley 153 de 1887, que es comple- clamación que le hace el sefior Oiro A. Pupo, e 
mentario del 91 y del 92 de la misma Ley. La. vio· indica que lo único razol)able y práctico es quf:l le 

-lación de estas disposiciones, concluye, ·implica la hagan una proposición. 
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Esta Sala halla correcta la apreciación que hace deber de cumplirlas y de ejecutarlas en_lo <!':le les 
el Tribunal, de la carta anterior, pues de ella no concierne.'' 
puede deducirse cargo alguno contra los demanda Como los motivos que se dejan analizados son 
dos relativamente al asunto que se litiga. Lo mis los aducidos por el recurrente en apoyo de la ca.u
mo acontece con las deélaraciones de Mariano Ama sal de c_asación alegada cóntra la sentencia; y como 
rfs Maya, Dimas Pontón y otros testigos, citadas según se ha visto, no se halla justificada dicha' 
por el recurrente, y que fueron traídas al juicio causal, eHta Sala, allministrando justicia en nom· 
para establecer que el señor .Osear A. Tres palacios bre de la República de Colombia y por autoridad 
C. dejó al morir varias haciendas, cada qn~ de ellas de la ley, declara que no es el caso de infirmar ra 
con más de. mil reses. Este hecho es inconducente, sentencia que ha sido objeto del presente recurso, 
como lo estima el Tribunal. proferida por el Tribunal Superior de Cartagena el 

El personero de los Pupos én este recurso estudia. veintinueve de marzo de mil novecientos doce. 
el asunto por otro aspecto: sostiene que no habién- Sin costas, por no aparecer delllxpediente que se 
dose presentado como prueba la ley del Estado de ·hayan causado. · _. _ 
BoHvar, sobre estampillas, que sirvió al Tribunal Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
para absolver a los demandados, procedió ese Cuer Judicial esta sentencia y devuélvase. el expediente 
po arbitrariamente al aplicarla, ya que las leyes al Tribunal de su origen. 
de los antiguos Estados. no pueden tomarse en · _ 
cuenta al fallar, sino en el caso de que se hayan TANOREDO ~ ANNETTI--OoNSTANTI,NO BA ... R 

presentado como pruebas, según lo dispuesto pot· co--MANUEL Jos& ANGA.RITA-·MANUEL JosE BARO~ 
los artículos 707 y 708 del Código Judicial, que el Lws RuBro 8AI~-Lurs ~DUARDO YILLEGAS- Vz
recurre.nte conside'ra infringidos en la sentencia cente Pm·1·a R., Secretano en .propiedad. 

·acusada, así como el artículo 39 de la Ley 153 de 
· f887, en relación con aquéllos. - · ¡ . --,- · 
. Sin entrat· en otras· c?nsideraciones, se observa Corte Su.p1·ema de Justicia- Sala de OasacióÚ. 

acerca .~el reparo anten?r, que ya esta ~ala~ con 
1 

Bogotá, octubre veintisiete de rnil novecientos 
excepcwn del sefior Magistrado doctor Lms Eauar. . catorce 
do Villegas, que salvó su voto y cuyas ideas man- · 
tiene, habfa sentado la doctrina de que no es nece (Magistrado ponente, doctor Barón). 
sario que se acompañ.en como pruebas l11s leyes de 
los antiguos Estados para poderlas tener en cuenta Vistos: . . 
.en los casos en que sea necesario aplicarlas, de En el juicio que ante el Juzgadp 1.0 del Circuito 
acuerdo con lo dispuesto en los a_rt~culo~ 3_8 Y 3~ de\ de Facatati~á promovi~ Martín Pinzón co~tra· el 
la Ley 153 de 1887 y 2683 del Cod1go C1vtl. doctor Jesus Rozo Ospma, para que, prevws los· 

En sentencia de 12 de febrero de 1912, que corre tr-ámites ordinarios, se le condenara a restituí•· unos 
publ~c~da en los númer~~ 103~_y1034_de_la Gaceta terrenos a la sucesión de "\Venceslao Pinzón y se 
Jud-zczal, esta corpora~wn di :JO lo sigmente~ que hicieran· otras declaraciones, el Juzgado, después 
r~produce aquf: ~''Entiende 1~-.Sal~ que la exigen- de surtida la actuación correspondiente, profirió 
eta de qu_e las leyes de los extu;~gmdos Estados. se sentencia de primer grado con fech11. seis de julio de 
presenten como pruebas, no puede ya tener cabida .1 · ' 1 é · · · 
1 d d l tí 1 l o de la Consti"tu·c·o· mi nov·ecientos once, en os t rmmos sigmentes: 
wy, es e que· por e ar cu o · . I n ,, 1 o Ab él 1 d ¡ d d 1 d 
de 1886 la Nación se constituyó cpmo República · · su vese a eman( a o _ e os ca~gos e 
unit~ria, y dejaron de tener existencia los antiguos la demand~. . 
Estados como entidades soberanas. Las leyes de "s.o Decl~•·ase que Jesús Rozo Ospma ha. gana
esos E§tado~ están hoy abolidas; mas no por eso do, por prescripción extraordinaria, el dominio Jel 
deben dejar de tenerse en cuenta por el juzgador, terreno que coll!prende los potreros de Buenavista 
en cuanto ellas son aplicables a los actos y contra- y La Libm·tad, por los linde•·os antedichos; y 
tos que se verificaron bajo el imperio de las mis " 3.0 N o se hace condenación en costas." 
~as. Desde est~ punto de vjsta, Y para el efecto .. Ambas partes apelaron de este :fallo, y tramitada 
dicho, P'?-ede .?eetrse . que esas l~J:eS f~rman parte en el Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial deBo· 
de la legislaci?n. naet~nal por_ ~mist~r~o do los ar gotá la segunda instancia, esa corooración profirió 
tfculos 2683, _mciso 2. ' del CodJgo Civil Y .38 de la sentencia el veintiocho de marzo del corriente año 
Ley 153 de 1887; y, por tanto, no hay motivo para . . . ' 
exigir que se prueben en juicio, como si se tratase curca parte resolutiva d.lCe.. . . . . 
de leyes extranjeras , · · _ Por lo expuesto, e] Tnbunal, admm1strando 

- · justicia en nombre de la República y por autoridad 
Y ya desde el año de 

0
1894, sentencia de ~o. de de J~ ley, resuelve: 

marzo ~e ese año, to1~~,9. de la G_aceta Judtclal, "Ab3uélvese al doctor Jesús ·Rozo Ospina de los 
h~bfa dicho la Corte ... Cuando s\rvan de prueba cargos formulados en la demanda. 
los textos de las leyes ,mamas, sean es_tas de la clase " N · h 1 d 'd' b 1 · 

-que fueren, no hay necesidad de presentarlas al . 0 • ay ugar a eC1 ~r so re !l.S_ excepcxones 
"uicio con las formalidades ordinarias, ni están perentorias propuestas P?I el demandado. 
~ometidas al régimen común de las pruebas, por . '' Queda e,~ estos térmmos reformada la sentenQ 
que los Jueces están obligados a conocer tales actos, cia apelada. . . 
los cuales emanan del poder público, y ti_enen el Dentro del térmmo concedido por el al'lículo 150 
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de la Ley40 de 1901, el apoderado del demandante 
internuso recurso de casación contra el referido fa· 
llo, poll' medio cfill escrito que en seguida s~ copia: 

" Señores Magistrados del Tribunal Superior. 

"Como apoderado de! señor Martín !Pinzón, en 
en el juicio civil ordinario seguido contra el señor 

TANCREDO N ANNETTI-OoNsTANTINo BAR. 
co~MANUEL JosÉ ANGARITA-MANUEL JosÉ BA· 
RÓN-Lms RuBio SAiz-.Luis EmrARDo VxLLEGAs. 
Viante Pa7'1'a R., Secretario en propiedad. 

Corte Buprerna de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, septiemb1·e diez de mil novecientos ca
tm·ce. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Ni!.nnetti). · 

J Jesús Rozo Ospina, para que se le condene a res
tituír unos terrenoa a la sucesión de Wenceslao 
Pinzón y que se hiciesen otras declaraciones, inter
pongo recurso de casacióu contra la sentencia dic
tada por esa Superioridad, con fecha veinticuatro Vistos: 

-de mai'zo próximo pasado, y la fundo en la primera Carlos Copete de la 'forr·e, en escr1t0 de fech.a 
de las causales que reconoce el artículo 2Q de la siete de mayo del año' en curso, interpuso, ante el 
Ley 169 de 1896; ser la ilentencia violatoria de le- Tribunal Superior de este Distrito Judicial, recurso 
yes sustantivas, directamente unas, por efecto de de casación contra la· senteGcia dictada por ese 
intarpretáción errónea otras, y de indebida aplica- Cuerpo el catorce de marzo de este mismo año, en · 
ción al caso del pleito , otras, así como por mala la segunda i~stancia ,del juicio que por suma de pe
apreciación de algunas pruebas, y omisión en la sos ha segmdo aquel contra Alfredo Ramos Ur. 
considernción de ot1·as, habiéndose incurrido en . daneta. . . . 
error de derecho, el que aparece de un modo evi- Por auto f~chado el vei~twcho del pi'Op~o mes, 
dente en los autos." - de mayo, el Tnbunal conced16 el recurso y dispuso 

Concedido eh recurso, se elevó el proceso a esta que se remitieran l.os autos~ esta S?perioridad, en_ 
Supe.rior.idad, en donde se h~ dado. al asunto la do~de fueron. r~dlC:dos ~aJo el .nur;nero 1700 del , 
tlamitaClÓn legal correspondiente, sm que ]a parte foho 10~ del hb10 2 ·!el dm 8 de JUnto. . . 
que lo interpuso hubiem hecho uso del derecho que Del mfor?Ie. rendido p~r el señor SecretariO, 
le confiere el artículo 151 de la mencionada Ley 40 con _fech~ vetotlllno. del pasado ag.osto, aparece q_?e 
para fundar. el re~urso y para ampliar las causales ~1 .dta vemte del mism~ ~es venmeron sesenta dtas 
de casación o a1egar otras nuevas; y como ya es u.ttles desde que fue reCl.bulo el pro~eso en la Corte, 
tiempo de decidir lo qutl fuere del CI\SO, a ello Re BID que. la~ rartes hubteran consignado el. papel 
procede. n.ecesano para darle curso ~~ ~_?gocio ni hecho ges· 

E - 1 · · fi 1 d 1 :t · d t' 1 151 tión alguna para la sustanc1acwn del recurso. 
nsena e mm so . na e re en ° ~r Icu 0 . ' Es pues llegado el caso de darle aplicación al 

c¡~e el rec~rrente expresará con clandad y pr.eCl: articulo 122 de la Ley 105 de 1890, en tal virtud 
SIOn Jos motiVOS en que apoya cada Causal; que Sl, l oala d. Q S ct"6n .l } C t R y -! • • 

1 

· 1 1 ¡ t" 1 f a o e a a ue a or e ouprema, aumims-
P?r eJ~mp o,· a causa qu~ mo }Va e ,recu.rso, uere' trando justicia en nombre de la República de Co-
;wlam.ón ~e ~eyes sustantivas, debera decn· cuá~ es lombia y por autori:lad de la ley, declara desierto 
ta le¡1 mfrt~fda Y el

1
confepto en (.ue ~f hara 

1
si?o, el recurao de casación interpuesto por Carlos Cope

y cu o cu es son as eJ:eS ap Ica €~ ,l:t P eito. te de la Torre contra la sentencia proferida por el 
E~ ~1 caso q~~ se e~tu~~a n? . ~umpliO el recb- Tl'il:)unal Superior del Distrito J mdicinl de Bo~otá 

¡·¡en. e o prevem 0 en a IBP?8101 n que 8~ aca a el día catorce de marzó de este año, y en con~eCilen-
. de Cltar, pues como se ha VIsto, ante la ~-;a!!l no cia, ejecutoriado dicho fallo. 
~undó el recurso, y se c~ntentó con lo que diJO al Notifíquese. 
1n~erponerlo ante el Tribunal ·y que atrás quedó . 
transcrito. Ese memorial no contiene ninguna de TANCREDO NANNETTI- CoN:tTANTJNO 
las exigencias de que habla la referida disposición BARCo-MANUEL .JosÉ ANGARITA -MANUEL JosÉ 
legal, .y por lo mismo la Sala no puede hacer otra BARÓN-Mis Ru.sro Snz -Lms EDUARDO VILL!E· 
cosa que declarar desierto el recurso por no haber- GAS- Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 
se fundado en forma debida. 

A mérito de lo e~puesto, la Sala de Casación de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom 
bre de la República y por autoridad de la ley, de
clara desiel'to el recurso de casación interpuesto 
por el apoderado de Martín Pinzón contra la sen
tencia de segunda instancia pronunciada en est11 

. causa por el T~ibunal Superior del Distrito J udi
cial de Bogotá; con fecha veinticuatro de marzo del 
año en curso. 

Oondénase en costas a la parte recurrente. · ' 

Notifíquese, cópiese, pnblíquese en la Gceceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

CANJES 

· ~a Gáceta Judicial no se canjea con pe
riódicos políticos, administrativos ni litera
rios. Las_ revistas jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar, para correspon
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de su respectivo periódico.· 

· IMPRENTA NACIONAL 
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SALA DE CASACIÓN 

bre, como apod('rado de la señorita Sara Escobar 
y como socio de Escobar Herm'anos & c.a, le hipo

. Págs. tecó dos veces a dicho señor Pascual U ri be R., 
Infírmase la sentencia del Tribunal de Medellín en la para Bt-guridad del crédito cuyo-pago persigue abo-

tercería introducida por María de Jesú_s Barrero y l'a el ejecutante. · . 
otros en la ejecución seguida contra Samuel Escobar 243 . En el curso del juicio su m a I'ÍO, el personero de 
y otro• (Magiotrado ponente, doctor Barón).······· · · · S E b · 

Salvamento de voto del señor Magistrado'doctor Villegas - la EeñorJta ara seo ar pr• •puso las excepciOnes 
en el fallo anterior .....•........ ···•··•·····••········ 249 ·ptrclntoria-; de falsedad del instrumentó eJ'ecutivo, 

Infírmase la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui-
cio seguido por Rufino Rigueros ~ontra la Compañía nulidad del mismo y error; este último por haber-
del Acueducto. ~Magistradoponente,doctorNannetti) 252 S·3 dirigido }a acción hipotecaria contra la señorita 

Salvamento de voto del señor M·agistrado doctor Yillegas 
en el fallo anterior.................................. 255 Escobar, _que se afirma no tiene ningún derecho en 

Declárase que no hay lugar a infirmar la sentencia del la casa, ni la posee, 
Tribunal de Bogotá en el juicio seguido por Merce_. 
des Alv.arez deVelasco contrasumaridoEnriqueVe- El veintisiete de julio de mil novecientos siete 
lasco, sobre separación de bienes. (Magistrado po- f 11 1 · ·] 1 · · 
nente, doctor Angarita......... ... .. .. . .. .. .. .. .. ... 257 se a ó e. mcH ente <e excepciOnes perentonas, 

declarándolas no probadas; y corn0 se apelo de la 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
· Bogotá, octubre siete de mil novecientos catfñ·ce. 

(Ma.gistra.do ponente, doctor Ba;6n). 

Vistos: 

Reconociendo tan sólo acción personal y a soli
citud del señor .Pascual U ribe R.,· ·ae libró manda
miento de pago, en juicio ejecutivo contra el señor 
Samuel Escobar y la señorita Sará de igual apelli
do, por la suma de ciento treinta mil pesos en mo 
neda colombiana de papel, por los respectivos in
tereses y por las costas judiciales, en auto de diez 
de diciembre de mil noveciento3 seis, proferido por 
el Juzgado l. 0 del Circuito de Medellín . .J El señor 
Uribe R. incoó también la acción real ejecutiva, 
como acreedor hipotecario de los reos; pero no se 
le aceptó contra. Escobar Hermanos & c.a 

Se notificó a los reos este mandamiento de pago, 
y ninguno de ellos presentó bienes para la solución 
del crédito. · 

El ejecutante denunció como de los ejecutados, 
fuéra de un crédito que luégo se excluyó del jai: 
cio, "los derechos que éstos ti~nen y que hipote. 
caron en una casa sita en esta ciu9ad· de MedPllín, 
en la calle de Caracas"; .añadiendo la delimitación 
de ese iQmUeble con linderos que casan perfecta
mente bi€m con la finca que el señor Samuel Esco
bu, asumiendo, la triple calidad de en propio nom. 

providencia por el apoderado de la señorita Sara 
Escobar, por la señora María Jesús Borrero de E. 
y pot' las señor·itas Matilde y .María Luisa Escobar, 
que intervinieron en uso· del derecho que consagra . 
el artículo 229 de la L<?y 105 de 1sgo, el Tdbunal 
Superio_r del Distrito Judicial de Medellín, por 
providencia de tres de marzo de mil novecientos 
ocho, hizo resumen y r,esolvió en la forma. SI

guiente: . 

"Lo dicho hasta aquí demuestra_: 

'' 1.0 Que está probada la excepción de falsedad. 
del documento ejecutivo en la parte qu€'se relaciona 
con la deuda de la Sociedad de Escobar Hermanos 
& C.n, como. la hipoteca constituída a nombre de 
ella. . 

"2,0 Que hubo error en haberse librado lá eje· 
cución contra Samuel y Sara Escobar por todo el 
monto de la deuda, cuando la últimá sólo debe res
ponder. de la· tereera parte. 

'' 3." Que hay nulidad_ parcial en el contrato por· 
carisa de 11.\ falsedad .de que se ha hablado. 

. "4.0 Que la ejecución sólo. puede continuarse, 
respecto de la señorita Escobar, por la tercera parte 
de la deuda, y respecto de Samuel Escobar, por 
las otras dos terceras partes, supuesto que aun cuan 
do la obligación es divisible, dicho señor Escobar 
debe.resporider de la parte de la den da que corres~. 
ponde a la Sociedad de E~cobar ;Hermanos & 0.", 
Sociedad que, como se ha dicho,- no exis.tía cuando 
Samuel recibió en su nombre la cantidad de di.nero· 
objeto de la ejecución. Además, dicho señor Ksco-

r 
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bar no propuso excepciones, y en el mandamiento nueve de mayo de mil novecientos diez, en t:l:itos 
ejecutiv<? está condenado a pagar esa deuda, términos: 

"5.0 Qae el derecho de la señorita Escobar en ''En mérito de lo expuesto, &drninistrando jasti-
el inmueble sólo está afecto al pago de su parte en cia eri nombre de la Repúblira y por autoridad de 
la deuda; y la ley, el Juzgado falla : · 

~' 6. 0 Que es nula la hipoteca en la parte que ''Las terceristas Mada de Jesús Borrero, Maria 
garantiza las deudas de Samuel Escobar. Luisa y Matilde Escobar, tienen nwjor derecho 

"Por tanto la Sala, administrando justicia eno que el ejecutante Pascual Uribe R. y que l(ls eje
nombre de la República V' por autoridad de la ley, cutados·Samuel y Sara Escobar al derecho qun .Es
resuelve: cobar Hermanos & 0." tienen en la cnsa de la call~ 

''¡.o Declár~nse probadas en parte las exccp- de Cm·qcas y que corre embargada en la ejecución 
ciones de nulidad, falsedad y error. como de propiedad del ejecutado Samuel: desem-

" 2.0 Llévese adelante la ejecución por la canti- bárguese ese derecho, para lo cual se expedirá la 
dad de ciento treinta mil pesos, intereses estipula- orden del caso, con las explicaciones condpcenteE~, 
dos y costas del juicio, cantidad q·ue conesponde al señor Registrador. 
pagar a los dos ejecutfldos Escobar B. "Las mismas terceristas no tienen ·mejor dereeho 

"3.0 Para los efectos del pago .se declara que que el ejecutante y los ejecutRdOi! sobre el ,[erecho 
esta deuda es indivisible entr·e los dos PjecutadoP, hipotecado y embargado de Sara Escobar. Niéga
en los términos indicados en la parte dispositiva se, por tanto, el desembargo de este derecho, que · 
de esta sentencia. continuará embargado para responder del pago de 

"-!,0 No se hace especial condenación en las cos la obligación eñ la rarte que incumbe a la expresa-
tas de esta instancia; y da San'l, con arreglo a lo dispuesto en la sentencia 

"5.0 Sáquese copia de lo conducente para ave- de excepciones que profiri6 el Tribunal Superior. 
riguar la responsabilidad en que b11ya podido incu- ''(Sáquese copia de lo conducente para av~r·iguar 
rrir Samuel Escobar, por haber hecho uso de la la responsabilidad ·crir'llinal de Samuel Escobar, 
fir·ma de una Sociedad que no existía cuando reci· según está ordenauo, y pásese al señor Jaez 1.0 

bi6 el dinero por que se le ejecuta, a interés, del Superior del Distrito Judicial.) 
seño1' Pascual Uribe R-, y remítase dicha copia Rl "Notifíquese." 
funcionario correspondiente. De esta sentenci<t apeló 'únicamente h parte del 

".Notifíquese, cópiese y devuélvase." 
1 
señor· U ribe R. Lo nferente al derecho de la se· 

No se habían rematado los derechos de los reqs 
1 
ñorita Sara E!:icobar quedó pues ejecutoriado. 

en la referida casa, cuando la señora Muía Je~ú~ El 'fribunal falló definitivamente la tercería el 
Barrero de E. y las St'ñoritas Matilde y María Lui- veinticin<Jo de noviembre de mil novecient<;>s rliez. 
sa Escobar armaron una tercería excluyente., cuyá La parte resolutiva del proveído se produce del 
parte petitoria es así: siguiente modo: . 

"Pido en consecuencia que se declare que mis '' Oree la Sala g u e no es necesario r·azonar más 
representadas tienen meáor derecho que el ejecu · para demostrar lo infundado de la ter~edn; y por 
tan te, los ejecutados y cualquiera otra persona que! tanto, administrando justicia en nombre de la Re
se presente er1 este juicio, a ·los derechos embarga- pública y por aut@ri~iad de la ley, revoca la sen 
dos de la casa de la calle de Caracas a que ~e refie tencia _apelada en la parte que ha sido materia de 
re este juicio, y que según lo que afirma el ejecu- J'evisión, y absuelve a lo'"! demandados declarando 
tante 'son las dos te1·ceras partes de la casa.' He· que las teréeristas María Lui~a, Matilde Escobar 
cha ·esta declaración, que se manden.· desembargar y María de Jesús Borrero de Escobar, no tienen 
los derechos embargados. _ · derecho mejor que el ejecutante Pascual Uribe R. 

''En subsidio, que se haga la misma declaracióo, y el ejecutado Sumuel Escobar, al der~c.ho que en 
con excepción de los derechos proporcionales de la casa de la calle de Jttnín fue embarglldo como de 
l:;ara Escobar, que quedaron tmbargados para res· propiedad del último. · 
ponder del juicio. La proporción se hará teniendo "En consecuencia ese derecho .coutin11ar& em-
en cuenta el valor de las casas perll)utadas, e.J mon- bargado. 
to de la encima en dinero y el valor preciso de su.. ''Sin costas.': . 
·acción en la casa ele Junín, que era $ 5,844-81! Notificado e-te fnllo, recurrieron de él en easa· 
moneda legal, en el día de la adjudicación de este ·ción la

1
señora María de Jesús Borrero y las eeñoritns 

derecho en la c11sa de Junín citada, o sea en el año· Matilde y María Luisa Escobar. Se les otorgó la 
de 1898." alzada. . . 

Se admitió tal tercerí11 y se noti~có a los· deman-. Ante la Sala ha ampliado las causales de casa-
dados, quienes se opusieron en un todo a las pre- ción y ha fundado más el recurso el apoderado de 
tensiones de lBs autoras de aquélla. las recunentes, y lo ha combatido el 11poderado 

Segu1d'o el correspondiente juicio ordinario, el del ejecutante . 
. senor}uez 1. 0 del Oitcuito de Medellín lo falló el Como la sentencia definitiva de stv>gunda instan-



·1 A C E T A J -U D -1 C l A ! 245 

~======2::========::==~========~~===================================== 

ciase profirió en juicio ordinario; como la cuantía sí, ~omo apoderado de lll" señorita Sara Escobar-y 
de la acción pasa de mil pesos en oro; como el re- diciéndose sorio de la Casa de Escobar Hermanos 
COI'BO se interpuso clenti'O de les quince días q•Je y e:·, se declaró deudor del señor Pascual Uribe 
para ello confiere la ley, y como quieues lo inter- R., respectivamente, por las suma¡¡ de '80,000 y 

· pusieron eran hábiles para ello, la alzada pro;;pet·a de $ 50~000 en p-tpel moneda, e hipotecó, para se-
y se entra a estudiat· en su fondo el asunto. - gul'idad del acreedor, las dos tereeras partes de la 

Para comprender cumrlidamente los puntos que casa en la calle de Caracas, en las esci'Íturas nú
deben fallarse, conviene reseñar los hechos ca pita- meros 309 y 1ü92, la p1·imera Je 24 de febrero de 
les, y a ello se pasa. 1906 y la segunda de 2 L de julio del mi'!mÓ año, 

La señora María Je~ús Borrero de E., mujer ambas pasadas en la Notarí:,. 3." del Circuito de 
viuda; las señorita'l Concepción, Matilde, María Medellín. 
Luisa, ltlena y Sara Escobar·, mujeres soltera~, y Se repite que como en la pr:mer!l instancia del 
los v:trones S'lñores Ernesto y Samu~l gscobar, for- juicio ordinario originado por la tercería excluyen- . 
maron una Sociedad de comercio,,~!ectiva, por seis te se negó que la señora Marh Jesús Borrero de 
años, según consta en la escritura públiea número E. y_ las señ(lritas María Lui:3a y Matilde ft~scohar 
142i de 1 de agosto de 1892, otorgada ante la tuvieran mejnr de1·e.cho qn· el actor y los reo:!, so-

1 Notaria 2: del Circuito de Medellín. IntroJujeron bt·e lo hipotecado y einbugado a la señorita §¡{ra 
varios inmueble¡;;. )!Jscohar, y como los perj 11dicados con esa resol u-

Dé esta Sociedad emn socios aJmini.,tradores los ción no apelaron, quedó ejecutoiiado y fuéra de 
señores Ernesto y 8a~ueJ Es~ohar. debate lo referente al dere.~ho de dicha señorita 

1 : En el i~strumento púolico número 751 de 21 Sara 'Escobar. Por consiguiente, el juicio ordina
de abt·il de 1896, otorga,to en h misma Notaría, .rio se redujo a resolver "si las nuto1·a~ de la ter
consta que se acordó por tud0t:~ lo~ (3ocios la sepúa- ceríá tienen mejot· derecho que el ejecutante, el 
ción del socio administradot· scñbr Emesto Esco- ejecutado y cualquiera otra pers1ma ·que se pre
bar·, y que se le cubrieron su parte de capital y sus sente en este juicio,'' .;\ lo que el señor Samuel 
utilidades, adjudicándole unas accio1es eti deter.:.. Escobar tenga·enQI!f. cas!\ de. la calle.de Caracas. 
minado inmueble. rLa cuestión jurídica que se presénta es, por con-

~nseña la escritura pública númem 728 ,}e siguiente, sabe•· si la señora María de Jesús Borrero 
4 de abril de 1898, procedente de la misma de E. y las s ñol'Íta~ María Luisa y Matilde Esco
Notaría, que 8e retira'ron tamb!éu de la Sociedad, bar s_on dueñas de lo que se embargó en la casa de 
pagándoles pt't;lviameúte su parte de capital y de la callé de Caracas, como perteneciente a S'l.muel 
utilidades: las señoritas Elena, Sara y Concepción Escobar. - , 
Escobar, y que a la primera y a la segunda se les El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
a•Jjudicaron sendos derechos en la casa de la calh Medellín afirmó que las autoras de la tercería no 
de .Junín, que todo_s lus socios habían introducido tienen ese mejor derecho. El párrafo en que sus
en dominio a la sociedad de Escobar Hermanos y tenta su tesis es así: 
C.a, al constituírse ésta. En tal instrumento se pru- "-Sostiénese que la adjudicación hecha por el 
rrog6 la §ociedad por seis años más, que expirarían señor Eulogio Correa en su caracter de liquidador 
el 1.0 de de julio de· 1904. de la sociedad de Escobar Her·manos y C.a,~según 
. Estaba aú:1 en pie la Sociedad, cuando por la la escritura pública antes mencionada (foja 8 del 
escritura pública número 1850 de siete (1) de sep cuaderno de tercería), dio a los terceristas el domi
tiembre de 1903, otorgada en la Notada ~.a del nio exdusivo de la casa de la calle de Caracas; 
Circuito. de Medellín, los dueños d.e la casa en la pero esto es un' error ·evidente, por trea razones: 

· calle d'e .Iunín, o sean Escobar Het·man·os y 0."', 1 ~ Porque .en la casa tenían, como ya se ha visto, 
respresentados por el socio Samuel Escobar,_y las sendos derechos Elena y Sara E9cobar, que no 
señoritas Elena y Sara Escobar, permutaron dicha eran socios, y en parte alguna aparece que el1as 
cnsa con el seño¡· E11riq u e l\1ejí11 O., por otra casa las h'u biesen prefet·ido a las te•·ceristas. 2!1- Porque 
en la calle de Caracas, de la misma ciudad. en el supuesto que el 1iquidador p1,1diese disponer 

El inmueble en la calle de Camcas, dado en per- del derecho de SamlÍel Escobar en beneficio de sris 
muta por el señor Mejia 0., a Eq~oo,u Hermano3 compañeras, por el acto de partición q qe ejecutó, 
y 0.0

, y a las señor,itai Sara y Elena Escobar, linda que serh título traslaticio de dominio según el in
así: ''por el frente~ co·n la calle de Caracas; por-el ciso 4. 0

, artículo 165 del Código Civil, y que por 
Centro o Norte y por el Oriente, cori propiedades lo mismo implicaría enajenación, en el presente 
del s~ño~ Pedro V ásquez J. y de her-ederos del se- caso le estaba vedada es~ transferencia, pol·q ue el 
ñor Luis Vásquez B., y por · er costado occidente, derecho d~ Samuel estaba ya emb!lrgado desde 
con el local del Seminario Conciliar de esta Ar- diciembre de 1906, y según el o1·din:1~ 3.0 del ar
quidiócesis" (1ª de Medellín). tículo ·1521 1iel Código üivil hay un objeto ilícit~ 

Mueho después del 1.0 de julio de Hl04, o sea en la e~ajenación de las cosas emb!trgadas por de
el 24 de febrero de 1~05 y el 21 de julio del mis- creto,judicial; y esta 'enaje~f!oción e.3 absolutament~ 
~o año, fue cuando el señor.Samu(!l Egcobar, ~or nula según el artículo 1741 _del -mismo Código; y 

' 

/ 
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' 
3~ Según lo dispuesto por el artículo 2141 del Có- de la calle de Ca1'aoas. Antes de hacer esa última 
(Hgo Civil, la división del caudal social se sujeta a declaración, el Tribunal había dispuesto que " re
las reglas relativas a la partición de los bienes voca la sentencia apelada en la parte que ha sido 
hereditarios; y cnmo esta disposieión es aplicable a materia de revisión, y absuelve a los· demandado~·'' 
las sociedades mercantiles por ministerio del inciso Con esto se desecharon en ábsoluto las pretensw-
2.0 del artículo 1.0 del Código de Comercio, puesto nes de las demandantes en el juicio de tercería, y 
que éste nada tiene previsto de modo especial so- quedó plenamente fallado el pleito. Ln que se aña
bre la materia, es claro que la partición de los bie- dió' fue innecesario. L<t absolución del demandado 
nes de la extinguida sociedad de Escobar Herma- implica el que s¿ le libra de todos los cargos ~e ~a 
nos y C."' ha debido. hacerse con sujeción a laa re. demanda. El error de me1·a pluma en que se InCI· 

glas de la división de la herencia, lo que no ac:on- dió, hablando de la calle de Junín, en Vt:'Z de la 
teció, pues eL liquidador se limitó a hacer las calle de Caracas, no modifica en manera alguná la 
adjudicaciones por medio de una escritura pública absolución de los demandados. Habiendo absuelto 
y no sometió su trabajo a la aprobación del Juez, a ésto~, no ha lugar a hacer nada respecto de la 
lo que era indispensable, porque conforme a los casa en la calle de Junín, y continúq, emhargado 
e.rticulos 1291 y 1293 del Código Judicial toda el derecho del señor Sa=nuel. Escobar en li1 casa de 
partición de bienes hereditarios, sea que haya me- la calle de Ca'l'acas: En consecuencia es infundada 
nores interesados o·que todos sean mayores, debe la causal de casación que se apoya en el ordinal 2 o 

terminar por 11na sentencia aprobatoria-que está del art!culo 2.0 de la Ley 169 de 1896, po1· que
sujeta a registro especial y a protocolizaciór! y que brantamiento del artículo 835 del Cóligo Judicial. 
es la que sella el título traslaticio del dominio. Las disposiciones sustantivas 'que se citan como 
Asf, pues, si las dos primeras razones no fueran violadas en los escritos en que se funda la casa· 
evidentes, esta última sería por sí sola decisiva para ción, son éstas:· 
demostrar que· el título alegado por las terceristas, 1." Los artículos 756, 1382, 1391, 1392, 1401, 
consistente en la partición ~mteticada por el liqui- 1521, 1602, 1603, 1741, 1759, 2091, 2092, 2093, 
dador Correa, ~s ineficaz para establecet· jurldiea- 2122, 2141, 2325, 2441 y 2442 del Código Civil. 
mente su pretend\do mejor derecho en la casa 2. 0 Los nrtículos 505, 509, 53.1, 53.7, 540 y 544 
cuestionada.'' del Código de Uumerqio. 

Todos los esfuerzos de la parte rJcurrente se en- 3.° Kl artículo 42 de la Ley 95 de 1890. 
caminan· a destruir las tres razones contenidas €m Refiriéndose cada uno de esos artículos a una de 
el párl'afo transcrito. Si aquella lograre su propó- las dos razones en que se basó el Tribunal para 
sito, desvirtuando cada una de esas razones, será negarles a la señora Burrero de E. y a las señoritas 
el caso de casar la sentencia ddfinitiva de ·segunda María Luisa y Matilde Escobar el mayor derecho 
instancia. Si alguna de esas razones no fuere ener- de dominio de lo embargado en la casa de la calle 
vada y quedare en pie, .no habrá motivo para in- .de Camcas, lo razonable es div:idirlos en dos gru-

. validar la sentencia acusada. Y se dice que" cada pus, y considerar cada uno de esos grupos l't'spec
una de esas razones,'' porque con una que reste, to de la razón del Tribunal que combate. . . 
aunque se destruyan completamente las otras, ha- Compendiadas las razones riel Tribunal para r~-
brá base suficiente para ~oportar la resolución. solver que la división hecha por el señor li~ulog10 

Pero antes de ex11minar si en el párrafo copiado Correa, como' liquidador de Escobar Hermanos.y 
. se violaron las disposiciones sustantiva'! que citan o.a, de la casa en la calle de Caracas·, no les d10 

los mandatarios de las recurrentes, conviene exa- dominio exclusivo a la señora María JPsús Borrero 
minar otro motivo de casación expuesto ante la y a las señoritas María Luisa y Matilde Escobar, 
Sala por el apoJerado de la señora Borre1·o de E. y son éstas_:-
de las señoritas Escobares. Ese motivo es el qe que 1~ Que en ese inmueble tenían sendos derechos 
la sentencia del Tribunal no se halla en consonan- las señoritas Elena y Sara Escobar, que no eran 
cia con las pretensiones de las demandantes en el socias, y que en ninguna pa1te consta que ellas hu
juicio de tercería, ya que el fallo se refitre a una .hieran t1·ansferido su derecho a las autoras de ·¡a 
casa en la caile de Junín, y lo que se litiga es de- tercería. 

· recho !l una casa en la calle de Caracas. 2~ Que en el supuesto de que el liquidador pu-
El personero _del señor Pascual U ribe R. ha con- diese disponer del derecho del señor Samuel Es0o-, 

futado victoriosamente ese rep~ro. Es indudabl.e ba1·, en beneficio de sus compañeros, lo que había 
·que el Tribunal erró cuando en la parte final de su implicado un título traslaticio de domin~o,. segú? ~1 
sentencia dijo. que "las terc~ristas María Jestl.s Bo- párrafv_ cuartG del artículo 75 del Cod1go Ptvll, 
rrero de Es'}obar., María Luisa y Ma'til<;le Escobar esa tradición e!'ltaba vedada, porque tal derecho ha
no tienen· mejor ddrecho que el ejecutante Pascual bía sido ya embargado, y la enajenación peca co~
Uribe R. y el ejecutado Samuel Escobar, al derecho tra el artículo-1521 del mismo Código en su ordl
que ·en la casa de la calle de J-unín fue em~>arg<tdo nal'3.0

, pues envuelve objeto ilícito, causa de nuli-
como de propiedad del último''; pürque lo embarga- dad absoluta. . 
do fue el derecho q121e dicho Escobar tiene en la cas1l 3.8 Que la división de los bienes sociáles-se sli· 
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jeta a las reglas de la partición de las herencias; ordinal 3Q del artículo 1!521 del Código Civil, hay 
que esta dispo~:~ición _es aplicable a toda~ las socie- objeto ilícito en la enajenación de las cosas embar· 
~ad:s, y por lo mis~o a· las· r;nercantiles, y que el gadas por decreto judicial, a menos que erJ uez lo 
l~qmdador no sometró .su trabajo, terminado que autorice o el acreedor consienta en ello; pero de 
fue, a la aprobación del respectivo Juzgado. - aquí no se deduce. que en el presente caso la adju-

Tomadas en cuenta esas tres razo_nes y los ar- dicaci6n de que seha hablado haya qu·~dado vi· 
tículos que se citan como quebr·antados, tenemos ciada de nulidad, y por lo mismo, no sea eficaz para 
lo signiente: considerar a las terceristas con mejor derecho que 

a) Que a la primera razón no se le opone dispo· el ejecutado y el·ejecutante al dominio del inmue
_sición legal uinguna, diciendo que ha sido violada. ble en cuestión. ·En eft>cto: · 

b) Que a la segunda rnzón se refier·en los artícu- Según el .artículo 765 del Código Civil son títu-
los ~40!, 1521, 1602, 1603, 1741, 1.759, 2122, los traslaticios de dominio los netos legales de par-
2325, 2441 y 2442 del Código Civil; el artículo tición; pero es entendido que la tradición no se 
505 del Código de Oorpercio, y el artículo 42 de )~· v_erifica entre los adjudicatarios mismoi!. En las 
~ey 95. d·e 1890. _ · sucesioms por causa tie muerte el trqJente será el 

e) Que R la tercera razón se refieren los artícu- de cujus; en las socied_ades de cualquier clase esas 
los 7_56, 1382, 1391, 1399, 16C.2, 1603, 1759,2091, mismaí'l y no los. miembros de ellas personalmente. 
2092, 2093 y 2141 del C6J'igo Civil, y loo art.ícu- Esos actos llilgales de partici6n tienen un carác
los 5y9, 535, 537, 540 y 544 del Código de Co- ter declarativo respecto de los copartícipeg, pues 
mercw. mientras no se ha hecho la división, cada uno de 

Se examinarán en orden inverso estas dos series éstos no tiene sobre los bienes comunes sinÓ dere-
de mtículos y las tres razones del Tribunal. · chos indete~minados, y la partición viene a decla~ . 

4 la luz de los c~tados en el ordinal 3.0 o segun- rar cuál es la parte cqrrespondiente-a cada uno de 
do gr·upo de a!·tíct.ilos, es evidente que el Tribunal esos miembros, es decir, fijar en una cosa deterini· 
err·ó al aseverar irrestrictamente que en la división nada el derecho di:! cada cual. · 
de los bienes de toda sociedad, sea civil o sea co En el caso que se examina, lo embar·gado fueron 
mereial, se siguen las reglas dadag para la parti- los derechos que el ejecutado Samuel Escobar tenía 
cióo de las sucesiooe~, y·que el Juez tiene siempre en la meucionHda casa, en su carácter· de socio de 

- que apr:obar· la partición para qué ésta valga. la Compañía de comercio EHcobar Hermano,.; pero. 
No cree la Sala que haya necesidad de estudiar como a éste no se' le adjudicó parte alguna en el 

el punto relativo a si la liquidación de las socieda- referido inmueble, no se le transmitió ninguna pro
des civiles en todo caso ·está sometida a la aproba- piedad en él, y por lo mismo el embargo quedó de 
ción judicial y se limita a examinar si este requisi- hecho insu bsiste[lte. · 
to t s necesario tratándose de u na sociedad colee ti- Se alega ;:¡u e ese embargo, verificado con ante
va de comercio. Respecto, de éstas hay disposicio· rioridad al" acto de partición, hacía imposible la 
nes de carácter especial consignadas en la sección enajenación que ese acto encierra, 'en virtud de lo 
sext.a del Capítulo I, Título. vn, Libro n del Códi- dispuesto en él ordinal 39 del artículo 1521 citado, 
go de Comercio, y en ellas se indica que la partición y que, por lo tanto, esa enaje.nación fue nula, en 

. dt!l caudal perteneciente a esas sociedades se hace conformidad con lo que enseña el ·artículo 1741 
por el liquidador· nombradoen la escritura social o del Código Civil, según el cual el objeto ilícito en.:' 
en la de disolución, o por el que unánimemente gendra nulidad absoluta. 
riombren,los socios, y en caso de desacuerdo, por el Esto sería rigurosamente exacto si-no existiera 
que nombre el Juez de Comercio, sin qne sea pre- una limitación al principio consignado en dicho 
cisa la aprobación judicial. · · ordinal 39, consistente en disponer que cuando la 
D~ lo expuesto se deduce que la aseveración del enajenación se .hace por pe·rson~ distintá de la eje

'J.1ribuna 1 a quo, a este respecto, es errónea,· pues entada, la prohibición no se refiere a dicha persona 
precisamente E>e tratá de partir los bienes de una distinta, como lo indica· claramente el artículo 42 
sociedad colectiva de comercio. Las otr·as disposi- --de la Ley 95 de ·1890; ·y esa enaj'ena~ión, tomando 
ciones que se citan, varias de ellas inconducentes, por tál la adjudicación, no fue he.cha_por el ejecn
no hay para qué sean examinadas. · tado sino por la Sociedad representada por su li-

. Carece pues de fundamento jurídico la tercera q uidador." · 
de las razones aducidas por el Tribunal senten- - Además, el artículo 1401- del Código Civil que 
ciador. la Sala estima aplicable no sólo a las párticiónes 

Cuanto a la segunda razón, se observa lo si- en j-uicio d-e sucesión sino a las de las sociedades 
gu ien te: - . en general, establece que "cada asignatario se re-

Es ver·dad que cuando el liquidador Eulogio putar·á haber. sucedido inmediata y exclusivamen_te 
Correa adjudicó a los terceristas la casa de la calle al difun.to en todos los bienes que le hubieren ca
de Caracas, ya estaban embargados los derechos bido, y no haber tenido jamás parte algqna en los 
que según el denunciante tenía en ~la el ejecutado otros efectos de la sucesión," y que," por conei
Sal!luel Escobar; y también lo es que conforme al- guiente, si alguno de los consignatarios 'ha enáje· 

1 
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_nado una cosa que en la partición se adjudique a ner a los que en e1la reclaman las terce1ristaa; y 
otro de ellos, se podrá proceder como en el caso aunque EiB verdad que en el juicio ha figurado 
de venta de cosa ajena." como ejecutada Sara Escobar, lo que con ella se 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable a las reiaciona no es materia de debate, ya que lla sen
sociedades civiles, porque así lo determina el ar- t.encia en la parte referente a dicha ejec"Q.tada fue 
tículo 2141 del Código Civil, y a las sociedades consentida por las terceristas y se halla por lo 
_comerciales en virtud de lo que prescribe el ar· mismo ejecutoriada. 
tículo lQ·del Uódigo de Comercio, según el cual, en L') expuesto convence de que el fallo recurrido 
los casos no previstos y que no puedan ser decidí- debe infir·marse, pues en él se han violado las si
dos por analogíli de sus disposiciones; se aplicarán guientes disposiCiones de la ley sustantiva. 
las del Código Civil. El ordinal 39 del artículo 1521 del Código Civil 
- Lo dicho ea suficiente, en concepto de la Sala, y el 1 '741 del mi•mw, por indebida aplicación de lo 

panl concluír que la segunda razón en que funda dispuesto en ellos al caso del pleito, y el artículo 
el Tribunal su fallo, carece de fundamento legal. 42 de la Ley 95 de 1890 y el 1401 del Código 

Resta e~aminar la razón expuesta en primer Civil, por haber dejado de aplicarse siendo apli
término por ·el Tribunal sentenciador, o sea qUe cables. 
en la casa de la calle de 'Junin tenían derecho Ele- Para proferir el fallo que ha de reemplazar al 
na y Sara Escobar, que no eran socios de Escobar, del Tribunal, la Sala considera: 
Hermanos y C~, sin que conste que ellos los hubie:. Según el art~culo 221 de la Ley 105 de 1890, 
ran transferido a las terceristas. cuando la. tercería fuere excluyente, la prueba en 

Contra esta l'az6n el recurrente expone las si- q,ue aquélla se funde debe ser el título o documen- -
guieotes: que es cierto que en la casa de la calle to que conforme a la ley civil vigente cuando se 
de Caracas tenfan derechos Elena y !::3ara Escobar, adquirió el do111i_nio d'e la casa que se reclama, o el 
quienes fueron un tiempo socios de Escobar Her- derecho en ella, era necesario para adquirir el do
manos y C~; que en 1898 se separaron de la Socie- minio de la cosa) o el derecho cuyo reconocimiento 
dad y se les adjudicó eutonces, ·en pago de su se pide. 
haber, sendos <!t-rechos en una casa situada en la Aquí las terceristas promovieron su acción fun
calle de Junín, que en de la Compañía; que esa dadas en la escritura por medio de la cual el liqui
casa se permutó por la de la calle de Caracas, y en- dador de la Sociedad Escoban· Hermanos y C~ les 
el contrato intervinieron Samuel Escobar en nom- adjudicó la mencionada casa. Este titula, como 
bre de.la Sociedad, y Elena y Sara Escobar en su traslaticio de tlominio, transfirió los' derechos -de la 
propio nombre, como dueñas de los derechos a Sociedad en el inmueble a las adjudicatari8í9; y 
ellas adjudicados en la casa de la calle de Junin,; como por parte del ejecutante ni del ejecutado. se 
pero que de todo esto no puede derivarse una con- ha ~xhibido titulo alguno en oposición al de las 
~ecuencia útil a la tesis del Tri~nnaJ, porque no se terceristas, es Íuéra de toda duda que éstas tienen 
trata de una querella entre María Jesús' Borrero mejor derecho que aquéllas en el referido in-· 
de Escobar, MatiiJe y María Luisa Escobar, por mueble. 
una parte, y Sara y Elena Escobar, por la .otra, en Y si bien es cierto que la sola adjudicación 
que se cliscutR sobre el dominio de la casa de la hecha a las terceristas no constituye por sf un tí
calle de Caraf!as, o siquiera sobre qué porciones tulo de propiedad distinto de los que hub:era te
de ese dominio corresponden a cada parte; que de nido la Sociedad de que se ha venido hablando, 
lo que ahora se trata es de una disputa de. dominio también lo es que las terceristas trajeron al proceso, 
entre Samuel Escobar y las tercerista!'~, en la cual con su demanda, la prueba ~e q a e dicho inmueble 
tiene interés un acreedor del primero, y lo que pertenecía en su mayor parte a la expresada So
importa averiguar es si el ejecutado Samuel Esco- ciedad, y el resto a personas distintas del ejecutado 
bar es dueño de alguna parte, cualquiera c¡ue sea, Samuel Escobar .y el ejecutante. 
de la referida finca, o si, por el contr'ario, cualquier A mérito de lo expuesto, la Sala de Casación de 
pretendido derecho de él en ise_ inmueble perte la Corte Suprema, administrando justicia en nom
nece a las terceristas, y que no sería posible opo- bre d~ la República y por autoridad de la ley, 
ner a éstas, por cuenta de Samuel,Escobú, el título infi.rma la sentencia del Tribunal guperior del Die
que pudieran con raz6n oponerles Sara -y Elena trito Judicial de Medellfn proferida con fecha 
Escobar, porque una parte no pueue ampararse \·einticinco rie noviembre -de mil novecientos diez, 
con derechos y con títulos que no le pertenecén y en .]a tercería excluyente introducida en el juicio 
que son de terceros. · seguido por Pascual Uribe R. e Hijos contra Sa-

Estas razones son, a juicio de la Sala, suficientes muel y Sara Escobar,· y en su lugar confirma la 
par& considerar sin fundamento legal-alguno la ale- _sentencia de primer grado dictada por el Juzgado 
gación que al respecto hace el Tribunal sentencia- 1 <? del Circuito de Medellfn en la parte que fue 
dor, pues dectivamente no se trata ~hora de saber sometida al recurso de apelación, o sea 'en cuanto 
sino únicamente si el ejecutado Samue) Escobar declara que las terceristas María Jesús Borl'eiO, 
tiene derechos en la aludida casa, que pueda opo· María Luisa y .Matilde Escobar tienen mejor dere-

,• 
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cho que el ejecutante Pascual Uribe R.,· y que los 
ejecutados Samuel y Sara Escobar al derecho que 
Escobar Hermanos y C.a tenían en la casa de. la 
calle de Caracas, y que corre embargado. en la eje
cución como de propiedad del ejecutado Samuel, 
y en cuanto ordena el desembargó de ese derecho. 

_ LRs costas de la segunda in&tancia son de cargo 
del ejecutante. 

Notiríquese, cúpiese>, pu'bHq:te3e en la"Gaceta Ju 
diciat y devuélvase el'expedientt>. ' 

'rANCREDO NANNETTI--CoNsTANpNo BAR· 
co-MANUEL JosÉ ANGARITA___.:.MANUEL JosÉ BA· 
RÓN--Lurs · Rumo SArz- Lms EDUARDO VILLE· 

GAs- Vz'cente Pm·m R, Secretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 
DEL MAGISTRADO DOCTOR LUIS, EDUARDO VILLEGAS 

,Jel liquidad~r Correa ni figurar<?n para nada en la 
partición que éste pretendió hacer, y la de que 
cuando esa pseudo-partición se efdctuó, los derechos 
del socio Samuel Escobar estab'ln embargados ju
dicialmente, y ni el Juez autorizó la enajenación, 
ni el acreedor U ribe R. consinti.ó en ella. 

La SaiR h11. combatido estas dos razones, y yo, 
~ mi turno, voy respetuosamente a confutar los 
moti V03 por ella expuestos para la ínfirmación. 

iTenían que probar la señora Borrero de E. y 
las señoritas María Luisa y Matilde Escobar, para 
salir vencedoras en el pleito, que eran dueñas de 
los derechos que pretendían excluir, y no lo pro
baron~ 

Evidentemente. Pues bien: las demandantes en 
el juicio' de tercería no acreditaron que :fuesen due
ñas de tales derechos, y sin embargo ganaron la 
litis. 

Que tenían que comprobar el dominio, lo reza 
Poca!3 veces, si alguns¡:, en los varios caso"! en el art.ículo 22'7 de la Ley 105 de 1890, así conce

que me he visto necesitado a saJ var mi voto en bi_do: "Cuando la tercería fuere excluyente, la 
esta. Corte, he defendido ·un fallo que me pa•·~zca, prueba en que aquélla Be funde debe ser el título 
por doble fundamento, más e_strictamente legal que o documento que, conforme a la ley civil vigente 
el que se casa en la proviqencia anterior; cuando se' adquirió el dominio de la ··cosa que se 

Me esforzaré en demostt·ar que no solamente se reclama, o el derech0 en ella, era necesario para 
quebr~n~aron en h sentencia definitiva de segunua adquirir" el dominio de la cosa o el derecho cuyo 
instancia, por indebida aplicación, lo:;; ·~11·tículos reconocimiento se pide." . 
1521 y 1741 del Código Civil, y por uo 1-1plica-- Q'1e no 1<_? comprol>aron, lo pregona el documento 
ción, los artículos 1401 de la propia obra y 42 rle que para acreditar la prupiedad han presentado,· 
la Ley 95 de 1890, sino que los dos prim"'ros son visto a la luz de los otros documentos que juegan 
el' verdadero snstenfáculo de aquélla. en el expediente, y de las disposiciones legales. 

Pa'ra esclarecerlo, resumo brevemente el caso. Habré de explicarme. 
Don Pascual Uribe Ruiz seguía un j11icio ejPcu Una casa en la calle de Junín fue introducida, 

tivo contra el señor Samud Escobar y la señorita como aporte y en propiedad por todos sus mi6lm
Sara de igual apellido. Allí se denunciaron para el bros, a la Sociedad d_e Escobar Ht>rmanos y Com
pago los derechos que los ejecutados tu viesen en pañ(a. Cuando se retiraron de dicha Sociedad las 
una casa y solar en la calle de Cm·acas, de la ciu- señoritas Sata y Elena Escobar, se les cubrió su 
dad de Medellín. Admitida la denuncia y hecho el haber con parte indivi:m de la ca;,a. Quedó pues 
embargo de tales dei·echos, doñll María Jl'!sÚ~ Bo- constituída una comunidad (artículo 2322 del Có
rrero de E. y las señoritas ~arta Luisa y Matilde digc~ Civil), cuyos comuneros eran dichas dos se
Escobar, sus hijas, presentaron tel'cei'Í'l exeluyente ñoritas y la Sociedad de Escobar Hermanos y Coro
respecto de los consabidos--derechos. pañía. Estos comuneros- permutaron la casa en la 

El Tribunal·de Medellín ralló absolviendo a los calle de Jy,nín poi otra en la calle de Camcas de 
demandados y declarando que las autoras de la_ la misma capital· de Antioquia. El último edificio 
tercería no tenían mejor derecho que U ribe. R. y quedó, por tanto, en comunidad entre los coro une
Escobar (Silmuel) al dominio de los derechos em- ros anteriores, estó es, las señoritas Elena y Sara 
bargados. · '· E~cobar y la Sociedad de. Escobar Hermanos ,y 

Ese proveido en ·el juicio ordinario de la tercería Compañía. · 
:fue la materia. del recurso de casación que intro· ¿Ha terminado esa comunidad~ 
dujeron. la st::ñora Borrero de E .. y sus hijas María Nó, porque no se ha cumplido ninguno de los 
Luisa y Matilde, y es el que ha sido casado por tres hechos únicos, que, conforme al artículo 2340 
esta Sala. del Código Civil, Je ponen fin a la comunidad. Dice 

El Tribunal- sentenciador sentó su providencia ese. artículo: 
sobre tres basee: una, que no halló sólida, o sea .,,La comunidad termina: 
que la partición de don Eulogio Correa no fue "1 ° Por la reunión de las cuotas de todos los 
aprobada judicialmente, y dos más que, por su comuneros en ona sola persona. 
:férrea contextura legal, me parecen inconrutables, '· ~Q Por la destrucci6n de la cosa comtín. 
o sea la de que en la Dcasa y con·al de la 'Calle de "3.0 Por la división del haber común.'' 
Caracas tenían parte llls señoritas Elena y Sara Como no ha adquirido Oninguno de los comune· 
Escoba•·, que no intervinieron en el nombramiento ros, con el consentimiento de todos los demás, las 
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cuotas de los otros; como no se ha destruido la 
cosa comúnP y como no se ha dividido el haber 
aomún, no ha terminado y está en pie Ja, comu 
nida.d. 

Respecto da los dQs primeros medios, nada se ha 
alegado; pero sf se afirma que hubo división de la 
cosa común. 

Tal división no puede operarse legalmente sino 
por contrato o por juicio divisorio de bienes comu
nes. Véase lo que el Código Civil dispone en el Tí
tulo 6.0 del Libro 29, y lo qne el Código Judicial 
ens¡.,ña en el capítulo 4. 0 del Título 11 del Libro n. 

_Y como no ha habido contrato en que las st>ño
ritas Elena y Sara Escobar enajenen sus derechoSl 
de comuneras, ni juicio en quA las mi3mas señorita3 
hayan intervenido, para la división de la esper.ie 
común, es claro, incontrastablemente legal y claro, 
que la comunidad no ha terminado, y que conti
núan sLendo comuneras tal eA sPñoi'Ítas y la. Socie
dafl de Escobar Hermanos y Compañía. 

La di visión de que ha ce mérito la Sala es u na 
que, ya embargados los derechos de Samuel y Sara 
Escobar, hizo o pretendió hace•·. el señor Eulogio 
CorreR, nombrado liquidador de la Sociedad Esco
bar Hermanos y Compañía, únicamente por los 
que habhn sido miembros de esta Sociedad. 

Pero esa· división, se repitE>, no· tiene valor algu
no, porque fue heehfl tan sólo por uno· de los co. 
muneros, o sea por E:3cobar Hermanos y Compa
ñía, prescindiendo en absoluto de las comuneras 
Elena y Sara Escobar. 

Admitiendo esa división como fuente de ~a pro
piedad en las autoras de la tercería excluyentE>, ha 
venido la Sala a aceptar que la comunidad puede 
dividirse por uno solo de los comuneros, sin tocar 
para nada con los otros comuneros, y que esa in
formal·divisi6n eng~ndra nn título de propiedad 
perfecto en el adjudicatario. 

Tal teoría es, a mi ver, por completo ilegal e 
inaceptable; por lo mismo. Dice en su parte ahora 
pertinente el artículo 765 del Código Civil: "El 
justo título es constitutivo o traslaticio de dlomi
nio. Son traslatioios de dominio los que por su na
turaleza sirven para tr·anBferirlo, como la venta, la 
permuta, la donación entre vivos. Pertenecer:. a 
es~a clase las sentenoias de adjudicación en j~tz'oios 
divisados y los _actos legales ele partición .... " 
Luego un acto legal de partición, como es el que 
puede ponerle fin a una comunidad, es por su na
turaleza título traslaticio de dominio. Y si lo e~p 
precisa que intervenga la voluntad de to:los los in 
teresados en lo que se \B. a dividir, o sean comu
neros o socios, según el ca"'o, para que pueda veri
ficarse la tra-dición. De lo contrario se sienta la 

, tesifl, que no vacilo en calificar de notoriamente 
antijurfdica y absurda, de que en la tradición no 
se necesita de la voluntad de todos Jos que trans
fieren y de todos los que adquieren. Y no vacilo 
en motejar de antijurídica y ab3urda la tesis, por 
que va claramente contra la terminante letra y el 

espíritu pateiJte del artículo '740 del Código Civil, 
que define la tradieión. 

Si pues la casa era una especie común, y la divi
si6n no se efectuó por todos los comuneros sino 
por uno solo de ellos, prescindiendo por completo 
de los otr0s, es innegable que por ese acto infor
mal e ilegal no adq uii'Íeron los adjudicatarios, se
ñora María Jesús Borrero de E. y señoritas María 
Luisa y Matilde Escobar el dominio· de los dere
chos que en el inmueble se les adjudicaron, ni han 
cumplido con el deber que tef!i.an, como autora~'! 
de una te•·cería excluyente, de presentar "el título 
o documento que conforme a la ley civil vigente 
cuando se adquirió el dominio de la cosa que se 
reclama, o el derecho en ella, era necesario para 
adquir~r el dominio de la cosa, o el derecho_ cuyo 
reconocimiento se pide.'' 

El Tribunal de segundn instancia no tenfa más 
c11mino, por com<iguiente, que el que le señala el 
artículo 542 del Código Judicial, puesto en co· 
nexión con el 233 de la Ley 105 de 1890. Según 
este 'último, las autoras de la tercería_ eran deman
dantes, y el ejecutante y el ejecutado, demanda
dos. Si aquéllas no probaron los hechos en que 
habían fundado su· demanda-uno de ellos en el de 
habe1· adquirido los derechos que perseguían»-· era 
_de rigor absolver a los reos, como los absolvi6 el 
Tribunal de Medellin,· y no cabfa un fallo favora
ble a las demandantes, como el que ha proferido 
esta Sala. 

Tratando de darles barniz de leg11lidad a sus ra
zones, la Sala ha dicho que la partición tiene un· 
carácter declarativo entre los partícipes, y, por lo 
mismo, que enton~es no constituye un_ título tras
laticio de dominio. Con perdón. de aquélla, esa es 
una teoría que pugna abiertamente con la clara 
letra y con el espíritu, más claro si cabe, del aco
tado artículo '765 del Código Civil1 Si allí se dice 
de modo gaperal y sin exponer ni admitir ex:cep· 
ción alguna, que los actos legales rle partición son, 
por 011 naturaltza, títulos traslaticjos "de dominio, 
no se puede asentar sin llevarse de calles eoe fun· 
damental principio, que para los partícipes en la 
cosa común ese acto no es traslaticio de dominio, 
sino declarativo. Siempre fue un axioma de Dere
cho que cuando el legislador rno distingue, a nadie. 
le es lfcito distinguir; y la Sala ha distinguido 
do_nde el legislador no lo hizo. Si una partición de 
biened comunes es título traslaticio de dominio, 
¿quiénes los transfieren? Los comunero¡¡,¿ A quién1 
A los aujudicatarios. Todos los comuneros transfi.e
"ren su derecho general en la casa a cada adjudica
tario qrre adquiere con la índole de especial, lo que 
antes era común. Cada comunero es pues iradern· 
te de lo impreciso que cede y adquirente de lo 
preciso que se le adjudica. Si &e observase que al
guna legislación extranjer& ~ dispone aquello, se 
podría contestar que lo que se está aplicando es la 
legislación colombiana deslumbradoramente pers
picua en el particular. Sería admisible el que, para 
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esclarecer un punto oscuro de lli legislac.ión colom
biana, se· ocuniese a ver lo que en casos similares 
disponen otras legislaciones. !Pero es un procedí. 

1 miento inaceptable _abllndonar los textos c.laros de 
nuestras leyes, para acogernos a· principios de le
gislaciones extr11ñas. No hay en nuestro Derecho 
nada que justifique tan peregrin11 manera de ra· 
zonar. 

Si la providencia:de !(Sala engendrase doiJtrina 
leg11l, quedarían desnaturalizados entre nosotros el 
juicio ejecutivo y las tercerías excluyentes. Este 
Cuerpo avanza. hasta decir que de-lo que se trata 
es de saber si ¡el señor S'l.muel Escobar tiene Jo¡¡ 
derechos que" se le· embargaron. Como ·todo el 
mond_o puede entablar· una tercería excluyente 
para reclamar los dereehos que tenga la cosa o en 

. la cosa embargada, el ejecutante y el ejecutado no 
tienen forzosamente que probar quPo la especie per·· 
seguida es del segundo. Eso se presume por el solo 
hecho de que no haya oposición excluy·ente. Es el 
autor de"una tercería excluyente quien tiene debe~ 
de acreditar dominio de lo que se emhargó o en lo 
que se embargó; y\si no lo)stab~ece, se nbsuelve 
a los demandados. En manos de .la Sala. ha pade. 
cido tremendo quebranto esa tutelar doctrina. Este 
Cuerpo si no acredita mejor derecho, el señor Pa~
cual U ribe, que sólo pr9cede como acreedor., o el 
señor Samuel Escobar·, que se pre~<ume que lo 
tiene, falla en favor de las autoras d~ la tercerla 
aunque cr~a, erróneamente, que quien goza los de
rechos de _propietario ~s la Sociedad de Escobar 
Hermanos y Compañía. La sentencia trae este pá
rrafo: "Y si bien es cierto que la sola adjudicación· 
hecha a los terceristas no constituye por sí un tí 
tulo de propiedad distinto de los que hubiera tenido 
la Socjedad de que se ha venido hablando, también 
lo es que las terceristas trajeron al proc()so co11 su 
demanda la prueba de que dicho inmueble perte 
nepía en su mayor parte a la expresada Sociedad y 
el resto a personas distintas del ejecutado Samuel 
Escobar y el ejecutante. lb Caso de que fuera ver 
dad que los derechos pertenecen a la_ persona jurí
dica de Escobar Hermanos y Compañía, ¿cómo se 
explica que la Sala haya declarado el dominio en 
favor de-las pe1·sonas naturalt.s de Marh Jesús 

· Burrero de E. y de las señoritas María Luisa y 
~a~ilde Escobar? El. artículo 2079 del Código 
C1vll enseña que "la sociedad forma ·una persona 
jurídica distl:nta de los socios individualmente con
siderados.'~ Si los derechos que se excluyen son .de 
Escobar Hermanos y Compañía, no pueden ser· de 
la señora Borrero y las señor·itas Escobares, y vi
ceversa, ¿cómo explicará esto la Sala?. 

El artículo 42 de la Ley 95 de 1890 no tiene 
nada que ver con el caso que se contempla. Allí se 
exceptúa del objeto ilícito·la venta o hi potecación 
que se efectúa por persona dÍ<3tinta de la demandada 
o ejecutada. Pero como un acto legal de partición 
es título traslaticio de dominio¡ como se trataba 
de partir la única especie de la Sociedad de Esco-

har Hermanos y Compañía, y como uno de los in
dividuos que intervinieron en la. partidón, como 
socio, fue Samuel Escobar, cuyos derechos a-llí es· 
taban embargados, es palmar que el'supuesto tra
dente en la pretensa división de Correa no fue un 
Pxtraño; que la enajenaci6n sin auto.rizaci6n del 
Juez de la causa o sin permiso del acreedor, don 
Pascual Urihe R., estaba vecada y que ni por llSO· 

mos se cumplió el requisito del mencionado artículo 
42: Con sobrada razón dijo pues -el Tribunal de 
Medellín que h.ttbfa existido objeto ilícito en la 
tradición, y que ésta infringió el artículo 1521_ del 
Código Civil; en su ordinal 3.0 

Meparece dejar establecido, para el criterio de 
todo leqtor despreocupado,· qne esos dos funda· 
mentos del TriJ:mnal de Med~llín son jurídicamente 
indestruétioles. y como uno solo qu~ lo fuese bas
taba para fuqdar bien. la sentencia acusadfl, yo saco 
por conclusión que encella se aplicaron rectamente 
los artículos 1521 y 1741 del 06digo Ciyil; que 
debió m&ntenérsela, y que, sin r11zón y por-equi
vocaciones de es~a Sala, que yo lamento, se echó 
por tierra aquella legal y robusta providencia. 

L11 razón de que aquí no se ventilan los derechos 
que tengan las señoritas Elena y Sara Escobar, me 
parece huera. Para sentarla, E\e requiere olvidar la 
disposición que le impone al demandante en terce
ría excluyente el deber de exhibir en su persona el 
tífillo de propiedad en que basa sus pretensiones. 
Absolver· a los demandados, que era lo que proce 
día, no era declarar que los dérechos de propiedad 
fueren· de Samuel Escobar. De que no fuesen de 
éste, no se puede sacar la consecuencia de que lés 
perteneciesen a las autores de la. tercería. En esta 
sentencia de la Sala ( dígolo c<>n el mayor respeto), 
quedan subvertidos algurios prolegómenos -tutela
res en el arte de juzgar. ¿No advirtió la Sala que 
si las señoritas Elena y Sara ~~scobar no han liti· 
gado, no puede perjudicarles lo qu·e se dispong·a 
en el juicio de tercería, que sólo debió ser la abso
lución de los demandados·; lo que no sólo estorbaba 
el ejercicio de los derechos de éstas, sino que lo 
dejaba· expedito? Lo que si impide el ejercicio de 
ellos es una sentencia como la de la Sala, que _les 
reconoce dominio preferente !!Obre los derechos en 
la casa y soJa¡·, a otras ~personas. Fuéra de esto, es 
yerro palmar·'de .la Sala el decir que rio es parte 
en este juicio la señorita Sara Escobar, que es una 
de las ejecutadas. El acotado artículo 233 de la 
Ley 105 de 1890 enseñR. que es parte en el juicio 
de tercería el ejecutado, que se considera como reo. 

Los artículos 1401 y 2141 del Código Civil, in· 
vocados por la Sala, no eran aplicables, porque no 
se trataba de partir bienes de sucesión nl bienes. 
de compañía alguna. 

De los autos surge, a pasmosa y legal luz, que 
la casa a que se refieren los derechos persegui¡J.os 
era-y yo agrego que es-de una comunidad, y no 
de una sociedad. Admitir que se probó el dominio 
de esos derechos, no con un título emanado de esa 
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comunid>trl, sirio con título colorado, procedente de 
. la sociedad, es para mi tanto como admitir que 
Pedro es dueño de un inmueble, cuando los docu
mentos presentados por ambas partes están señ<t
lando como dueño a Juan. Y o, dígolo con todo 
ncatamiento a la Sala, no he entendido, ni entien
do, ni llegaré a entend_er, mientras no se la varíe, 
que es l lo permita nuestra legislación. 

!Por eso, y siempre con respeto y sin desconocet· 
la ilustración de rnis honorable3. colegas, salvo mi 
voto: . . 

Bogotá, siete de octubre de mi1 novecientos ca
torce. 

LUIS E~)UARDO VILLEGAS-NANNErTr
BARoo-ANGARITA -BARÓN-Rumo SArz-- f1 ~·cente 
Parra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema· de Justi~ia_:;;;Sala rle Casación. 
Bogotá, treinta y uno de octub1·e -de mil novecien
tos catorce. 

por fo menos. diez y siete mil doscieJtos cincuenta 
pesos($ 17,250) oro . 

"9. o El señor Rigueros murió, y yo estoy decla 
rada judicialmente heredera, en mi calidad de hija 
legítima. . 

"Fundada en estos hechos, y hablando en nombre 
de la sucesión del señor Rufino Rigueros, como 
heredera, de_mando en juicio civil ordinario a la 
Compafíía del Acueducto de Bogotá, domiciliada 
en esta ciudad· y representada por su Gerente, 
señor Ramón González .R, varón mayor, de esta 
vecindad, para que se declare q¡ue ·la cuantía que 
debe pagar la_ Compañía a la sucesión, por los 
dañqs y perjuicios mencionados, es de diez y siete 
'mil.doscientos cincuenta pesos ($ ;17,250) oro. 'Si 
esa cantidad no se probare, que se condene a la que 
resulte probada, y, en todo caso, a las costas, en 
cuanto sea compatible con la naturalez~ del juicio. 

''Las disposiciones legales aplicables al caso son 
los artícul~ 840 y 874 del Código Judicial, 1613. y -
1614 del Código Qilvil y demás disposiciones con
cordan tes.'' 

Posteriormente la actora corrigió su demanda 
en el eentido de indicar como Gerente de la Com 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). pañía demandada al señor don Ramón B. Jimeno 
Vistos: en lugat' de rl.on Ramón González Bustamante. 
Ante el Juez 59 de este Circuito, María Elena Aquél contestó dicha demanda oponiéndose a las 

Rigueros, mujer soltera y mayor de. edad, en libelo pretensiones de l-1- demandante, negó en parte los 
que lleva fecha veintidós de marzo de mil novecien hechos narrados y aceptó como ciertos Jos marca 
tos-once, dijo: dos COf!lOs números 1. 0

, 5. 0
1 6. 0

, 7. 0 y' 99 
'·t. o En octubre de mil ochocientos noventa Tramitado el juicio en. debida fo~ma, fue termi-

ocurrió en la parte oriental de esta ciÚdad un de nado en su primera instancia por la sentencia de 
veinte de agosto de mil novecientos doce, cuya rrumbe que causó graves perjuicios en vario3 pre 

dios d-e particulares. parte resolutiva dit::e: 
"29 Ese det'l'umbamientofue cicasionadJ por de "En virtud de lo preceptuado por el artículo~42 

·fectos de construcción en obras ejeeutadas por la del Código Judicial debe absolverse al demandado, 
Compañía del Acueducto de Bogotá. · en esta primera instancia, de los cargos de la de-

'' 39 Demandada e~ a Compañía por varios de los manda, y"'así lo resuelve el Juzgado administrando 
·propietarios damnificadQ8, fue condenada a repa jliéticia en nombre de la República y por autoridad 
racionPs e indemnizaciones en favor del señor Ru- de la ley." 
fino Riguerós y de otros, en sentencia del Juzgado Inconforme '¡a actora, apeló de la sentencia an-
5. o de e8te Circulto, de 24 de marzo de 1903. teriot· para ante el Tribunal Superior del Distrito 

"4. 0 Esa sentenCia fue revisada pot· el Tribunal Judicial de Bogotá, quien puso fin a la controversia 
Superior en la de 19 de agosto de 1905, y e.n esta con el fallo de diez de octubre de mil novecientos 
última se condenó a dicha Compañía a pagar al .trece, en el cual resolvió lo siguiente: 
menc~OJ?~do señ?r Rigueros el v~lor de los. daños " En mérito de todo lo expuesto, el Tribunal, 
y perJUICios. sufr_Idos· a consecuencia ?el derr~mbe, administrando justicia en nQmbre de la República 
en .su· predio ahnderado e~ la escntura nume_ro y por autoridad de la ley, revoca la sentencia ape-
10?2, otorgada en la N otana segunda de este C1r- lada, y en su Jugat· condena a la. Compañía del 
cu!~o ?1 1. 0 de ag0sto .de 1888.. . . A_cuedu~to de Bogotá~ p~gar, seis dí~s después de 
o 5. · En la sentencu del ?-'r~b.unal se .diJO que. l.a eJecutonada esta sentencia, a la suceswn de Rufino 
c~antía de los dafios y perJUICIOS se fiJaría en JUI· Rigueros, la suma de quinientos pesos oro y sus 
c10 separado. intereses a razón del uno por ciento mensual 

"~9: Esa sentencia subió~- la Corte Suprema d.e desde el :Uea de octubre de mil ochocientos novent~ 
J~sticia en re?u:so de casacwn, pero la ?orte deCI- hasta que se verifique el pago, suma que se fija 
?w en 18 de JUho _de .1908 9ue no hab1a lugar a como indemnización a qua fue condenada la Com
m?r~arl_~; Y 9~e?o eJecutona~a. . . . pañía por sentencia de diez y nueve je agosto de 

'7. NI en JUICIO eeparado m ~xtraJuicto se ha mil novecientos cinco. 
fijado la cuantía, ni la Compañía ha pagado nada "No se hace condenación en costas." 
en favor del sefior Riguero>', por razón d~ daños ,Y 
perjuicios. . ·· Contra este fallo interpuso la actora, en tiempo 

"8. 0 . El da fío causado en la propiedad del señor oportuno, re~urso de casación ante esta Corte, en 
Rigueros por el derrumbamiento, y la ganancia o donde se ha sometido el negocio a la tramitación 
provecho que el predio ha dejado _de producit· por legal que te corre3ponde hasta. ponerlo en est~do 
esa causa, desde octubre de 1890 hasta hoy, valen, de sentencia, y como el recur~o reúne todos los 
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requisitos que. exige el artículo 149 de la Ley 40· despuéa edificó una nueva el se:fior Rigueros, la 
de 1907, la Sala procede a decidirlo mediante las misma materia del pleito." 
consideraciones siguiente3: Concluye alegando error d~ derecho en la ápre 

Se funda la rec,unente en la causal primera del ciación de estas pruebas, porque el Tl'ibunal DO les 
artículo 2. 0 de la L~y 169 de H\()6, y alega contra dio el valor que legalmente tienen conforme a los 
la sentencia mala-apreciaci0n de las pruebas, error artículos 1769 del Cód.igo Civil, 556 y 601 del Códi- o 

de derecho y de hecho. que aparece de modo evi- go Judicial. · 
dente en los autos y violación de los artículos 1769 Para la Sala existe el error de hecho evidente e'1 
d_el Código Civil, 556 y 607 del Código Judicial. la apreciación de las pruebas que cita la autora del 

Consiste el error u~ hecho en que el Tribunal, recurso, porque es;,incontrovertible, según lo ante
para %fijar la cuantía de los daños y pet·juicios de- riormente expuesto, que el sentenciador tomó 
manaados, se baso en el precio que Rufioo Rigne- como base para fijar el morito de los perjuiciofl, el 
ros dio por la casa comprada a Gonzalo Castrilióri valor de una casa que no fue la destruida por las 
en agosto de 1888, la cual, s~gún el sentenciador, infiltraciones del acueducto en 1890, ni por lo 
fue destruída en octubre de 1890, siendo así que mismo, la conte.mplada en la sentencÍ':l. que decretó 

. no fue esa casa, sino la edificada posteriormente la iodeQinización en favor de Riguer . ..os. 
por Rigueros, el objeto del ~iniestro. El Tl'ibunal prescindió, a causa de tal error, de 

No fue la casa comprada por Rigueros a Castri. la confesión del personero de la parte demandada 
llón, dice la recurrente, 1 la _que destruyó un d~~ en los pasos del alegato que se dejan transcritos, y. 
rrumbamiento causado por infiltraciones del acue- violó por tanto el artículo 1769 ~del Código Civil, 
qucto. No es el perjuicio causad)-pot· la destrucción según ellcnal 'la confesión hecha en juicio por· la 
de esa casa el que la Compañía del Acueducto debe parte o por su apoderado, produce plena fe contra 
pagar a los herederos del señor Rigueros. Nada ella. Esta disposición es sustantiva. 
tiene que ver con la fijación de la .cuantía que se Por ta.~to, estando justifi~ada h primera caus~l 
persigne en este juicio el precio que Castrillón y de cae~cwn, esta Sala_ debe mfirmar la sentenCia 
Rigueros estipularon, ni aun tenfend~ certeza de. d.el Tnbnnal y reemplazarla, fallando la controver-· 
que ese hubiera sido el justo y verdadero yalor de s1a _en el ~ondo, .de acuerdo c?n lo mandado eu el 
la finca contratada por ellos: · artiCulo 60 de la Ley 100. de 1892 . 

. · . . . A ello· se procec'le med1ante las consideraciones· 
. ~'~sa casa de valor, segun la escntura, de solo siguientes· 
qmmento9 pesos con solar y todo-continúa di cien- ·. . . . . . . , 
do la recurrente-había desaparecido antes del de:.. l. o Este ~UICIO tiene por obJeto ~a .d~termmaCJon 
r~umbamie~to, porqu~ el s~•>r Rigueros la destru de la c~antia de los da:fios y perJUICIOS a que fue 
yo y levanto en el mismo lugar otra cas:l grande, condenada la Compañía del_ Acueducto ~e Bogotá 
sólida, cómoda, elP-gante, de un valol', por .lo me- e~ favor del. señor Rufino. R1gueros, se~un sen~en 
nos, déc~pl~ del de la anterior. Esta fue la que el c~a pronu_nctada por el Tnbunal Supenor_ de Oun 
derrumbamiento destruyó; el valor de ésta es el dma~arca el 13 de agosto de, 1905, . en la c?a~ ~e 
que qebe tomarse en· cuenta para fijar el monto 'de. ordeno que la expresada cuan tia se fiJase en JUICIO 
los perjuicios causad0s por su destrucción." separado. 

Considera demostrados estos hechos con las de- La demandante pidió las declaraciones de los se- · 
claraciones de Ismael González, Julio Escobar, Ru- flores Ismael González, Julio Escobar, Hufino Ro
fino Rodríguez, José Vargas, Agustín Rico y Eus dríguez, José Vargas, Agustín Rico y Eustorgio 
torgio Copete, quienes afirman que la casa des Copete, quienes conocieron la casa del sefior Ri-. 
truída fue la que construyó Rufino Rigueros en el gueros que fue destruida por el siniestro, y afirman 
lotA comprado a Gonzalo Castrillón. . que er~ elegante, cómoda y sólida. Dan algunos 

Estos testimonios-agrega-están reforzados por detalles acerca de sus condicione!', y dicen que ~1 
las siguientes afirmaciones de la contraparte, en el . plano que figura. en a u toa está conforme con los 
resumen-de su alegato ~ral: recuerdos que de la casa ,tienen en cuanto a>la fa

" La casa del señor· Rigueros no fue' construida chada, mas no. en lo tocant~ a sus dime.nsioneP, 
, y no vino a existir sino después del15 de agosto ,porq?e no tuvieron oportumdad de medula. En 
de 1888, fecha en la cual compró el señor Rigueros ~egmda dan su ~oncepto acerc_a de~ valo.r de la 
al señor Gonzalo Castrillón el terreno. en que edifi casa, el cual fluctua entre dos m1l y ª.Iete mil peso9 
có aquella casa. en ot:o. 

"Pues como va dicho y demostrado, esa casa no En la segun~a instancia se practicó el avalúo de 
se construyó sino con posterioridad al mes de ago3· los perjuicios por medio de peritos. Luciano Gn
to de -1:888, mes· en. que compró el lote en que se tiérrez, perito nombrado· por la señora Rigueros, 
edificó la casa por el se:t'íor Riguercs." esti~ó el valor de la _casa. de3truid~ en cin~o mil 

"qomo va dicho y resulta de los autos, la casa pesos oro, y se fundó para ello en el promedio de 
fue construida con posterioridad al 15 de agosto las sumas que fijaron los t~stigos en sus declara
de 1888, fecha en la cual se otorgó a Rigueros la ciones, en los datos que suministra el expediente 
escritura de ·venta del lote donde la casa se edificó. sobre la situación y capacidad de la casa, bueu 

"Ese e'lemento lo constituye la mencionada escri estado en que se encontraba, buena calidad de lo~ 
tura número 1032 de 15 de. agosto de 1888, ya materiales y de_l trabajo empieaito en ella y demás 
citada, según la cual el sa:fior · Rigueros compró al condiciones que tenía. Apreció el lucro cesante en 
se:fior· Gonzalo Castrillbn la casa y el lote~ en que el interés de esta suma al uno por ciento mensual, 
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desde la fecha del .~arrumbamiento hasta el día del expediente para fundar su fallo, erró, como se ha 
pago. - visto, al decretar como valor de la indemnización 
. El perito doctor José D. Catá:ño, designado por de perjuicios el precio de una casa que no fue la 

la parte demandada, fijó en dos mil pesos en oro el destruida por el derrumbe. · 
valor de la casa en referencia. "Para cerciorarme E.n tal situación podía la Sala casar la sentencia 

o -dice-de la localidad donde estaba la referida y ordenar nuevo avalúo en auto para mejor pro 
casa, así como de la extensión y forma del terreno veet·, como se lo permite el. artículo 78 de la Ley 
en que estaba construida, además de la revisión 105 de 1890; pero se'tropezaría con el mismo in· 
del título de propiedad del señor Rigueros, que lo conveniente que apunta la sentencia, el cual con· 
es la escritura número 1032. de l,o de agosto de siste en la falta de datos precisos sobre la extensión 
1888, a que se refiere el TribunaJ Superior en la y otrns condiciones del inmueble que debe ~::er ma
sentencia c.ondenatoria de 1!J de agosto de 1905, teria del dictamen pericial. 
además de esto, repito, me trasladé al sitio que En l,a] estado de cosaEJ, la. absolución de la parte 
ocupó tal casa, y de todo deduje estos hechos: que demandada se impondría por deficiencia en la prue: 
la calle donde existió dicha casa, que es hoy la nú- ba de peritos, si el expediente no contuviera otros 
mero 13 B, queda en Jos extramuros de la ciudad y datos para fallar de diverso modo la controversia, 
muy oculta, pues no tiene continuaci&n hacia el _de acuerdo con lo prevenido en el artículo 79 de la 
centro, bastante pendiente, muy angosta y sobre Ley 105 de 1890. · 
todo desaseada, como lo son la generalidad de sus El perito doctor Catatlo tuvo en cuenta, como se 
adyacentes. En síntesis, la finca estaba bastante ha visto, al emitir su dictamen y fijar en dos mil 
mal sit~ad&. pesos en oro el valor de la casa, su mala situacióp, 

"En cuanto al terreno-continúa exponiendo el pues quedaba en calle que es hoy la número· 13 B, 
doctor Catatlo- de plano inclinado como la calle, a extramuros de la ciudad y muy oculta·, sin con-· 
tiene extenso ft'ente a ésta, pero poco fondo, pues tinua~ióu hacia el centro, basta11te pendiente, muy 
según el mismo título d~ propiedad del damnifica- angosta y sobre todo desaseada, como lo son la 
do, aquél es de cuarenta y dos vara¡::, y éste sólo de generalidad de las. adyacentes. 
on~e varas. Se comprende, pues, que la casa allí Tuvo en cu11:mta también que dadas las medidas 
edificada no podía tener más que un patio hacia del lote q.ue compró Rigueros, según la escritura 
el fondo, y muy probablemente dos en la misma 1032 de 1888, la casa era de extenso frente pero de 
dirección de la calle." fondo muy reducido, por lo cual no podía tener 

Valuó en seguida el lucro cedante en el interés sino un patio hacia el fondo y dos en la miEma di
al uno por ciento de la cantidad expresada, desde rección de la calle. 
que acaeció el derrumbe hasta Ja fecha del pago, Esta exposición no fue objetada por el sefi.or 
apoyándose .en el hecho de que las fincas de poco apoderado del reo sino en cuanto adolecía de· oscu · 
precio como la de que· se trata, producen el uno ridad, en virtud de no t>aberse si en la estimación 
por ciento mensual y a veces más, del dinero in ver- de dos mil pesos en oro quedaba comprendido el 
tido en ellas. valor del terreno . 
. El pe~ito tercero, Pedro Julio Campuzano, adhi- E.l doctor_ Cataño am~lió su dictaJ:?e? y expuso 

nó al dictamen de Gutiérrez. - que el avaluo dado por el se refiere umcamente a 
A petición del doctor Emiliano Restrepo, apo-¡los perjuicio~ ocasionados. por la d~strucción· de la 

derado de la Compañía del Acueducto, los peritos casa del ~eno~. Rufino ~tgueros, SI~ comprender 
ampliaron sus exposiciones, y los dos que estuvie- en la estJmacwn _q~e h1zo el :preciO de _los des
ron de ac~erdo rebajaron del valor asignado a la perfectos y el de?Iento que hubiera sufrido el te· 
casa, doscientos pesos en que estimaron el terreno rreno donde aquella estaba construf~_a. 
donde estaba edificarla. En cuanto al doctor Cata- Al ev&cuar el trasla.do que se corno de las- expo
ño manifestó que en su apreciación había prescin sicio~es ampliadas de Jos peritos, el personero de 
dido del terreno. la Compañía dijo: "Felizmente el Tribunal es so-

Varias son las objeciones que el apoderado de la berano en lo relativo a la prueb~ pericial, ! como 
Compañía ha formulado contra el concepto de los t~?go plena confianza en _su ~actitud, en su ll_ustra
peritos Campuzano y Gutiérrez, pero las de más cwn y en su competen~t:l mtelectuaJ, _9.l;mgo la 

. fuerza consisten en que se aroyai·on en la prueba esperanza ~e que no s~~a con l.as exposicwnes de 
testimonial, que no es Ja. pertinente para determi- esos dos seno_res (Gutierrez M. y Campuzano) con 
nar el valor de las cosas, y en que hablaron de la las que se le Impondrán exagerados gravámenes a 
capacidad de la casa en cuestión; refiriéndose a lo la parte que represento. 
que consta ·de autos, que en ellos no siendo así "Respecto de la exposición del doctor 'Catafio, 
aparece demostrada tal capacidad, porque los tes nada te"ngo que observar. -La encuentro correcta." 
tigos que conocieron ese inmueble afirman, preci. Esta exposicfoo sólo había sido objetada por. os
samente, que no pueden dar fe de sus dimensiones. curidad, como se había dicho. · 

El Tribunal se apartó del concepto pericial por- Los datos en que se apoyó el doctor Catafi.o están 
que los.expertos-dice--- tuvieron que emitir su corroborados por la escritura número 1032 de que 
dictamen sobre lo que debió valer una casa que no se ha hablado y pot· la inspección ocular practicada 
conocieron, y hubieron de apoyarse en el dicho de a petición del doctor Restrepo en el lote de terreno . 
~estigos cuyo conocimiento de la casa era vago e en que fuo construida la casa. 
Imperfecto; pero si bien pudo el sentenciador Eepa Los tres peritos nombrados para concurrir a esa 
raree de la pruebe. pericial y acoger otros datos del inspeccbn afirman que el acceso a dicho lote pre 
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'santa, sin duda arguna, dificult-ades por fet· pen
dientes las calles que allí conducen y_ por ser estre 
chas y notablemente desaseadas; que. es excéntrico 
y que está. rodeado de edificios de poco valor. Con
cluyen estimando que, por las circunstancias apun
tadas, un edificio construido en el sobredicho lote, DEL MAGISTRADO DOCTOR LUIS EDUARDO VII,LEGAS 
presentará pocos atractivos 'para ser habitado Y Hablando cun extremado rE~speto a la par que 
para ser· tomado ·en arrendamiento, a lo· menos con extremada franqueza (cosas quf' a maravilla se 
por personas de buena posición social Y de como- avienen), digo que veo en el fallo_ de la Sala un de -
didades pecuniarias. · . . fecto capital; que en el fondo,· si no en 1~ forma, 

En atención a lo anteriormente expuesto, BI bien se ha desnaturalizado el recurso de casacwn, con
es cierto que no puede'acogerse el avalúo verificado virtiéndolo en una tercera instancia-común; lo que 
por la mayoría de los peritoEl, en fuerz!:l. de. los de _00 se acomoda ni al espíritQ de ese recurso, que es 
fect<~s de que adolecen sus razonamientos, e3 ver singular, ni a 1~ letra en_ que lo consag_ra nuastr t 

dad también que hay datos en el expediente que legislación, que es clarísima. ~abo exphcarr!.e. 
permiten a la Sala fija~; el precio de. lo3 perjuicios La sef'í.orita M~ll'ía Elena Rtgueros fundo el re
demandados, de acuerdo con el artículo 79 de la curso sólo en mala apreciación de pruebas, afia-
Ley 105 de 1890. diendo que se había cometido error de hecho evi 

No sería legal ni justo absolve'r a la ·parte de dente _en los aut1)S, en la apreciación de las que 
mandada, por falta de prueba,- cuando h;:¡.y en los acreditan cuál fue la casa destruida, y error de de 
autos una exposición pedcial cuyos fundamentos rech", por quebrantamiento, en 1~ ~lisma. aprecia 
estáu corroborados por otras pruebas del expedLen ción de los artículos 1769 del Oodigo Civil, que 
te y cuyas conclusiónes ·fueron aceptadas por el dete;·mina el valor probatorio de la confesión, 556 
personero de dicha parte demandada, como se ha del Código Judicial, que hace lo propio, y 61J7 de 
visto. la últjrpa obra, que indiea cuándo las declaraciones 

En lo que toca al lucro cesante, todos los peritos de dos testigos constituyen plena prueba. 
están de acuerdo en que el arrendamiento mensual Hast.a aquí nada tengo que observar.· Exacto es 
de la casa avaluada representa el uno por ciento de que se cometief'Ón esos d?s errores en ~1 fallo defi
su valor, y que ese arrendamiento debe ser pagado nitivo de stlgunda instancia. Pero por simples erro 
desde que ocurl,'ió el siniestro, esto es, desde fa res de hecho y de derecho en los fallos, no ee les 
fecha en quefuedestruída lacafla (octubre de 1890) p'lede casat'. E~ preciso·que la mala apréciación de~ 

- hasta que el pago se verifique-' - prueba condnzca al queorantamiento de una dis 
Pero en atención·de que la mala situación de las posición sustantiva, para. que P?r ese.~uebr~nta 

·casas influye en el valor de los arrendamientos Y miento, y únicamente e? consi~~racion a el, fe 
de que no puede igualarsE;l el canon que_ producP. pueda casar una sentencia_ definitiva de segunda 
una casa algo central y bien situada al que produce instancia. . 
una casa ubicada extramuros Y en upa calle de Ahora.bien: ni la setiorita Rigueros sef'í.a.ló la dis 
malas condiciones de salubridad y de aseo (véanse posición sustantiva quebra'?tada, lo que era in. 
declaraciones de Hermenegildo Ahumada Y Manuel dispensabl{\ para fundar debidamente el recurso, m 
María Fajardo), esta SE~.la reduce a la mitad la ta:sa la Sala, que ño podía llenar los vacíos del ~ismo 
apreciada por los peritos. · recurso la ha sef'í.alado. De aqui procede mi con-

Por tanto la Sala de Casación de la Curte Su- capto d~ que por la. Sala se ha desvirtuado el re 
prema, ad~inistrando ju~ticia en. nombre de la curso de casación. 
República de. Colombia y por autoridad _de la ley, Eg para mí error notorio el pensar q'ue ·exista un 
infirma la sentencia del Tribunal Supenor de Bo- motivo de casación consistente en mera mala apre
gotá, materia ·del presente recurso, revoca la de ciación de pmebas. El de que· trata el ordinal 19 
primera instancia, y en su lugar res u el ve: del artículo 2; 0 de la Ley· 169 de 1896, es "ser la 

- 19 Oondénase a la Compañía del Acueducto d~ sentencia violatoria de ley sustantiva," en alguno 
Bogotá, t·epresentada por su Ge~ente, _Ramó~ B. de los tres casos que allí se apuntan. Si luégo, en 
Jim'eno, a pagar, seis días despues de eJec~tonada el párrafo segundo, se habla de mala apreciación 
ésta sentencia, a la sucesión de Rufino Rigueros, de pruebas, es sólo para eetablecer los dos eventos. 
la suma de dos mil peso3 en oro y sus int~reses al en que la Corte puede variar las apreciacione.~ del 
.medio por ciento mensual U por tOO) desde el mes Tribunal que profirió el fallo que se estudia. Sub- { 
de octubre de mil ochocientos noventa (1890) hasta -siste únicamente, pues, como causal primera de 
que se verifique el pago, suma que se fija como_ ~a casación el que el fallo quebran.te disposición sus 
indemnización a quo fue condenada la Oornpama 'tantiva, y se saca de modo indeclinable la conse. 
por sentencia de diez y nueve dé agosto de mil no cuencia d.e que si, aunque haya error r:e hecho evi-
vecientos cinco. dente en los autoE', o error de' derecho Pn apreCia-

No se hace condenación en costas. ción de las pmebas, esos errores no han conducido 
N otifíquese, cópiese, publíquese . esta sent~ucia a la violación de ley_ sustanti.va, y todo eeo se ha 

en la Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente ·alegado por el recurrente, se carece de motivo legal 
al Tribunal de su procedencia. para casar el-fallo de segunda instancia. _ 

Si pues la sef'í.orita Rigueros sólo fundó su re 
· T ANOR EDO N ANNETTI--OoNS'rA.NTINO BAR- curso en error de hecho y· error de .derecho en la 

co-,l\'IANUEL JosÉ AN<ÚRITA-MANUEL JosÉ BA apreciación de las pruebaf.l, aunque esos dos erro. 
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res sean indudables, la_Sala no tuvo base legál para son las que crean directamente •derecbo3 y obliga 
casar la sentencia de segunda instancia, porque no cione~, y que leyes adjetivas son las que señalan 
se la acusó por infracción de ley sustantiva. En loE.! medios legales para hacer bfactivas en juicio 
otros términos: se casó sin fundamento el fallo de tales obligaciones. Vuélvase sobre las páginas XLII 
segunda instancia, no apoyándose para anularlo y XLlll de dicha Introducción, en los párrafos que 
en ninguno de los cinco motivos que taxativamen principian "Difícil es a veces," "L3.s leyes adjeti 
te se:tiala el mencionado artículo 2. 0 vas sobre procedimiento" y "Mas no se crea que 

Que la mala apreciación de pruebas determina· todas las disposiciones del Código Civil," y vNifí
das ha de llevar al quebrantamiento de disposicio quense las citas de los números 221, 240, 250 y 274 
nes sustantivas, para que sea fundamento de uua del tomo 1 de la misma obra, y 38 del primer ~pén 
casación, no sólo se evidencia con el texto y las dice. Véase también el número 372 del afio XXI. 
razones anteriores, sino que esta doctrina sentada Con ese sencillo criterio nadie podrá equivocarse 
P?r la Cor.:te antes y por e3ta Sala d~spués. (Véanse, al graduar una dispo.:;ición de nuestro Dareeho. El 
si no, los números 233 en ·el tomo x de la referida artículo 253 del Código Civil, donde se preceptúa 
Jurisprudencia, y 33 del tomo xxn). que "toca de consuno a los padre:'l, o al padre o 
1 

Supongo que la señorita Rigueros hubiese citado madre sobreviviente, el cuidad9 personal de la 
el artículo l_¡74 del Código Civil con dos fines: crianza y educación de sus hijos legítimog," es a 
1. 0

, acreditar err_or.de derecho en la apreciación de todas luces una disposición sustantiva, porque de 
las pruebas, y 29, acreditar el quebrantamiento ella nace directamenLe una obligación para todo 

. de ley sustantiva. Pues ni aun con esas hiJ.'>ótesis padre legítimo, y un dere~ho para todo hijo legíti . 
habría quedado sustentada sólidamente la sen ten- mo. El artículo 651 del Códig0 Judicial, que con 
cia de la Sala. sagra la prueba de peritos para establecer en juicio 

Una misma y sola disposición no puede servir ·el precio de las co8a'l que se litigan, es también a 
para ese doble objeto. Si así no fqese, ni el párrafo todas luces disposición adjetiva; pero no crea de · 
primero del referido ordinal 19 del artículo 2. 0 de reehos y obligacione8, sino que indica la manera de 
la Ley 169 de 1896, hablaría de violación de leyes haeerlos efeetivos en el juicio. 
sustantivas, sino, en general, de violación de dis 1 La infra0ción de leyes pro<.:edimentales no da 
posiciones legales, sin distinguir las sustantivas pie ñunca para ca:~ar una sent.encia por esa sola 
de las adjetivas, ni el párrafo segundo del propio circunstancia. Así se deduce naturalmente del 
ordinal hahla~ía de errores de derecho en la apre acotadó ordinal l. o del artículo 2° de 1~ Ley 

/ ciación de las pruebas, refiriéndose tácita, pero 169 de 1896, y así lo ha decidido de modo invaria
necesariamente, a las leyes adjetivas, que son las ble la Corte. Pásese la vista por lo'3 númei'Os 282 y 
únicaa que sirven para apreciar las pruebas.. 63 (segund.o apéndice) del tomo 1 de la citada Ju 

Tomar a un mismo tiempo una disposición como risprndencia; 203 del torno XIX, y 21 o, 212 y 214 
adjetiva y como sustantiva, del primer modo para del tomo xxn. ._.-
acreditar error de derecho en la apreciación de las Y las disposiciones que señalan el valor de los he 
pruebas, y del segundo modo para acreditar que chos como pruebas son partea int.egrantea de las 
brantamiento de las de su especie, o sea de las .le leyes procedimentale~'~, en todas las legislaci.ones 
yes sustantivas, es admitir en el_artículo 1769 del civilizarlas antiguas y de lo::~ Estados modernos. 
Código Civil una dualidad contradictoria e imposi E ;as disposiciones no se cifien a sefialar los trámi
ble que no se compadece co'n su naturaleza .. Si una tes de los juicios, sino que añaden si~mpre el valor 
disposición es adjetiva, se ofrece como imposible el de los hechos, testim0ni.os y documentos como 
que a la vez sea sustantiva, y viceversa. pruebas, o sea el sistem1 probatorio en los juicios, 

¿De qué clase es el artículo 1769 del Código Ci- -necesario para fallar éstos, ora recon.ociendo dere-
vil? · chos, ora imponiendo obligaciones. En uno de los 

Evidentemente disposición adjetiva, aunque se párrafos de la lntroducci6n atrá'l citada, dice el 
halle en un Código donde la generalidad de las doctor Antonio Jo!'é Uribe, haciendo sinónimas las 
disposiciones son sustantivas.· Dicen .Jos comenta expresiones "Ley~s adjetivas" Y "Leyes de proce
dores de nuestro Derecho que el Código Civil trae, dimiento": "Las leye¿ adjetivas o de procedi
por excepción, algunas disposiciones adjetivas, y miento son las que determinan la tramitación de 
el Código Judicial, también por ex~epción, algunas loa juicios o el modo de hacer efectivo el derecho 
disposiciones ~ustantiv:as. Léase la erudita Intro- por medio del Po~et· Judicial.'' 
ducci6n del doctor Antonio José Uribe al tomo 1 de Es un· error patente par·á mí, el confundir los 
·la Jurisprttdencia de la Corte :Suprema de Justi derechos y oblig;1ciones civiles, con loa hechos que 
cia (página XLIII), y los números 1318 del tomo I Y. sirven para <Jcreditar esos derechos y obligaciones. 
312 del tomo XXII. Uno es el estado civil de una per·sona, verbigracia, 

Si la distinción entre leyes sustantivas y leyes el ser casado, y otro es la prueba de su estado, o 
ad]'etivas es de 'tánta· monta, que el quebraotamien sea la conespondiente partida de matrimonio. Tan 
to de las primeras es motivo de casación, y el diferentes son estas dos. cosas, que puede existir el 
quebrantamiento de las segundas nó, ha de haber matrimonio, fuente de derecho.s y obligaciones, y 

-caracteres muy claros que distingan a unas de faltar la pat·tida de casamiento, prueba de que se 
otras, y la Oo.rte ha- de tener sentada doctrina irre tienen esos derechos y obligacione¿; y que puede 
fragable en el particular. Efect.ivamente así es: 

1 

existir la partida .del estado civil (contrahecho, por 
tanto los ·expositores y comentadores del Derecho ejemplo, sin que haya existido el m:ltrimonio). 
como la Corte han declat·ado que leyes sustantivas Este es un hecho civil, m'ateria de leyes sustanti· 
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vas, y aquélla, una prueba de ese hecho,_ materia 
· de le'yes adjetivas. La decisión de la Sala da mar 
gen para confundir las obligacfones con la prueba 
do éstas. 

1 
, 

LUIS EDUARDO VILLEGAS-NANNETTI-BAR
co-ANGARlTA-BARON-RUBIO SAIZ- Vicente Pa
rra R., Socretario en propiedad. 

Corte Sup1·ema de Justic·ia-Sala de Casación. 
Bogotá, noviembre veintitrés de mil novecientos 
cato?·ce. 

(Magistrado ponent~, doctor Manuel José Angarita). 

illn armonía con lo discurrido, la Corte ha decla 
rado en varias sentencias, que son disposiciones 
adjetivas algunas de las que determinan el valor 
de las pruebas. Y como todaR son de- una misma 
naturaleza, si a algunas las ha declarado adjetivas 
la Corte, nece~:tariamepte tiene este Cuerpo que ad
mitir el mismo calificativo para todas. De la im-
portancia de esas disposiciones no se puede sacar Vistos: 
pretexto para considerar unas como sustantivas · L'\ señora Mercedes Alvttrez de Velasco deman
y otras como adjetivas; porque no existe ninguna, dÓ por la vía ordinaria a su mari•lo 'Enrique Ve
que dadas ciertas circunstancias, no~ sea tan im- lasco para que por sentencia definitiva se decreta
portante q.ue de ella ·dependa 'la vida, la hacienda 
0 la honra de un individuo. La más wspechosa y se la separaeión total de bienes entre amboE~. · 
por lo mismo la menos importante es la de testigos; 

1 

Los hechos que sirven dé"" fundamento a la de
y sin embargo, de que se admita o se rechace un manda son éstoE: 
testimonio, puede depender el que se condene a 1. o El matrimonio legítimo de la demandante 
muerte a un reo, el que se arruine a un l:lombre 0 con el señor Velasco,- el cual se comprueba con la 
el que se enriquezca otro. ·~ 

El que en un ·caso como en el presente se case copia certificada del matrimonio .. 
por esa Sala una sentencia, a causa de haberse in 2.o El hallarse Velasco en estado de insolvencia 
fdngido la disposición que señala el valor probato y perseguido por sus deudas personalefl. -
rio de un hecho, 1:onsiderándola como sustantiva, :3. 0 El no haber ~_portado Velasco al matrimo-

; y el que en otros casos no se hayan casado varias nio bienes algunoS~, una Vtz que los existentes fue
sentencias, no obstante haberse invocado y acredi ron aportados por la demandante, y adquiridos por 
tado infracción de disposiciones de h: misma c)age, ella como· b-1redera de su primer marido. 
o sea de las que señ.alan el valo1· probo torio de oti'Os 4.0 E' hallarse lo~ IJegocios de Velasco .en mal 
hechos, expone la má's alta admiuistración de jus estado· por administración frau1iulentH, ei'I'Ónea y 
ticia de la Repúbicá· a un uzar peligrosísimo. Todo d.eseuidada; por ineptitud y aventun'ldas especula
dependerá entonces del modo particular de r::er de 
los MagisLrados, y tal vez de su capricho; y Pecur- ciO~~:Íeman.J~,do contestó la demanda negando los 
sos de casación que ·sou eficaces eu unos casos y 
bajo el auspicio de ciedas disposicionee, se pierden hech•:s en que s.e :funda,. COi! excepción del relativo 
en otros caeos y a ]a luz de las mismas disposicio al estado de matrimonio de ambos. Asímismo dea
nes. Eso acarrea la inseguridad y el alarma en ·el conoció In t'1;zón, causa o derecho por que se le de 
cuerpo social. Viéndolo así yo, supliqué a la Sala, manda. 
en las conferencias que precedieron a la decisión Como durante la primera instancia no se produ
de este negocio, que ilustrase el punto .y lo dejara jo prueba ulguna ·por las partes) el Juzgado dictó 
para lo futuro fácil, general y perentoriamente re senteQ.cia absolutoria para. el demandado. 
suelto. De poco momento debió parecerle a la Sala Contra ·e~ta ser.tencia)nte,rpuso recurso d_e ape
mi súplica, puesto que no se sirvió hacer lo que lación para ante el Tribunal Superior de Bogotá la 
yo, mirando únicamente el bién público y la buena señora demandante. 
administración de justicia, le pedí encarecida En la segunda instancia se produJ'eron p-or la 
mente. · -

Ni cabe la explicación de d_ecir que la Corte en parte actora vnias pruebAs que menciona la seu
este particular ha andado vacilante, por.que si uno tencia récnrriJa, y -estimándolas el Tribunal, halla 
de los objetos del recurso de casación, y el prime probado que contra Velasco gravitan deudas de 
ro, es uniformar la jurisprudencia· colombiana,. cantida,des -de dinero que se lt! c.obí·an ej•·cutiva
como sin ambages lo enseña el articulo 149 de la mente; ~que está en mora de pagarlas; que no ha 
Ley 40 de 1907, y ha habido disposiciones encon present11do bienes propios p11ra satisfacerlas·; ya 
tradas e incertidumbre en este pünto, cumplía a la que lo~ valores que ha manifestado SOlllus produc
Sala hacer que desaparecieEe lo instable de nuestra tos de lds bienes de su esposa, quien lo demanda 
jurisprudt-ncia en esa parte y-daneglas perspicuas ejecutivamente y que no se le han denunciado 
y precisas para que en.lo futuro los empleados ju bienes ·suyos, en,cantidad suficiente. 
diciales y los que abogan en el recurso de . casación Respecto de -las declaraciones renclidas por los 
tuviesen un norte fijo, alto y visible en tan delica-
da materia. testigos Jorge Pomareda Tanco y Joaquín Orran-

Fundado en las razones que dejo expuesta.s, me tia, presentadas por el demandado para coq¡probar 
aparto de la resolución de la Qlayoría de la Sala, en que posee bienes, el Tribun,al estima C)Ue no cons
el fallo que precede. tituyen pletia prueba de lo que se quiere probar, 

Bogotá, treinta y uno de octubre de mil nov~- porque.ellas no ~'concuerdan en ningún hecho con-· 
cientos· catorce. creto sobre el estado actual 9e la fortuna de Ve,. 

1 

/ 
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lasco, ni dan conceptú sobre el valor de las fincas 
de que este señor se dice comunero.'' 

Ninguna otra prueba ha aducido el demandado 
en su favor. 

El Tribunal, tomando apoyo en dichas prue· 
has, deduce "como debid11mente establecida la si
tuación de insolvencia de Ve lasco, o sea la j ustifi
cación del cargo deducido en la demanda por este 
motivo," y en conseéuimcia revoca la de primera 
instancia, decreta la separación total de bienes de 
la sociedad conyugal formada por los señores En:
rique Velasco y Mercedes Alvarez de V., y orde
na que se ef)treguen a la mujer los suyos. En 
cuanto a la división de los gananciales, dispone 
que se sigan las reglas que se observan en el caso 
de disolución del matrimonio. 

Recuroo de casación contra esta· sentencia inter
puso Enrique Velasco:; lo fundó en las causalés 
que expresan los ordinales 1-o y 2Q de la Ley 16~ 
de 1896. 

La Sala estima procedente el recurso por ha
llarse arreglado a las prescripciones de ·]a ley, y en-
tra a' considerarlo. · 

El apoderado de la parte que recurre, alega ante 
la Sala la causal de casación ''designad~ bajo el 
número 1 Q, en conexión con el seg"undo apRrte del 
mismo numeral 1.0 del artículo 2.0 de la mencio
nada Ley," corrigiendo de tJSte modo las designa-

. ciones que la parte misma Mzo al interponer el re. 
curso. 

Señálase como violado el artículo 542 del Códi
go Judicial, que dice-: 

" El demandante es el que debe dar la prueba 
sobre el hecho o la cosa que negare el demandado, 
el cual habrá de ser absyelto no probando aquél 

· lo negado .... " _ 
A fir mm el recurrente que el Tr·i bu nal violó el 

artículo, porque hizo mala apr.eciación de las prue
bas del proceso, incurriendo en error de hecho evi
dente. 

Condénase en costas n la parte recurrente, que 
.serán tasadas eo la fprma legal. 

Notifíques..,, cópiese, publíquese en la Gaceta 
J1.bdicial y devuélvase el proceso al respectivo . 
Tribunal. 

TANCREDO NANNETTI--CONSTANTINO BAR· 

oo-MANUEL JosÉ ANGARITA-MANUEL JosÉ BA
RÓN--:_,Lurs Rumo SAiz-Lurs EDuARDo VILLlWAs. 
Vicente Parra R., Sef~retai'Ío en-propieJad. 

AVISOS 

~URISPRUDENCIA 
DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUST~CIA 
-extractada, artotada y compilada 

-POR 

FIERNANDO GARAV!lrO A. 
Relator de la, Corte. 

Acaba de editarse esta interesante obra, 
en un volumen de más de mil páginas, el 
cual contiene las doctrinas de aquel supremo 
Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913, 
con sus respectivos índices y tablas de re
ferencia. El libro, indispensable en toda 
oficina y a todo abogado, se halla ~e venta 
en la Imprenta N aci.onal a ·los siguientes 
preciOs: _ _ 

Rústica, edición ordinaria ........ $ 4 
Rústica, edición fina. . . . . . . . 4 50 
Con pasta vale un peso más.· 

El articulo transcrito se limita a imponer· al de-
mandante la obligación de pi'Obar los hechos que "GACETA JUDICIAL" 
niega el demandado, SO pena de absolución si no (DISTRIBUCIÓN) 
los probase; y díjose ya que la demandante pro-. 
dujo en la segunda instancia varias pruebas, que De la Corte se manda la Gaceta Judicial 
se mencionan y aprecian en la sentencia recurrida, a las Gobernaciones y a los Tribunales Su
y que apóya.udoHe en ellas el Tribunal, rev:oca la periores, para que esas entidades la remitan 
sentencia de primera instancia y decreta la separa- a las autoridades infériores. Los Gobernado
ción to~al de bienes, entr& los cónyuges: luego no res debe·n enviarla a los Prefectos del De
se ha vwlado el articulo. De otro lado, en concep- t ' t . 1 rn "b 1 1 J S _ 
to de la Sala no adolece la sentencia de error de de- .par. amen °' os .t.ri ~.na ~s. a os uec~s .u 
recho ni de hecho, y menos evidente en la aprecia- peri?~es y a los de Üircmto de su Distrito 
ción de las pruebas . .!En consecuencia- no ex.iste la. J udir;Ial. 
raz0n que se alega para la infirmación del fallo En consecuencia, los .J.ueces de Circuito, 
del Trib~naL ~ . - menos los de_ Bogotá, deben dirigir sus re-

A ménto de lo expu~s~o, la Sal~ de_ ~asaCI6n de ciamos a sus respectivos Tribunales, y no a 
la Corte Surrem~, admimstr«nd? JUStiCl!l en nom- l e t Su m ~ 
bre de la Repúbltca y por autoridad de la ley, de- a or e ' pre a .. 
clara que no hay lugar a infirmar y no infirma la 
sentencia recurrida. IllfPRENTA NACIONAL 

' 
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CONTENIDO 

SAT-A DE CASACIÓN 

Declárase de;;ierto el recurso interpuesto por Elías Za
pata R. contra una sentencia del Tribunal de Mede-

. llín. (Magistrado ponente, doct?r Barcp) ............ . 
Declár.ase que no ha lugar a infirmar la sentencia del 

Tribuúal de Bogotá en el Juicio seguido por Mada 
del Carmen Gacharná contfa la Sociedad Molino de 

. la Unión, sobre perjuicios. (Magistrado ponente, d_oc-
tor Barco) .............. · ........................ ···.· 

Cásase la· sentencia del Tribunal de Barranquilla en el 
juicio segJüdo por José Urbano Gallardo contra la 
sucesión de PetronaBarros de Má_rquez, sobre pago 
·de servicios profesionales. (.Magistrado ponente, doc-

. tor Angarita) ......... : ............................ . 
Salvamento de voto del señor .Magistrado doctor Anga1·i· 

ta en el mismo negocio ............................. . 
Declárase que no es el caso. ele infirma1· la sentencia del 

Tribunal de Pasto en el juicio seguido po1· Vicente 
Díaz Segovia, sobre reforma del testamento contra 
Antonia. Díaz Segovia: (Magistrado ponente, doctor 
Barco) ........................................... ····· 

Declárase qne no ha.luga'r a infirmar la sentencia del 
Trihunal de Cundinamarca en el juicio de partición 
de los bienes de Cayetana Villamarín ele Villalobos 
y de Ma.rcos. C. Villalobos. (Magistrado ponente, 
doctor Angarita) .............. ; .. , ..... .-. . . . ...... . 

Salvamento de voto _del señor Magistrado doctor Villega.s 
en el fallo anterior ... , . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Declárase que no hay lugar a infirmar la sentencia· del 
· Tribunal de Barranquilla en el juicio seguido por 

Pedro A. Márquez contra Isabel Do11ado de Moreno, 
sobre reivindicación de un lote. (Magistrado ponente. 
doctor Barco) ........................ , ·'- .. , ......... . 

Declárase desierto el recurso de casación interpuesto por 
Francisco Gregory y otro contra una sentencia del 
Tribunal de Matiizales ............................. . 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Villegas 
en el fallo anterior .......... ·. . . . . . . . .......... · ... . 

El Juez .de. la primera instancia, 39 del Ci1·cuitu 
de MedelJ.ín, absolvió a Zapata R. de los cargos de 
la de.~anda, por cuanto en ésta no se había pedido 

:>.59' la nuhdad del remate de la finca materia de la rei
vindicación, sin lo cual, y mientras subsistiese la' 
diligencia de remate, que segúu la ley co-nstituye 

260 tíbulo ~e prop~ed~d a favor de los remata·dores, y 
la ef:lcritura pubhca de la venta que de sus derechos 
en la misma finca le hizo Orozco S. a Zapata R., de
bía tenerse a este último como verdadero dueño del 

263 inmueble., · 
El Tribunal Superior del Diatrito Judicial de 

~edell~n, ante qui~n se apeló d~l fallo de primera 
mstauciB, lo -revoco por sentencia de 15 d~ noviem· 

266 bre de 1.913, y decidió la controversia ·en los si
·guientes términos: 

. "19 De~lárase qu'e Ca_rmen, Julio y Piedad Emi
ha, J a ramillo Echevern 'son dueños por terceras 

268 partes de qos casas sit'uadas en esta ciudad en la 
270 calle ?e Ricc:u'rte, las mismas que figuran con algu

nas d1ferene~a.s en los linderos, en la diligencia de 
remate de ·tremta y uno de mayo de mil novecien-

271 tos diez, verificada en el juicio ejecutivo de Jesús 
A. Botero B. contra Julio Jaramillo S., y que se 

274 comprenden por estos linderos, según las hijuelas 
en que ~?nsta la adjudicación hecha a aquéllos en 

274 la suceswn de su madre Carmen Echeverri de J.: 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación-E o 

gotá, octubre quince de mil novecientos catorce. 
"a) La adjudicada en primer lugar, así: por el 

·frente o Sur, con la expresada calle de Ricaurte · 
por el Or:ente, con propiedad de Abdona y Marí~ 
Teresa Posada; por atrás o por el Norte, con la que
brada Santa Elena, y por el Occidente, con finca de 
la misma sucesión (que es Ja otra casa). 

'(Magistrado ponente, doctor Constantino Barco). 
Vistos: · 
Eu representación de sus menores hijos legítimos 

promovió el .señor Julio Jaramillo Santamaría, veci
no de Medellfn, juicio ordinario sobre reivindicación 
de dos casas situadas en la calle de Ricau'rte de dicha 
ciudad, las cuales habían sido adjudicadas a aquéllos 
como herederos de su madre, señora Carmen Eche· 
verri de J aramillo, según las respectivas hijuelas. 
Dirigió ]a acción contra los señores Jorge OrozJo S. 
y Elías Za·pata R., como rematad ores que fueron de 
talesfincasenel juicio ejecutivo que contra el men
cionado J aramillo Santa maría siguió Jesús A. Bote
ro B., pero después de admitida la demanda, la corrÍ· 
gió en el sentido de prescindir del demandado Oroz· 
co S.; por haber vendido éste sus derechos eri las mis
mas :fincas a Zapata R., contra quien se siguió la litis 
como.p'?seedor único de los mencionados inmuebles., 

1 

''b) La adjudicada en último logar, así: por el 
frente o Sur, con dicha calle (la de 1-licau.rte); por 
el Oriente, con la casa del número anterior; por el 
Norte, con la quebrada de Sant9:_ Elena, y por el Oc
cidentf', con propiedad de Ismael Montoya. 

''2Q El demandado Elías Zapata R. está obligado 
a entrega¡· a .los demandantel'l, dentro de los seis 
días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, las 
dos casas determinadas en el número anterior 
júnto con los frutos naturales y civiles percibido~ 
después de la contestación de la demanda, como 
poseedor de buena fe, cuya cuantía se fijará ~n 
juicio separado. · 

"39 Se condena al mismo sefior Zapata R· a pa-

' 
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gar al demaudante, como multa, a favor d,e éste, la precisión los mot.ivos en que apoya cada causa ; 
c.ant.idad de cincuenta pesos(~ 50) oro dentro de los así, por ejemplo, si lB. causal que se invoca es la 
seis días siguientes a la u::.tificación 'de la sentencia. de violación ·de leyes sustantivas, deberá decir cuál · 

"4<? Se absuelve el demandado ·del cargo de de- es la ley infringiia y el concepto en que lo haya 
terioro~, por no haberse comprobado.'' ~Sido, y cuál o cuáles son las leyes aplicables al 
.. En tiet:npo interpuso el demandarlo Zapata R. el caso del pleito. Ahora bien: en el escrito que dicha 
recurso de casación, que le fue ·concedido y se ha parte dirigió' al Tribunal de Medellín con fecha 21 ' 
sustanciado debidamente, sin que aute la Sala se de enero último, manitt>stando que interponía elt·e 
haya hecho presente ninguna de las partes. c·1rso de cas~ción, se limitó a exponer, en cuanto· 

El recurso es admisible porque se dirige Cl)n-' a los fundamentos· de éste, 'lo que aquí se copia: 
tra una sentencia de las que están sujeta.s a él, " ...... El recur·so que interpongo lo fundo en la 
·atendida la clase del juicio y su ct;antía, que fue mala aplicación que creo se dúo de las disposiones 
estimada por el demandante en la cantiJad de mil legales concernientes al caso, puesto que habiendo 
cient.o cincuenta pesos oro. sido Jaramillo S. quien hipotecó l11S dos casa·s que 

El Tribunal sentenciador estim!l bien probado hoy se reivindican, hipoteca por la cual fueron re
en autos que las fincas en litigio pertenecen a los matadas, le e~tá prohibido por· disposición expresa 
menores a cuyo favor se ha ejercitado la acción de la ley . •·eclamar, pues de otra manera la ley 
reivindicatoria, y en cuanto a los motivos por los apoyaría la m~ monstruosa de las estafas (artícu
cuales negó la demanda el .Juez de la primera ins· lo 213 de la Ley 105 de 1890). 
tancia, expuso lo siguiente: · '·Oportunamente y ante la misma Corte Supr·ema 

" ... ~ .~ __ .• Para negar la demanda el señor de Justicia fundaré la ca3ación q :1é interpongo, en 
Juez, aparte de la faltA de prueba re~pecto a los he- muehos otroi hechos que creo me son favorables." 
chos 6.0

, 7.0 y 8<? mencionados, que, según se ha Como se ve, este escrito no contiene una exposi
visto, no erB.n indispensable3 para fundar la a~cióo, ción razonada de los fundamentos del recurso, 
se apoya en esta sola consideración: que tratándose como lo requiere la ley, pues no basta que se for
de reivindicar bienes vendidos en públi(',a Rubasta, mule de manera vaga el cargo de que en la senten
lo legal era pedir· en la demanda, como declaración · cia se han aplicn.do inal lns disposiciones concer
previa, la nq.lidad de la venta. E3to sería cierto si nientes al asunto, sino que es neces~rio que se ci
se tratara de reivindicat· pot· alguna de las partes ten éstas y se expresan con claridad las razones por· 
que interyinieron en el contrato de venta en juicio las cuales juzga el recur·rente que se han inf•·ingi· 
de la cosa rematada, y si la reivindicación hubiera do, ya directamente, ya por efecto de. interpreta· 
de ser consecuencia de tal nulidad pronunciada, ción errónea, los preceptos legales; y si la infracción 
según el artículo 1746 del Uódigo Civil; pero el proviene de mala apreciación de determinadas 
caso es bien distinto: un tercero de aquellos a quie- prllebaE~, h'l de alegarse el error de hecho o de de
nes da ese der·echo el artículo 213 de la Ley 105 recho en que esa mala apreciacirSn consiste. 
de 1890, por no haber figurado en el juicio ejecu- Por lo tanto, la Sala de Casación de la Corte 
tivo ni derivado de la~ partes su derecho, reclama Suprema, administrando justicia en nombre de 
su cosa indebidamente remntada con la razón ju la República y por autoridad de la ley, resuelve: 
rídica consignada en el ar~culo 1871 del Código declárase desierto el recurso de casación interpues
citado, que dice q11e la venta de cosa ajena vale, sin to por EHas Zapata R. contra la referida sentencia 
perjuicio de los derechos· del dueño de la cosa ven- del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dida, mientras no se e:xtingan por el lapso de tiem Jt:llín, de 15 de noviembre de 1913, la cual queda 
po (prescripción). · ejecutoriada. 

''Mal podría obtenerse la declaración de nolUad Cópiese, notifíquese, publíquese en la GaClta 
por el solo hecho de ser ajena la cosa l'ematada Judicial y devuélvase el expediente al mencionado 
cuando la ley declara válido el contrato, Y. si, de Tribunal. 
otro lado, el remate era en todo legal, sería hacer TANCREDO NANNETTI--CoNSTANTINO BAR· 
imposible la reivindicación la nulidad del remate, co-MANUEL JosÉ ANGARlTA-MANUEL JosÉ BA
lo que sólo se concede según los artículos 1082 del RÓN-Lurs. RuBIO 8Arz-Lms EDUARDO VrLLEGAS. 
Código .T udicial en relación con. el 127, numeral Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 
2.0

1 
y 214 de la Ley 105 de 1890, cuando no se 

han fijado los respectivos avisos o no se han depo· Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
sitado legalmente los bienes.'' Bogotá, octubre veintisiete de mil novecientos 

Atendido lo dispuesto en el artículo 28 de la catorce. · 
·Ley 81 de 191 O, la parte recurrente hu hiera po- (Magistra.df? ponente, doctor C. Ba.rco). 
dicto fundar ante el Tribunal sentenciador· el re- Vistos: 
curso interpuesto, pero es el' caso que no lo hizo El dol!tor Francisco Montaña, en su earácter de 
en la forma que exige el artículo 151 de la Ley 40 apoderado de la Compañía del Molino de la Unión, 
de 1907. Al tenor qel incis<;> segundo de este ar- domiciliada en esta ciudad, interpuso el recurso d~ 
tfculo, el recurrente debe expresar con claridad y c~sación contra la sentencia del Tribunal Superior 
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del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 21 de ju
nio de 1912, pronunciada en el juicio que ha segui
•lo la señorita María del Carmen Gacharná contra 
dicha Sociedad., con el fin de que se condene ·a esta 
.Empresa a suspertder el movimiento de la maqui
naria de su molino hasta que se hqgan por. los em· 
presarios las obras indispensables para que no su
fra daño la casa de habitación de la demandante, a 
consecuencia rie la trer.idacitSn 1} u e a esta fin0a le 
comunica el funcionamiento del inolino, y a indem
nizarle los perjuicios que ha sufrido por esa causa. 

El recurso se dirige' contra la sentencia dictada 
en sPgunda instancia, en juieio ordinario cuya cuan
tía se estima en más de mil pesos oro, ·y se interpu
so oportunamente y pot· persona hábil. Es por tan 
to admisible, conforme a la ley, y así lo declara 
esta· Sala. · 

El Trihunal sentenciador adrrlite como hechos 
que en su sentir están plenarnente acreditados en 
el proceso, ya por declaraciones de testigos, ya 
por medio 'de inspecciones oculare~ practicadas con 
interv:ención qe peritos, que fud después de monta
do y puesto en actividad el molino en referencia 
cu~ndo a parecieron varias grietus en la casa de la 
demandante, y que el movimiento del molino im. 
prime en esa casa un movimiento de trepidación, 
el cual, en concepto de la mayoría de los peritos, 
es una fuerza destructora que produce mayores 
males cuanto mayor sea su intensidad. 

Sobre la base de estos hechos razona el Tribunal 
en el sentido de demostrar que las peticiones del 
libelo son fundadas, que no está probada la excep
ci6il de petición ante~ de tiempo o de un modo in
debido, opuesta por el ápoderado doctor Mont11ña 
en su alegato de conclusión, en la segunda instan
oí~ del juicio, y decide la litis en los siguientes tér
mmos: 

'' 1. 0 No se ha, probado la excepción de petición 
antes ffe tiempo o de un modo indebido. 
. '' 2.° Condénase a la Compañía denominada Mo 
lino de la Unión a suspender el funcionamiento de 
la maquinaria de dicho molino hasta que se practi
quen las obras indispensables para que con su fun
cionamiento no se cause perjuicio a la casa de la 
demandante; y 

"3,° Condénase a la misma Compañía a indem
nizar a la demandante los perjuicios que ha sufrido 
la referida casa por causa de la trepidación que le 
imprime el funcionamiento de la maquinaria de 
aquella fábrica. . 

"No se hace condenación en costas. 
"Queda en estos términos reformada la senten

_gia materia de la apelación.'' 
Las razones en que el Tribunal sustenta esta 

decisión puede resumirse así : . 
ct) Atendida la definición que del dominio o 

pro(Jiedad trae el artículo 669 del Código Civil, la 
Compañía demandada tiene derecho, como dueñ&. 
del edificio en donde está montado el molino, a go
zar de su propiedad, en cuanto este goce no perju-

dique el derecho de la demandan te-, corrio poseedo.
r·a de su casa, a que no se. le turbe o embarace sn 
posesióu. De consiguiente, la demandante ha p'odi
do pedir que cese el acto de perturbación, o sea el 
movimiento que ha puesto en peligro de ruina su 
casa. 

b) La disposición del ar-tículo 133'7 del Código 
Judicial es de carácter sustantivo, por cua·n to con
sagra un derecho, y aunque su tenor literal se re
fiere a obras en construcción y no a _las ya conclui
das, es sin embargo aplicable al caso controvertido, 
por razón de analogía. Tanto en el caso previsto 
en aquella disposición legal como en el que origina 
la presente litis, se trata de evitar se cause perjui
cio a otro, por el empresario de una obra, en el pri
mero, y por el duefío de un edificio, en el segundo. 

o) Fundóse la excepción de petición antes de 
tíempo o de un modo ·indebido, opuesta ~1or la par
te demandadli, en que la demandante debió ocurrir 
a la Policía para que se determinara, mediante el 
cGncepto de peritos, si el movimiento de la' maqui
narill del molino ponía en peligt·o su· casa, y qué 
obras debían hacerse para qne desapareciera este 
peligro. ~;l!o en atención a lo dispuesto en el artícu
lo 914 del Código Civil. El Tribunal rechaza esta 
argumentación, por cuanto la obligación de provo
car el juicio práctico de .que trati\ el artículo 913 
del mismo Código recae sobr':l el que ejec~ta la obra 
que causa o puede causar daño a la propiedad de 
otra persona¡ y no sobre ésta. 

Al interponerse el recurso de casación se invo
caron la primera y segunda' de las causales enu
meradas en el artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896; 
pero solamnete se ha alegado en el sentido de fun
da.t· la primera, que consiste en ser la sentencia 
violotoria de ley sustantiv.a. 

Dice el personero de! recut·rente que el Tribunal 
sentenciador, a más de inter·pretar de modo erróneo 
la' disposición contenida en el) artíclo 1337 del Có
digo Judicial, considerándolo como ~e carác.ter sus·· 
tantivo, cuando no es sino meramente adjetivo o 
de procedimiento,. lo aplica Indebidamente, pdrque 
no existe la analogía que el Trib1,1nal encuentra en
tre el caso de la litis y el contemplado en aquella 
dispoRición legal: · 

El citado artículo 1337, en cuanto reconoce a 
todo el que .se crea perjudicado ~or In obra que 
otro esté haciendo, el derecho o acCión para deman
dar, la suspensión de la obra, en todo o en parte 
participa evidentemente de la naturaleza de,. las 
disposiciones del Código Civil, que consagran · ac
cio~es posesorias especiales, como son las que re~ .. 
conoce dicho Código en el Título xrv, Libro u, todas 
las cuales tienen su raíz o fundamento cardinal 
de un lado, en el derecho de posesión, consideran~
d.o,. ya en sí mis~no, ya como manifestación o ej<lr- . 
ciclO del de propiedad, y de otro, en las res.triccio. 
nes a que naturalmente está sujeto el d0minio por 
amplias que sean las facultades que entrañe' este 
derecho. 
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Esas . restricciones, o las señala la léy misma, o recho ni ~rror de hecho que aparezca de modo evi
sora impuestas por el derecho de un tercero, que si dente en los autos. 
debe sufrir Ia·s consecuencias del uso legítimo de Cierto es que de 1as mismas inspecciones oculares 
la propiedad ajena, es sólo en cuanto ello no le- aparece que la trepidacción se manifiesta en la casa 
sione esencialmente la suya propia. ' de la demandante, DO solamente Clllando está fun-

()ier~o es que el memorado artículo 1337 se re- cionando· el molino, aino también cuando pasa por 
fiere a obras nuevas, no a las ya hechas, y que por la calle·un vehículo pesado, como un tranvía o un 
este aspecto no existe la razón de analogía en que coche; pe1·o también lo es que el movimiento pro
se fundó el Tribunal de Bogotá para decretAr la <!ncido por esta última causa es de menor inten~ 
mspensión temporal del funcionamiento del MoJi- sidad, según se hizo constar en la diligencia de fe
no de la Unión; pero si se tiene en cuenta que en cha 28 de julio de UHO; y se comprende, sin que 
uno y otro caso se trata de evita•·, prevenir o im- para ello se requieran conocimientos especiales en 
pédir el daño que fundadamente se teme de la obra la materia, que la t1·epidación intermitente y des
que se está haciendo, en el primero, y del moví- igual ocasionarla por el paw de. vehículos no cansa 
miento de la maquinaria, en el segundo, cabe ad- los mismos daños en las edificaciones que le. pro
mitir que sí existe, por esta faz, liL analogía que duCida de modo constante por el funcionamiento 
hall6 el Tribunál, y que, con apoyo en la doctrina de una m11quinaria. · 
del art.ículo 8.0 de la Ley 153 de 1887; es uno de , o j En la definición que el articulo 669 del 06-
los fundamentos de su decisión. digo Civil da del dominio, es precisamente donde 

Se alega también la violación directl\ del articu- .esta Sala encueatm el fundamento cardinal de IR. 
lo 669 del Código Civil, porque mediante aquellá sentencia objeto del recurso, porque según tal de·
decisi6n se priva a la parte demandada del dere- .finición, las facultades inherentes al <dominio pue
cho que tiene a gozar, a su arbitrio, del servicio den ser limitadas no solamente por la ley 9 sino tam 
que presta el ·molino, sin que baya ley sustantiva bién po1· el derecho ajeno; y n:.die podría poner. 
expresa que autorice para ello; y se agrega que es en duda el derecho que la demandante tiene a que 
a la demandante a quien corresponde hacer las no se le denibe su casa, o se haga é3ta inhabitable1 

obras necesarias para dar solidez al suelo en que a causa de la instalación de máquinas en edificio 
está edificapa la casa, ya que la falta de consisten- próximo, instalación que es una especie de obra 
cia de éste es la cansa de que el edificio sufra un nueva respecto de la casa y que pone en peligro su 
movimiento de trepidación, producido no solamen- estabilidad. 
te por lA maquinaria dol molino cuan~o está en ac- Alé.gase, po1· último, que el 'l'ribunal hR intei-
tividad, sino por el paso de un vehíoulo dEf ruedas, pretado erróneamente el artículo 914 del Código 
Mmo un coche o un carro común. Civil y aplicado dé modo indebido el 913 de la 

Acerca _de esto observa la Sala : misma obra. 
a) Que de las declaraciones de los testigos A juicio de la Sala, ninguna de estas disposicio. 

Anastasio Nieto, Federico Rivas Frade y José An nes es aplicable en el preaente caso, porque el ar 
tonio Rivae, se deduce que el montaje del molino tículo 913 reglamenta la servidumbre legal de me
en referencia fue posterior a la edificaci6n de la dianería, y el 914 se refiere a obras que afectan la 
casa de la demandante, puesto que según lo afir- pared divisoria de dos predios, !j!ea o nó !]ledianera, 
man, las grietas que se notan en la casa aparecie- y de nada de esto se trata en el presente juicio. 
ron después de instalado el molino. Dada esta cir- Pero la sentencia acusada no se basa en realidad 
cunstBncia, era la CompañÍ!!. empresaria la que te en talel3 disposiciones, y si se hace mérito de ellas . 
nía el deber de hacer las obras que fuesen indis- es 'sólo en la hipótesis de que fuesen aplicables. 
pensables para dar al suelo del edificio del molino No son otros los motivos en que se apoya el re
Ja consistencia o solidez necesaria, a fin de evitar cUI·so, según la demanda de casación. Si como se 
el daño que sufren los edificios próximos, a causa alegó 1 or el vocero de la Compañía en la audiencia 
del movimiento vibratorio que la maquinaria del pública que se concedió a las partes en este nego
niolino produce y que se transmite a dichosedifi- do, aquélla ha reformado el molino de modo de 
cios. eliminar las vibraciones y evitar así la ruin&. o daño 

b) El Tribunal estimó plenamente cornproba- de la casa de la 'Señorita Gacharná, en tal caso es
do en autoR, mediante las inspecciones oculare~ tai'Ía cump~ido lo que en la sentencia se prescribe 
practicadas tanto en primera como en segunda como condición para que pueda funci0nar la q¡a
instan~ia, ''que el funcionamiento del referido mo- quinaria, y por lo mismo no habría lugar a la sus
lino imprime en la casá de la demandante un movi- pensión de los trabajos de la Em·presa. Ello debe 
miento de trepidación, el cual, al decir de la ma- gestionarse ante el J nez a quien corresponda. !a 
yoría de los peritos, es en todo caso una fuerza ejecución del fallo. 
destructora que produce mayores males mientras_ Por tanto, la Sala de Casaci6n de la Corte Su
mayor sea ,su intensidad~" Esta apreciación de prema, administrando justicia en nombre de la¡Re
pruebas se coDforma con el mé:ito de los autos, y pública y por autoridad de la ley, declara que no . 
contra ella no se ha alegado en forma error de de- ha lugar a infirmar la sentencia del Tl'ibunal Su-
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perior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha n 
de junio de 1912, pronunciada en este juicio. 
· Cond~nase en las costf! del recurs~ a la parte 

que lo mterpuso, l1,1.s cuales serán tasarlas en la 
forma legal. · 

Notifíquese, cópiese, pub]jquese en la Gaveta 
Judicial esta sentencia y devuélvase. el expediente 
al expresado Tribunal. 

TANCREDO NANNETTI--CONS'l'ANTINO BAR· 
oo-MANUEL JosÉ· ANGARITA--Lurs RuBio SArz. 
Lurs EouARDv VrLLEGAs-El Conjuez, NICoLÁS 
ÜLARTE- Vlcente Pana-R., Secretario en pro-
piedad. · · 

Cm·te Sup1·ema.~ · de Jústicia- Sala de Casación. 
Bogotá, treinta y Uno de octubre de mil novecien
tos catm·ee. 

' 

·También demanda el doctor Gallardo el valor de 
servidos profesionales' prestados extrajudiciaÍmen
te, tanto en el tiern"po en que estuvo ejerciendo el 
poder como antes de ejercerlo, re<3olviéndole a la 
señora consultas importantes relacionadas con sus 
interese8, redactándole minutas para escrituras pú· 
blicas y documentos pl'ivados y dir·igiéndola en 
otros asuntos,. en los cuales-dice-obtuvo buen 
resultado, debido a sus indicaciones. 

Corrido traslado de la demanda a los demanda
dos, la· contestó el doctor Ram6n Urueta en su 
carácter de esposo de h señora Josefa María Már-
quez, diciendo: · 

"No niego ninguno de los hechos en que funda 
el doctor Gallardo su demanda, porque, demasiado 
dolorosamente sé cuán ciertos son ellos; niego sí el 
derecho, causa o razón que pueda tener el deman
dante para pretender que mi esposa contribuya 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita). como 'heredera de Petrona Barros de Márquez al 
Vistos: pago de sus honorarios.'' . 
José U1·bano Gallardo demandó en juicio civil or- El otro demandado, señor Manuel María Már-

dinario a la sucesión de la señora Petrona Barros de quez, no contestó la demanda. 
Márquez, representada por sus hei·e<leros'la señora El Juez de la instancia, 2.0 del Circuito de Ea
Josefa Mada Márquez Barros, cónyuge del· doctor mwquilla, dictó sentencia ni treinta de octubre de 
Ramón Urneta,. y Manuel Mada Márqu<"z B~1rros, mil novecientos nueve, Pn que condena a la suce
para que se le condene a P•'garle "la cantidad de sión de la señora Petrona Bal't'os de Má•·quez a pa· 
$ 4,000 oro en que estima los servicios profesiona- gar al doctor Urbano GallarJo los cuatro mil pesos 
les prestados a la señora Barros de Márquez, o la ($ 4,000) en oro, demandados, Y. tamhién condena 
cantidad que como remuneración de tales servicios al señor Manuel María Márquez en la multa de 
se fije por peritos uombrados en .la forma que pre- cincuenta peso.~ ($50) oro po~ no haber dado con-
viel:!e el artículo 347 del Código Judicial." testación a· la demanda. ' . 

El demandante dice que por escritura pública Contra esta sentencia interpuso rectnso de ape· 
número 86, otorgada el ocho de febrero de mil no· !ación para ante el Tribunal Superior del Distrito 
vecientos cuatro, que acompañó ·al libelo, la señora .Judicial de Barranquilla, únicamente el señor Ma
Barros de Márquez le confirió poder general para nuel María Márquez, recurso que le fue concedido. 
pleitos; y enumera así 'los servicios prestados a di- El indicado Tribunal decidió la controversia· por 
cha señora: · . .sentencia de fecha ciuco de diciembre de mil nove-

" Las gestiones que hizo como apode1·ado en la cientos doce~ confirmando en todas sus partes la-de 
demanda instaurada contra la señora Bar!'os deMár- primera instancia. Recu1·so de casación contra la 
quez para que entregara a la señora Josefa María del Tribunal interpuso el señor Manuel María Már· 
Márquez B. de Urueta, las que se expresan en el ·quez, quien al inte•·ponerlo aleg6 la primera can
correspondiente libelo, las cuales tuvieron buen sal señalada en el artículo 2. 0 de la Ley 169 de 

_éxito; de tal manera, que m diante esas gestiones 1896, por se1· el fallo violatprio de leyes sustanti· • 
la señora Barros de Márquez no lleoó a efectuar vas que no designó; y por haberse incurrido en 
la entrega de los bienes reclamados.

0 

- error de hech:> y de derecho en la aoreciución de 
''Las gestiones .hechas con el e.ipresado c:uác- las pruebas que le sirven ~e base; pe1:o no expresó 

~er de ?poderad~, con re~ació? .a la dem~n;Y{ sobre el ~.?ncepto en que es~ apreciación fuese ileg!l'l. 
fo•·maciÓn de un InventariO adiCIOnal de b1~nes en la El Tnbunal concedió el recurso, que se adm1te 
sucesión del doctot• Manuel María Márquez, han po1· cuant-o concunen todos los requisitos que las 
sído también favorable~, en mucho, a los intereses leyes estableceg para que prospere. · 
de la señora Petrona· Barros de Márquez. · El doctor Liborio D. Cantillo, como apoderado 

. "La gestión hecha en el juicio de nulidad y ¡·es- del señor Márq11et, ha alegado ante la Sala en el 
cisión por lesión ·enorme de la partición de bienea sentido de fundar la pl'Ímera causal de casación, y 
en la sucesión del doctor Manuel Mada Márquez ha invocado una nueva, a saber: la q11e consiste en 
quedó hecha por mi parte en favor de mi rep1·esen- no estar la sentencia en éonsonaucia con las pre· 
tada, la labor principal y má"l difícil en el juicio: tensiones oportunamente deducidas por Jos Jiti. 
la presentación de las pruebas, todas las cua.ll:ls gantes. 
han sido evacuadas, habiendo cesado mis gestiones Se dice que hlly incongl'ueucia eQtre lo pedido 
cuando el juicio se encontraba ya en estado de ale- y lo fallado, por cuanto en el libelo no se pidió 
gar de concluaión.n que se condenase,.a la sucesión al' pago de la re-
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muneración usual,o a ]aqueeiJuez estimase, sino sobre la base de. las pruebas que figuran en el 
al pago de determinada suma en que el actor estima- proceso. 
ba los servicios profesionales por él prest11dos a la Señálase a las partes el tét':nino de veinticuatro 
señora Banos de Márquez, o al pago de la can ti- hora!:1, contadas desde la notificación de e;¡ te fallo, 
dnd que como remuneración de tales servicios se para que designen, cada una, el perito que le correS· 
fijase por peritos; y como lejos de fijarse por éstos ponde; y · 
la remuneraJión demandada, la determinó el Juez, 2.0 .Líbrese despacho al Juez 2. 0 del Circuito de 
de ahí que, en &entir de los apoderados, se incu- Barranquilla, para que se sit·va ord~nar que se trai· 
rriese en aquella causal. ga a los autos copia de las providencias dictadas 

1 A juicio de la Sala no existe la incongruencia ·en el juicio de sucesión de la señora Petrona Barros 
que se alega, porque en realidad lo que se deman de Márq uez, sobre declara:!ión de herederos de di
dó eq el pago de la remuneración a que cree tener cha señora. 
derecho el actor por servicios profesionales presta~ Si ya· estuviere fenecido y protocoliz'ldo dicho jui
dos a la señora B<ll'l'os de Márquez; y en la sen ten cio, el expresado funcionario pasará el despacho, a 
ci& confirmada por la del Tribunal de Barranqui fin de que sea auxiliado, al Nota I'Ío en cuya oficina se 
lla, se condena a la sucesión de dicha señ.ora a pa.· haya hecho la protocolización. 
gar comrJ valor de esos servicios la suma de cuatro Notifíquese, cópiese y publíquese. 
mil pesos en oro,que fue precisamente la cantidad 'l'A. NCREDONANNET'fl U . B 
fi 'ad 1 d d · " -- ONSrANTINO AR· J a en a eman a. M J , A M J , B 

Para faudat· la primera causal acusa el recurren co- ANUEL oSE NGARrrA~ ANUEL osE A-
te la sentencia por haberse vi~lado en ella, entre· RÓ~-Lurs RuBio SArz -Lu_rs Eou.AR~o VrLLEGMl. 
ott"os, el artículo 2184, inciso 3.o, del Código Ci. Vwente Par'ra R., Secret.arJO en propiedad. 

SALVAMENfO DE VOTO 
vil, que impone al mandante la obligación de 
pagu· al apoderado la remuneración estipulada o 
usual, en cuanto prescindió el Tribunal de esta
blecer pot· los medios legales la remuneración usual 
de que habla dicho artículo, Ja cual debe ser fijada SEÑOl~ MAGIS'l'RADO DOC'l'OE MANUEL JOSÉ ANGARIT.A 
por medio de peritos. En concepto de la Sala es Aunque el proyecto de sentencia en este juicio 
fundado eEte C'lrg•), por·que en tratándose de la re- me corr espondi6 y lo presenté a la consideración 
muneración de los apode1·ados judicialt;JE~, d artícu- de la Salt}, salvo voto respecto do las modificacio
lo 347 del Código Judicial estatuye que, a falta nes que se le hicieron, ya en h: arte motiva,ya en 
de estipulación, debe fijarse aquélla por medio de la resolutiva. 
peritos. De mod0 que el artículo 2184, que señala El fallo versa sobre el juicio seguirlo por el doc
corno infringido el recurrente en su incis,, tercero, tor U r b1no Gallardo contra la sucesión de la se. 
debe aplicarse en armonía con el 34:7 del Código ñora Petrona Barros de Márquez, representada por 
Judicial. Ahora bien: el Tribunal prescindió de la sus herederos señora Josefa Marí!t Márq UE'Z Barros, 
prueba perieial y se atuvo a las declaraciones de 1 cónyuge del doctor Ram6n Urueta, y Manuel Ma
trcs testigos que aseveran que en la ciudarl deBa- ría Márquez B \rros; juicio que ha tenido por objeto 
rranquilla se paga generalmente por honorarios a SP. condene a la expresada sucesión a pagarle al de
los abogados el diez por ciento de la cuantía de mandaute la cantid11d de cuatro mil pesos oro en 
los respectivos juicios. . . q11e estima los serví ios que como abogado le pres
. Procede, en consecuencia, la infirmación del fa- tó a la indicada señora Petrona Barr-os de Márquez, 
llo por el motivo que acahade examinarse, sin que servicios que detalla en la demanda y que luégo 
sea necesario estudiar los demás reparos. que a la comprueba. 
sentencia bace el autor· del recurso (artículo 60 de El Juez de la instancia condenó a la sucesión, 
la Ley 100 de 18~2) . representada 'POI' dichos herederos, a pagar al doc-

y como corresponde a la Corte dictar la senten- to:r Gallardo los cuatro mil pesosdemandados. 
ci~ que debe reemplazar la del Tribunal~'a este · El Tribunal sentencia!lor confirmó la sentencia 
efecto, y para mejor proveer en el asunto, la Sala, del Juez, y contra la del Tribunal interpuso re
haciendo uso de la facultad que le .confiere el ar:- curso de casación Manuel María Márquez, quien 
tículo 19 de 1!\ Ley 100 de 1892, habrá de ortienar acusa la sentencia de st'r violatoria, entre otros, del 
la práctica de algunas diligencias que considera artícPio 2184, inciso 3.0 del CóJigo Civil, que im. 

·indispensables para asegurar su'flf.llo. pone af mandante In obligadón de pagar al roan-
Por tanto, admiúistrando justicia en nombre de datario "la remuneración estipulada o usual" j y 

la República y por autoridad' de la ley, se casa la la estima violatoria de dicho articulo, porque el 
sentencia que ha sido objeto del recurso, y se dis- Tribunal prescindió de establecer, por los medios 
pone, para mejor proveer, lo siguiente: legales, la remunerac-ión usuml de que habla el ar-

1.0 Q,1e se tij~ por peritos, los cuales serán nom- tículo, qu<J a juicio del recurrente, debe ser fijado 
brados· en la f<,rma legal, el valot• de los honorarios por peritos. 
que demanda el señor José Urbano Gallardo y La Sala de Casación estima fundado este, car-

'. 



1 

~. 

GACETA JUDICIAL 265 

go "porque, en tratándose de la remuneración de pr:.1·itos que aprecian los hechos según los princi· 
los apoderados ju.Jiciales,O el artículo 347 del Có· p.ios de la ciencia o arte .que profesan. Nó cabe 
digo Judicial estatuye que a falta .de estipulación pues la ~plicación &rmónica del indicado inciso 
debe fijarae aquélla por medio de peritos. Do modo tercero y el artícul'O 347 del Código Judicial. La 
que-según la Sala-el artículo 2 t 84, ir;~eiso 3.0

, natura.leza de ambas disposiciones lo impide. 
que señala como infringiJo el recurrente, debe o) Como el artículo 347 es )especial, pues esta· 
aplicarse en .armonía 1.1on el 347 del Códig<~ Judi- tuye que la remuneución de los apoderados judi
cial. Ahora bien-continúa hablando la Sala,-el ciales se fije¡ a falta de estipulación1 por medio de 
Tribunal prescindió de la prueba pericial y se atuvo peritos,. y como el 'l'ribun:.ll hizo. caso omiso del 
a las declaraciones de tres testigos, que aseveran artículo, es clat·o q,ue lo inf,.ingió, y por esto, por 
que en lfl ciudad de Barranq'uilla se paga general- esto sólo, ha podido infirmarse la sentencia, sin 
monte por honora·rius a los abogados el diez por que pueda objetarse de ·infundada la infirmaci6n 
ciento d!e la cuantía de los respectivo, juicios." por el hech'l de ser disposioió.n met·amente adj~ti-

Esta razón es P.! fundamento de la infirmación va el artículo 347, que a la verdad no lo es. 
de la sen.tenc~a. Hallo ~ien que •se la in firme; pero E o efecto: lo que caracteriza las leyes adJeti-
no por vwlactón del artwulo 2184. Son .estas mis vas es el entrañar un procedimiento, el estatuir. 
razon~s : ,, medios para la eficacia de los derechos civiles. 

,a) Estimo inaplicable '-el inciso tercero de este ·Por tanto, las leyes que prescriben la forma de 
'Hrtículo; y el aplicarlo, sin ser el caso, no es viq ... las demandas y los requisitos de la contesta(~ión a 
larlo, como se ,sostiene, sino incunir en incorre6- ellas, son adjetivas. La resolución judicial sobre 
ción. apertura de la causa a prueba; sobre entrega de 

Lo estimo inaplicable porque res-pecto de los lo~ autos a las partes para que aleguen; sobre ci
servicios judiciales-los pleitos -no cabe la remu- tación pat·a sentencia, y tantas otra'! resoluciones 
aeración usual de que habla el. inci'io, una vez que análog·ls, son acto de procedimiento, y las leyes 
lo 1Nsual se constituye por la realización de hechos que las prescriben son adjetiva~, sin duda alguna; 
'~uniformes, públicos y reiterado~ por un largo ~s- pe1·o las que asigaao caráct.er probatorio a ciertos 
pacio de tiempo," es decir, por la repetición de he- hecho'!, no lo son, una VPZ que realiz~do el hecho 
chos iguales. · prob.ttorio es fuente Je derechos y oqligaciones ci· 

Fácil es fijar, verbigracia, la remuneración ·usual viles, de derechos para el demandante y de obliga-
p·w el acarreo de bultos de un puerto al centro de ciones para el demandarlo.. . ' 
la ciudad inmediat11, dada la condición de los bul- El Jictamen pericial es un hech0 colativo de de. 
tos. Esa remuneración es el precio que há tiempo rechos y obligaciones .civiles, que no eutraña pro
se cobre por el acarreo de ellos. ' cedimiento dirigido al orden o prosecución del 

Pero en tratándose de pleito1:1, la uniformidad pleito, y por tanto eiii sustantiva la ley que lo con
desaparece, porque un pleito no es igual a otro sagra como prueba; pero son adjetivas las que es
pleito, ya que su variedad es gra11de, y no menos tatuyen· la manera de realizarse el dictamen. 
grande la· diveraidad de condiciones de cada unv. Paso ahora a ocuparme en considerar las razo. 

b) Diido que pudiera establecer~e debidamente nes en que se apoya .el !luto para mejor proveer, ot·· 
la remuneración respecto de los pleitos, Ifo hallo denado por la Sala, en cnanto tiene por objeto que 
cómo pueda aplica-r:.;e el· meqcionadó inciso en ar- se traiga a los autos copia de las providencias dic
rnonía con el artículo 347 del OódigJ Judicial, una tadas en el juicio de sucesión de !a señ'Jra Petrona 
vez que, según este artículo, es por II!edio de peri· Barros de Márq uez, sobre declaración de herederos 
to¡;¡ como se fija la remuneración de los 13ervicios de dicha señora, con el objeto de acreditár el carác· 
j udiciale1:1. · ter de heredero del señvr Márq uez. 

, ·La dificultad para mj pt·oviene de que como lo a) A mi juicio es absolutamente innecesaria la 
usual consiAte,- como he dicho, en el.cumplimiento comprobación de tal carácter, porque la demanda 
reiterado de hechos uniformes durante largo tiem- contra la sucesión de la señora Barros de Márquez 
po, ello sólo se acredita por la deposición de las se ha di1·igido contra sus herederos, uno de ellos 
personas que presencien la repitición de esos he- el recurrente señor Márquez, quien lejos de negar 
chos,. es decir, por medio de testigos que digan, ser heredero de la señora Barros, confiesa serlo, de 
verbigracia,. há tantos años o ·meses estamos viendo . modo categó'rico, en· varia'! piezas de los autos, cosa 
que fa remuneración que se·paga por é~tos o aque- que hace n'otar el Tribunal sentenciador; y como 
llos servicios es la cantidad x. la confesión del demandado sobre los hechos que 

Sólo por medio de testigos-y no de peritos-es afirma el demandante, ·releva a éste de la obliga
como pu,ede establecers.e la remuneración usual, por- 'ción de .probar esos hechos-utículo 515 y· sus con
qu~ el papel de los testigos es ~ara con.o~e1' lo que ~o~dante~. del Código ~~dicial,-es evi?ente que es 
eXIste o sucede; y el de los pentos, ap1·ecwr lo que mnecesana· la pt·C'du·ccton qe prueba dtrecta sobre 
existe o sucede. ello; luego no tiene razón de ser el auto para me-

En· consecuencia: o SE;l paga la remuneración jor proveer. 
usual fijada por los testigos, o la señalada por los Incorrecto sería que la ley impusiese al deuian· 

\ 
o 

/ 
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dante la obligación de proba•· que son verdaderos la sentencia con el estado civil de hijo en lB perso
los hechos que el demandado mismo dice que lo son. na del seño1· Máq uez. 

Aun hay más: no sólo está relevado el dernan-. b) En cuanto a la confit•mación de que el estado 
dante, por disposición expresa, de la obligación de civil no se ac1·editá eon la confesión expresa o tá
dar la prueba de lo.s hechos confesados por el de- cita de las partes en un juicio, porque no hay ley 
mandado, sino que la con~esión mísm,a es una prue- que lo permita, observo: 
b11, y prueba plena. El artíc/Ilo 556 del Código J u- Si B demanda a C para el cumplimiento de eiea·-
dicial dice: / ta obligación, que tiene por base un estado civil 

'' L1. confesión que hace la parte, libt·e y delibe- de U, y éste confiesa tener ese estado, es incues
radamente en posiciones, en contestación a la de- tionable que debe estimarse que lo tiene ?ara los 
manda o en cualquier otro acto judicial, es decir, .efectos del mismo juicio, una vez que esto permi
ante el Juez del conocimiento y su Secretario, es ten los artículos 541 y 556 del Código Judicial. 
plena prueba en el juicio en que se ha hecho, y so- Pero si o-niega tener ese estado, el demandante 
bre el punto o hecho a q11e se refiera. Esta' confe- debe probar que lo tiene, njustándose a lo estable-
sión se llama judicial." ciJo en el Código Oi~il. · 

Luego si el ser heredero de la señora Barros es Si B, tomando apoyo en el estado civil que ten-
un hecho confesado por el señor Márq uez, de modo ga, demanda a C, indudable es que debe exhibir 
categórico, y por repetidas veces, ¿porqué se die la prueba requerida por el Código Civil para acre·- ' 
ta auto para mejor proveer, dirigido a comprobar ditar su estado. 
tal carácter?. De otro lado, el art.ículo 164 de la Ley 40 de 

Hé aquí otro aspecto de la cuestión que se con· 1907, estatuye que "el demandante no está obli-
templa. ' gado a acreditar la persr.:nería de la parte deman-

La parte recurrente objeta la sentencia por vio- dada al proponer su demanda." Y si el demandado 
!ación de los artículos del Código Civil y de dos acepta el carácter que se le asigna, el demandante 
leyes adicionales que estatuyen, de modo expreso, ningún deber tiene al respecto; pero está obligado 
que el est.ado civil de las pei·sonas sólo se acredita a probar ese carácter-si el demandado niega te~ 
con !a copia de las respectivas actas del registro nerlo. 
del estado eivi', o con las certificadones de los pá- Se objeta el artfculo 164 en el sentido de que 
rrocos, relativas a hechos constitutivos de ese esta- el exonerar al demandante de la obligación de 
dn, poi' Jo·cual es inadmisible, se dice, la con:fesión acredit>~r la personería del demandado puede dar· 
de las partes en un juicio, acerca de ese estado, ya lugar a fraudulentas colusiui:tes. Bien puede ser 
que no hay ley que lo permita. que ello suceda; pero de un lado, la ley es ley, y 

Corno esta objeción haya podido centt·ibu.ír a de otro, es claro que no es permitido, ,para preve· 
que se dicte el auto para mejor proveer, pasó a nir las colusiones, violar los principios sobre qne 
considerarlo. 1 

· '- · reposa ·el procedimiento judicial; es en el Código 
A mi juicio es impertinente la objeción, por Penal donde se establece el remedio debido. 

cuanto no se trata del estado oívil del señor Már- La convicción qu'e tiene en su apoyo las razones 
quez, sino de su calidad de heredm·o, y esta calidad preinsertas, es el motivo de este salvamento, que 
no consti~uye estado civil. . bago conosuma pena por el respeto que me inspiran 
· a) Según los artículos 046, 347 y 345 del Códi- las opiniones de mis honorables colegas. 
go Civil, dan origen ·al susodicho ·estado únio~m.en- Bogotá, treinta y ·uno de octubre de mil·nove-
te estos hechos, enumerados por la ley miJ.sma: cientos catorce. 
"Los nacimientos. Las defunciones. Los matrimo
nios. E1 reconocimiento de hijos natur·ales. Las 
adopciones." 

El ser padre, 9 hijo, o cónyuge son calidades que 
constituyen estado civil; pero no lo constituye el 
hecho de se1' heredero. Este carácter puede set· re
sultado de nn estado civil; pero no es estado civil. 
Puede ser instituído heredero el individuo más ex
tl'año al testador, y por lo mismo no goza del est~-. 
do civil correspondiente. a ninguna de estas cali
dades. 

. Té~gase en cuenta que la demanda, base del jui
cio, se dirige contra la sucesión· de la señora Ba
rros, representada por sus ~os herede1·os, uno ,d_é 
estos, el señor Má.rquez, qu1en reconoce categon
camen te, lo he dicho, que es heredero; confesándolo: 
luego debe reputársele l~ll, y condenarlo nl pago de 
la deÚda, a prorrata, de su cuota. Nada tiene que ver 

1 

MANUEt JOSE ANGARITA- NANNETri. 

BARco-BARÓN-BuBio SArz -Vu.LEGAS- Vicen
te Parm R., Secretado en propiedad. 

Cm·te Suprerna de. Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, noviembre trece . de mil novecientos caa 
torce. 

(MagistradG-ponente, doctor C. Barco). 

Vistos: 
,L~ sefiora María Eraso Segovia, ·viuda del sel\or 

Ramón Díaz, ea testamento abierto otorgado en la 
ciudad de Pasto el día 31 de mayo de 1909, deshe
redó a su hijo legítimo Vicente Díaz Segovia, revo
có la donación que de sus derechos en lasucesión 
de su finado esposo había hecho en favór de su 
mencionado hijo, e instituyó como sus únicos y 
univ-ersales herederos a sa hija Antonia Diaz. Seg()c. 
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via y a varios de sps nietos, asignando además, de desfavorable a sus respectivas pretensiones, y el 
modo expreso, a favor de aquélla, la cuarta de lÍ- Tribunal Superior de, Pasto la re:vócó por sentencia 
bre disposición y la mitad de la cuf.!rta de mejoras. pronunciada el 30 de agosto de 1912, y resolvió 
La otra mitad de. está cuarta fue asignada a sus sin lugar a hacer ninguna de l¡1s~ declaracione~pe· 
nietos José, Alejllndro, Serafíl), Reinaldo y María didas en la demanda. 
Villa te. · · · . El sefior Manuel Narváez, en su carácter de apo· 

La testadora falleció el día 3 de julio de 1910, y derado del demandante, interpuso el recurso de 
en el mismo afio promovió su hijo, el mencionado casación, alegando las causales primE'ra ·y segunda 
Vicente Díaz Segovia, juicio ordinario contra la de las que reconoce el artículo 29 de la Ley 169 de 
sefiora Antonia Dhz Segovia; en su carácter de al- 1896. · 
bacea y heredera, pidiendo se reformase el testa· La admisibilidad del recut·so es punto que no 
mento de su finada madre, en el sentido de de· ofrece duda en ~-presente !Jaso, pues se reún~u las 
clarar: condiciones y requisitos que-la ley exige a ese res-

a) Que es hijo legítimo de la testadora, y corno pecto; -y por tanto, previa declaración de que tal 
tál, su legitimario. recursó es admisible, entra }a Sala a considerar las 

b) Que es su heredero único y qne le pertenecen razones en que se ha tratado de fundarlo. 
todos los bienes de la herencia,· la que acepta con Respecto de la segunda causal, que consiste en 
beneficio de inventario. · no estar la sentencia en consonancia con las pre· 

e) Que son nulas absolutamente ·las cláusulas tensiones (le 'las partes, se dice que se ha dejado de 
once, quince y diez y seis del citado testamento; resolver sobre todos los puntos que 'fueron objeto 
la última, en cuanto en ella se dispone de la cuarta de la controversia, o sobre todas las pretensiones 
d~ mejoras en favor de la demandada, que no es deducidas en la demanda, contra lo prevenido ~n 
hija legítima; y , . el artículo 835. del Códig.o Judicial. 

d) Que le corresi?onden y deben_. entregár~:~ele Ello no es sostenible, pues claramente resolvió el, 
todos los papeles y bienes de la suceswn. . Tribunal sentenciador sobre todos y cada uno de 

Como razones o fu~damentos de derecho d~ e~t~ los capítulos de la demanda, sirviéndose para ello ' 
demanda se alel?'a ~lh ,que la te~tadora e~trahmito 1 de una fr·ase forense, mediante la cual se niega la 
la fac_ultad restrmg1da que tema para disponer_ de acción 0 las .acciones deducida'S y ·se absuelve de 
s~s bien~s.en f~vor d~ la demandada,_porq_ue gmen todo cargo al reo. Usual e~, en efecto, en el foro, 
ti~ne legitima nos no puede 1t_estar arbitranamente, la frase no ha lugar a lo pedido, o sin lugar a ha,
m _deeh~redarlos a su capriCho; y que_ ent~e las cer las declaraciones que se piden, que fue la fór
asignacwnes forzosas que el testador esta obligado mula empleada en la sentencia materia del re-
a hacer y que se suplen cuando no las ha hecho, curso. · 
aun con perjuicio de sus disposiciones testamenta- Aunque en la parte motiva de un fallo, nos~. 
rías expresas, se halla la legítima, o sea 'la pórción examinen todas las cuestiones de hecho y de de
de bienes que la ley asigna a los legitimarios, quie-
nes pueden reclamarla mediante la respectiva ac- recho l{Ue se hayan véntilado en el juicio, y aunque 
<::ión de reforma del testamento. , 1 • ' los motivo¡3 que en ella se den no constituyan ver-

El Juez del conocimiento, 39 deJ....Circ'uito de Pas- daderos fundamentos jurídico!:!, no por eso puede. 
to, falló la controversia en los siguientes tér· ser infirmado por la segunda de las causales de 
minos: casación, si es completo en su parte resolutiva; y 

lo es cuando ab~uelve de todo cargo al demandado, 
"l. 0 Manuel Vicente Día.z Segoyh es--hijo legí- sea que se pronuncie la' absolución de modo ex:pre

timo de la testad ora María Eraso Segovia, y como so, 0 implícita pero inequívocamente, como su. 
tál, su legitimario. . cede cuando se emplea la fórmula\ arriba in di
, "2? El mismo Manuel Vicente Díaz Segovia es cada. 
heredero de María Eraso Segovia, y como a tál, le 
pertenecen y deben entregársele, proindiviso, todos Por lo que hace a la primera de las caus1lles de 
.]os bienes y papeles de la herencia, la que se da por casación, trató de fundarla· el apoderado del actor 
aceptada con beneficio de inventario. . · en la segunda instancia del juicio, en el mBmorial 

d 3. o Son nulas l?s clá~sul;!s quince y ~Hez y seis que dirigió al Tribun~l de Pasto interponiendo el 
del testamento número 127 que otorgó María Era- recurso, y a ese trabajo ee ha remitido el abogado' 
so Segoiia en 31 de may.o de 1909 ante el Notario que representa dicha parte ante la Corte, doctor 
l." del Circuito de Pasto,.en cuanto por esas clá1l· Liborio D. Cantillo, quien dice que pa·ra cumplir 
Pulas se instituye a Antonia Díaz Segovia como lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 151 
heredera en las legítimas rigurosas y en la cuarta de la Ley 40 de 1907, sólo falta expresar cuáles 
de mejoras, sin ser hija legítima. son las leyes aplicables al caso del pleito1 Q_misión 

"4.o No está probada la nulidad de las disposi- que él suple, manifestando que son las mismas 
ciones testamentarias por las cuales María Eraso que en dicho memorial se citan ~omo infringidas 
Segovia revocó la donación que dijo había hecho a por la sentencia del 'rribunal. . 
su hijo Manuel Vicente Díaz Segovia~ en escritura , La Sal~ ha leído atentame?te ese memorial, 
pública número 369 de 17 de septiembre de 2907; y como que en él se formuló la ?emanda ~e casa-

" 5. o Es infundada la excepción de improceden ción, y observa que ~? lo relativo a la prtm~ra _de 
cia de la acción intentada .por el demandante Díaz \las causales de casacwn, la .de ser la sentencia VIO· 
Segovia." · latoria de disposiciones -legales sustantivas, no se 

· Las partes . apelaron de esta decisión; en lo expresaron con la debida clarid,ad y precisión lo.s 

·, 
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·fundamento!", como lo exige en su. segundo inciw Sfguese de aquí que aun no estimando suficien-
el artículo 151 de la Ley 40 de 1907. . te, como verdaderamente no lo es, la razón que 

El recurrente da principio a su exposición con la dio el_Tribunal sentenciador para no hacer ningu· 
cita de. todas las dispoHiciones del Código Civil que, na de las declaracion~s de nulidad pedidas en la 
a su juicio, han sido directamente violadas, cuales demanda, razón que se hizo consistir únicamente 
son las de los artículos 1037, 1226, 1240, 124:2, en que la acción de reforma de un testamento no 
1249, 1265, 1267, 1274, 1275, 1457, 1469 y· 1485, y tiene por objeto invalidar ninguna de sus cláusu
se ocupa en seguida en i~pugnar el testamento de las, sino cambiar, corregir, enmendar aquello que 

. la señora Maria Eraso Segovia y la sentencia del esté mal dispuesto en él, no por ello podría anu· 
TribunaL . larse el desheredamiento, una vez que este punto 

Según la demanda, el testamento debe ser refor- no fue objeto de las peticiones del libelo de de
mado, declarándose, entre otras cosas, que el de- menda. En efecto, no se trata aquf de una nulidad 
mandante es hijo legitimo de la teetadora, y como que aparezca de manifiesto en el acto testa
tál, legitimario. El Tribunal niega la reforma en mentario, en el cual sí se expresaron causas para 
tal sentido, porque en el testamento no se descono- la desheredación que, a ser ciertas, la justificarían 
qe el carácter que de hij'o legrtimo tiene el deman- conforme a la ley. Era preciso que se hubiera im· 
dante, antes bien se le reconoce allí de modo ex- pugnado en forma, para poner a la parte deman
pre~o. El recurrente dice que esto es inexacto, dada en el caso de dar la prueba de tales causas, 
porque las disposiciones 21 y 27 de dicho acto tes y se tuviese por nulo el desheredamiento, en con· 
tamentario afecta'n el es.tado civil de Manuel Vi- formidad a los citados artículos 1265, inciso 2. 0

, y 
cente, una vez que le desconocen su capacidad le· 1267. 
gal para suceder.· Las demás alegaciones que contiene el memol'ial 

Como es enteramente exacto que la testadora no sobre interposición del recurso, son de menor im
desconoció la legitimidad de su hijo, sino que lo portancia que las anotadas, y ninguna de ellas 
desheredó de modo expreso por motivos qU:e no im- funda debidamente la demanda de casación. 
plican el desconocimiento de esa legitimidad, y Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Su· 
revocó por iguales motivos la donación que por prema, administrando justicia en nombre de la 
medio de instrumen,tos públicos le hizo de todos República y por atoridad de la ley, declara que no 
sus derechos en la sucesión de su finado esposo, se es el caso de infirmar, y no infirma, la sentencia 
sigue q-ge.no es fundada la alegación del recurren· del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pas· 
te a ese respecto, Si en ningún caeo fuese permi to, pronunciada el 30 de: agosto de 1912. 
tido desheredar a un hijo legítimo, seria suficiente Sin costas, por no haberse causado. 
invocar y probar esta calidad para que el deshere No~ifíquese, cópiese, . publíquese este fallo en la 
damiento no produjese efecto alguno; poro no es Gaceta Judicial y devuélvase el proceso al Tribu
así, porque la ley que impone al testador la obliga nal de su procedencia. 
ción de hacer ciertas asignaciones llamadas forzo TANOREDO NANNETTI-OoNS'J'ANTINOBARf.JO. 
sas, entre las cuales figuran las legítimas y la MANUEL JosÉ ANGARITA~MANUEL JosÉ B,ARÓN. 
cua~ta de mejoras en la sucesión de los descendien · LUIS RuBro Sarz-Lms EDUARDO VILLEGAS-V icen 
tes legítimos, lo faculta para disponer que un legi te J?m·ra R., Secretario en propiedad. ' 
tima-rio sea privado del todo o parte de su legítima, 
en ciertos casos, o por las causas que la misma ley 
especifica (Código Civil, artículos 1265 y 1266). 

· Invocando especialmente las disposiciones de los· Corte Suprema .. de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, diciemb1·eprimerode mil novecientos ca 
torce. 

(Magistrado ponente, doctor .Ma.nuel José Angarita). 

artículos 1240, que dice quiénes son legitimarios, 
1274, que concede a éstos acción para obtener la 
reforma del t~stamento cuando el testador no'les 
·ha dejado foque pÓr ley les COl·responde, y 1265 y 
1267, en cuanto disponen que no v&.lga el deshere En los juicios de sucesión de Oayetana Villama· 
damiento que no se conformare a los preceptos le du de Villalobos y de Marcos O. Villalobos, que se 
gaJes, alega el recurrente cón~o a su ·representado acumularon, demandó la partición la heredera Vi
le asiste, en su calidad de legitimario, el derecho cerita Villalobos. En su escrito de demanda designó 
a que se reforme a su favor el referido testamento, las personas que en su concepto eran coherederas 
y cómo para ejercitar su derecho . tenía necesidad suyas; pero omitió a Pedro Antonio Sánchez, a 
de pedir la anulación de las cláusulass 11 y 17, en quien se habia reconocido por auto de trece de sep- · 
cuanto contienen un desheredamiento cuyas ca u· tiembre de mil novecientos siete como cesionario de 
sas no .se probaron judicialmente. Leoncia Castellanos de Villaloboe, segunda consorte 

·La Sala observa acerca de estos puntos que en del finado Marcos, omisión por la cual no se dio a 
la demanda inicial del juicio no se pidió la nulidad Sánchez traslado d~3 la demanda de partición. 
de la cláusula 17 del testamento, a pesar de qtie ene- El veintiocho de .marzo de mil novecientos once 
~lla es precisamente donde la testa dora declara que se decretó la partición. Por auto de tres de agosto 
no designa como su heredero a su hijo Vicente, y se dispuso el traslado de ella por seis días ·comunes, 
especifica los motivos que para ello tiene. La otra el cual se notificó pot· edicto. 
cláusula se refiere a la revocacióp de la donación J ose María Villalobos objetó la partición en es
entre vivos, y no se indicaron los motivos por los crito que presentó el día seis de noviembre del ex
cuales sea nula esta disposi.ción testamentaria. presado a~o de mil novecientos once, y el Secreta· 1 
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rio del Juzgado i~formó que el término del traslado partidor, y que en la partición se desatendieron las 
de la partición había vencido desde el diez y siete disposiciones civiles que reglan la materia. 
de agosto del mismo año. f) Que se infringió el artículo 26 de la Constitu
. Como el Juez estimó que dicho té.rmino había es ción, segün el cual nadie puede ser juzgado sin que 

tado en suspenso, entró á considerar las objeciones, preceda la observancia de las fdrmalidade3 prescri
y en sentencia de fecha diez y seis de abril de mil tas por las leyes, fot·malidades que al presento e e 
novecientos doce resolvió sobre ellas; improbó la han omitido, como queda dicho. 
partición y dispuso que se rehiciese. La Sala, para resolver, considera: _ 

De esta sentencia se concedió apelación a V icen- 1. o Es exacto q11e el artículo 1377 dei Código Ci
ta, Mercedes e Ignacia Villalobos para ante el, Tri vil, que se ha in,·ocado, estatuye que el cesionario ·· 
bunal: Superior de Cundinamarca, el cual declaró, de la cuota de un consignatario tiene igual derecho · 

·en decisión de veintiocho de junio de mil novecien que éste· para pedir la partición e intervenit· en 
tos doce, invdmisibles, por extemporáneas, las ob ella. No menos exacto es que Leoncia Castellanos 
jecione3. he??as; aprobó _la partición, Y: ~~spuso la era coasignataria en la sucesión de Villalobos, y 
P~?tocohzaciOn del expedientl::l, 1~ ~xpedJCtün ~e la~ que fue ella precisamente quien inició el juicio de 
hiJuelas y la entrega a los partictpes de los btenes sucesión. Igualmente exacto es que la Castellan-os 
que ~es correspondierop. · . . .. . cedió luégo sus derechos- hereditarios· a Pedro A. 

Digno es de notar qu~ en el acta de partJCIOn se -Sánchez a quien se reconoció el caracter. de cesio· 
formó hijuela en favor de quienes representaban nario. ' 
los derechos d~ L~on~ia Cast~l~anos. . . En consecuencia, Sánchez tuvo derecho para in· 

Contra la sen_t_encia _del 'I_nbu_nal mterpus1eron tervenir en el pleito de partición, pero como la sen
.recurso de casac10~ Jos~ Mana .VII_lalobos Y _el apo tencia recurrida nada dice al respecto, pues se limi· 
der~do ?e ·Anastasia Gom~z ~e Sanchez, cooy.uge ta a declarar la inadmisibilidad de las objeciones de 
supers~~te de Pedro .1\?tomo Sanchez. . Villalobos a la cuenta do partición, por inoportu 

El Tnbunal concedw el recnrso, que 1~ S~la adm1 nas, a .impartir, en consecuencia,. aprobación a la 
te por hallarlo arreglado a las·· prescnpcwnes le , cuenta, y a disponer lo demás que las ley~s de pro
galas. . / cedimiento'estatuyen al respecto, es claro qUe la 

Se han mvocado las causales l.", 2. •, 3. a Y 4." del sentencia no violó el mencionado artículo 1377 y 
artíc~lo 2. 0 de la Ley 169 de 1896; y se señalan co- sus concordantes del·Código Civil. 
mo viOlados los artículos 507, 837, 1274, 127!3, 1286, El no haberse mencionado al cesionario en la de-
1294, 155 y 186 del Código Judici~l; los artículos manda de partición, viohmdo así lo dispuesto en el 
1~7~,.138~,_1391, 1392, 1394, ordt~ales 79 Y 89 del Código Judicial; el no haberse notificado en debida. 
Codtgo Ctvtl; el artículo 267 de la Ley 105 de 1~90; forma, a juicio del recurrente, los autos que orde· 
el artículo 29 de la Ley .169 de 1896; }os artículos naron el trasl~do de la demanda y de la cuenta de 
4"14 y 4_5 d~_la Ley 40 de Hl07, y el artiCul? 26 de_la partición, y el haberse nombrado de oficio partidor, 
ConstJt~cwn. L?s conceptos en 9ue ~e e~tlman VtO· son vicios de procedimientq, enteramente ajenos 
lados diChos artwulos son, en smtests, estos: para la Sala cuya· misión cuando se trata de vio 

1 , ' • 

a) Qlle la demanda .de partición no comprendió lación de ley sustantiva, se reduce al examen de la 
a Pedro A. Sánchez, cesionario de Leoncia Caste- sentencia, en relación con hl disposición, y caso de 
llanos de Villalobos, ni se le dio a él traslado de esa haberse violado, dictarsentenciaea que se establez
demanda, ya que no se notificó personalmente el ca el imperio de esa disposición, 'todo sobre la base 
auto que lo ordenó, y por lo mismo no ha podido de la actuación formada, actuación que la Sala no 
intervenir en el juicio de partición dicho cesio· puede invalidar. . 
nario. Para corregir las.irregularidades de procedimien. 

b) Que la sentencia aprueba una partición de· to que se cometan ed 'fa !\!~cuela de los juicios, las 
cretada y llevada a ca'bo sin audiencia de todoslos leyes otorgan remedios adecuados, distintos del de 
consignatarios. casación; uno de ellos, la nulidad, que generalmente 

e) Que el Tribunal incurrió en error de hecho al puede alegarse en el mismo juicio, o en otro die
estimar que había vencido el termino para impug· tinto, en ciertos CStsos. Oneroso y dilatado puede 
nar'la partición cuando Villalobos presentó sus oh- ser este' remedio, cuyo empleo es muchas veces 
jeciones; porque dicho término estaba en euspenso efecto de la 'ignorancia o incuria de las partes. Las 
por haberse concedido apelación én el efecto sus- leyes podrían estatuir remedio menos dispendioso y 
pensivo del auto que había 'fallado el incidente so más breve; pero es 'lo cierto que mientras ello no 
bre separación de bienes. Que, en consecuencia, suceda, tiene que respetarse la ley actual. 
también incurrió el. Tr1ibunal• en error de· derecho al De otro lado, la partición misma, aunque a pro 
declarar inadmisibles, por extemporáneas, aquellas bada por el Tribunal sentenciador,_ no puede .pro
objedones. o ducir efectos sino para Jos coasignatarios demanda· 

d) Que ha habido incompetencia de jurisdicción dos, no par~ los que debieron serlo, según el artícu
improrrogable en el Tribunal sentenciador, porque lo 1274 del Código Judicial, y no lo fueron, a quie
debió limitarse a revocar la providencia del Juez nes ampara el artículo 846 del mismo C(:digo. · 
que admitió las objeciones y aprobó la partición. 2. o Aunque el 'fribunal sentenciador hubiera in
Que como esto no se hizo, se pretermitió la primera cidido, que no incidió, en los errores de que habla 
instancia, y el Tribunal ejerció jurisdicción sin ha- el párrafo e), relativos a la computación del térmi-

, berla adquirido legalmente. . . no para presentar las objeciones a la cuenta de par-
e) Que las partes hicieron el nombramiento de tición y a la inoportunidad, tampoco constituye . . 
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causal de casación esta tacha, por consistir en si m 
pies err01es de procedimiento, que la Rala no puede 
corregir, como queda dicho. 

39 Se carece de razón al afiemar que en el 'J.1ribu· 
nal sentenciador ha habido incompetencia de juris
dicción por el motivo que se indiCa en el p&rrafo 
e), ya que declarada la inoportunidad en la presen 
tación de las objeciones, y revocado el auto que las 
admitía, lo procedente era, de .Parte del Tribunal, 

-·aprobar como aprobó la partición, de conformidad 
·con lo estatuido al final del artículo 19 de la Ley 
72 de 1890. 

4. 0 Si en la partición se desatendieron las dispo
siciones,civilos que reglan la materiu, y que el re-

. currante cita en el párrafo d), ello no constituye 
infracción de esas disposiciones de parte del Tribu
nal sentenciador, el cual n9 podía ocuparse de oficio 
en examinar la partición objetada extemporánea
mente por Villalobos. El proceder del Tribunal se 
arregló pues a lo estatuido en los artículos 1283 y 
511 del Código Judicial. 

59 En cuanto a. la violación del artículo 26 de la 
Constitución, de que trata el párrafo e), es infun
dado el cargo, porque la previa observancia de las 
formalidades que las leyes prescriben, requiere a su 
vez el oportuno ejercicio de loe derechos que las 
leyes otorgan. . 

A mérito de lo expuesto, la Sala de Casación de 
la· Corte Suprema, administrando justicia en nom 
bre de la República y por autoridad de la Jey, de 
clara que no ha lugar a infirmar y no infirma la 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cundinamarca, con fecha vein 
tiocho de junio de mil novecientos trece, y condena 
en costas a la parte recurrente, que serán tasadas 
en la forma legal. '-

Notifíquese, cópiese~ publíquese en la Gaceta Ju 
dicial y devuélvase .el expediente al indicado Tri~ 
bunal. ( · 

TAN CREDO N ANN E'l'TI --CoNSTANTINO BAR· 

co-MANUEL JosÉ ANGARITA~MANUEñ JosÉ BA

JtóN-Lms Rumo SArz-LUis EDUARDo VrLL'EGAS. 

Vicente Pa'rra R., Se~retario en propiedad. 
__ o 

SALVAMENTO DE VOTO 
1 

DEL MAGISl'RADO DOCTO~ LUIS EDU..ARDO VILLI!JGAS 

Raras veces se ofrecerá un caso en que pueda sal 
varee el voto con tanta razón como en el presente. 

Entre las causales de casación ~e ha alegado la pri. 
mera, contenida en el ordinal l,o del artículo 2. o de 
la Ley 169 de 1896, y consistente en quebranta
miento del artículo 26 de la Carta Fundamental y 
de los artículos 1377 y 1382 del Código Civil; y ese 
motivo está para mí contundentemente acreditado. 

El hecho desnudo es éste: que la partición de los 
bienes correspondientes a la sociedad conyugal que 
formaron don Marcos C. Villalobos y su segunda 
mujer, sefíora Leoncia Castellanos, SP- ha verifica 
do sin intervención alguna de eUa ni de su cesiona
rio, se.fíor Pedro A. Sáncbez, a pesar de que la ley 
preceptúa que para dividir un cosa entre los que a 
ella tienen dereeho, se cite a todos los interesados. 

Esa partición se ha cumplido sin demandar al ce; 
s.ionario, sin notificarse a éste la demaoda, sin que 
él tenga judicialmente conocimiento de que se la 
verificaba y sin que él mismo nombre partidor. 
Aprobarla con ese enorme y radical vicio, es llevar
se claramente de calles el artículo 26 de la Constitu· 
ción, según el cual nadie puede ser. juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentest al acto que se 
imputa y observando la plénitud de las formas pro
pias de cada juicio; o en otros términos; sin haber 
sido. qído y vencido en juicio la persona condenada; 
el a~tículo 1377 del Código Civil que ensefía el que 
'' si un consignatario vende o cede su cuota a un 
extraño, tendrá éste igual derecho que el vendedor 
o cedente para pedir la partición e inte.rvenir en 
ella,'' y el artículo 1382 de la segunda de esas obras, 
merced al cual Sánchez tenía derecho a designar 
partidor, y sólo en el evento de que todos los co 
partícipes no se pusieran de acuerdo en la designa· 
ción, lo nombraba el Juez. Si Sánchez tenía dere
cho a intervenir en la partición y no intervino por
que no se le demandó, ni se le notifico la demanda, : 
evidentemente se le desconoció el derecho queotor
ga el artículo 1377 del qódigo Civil. ¿Como podía 
intervenir Sánchez en un juicio cuya exis'tencia 
ignoraba? El medio que la ley reconoce para satis
facer la Bxigencia de ese artículo es demandar a . 
todos.lus copartícipes y notificarles la demanda. Si 
ambas cosas se omitieron, claramente se ha desco
nocido el derecho de Sánchez a intervenir en la 
partición, y notoriamente se ha violado el precepto 
de ese artículo. Por otro lado, si la partición debía 
realizarse por un p~rtidor, designado por todos los 
coas'ignatarios o interesadoB~ entre los cuales figu·
raba Pedro A. Sánchez; si el Juez no podía nom
brar partidor sino en el caso de que aquéllos no se 
pusiesen de acuerdo, y si el Juez lo designó sin con
sultar para nada la voluntad de Sánchez, es palmar 
que también se infringió el artículo 1382 del consa
bido Código Civil. El quebrantamiento de esos dos 
artículog del Código Civil implican el del artículo 
26 de la Constitución, .ya que Sánchez fue conde
nado civilmente a soportar la división de una cosa
los bienes de la sociedad conyugal Villamarín-Cas
tellanos,-sin observar la plenitud de las formas 
propias del juicio de partición, y sin haber sido 
oido y vencido en juicio, y ya que no puede afir
marse, sin cometer un tremendo desafuero de 
lógica y de ley, que se oye y vence en pleito a aquel 
que no fue demandado, ni consiguientemente noti
ficado de la demanda, ni intervino en forma algu
na en gestiones ·judiciales, cuya existencia ·ignoró 
por entero. 

¿Qué ha dicho-la. Sala para desechar tan califica· 
dos motivos de infirmación aunque se les hubie.se 
aducido con otros que no comportaban fuerza legal? 

No ha negado esas irregula'tidades, · aunque ha 
pasado mafiosamente por sobre ellas, sin mostrar
las bien y censurarlas severamente. Veamos lo que 
la Sala ha dicho. · ' 

l. o Que a Sánchez sí se le formó hijuela-Pero 
sin tener en cuenta que se· le adjudicaron bienes 
que se asevera no pertenecen a la sucesión, se par
tieron los de Ii socieaad conyugal Villalobos-Caste
llanos sin oír u uno de los dos cónyuges, o mejor -, 

1 
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dicho, fin oír a quien hoy representa, por cesión, dencia en que se la aprueba, impidiendo así el semi
los dere.chos de ese consorte. Nadie podrá negar el llero de litigios que va a ocasionar' la no infirma
que es una verdadera injuria civil que se parta ción? Darle la última mano para perfeccionat·lo, a 
aquello en que alguien tiene derecho, sin·.consultar algo írrito y que forzosamente tiene que deshacerse 
para nada la voluntad dtl.esa persona, cuando la después, es para mí procedimiento injustificable . 

. ley, asila adjetiva como .la sustantiva, manda que La jurisprudencia ha de se·r también lógicai,y sabia. 
se toque precisamente con todos los interesados y Si por un camino legal, corto y fácil, se puede He
con cada uno de ellos. gar a la meta, no debe acudirse a otro camino que, 

2. o Que. la señora Castellanos fue justamen..te aunque sea legal, es larguísimo y sobre modo difí
quien inició eljuicio mortuorio de Villalobos-01 cil. Si es suficiente la infirmación actual, no veo 
vida la Sala que, propiamente hablando, ese juicio para qué se da campo a otros juicios. Si de este 
consta de dos partes diversas: 1~, los inventarios, y capitolio teJ?go que 'ir a )a cima de Monserrate, y 
2ª', la partición. Terminados, aprobados, y sisequie- me basta para ello, tomando hacia el Nordeste, ca-· 
re, protocolizados los inventarios (artículo 1270 del minar media legua ·Y gastar una hora, haré muy 
Código Judicial), puede demorarse mucho tiempo, mal en tomar al'Sudoeste, gastar un año y caminar 
afi9s tal vez, la partición. Esta viene a constituir ·las ocho ~illeguas que ,es neces~rio recorrer para 
actuación diversa. El hecho de que un individuo darle la vuelta al mundo, y llegar a Mon~errate por 
haya intervenido en los inventarios, no lo apercibe la espalda oriental de la montaña en que se yergue. 

· 'judicialmente para la partición. Tan cierto e~, que 5. 0 Que las sentenciás no perjuqican sino a los 
la ley manda el que se designe en la demanda de que hayan intervenido en el juicio-Esa es razón 
partición a todos los coasignatarios y se les notifi contraproducente. Si se obser.va tal regla; no sólo 
que la misma demanda (artículos1274, 1295 y 1296 debe d·arse acción para invalidar las sentenCias que 
del Código Judicial y 267 dula Ley 105 de 1890). se hayan dictado. c0ntra un individuo que no ha 
Por consiguiente, es un hecho innegable y que la in!ervenido en el juicio, sino que no debe diétarse 
Sala no se ha atrevido a negar, que en el juicio de sentencia alguna que pueda· perjudi9ar a un sujeto, 
partición debió demandarse a Sánchez, y que al si a éste nó se le ha oído en el proceso, y se le ha 
mismo debió notificársele la demanda. Por ello· no .dado campo suficiente para c~mfutar'lo que pueda 
se llenó la formalidad adjetiva de demandar a un dañarle. ¿Y podrá darse perjuicio más manifiesto 
in~eresado en la partición y de citarlo a juicio, y que el que se le causa a una perBona partiendo, 
por ello se:violó la disposici0n sustantiva que consa- aquello en que tiene derecho sin abrirle camino para 
gra en el cesionario el derecho de intervenir en la. que intervenga en_esa partición?. . 
partición. Así pues, nó se infringió sólo una dis¡,o- 6. 0 Que las previas f01·malidades que las leyes 
sición procedimental, como lo insinúa la Sala en prescriben, requieren_ a su vez el· oportuno eje1·cicio 
otra parte, sino qne se quebrantó -también por ~llo de los derechos que las leyes otorgan-.E~ta es una 
la disposición sustantiva del artículo 1377 del Códi frase, para ~1 caso quese estudia, perfectamente 
go Civil. Lo primero no era bastante p¡1ra casar la vacía .. No se ha indicado un solo trámite legal de 
sentencia, pero lo 'segundo SÍ. .• que SáncRez hubie,ra podido hacer uso·y que él, haya 

3. 0 Que la senten.cia acusada no dice cosa ~lguna desec~ado. E~ único medio q.u~ ~a ley reconocel!ara, 
sobre el derecho de Sánchez a intervenir en la par- que Sanchez mgresara en e~ J mcio, es que se pusier_a 
tición-Para violar un articulo no es necesario de su nombre entre los demandados y que s~ le notl
signarlo: basta hacer lo contrario de lo que en ese fic~ra la demand~, y amba:s cos.as .se omitie~?n. 
artículo se manda. Si Sánchez tenia derecho a in ¿Como puede deCirse, con atisbo siqmera de razon, . 
tervenir en la p~rtición, y no intervino, porque no que a Sá:q.chez no s~ le hicieron efectivos los dere
se le comprendió entre _los de~andados, aunque c~o~ que ~e. reconoCian l~s- artículos 1377 Y. 1382 del 
constaba en los autos que era cesionario de uno de Codigo Civil, porque deJo de usar los medws que la 
los participes, ni se le notificó la demanda, únicos ley le re con oCia para ~llo? . . 
medios que la ley reconoce para usar de ese dere- Por todos estos .mottvos, y s1e~pre con m1 acos
cho, es palmar que quedó burlada la disposición del tumbrado ac~tam1ento, salvo mi votC! por entero 
referido artículo 1377. Cabalmente la manera más en la sentencia que esta Sala ha proferido. 
hábil de desconocer un derecho es pasar por sobre él Bogotá, primero de diciembre de mil novecientos 
como si no existiese. catorce. 

4. 0 Que para corregir los defectosen que se haya LUISEDUARDOVILLEGAS-NANNETTI -BAR-
incidido, las leyes dan remedios, como el de pedir co-BARóN-RUBIO SAlZ-Vicente Parra R., Secre-
Za nulidad en este mismo juicio o en otro diferente. tario en propiedad. o 

Cierto es ello, pero no me parece que lo más eficaz 
para que se uniforme la jurisprudencia colombiana, 
fin principal del recurso de casación, sea el que se 
exponga a todos los gastos, todas las1 dilaciones y 
todos los peligros que aparejan nuevos juicios a 
quien, como a Pedro A. Sánchez, ha usado uno de 
los remedios que la ley reconoce para quitarse de 
encima el agravio que se le ha hecho, aprobando 
una partición en que no intervino. Si tácitamente 
reconoce la Sala que la partición que no ha querido 
infirmar es nula, ¿por qué no casa la ilegal pro vi· 

Cm·te Suprema de Justicia- Bata de Casación. 
Boyotá, 't?·es da didernbre de mil novecientos oa--. 
torce. 

(Magistrado ponente,_ doctor C. Barco). 

Vistos: 
El Personero de Pedro A. M~rquez én el juicio 

ordinario que éste ha seguido contra Isabel Dona
do de Moreno sobre reivindicación de un lote de 

1. 
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los terrenos conocidos con el nombre de Isla de. da. y que la acción deducida por Márquez no hu 
biquita, Distrito de Soledad) interpuso el recur hiera podido prosperar, aun prescindiendo de las 
so de casación contra la sentencia del Tribunal pruebas dé la contraparte, porque no aparece que 
.Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, hubier'a perdido la posesión de su finca. 
pronunciada el día 15 de julio de 1912, senten- El Tríbuna! de apelación reconoce en su fallo 
cia por la cual fue confirmada en todas sus partes que en la primera insta'.lcia no logró la p~rte acto
la del Juez 2. 0 del Circuito de allf, que declaró im- ra probar que la demandada se hallaba en posesión 
procedente la acción ejercitada en el juicio, y en de la finca, objeto de la reivindicación. Dice que 
consecuencia absolvió a la demandada. · la prueba encaminada a eflte. fin, en la segunda 
· Por cuanto el expresado recurso fue interpuesto instanc¡ia, es la.testimonial, formada por solas las 
oportunamente y por persona hábil, la Sala, tenien declaraciones de Antonio Comas Osorio y José Mi· 
do en cuenta, además, la naturaleza del asunto y guel Ucrós. Examina estas declaraciones, de las 
su cuantía, la cual fue fijada en la ·cantidad de cuales descarta la del testigo Comas Osorio, por
$ 1,500 en moneda de oro, lo admite. l que le parece contradictoria en algún punto, y 

El fallo de la primera instancia, confirmado por desestima la del testigo Ucrós, porque, con arreglo 
el Tribunal, se funda sustancialmente an estas a la ley, no puede por sí wla formar plena prueba. 
consideraciones:· Observa, sin ~mbargo, que aun dado que los dichos 
· a) Afirma el demandante y lo comprobó ef~ctiva· de tales testigos coinc~dieran en un todo, "se pre
mente mediante los títulos por él presentados, que sentaría un escollo insuperable--dice-para poder 
es duefio de un· lote de los mencionados terrenos de determinar aquí ~oncretamente el objeto litigiosr, 
Oabiqy,ita, alinderado así: por el Nort~, potrero que pues ni la escritura en que Márquez adquirió la 
fue de Ramón Vargas .y es hoy del demandante; finca que reclama, ni en las dos transmisiones ante 
por el Sur, potrero ,de Carmen de Alba; por el riores a ésta, se determinó de modo alguno la ca
Oriente, el río Magdalena, y por el Oeste, el bra 1 bida de dicho inmueble, mientras que 1& del predio 
zuelo llamado Oabiquita. en que se dice ha· sido englobada la otra, debe te
, b) La demandada expuAo, al contestar la deman ner, según confirma el sefiOt" Registrador de ins· 
da, que ella· no poseía el terreno aiJí descrito; negó· trumentos públicos y privados, de ocho a diez ca 
rotundamente quEl lo .hubjese poseído y usufruc-· huyas." 
tuado, y opuso la excepcióJ? perentoria de petición En resumen, la demandada ha sido absuelta del 

·de modo indebido. · cargo, porque se ha estimado que falta en los 
e) La misma demandada traju a Jos autos la autos la prueba de que ella está en posesión del 

prueba de que ella es dueña de un potrero situado. predio del demandante, prueba que debió darse 
también en la llamarla Isla de Oabiquita, con una 1 por éste, ya que la demandada negó el hecho al con· 
cabida de ocho a diez cabuyas;y aJinderado así: testar la demanda, 
por el Noíte, con potrero que fue de Ramón Var- En el escrito sobre interposición del recurso, se 
gas, hoy de Pedro A. Márquez; por el Sur, con po- ·invocaron las cauEales 1 '.l y 2'.l del artículo 29 de la 
trero de la demandada; por el Oriente, el río Mag Le;r 160 de '1896, pero nada se ex·presó allí que sea 
.dalena, y por el Oeste,_ el brazuelo de Cabiquita o éonducente a fundar la segunda causal, que con-
Cañoviejo.· Esta finca fue de Carmen de Alba, siste en no Estar la sentencia en consonancia con 
quien se, la vendió a Ramón Vargas, y ~e éste la las pretensiones oportunamente deducidas por los 
hubo la sefiora Donado de Moreno en remate públi- litigantes; y en cuanto a la primera, limitase el 
co verificado en el juicio ejecutivo que se siguió autor de ese escrito a citar comocviolado el artículo 
contra dicho Vargas. 950 ·del Código Civil, sin decir en qué concepto lo 

d) El predio del demandante y el de la deman fuese, y alega vagamente error de hecho en la 
dada son distintos, y aunque se alegó que ella ocu apreciación de las pruebas. 
pa o posee más terreno del que corresponde a su El abogado de la parte recurrente ante la Cor~e 
finca y que sus títulos dan a ésta linderos que•no resume sus alegaelodes pidiéndo se in·firme la sen
son los que en realidad tiene por los lados norte y tencia del '.rribunal de Barrnnquilla, por ser viola
sur, no por eso podría prosperar la acción reivindi- toria de ley susúmtiva y porque en e!la se incurrió 
catoria ejercitada, primero, porque la determina· en error de hecho y de derecho en la apreciación de 
ción precisa del predio de la demandada no es ma- determinadas pruebas. Así pues invoca únicamen
teria de la litis, y segundo, porque el error en la te la primera causal de casación, exponienq.o los 
especificación de los linderos ha sido explicado sa- motivos en que la funda. 

0 
tisfactoriaménte por la misma parte. Acerca de ellos la Sala considera lo siguiente: 

e) La inspección ocplar pedida por el personero La sentencia acusada no desconoce el derecho de 
de ta demandada.y que practicó el Juez Municipal dominio o propiedad tal como lo define el artículo 
de Soledad, en asocio de peritos, no deja duda de 669 del Código Civil, ni desconoce tampoco que el 
que la finca perteneciente a la sefiora Donado de duefio de una cosa singular, de que no está en po· 
Moreno. es la misma que sucesivamente fue de sesión, tenga la acción reivindicatoria que le con: 
Carmen de A.lba y de Ramón Vargas, y no pue.de cede el artículo 94:6 del mismo Código. Ya se ha 
confundirse con la que Arturo Vargas le vendió al visto cuáles fueron las razones que determinaron la 
demandante. · . absolución de la demandada, y sería necesario que 

De todó lo cual dedujo el Juez de la primera el Tribunal sentenciador se hubiese equivocado al 
instancia que está justificada la excepción de estimar, con:o estimó, que no se babia probado 
petición de modo indebido, opuesta a la demanda, que aquella parte estuvi~ra en posesión de la finca 

1 ·, 
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' rural objeto de la demanda, para que pudiera sos· 
tenerse con fundamento que la absolución impli 
caba el desconocimiento del derecho de dominio., o 
de la acción que la ley da al dueño para que se le 
restituya en el goce de su propiedad. Aquellas dis 

·posiciones y la del artículo 789 ibíd~m, se citan 
como infringi<!as en el concepto de que la senten
cia le niega al actor la. acción deducid~ y hace 
nugatorio su derecho de dominio, · por cuanto le 
priva del libre goce y disposición de la finca que 
adquirió por medio de la escritura número 147, de 
13 de abril de 1908. 

señora Carmen de ,Alba•, ni ha medido ni presen 
ciado su medida. 

Sobre lt base de sünples cálculos de personas 
que no han medido los terren~s, no puede saberse 

. si en realidad· la demandada. ha traspasado los lí
mites del suyo, invadiendo el' del demandan~e Már
quez, ya que, por otra parte, no se ha establecido 
en autos cuál era la línea divisoria de Jos· dos pre · 
dios, y si los cultivos o actos de posesión dé !a de
.mandada se han e;x:tendido más allá de, ésa. línea, 
por el lado en que colindan los fundos. 

Por tanto, no hay motivo para infirmar ·)a sen
tencia por el error de hecho 8legado, ni porque se 

Pero se alega que el Tribunal sí incurrió en error estimasE? en ella que no se ha_bia dado por el actor 
de hecho en la apreciación de los testimonios de la prueba de que la demandada se hallase en pose
Antonio Co:nas Oaorio'y José· Miguel Ucrós, Y tam- sión del predio de aquél, ni se ha incurrido en 
bién en la del título de propiedad presentado por el error de derecho, o sea .en la violación del artículo 
actor, ya por haber estimado que el- primero de 607 del Có.digo Judicial, que asigna el mérito de 
aquéllos se había contradicho en su declaración, plena prueba a las dechit·aciones de dos tes~jgos 
yá porque mediante la prueba \testimonial Y la es- hábiles que concuerden en el hecho y en sus dr
critura pública número 147, de·l3 de abril de 1908, cunstancias de modo, tiempo y·lugar. 
otorgada ante el Notario 2. o del Circuito de Ba- Se expresa en la sentencia que en el supuesto de 
rra,nquila, y que constituye el título de propia que los testigos presentados por la parte actora es
dad del actor_:se afirma,-· aparece demostra.do q9e tuviesen acordes, "se presentaría_un e3collo insupe 
la señora Donado de Moreno es poseedora Irregu- rable para poder determinar aquí concretamente 
Jar del predio de aquél. el objeto litigioso, pues ni en la escritura en que-

Ciertamente no puede tacharse como contradic Márquez adquirió la finca qué reclama ni en las 
torio un testimonio, sólo porque el testigo se equi dos transmisiones anteriores a ésta, se determinó 
voque en sus cálculos sobre la cabida probable de en· modo alguno la cabida de dicho inmueble, mien
un predio, como pudo equivocarse el testigo Co tras que la del predio en que se dice que ha sido 
mas Oaorio al contestar el·punto 5. 0 del respectivo englobada la otra, debe tener, según confirma el 
interrogatorio, donde dijo que el predio del ~ctor señor Registrador de instrumentos públicos y pri · 
podía tener más o menos seis cabuyas; y al res ~ad,os de ocho a diez cabuyas." 
ponder luégo 'al contrainterrogatorio a que fue so E~tos conceptos del Tribunal dan pie al abogado 
.metido ~n el particular, diciendo q11;e el predi_o po de la parte recurrente para alegar nuevos errores 
día medir dos cabuyas por el lado sur, una por el de derecho en la apreciación de las pruebas, y para 
norte, y dos Y cuarta por cada uno de Jos. otros . acusar el fallo por interpretación erróne1 de los 
dos ~ostados. Sobre estos datos que, el te~tigo no artículos 1S87, 1888 y 1689 del Código Civil. 1 

da si!lo como probable~, exp~esando que el no ha Como se ve, tales co,nceptos los emite el Tribu
~edido el ter~~no, hace __ el. Tnbunal la c~rrespon na! razonando sobre l'a hipQtesis d&que las decla
die~te operacwn geometnc~ p~.ra deducir' qu~ la raciones de los testigos Comas Oaorio y Ucrós 
cabida total no p~ede ser la IndiCada por el testigo. "coincidiesen perfectamente," y pot· consiguiente, 

Impugna esta deducción eJ abogado de la parte au1nque ellos no fuesen arreglados a derecho, no 
recurrente y observa, con razón, que no !)Uede por eso se llegaría a una conclusión distinta 'de la 
haber verdadera contradicción tratándose de sim que sirve de fundamento cardinal a la decisión, 

, pies cálculos que de suyo indican incertidumbre en cual es el de que falta la prueba de que la parte 
el testigo. Con todo, para que ésta alegación fuese· demandada esté en posesión del fundo cuya resti: 
útil a efecto de fundar el recurso, sería necesario tución se le exige en la demand~. 
que de las declaraciones de los dos mencionados A este fin. habría sido muy útil la: práctica de 
teatjgos resultase, que no resulta, la prueba que el una inspección ocular que pusiese en claro si en 

· Tribunal echó de menos, a saber: la de que la realidad la demandada ocupa con sus cultivos más 
parte de~andada se halla An P._osesión del predio terreno del que le pertenece. Esta prueba fue de. 
del actor. En' efecto, el testigo. Comas Oaorio, lejos e retada en la segunda instancia a solicitud del 
de asegurar el hecho dela posesión por parte de l.a apoderado de Márquez, rrias no se llevó a efecto, 
demandada, expresó no constarle que el demandan· sin que se hiciera constar en autos el motivo que 
te hubiese perdido la posesión de su terreno por ha· hubiese para ello. Quéjase de esta omisión el abo 
berlo ocupado la señora Donado de Moreno; y por gadó que sustenta el recurso, y acompaña .a su' ale
lo. que hace al dicho del testigo José Miguel U eró~, gato una información sumaria de testigos, levan-· 
aunque afirma que la demandada ha poseído una da con el objeto de comprobar que en el particular 
porción de terreno mayor que la que constituía hubo incuria de_ parte de los Magistrados del Tri
el predio de la señor,a Carmen de Alba, sus afir- bunal de Barranquilla, doctores Adolfo Sundhein 
ma,ciones se fundan nada más que en cáculos su y Fernando A. Botet, quienes requeridos por Már 
yos sobre la extensi(>n de los terrends, cálc•1los in quez para ·q,ue se trasladaran al lugar donde debía 
eguros, pues él misQlO· expresa que no puede pre verificarse la inspección, se excusaron diciendq 
cisar la cantidad de terreno qué perteneciera a la . que ya no se podía practicar la diligencia. 

\ 
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La Sala juzga innecesario ocuparse en un dete
nido estudio de las cuestiones de derecho relaoio
nadas ·con la alegada violación de los artículos 
1887, 1888 y 1889 ~el Código Civil, pues estima que 
sea cual fuere la interpretación qu-e haya de dar
se a esas disposiciones sustantivas, no podría iufir. 
maree la sentencia materia del recurso. 

rada sentencia, y dispone en consecuencia sea de 
vuelto el expediente al.Tribunal de su procedencia. 

'En consecu~ncia, la Sala de Casación de la Corte 
Sup~ema, adm-inistrando justicia en nombre de la 
R3pública y por autoridad de. la ley, declara que 
no hay lugar a infirmar la sentencia pronunciada 
en esta causa por el Tribunal Sunerior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, con fecha 15 de julio de . 
1912. \ 

,Impónense a la parte recurrente las costas del 
recurso, las cuales serán tasadas en la forma legal. 

Tómese copia del escrito de fecha 6 de marzo de 
1912, por el cual se pidió la práctica de una inspec
ción ocular; del auto que decretó dicha solicitud; 
def auto de 3 de mayo d.el mismo año, que figur:1 al 

·Cópiese y notifíq nese. · · · 

TANOREDO N ANNETTI·-ÜONSTA'NTINO BAR· 
co--JWANUEL JosÉ ANGARITA--MANUEJ" JosÉ BARÓN. 
Lurs RuBio SAiz.-Lurs Enu.ARDO VILLEGAs- Vi
cente Pm·?·a R., Secretario en pro piedad. 

--.~-

SALVAMENTO DE VOTO 

./ DEL MAGI!3TRADO DOCTOR VILLKGAS 

Lo salvo únicamente por rio haberse abierto 
antes de declararae el desistimiento, el artículo de 
que trata el 822 del Código Judicial. 

Como ya otras veces he expresado latamente ·}as 
razones en que para ello me fundo, me remito a lo 
dicho, allí. · · · ·· 

Bogotá, doce de ·diciemb1 e de 'mil novecientos 
catorce. 

. reverso del folio 18, cuaderno 5; del auto de cita 
ción par.a la sentencia de segunda instancia, y de 
las respectivas notificaciones, y pás6se junto 'con la 
información sumaria que figura a los folios 10 a -14 
del cuaderno de la actuación de la Corte, a la Sala 
de Negocios Generales de esta corporación; a fin 
de que se averigi'te si los Magistrados del Tribuaal 
de Barranquilla, doctores Sundhein y Botet, l~ail 
incurrido en responsabiiidad por la omisión que se 
les imputa. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS -NAN.NETTI 
BARco- ANGARITA- BARÓN- RuBio S,-uz- V1:. 
.cénte Parra R., Secretario en propiedad. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
.Judicial •y devuélvase el expedien.te- al Tribunal 
de su procedencia. ·--

TANOREDO NANNETTI--CONSTANTINOBAR· 
co-MANUEJL Jod ANGARITA-MANUEL JosÉ BA
R0N- Lms RuBio SAIZ- Lurs EouARDo VILLEGAs,_ 
Vicente Parra R.: Secretario en propiedad. 

1 

Cm·te Hup1·ema de Justicia- Sala de Casación. 
Bogotá, doce de diciembre de. mil no·vecientos ca
torce. 

•. 

Vistos: 
En el presente recurso de casación interpuesto 

por los demandantes lFran~isco Gregory y Segis
mundo Escobar, contra la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales con fecha treinta y uno de marzo del pre
sente año, en el juicio ordinario promovido por 
aquellos contra el Municipio de Manizales, fue re
querida Ja parte recurrente a petición verba~ de la 
no recurrente, para que· suministrara el papel ne
cesario para la actuación en dicho juició. 

Habiendo transcurrido más de treinta (30) días 
útiles sin haberse hecho el suministro de papel se
llado por la parte requerida, según consta del in
forme precedente, la Sala, habida con<e.ideración a . 
lo establecido en el artículo 35 de la Ley 40 de 
1907, y ~dministrando justicia en nombre de la Re
públiea y por autoridad de la ley, dBclara desierto 
el recurso de casación interpuesto contra la memo-

A. vxsos 
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en un volumen de más de mil páginas, el 
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Cm·te Suprerna do Justicia-Sala de Casación:' 
Bogotá, noviembre tres de mil novecientos catorce. 

(Magistrado ponente, doctor Barón). · 

Vistos:· 
Al Juzgado 2.-0 deL Circuito de Neiva fue re

partida la de91anda de división material del globo 
de terreno denominado Hato· de Buenavista, sito 
en jurisdicción del Municipio de La Unión, deman
da qne por medio de apoderado promovió el señor 
Francisco Solano B. contra el señor Ernesto Sola
no. En el libelo se expresaron los linderos del glo
bo mencionado y se indicaron también las cuotas 
de derechos que a demandante y demandado co· 
rresponden, así : - . - -. 

"Al sefior Francisco Solano B. le corresponde un 
der~cho de valot· de siete pesos cincuenta centavos 
{$ 7-50) de los tres mil doscientos pesos ($ 3,200) 
.en que fue a valuado el globo en el juicio de suce· 
si6n de la señora Juliana Pérez de Herrera, que fue 
protocolizado el año de mil ochocientos sesenta y 
ocho, sucesión en la cual correspondieron a la he· 
redera Omaira Herrera ochenta y siete pesos cin
cuenta centavos ($ 87-50), de los éuales vendió los 
siete cincuenta ($ 7-50) al señor Francisco ~olano 

B. sPgún aparece de la escritura número 354, otor
gada en eRta ciudad el· 13 de agosto de 1878." 

Este título se ac.omp!1ñó a la demanda, y al co
rrerse el cor_n\spondiente traslado, se opuso el se
ñor Ernesto Sol11no a que la Jivisión-se pra_cticast>, 
lo cual hizo en el esCiito Je oposición que aparece 
en las fojas 14 y siguientes del cuaderno 30, en el 
cual niega terminantemente que el globo a~ tierra 
llamado Hato de Buenavista sea comunero, y pide 
al Juez que por sentencia· declate que dicho globo 
pertenece Pxclusivarnente al opositor· El'll~"Sto So
lano; que Francisco Solano B. no tiene allí el de· 
recho que alt>ga, pues tal derecho pasó al opositor 
y hace parte de su hijuela paterna; que en conse
cuencia el predio de Buenavista no es de comuni
dad; que la escritura número-354 en que se apoya 
la demanda de división es ineficaz para acreditar 
dominio a favor d~ Francisco Solano B. en parte 
alguna de1 referido predio. _ 

Adujo como fundHmentos de la demanda de 
.oposición 15 hechos, de los.éuales se- transcribirán 
algunos y se extractarán los restantes. 

Después de afirmar en el hecho 2. 0 que el glo
bo de Buenavist{]¡ es de exclusiva propiedad de 
Ernesto Solano, dice en los hechos 3.0 y 49 

' . ''3.0 Esa exclusiva propiedad la adqnid así: 
"a) Habiéndose hecho comunero el fundo men

cionado, con motivo de la' muerte de la señora Ja
liana Pérez de Herrera, algunos copartícipes ven
dieron sus derechos al doctor Gabriel González 
'Gaitán, quien a su turno los transmitió al doctor Ma-
nuel González Borrero. · 

''b) Otros de los derechos de esos copartícipes 
-todos los restantes-pasaron a pertenecer al doc
tor Joaquín Solano D., de quien los hubo .Ernesto 
Solano a título de herencia. 

"o) D11eño Ernesto de. estos derechos adquirió los 
del subnumera-1 _a) por venta que de ellos les hizo 
el doctor González Barrero, con lo cual quedó e~: 
tinguida la comunidad. 

''4.0 Joaquín Solano D. hizo alguna de esas ad· 
q uisiciones-tal como la totalidad de los derechos 
de Omaira Herrera de Buendía-por la interme
diación de su hijo el doctor Francisco Solano B, 
quien, aunque aparece ·como comprador, no com'· 
pró para sí, sino pal·a -la familia, es decir, para el 
patrimonio perteneciente al do~tor J oaq ufn Solano 
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D. o a la sociedad conyugal habida entre éste y tencia de diez y nut:ve de septiembre de mil nove
doña Bárbara Borrero, SllS pad l'eEl, y con dinero de cientos diez confirmó el fallo de primera instancia, 
los mismos.'' salvo en lo relativo a costas. 

En los puntos o hechos restantes afir·ma el oposi- La parte que se opone a la división interpuso re-
tor "que el derecho de siete pesos cincuflnta centa curso de casación contra este fallo, y como fue pro· 
vos ($ 7-50) fue comprado para integr·ar la pro-- puesto en tiempo oportuno, como la cuantía fue es
piedad del señor Joaquín Solano D. en el predio timada en más de mil pesos en oro, y como se reúnen 
de Bu.enavista; que en las compras hechas por las otras condiciones del artículo 149 de la Ley 40 
Francisco Solano B. obraba como mandatario de su de 1907, la Sala entra a resolver el recur·so decla" 
padre Joaquín Solano D.; que el mandatario ref~- rándolo a_dmisible. 
rido, mientras obraba en el cat·ácter de tál, no te- En el escrito de inter·posición del recurso se ale
nía bienes propios; que jamás ha tenido dominio gó la causal pl'imora del artículo 2.0 de la Ley 169 
ni posesión en Buenavista; que la intención que se de !896, por existir error de hecho evidente y 
tuvo al practicar los inventarios de la sucesión de enor de derecho en la apre.;iacióllll de todas las prue
los señores Joaquín Solano D. y Bárbara Borrero has aducidas por parte del opositor. ~e dice que en 
fue inclufr todos los derechos adquiridos en Buena- tales errores incidió el Tribunal: 
vista, sin reservar ninguno para el que había ·ad- 1.0 Por cuanto no estimó que·en los inventarius 
quirido el encargo de comprarlos; que en la facci6n de la sucesión_ de Joaquín Solano D. y Bárbara 
de ese inventario el opositor Ernesto Solano se sn- Borrero, practicados extrajudicialmente, la in ten 
jetó a la relación o declaraciones hechas por su ción de las partes fue inventariar la hacienda de 
hermano Francisco; que la igualdad o equivalen- Buenavfsta, como cue•·po cierto y no como un glo. 
cia de la hijuela de Ernesto con las de los de:más bo proindivh o. _ 
hermanos estriba en que la adjudicación hecha en 2.0 Por no haber estimado que el ánimo de las 
Buenc..vista comprenda la totalidad ·de los derechos parte:~ en los inventarios de la sucesión mencion'l.da 
comp~ados por la familia Borrero, a que se contrae 1 f?e adjudicar el. Hctto de Buenavista, corno <1ue~p.o 
el subnumera! b) del punto 3.0 de esta enumeración cterto y determwado, y que los derechos adqum
dehechos'';quelR intención que privóalefectuar la dos personalmente en tal predio por !Francisco So
partición de los bienes de aquella mortuoria fue lano antes de la muerte de su padre, quedaron real 
adjudiear a Ernesto todo lo que ella había adqui- y verdaderamente in_corporados en los inventarios 
rido en Buenavista por medio de don Francisco· de la mortuoria. 
que la intención que hubo al permitir a ~rnestt~ 3.0 Por no haber estimado que los siete pesos 
apoderarse de los terrenos de Buenavista inmedia- cincuenta centavos ($ 7-50) que reclam•l en la ac
tamente que le fueron adjudicados sus derechos tualidady después de mucho tiempo el señor fu·an· 
allí, fue que los hu?iera y disfrutara íntegramente cisco Solano B., quedarsm comprend~dos en el de 
como dueño exclusivo; que Emesto Solano ha po recho de trece pesos($ 13) que se h1zo figurar en 
seído tranquilamente la totalidad de ese fundo sin los inventarios de la expresada suc·esión, en los 
reconocer dominio en nadie respecto de p!irte ~lgu- cualei!, si se habló de un derecho de .trece pesos 
na de éiJ por un tiempo mayor de diez años, con ($ 13), en vez de uno de siete pesos cincuenta ceo
ánimo de dueño exclusivo. tavos ($ 7-50), fue debido a una equivocación ca u-

Corrido el traslado de esta demanda al señor sada por haberse hecho la denuncia de bienes srn 
FJ'ancisco Solano, éste, por medio de apoderado vista de los títulcs. 
contradijo las pretensiones del opositor, por lo cuaÍ Un personero especial constituí do por elrecu
siguió tramitándose el juicio de oposición, en el rrente ante la Corte, arnplió el reéur~o insistiendo 
cual las partos hicieron uso del Jerecho de aduc1r sobre las razones aducidas por el que lo interpuso 
pruebas y alegar hasta que po1· sentencia de pii- y dando otras nuevas, que la Sala irá consideran-
mera instancia se puso término al juicio así: do sucesivamente. \ · 

''1.0 No hay lugar a hacer las declara~ioEes con- Según él, incui'!'ÍÓ el Tribunal en error de he~ho 
tenidas en los puntos primero, segundo, tercero y de derecho al apreciar como prueba lo.-; inventa
cuarto y quinto del escrito de demanda, por ser co' rios y la partición de !os bienes de la sucesión de 
munero al globo de tierra denominado Buenavista los seño~es Joaquín Solano D. y Bárbara Borrel'O, 
y ser ahí partícipe don Francisco Solano B. en un ''porque en esos inventários se incluyó con consen
Uerecho de siete pesos cincuenta centavos($ 7-50). timiento del señor Francisco Solano B., como pro 

"2.o Se declara sin fundamento el titulo de pres- piedad de las sucesiones acumuladas, un derecho 
cripción adquisitiva que alega el demandante. proindiviso de trece pesos($ 13) en ei predio del 

3.0 Ernesto Solano B.- no puede oponerse a la Rato de Buenavistt.L comprado a Sevf;riauo Bueil-
divisiónde la comunidad de. Buenavista. día y Om!lira Herrera, derecho en cuya cuantía es-

"4.0 No se hace especial condenación· en costas." tá contenido. el de siete pesos cincuenta centavos 
Subió el asunto en vía ,de apelaci6n al Tribunal ($ 7-50) que dou· Francisco reclama como dueño 

Superior del Distrito Judicial de Neiva, y este Caer- en este pleitu, por haberlo comprado a los mismos 
po, llegada la ocasión de decidir el asunto, en sen- señores Omaira HPrrera y Severi.ano Buendía." ·• 

1 
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Para decidir acerca de esta alegación la Sala sión de este derecho se hizo con voluntad y cono 
·Considera: cimiento del heredero señor Francisco Solano B., y 

Es exacto que en los inventai-ios extraju,Jiciales si el derecho inventariado se adjndícó al St"ñor ~r
de la sucesión de Joaquín Solano D. y Bárbara ñesto s.,larw, es clal'O que este St-ñor tiene título de 
Borrero se comprendió un dereeho proindiviso de pmpiedad del derecho que ta.mbién reclama como 
trece pesos en el Hato de Buenavista, pues la res· suyo el señor ~rancisco Solano B.'' 
pectiva diligencia dice en lo pertinente: "A este En armonía con lo anterior se acusa por· error de 
globo de Buenavista se le agrega un derecho de h_~cho y de derecho la apreciación que hizo_ el Tri
cincuenta· pe3os más($ 50) comprado a Miguel Fo- bunal de la partición de los bie·nes de la sucesión 
rero Uribe y su señor·a Rusalía Herrera y trece pe- de los señores Joaquín Solano D. y Bárbara Burre· 
sos más ($13) comprados al señor Severiano ro, porque estima 4ue en dicha partición no se 
Buendía y su señora Omaira H~rrerR. Todo de adjudicó a Ernesto Solano ningún derecho en el 
acuerdo con los títulos de propiedad otorgados por Hato de Bu,gnavista, procerl.ente de Omaira Herre
esos¡.señores y debidamente registrados. ~~ste glo- ra; es así que en la expre~ada partición consta que 
bo demarcado asl, queda a valuado· en quince niil se alijudicaron a Ernesto Solano los derechos en el 
pesos ($ 15,000)." Hato de Buenavista inv~mt:,riados corno propiedad 

Y es verosímil que al inventariar el referido de· de ·la sucesión y avaluados en quince mil pesos 
recho de trece pesos ($13) los, que intervinieron ((; 15,000), y entre ellos estaba el de. trece p.esos 
en la diligencia, q uisier·on referirse al derecho de sie- ($ 13) de Omaira Her-rera; luego es evidente q 11e 
te pesos cincuenta centavos ($ 7-~0) vendido por ~rnesto Solano. adquirió a título de h~rencia de 
Omaíra Herrera. Pero no debe perderse de vista sus padres el'derecho de trece pesos ($13) adquirí· 
que aun cuando ·se trate aquí de un juicio de divi dos pbr éstos "de Omaira Herrer·a y Severillno 
sión del predio de Buenavista, en el fondo, y da· Buendía en el terreno· de Hato de Buena·vista. El 
dos los fundamentos de IR demanda de oposición, urrot· de .det·echo consiste en qne el Tribunal no dio 
se ventila una cuestión de propiedad. El señor a la copia de la partición que figura en los auto9 el 
Francisco Solano B. ha 3olicitado la división mate· valor probatorio que le asigna el artí m lo 681 del 
rial del predio, porque se considera dueño de un de <;::ódigo Judicial. · · 
recho proporcional de siet~ pesos cincuenta centa- A e3ta alegación hay que hacerle dos· serios re
vos ($ 7-50) sobre el ft..Valúo de tres mil dnscientos paros: ·es el primero que en la hijuela del señor 
peso~ ($ 3,WO); y _el stñvr Ernesto Solano se opo- Er!1esto Solano, tomada de ·la partición de bienes 
ne a la partición, porque le niega nl demandante verificada en la mortuoiia del señor Joaquin Sola
derecho alguno en ese funrlo, y so3tiene ser él~ e~ nd D. y la señora Bárbara Borrero, no consta que 
decir, Ernesto, dueño exclusivo de aquél. a dicho Ernesto se le hubiera adju•licado el dere-

Ahora bien : tratá'lJose de saber a cuál de los cho de trece resos ($ 13) en el Hato de Buenavis
dos contendores pertenece en realidad el derecho ta. Para comprobarlo así véase la re3pectiva hijue
discutido, aun cuando se considere que é3tt:~ fue la,-cuyos términos son como siguen: "Ha de ha
realmente incluído en el inventario de que se ha ber este ~ere.dero por s~s ~egítimas _Paterna y ma
bla, tal cir·cunstfmsia no sirve nara decidir la cues· terna la cantidad de vemucuatro mil cuatrocientos 
tión de propiedad de quien la 'tenga conforme a la veinte pesos no~enta centavos ($ 24,420-90), que 
ley. Siendo ·esto así, el ermr de hecho que señala se pagan asi :,';. . . . . . . 
el recurrente, aun dándolo por completamente evi- ''Quince mil pesos ($ 15,000) en que fueron ava
·denciado, no conduciría a la casación de la senten- luados ·Jos derechos que la mor·tuol'ia tiene en las 
c~a, porque, se repit~, el hecho de que la cuota o hflciend_as denominadas Bogotá, Buenavista y >Ta
parte discutida se haya inventariado en la sucesión chuelo y los lotes de Bctr?'agán y la Montaña, des· 
del señor Joaquín Solano D., ni le da la propiedad tinados así: ........ , • 
a esa s .. cesión ni se le .quita a quien legalmente co · . "En el ~lo~o comunero de Buenavista se le adju
rresponda. d1can los s1gmentes derechos: uno de trescientos 

Y Jo que acaba de decirse sobre et erro! de he· ci'lcuenta pesos que Agustín Ro lrlguez le vendió 
cho es asíinismo aplicable al error de derecho, que a Joaquín Solano D., según consta en la escritura 
también se ha alegado, y se h 1ce consi!3tir en que número mil !etecien.tus cua~enta y cuatr..> del pro
el Tr·ibunal no dio a la copia del inventario su va- tocolo del ano de mÜ' ochocrentos setenta y cuatro 

· lor probatorio, .rues no tuvo en cuenta; el derecho otorgada en esta ciudad ante el Notario 2.0 de est~ 
de trece pesos ($13) que allí figura comó propie- Circuito, sei'lor Narciso Sánchez, cuyos linderos-
dad de la suceción. son ...•...•..•••• " 

Pero el recurrente, refiriéndose n;J ya al inventa· . Se ve por lo copiado que a Ernesto Solano se le 
r:io solo, sino al mi~n;to inventario y a la partición adjudicó·en el globo comunero de Buenavista el 
conjuntamente, razona. asi: ''Si el inventario se in- derecho .~e tresci~n:?s cincuenta, pesos($ 350) que -
cluyó como propiedad de la sucesión de los señores la suceston adqumo de Agustrn Rodríguez pero 
Joaquin Solano D. y Bárbara BtJrrero un dlerecho ?a.d~ se dice del derecho ·diRcutido en el pr~sente 
comprado a la señora Omaira He.rrera, si la incluo . JUICIO, o sea el de trece pesos ($13) que ~e dice ad. 
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quirióla suceswn por compra hecha a la señora partícipes de una cosa que se po3eía proindiviso se 
Omaira Herrera. entenderá ha.ber poseído exclusivamente la parte 

Y es el otro reparo el de que aun cuando se en- que por la división le cupier~ durante todo el tiem 
tienda adjudicado este derecho en la hijuela de po de la indivisión, ni el artículo 831 do! Código 
Ernesto Solano, por la. circunstancia de haber sido Judicial, que establece la do:::trina legal sobre cosa 
incluido en el inventario, de haberse estimado jun. juzg;ada. · 
to con los demás derechos en quince mil pesos Ell relación con la prescripción opuesta po¡· el 
($ 15,000) Y de hahérsele adjudicado éstos· po¡· demandado se acusa también la sentencia por error 
igual suma en Buenavista y otras fincas, no por es· de hecho y de derecho en la apl'eciación de las 
to ha de tenerse por adquirido por Ernesto Sola- pruebas que, dice el autor del recurso, demuestran 
no el ~encionado derecho de los tl'ece pesos ($ 13) que el señor Emesto Solano ha adquirido por 
a virtud do la adjudicación de que ae trata. Por- pi·esc'ripción adquisitiva ordinaria el derecho de 
que es obvio que si tal derecho no pertenecía a la . 
sucesión de Joaquín Solano y Bárbara Barrero, el sJete pesos cincuenta centavos ($ 7-50) en el Hato 

de B1tenavista. Dice que eatán demostrados en el 
heredero Ernesto Solano no ha podido adquirirlo • 1• • proceso los elementos d.~ la presc1·ipción, .o sean, 
aun cua.ndor le haya sido af JUdiCado~ porque la par. , 
tición por si sola no puede conferir al partícipe el posesióp pacífica, cTontinuada y pub!ica, por die:t; 

l 
añ•;s, y justo título; ranscribe los artí~ulos que re-

dominio de bienes que e causante no tenía. Y ya 
se ha visto que ningún título de dominio se ha t'X- conocen el derecho de adq uir·ir por prescripción, y 
hibido sobre el consabido derecho de trece peso3 concluye que por no haber sido ésta declardda en 
($ 1S) a favor del causante de la sucesión, señor favor de Ernesto Solano infringió el Tribunal e':los 

S D 1 l artículo e incurrió en error de hecho y de derecho 
Joaquín alano ., y que a so a inclusión-de aquel en la aweciacio_'n de las pruebas. 
derechq en los inventarios de esta sucesión, no es 
título a_dquisitivo. · ·- En lo tocante a prescripción, el Tribunal, des-· 

Agr·ega el recurrente que el Tribunal de Neiva pués de sent.ar que no hay prueoa de que a Eroe~
incurrió en un error de hecho y de derecho eo la to s . .Jano en su hijuela se le hu bie,e a.ljudicado el 
apreciación de la sentencia del Juzgado 4. 0 del Cir- derechfJ de siete pesos cincuenta centavol ($7-50) 
cuito de Bogotá, aprobatoria en la partición de los procedente ·le Ornaira Herrera, se produce así: 
bienes de la sucesión de Joaquín S:.>lano D. y "Y no habiéndose exhibido esa prueba ni ningún 
Barbara Bonerl), y lo explica así: .. otro títulll inserto en oposición al presentado en la 

''En el juicio a que puso fin dicha sentencia fae- demanda de división por' el apoderado de Francis
ron parte los señore.:l Francisco y Ernesto Solano, co Solano B., porque Erne:~to no lo tienR, no ha po
que sop. las partes del presente juido. La diclia di<fo efectuarse conforme al artículo 2526 del mis
sentencia tiene la fuerza de cosa juzgada entre los mo Código Civil la alegada prescripción adqnisiti
individuos que litigaron corno herederos en el jui- va del dominio del derecho de valor primitivo de 
cio de sucesión. La sentencia. aprobatoria de una siete pesos cincue11ta centavos ($ 7 -50) comprado 
partici6n tiene .el carácter de lítu lo tt·aslaticio de por el mismo Francisco a Severinno Buendía y a 
dominio de los bienes de la herencia; por la· sen Gll esposa O m aira Henera." 
tencia aludida se tl·ansfirió al señor Ernesto. Sola- En ello tiene razón el Tribunal, a juicio de estu 
no el dominio del derecho de trece pesos·($ 13) Sala. Porque ya ·se vio antes que en la hijuela: de 
que la sucesión había adquirido de los señores Se bienes q11e coi'J'espondió a Ernesto Solano en el 
veriano Buendia y Omaira Herreru, derecho. que juicio de sucesión de los señore~ Joaquín Solano 
se incluyó en el grupo de bienes avaluado en quin- D. y Bárbara Borrero, no ap:>:recé que se le hubie 
ce mil pesos ($15,000) y adjudicado eo su totali. J'a adjudicado el derecho de los siete pesos cincuen-. 
dad al señor Ernesto Solano. Esa sentencia perju ta centavos($ 7-50) pl'dcedente de Omaira Herre. 
dica al señor Francisco Solano B., porque litigó en ra. No puede darse por adju licado allí tal derecho 
aquel juicio, luego el Tribunal incurrió en error en por la circJJnstancia de que en el inventario se hu
cuanto consideró que aquel fallo no transmitió al hiera incluído un derecho de trece pesos origina•·io 
señor Ernesto Solano el dereého de siete pesos cin- de la misma señora Om·tira Herrera, porque tratán· 
cuenta centavos ($ 7 -50) perteneciente a la señora dose de una controversia sobre dominio de una par
Herrera." · te de un inmuehlt>, que no otra cosa es en el fondo la 

A esto hay que observal' que no se ha demos- pre3ente litis, el dar por hech'l aquella adjudicación 
trado, según lo dicho antes, que la hijuela de Er- sería oponer una mera inferencia a un verdadero tí
nesto Solano haya transtnitido a éste la_ propiedad· tulo adquisitivo del dominio y· debidamente regís
del derecho de trece pesos ($ 13) originarios de trado, eomo es el que ha exhibido el señor Francis
Omai~a H!3rrera; y que por lo mismo no han sidü co Solano B., título qucJ es el instrumento público 
quebrantados por el Tribunal ni el artícu·lo '765 número 354_ de 13 de agosto de 1878, por el cual el 
4e1 Código Civil, que dispone se consideren como nombrado Francisco comp1 ó a Severiano Buendía, 
titulo tra~laticio de dominio los actos legales de 1 marido de Omaira Hel'l'era, un derecho de siete 
partición, ni el 771:J, según el cual cada uno de los pesos cincuen~a centavos ($ 'l-50) con relaei611 al 
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avalúo de tres mil doscientos pesos ($ 3,200) en el 
Hato de Buenavista. 

Si pues el. causante de la sucesión de donde de
riva su hijuel:! el señor Ernesto Solano no tenía tí
tulo de propiedad de ese derecho de siete pesos 
cincuenta centavos ($ '7-50); si la inclusión en el 
inventario de aquella mortuoria no es t.ftulo sufi
ciente; si no consta que en la aludida hijuela se hu
biese adjudicado a J1~rnesto Solano tal derecho, ca
rece de base la prescripción adquisitiva ordinaria 
que alega. en su favor, porque esta no puede con
sumarse sin justo título. Por tanto, no aparecen 
acreditados ni los errores de que se acusa la apre· 
ci~ción de las pruebas, ni la infracción que se se
ñala de lo3 artículos del Código Qivil ·referentes· a 
prescripción ordinaria ad.quisitiva del dominio.. · 

Por último, se acusa de incongruencia el fallo 
del Tribunal por 1manto la parte del E~eñot• Fran
cisco Solano B. demandó la división de la finca co
·múo, y la parte del señor Ernesto Solano se opuso 
a esa división. Tramitado el juicio ordinario de 
oposición, la sentencia respectiva ha debido f~tllar 
que se lleve adelante la división e indicar el modo 
como ella debe efectunn;e, a saber: si debe divi
dirse materialmente el terreno· o si debe venderse 
para repar~ir su producto. Así lo dispone el artícu-

. lo 12.97 dd Código Judicial, que dice: "Si alguno. 
se opusiere a la división, se st~guirá con éste un jui
cio ordinario por todos sus trámites. Si este juicio 
se fallare ordenando la división, o si a ésta no se le 
hubiere opuesto ni·nguno de los condueño8, el Juez 
les preven :Irá que nombren un partidor dentro de 
tercero día desde la fecha de la última notifica-
ción.''· · 

''La F.entencia ncusada no resolvió ninguno de es
tos puntos, como debió habel'lo hecho, y por con
siguiente quedó afectada de la segunda causal de 
casación que alego contra ella.'' · . · 

Sobre esto olJserva la Sala que, aun cuando es 
cierto que hay incorrección en la sentencia en cuan
to no· se ordenó de modo expreso la d"ivisión, tal 
circunstancia no da lugar a declarar probada la se
gunda causal de casación, porque nada impide que 
el Juez del cono'Cimiento, en vista de haberse de 

. clarado sin lugar la oposición a la partición pedida, 
puede y debe disponer que ésta ae lleve a efecto 
una vez que haya sido devuelto a su Despacho el 
expediente. · 

No habiéndose pues comprobado la existencia 
de ninguna de las causales que se alegaron, la Sala 
de Casación, administrando justicia en nombre de la 
República y por la autoridad de !a ley, declara que 
no ha lugar a invalidar la sentencia a que el pre
senta recurso se refiere, pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Júdicial de Neiva el 19 
de septiembre de 1910. 

Las costas del recurso son de cargo del recurren. 
te. Tásense en la forma legal: 

~ N otifíq u ese, cópiese, pn blíquese en la Gaceta 
r'Jttdioial y devuélva~e el expediente. 

TAN CREDO N ANNETTI-00N8TANTINO BAR
CO-MANUEL JoSÉ ANGARITA-MANUEL JOSÉ BA
RÓN-LUIS RUBIO 8AIZ-LUIS EDUARDO VILLEGAS. 
Vicente Parra_ R, Secretario en propiedad. 

Co1~te Suprema de J~tsticia-Sala de Casación. 
Bogotá, tres de diciernb1·e de rnil novecientos cato1·ce. 

(Magistrado ponente, doctor .Tancredo Nannetti). 

Vistos: 
El doctor Uáodido Bernal, como personero de 

Jesús María Tobón, demimdó ante el Juez del Cir
cuito de Bogotá al Banco Central para que me-. 
diante los trámites de un juicio ordinario y por 
sentencia definitiva, aquella autoridad hiciera las 
declaraciones siguientes: _ / , 

'' 19 Que el Banco privó injuRtamen.te a mi poder
dante de la posesión de varios o~jetos de su pro
piedad y de· los derechos que tenía en otr.os como 
arnmdatario que era de ellos. 

'' 2. 0 Esos objetos y derechos valían, junto con 
los perjuicios causados po1· el despojo, la cantidad 
de treinta mil pesos ($ 30,000) oro, que es·la cuan· 
tía de este juicio. . 

'' 3.0 Que el Banco quedó desde ese hecho en' la 
obligación de restituír tales. objetos a mi poder
dante; el pre9io dicho o el que se acredite en el 
c11rso de este juicio. _ 

'' 4." Que no habiéndolos restituido por haber
los enajenado, destruído o perdido, o por cual
quiera otra cau~a, debe pagar el valor de ellos al 
demandan te. 

"59 Que debe pagarle, además, los perJUICIOS 
causados por el despojo. 

"6. o Que debe pagarle también las costas de 
este juicio. , ' · 

"79 Que los intereses de demora a que haya 
lugar en esos pagos se liquidarán a la rata que se 
fije conforme al artículo 173 de -la Ley 40 ·de 
1907." . 

Citó en apoyo de estas peticiones los artículos -' 
982, 983, 977, 1731 del Código Civil, 282·de la 
Ley 105 de 1890, 1333 del Código Judicial, 173 
de la Ley. 40 de 1907, y los hechos que a conti. 
nuación se tt·anscriben: 

"a) Al principio de 1907 se declar_Q. en quiebra 
el remate de la renta de licores de· los Departa
mentos de Boyacá y Tundama,. y procedió el Banco 
como encargado de· administrar las rentas reorga· 
nizadas, a quitar al señor Pedro Martín Páez, que 
era el arrendatario en el período en curso, y a sus 
agentes y repre3ent'antes, lo3 licores, alambiques, 
locales, enseres de toda clase, para continuar la 
administración qe la renta con esos objetos.· 

"b) Mi poderdante había celebrado contrato con 
Páez para suministrar a los estancos todo el aguar
diente que se necesitaba- pam el expendio. Con ese 
fin montó sacatines, uno de ellos en finca turnada 
en arrendamiento al señor Luis de los Reyes· Acu-
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ña, clenominada Teta de .Algua, situada en Mota vi- el artículo 268 del Código Judicial, corrigió la de
ta, y con aparatos y enseres de toda clase, de su manda en el sentido de camLiar los numerales de 
propiHdnd. Ese mismo sacatín proveía los estanc:>s la parte jleti t;oria_ por éstos: 
del Departamento de Quesada, de cuya renta era "1.0 Que el Banco privó o despojó injustamente 
arrendat~trio. a mi poderd:mte de varios objetos que éste tenía, 

"o) Mi poderdante había sido recientemente ya como dut:riio de ellos, ya con derechos en ellos 
arrendatario de la renta de degüello en esos De- como arrend:üario. 
partamentos, y tenía muchos objetos que había· "2.0 Que no habiendo el Banco restituido esoS! 
const>guido para .servicio de esta renta, como útiles ohjetos a mi poderdante por haberlos enajenado, 
y muebles de oficina. ( destruíio o perdido, o por cualquiera otra causa, " 

"d) Mi poderdante había redbido del Gobierno debe pagarle el valor de ellos y el de todos los 
de Tundama, dados en pngo y estimados en dos perjuicios qu.e le causó con la privación o el des-
mil pesos Ol"o, muchos enseres adecuados para el pojo. · 
servicio de las rentas. Compró otros al seño1· Al· '' i3.0 ·Que el valor ·de esos objetos, derechos y 
fonBo Arango y otros al Administrador de las ren· perjuicios que debe pagat· el Banco a mi poder
tas reorganizadas. . dante, es la cantidad de treinta mil peeos ($ 30,000) 

"e) Todos los objetos mencionados, y otros má~, oro, o la quE' en el juicio se fije. 
estaban en los estancos y demás oficinas de la '' 49 Que de he pagarle el Btlnco támbién a mi 
renta, donde mi poderdante los había dejado mien· poderdante las costas de este juicio. 
tras tenía objeto a qué destin'arlos, y por se1· en "59 Que los intereses de demora a que haya 
general los ~mpleados de esi\S rentas de su confiana lugar en eso:~ pagos se liquidarán a la rata que se 
za por haherle servido recientemente en. las de fije confórm·~ al artículo 173 de la Ley 40 de 1907." 
dt>güello. De algunos se servía mi poderdante El Gerente del Banco, a quien se corrió tn~slado 
para el suministro de aguardiente a que estaba de la demxnda así corrPg;da, rechazó las pretensio
oomprometido. · nes del a.ctor, nt>gó los hechos que le sirven de fun-

"f) Al apoderarse el Banco y sus agentes de los damento, con excepción del marcado a), que aceptó 
·ense1·es pertenecientes a la renta, se apoderó tam- en parte, y opuso la excepción de petición de un 
bién de los que pertenechn a mi poderdante. modo indebido, pala el caso en que fuese declarada 

"g) Este, su apoderado, señor Jesús A. Castaño, procedente 1~ acción. 
y mtiehos de sus ugentes y empleados de las ren· Adelantado el juicio hasta el estado de senten
tas a cuyo cuidado estaban esos objetos, reclam!l- cia, el J ue:t: profirió la· de quince de julio de mil 
ron contra el despojo y trataron de impedirlo, pero novecientos diez, por la cual ab.solvió al Banco de 
no fu~:>ron atendidos y tuvieron que ceder!" la vio· todos los cargos de la demanda. 
lencia. _ Habiendo arelado el apoderado de Tobón del 

"h) Los bienes de mi poderdante, malamente fallo anterior, fúe confirmado por el Tribunal Su· 
manejados por los encargados de la renta, se de- perior de Cundinamarca (de Bogotá) en senten
terioraron, se destruyerun y desaparecieron, o dis· cia de diez y siete de marzo de mil novecientos 
puso de ellos el Banco y no fueron restituídos al once, la cu ~1 está al estudio de esta Sala, en virtud 
señor rrobón. del recurso de casación que interpuso la parte de-
. ''i) La :finca de Teta 'de Agua estaba por una mandante en tiempo oportuno. 

parte arrendada a mi poderdante, y p9r otra, hi- Como la sustanciación ha terminado y el recurso 
· potecada en su favor, lo que liacfa ventajosa la es ac1misib1e por reunir las condiciones que para 

condición de él, porque los dos derechos en ella el efecto rt'qniere el artículo 149 de la Ley 40 de 
se favorl'CÍan mutuamentt>; y al ser despojado no 1907, esta 8uperioridad procede a dictar la sen
sólo perdió de hecho el arriendo fino que el crédi tencia que le corresponde, mediante las conside1:a· 
to hipotecario desmejoró notablemente, a tal punto, ciones que van en seguida: 
que se vio en el caso de cancelar la hipoteca reci· En ,~poyo de la primera causal de caE~ación que 
hiendo sólo pa·rtedela deuda. Además·había hecho reconoce el artículo 2. 0

, numera)l.o de la Ley 169 
valiosas mejoras en la fincB, que según el contrato de 1896, sostiene el recurrente que la senteJcia 
podía cobrar y que perdió en virtud de la .expolia- violó directamente los artículos 977, 982 y 983 
ción, como perdió la explotación de la carbonera del qó:Hgo Civil, por cuanto, sPgún ellos, el posee· 
y otros productos. Perdió, además, la ventajosa dor de unH cosa tiene derecho para que se le in- · 
condición en que, licita y legálmente, por ruedio demnicen los perjuicios causados por la privación 
de su trabajo, y con la inversión de gran capital, se o usurpación de la misma, y es resp·on~able de esos 
había colocado como único que en esos momentos perjuicios el usurpador. En el presente caso, dice 
podía producir el aguardiente necesario para pro- el recurrente, Tobón .probó su calidad de poseedor; 
veer dus Departamentos ajenos y parte del Depar· probó la privación o uslll"pación ejecutadst por el 
tamento contiguo de Quesada, del cual era rema- Banco Ceutral, y a pesar de esos hechos y de lc> 
tador." que preceptúan Jos artículos citados, el Banco fue-¡ 

Posteriormente, en uso del derecho que consag•·a absuelto c~o la demanda de indemnización. 1 
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El Tribunal se fundó principalmente para a b- conserv.ar {j) recuperar la posesión de lo¡;¡ bienes 
solver al Banco en que el actor no había compro· raíces! y la demanda no versó sobrA bienes de esa 
ba,.lo cuáles eran los bienes materia del despojo, especie. 
ni acreditado, por lo mismo, su derecho de propie- Se queja además_ el recurre.nte de que el Tri
dad sobre ellos. En la demanda, dice el Tribunal, bunal quebrantó el Artículo 2341 del Código Oí
no se individualizaron esos bienes; los testigos de vil, por haber absuelto al Banco de indemnizar 
la pl'imel'a instancia presentados por el demandan- perjuicios al a.ct01·, no obstante estar demostrado 

'te tamp_oco los determinan, sino que los señalan en que aquél privó a Tobón de muchos objetos de 
globo, cuando afirman que Tobón tenía varios úti· propiedad de éste, cuando entró en posesión de 
les y muebles de oficina deposit'ados en los locales todos los bienes de la renta de licores de Boyacá 
de la renta_ de licores; los testigos de segunda ins- y Tundama, por quiebra del rematador Ma_rtín 
tancia, continúa el Tribunal, al trata•· de determi Páez, con lo cual el Banco se hizo responsable de 
nar los referidos bienes lo hacen de una manera éUlpa civil y tiene las obligaciones consiguientes 
general, sin individualizarlos, a fin de que se dis- a tal procedímientd, 
tinguieran de los demás que existían. en la oficina Está demostra'io con las declaraciones de Ra· 
de la .,fenta y con los cuales estaban confundidos, món Ramírez, Sergio Ruiz, Carlos Velásquez, A 1-
al decir de todos los téstigos. Estos afirman que cid es Moreno, Enrique y aléñcia, Enrique Mejía, 
Tobón como arrendatario de la renta de·degüello Adán Londoño, Rafael Acebedo Robledo, Eduardo 
erá dueño de todos los objetos de esa renta y tam- Valencia (folios 35, 42, 46, 50, 59, 68, 72, 90 y 
bién de lo que había comprado a Alfonso Arangll 10.0 del cuaderno 4. 0

), Jest111 A. Castaño, Alejan
y al Gobierno de Tundama; pero no· se produjo dro Latorre, Ernesto A. Tobón, Marco A. Ville· 
prueba sobre cuáles eran esos objetos de la renta gas, Diego A. Lagos, Arcadio y David Forero, 
de degüello, ni cuáles -los comprados a Arango ni Mariano González y Guillermo Franco (folios 24, 
al 'Gol)ierno de Tundama, quedando, por t-anto, 26, 28,, 33, 47,-49 y 51 del cuaderno 6n, qufl el 
sin demostrar cuáles eran los ohjetos y enseres Banco ,Central por medio de sus agentes, al entr·ar 
que el demandante tenía en las ofi,·inas de la renta en posesión de los enseres que tenía el señor Pedro 
de licores cuando el Banco IHs ocupó. De todo Martín ·Páez como rematador de la renta de lico· 
esto concluye la Sala sentenciadora f}Ue por faltar res de Boyacá y Tundama, se a~JOderó también de 
esa comprobación, falta también la de que Tobón algunos objetos que eran de propiedad exclusiva 
·m·a dueño de tales objetos, porque lo 1,1no es con- de Jesús .LYI~da l'obón. · · 
secuencia de lo otro. Es verdad que los testigos no determinan esos~ 

A esto contesta el recurrente que el Tribunal objetos, pues apenas- Enrique Mejía, Diego A. 
incurrió en error de derecho en la apreci11ción de Lagos y Guillermo Franco mencionan algunos; 
las pruebas, porque la ·acción que se ejercita en el pero no por ello deja de ser un hecho compraba
juicio no e:~ real; porque no se persiguió la reivina. do que sió. facultad legal alguna, lo~ agentes del 
dicaci6n de las cosas quitadas por el Banco; que Banco tomaron biene:~ de Tobón, ~~ue no era re· 
lo demandado fue la indemnización de perjuicios matador de las rentas mencionadas, y que~ por lo 
por un hecho ejecutado por esa entidad, de lo cual mismo, no estaba sujeto a las sanciones del decreto 
s'urge una diferencia sustancial en cuanto a la. número 339 de 1905. 
prueba;· porqqe en las acciones reales las cosas· Según el artículo 37 de tal Dec1·eto, daba lugar 
que se persiguen son el objeto Jirecto de las pro- a la re~golución del contrato de arrendamiento de 
banzas: hay que precisarlas, individualizarlas, la renta de licores el hecho de retardar el remata
identificarlas, para poder hacer efectiva la senten. dor uno 9 dos meses el pago de cualquier mensua
cia en caso de que ordene la entrega. En las ac lidad, a juicio de la Junta Directiva; y confor
ciones personales el objeto directo de

1 
la prueba uie al artículo 38 i'bídem, en el caso previsto por la 

es una obligación. Esa obligación _-puede nacer, dispo~ici6n anterior, pasarían a poder de la Junta 
como en el caso presente, de un hecho, y ese hecho los licores que tuviera el rematador, más el uso de ~ 
relacionarse con objetos materiales. los alambique¡¡, locales de despacho, existencias y 

Pla11teada así la cuestión, es. evidente que el demás enseres del IQismo, durante el período del 
. rrribunal no ha infringido los artículos del Código remate, de suerte que la Junta pudiera con esos 

Civil de que se ha hecho mérito, pues ellos dan· elementos continuar fácilmente la administración.' 
derecho para pedir la restitución de las cosas de de la renta. 
que ha sido privado injustam'3nte el actual posee · Al tenor de estos artículos del Decreto en réfe·. 
dor, y en el juicio no se demanda, según el mismo rencia era innegable la facultad que el Banco tenia. 
recunente, tal restitución, sino que se ejercita una para ordenar, como lo hizo, la ocupación de lós 
acción personal contra el Banco para que indem· objetqs que el rematador de la renta tenía desti
nice perjuicios por un hecho suyo. Además, con- nados al beneficio de la misma, por haber~e decla
forme al artículo 972 del Codigo Civil, las accio- rado resuelto el respectivo contrato de arl'enda
nes ¡:osesorias, tales como las conferidas al posee- miento; pero carecía de derecho para tornar los 
dor por los artículos sobredichos, tienen por objeto objetos que no. fueran· de pl'opiedad de aquél; .y 

" 
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aunque era de presumir que los aparatos de des- mérito, según lo dispuesto en al artículo 1694 del 
tilación, vasij>ls, etc., de que se Rerv{a el arrenda Código Civil, la sustitución de un nuevo dt!ludor 
tario de la renta le pertenecían, desde el momento a otro no produce novación si el acreedor no ex
en que hnbo resistencia para la entrega de varios presa su voluntad de dar por libre al primitivo 

· de esos ohjetos, alegando Tobón su derecho de deudor, y'el demandante, lejos de haber relevado 
propie<iad sobre ellos, el Banco debió tomar todas al Banco, ha repetido contra é1. 
las medidas necesarias, tales como el embargo y Los únicos testigos que determinan algunos de 
depósito de los bienes mientras se justificaba el los biened quitados a Tohón por el B:1nco Central 
dominio u otras semejantes, para evitar·el daño son los señore3 Sergio Ruiz, Guille1·mo Franco, 
que indudablemente se le irrogó a Tob6n al pri- Ramón Ramírez, Diego A. Lagos y Jesús A. Cas· 
v&rlo de alguuos enseres que eran de su rropiedad, taño, con los cuales aparece probado que le fueron 
según los testigos qQe se dejan citados. sustraídos a Tobón un aparato grande de destilar 

Por tanto, si no puede tacharse el procedimiento · sguardierite, montado en la ~nca de ·Teta de Aqua., 
del Banco desde el punto de vista de la usurpa- ubicada en Motavita; un aparato rectificador de 
ción de la propiedad ajena, por ser legal y mo- alcohol, marca Egrot; una· batería de veinticinco 
ralmente presumible que los bienes cuya ocupa- pipas de madera de batir guarapos con un conte 
ción ordenó pertenecían al rematador, hubo por nido, doce de ellas, de tres cargas de miel· cada 
lo menos precipitación e imprudenéia que lo hacen una, y un aparato destilador de aguardiente, mon
responsable por culpa civil, y está en la obligación tado en Mirafi.:Jres. 
de resarcir los perjuicios consiguientes a la falta. Los demás declarantes hablan en general de 
El Tribunal violó pues el artículo 2341 del Có-- objetos quitad·JS a Tobón, sin determinarlos, por 
digo Civil por . no haberlo aplicado al caso del lo cual no es posi hle hacer sobre ellos condenación 
pleito, y debe ser casada la sentencia que está al alguna. 
estudio de la Sala. Se impone tambiéri la absolución del demanda-

El Tribunal sostiene que por ser el Banco sim· do en lo tocante a perjuicios por el JucrQ cesante 
ple administrador de la renta d"' licores, que en- y otros cargos derivados de la imposibilidad en 
tonces pertenecía a la Nación, obraba por cuenta que se cvlocó a 'fobón ·para seguir produciendo 
y _riesgo de ésta, y que, por lo mismo, tenía el ca· aguardiente y ,odcohol, porque si su derecho al res· 
rácter de mandatario, conforine al artículo 2142 pecto emanaba de contratos celebrados con el 
del Código Civil; de modo qúe si hubiera Jugar a rem11tador Pedro Martín Páez, al .terminar sus 

' alguna indemnización, sería la primera, y no el f~tcultades, en razón de la quiebra, cesaba también 
Banco, la obligada a satisfacerla. Pero a esto cabe el derecho otorgado por él para producir o vender 
responder que aun en este supuesto, el.Banco no· el licor mor.opolizado. . 
obró dentro de los límites del mandato, porque, En la segunda instancia se practicó un avalúo 
como se ha visto, el Decreto no lo autorizaba para .de los pArjuicios que se demandnn, pero faltando 
tomar, en caso de quiebra, bienes distintos de los la especificación de la mayor parte de los bienes 
del arrendatario en falencia, y por lo mismo, no de que_fue priv·ado Tobón, en lo cual conviene el 
puede hacerse al mandante. responsable de esos recurrente, es claro que el dictamen carece de 
hechos (artículo 2186 del Código Civil). Ademá~, basE', así como -~" inaceptable también en lo reJa-

. conforme al articulo 2343 ibídem, es obligado a la tivo a lRs utilidades que dejó de obtener el de-
indemnización el que hizo el daño. mandante, siendo así que, como se ha dicho, ce-

Apr•yase también el sentenciador, para llegar a sando las facultades del rematador, terminaban 
la misma conclut~ión de la irresponsabilidad del como consecuHncia los permisos otorgados por él 
reo, en la Ley 58 de 1909, aprobatoria del con ve· para producir y vender aguardiente. 
nio celebrado entre el Gobier'bo y el Banco Cen- Pero como habrá de obligarse al Banco a que 
tral, sobre resolución de varios contratos; pues pague una cantidad de dinero que represente el 
conforme a la estipulación 4.a de tal conveuio, el vaior de los objetos cuya sustracción aparece coro
Gobierno asumió los der·echos y obligaciones de probar.la, por vía de lucro cesante se impone lb 
aquél, respecto. de los 1:ontratos vigentes con ter- condenación a satisfacer· el interés legal desde el 
ceros, relacionados con los bienes y rentas que día de la ejecución del hP-cho, al tenor de lo dis· 
mant>jaba el Banco, comprometiéndose a atender puesto en el artículo 1617 del C6digo Civil; sin 
las cuestiones pendientes o que surgieran por que pueda argüírse que debe ser el interés corrien
razón de la administración de tales-bienes y ren- te, por cuanto no se trata aquí de convención ni 
tas; mas se observa que la obligación de que aquí de negocios de ·~omercio, una vez que la fuente de 
se trata no puede considera•·se como efecto o con· la obligación es una culpa civil, consistente en 
secuencia de un contrato, pues que proviene de un haber sido privado el domandante, por imprevisión 
hecho del B11nco, independiente de toda conven- e imprudenda, de varios objetos que le perte-
ción, y que aun en el caso de que tal· obligación necían. · 
pudiera caber entre las que asumió el Gobiemo En r11zón de lo expuesto, la Sala de Casación 
conforme a la estipulación de que se ha hecho dé la Oorte Suprema, admh1istrando justicia en 1 
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nombre de·Ia República de Colombia y por auto viera Pedro Martín Páez en los Departamentos de 
ridad de la ley. infirma la sentencia matt>ria del Boyacá y Tundama. Pero es·indisculpable que se 
presente recurso, proferida por el Tribunal Supe- hubiese apoderado de los de Tobón, mediando las 
rior de Cundinamarca (Bogotá) el diez y siete de aseveracioneE~, renuncias y protestas. de los agentes 
marzo de mil Dovecientos once; revoca la de pri- del último. 
mera instancia, y en su lugar resuelve:· 1.° Condé ·El B •nco quebrantó, por consiguiente, el ar
nase al Banco Central, Sociedad nnónima domici· tículo 2341 del Código Civil, como lo ha c.}aclarado 
liada en esta ciud~d, a pagar a Jesús María Tobón la Sala, y se halla en el deber de indemnizar los 
el valor de los siguientes objetos de que fue pd· perjuicios que causó. 
vado éste a principios de mil novecientos siete, Hasta aquí suscribo los conceptos de la S~da, 
cuando el Banco entró en posesión de la renta de pero difiero en el de que no se puedecondenar al 

-licores de 1Boyacá y Tundama, por quiebra del Banco a que pague más que aquellos objetos cuya 
arrendatario de esas· rentas, señor Pedro Martín propiedad haya acreditado el demandante. Me
Pá~z: . ditando sobre la tesis del personero de Tobón, 

a) De un aparato gr·ancle de de~tilar aguardiente, ·doctor Cándido Bernal, la . hallo convincente. En 
montado en la finca de Teta de Agua, eituada en realidad, Tobón no ha demandado pllra que se le 
Motavita. pague el valvr de ciertas cosas específi~amente 

b) De un aparato rectificador· de alcohol, marca determinadas, sino para que se le coudene al Banco 
Egrot. , _ . . . . a indemnizar perjuicios por un acto:. la ocupación 

o). De una batena de vetntiCmc.o ptpas de ma- de bienes pertenecientes a aquél. Como la acción 
dera, doc: de ellas con un r-ontemdo d~ tres car- , de Tobón no era real, no e~taba obligado, para 
gas de mtel carla una, Y las r~e.t.antes va~tas. 1 vencer en el litigio, a individualizar en este juicio, 
. d) De ~n aparato de destilar aguardiente mon- una por una, esas cosas. Le bastaba, por cuanto su 
tado en Miraftores. . , . . . . acción era personal, establecer que el Banco le 

El valor de tales obJetos sera fiJado en JUICIO había causado el daño narrado en la demanda. 
separado. . V d a· · · h b í 

2 o S d 1 · B T -er a es que para estimar esas cosas a r a 
. e con ena a mtsmo anco a pagar a o . b . · . t"d d J"d d. . 

bó ¡ · t é 0 1 · · t 1 d ¡ ·que pro ar su espeme, caP 1 a y -ca 1 a , peto 
n e In .er ds e

1 
se~s p~r cteo .O anua e a su;a eso no es forzoso en e3te juicio y puede hacerse en 

a qut asmten a te .va o~ d. or euse~s ~x6resa ~S. uno diferente. Lo que interesaba en éste era que 
en_ e pun .0 an er:wr, es e e mes) e e rero .e Tobón acreditase el hecho aunque no fuera sino 
mil novecientos siete hasta que e pago se ven- 1 b E 6 • t d --- 1 B 
fi ue. en g o. o. so era su c~e~ ~ para con e~ar ~ . an-

qgo S b 1 1 d d d .le los demás co, deJando para otro JUICIO .la determmación de . e a ~me ve a eman a o u · 1, , 1 d 
d 1 d 1 cada una de esas cosas y su ava uo. Ast o eter-

cargos. e a eman~ a. bl' l G mina muy claramente. el artículo 8.410 del C6digo 
Nottfíquese, cóptese, pu 1quese en a aceta J d" . 1 b"d t té. · ''C d · · · · d 'l 1 .l" u teta conce I o en es os rmmos: uan o Jurhcwl esta sentenCia, y evue vase e expe'11ente h b" ' d d f t · t d - · 

l T "b 1 d · · u 1ese con ena e ru os; m ereses, anos o per-
a n una e su ongen. . · · fi" , · · t' t" 1 d JUICios, s~ Jara su tmporte o cuan Hl en can 1< a 

TANCREDONANNETTI-CoNSTANTINOBAR· líquida·, o se establecerán, por lo menos, las bases 
oo-~ANUEL J()SÉ ANGARITA-MANUEL JosÉ BL· con arreglo a las cuales debe hac~rse la liquida
RÓN-Lurs RuBio SArz-Lurs EDUARDO VrLLEGAS. ción; sólo en el caso de no ser postble lo uno o lo . 
Viante Pa1'1"a R., Secretario en propiedad. ·. otro se hará la condena, reservando a las partes 

sus derechos para que en otro juicio se fije la 
SALVA MENTO DJ!.; VOTO cuantía o el monto de los frutos, i_ntereses o per· 

juicios." Tobón pidió que e.l Banco fuese condena-
DEL SEÑOR MAGISTRADO DOOTOR LU"IS EDUARDO ll do a indemnizarle perjuicios por la ,susodicha OCU· 

VILLEGA.S pacióo, y adujo prueba robustít~i~a d.e ~lla. Era 
He estudiado n·uevamente este n·egocio para el c.as.n _de con~e?ar al Banc?. a wdemmzur esos 

ver si insistía en mi salvamento de voto, y hallo· perJ mciOs, remitiendo a otra htts ~l monto de ellos 
quo estoy en oposición con la respetable Sala, en por la especie, cañtidad y calidad de los ·objetos 

.. dos puntos, a saber: 1.0
, la cs.lidad' de la conde· quitados. · 

nación; y 2.. 0
, la clase de los inten~ses. . No ex'iste disposición alguna q':le ordene :;e 

. .Encuéntrome enteramente de a?ilerdo con mis pruebe desde luégo en qué bienes fue perjudicado 
colt>gas en que el Banco Centr~l, sm derecho para un individuo, _para ,poder cóndenar por_el perjui
ello, tomó bienes del señor Jesús María Tobón, cio. La obligación nace de éste, aunque no se la 
que dispuso de ellos y que su dueño no los ha acredite sino en general. Eso es para wí la letra, y 
recuperado. · . . sobre todo, ese es el espiri tu de la ley. Reconocer 

Con indisputable facultad ese '!lstttuto ocupó el perjuicio en monto y no condenar en globo a 
los edificios y-demá3 c~sas conext?nadas con la que se le resarza, conceptúo que ee interpretar f producción y venta de licores de~t1lados que tu- mal el referido articulo 840. 
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En cuanto a los interese.;., creo que los que el instancia, el Juzgado falló en sentencia de fecha 
Banco le debe a Tobón son los corrientes, que fue veintitrés de julio del año próximo pasado, lo si
los que él pidió, y que son, a mi entender, los que guiente: 
la ley le otorga. Como el demandante beneficiaba "1 9 Declárase probada la excepción de prescrip
varias fábricas de destilación, era comerciante al ción de la finca de Sócota, situada en el Municipio 
tenor del ordinal 6.0 del artículo 2.0 del Código de "de Anapoima, y que linda conf(mne se dijo atrás. 
Comercio. Consistió el perjuicio en ocuparle aTo "2.0 Por lo tanto, absuélvase a la demandada 
bón sus establecimientos y enseres, y es innegable, de todos los cargos de la demanda; y 
por lo mismo, q1Je lo recibió en la calidad de co- ''3,0 No se hace condenación en costas." 
merciante que tenía. Si el daño se le hizo a 111~ Apelado este fallo por la parte demandante, se 
comerciante, como a tal debe indemnizársele. Des- ehvió el proceso_al Tribunal Su.perior del Distrito 
de que, sin dere.cho alguno, le ocaparon a Tobón J11dicial de Bogotá, y en él, previa 'la sustancia
sus cosas, cll Banco debe el valor de éstas, y ha de ción legal correspondiente, se profirió sentencia de 
pagar los intereses. Si ese instituto no los ha cu segunda instancia, cuya parte resolutiva es del 
bierto, está en mora, y en ésta tiene Tobón dere- tenor siguiente: 
cho, conforme al artículo 219 del Código de Co- "En consecuencia, con todo lo anterior, el Tt·i
mercio, ll inter~ses corrientes, y no a los legales bunal, administrando justicia en nombre de la Re
que la Sala le reconoce. La sentencia contiene una pública y por autoridad de la ley, decide: :ibsuél
razón que a mí no Il.le pan:-ice sólida, a saber: que vese a Mercedes Duque de Dúque de todos lo3 
los perjuicios vinieron dP. la respotisabilidad por cargos de la demanda instaurada contra ella por 
los delitos y culp.'\S civiles. Sin duda olvidó este ·A manda Sarmiento Ruiz, como heredera de El fas 
ilustre Cuerpo que la responsabilidad civil . por Sarmiento. 
delitos y culpas, aunque sólo esté en el Título 34 "No hay lugat· a considerar la excepción de 
del Libro IV del Código Civil, es aplicable a los prescripción opuesta por la pat'te demandada; 
asuntos comerciales, por ministerio del artículo ''No es el caso de hacer condt·uaeión en costas. 
19 del Código de Comercio. Delitns y culpas de " E:1 lus precedentes té1·minos queda reformada 
naturaleza civil los hay tanto en los negocios que la sentencia apelada." 
regiR el Código Civil como en los que caen bajo Fn tiempo oportuno el apoderado de la deman-
el imperio de dispmiciones mercantileE~. dante interpuso recurso de casación contra la refe-

E.x:pone la Sala otra razón que tampoco es vale- rida sentencia del Tribunal ya exp1·esado, recurso 
dera, o sea la de 11ue Tobón no podía continuar que se le concedió, y en virtud de ello, se elevaron 
fa~ric/\ndo licores desde que a Páez se le quitó la los autos a esta C,orte. 
renta. Si esto fuese cierto, !a conclusión legal sería Habiéndosele dado al asunto en EFita Sala el 
·que no había base para el lucro cesante; pero no cut·ao que según la ley le corresponde, es tiempo 
lo es. Tobón podía trasladar ¡¡us enseres al Depnr- de dictar la decisión del caso, y a ello se procede 
tamento. de Quesada, del cual era rematador, y mediante las breves consideraciones siguientes: 
para el cn_al producía también licores. Fnéra de Para que prospere el recurso de casación es pre
esto, podía destina!' los edificios y enserea a otras ciso, entre otras condiciones, que éste se funde 
producciones similares, allí mismo Q en otra parte, oportunamente, es decir, o al interponerlo ante el 
porque eso no le estaba prohibido. Tribunal, como lo permite el artículo 28 de la Ley 

Bogotá, tres de dicie~bre de mil novecientos 81 de 19101 o duran.te el término de treinta días 
catorce. de que trata el artículo 151 de la Ley 40 de 1901. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS-NANNÉITI 
BAÍtoo-ANGARI'r.A.-BARÓN-RuBio SAIZ- Yíetn· 
te Parra R.1 Secretario en l'ropiedad. 

Om·te Suprerna de J·usticia-Sala . de Casación. 
Bpgú~á, diciernb1·e oato1·ce de rnil novecientos 
cato'l·ce. 

(Magistrado ponente, doctor Barón). 

Vistos: . 
Ante el ,J u:-z 1.0 del Circuito de La Mesa la se

ñora Amanda Sarmiento Ruiz, con el comprobante 
de estar amparada por pobre, promovió demanda 
ordinaria contra la señora Mercedes Du•1ue de 
Duque, sobre reivindicación de la hacie·nda deno 
minada Sócota, para la sucesión de Elías Sarmiento, 

En el presente caso no se fundó el recur8o .en 
ninguno de estas dos épocas: no ante el Tribunal, 
porque allí el recurrente se limitó a inte1·ponerlo 
sin fundar las causales que indica, y sólo dijo: 
''Fundo este recur~io en no estar la sentencia en 
consonancia con las pretensiones oportunamente 
deducidas po1· los litigantes; en que hay error de 
hecho en la apreciación de las pruebas y violación 
de leyes sustantivas e indebida aplicación de ellas 
al caso de"l pleito''; y terminó anunciando que ante 
la Corte funda1ía el recurso en legal forma; y no 
ante la. Corte, porque el memorial en q 0:e preten
dió fundarlo, fue presentado muchos días después 
de haber transcurrido el término hábil para ello. 
En efecto, el auto que ordenó correr traslado a la 
parte recurrente por el termino de treinta días 
para que fundara el recurso, se notificó por medio padre de lade1aandante. 

Surtida la tramitación del juicio en la primera de un edicto que se desfijó el veintidós de septiem· 



GACETA JUDICIAL 285 

bre último. Según e!lto, el término empezó a correr el hierro con que estaban señaladas, ''con el obje· 
al día siguiente y venció-deducidos los días in- to de llevar a cabo el negocio exclusivo de cría de 
hábiles-el veintinueve de octubre. Y como el es- ganado vacuno en la :forma de un contrato de so
crito de que se ha hablado se presentó a la Secre ciedad civil colectiva.'' El indicado número de reses 
tarÍil de la Corte el diez y siete de noviembre _constituiría el aporte de los señores Trespalacios. 
próximo pasado, f'S incuestionable que la presen- 2. 0 Los señores Pupos Paz recibieron esas reses 
tación se hizo extemporáneamente. _ para atenrlerlas y cuidarlas en stis potreros y pla-

. A mérito de lo expuesto, la Sala de Casación de yones como encargados de la administración del 
la Corte Suprema, administt·ando justicia en nom- negocio; y aportando así en beneficio de éste el 
bre de la R6lpública y· por autoridad de la ley, de- usnfruct'b de dichos potreros y playones y su in
clara desierto el recurso ae casación i~te1·pnesto dustria. 
por Amanda Sarmiento Ruiz contra la sentencia · 3. o Que los productos de la cría llevarían el mis
proferida en esta causa el nueve de junio rlel co- mo hierro de los ganados aportados y se dividirían 
rriente año por el Tdbunal Superiór del Distrito entre los Trespalacios y los Pupos, por partes igua· 
Judicial de Bogotá. les. ' · 

No hay lugar a conden~ación en costas por estar 49 Que al expirar el término de seis años, a par-
amparada por pobre la recurrente. tir del 19 de enero de 1905, o al tet·minat• la Socie-

NotifíquesP, cópiese y dl'lvoélvase el expediente dad por alg{u, otro medio legal, la liquidHción se 
al Tribunal de su procedencia. baría en esta forma: lJs Tresp.alacios debían recibir 

TANCREDÓ NANNETTI-CoNsTANTINO BAH- la totalidad de lo pactado en reses de las mismas. 
'J condicione'3 de las que habían entregado; el rema· 

óo-MANUEL Jos11: ANGARITA.-l\hNUEL JosE B.,~,.. · 
RON-LuB RuBI" SAiz-Lurs EnuARoo VrLLEGAs. nente, que constituiría la utilidad del negociO, se 

V P dividida entre ellos y los Pupo!~; por pa1~tes iguales, ioente. m·ra R., 8ecretario en propiedad. 1 ') · y a os gawtdos que correspondiesen a los u ttmos 

Córte 81tprenw de Justicia -Bala de Casac-ión. 
Bogotá, noviemb1·e t1'eoe de rnil novecientos oa-
tmoe. -

(Magistrado ponente, doctor Ferrero). 

se le.'l pondría determinado hierro o marcfl. 
5. 0 Que los Papos no harían operación ninguna 

distinta de la de aumentar y conservar la cría y no 
ve11derían los ganados inadecuados para ésta sin 
acuerdo con los Trespalacios, a quienes debían dar 
cuenta anualmente de la adminis~ración. 

Vistos: 69 Que las referidas condiciones flebían haber
Este pleito se originó así: los señores Francisco se hecho ~onstar en escritura plíblica, pero se omi

y O.scar Trespalacios Paz hicieron un negocio a tió llevarla a cabo, principalmente en atención a 
mediados d~ 1904 con los señores Ü3Cat· y Gari- la confianza que los demantes tenían en los Pupos.
baldi Pupo !Paz, mediante el cual entregaron a és- 7.0 ·Que estos señores, en vez de dar cu.mpli
tos cif'rtonún1ero de cabezas de ganado, con partici- miento a lo pactado y de administrar con esmero 
pación de una y otra parte en los productos. El el capital puesto en sus manos, han faltado a ~u 
negocio no fue debidamente consignado ni en es- obligación de producir la cuenta de su administra
critura pública ni en documento privado y ext.en. ción en todo el tiempo trascurrido, han vendido 
dido con las :formalidatles legales. Da ahí que ha- ganado del perteneciente al negocio y aun de los 
yan surgido diferencias de una y otra parte con- propios\para la cría, sin consultar a los rrrespala
tt·atantes. Pretenden los dos señores Trespalacios cios y hán procedido como du~ños absolutos de 
que el negocio se C()lehró con lós dos señores Pu aquél. 
pos Paz. Estos a su vez afirman que se pafl.tó sólo "Con_ el :fundamente de los hechos que dejamos 
con Garibaldi y no con Osear, siendo este último narrados-dice la demanda-por los cuales se \"'ie
tan sólo auxiliar del, primero. Sostienen los 'Tres- en en conocimiento que se ha formado en.tre los 

· palacios haber entregado a los Pupas 409 re~ea que señores Pupos y' nosotros una Sociedad- de hecho 
constitofan el capital del negocio. Niegan loR otro9 que no puerte legalmente subsistir como contrato 
que tal hubiera sido el número de reses, aun cuan- alguno, con el derecho que nos otorga el artículo 
do sí convi~nen en haber recibido nlguna cantidad 2083 del Código Civil, v:~mimos a demandar en vía 
de ganado. Igualmente discrepan en casi todas las ordinaria a los señ'lres' Oacar y Garibaldi Pupo 
derná~ condiciones del nPgocio que los Trespalacios Paz, mayores de edad y de esta vecindad, para 
dicen haber celebrado. N~:~ció de aquí la controver- que en sentencia definitiva se les condene a llevar 
sia judicial iniciada por los señores Trespalacios, a cabo la \liquidación de las operar.iones que· han 
quienes en libelo presentado al J-uez del Circuito efectuado con las cuatrocientos nueve reses de-las 
de Mompós hicieron la relación de hechos que en condiciones arriba expreeadas, que de nosotros re-
cómpendio es como sigué: cibieron y que nos restituyan dichas reses. 

19 Que a mediados de 1904 hicieron entrega a- "Pedimos así mismo se les condene a indemui-
Oscar y Garibaldi Pupo Paz de 409 reses de cría zarnos de los perjuicio que se nos han causado eón 
cuyas clases se especifican en la d_em,anda, así como las operaciones indebidas que han ejecutado con 
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las ventas que han hecho de .ganad::>s, que no son 
de su exclusiva propiedad, lo mismo que al pago 
de las costas del juicio a que este' escrito da co· 
mienzo. Son fundamentos de derecho, además del 
artículo citado Y. sus concordantes del Título 27, 
Libro 4.0 del Código Civil, los siguientes: 1546 y 
·sus concordantes, 1613 y 1614 y sus concord~ntes, 
del mismo Código." 

Se corrió traslado de esta demanda. a los señores 
Pupos Paz, qnienes por medio de apoderado le 
dieron constestación así: después de advertir que 
:no es una misma,' respecto de Jos demandanteEJ, la 

- situación jurídica de los dos demandados por cuan 
to uno de éstos-Oscat· Pupo Eaz-no tiene vín 
culo alguno de derecho con aquéllos, contestaron 

· los hechos como en seguida se expresa·: 
Negaron los hechos 3.0

, 4. e, 5.o, y en cuanto al 
7. o, fue contestado así: "Niego este hecho en 
lo que hace relación ·al compromiso que tuviera 
Garibaldi Pupo Paz de no vender determinados 

·ganados, y lo afirmo en cuanto a la no producción 
de cuentas por no estar obligado a ello." 

En escrito sepat·ado propusieron las excepciones 
perentorias siguientes: . 

Petición antes de tiempo, fundada en que no 
habÍa expirRdO aun e) término de la duraciÓn de] 
negoción que los dema!!.dantes decíf!.n haberse cele 
brado y que etnpezó el Lo de enero de 1905; 

li1tltfl de de1·eclw para pedi1· o petición 'lndebi
da, fundada en qu~ al propio tiempo que los acto
J'es apoyan su acción en el art.ículo 2083 del Códi
go Civil, que versa sobre,, sociedad de hecho, piden 
también resarcimiento de daños y perjuicios que 

. emana de los contratos sinalagmáticos; 
La de no aournulamón de acciones, fundada fln 

ser incompatibles las dos acciones propuestas en la 
demanda. -

Se siguió el juicio por todos sus trámites; la par-
. te demandante pidió y obtuvo la práctica de va

riás pruebas, yen primera instancia fue decidido el 
pleito por sentencia del Juez del Circuito de Mom 
pós, quien por no haber hallado demostrada la so
ciedad de hecho entre los demandados y los de
mantea, falló la controversia de modo adverso a 
las pretensiones Je ésto>". 

Apelaron los actores; subió el asunto al conocí 
miento del Tribunal de Cútagena; hicieron nueva 
mente los apelantes uso del derecho de aducit· 
pruebas, y por sentencia de 12 de diciembr~ de 
1.911 aquel Cuerpo falló la cont!·aversia así: 

Del examen de las probanzas deduce que uno 
de los demandados, el señor Osear Pupo Paz, no 
es responsable en la negociación con lus sEñores 
'1.1respalacios. Estudia las excepciones, y halla 
que la de petición antes de tiempo uo está acre
ditada, y que llls otras dos no tienen carácter de 
perentorias. No encuentra comprobado8 todos los 
cara.ctet·es de una socied-ad civil y es-pecialmente la 
condición esencial de un aporte conocido. Por 
ultimo resume así sus conclusiones: 

"l. a Existe entt;e Francisco y Üilcar Trespalacios 
Paz, por una partE', y Garibaldi Papo Paz, por 
otra, una socit!dad de hecho para la ci'Ía de gana
dos en participación que Pupo Paz está en deber 
de liquidar y además de reintegrar a los Trespa
lacios PAz los aportes que para este negocio hicie
ron. 

"2.8 O.~car Pupo Paz no es parte en la Sociedad. 
"3." No se ha acreditado el monto de los a po

tes de los señores ~"rancisco y Osear rrrespalacios 
Paz como miembros de la Sociedad susodicha. 

'' 4.8 N o se puede juzgar si el Administrador se
ñ0r Garibaldi Pupo Paz está obligado a indemni. 
zar perjuicb"', mientras de la liquidación de dicha 
Sociedad no resulten tal_es perjuicios, o provengan 
de .la renuencia del mismo Pupo Paz en el cumpli
miento de la obligación de hacer tal liquidación." 

Estas conclusiones llevaron al Tribunal a revo- · 
car la sentencia de primera instancia y hacer en su 
reempl!lzo las siguientes declaraciones: 

''U Absuélvese a Üilcar Pupo Pdz de los cargos 
que le hacen en su .demanda los señores Francisco 
y Üilcat• Trespalacios Paz. · 

"2.8 Condéna~é a Gati baldi Pu po Paz a hacet• la 
liquidadación de la &ociedad de hecho que para la 
cría de ganado ha llevado con los señores Francis
co y Osear Tres palacios P~:~z ·y restituír a éstos el 
capitlll aportado, que será el q11e resulte de la li
quidacic)n o s1; compruebe en el juicio a que dé 
lugar el cumplimiento de este fallo, más las utili
dades que puedan corresponderles. 

"3.0 Declárase que LJo es el caso de decidit· en este 
juicio si Garibaldi Pupo Paz debe indern'nizat· per
juicios por razón Je las operaciones h~chas con los 
gt~nados aportados por los demandantes." 

A111bas partes interpusieron recurso de casación 
contra este fallo, pero sólo tiene que ocuparse la 
Sala en el propuesto por la parte de los señot·es 
Pupo Paz, porque la otra desistió del recurso y el 
desistiiiJiento fue admitido. Para entrar a exami
nar el recurso de la parte no desistente tiene en 
cuenta la Sala que el negocio es de aquellos en 
que es admisible al referido recurso, ya por la 
cuantía, que excede de mil pesos en 01·~·, ya por la 
oportunidad de la interposición, ya por las leyes 
aplicables al caso del pleito, es decir, que están cum
plidos los requisitos del artículo 149 de la Ley 40 
de 1906. 

El apoderado que recurrió, en el escl'ito presen· 
tado al Tribunal, funda su acción asf: 

''Fundo el refe'rido recurso en la causall. 11 del 
artículo 2. 0 de la Ley 109 de 1896, consistente en 
ser la sentencia acusada diredamente violatoria 
de· la ley sus tan ti va, por haberse hecho en ella in· 
debida aplicaci6n- del al'tículo 2083 del Código 
Civil al caso del pleito, puesto que allf dP.clara el 
Tribunal sociedad de J¿eclvJ el contrato habido entre 
las partes litigantes, cuando lo celebrado en reali
dad entre ellofl fue ui:ta asociación en participa
ción, regida por el Código de Comercio. Aun er. el 
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caso de que se considerara que tal negocio no tuvo modo el11ribuñal violó directamente los artículos 
este carácter comercial, siempre había violación de 1495, 1496 y 1498 del Código Civil que definen 
ley sust~ntiva, pot· indebida aplicación del citado .las fuentes de las obligaciones, lo que constituye 
artículo 2083 del Código Civil, porque segúú las los contratos y en qué consiste la calidad de conmu· 
condiciones de la negociación, entre los contratan· tativos , o los mismos contratos. -
tes se estableció un vínculo social semejan~e cuando Acúca de esta_s alegaciones la Sala considera: 
menos al que re¡;¡ulta en las sociedades civiles co- a) Que no es uno mismo el punto de vista de los 
lectivasqm·, como se sabP, pueden subsistir si11 lu- dos abogados recurrentes, porque aun cuando uno 
ber sido constituídas por escritura pública." ·y otro convienen en que existen tod·os los elemen. 

Por su partt>, el personero que los mismos seño- tos de un contrato entre los señores Trespalacios 
res Pllpo Paz constituyeron para so~<tener·el recur- y los señores Pupos Paz, no concuerdan en cuanto 
so para ante la Corte, acoge la causal de casación a la naturaleza de tal convención, pue3 el uno le 
propuesta por el qne interpuso el recurso ante el asigna el caráctet' de cuentas en participación y el 
Tribunal, y alPga, además, mala apreciación que otro lo ca)ifica de sociedad ü.compañía civil. 
a· su juicio hizo la senten~cia de la prueba de confe- b) Que la primera de estas clasificaciones indu
sióo hecha por ambas partes acerca de la exis.ten. dablemente no le cuadra al coutrato de que se 
cia jurídica de la convención que entre una y otra habla-, porque la sociedad accidental o cuentas ..en 
se ajustó, y que ha dado origen al preoenle litigio. participación es un contrato por Ru naturaleza co
Citá al efecto el pasAje de la ·sentencia en que el mercial, y' no se ha demostrado, en el caso actual, 
rrribunal, refiriéndose a la confesión de uno de los ni que los contratantes, o al. menos el ge~tor del 
demandaJos, dice: ''Esta confesión prutlba, ~in lugar .negocio, fue8e comerciante, ni que el pacto tuviese 
a dud.aP, que Garibaldi Pupo P. sí celebró con los por objeto_ operaciones mercantiles. . 
señores Trespalacios Paz un contrato de .cría de ~e) Que la segunda cuestión, o sea la de que el 
gan11do en participación.'' lhce notar luég•) el <~ontrato discutido reúne todos los elementos cons
recurrente que lo confesa·!c aquí pot· Garibaldi titutivos del contrato de sociedad, se sale, como 
Pupo Paz es lo mismo que los demandantes~ por abie1·t.amente lo indica el fi.,ctor Rndríguez Piñeres, 

·su partt>, dicen en el heeho primero Je los que abogado dt~ los Trespalacios a¡;¡te la Uortt>, de los 
enuncia !a dem<-lndn. E•ta confesión, dice e: re- términos de la litiscontestación tal como se trató 
feri(~o apoderado, ''se encuentra en el caso de los aL! tes las p!lt'te~. Pot·que de u·n la lo, los actores 
artículos 555 y 656 del Código J udieial, 34 de la afirmaron la existencia de una sociedad ·de hecho 
Ley 169 de 1896 y 558 del mismo 05 ligo J udi- entre ello's y los dernandad"s, y de otro lado, el 
cial. Ella sirve pnra comprobar el víoeulo jurídi- sañot· Garibaldi Pupo Paz, al dar contestación a 
co con que quedaron atados, por una parte, los lá demanda, nPgó terminantemente que se hubiese_ 
señores Francjsco y Oacat· Trespal11cios Paz, y por form!l.do urla sociedad civil colectiva para el hego
otra·, el señor Garibaldi Pupo Paz, según la conven- cio exclusivo de cría de g,wad'O. No ha sido pues 
ción que ajustaron con el objeto de llevllr a cabo pretensión de ninguna de las partes, oportunamcr!· 
el negocio de la cría de ganado vacuno, siendo los te deducida en el juicio, la de que existe entre 
señores Trespalacios los prestamistas del ganado, ellos una sociedad civil colectiva; y siendo así, el 
y el señor Garibal.di Pupa Paz q'uien debía concu sostené'r en cabación ·la existencia de dicha socie
rrir coo su industria al cuidado y conservación, dad resulta un medio nuevo, lo cual es ioadi_Ilisible 
pastaje, etc. de dicho ganado. La senteneia del en este recurso. -
Tribunal no da a la confesión de que vengo á) Que apar.te de esto, no encuentra Ía Sala que 
hablando el mérito probatorio que ella tiene.'' El se hayan acreditado e_n el caso actunllos elementos 
error, en concepto del recurrente, aparece de un necesarios para que pueda darse por existente una 
modo evidente en los auto;., pues consta en. ellos, sociedad civil colectiva entre los Trespalacios y 
por declaración de ambas partes, que éstas con- los Pupos Paz. Así, los actores afirman que la so
cúl'l'ieron a la f,¡rmaci6n de una convenci6n que ciedad debía formarse con Garibaldi y con Oscat· 
tuvo por objeto la cría de ganado; que los señores Popo Paz, juntamente. Estos sostienen qu~ sólo 
Trespalacios entregaron a Papo Paz el ganado para .el primero negoció cori aquéllos y que Osear fue 
que éste lo atendiera, cuidara y alimentara y pt·es tan sólo un auxiliar de su hermano. ~os Trespala
tara todos los buenos oficios conducentes al buen cios sost.ienen que su aporte foe· de 409 reses de 
resultado del negocio. En este ....:contrato. agre- cría. Niegan esto los demand~lllos, aun cuando· sí 
ga, aparecen todos los elementos· jurídicos necesa- reconocen habAr recibido un número de reses que 
ríos para que en él se reconozca una existencia ni expresaron ni se ha det6J'minado en el juicio: 
legal y civil: capacidad, consentimiento, objeto lí- LosTrespalacios dicen que el aporte de los Pupos 
cito o causa lícit.a. Se originaron derechos y obli- consistía en el usufructo de ciertos potreros y pla
gacione_s recíprocos; se· ~umplieron los hechos·t¡ue yones, y en su industria. Los Pupos Paz contestan 
ponen al Juez y a las partes en presencia del· fenó- que .este ~porté fue para un negocio distinto. Los 

' meno jurídico que el ·artículo 1495 del Código demandantes describen en el número 4.0 del libelo 
Civil denomina en general un contrato. De este cuál había de ser la forma de liqui~a~Bf'l el negocio·. 
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Los demandados niegan que tal forma de liquida- · Hace notar el recmrente que no se trata aquí 
ción hn hiese sido convenida. Los pri~e•·"s declaran de una conve\lción que ilecesitur·a para su existen
que los Pupos debian dar cuenta anualmente del cia de una solemnidad eeencial, como habría. po
nego<~io; los otros no convienen con ello. rlido ser la de que se hicie;;e constar po•· medio de 

Ahora bien: no existiendo acuerdo entre las par- escritura pública. E~to es cierto, pero a la vez hace 
tes acerca de las esti~mladones del contrato de notar la Sala que si ella entiende como el Tribunal 
sociedad, y no habiéndose podido comprobar en el. que se trata aquí de una socie-dad de hecho, no es 
j1licio esas estipulaciones, re:~ulta claro que no hay por :falta de observancia de meras formalidades 
prueb/1 plena acerca de la existencia de U>n contra- legales, verbigracia, escritura públiea o documento 
to de sociedad civil colectiva. Ni siquiera aparece privado en el negocio de los señores TreBpalaeios 
cuáles :fueron los aportes determinados de los con los señores Pupo Paz, sino porque en el con
socios, y lo que es más, ni se sabe Fli el señor Gari- trato mismo :faltdn l.os elementos juddicos indis
baldi Pupo P. aportó alguna cosa a la 8ociedad, pensables p11ra que pueda calificarse de sociedad 
desde luégo que él mismo manifiesta que el goce civil colectiva, o de arrendamie:ntos, de cualquier·a · 
de los playones, potreros y la industria fueron para otro· de los contratos reconocidos por nuestras 
un negocio distinto. leyes civiles. . 

Ni se ve que pueda incluírs~ entre cualesquiera Ni es exacto que lo que se echa de menos sea 
otros de los contratos que según los Hrtículos 1494, tan sólo lR determinación de la cuantía del aporte; 
1495, 1498 y sus concordantes del Código Civil ni aun el negocio mi•nno, para el cu'd se :formó la 
merecen t~:>l denominación. sociedad y se hizo el aporte, apa1·ece sufieientemen-

Admitido que el señor Osear Pupo Paz no entró te determinado. Porque en_ tanto que los dernan 
en el negoeio por ha bel'lo declarado asi el Tribu- dan tes afirman q U8 fue para el negocio exclusivo 
ual sentenciador y estar hoy· ejecutoriada la sen- de c1·ía de ganados, lus cemandados niPgan eato. 
tencia en esa parte, una cosa sí aparece indudable No CJ'et>, po1· tanto, la 8:1la que haya habido en la 
en estos autos, y es que los señor~s TrPspalacios sentencia error en h apreciación de lar1 confesiones 
entregaron a Garibaldi !Pupo Paz un número de de las partes, ni la consiguiente violación de los 
reses pal'l\ un negocio que éste debía administrar artículos 2079 y.208I del Código Civil, disposicio
en participaci611 con aquéllos. Y como ya se ha nes a~ las cuales la primera define lo que es la so
visto que tal negocio no es ni el de cuentas en pn•·- ciedad, y la segunda dice que no hay s 'eieda. 1 si 
ticipaeíón ni soeiedad civil colectiva, ni otro con- cada uno de los soeits no t;>one a.lguna cosa cumún. 
trato de los reconocidos por el Código Civil, obró El recurrente, en su propósito de demostrllr que 
con entera corrección el Tribunal de Cartagena sí hubo un contrato perfect.o eLtre J{¡s Trespalacios 
cuantlo sentó lo siguiente: "Faltan~o, como faltan y loa Po pos Paz, admite también que 1\ falta de 
circunstancias esenciales para que el negocio e:fec- una verdadera sociedad ciyil culectiv11, puede ser 
tuado entre los Trespalacios Paz y Garibaldi Popo aquella convención el arrendamiento a cl¿eptel que 
Paz, subsista con carácter definido, como generador denominan l~s leyes fr~ncesas, es decir, un contrato 
de claras situaciones juridic11s, y siendo absurdo y po1· el cual una de las partes da a la otra un reba
reñido con la3 nociones de justicia condenar a un ño para que lo mantenga y 1 • cuide bajo coodicio .. 
individuo a que manteng,t indefinidamente propie. nes ~onven'idas. Pero a esto se observa que tal 
dades suyas en pode•· de terceros sin que le dé contrato no está reglado en nuestras leyes; que 
cuenta de so mant<jo, ni se le reconozca siquiera ninguna de las partes ha expresarlo su intención 
el dominio que sobre ellas tiene, hay que concluir;, de cetebrtll' un arrendamiento, y qu·e en cambio sí 
que dicho negoeio es una soeiedad de hecho, y que aparece que tuvieron la intención de asociarse, 
los demandantes tienen derecho a pedir que sean aun cuando la sociedad no llegó a perfeccionarse, 
liq nidadas las operaciones anteriores y a sacar su por lo cual vino a parar en una mera sociedad de 
aporte." hecho, que debe liquiclp.rse, ya que los Trespalacios 

Cree por tanto esta Sala que el caso es de los entregaron a Papo un ml.mero de reses a vi•·tüd 
que no tienen otra solución legal que la señalada de ese negoció." 
por el artículo 2083 del Código .Civil, que dice: La última violación que el recurrente anota es 
"Si se :formare de hecho una sociedad que no la del artículo 479 ele! Código Judicial. La :funda 
pueda subsistir. legalmente ni como sociedad, ni en que "no siendo el caso del artículo 2083 del 
cómo donación, ni como contrato alguno, cada Código Civil, l?s demandantes han pedido extem
socio tendrá la facultad de pedir que se liquiden porá.neamente la liquidación del contrato social a 
las operaciones anter:ores y de sacar lo que hubie- que se refiere la demanda; y siendo esto así, la 
re aportado. · sentencia recurrida es violatoda del artículo 479 

"Esta disposición no se aplicará a las Bociedades del Código Judicial, por cuanto habiéndose com
que son nulas por lo ilícito de la causa u objeto.'' probado que los demandantes han ped1do antes de 

No aparece pues acreditada la violación de este t,iempo la liquidación de .}a socie.J ad, lt sentencia 
artítmlo acosado por el recurrente, como tampoco no resolvió de conformidad." 
de los que definen los contratos. Como se V¡:l, la infracción ~.lel artículo que se cita 
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del Código J ndicial se hace depender de haber 
aplicado el 208~ del Código Civil, no siendo el caso 
de hacerlo. Mas como para la Sala, según lo anleE! 
expuesto, sí fue ·procedente la aplicación que de 
éste artículo del Código Civil ·hiz•) el Tribunal, no 
resulta para ·ella qraebrantadu el 479 del Código 
Judicial. Esto sin cont-ar con. que la violación de 
este artículo, consistente en no haberse deelararlo 
la excepción de petición antes de tiempo, daría lugar 
a· una causal de casación distinta de la señalaJa. 

Por todas estas razoues, la Sala de Casación de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que no hay lugar a invalidar la sentencia 
dictada en este juicio por ·el 'l'ril:mnal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena el 12 de 'diciembre 
de 1911. -

Las costas son de cargo del recurrente en cuanto 
se refieren al recurso propuesto por Garbaldi Pupo 
Paz y en cuanto dichas costas hayan ~ido causa
dafl por el recurso interpuesto por él. En cuanto a 
las causadas por el recUrso interpue-sto por los se
ñ•m:s 'l'respalacios, estese a lo resuélto en .el auto 
en que se admitió el desistimiento de tal reenrso. 
· Notifíquese, cópiese, publíquese f'n la Gaceta 

1 ,Judi~ial y devuélvase el expedit'nte al Tribunal de 
su ongen. 

TA.NCREDON ANNEl'TI-CoNSTAN'riNoBAR· 
oo---MANUEL JosÉ ANGARITA -MANUEL JosÉ BA

RÓN-L-m; Rumo SArz-· Lurs EDUARDO Vr.r..LEGAs. 
Vicente Parra R-, Secretari0 en propiedad. 

Cm·te Sup1·ema de Justicia -Sala de Casación. 
Bogotá., diciernb1·e quince de ma novecientos ca
to?'Ce. 

cia, dictó. sentencia el veintinueve de octubre de 
mil iwvecientos doce, por la cual revocó la del J nez, 
y en su lugar hizo la declaración pedida en la de
manda, esto ·e~, decretó la separación de bienes en
tre la señora Emilia Samper de lsaacs y su marido 
Daniel Isaacs. _ 

lnconforme. el demandado con esta última sen
tencia,· interpuso con~ra ella recurso d~ casaeión. 
Otorgado éste, y remitidos,. en consecuenci~, los_ 
autos a esta 8uperioridRd, debe ya procederse a 
dictar la providencia del caso, por haber termina
Jo la sustanciación del recur~o y por ser· éste ad
misible, en razóo de reunir todos los elementos que 
para el efecto requiere el artículo 149 de la Ley 40 
de ll907, y por cuanto fue interpuesto en tiempo 
oportuno y por· pert:ona hábil. 

El Tribunal fuodó sg decisión: 1.0
, en que ha

biendo afirmado la actora que su marido est~ba 
insolvente, la carga de la prutb'l pesaba sob1e el 
demandad·o; porque insolvencia tanto vale como 
ir.capacidad para pagar, lo cual envuelve una ne
gaeión absoluta. El que afirma una cosa_..;.continúa 
el Tribúnál-es el que tiene el deber\ de probarla, 
y no el que la niega, a no ser que la negativa en
vuelva afir·m11ción, sPgún el artícmlo 453 del Código 
Judicial. De conformidad con éste y con lo expues
to-concluye-nada terJÍa que probar- la señora 
S'lmper, y al señor Isaacs le correspondía estHLie
cerque tenía bienfs suficientes para cubrir sus deu
das, es decir, que no estaba insolvente; y 2.o, en 
que la demandante probó la insolvencia de su ma
rido, a pesar de no estar·_ obligada a ell0, y no Aer 
necesaria dicha prueba para decretar la separación 
de bienes. 

Aleg11· el recurrente contra la sentencia la pri
mera causal de casación. 

Refiriéndose al f11ndamento que se dP-ja extrac-
(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). tado, sostiPne que el Tdbunal violó los artículos 

Vistos: 180 y 177 4 del Código Civil, stgún los cuales la 
Ante el Juez del Circuito de Bogótá present.ó sociedad conyugal se entiende contraída por el 

demanda .la sefiora Emilia Samper de Isaacs con- mero hecho del matrh,onio, ·y esta entidau de dere
tra ·su mariuo Daniel ls!lacs, para ¡·ue mediante la cho quedaría herida de muerte por la sola afirma
tramitación de un juicio ordinario se decretase pül' ción de la mujer 'acerca de la existencia de una 
sentencia definitiva· la si,nple separación de bienes causal que sirve de base a la separllción de bienes. 
de que tr·ata el artículo 197 del Código Civil. Concreta luégo su pensamiento así: · 

, Citó en apoyo de Au ~cción los artículos 299 y H El_ concepto en que han sido infringidas las dis-
181 del Código Civil, y el hecho siguiente :b · posiciones legales citadas es éste: principiando la 

"Mi esposo se encuentra in sol vente. L'lS eré di- existencia de la ·sociedad por el solo hecho del ma
tos que actualmente tiene a su cargo son de has- trimonio y continuando legalmente el proceso de 
tante consideración, y él está en imposibilidad de ésta con la administración del mariclo, es claro. que 
pagarlo!:'." la teoría de h ·sentencia eeha por tierra no sólo la 

Notificado I"aacs, expuso que se oponía a la de- administración sino .. también la existencia de esa 
mand_a, que no· a~eptaba el derecho invocado ni el creación jurídica, porque ella_ dejaría de tener esa 
fundamento de hecho. existencia legal, desde luégoque la simple afirmación 

Seguido el.jnicio por todos. su~ trámites, el Juez de la mujer, de ser insolvente el mar·ido, ptoduci· 
absolvió al reo por sentencia de dos de septiembra ría la dis~lución y aun la liquidación de la socie
de mil novecientos diez. dad, puesto que este efecto se produciría sin la 
· De este fallo apeló el apoderado de ]a sefiora existencia de una causal que generase la separa
demandante para ante el Tribunal Superior deBo- ción total de bienes.''· 
gotá, quien, previa la actuación d~ segunda instan- También ha sido viola<Jo el artículo ::!00 del mis-
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mo Código-prosigue diciendo el recurrente-por- a la mujer, la cual no es .responsable de las deudas 
que esa disposición cont~mpla la insolvencia como de dicha sociedad sino hasta su mitad de ganancia
la causal más grave y capaz de generar la separa- les (artículo 1833 del Código Civil); pues si así no 
ción total de bienes; pero sólo permite, para esa fuera, el juicio, que tiene por objeto poner a salvo 
capacidad, un estado de insolvencia perfectamente el phtrimonio de la mujer, sería inútil, una vez 
demostrado .v no una mera presunción de su exis- que sólo podría decrP.tarRe la separación cuando 
tencia o la simple enunciación de la causal.· Por· tal patrimonio hubiera sido absorbido por las den
tanto, la dispo~ición aplicable es la del mismo ar- das del esposo, contraídas en su propio nombre o 
bÍculo 200, pero no en la forma en que lo ha hecho en el de, la sociedad couyogal de que eíl jefe, con-
el Tribunal sentenciador. forme al artículo 1805 del UóJigo Civil. 

La Sala no se detiene a examinar esta parte del El 'l'ribonal no erró pues al hacer el cómputo de 
recurso de casación, porque la sentencia acu~ada se que se ha hablado, ni violó, en consecuencia, el nr 
funda también en que de autos aparece compr·,ba. tículo 1'797, cuya infracción alega el· recurrente. 
da la insolvencia del demandado, de manera que SubsiJ.iariamente se alAga contra la SPntencia 
aunque pudiera tacharse d~ injurídico el primer la st'gunda causal de casación, por no estar en con
fundamento, es necesario e~aminar si el segundo sonancia con las pretensiones oportnnam~nte de
es suficientemente sólido para sustentar· el fallo. ducidas por los litigantes; pero los fundamentos 

En sentir del recurrente, el Tribunal ha incurri invocados para ju&tificar esta causal no correspon· 
do en error de derecho al atenerse en sos aprecia den a su naturaleza, ya que se hacen consistir en 
ciones a un inventario que fue tachado de falso que sin estar demostrada h insolvencia se decr~tó 
por el marido, y al declarar que esa tacha no tiene la separación de bienes demandada. Si así hu hiera 
infl.qencia en la decisión final del asunto; y también "'ido, el desaéierto del Tribunal dttría pie para fun
ha incmrido ('ll error al estimar como deuda del dar la primera cau~al, y no la Eegunda, una vez que· 
marido la deodli contraída poi la sociedad conyu-· la sentencia no recayó sobre puot<·S que no fueron 
gal existente entre "los esposos, cual es la que cons- objeto de la controver:3ia, ni dejó de resolver o io
ta Pn la ei\critura número 1054, otorgada con fecha guno de los comprendidos en la demanda. Estos 
31 de julio de 1906 ante el Notario número 2.0 de motivos son lo3 que justifican la st>gonda causal 
Bogot-á, pues según esa escritora, fae dada en pagc~ de casación •'e que trata ei artículo 2. 0 de la 
de 'una mercancía b parte de casa qufl la cóoyl'.lge Ley 169 de 1896, en so segundo ordinal. 
vendedora tenía en esta ciuJad. Por consiguien- ~n razón de lo expuesto, la Sala de Casación de 
te-dice el autor del recurso-ha habido una erró- la Corte Suprema, administrando justicia en nom
nea apreciación de d~recho -al estimar· esta prue- bre de la República de Colomb"ia y por autoridad 
ba, porque ante la ley no puede considera1·se al de la ley, declara que no es el caso de infirmar, y 
marido como deudor, al tr.ttarse de un·t cosa ven- no infinna, la sente!lcia que ha sido objeto del pre
dida por la mujer, y de la cual sólo es responsable sente recurso, pronunciada por el Tribunal Supel'Íor 
la sociedad conyugal, que es ·la entidad deudora. del Distritó Judicial de Bogotá el veintinueve de 
Este error, a juicio del rt}currente, constituye o qa octubre de mil novecientos Joce, y condena al re-
violación del artículo 1797 del Código Civil. currente en las costas delrecurso4 

En cuanto al primer reparo, sin entrar en otras Notifíquese, cópiese, publíquese esta sentencia 
·consideracione~, basta observar que la tacha de fal- en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
sedad no es propiamente contra el documento sino al Tribunal remisor. · 
contra la exactit:Jd de su contenido, pues el de
mandado hace consistir la falsedad en que el inven
·tario apreciado p\lr el TJibunal no correspondea 
las existencias que haLía en el almacén de Bogotá, 

TANCRJiJDO NANNETTI- CoNiTANTINO 
BARco-MANUEi JosÉ ANGARITA -Iv.lANUEL JosÉ 
BAitóN-LUis Runro SAIZ -Lms EouAnoo VILLE· 

GAS- ficente Parra .R.; Secretllrio en propiedad. -y en que las demás circunstancias descritas en él 
están en desacuerdo con la verdad de los hechos. ~=:..:·· -===· =====-===========-= 
Es obvio que al demandado incumbía proLar es
tas afirmaciones, y no aparecen demostradas. 

En lo qtre respecta a la segunda acusación del 
reeurrente, es verdad que el Tribunal hizo figurar 
en. el pasi ro del demandado, para declarar la in
solvencia, la suma de sLte mil pesos en oro, pro
cedentes de la venta .de la parte de una casa que 
pertenecía a la cónyuge demandante, y.aunque es 
también .verdad qoe conforme al artículo 1797 del 
Código ()ivil, la sociedad conyugal responde de 
esa suma, para apredar la insolvencia del marido 
es preciso deducir de·J haber· de la sociedad conyu
gal, las cantidades que ésta., debe por recompensas 

CANJES 

La Gaceta Judicial no se canjea con pe.;. 
riódicos políticos, administrativos ni litera
rios. Las revistas jurídicas que la reciban 
o la soliciten deben mandar1 para correspon
der al canje, UN NUMERO DUPLICADO 
de cada edición de su respectivo periódico. 
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Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Angari-
ta en el asunto anterior ......••.•. ~ .........•.• .- ..•. , 296 

Salvamento. de voto de~ ,señor Magistrado doctor Samper 
en el m1smo negoc10 ... _.............. ... . . . . . . .. . .. .. 297 

Acuerdo número 10, por el cual se abstiene la Corte de re
solver en el fondo la solicitud del Personero Munici
pal de Toro, sobre nulid'ad del Decreto número 481 de 
1909 relativo a la creación de un Distrito. (Magistra-
do ponente, doctor S amper)" ............... , ... .-...... 297 

SALA DE NEGOCIOS GENERALE3 

Diligencia de visita correspondiente a los meses de enero 
y febrero últimos .................................... . 

Sentencias· 
Decláranse nulos un contrato ce.lebrado entre el Ministro· 

de Obras Públicas y el Secretario de Hacienda de 
Cundinamarca, y una sentencia arbitral. (Magistra-
do ponente, doctor S amper) .......... · .•.............•. 

Declárase la Corte incompetente para conocer de la. ape
. !ación de un auto del Tribunal de Pamplona en una 

ejecución. (Magistrado ponente, doctor G. Laborde) .. 
Se resuelve no revocar un auto de proceder proferido con

tra los Magistrados del Tribunal de Barranquilla. 
(Magistrado ponente, doctor Angarita) ............. . 

Confirmase la sentencia del Tribunal· de Bogotá en el 
juicio de concurso de acreedores formado ·a los bienes 
de Miguel Arrazola. (Magistrado ponente, doctor An-
ga.rita) ..•................... · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

ACTA 
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DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DFL DÍA 15 DE 

DIOIEMBRE DE 1915 

(Presidencia del señ.or Magistrado doctor Pardo). 

El señor Presidente abrió la~sesi6n a las tre¡¡ y 
treinta (3 y 30) minutos de la tarde, con asistencia 

1 . 

la sesión. 1 • • 

El Presiden te, GERMÁN D. P ARD0 

El Oficial Mayor, Román Ba·ños. 

ACTA 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINA.'RIA DEL DÍA 21 DE 

· . ENERO DE 19l6 
(Presidencia del señor Magistrado doctor Méndez). 

A las tres (3) de la tarde abrió la sesión el señor 
Magistrado doctor Aogarita, quien la presidi6 pro
visionalmente, en razón de tocarle entre los señores 
Magistraclos presente~, según el ordep alfnbético de, 
los apellidos y por no haberse posesionado el señor 
Magistrado doctor Juan N. Mén.Jez, Presidente 
electo por la Cort.e en su sesión extraordinaria del 
día quince (15) de diciembre próximo pasado. 

Abistieron los Reñores Magistrados doctores Mén· 
dez, Aug<trita, Araugo, Gnecco Laborde, Pardo y 
Samper. 

Debidamente excusados· dejar"on de concurrir 
los señores Magistrados doctores N annetti, ~ulido 
R. y Rodríguez P. 

Actuó el sus~r·ito Oficial Mayor, supliendo al se-
ñor Secretario. . 

Se leyó y aprobó el acta- de la ses.ión anterior. 
En seguida el señor Magistrado doctor J nan N. 

Méndez tomó pesesión, en la forma. legal, del cargo 
de Presidente de la Corte Suprema de Justicia para 
que fue elegido, como se ha dicho, por ésta, en su 
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sesión del día quince (15) de diciembre último y 
.para el periodo legal en cu¡·so .. 

A las cuatro (4) de la tarde se levantó la sesión. 

El Presidente, Ju.aN N. MÉNDEZ 

El Oficiai Mayor, Román Baños. 

ACTA 
DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE FEBRERO 

DE 1916 · 
(Presidencia del señor Magistrado doctor Juan N. Méndez/ 
El señ.or Presidente abrió la sesión a las dos y 

cuarenta (2 y'40) minutos de la tarde, con asisten
cia de los señores· Magistrados doctores Méndez, 
Nannetti, Arigarita, A rango, Gnecco Laborde, Par
do, Pulido R. y Sam per. 

Sentencias definitivas. Proyectos preséntados: 
Por el señor Magistrado doctor A rango. . . . 1 
Por el señor Magistrado doctor Méndez. . . • 1 
Por el señor Magistrado doctor N annetti..... 2 
Por el señor Magistrado doctor Pardo ...... _ 5 
Por el señor Magistrado doctor Pulido R.... 1 
Por el señor Magistrado doctor Rodríguez P. 4 

Total ................. 14 

Fallados.. . ...•......•..... , ..... _ . . . • 5 
Repartidos... . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Para repartir, sin papel.. o •••••••• _ • • • • • • 3 
Devueltos a las oficinas de origen.. . . . . . _ 5 

· Total .... ~ . . . . . . . . . 26 
Debidamente excusado dE-jó de concurrir el señor 

Magistrado doctor Rodríguez P. En constancia se extiende y firma la presente 
~ctuó el suscrito Oficia.\ Mayor, supliendo al diligencia. 

señor Secretario. El Presidente, JuAN N. MÉNDEZ 

El Secretario, Teófilo No1·iega. 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
En seguida el señor Presidente procedi6 a dar 

posesión al señor Magistrado doctor Tancredo Nan
netti del cargo de Vicepresidente de la' Corte 8u- .Repüblioa de Colombia-Poder Judioial-P1·esi· 
prema de J ustici~, para qu,e fue electo por ésta, ~n dencia de la Corte Suprema de Justicia -Núme-
su sesión del día quince (15) de diciembre último; ro 280-Bogotá,, 15 de marzo de 1916. 
y al efecto, dicho señor Magistrado prestó la pro- Señor Gobernador del Departamento de Antioquia-Medellín. 
mesa correspondiente, en la forma legal. . 

La Corte continuó tratando otros asuntos hasta Tengo el honor d~ dirigirme a usted con el oh-
las cuatro (4) de la tarde, hora en que se levantó jeto de manifestarle que hace algunos meses no se 
la sesión.· · recibe en esta Oficina la copia respectiva de la di

ligencia de 1 visita que debe practicarse mensual
mente por usted en el Tribunal Superior del Dis-

El Presidente, JuAN N. MÉNDHZ 
El Oficial Mayor, Román Baños. 

.-DILIGENCIA DE VISITA 

OORRESPONDIENTE AL 1\!ES DE FEBRERO DE 1916 
En Bogotá, a veintinueve de febrero de mil ·no

vecientos diez y seis, se presentó en la Secretaría 
de la Corte Plena y de la Sala de Casación el se
ñor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
con el objeto de practicar h visita correspondiente 
al mes que hoy termina y a los últimos diez días 
del de enero, la que ·dio el resultado siguiente: 

Corte Plena. 
Fueron repartidos dos negocios .... _ . . . . . . 2 

Están en sustanciación. . . . . . . . . . . . • . . . . 4 
Demorado por el demandante .• o •• o •• , • • • • 1 

' 
Quedan pendientes .......•.....•.. ! • • • • • 5 

Sala de Casación. 

trito Judicial de ·Medellín. · " 
Me perr:pito indicarle que es muy importante la 

visita expresada, a fin de obtener datos sobre la 
marcha de la a8.ministración de justicia en ese Dis
trito Judicial ; por lo cual espero que usted se sirva 
pasarla con la regularidad posible y enviarme la 
copia correspondiente. 
· Dios guarde a usted. 

JUAN N .. MÉNDEZ 

Iguales oficios, bajo. los números 281,282 y 283 
fueron dirigidos a los señores Gobernadores de 
Bucaramanga, Manizales y Pasto, respectivamente. 

RepübUca de (olornbia-Poder Judioial-Presi: 
denoia de ta OO'J·te Suprema d6 Justicia- Nú. 
mero 284-Bogotá, 15 de marzo de 1916. 

Señor Prefecto de la. Provincia. de Buga.. 

Incidentes. Proyectos presentados: 
Por el Sl;lñor Magistrado. doctor Arango ...• 
Por el señor Magistrado doctor Ménd,ez •... 
lPor el señor Magistrado doctor Pardo ..... . 

Hace algunos meses que no se recibe en esta 
Oficina la copia respectiva de la diligencia de visi-

1 ta que debe practicarse mensualmente por usted 
2 en el Tribu.nal Superior del Distrito Judicial de 
1 Buga. 1 

.. 

Total ............. '"'. 

Fallados ....... . 

Me permito indicar a usted que es mny impor· 
4 tante la visita expresada, a fin de obtener datos so

bre la marcha de le, administración de justicia en 
ese Distrito Judicial ; por lo cual espero qne usted 
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e sin·a pasarla con la regularidad posibl~ y enviar· 
e la copia éorrespondient.e. 
Dios guarde a usted. 

JuAN N. M.ÉNDEZ 

Iguales oficios, bajo lo¡;; números 285 y 286, fue. 
on dirigidos a los señores Ptefectos de Pamplona 

S!inta Rosa de Viter,bo. 

ACUERDO NUMERO 7 
En la ci•1dad de Bog0tá, a diez y nueve de fe

rero de mil nove~ientos diez·y seis, se constituyó 
a Corte Suprema de Justicia en Sala de Acuerdo, 
on asistencia de todos los señores Magistrados y 

del suscrito Secretario. " 1 . · 

El señor Magistrado doctor N annetti sentó la,si
guiente proposición, que fue aprobada por uroani· 
midad: '" 1 

~ · ''La Corte Suprema, teniendo en cuenta que en 
la ciudad de Popayán va a erigirse una estatua a 
Camilo Torres, egregio vocero de los derechos del 
continente americanQ, mártir de la justicia y padre 
de la Patria, ' 

"ACUERDA: 

" Ahora bien : el artículo 54 de la Ley 11 O de 
1914 vulnera el derecho de propiedad ·que sobre 
sus marcas de fábrida adquirieron los dueños qué . 
las hicieron registmr en Colombia de acuerdo con 
las reglas del artículo 1.0 del Decreto número 217 -
de 23 de noviem hre de 1.900, y desde que obtu.,. 
vieron el certificado de registro, que constituye el 
título de propiedad de la respectiva marca, pues es 
indudable que al disponer el artículo 54 que' 'Jos 
registros de marcas hechos hasta la sanción de esta 
Ley ( 11 O de 1914) quedamn vig.ent68 por diez años,
contados desde la fecha de la inscripción, etc.,' dis 
pone implícitamente que las marcas registradas 
antes de 1904 están caflucadas, esto es, que su re
gistro no vale y que por consiguiente el derecho 
de propiedad que sobre ellas adquirieron los que 
las reg:straron en Colombia,· no existe en la actua-· 
lidaq. Y esto significa que las tales marcas regis
tradas diez años atrás de la vigencia de la Ley 110 
de 1ill, están hoy sin proteéción alguna y que 
curuquiera puede ft>lsificarlas, imitarlas y hasta 
hacerlas s"uyas, contra la voluntad de su dueño, si 
las regidtra nuevamente en su propio nombre.· 
· " El Decreto 217 de 23 de noviembre de 1900, 

,, H t e · ·ó ·al orgánico del Decr~to legtslativo de 22 de novil:Jm· acet·se represen ar por una om1s1 n espec1 
en las solemnidades que co11 tal motivd prepara la bre del mismo año, era la única lei sobre la ma-

d teria de marcas de fábrica en· el país,_y como ese noble ciudad, cuna del prócer. Para el efecto e-
. R 11 d Decreto garantizaba a .todo propietario de una mai·-

SJgna a .los señores doctor don Joaquín ebo e 0 ca el derecho 6Xolusivo de usarla en el territorio de 
y Gregorio Arboleda. . · 

,, Sendas copias de este Acu~roo, con firmas la República si la registraba en la oficina respecti-
va del Ministerio de Hacienda, . mediante ciertas al1tógrafas, serán enviadas al señor Gobernador del 

Departamento d~l Cauca y al honorable Concejo formalidades, y ·como este derecho concedido por 
Municipal de Po¡)ayán. Transcribase por telégrafo la ley era ilimitado 0 por tiempo ilimitado, .hoy .al.· 
a los comisionados." · . quitarle la Ley 110 -en su artículo 54 la virtud al 

Con 'lo cual se dio por termbado el presente registi·o y al certificado de registro de ahora diez 
Acuerdo que firman los señores Magistrados y el años, anula de hecho un título de propiedad-que l11 
Secretario. · . .ley reconocía, y por lo mismo vulnera un derecho 

civil reconocido." 
El Presidente, JUAN N. MENDEZ-El Vice· El señor Procurador Geaeral .de la Nación1 a 

'presidente; TANOREDO NANNETTr-Jos.É MrGUEL quien se dio traslado de la anterior demanda, es d.en. 
ARANGo-MANUEL JosÉ ANGARi,TA-JosÉ GNECCO concepto que no se acceda a lo pedido por el doc
LABORDE-GERM&N D. PARDo-MAROELIANo Pu- tor Barr~, fundándose en que;el Decreto legisla-
LIDo R.-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-:oAuGUSTO N. tivo número 218 \le 22 de noviembre de 1900 se' 
SAMPERo- Teófllo Noriega, Secretario en propiedad; dictó con el único fin de obtener fondos y mientra~ 

· 1 el Congreso legislaba sobre la materia, de moqo que 

ACUERDO NUMERO 8 
(Magistrado sustanciador, doctor Gnecco Laborde). 

En Ja ciudad de Bogotá, a cuatro de marzg de 
mil novecientos diez y seis, se constituy9 la Co.rte 
Suprema de Justicia en Sala de Acuerdo, con asis~ 
tencia de todos los sl':lñores Magistrados y del sus
crito Secretario, y se aprobó el siguiente proyecto: 

''El doctor Luis J. Barros, en ejercicio del dere
cho que concede el artículo 41 del Acto legislati
vo número 0 de HHO, pide a la Corte que declare 
inconstitucional el artículo 54 ·de la ~ey 110 de 
1914." / 
, Cita en su ap"yo el artículo 31 de la Constit.ua 
~ción y agrega 

siendo la concesión condicional, los que hiCiet·on re
gistrar sus ma'rcas de fábrica debieron tener en 
cuenta esa '.circunstancia y estimar que quedaban 
sometidos a la contingencia de las variaciones que 
introdujera el Congreso, y siendo a~í, no se han vul
nera1o derechos adquiridos, y por Jo mismo, el ar· · 
tículo acusado no es inconstitucional. 

La Corte, ppra resolver, considera:. 
La Ley 35 de Í3 de mayo de 1869. tráta sola

mente de las patentes de invención que el Poder 
Ejecutivo concede por el término de cinco a veinte 
años a todo colombiano o ex.tranjero que invente o 
perfeccione alguna máquina, aparato mecánico, 
combinación de ~aterias o método de procedimien
to de útil aplicación a la jndust~ia, artes' o ciencias, 

- \ 

. o 

·'" 
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0 alguna manufactura o producto ind us"trial. Esta te la materia y estatuye que la propiedad de una 
patente concede al que la ha obtenido el privilegio marca consiste en el derecho de usar de eHa exclu
de explotar el invento o perfeccionamiento por el sivarnen.te por el término de veinte años; en el de 
tiempo estipulado, y cansaba un derecho de cinco a oponerse al uso y registro de cualquiera otra que 
die'z pesos por cada año de concesión. 1 pueda producir confusi6n de los artículos o produc. 

No habla esta Ley de registros de marca.s de. fá- tos garantizados con ella, y en el de ceder o tras-
, brica o de comercio, pero el Decreto legisiativo pasar su uso a otras personas. · 

número 218 de 22 de noviembre de 1900 conside- El Decreto número 217 do señaló término de 
raudo que con el alza de los derechos señalados duración a los registros. Eso, y todo lo concernien~ 
~parfl · otorgar los títulos de patentes y , con. la /tija~ te a las márcas de fábrica y de comercio, quedó 
ción de los que hayan de pagarse por el registro de ·subordinado a lo que dispusiera el Congreso, y. éste 
las marcas de fábrica y de comercio: podía alle- dispuso lo que ya se ha visto. . 
gar· :fondos con qué atender a las múltiples necesi El memorialista cree que el artículo 1:0 cel refe
dades ocasionadas por la situación de guerra en que rielo Decreto concedió un término ilimitado para el 
se hallaba el país, elevó a veinte pesos ($ 20) el uso. de las marcas que se hubieran registrado con
derecho de que trata el artículo 13 de la Ley 35 forme a él, y de allí deduce la inconstitucionalidad 
de 13 de mayo de 1,869, es decir, la concesión de liel artículo 54 de la Ley 11 O, que .limita a diez 
patentes de invención, mejora o introducción de años la vig~:ncia de tales registros. .· 
nuevas industrias} y fijó en cincuenta pesos ($ 5o) No cree la Uorte que el tiempo señalado eu el 
y treinta pesos ($ 30} los derechos por el registro artículo 1.0 del Decreto número 217 fuera ilimita
de marcas de fábrica o de comercio, respectivañien-. do, porque lo dispuesto en él fue meramente te m
te (artículo 3<?). " poral, o hasta que el Congreso legislara sobre la 

Al día siguiente, esto es, el 23 de ese mismo mes materia ; porque el Decreto número 217 es mera· 
y año, el Gobierno dictó el Decreto ejecutivo nú- mente de procedimiento, y es sabido que los dere
mero 217, que en su artículo 1.0 dispuso: ' chos se reconocen o crean por disposiciones sustan-

" Todo ciudadano, ,colombiano o extr·tmjero, pro· ti vas, y no por los procedimentales que no hac;:en 
pietario de una marca· 'de fábrica o de comercio, sino señalar reglas para hacer efectivos los recono
puede adquirÍ!· el derecho excl"!lsivo de usarla en el cidos o creados por aquéllas; porque al interpl·etar
territorio de la República, mediante la f(>rmalidacl se el artículo 1.0 del Decreto número 217, como lo 

, del registro en la. oficina respectiva, para obtener pretende el querellante,. resultaría la anomalía de 
el cual se someterá al procedimiento que eu seguí- que en Colombia habría marcas de cuya propiedad 
da se expresa": se goza indefinidamente y marcas de que sólo se dis· 

fm"ta por veinte años; es decir, que habría unas 
más privilegiadas que otras, sin raz_(m ninguna jusg 
tificativa, y porque se llegaría támbién a la con
clusión de que si el que hubiera registrado una 
marca de fábrica o de comercio de acuerdo con el 
Decreto número 217 deja de usarla por un año, no 
caducaría su derecho, en tanto que a los que hubie
ran registrado las suyas de conformidad con la Ley, 

· :·sig~~~ i~ég~ ¡~; {~;~~Úd~de~ · qh~ ·a~b~~ Ü~n·~~~-
se para lograr aquel o~jeto, la ~efinición de lo que 
se entiende por marca de fábrica y por marca de 
comercio y las penas en que incurren los ~álsifica
dores de ellas. 

Este Decreto tiene los ~iguientes considerandos: 

· o-;;2~· Q~e· i~s·l~y~~ ·c·o·l~r:_.b¡~¿~s· ~~·s~fi~i;n· ~l·p;c;. sí les caducaría su derecho en el caso contemplado. 
cedimiento que debe seguirse para solicitar y hac~r Dícese. esto, porque si fuera verdad que aquélloa 
efectivo tal registro. (el de marcas de fábrica y de adquirieron up derecho por tiempo indefinido y 
comercio), que se acostumbra en todos los países quedaron sometidos exclosivam~nte al Decn¿to nú
civilizado•, con el objeto de garantizar los derechos mero 217, no les pueden ser aplicable§ las·disposi
de los fabricantes, al propio tiempo que con el de ciones de la cit~da Ley 110. Esta conclusión eE, a 
'dar. a conocer la legítima procedencia rle los artícu- todas luces, inaceptable. Y no cabe argüh· que el 
los fabricados. artículo en referencia pueda aplicarse con efecto 
. " 3Q Que mientras el Congreso legisla sobre 'la retroa,ctivo, haciendo cesar los efectos d~ los Decre
'materia, se hace preciso, a lomeno.s, reglameritarel tos 217 de 1900 y 475 de 1902 antes dela·vigen-
procedimiento que haya de observarse para hacer cia de la Ley en que es~á incorporado, puesto que 
la solicitud y para despacharla." de sos términos y de su espíritu se deduce que lo 

Como se ve, y así lo reconoce el querellante, no que el legislador se propuso fue precisaw.ente con
había en el pais ninguna ley que reconociera el de- ceder un beneficio a aquellos privilf}gios que no te
!l'echo de propiedad sobre las marcas industriales o· nían diez años contados desde la inscripción de la 

' \ comercial~s, ~i. establ~cie~an la protección á~mini.s- ma~·ca de fábrica has~~. la fecha en 9ue empezó a 
trativa o JUdiCial consigUiente. El Decreto eJecuti- regrr la Ley. Por eso diJO que" Jos registros de mar
va que acab.a de citarse era lo ú~i:-o, que existía ca hech,os ~asta la fecha. de la sanción de esta Ley 
sobre el partrcular h~tsta que se expidtóla Ley 110 quedaran vigentes por dtez años, contados desde la 
del año de 1"914. Esta L~y. reglamenta íntegramen. fecha de la inscripción, y gozarán de los beneficios 

\ 
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pr~scritos por esta Ley, y estarán 1mjetos a las limi:- dad por el señor Luis José Barros para que se deo 
· taciones de la misma.'' Las inflexiones de futUI'o ciare. inconstitucional el artículo 54 de la L'ly 110 
están indicando que la Ley no pudo referirse a los de 1914, en relación con el Decreto ejecutivo nú
registros que pasaran C'!e diez años, pues a éstos mero 2J. 7 de 23 de noviembre de 190C, sobre regis· 
debió aplicárseles necesariamente el pretérito. tro de marcas de fábrica y de comercio. 

El artículo 56 derogó los Decretos 475 y 217 de. Dice ,.,¡ mencionado artículo 54 : 
que se ha hablado, con Jo cual reconoció su vigen
cia hasta la fechaen que empezó a regir la Ley de-
rogatoria. · · 

En síntesis: los regist.•·os de marcas de fábrica 
verificados conforme a los Decretos 475 y 217 ci~ 
tu.dos, cesaron en suR efectos desde la vigencia de 
la Ley 110 de 1914, ·con excepción de los que no 
tení~n diez años de inscritos, a los cuales les reco 
noció efectos dicha Ley hasta el vencimiento de ese 
espacio de tiempo. 

Mucho se ha discutido sobre la conveniencia so-
cial que haya en limitar el ''tiempo de que deben 

·disfrutar los que obtienen una patente de itivención, 
y no limitarlo a los qu ~ registran una: marca de 
fáb•·ica o de comercio. Para lo primero se alega que 
a la sociedad interesa que ént're en el·patfimonio 
común el descubrimiento,invento, mejora, etc., en 
tanto que ella nada gana con el uso de una marca 
qce. sólo garantiza la procedencia de un artículo. 
Pero ~ea de ello lo que fuere, es lo cierto que nues
tra Ley actual (la Ley 110 de 1914) sólo garantiza 
el uso de las marcas de fábrica o de comercio par 
veinte años con el derecho de renovar por perío
dos consecutivos de veinte ahos. (artículo 20). 

No está demás hacer presente que dicho artículo 
54 figura en. el proyecto propuesto, después de di~
cutido y aprobado por la Comisión Legislativa, ala 
Cámara de Representantes, en la sesión del 21·de 
julio do 1914, por los Representantes miembros de 
ella, doctores Miguel Abadía Méndez, José Medina 
Calderón, Junio Cancino y Luis José Barros, que 
es quien· hoy lo acusa como inconstitucional. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte, de acuerdo 
con el señor Procurador General de 1 a N ación, V' 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara que es exequible 
el artículo 54 de la Ley 11 O de 1914. 

'Notifíquese, cópiese y dése cuenta al·Gobierno 
por c?nducto del Ministerio de Agri'cu~ra. y Co
merCio. 

El Presidente, JUAN N. MENDEZ-El Vice. 
presidente TANCREDO NAN;NETTr-M.ANUEL JosÉ 
ANG.ARITA-JosE GNEÓco LABORDE-JosÉ MIGUEL 
ARÚTGo----'-GERMÁN D. P.ARDo-MARCELIANo PuLI
no-B.ARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-AUGUSTO N. 8AM· 
PER-T6óft.lo No/riega, Secretario en propiedad. 

1 . 
SALVAMENTO DE VOTO 

- 1 . 

)EL MAGISTRADO SENOR DOCTOR MANUEL JOSÉ ANG.ARIT* 

_ Respectó del Acuerdo que precede, en el cual se 
~esuelve sobre la solicitud elevada a esta buperiori-

"Los registros de r;narcas hechos hasta la :fecha ' 
de la sanción de esta Ley quedarán vigentes por 
diez año~, contado.~ desde la fecha de la ins-cripción, 
y gozarán de los beneficios prescritos por esta Ley 
y estarán sujetos a las limitaciones de la misma.'' 

. Como los registros a que se refiere este artículo 
son 'los veri$cados por el mencionado ! >ecretu de 
1900, juzgué, cuando se discutió el asunto por.vez 
primera en la Corte Plena, que tenía carácter retro
activo, como que se refería a hechos pasados; pero 
las ideas cruzadas. en la discusión y las acertadas 
observacioneil del señor Magistrado . doctor Nan 
netti, me determinaron a reflexionar sobre el asun
to; y 13stoy convencido de que tal artículo es mera· 
mente retrospectivo. 

lLas razones por las cuales me decido por la par
te resolutiva del Acuerdo, son las siguient~s, y con
sidero, rindiendo hor:qenaje a la respetable mayoría, 
que a ellas dt~biera reducirse la parte motiva del 
fallo: - · 

Q 

Estimo que el señor Presiden-te de la República 
pi'Ocedió. correctamente al dictar el memorado De
creto de 1900, por cuanto a él correspondía resol
ver sbbr~ todo lo relativo a la administración gene
ral de la República, no hallándose el asunto a.tri
buído a otro3 pi) !eres públicos, cual. sucedía con 
las marcas de fábrica. ' 

n 

Tal Deereto rigió ha.sta que entró en viO"encia l~t 
méncionada Ley de 1914, que regló la materia. 

Ahora bien: ~s fuéra de duda que el,a~tículo. 54 
acusado no invalidó ninguno de Jos registro~ v~ri
ficados dura:1~e los catorce años anteriores, pero es· 
timando que podía haber algunoi registros· de re
ciente d&ta, que m~recían respeto, les reconoció va
lor por diez año", a contar desde la fecha de la ins
cripción; d8 mo{lo qne los registros hechos, verbi
gt·acia, el día anterior a la vigencia de la Ley de 
1914, tienen vigor durante los mencionados diez 
años, sin necesidad de la inscripción ordenada en el 
artículo 20 de la misma Ley. · 

Juzgo q u~ lo dicho pone en evidencia la co'nstitu., 
cionRlidad del artículo 54 acusado, una vez que su 
carác~e.'· retrospectivo no afecta ~ingún derecho 
adq umdo. 

',Bogotá, marzo 4 'de 1916. 

MANUEL JOSE . ANGARITA MÉNDEZ· 
NANNETTl-ARANGO- GNECCO LABORDE-PARDO. 

PuLID~-RonRiGUEz P.-S.AMPER-' Teófilo Norie~ 
ga, Secretario en propiedad,. 

, 

f 
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ACUEl~DO NUMERO 9 la Corte, relativo a la solicitud del sefior Jesús Ma, 
ría Piedrahita S., como Personero del Municipio 1

l 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-I!ogotá, de Toro, para que se declare nulo el Decreto ejecu-
once·de marzo de mil novecientos diez Y seis. tivo número 1301, de diciembre de 1908, por el cual 

Vistos: se segregó del Municipio indicado el Corregimiento 
El sefior Personero del Municipio de Toro solici de Ansermanuevo, con violación de la Constitu 

ta de la Corte Suprema declaración de nulidad del ción, a juicio del Personero. 
Decreto ejecutivo número 1301, de diciembre ele Son estas las razoues de mi salvamen_to: 
1908, por el cual se segregó del Municipio indica- El artículo 41 del Acto legisla.tivo número 3 de 
do el Corregimiento de Ansermanuevo, segrega- 1910, que es la disposición que autoriza a la Corte 
ción que se estima violatoria de la Constitución. para decidir sobre la inexequibilidad de los decre 

Dicho empleado se presenta acusando el referido tos ejecutivos, no autoriza a ningún empleado ~el 
Decreto en nombre del Distrito, no como Agente Ministerio Público para solicitar la declaración 
del Minieterio Público, caso en el cual le está ve· dicha. Esa disposición es terminante: cualquier 
dado comparecer ·ante la Corte, sino en su con di ciudadano, dice, puede solicitar·de la Cort~ la de
ción de representante de aquella entidad muniei- claración de inexequibilidad de los decretos eje 
-P~l, carácter que le asigna el artículo 145 del .Có- cutivos, por razón de inconstitucionalidad. 
digo Político y MunicipaL . Empero, como la Constitución no limita a los 

A~ora bien: suponiendo, por . interpretación ex- ciudadanos el derechó de ocurrir a la Corte para el 
tens1va, que la facultad de acusar las leyes y los de- efecto indicado, bien ha podido la ley extender ese · 
cretos por 'inconstitucionales, residiera también en derecho a las entidades públicas mas es lo Gierto 
los MunicipioEI, elsefior Personero debió haber exhi que ninguna !ey lo ha concedido. Por esto creo que 
b~do la autorización del respect~vo Concejo Muni en el caso actual el Personero Municipal de Toro 
cipal, y así podría la Corte entrar a examinar si ha cQ.recido de pergonería para la solicitud indi-
el dErecho que otorga el articulo 41 del Acto legis· cada. . , . 
lativo número 3. o de 1910 comprende también a Afirmase en el fallo que d1cho Personet·o "se 
los Municipios. · pre~enta acusando el Decreto en nombre del Dis-

Si se estuviera en el caso de entrar a fallar en el trito, no como Agente del Ministerio Público, caso 
fondo, serían del todo concluyentes las razones ex· \en el cual le está vedado comparecer ante la 
puestasq.¡or el sefior Procurador General de la N a Corte." 
ción para despachar negativamente la demanda Sobre esto observo: 
de inexequibi1idad del Decreto ejecutivo de que se a) El sefior Piedrahita encabeza su solkitud 
trat~. así: "De la manera más respetuosa me permito 

DICe ese alto ~uncionari~ que sin duda ol~id? el dirigirme a l.a Suprema Corte, que mur: dignamen· 
sefior Personero que en la epo?a .en que se .diCt_~ el te preside ,usted, representando los mtereses de 
Decreto que supone contrano a la Const1tucwn, este Mu:nicipio en mi condición de Personero de 
regían el Acto legislativo número 2 de 1908 y .el él." ' ' .--
Decreto legislativo número 4 de 1906. . · Luego el sefior Piedrahita no hab!a. en su propio 

En efe.cto, .la Corte observa que el menc1ona~o nombre, sino como Personero Mumc1pal . de Toro. 
4'\cto legisl~tiv~ _número 2 derogó el Tí~ul~ xvm Luego le está vedado, según el mism0 fallo, "Mm 
de la Constitucwn, cuyo artículo 186 atnbma a las parecer ante la Corte." · 
Asambleas Departamentales la facultad de segre· b) Al hablar el solicitante en representación de 
~ar Y ~g~egat· té~minos municipales, y que q?eda- los intereses del Municipio como Personero de él, 
ron ~hmmadas dtchas Asambleas, cutas funciOnes es indudable que habla con el carácter de Agente 
se as1gnaron a los Consejos Administrativos Depar- del Ministerio Público, porque la disposición que 
tamentales,. creados por el Acto legi'llativo núme- organiza este Ministerio, que es el articulo 170 del 
ro l. o de 1909. . . ·. Código Judicial, dice que el Ministerio Público, en 
. ~or tanto, la Corte Suprema,. adm1mstrando _JUS- lo judicial, se ejerce por varias entidades, y una de 

ttCJa en nombre de la República y por autondad ellas es e10ersonero MunicipaL 
de la ley, no accede a la solicitud del señor Perso- - El articulo 18~ del mismo Código fija. la::l atribu
nero d.el Municipio de Toro. ciones de este funcionario, y aunque la solicitud 

Cópiese, publíquese y comuníquese al ·expresado de anulación de un decreto ejecutivo es acto ju 
.~efior Personero. dicial, el artículo 182 no asigna a los Personeros 

JUAN N. MENDEZ-TANCREDO NANNETTI-Jo- esta función. ' 
SÉ MIGUEL ARANGO- MANUEL JOSÉ ANGARI'rA. e) En el fallo se invoca el artículo 145 del O~di 
JosÉ GNECCO LABORDE-GERliiÁN D. PARDO-MAR- go Político y Municipal, que dice: "La adminis 
CELIANO PULIDO-BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ P.-AU- tración de los intereses del Municipio está a cargo 
GUSTO N. SAMPER-Te6iilo Noriega, Secretario en del Concejo, y la represe~t.~ción de!, mismo corres 
propiedad. · ponde al Personero MumCipal ..... 

SALVAMENTO DE VOTO 
DEL MAGI~TRADO DOCTOR MANUEL JOSÉ ANGARITA EN 

EL :ASUNTO QUF. PRECEDE 
Me separo del fallo de la respetable mayoría de 

· No hay duda que es atribución del Personero 
Municipal rept·esentar al Concejo en lo tocante a 
la administración de los intereses del Municipio, 
verbigracia, en la· compra o venta o arrendamien· 
to de sus ejidos, de sus cas:t3; en a·3untos de servi: 
du~hre; en la reivindicación de sus inmuebles, -
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~te., etc., 'mas no en lo' que s~ refiere a los as un tos 
de interés político, porque en ellos no hay, hablan 
do con propiedad, administración de intereses mu-
nicipales. r 

d) De otro lado, el mismo Código Político y Mu
nicipal estatuye co3a diferente. En efecto, dice el 
articulo 232 de este Código: "En cada Municipio 
habrá un Agente del Ministerio Público, llamado 
Personero Mu.oicipal .... " . 

Luego los Personeros Municipales, cu·aodo ioter 
vienen· en la administración de los intereses mu 
nicipales, son Agentes del Ministerio Público. 

e) Se echa .de menos en el fallo la 'carencia de 
autorización al Personero de parte del Coocejq, 
para solicitar de la Corte la consabida declaración 
de inexequibilidad. Pero juzgo yo, que autoriza
ción semejante, que nioguná ley prescribe, no pue
de con,ferirle al susodicho Agente .del Ministerio 
Público la personería que la ley no le ha dado. 

f) El articulo 17_8 del Código ·Judicial, que fija 
las funciones del Pro.curador General de la Nación, 
le asigna éstas: · 

" .... 2~ Llevar la voz del Ministerio Público en 
todos los asuntos en que él deba intervenir, y que 
se ventilen ante la Corle Suprema. 

'' .... 5~ Defender ante la Corte Suprema los in 
tereses de los Departamentos y de los Distritos 
cuando la Nación no tenga interé3 en'el aRnnto, y 
la respectiva entidad no tenga representante com
tituído ante la Corte." 

Y el artídulo 11 de la Ley 169 de 1896, en su 
parte final, estable~e que· los "Agentes del Ministe
rio Público no pueden ejercer SJ.lS ~unciones sino 
ante los Jueces o Tribunales a que pertenezcan res 
pectivamen te." 

Luego es indudable que el Perl:looero Municipal 
de Toro, verdadero Agente del Ministerio. Público, 
no ti.en·e· personería para solicitar de la Corte, 
como ha solicitado, la declaración de inexequibi 
lidad del memorsdo Decreto ejecutivo.: 

Me creo obligado a manifestar que no ha obrado 
en mi ánimo, como motivo d,e abstención para el 
presente salvamento de voto, el haber suscrito al 
guna. resolución análoga que pugna con mis opi
·niones actuales, aquí consignadas, porque detenido 
estuilio del asunto me ha convencido de error, que 
con satisfacción corrijo hoy, lo cual no entra:fia de 
modo alguno censura respecto de las respetabilísi-

. mas opiniones de los sefi.ores Magistrados: es que 
me creo en el deber de rectificar mis propias ideas. 

.. Bogota, Plarzo '11 de 1916. 

MANUEL JOSE ANGARITA-MÉNDEZ-NAN· 
NETTI-ARANGO-GNECCO LABORDE-PARDO-PU
LIDO--RoDRÍGUEZ P.-SA:MPER- Te6jilo Norz'ega, 
Secretado e~ propiedad. '\ -

SALVAMENTO,DE VOTO 
DEL MAGIS'l'RADO DqCTOR AUGUSTO N. ,S AMPER 

cho que otorga el articulo 41 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, comprende también a los Mu
nicipios," y me fundo para ello en lo siguiente: 

El peticionario, como Personero Municipal, no 
puede pedir, en ningún caso, a la Corte la resolu
ción de este negocio, puesto que el único Agente . 
del Ministerio Público que, en su carácter de tál, 
por su elevada categoría, p\}ede presentarse ante 
ella a iniciar y seguir alguna demanda, cuando la 
ley lo autoriza para ello, '}S el sefi.or ProéÍlrador 
General de la NaCión, conforme a la atribución 2~ 
del articulo 178 de la Ley 147 de 1888; de modo que 
aun cuando el respectivo Concejo Municipal diera 
la autorización de que habla la sentencia, no po
dría la Corte entrar a ocuparse legalmente en el 
asunto. · 

Bogotá, 11 de marzo,de 1~16. 

AUGUSTO N. SAMPER- MÉNDEZ-ARANGO. 
GNECCO LABORDE-ANGARITA- NANNETTI-PAR· 
Do-PuLIDO -RODRíGUEZ P.-Te6filo Noriega, Se 
cretario en propiedad, 

.ACUERDO NUMERO 10 
i' 
Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, 

veintidós de octubre de mil novecientos quince. 

(Maft"istrado ponente", doctor S amper). 

Vistos: ' 
El señor Je~:1s María Piedrahit& S, Personero 

Municipal del Distrito de Toro, én el Departamen
to del Valle, ha solicitado de esta Superioridad que 
se deelare ·nulo, por contrario al artfculo 186 de la 
Oonstitucion, el Decreto númet·o 481 üe 7 de mayo 
de 1909, dictad? por el señor Presidente de la 'Re
pública, y publicado en los números 13658 y 13659 
de_l Dim·io ·Oficial correspondiente al día 13 del 
mismo mes. 

Obtenido el dictamen del señor Procurador Ge
neral de la N ación, se pr~cede a resol ver lo que 
corresponde. 

El Decreto en cuéstión dice así: 
''Artículo 1.0 Erígese en Distrito, con el nom

bre de Versalles, el territorio de las fracciones de 
Villanueva, Sal~elia y Versalles, que será su cabe· 
cet·a, las cuales quedan segregadas del Municipio 
de que hacen parte. . 

"Artículo 2.0 El Distrito de Versalles integrará 
el Departamento de Buga, la Provincia de Gendar
mería ·dA Roldanillo, el Circuito J u,dicial de Rolda. 
nillo y el de Notaría y Registro del mismo nombre. 
· "Artículo 3,0 El Gobernador del Departamen

to ·de Buga dictará las medidas conducentes a la 
organiza:ción del .nuevo MQ-nicipio en todos sus 
ramos. 

"Artículo 4. 0 El presente Decreto regirá desde 
Me aparto, con pena, del concepto emitido en la 

parte motiva de la sentencia anterior, en cuanto 
allí se expresa que si el s.efior Personero Municipal 
de Toro presl3nta autorización del respectivo Con
cejo, h Corte "podría entrar a examinar si el dere· 

su pi:l-blicación en el Diario Oficial." . 
Sostiene el señor Procurador General que el se· 

ñor Piedrahita no puede, en su carácter de Perso
nero· Municipal, hacer la solicitud de que se viene 
·tratando, ·por cuanto el_ ~rtfculo 41 del Acto legis. 
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lativo número 8 de 1910, que atribuye a la Corte 
Suprema la facultarl de decidir definitivameQte so
bre la exequibilidad de las leyes o decretos acusa
d~·s ante ella por inconstitucionales, requiere que 
la demanda sea elevada por cualquier ciudadano, 
como Jo expresa dicha disposición. Y que, de otro 
lAdo, si el señor Piedrahita hace su solicitud en su 
calidad de simple particular, ella debe rechazarse, 
del mismo modo, pnrque no viene en papel sellado 
correspondiente. . . 

En cuanto a lo primero, cabe observar que si el 
señor Piedrahita demanda en su carácter de Agente 
del Ministerio Público y en sólo el interés de la ley, 
el artículo 178 del Código J udicia.l le veda dirigirse 
a la Corte Suprema, pórque solamente el Procura
dor General de la Nación es q'Iien · puede litigar 
ante ella. . ' 

En cuanto a !o segundo, es evidente que si la pe
tición "e considera elevada por un simple ciudada· 

. no. ella es inadmisible, porque no viene en papel 
sellado, en conformidad con lo dispuesto en el or· 
dinal primero del artículo 3.0 del Decreto ejecutivo 
número 894 del presente año, que empezó a regir 
el día primero de julio último, .Y que organiza el 
.impuesto de papel sellado y timbre nacional, ya que 
el artículo 58 del propio Decreto impone la san-
ción del caso al empleado que admite solicitudes 
t>n papel común, debiendo ser presentadas en pa-
pel sellado. · · . 

De otro lado, si el peticionario ha comparecido 
en representación del Distrito, no ha acompaña~o 
la correspond~ente autorización del Concejo Muni
cipal de Toro, autorización que la ley exige para 
establecer· cualquiera ~tcción'en que tenga interés 
el Municipio (artículo ·11 de ·la Ley 169 de 1896). 

En. consecuencia, la Corte Suprema, de acuerdo 
en parte con el dictamen del señor Procurador Ge
neral de la N ación y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, se 
abstiene, por ahora, de resolver en el tlllldo la soli
citE.d de que se ha hecho mérito. 

· Notifiqoese y cópiese. . 

GERMAN D. PARDO-MANUEL JosÉ ANGA
RlT.A.-JosÉ MmuEL ARANGO -JosÉ GNEcco LA
BoRDE-JuAN N. MÉNDEz--TANCREDO NANNETTI. 
MARCELIANO PuLIDo-BARTOLOliiÉ RoDRÍGUEZ P. 
AuGusTo N. SurPER-Teófilo Noriega, Secretario 
en propiedad. 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
1 

DILIGENCIA DE VISITA 
OORRESPONDIENTE .A.. LOS TREINTA. Y TRES DÍAS HÁBI

. LES TRANSCURRIDOS DEI, 21 DE ENERO AL 29 DE FE 

BRERO DE 1916 

En la ciudad de Bogotá, a primero de marzo de 
mil novecientos diez y seis, el señor ~residente de 
1a Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 

d~ Justicia. se presentó en el Despacho de la Se
cretaría, con el fin de practicar la visita reglamen
taria ordenada por el artículo 79 de la Ley 100 de 
18H_2 y correspondiente a los treinta y tres (33) 
días'hábiles transcurridos del veintiuno de enero al 
veintinueve cl,e febrero del presente año. · 

Examinados cuidadosamente los libros y cuadros 
llevados y formados en la Secretaría, se obtuvo que 
durante el tiempo a que la visita se refiere, sufrie
ron el movimiento que a contiuuación se exp1;esa 
los diferent•s asuntos que han cursado en ella: 

. Libro de repartivnientoo . 
' . 

De este libro aparece que llegaron a la Secreta· 
rla cincuenta y seis (56) negocios que fueron dis
tribuídos en~re los señores Magistrados, de la ma-
nera siguiente : · 

Civiles de una instancia . 

·Al señor Magist1·ado doctor Angarita. . .. 3 
Al señor Magistrádo doctor Gnecc& La-

borde.... . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al señor Magistrado doctor ~amper. . . • 3 8 

Civil:s de seg,mda instancia. 

Al señor Magistrado doctor Ángarita..... 2 
Al señor Magistrado áoctor Gnecco La· 

borde ............... ,: ............. ·· ~ 
Al señor Magistrado doctor Samper.... 3 8 

Orim1:males de una instaacia. 

Al señor Magistrado doctor Angarita.... . 2 
. Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde ..... ·..... . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . 2 
Al seño~ Magistrado doctor Samper, .·•. 2 6 

Cr·irninales de segunda i-astancia. 

Al señor Magistrado doctorAngarita. . . . 2 
A 1 señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde . . . ....•.................... , 1 
.A 1 señor Magistrado doctor Sam per. . . . 1 4 

Administmtivos de una instancia .. 

Al señ111' Magistrado doctor Angarita. . . 5 
Al señor M11gistrado doctor Gnecco La-

borde ..... - .............. __ . _ .... , . . • . . 5 
Al señor Magistrado doctor Samper.:. . 5 15 

M'ilitares. · ' 

Al señor Magistrado doctor Angarita. o • 

Al sefwr Magistrado doctor Gnecco La-
borde ............. o ••••••••••••••• o • ; 

Al señor MBgistrado doctor Samper .... 

2 

l 
2 
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Asuntos-parias. 

Al señor M~tgistrado doétor Angarita, .... 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde . · 

3 

Recurso de hecho. 
Por el señor Magistrado doctor An-

gari ta ....... : . .....•..... o • • • . • •••• 1 

Asuntos varios. 
Al s~fio~ ·M~gi~tr~d; ·a~c·t~~ ·s~ ~p~r·. ·: · ... 3 

2 8 Por el señor Magistrado doctor An· 

Revisión. 
<¡ 

Al señor Magistrado doctor Angarita ... .. 

gari.ta ... ·. . . . . . . . •. . . . . . . , . . . . . . . . 1 
Por el señor Magistrado doctorGnec-

co Laborde .. ____ . :. . . . . . . .. . . . . . 1 

Al señor Magistrado· doctor Samper .. . 
1 
1 2 Revisión. 
-- Por el señor Magistrado doctor Gnec-

Total de negocios repartidos. . . .. 56 co La borde .... _ . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 

. ·Durante los treinta y tres días a que esta v1s1ta 
se contrae se pronunciaron por la Sala cuat·enta y_ 
ocho ( 48) resoluciones, veinte (20) de carácter 
definitivo y veintiC?cho (28) it1terlocutorios, así: 

Civiles de una instancia. ·. 
Interlocu- Deftniti 

1 toÍ'ios. voa. 
~or el señor Magistrado doctor A.n-

garlta ..... o •••••••••.••••••• ; ••••.• • 4 
Por el señor Magistrado doctor Sam-

per • o· o .••• o •••••••• , • • • • • • • • • • • • • .. 1 

Civiles de segunda instancia. 

~or el señor Magistrado doctor A·n-
garita . . . . . . . . . . . •... ·o.. • • • • • • •. .. 2 

Por el señor Magistrado doctor 
Gnecco JLaborde. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Por el serror Magistrado d·octor Sam-
per .... · .................. _. . . . . .. 2 

.< 

Criminales de 'ltna instancia. · 

~or el señor Magistrado doctor An-
gari ta ... _ .. o , • , •••••••••• • •••••• , • • • 2 

Por el señor Magistrado d~ctor Sam-
pe¡;, ......................... . :. . .. 2 

Criminales de segunda instancia. 

~or el señor Magistrado doctor An-
garlta ...........•......•. , . . . . . . . . 3 

Por el señor Magistrado doctor 
Gnecco La borde,... . . . . . . . . . . . • . 2 

Por el. señor Magistrado doctor Sam 
per. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 

Admim'strrativos de una instancia. 
. Por el señor Magistrado doctor An-

garita ................... ~. . . . . . 1 
Por el señor Magistrado doctor Sam-

p~r ....... ...... , ............... . 

.Administrativos de segunda instancia. 
Por el señor Magistrado doctor Sam-

per . .... o • • • • • • • • ••••• , • • . • ·• _ •• o 1 

lltilitares. 
Por el señor Magistrado doctor 

Gnecco La borde ................. ·-·-• 1 

1 

2 

3 

3 

2 

3 

3 

1 

Total de fallos dictados...... 28 20 

Con :fechas dos Y: tres de febrero último el se
ñor Magistrado doctor Gnecco La borde presentó nos 
proyectos de acuerdo sobre cambio de radicación 
de dos negocios crimineles, y fueron aprobados por 
la Sala. 

En el mismo tiempo fuer~m presentados por lot, 
señores :Magistr1\dos los siguientes proyectos: 

Interloco- ·DelluUI-
torios. voB. 

Por el señor Megi8trado ~octnr An-
garita... . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . ·~ 

Por el Heñor Magistrado doctor Gnec-
1 

co Laborde· ..•............•...... 3 
Por el señor :Magistrado doctor Sam· 

per ............................ , 8 

Total de proyectos. . . . . . . . . . 19 

1 

1 

1 

3 

No teniendo observación alguna que hacer, el 
señor Presidente dio por terminada la visita, de la 1 

cual se extiende la presente diligencia, que se 
firma. 

El Presidente, AuausTo N. SAMPER 
1 

El Secretario, Ped1·o Sanz Rivera. 

SENTENCIAS 
\ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de .NegociÓ8 Ge
n.e'rales-Bogotá, cinco de noviembre de mil no
vecientos quince. 

(Magistrado ponente, .doctor S amper): 

Vistos: 
El señor doctor Carlos J. Infante, con poder 

suficiente otorgado por el señor Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca, en libelo pre
sentado el cuatro de octubre de mil novecientos 
doce, demanda a la Nación ante e-sta Corte, para 
que, previos· los trámites del juicio ordinario de 
mayor cualitfa, por sentencia --definitiva, se hagan 
las siguientes declaraciones: 

"Primero. Que es nulo el contrato elevado a es
critura pública por la nú~ero seiscientos ochenta y 
dos, otorgada el diez de abril de mil noyecientos 
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cinco e~ la Notaría segunda de Bogotá1 y estn mis
ma escr1tura. 

'~Segundo. Que como consecuencia de esas nuli-
, dades debe cancelarse y se mande. cancelar la tal 

escritura pública número seiscientos ochenta y "dos 
el contrato en ella contenido y el registro de 1~ 
misma escritura. . 

'' Tercero. Que es nula la actuach5n hecha pot· el 
tribunal o comisión de arbitramento como conse
cuencia del contrato arbitral mencionado en el pun
to primero de esta parte petitoria de la presente 
demanda. 

''Cuarto. Que es nula la sentencia definitiva que 
dicho tribunal o comisión arbitral dictó el treinta y 
uno da mayo de mil novecientos cinco en esta ciu
dad de Bogotá, sentencia que aparece suscrita por 
los árbitrds señores Nepomuceno t;antamaría, Al
berto Portocanero y Alfredo Vázquez (sic) Cobo. 

''.Quinto. Que debe cancelarse la inscripción que 
de dirha sentencia se hizo en la Oficina de Registro 
de Bogotá el día catorce de mayo de mil novecien
tos sei¡¡, en el libro segundo-dupl~cado,--página 
ciento quince, número cincuenta y ·tres, y quince 
de mayo de· mil novecientos seis, libro número se
gundn, página cuatrocientos treinta y tres, número 
setecientos noventa y ócho. 

. '' SP.xto. Que ni el contrato ni la sentenci11. men
cionados obligan al Depat:tamento de Cundinl>nlar
ca, ni han AurtidG ni surten efecto contra él, nicq_n 
respecto al pleito de que trata el punto siguiente. 

"Séptimo. Que debe continuar el juicio ordinario 
civil que, a nombre del Dtlpal'tamento de Cundi
namarca, promovió ante la Corte Suprema de J us
ticia, contra la ~N ación, el señor doctor Alberto 
Portocarrero, por medio de la demanda presentada 
a esa Superioridad con fecha veintitr·ás de noviem
bre de mil novecientos tres sobre resolución de un 
contrato J otros ímntos." 

Fundó ~sta demanda en los siguientes hechos: 
"Primero. Pot· contrato número ciento Hetenta 

y tres de fecha veinti::~éis de abril de mil ochocien
tos noventa y ocho el Gobierno del Departamento 
de Cundinamarca vendió al Gobit>rno N acionallas 
seis miJ acciones de que el primero era propietario 
en la Empres-a del Ferrocarril ,]e la Sabana; 

"Segundo. El Departamento de Cundinamarea, 
por medio de su apoderado el d.octor Alberto Por
tocarrero, promovió a l¡;, Nación pleito civil ordi
nario sobre resolución de dicho contrato núniero 
ciento setenta y tres y otros puntos ante la Corte 
Suprema de Justicia; , 

''Tercero. La. demanda fue admitida y notificada 
y el juicio fue tramitado hasta estar para firmarse 
la sentencia definitiva; 

"Cuarto. La Asamblea Departamental de Cundi
namarca expidió la Ordenanza número nueve de 
mil novecientos tres en que facultó al Gobernador 
para celebrar el c~mtrato que allí mismo, en esa 
Ordenaqza, se indica, para pedir la resolución de 

ot.ro, y dispuso que aquel pi'Ímer contrato no se 
llevaría a efecto sin la aprobación de la Asamblea; 

"Quinto. La Asamblea Departamental de Con
dinamarca expidió la Ordt>nanza número cincuenta 
y cuatro de mil novecientos cuatt·o, en que se die
ron varias autorizaciones al Gobernador del Depar· 
tamento de Cundinamarca y se creó una 'Junta 
Consultiva del Departamento, en la Empresa del 
Ferrocarril de la Sahana,' y dispuso que el Gober
nador, de acuerdo con la Junta dicha, aceptara la 
rescisión del contrato número ciento setenta y tres, 
y qne si optaba por la venta de las acciones del 
Departamento en dicha empresa, el contrato nece· 
sitaba de la posterior aprobación de la Asamblea; 
· ''Sexto. Lo3 miembros de la Junta fueron nom-

brados y posesionado!'; . 
"Séptimo. No obstante las dos Ordenanzas de· 

partamentales que quedan indicadas, y contrariando · 
su espíritu y su letra y sin tocar ni proceder de 
aeuerdo el Gobernador de Clmdinamarca con la 
expreAada Junta Consultiva, aprobó el contrato que 
aparece de la escritura pública número seiscientos 
oc~benta y dos, otor·gadll el diez de abril de mil no· 
vecientos cinco en la Notaría segundll de Bogotá, 
contrato que no ha sido aprobado por el Consejo 
de Ministros, ni por el Congreso, ni por la Asam. 
blea Departamentál de Cundinamarca; 

'' o~tavo. En virtud o en cump'imiento de tal 
contrato, a que se refiere el hecho anterior, se cons
tituyó el tribunal arbitral, ·o comisión arbitral de 
q?e se ha hecho menci6o; _ · 

"Noveno. El pacto arbitral no versó sobre los 
mismos puntos sobre que versaba el pleito que el 
Departamento de Cundinamarca había promovido 
ante la Corte Suprema de Justicia contra la Na
ción. pleito de que ee h~ hecho mérito en otra 
parte; · _ 

"Décimo. Se estipuló en dicho contrato o pacto 
arbitral que las acciones en el Ferrocarril de la Sa
bana quedaban de propiedad nacional, acciones que 
demandaba el Departamento en el pleito dicho; 

''U ndécímo. Ningún representante legal del De· 
partamento ele Oundinamarca, debidamente autori
zado, ha renunciado a la acción resolutoria promo· 
~~ida en la dicha demanda o pleito, ni a la propie
dad de las dichas acciones en .la Empresa del Fe
rrocarril de la Sabana, ni a las. consecuencias de la 
resolución del referido contrató de venta de dichas 
acciOnes; 

"Duodécimo. L'l sentencia del Tl'ibunal arbitral 
no falla ni resuelve los puntos materia del pleito o 
litigio que el Departamento de Cundinamarca tenía 
promovido ante la Corte contra la Nación, pleito 
de que ya se ha hecho mérito; 

'' Dé·cimotercio. El Departamento de Cundina
marca no ha consentido ni consiente en el pacto o 
contrato contenido en la dicha escritúra pública 
númer;o seiscientos ochenta y dos; 

"Décirnoquinto (sic). En la escritura pública 
número seiscientos ochenta y dos, mencionada, 
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aparecen simultáneamente dos Sect'Gtarios ele Ha
cienda de Cundinamarca· ' . ·' 

"Décimosexto. El doctor Pedro María Carreño 
· no era el 1::\ecretario de Hacienda de Cundinamar
ca ei día diez de abr.il de niil novecientos cinco, 
aunque de lo contrario da · fp el N otario segando, 
al extl'lnder la escritura· pública número seiscientos 
ochenta y do!?, mencionada; 

'' Décimoséptimo. En la escritura se dice que 
·compareció a elevar a escritura pública el contt·a
·to arbitral el doctor Carreño pero no firmó él aque-
lla escriturw ' 

. ' 
"Décimoctavó. La Corte Suprema de Justicia 

no ha resuelto, fallado o sustanciado el pleito orJi. 
nar·io que el Darartamento de Cundiri.amarca pro
movió ante ella contra la Nación, pleito de que ya 
se ha hablado;. ni el tribunal arbitral. o comisión 
arbitral, de que se ha heeho mérito, lo lra f,tJlado 
tampoco; 

"Décimonono. La A,samblea DepartPmental Q.e 
üundinamarca expidió la Ordena.Dza número trern. 
ta y cuatro ele mil nove\!ientos doce por la cu~l 
mandó promover este plefto." ' 

El señor Procurador Genetal de l11 Nación, a· 
quien se corrió traslado de esta demanda, negó Rl
gunos de los hechos de ésta, aceptó otros y propu
so la excepción. de petición antes de tiempo, que se 
resolverá luégo. · · 
. Seguido el juicio y abierto a pruebas, el apo·le

rado del Departamento· solicitó. y obtu~o algunas 
r¡ue figuran en el cuaderno respectivo. Finalmente, 
se mandó entregat· el expediente a las partes para 
que alegaran, y sólo hizo uso de ese derecho el re
ferido apoderado; y en seguida el señor Goberna 
dor del Departamento- con· su Secretario de Ha
cienda y el señor Procurador, por e~critma de once 
d~ abril de mil novecientos trece, presentaron co
pta de la escritura pública número trescientos se 
senta y cuatro, otorgada ante el N otario cuarto del 
Uircuito el día tres de los mi13mos mes y año, por 
med~o de la cual Jos dos primeros revocaron el p.o
rler que del Departamento tenía el doé:tor Carlos 
J. Infante para representatlo en el presente juicio,
y al propio tiempo solicitaron los tJ'es la suspen.,ión 
del juicio por noventa días útile~, como asr se d~
cigió. Vencido este término, se de_cretó una nueva 
suspensión por treinta días a solicitud de los mis
mos. Expirado el término de esta última suspen-

. ,sión y requerido el Gobernadot· para que désignase 
-la peraona que debiera sustit.uír al apoderado del 
Departamento en el presente juicio, por escritura 
púbH&a número mil seiscientos veinticinco, de dos 
de agosto del año ant~pasado, otorgada ante el No
tario segundo del Circuito de Bogotá, él y su Se
cretario de Hacienda cot:ilirieron poder para repre
sentar a la dicha entidad, al doctor Juan B. Quin
tero C.; quien fue reconocido en tal carácter; y ci
tadas las partes pat·a sentencia, es el ca.so de des
atar la controversia, a lo cual se procede mediante 
lns considet·aciolies siguientes. · 

No se observa· en el proceso causa alguna c¡ue 
sea capaz de annlarlo. · , 

El Departamento de Cnndinamarca vendió a la. 
Nación seis' mil acciones de que era dueño en la 
E m presa del Fel'l'ocilrril de la Sabana,· y como ésta 
no se las pagó, el . Gobernador, autorizfLdo por la 
Asamblea del Departamento y por medio de apo
derado, pro-'tnovió ante la Corte juicio civil ord'i
nario sobre resolución del contrato de compraventa 
núm-ero ciento setenta y tres, que se había firmado 
en esta. ciudad el veintiséis de abril de mil ocho
cientos noventa y ocho. Tal fue el origen de todos 
los hechos que en seguida se relatan. 

El Goberna~or del Departamento promovió ges
tiones para llegar a un arreglo amigable con el Po
der Ejecutivo acerca del contrato de compraventa 
ya indicado, y la Asamblea del Departamento ex
pidió la Ordenanza número cincuenta y cuatro de 
mil novecientos cuati'O,- por medio de la cual dis
puso crear una junta de cinco miembros, qu·e deno
minó "Junta Conflultiva del Departamento, !'ln la 
Empresa del Ferrocarril de la Sabana,'' y autorizó 
al Gobernador para que de acuerdG con esta Jun
ta aceptara la rescisión del contra-to tJlencion,ado en 
las condicione:! que estimara más con V·enientes para 
los intereses depar-tamentales. , . 

El aporlerado del Oeparta~ento y el señqr Pro
curador General de la N ~tci6n pidieron la sospen
srón del juicio mencion,tdo hasta el treinta y uno 
de enero de mil &novecientos cinco, y la Corte así 
lo dt;cretó ea auto de quin'ce de diciembt·e de mil 
novecientos cuatto, advirtiendo en él que estaba 
ya para la firma el proyecto de sentenc:a acordado 
en ese juicio. 

El Presidente de la República, por Decreto le
gislativo número diez, de veintitrés de enero d~ 
mil novecientos cin~o, ratificado por la Ley número 
8 del propio año, ordenó la suspensión del juicio 
sobre resolución del contrato de venta de las seis 
mil acciones, incoado por el Departamento contra 
la Nación, mientras durara el estado de 'sitio en 
que sin cau3a justificativa se hallaba entonce's la 
Nación. Posteriormente, el vdntitrés de murzo del 
año citado, el señot· Procuqulor General de la Na
ción y el abogado rtel Departamento solicita~on 
otra suspensión del juicio por sesenta días, la que 
fue decretad.a en auto de veinticuatro de los mis- ·. 
m os. 

El once de marzo dt. 'mil novtlcientos cinco el 
señor Ministro de Obras Públicas y el S¿cretario 
de Hacienda del Departamento celebraron un 
convenio que elevaron a escritura pública bajo el 
número seü!Cientos oche.nta y dos: ante el Notario. 
seglll1do de este Circuito._ En ese contrato convi
nieron en someter a la decisión de arbitrad•)res la 
fijación de la suma que el Gobierno Nacional de
bía pagar ''al Gobierno de Cundinamarca por no 
haber cumplido aquél el contrato. número ciento 
setenta de mil ochocientos noventa y ocho sino -en 
·parte~'' y designaron para ·árbitros_ a los señores 
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General Alfredo Vásq~ez Cobo, doctor Alberto La de Cundinamarca, en la Order anza.número 
Portocarrero y doc.tor Nepomuceno Saritamaría. 54 -de 1H04, ya mencionarla, dispuso lo siguiente: 
Ese tribunal, en sentencia de treinta y uno de ma- "A~t[colo 4.0 'Autorízllse al Hob!')rnador para 
yo del año de mil novecientos cinco, declaró que que, de-acuerdo con 1~ .Junta, después de recupera-
las seis mil accio!)es que Cundinamarca tenía en la das las seis mil acciunes, bien see. por rescisión 0 
Empresa del Ferrocarril de la Sabana pertenecían por sentencia judicial, resuelva. Jo más conveniente 
al Gobierno Nacional Y que é~te dehía pagarle al a lo's intereses de Cnndinam11rca, en relación con la 
Departamento, como indemnización, trescientos Administración, con la compra (~e otras accion.es de 
veinticinco mil· pesos en oro. la misma Empresa o eon la venta de las del Depar· 

Cumple ahora examinar si es válido el contrato tamento. 
celebrado entre el señor Minist1·o de Obras Públi-
cas y e] Gobernador del Departamento, y el fallo ''Artículo 5." Si se resQlviere la venta~ se estipu-

'dictado por'el Tribunal de Arbitramento creado lará expresamente que el contrato no teudl'á valor 
e~ fuerza de ese contrato. alguno sin la aprobación posterior de la Asamblea, 

El Gobierno de Cundinamarca, en virtud de la Y el val9r dé cada acción no. será en ningún caso 
autorización que le confirió la Ley 18 de 1881 menor de cieb pesos oro." 
expedida por la Asamblea del entonces Estado So~ Fue, pues, voluntad de la Asamblea aue si el Go
berano de Cundinamarca, celebró con la "Compañía bernad01~, de a-cuerdo con la Junta, res<;hía la ven
del Ferrocarril de la Sabana" el contrato número ta, el coutr::'lto uo tendría valor alguno sin la apro
veintisiete de veintiséis de julio de mil ochociento« bación posterior de ella, y tal fuuciotiario no obró 
ochenta y seis, que consta en la escr·itura pública en ·consonancia con dicha Junta, sino que sometió 
otorgada ante el :N otario tercero del Circuito de el, asunto a la decisión de un arbitr·amento, para lo 
Bogotá, por el cual dicha Compañía. se obligó a cual no estaba facultado, y todo mandatario nece· 
construír, equipár y explotar un ferrocarril, entre sitá de poder especial para transigir, según lo precep 
Bogotá y_ Los Manzanos o un punto inmediato a tii11 el artícu.lo 2471 del Código Civil. Mayormente 
ese lugar, contrato que fue modificado por el nú- requeríase esa expresa facultad en el caso presente, 
mero setenta y tres, de quince ·de mayo ele mil por la prohibición que consigna el artículo 2470 
ochocientos ochenta y ocho. El Gobierno secciona! del mismo Código. Son de e~tricta aplicación las 
adquirió el dominio de ese ferror:arril según esos disposicioue, del mandato1 porque en el caso que 
contratos, y llegó a ser dueño de seis mil acciones se contempla, s~ trata de uno de carácter adminis
de cien pesos cada una, que suscribió como accio- trativo y público en que el mandante es el De
nieta de esa Empresa. Así lo hace constosr el Seo-re partamento, por medio de la Asamblea, y el man· 
tario de Hacienda de Cundinama1·ca en comunica· datario el Gober-n:-tdor, quien, como se ve, lejos de 
ción oficial al Gerente del Ferrocarril d,e la Sabana, someterse a los término!'! que aquella le SE;lñalara, sa ..-
que en copia se ha traído a los autos. salió de ellos. Tampoco le confirió autorizHción ·para 

De modo que aquel fue un bién adquirido por someter el asunto a la decisión de árbitros la Orde
el D~partamento con justo título reconocido por la nanza número 9 de 1903, c¡ue también dio algunas 
Constitución Nacional en su artículo 31; ·y el ar· facultades al Gobernador 1•n relación con las seis 
tículo 188 de la misma, reemplazado hoy por e-1 51 mi.l acciones de que se viene tratando. En ésta1 aun
del Acto legislativo número 3 de 1910, disponía que lo facultó para llevat· a cabo con el Gobierno 
que ''los bienes, derechos, valores y acciones que Nacional una negociación que modifical'a susta.n~ 
por leyes, o por decretos del Gobierno Nacional, 0 cialmente, en beneficio del Deputamento, el con
por cualquier otro título pertenecieron a los extin· trato de venta de las seis mil acciones, dispuso, 
guidos Estados ~oberanos, ¡¡e adjudican a los res asímismú, que e1_ contrat@ que celebrara debía SO· 
pectivos Departamentos y les pertenecerán mientras meterlo a la aprobación de la Asamblea. 
tengan existencia legal," con excepción de los es pe- Para que. un .contrato tenga el carácter de ley 
cificados en el artículo 202. ·En consonancia con para los eontratantes se requierP., como condición 
estas disposiciones constitucionales expidió ellegis· esencial, que haya sido celebrado Jegalmentt;l, como 
lad01 nacional el artículo 159 de la Ley 149 de lo estatuye el artículo 1602 del Código Civil. Egta-
1888, que regía al tiempo del contrato. blece ,.¡artículo 307 de la Ley 105 de 1890, que " 

Por la Constitución y por la ley se atribuyó a Jos pueden someterse a la decisión de arbitr~:~.dores Jas 
Gobernadores la representación de los Departamen- controversias que ocurran entre personas capacet:J, 
tos en los asuntos administrativos, y por el artículo y como ya se ha visto que el Gobernador del De-
274 de la Ley últimamente citada se dispuso. que lo partamento no1 tenía facultad para someter a árbi
relativo a 'los .bienes departalll:entales se arreglarín tros el negocio, es de concluír que el contrato cele
por las ordenanzas sobre las baseFI dadas por las brado por el Secretario de Hacienda de Cundirna
]eyes. Pero el mismo Código .Político y Municip·al marca con el señor Ministro de Obras Públicas, que 
vigente entonces, puso la administración de los bie· se hizo. constar en la escritura pública número seis
nes departamentales bajo la guarda de las Asam- cientos O<lhenta y dos, de diez de abril de mil no
bleaEi. · veciento~ cinco, otorgada ante . el Notar[~ segundo 
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de este Circuito, no solamente no obliga al De¡.Htr- entre el Ministro de Obra~ Públicas y el Secreta· 
tamento, sino que adolece de nulidad. rio de Hacienda del Depart~m·entu, wn fecha on le · 

_ Esto en cuanto se refiere al Departamento, que de marzJ de mil novecientos cincq, por el que se 
por lo que respecta a la Nación, el caso ocurri,do sometió a la decisión de arbitr!l,dores la contro· 
reviste análogas·circunstancias que invalidan el con- versia entrP. el Gobierno Nacional y el Departa
trato, como se verá en seguida. ,mento sobre las seis mil acciones,' elevado a escri-

Conforme·al artículo 76 de la Constitució.n, co· tura pública ante el Notario segundo del Circuito 
rresponde al Congt·eso hacer las leyes, y r_or merlio de Bogotá el día diez de. abril del mi"'mo año, 
de ellas ejerce las vei'ntitlós atribucione" detalladas C()ntroversia en que se ocupa esta sentencia. 
allí. Entre esta~ atribuciones se habla de aprobar o· Conceptúa el señor Procurado!' que la Orde.nan
de3aprobar los contratos o convenios que celebre el Z'l númer·o 43, _prim:~ramente citada, modificó la 
Presidente de la R·~pública cou particulares, com- situación jurídica en que la 34 había puesto a la, 
pañías o entid~des polític~t~, si no hubiere sido pre- Nación y al Dt.lpartamento, y par·a el propósito · 
viamente autorizado, o RÍ u' se hubieren llen·a,lo en pertinente de. su ide'l in3erta el ·Rrtículo 61 de 
ellos las formalidades pl'e.:3critas por el Congreso, o aquélla, que dice así: '' Autorízase al Gobernador 
si algunag estipulaciones no e~tuvieren aju;¡tarlas a' del Departamento para que haga las gestiones 
la respectiva ley de autorizaciones. , · . ·· conducentes a obtener el pago de los ~iguientes 

Como ·el Poder Ejecutivo carecía de facultad Ct·éditos que tiene a s11 fa.vo,r el Erario de Cundí-
, parSPsometer el asuilt.o a una decisión arbitr:-tl, el namarca: 

contrato que a este respecto celebrara- debió s~r ' " DEUDAS DE LA N ACIÓN: 

sometido a la aprobación de~ CongrESO. Ahora: el L d d . . 
Tribunal de árbitros, \en su sentencia de tr~int~ de " a que p-roce e e la !mputación que, sm rnzón 

legll.l, hizo el Gobiem> Nacional. del aux:ili~., de 
mayo de mil novecientos cinco condena a la Na- $ 10,000 dect~etado-1 a fwor de [1, carrctter·:-¡ 

1
iel 

ció_n, asi: Noroeste, totnando .lich'!. su mi de la que la, Nal.lión 
61 2.0 Por el no cumplimiento en parte, del rafe- debía al Oep'l.rtamento por el v11lor de la~ sei; mil 

rido contrato, el· Gobiern<;> Nacional pagará al anti- acciones del Ferr·ocd.tTil. de Ja. Sab.'lna. 
guo Departamento de Cundinamarca, como única G 
indemnización, la stfm·\ de· trescientos veinticinco "Intereses ll la rata legal q uct el obierno , N ~t·, 
mil pesos en oro.'' · cional quedó debieud,o al Departamento sobre la 

su.ma de $ 224,742-56, s·lldo del Vl\lor de .las seis 
Para que tuviera validez semejante erogación, mil acciones del.Fer•·ocatTil de la Sahaml que págó 

habría sido necesari'o que se aprobara pot· el Con· a Oundinam tre.t el] virtud de la sentencia arbitral 
greso. Tanto el Oódig,, Pol.ítico -Y Municipal como· · · , 
¡ e d' F que puso térmir_to al litigio. 

e 6 1go iscal vigentes en la époJa en que s·e ce- En senti~ -d.-J esta Oor·te, ¡11 situación jurídica del 
lebró el contrato, es.tablecían que los que el Gt.>- asunto controvertido no ha sido modificada por la 
bierno celebrara y que excedieran_ de quiniento,s 0 d f ·.l ci'be , r enanza re enua, pues no se con . como pu· 
pesos en Qro, debíau.s0m.eterse a la aprobación. del diera una ordenaQ.Z'l cortar· de raíz el vicio nacido 
Congreso. L de la carencia de capacidad que la ley establece 

a incapacidad de la Nación para transigir apa como esencial para la validez de lag obligaciones; 
rece, pues, de r,.Jieve; y de todo lo que hasta aquí d'd 1 • • 
se lleva expuesto se deduce que el contr~to dicho y, porque hay que ten"lr·~nten 1 o que e vtc1o del 

contrato a qqe se alude proviene de ambos con
y la ~entencia que dictó el Tribunal •le ,árbitr,~s, tratantes. Ap.arte de esto, la Ordenanz 1 invocada 
emanada de ese contrato, son nulos al 'tenor da_lvs 

· arlículos 1740 y 17'41 del Código Civil. . por e-l señor Pro~urador· no aprueba expresamente 
El aetoJ' ha exhibido docum<:lntos' con los cuales la transacaión, ni deroga la 34 en que improbó en 

h tqdas sus partes el, Cl)ntrato tantas veces mencio-
a comprobar~o f.llenamente que el Üclpartamento 

ha ~gotado, sm eficacia, m~dios conciliativos en el na~o¿ obst~nte lo extemporáneo del alegato del· 
negocio de las seis mil acciones, por lo cual no tie- · ~ b" d 1 · señor Procuraaor, de fecha ve in ti ocho de febrero 
ne ca 1 a a exceptnóu d~ petición antes de tiempo último, la Corte se ha detenido en el examen de 
propuesta por el señor Procurado¡· General de la h h h d 
Nación. . . los argumentos que a ec o, aparte e la ,}efec 

Después de ejecutoriado el auto en que ile citó rencia que le merecen lo.'~ conceptos de este alto 
1 funuionario, por dejar demostrado que ellos no son 

a as pa.rtes para sentencia, el referido empleado, sufici'ent.es para -niodific11 r la sit1,1ación jurídica de 
. con memorial de veintiocho de febrero del. año · 

· · las partes_ en este asunto, como él lo sostiene. 
próxtmo pasado, presentó los números 1662 y 1 e 

d G .:1 • Por todv lo expue;to,. a orte suprema, adm¡'. 
1663 e la aceta ue CundinamariJa, en los cuales 
se baila publicad~ la Ordenanza número 43 de nistrando· justicia en nombre de la República y 
1912. por atoridad de lá ley, ' ·. · 

En ese memorial inserta el artículo 1.0 de la 
Ordenanza número 34 de ese añf>, en el que se im
prueba en todas sus partes el cotitr~to celebrado 

' . RESUELVE: . 

1.0 Oeclárns'e nulo el contr11t0' celebrado entre 
el Ministro de Obras PúbÍicas y el Secretario de 

o 
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Hacienda del Departamento de Cundina.marca el 
once de marzo de mil novecien'tos cinco, que se 
hizo constar en la escr·itura púhlica número 682, 
otorgada el día diez de abril de mil novecientos 
cinco, ante el Notario segundo del Circuito de Bo
gotá, y, en tal virtud, se ordena cancelar dicha es 
critura y el registro que se haya hecho de ella en 
los ljbros de la oficina correspondiente; 
· 2.0 Decláranse nulas la actuación llevada a cabo 
por el Trihunal de árbitros y la sentencia dictada 
por el mismo con fecha treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cinco, en esta ciudad, senteqcia 
que aparece suscrita por los señores N epomuceno 
Santa maría, Alberto Portocanero y Alfr~do V ás
quéz Cobo; 

3.0 Decrétase la cancelación del registro que se 
haya hecho de la dicha sentencia nula en los libros 

t de la oficina respectiva; 
4.° Como consecuencia de las declaraciones .an· 

teriores, ni el contr·ato ni la sentencia menciona
dos obligan al Ddpartamento de CunJinamarca, ni 
han surtido ni surten efecto contra é:3te ni con 
respecto al pleito que sigue contra la Nación; 

5.0 El Departamento puede continuar el juicio 
ordinario civil que promovió ante la Corte Stlpre
m~ de Justicia contra la Nación, con fecb'l V·ein'ti
trés de noviembre de mil novecientos tt·es, sobre 
resolución del contrato ·de venta· de las seis mil 
acciones f}Ue el bepartamento de Oundinamuca 
tiene en el Ferrocarril de la Sabana y sobre otr.os 
puntos; y, 

69 Declárase no probada la exc~pción de peti· 
ción antes de tiempo propuesta. poi' el' señor PI·o
curador General de la N ación, como representante 
de la parte demandad11. - .. · 

Cópies~>, notifíquese. y publíqthese en la Gaceta 
J9tdicial. 

JOSE GNECOO LABORDE-MANUEL JosÉ AN
GARITA-A.UGUS'l!.'o N. SAMPER-Pedro Sanz Rive
ra, Secretario en propiedad. 

Co1·te Supr~ma de Justicia..:::..Salrt de Negocios Ge
. nerales·-Bogotá, ocho de febrero de mit novecien-
tos diez y seis. -

los bienes sobre que recayó 'la traba ejecutiva, el 
ejecutado propm10 excepción de n11li·larl del ins· 
trumer:i.to quf} sirve de recaudo ejecutivo," y el 
señor Tesorero dispus·¡ en auto de trece de juuio 
de mil novecientos catorce '' pa3ar el proce~o al 
Tr·ibunal Superior. de Pamplona .....• al tenor 
de lo dispuesto por el artículo 1097 del Código 
Judicial." . 

~ecibido el expediente en e1 Tribunal, éste de
clar61 en auto d-e diez y ocho de noviembre últimn, 
no ser competente para conocer del negocio, y 
ordenó que el expediente se devolviera al mencio
nado Tesorero, con la prevención de .que, caso de 
no aprehender el conocimiento del asuntp, quedaba 
provocada competencia negativa. 

El apoderado del ejecutado interpuso apelación 
de aquel auto; el recurso le fue concedido, y para 
que se le decida, ha venido el expediente a esta 
t3uperioridad. . " 

Lo primero que se obaerva en el estado que en 
la actualidad tiene este negocio, es que no está 
aún debidamente sustanciada la competencia entre 
el Tesorero General del Departamento del Norte 
de Santander y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona. 

Lo qu•) ha venido eu apelación es el auto del 
Tribunal en que él se declara incompetente y pro
voca la cumpetencia negativa de<>eJ.ue se ha hablado. 

L1. tramitación que Lt ley señala conúste única
mente en remitir los autos, previa citación de las 
partes, al funcionario que se consiJera ser el com
petente, con la exposición de la~ razone~ que le 
sirven de fundamento; si· el Juez provocado cede 
ante esas razones y avoca el conocimiento del ne· 
gocio, la parte a quien no conv~nga ese a-:1to puede 
apelat:. de,él. De donde se deduc~ que mientras. el 
Juez provocado no haya aprehendido el conocimien
to d~l asunto, las cuestiones que a ello conducen 
se dtscuten entre los Jueces, sin que las partes ten
gan intervención, mientras no se deciJa qué Juez 
.debe conocer. La citación ordenada por l.a. ley tie
ne P<?r objeto informarlas del envío que se hace 
del expediente y no má'l. De modo que el auto en 
que se pr·ovoca la competencia no es apelable, por 
la razón sencillísima de que si se revisara en virtud 
de apelación, el Juez provocado no podría eJ· clt'car 

(Magistrado ponente, doctor Gnecco Laborde).. 1 f · · 1 as uncton.es proptas que a ley le asigna. . 
Vistos: Pl!ede habet· competencias entr·e los Jueces (t~r
EI treinta y uno de marzo de mil novecientos mino genérico) y también entre lo3 funcionarios 

. cator·ce libró mandamiento ejecutivo el señor Te- que, sin serlo, están investidos de jurii'idicción para. 
sorero General del Departamento del Norte de con.ocer de algunos negocios judiciales (artículo 
Santander contra el señor David Conde, por la can- 784 del Código Judicial), y en tales caso3la.s com. 
tidad de mil ochocientos setenta y tres pesos cin- petencias serán decididas por el respectivo superior 
cuenta centavos ($ 1,873-.50) en oro, precio del del empleado judicial que acepta o provoca la 
e.rrendamiento de la renta de ·degüelló de los Mu- c~mpetencia (artículo 27, Ley 169 de 1896). En 
nicipios de Chinácota y Uórdoba, en parte de la vtsta d·e esto, le correspondería conocer· de la sus
segunda quincena de diciembre de mil novecientos citada en este negocio, a la Cor-te, pero sólo en 
quince y los meses de enero, febrero y marzo del cUanto estuviera ya legalmente tramitada. Como 
año siguiente. " _ no se trata al presente de ninguno de los dos casos 

, Cuando aún no, "e había hecho el depósito de .frevistos en la ~ey; es decir, de que el Tesorero 

\ 
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Gene1·al haya cedido o haya aceptado la competen
cia, ~o hay auto rPvisable por esta Superioddad. . 

Por tanto, la Corte Suprema, de acuerd'o con el 
señor Procurador General de la Nación, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, se declara incompetente para 
decidir de llll apelación concedida del auto de diez 
y ocho de noviembre del año próximo pasado, y 
ordena que se devuelva el expediente al Tribunal 
a quo, para los efectos legales. 

Cópiese, notifíqU:ese y publíquese. 

AUGUSTO N. SAMPER-JosÉ G~Eoco LA
BORDE-MANUEL J os.É ANGARITA-..:_Pedro Sanz 
Rivera, Secretario en p~opiedad. ' 

Corte Suprema de Justicia-Sala de. Negocios Ge
. · nerales-Bogotá, noviembre diez y seis de mil 

novecientos quince. 

(Magirstrado suetanciador, doctor Manuel José Angaríta). 

Vistos: . 
!La Corte. se ha. impuesto detenidamente en ~~ 

contenido de los informes que en el auto de fecha 
once de diciembre de mil novecientos catorce se 
ordenó rindiesen los señores dor.tores Germán B 
Jfiménez· y Julio César Zúñiga, contra q ~!enes-en 
su carácter de Magistrados del Tribunal Superior 
de Rarranquilh -se abrió juicio de rP.sponsabili
dad por los trámites extraordinario~, por la viola
lación de alguna o algunas de las disposiciones del 
Capítulo octavo, Título décimo, Libro segundo del 
Código Penal, que versa sob1·e abusos dt3 autm·idad. 
. · Los indicados informes ponen de m~nifie8to, a 
juicio de la Corte, la legalidad fiel mencionádo auto 
de proceder. . 

En efacto: el Gobernador del Departamento Jel 
Atlántico dictó el veintiuno Je septiembre de mil 
novecientos diez el Decreto número .41, orgánico 
de la renta de licores. 

El Jefe. de la. Sección de Hacienda de la Gober
nación del Departamento, a la sazón encargado d~l 
despacho de la Secretaría General, . celebró con la 
Junta Directiva de la Compañía de destiladores de 
licores nacionales, con fecha trece de diciembre de 
mil novecientos diez, contrato para la vigilancia y 
recaudación del impuesto de licores po1· medio de 

· patentes; contrato que por estar ajustado a las 
prescripciones de aquel Decreto y ser ej~rcicio de 
la atribución conferida por el numeral ~5 del ·ar
tíClÍ.lo 7.o' de la Ley 20 de 1908, recibió la aproba~ 
ción id el Gobernador el catorce de diciembre de mil 
novecientos diei. 

.:~1 día diez y nueve de ese ines se demandó del 
Tribunal de Barranquilla, por Vflrios individuos, de
claración de nulitiad de la aprobación que el Gober· 
nador del Departamento impartió al susodicho con
trato; y se pidió también, por pronta providencia, 
la susper;1si6n del acto gubernativo, para todo lo 

cual tomaron apoyo los solicitantes en I(}\\ artícu
los 38, 39 y 45 de la Ley 88 de 1910. 

El mismo día diez y nueve de diciemb1·e, en Acuer
do que sus1:ribieron los tres Magistrado~ del Tri·.· 
bunal, señores docto1·es Donado,Jiménez y Zúñiga, 
se. decretó la ouspensión peqida, fundándose de 
modo expreso en las "disposiciones contenidas en ' 
el capítulo cuarto del Título tercero de la Ley 88 
de 1910, y especialmente en lo dispuesto en los ar
tículos 38, 39 y 45 de la misma Ley." 

Ahora bien: el Acto legislativo número 1.0 de 
1907 (los señores Magistrados en sus informes ci
tan el Acto legislativo número 1.0 de 1909; incu
rriendo cen error de cita, porque 

1

en dicho año no 
se expidió ningún acto' legislativo; y el artí~ulo ~. 0 

a que se hace .referencia corresponde al Acto legis
lativo número 1.0 de 1907), dictado por la Asam
blea Nacional, creó .en cada Departamento una 
corpóración llamada Consejo Administrativo De
·partamental, y asigoó a loe Consejos toda~ las atri
buciones que con arreglo a la Constitución ejercían 
las Asambleas, las cuales quedaron, en consecuen
cia, suprimidas. · ~ , 

En desarrollo de este Acto se dictó la Ley x de 
1909, en que se dispuso esto: 

"Artículo 19. El reglamento del Consejo se1·á. el 
de la antigu11 Asamblea respectiva, con las modifi. 
caciones que el mismo Consejo estime conveniente 
introriucil'le en armonía con esta Ley." 

Dictóse luégo el Acto legislativo número 3 de 
191 O, cuyo artículo E derogó todos los actos le
gislativos expedidos por la Asamblea Nacional an· 
teriores. al presente, de modo que que·laron supri· · 
:nidos los Consejos Administrativos. · 

En el mismo Acto número 3 se restablecieron 
las corporaciones llamadas A E' a m bleas Departa
n;tentalefl, con las atribuciones q a e les eran pecu
liares, y t:~e dispuso que los Tribunales Superiores 
podían, por pr.onta providencia, suspender los actos 
de aquéllas. 

La Ley 88 de 1910~ en consonancia con el Acto 
que se acaba de mencionar, creó las Asambleas De· 
partamentales y detalló sus atribuoiones; denominó 
ordenanzas los actos de las Asambleas destinados 
al arreglo de los asuntos de su incumbencia; otqr
gó derecho a los part~culare!3, al Gobernador y al 
Fiscal del rrrfuuna! para solicitar de éste la sus
pensión y anulación de las ordenanzas, y estableció 
procedimiento para ello; finalmente, derogó la Ley .x 
de 1909, evidentemente contraria a la 88 de que se 
habla, y que entró a regir el primero de diciembre 
de mil novecientos diez, seg~n el artículo 68. 

En consecuencia, el día diez y nueve de diciembre 
de mil novecientos diez, dfa en que el Tribunal Sa· 
perior de Barranquilla dictó el susodicho Acuerdo,· 
estaba derogada la institución constitucional de los 
Consejos Administrativos Departamentales, y dero-. 
gaua la misma Ley x, de 1909, que dio de'!arro· 
llo a la institución. 

Díjose ya que el Trib,unal fundó su Resolución de·· 
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diez y nuevE- de diciembre en los artículos 38, 39 y 
45 ,de la Ley 88 de 1910. 
· Sobre esto observa la Corte que los artículos 38 

y 39 no se refieren a los actos de los extinguidos 
Consejos Administrativos sino a laR ordenanzas de
partamentales, y claro.>es que ~l Ac~o del Goberna
dor no tenía ni podía tener carácter de ordenanza. 
Es pues improcedente la cita de tales artículos. 

EA exacto que el articulo 45 habla de los actos 
de los Gobernadores que se equiparasen a los de 
los Consejos; pero es indudablequeeiActodelGo
bt;rnador-del cual se trata-no tiene ese carácter. 

En efecto: el artícuio 19 de la Ley x dispus~, 
como ya se vio, que los Gobernadores ejerciesen 
las funciones de los Consejos Administrativo§ mien· 
tras éstos comenzab1.1n a funcionar, y por tanto, 
como bien.pudo suceder en algunos Departamen
tos que los Gobernadores al e}~cutar tales' actos 
violasen la Constitución o las leyes, de ahí que en 
el articulo 45 ~e dispusiese que para la anulación 
de esos ·actos · se siguiera el mismo procedimiento 
que debía observarse respecto de las ordenanzas. 

Es·absolutamen'te inadmisible qu~ el a1tículo 45 
de la ley que estableció régimen diferente, autori· 
zara a los Gobernadores para ejercer· funciones que 
se equiparasen· a las de los Consejos Administrati
vos, totalmente extinguidos. . 

La Corte no puede admitir como buena razón 
'ax:culpat~va del proced('r de l~s ~~ñores _Magistra
dos a qmenes se ~a llamado~ JUICIO, el s1mple he-

. cho de error de mterpretae1ón de los memorados 
artfcolos 38, 39 y 45; nó, lo que ha ocuí'rido no 
es interpretación errónea de una ley vigente, sino 
la aplicación de ley expresa y clnramente derogada. 

Incontrovertible es pues que los señores Magis~ 
trados del Tr.ibunal de Barranquilla incurrieron 
en la violación de alguna o algunas de las disposi
ciones del mencionado capítulo t~ct.!iv·o .al dic~tar· el 
memorado Acuerdo de diez y nueve de diciembre 
de mil novecientos catorce, por el cual se ,les ha 
llamado a juicio. · 

A mérito de lo expuesto la Corte Suprema, a,]. 
ministrando justicia· en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, resuelve: no se revoca el 
aoto reclamado, pero no putllde la Corte adelantllr 
el proc~dimiento .en fuerza de habe_r t~anscunido 
el término requerido para la prescripCión, de con
formidad con los artículos 1504 y 1879 del Códigu 
Judicial y 95 Jel Código Penal; fH"escripción que 
invoca el señor Magistrado doctor Zúñiga. 

Notifíquese, cópiese y publfq,¡ege en lll. Gaceta 
Judioiat. 

JOSE GNECOO LABORDE-MANUEL JosÉ 

A~GARITA- AuGusTo N. SAMPER-Pidm Sanz 
Rivera, Secretario en propiedad. 

Cm·te Suprema de ,Justicia-Sala de Negooios Ge
nerales -Bogotá, p·rimero de febrero de mil no
veoientob diez y seis. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita). 

Vistos: 
Con fecha nueve de diciembre del año de mil 

novecientos catorce dictó el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá sentencia definitiva 
en el juicio de concurso de acreedores formado a los 
bienes de Miguel Arrazola. 

Contra esa sentencia interpuso recurso de apela
ción el doctor Gonzalo Gómez, que tiene en el juicio 
el carácter de apoderado del señor Carlos Fonseea. 

Dos créditos cobm,
1
el señor Carlos Fonseca, y am

bos fueron reconocidos y mandado!:! pagar en la 
sentencia apelada, en 5.0

' y 6. 0 lugar, respectiva· 
mente. · . 

La colocación que el Tribunal sentenciador dio a 
los dos crérlitós mencionados e~ la que legalmente les 
COrt'\'lSponde, atendiendo a las feeha~ en que fueron 
reconocidos judicialmente, fechas que son posterio
res a las de los otros documentos que se ordenó 
pagar preferentemente. 

Cuando se declaró formado~ el concurso aún. no 
se había expedido la Ley 105 de 1913, qne derogó 
el artículo 36 de la Ley 57 de ·1887, según el cual 
el pago de los créditos que no gozab·m de privile
gio ni eran hip,>t.ecarios debia hacerse erl· el orden 
de sus fechas. E:. pues esta la Ley aplicable, y la 
que efectivamente se aplicó. · · 

Se advierte que aunque UDO de lm Magistrados 
que firman P.Ste fallo SUScribió también el 8peladQ, 
ello depende de que se le prorrogó· la j u1 i~dicción
cuando manifestó la causal de impedimento que en 
él concurría. 

Por lo expu~sto, la Corte Suprema, a•lminístran
do ;justicia en nombrtl de la República y por auto
ridaq de la ley, confirma l~ sentencia apelad·1. 

Notjfíquese, cópiese y puh!íguese. 

AUGU§TO'N. SAMP!i.;R-JosÉ GNEOco LA
BORDE-MANUEL JoSÉ ANGARITA-fJedro Sanz.Ri
vera, SeGretario en propierlad. 
=---
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No se infirma la sentencia del Tribunal de San Gil en 
el juicio iniciado por Vi tilia Martínez de Villarreal 
contra Rafael Villa.rreal B., . sobre pago de la por-
ción conyugal. (Magistrado ponente, doctor Rubio 
Saiz) ........... , .......................•••......... 

No se casa. la sentencia. del Tribuna( de Bogotá en el 
juicio promovido por Arsenio Ramírez contra Mel
quíades Jiménez, sobre deslinde de un terreno. (Ma
gistrado ponente, doctor Rubio S¡l.iz).: . . . . . . . . ...•• 

No ae infirma la sentencia del Tril;lunal de Bogotá en el 
juicio seguido ¡)or Gustavo Ortega: contra Eustasio 
Mendoza, por S!lma de pesos. (Magistrado pon~nte, 

· doctor Nannetti) ...........................•......... 

' 
CORTE PLENA 

DILIGENCIA DE VISITA 

314 

316 

319 

320 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 1916. 

En Bogotá, a primero de abril de mil novecien
tos diez y seis, se presentó en la Seeretaría de la 
Corte Plena y de la. Sala de Casación el sefior Pre 
si den te de la Corte Suprema de Justicia, con el ob
jeto de practicar la. visita. correspondiente al nies 
que terminó· ayer. ':> • 

Proyectoa presentadoo. 

Por el seflor Magistrado doctor Méndez. . . . . . 1 
Por el seflor Magistrado dOctor Rodríguez P. 1 

Total;_, .•. ·•· ....... :. . . 2 

Fallados. •••• ' 1 ............... " ••••••••••• 2 

Sentencias definitivas. 

Proyeetoo preoentado¡¡. 
·, 

Por el·sefl.or Magistrado doctor Afango..... 4 
Por el sefíor Magistrado doctor Méndez ... . . . 2 
Por el seflor Magistrado doctor Nannetti.... 1 
Por el sefíor Magistrado doctor Pardo. . . . . . . 1 
Por el sefior Magistrado· doctor Pulido R. . . . 3 
Por el sefior Magistrado doctor Rodríguez P. 1 

Total ................ :. 12 

Fallados en ei mes ......• , . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Repartidos en el mes .. -..•• , • . . . . . . . . . . . . . . 4 

Queda~on para repartir,- sin papel .. .".·.. . . . . 4 

Devueltos a. las oficinas de origen.. . . . . . . • . . 4 

) 

\ 



o 

30S G A 0_ .. E T A J U D I O ][ A L 

Sin observación, el sefior Presidente terminó la. 
visita, de la que se extiende y firma esta acta. 

El Presidente, JUAN N. MÉNDEZ-El Secreta
rio, 1'~6filo Noriega. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
La Corte Plena en su sesión del día primero de 

abril de mil novecientos diez y seis eligió Magis
trados principales conforme a las ternas respecti· 
vas, así: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

Sala de lo Civil. 

Criminales de segunda instancia. 

Al sefior Magistrado doctor Angarita. ... 2 
Al sefior Magistrado doctor .Gnecco La-

borde ....•........... ,..... . . . . . . . . ... 2 
Al sefior Magistrado doctor Samper ... , . 2 

Administrativos de una instancia. 

Al sefior Magistrado doctor Angarita . . . 2 
-Al sefior Magi~;~trado doctor Gnecco La-

borde......................... . . . . . . . . 2 
Al seílor Magistrado doctor Samper. . . . .. 2 

Militares~ 

· Al sefior Magistrado doctor Gnecco La· 
borde. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

6 

6 

Doctor Adriano Márquez M. 
Docto·r'Juan .José González. 

. Doctor Nicolás .Montejo. A 1 se flor Magistrado doctor Sam per. . . . . 1 2 
Sala de lo Criminal. 

Doctor Angel María Buitrago. 
Doctor Darío Bermúdez·Márquez. 
Doctor Juan de Dios Gómez. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN
TA ROSA DE VITERBO 

Asuntos varios. 

Al sefior Magistrado doctor Angarita ... 
Al sefior Magistrado doctor Gneccq La· 

borde, ........................ : . .... · · 
Al sefior Magistrado doctor Sam per .... . 

1 

1 
2 4 

Doctor Benjamín :Reyes Archila. · Total...... . . . . . . . . . . 22 

Doctor· Manuel Ignacio Reyes. 
· Doctor Narciso Torres Meléndez. 

Doctor Víctor S. Camacho. 

En el mes de marzo a que la visita se contrae 
se pronunciaron veintiuna resoluciones, así: quin
ce de carácter interlocutorio y seis definitivas. 

Los asuntos en que ellas se dictaron fueron: 

SALA DE NEGOOIOS·GENERALES Civil de una instancia. 
DILIGENCIA DE VISITA xu:~:f~~.u- ~·v11~!: 

CORRESPONDIEN-TE AL MES DE MARZO DE 1916 Por el sefior Magistrad·o doctor Gnec· 
co Laborde. ; .. , . . . ... , ........ , ... . 

En la, ciudad de Bogotá, a los tres días del mes'de . . . . 
abril de mil novecientos diez y seis, el sefior Pre- .Owtles de segunda t-nstancza. 
sidente_de la Sala de. ~egocios Ge~erales de la Oor Por el sefior Magistrado doctor Anga-
~e Suprema ~e Justicia se cons~Ituyó en la ~ecre- 1 rita .................... , ......... . 1 
"~r~a de la miema ~ala, con el obJeto de practicar la Por el sefior Magistrado doctor Sam. 
VISita reglamenta na de que habla el artículo 7. 0 de per· · 4 
la Ley 100 de 1892, correspondiente al pasado mes · · · · · · · · · · · · '· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
de marzo. · · · Orimirialesde una instancia. 

Examinados los expedientes que han cursado en 
la Secretaria, así como los libros y cuadros ·forma. 
dos ~n ~lla, se vi~o en cono~imiento del siguiente per ................................ · 
movimiento sufndo par los diferentes asuntos exis

Por el sefior Magistrado doctor Sam-

tentes, durante el tie.mpo expre~ado: 

Libro de repartimiento. 
. L!ega~on a !a Secretaría v~intidós negocios. de 

distmtas espeCiee, y fueron distribuidos entre los 
sefiores Magistrados del modo siguiente: 

· Uno civil de una instancia. 
Al sefior Magistrado doctor Angarita 1 

Dos civiles de segunda instancia. 
Repartiuof! .en ~re los eeñ.ores Magistrados 

doctores Angarita y Gnecco La borde, . . . . . 2 

Ot+mirial de una instancia. 

1 

2 

01·iminales de segunda instancia.· 

Por el sefior Magistrado doctor Anga-
rita ..................... , . . . .· ... ,. 

Por el· se.ñor Magistrado doctor Gnec- ... 
co Laborde .............. ,

1 
••••••••••. 

Por el eefior Magistrado doctor Sam 
per . ............................... . 

Administrativ.os de una instancia. 

·Por el sefior Magistrado doctor Anga 
r! ta . ............... , . · ...... , . . . . .. 

.Administrativo de segunda instancia. 

Uno. al sefior Magistrado doctor Samper. 1 Por el sefior Magistrado doctor Sam 
1 pero . o • o •••••• ~ •••.••• o •• , •••••••••• D 

o 

1 

1 

2 

3 

i 

1 

. o 

1 

,. 
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"" 

Militares. 
Interlocu- Definitl· 

torios. vos, 

Por el sefior 'Magistrado doctor Sam 
per ~ ... ~ ............ ~ . . . . . . . .. , . . . . . 3 

Asuntos varios. 

Por .el sefior Magistrado doctor Gnec. 
coLa borde ...•..•.............. ·. . . . . 1 

Por el sefior Magistrado doctor Sam· 
per ....... , ........ ......... , 1 

Recurso de hecho. 

Por el sefior Magistrado doctór Gnec· 
co Laborde ............ ,............. l. 

· Total de fallos. . . . . . . . . . . . 15 6 

El sefior .Magistrado doc.tor Samper presentó 
dos proyectos de acuerdo en dos negocios crimi.
nales, cuyo cambio de redacción fue solicitado por 
los respectivos interesados. La Sala los acogió, y 
fueron aprobados. · 

El . Eeflor Magistrado doctor Gnecco La borda 
también presentó, el H de ·marzo, un proy~cto de 
acuerdo sobre cambio de ·radicación, y fue a pro 
hado. 

En el curso del mismo mes de marzo .los se :flo
res Magistrados presentaron treinta y dos proyec
tos de resoluciones en la siguiente forma: 

Interlocuto- Definltl· 

El sefior Magistrado doctor Ail 
ríos. vos. 

garita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 7, 
El sefior Magistrado doctor 

Gnecco La borde. . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 
El eefl.or Magistrado doctor Sam-

per .......................... , .. 11 2 
1 

Totales.... . . . . . . . 20 ·12 32 

El sefior Magistrado doctor Angarita presentó el 
día último del" mes un proyecto de acuerdo sobre 
cambio de radicación· del suma.rio seguido a Ger _ 
mán _Porras, por homicidio. 

No habiendo otra observación que hacer, el se
fior Presidente dio por terminada la visita, de la 
cual se extiende esta diligencia que se firma. 

El Presidente, AuGUSTO N. SAMPE.R-El Secreta
rio, Pedro Sanz Rivera. · 

SALA .DE CASACIÓN 

Oorte Suprema de Justicia- Sala. de Casación. 
Bogotá, dicfernbre once de mil novecientos ca
torce. 

· (Magistrado ponente, doctor Manuel José Barón)• 

Vistos: 
José María Iragorri I9aacs, en so carácter de 

apoderado de Manuel Sarria, demandó ante el Juez 
del Circuito de Popayán a Rafael E. Vida! para 

í que, previa la tramitación de un joicio ordinario, 
j le hicieran las siguientes declaraciones : 

. "Primera .. Que el coatrato de compraventa cele
brado entre los señores Manuel Sarria y Rafael E. 
Vida!, mediante la escritura pública número 429, 
registrada, otorgada ante el stñor N otario de este 
Circui.to el quince de junio de mil novecientos seis, 
contrato por el cual el señor Vida! adquirió un 
terreno denominado El Retiro, sito en el Distrito 
de Timbfo, adolece de lesión enorme y se declara 
por lo mismo' 1:escindido. 

''Segunda. Que se canc"ele en consectiencia la ins
cripción que del instrumento cita.do se hizo en el 
registro de instrumentos públicos de este Cir
cuito. 

''Tercera. Que .el setior Rafael E. Vidal debe 
pagar a mi mandante los frutos naturales y civiles 
del inmueble cuya vent!l se resdnde, desde el día 
en que se le notifique esta demanda. 

"Cuarta. Qoe. el señor -Rafael E. Vida! debe res
tituir a mi.mandante libre de gravamen y dentro 
del plazo que se le señale, el dicho terreno de El 
RetÍ'l"O de que trata la escritura ya citada, alindara
do así: ... :" 

Los hechos fundamentales de la demanda son 
los siguientes.: _ . 

"¡<? Mi mandante célebró c_on el señor Rafael 
E. Vidal un contrato en virtud del cual le vendió 
el terreno de El Retim, sito en Timbío y alindara
do como he dicho ya. Este contrato consta en la 
escritura número 429 de· quin~e Q.e Junio de mil 
novecientos seis, otorgada en esta ciudad. 
• '

42,0 La venta se hizo por treinta mil pesos papel 
moneda, suma que, dicho sea de paso, aún no ha 
recibido mi mandante; aunque- el sefior Vidal ha 
adeverado lo contrario. 

u 3.0 El terreno . vendido por mi tri:andante al 
señor Vidal valía a la época del contrato no menos 
de ciEm mil pesos papel, y por lo tanto 16 resulta a 
mi mand-ante vendido por mucho menos de la mi
tad de su justo valor." 

La cuantía de la acción se ~fijó en mil pesos oro. 
El Juez d~ la primera instancia falló este pleito 

por medio de la sentencia de fecha treinta de octu
bre de mil novecientos nueve, que en su parte re
solutiva dice: 

"Por las anteriores consideraciones el Juzgado ••• 
etc., ab'Suelve. a Rafael E. Vidal de los cargos que 
contra él fo1·muló el apoderado de Manuel Sarria 
en demanda de trece de julio de mil novecientos 
ocho." 

De esta sentencia se apeló para ~nte el Tribunal 
del Distrito Judicial de Popayá.n, quien falló el 
pleito por medio de su sentencia de f~cha veinti
séis de agosto de mil novecientos doce, así-: 

"A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior 
del Distrito J odicial de Popayán,- administrando 
josticia .•• etc., revoca la sentencia apelada, y re
soelve : 

4
' Primero. Declárase rescindido, por lesión enor· 

me sufrida por el vendedor, el contrato de venta 
de que hay constancia en la escritura pública núc 
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~ero 429,. otorgada el quince de junio de mil nove- ''Las disposir.iones violadas en la sentencia por 
crentos se1s ante el Notario del Circuito de Popa- el ¡'ribm~al Superior son las siguientes~ artículos 
yán, por el cual Manuel Sarria vendió a Rafael E. 17, 1757, 17fí9 del Código Civil; artículo 31 de la 
Vidal la finca de El Retiro ubicada e·n el Distrito Co~stitución Nacional, artículo 4. 0 de la Ley 153 
de Timbío, del Circaito de,Popayán 1 comprendida de 24 de agosto de 1881, artículos 831, 536, 537, 
d.entro de lo~ linderos que se señalaron en la men- 538, 539, 540, 541, 542 y 544 del Có,iigo Judicial ; 
Clonada escntura. El comprador Rafael E. Vida! artículo 79 de la Ley 105 de 1890, y sobre todo, 
podrá, a su arbitrio, consentir en la reecisión o los a1·tículos 454 y 871 del Código Judicial.- · 
c?mpletar el· justo precio del terreno vendido al "Los motivos en que apoyo cada causal los ale
tiempo de la venta, con deducción de una décima garé de una manera extensa ante la Corte, ya por 
~arte. Dicho precio lo estima el Tribunal en la can· medio de escrito preseutado ante _vos0tros, dirigido 
tidad de setenta y ocho mil pesos papel moneda a ella, o ya por el que haga un ap0rlernrlo consti-
($ 78,000). · . tui do ante e lb." 

"Tercero. Manuel Sarria devolverá a Rafael E. El apvderado d'el recurrente afirma qué concurre 
VidaJ, dentro de sefa días do notificada esta senten- en este caso la causal de casación designada en el 
cia, la suma de treinta mil pesos en billetes nacio- artículo ·2.0 ·de la Ley-169 de 1896 por ser la sen
nales, más los intereses, a razón del seis por ciento tencia-dice-· violatoria directamente del-artículo 
anual, a partir de la fecha de la notificación de la 1947 _del Código Civil, ley sugtantiva aplicable al 
demanda. caso del pleito, violado por mala apreciaci6n de la 

"Cuarto. Rafael E. Vida! devolverá a Manuel prueba de peritos, los que . avaluaron la finca ven· 
Sarr~a. el inmueble ya mencionado, con los frutos didar y _es de variarse la· apreciación hecha por el . 
}Jermbidos desde la notificación de la demanda. Tribunal, por ser el caso de error de derecho pro· 

"Qu~nto. 9ondénase a Manuel Sarria a pagar a cediment&l, y también de err.or de hecho, el que 
Rafael E. V1dal las mejoras puestas por éste én la aparece de un modo evidente en los auto~. 
fi.nca de llt Retiro, con anterioridad a In notifica- Pa1·a fundar estas afirruaciones razona así el 8e-
cr6n. de la demanda, pudiendo elegir aquél para el ñor apoderado: 
pag? de.I valor de dichas mejoras al t1empo de la- ''En el juicio én referencia sobre lesión enorme, 
rest1~umón, o el mayor valor alcanzado por la fir::ca es pruebn esencial la de peritos, por cuanto se trata 
e.n. virtud de ellas. Pero si. cales mejo1·as hubiesen de hacer apreciación o avalúo (artículo 651 del Có-
sido he~h~s con ~;osterioridad, el de1·echo de Vida! digo Judicial). . 
queda hmrtado a llevarse los materiales de ellas, si "En tal juicio se practicaron, a petición de parte, 
Sarria no se allana a pa'gar ·el precio que tengan di- ·y como pruebas, dos avaluos por peritos; uno de 
chos materiales después de separados. · Hermógenes Cerón y Enrique Sánchez, quienes 
· ".Si l~s mejoras hubiesen sido puestas antes de la estimaron la finca vendida El Retiro en mil pes<_Js 
notificación de la demanda, Vidal podrá retene,· la oro o cien mil pesos papel moneda (fojas 104 y 107 
finca hasta que Sarria ahone el valor de ella o ase. del cuáderno 1ie pruebas de segunda instancia), y 
gure el pago conforme a la ley. otra de los señores Juan Clirr aco Rivera y Fran 

"La. est!mación del valor de las mejoras_ y la cisco López (f.ljas 26 y 31 ), los que la apreciaron 
determmacrón de la fecha en, que fueron puestas, en cien mil pesos billetes y ciento diez mil en oro 
se harán en juicio separado." (sic). Ambos avalúos fueron desestimados por .el 

Por parte de Rafael E. ·Vida] se ha interpuesto Tribunal cuando fue a sentenciar, y con fecha 9 üe 
contra esta sentencia recurso de casación. Este re- julio de 1912, en auto para mejor proveer, decretó 
curso fue otorgado por el Tribuna.], y la t3ala lo de- la práctica de otro avalúo pericial de la fin0a deuo- · 
clara admisible por cu·anto reúne todas las condi- minadll Et Retiro pur los peritos principales seño· 
ciones legales. res doctOI' Gonzalo G. Casas y don Marcelino Sarria, 

.El recurrente ;lice en su -memorial dirigido al y fue nombrado tercero el fleñor 'Laurean o Valen 
Tribunal: · · · · cia. Los dos primeros dieron sn dictamen de acuer-

·' FunJado en lo anterior alego desde ahora como do, y no hubo necesidad de tercero. 
causales para intel'poner el recurso de casación las . "El Tribunal hiz<> ponei' en conocimienro de la~ 
que están consignadas en el articulo 2.0 de la L<J-y partes ese dictamen, pero no lo aprobó, y con él 

, 169 de 1896, a saber: procedió a sentenciar, con fecha 26 de agosto de 
"a) Vio!acióu de la ley sustantiva, ya d~ Ú1a- 1912. 

\ 

nera directa, ya por mala interpretación de la mis- '' En esa sentencia desestimó los dos primeros 
ma, bien por indebida fl plicación de ella al caso d,el aval tíos, declarando deficiente el de ]Qs señores 
pleito, bien por haber incuf'rido el Tribunal en Cerón y Sánchez y haciendo caso omiso del de los 
error de hecho y· de derecho en la apreciación de señores Rivera y López, y con raz6n, porque ellos 
las pruebas, aparecie'ndo error de hecho en los no dieron opinión sobre el valor de la finca vendi-
autos de manera eddente. · da El Reti?·o. sino sobre el valor del oro, 

'' b) No estar la sentencia en consonancia con las "Quedó en· pie únicamente el avalúo dad0 por 
pretensiopes- oportunamante deducidas, los do~ peritos que nombró el Tribunal en su auto 
.... 
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para mejor proveer, el que aparece apreciado en la "Estas son apreciaciones, o más bien conjeturas 
sentencia acusada y apreci'ado mal. Veámoslo: del Tribunal, no de los peritos, y yo pienso que 

''Siempre que en este Código-dice el artículo éstos hicieron la distinción entre la parte que_ ocupa 
668 del Código Judicial-se hable de peritos o in· y posee el comprador Vida! y la que no posee ni 
térpreteE~, se entenderá que debe observarse respec- ocupa, y que esa distinción sí influye en el valor 
to de.ellos lo dispuesto en el presente capítulo, a total de la finca, porque la faja que no posee Vi
menos que en algún caso se hagan prevenciones dal, aunque fuera comprendida en la escritura de 
especiales ace"i'ca de su elección, recusaci6n, étc. ventá del predio El Retlro, y_ !lunq u e se hu hiera 

" Admitamos autorizada por la parte final del tomado en cuenta para determinar en el contrato 
a_rtículo la prevención del artículo 78 de la Ley el precio de la cosa vendida, no puede ni debo sos· 
i05 de 1890, en virtud de la cual cuando la Corte tenerse esto, porque el hecho de no poseerla de
y los Tribunales dicten' autos decretando un nuevo muestra o da lugar a creer p9r lo .menos que no 
avalúo deben nombrar los peritos que han de prac· era de quién se la vendió. En otros términos; Sarria 
ticarlo cercenando a las partes el derecho de hacer puJo comprender en la escritura de venta, sin ser 
el nombrami.ento concedido por el artículo 653 de cle él, la faja de tierra que no ha podido poseer Vi
aquel Código. · dal, lo cual determinaría acciones que no se han 

''Mas no por eso podemos admitir el que se pres- hecho valer en esta litis, y que por lo mismo de
cinda de las demás formalidades que· deben obser- ben rechazarse cuando se trata, como sucede en 
varse en cumplimiento de lo dispuesto por el ar- este caso, de estimar el justo precio de la cosa ven· 
tíc11lo 669 que se ha copiado. dida,, esto es, no debe hacen;e figurar en- el precio 

"Sustancil:il es todo lo que prescribe el artículo de la venta el precio de la faja que Vida] no posee, 
669 del mismo Cód}g?, comenzanrlo por preven.h· a porque lo ajeno, lo incierto, lo dudoso a lo menos; 
los peritos que practiquen la diligencia juntos, lo no debe confundirse cob. lo que leal y legalmente 
que no hicieron, pues el tercero no asistió, e impo-. ha podido ser materia de la venta. 
niéndoles la obligación de e~aminar -la realidad de ''Sobre ~,sta vúdad, que-sí lo es, ha debido pro 
los hechi>s o cosas sobre que deben emitir concep- ceder el Tribunal sentenciador y apreciar en el sen
to y presentar fondadameute su dictamen por es· tido indicado el dictamen de sus peritos, o no apre-, 
crito. - _ ciarlo por deficiente, pues nada dice el dictamen 

"Pues bien·: examinaron, según lo dice la sen- acerca de'las causas por las que, figurando la faja 
tencia, el terreno por los linderos que reza la escri- de tierra de que se viene hablando, en la escritura 
tura de venta, y dieron su exposición así: de venta hecha ·a Vidttl, éste· no' haya podido ·poseer· 

"La parte de fundo de El Retiro que ha ocupa- la con el resto de la finca. De cualquier modo que 
do y ocupa actualmente el seño1· Rafael Vidal des- se vea la cuestión, del último avalúo, del decre
de el 15 de julio de 1906 la estimamo3 en la canti- tado por el Tribunal, iie ha hecho mala apreciación 
dad de billetes nacionales. ; ......... : .. $ 58,000 en la sentencia recUI'rida. · 

'
1 La faja comprendida dentro del límite "Si _hubiera sido estimado con prescindencia de 

Norte y el camino de que habla la escritura, la faja no poseída por Vida!, o comprendiendo 
la estimamos en billetes nacionales ..... · .... 20,000 únicamente lo que posee, avaluado en. cincuenta y 

-- ocho mil pesos, otra habría sido ·la sentencia, porG 
''Total ...• : . ....... _ .... $ 78,000 que el precio que Sarria recibió por lo que vendió 

--- sin comprender lo ajeno, lo que-el comprador no ha 
_ ~~La sentencia transcribe esta parte de la expo- poseído ni posee, no ha sufrido lesión enorme, -con 
sición de los dos peritos principales, y continúa arreglo a lo ·dispuesto por el artículo 1947 del 06· 
así: 'Como se ve, los peritos hicieron· distinción digo Civil. · ' . · 
entre el terreno que actualmente ocupa y posee el ·''Si por las omisiones anotadas no de~ió ser es 
comprado•·, y la faja comprendida ent1·e el límite timado el último avalúo, la absolución del deman
Norte y el camino de que habla la escritura de ven· dado Vidal se impone, y el Tribunal debió decre
ta; pero esta distinción no influye en el valor total tarJa, porque no hay prueba de la'lesión enorme 

. de la finca, porque la faja que no posee Vidal fue demandada; y · si se prescinde de tales defectos, 
comprendida en la venta del predio El Retiro, y para poder estimar el dicta~en ·de los últimos pe
desde luégo se tuvo en cuenta para determinar en ritos, ha debido hac~rse la estimación del. valor de 
el contrato el precio de la cosa vendida. En otros la finca que Vida! posee, por las razones aducidas 
términos: Vida! pudo perder por et~usa propia o ya, y en tal CRSO la absQiución de Vidal también 
pQr motivo anterior a la venta el dominio y pose- se impone, y el Tribunal debió decretarla, porque 
sión de la finca vendida o de una parte de ella; lo el precio- únicamente alcanza a cincuenta y ocho 
cual determinaría acciones que no se han hecho mil pesos ($ ss;ooo) papel moneda, y el vendedor 
valer en esta litis, y que por lo mismo deben re- no ha sufrido lesión, conforme a lo establecido por 

_ chazarse aan cuando se tra.ta, como sucede en este el artículo 1947 del Código Civil, ley' sustantiva_ 
r caso, de apreciar el justo precio de.la cosa ven- aplicable al caso <iel pleito y evidentemente viola
¡ dida.' da por la sentencia del Tribunal; la que por lo misa 
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mo debe infirmar esa Superioridad,. en virtud del ducido el valor de l~ finca a cincuenta y ocho mil 
recurso de casación interpuesto, y así lo solicito pesos de la misma clase de moneda, y que por con· 
muy respetuosamente." siguiente n{) está probada la lesión enorme y' debe 

La Sala para :fallar el recurso interpuesto en absolverse al demandad-o Vida.!. 
cuanto dicho recurso se ha :fundado, en part"'e, en La Sala no encuentra :fundada tal argument~-

. la pr'ecedente exposición del señor apoderado del ción, por cuanto la finca, tal como :fue vendida por 
recurrente, entra en las siguientes consideraciones: Sarria a Vid al, ha sido tasada por los peritos en la 

· Por escritura número 429 de 15 de jnnio de sorna total de setenta y ocho mil pesos, y por con-. 
1906, otorgada ante el Notario del Circuito de Po-. siguiente está bien estimada la prueba pericial_por 
payáo, Manuel Sarria vendió a Rafael Vida! un e.l Tribunal y no ha incurrido en error alguno de 
terreno denominado El Retiro, situado en el Distri- hecho ni de .derecho, pues en el juicio no se ha tr~
to de Timbío, por la cantidad de treinta mil pesos tado sino de una sola finca avaluada por los pen· 
papel moneda. Dicha finca, según ~o expresa la es- tos, y en él no se ha controvertido, ni es óbjeto de 
critura citada, está comprendida dentro de los lin- la demanda ni de su contestación, el hecho a que 
deros siguientes: "Comenzando del zanjón que los peritos se refieren, y por tanto el Tribunal pro
deslinda las tierras de J olio Quiñoaes, y miran.do al cedió correctamente al estimar la exposición de los 
Norfe, sigue una chamba arriba y se acaba ésta y peritos de la manera que lo hizo. 
atraviesa a le. izquierda como unas veinte varas de En cuanto a las informalidades anotadas por el 
anchura, y sigue por otra chamba arriba y sale así recunente con respecto a la prueba pericial prac- / 
medio a la derecha de una cuchilla, y sigue un ca- ticada por orden del Tribunal, observa h Sala que 
mino arriba mirando al Oriente, hasta salir al cami· la Ley 105 de 1890, 'expedida con posterioridad al 
no público que sigue de Hatoviejo ~ esta ciudad; Código Judicial, dio a los Tribunales y a la Corte 
y sigae este camino mirando pará"el Sur, y a poca Suprema-art{cu1o 78-la facultad, cuando lo es
distancia se encu~utra un mojón de chambas, y de timasen conveniente, de ordenar un ni.Jevo avalúo· 
éste, mirando hacia el Poniente, línea recta, a la po_r peritos que la misma C01·te o Tribunal, en su 
mediación de una zanja seca, y ésta sigue abajo y caso, nombrarán. Esta disposición especial sirvió al 
~n zanjón de agua viva hast,a encontrarse con la Tri?unal sentenciador para fundar su auto para 
chamba a la derecha en el primer punto en -donde meJor proveer. · . 
se principió, quedando deslindado con terrenos del · En cuanto a la objeción del recurrente :funda.da 
vendedor y de Elíseo y J ulián Quiñones." en que no concurrió el perito tercero para la práctiCa 

Sarria en~Abló contra VidA! un juicio ordinario de la diligencia, es de observar que ese perito se 
por considerar lesiva esa venta, y en el libelo de desigua pam el caso de discordia entre los princi
dema!lcla menciona esa finca y le asigna Jos mismos palea, cosa que no ocurrió, y po1· consiguientA no 
linderos que expresa la escritura. era indispensable su presencia. 

Seguido el juicio, el Tribunal Superiot· de Po- Tacha el recurrente así mismo el dictamen peri· 
payán dictó un auto para mejor proveer en que cial, por no haber sido aprobado por el Tribunal; 
ordenó el avalúo de la finca por peritos que él pero advierte .la Sala que tal formalidad no está 
designó así: como principalrs, señores Gonzalo G. prevenida en ley alguna, pues lo único que a este 
Casas y Marc~lino §arria, y como tercero, para caso respecto se previene es que el dictamen se pongu 
de discordia, al señor Laureano Valencia. ' en conocimiento de las parteA, y esto se cumplió 

Los peritos principales tomaron posesión, y des- en el presente caso. De otr·o lado, los artículos 536, 
pués en un solo acto y en perfecto ac_uerdo, rindie 537, 538, 539, 540, 541, 542 y 544 del Código Ju. 
ron--su dictamen. · dicial son disrosiciones de e~tracter adjetivo, C\lyo 

Los peritos mencionados, sin .estar para ello quebrantamiento no da pie para el recurso de casa
autorizados, hacen en su exposición un estudio acer- ción, conforme al párrafo 2.0 del ordinal 1.0 del ar. 
ca de un punto que no estaba sometido a su die- tículo 2.0 de la Ley 169 de 1896. 

, tamen, pues afirman que hay una :faja de terreno El recurrente afirma que la sentencia desestimó 
comprendida dentro de los linderos que exprt>sa la' las posiciones absuelt11s en el juicio por Manuel 
escritura de venta y que esta faja no ha sido po· Sarria ante el Juez Municipal de Tirnbio el 24 de 
seida por Vidal, circunst11_n_cia_ que los determinó a mayo de 1911, en las cuales se perjuró a sabien
separar en el avalúo, sin autorización, en concept'o das, cargo que le dedujo el demandado en la pri
d~ la Sala, las dos porcione3 que han formado, mera instancia, y no se aplicó la sanción que el ar
pues los. peritos afirman que en los linderos expre- tículo 454 del Código Judicial establece. 
sados en la escritura estaban comprendidas ambas. El artículo cit11do dice: "Si en el curso del jui-

De tal distinción. arbitraria de los peri1os ha cio se probare de una manera ~vidente que alguna 
procedido la argumentación del t.eñor apoderado de las partes, al absolver posiciones, se perjuró a 

· del recurrente, que copsiste en afirmar, según ya sabiendas, sobre un hecho sustancial en el pleito, 
se vio, que separado el valor de la :faja que ase- además de las penas en que incurra por el perjurio 
guran no poseer Vida!, y que ellos mismos estima- y que se le impondrán previo el juicio criminal 
ron en veinte mil pesos .papel moneda, queda re- correspondiente, en el civil en que se hubiere per--

'• 



r 

o 
GACETA JUDICIAL 313 

jur~do, será sentenciado, si fuere el demandante, a sefiora Pombo el15 de junio de 1899. El deman
la· pérdida del pleito, y si fuere el demandado, a dado Zambrano convino por su parte en que se 
que cumpla la obligación por que se le demandó." llevase a cabo el deslinde, ad.virtiendo que éste 

· · Respecto de esta acusación la Sala esti?Ia que no debía efectuarse no solamente por el costado occi-
. 1 dental, en lo relativo a su predio de Poblazón, como 0 es atendible, porq ne si bien es cierto que a contra- se pidió en la demanda, sino especialmente por 1 el 

dicción eri que incidió Sarria es manifiesta, tam- costado· sur, y ofreciendo que presentaría sus títu
bién lo es que el Tribunal.,-- fundado en varias de- los y los documentos necesarios para act·editar que 
claniciones de testigos y eh la certi~cación del sus propiedades llegaban al río Cauca y que la lí
J.uez y del Secretario ante quienes absolvió lás po-. nea sur de los terrenos de los demandantes y norte 
siciones, estimó~que §arria, en el momento de ab- de los suyos, era la que debía determinarse. · 
sol verlas, no se hallaba en el pleno goce de sus fa- El Juez l. 0 del Circuito de Popayán decretó el 
cultades mentales. Esta apreciación del Tribunal desJinde, y el día 12 de julio de 1911 practicó la di
sentenciador no-puede ser variada por la SaJa, por ligencia con intervención de los interesados y de 
no ser evidente el error de hecho en que se dice los peritos, sefialando las siguientes lineas: 
incurri6 al hacerla aquella corporación. Para justi· "Por ellado·Sur un zanjón que cae al río Cau.ca, 
ficar dicha apreciación. basta observar que lo Iie- Y este zan1ón aguas arriba hasta llegar en línea 

rec.ta a la eminencia denominada Escalereta o Ubi 
gado por Sarria fue précisamente uno de los hechos llurca, y de allí, siguiendo la mism~1 línea recta 
en que él mismo apoyó la presente acción. --Oriente a Occidente-hasta encontrarBe con los 

Por todo lo expuesto, h Sala de C&sación de la terrenos de Moisés Tobar, a inmediaciones de la re
Corte Suprema, administrando justicia en nombre y ferida eminencia. de donde se desprende la cuchilla 
por autoridad de la ley, resuelve: na es el caso de que baja al caserío de Poblazón, y luégo partiendo 
infirmár, y no se in firma, la sentencia dejfecha~trece del ángulo allí formado y siguiendo por el Occiden
de julio de mil novecientos ocho, proferida por el te, en d'irección Norte, la cima o el filo de Pesares." 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popa- l?or escrito presentado el 25 de septiembre de 
yán en el juicio ordinario SP,guido por Manuel 1911 el apoderado de los sefiores Vásquoz formali-
Sarria contra Rafael E. Vidal. zó su oposición al deslinde practicado, y en conse 

L 1 d d 1 cuencia se sig1.1i6 juicio ordinario entre esta parte 
as costas de recprso son e cargo e recu!'fen- y el sefior Alcibíades Zambrano. El punto acerca 

te. Tásense 'en la forma legal. del cual han discrepado las partes es la determina-
Notifíquese, cópieee, publíquese en la Gaceta Ju- ción sobre el terreno del' paraje que en los títulos 

diC'ial y \,ievuélvase el expediente.. · por ellos presentados se denomina Escalereta o Es-
TANCREDO NANNETTI-CoNST.A.NTINo BAR- calastas, de donde párte un zanjón que viene a 

co-MANUEL JosÉ ANGARITA-MANUEL JosÉ BA- servir de lindero entre el lote vendido por el sefior 
Miguel Arroyo Diez al mencionado Zambrano, /se

RÓN-Lurs RuBro SArz-Lurs EDuARDO VrLLE· gún escritura número 566, otorgada.ante el Nota 
GAS- Vicente Pa1·1·a R., Secretario~ en propiedad. río del Circuito de Popayán, con fecha 15 de junio 

Corte Suprema de Justicia-Sala de· Casación. 
Bogotá, treinta de enero de inil novecient9s 
quince. 

(Magistrado ponente, doctor Bar6n). 

Vistos: 
Alejandro, José Dolores, Francisco Antonio, 

Natalia y Paulina Vásquez promovieron por medio 
de apoderado juicio especial sobre deslinde del lote 
de terreno denominado Faldas riel Oau,ca, sito en el 
Correg~miento de Poblazón, Distrito de Popayán, 
en la parte limítrofe con terrenos de Alcibíades 
Zambnino, Jesús y José María Sánchez, contra 
quienes se dirigió la demanda. Expresaron ser he
rederos de Gregorio Vásquez, a quien le fue vendi
d_o dicho lote por la sefiora María Josefa Pombo, 
viuda~de Mosquera, según escritura pública núme
ro 206, otorgada ante el Notario del Circuito de 
Popayán con fecha 18 de marzo de 1896. 

Corrido el traslado de la demanda, los Sánchez 
manifestaron que sus propiedades no· lindaban por 
ninguna parte c<;m las de Gregorio Vásquez, agre
gando que entre' aquéllas y éstas. mediaba una dis 
tancia como de dos leguas, y se interponían las·tie 

_ rras de Poblazón, pertenecientes a Alcibíades Zam
brano, según escritura que le otorgó la mencionada 

de 1899 (folio 46), y el que la señora Pombo de. 
Mosquera le vendió a Gregorio Vásquez por medio 
de 'la escritura número 206, otorgada ante el mismo 
Notario el18 de marzo de 1896 (folio 19). 
, En este juicio _pronunció sentencia el Juez ~e . 
'primera instancia, el 22 de mayo de -1912, en los 
siguientes términos: · "' 

"Por todo lo expuesto, y no hallándose causal 
de nulidad que invalide el juicio, el Juzgado l. o del 
Circuito de Popayán, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, 

RESUELVE: 

"Sefiálase como línea divisoria entre los predios 
limítrofes-Faldas de C:~.uca de los Vásquez y Po
blazón de Alcibíades Zambrano:-por el Sur, o sea , 
de Oriente a Occidente, un zanjqn que cae al río 
Cauca; este zanjón aguas arriba hasta dar, en línea 
recta, a un punto o eminencia llamada Escalerata 
y también Ubillurca, y _de aquí por la cima de la 
cuchilla siguiendo la misma dire,cción-Orien te a 
Occidente --hasta tocar con te~renos que fueron de 
Moisés Tobar, y por el Occidente, o sea de Sur a 
Norte, la linea que partiendo del ángulo allí for
mado con,los citados terrenos de Tobar, desciende 
por él filo a la cima de Pesares hasta, el· punto de 
El Chorrito. Todo de acuerdo con lo que s~ dispu-

) 
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so en la diligencia de deslinde de 12 de julio de juicio ejecutivo promovido por Carmen Olivos de 
1911 (folios 50 a 58), tantas veces citada. En tales Segura contra Luis Alberto Tobar, fue requerida 
líneas se fijarán, en consecuencia, los correspon Ja parte recurrente, a petición verbal de la no re
dientes mojone!:', de conformidad con el artículo currante, para que suministrara el papel necesari{\ 
1310 del Código Judicial." para la actuación en dicho juicio. 

Apelaaa esta. resolución por los apoderado3 de Habiendo transcurrido más de treinta días útiles 
ambas partes, el Tribunal Superior del Distrito Ju sin haber·se hecho el suministro de papel sellado· 
dicial de Popayán la confirmó por sentencia de 29 por la parte requerida, según consta del informe 
de octubre de 1912. El apoderado de los Vásquez del sefior Secretario, de fecha veintiocho de no
interpuso el recnrso de caE'ación, el cual le fue con- vi13mbre del afio próximo pasado, la Sala, habida 
cedido. consideración a lo establecido en el artículo 35 de 

Procedo a examinar si este recurso ~s admisible, la Ley 40 de 1907, y administrando justicia en 
en conformidad a lo dispuesto en el artículo 381 de nombr·e de la República y por autoridad de la ley,· 
la Ley 105 de 1890. Que se interpuso en tiempo, .declara desierto el recurso de casación interpuesto 
por per~ona hábil y contra una sentencia dictada contra Ju memorada sentencia, y dispone en con
en juicio que asumió el carácter de ordinario en secuencia sea devuelto el expediente al Tribunal 
virtud de la oposición al deslinde, son puntos sobre de su prucedencia. 
los cuales nada tiene que observar e!i!ta Sala; mas Cópiese y notifíquese. 
no sucede lo propio en lo relativo a la cuantía del CONSTANTINO BARCO =MANUEL JOSÉ BA 
asunto. Al pedir el deslinde ]a parte actora fijó RÓN-MANUEL JOSÉ ANGARlTp.-TANCREDO NAN
esta cuantía en la cantidad de cuarenta mil pesos N.ETTI -LUIS RUBIO SAIZ~LUis EDUARDO VILLEGAS 
en papel moneda, pero la elevó posteriormente a Vicente Pm·ra R., Secretario en propiedad. 
mil pesos en oro al formalizar sus pretensiones, 
por vía . de contradicción al deslinde practica~ o. 
Esta segunda fijación fue inoficiosa, a juicio de la 
Sala, porque ya la cuantía del pleito la había de 
terminado según la regulación que de Alla hizó la 
parte demandante, con sentimiento tácito de la 
demandada, en conformidad al artfculo 4.o 'de la 
Ley 105 de 1890; y no hay disposición en cuya 
virtud pudiera váriarse a voluntad de las partefl, 
El juicio ordinario a que da lugar la contradiccfón, 
ya respecto de la demanda misma, y~ respecto de 
la diligencia del deslinde, no es independiente del 
especial para que la cuantía de aquél pudiera ser 
diferente de la fijada en éste, y de aquí que el Juez 
competente ·para conocer del juicio especial lo sea 
también !Jara conocer del ordinario en que éste se 
concierte. 

Por tanto, y visto el artículo 149 de la Ley 40 de 
1907, la Sala de Casación de la Corte Suprema, ad 
ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, declara que no es el caso 
de admitir, y no admite, el recurso de casación in
terpuesto coritra la sentencia del Tribunal Super~or 
del DiRtrito Judicial de Popayán, de fecha 29 de 
octubre de 1912. 

N otifíq u ese, cópiese~ publíquese en la Gaceta 
Ju_dicial y devuélvase el proceso al Tribunal de BU 
ongen. 

CONSTANTil\0 BARCO-MANUEL JOSÉ ANGA 
RITA-MANUEL JOSÉ BARÓN-JESÚS MARÍA ARTEA 
GA-LUIS RUBIO SAIZ-LUIS EDUARDO VILLEGAS. 
Vicente Parra R., Socretario en propiedad. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, once de febrero de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor .. Manuel Jose Angarita). 

Vistos: . 
En el presente recurso de. casación, interpuesto 

por el apoderado de la sef'iora María de Jesús Ortiz 
de Calderón contra la sentencia proferida por el 
Tribunal Súperior de este Distrito Judicial, con 
fecha once de junio del afio próximo pasado, en el 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR LU!'! EDUARDO VILLEGAS 

Estoy de acuerdo con la anterior sanción; pero 
creo que para aplicarla ha debido preceder la ar 
ticulación de que trata el artículo 822 del Código 
Judicial. 

Co.mo ya otras veces he dado mis razones en 
este punto secundario, la:-:~ omito en esta vez. 

Bogotá, once de febrero de mil novecientos 
quince. 

LUIS EDUARDO VILLEGAS-BARCO-BARóN. 
NANNETTI -ANGARITA -RUBlO SAIZ- Vicente Pa. 
rra R., SecretariO en propiedad. · 

1 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación, 
Bogotá, marzo trece de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Castro Vélez). 

Vistos: 
Ante el señor Juez 2° del Circuito de Pasto, 

Agustín Chachinoy inició juicio ordinario contra 
J oaqufn E~trella para que se declarase rescindido 
el contrato de venta que aparece celebrado entre 
el demandante y el demandado, que se hizo constar 
en la escritura pública número 445 de truce de no
viembre de mil novecientos seis, otorgada en la 
Notaría 2~ del Circuito de Pasto. La finca vendida 
por Chachinoy a Estrella fue un lote de terreno 
ubicado en el Distritu de Pasto, y demarcado asf: 
"Por el pie, con terrenos del sefior Julio E raso, el 
río Bobo por medio; . por el costado derecho, aJ 
entrar, con ter·renoB de los herederos del señor Gre
gorio Miramag, y sigue lindando con terrenos de 
Santos Miramag, mojones por medio, hasta el te 
rreno del señor Ildefonso Pinchao, en el zanjón de 
agua; por la cabecel'a, con terreno de Ildefonso Pin 
chaq y Domingo Pinchao, zanjón de agua· por 
medio, y por el costaco izquierdo, con terrenos de 
Manuel Trinidad Pinchao, camino y zanja por 
medio, y con terrenos del mismo vendedor Chachi. 
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noy, eamiuo y mojón por medio hasta el río, al 
punto donde se comenzó-esta linderación." 

El demandante fundó-su acción en que el terreno 
mencionado valía la cantidad de tres _mil pesos 
en plata al tiempo de "la venta; en que Joaquín 
Estrella sólo debía dar la suma de ciento cincuenta 
pesos como precio del terreno o de la venta, de con 
formidad con lo estipulado en el contrato, y en que 
según los artículos 1941 y 194:7 del Código C~vil, 
hay lugar a la rescisión decontr:lto de compraventa 
por lesion enorme cuando el vendedor recibe un 
precio inferior a la mitad del justo precio de la 
cos~ que se vende. 

El demandado se opuf'o a· las pretensiones del 
actor, y el Juez de la primera instancia falló el 
pleit"o por sentencia de fecha ¡,rimero de -febrero 
de filil novecientos once, que en su parte resoluti 
va dice: · 
- "Por tanto, el Juzgado, administrando justicia 
en nombre de la -República .Y por autoridad de la 
ley, absuelve a Joaquín Estrella de la demanda tle 
que se hizo mérito." · 
· De este fallo apeló el demandante para ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, 
quien dictó la sentencia de fecha cuatro de diciem 
bre del propio afio de mil novecientos once, decla
rando lo siguiente: 

"Por "lo anteriorménte expue.-to, el Tribunal, ad
ministrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, rescinde el contrat.ó de 
conpt·aventa de un lote de terreno denominado Ju 
rad6, que se celebró por la escritura número 445 
de trece de noviembre de mil novecientos seis, y 
para este fin revoca la sentencia recurrida." 

El demandadq .. J oaquín Estrella interpuso contra 
e3te fallo recurso de casación, que fundó ante el 
Tribunal sentenciador, y que le fue concedido. 

La Sala lo considera también admisible por estar 
revestido de las formalidades legalefl, y procede a 
su estudio y decisión. 

Se hace notar, ante todo, que el Juez de primera 
instancia absolvió a Estrella de la demanda que le 
promovió Chachinoy, por cuanto, en sentir de 
dicho funcionario, de las pruebas aducidas por el 
actor no resulta comprobado que la. venta del te 
rreno de que se trata se hubieEe efectuado por una 
cantidad inferio1· a la mitad del justo precio de la 
cosa vendida, pues si bien es cierto, dice el Juez, 
que un testigo afirma que el terreno valía a la 
fecha del contrato $ 3,000 en plata, que el mismo 
demandado lo estima en $ 40Q, y que un perito 
lo avaluó en$ 2,000, también es verdad que la 
prueba indispensable en estos cat>os es la pericial, 
atendido lo que estFtblece el artículo 651 del Código 
Judicial. · 

·En el Tribunal se abrió de nuevo el jQicio a 
prueba; y aunque se solicitó por el demandante 
que el tnrreno en refe-rencia fuese avaluado por 
peritos, dicha prueba no se pudo pr_acticar antes 
de citar a las partes para t:entencia. Mas el Tribu
nal de_cretó de oficio, en·auto para mejor proveer, 
una inspección ocular del terreno, con intervención 
de peritos que nombraron las· partes, e hizo practi
·car el avalúo de dicho terreno, y luégo eu su sen·· 
tencia razonó asf para fundar la revocatoria del 

fallo del Juez a quo, y el consiguiente decreto de 
rescisión del contrato: 

''J. .. a prueba adecuada para el caso es la peri
cial-artículos 458 y 651 del Código Judicial,"-que 
como no se había verificado hubo de ordenarla el 
Trib~nal por auto para mejor proveer, puesto que 
había resultado dudoso elpunto desde el momento 
que el demandado y varios testigos .estimaban en 
más del duplo el precio del terreno al tiempo del. 
contrato. Verificada: la prueba pericial conjunta
mente con la de inspe~ción ocular que practicó el 
Tl'ibunal, resultó que los peritos señores doctor 
Leonidas Santacruz L. y N. BuenaveQtura Burba
no conceptuaron que a la fecha de la confección 
de la escritura pública número 445, que fue el trece 
de noviembt·e de mil·novecientos seis, valía el te 
rreno, según el primero, oc4ocientos . cinco pesos 
de lef e_n plata, y según el segundo, mil quinientos 
de igual moneda; de donde se sigue que si bien los 
peritos han discordado en cuanto al valor absoluto 
del terreno, no hay discordancia para los propósi
tos a~tuales del Tribunal, puesto que ambos elltán 
acordes en señalar un valor mayor que el duplo 
del fijado en el contrato en cuestión, lo que es 
suficiente para el pronunciamiento de rescisión 
por lesión enprme. · · - · 
. "Fijado ese dato, y teniendo en cuenta el artículo 

1947 del Código Civil, debe pronunciarse la resci
sión propne"'tn, no sin reconocer que el comprador 
tiene los derechos que concede el artículo 1948 " 

Como se ve, en el avalúo. del terreno practicado 
por· orden oficiosa del Tribunal no intervino el 
perito tercero que para el· caso de discordia debió 
haberse nombrado, no obstante que los designados 
por las partes estuvieron en desacuerdo en cuanto 
al verdadero precio 'del inmueble, y sin embargo 
la Sala apoyó su f<1llo en el dictamen de los dos 
peritos principales, siendp ésta la única prueba 
que se tuvo en cuenta para declarar la rescisión y 
revocar la sentencia de primera instancia. 

Se alega contra el ~allo del Tribunal la primera 
de las causales de que trata el artículo 2<? de la Ley 
169 de 1896, por cuanto, en concepto del recurren 
te, dicha entidad incidió en error de hecho y de 
derecho en la apreciación de la única prueba en 
que se apoyó para decretar la rescisión, o sea de la 
pt:ueba pericial; y se sostiene al propio tiempo que 
ese erro~ originó la violación de los artículos 1947 
y 1948 del Código Civil. Apreció el Tribunal indebi 
damente aquella prueba-dice el recUtTente- ''ora 
porqu~ el avalúo no se hizo a petición de las partes 
sino en virtud de un auto para mejot proveer, ora 
porque cada perito da al fundo un valor distinto y 
no se ha dirimido la· discordia. Pretermitidas las 
formalidades prescritas en lo.s artículos 651 y si· 
guientes del Código Judicial-agrega el recurren 
te,-no puede conocerse el justo precio del inmue
ble en cuestión, ni puedo saber yo cuál es la suma 
que me cumple dar para complet~lo. -y no se diga 
que basta la circunstancia de que el perito señor 
Leonidas Santacruz estima el terreno en $ 800 y el 
señor Noé Burbano en$ 1,500, para decidir que el 
contrato- es .rescindible por lesión enorme, porque 
elle erauivaldría a dar el valor de plena prueba al 
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testimonio singular de cada perito contra las ter- demás elementos probatórios que obran en autos' 
mi nantes disposiciones citadas." para proferir la sentencia que ha de reemplazar la 

¡ Careciendo, por las razones expuestas, de valor del Tdbunal; pero ]a Corte· estima necesario, para 
· probatorio el dictamen de los peritos-concluye el proceder con mayores probabilidades de acuerdo, 

recurrimte,-y siendo ésta la única prueba en' que dictar un auto para mejor proveer tendiente a ob 
el Tribunal apoyó su fallo, es claro que la rescisión tener que en la forma legal se practique un nuevo 
del contrato se decretó sin que se hubiese compro- avalúo del terreno objeto del pleito. Por tanto, así 

. hado ninguna de las cir"cunstancias de que tt·atan lo dispopdrá haciendo uso de las facultades que le 
los artículos 1941 y 1948 del Código Civil, los que, confieren lo~ artículos 78 de la Ley 105 de 1890, 
pot· lo mismo; fueron infringidos por el Tribunal. 33 de la Ley 169 de 1896 y 19 de l<! L9J lOO de 

Así están formulados los cargos que se le hacen 1892. 
a la sentencia que se revisa en el memorial presen En mérito de las precedentes consideraciones, la 
tado por el recurrente, pues ante la Corte ni una Sala de Casación de la Corte Suprema, adminis· 
ni otra parte hizo gestión alguna en el negocio. trando justicia en rwmbre de la República y por 

La Sala, para resolver el recurso, considera: autorid~d de la ley,. 
Es cierto que la prueba pericial que el Tribunal RESUELVE: 

tuvo en cuenta para fallar el pleito no se practicó 
a solicitud de parte sino en virtud del auto que de l. 0 lpfírmase la sentencia de segunda instancia 
oficio profirió aquella corporación, en el cual dis· proferida en este negocio por el Tribunal Superior 
puso hacer una inspección ocular en el terreno del Distrito Judicial de Pasto, con fecha cuatro de 
objeto del litigio,,. con intervención de peritos, pero diciembre de mil novecientos once. 
esta circunstancia no implica, en concepto de la 29 Practíquese, por medio de peritos, un nuevo 
Corte, apreciación indebida de tal prueba como lo avalúo del terreno a que este pleito se refiere. Para 
juzga el recurrente, pues el Tribunal te~ía facul- que obtenga ese avalúo se comisiona al Tribunal 
tad para decretar l.a práctica de la inspección ocu- Superior del Distrito Judicial de Pasto, a quien se 
lar, atendido lo que dice el artículo 729 del Código\ faculta para nombrar los dos peritos principales y 
Judicial. Mas al darle el valor d·e plena prueba al el tercero para el caso de discordia. L<t prueba 
dicta:nen de los dos peritos que intervinieron en la debe verificarse de acuerdo con lo que respecto de 
diligencia de inspección, y ·que hicieron el avalúo ella disponen las leyes adjetivaR, y el .avalúo ha de 
del terreno, sí incurrió el Tribunal en error de dere referirse a la época del contrato, o sea al día trece 
cho, porque como Tos perito3 designados por las par de noviembre de ~il novecientos seis; y ~ 
tes discordaron en cuanto a la cántidad ha debido 39 Con el objeto indicado remítase el proceso a 
obte~erse el concepto de otro perito de~ignado por dicho Tribunal, el cua~ set·á d~vuelto a .1~ Oo~te 
el Tnbunal para el caso de discordia y si éste no tan pronto como haya sido practicada la d1hgenc1a. 
se a?sería a ninguna de las cifras i~d.icadas por N ~t~fíquese, ~ópiese, publíqu~se en la. r;:-aeet~ 
aquellos, adoptar el medio aritmético. La prueba Judtctal· y devuelvase el expediente al 'L1hur¡a •. 
no ¡;¡e practic_ó pues en la !orm.a y términos q·ue CONSTANTINO BARCO-MANUEL JOSÉ BARÓN. 
la Ley -p:es~nbe, y el valor J_ürídiCo de e~la no es, ·MANUEL JOSÉ ANGARITA-lSAÍAS CASTRO V .=-"'l'AN. 
P?r consigme~~e, el que ~a misma Ley asigna a un CREDO NANNETTI-Lurs RuBIOSAIZ-- f'icente-Furra 
dictamen periCial_ obtemdo con las formalidad.es R Secretario en propiedad · 
por ella estableCidas. Para hacer más patente, si · ., . · 
cabe, que esto es así, basta tener en cuenta que si ' 
el Tribu.nal hubiera procedido como lo dispone el Corte Supreff!,a de Justicia---:- Sala de Casación. 
artículp últimamente citad,o, quizás ·hubiera sido Bogotá, marzo tres de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, redactor de la sentencia, doctor 
Luis Rubio Saiz). 

Vistos: 

otra suma distinta rle las que los peritos asignaron 
como verdadero precio al. terreno vendido, la que 
se hubiera obtenido al adoptar el medio aritmético 
en caso de que el perito tercero hubiera discordado 
con el parecer de los designados por las partefl, y Por medio de Stl apoderado, sefior Angel Miguel 
como según el artíc.ulo 194:8 del Código Civil, el Bohórquez, la sefiora Vitalia Martínez de V.illarreal 
compra:lor contta quien se pronuncia la rescisión demandó en juicio ordinario, el 9 de marzo de 1910, 
puede a su arbitrio consentir en ella, 0 completar ante el sefior Juez 1.

0 

del Circuito del Socorro, a 
el justo precio con deducción de una décima parte, los sefiores doctor Rafael Villarreal B. y Juan Bau· 

~ otra_podrfa ser la cantidad que el comprador tuvie- tista de igual apellido, para que se declarase que 
ra que devolver en el caso presente, si prefiriera la "poderdante tiene derecho a la porción conyu
completar el justo precio del terreno objeto del gal en .su condición de cónyuge sobreviviente del 
contrato. sefior don Antonino Villarreal, muerto en esta ciu-

Ahora: si pues la única prueba en que el Tribu darl (~ocorro), el día veintisiete de marzo de ~il 
nal fundó su decisión no tiene, según la ley, ·el noveCientos oc~_o, y se .le mar:de p~g:u de los bie
carácter de plena 0 completa, y por consiguiente nes de la sucesi?n de ~!cho senorVtllarreal el valor 
no se puede reputar acreditada satiefactoriamente completo de la porcwn conyugal de acuerdo con 
con qicha prueba la acción ejercitada por el 13.ctor, la ley·" • · · 
esclaro que el fallo infringe el artículo 1947 del) Los hechos fundamentales fueron tres, asf: 
Código Civil, y por lo mismo, debe ser in firmado. " l. 0 Mi poder?ante. fue esposa legíti_ma_ del 

Procedería pues entrar en el estudio de los sefior don Antqnmo VIllarreal; y al monr este, 
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quedó ella sin lo necesario para su. congrua sub
sistencia. 

'' 2. o El señor Villarreal dejó. bienes de fortuna 
entre raíces, muebles, créditos y derechof'l, ·por más 
de cuatro mil pesos oro, los cuales fueron inventa 
riados por ust.eq en el respectivo juicio de sucesión 
que usted declaró abierto en su Juzgado el día 
once de junio de mil novecientos o.cho. 

'' 3? En el referido juicio de sucesión, que se halla 
protocolizaJ}.o en 1~ Notaria primera de este Ci rcui 
to, y en el de partición de los bienes dejados por el 
señor Antonino Villarreal y que cursa en su Juzga~ 
do, hay la constancia-del monto 'de los bienes refe 
ridos, y de que éstos aún no se han partido o di-
vidido." , 

Las bases de derecho, en lo sustantivo, fueron 
los artículos 1226,-1230 a 1234, 1236, 1374, 1387, 
1781 y 1795 del Código CiviJ. _ 

Admitida esta demanda y notificada a los aa
mandados, la contestaron el 28 de noviembre de 
191U. Los reos rechazaron las pretensiones de la 
demandante. Cuanto a los hechos fundamentales, 
en parte los aceptaron, y en parte los rechazaron. 
También propusieron la excepción perentoria de 
resolución del derecho y la ficción de porción con 
yugal, si en algún momento lo hubiera tenido la 
demandante. · 

Se llamé>' el juicio a pruebas, y por ambas partes 
se produjeron algunas. 

El 4 de mayó de 1911 se·falló el litigio en estos 
términos: · 

''Por las considerdciones' expuestas, el Juzgado, 
administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, declara no probada la 
excepción perentoria propuesta en este juicio, y en 
sulugar · 

"RESUELVE: 

"Reconócese a la señora Vitalia Martínez el de 
recho a la porción conyugal en la sucesión del 
señor Antonino Villarre-:11, y en su condición de 
cónyUge sobreviviente de éste; en consecuencia,. 
se dispone que de los bienes de la expresada suce 
sión se le complete sobre sus bienes propios el valor 
de la porción que conforme a la ley le corresponda." 

Unicamente apeló de este fallo el apoderado de 
los reos. Se le otorgó el recurso. 

Torn.óse a abrir a pruebas el juicio en segunda 
inst:::tncia, y también allí se produjeron· algunas, 
de uno y otr9 lado. 

Se soltó la alzada por sentencia. definitiva de 
veint~séis de marzo de mil novecientos doce, con.: 

, firmatoria de la de primera instancia. Se condenó, 
además, en costas a los apelantes. Salvó. lilU voto el 
Magistrado doctor Francisco. Rueda Gómez en el 
sentido de que si la demandante había pedido por
ción conyugal entera, no había podido resolverse 
que se completara dicha porcióo, tomando como 
base los bienes· propios de la demandante. 

El doctot· Julio César Gómez, como mandatario 
de los demandados, intei'puso y fundó desde luégo 
recurso de casación contra ·el referido fallo de se 

- gunda instancia. 
. Concedido, se hallan los autos al despacho de la 

Sala de Casación y en estado de proferir en ellos 

el correspondiente fallo, una vez que por tratarse 
de sentencia definitiva en juicio ordinario, por ser 
de más de mil pesos la cuantía del negocio, por 
haberse interpuesto el recurso oportunamente y 
por persona hábil, y por haoérsele fundado debi
damente, debe sostenerse· tal recurso entrando a 
resolver lo que fuere justo. 

Así, ante el Tribunal de segunda instancia como 
ante la Sala se ha alegado en el sentido de fund \l' 
el recurso de casación. Reuniendo todos los moti
vos que se han expuesto contra la sentencia acu · 
~ada, resulta que se l~ tacha: 
. 19 Por incongruencia de lo pedido con lo fallado. 

2. 0 Por mala apreCiación de pruebas determinadas. 
3. 0 Por quebranta.mie·nto de los· artículos 27, 28, 
413; 1230 a '1238, 1775, 1826 y_ 1837 ·del Código 
Civil. ' · · 

Respectode la causal de incongruencia que se 
hace consistir principalmente en que habiéndose 
demandado la porción conyugal íntegra, el Tribunal 
r~solvió que de los bienes de la sucesión se le com 
plete.a la viuda, sobre sus bienes propios, .el valor · 
de la porción ,que conforme a la ley le corresponde, 
la Sala observa: 

Indudablemente lá sentencia acusada ha conde 
nado a los demandados en menos de lo pedido por 
l1 demandante, y si por ·tal motivo esa sentencia 
ha causado agravios, no há sido a aquéllas sino a 
é8ta. Ah.or<'~: aunque si bien es cierto que el recurl:lo 
de casación se ha establecido principalmente con 
el objeto de unificar la legisiacióQ, también Jo es 
que ·de modo secundario tiene. por objeto enmendar 
los ágravios inferidos a las partes. . · 

Con .razón dice pues elr señor apoderado de Vi . 
talia Martínez, lo sig~iente: "Por eso la ley no 
incluye entre los motivos de la causal de incon
gruencia el haber fallado en menos de Jo pedido." 
Hé aquí el texto: "No estar la. sentencia en conso· 
nancia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por los litigantei:l, ya porque se resuelva 
sobre ·puntos que no ·han sido objeto de la contro
versia o s~deje qe resolver alguno de los .que lo. 
han sido, o se cqndene a más de lo pedido o no se 
falle alguna de las excepciones perentoriao alega
das, si fuere el caso de hac.erlo." No esfundamento 
de la causal el haber fallado en menos de lo pedido~ 

"La mayoría de la Sala (del Tribunal) consideró 
que la demandante no tenía derecho al total de lo 
defuandado, y cumpliendo con el artículo 273 del 
Código Judicial, sólo le reconoció la parte corres 
pondiente. No se· ve dónde la incongruencia entre 
el fallo y el libelo." . , 

También se dice que hay incongruencia por no 
haberse fallado la excepción llamada por el recu-
rrente de falta de ac~ión- de la demandante• ___ para 
dirigir la demanda contra loB demandado!', pero 
como esta defensa se·fundó en que la demandante 
no habla renunciado sus derechos para poder optar 
la porción conyugal, materia sobre la cual razona 
extensamente el Tribunal, no cabe sostener que se 
haya abstenid~ de fallar acerca de este punto, el 
cual quedó implícitamente resuelto al reconocer a 
la actora el derecho al completo de la porción con· 
yugal. 

Se sostiene que la sentencia ha infringido, entre 
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otros, los artículos 1230, 1234,-1235, 1236 y 413 del parte de los• bienes de- la persona difunta, y en 
Código Oiv·il; y en distinto aspecto el 1826. otros la legítima rigurosa de un hijo. 

Los conceptos por que se estiman violados los Ahora bien: si a juicio del legislador se atendfa, 
cuatro primeros artfculoP, pueden resumirse asf: en lo posible, como se ha dicho,· a la subsistencia 

Que el Tribunal al definir la porción conyugal se congrua con tales asignacioneP, natural era que se 
separa diametralmente de la definición legal con- dispusiese lo conveniente para el caso de que el 
signada en el artículo 1230, y toma pie en el ar- cónyuge agraciado tuviera bienes propios: de ahí 
tículo 1236, artículo éste que se limita a fijar la que para el caso de que esos bienes no alcancen a 
cuantía de bienes que constituyen la porción con· formar la porción correspondiente y el cónyuge 
yugal. ·quiera retenerlos disponga el artículo 1234 que se 

Que la sentencia establece arbitr·aria distinción completE', t"omando lo necesario de los bienes de la 
entre los artículos 1234 y 1235, una vez que la ley persona difunta; pero si la cuantía de tales bienes 
concede a todos los cónyuges que tengan derecho es igual o superior a la porción fijada por la ley, no 
a la porción conyugal la e-lección del artículo 1_235; se tiene derecho a porción conyugal. En este su 
que la cuantía de bienes propios no es causa para puesto, el derecho que concede el artículo 1235 al 
conced6rles el d~recho de elección a unos y negár sobreviviente9 e3 sólo el de opción entre retener 
selo a otros; porque donde el legislador no distin sus bienes propios, renunciando necesariamente a 

· gue, al Juez no le es lfcito distinguir. Viola pues la porción conyugal, o abandonar sus bienes a 
la sentencia, se dice, ios dos mencionados artícu- la sucesión, y raclamar porción conyugal. 
los. ' L:1. circunstancia de que el cónyuge retenga 

Este reparo se refiere al siguiente paso de la sen bienea propios, cuyo valor sea inferior a lo que 
tencia: "El artículo 1234 contempla pues un caso pueda corresponderle a título de porción conyugal, 
distinto. del previsto en el at·tículo 1235; el prime oq_ implica en manera algnoa, teniendo en cu~nta 
ro ocurro cuando el cónyuge tiene bienes de valor la primera da las disppsioiones citadas, que el eón 
inferior al de la porción, que'es la situación de de yuge renuncie al derecho de que se le complete 
recho en que se halla la viuda Martínez; y el se esa porción. 
gundo se· preaenta cuando el cónyuge tien_e bienes El artículo 1235 del Código Civil se refiere al 
de igual o mayor valor a lo que lo correspondería caso de que el cónyuge sobreviviente se conforme 
recibir a título de porción conyugal. Es entonces con sus bienes propios, renunciando expresament(\ 
cuando puede hacer uso de la opción de qne trata a la pMción conyugal, o viceversa. 
el art.ículo 1235. Que si é:3te fuera aplicable en Así pues, al recono:::er el Tribunal, como recono 
todo caso, aparte de existir una palpable contra ciñ, el dereeho de la viuda a la porción conyugal, 
dicción entre dos disposiciones legales, se llegaría sobre la base de que ella posee algunos bienes que 
a hacer no solamente 'baldíw' sino nugatorio el ar no alcanzan, ni con mucho, a la cuantía de esa 
tfculo 1234." porción, no violó los artículos 413, 1230, 1234, 

La violación del artículo 413 se· hacfl consistir en 1235 y 1236 del Código Civil, por más que no todos 
que el conocimiento de la posición soéial de la per los conceptos de la parte motiva del fallo sean ri
sona dél cp~yug&-:>s?breviviente ~s indispensable guros~mf'nte jurídicos, pues es doctrina sentada 
para sab~r si c~:ece de l_o nece~ano para la con en varias decisiones de la Corte que los errores eri 
g.ru~ sustentacwn, consistente esta en poq~r sub-- la parte motiva de las sentencias, que no influyen 
sistir ~-~desta~entE', de modo correspon~rente a en la resolutiva, no son suficientes para determi 
su postcJOn social; y que como la sentencia hace nar la casación. 
caso ~miso ~o e~ta circunstanci~, es violatoria del Sostiene el recurrente en el escdto presentado a 
menc~onado~artiCulo 413, qu~ fiJ_a l; naturaleza de esta Corte, que dada "la institución jurídica de la 
los ah.mentos congruoP, dato mdispensable _a efe~to porción conyugal, tal como nuestro Código Civil la 
de est1!llar el hecho de la co~grua subsistenCia, declara y reglamenta, hace preciso que la Suprema 
requendo pot' el artículo 1230. _ Corte tenga de preaente las pruebas que se han 

Sobre estos conceptos observa la Sala:. o producido en ~1 juicio con el objeto d9 demostrar 
Es exacto que el artículo 1230 define la porcton s·i la sefiora Martfnez se encuentra o nó en las cir 

conyugal diciendo que "es aquella parte del patri cunstancias jurídicas que para ella puedan deter
. monio de una persona difunta:qué la ley asigna al minar el derecho a dicha porción conyugal." 
cónyuge sobreviviente que carece de lo neceeario Sobre e3ta base alega la mala apreciación que la 
para su congrua subsistencia." Si bien esta definí- sentencia -del Tribunal ha hecho de la prueba testi- . 

. ciór¡.,es completa, lógicamente considerada requie· monial consit<tente en el conjunto de las declara.:. 
re explanación, sin duda alguna. . Ciones dt~ varios testigos que cita. · 

¿Cuándo carecerá el cónyuge· sobreviviente de · A esto se observa que con otras declaraciones se 
lo ·ne·cesario para la congrua subsistencia? acreditó que la sefiora Martínez no tenía más que 

Neceeario era que la ley estableciese algo a este las diez y ocho reses que recibió cuando se practi· 
respecto, una vez que el motivo de la institución caron los· inventarios de Anto_nino Villarreal y que 
es atender en lo posible a la congrua subsistencia los testigos cuyas declaraciones. se dice mal apre· 
de aquél. ciada8, se refieren a las mentadas diez y ocho re3es 

Pero como el legislador no ejerce, no puede eje_r para sostener· que la referida sefivra era propietaria 
cer sus funciones sino estableciendo regla.; gener·a- de algunos bienes. 
leE~, de ahí que dijese Iuégo en el artículo 1236 que Ahora bien: esas reee3 fueron avaluadas en dos 
á porción conyugal era en unos .casos la cuarta cientos sesenta y ocho pesos ($268), suma muy in· 
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ferior a la legítima rigorosa que en la sucesión del complemento que le reconoció el 'Tribunal en la 
difunto le corresponde a la viuda a título de por sentencia con la cual se conformó dicha sefíora. 
ción conyugal, por concurrir con Jog hijos J~gftimo!l 'Esto es, habr;ía que infirmar la sentencia para lle· 
de su consorte. De modo pues que lejos de apare gar a una solución contraria a las pretensiones de 
cer error en la apreciación de las prueba~. ·éstas· los recurrentes. · 
<:ondujeron rectamente al Tribunal a la decisión. De otro lado, no puede negarse que si en especie 
final del pleito en el sentido e.n que lo hizo. no hubiera podido la viuda retirar las catorce .reses 

· Alega también mala apreciación de· la copia de y las cuatro de aumento, en razón de su aporte a 
las diligencias de los inventarios de los bienes de la sociedad, tendría sieJUpre un crédito c.ontra ella, 
la sucesión de Antonino Villarreal. y por lo ,mismo, es leg1:1l la solución que al pleito 

· El recurrente no dice de modo preciso· en qué se dio en la sentencia acusada. 
conE~iste esa mala apreciación, no le niega valor Se juzga que también han. sido infringidos los 
probatorio a la diligencia de inventarios, sino que· artículos 1231, 1232, 1233, 1237, 1238, 1775 y 1837 
cree que de dicha diligencia y de la prueba tes'ti-. del Código Civil; pero tales disposiciones no tienen 
monial de que y.a se ha hablado, no se deduce el relación directa con el caso particular que ocurre 
derecho de 1a viuda a la porción o a su· comple en este pleito, y por lo mismo, la Cort~ las·estima . , 
mento, cómo se desprende del siguiente'aparte del inc~nducentes. . · 
alegato: -- En consecuencia, la Corte Suprema, adminis· 

'' L~ pruaba testimonial y la· prueba. instrumen- trando justicia en nombre de la República ·y por 
tal de que he hecho mención, comprueban justa autoridad de la ley, cieclará que no es el caso d~ 
mente que la demandante tiene bienes propios; infirmar· la sentencia que fu~ objetn del pr~sente 
pero la demandante no ha comprobado-hecho recurso, prof~rida por el Tribunal Superior del 
afirmativo que sí ea· suscept~ble de prueba-que Distrito Judicial de San Gil, en veintiséis de marzo 
esos bienes sean en su v_alor inferior.:es a la porción de mil noveciento3-doce, y condena en costas a la 
conyugal. Hay ausencia de pruebas que acredite,n parte recurrente.. r . 

estos dos factores, cuya presencia en el debate Notíffquese, cópiese, . publfquese esta sentencia 
sirve de.base n la demanda." en el periódico de la Corte, y devuélvase el expe-

La Sala observa que siendo los bif;)nes que tiene diente al Tribunal de su odgen. 
la cónyuge sobreviviente, las catorce reses y las CONSTANTINO BARCO-MANUEL JosÉ ANGA
cnatro de aumento que· Eegún la diligencil'l. de in 'RiTA-lSAÍAS CASTRo--TANCREDO NAN:iEl'l'L-Lurs 
ventarioa recib~ó con aquiescen~ia de to?o8 los in- RuBIO SAIZ-MANUEL Jodt BARÓN- Vicente Parra 
teresados, prec11:mmente de los mventanos en que R Secretario e;a prupiedad. 
constan el avalúo de dichas reses y la apreciación ·• · · 
de lo -que monta el caudal hereditaria, dedujo el 
Tribunal rectamente el derecho al completo de la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación-Bo · 
porción, dada la diferencia entre1 los· dos valores, gotá, treinta de enero de mil novecientos quince. 
según se ha expresado en otra parte de esta sen (Magistrado ponente, doctor Luis Rubio Saiz). 
tencia. 

El Tribunal expresa que dado que la eefiora M~r- Vistos: 
· tínez hubiese llevado. para sí las reses de que habla José María Ramfrez y Pioquinto Alvarez confi-
la referida diligencia dé inventario!l~ no hizo· otra rieron podér· a· Arsenio Ramírez para promover y 
cosa que ejercitar el der·echo que otorga el- artículo seguir hasta su conclusión un juiCio _de deslinde 
1826 del Código Civil. del terreno llamado. Los Términos, situado en él 

El recurrente impugna este concepto. y alega- Municipio de La Palma.- ' 
que no era el caso de apli'Car el artículq últim':lmen El apoderado Arsenjo :ij.amfrez inició el juicio 
te citado, puesto que Jos bienes que retenía la ·ante el Juez del Circuito de Guadtias, y en el libelo 
viuda Martínez eran de la sociedad conyugal y no de demanda designó a Melqufadea Jiménez para· 
propios de dicha sefiora. que con él se entendieran las ~iligencias del juicio. 

La; afirmación del Tribunal que ,el recurrente L~s ~echos fundamentales de la demanda son 
combate, no es fundament~ en el pleito, pues aun los sigUientes: . 
admitiendo que las catorce reses y las cuatro de- "19 Mis constituyentes son legltimos propieta 
aumento a que se ha hecho referencia, correspon · ríos, segúnJos respectivos títulos del terreno cuya 
dían al haber de la sociedad conyugal, es lo· cierto situación y linderos quedan determinados. 
que fueron reconocidas como aporte de la sefíom "2. o La parte opuesta se niega a .reconocer· 
Martínez al matrimonio, y le fueron entregadas dichos linderos, y de aqul hi necesidad de ocurrir 
una vez disuelta la sociedad, con intervención y al Juzgado-para que ee fijen judicialmente. . 
asentimiento de los demás interesados, según apa "3. 0

- Todo duefío de una finca raíz tiene derecho 
rece dela adverte·ncia puesta al pie _qe la diligencia a solicitar su deslinde y amojonamiento con los pre- . 
de inv~ntarios y suscrita por todos ellos. : dios limítrofes; y ' . 

Si se admite, a pesar del convenio de los intere- "49 Es usted Juez competente para conocer de 
sados, que dichas. reses son de la sociedad conyu- este juicio, en razón del lugar donde está ubicada. 
gal y no de la sefi()ra Vitalia Martínez de Villo.r-real, la finca, que es el Municipio de La Palma." ... 
podría llegarse a la conclusión a que llegó el sefior · Notificada esta dem~nda, fue contestada por Ji
Magistrado sustanéia.dor, qe que ella tiene derecho ménez-en el sentido de que acepta el deslinde, siem-. 
a toda la porción conyugal y no simplemente al pre que se desée fijar los. puntos dudosos, si acaso 
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los hay, entre los terrenos de la comunidad de .Los 
Términos y las propiedades del demandado, y siem
pre que se respeten los linderos que en todo tiempo 
han separado el terreno de Los Términos y el te 
rrenó denominado Resguardo de Topaipí. 

El Juez de la causa. designó el día 16 de mayo 
de 1899 para la práctica de la diligencia de deslin
de, el cual se llevó a efecto. 

Melqufades Jiménez contradijo el deslinde, y se 
siguió un juicio ordinario .que. terminó .con 1~ sen 
tencia del Juez l.!.> del C1rcmto de Ztpaquuá, a 
quien pasó el conocimiento del asunto· en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 32 de 1907, por cuanto el 
predio denominado Los Términos esta si'tuado en 
el Municipio del Pe:fión, correspondiente al expre
sado Circuito, de acuerdo con la citada Ley. 

La parte resolutiva de esa sentencia, que fue pro 
ferida con fecha 16 de julio de 1910, dice: 

"En mérito de lo expuesto, y sin entrar a estu
diar las informalidades de que adolece el deslinde 
practicado, el J uzga~o, administra~do justicia en 
nombre de la República y por autondad de la ley, 
declara improcedente la acción de deslinde pro 
puesta por José María Ramírez y Pioquintu Alva· 
rez contra Melqufades Jiménez V., respecto del te 
rreno común de Los Términos. 

De esta sentencia aoeló el doctor Antonio Maria 
Ocampo, apo·derado d·e José María Ramfrez y Pio 
quinto Alva~e~, para ante _el Tribunal Superi?r del 
Distrito J~d1c1al de Bogota, y .le fue concedido el 
recurso. . 

La segunda instancia terminó con la sentencia 
de 29 de abril de 1912, que en su parte resolutiva 
dice: - · 

"Por lás razones expuestas, el Tribunal, admi 
nistrando justicia ell nombre de la República y por. 
autoridad de la ley, confirma en todas sus partes 

-la sentencia apelada y condena a la parte apelante 
en las costas del re9urso.'' · 

El doctor Antonio María Ocampo, apoderado de 
los se:fiores José María Ramírez y Pioquinto Alva
rez interpuso contra esa sentencia el recurso de 
cas~ción que le fue concedido por el Tribunal, pre
vio avalúo de la cuantía del juicio. 

La Sala admite el recurso por estar revestido de 
todas las condiciones designadas en el artículo 149 
de la Ley 40' de 1907. 

El recurrente funda su demanda eri la causal de 
casación se:fialada con el numeral 2. 0 de la Ley 169 
de 1896. 

Esa causal es: 
1' 

"No está. la sentencia en consonancia con las pre
tensiones oportunamente deducidas por los litigan
tes, ya porque se resuelva s~bre punto.s que no han 
sido objeto de la controversia, o se deJe de resQlver 
sobre alguno de los que lo han sido, se condene a 
má.s de lo pedido· o no se falle sobre alguna de las 
excepciones perentorias alegadas, si· fuere ~1 caso 
de hacerlo." 

Alega el :t:ec~rrente esta' c~u~!ll, y ~ac.~ consistir 
la incongruencia en que se p1d~o la fiJacwn ?e una 
línea divisoria entre dos predws, y que leJos de 
fijar esa línea se decl~:ó, sin que pa~a ello hubiese 
precedido la excepmon corresp?_ndiente, que los 
demandantes no tenían la accwn áe apeo por 

cuanto no eran duefl.oR del predio cuyo deslinde 
solicitaron, el cual pertenece a una comunidad y 
no hablaron a nombre de ésta sino a su propio 
nombre. 

La Corte ha decidido ya que no existe incon
gruencia cuando Jo que en el fallo se declara es 
que los actores no tienen el derecho que han ejer 
citado en el juicio, pues un fallo de esta clase im 
plica absolución de todos los cargos deducidos en 
la demanda. 

Si alguien ejercita la acción reivindicatoria para 
una sucesión y no comprueba su carácter de here· 
dero, no podrá decirse que la sentencia que decla 
rase que el demandante no ha comprobado ese ca
rácter, ·Y que por lo mismo carece del derecho que 
ha invocado, sea incongruente. Cuando el comu· 
nero ejercita una accil)n para sí y no para la comu 
nidad, y por esa razón. se decide por sentencia que 
no tiene la acción que ejercita como due:fio por no 
serlo del predio de que se trata, no es incongruente 
ese fal!P: tál es el caso de la presente litis. 

Por estas consideraciones, 1~ Sala de Casación . 
de la CortA Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
resu,elve que no es el caso de infirmar, y no infir
ma la sentencia recurrida. 
· Condénase en costas al recurrente, que serán ta 

saqas en la forma legal. 
Notifíquese, cópiese y publíquese esta sentencia 

en la Gaceta Judicial. DevuélHse luégo el expe. 
diente al Tribunal de su procedencia. 

CONSTANTINO BARCO--MANUEL JosÉ BARÓN. 
MANUEL JOSÉ ANGARITA-- JESÚS M. ARTEAGA. 
LUIS RUBIO SAIZ-LUIS EDUARDO VILLEGAS- Vi
cente Parra"R., Secretario en propiedad. 

001·te Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, marzo cuatro de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Tan credo Nannetti). 

·Vistos : 
Ante el Juez del Circuito de Bogotá, Gustavo 

Ortega demandó en vía ordinaria al doctor Eusta 
sio de Mendoza _para que por sentencia definitiva 
fuese condenado a pagarle la suma de cuarent'O!. mil 
peeos en papel moneda, los intereses a la tasa del 
dos por ciento mensual desde el diez de septiembre 
de mil novecientos cua:tro hasta el diez de marzo 
de mil novecientos cinco, y al tres por ciento desde 
esta última fecha hasta el dfa del pagu, y las costas 
del juicio. 

Fundó estas peticiones en el Título xxx, Libro 
xv, del Código Civil, y en los hechos que se trancri· 
ben: "1? En el mes de noviembre de mil novecien 
tos tres le di al doctor Eustasio de Mendoza treinta 
y tres mil pesos ($ 3ª, 000) papel moneda, en cali. 
dad de préstamo. 2. 0 En _cambio este sefior me dio 
un cheque firmado por él coptra el Banco Ame· 
l'icano, el veintHrés del mismo mea, en que tal 
entidad se hallaba insolvente. 3.o En documen· 
to de diez de septiembre de mil novecientos 
cuatro el doctor Mendoza reconoció que me de
bía cuarenta mil pesos ($.40,00(}) papel moneda, 
así: treinta mil pesos ($ 3ü,OOO) por la suma que 
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había recibido de mí en noviembre de mil novecien
tos tres, y diez mil ·pe'sos ($ 10,000) por -intereses 
hasta la fecha del documento, el cual fue firmado 
ante los testigoseefiore3José l. Casa'l y Manuel Fe
rro. 4. o El cheque girado por el doctor De Mendoza 
a íni favor no pudo ni podía serni'e cubierto, ya por 
no tener el doctor de Mendoza fondos suficientes en 
el Banco, ya por hallarse éste insolvente en la 
fecha del giro, y eu completa quiebra en la fecha 
para la cual se hizo el giro. 5. 0 Habiendo promoví 
do ejecución coJltra el deudor, el sefior Juez V del 
Circuito libró el respectivo mandamiento .en .cont1·a 
del doctor De Mendoza, por la suma de cuarenta mil 
pesos($ 40,000) papel moneda y los resí)ectivqs in
tereses .. 6. Q No habiéndose podido llevar a cabo el 
embargo, depósito y avalúo de los bienes denuncia
dos pll.ra·el pago, el doctor Da Mendoza Ewlicitó de 
la Secretaría del Juzgado que se; requiriera al eje
cutante para que suministrará papel, lo que en 
Gfecto se hizo por medio de un a viso, del cual no 
tuvo conocimiento mi apoderado, quien solam~nte 
hacía las gestiones conducen tes para que la acdón no 
caducara, sin contar con la acuciosidad del ejecuta 
do .ni con que lo3 empleados d~la Secretaría derlran 
de pedirle papel en caso necesario, toda vez que iba 
constantemente a la ofiei-na. 7. 0 El sefior Juez de 
la causa declaró caducada la instancia del juicio 
ejecutivo, ein que por eso me haya sido cubierto en 
manera alguna lo que me adeuda el doctor Da Men 
doza." 

No contestó el doctor De MéndOZ:l la demanda, y 
sólo en el alegato de bien probldo' expuso en su de 
fetisa lo siguiente : 

"Como consta del expediente, el demlndante 
antes de promover el presente juicio ordinario ha 
bfa iniciado contra mí juicio ejecutivo por lo mismo 
que ahora es mlteria del ·pre3eate litigio, y del tal 
pleito desistió tácitamente por ministerio de la ley. 

"En mi concepto, aquel hecho lo privó del dere 
cho a demandar el pago de la suma referida y así 
alego esta circunstancia como ex0epción perento 
ria, en el presente caso, pues mediante tal desisti
miento, estimo que el demandante carece de del'e· 
cho a la acción 9ue ejercita~" 

Puso término a la·primera inst:1ncil el Juez con 
la sentencia de veintitrés: de octubre de mil nove
cientos doce, cuya parte resolutiva es así : 

"Por las razones expuestas, el Juzgado, adminis 
trando justici:a en nombl'e de la República y por 
autoridad de la ley, falla: · · . · · 

"l. 0 Declárase no probada la exce-pción paren 
toria alegada. 29 Condénase al doctor Eustasió. de 
Mendoza a pagar al seP,or Gustavo Ortega, en el 
término que la ley sefiala, ·la suma de cuarenta mil 
pesos papel moneda y los intel'eses a razón del dos 
por ciento (2 pot• lOO) mensual ilesde el diez de sep 
tiembre de miL novecientos cuatro, hasta· el diez 
de mar.zo de mil no'vecientos cinco, y del tres por 
ciento ménsual desde esta. última fecha hasta el día 
en que se verifique el pago, más una multa de cin
cuenta pesos oro por no haber contestado la de 
manda; y 3. o N o se hace condenación en costas." 

Apelado este fallo po..r el doctor Da Mendoz::~, el Tri
bunal Superior de Bogotá lo reformó por sentencia 

de diez y ocho de diciembre de mil novecientos tre-
ce, en estos términos: · 

"En mérito de lo que expuesto queda, y adminis
trando justicia en nombre d~ la R9públicl y por a u· 
toridad de la ley, .esta Superioridad reform1 la sen· 
tencia de primera instancia en lo3 términos que 
siguen: · 

"1<> Declárage no probada la excepción perento
ria alegada por el demandado. 2. o Condénase al 
doctor Eustasio de Men.doz'l. a p:1gar al sefior Gua 
tavo Ortega, dentro de los seis días siguientes a la 
notificación de esta sentencia : 

"a) Treinta mil pesos papel moneda, e intereses 
de esta cantidad al dos por ciento mensual desde el 
diez de septiembre de mil novecientos cuatro hasta. 
diez de marzo de mil novecientos ci'nco, y al tres 
por ciento ménsual desde esta última fecha en ade 
!ante h'lsta el día en .que el pago efectivo tenga 
lugar. . · 

"b) Diez mil pesos en la mis m 1 e ~pecie, por in- . 
teresas de aquella sum1 reconodd l p 'r él en el do~ 
cumento privado de fecha diez de septiembre de · 
mil novecientos cuatro. · 

"e) Unl multa de cincuenta. pe 103 oro jior no 
haber contestado la demanda; y 

"d) Lls costas de este juicio." 
El mismo Tribunal, a petición del dt'lin'lndado, ·Jo 

eximió luégo del pago de las costas. 
El negocio está hoy al estudio de la Corte por re

curso de 'casación que interpuso el doctor De Mando· 
za. contra_ el fallo del Tribunal, cuya parte resol u ti va 
se deja transcrita; y como l:ll recurso e3 admisible 
por reunir todos los requisitos que exige el artículo 
149 de la Ley 40 de 1907, y en razón de haber sido 
interpuesto en tiempo y por persona hábil, la Sala 
procede a decidirlo, mediante las consideraciones 
que siguen : . , 

So3tiene el recuri·ente 'que' el dema.ndante no pro · 
bó los hechos l. 0 , 2. o y 4. o de la demanda, y que el 
hecho 3. o no concuerda con aquellos otros, pues en 
éste no se habla de la_ sum1_ de treiuta y tres mil 
pesos, sino de una distinta, y el demandante no ha 
demostrado ni podrá demostrarlo que la suma de 
treinta mil pesos de que trata el documant:J·que 
menciona el hécho 3. 0 es la mismi de treinta. y tres 
niil de que habla el hecho l. o . · · 

Da esto deduce,que si Tribunal violó los artícu
los 835 y 542 del Código Judicial, porque no pue
den ser base 'de la s.entencia hechos que no están. 
probados, y porque, en consecuencia, debió absol
·v~r al demandado. . . _ 

Alegó además que el sentenciador incurrió en et·ror 
de hecho al afirmar que los treiq ta niil pesos que 
reza el aocumento de diez de septiembre de_ mil 
novecientos cuatro, son resto o parte de los treinta · 
y tres_ mil pesos que el señor Gustavo Ortega dice
haberle dado en préstamo al mismo recurrente. Es
te error, concluye, condujo al Tribunal a violar de 
manera indirecta los artículos 542 ·y 54:3 del Código 
Judicial que prescriben, terminante y perentoria
mente, que el demandante debe dar la prueba de 
sus a{irmacion_es, y que a falta de estas pruebas 
debe ser absuelto el demandado. En concordancia 
con estas razones, afi.rma que fueron infringidos 

í 

/' 
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por- el Tribunal los artículos1757 y 1769 del Código gado, ya pot· no-tener el doctor be Mendoza fondos 
Civil. suficientes en el Banco, ya porque ese establecimien

La Sala observa que la sentencia del Tribunal no to estab:1 en completa quiebra a la fecha del giro. 
da 'asidero a las acusaciones del recurrente, por te· El doctor De Mendoza en el alegato en que funda 
ner una base jurídica muy Eóli~a., el recurso, afirma qu/3 habiendo confesado el de 
. En efecto, eL actor sefialó como hecho 3. o de su mandante que recibió un cheque en pago de la deu

demanda gue en documento. dA diez de F.eptiembre da, cuyo cobro e.s el objeto del pleito, debió compro 
de mil novecientos cuatro el doctor de Mendoza re- bar la circunstancia de no haber sido cubierto por 
conoció que le debía cuarenta mil pesos en papel el Banco Americano ese cheque, y que, en conse 
moneda, así: treinta mil pesos por suma recibida cuencia, el Tribunal violó el artículo 568 del Códi
An noviembre de mil novecientos tres y diez mil go Judicial y el·que inmediatamente le pre0ede, por 
pesos por intereses hasta la fecha del documento. no corresponder al demandado sino al confesante 

Esa pieza figura en autos _debidamente reconoCí- la carga de la prueba de la modificación que intro _ 
da por el deudor y con todas las formalidades le dujo el hecho cQnfesado. A este reparo basta_ obser-
gale~. · var que posteriormente al recibo del cheque, que· 

Ahora bien: el Tribunal se expresa así en los si fue el veintitrés de noviembre:de:mWnov~cientos 
guientes pasos de la sentencia, que se copian: tre~, segúr;¡ el demandante, el doctor De Mendoza 

"3. 0 Lademanda sefundapri:Jlcipalmenteen que firmó elpagaré de septiembre de mil novecientos 
el doctor De Mendoza reconoció deber al sefior Or cuatro, reconociéndose deudor de la suma de cuaren
tega cuarenta mil pesos, así: treinta mil pesos de la ta mil'peso~. De manera que no puede aplicarse a 
suma que recibió en nóviembre de mil novecientos esta última prueba lo que el demandante dijo refi · 
.tres, y diez mil pésos por intereses basta .el diez de riéndose a una época anterior a la fecha del docu 
septiell,lhre de mil novecientos cuatro, y en que está_ mento que la constituye, el cual, como se ha dicho, 
adeudando esa suma. Lo primero· ya se vio que es·la base inconmovible del derecho del actor, una 
está plenamente procado con el documento de la vez que el reo no ha probado haber sido satisfecha 

' fecha citada; lo segundo es una negación que, a ser la obligación queél acredita. 
infundada, debía haberla destruido el demandado Por lo expuesto, la Sala de Oasación de la Corte 
cen la prueba de haber pagado. Está pues probado Suprema, administrando justicia en nombre del~ 
por el demandante cuanto es necesario para -que las República do Colombia y por autoridad de la ley, 
peticiones de su demanda sean eficaces .. :· . • '. declara que no es el caso de infirmar la sentencia 

"5. Los documentos de la clase del que el doct )r acusada, pl'Ofedda por el Tribunal Superior de Bo
De Mendoza suscribió a favor del sefior Gustavo Or gotá el diez y ocho de diciembre de mil novecientos 
tega el diez de septiembre de mil novecientos cinco trece, y condena al recurrente en las costas del ra
aon instrumentos con que se pr~eban obligaciones, cur·so. 
y é3tas son las que se cumplen, no los documentos Notifíquese, cópiese, publíquese esta rentencia 
en que constan. Por eso el debate en este pleito no en la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
ha versado, pues no podía versar, sobre el cumplí al Tribunal de sn origen. · . 
miento de aqu9l documento; pero s{ ha versado so 
ore condenación del doctor De Mendoza a pagar al CONSTANTINO BARCO--MANUEL JosÉ ANGA· 

O d d · d · d lUTA-lSAÍAS CASTROVÉLRZ--TANCREDO NANNETTI. 
sefior rtega, entro el térmmo e seis fas, la su Luis RuBio S"AIZ-MANUEL JosÉ BARo' N-Vicente 
ma .de cuarenta mil peE03 ($ 40,000) papel moneda · 
y lo'l intereses a razón del doJ por ciento mensu~l, Parra R.,· Secretario en propiedad . 
. desde el diez de septiembre de mil novecientos cua
tro hasta el diez de marzo de mil novecientos cin
co; y del tre~ por c:;iento men.sual desde esta última 
fecha hasta el día en que se verifique el pago. Esto 
fue lo pedido, y el derecho· para pedirlo resulta del, 
m~morado d.ocumeuto y del reconocimiento ;que 
de. él hizo el doctor De Mendoza. Luego el Juez no 
podía deja¡ de haéer Ja condenación. que hizo, y esa 
con denación · recayó sobre lo demandado. y nada 
más que sobre ·ello." d 

Demostrado como está el hecho cárdinal de la de 
mand.a, poco significa,-como acertadamente lo sos
tiene el Tribunal, que no se hallen .acreditados los 
otros que dicen relación a los antecedentes de h 
dét!da que se cobr_a.. . 

_El actor dijo en el hecho 2. 0 de la demanda que 
en cambio de los treinta y tres mil pesos que le ha· 
bfa dado en préstamo al doctor De Mendoza en no· 
vieml)re de mil novecientos tres, dicho doctor le 
había entregado un cheque firmado por éJ contrae! 
Banco Americano el veintitrés del mismo mes, 
cuando tal entidad se hallaba insolvente. En el he 
chq 4._0 expresó que tal cheque no le había sido pa-· _ 
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Págs. ''o) En subsidio. Que si no se reconoce lo pedido 
en _el punto ma~cado con la ietra a) de esta deman 
da, se ,feclare que las acci·mes de. la Casa que 

323 represento no h1an sido embargadas en la ejecución 
del B~nco Comercial de Cali contra la OasR de Da
niel Gómez E. & C."" 

No se infirma la sentencia del Tribunal de Manizales en 
el juicio de tercería- promovido por· Uribe Ruiz Her
manos contra el Banco Comercial de Cali y Daniel 
G6mez E. & C'!- ·(Magistrado ponent~, doctor Barón). 

No se infirma la sentencia del Tribunal de Bogotá en el 
juicio seguido por Pedro P. Portilla contra Faustino 

. Ballesteros, sobre resolución de un contrato. (Magis-
. trado ponente, doctor Castro Vélez)., ._ .. ,, ........... _ 326 

No se infirma la sentencia del Tribunal de Pasto en el 
juicio promovido por Francisco Cabrera Zúñiga con
tra José María Ricaurte, sobre división de una finca 

A la demand~ se acompañaron, además del poder 
conferido por ~1 representante de la Casa Udb3 

329 ~ui~ Hern:i9.nosj al doctor José Miguel Arango, los 
s1gmentes documentos: 

raíz. (Magistrado ponente, doctor Nannetti¡ ........ . 
Se infirma la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui

cio seguido por José Domingo Gómez contra Filadelfo 
A. Martínez, por suma de pesos. (Magistrado ponente, 
doctor Nannetti) .......................... , ....... ·• 

Declárase ejecutoriada la sentencia del Tribu_nal de Bo
gotá en el juicio de tercería excluyente promovido 
por José D. Montero en la ejecución seguida por Be-
nildo Alvarez contra Telésforo Linares. (Magistraao 
ponente, doctor N annetti). . ......................... . 

1.0
. Copia de tia escritura número 831 de 29 de· 

330 septiembre de ti908, otorgada ante el N otario 2.0 

del Circuito de ;Maniz'lles, en la cual eonsta la ven
ta que los liquidadores de la Casa comercial de 

33S Daniel Gómez E. & c.G .hicieron a .Uribe Ruiz 
Hermanos de cincuenta y cinco acciones de qui
nientas sesenta~a parte que poseen e11 la Sociedad 
ordinaria de minas den0minada Los Andes. 

C01·te Suprema de Justicia- Sala de Casación. 
Bogotá, enero veintinueve de m-il no:veoientos quince .. 

· 29 Copia de ia escritura número 392 de fecha. 
21 de abril de ~908-pasada ante el Notario 1.0 del 
Circuito de Medellín, en l~t cual se hizo constar la 
venta que de v~inte acciones de quinientas sesen-

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Barón). 

Vistos: 

tava parte en la!, expresada Compañía minera efec
tuó la indicada Casa de Daniel G-ómez E. & o.a a 
favor de los señbre~ Uribe Ruiz Hermanos. 

La. Casa comet·cial de Oribe Ruiz Hermanos, do- 3.° Copia de lla escritura número 79 de.15 de 
miciliada en Manizales, promovió, por medio de marzo de 1909, otorgad,a ante el Notario 2.0 de 
apoderado, demanda de tercería excluyente en el Manizales, en la que aparece una aclaración a la 
juicio ejecutivo que ante el Juzgado 29 del Cir- marcada con el número 831, en el sentido de qua 
cuito de Manizales adelanta el Banco Comercial de las acciones vendidas por medio de dicha escritura 
-Cali contra la Casa de Daniel Gómez E. & C.a, jui- fueron únicamente treinta y cinco, en vez de cin
cio en el cual se embargaron como de propiedad .cuenta y cinco; y 
del ejecutado quince ac~iones de doscienta:~ seten 4.o Un folleto impreso que contiene los Estatu-
tava parte en la Compañía minera de Los Andes, tos de la Compañía minera de Los Andes . . 
por denuncio que de ellas hizo ei apoderado del Admitida la demanda y conferido el correspon-
ejecutante. · diente traslado, el apoderado del reo en ·el juicio 

-Pidió el tercerista que pot· sente_ncia definitiva ejecutivo aceptó las pretensiones del tercerista; no 
se declarase: así el ejecutante, quien se opuso a ellas del modo 

''a) Que la Casa de Uribe Ruiz Hermanos tiene más-formal y categórico, aceptó algunos hechos, 
mejor derecho que el ejecutado, el ejecutante y negó otros y propuso la excepción perentoria de 
demás opositores, si los hubiere, al dominio de las nulidad de los contratos en que se apoya la de-
veinte acciones de doscientas ,setentava parte que- manda. _ 
le han sido embarg11das a Daniel Gómez E. & c.a Tramitada la ·instancia en la formll prevenida 
por el Banco _Comercial de Cali, en las minas y de- .por la ley, el Juzgado ·le puso fin con l_a sentencia 
más enseres de la Compañía minera de L1s Andes. de fecha diez y ocho de noviembre de mil nove~ 
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cientos once, en que se declara que "los terc13ri~tas pública registrada, el Tribunal fallador la desdeíió 
no han comprobado que iengan mf'jor derecho que en el caso presente, pretextando falta de identidad 
el ejecutante a las quince nQciones de doscientas entre lo que comprende la mencionada escritura y 
setentava parte en la Compañía minera de Los Jo que fue ohjeto de un ernhargo. 
Ande8 embargadas a Daniel Gómez E. & c.a en ''Del este modo han sido arrebatados a la parte 
el juicio ejecutivo <JlUe les ha promovido el Banco qu~ :epreaent~ de1·echos plena y lt'gítimamente ad
ComerciaJ de Cali,'' y que "no e(el caso de resol- qumdos, los cuales se han desconocido y recha
ver sobre la petición subsidiaria de la demanda a zado · cont1·a lo que disponen los artícul.:>s 1857 
que este f~tllo se refiere." · 1760 y sus concordantes del Código Civil, e inven~ 

El Tribunal Superior de Manizales, a cuyo co- tando una condición -la identidad de cosa incor-
. nacimiento subió el asunto ~ virtud de la conce poral-para no declaNr la efectividad de un dere-
cesión de recurso de alzada interpuesto contra di- cho. · 
cha sentencia, la confirmó por medio del fallo ''En esta violación se desconoce, además a 
fechado a veinticuatro de septiembre de mil nove· prescripción del artículo 227 de la Ley 105

1

de 
cientos doce, y condenó en las costas al apelante. 1890, una vez que le hace consistir la prueba com· 

.Contra este fallo se interpuso en tiempo oportu- pleta en juicio de tercería en la presentación del 
no recurso de casación por el apoderado del terce- título reepecti vo. · . · 
rista, quien designó como causales las que recono- ''Erró tnmbién la sentencin en haber dado fe fl 

cen los números 1. 0 y 2.0 del artículo 2. 0 de la Ley testimonios personales, presentados para contra-
. 169 de 1896. rrestar eRcrituras públicas debidamente inscritas." 

Previo el avalúo de la acción, el Tribunal otorgó Conocid!'ls las acusaciones hechas al fallo, convie-
el recurso, y ya en la Corte el expediente, el nuevo ne saber cuáles fueron los fundamentos de dicho 

. apoderado del rt'cun·ente presentó también en fallo1 pa.ra deducir si tiene o n6 rftz6n el recu-
oportunictad el memorial que forman los folios 11 ·rrente. · 
a 16 del cuaaerno levantado en esta Superioridad. Principia el T1·ibunal por sentar la doctrina de 

El recurso es admisible y se admite porque que en una tercería el opositor hace las veces de 
además de la oportunidad de su interposición re- demandante, y que por lo tanto a él le corresponde 
úne ios ot.roa· requh•itos exigidos por la ley, pues la carga de la prueba, de conformidad a lo preeep 
la cu antia de la acción excede de mH pesos ·en oro, tuado en el artículo 542 del Código Judicial, y que 
y· la sentencia de segunda instflncia dictada en jui- al ejecutante sólo corresponde demostrar los he
cio ordinario por un Tribunal Superior, se fundó chos en que funde sns excepciones; que la circims· 
en leyes posterio1·es a la 57 de 188'7. tancia de haberse conformado la parte ejecutada 

Es, por tanto, necesario entra¡· ea el examen del con las pretensiones del ejecutado no .hace cam· 
recurso, y a ello se procede mediante las conside- biar el aspecto de la cuestión, una vez que 'el eje
raciones que van en seguida: cutante, que integra la parte demandada, no se con· 

En el memorial de interposici6n del recut·so se formó con . esas pretensiones, y por el contrario, 
limitó el recurrente a designar las causales s~n indi- negó los derechos del tercerista; que está probado 
car los motivos en que las apoya; ante la Corte el que el haber de la Compañía minera de Los An
nuevo apoderado, por medio del memorial de que des e~tuvo al principio dividida en acciones de dos· 
ya se habló, ataca la sentencia al final del escrito, cientas setentava parte; que a la época en que se 
aunque no con la claridaci qne la ley exige, e hizo al· instaur() demanda no podía reclamar acciones de 
guoa,., observaciones tendientes a fundat· el recur- cuota diferente de la convenida últimamente; que 
so, las cuales se transcriben en seguida: ~ste es un punto secundario como lo es el haber 

''Réstame sólo-dice,-y de propósito lo he deja- reclamado el tercerist!!, no las quince acciones emi
do para el último . término, fundar el recurso in· bargadas, sino veintt: de la misma clase, pues a es
terpuesto contra la sentencia que he venido com- tar pl'Qbados sus derechos, cabría observar lo dis- · 
batiendo dictada por el Tribunal Superior- del Dis puesto en el artículo 273 dd Código Judicial; que 
trito Judicial de M<1nizales, con fecha veintinueve con las pruebas p1·esentadas, consistentes en una 
de septiembre último, y la cu~l ascendió a vuestro certificación del Registrador de instrumentos pú· 
conocimiento en grado de apelación (aic). blicos Je Manizales y unas escrituras púhlicas de 

"El abogado de la antet·ior instancia designó venta, no ha logrado el tercerista probar lo que 
como-causales del recurso las que reconocen los desea, pues si bien es cierto que con esos docu
números V y 29~del artículo 2. 0 d~:: la Ley 169 de mentos ha pretendido demost1·ar que· ant~3 de la 
1896, y aunque en pocas palabras, las anoto para fecha del embargo los ejecutados hab(an adquirí
que el recurso prospere. do en la expresada Compañía doscieottts cinco ac-

'~Hago consistir la primera en la falta ab.3oluta ciones de quinienta:!'setentmva parte y que ese nú-
de aplicación del artículo (sic). . mero de acciones fue vendido a distinto3 compra. 

"La 8entencia es violatoria de la ley su~tantiva, dores antes de aquella fecha, también ·es cierto 
porq úe previniendo ésta que se tenga como única q iJe no es el solo certificado del ·registrador la 
prueba de la transmisión de derechos la escritura prueba, el título con que plllede acreditarcle el do· 
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minio en ninguna clase de bienes, y que aunque Compañía, elevada a escritura mediante el instru. 
estuviese fehacientementE{ demostrado que los e~e- mento núm~ro 935 de 19 de julio de 190~, otor· 
cutados fue"i·on dueños de doscientas cinco accw- gada ante el Notario I.o de Medellín, y que, por 
nes en la nombrada Compañía de Los Andes,. nú- otra parte, las declaracionPs del Presidente de la 
mero de acciones que en realidad enajenaron an- Compatiía minera de Los Andes, del Directo!' y 
tes del embarg1), no con eso se demuestra el domi- del Secretario Contador, demuest1·an que a la fe. 
nio que el tercerista debe comprobar que tiene en cha df-'1 embargo, en los libros de esta Compañía 
las quince acciones embargadas para lograr la de- se les computaba a Daniel Gómez E. & O. a quince 
claración de mejor derecho en ellaE~, ni se!prueba acciones de dos:)ientas setentava parte, reconocién. 
con ello tampuco el' hecho negativo de que a la fe- dolos como dueños de ellas; y q.ue con esas mismas 
cha i:lel fmbargo no fueran los ejecutados dueños declaraciones _se demuestra que pocos :días de~pués 
a e más acciones en la Compañía minera de Los del embargo la Casa ejecutada quizo hacer un trans
A ndes, porque el argumento de exclusión fundado paso de esas acciones, lo que no pudo:efectunr 
en la venta de las doscientas cinco acciones es in- porque los Directores de la Compañía noticiádos 
eficaz, pues no tratándose, como no se trata, del del embargo se opusieron a ello. 
derecho de dominio en una especie o cuerpo cierto, ·Viniendo aliora al examen de las causales de ca. 
sino en cosas que no son susceptibles de individua- sación alegadas, se observa lo siguiente: 
lización, mal pnede pretender que poi' el hl'cho de Sea lo primero hacer notar que la acusación ca
vender un accionista de'minas cierto número de ac- rece de la claridad! que la ley exige para qae el 
cion!'s, nohay~tquedadó.con másderechoenlares- recurso prospere; se dice, por ejemplo, que consis-· 
pectivt~ empresa ni hayan podido adquirir en ésta, te la primera causal en ''la falta absoluta de apli
y conservarlo, otro númer9 de accione@; que cuando caciór;¡ del articulo • ! • " pero no se expreEa cual 
.se tn~ta de mejor derecho en un cuerpo cierto em· es ese'artículo, y por lo mismo la Sala no puede 
bargado en una ejecución, al tercerista le bastt~ llenar el va_cío .que sobre el particular dejó el re
demostrar su dominio en la' cosa; pero qne tratán- currente. 
dose él.e cosas de géneFos de acciones de una Com- Dice éste que la sentencia es violatoria de la ley 
pañia minera que no son, en derecho, especies o sustantiva porque previniendo ésta qne se tenga 
cuerpoR cie~tos, no le basta al tercerista probar por única prueba de la transmisión de derechos la 
que tiene acciones en esa Oompañí:l adquiridas por escritura pública registrada, el 'fribuual la desde
corr.pr'a al ej~cutado, para d.edncir que las embara ñ6, pretextando !falta de identidad ·entre lo que 
gadas a éste sean esl\s mismas, cuando const11, comprende la mencionada escritura y lo que fue 
como aparece en· el juicio, que la Empresa minera objeto de un embargo; y qoe de ese modo han si
está. dividida en un número mayor de acciones fJ.Ue do arrebatados a su parte derechos plena)"'Iegí, 
!as embargadas y qae el tercerista eg apenas due- timamente adquiridos, los cuale3 se han descono
fi.o qe unas pocas y no de la totalidad de la Em- cido y rechazado contra lo que disponen los artf
presa, ni siquiera de todas las ·que dice el ejecVJta- culos 1857, 1780 y concordantes del Código Civil, 
do poseía antes del embargo; que es muy difícil e invetando una condición-la de identidad de co
que en casos como ·el presente aparezca la p~ueba sae incorporales-para no declarar.la efectividad de 
plena que ha ~enester el tercerista para triunfar, nn derecho. · 
en su demanda, pue~ sólo una confesión del ejecu~ De lo expuesto anteriorm~nte en el citado ale 
tante juntamente con el ejecutado, un documento gato del récurrente se viene en conocimiento de 
auténtico equivalente a la confesión, o la plena que la escritora a qae se refiere es la marcada con 

· prueba de que a la fecha del embargo el tercerista el número 831 de 29 de septiembre de 1908, me
era dueño de la totalidad de la Empresa inip.era; o diante la cual los socios liquidadores de la Casa de 
que él y otros terceros se hallaban en esas condi- Daniel Gómez E. & c.n vendieron a UribeQ!Ruiz 
ciones a la fecha indicada, unido esto a la prueba Hermanos cincuenta y cinco acciones de qufnien .. 
del dominio que se acompaña a la demanda, pue- tas sesentava parte en la Sociedad ordinaria de 
de ser eficaz pa1·a aquel fin, y que analizando pun- minas denominada Compañía minera de Los An. 
to p<>r ponto ·las. pruebas aducidas, en ninguna .des, escritura . ésta modificada o aclt rada por la 
parte resulta la demostración que se requiere; que número 79 ~e 15 de marzo de 19091 en el sentido 
aun cnando no se trata de saber si Daniel Gómez de que las acciones vendidas no fueron cincuenta 
E. & c.~ eran o nó accionistas en la Compañía cinco sino treinta y cinco. 
minera de Los Andes, conviene hacet· notar que el En conce¡>to de la Sala, el 'fribnnal sentencia-
expediente suministra la plena prueba de que an- dor no desconoció el valor probatorio de 1~ es
tes de esa fecha y después de la compra de las critura men~io.nada, pues consideró qne ella de •. 
treintay cinco acciones que él tercerista hizo a la mostraba la venta efectuada por Daniel Gómez 
Casa ejecutada, la referida Compañía le reconoció & C. a de las treinta y . cinco acciones aludidas y 
a Daniel Gómez E. & 0.11 diez y siete acciones de por tanto _no violó los a.rtfculos del Código Civil 
doscientas setentava parte y una fracción, y veinte citados por el recurrente. Lo qne desconoci6 aquel 
al terceristap según el acta reorgánica de dicha Cuerpo fne quo con lo dicho en 181 mencionada em 
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critura quedara ·establecida la identidad de laR ac· 
ciones vendida,s con las embargadas. 

la parte recurren te. Dichas c·>stas serán tl\sadas en 
la forma legal. 

Notifíqueset cópiese, publíquese en la Gaceta 
Jurlioíal y devuélvase el expeiiente al Tribunal de 
su ·procédencia. · 

CONSTANTINO BARCO-~ANUEL JosÉ B1.· 
RÓN-MANUEL JosÉ ANGARITA-JEsús M. AR
TEAGA-Lurs RuBro SArz-Lms EDUARDO VrLLE
GAS-:- Vzánte Parra R., Secretari•) en propiedad. 

· Y en verdad que tuv(} raz6n para ello, pues de 
que el ejecutado hubiera.· enajenado unas acciones 
no se deduce necesariamente que. éstas sean las 
·embargadas, si, como sucede en el presente caso, 
esas acciones no son las unicas existentes, y sf, ade· 
máR, hay otras pruebas con las cuales se acredita 
que los ejecutados eran dueños de otras acciones 
en la aludida Compañía minera de L(}8 Andes 
cua11do se verificó el embargo. Por otra par·te, y 
suponiendo que hubier·a habido error en la apre Corte Suprema de Justicia-Sala da Casación. 
ciación de lR escritura publica mencionada, por Bogotá, marzo tres de mil novecientos quince. 

(Magiotrado ponent~, doctor Castro Vélez). cuanto el Tribunal negó que con ella se acredita· 
rala identidad entre las acciones embargadas y las 
que fueron materia de -la venta, ·ello implicaría un Vistos: 
error de hecho, que no apareciendo de un modo Pul' medio de la escritura pública número 391, 
evidente en los autos, no autol'iza a In Corte para otorgada ante el Notario 3.o del Circuito de Bogo
variar ']a a[Jreciación he~ ha por· el Tribunal. tá el día quince de junio de mil novecientüs nuev ... , 

Se acusa -también la sentencia por violación del Pe.lro Pablo Por·tilla vendió a Faustino Ballest,eros 
artículo 257 de la Ley 105 de 189J, "una vez una casa con el solar en que está edificada distin
-dice el· recurrente-que-él hace consistir la prue- guidos dichos casa Y solar con l,s númer~s 87, 89 
ha completa en juicio de terc.ería en la pre 3enta- Y 101 de la carrera 10."', bilrrio de Santa Bárbara dt:J 
ción dei título r·espectivo." esta ciudad. 

La disposición de este artícmlo e~ purume.nte Posteriormente el vendedor Pablo Portilla de 
adjetiva, pueato que en ella no se reconoce derecho m1ndó a o te el Juez l. o del Circuito de Bogotá al 
alguno, coino que se limita a indicar f:uál es ¡11 comprador F11ustino Ballester·os, para que, previos 
prueba en que debe fundarse una tercería exclu- los trámites de nn juicio ordinario, se declarase lo 
yente; por lo tanto, su violación, ca'lo de que la siguiente : 
hubiere, no sirve para fundar· un r·ecurso de casa- a) Resuelto el contrato de venta celebrado en· 
ción. tre 1'! démandantey Fauslino Ballester·os que cons-

Dícese, por último, que hubo error en la sen- ta en la escritora citada. 
tencia por haber dado fe a teiltimonios personales, b1) Que Fau•tino Ballesteros deb::J l'esiituír· al 
presentados pata contrarrestar es<.lritur~s públicas actor, dentro del término de tres días, la ca11a roen
debidamente inscritas. cionada, con todos sus accesorios y fruto!", desde la 

Aparte de lo impreci8o de la acusación, no es fecha del contrato hasta que se vt!_rifique IR resti
exacto que .la sentencia se fundara en declaracio- tución; y · . 
nes de testigos i desatendiera.- lo dicho e~ las es- o) Que el mism•) demandado debe indemnizar 
crituras públicas de que se ha hablado; lo que su- al demandante el valor de todqs los daños y los 
cedió fue que el Tribuilal consideró qne con las perjuicios que ha sufrido por razón ·del contrato y 
escrituras presentadas no se había demostrado por culpa del demandado, consistentes en no haber 
que las acciones embargadas pertenecieran al ter·- cumplido con la principal obligación del cotnpra
cerista; y para abundar en razones expuso que ade- dor, que es la de pagar al vendedor el precio con
más de otl'as pruebas existían las declaraciones del venido An el lugar y tiempo estipulados. 
Presidente de la Compañía minera de LosAndr8, del Los hechos en quH funda la demanda los expresó 
Director y del Secretario Contador ~;tcerca del hecho así el actor: 
de que, a la fechil del embargo, en los libro8.de la ''Primero. ~~n que por medio de la escritura pú· 
Compañía se les computaba a Daniel G.,mez E. & blica nlÍm(~ro 391, otorgada por· ante el Not'lrio 3.0 

C.a quince acciones de doscieutas setentava parte, de este Circuito, con fecha quince de junio de mil 
reconociéndolos como dueños de ella<~. Esto no es· novecientos nueve, se perfeccionó el contntto de 
contrarrestar las escrituras públicas con testimo- compraventa <l'e la casa y solar en que e'>tá edifica· 
nios personales. da, y. cuya ubicación y linderos se especificaron 

Por estas consideraciones, la Sala de Caéación ya, en los términos y con las estipulaciones de qne 
de .la Cor·te Suprema, administrando Ju~ticia en trata dichaescritura, con excepción del precio, que 
nombre de la Rer!ública y por autorirlai de la no es el señi!lado en esa escritura, sino el de tres
ley; decla, a que n.o es el caso de infiTmar· la sen- ciPiltos cincuenta mil pesos ($ 350 000) en papel 
tencia de que se·ha venido h'lblando, ¡Jroferida por moneda. . 
el- Trilmoal Snp·erior del D.isti'Íto J ndicial de Ma·' "Segundo. En que el señor Faustino Ballesteros 
nizales el veinticuatro de séptiembre· de mil nove· se obligó para conmigo a pagarmé, como precio , 
cientos doce, y condena·en las costas d·el recurso a convenido de la cas11-, la suma de trgsciento;;; cin-
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cuenta mil pesos ($ 350,000) papel moneda, inme- En extremo senoJillas ~son las razones q~e adujo 
diatamente despnés del contrato. . el Tribunal para llegar a la· co!!clusiun de que E"S 

"TMrcero. En que r.n la .escritura de venta se· jurídica la sentencia oel Juez de primera imtancill, 
dijo que el precio de la casa era el ~e doscientos por merlio ele la cual se absolvió al demandado de 
cincuenta mil pesos·($ 250,000) papel monedH, sin· todos los cargos contenidos en la demanda. · 
ser esto. cierto, _PUes el pre.cio real convenido es el LimÜ.ósf', en efecto, h Sala sentenciadora 11 oh-
de trescientos cmcuenta m1l peeós, porque el señor servar; · 
Faustino Ballesteros exigió que en la e~critma- de 1 o Q 1 h t ·t. · ¡ 1 ; • d · 

t 1 ment hi i 6 1 • • · ue es a prue a es 1moma a umc·t a uri-
ven a SO~ b l \ Sd ,e e:~ gu~r nque . prefl ·, da por· el demllndante para justificar SU a·cciÓn, O 

p_ara que a u e 8 e reg_1d8 ¡·~~ cos ~ra m.enos, 0 re· en otros términos, para compl'ohat· t}Ue realmente 
Ciéndome png11r en s~gm a o~ cien mil nesos de 1 d d. d 1 dó d h' . d 1 . d · . · • 1 • - l t • e eman a o e que e 1en o a suma e ciento 
diferenCia entre e preciO sena ado en 1!1 escntura · 'l . · 1 :l · t d 
d t 1 l t · i. t él ., nueve mt pesos pape mone; a como par e e pt·e 

e"v
0
en aty eE· l'f!a mcnle c_onvFem. 0t. enBrell Y~~-· cio del inmt1ebleque aquél le vandió.por eatJt·itut·a 

uaro. nqueesennr ausmo aesteros 'bl'·, 3g1 t d 'lNt '3•ct 
me ~p11gó inmediatamente después del contrato 1 put 1

0c~ nu_mt ero! · . ' 0 dorg.a ~ edn a .
1 
° arta. · t e 

la suma de doscier_¡tos cuarenta y un mil pesos :~: e Ircm o e qumce e JUlllO e mt noveCien os 
($ 241,000) pnpel monP-da, y está constituído en : · . . . . . . . . 
mora de paga~·me el resto del precio realmente con- - 2. Que 81 bten es cierto que varw.a testigos a9e
venido, o sea ,la suma de ciento nueve mil pesos vera~ ser ... exacto este h~cho, también es yerdad¡ _ 
($ 109,000); y a,sfmtsmo;-que de c?nformidad con la doctrma que 

(C Quinto . .En que he sufrido enormísimos perjui- establecen lo~ art1eulos 91 a .9~ de la Ley 153 dA 
cios pot· caúsa del contrato y por culpa del señor 1887, esta prueba no es admisible en el caso pre
Faustino Ballesteros, quien se hl\ denegado rotun- sente, por cuanto con el~a se pretenúé .~Iterar lo 
damente a p11garme la suma de ciento nueve mil que .se exp!esa en la es~ntur~ en relacwn con el. 
p'eso>i papel moneda, resto del precio de venta real- preciO dtlt.nm~eble vendtdo, y ~o~ cuanJo se trata 
nwnte convenido." · de una obhgactón de más de qmmentos pesos y no 

Como derecho para intentar la demanda adujo existe un principio de .prueb_a por escrito, ni se. ha 
lo di 3 j111.esto en los artículos 1496,1546, I6C.2, 1603, demostt:Mlo que fuera 11npos1ble obtener una prue-
1615, 1857, 1864, 1928, 1929 y 1930 del Código ha escnta. .. 
Civil, y las demás disposiciones legales que sean 3.0 Que, además, obra en su tos una prueba des-
pertinentes. · favorable al demandante, consistente· en la copia 

Balleste"OS contestó la demanda negando 1os he- de unas posiciones en que fue declarado confeso 
chns y el der~cho en que se apoya, y pi'Oponiendo Portilla, po8iciones pedidas por Ballest!'lros, y en 
estas excepcwnes: la llamada de falta de acción; las cuales se encuentra esta pregunta: ''Diga ¿cómo 
petición antes de tiempo o de un modo indebido; es'·eierto, sabe y le conRta al absolvente que el día 
error de .·.uenta~ y ademá'3, todo hecho en virtud quince de junio de mil novecientos nueve otorgó 
del cual lfls leyes desconozcan la existencia de la el absolvente la escritura número trescientos no
obligación o la declaren extinguida, si alguna vez venta y uno, ante el Notario 3.• de este Circuito, 
existió. por la cual vendió al peticionario, por la cantidad 

El Juez de la pl'imera instancia falló el· pleito de doscientos cincuenta mil pesos (~; 250,000) pa
p0r' medio de la sentencia de· fecha cinco d& octu- pe! moneda, que recibió a &u satisfacción de manos 
brede mil novecientos once, que en su parte reso- del peticionario, la casa con el solar en que está 
lutiva dice: edificada, m!lr~ada con los números noventa y nue-

" Poi' las razones expue;:tas, el Juzgi\do ....... ah- ve (99). noventa y siete (97) y ciento uno (101) 
suelve· al dernan lado Fsustino Ballesteros de todos de la c1nrera 10." de esta ciudad, banio·de Santa 
lo3 cargo3 de la demanda: que le formuló Pedro Pa._ Bárbara, d··slindacla así: por el Orientt=>, con la ca
blo Portilla, y no hace condenación en costa~." rrera 1'0."; por el Norte, con casa y solar que fueron 

De esta sentencia 11pelaron ambas.partes para de Dionisia Torre~ y Manuel Sarmiento; por el Oc
ante ·el Tribunal Superior del Distrito Judicial de cidentt>, con solar o lote perteneciente, en común, 
Bogotá, quien decidió el pleito en sentencia de vein- a los herederos de Franc-isco Portilla y Ri0arda Cha~ 
tit1és de mayo de mil novecientos trece, confirman- ves de Portilla, y está én pleit<;> o en discusión entre 
do lisa y llanamente el f .. Jlo apelado .. · herederos de Gregf?rio Portilla y el señor David 

El apoderado del demandante· interpusp contra González, y por el Su,., con p.ropieda.d que fue qe 
la sentencia del Tribunal recurso de casación, q1;1e Melitón Escoba!' y Ramón Pcdret·os y ahora es de 
le ftie admitido y que la Corte acepta a su vez por Anunciación 'Vilcbes de Salgado y Margarita Wil-

. reunir todos los requisitos legale¡;¡, ches?"; y · · 
Procede pues el exa111en, tanto de la sentencia 4.0 Que respecto del dolo alegado por el de-

materia del recurso, como de la única· causal que mandante no se adujo prueba olguna. 
alega el recurrent~>, para sosten e~ que aquélla debe Tales son, en sin tesis, los ·far;.damentos del fallo 
ser in.firmada~ · que se revisa. · 



828 GACETA JUDICIAL 

Véase ahorlt cómo impugna el apoderado del re-
currente'dicho fallo: , 

En el memorial que presentó ante el Tribunal 
para interponer el recurso apenas dice que niega 
la causal primera del artículo 2.0 de la Ley 169 de 
1896, pues estima que en In sentencia ha habido 
indebida aplicación de unas disposiciones legales, 
violación directa de otras y mala apreciación de las 
pruebas; pero en su demanda de casación presen
tad!!. ante ls Corte sí precia~~. cuáles son las disposi
ciones legales que juzga infringida~:~, en qué concep
to cree q u~ lo han sido, cuáles son, en so opinión, 
las apliéables al caso del pleito, y qué pruebas son 
las que juzga maJ apreciadas. 

•'La sentencia iofringe_;,dice el recurrente-los 
artículos 9 i. a 93 de le. Ley 153 de] 887, en los cua• 
les se fundó para declarar que hay necesidad de un 
principio de 'prueb~t por escrito e.n el caso del plei
to; y los infringitS por haberlos interpretmdo erró
neamente y por haber apreciado mal la prueba tes· 
timonial. Además los violó -continúa el recurren
te~· por haberlos aplicado indebidamente al caso 
del .Pleito, por·qne cu1undo media dolo o fraude 
como juzga que ha sucedido en este caso, no es ne: 
cesaria la proeb'\ escrita, o un princhio de prueba 
por escrito para eomprobar tales indicios, aunque se 
trate de un ACto o contrato que valga más de qui
nientos pesos. Puede nducirse la prueba testimo
nial-agrega-porque en esos casos no se trata, 
principalmentP, de la existencia de una obligación, 
sino de juzgar de la intención de las partes en uri 
_acto o· contrato, por hechos u omisiones que hayan 

· precedido, acompañado o seguido a ella." 
Por último, acusa la senten1cia por ser violatoria 

de los artículos 539~ 607 y 83'1 del Código Judicial, 
disposiciones que fijan el valor de la prueba testi
monial y establecen los requisitos que deben reunir 
las declaraciones de testigos para que constituyan 
plena prueba, y dice que el Tribunal incurrió en 
error de hecho y de derecho en la apreciaci6n de 
la prueba de testigos al desecharla para fallar el 
pleito. • 

l!;n compendio, son Jos expresados los fundamen· 
tos que aduce el recurrente para sostener que se 
debe infi•·mar el fallo delüTribúnal a que el recurso 
se refiere. 
. Mas la Corté no vacila en afirmar que tales funda
mentos son inaceptables~por las siguientes razones: 

1.8 Porque el dolo que se alega por el demlln
daote, y que éste reputa comprobado con el dicho 
de los testigos por él aducidos, tiene pot• base el 
hecho de que el verdadero precio del inmueble 
vendido fue una cantidad mayor q111e la expresada 
en la escritura de venta, y este hecho no es suscep· 
tibie de acreditarse por medio de prueba testimo· 
nial, p::>rq u e reconocida su existencia, vendría a 
quedar alterado lo que, .en relación con el precio 
de la cosa vendida, expt·esa el instrumento público 
en que cons_ta el contrato, y con ello se contraven-

dría a lo dispuesto en el inciso 2. 0 del artículo 91 
de la Ley 153 antes citada, q111e dice así: 

"No será admisible la prueba de testigos en cuan
to adicione o altere de mgdo alguno lo que se ex
prPsa en el acto o contrato, ni sobre lo que se ale
gue haberse dicho antes, o al tiempo o después de 
su otorgamiento, aun caando en alguna de estas 
adiciones o modificaciones se trate de u::1a cosa cuyo 
valor no alcance a la suma de quinientos pesos." 
A lo cual se agreg,t. la consideración de que si el 
contrato en I'eferencia adoleciera. del vicio que se 
le imputa, el referido vicio en m11nera alguna po
drfa servir de fundamento a la acción resolu.toria 
del con-trato por falta de cumplimiento de él por 
parte del comprador, que es la acción que,. como 
principal, ha ejercitado el dem •ndante; y · . 

2.Q Es incuestionable, como lo sostuvo el Tribu ... 
nal, que t•·atándose de comprobar que el compra
dor se· obligó a pagar además de la suma qne ex 
pre:m la escritura, la cual confiesa el vendedor te· 
ner recibida, la de cien mil pesos en papel moneda, 
esa obligaci,ón debió hacerse constar por escrito eo 
alguna forma, y que no es admi~ible la prueba de 
testigos para acreditar su existencia, al tenor de lo 
que establecen los artículos 91 y 93 de la LP-y an
tes citAda (número 153 de 1887), salvo que el caso 
pudiera reputarse comprendido en alguna de las 
dos excepciones que consagt·a el artículo 93 de la 
propia Ley. Mas desde lué~o se observa que ni se 
ha exhibido el principio de prueba poi' escrito a 
que se refiere el primer inciso de dicho artículo, ni , 
se puede sostener que en el caso ocurrido hubiera 
sido imposible obtener una prueba escrita, como 1(1 
sostiene el rec::1rrente, pues él mismo se ha encar
garlo de,demostrar que el caso ocurrido no tieu.e 
'ninguna analogía con aquéllas en que, por vía de 
ilustt·acl6n, enumera el artículo 1358 del Código 
Civil francés para in'dicar cuándo ni acreedtJr no le 
es po8ible procurarse una prueb&. literal.· Tales caq 
sos son, verbigracia, los que ocurren cuando la obli 
gación proviene Je un cuasicontrato, de un depó
sito necesario, hecho -en casos de incendio, rGina, 
tumulto, etc., etc.; pero en el caso ocurddo en este 
oegocio, bien fácil habría sido que el vendedor hu 
hiera exigido al comprador una constancia escrita 
de la suma que dice le q111edó a deber por razón. del 
precio de la cosa vendida . 

.Atendido 'lo que se deja expuesto, se ve clara
mente q ne "la. sen ten da, lejos de haber infringido 
las disposiciones legales que el recurrente juzga, vio 
ladas, las aplicó rectamente, y por tanto, la Sala de 
Casación de la Corte Suprema, arlministrando jus:
ticia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, declara que no hay lugar a infirmar, y no 
infirma, la sentencia de segundo inst3ncia proferida 
en este negocio el veintitrés de mayo dt' mil nove
c.ientos trece por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 

1Las costas del recurso son de cargo del recurren-
te. Tá.sense en la forma legal. · 

-,, 
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= 
Notifíquese, cópiese, publíquese en .la Gaceta 

Judi<!.ial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

CONSTANTINO BARCO-MANUEL JosÉ AN· 
GARITA.=lSAÍAB CASTRO VÉLEZ-TANCREDO N.AN
NE1TI-·-M.ANUEL JosÉ BARÓN -L'Jrs RuBio SArz. 
·v-tcente Par1•a R., Secretario en propiedad. 

Oorte Suprema de Justicia~Sala de Casación. 
Bogotá, cuatro de marzo de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente doctor Tancredo Nannenti). 

Vistos: 

duetio y DI) ha usufructuado acción que corresponda 
al setior Francisco Zúñiga." 

"Propuso además, con calidad de perentorias, las 
siguientes ·excepciones: -

"a) El hecho de que. se fil'ata -,le un inmueble en 
que se pl'etende comunidad por causa de sucesión. 

"b) El de que ea contl'Overtible el derecho del se
ñor Francisco Zúñiga a la herencia del seiio1~ José 
Cabrera López. 

"e) La de nulidad de la partición aprobada por el 
Juez 19 del Circuito' de Popayán ilegalmente en 
sentencia de 25 de marzo d~ 1903, que se declaró 
ejecutodada el 28 de abril dél mismo afio. 

"d) La d~prescripcion extraordinaria, por haber 
poseído los herederos de la señora Mariana Paz y 
Flórez más de· treinta y un afios dicha casa, con 

Con poder de _Francis?o Cabt·era Zúñiga, el se~s exclusión de los señores Cabreras Zúñigas." 
de febrero de ~11 novecientos do~e, 1\n~el ~· FI La controversia a ·que dio origen esta demanda, 
guer_oa de~a?~? ante e_l J_uez 2. del C~rcUtto de tramitada de confórmiaad con las reglas de pro ce. 
Pasto la,. d1v_Hnon matenal de una casa situada en. dimiento a que ae someten los juicios ordinarios, 
el ángulo ocCidental que forman la carrera de Azue terminó con la sentencia del Juez 2. o del Circuito 
ro y la calle. de A.ntioquia de esa _misma ciudad, y de Pasto, que declaró no probadas las exc,epciones 
q~e. d_~marco ~.eb1damepte en el hbe_lo de dem~nda. pro:mestas, mandó verificada partición solicitada 
Dmg10 la acc10n contra el se:fior J ose Maria R1caur- y condenó en costas comunes a las partes. 
te, varón mayor d~ ed~d Y .avecin~ado allí,, como Demandante y demandado apelaron de esta sen
actual poseedor del mmueble menciOnado; 'titó los 1 tencia para ante el Tribunal Supe~ior del respectivo 
artículos 14? ~e la ~e.r 40 de 1907; 765, 1374, 1395, Distrito Judicial, y, concedido el recurso, subieron 
1~~6 del Cod1go Civil, y en c~1anto a los hechos lo3 autos á esa Superioridad·, que dictó fallo definí-
diJO: . tivo el seis de mayo de mil novecientos trece, así: ' 

"1.0 Muerto el seiior José María Cabrera en la "Por lo expuesto, sin entrar a analizar las ex·. 
ciudad de Popayán, se practicaro!J.los inventarios, capciones, y administrando justicia en nombre de 
y el setior Germán Fernández, como partidor, hizo la República y por autoridad de la ley, se revoca 
la liquidación y adjudicación de los bienes entre la sentencia, y se dispone que por- ahora no es el 
loa herederos, habiéndole adjudicado al sefior Fran· caso de proceder a la partición solicitada." 
cisco Cabrera Zúiliga una acción th~ dominio de Contra tal providencia interpuso recurso de·casa., 
cuatrocientos catorce pesos en la casa cuya divi- ·ción el doctor Angel P. Figueroa, y como es admi
sión eolicito; lo mismo que los frutos naturales y misible ese remedio legal, por h'lber ~ido introduci
civiles desde la fflcha de la partición, que es diez y do en tiempo, y por reunir· todos los elementos que 
seis de febrero de mil novecientos tres. _ para el efecto exige el artículo 149 de la Ley 40 de . 

"2. 0 Esta división nomin-al fue· aprobada por el 1907, la Sala procede a decidirlo. 
Juzgado 1,0 Civil del Circuito de Popayán, según En el escrito dirigido al Tribunal por el doctor 
la sent~ncia de 23 de marzo de 1913, la que se de- Figueroa alegó éste contra la sentencia las cau
claró ejecutoriada por auto de 28 de abril del sales 1."' y 2 ... de l!i Ley 169 de 1896. Con relación a 
mismo afio, ha:iiéndose protocolizado en la Notaría la segunda dice el recurrente que lu sentencia no 
de aquel Circuito .el 6 de mayo de dicho afio, bajo está en consonanCia con las pretensiones deducidas 
el número 430, y registrado en las ·oficinas raspee- porlos litigantes, porque dejó de resolver sobre la 
tivas_de Popayán y Pasto; y nulidad de la partición y sobre las demás excep-

"3. 0 El seilor José María Ricaurte ha estado en ciones qué propuso el ~demandado, limitándose el 
posesión-y lo está actualmente-del inmueble Tl'ibunal a decidir que por ahora no es el caso do 
cuya división solicito, por herencia de su primera decretat· la división solicitada. 
esposa y por compras hecl~as ~otros copartícipes, E?te reparo no tiene fundamento legal, porque 
habiendo usufructuado la acción correspondiente a la litis vet'sa sobre la división de la casa determina
mi mandante." da en la demanda, y ]a sentencia declara que no 

Por medio de su personero, doctor Pastor !barra, puede procederse a verificar todavía esa división, 
el demandado contestó, negando el derecho del de- con la cual quedó negada la acción y resuelto, por 
mandante y oponiéndose a que se hiciese la divi- lo mismo, en toda f'IU amplitud, el litigio. 
sión solicitada. En cuanto a los hechos expuso: Decidida de modo ,adverso la pretensión del 

"Al l. o Verdad que se efectuó la partición nula de a~tor, no hay para qué entrar a fallar las excep
que habla la .iemanda, pero sin intervención de los ciones que tienen por objeto contrarrestat· la ac 
herederos legítimos de la sefiora Mariana Paz de ción que ha;sido ya justificada en la controversia j u 
Flórez y del mismo sefior José Cabrera López. dicial. De otro lado el agrav.io por la abstención de 

"Al 2. o La ejecutoria de que habla este número fallar las excepciones se habría inferido al excep · 
no es absoluta, porque las particione~ se anulan 1 cionante, y sería éJ quiAn podría quejarse .en casa· 
como lo indica el artículo 1405 del Código Ci;vil. ción por tal defecto, pues como lo ha resuelto en 

''Al 3. o El sefior Ricaurte ha poseído la casa como varias sentencias de la Corte, el recurren te no 

; 
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.puede apoyar el recurso de casación sino en aque 
llo en que el fallo del Tribunal sea contral'io a sus 
pretensiones, y no en lo que lo sea favorable. 

CuaJto a la primera causal, el mismo doctor Fj. 
gueroa acuea la sentencia como violatoria dé los 
artículos 765, 1394, 140 l, 1405, 2322, 2238 del Có
digo Civil, y 831, 1291 y 1275 del Código Judicial, 
pot· no haberse reconocido como titulo traslaticio 
de dominio h hijuela de adjudicación expedida en 
favor de Francisco Cabrera Zútliga, en el juicio 
sucesorio de José Ca.brera López, y haberse deseo 
nocido la. validez de la sentencia aprobatoria de la 
partición de los bienes que dicho Cabrera López 
dejó a su muerte. . 

Alega además que el Tribunal, al negar la, di vi 
sión solicitada, incurl'ió en er.ror de hecho eviden
te y en· error de derecho en l!t apreciación de la 
escritura que contiene la división de bienes del 
camante expresado. 

El doctot· Germán · Iriarte, apoderado del recu 
rrente ante la Corte, sostiene también que el Tri 
bunal estimó en la sentencia que un acta de par
tición n.o es suficiente titulo para acreditar la ca
lidad de comune~o, violando así, por falta de apli
cación, el artículo 765, inciso 3. 0

, del Código Civil, 
y cometiendo error de derecho en la apr<.'ciación de 
aquella prueba. Si contra la partición, agt·ega el 
d•)Ctor Iriar~e, no se ha aducido prueba alguna, 
si no se ha dema•1dado la nulidad ni la rescisión de 
ella, y si además media la circunstancia de que la 
persona que pretende oponerse a su cumplimiento 
ha intervenido en el juicio en que elh se efectuó, 
como h3 sucedido en el presente caso, debe cum-

' plirse lo establecido en tal partición, porque ella 
constituye un justo titulo traslaticio de los biene~. 
El Tribunal, pues, que no le dio este valor,· comete 
error de derecho y de hecho e!l la apreciación de 
las pruebas. . . 

El Tribunal se fundó para negar ~~~ división solí 
citada en que ni José María Ricam·te. ni sus cau
santes, herederos de José Cabrera López, fueron 
citados al juicio de partición, de lo cual concluye 
que la sentencia que le p.u~o término no. es eficaz 
para obligar al demandado 

Funda su aserto el sentenciador en un certifica
do del Notario del Circuito de Popayáo, que dice: 

"Certifica también el suscrito Notario que en 
el juicio de sucesión del setlor José Maríá· Cabrera 
no ée notificó el auto en que se ordenó hacer la 
partición (folio 1797 del protocolo), ni al se:tlor Jo3é 
María Ricaurte oi a los herederos de la setlora Ma
riana Paz y Flórez, ni se les dio traslado de la par
tición; que estos_ setlores no se cona ti tuyeron parte 
en ese juicio, sino sólo los setlores Rafael y Fran
cisco A. Cabrera, a quienes se hicieron las notifi 
caciones." 

El. recurrente asevera que si fue citado al juicio 
el sefior Jo::.é María Ricaurte, como lo demuestra 
un memorial elevado por él al Juez comisionado 
por el de la causa para praéticar en la ciudad de 
Pasto el inventario de los bienes de la sucesión 
de José Cabrera López; pero el hecho de haber in 
tervenidu Ricaurte en la facció~ de inventarios, 
ale()'ando su carácter de acreedor en dicha sucesión 
y pidiendo fueráo · inclu!dos varios :réditos a su 

o 

favor, no es prueba de que hubiese sido citado al 
juicio de partición, y con razón dijo el Tribunal: 
"No está probado que interviniel'a (Ricaurte) en el 
juicio," pues consta sí que en ese juicio, haciéndo
se sabedor· de una comisión, dirigió un memorial, 
pero sólo fue como acreedor en la sucesión de Ca
brera López. 

No ha habido pues el error de hecho que se im
puta al Tribunal, ni por lo mismo la violación de 
las disposiciones de la ley .sustantiva de que ha 
blan los apoderados de los recurrentes, porque 
si bien es cierto que según el inciso 4 .. 0 del articulo 
765 del Código Civil, son títulos. traslaticios de 
dominio las sentencias de adjudicación y las :actas 
legales de partición, e3to debe entenderse entre los 
partícipes que intervienen en los respec~ivos jui· 
cio~ de división o partición, no re3pecto de los que 
no fueron citados al jnicio, en virtud «le la regla 
universal de derecho, que dice: "Res inter aliosju
dicata alter ineque nocere, neque prodesse potest," 
regla consagrada en el artículo 84:6 del Código Ju
dicial. 

Por tanto, la Sala de Casación de la Corte Su 
prema, administrando justicia ·en nombre de la 
República. de Colombia y por autoridad de la. ley, 
declara que no es el caso de infirmar la sentencia 
que ha sido objeto del presente recurso, pronun 
ciada por el Tribunal Supel'ior del Distrit.G Judi 

,cial de Pa':'lto el Reís de mayo ile mil uovecieu.tos 
trece, y cor1dena a la parte recurrente en la~ cost::ts 
d8l re e u rs o. · 

Notifíque~e, cópiese publíquese en la Gaceta Ju.
dicial esta sentencia, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

CONSTANTINO BARCO-MANUEL JosÉ AN 
GARITA -ISAÍAS CASTRO V.-TANCREDO NANNETTI. 
Lurs RUBIO SAIZ-MANUEL JosÉ BARÓN-li'icente 
Parra R, Secretario en propiedad. 

Gorrte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
Bogotá, marz9 t1·ece de mil novecientos quince. 

(Magistrado ponente, doctor Tanoredo Nannetti). 

Vistos: 
Ante el Juez 1.0 del Circuito de Guaduas el 

doctor José Gregorio Herr.ánll~-'Z, como personero 
de José Domingo Gómaz, eiltableció demanla con
tra FilH.delfo A. Martínez para que por sentencia 
definitiva fuese condenado: 

"¡9 A pugar al señor José Domingo Gómez, en 
su cal ácter· de dueño de t.odos. los derechos y ac
cioues de In sucesión de Jesús W. Gómez, la ~u m a 
de ciento cincuenta y nueve mil pP.sos ($ 1 59,000) 
papel moned~ como pt·ecio de hs cincuenta y 
una reses meneionada'! y de las dos bdstias mulares. 

":3.0 A pagar!e los perjuicios causa lo3 por falta 
de pago deJ precio, o a pagarle los intereses co
rrie.1tes de la suma expresada {lesie el quince de 
marz·) de mil novecientos cutttro. 

' 3.0 A pRgarle las costas del jnicio.'' 
Subsidiariamente pidió se declarase resuelto el 

contrato de compraventa de lo3 animales mencio-
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nados, por falta de pago del prPcio y la cond~:.na- Cóntestó Martínez la demanda expresando que 
ción del demandado a.las prestaciones señaladas entre él y Jesús W. Gómez se nrregló el negocio 
por la ley para tales casos, como la restitución de de comp1·aventa de la finca de Bl Dindal, la cual 
las cosas materia del contrato u otras de la misma le fue entregada el 15 de marzo de 1904; que Gó
especie y calidad, con pago de perjuicios, deterio· mez _le vendió cincuenta y una cabezas de ganado 
ros y frutos. . vacuno y dos bestias mulares, cuyo precio está pa-

Después- de haber. citado en apoyo de la ac- gado con dinero que le entregó al vendedor y con 
_ción los artículos 185'7, 1928,1929, inciso 19, 1930, el valor de las mejoras que pus.) en la hacienda, 
1932 y concordantes del Código Civil, formuló los todo lo cual estimó en doscientos mil pesos, de 
hechos así: modo que lejos de ser deudor de la sucesión de 

"V ·Filádelfo A. Martínez y Jesús· W. Gómez Gó:nez, ella o sus representantes le adeudan más de 
apalabraron la compraventa de la finca llamada cuarenta mil pesos. De acuerdo con lo anterior 
Et Dindat, situada en. jurisdicr.ión de La Paz, el contestó los hechos, conviniendo en haber redbido 
día· 15 de marzo de 1904, por la suma de seiscien· los animales, alegando que está cubierto con exce
tos mil pesos ($ 600,000) en pnpel moneda, con- so 5U valor, y oponiendo, en consecuencia, las ex
trato que no llegó a perfeccionarse por haber cepciones· de pago y confusión, por baber dado a 
muerto ·el señor Jesús W. Górnez. Gómez noventa y cuatro _mil quinientos veinticinco 

"2.0 El mismo día 15 de marzo de 1904 el se- pesos en papel moneda y por haber puesto en la 
· ñqr Jesús W. Gómez le vendió al dernandadD, se- finc_a mejoras que estimó en más·de cien mil. 

ñor Filadelfo A.· Martínez, cincuenta y una reses La demanda fue adicionada por escrito de 5 de 
vacunas y dos bestias mulares, a. 'razón tres mil octubre de 1908, en el cual pidió el actor lo si
($ 3,000) pesos papel moneda cada auima:l, o sea gu!ente: 
por el precio de ciento cincuenta y nueve mil. pe- -'' 1. 0 Que se condene al demandado señor Fila
sos($ 159,000) papel moned11. 1 · delfo A.·Martíriez a pagatle al señor·José Domin-

''3. o El mismo día 15 do rnarzo de 1904 el se- go Gómez, además de lo pedido en la demanda 
ñor Filadelfo A. Martínez recibió de Jesús W. Gó- principal, en ·sll carácte•· de ·dueño de todos lo~ 
mez los cincuenta y tres animales expresados, pero_ derachos y acciones de la sucesión de 'Jesús \V. 
no le pagó el precio convenido. . Gómez, o a la sucesión de é3te representada por 

·~4." El señot· Filadelfo A. Martínt>z dispuso de aquél, los frnto's o cánones de arrendamiento de la 
Jos cincuenta y tres anima!Ps sin haber pagad~ el finca llamada El DindrLl, situada en jurisdicción del 
precio al señor Gómez ni al señor José Domingo Municipio de La Paz, y no solamente los frutos pe•·· 
G6mez: cibidos sino los que se hubieran podido percibir con 

''5.0 El señor Jesú.s \V; Gómez murió el 2.6 de mediana inteligencia y economía hallándose la cosa 
mayo de 1904 sin haber recibido el precio de los en poder del señot· Gómez, comprendidos desde el 
cincuenta y tres animales que le vendió al señor quince de marzo de n;!il novecientos cuatro, hasta 
Filadelfo A. Martínez. el quince de marzo de mil novecientos seis, decla-

"6.0 La señora Ulemencia Contreras es única rándolo, para este efecto, poseedor de mala Ítl en 
heredera del señor Jesúq W. G6mez como su ma- el tiempo indicado. 
d-re l~gítima. . ''2.0 A pag<~r en las mismas condiciones los 

"7.0 La señora Clemen_cia Cóntreras vendió to- perjuicios causados a Jo8é Domingo G6mez o 
dos sus derechos en la SUl'eÚón de Jesús W. Gó- a la suc.esión de Jesús Góm_~z, por el uso y re· 
mez al señor José Domingo Gómez, ·por escritura tención indebida: de la finca en el tiempo ya ex
número 381 de 20 de junio de 1904, otorgada en presado y los deterioros sufridos por ésta. 
la Notaría 1." de Bogotá. "La demanda sub3idiaria debe quedar como 

"8.0 Por el título expresado el señor José Do- está." __ 
mingo Gómez se hizo dueño de la herencia del se- Invocó en apoyo de la reforma el artículo 964 
ñor Jesús W. Gómez, y por esa razón en el juicio del Código Civil y los hechos que a .continuación 
mortuorio le fue adjudicado el crédito por valor se transcr'iben: · 
de los cincuenta y tres animales, estimados en "¡_o El señor Filadelfo A. Mat'tinez se apoderó 
ciento cincuenta y tres mil pesos papel moneda. de la finca llamada El Dindal desde el 'laince de 

"9.0 El st:ñor- Filadelfo ·A. Martínez no ha pa- marzo de mil povecientos cuatro, y la tuvo en su 
. gado la deu_da al señor José Domingo Gómez y ha poder, usnfructuándola, hasta el quin<.•e_ de marzo 

demorado el ·pago indebidamente. . de mil novecientos seis. Este hecho lo reconoce el 
"10. El señor Filadelfo ·A. Martinez confiesa señor Martínez en su deman,ia de reconvención. 

haber desocupado la hacienda de El Dindal y ''2.0 La finca llamada E~ JJindalle fue adjudi· 
haber dispue~to de los cincuenta y tres animales cada a José Domingo G6mez .en la. causa mortuo-
del contrato que motiva esta demanda. ria de Jesús W. Gómez. · . ' 

"11. Los animales eran de buena calidad y de "3. 0 Los frut0s de la finca indicada en el perio· 
buen tamaño, bien desarrollados y de valor de do que queda expresado valen más de cien mil 
tres mil }-lesos cada uno tomándolos en partida." pesos. / 
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"4.0 El señor MarLínez usufrnctu6 los potreros, ros, lós cuales recibió el citado comprador sl vein
plataneras y rastrojos de la finca El JJindal, en te de marzd de· mil novecientos cuatro en su ha
todo el tiempo que tuvo la finca en su ¡poder, y no cienda llamada La .Esperanza, situada en jurisdic
ha pagado ese usufructo. ción de Quebradanegra, por habérselos mmndado a 

''5.0 El señor Gómez no pudo ocupat• la hacien~ ese lugar el señor Gómez. 
da sino el quince de marzo de 1906.. 113.0 El señor Filadelfo A. Martínez no pagó el 

116.0 El señor Martínez hizo · rocerías en los rras- precio de ese ganado. 
t.-ojos de la hacienda, sembró y usufruQtnó lo sem- "49 Las diez y seis reses nombradas v,alían en la 
brado. fecha del contrato cincuenta y nUJeve~ mil pesos 

''6. 0 El señor Martínez no tenfa derecho al uso ($ 59,000) papel moneda.'' 
de la finca, porque no era dueño, ni tenía derecho , MartínQI!, por medio de apoderado, se opuso a 
a poner en ella plantíos o sembrados de ninguna es~as !lluevas pretensiones del actor y negó abierta-
clase. · . mente los hechos. 

"'7.0 El señor Martínez fue poseedor de mala fe, Por su parte contrademandó a José Domingo 
porque no tenía título alguno, y la. ley establece en Gómez para que en el caso de que fuese reconoci
su co1.tra la presunción de mala fe. · do como dueño de todos los de1·echos y acciones 

''8.° Creerse uno duei'io de un inmueble sin títu- de la sucesión po1· muerte del señor Jesús W. Gó
lo alguno de aquellos por los cuales se adquiere .el mez, se le condenara a pagarle la cantidad de dos
dominio, constituye error de derecho, y en él incu- cientos mil pesos con sus intereses corrientes des
rrió el señor Martínez. de,que entró en posesión de la herencia hasta el 

''9.0 El señot· Martínez permitió que el señor José día del pago. 
Domingo Góme~ tomara la finca, pero no ha paga- .El derecho con que intentó esta demanda--:.dijo 
do los frutos." Martínez-lo reconocen el artículo 966 y sus con-

Tornó Gómt:'z ~ reformar la demanda principal cordantes del Código Civil respecto del pago d® 
así: · mejoras~ y en cuanto al dinero entregado o su de-

"19 Que se condene al señor Filadelfo A?Ma•·- volución debe estarse a las disposicilmes pertinen· 
tínez a pagarle al señor José Domigo Gómez, ade· tes del Título -xrv, Libro IV del mismo Código. En 
más de !o pedido en la demanda principal y en la cuanto a los ,hechos, expuso: 
primera reforma, en su carácter de dueño de· todos "1.0 El día quince de marzo de mil novecientos 
los derechos y acciones en la sucesión de Jesús W. cuatro, en la hacienda de El Dindal, ubicada en 
Gór:nez o a la sucesión de éste representada por jurisiiicción del Minicipio .de La Paz, el señor Je
aquél (José Domingo Górhez), la suma de cincuen sús W. Gómez y yo ajuatamos un contrato en vir
ta y nueve mil pesos ($ 59,000) papel moneda co- tud del cual él me vendió y yo le compré esa ha· 
mo precio de siete vacas, seis toros, un novillo y .cienda, con los semovientes que tenía en ella el se
dos terneros que Jesús W-; G6mez le vellldic') al de- ñor Gómez. 
mandado y le entregó en su hacienda de La Espe- "2.0 Los Gemovientes que yo le compré a Gómez 
mnza, en jurisdicción de Quebradanegra, el día 20 fueron dos bestias mulares y cincuenta y una rese!', 
de marzo de ¡904. · _ de las cuales recibí allí mismo cuarenta y nueve, 

''29·Que se condene al misnno demandado a pa- un novi-llo en Caohipny y otro en Facatativá. 
gar en la misma forina los perjuícios causadoR a ''3:Q Er precio de la hacienda fue el de seíscien
J osé Domingo Gómez, por no haber pagado o por- tos mil pesos ($ 600,000) papel moneda, y el de los 
tunamente el valor del ganado. · semovientes et dé ciento cincuenta y nueve mil 

"3.0 Que en caso de que no se le condene al pa- pesos ($ 159,000) de la misma moneda, todo a . 
go de perjuicios por .f11lta del pago del precio, se plazoE'. 
le condene tanto según la demanda principal como ''4.0 Yo me comprometí a pagarle al señor Jesús 
las de reformas, a pagar a José Domingo Gómez o a W. Gómez los setecientos cincuenta y. nueve mil 
la sucesión de Jesús W. Gómez, los intereses co- pesos ($ 759,000)1 valor de los animales y de la 
rrientes, o en su defecto los legales, liquidados so- hacienda, en tres contados de a un año vencido; 
bre las sumas que se cobran a partir de la fecha de modo que ca'la año, a contar desde el dfa en 
en que se causó la deuda.'' que se me otorgara la escritura que habría de per-

Sustentó esta segunda a·Jición en los artículos feccionar el contrato, debía yo pagarle doscientos 
1857, 1928, 1~29 y 1930 del Código Civil y en los cincuenta y tres mil pesoR ($ 253,000). 
puntos de hecho que se copian: "5.0 El señor Jesús 1N. Gómez me entregó la 

"1.0 El señor Filadeifo A. Martínez le compró expresada hacienda de Et .DindaZ el mismo día del 
al señor Jesús W. Gómez cincuenta y tres anima- contrato, quince de marz1 de mil novecientos cua· 
les que recibió en la hacienda de El Dindal en ju- tro; me hizo reconocer de los arrendatarios que e~
risdicción de La !Paz. ' tq.vieron presentes, éomo dueño de la hacie;Jda, y 

''2.0 Además de esos cincuenta y tres animales quedé yo hecho cargo de ella. 
el señor Martínez le compró al señor Jesús W. Gó- "6.0 El mismo d!a del contrato, quince rle marzo 
mez siete vacas, seis toros, un novillo y dos terne· de mil novecientos cuatro, se encargó de la hacieo· 

.•' 
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da de El Dindal Benjamí~ · Tinoco, como Admi· ($ 9,500) en billetes, y en Facatativá t,res mil q~i-
nistrador nombrado por mí. · nientos pesos, rná's tarde. 

"7.0 Desde el expresaio día quince de marzo de ''17. Al señor Bernardo Carvajal le entregué de 
mU noveCientos cuatro en que el seílor Jesús W. orden dt:J señor Jesús W. G6mez cinco mil pe~os 
Gómez me entregó dicha hacienda y entré en po· en}apel moneda. · .. , _ • 
sesión de ella, tuve esa: posesión, administrándola 18. De .otras pe.rsonas rect.bt? el senor J e~us W. 
ya directa y personalmente, ya por medio de mi . Gómez vanas cantidades por mt cuenta nn dtversas 
mayordomo Benjamín Tinoco, manteniendo en la fechas: . 
finca animal·e!l, ·rozando, componiendo cercas y eje· ."19. En el pastaJe de d~~ muletos que le tu ve. en 
catando otros actos de demonio hasta después m1s potreros al señ.or J esus W. ~ómez y el c~tdo. 
de practicados los inveñtarios en la sucesión por de ellos, los cuales entregué al se;tor Jo~é Dummgo 
muerte del señor Jesús W. G6mez. ' Gómez desp~és .de. muerto aquel, le d1 o cargué a 

· · · su cuenta mil setsctentos pesos, put;s se los tuve y "8.0 El cuatro de junio d·e mil nove~ientos cua , cuidé má'l de diez y seis meses. · 
tro pague yo al Recaudador de Hacienda del Mu- ,~ 20. La hacienda de El Dindal está en poder 
nicipio de La lP'az el impuesto predial, primer eón- del señor José Domingo G6m~z des·le cuando él 
tado de dicho año correspondiente a la expresada la tomó de hecho y la ocupó, después de practiqa
finca. · · . dos los inventarios en la sucesión del seilor Jesús 

"9.0 Por haber muerto el séñor J~sús W. Gómez W G'me . . o z. 
el veintiséis de mayo de mil. novecientos cuatro ''2L El interég coniente fuéra de Bogotá, en los 
n? se otorgó la escritura pública que debía perfec pueblos de Guadua.s, La Paz, Quebradanegra, Uti
Clonar ese contrato. ca, Villeta y Facatativá, y aún en Bogotá, desde 

"10. Mientras estuvo en mi poder la expresada cuando el señor J 0sé Dl)m~ng . .> Góm~z tomó y oc u
hacienda hice en ella 1m potrero, el que formé y p6 1a ha11ienda de El Dindal, ha sido y es todavía 
empradicé de pasto de la India; cerqué las me- a razón. del 3 por lOO mensual.'' · . 

'dianbs con la hacienda de Cachipay del señor FrllD· Contestada por Gómez la contrademanda, acep· 
cisco Núñez, y_ también las que. separan la finca de tando sólo lo relativo a la venta de 1o9 semovien
.El Dindal en referencia de la de San Gil; dividí tes y a su precio, y el heeho 19 que versa sobrtJ e.l 
los potreros de Et Dindal, haciendo construír cer- valor de lo:~ pastaj"s de dog mulet<1s do Gómez 
cas medianeras y poniéndoles p11ertas; cerqué la que Martínez mantuvo en sus potreros, el Juez 
platanera con alambre y la hice limpiar; quemé abrió a pruebas el juicio,. que siguió por todos :~us 
dos potreros, y ejecuté otras obras de menor sigui- trámites en la primera instancia has~a que fne des· 
ficación. atado con la sentencia definitiva de siéte abril de 

"11. Todas las mejoras que hice yo a la hacienda mil novecientos rliez, cuya parte resolutiva es ésta: 
de El Dindal valen más de cien mil pesos· papel ''Pór las razones expuestas, el Juzgado,. adminis-
moneda. trando justicia e.n nombre de la República y por 

"12. Por mi cuenta entregaron los señores Gue- autoridad de la ley, 
rrero, Valencia & Compañía o su mcio el señor 
Jaime Gue~rero, de orden del señor Abel Guerre· RESUELvE: 
ro, al señor Jesús vV. Gómez la cantidad de treinta\ , ''1.° Condénase al señor Filadelfo A. Martínez a 

· mil.pesos ($ 30,000) en. papel moneda, en un che- pagar al señor José DI) mingo Gómez, en su caráll
que contra el Banco de Colombia por veinticinco ter é~te de adjudicatario, heredero o cesionario en 
mil pesos ($ 25,000), y cinco mil pesos ($ 5,000) la sucesión del señor J esÚ;_¡ 'W. · Gómez, la can ti· · 
en billetes. . dad de ciento veintiocho mil seiscientos noventa y 

"13. Por conducto del señor Leovigildo Rodrí- cuatro pe.~ús ($ 128,6-94) papel'moneda, resto de~ 
guez le entregué también al señor Jesús W. Gómez mayor valor de cincuenta y una reses 'y dos bes
nueve miJ ¡JOBOS, asÍ: Un recibo por valor de cuatro tias que comprÓ al prenombrado causante, y los 
mil pesos, y cinco mil pesos en billetes. intereses que esta suma devengare a razón del 6 

"14. El señor Luis A. Lozano cubrió por mi por 100 anual, a pat·tir desde el día tres de julio 
·cuenta al señor Jesús W. Gómez varios giros, entre de mil novecientos siete hasta ·que se verifique el 
ellos uno por diez y ocho mil ciento setenta y cinco pago. 

, pesos{$ 18,175) a favor mío. ·. ''2.0 Se absuelve a Filadelfo A. Martínez de todos 
"15. El señor Jorge Lara entregó también al se- los otros cargo de la demanda, incluyendo en ésta 

ñor Jesús W. G6mez por mi cuenta una o varias los dos escritos que la· reforman o adicionan. 
cantidades, las que no bajan de diez mil ochocien- ''3 o Condénase a José Domingo G6mez, en su 
tos pesos ni exceden de veinte mil pesos en papel carácter de adjudicatario, heredero o cesionario en 
moneda. . · el juicio mortuorio de J~sús \V. G6mez, a pagar a 

''16. AdemáB yo le di personalmente en mi casa Filadelfo A. Martínez la cantidad de setenta mil 
· de Quebradaneqra, el diez y siete da marzo de mil pesos ($ 70,000) papel_ moneda, valor de las mejo

novecientos cuatro, nueve mil quinientos pesos ras que éste estableció en el terreno del El Dindal, 



.. 

33<1 GACETA JUDICIAL 

adjudicado al plimero en la mortuoria de· Jesús puso recurso de casación, que le fue concedido por 
W. Gómez, y a a-bonar, además, clos intereses que el Tribunal, quien ordenó también. fuesen remití
esa suma. devengare a razón del 6 por 100 anual, dos los autos a esta Superioridad. 
desde el día treinta de septiembr·e de mil uovecien- La Sala admite el recurso, tanto porq ile la cuan
tos ocho, subsiguiente al en que se le notificó la tía de la acción y la naturaleza de la sentencia lo 
demanda de reconvención, hasta quo se verifique comportan, según las exigencias del artículo 149 de 
el pago totaL . la Ley _40 de 1907, como porque fue interpuesto en 

"Sin costas.'' tiempo y por per·sona hábil. En consecuencia, pro-
Amblls partes apelaron de esta sentencia para cede a decidirlo teniendo en cuenta las considera

ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de ciones que van en seguida: 
Bogotá, quien la reformó en los siguientes tér·mi- Estima el re~urrente que la sentencia cae bajo la 
nos, una vez concluido el debate de la si'gunda ins- primera causal- de casación señalada en el artículo 
tancia: 29 de la Ley 169 de 1896 p~r haber aplicado el 

_ út.o Condénase a Filadelfo A. Martínez a pagar Tribunal indebidamente al caso del pleito los ar
a José Domingo Gómez en su carácter de dueño de tículos 768 y 964 del Código Civil, desde luégo 
todos losderechos y acciones de la sucesióñ de Jesús que no se tata de una cuestión:de reivindicación, 
W. Gómez, la suma de ciento cincuenta y ocho ya que aparece que deade una época anterior a este 

. mil setecientos noventa y cuat1·o pesos($ 158,794) litigio Filadelío A. Martínez entregó la finca de 
· en' papel moneda como precio de cincuenta y El Dindal al demandantt:>; de manera que aplicarle 

una reses y de dos bestias mulares, y los iptere- a la situación precaria en que se colocó el primero, 
ses legales de esta suma dc>sde el quince de m~rzo las di3posicioues que regu !Hn la po~eaión en sen ti· 
de mil novecientos cuatr·o hasta que se verifique do estrictamente legal, eS~> confundir dos situacio-
el pago. . nes jurídicas no sólo distintas sino ann opuestas. 

''2.° Condénase al mismo Filadelfo A. Martínez El Tribunal sostiene que en el presente caso 
a pngarle al referido José Domingo Gómez en el Martín!-'~ no ha presentado prueba ningún a j nstifi· 
ca··ácter indicado los frutos o cánones de la finca cativa de la posesión del mencionado precl¡o de El 
llamada El Di'J!dal, situnda en jurisdicción del M u- Dindrll, y que, por lo mism", no puede conaiderá•·
nicipio de La Paz, en la forma y términos del artícu- sele cumo po3ef:dor d~ buena fe para el ~fecto de 
lo 964 del Código Civil. . obtener el pago de rrwjoras ni para eximirlo del pago 

''Parágrafo. El m·)nto de estos f•·utos se fijará en de frutos percibidos antes de la contestación de la 
juicio separado. demanda. · 

"3.° Condénase al expresado Filadelfu A. lW:ar- Si de lo que se trata -añade el Tri bunal-~s de 
tlnez a pagar a José Domingo Gómez en el mismo que Martínez foe tenedor del inmueble pul' la en
carácter de dueño de todosrlos derechos .y acciones trt>ga_que le hizo Jesús ·w. Gómez, tampoco tiene 
en la sucesión de Jesús W. Gómez, la snma de diez derecho a qué s~ le abonen mejor·as porque no hay 
y siete mil pes0s ($ 17,000) papel moneda, valor prueba ninguna sobrA la entrega ni del carácter en 
de los catorce semovientes que recibió en La Espe- que aquella se hiciera, es dech, si fue el! arrendamien
?'anza después del veinte de marzo de mil nove· to o en virtud de otro contrato no. traslaticio de 
cientos <.!Uatro, con los intereses legale11, desde el ·dominio. 
veintiuno de los mismos hasta que el pago se veri- A esto objeta el recurrente que el Tribunal in-
fique. . curri6 en error manifiesto en la 11preciación de la 

"4.o Declárase probada la excepción de compen- prueba, pues que en la demanda principal consta, 
sación respecto de la cantidad de trescientos seis por dicho del a-ctor, que Martínez apalabró con Je- · 

' pesos (3 306) papel moneda que Martínez pagó sús W. Gómez la cOmpraventa de la finc·a de El 
por impuesto preJial de la finca El .Dindal en el .Dindal y de cincuenta y tres animales, el día quin
primer contado del año de mil novecientos cuatro. ce· de marzo de mil novecientos cuatro, y que como 

"5.0 Decláranse no probadas las demás excepcio- Martínez tenía en su poder la· finca, allí mismo, y 
nes opuestas por el demandado. en el mismo día del con tr·ato, recibió los cincuenta 

''69 Oc,ndénase a José Domingo Gól!lez a pagar Y. tres animales mencionados, pero no pagó el pre
a Filadelfo A. Martínez el valor de los pastajes c10. 
de dos muletos de propiedad de Jesús W. Gómez La Sala observa que si el día quince de marzo 
en diez y seis mese~. de mil novecientos cuatro, la finca de El JJindal 

"Parágr~fo. L<t fijación de este valor se hará en estaba en poder de Martínez, y que si Jesús W. 
juicio separado. Gómez lejos de reclamar su predio, considerando 

"7. 0 Absuélvese a Filadelfo A. Martínez de los al primero como detentado¡· injusto, apalabró con 
demás cargos de la demanda principal. él ese mismo día un contrato de compraventa y le 

"89 Absuélvese a José Domingo Gómez d~ los entregó en la. propia haciefid~ las cincuenta y tres 
demás cargos de la demanda de reconvención; y r·eses, cuyo precio se reclama, es evidente que Martí-
- "9.0 No se hace condenación en costas." nez entró en la tenencia del predio de Et IJindal 

.Inconforme M.artínez con esta sentencia, inter- con el consentimiento de Gómez, y desp~és lo tuvo 

.-
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en la expectativa de un contrato que·no se realizó, Al mismo tiempo introdujo demanda de recon
por la muerte del mismo Gómez, y porque sus here- vención, íntimamente conexionada con lo anterior 
cleros no quisieron o no pudieron llevarlo a efecto. para el cobro de doscientos mil pesos que resultan 

Considerar a Martínez como poseedor de mala Je los pagos verificados, del valor de las mejoras y 
fe para los efectos de las restituciones mutuns1 por del pastaje de dos muletos de propiedad de Je~ús 
cuanto, según el Tribunal, no ha exhibido prueba W. Gómez que Martínez mantuvo en sus potreros 
alguna de SU posesión, es desconocer la sitLIIICiÓn por tnáS de diez Y Seis nleSeí! y que entregó n José 
jurídica que nació de los hechos que se dejan ex- Domingo Gómez dei!pués de muel'to su causante. 
puestos, ya que Martínez no era un poseedor en el En lo relativo a.l plazo para cubrir el precio do 
sentido técnico del vocablo, sino un mero tene- los s~movientes, objeto de la ·compravent:a,- ningu
dor, pues reconocía dominio ajeno, de~de luégo que na prueba trajo Martínez al juicio, de modo que 
esperaba la realizaciqll de uu contrl'üo que le trans· dicho pr·ecio debió cubrirse en el lugar y al tiempo 
fhiera ese dominio, y ya que la tenencia erll, ::lomo de la entrega, según el artículo 1929 del Código 
!;le ha visto, a cient.ia y paciencia del dueño.. 1 Civil, esto es, en El Dindal, el quince de marzo de 

El Tribuual incurrió pues en errQr de hecho en mil novecientos cuatro. . 
· la apreciación de la prueba, y violó, por indebida Cuanto a la excepción de pago el Tribunal estu.· 

aplicación al caso del pleito, el artículo 964 del dió detenidarr.ente las pruebas pertinentes, y llegó 
Código Civil. a la conclusión de que no estaba acreJitada en su 

En consecuencia, el fallo acusado debe infirmar- mayor· partE'. La Sala reproduce ·a eontinuaci6n ese 
f'· se por estar justificada la primera causal de casa estudio: 

ción ·en lo reJa ti vo a la petición de la· contraderñan- "Sostiene Martínez que por su cuenta entr·ega
da sobre pago de 111ejoras y a la~ acciones ejer_citf.- r·on los señores Guerrero Valencia & Compañía o 
das en la demanda principal y en su primera en- su socio Jaime Guerrero, de orden de Abel Gue· 
mienda, ya que tales acciones tienen entre sí tal n·ero 11 Jesús W. Gómez, la cant.ida<l de treinta mil 
conexión qoe el fallo que recaiga sobre una de ellas 'pesos en p'lpel moneda, en un cheque contra el 
efecta a las otras, de modo que, en obe.lecimien- Banco de Colombia por veinticinco mil ~1esos, y cin
to a lo que-dispone el artículo 60 de l11 Ley 100 de co mil pPS'lS en billetes. 
1892, l11 sentencia que dicte e;;;ta Sala d~be cont~ "Para acreditar estP. hecho vinieron 11 los autos 
ner las soluciones requer'idas por las ment~tdas ac- U!l certificado del Gerente del B~neo de Colombia 
ciones, por· las excepeiones propuestas. y rior las (folio 11, cuailern.'. de la coutradt>maoda ), en que 
que se hallaren probados, según lo di,puesto Pn el\ .:onsta que l:l día cinco de mayo de mil novecientos 
artículo 51 de la Ley 105 d<j 1890. cuatro el Cajero de ese establecimiento pagó el 

Los puntos tercero y sexto de l11 sentencia a~u · cheque número 11 girado el dos de los mismos por 
sada quedan en firme: el tercero, po: referirse a una Jaime Gnerrer·o,a favor· de Jesú~ W: Gómez por la 
acción, la de pago de unas reseíl, que no tiene vín- cantidad de veinticinco mil pesos($ ~5,000), el cual 

"culo alguno con las otras ejercitadas ~n la demao. cheque tiene al respaldo la firma .de Jesús W. Gó
da y no fue objeto del recurso de casación, y el mez C.; una declaración del niismó Gerente sobre 
sexto, por ser una condenación hecha al de~andado la exactitud del \anteriQr certific1do. ~folio 50 vuel
GóQ:IeZ1 el cu'll se~conformó con la se~tenCJa. to, cuad~rno núr)lcro 4); la declaraCJon de Justo A. 

Proc-ede pues esta S,da a pronunciar el fallo que Guerrero (f·Jlio 50 cuaderno fdem), quien afirma ha
le incumbe, teniendo en cuenta lo antei'Íorrnente be! presenciado que Jaime Guerrero le entregó a 
expuesto y las consideraciones que siguen: Jesús Gómcz por cuenta de Filadelfo Martínez la 

Filadelfo Martínez en posiciones y luégo al con- suma de treinta mil pesos papel moneda en un 
testar· los hechos 29 y 3.0 dé la demanda principal cheque contra uno de los b<tncos de esta ciudad 
convino en que ül quince de marzo de mil nove- por veinticinco mil pesos, y ló restante en billetes; 
cientos. cuatro le compró a Jesú5 W. :Gómez cin- una carta suscrita en diez y ocho de mayo de mil 
cuenta y una reses de ganado vacuno y dos bestias novecientos cuatro por Jesús W. Gómez C. y diri
mulare¡;¡, por la suma de ciento cincuenta y nueve gida a Adolfo Martínez, en_que le acusa_recibo dt'l 
mil pesos eu papel moneda, y en qne recibió tales valor de unos fletes y los treinta ~il pesos de Gue· 
semovientes en· esa misma fecha. , rrero (folio 19, cuaderno 6). S•Jbre la autenticidad 

Al h>tcer la confesión de estos hechos, Martínez de la firma de, Gómez obran en los autos )a decla· 
agregó que la compra había sido a plazog y que ración de Lisandro Berna\ y el dictamen de dos 
estaba pagado el precio. Opuso en consecuencia peri·os: tanto aqnél como éstos afirman que es au
la excepción de pago, por haber dado a Gómez,,en téntica dicha ·firm~, y exponen los motivos en que 
diversas p11.rtidas, nov~nta y cuatro mil quinientos fundan su aserción, motivos que el Tdbunal aeep
veinticinco pesoe· ($· 94,525) imputables al valor ta como juliltificativo de ~lla. · · 
de los aniinales, y la d~ confusión-dice-por ha- "Aun dando por demostrada con las pruebas di
ber hecho en la finca de El Dinda? rr: ientr.as estu · chas la entrega de los treinta m ir pesos a Jesús 
vo en su poder, mejoras que montan más de cieri Gómez, por cuenta de Martínez, no pueden impu
mil pesos. tarae a parte de pago del valor ·de los semovientes, 



336 GACETA JUDICIAL 
t;ze·· -== ~ 

porque no hay dato ninguno que indique si esa tal partida hubiera ·sido entregada a Gómez por 
cantidad fue dada en pago de alguna deuda, y cuenta de Filadelfo Martinez, pues solamente el... 
mucho menos de la de que se trata, toda vez primero dice esto, no así. el segundo, quien afirma 
que el demandado Martínez ·confesó en posiciones qn'e el giro se hizo 11. favor de otra persona. 
rendidas el diez y nueve de abril de mil novecien- "Respecto de las cantidades que según el de
toa nueve que no había pagado porque no se le ha· mandado entreg6 por su cuenta Jorge L~ra B. a 
bfa cobrarlo. Jesús W. G6mez, aparecen las declaraciOnes de 
, "La pregunta primera .:le esas posiciones dice así:. Lara·y de Gregorio A.cebedo, quienes exponen que 
'¿Cómo es cierto que ust~d no ha pHgado a.'J osé el veintiséis de marzo de mil novecientos cuatro se 
Domir:go Gómez ni a la sucesión de Jesús W. Gó- presentó Félix Tomás Martinez a la bodega de 
me?. ciento ci~cuenta y ?ueve mil pesos que usted L11ra en Agualarga a entregar, y en efecto entre
le adeuda a dicha sucesión, representadn por José gó, unos bultos de¡.¡pachados de Honda, por cuyo 
Domingo Góme~, como· precio de cincuenta y una transporte png6 diez y nueve mil ~?scientos _ci~· 
reses y dos bestias mulares que usted le compr6 y cuenta pesos ($ 19,250), pago que h1zo el vemtt- •. 
le recibió .a Jesús W. Gómez el día quince de mar- nueve del mismo mes a Jesús W. Gómez, como 
zo de mil novecientos cuatro en el punto llamado endosatario del precitado Félix Tomás Martín~z. 
El Dindal~' ''No hay pues prueba ninguna de que ese pago 

''A esta pregunta contestó el absolvente lo que se hubiera hecho por cuenta del demandado. 
en sPguida se copia: ''S.obre las sumas 'que éste afirma haber dado -' 

'No he pagado pcrque rio se me ha cobrádo. personalmente a Jesús W. Gómez en Quebradane
Aunque requerí varias veces al señor José Domin· gra y Facatativá; no hay en los autos la más pe
go Gómez, después de, que tuve conocimiento de queña prueba, ,así como tampoco la hay respecto 
que él era el representante de la mortuoria del se- de la que dice le dio a Bernardo Carvajal por 
ñor Jesús W. Gómez, éste (José Domingo) no se cuenta de Gómez y de las que según el mismo 
prestó para entrar en ningún arreglo.' recibió de otras personas. 

"Afirma el demandado que por conducto de "Lo expuesto convence de que las sumas a que 
Leovigildo Rodríguez entregó a Jesús VV. Gómez se refiere el ant.erior estudio no pueden imputarse 
nueve mil pesos, así: un recibo por valor de cuatro de modo alguno á pago de la cantidad valor de 
mil pesos y en billetes cinco mil. los expresados cincuenta y tres aemovientes. _. 

''Sobre esta entrega no hay en los autos más "Cón el recibo suscrito por el Recaudador de 
prueba que la declaración de Roddguez, quien Hacienda del Municipio de La Paz se ha demos· 
dice que hace tre!3 años, poco mas o menos (declara trado que Filadelf" A. M1lrtínez p11gó el cu_a-:.ro 
el 28 de junio de 1907), Martínez dejó en su po. de junio de mil novecientos cuatro la cant1da~ 
der un recibo cuyo valor no recuerda y un atado de de trescientos seis pesos ($ 306) por impuesto <h· 
billetes, que tampoco recuerda cuánta suma re- recto de la finca llamada El Dindat (folio 7, cua
presentarn, para entregar a .Tesús W; Gómez, y derno número 2)· 
que al efecto le hizo a· Gómez en Facatativá la '•-Como la obligación de pagar el impuesto pre· 
entrega de dicho dinero. . . dial pesn sobre el dueño del inmueble~ Y. e~ el pre-

,, JLo expuesto basta para deducir que no -está sente caso Martinez no es dueño de EZ Dtndal, y 
acreditada la entrega de esta partida. · sin embargo pagó el valor de un semestre, .tiene 

"Sobre la partida de diez y ocho mil ciento derecho de· reembo~sarse de lo. pagado sin conoci· 
setenta y cinco pesos que según Martíuez cubrió mie'nto del obligado :! ello. Artículo 1631 del 
Luis ·A. Lozano por su cuenta a Jesú'l W. Gómez, Código Civil.'' . . 
declaran el referido Lozano y Ventura del mismo Sostiene al autor del l't>Curso 'lue el Tnbunal 
Hpellido: el primero dice que pagó a Jesús W. apreció mal la confe~ión de Martinez relativamen· 
Gómez varios giros del veinte de marzo al vein te al pago de treinta mil peso•, pues la entr~>ga de 
tiuno de mayo de mil novecientos cuat1·o, entre esa suma se refiere a un pago hecho prt•ci:g:nn~nte 
éstos uno por la suma de diez y ocho mil ciento al mismo Jesús W. Gómez, lo qut:l es ~o-a Pntna
setcntao y cinco pesos($ 18,175) a favor de Martí- mente distinta. 
nez (folio 44 vuelto, cuaderno 4.0 

); y el segundo Pe!'o a esto se ob!erva que la pregunta se extit-'n· 
afirma que en veintiséis de marzo de mil novecien- de a todo el valot· del ganado, y que en la respueA 
tos cuatro expidió el giro número 455 a favor de ta 110 se hizo sal vedad alguna. Dijo el ahsolvente 
Félix Tomás Martínez y a cargv de Luis A. Loza- rutundame11te que no habiñ pag;ado lo~ cieut.o 
no, por la indicada suma, procedente de unos fletes cincuenta y nueve mil pesos que adeudaba como 
por mercancías entregadas en las bodegas de Al precio de cincuenta y una reses y Jos bestias mtt· 
bán; que la expedición de ~ste girp lo hizo como lares com¡ .. rad.as a Jesú.; W. Gómez, porq1!e no se 
agente de Luis A. Lozano, y que por haber visto le había cobrarlo. 
los libros de cuentas de éste le consta que ese giro Ante semejante conft~sión el sentencia_dor no 
fue pagado a Jesús W. Gómez. pouí11. hacer oti'Íl cosa que dtl'lconoct·r la un puta-

•'Dé lo dicho por estos testigos no se deduce que ción de los referidos t1·einta mil pesus a la deuda 
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. del ganado, ya que s_egún el artículo 569 del Có- El demandante cobra los perjuicios por la mora 

digo Judicial, Jontra la confesión hech~ por alguna en el pago. Je las sumas que Martínez quedó a 
de las partes, Iio se admite prueba dada por la deber en razón de los contratos de que se ha he
misma parte, a menos que se ah~g11e ·que fa con- cho mención; pero como la obligación es de pagar 
f~sióa fue hecha por· ye1·ro inculpable, y en autos una cantidad de diner·o, y no consta que se hubie
no aparece la demostración de ese yerro para que ran estipulado intereses por la mora, dicha indem
pueda destruirse el mérito de· lo confens1do. nización se reduce al pago del interés legal, según 

Pueda que Martínez tenga oti'Os medios para lo preceptuado en el artículo 1617 del Código 
recobrar las sumas de qu.e se acab!l de hablar, si Civil. . · 
realmente las cubrió, y que no h'lD servido, como No están demJstradas las- excepciones de pago 
se ha visto, para fundar la excepción de pago. y de. confusión propuestas ; pero la Sala halla 

En lo que atafie al pago de mejo1·as,· ya se ha justificada la de compensación, en pat·te, y procede 
dicho que .Martínez adquirió la tenencia de la fino a declararla, haciendo uso de la facult d que le con 
ca de Et .Dindal con el conEientimiento de Gómez fiere·el artículo 5 ~- de Ja Ley 105 de 1890, con 
en la expectativa de.la realización de un conti'a1o aplicación de los artículos 1714 y 1715 del Códi
de compraventa apalabrado, y que, por lo mismo, go Civil. · · 
lejos de haberse de9}ostrado la inala f~ en esa 'Gómez confi.esa haber entrado en posesión de 
tenencia para poder aplicar, como lo hizo el Tri- la finca de Et Dt'ndal el quince de marzo de mil , 

· bunal, el inciso 5.0 del artículo 966 del Código novecientos seis, de modo que desde esa fecha 
Civil, está probado lo contrario; y aunque es ver· debió pagar los setenta mil pesos a que ascendió el 
dad que no puede considerarse a Martínez comQ valor de las mejora>~ puestas en la expresada finca 
poseedor, en razón de faltarle el· á-nimo de dneño por lWartínez; pero como para entonces é3te debía 
desde luégo que le reconocía ese carácter a Gómez, a Gómez la suma. de cient·1 cincuenta y nueve mil 
de quien esperaba la transmisión del dominio, en peso3 de la moneda mencionada, má"' los intere.ses . 

-su condición de tenedor de buena fe, está ampara- l_e~ales caídos en do3 años, la compensación debe 
do por el artículo 971 del Códigl) Civil, según el efectuarse con imputación primero a los intereses 
cual las reglas sobro restituciones 111utuas que se y luégtl al capital. · _ 
refieren al poseedo1· vencido r>e aplicarán tambié'h Asi, de la suma de ciento setenta .v ocho mil 
al tenedor. En coiBecuencia tiene derecho, según o !henta pesos ($ 178,080) a que ascendía la deuda 

. el inciso primero del artículo 966 del Código Ci- el ·'quince de marzo de mil novecientos seis, liqui
vil, a que se le abonen las mejo!·as útilds h~.:hls da·los los intere3es en do9 años, debe bajarse la 
antP.s de la contestación de la dem'lrida. de setenta mil treat:ientos· seis pesos ($ 70,306), que 

Oqn un n_úmero plural de testig.)s e;tá demo3 es la suma del valot· de las mejot·as y del impu sto 
trado que Martínez, mientras tuvo la finca en su predia~ pag~tdo por ~artínez, lo que da una dife· 
poder, estableció mejorils, consistentes en la for- rencia de ciento siete mil setecientos setenta y· 
m ación de un potrero de pasto artifi ~ial, en la cuatro pesos ($ 107,77 4.) , -
construcción de cer·cas medianeras con las hacien- Pur tanto, :1\ 'Sala de Uasación de le. ·Corte Su
das Cachipay y San Gil, y otra~ obras, tr)do lo cual prema, administrando justicia en nombre de la 
fue avaluado por peritog en la suina de setenh RepúbliM de Colombia y por autoridad de la ley, 
mil pesos p~pel moneda; y como esas mejoras fue- infirmala sentencia materia de este recurso, pro
ron puesta~ en la finca ante-1 de que sut·giera con· f\)rida por el T!'ibunal Superiot· de Bogotá el 
troversi% alguna entre las partes, pues cuando se Vtlintisiete de noviembre de mil novecientos once, 
inie.ió el presente juiQio ya l!l finca estaba en po- menos en los puntos tercero (3.0 Y y sexto (6.~) que 
der de Gómez, Martínez tiene derecho a que se le se reproducirán, y reforma la sentencia de pl'imera 
abone su valor. instancia en los términos siguientes: 

En la primera reforma de la demanda. pidió Góa Primero. Oondénase a Filadelfo A. Martínez a 
mez que· se condenara a Martfnez a pagarle los pagar a José Domingo Gómez, en su cámcter· de 
frutos o cánones de la hacienda de El Dindal des- dueño de todos las derechos y accione!! de la suce
de el quince de marzo de mil novecientos cuatro sión de Jesús W. Gómez, seis días después de noti
hasta el quince de marzo de mil novécientos seis,· ficada e3ta sentencia, la suma de ciento siete mil se· 
considerándolo para ese efecto como poseedor de tecientos setenta y cuatro pesos ea papel moneda 
mala fe; pero como, seglin lo anteriormente expues ($ 107,774.) y los intereses legales de esta cantidad 
to, lejos de haberse demostrado la mala fe de Mar de3do el diez y seis de marzo de mil novecient_os 

. tínez, a lo cual es'taba, obligado el demandante seis hasta qu~ se .verifique el pago. 
conforme al artículo 769 del Código Civil, está Segundo. Condénase al mismo Filadelfo A. 
probado lo contrario, y como los frutos fueron Martínez a pagar a José Domingo Gómez, en el 
percibidos antes de la contestación de la demaoda, carácter indicado, y dentro del término dicho en 
de acuerdo con el artículo 971 del mismo Cóqigo, el núm~ro anterior, la cantidad d·e diez y siete mil 
en relación 'Con el inciso primero del artículo 964 pesos papel de moneda{$ 17,000); valor de las ca
ibídem, debe absolvérsele de este c.argo. torce reses de ganado vacuno que recibió en La !Es-
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peran.za, desputSs del veinte de marzo de mil nove
cientos cuatro, y los intereses legales de esta snma 
desde el veintiuno de los mismo mefl y afio, hflsts 
que se haga el pago. · 

Tercero. Declárase probada la excepción de 
compensación respecto de la cantidad de setenta mil 
trescientos seis pesos en papel moneda ($ 70,306)1 

la cual se Jedujo para hncH la condenación del 
punto primero. _ 

Cuarto. Declár·ase no probadas las excepciones 
opuestas por Martínez a la demanda principal. 

QuintCl. Condénase a José Domingo Gómez a 
pagar a Filadelfo A. Martírwz el valor de los pas
tajes en diez y seis mP.ses dfl dos muletos de pro
piedad del primero~ 

La fijación de este valor se hará en juicio sepa-
rado. · 

Sexto. Absuélvese A Filadelfo A. Martlnez Je 
los demás cargos de la demanda principal y de 
sus dos adicione~. 

Séptimo. Absuélvese a José Domiogo Góme~ 
de los demás cargos de la demanda el e reconven· 
ción; y · 

Ü.;t.avo. No se hace condenación en costts. 
NotifíquesP, cópiese esta sentencia, publíquese 

en la Gacrt~l Judicial, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su orig<'n. 

CONSTANTINO BARCO- MANu:gL JosÉ 
ÁNGARITA-'fANCREDO NANNETTr-IsAÍAs Ü:ASTRO 

V.-Lurs RuBro SArz-AnuLFO LEóN GóMÉz. 
_Vicente Par·m R.-Secretario en propiedad. 

Co'rte Suprema de_ Justicia- Sala de Casrtción. 
Bogotá, abril vdntisiete de mil ·novecientos 
qttinoe. 

(Magistrado ponente, doctor Nannetti). 

Vistos : 

requerimiento a la actora en el recurso,.el d!ez y 
siete de diciembre de mil novecientos catorce, para 
que suministrara el papel necesario para la actua· 
ción y para la sentencia ·en el presente juicio, con 
advertencia de que se le aplicaría la sanción co· 
rrespondiente si así no lo has.:fa dentro del término . 
que sefiala la ley. 

Este aviw permaneció fijado, como lo manda 
el artículo 34 de la Ley 40 de 1907, en un lugar pú 
blico de la Secretaría hasta las dos de la tarde del 
dfa veintitrés de enero de este afio. El actor no RU 
ministró el papel que se le pidió por medio del aviso 
de requerimientoy y hubo necesidad de suplir coñ 
papel común el sellado que le correspondía dar 
para la. actuación (folios 26 a 28 del cuaderno de 
la Corte). 

Consta, pues, de autos, y aparece del informe 
del sefior Secretario, que han transcurrido más de 
treinta días útiles desde la fecha en que· se surtió 
el requerimiento, si,n que la parte recurrente haya 
hecho el suministro de papel sellado, y e.s el c::¡.Po 
de darle aplicación al segundo inciso del artículo 
35 de la Ley 40 de 190,7, por Jo cual la Sala de Ca 
sación de la Corte Sup.-ema, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por au- ' 
toridad de la ley 1 résuel ve: 

Entiéndese que el sefior Jo>é D. Montero ha 
desistido del recurso de casación interpuesto por 
él, como tercerista excluyeBte en el juicio ejecuti 
vo que promovió Benildo Alvarez -~ Telésforo Li
niueP, contra la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
veintiuno de abril de mil novecientos catorCE', la 
cual, por lo mismo, queda ejecutoriada. 
· Son de cargo del· recurrente las costas del re· 

curso y serán tasadas conforme a la ley. 

Notifíquese, cópieEe, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el exped¡ente al Tribunal de 
su origen. 

CONSTANTINOBAROO-MANUEL JosÉ ANGA~ 
RITA-!SAÍAS ÜASTRO V.-LUIS RUBIO SAIZ-TAN 
CREDO NANNErTI- El Conjuez, EDCARDO Ronnl 
GUEZ Pr:~ERES . ·Vicente Parm R., Secretario en 
propiedad. 

"GACETA JUDICIAL,; 

El apoderado del sefior José D. Montero, terce
rista excluyente en el juicio ejecutivo iniciado por 
suma de pesos ante el sefior Juez l. 0 del Circuito 
de Guaduas por Benildo Alvarez contra Telésforo 
Linares, interpuso recurso de casación contra la 
sentencia que, en el juicio ordinario que sobrevino, 
profirió el Tribunal Superior de este Distrito Judi 
Cial el veintiuno de abril de mil novecientos ca·· ·· 

(SUSCRIPCIONES) 

· torce.. . . . Las suscripciones y venta de la ·Gaceta 
Conced1?o. el recurso, vm1eron los autos a Jud · · z · d , · _ 

esta Superwrulad, en donde se ha dado al negocio ww S~ atien en umcamente en la Im 
la cot·r~spondiente sustanciación, y como e13 llega- prenta N acwnal. 
do el. caso de fallar~o -~n definit~va, debe resolver:se Valor de la suscripción 
previamente la peticiOn contemda e? el me~onal constante· de 52 números 
presentado el nueve de marzo de m1l novecientos $ . . ' 

de cada torno, 
por lo menos, 

quince por el apoderado de Benildo Alvarez, co- 200 papel moneda. 
rriente al folio 32' del cuaderno de la Cortfl, puesto Número suelto, $ 5; doble, $ 10. . 
q~e al s~r legal dicho _pedimento deb.e declararse Se. venden números sueltos desde ·el tomo 
eJecutonada la sentenCia, y por tanto, nnproceden primero col · 1 t d d 1 
te el recurE o. , . y eccwnes comp e as ~s e e 

Para ello se considera: tomo octavo en ad~lante. 
A petición verbal de la patte no recurrente;. el 

efior Secretario de esta corporación fijó aviso de IMPRENTA NACIONAL 
-. 
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nera siguiente : de ,José Maria U ribe Restrepo, 
siete; de Agapito Uribe, dos; de Sinforiano Her: 
nández, dos; de ~azario Lalinde, dos· de Luis 
María Arango, media, y de Teresa' Res trepo, 
media. El voto de estas dos· medias acciones lo re
presentará ·Arango, a quien se lo ha cedido ~1 socio 
Uribe Restrepo, que era a quien correspondía. 

"Artículo 39 La Sociedad se compone de los 
dueños de esta veta que tengan por lo menos una 
.décimacuarta parte, siendo ca.da una de éstas re· 
P!;esentadas por )m vo~o, no pudiendo representar, 
m tener voto, una acción , menor de décimacuarta. 

"Articulo 4:0 Para que la Sociedad pueda reu
nirse es necesario que concurran ocho votos est?· 
es, uno más de la mitad; y los socios podrán re
presentar por sí, o por apoderado, pudiendo encar
gar para este objeto a cualquier individuo, aun 

Corte Suprema de J·us.ticia -Sala de · Casación. cuando no sea socio, pero avisando oportunamente 
Bogotá, cliez y siete áe ab1;il áe mil novecientos esto a la persona que debe presidir la Sociedad. 

"Artículo 5.0 La Sociedad nombrará un Direc-quince. · 
tor de entre sus miembros, con el sueldo que tenga 

Vistos: a bien .asigr;¡arle. El nombramiento, dotación y de· 
El día 'tres de oc tu bré de · m'il. o'chocientos cua- be res de este empleado se designarán en el acuerdo 

renta y ocho ototgaron una escritura pública, ante que tenga la Sociedad en la primera reunión. 
el Escribano de la ciudad de :Medellín, los señores "Artículo 89 Cuando algún socio quiera vender 
José María Uribe Restrepo, Agapito Uribe, por sí la Sociedad tiene preferencia a comprar por ei 
y a nombt·e de su esposa señora Teresa Restrepo tanto que otro rlé y del modo como se haya esti· 
Toro, Sinforiano Hernández, Nazario Lalinde y pulado el pago; pero si ésta no quiere comprar 
Luis M~tría Arango 'frujillo, en que hicieron ci:ms· deberá ofrecer con las mismas condiciones a cada 
tar este contrato: uno de l~>f.l socios en pa~ticular, J:' en, caso de que 

t: Que teniendo una mirla de veta en Titiribí, dos o mas de estos quieran verificarlo; harán la 
denominada el Zancudo, y deséando dar a su ela- compra a prot·ra.ta. La venta que se haga. sin lle-

. boración la mayor regularidad posible, han conve- nar estas condiciOnes eerá nula y de ningún valpr 
nido en compromisarse," lo cual hiciet·on de cen- ,ni efecto. -
formidaü con lo que se prescribe en varios artícu- "Artículo9.0 Por fallecimiento 'de alguno de 
los de la 'misma escritura. · los socioB representará el derecho o der.ecbos uno 

Los qun vienen a pi'0¡>6sito en el. presente de- de los albaceas o uno de los herederos, no pudien-
bate son éstos: 'do ,ser más de una la persona que lo represente 

"Artículo 1.0 El mineral será elaborado por un mientras drire la testamentaria sin concluírae ·pero 
sistema de unidad tal que no se· podrá establecer concluida que soa, serán admitidos los. her~deros 
de ninguna manera trahajo que pertenezca a éste o en Ja S_ociedad, conf?rme a los votos que tengan, 
a aquel socio; por consiguiente, ·todo lo que en él pero sm contra~emrse a lo que se dispone en el 
haya pertenecerá en común a la Sociedad, siendo articulo tercero.' · 
solamente divisibles, en proporción a las acr.iones, Las acciones del socio José María Uribe Restre-
los gastos y pi·oductos. po las ·adquirió su heredera señora María Lorenza, 

."Artículo 2." La mina por los linderos de su re- U ribe, quien contrajo matrimonio con el señor 
gistroestá dividi,da en catorce acciones de la ma- Carlos .C. Amador. 

\ . 
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En e¡;;critura otorgada e.n Medellín el diez y seis edificios, acequias, aguas, máquinas, instrumento9, 
de marzo de mil ochocientos noventa y ocho, bajo herramientas y otros muehlt>s." > 

el número 557, consta que Esteban Alvarvz LMiin- Los demá~ socios d~· la Compañía Unida intro· 
de, en su propio nombre y en representación de dujeron sus aportes también en moneda fr·ancesa, 
varias personas, del un lado, y del otro, CHrlos C. como ya se dijo. 
Amador, por sí y como representante legal de su Las ocho mil acciones se distribuyeron así: 
esposa, señora María Lo.renza Uribe; Pastor Restre- Al SPñor Amador y su esposa se adjudicaron 
po, como 'socio y representante l•gal de la Compa· cinco mil seiFcientas. 
Hia de Pastor y Ferledco Restrepo; Antonio José 0 A los demás accionistas ·se adjudicaron noventa 
Gutiérrez, como Gerente del BRnco Popular de y seis, divididas entre ellos en relación con sus 
Medellín, y Federico Vásquez U., como Gerente aportt>s. 
del Banco de Medellio, formaron ·una Soci<·dad Las dos mil trescientas cuatro acciones restantes 
anónima denominada Compañía ·Unida del Zan· se destinaron para servir de capital rodante, est~ 
cudo, con domicilio en la ciudad de Medellín, para es, para que el.Cousejo de Administración las ven
beneficiar las siete acciones de catorceava parte diese o emplease eu pago de primas, comisiones, 
que Amador y su esposa tenían en la S'Jcied~d de etc. 
Zancudo, y en general, . todas )as minas o acciones El artículo 11 dice : 
P-n mina que adquiriesen en lo futuro. , . "La Cornpañía ,Unida del Zanoudo tiene recibí· 

El capital de la Compañía Unida se formó con dos los aportes de todos los socios." ,.-
acciones en la S?ciedad de_ ~a?cudo Y dine~o ap~r- De la constitución de la Compañfa Unida se dio 
tado por los ~o?Ios, Y se dividió en ocho mil acciO·, conocimiento a la ant~gua de Zancudo, en sesión de 
nes de a qmmentos francos-moneda francesa- f~cha trece de abril de mil ochocientos noventa y 
cada una., . · · . ocho, a fin de que esta Sociedad le reconociese al 

Los artwulos pertmentes de la esJrttura que se señor Esteban Alvarez Lalinde el carácter de Ge· 
acaba de mencionar son 'éstos: rente de aquélla, por habérselo conferido la misma; 

"Artículo 6.° Como el aporte que el t:~eñor Ama- reconocimiento cayo objeto era que dicho Gerente 
dor, en los caracteres antes indicados, hace a la 

1 

representase ante la Soaiedad de Zanc1tdo' los dere
Compañía, implica enajenación de los inmuebles chos y accionPs' que la señora Lorenza Uribe de 
que el aporte comprende, se hace constar' que se Amador y su esposo señor Carlos C. Amador po
obtuvo el respectivo permiso judicial para enaje· seian en esta Sociedad; derechos y acciones que 
narlos, según re~ulta del Decr,eto del Juez 2. 0 del ellos habían aportado a la Compañía Unida. 
Circuito de Medellín en lo civil, dat.ado el veinti. . Los socios presentes a la indicada s~sión apro· . 

. cinco de septiembre de mil ochocientos setenta y baron la proposición de reconocimiento rle tal ca
siete, Decreto qu.e se copia al fin de este instru- rácter, que formuló el señor Januario Henao en 
mento. En prueba de que la seño1·a Uribe de Ama· representación del señor Amador; pero la impugnó 
dor consiente en esta enajenación, firma la presente el doctor J ulián Kock lJayer, representante del 
escritura. . señor Mainero y TruccÓ, socio de la Compañía 

"Artículo 7. o Teniendo derecho todo socio en·
1 
antigua, 

una compañía para formar otra limitada a sus a e- La no aprobación unánime de la proposición; el . 
ciones y haciendo parte las qae introduce ahora haber permut.ado luégo el mismo señor Amador y 
el señ~r Amador de la Sociedad de Zancudo, es su esposa las acciones que tenían en las minas lla· 
condición del contrato que dichas acciones intro- ruada¡;¡ de Alt,.s y Ba,jfJS Uwr'l'OS por acciones de 
ducid2s las representará siempre en la Sociédad de las que la Compañía U oída había reservado como 
Zancudo,.el Gerente de la Compañía Onida del capital rodante, y el persistir en sus razones d9 
Zancudo. Así C'3 que ningún accionista de esta úl- impugnación el expresado doctor Kork, fueron 
tima Cornpañía podrá pretender representación en motivo para que éste en representación de }m;¡ 
la Sociedad de Zancudo. socios Mainero, Leocadio y Matilde Arango de 
, "ArLículo 8, 0 Llls acciones que el señor Ama· Llano, demandase a los señores Esteban Alvarez 

dor aporta a la Compañía están· libres de tod:l gra· L.; en sn dople carácter de Gerente de la Compa· 
vamei! e hipoteca. ñía Unida del Zmcudo y socio Administrador de 

'' Artíeulo 9, 0 El señor Amador, en Jos caracte. la de Alvarez Hermanos, y a Carlos C. Amad0r, 
res indicados, aporta a la Compnñía Un,ida del en su propio nombre y como representante legal 
Zancudo las acci0nes en la Sociedad de Zancudo, dH su esposa la señora doñ& torenza U ri be de 
estimadas en la suma de dos millones ochocientos ·Amador, para que con su a11diencia se hiciesen 

. mil francos (fr. 2.800,000)-moneda francesa,- por seutencia varias declaraciones. 
acciones que comprenden los bienes rafees indica. E8ta demanda se adicionó en memorial.de fecha 
dos en el artículo quinto, y a.demás los· estableci- cinco de junio de mil ochocientos n,,venta y nueve, 
mientos de fundición de Zabaletas y de Sitioviejn, y se reformó por escrito de veinticinco de enero de 
los minerales extraídos y en reservBl, carboneras, mil novecientos' cuatro. 
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En escrito de primero de agosto de eute año de- ni me dP todos los otros, manifestado de una mane
sistió la parte demandante de "la acción de nulidad ra expresa y solemne . 
.del contrato sobre dación en pago de cinco mil Que la ~ociedad anónima denominada Campa
seiscientas acciones de la Conipañía Unida del ñia Unida del Zanowio no puede ser socio de la 
Zancudo, que rezRn la escritura númei'O 4136 de 25 de Zancudo porque. ésta es minera· colectiva_, de 
de febr~ro de 1899, y el documento privado ex- acuerdo con lo que dispone el artículo 248 ·del 
tendido en París en 17 ele diciembre de 1898, RI'Í, Código de Minas; y enti~ades de índole tan diver
como tambit'>n de la ácción de retracto y de la de sa no pueden fpr niar un todo homogéneo, ni cons 
dominio, rellttivas a dichas cinco mil seiscientas tituír personalidad jurídica. Que FWmPjant~ incor-· 
(5,600) acciones y sus p)'oductos. En consecuen· poración signifiea una modificación sustancial de 
cia, los demandados señores A lvarez y Amador, en los Estatutus de la Soeieda l de Zmcudo, eosa que 
el carácter ya expresado, no tendrán que cootes· no puede hacerse sino por unRnimida<l·de los votos 
tar-dice el de·1aandante-a los cargos que se for· de los socios. 
mulan en las cláusulas 2.•, 5.", 6.", 7." y 8.a, en lo ''Que el artículo 2ll4 del Código Civil, que 
que se refieren a las cinco .mi! seiseienti!s (5,~00) ·seg(\n parece sirvió de fundatp.ento al señor Ama
acciones que el señor· Carios C. Amndor dio en dor y socios. para constituír la Sociedad anónima 
pago a la supuesta casa de Alvarez Hermanos y denominada Compañia Unida del Zanoudo, no 
grupos de prestamistas.'' . , tiene, ni con mucho, el alcance qué han pretendido 

En el mismo escrito se manifestó que la deman- darle. ·Tal precepto entraña una prohibici6n y una 
da se en-tendía únicamente con Carlos C. amador facultad: por la primera, no puede un socio, aun 
y Esteban Alvarez, el primero por sí y en repre- ejercitando las más amplias facultades administra
sentación de su esposa Lorenza Urihe de Amador, tivas, incorporar a un tercero en la Sociedad; en 
y el segundo, com~ G~rente de la Compañia Uni- virtua de la sPgnnda puede asociar el tercero a sí 
da dtl Zancudn, no ya como representante de la mismo, pero bien se comprende que al ejercer esta 
casa Alvarez Hermano!'~. facultad no puede hacerse nugatoria la prohibí-. 

El apoderado de los mencion'ados Mainero, Leo· ci6n, es decir, que si un individuo miembro de una 
cadio· y Matild.e Arango de Llano, expr~só en el sociedad minera col~ctiva, por ejempln, asocia un 
memorial de reforma de fecha veinticinco de enero tP-rcero a sí mismo, este hecho no entraña la incor· 
que la demanda se di'rigía también contra· el señor poraci6n de dicho tercero en la 8oc'iedad, porque 
Uarlos C. Amador por sí y corno representante esto Rería violar muy a las claras la primera parte 
legal de su esposa Lorenza Uribe de Amador, por del citado artículo 2114. Y esta consideración 
haber intervenido en la. celebración de los contra- sube de punto cur.nd·o el supuesto tercero es una 
tos cuya nulidad .se demanda; "pero en ~umpli- socied1,1d anónima como en el caso presente. Nadie 
miento-dice el apoderado-de insti'ucciones pre- que tenga medianos rurlimentos en la ciencia del 
cisas que he recibido1 de mis mandantes, declaro De~echo pu~de concebir una entidad compuesta de 
que no deduzco cargo alguno legal ni- siquiera dos socie.JadeEJ, colectiva la una y anónima la otra; 
mo~al contra dicho señfJ~ Amador y su esposa, pro-¡ ~an monstruoso en_gendro podrá ~er c~ea~i~n del 
vemeiltes de la celebracr6n de'- esos contratos y de mterés, pero en nmgún caso entidad JUrldJCa re
sil nulidad si fuere declarada." conocida por las leyes y susceptible de adquirir 

Por virtud de las modificaciones ind·icadas el derechos y contraer obli_gllciones. La Sociedad de-
litigio quedó reducido a estos puntos': nomin&da Compañía Unida del Zancudo es tan 

a) Declaración de nuli.lad tanto del contrato extraña a la Sociedad llamada d'e Zancudo, como 
contenido en la escr·itura númeró 557, de 16 de podría serlo la del Canal de Suez, la del Canal.de 
marzo de 1898, por el cual se fundó la Compañia Panamá o la de cualquiera otra sociedad anonima 
Unida del Zancudo, como del de ·p~rmuta de q':le en que el señor Amador tuviese acciones; de aquí 

habla la escritura número 436 de 25 de febrero de que la intervención del Gerente de Hquella Socie-
1899~ , dad en las deliberaciones de la de Zancudo haya 
. b) Declaración sobre que los demandantes tenían sido exótica y'contraria a la 1 ey, como habrá de 
y tienen derecho de retraer ~as acciones de mina derlararse en la sentencia que ponga fin al presente 
de que se acaba de hablar. juicio.". 

Las razones que en la demanda se dan para fun- Que el aporte a la Compañía de las acciones del 
dai.la son éstas: ·. . . ' ' señor Amador y su esposa COJ:jstituye su enBjena-

Q,ie por virtud del con-trato sobre constitución ción a título de venta, por lo cual debió darse a la· 
de la Compañía Unida se introduce un elemento Sociedad de Zancudo el aviso que prescribe el ar. 
extraño en la Sociedad d(;l Zanl!udo, en cuanto tículo 275 del Código de Minas y la cláusula octava 
por dicho contrato se admiten y señalan. como fondo de ,los Estatutos de esta misma, según 'la escritura 
social y apo'rte del socio Carlos C. Amador, las ca· de Sociedad de fecha tres de octubre de mil ocho
torce acciones ·de veintiochava parte que estos cientos cuarenta y ocho, para .que se surtiesen los 
poseían en la Sociedad de Zancudo, y se introduce efectos que señalan ambos artículos, a saber, el 
un nuevo socio en ésta, sin el consentimiento uná· ejercicio del derecho de retracto. 
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De la demanda se dio trsslado a la parte deman- Los demandantes principales fundaron ante e] 
darla. Tribunal ·sentenciador el recurso, por medio de 

El representante de la Compañía V nida resumió sus apoderados los doctores Antonio J. Restrepo 
sn contestación así: y AJ.t..jandro Botero· U., ea extenso y e;¡merado 

"En suma, señor Juez, niego toJos los carg()s t scrito. En este se invocó ]a causal primera del 
que los demandantes hacen a la Compañía Unida artículo seg.undo de la Ley 169 de 1896. o 

del Zancudo, o sea los -hechos en que se pretende Señálanse como violados los artículos 2083 del 
fundarlos y el derecho que de éstos se deduzca." Código Civil y sus concordaotes, a S1'ber : el 11 y 

El señor Amador contestó la demanda del modo el 1759 del mismo Código, el 45~ del de Minas y· 
siguiente: el 38 de la Ley 153 d~ 6887. § ... ñálase como vio-

"S~ño'r Juez 1.0 de este Circuito en lo Civil- ladaJa cláusula octavll del contrato de R848, y el 
Devúelvo el traslado que se me confirió'de la de artículo 31 de la Cvnstituci'ón. Se alega la indebi
manrla reformada que sobre nulidad y retracto ha da aplicación del artículo 275 del Código de Minas, 
presentado el apoderado de los señores Juan B. y finalmente, se juzg>ln violados estos artíc::J los: el 
Maineró y Trueco, Leocadio, María Arango y Ma- 2114 del Código Civil y los relativos a la ~rohibi-
nuel María Llano contra la Compañía Unida: del ción de estipular moneda en los contratos. · 
Zancudo y contra mi, en mi propio nombre, y como El artículo 2683 del Código Civil dice: 
representante de mi esposa doña Lorenza Uribe "El presente Código empezará a regir desde su 
de Amador, manifestando lo siguiente: publicación y quedarán desde entonces derogadas 

·"Tengo celebrados un contrato y promesa de todas las leyes y disposiciones sustantivas anterio
celebrar contrato con los señores Maisero y Trueco, res en materia civil de la competencia de la Unión, 
Arango y Llano, relativos a ese joicio9 en el pri- s~an o nó contrarias a las que se contienen en este 
mero de los cuales se estipula, entre otras cosas, Código. · 
que los demand11ntes no deben deducir cargo Hl- "En consecuencia, las controversias y los pleitos 
guno en 1~ reforma de la demanda, ni cont1·a mi acerca. de actos ejecutados, de derechos adquirí
esposa. ni contra mí, y que yo no debo oponerme dos1 de obligaciones contraídas, o de contt·atos. ce
en ningún sentido a la deman.da reformarla; y aun- lebt·ados desde dicha publicación, re latí vos a las 

. que es un hecho que ellos violaron ese contrato expresada's materias, se decidirán con arreglo a las 
porque la reforma .debía quedar a contentamiento disposiciones de este Código; pero las controvet·
del doctor Luis Eduardo Villegas, manifestado ¡.¡ias y los pleitos soLre actos, derechos, obligacio
~or esci"Íto, y no obtuvieron ese contentamiento y nes y coutratos anteriores a la publicación del pre· 
me demandaron de un modo indebido, es lo cieJ'to. sen te Códig''• se decidirán con arreglo a las leyes 
que yo por mi parte me he allanado y me allano a sustantivas que estaban vigentes cuando se ejecutó 
cumplir tal contrato en la forma y el tiempo de. el acto, se adquirió el derecho, se contrajo la obli
bidos mientras el Poder J ndicial no lo declare re· gaci6n o celebrr, el contrato.'' 
suelto, y • en consecuencia· deliberadamente me El artículo 45\J del Código de Minas consagra. 
abstengo de contestar la demanda, sometiéndome en el .fondo la misma doctrina que el preinserto 
desde ahora-.-si llegare el .caso-a la sanción esta- del Código Civil. · 
blecida por el artículo 144 de la Ley 105 de 1890. Ahora bien, los recurrentes dicen: 
Mas como los dematldantes han violado el contrato "La Comp,1ñía antigua de Zancudo se constitu-
eluctido, haré uso del derecho que la ley me otorga yó por virtud de pacto que se ajo§tÓ el 3 Je octu
de demandarlos en reconvención, como efectíva- bre de 1848, y a él se incorporaron desde luég~ y 
mente lo hago hoy en pliego separado, para que necesariamente las leyes que a la sazón se hallaban 
esa demanda se siga bajo la misma cuerda _que la vigentes sobre min~ría. . 
propuesta por ellos, y a la cual se refiere ef:.tá con- ''En conseeuencta, han estado y están su bordt· 
testación.'' . nados a ese pacto y a esas leyes todos los socios, y 

La demanda en reconvención de que se hablll por ello, lo está la señora Uribe de Amador, here
se presentó e~: el tiempo debido, y en oportunidad dera de las siete accinnes que en la ~ociedaJ tenía 
se considerará t-n este fallo, en relación con el re- su padre el señor José María U ri be Restrepo, 
curso in• erpuesto. socio principal de la misma. Por tanto, es a la luz 

El Juez de la instancia absolvió de la demanda de tales leye13 como debe estimarse la formación 
principal a los demtmdados, pero dictó sentencia de la Compañía Unida del Zancudo, cuyo fondo 
condenatoria respecto de la reconvención. social se halla constituído en su mayor parte por 

El Tribunal de apelación, que lo fue el del Dis- el aporte de las acciones de la expresada señora." 
trito Judicial de Medellín, confirmó, en sentencia Las susodichas leyes fuerun las españolas neo
de dil:'z.de diciembre de mil novecientos diez, la granadinas sobre minería, que luégo se transcri· 
del Juzgado respPcto de la deman.da principal, y birán. 
lo revocó en lo tocante a la de reconvención. · Los recurrentes fijan el debate de la manera si-

En casación contra esta sentencia han ocurrido guiente: 
todos los perjudicados. "No ignoramos que la legislación española está 

' 
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dl;lrogada en Colombia .. No rige hoy para lo futu. ''xv. Cuando alguno de la compañía pusiere 
ro; pero estuvo vige.nte en el pasado. Los actos y en ella porción de caudal, que ha de tener a pér
contratos que se hicieron y celebraron en la época dida o ganancia hasta que a su ti~mpo sea finali
de esa vigencia, sujetos quedaron en su constitu. zada, o de común consentimiento se dé por fene 
ción y eil sus efectos todos, mediat s y futuros, a cida antes de él, y teniendo también otros canda· 
sus disposiciones. les quisiere emplearlos en negocios particulares, 

''A su nombre se adquirieron muchos derechos, lo podrá hacer, con tal que en ellos exponga dis
los cuales; como lo enseñan las leyes de hoy, no se tintamente su propio nombre y firma particular, 
pueden vulnerar ni desconoce•·, ni por las leyes para que en ningt}n tiempo se. confundan los ex-
nuevas, ni por los T1·ibunales. , presados negocio:,j suyos con los de la compañía.'' 

"Tampoco echaiii.OS en olvido que el extraordi. Tomando apoyo los recurrentes en las disposi-
nario recurso de casación tiene, po•· fin principal ciones de ámbas Ordenanzas, en le. cláusula octava 
uniformar la jurisprudencia nacional, y que esa ju· del contrato de 1848 y en el artículo 8,0 del de 
ri~prUdencia ha de hacerse sobre la legi>dación 1898 sostienen esto: 
colqmbiana unificada de 1~87. No vaya a reparar. Que,el derecho de cada ·socio ·de la Compañía· 
se en nuestras citas de leyes españolas y en· nues .. de· Zincudo fue v'ender sus. acciones únicamente, 
tros raz.mamientos hechos sobre ellas para concluír esto es, enajenadas a tí~ulo de venta, una vez que 
que estamos actuando fuéra ele los límite,; estre- en los dem.!s contratos, verbigracia, de permuta, no 
chos y p1·ccisos.en que se encierran los dominios es posible el retracto porque no habiendo en él es
de la casación. Nosotros no alegamos directamente tipulación de precio, _no puede ejercerse el derecho 
la infracción de leyes españolas para pedir, con ese de preferencia por el tanto. 1 

fundamento, la infirmación del fullo, Alegllmos la Que dichas acciones estaban gravadas con la 
vinlación de preceptos de la legislación unificada, condición impositiv'a, :mprescind1bltl, de derecho 
explimmdo que esa violación consiste en el d~sco- de retracto en matfH'ia de bienes, salv,..guardia de 
nocimientu dtl de,.eehos que se adqnüieron al am· los a~ociados y del principio de asociación. 
paro de la legis·lación española. Y eso sí cahe cla- Que ~1 artís:ulo 10 de las Ordenanza11 dt> minería 
ramente dentro de los límiteH de la casación." de Méjico sólo concede a los socios el derecho de · 

Los preceptos de lll legislación u nific11da, cuya vender,· no el de enajenar. 
violaúón se invoca, ·son: el artículo 2683 del Códi- Que la sentencia inespeta el pacto de 1848, in

.go Civil y lo3 concordantes indicados, el 4fi9 del terpretand'l erróneamente la cláusula 8~ de él, por· 
Código de Minas y el 38 de la Ley 153 oe 1887, que el sólo árbitro de los socios para salir de la 
ya citados. ' Compañía ha sido vender. 

Las disposiciones neogranadinas que los recu- La parte no recurrente llall]a la atención de ln 
rrentes estiman no aplicadas ·son: la~ Ordenanzas Sala a esto: 
de Méjico, en su artículo 10, y las de 'Bilbao. Que los recurrentes. para orillar el formidable 

El ·artículo 10 de las Ordenanzas de Méjico escollo que presentan las leyes que vedan la admi· 
dice: sión del r,e.curso de casación cuando- se trata\ de 

'' 10. Si se trabajaren, una o más minns entre actos o c.ontratos que tuvieron lugar antes de Ja; 
do.s compañerof:l, y quisier~n dividir la compañía, unificación de la legislación nacional, sitúan la 
por desavenencia o por otro cualquiern ·motivo, no cue::0tión en el terreno de las disposiciones vigen
por eso han de estar precisa y recípro~amente · tes, a saber: los artículos 2683 del Uódigo Civil y 
obligados a comprarse o venderse el uno a1 otro 4:59 del Código de Minas, que mandan respetar 
so respectiva parte, sino que cada uno de los dos los derechos adquiridos durante la yigencia d& 
ha de quedar en libertad de venderla. a cualquier leyes anteriores, las cuales, sostienen ellos, el Tri
tercero, con solo el derecho en el compañero de bunal no aplicó en el fallo, por cuanto al dictarlo 
ser preferido por el tanto." no tuvo en cuenta los preceptog· legales vigentes 

.Los artículos que se citan dt: las Ordenanzas de en 1848, sino los que regían en 1898. 
Bilbao so!l éstos.: - · Dicha parte no recurrente reconoce como regla 

'tvn. Del caudal principal que los compañeros de justicia universal e indiscutible que el aplicar 
pu~:~ieren en la compañía, ni de las ganancias que leyes· posteriores para apreciar actos o contratos 
rt=;sultaren de ella, ninguno de los interesaaos que sucedieron en otra época, e:;¡ violar el principio 
podrá .sacar dinero ni efclcto alguno hasta su con. de la no retroactividad de las leyes; pero afirma 
clusióo, para negociaciones particulares, ni otros que no conviene ni puede convenir, ni ha conveni
fines, por motivos ni razones que quiera pretestar, do nunca la Corte Suprema en que la violación de 
salvo lo que según lo esfipulado en la escritura una ley no unificada dé cabida al recurso de ca 
necesitare O fuere indispensable; pena Je que a~Í Brtción . 
. el que lo sacare, como los demás que lo consintie- La misma parte no recurrente condensó su, pen· 
reu hayan de pagar con los bienes que tuvieren eQ samiento así: 
la Uompafiía y fuéra de el 1a. los daños y menosmí- "Claro se ve que afirmar 
bos que sobrevinieren, y los pleitos sobre actos que 

que las controversias 
tuvieron lugar o na. 

<l 
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cieron durante la vigencia. de la legislación espa· mut~~ constituyen en rigor técnico una venta, ni 1" 
ñola deben juzgarse conforme a esta legislación; Socieriad de Zancudo ni sus ·socios particularmente 
pero PS cosa muy distinta decir que hay Jugar a tenían el derecho de retraer las· aceiones que se 
recuran de casación cuando se trata de sentencias meneionan en las escrituras impugnadas.'' 
quo se fundan en dichas leyes; es que la jurisdic· Como el artículo 10 de las Ordenanzas de mine
ción par:t aplicarla:;¡ sólo llega hasta los Tribunalts ría· de Méjico consagra la mi~ma doctrina en que 
Superiores de Distrito, que son soberanos en la se funda la estipulación d.e lh cláusula 8':-, y comu 
materia. La ley no ha dado competencia a la Sala el artículo se halla inco1·porado en el contrato, 

·de Casación para tomar conocimiento de 8emejan- como lo reconocen los rPcurrentes, es claro qúe 
tes lit'igios.'• recibió aplicación de parte del Tribunal al ínter-

Todo esto es exacto, pero no lo es menos que los pretnr la cláusula. El artículo no estatuye nada dis
señoreR abogados recurrentes han situado la cne>J- tinto de lo qu-~ establece la cláusula, y por tanto 
tión, dtJ modo claro, dentro de lo8 precisos límites la interpt·etación de ésta entraña la del artículo. 
de la legislación unificada. Categóricamente han No se objete que en la sentencia no se cita ~l 
dicho que n~ alegan la infracción de leyes españo· número pertinente-. el décimo-de tales'Ordenan
las para pedir con ese fundamento la infirmación Z'is, porque lo impot·tante e1·a considerar la doctri
del fallo; su alegación se refiere" a la infracción de na establecida en el artículo, y el Tribunal la eon
los artículo" 2683 y 459, ya citado3, los cuales or· sid~r6, al interpretar y aplicar la eláusul». 
denan la aplicación de las leye:-~ anteriores; y que La precedente afirmación cobra mayor fum·za si 
el no ·aplicar los Tribunales .estas leyes, es violar se tiene en cuenta que el T1·.ibunal no aplicó p"\l'a 
dichos artículos, porque el modo de acatarlos es decidir el pleito lo que dispone la legislación uní
aplicando las leyes que ellos ordenan tener en fica1a sobre retracto, ya que después de e;¡tudial' 
cuenta para fallar. la estipulación ochva del contrato de 1848, que, 

En consecuencia, los recurrentes han podido ale· como se ha dicho, consagra lo mismo que el men
gar, en el sentido en que lo han hecho, la violación cionado artículo 10 estatuye, agregó, por· vía de 
de'los mencionados artículos para el efecto de re- ilustJ'ación, lo siguiente: 
currir en casución. ''Y' a la misma conclusión llegada el Tribunal 

Por tanto, la Salá admite el recurso y procede a en el evento tle resolver el punto con arreglo al 
examinar si el Tribunal sentenciador dio cumpli· artíeulo 27 5 del Có ligo de Minas, porque del 
miento a las leyes sustantivas invocadas para fun- claro tenor literal de éste se comprende que des
darlo, aplicando las disposiciones neogranadinas pués de permitir la libre enajenación de las accio
sobre minería que loi! recurrentes han citado. nes, establece el retracto para el caso de venta, es: 

En cuanto a las disposiciones de la~ Ordenanzas pecíficamente." 
de Bilbao que los· autores del recurso j11zgan apli- Este aparte revela de modo claro que la cita del. 
cables al caso del pleito, cabe observar que no vie- artículo 275 del Código de Minas no se hizo sino 
nen a propósito, porque en ellas nada se estab~ece en la hipótesis de que hubiera de resolverse el 
sobre prohibiciones a los socios para euajPnar sus punto con arreglo a sus preceptos; y no-como lo 
acciones en las compañías, y mal podía el Tribunal hizo el sentenciador-de acuerdo con l~s Astipula
fundarse en. tales. disposiciones para decidh la con- ciones del contrato de 1848, basado, según se ha 
troversia. visto, en el citado artícul<~ 10 de las Ordenanzas 

Por lo que toca al artículp 10 de las Ordenanzas de Nueva España. · 
de minería de N.ueva España, la tlala ob!!erva que Tomando apoyo los recurrentes en 1~ indebida 
el Tribunal sentenciador lo conside1·ó al interpre· aplicación por el Tribunal de leyes posteriores al 
tar la clásula s.a del contrato de 1848. contrato de 1848, alegan error de hecho y de de-

Las palabras de la sentencia son éstas: recho en la apreciación de la prueba en que ese · 
. "Leyendo atentamente la cláusula tr~nscrita, contrato consta, y sostienen que fue quebrantado 
viene al ánimo.la persuasión de que ella se coucre- de modo directo o por interpretación errónea el 
ta al contrato específico de compraventa, pues artículo 1759 del Código Civil, en cuanto las obli
habla de vender y de comprar por el tanto, y las gaciones y deflcargos que se consignaron en la es
expn~siones de comprar y de vender ~stáu expre- crit.~ra prernencionada no han podirlo ser aprecia
samente d'jfiaidas en las leyes de la República. dos a la luz de leyes posteriores que no, le son 

''No es dado confundir en el campo de la espe- aplicables. · · 
culación jurídica la enajenación que implica. el A esto se observa que, como se ha visto, el sen
aporte de bienes a una compañía con la enajena· tenciadot· estudió, analizó e interpretó la cláusrnla 
ción que implica el contrato de compraventa.. · 8."' del contrato de 1848 sin sujeción a los precep· 

''Cuanto al retL·acto que se .ventila en este pleito ~os de la legislación vigente, citada sólo de moJo 
ha de ser esttdiado a la luz de lu. estipulación 8.1\ aceidental; qne no aparece demostrada la equivo
del pacto social del z~ncudo, díjose ya que seme· caeión que sufriera el Tribunal en la estimación 
jante estipulación se limita .al caso de compr>1ven- de los hechos,· y que el eiTOl" de derecho no se hace 
ta, y como ni el aporte a u.n fondo social, ni la per- consistir en el desconocimiento del valor jurídico 
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de la prueba, sino en que ést~ se estimó a la luz hecP.o otra cosa que usar de la facultad de asociar asi
de '-lna legislación que no r~gía a la fecha en que mismo personas extrañas en la par·te que le corres· 
se produjo, lo cual implicaría violación directa o ponde en la sociedad. Si así no fuera, i cuáurlo ten· 
indirecta de las leyes, pero no errores en ·la apre- drfa ca bid a esta facultad de asociación parcial, cla
ciación de la prueba. , rament~ reconocida .por el artículo que se está con· 

Empe1·o, si lo ·que se alegase. :fuera la indebida templando? Ahora bien: como la Compañía Uní
interpretación de la cláusula, 8;a del contrato de da del Zancudo no ,puede pretender en el seno de 
1848, en cuanto a las restricciones impuestas a los la Sociedad de Zancudo, a causa de su título cons
socios para enajenar sus acciones, habría que entrar titutivo, ni un ápice níás de los derechos qu,e tenían 
a interpretar el susodicho artículo 10, por cuanto Amador y su esposa, dicha- Sociedad de Zancudo 
e1;1 él se calcó la doctrina de la cláusula, lo cual le no ha resultado aumentada en un socio más, y no 
está vedado hncer' a la Sala, una vez que sus deci- existe la incorporaci?n prohibida. SimplemeutJl 
siones tienen por principal objeto la unificación de Amador creó una soCiedad referente a AU cuota y 
la lt>gislación nacional, y de ahí que no le sea dable a la de su mujer, lo que pudo hacer en forma de 
fundnrlas en otras leyes que las unificada~, o en sociedad anónima, porque ninguna disposición legal 
las de los extinguidos Estados que sean idénticas se lo impedía, y al amparo dr:~ la mencionarla facul
a las nacionales en vigor. No se han violado pues tad" del artículo 2114. Desecha pues el Tribunal 
los artículos citR.dos en la demanda de casación. este motivo de nulidad.'' ' 

Se alega también -que el" Tribunal incurrió en Por lo que toca a la interpretación• errónea que 
error al estimar que ]a llamada Sociedad de Ztn· se dice ha dado el Tribunal sentenc.iador al artículo 

.cudo es ani'inima, no colectiva; y que es errónea la 2114 del Código Civil, la Sala considera lo si-
interpretación dada al artículo 2114 del Uódígo guiente: . ' 
Civ.il. ''Dicho ~rt\c_ulo se halla consignado en términos 

Óuanto a lo primero, observa.la Sala que la cali· análogo'!! en. los Cóqigos de otras naciones. Los . 
. :ficación de aquella Sociedad como anónima, es un ilustrados personeros de la parte recurrente lo 

concepto que no tiene in:fluencia en la .decisión, ponen de manifiesto, . y ellos mismos reprod u ceo, 
pue8to que el Tribunal consideró innecesario entrar tomándolo del curse elemental de Derecho Civil de 
en la elucidación del. punto relativo a la calidad o Laurent, el siguiente pasaje: 
clasificación de la Compañía, y aun cuando ésta ' El socio pued'e asociar un tercero relativamente 
tenga el, carácter de colectiva. Sobre esto y sobre a la parte ~ue él tenga en la sociedad; para esto 
la interpretación del citado artículo dice la senten- no tiene necesidad del consentimiento de sus con
cia acusada: · socios, porque la convención que se forma entre 

"El Juez admitió que la Sociedad de Zancudo el socio 'J el tercero, queda siendo extraña a la so
es ordinaria de minas y no colectiva, al tenor de ciedad. El tercero, socio de un socio. estando faéra 

, lo dispuesto en el artículo 261 y siguientes del de la sociedad, éata. no· tiene derecho ni interés 
Código de la. materia, al paso que Ja 'par~e deman- para intervenir en la convención que se forma 
dante sostiene lo segundo, cvn apoyo e~ .el artículo entre el socio y el tercero. Lleva éste, eri el len-
248 ibídem y. en el 2087 del Civil. Después de guaje tradicional, el nombre de m·oupie1·, porque, 
oír la copiosa argumentación de las partes en uno dicen, cabalga con el socio que lo1lleva a la grupa.'" 
y otro sentido, el Tribunal no estima impr·escindi- Los personéros sostienen que: el socio Amador 
ble la minuciosa eluridación del punto, porque ha incorporado la Sociedad Dnida en la antigua de 
concediendo que tal Sociedad era civil colectiva, Zancudo. ''Que lo que hizo el señor Amador fue 
cree que Amador no infringió el artículo 2114 dei t>Scurrirse él, salirse por .el escotillón de la §ocie
Código Civil al :formar la Compañía Unida del dad de Z<!ncudo,dejando en ésta en lugar de él, y 
Zancudo. Ese artículo, con efecto, veda a los socios en su representación, calidad y puesto, a otra per
incorpo~ar terceros en !a sociedad sin vol untad de son a, a otro socio: la Sociedad Unida, y que como 
los so<:ios restantes; pero permite que cada socio el Tribunal halló corriente esta incorporación 8'18~ 
constiwya con terceros una sociedftd particular, titutiva, ha incurrido en error. 
relativa a la parte del socio antiguo· en la sociedad " No puede ponerse en duda-agregan-que la 
primitiva. La incorporación pr-ohibida es la que sustitución se ha verificado porque 'es condición 
dé por resultado un socio más en la sociedad, y la del contrato (del que dio nacimiento a la Compañia 
causa de la prohibición consiste en que si se au Unid11) que dicha:'! ~teciones introducidas las repre
mentan los socios, se disminuyen las ganancias de sentará stemp1·e en la Sociedad de Zancudo el Ge· 
Jos socios antigu~,· y_ ~esta disminución no se les rente de la Compañía Urt'Üla del Zancudo, y que 
puede imponer a dichos socios antiguos contra su ningún accionista de esta última Compañía podrá 
·querer, en virtud de elementales nociones de jus- pretender representación en la Sociedad de Zan
ticia. Emper0, si por la socieda? particular del cudo.' 
socio con terceros no queda aumentada la sociedad "Aunque es cliscutible que el acotado artículo del 
primitiva, no .ha habido eu ésta incorporación la de Código Civil sea aplicable qjn el presente caso, ya 
un socio más, y por consiguiente,, el, socio no ha que este Código no r~gía en el año de 1848 ~uando 
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se constituyó la primitiva Sociedad llamada de de los cont.ratos que han sido la base d·e la actual 
Zancudo, es lo cierto que en la sentencia materia controversia, reforma que debía verificnrse a ente· 
del recurso se tuvo en cuenta lo que en él se dis- ro contenta·nientQ, manifestado ·por escrito, del 
pone'' y los recurrentes no alegan que se le haya señor doctor Luis Eiuardo Villegas, abogado del 
aplicado indebidamente, en tal concepto, sino que señor Amador. , 
ha sido erróneamente inter·pretado. En tal supues· E'ñ el mis!llo contrato se estableció como sanción 
to, la Sala ha llegado a la conclusión de que ea civil para la parte que no cumpliese lo estipulado, 
realidad no ha sido infringido aquel precepto legal. la mult(! de un millón de pesos a favor de la otra, 
En efedo, el contrato por el cual se constituyó la sin perjuicio de las indemnizaciones y demás san· 
Sociedad Unida del Z1neudo no entraña necesaria. ciones civiles que la ley fija. 
méntA la incorporación de ésta en la que se fot·mó Sosti:me el demandante en reconvención que los 
por medio de la escritura pública de fecha 3 de dem'lndados violaron el contrato 'una vez que re· 
octu'bre ele 1848. Ambas asociaciones pueden sub· formaron y presentaron la demanda sin habe•· so
sistir y funcionar indepenqientemente la una de la metido la. reforma a la cenaura del doctor Luis 
otra, sin que a ello se oponga el .hecho de que la ~duardo Vill~:>gas, según lo convenido, como se ha 
representación de las acciones de Amador, como dicho, y en consecuencia demanda el señor Ama
socio de la primera, se ejerza. por el Gerente de la dor a los expref'ados señores Mainero, A rango y 
segunda, porque, salvo el caso de que aquélla ad· Llano, para que con su audieociB se declare resuel
mita la iQtervención de dicho' Gerente como tál, to el memorado contrato, y se les condene al pago 
éste tiene que obrar eri nombre y como mandata · de la multa- estipulada. · 
rio de Amador, quien nd ha deja·io de ser socio Los .demandados rechazaron la a~ción deducida 
de la primitiva 8ociedad de Zancudo sólo por el contra ellos, y si bien reconocieron la obligación 
hecho de haber constituído con tercero una sub- de n•formar la demanda a contentamiento del doc· 
a~ociación purticular .para el béneficio de sus ac- tor.Villega<J, sostienen haberla cumplido por haber 
Clones. presentado la reforma al examen del expresado 

Y como la constitución de esa sociedad particu- doctor, quien se negó a verificarlo si no se le paga
lar está expresamente autorizada por el citado ar· ban .cien pesos en oro por su trabajo, úna vez que 
tículo'2114, se sigue que Amador no infringi6 la no era ya abogado de Amador. Este a su vez rehu
prohibición contenida en la primera parte de ese só pagar los cien pesos exigidos por el doctor Vi-
texto legal, como lo reconoce y declara el Tribunal llegas. · 
sentenciador, quien, por lo mismo, está en lo justo . El Juez de la instancia dictó sentencia condena
al_desechar el motivo de nulidad que se hizo con toria para los. demaudados, quienes interpusieron 
sistir en haber faltado Amador a la prohibición de contra ello recurso de apelaci6n para ante el Tri
incorporar terceros en la Sociedad. bunal- Superior de Medellín. En la sentencia defi-

Por lo demás, y no habiendo en el fondo viola- nitiva de este Tribunal se revocó la del J n1gado y 
ción de la ley sustantiva, nada importa que no se absolvió de la demanda a los contrademandados. 
todos los conceptos del Tribunal relativos al alcance Contra este fallo se interpugo recurso de casa· 
de dicha prohibición legal y a la razón de la misma ción, que se ha fondado ante la Sala. . . . 
sean estrictamente jurídicos, puQS CO!DO lo ha dicho Sostiene el recurrente· que la sentencia dal Tn
la Corte, y es doctrina constantemente sustentada bunal es vio!atoria de la ley sustantiva, ''ya sea 
por ella, '~las infracciones de la ley que son la directa la violación, ya sea efecto de una interpre
base y el motivo determinante del recurso, no tación errónea de la misma ley, ya de indebida 
deben buscar~e en la parte expositiva del fallo, aplicación de ésta al caso del pleito. 
sino en la que dispone o resuelve de modo. obli· "Haber apreciado mal el Tribunal sentenciador 
gatorio." . la prueba del contrato y promesa de contrato a que 

Es llegada la oportunidad de considerar el re- se refiere'el documento privado de 19 de o,ctubre 
·curso de casación interpuesto por la parte del señor de 1901, por error de derecho y de hecho, apare
Carlos C. Amador respecto de la demanda en re· ciendo este último de un modo evidente en los 
eonvención. . autos." 

Esta consiste en lo siguiente: Finalmente afiNna que "la violación de la ley 
El diez y nueve de octubre de mil novecientos en este asunto es negativa y consiste en no haberse 

uno celebraron los demandantes principales, seño- aplicado al caso del pleito, la que le es pertinente. 
res Juan B. Mainero y Trueco, Leocadio María El Tribunal dej6 de aplicar las disposiciones de. 
Arango y Manuel M. Llano, del un lado, y del otro, los artículos 1502, 1503, 150.4, 1546, 1581, 1592, 
Carlos C. Amador, en su propio nombre y en el 1595, 159'9, 1602, 1603 y 1608 (numerál 2.0

) del 
de su esposa la. señora Lorcnza Uribe de Amador, Código Civil y sus concordantes." 
un contrato por el cual los primeros se obligaron El recurrente llama }a¡ atención de la Sala a la 
a reformar la demanda, objeto del presente juicio, aseveración inexacta del Tribunal de no existir en 
en "el sentido de no formular ni deducir cargo al- los au.tos el documento original de 19 de octubre 
guno contra Amador ni con&r~ su esposa en razón de 1901.. 
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Como el recurso de que se habla está ·arreglado 
a. las prescripciones de la ley, se pasa a examinarlo. 

En dos razones se funda el fallo recu nido. 
Es la primera que la obligación de loA contra

tantes fue condicional en concepto i del TribunaL 
Hácese consistir la condición en la circunstancia 
de estar sujeta la reforma de la demanda a la cen
sura del doctor ViJIPgas; la que se hizo imposible 
·~desde el momento en que el expresado do~tor 
dejó de ser abogado consultor de Amador ;intes de 
ve,~ificarse la reform11," ''y de allí-dice el Tribu· 
nal~que la condición debe tenerile por fallida, rle 
acuerdo con la doctrina del artículo 1537 del Có· 
digo Civil." 
. La segunda razón la f~·mula el Tribunal así: 

"Pero hay una consideración de más peso en la. 
cual se apoya la Sala para absolver a los demanda
dos dP.l cargo que se les hace en la demanda de 
reconvención, y eR que el contrat-9. original en que 
ella se apoya no ha venido al proceso, y que, por 
lo tanto, no se sabe quó derechos y obligaciones 
se desprenden de él. Las partes dieron a la és~i. 
pulación ajustada el carácter de uila promesa Je 
celebr11r un c11ntrato, y toda promesa debe constar 
por escrito, según el artículo 89 de la Ley 153 de 

· 1887. La confesión judicial, que es la prueba exhi
bida, no puede suplir en este caso la prueba es-
crita." · . 

Ahora bien: ex11cto es que el TribHnal incurrió 
en evidente error de hecho, porque el documento 
f]Ue echa de menos figura a los folios 1.0 a 79 del 
cuaderno 7.0 de los autos. ' , 

También es exact~ que dicha pieza no fue pre
s2ntada por la parte demandante, a quien incum
bía de modo directo hacerlo; pero esta omisi6n no 
justifica de modo alguno la afirmación de que 
"el...eontrato original no ha venido al proceso," ya 
por ser ella contraria q. la reali<ilad del hecho y ya 
porque es incontrovertible f]de el ';fribunal no 
podía apoyarse én tal circunstancia para dejar de 
apreciar la prueba. El solo artículo 847 del' Códi· 
go Judicial disipa toda duda al respecto. , 

Este erro¡· dp hecho, evidente, justificaría la in. 
firmación de la sentencia recunida, si por otra 
consideración no hubiese de llegar la .Sala a la 
~misma conclusión del Tribunal, consistente en la 
revocación de la sentencia del.Juez y la absolución 
de los demandados. 

Dicha consideración es ésta : 
El Tribunal, para absolver a los contrademan

dados del cargo que les hacen los contrademan
dantes no se fundó,· como se ha visto, -únicamente 
en el hecho inexacto de no haberse presentado la 
prueba del cont-rato, sino que se creyó en el deber 
de interpretar, e interpretó realmente, una de las 
cláusulas del mismo, en el sentido de que siendo la 
estipulación relativa al pase que a la reforma de la 
demanda debía dar el señor doctor Villegas, favo· 
rabie a Amador, era éste quien debía pagar el 
,valor del servicio prestado P?r dicho abogado. 

El apoderaclo de la parte recurrente interpretó 
la cláusula en el sentido' de que el pago de ese ser·' 
vicio debían hacerlo alll'bas partes coritraúwtes, por 
mitad ; y razonando sobre esta base acusa la sen
tencia por violación· de los artículoR del Código 
Civil que se han citado, algunos de los cu·ales son 
improcedentes. 
, Resulta pue.; que lo que en pnridad de \"en1a'l. 
sucede en este caso es que el recurrente no está de 
acuerdo con el Tí·ibunal en cuanto al modo como 
debe ir.üerpretarse la precitada cláusula.. · · 

En el supuesto de que la interpretación del Tri
bunal fuera errónea,. supuesto. que la Corte -no 
acept11, siempre resultaría que por este motivo no 
es casable su frtllo porque ese error, si existiera,
}ería 9e he'cho, y no se puede sostener que aparez-
ca de un morlo evidente en los autos. · 

La Corte tiene pues que respaldar J·a 1!-preciación 
de la prueba hecha por· el Tribunal de donde surge 
necesariamente· la consecuencia de que los contra· 
rlemandadns no infringieron . el contrato; que no 
dejaron de Cl,lmplir lo .¡ue era de su c·-trgo, y p •r 
lo mismo que no incurrieron en la sanción pre.villtl:l. 
para el raso de infracción de dicho contrato, y por 
tanto su absolución se imponí11. . 

A mérito de lo expuesto, la S<:~ la· de Casación de 
la Cort.e Suprema, a<lministrando justicia en nom
bre de la'República de Colombia r por autoridad 
de la ley, declara que no ha lugar a infirmar, y 
no infirma, la sentencia materia del recurso, pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín con fecha diez de diciembre 
de mil nov~cient.os diez. 

No se cond'ena en costa a ninguna de las partes,, 
por haber sido ambas recurrentes. 

Cópiese, Iiotifíquese, imblíquese en· la Gaceta 
Judicial y oportunamente devuélvase el proceso/ 
al 'fri bunal de so origen. · 

CONSTANTINO BARCO-MANUEL JosÉ ANGA· 
RITA-!SAÍAS CASTRO-TAN CREDO N ANN'ETTI- LUI~ 
·RuBio SAiz-El Con juez, ADOLFQ LEóN GóMEZ. 
Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 

SALVAMENT~ DE·VOTO 

DE LOi SEÑORES MAGISTRADOS DOCTORES NANNETTI Y 

BARCO 

Los suscritos salvamos el voto motivo de la sen. 
tencia que se refiere al artículo 2114 del Código 
Civil, porque aunque la mayoría d.e la Sala razona 
en el supuesto de que dicho artículo· fuera apliM· 
ble al caso del pleito, en nuestro concepto debió 
prescindirse de estudiarlo, porque era preciso inte¡•. 
pretar la cláusula octava del contrato de mil ocho
cientos cuarenta y ocho a la. bz de la legislación 
vigente en esa época, en obedecimiente a lo pres
crito en el 1artículo 2683 del Código Civil y en el 
38 de la Ley 153 de 1887, de manera que para 
fijar el alcance de <;J]cha cláusula, esto es, para de-
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terminar si los socios del Zancudo podían o nó en
ajenar sus acciones libremente o tan 'sólo venderlas 
con la limitación que la cláus1da establece; para 
saber si podían formar compañías parciales con sus 
ucciones en ]u sociedad pt·incipal, o cedet· éstas; en 
fin, para determinar sus obligaciones y det·echos 
en la Sociedad que· constituyeron a_ mediados del 
siglo pasado, era imprescindible 11plicar la legisla
ción vigente entonces y no la que rigió después cie 
la celebración del contrato. Los ·mismos reciJn~n
tes fundan _precisamente de modo principal el re 
curso de c~sación en que el sentenciador aplicó 
leyes unificadas a un litigio que debió decidirse 
según las reglas de la legislación espaíiola, y mal 
pueden tachar el fallo por errónell interpretación 
del artí~ulo 2114 del Código Civil que empezó~
regir treinta y nueve años después de la celebra
ción del contrato. 

Si el Tribunal tuvo en cuenta ese artículo para 
fallar, lo habría violado por indebid~ aplicación; 
pero por este llS~ ecto no ha sido acusada la senten
cia, pues el reparo se funda en que l~t expresada 
disposición fue interpretada erróneamente, y la 
Sala· no puede apoyar sus decisiones en molivos 
q•ne no han sido objeto de la d(::manda .ie c·asación. 

·Bogotá, diez y siete de ·abril de mil novecientos 
quince. · 

TANOREDONANNETTI-OONSTANTINO 
BARCO-ANGARITA -·CAsTRo-El Conjuez, A. 
LEÓN G.-Runro SArz- Vicente Parra R., Se
cretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justioi()¡- Sala d6 Oa.saoión. 
Bogotá, · marzo -qúinoe de mil novecientos quince. 

go delw continuat· ·reemplazándolo en este nego· 
Cío el Conjuez que en su lugar· había sido sorteado, 
y no el Magistrado suplente que ocupa la plaza de 
aquél ; y que no está impedido, fundándose en ra
zones que deduce del hecho de que el Conjuez ha 
intervenido ya en el estudio del proyecto de sen
tcnci&. y ha concurrido a varias conferencias. 

Las ideas dl;l los suscritos sobre este punto no 
(' 

están de. acuerdo con las muy respeta bies de su 
honorable coleg11, por las siguientes razones: . 

1~ Porque según el srtfculo 53· del Código Jti. 
dicial, ''los Conjueces sirven para reemplazar a los 
MAgistrados que sean recusados o estén impedidos 
en alguna causa o negocio1 y para dirimir en caso 
de empate las discordias entre los Magistrados," 
de donde se deduce, sin lugar a duda, que desapa
reciendo, por cualquier causa, el motivo de impe· 
dimento que obligó a Ui1 Magistrado a separarse 
del, conocimien,to de determinado negocio, cesa 1p80 

jacto la interv.ención del Conjuez que se ha sortea· 
do. para reemplazarlo, pueGto que éstos -los Con· 
jueces-no sirven sino para reemplazar a los Ma
gistrados impedidos o recusados y para dirimir 
los desacuerdos provenientes de empates. No se 
concibe, pues, la intervención de un Conjnez en un 
neg"cit• en que ninguno de los seis Magistrados 
que constituyen la Sala de Casación está impedido, 
ni h·t .. ido rec:usado, ni hay empate por· razón de 
desacuerdo de opiniones. , 

2.a Es inne~able que hoy la Sala de Casación 
de la Cort~ Suprema ds Justicia la constituyen los 
M11gistrados que ~<uscribeu est~ auto y el tercer 
suplente, Sf'ñor doctor Barón, pues al presente el 
señor doctor Villegas, Magistrado principal, no 
tiene en paridad rle verdad el carácter de tál por 
estar sepllrado del ejercicio de sus funciones en 

Vistos: uso de licencia. Ninguno de los Magistrados que 
. Hallándose actualmente en uso de licencia el. constituyen Ja· Saia está impedido o ha sido recu

señor Magistrado principal, doctor Luis E J nardo sado. i A quién pues reemplazaría el Conjuez sor
Villegas,_ quien se encontraba separado del conoci- teado en este negocio? No al señor doctor Ville
miento de e¡;te negocio por causa de impedimento gas, porque éste no está.ejerciendo hoy las Íuncio
·legal, y h~biend,o entrado a re~mplazar a dicho nes d~. Magi?trado~ y no al doctor Barón: por~ue 
sefior Magistrado el tercer suplente doctor Manuel éste m está Impedtdo para conocer el pleito m ha 
José Bar6n, en quien no concurre ,ningun11 causal sido recu8ado. i Y cómo se explicaría entonces la 
de impedimento p.Ha intervenir en el pleito, debe interveociqn en este pleito, de un 'Conjuez que no 
cesar· la intervención del. Conjuez que se había. sirve para reemplazar a ningún M11gistrado? Si se 
sorteado para reemplazar al Magistrado impedido, admitiera la tesis de que el Conjuez sorteado en 
y por tanto se debe pon~r este heclio en co~oci- este negocio debe continuar }nt~r?iniendo en. él 
miento de las partes haCiéndoles saber al m1smo por el sólo hecho de haber prmCiptado a hacerlo, 
tiempo que la Sala de Decisión queda coustituíJa resultada el absurdo d~ que ese Co?juez ASt~ria 
por los suscritos y el Magistrado tercer suplente reemplazand•l a un lV!agtstrado que m se halla tm· 
señor doctor Barón. . pedido ni ha sido t•ecusado. 

S"e consigna esta declaratoria por escrito, aunque 3.a ·' J urisdie.ción en lo judicial-dice el artículo 
quizás pudiera. juzgarse innecesaria, ya para que 1~ ~e la L.<:!Y Y,~ ~e 1890.-~s ~a. -~acuitad de .ad
las partes puedan hacer uso del. derec~o. que les mtmstrar Justicia. "La JU~IsdiCciOn se ~dqmere 
concede el artículo 754 del Código Judicial en re· por el hecho de tomar po3es1ón de la Magistratura 
]ación con el Magistrado suplente, y ya porque o la Judicatura'' (artículo 149 del Código Juí:li
alguno de los señores Magistrados principa.les ?~¡ cial). L<)S Magistrados suplent~s ~irven para llenar 
D8. que no obstante haberse Separado uel eJerC!elO las faltaS temporales de los pnnmpales, y las abSO· 
de\ su vempleo el Magistrado impedido, sin embar- lutas mientras se llena la vacante, con arreglo a la 

\1 
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Constitución. En la. Corte Suprema un M11gistrado 
R.~plente adqniere pues jurisdicción para conocer 
de. todos los negocios. que a la respectiva· Sala le 
as1gna la ley, tan luégo como llamado por el Poder 
Ejecutivo para entrat· a ejercer sus funcione~ por 
falta te m pot·al, o absoluta del respectivo principal, 
toma po11esión del empleo. El tercer suplente señor 
doctor Barón se halla hoy en este caso, o en otros 
término>1, está ,in vestido por ministerio de la ley de 
j~risdicción para conocer de todos aquello3 nego 
mos que cursan en la Sala de ,casación de la Corte, 
entre los cuales se haHa ést~. y los suscritos no co· 
n?cen precepto alguno legal o constitucion'QI en 
Vll'tud del cual pudiera inhihírsele del deber de in
t~rvenit· él, siendo así que ni esfá impedido ni ha 

·. sido rBcusado. ¿En qué ley pudiera pues apoyarse 
una decisión qne lo separara del conocimiento de 
este negocio? Las causales de impedimento o re
cusación del Magistr·ado principal doctor Villegas 
no han podido transmitirse al suplente doctor Barón 
para que pudiera tener cabida la intervención del 
Conjuez sorteado para reemplazar a aquél, . no a 
éste. , 

4."' .Pero se dice: ya en este negocio se . sorteó 
un Cor.jnez; el auto que así lo dispuso se ejecuto
rió; el Conjuez tomó ·posesión <.!el cargo y entró 
a ejercer su., funciones; no hay ley alguna que lo 
prive de la juri;,dicción adquirida en virtud de la 
realización de estos heehos. Al contt·ario, hay una 
que por analogía pudiera aplicarse al caso: es el ar
tículo 1'72 de la. Ley 40 de 1907, que está concebido 
en estos términos : 

."Los Conjueces de Tribunal Superior o de la 
C~rte Suprema, sorteados para conocer en un ne
gocio judicial, no podrán separarse de su conoci
miento hasta que haya terminado completamente 
la respectiva instancia o recurso, aunque concluya 
o haya concluído el pedodo para el cual :fueron 
elegicl os.'' · 

A esto cábe observar que el artículo copiado 
pát·te de la base de que la causal de impedimento 
o de recusaci0n subsista hasta la terminación de la 
respeetiva instancia o recurso, por la muy aencilla 
razón de que cesando la causa necesariamente tiene 
que cesar el efecto. Confirma esta tesis de manera 
clara y perentoria la doctrina que establece el ar 
tículo t3 de la Ley !05 de 1890, según el cual el 

· Mllgistrado o Juez recusado en el incidente de un 
juicio queda impedido para conocP!' hasta el fene
cimiento del mismo juicio; pero siempre y cuando 
que subsista el impedimento; no si el impedimento 
deja de existir por cualquier causa. La misma Ley 
recoi:wce, pues, que· cesando en un Magistrl\do la 
causal de impedimento, reasume el conocimiento 
de~ ~e~ocio en que estaba impedido, haya o nó 
pnnmp1ado a conocer el Coojuez sorteado para re· 
emplazarlo, pues la ley no dis~ingue, -y cuando el 
legislador no há distinguido, al Juez no le es dado 
hacel'lo. Ahora: ~si esto sucede cuando cesa el im
pedimento en un ·Magistrado, con cuánto mayor 

razón no sucederá cuando ~1 caso que ocurre es el 
de que el M11gistrado impedido ha cesado en e1 ejer
cicio de sus funciones, por licencia, renuncia del 
empleo, muerte u otra causa semejante, y el res· 
pectivo suplente ni está impedido ni ha sido recu· 
sado? En la doctrina que consagra el artículo aca· 
hadu de citat· sí encuentra la Corte una verdadera 
analogía eon el caso que ocurre en este pleito, y no 
la encuentra con la doctrina que flSta.blece el ar
tículo 112 de la Ley 40 de 1907, atrás copiado; y 

5." ~"ina\mente, cierto es q ~e el artículo que se 
acaba de citar dice que los CoDjueces de Tribunal' 
Superior o., de la Corte'" Suprema. sorteados· para 
conocer de un negocio judicial DO podrán separarse 
de &u conocimiento 11unque concluya o haya cot:J
cluído el período para el cual fueron elegidos; 
pero esta disposición legal con templa un caso esen
cialmente distinto al que ocurre en este ·pleito. El 
artículo citado prevé el caso de que , termine o 
haya terminado el período del Conjuez después de· 
haber sido sorteado, y. por obvias razones establece · 
el legislador que no se haga uD nuevo sorteo; pero 
tQdo esto es sobre la base de que el impedimento 
que ocasionó, el"so'rteo !de ese Conjue~ no haya des· 
aparecido . .No se puede pues resolver el caso pre
sente aplicando por analogía el artículo en cita, 
porque la analogía no existe. ' · 

En consecuencia, a mérito de lo expuesto y ad· 
ministrando justicia en nombre de la República y 
por aut()ridad de la ley, la. Sala de Casación de la 
Corte Suprema declara que quien debe continuar 
interviniendo en este negocio mientrlls el .Magiso 
trado impeqido doctor Villegas no vuelva a ocupar 
su puesto en la Corte es el suplente doctor Barón, 
y no el Oonjuez sorteado para reemplazar a aquél. 
Póngase este hecbo en conocimiento de las vartes 
para los fines,a que haya lugar. 

CONSTANTINO BARCO-,-MÁNUEL JosÉ BA
RóN-lsAiAs ÜASTRo-TANOREDo NANNH.Tr-Lms 
RuBro SArz -MANUEL- JosÉ ANGARITA-- Vicent8 
Púrra R., Secretario en propiedad.· 

SALVAMENTO. DE VOTO 

DEL MAGIST.RADO DOCTOR MANUEL JOSÉ ANGARITA.. 

Salvo voto sobre la resolución. que precede, rela
tiva al juicio seguido por los miembros de la Socie. 
dad de Zancudo contra los de la Socied11d Unida 
del Zancudo, resolución en que se declara que en 
el presente recurso de casación debe cesar la inter
vención: del Con'juez, doctor Adolfo León Gómez, 
que entró a :formar parte de la Sala sentenciadora 
por virtud de impedimento del señor Magistradú 
doctor Luis Eduardo Villegas. 

Mé be decidido a salvar voto en fuerza de dos 
consideraciones: es la una, la importancia· del asun
to, como que se relaciona íntimamente con la juris
dicción de la Corte; y es la otra, la circunstancia 
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de hallarse mis opiniones en abierta p•1gna con las 
de la respetable mayoría de la Sala, o mejor dicho, 
con la de los Magistrados restantes de. la misma; 
y seguramente también con hs del ·ilustrado 
cuerpo de abogados que litigan ante la Sala, o la 
generalidad de ellos. Sobre punto tan importante 
deseo llamar la atención de las personas que se 
interesan por el bién público. 

El caso que se contempla es éste: 
Vino a la Sala, por-concesión del recur·so indica

do, la sentencia· que dictó en tal juicio el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial ,de Medellín .. 

En oportunidad manifestó impedimento para 
·conocer del recurso. como· miembro de la t'Sala, el 
expresado señor Magistrado. · 

La Sala declaró lPgal el impedimento, y ordenó 
el sorteo del Conjuez para reemplaz·!r al susodicho 
señor Magistrado. La suerte designó el nombre del 
señot· doctor Adolfo León Góm~z, quien juró el 
cargo y entró po1· esto t'n posesión de él. 

. Para estur-liarlos recihió el Conjuez el proceso y 
el proyecto de sentencia; y estudiadoF, los devolvió 
a la Secretaría oportunamente. 

· Con asistencia del Conjuez se 'h1 ocupado lll 
Sala durante varios días en el estudio del asunto, 
y estando aún en él, ocurrió lo siguiente: 

Por razón de licencia concedida al señor Magis. 
·trado doctor Villegas para separarse del ·"'jercicio 
de la Magistratura, se llamó al respectivo suplenLt>, 
señor doctor Barón, quien ha ocupado asiento en la 
Sala para conocer de los negocios que en ella 
cursan; 

La presencia del suplente ha sido motivo para 
que hubiera de 1esolverse si (~i3 el suplente o el 
Uonjuez quien, con los demás Magistrados de la 
Sala, ~ebe conocer en el nombrado rel'lurso de ca-
sación. : 

Origíoase la dificultad de la circunstancia, Íür
tnita, de ser precisamente el Magistrado impedirlo 
el reemplazado por el ¡:¡uplentt>, a causa de ]a sepa
ración de aquél por la licencia; que si fuese dis. 
tinto Magistrado quien se ¡:¡erarase del ejercicio de 
)u, Magistratura, a '3se Magistrado reemplazaría el 
suplente, y c<.>ntinuaría el Conjuez reemplaz>~ndo 
al Magistrado impedido. 

En síntesis : el pnesto del señor doctor Villegas, 
separado de la Sa.la, está hoy ocupado por el su· 
plente; en éste no ocurre el impedimento que ocu
rrió en aquél, ni otro alguno qoe se sepa; luego ha 
desaparecido, se dice, el motivo que· dio entrada 
al Conjuez, y por tanto no hay razón, afirma la 
mayoría de la Sala, para que continúe intervinien· 
do el Conjuez en el c·:mocirniento del recurso, y de 
ahí que se le separe de. e3e conocimiento en la .re
aolución a que se refiere este salvame~to., 

Y o me apa1'to de tan respetable modo de pensll.r 
y proceder. Hé aquí porqué: 

Por el hecho de haber tomado el señor doctor 
Gómez posesión del oargo de Conjuez quedó in
vestido de la jurisdicción necesaria para conocer 

en el recurso; adquirió, sin duela algunn, el carác
ter· de Magistrado 9 como lo tene:nos los demás 
rniem bros de la Sala. Así lo ha reconocido ésta, y 
por ello le- ha dado asiento en las conferencias. 

La dificultad actual-la he insinuado. y·a-con
siste en esto:¿ debe continua!' el Conjuez intervi· 
niendo en el asunto, o es el suplente quien debe 
entrar a conocer en él~ . · 

Como no hay ley especial que res u el va la difi-
cultad, es ¡>recisó' ucunir a Ja¡:¡ disposiciones gene
rales. 

Las leyes sobre jnrisclicción estatuyen esto, en el 
Código J·tidicial. 

''Artículo 152. La jurisdicción se pierde en una 
o más causas determinadas: 

'' 1.° Cuando el Juez o Magistrado haya sido de
clarado impedido para conocer en un negocio, o 
declarada legal la camPtl de recusación propuesta 
contra él. 

''2.° Cuando esté fene~ida la causa y ejecutoria . 
da la sentencia que le puso término. 

'1 3. o ... - - • - .. . • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • o. ' • • • • o ,, 

· Prescindo de lo dispuesto en el ordinal 3. o y en • 
el artículo 151, por no estimarlos pertinentes. · 

Pierden pues parcialmente la jurisdicción el Ma
gistrado o Magistrados que se hallen en alguno de 
loil (~asos del artículo 152, y la pierde también el 
Ü111jilez que esté en alguno de ellos, porque el 
Oonj uez t"S Magistrado, se ha dicho. 

Ademá~, el artículo 60 del Código Judicial 
dice:. · 

"Los Oonjuecos e~tán impedidos y pueden ser 
rf!cusados en los misinos casos que los MHgiRtra
doP.'' · 

Como éstos son los únicos motivos de pérdida 
parcial de la jurisdicción que 'la ley consagra, es 
claro que si ninguno de ellos ocurre en los Magis
trados o en un 'Conjuez, aquéllos y éste CQntinuan 
investidos de jurisdicción. rral sucede en e,l caso 
actual, respecto del Conjuez. Luego debe seguir in· 
terviniendo en el recurso de casación de que se trata. 

Contra esta tesis presenh la respetab(e mayoría 
de la Sala estas razones: 

Primera razón. Que ·'según el artículo 53 del 
Código Judicial 'los Conjueces sirven para reem
plazar a los Magistrados que sean recusados'o es
tén impedidos en algu,na causa o negocio, y para 
dirimir en caso de empate l~s discordias entré los 
Magistrados,' de donde se deduce AÍn lugar a duda, 
que d'esapareciendo p:>r cualquier causa el motivo 
de impedimento que obligó a un Magistrauo a se
pararse del conocimiento de determinado negocio, -
cesa ipso.faoto lw intervención del Conjuez que se 
ha sorteado para reemplaz-trlo, puesto que estos 
(los Con jueces) no sirven sino para reemplazllr a 
lo~ Magistrados impedidos o recusados, o para diri· 
mir lo:! desacuer·dos .Provenientes de empates. 
'- "No se concibe pues la intervención de un Con
juez el:! un negocio en que ninguno rle los seis Ma
gistrados q.lle constitÍlye.n la Sala de Ca3ación está 

,t 
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------impedido, ni ha sido recusado, ni hay empate por o ha sid9 recusado. ¿A quién reemplazará pues el 
razón de desacuerdo' de opiniones~" · Conjuez sorteado en este negocio? ~o al señor .doc. 

Observo yo: tor Villegas,. porque·éste no está ejerciendo hoy las 
Es exacto que por virtud del artículo 53 los Con- funciones de Magistrado, y no al doctor Barón, 

jueces E~irven para reemplazar a los Magistrado.s porque éste ni está i1ppedido para conocer del plei
impedidos. Es consecuencia de esta premisa lo si- to ni ha sido recusádo. i Y cómo se explicaría en.' 
guiente: . tonces la intervención en este pleito en un. Con-

Cuando haya un Magistrado impedido deb,e en- juez que no sirve· para reerpplazar a ningún Ma 
trar Cónjuez que lo reemplace, debe sol'tenrse, Con- gistrado? Si se admitiera la tesis de que el Conjuez 
juez.. sorteado en. este negocio debe con ti u uar int~rvi. 

·Esta deducción es lógica, porque se halla conte- niendo en él por el solo hecho de haber principia-
oída en la premisa, no le es ext1·aña. do a hacerlo, resultaría el absurdo de que ese Uon· 

Por ello y para ello se ~orteó Conjuez que reem- juez estuía reemplazando a· un Magistradu que bi 
plazaée al Magistrado impedido. se halla impeLlido ni ha sido recusado." · 

¿Cuál es la consecuencia que la Sala deduce de la Observo yo: · 
premisa? Esta, sintetizánd"ola,: Exacto es que hoy ia Sala de Casación I/\ cons- · 

" .•••••.... de donde se deduce, sin lugar a duda, ti tu yen los Magistrados que suscriben el fallo a 
que desapareciendo el impedimento que produjo que me refiero y el tet·cer suplente, y por tanto es 
la separacióq del Magistrado, cesa 2pso jacto la in- exacto también que la Sala así e••U-;tituída pue
tervención del Oonj!]ez." de ca.nocer de los asuntos que cur.~an eri ella, me-

Esta afirmación de la Sala no es consecuencia nos en tll áctual, sost.engo_yo, porque par·a conocer 
lógica de la premisa, porque es ext1·aña a ella. Es de él :fue precisamente para lo qúe se sorteó el 
una mera inferencia, que encietTil petición de Conjuez, y con éste se integró legalmente la Sala, 
principio,. porque eso que se afirma-·el hecho de y él no ha·penJido la jut·isrlicción que adquirió, 

· la cesación-es precisamente lo que se discute, lo como acabo de patentizarlo. · 
4.ue se quiere establecer, y por lo mismo lo que · Se dice, y es exacto, que ninguno de'los seis Ma
debe demostrarse. No acepto pues se diga que, sin gistrados que en l.a actualidad' constituyen la Sala 
lugm· a duda, desapareciendo el impedimento cesa está imp_edido ni ha sido recusado. [A quién reem-
ipso ¡actv la intervención del C?ujuez. plaiará hl)y el Conjnez sorteado? Se preguNta. 

Para que ello pudiera establecerse en el :fallo~ 'No al señor doctor Villegas; porquf:l éste no está 
como se establece, era preciso que lo consagrara la ejerch~nc.lq hoy las :funciones de ·Magistrado, y no _ 
ley. Si a los tres casos de la pérdida parcial de la al señor doctor Ba1·6n, porque éste ni está impedí
jurisdicción, mencionados en el citado artículo 152, do ni ha sid\J recusado." 
se hubiese agregado el de cesar;ión del imp::ldimen- Cierto es que a ni:nguno de los seis Magistrados 
toque ocurriera, sería entonces correcto el Qmpleo f actuales está reem·plazando el Conjuez, pero per-
de la ft·ase: sin duda. 

1 
. · · mítaseme observar que de ello no se tt·ata. La pre· 

Pudo decirse: gunta no viene pues a propósito, en mi humilde 
"Artícúlo 15~. La jtúisdicción se pierde en una concepto. · 

o más causas determinadas: · Agrega luégo la Sala: . 
, . . . . . • .....•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ''iY cómo ·se explicarla entonces-se pregunta-· 

"4.a En el Conjuez; lluando por cualquier motivo la interv~oción en este ple_ito de un Conjuez que 
se integra la Corte u el Tribunal con Magistra- no sirve para reemplazar a ningún Magistrado?" 
do sliplente que reemplace al que sé halle impedí- - ~Jllo se explica fácilmente, digo yo. 
do, y a quien reemplazaba aquél." Claro es que a ninguno de los Magistrado:; ac. 

Entonces sí perdería. el Con juez la jurisdicción tuales reemplaza hoy el Conjuez; pero en el asunto 
que había adquirido. particular de que se trata eotr·ó él a reemplazar a 

iÜÓrno, si la Ley -el at·tículo 152-reduce a so- un Magistrado que se hallaba impedido.· El Con
lvs tres casos la pérdida parcial de la jurisdicción, juez tomó rosesión del cargo, es decir, adquirió 
puede el intérprete-la Sala-establecer otro caso, jurisdicción, se le hizo Magistrado. ,Esa jurisdicción 
crear un caso nuevo, el de cesación del impedí- no la h& perdido, a la luz ·lel artículo 152; luego 
mento? continúa siendo Con juez. Esto explicá BU interven-

Segunda razón. ''Es innegable que hoy 'la Sa'la ción. Sostener que por no reemplazar hoy el doc
de Casación de la Corte Suprema de J ustie1t la tor Gómez a ninguno de los seis Magistrados ao
constit.uyen los Magistrados que suscriben este au- tuales ya no es Conjuez, es desconocer los hechos 
to y el tercer suplente, señor doctor Baróc, pues cumplidos y olvidar lo que estatuye el at·tículo 

· al·presente el señor doctor Villegas, Magistrado 152. · 
principal, no tiene ~n puridad de verdad el carác· Tercera razón. ''Jurisdicción en fo judicial, dice 
ter de tál, por· eatar separado del ,ejercicio de sus el artículo 15 deJa Ley 72 de 1890, 'es Ja facultad 
funciones, en uso de licencia. Ningun·o de los seis de administrar justicia.' 'La jurisdicción se adquie
Magistrados que constituyen la ·Sala está impedido re por el solo hecho de tomar posesión de la Ma-

. \ 
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gistratura o Judicatura' (artículo 149 del Código y ~1 Conjuez no ha perdido esa juri.sdicción, a la 
~ udicial ). Los Magistrado¡;¡ suplentes sirven para luz det articulo 152. · · 

'llenar las f~:~cultades temporales de las principaleF~, Cuarta razón. "Pero se dice: ya en este negocio 
y las absolutas mientras se llena la vacante con se sorteó un Oonjuez; el auto que así lo dispuso se 
arreglo a la Constitución. En la Corte Suprema ejecutorió; el Conjuez tomó posesión del cargo y 
un Magistrado suplente. adquiere pu.es jurisdic- entró a ejercer sus funciones; no hay razón algu
ción para conocer de todos los negociOs que a la na que lo prive de la jurisdicción adquirida en vir. 
respectiva Sala le asigoa la ley, tan luégo como tud de la realización de estos hechos. Al contrario, 
llamado por el Poder Ejecutivo para entrar a ejer· hay una que por analogía pudiera aplicarse al caso, 
cer sus funciones, por falta temporal o absoluta es el artículo 172 de la Ley 40 de 1907, que está 
del respectivo principal, toma posesión del empleo. concebida en estos términos: . 
El tercer suplente señor doctor Barón se halla hoy 'Los Conjueces dd Tribunal Superior o de la 
en este caso, o en otros términos, está investido por Corte Suprema, sortéados para conocer en un De
ministerio de la ley de jurisdicción para conocer gocio judicial, no podrán separarBe de su conocí
de todos aquellos negocios que cursan en la §ala miento h'lsta que haya terminado completamente 
de Casación de la Corte, entre los cuales se halla la respectiva instancia o recurso, aunque concluya 
éste y los suscritos no conocen precepto alguno le- o haya concluído el período para el cual fueron 
Jeg;l o constitucional en virtud del cual pudiera elegidos.' 
inhibítsele del deber de intervenir en él, siendo así , ''A esto cabe observar que el artículo copiado 
que ni está impedido ni ha sido recusado. ¿E~ qué párte de la base de que 1:-t; causal de i'mpe iimt:lnto 
ley pudiera pues apoyarse una decisión que lo se- o recusatJióu subsiata hasta la terminación de la 
parara del conocimiento de este negocio~ L'ls cau- respectiva Í'!lstancia o recurso,. por la m 'Y sencilla 
sales de impedimento o recusación son personales, razón de que cesando la causa necesariamente tie
no se transmiten, y por lo mismo el impedimento ne ,que cesar el efecto. Confirma esta tesis, de roa
del Magistrado principal doctor Villegas no ha po· nera clara y perentoria~ la doctrina que establece 
dido transmitirse al suplente doctor Barón, para el artículo 83 de la Ley 105 de 1890, según el 
que pudiera tener cabida !a intervención del Con cual el Magistrarlo .o Juez recusado en el incidente 
juez sorteado para reemplazar a aquél, no a éste." de un juicio queda impedido para conocer hasta 

Contestada en su fondo está ya esta razón; sin el fenecimiento del mismo juicio; pero siemp1·e y 
embargo, la contesto brevemente. . cuando q.ue subsista el irnpedimento; no si el impe-

Es innegable que el tercer suplente está llama- dimento deja de existir por cualquier causa. La 
do para conocer de todos los. asuntos que cursan misma Ley reconoce pues que cesando en un Mli
en la Sala, n.enos en el particular de que se trata; .gistrado la causal de impedimento, rea:;ume el co· 
tal es mi opinión, acabo de fundarla. ' nacimiento del negocio en que estaba impedido, 

iEn qué ley, se pregunta, {ludiera pues apoyar- haya o; nó principiado a conocer el Conjuez sortea. 
se una decisión q!Je separase al suplente del cono- do para reemplazarlo; pues la ley no dÍstingue, y 
cimiento de este negocio~ · cuando el legislador no ha distinguido, al Juez no 

Contesto: en los artículos 52 y 152, ya citados. le es dado hacerlo. Ahora: si esto sucede cuando 
· Observa la Sala que' las causales de impedimen- cesa el i!Dpedimentoen un M~:~gistrado, con cuánto 

. to o recusación son personales, que no se transmi· mayor razón no sucederá cuando el caso que ocu· 
ten y que por.lo mismo el impedimento del Magis- rre es el de que el M11gistrado impedido ha cesa
trado principal\ doctor Víllegas, no ha podido trans· do en el ejercicio de sus funciones por licenci.'l, re
mitirse al suplente doctor BArón, para que pudiera nuncia del empleo, muerte u otra. causa semtdante, 
tener cabida la intervención del Conjuez sorteado y el respectivo suplente no está impedido. En la 
para reemplazar a aquél, no a éste. doctrina q'ue consagra el artículo acabado de citar 

E:Xactísimo es que las causales de impedimento si encuentra la Corte una verdadera analogía con 
son personales y que por serlo no ha podido trans el c::aso que ocurre en este pleito y no con la doc
mitirse al suplente doctor Barón el impedimento trina que establere el artículo 172 de la Ley 40 de 
del señor Magistrado doctor Villegas. Y o no he 1907, atrás copiado." 
afirmado tal traMmisión, imposible afirmarla. Como esta· razón se halla íntimamente ligada· 
Pero se diceg no pudiendo tener lugar la trans- con la quinta, que subsigne, contestaré simulta· 
misión dicha, "icómo pudiera tener cabida la inter- neamente la una y la otra. . 
vención del Conjuez sorteado para reemplazar a Quinta razón. ''Finalmente, cierto es que el·ar
aquél (al doctor Villegas) no a éste (al doctor Ba- .tículo que se acaba de citar dice que lo3 Conjue-
rón)~ ces de rrribunal Superior o de la C>rte ~uprema 

Contesto: sorteados para conocer de un negocio judicial no 
Tiene ca.hida la intervención del Conjuaz, porque podrán separarse de su conocimiento aunque con

se le inpistió de jurisdicción, sorteándolo y pose- cluya o haya. concluído el periodo para el cual flle· 
sionándolo, a fin de que reemplazase al Magistrado ron elegidos; pero e~ta disposición legal contempla 
impedido en el asunto particular de que se trata; un caso esencialmente distinto a.l q l.lle ocurre en, 
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= 
este pleito. El articulo citado prevé el caAo de que Reléase nuevamente el artículo, y se verá cuál 
termine o haya terr,•inado el periodo ilel Coujuez, es su espíritu, armónico con s11 letra. 
despué:i de habe1· sido sorteado, ry por obvias ra Quiere la ley que los Conjueces no se separen 
zones establec.a el l~gislador q.ue no se haga un· del conocimiento del negocit> sino cuando haya ter
nuevo sorteo; pero todo esto es sobre.la base de minado completamente la instancia o el recurso. Es 
.q11e el impedimento q oe ocasionó el sorteo d~ ese tan grande la insistencia del legislador al respecto, 
Conjuez no haya desaparecido. No se puede pues que da jurisdicción al Conjuez, aunque pot· la ter
resolver el caso presente aplicflndo por ana~ogía el mi nación de su período pudiera juzgarse, _con r~-
artículo en cita, porque la analogía no es ésta." zón, que la había perdido. 

gobre ambas razones observo: De otro lado, no es exacto que los dos casos .de, 
R~léase el artículo 172, preinserto. que habla el fallo sean distintos, n.ó: son uno triis-
Aftrmase que este artículo parte de la base, de mo ·en el fondo; en efecto, nadie sería osado a sos-

que la causal de impedimento subsi1:1ta hfl.sta la ter- tener que concluido el período de un .Oonjuez, 
minacióo Je In instancia o del recQI'SO. cor;¡servaba la jurisdicción necesarid. para ponti-

Del texto legal no se infiere, m~nos se ded'lwe, a nuar con_ociendo en determinado negocio; imposi
mi juicio9 que el artículo repose sobre tal base. La. ble sostenerlo: y no obstante esta falta absolu~a d~ 
pre~>cripción es terminante, categórica: el Conjuez jurisdicción, el artículo prescribe que contin_úe co
no puede separarse del cono~im~ento •'hasta que nociendo el Conjuez, y lo prescribe d.e modo abso
haya terminado comptetammte'' el recurso. El ar- luto, como lo he insinuado, esto es, sin .tener en 
tículo no establece re~tricción al respecto, no clis- cuenta si subsiste o nó el impe1limento que haya 

· tingue. dado entrada al Conjuez. Con rllzón mayor puede 
Eso de que el artículo reposa sobre dicha ba~e, sostenerse la intervención del Conjuez que.couser

es una afirmación gratuita nacida .de un prejuicio: va, a la luz del artículo 152, la judsdicci6n parcial 
la creencia profunda que se tiene de que desapn-¡ de que se le invistió, aunque el impedimento haya 
reciendo el impedimento cesa la intervención del des&parecido, circunstancia ésta que la ley no re
Conjuez. La afirmaci<)n en0ierra pues petición de quiere. 
principio. Los hombres somos, generalmente, escla· La razón final es ésta: 
vos de nuestros prejuicios. El artículo 73 de la L'ly 105 de 1890 establece. 

Empero, la Sala da t1·es razones en apoyo de su est(l: 
afirmación. 'El M · i J d · · d 

Es la primera •·ra muy sencill~t de que cesando t 'd 
1 
.. a~tsti'a(dO ·? 11 edz.drecusa 0 en un Ihnctt~n-1 l · · · · 1 f , e e JUlClO que a tmpe 1 o para conocer, as a e 

. a causa, necesanamente ttene que cesar e e ecto. ~ , · · t 1 ¡ · · · · · 'd d d 
Esto ea exacto en cuanto a los efectos inmediatos. enem mien ° c_e

6 
mis~ o tJUlciO, bs1.0 t nec1es~ a d"e 

S. 1 B d. · 1 f t O D . nueva recusac1 n, roten r11s su s1s a ~ tmpe J-
I a causa , que pro llJO os e ec os y , se e.xa t , 
. , 1 l f 1 men o. tmgae, es e al'lJ que no se pro, uce ya e ecto a gu- L S 1 t' t tí 1 ti 

no por tal causa; pero es iguaimente claro que el t .. a a a f:!Os 1e,neéql ~~ lesMe ~rtcudo coJn rma _su 
e t e d . . d 1 f ests porque segun , e ag1s ra o o uez recu-

e1ec o · pue e, a su vez, ser causa e os e ectos d 1 • "d t d · · · d · d"d 
F G F · p Q E t 1 . · sa o en e mc1 en e e un JUICIO que a 1mpe 1 o 

Y 
1
, ~· ser ca~~a ~le t Y ·

1 
s 0 ·eS e y u m- para conocer hasta el fenecimiento del mismo j ai-. 

. tversal y Eteln~ cumd~ umetn J lenl e :aso qMne ~et codn. cio; pero 8-iernpre y cuando que subsista el impedi-
emp a. unpe 1men o 1 e senor . ag1s ra o t · 1 · d" t d · d · t" 

doctor Villegas fue causa del s01teo del Conjuez; la menl Oj. no 81 e ,:mdpe Imden ° eJa ed ex
1
18• Ir pdo.r 

d · ·, d 1 d Gó · t A d 1 cua quiet· cau3a ; e mo o que cesan o e tmpe I-esignaClon e octor mez, por Vll' U•.1 e sorteo, t " 1 · • t d 1 · 1 f d 1 d . él · "ó i 1 men n, reasume e · conoCJmten o e negocio e 
ue causa e que se e 1era a posea1 n l e cargo, M · t d ·t b · · d"d , · 

d · t'd d 1 á d M · d ag•s ra o que es a a Impe 1 o. y que que ase mves 1 o e car cter e . ag1stra o; 'L'I t z·t l d 1 tí 1 1 t' t 
1 M · d h 'd · d · ~ enor l e1·a e ar cu o es, en o per 1nen e e ser agtstra o a SI o causa e su Interven- , t . . · · '· 

ción en el negocio, de que haya estudiado el pro~ es e: . . 
ceso y asistido a las confet·enciaa de la Sala, y de N?' hay n:cesid?d de nueva rec~sación mientrae 
ahí el efecto de que él pueda autorizar con su voto subsista tjl n?pedi~ento. · 
el fallo. iQué importá pues que.no exista ya la pri- La contra~Ia eEi esta: , 
mera causa? Los efectos que ella produjo están pro No subsistiendo el impedimento, hay necesidad 
duciendo efectos nuevos. de nueva recusación. 

Ei la segunda razón ésta: _que el artículo 172 Uomo esta proposición contruria es inacE)ptable 
contempla un caso distinto clel que ocurre en este por absur~a, una vez que no subsistiendo eJ impe
pleito, a saber: el de que termine o haya terminado di mento no puede haber recusación, la Sala infiere 
el período del Conjuez; todo esto sobre la base, se que lo que se ha querido establecer al decirse 
dice, de que el impedimento que ocasionó el sor· mientras subsista el impedimento es que no .subsis ... 
teo de ese Conjuez haya desaparecido. · tiendo, reasume la jurisdicción el Magistrado im-

Se habla nuevamente de la base susodicha, ya 1 pedido. . . . 
estudiad1t, de la cual he dicho que es una suposi- No acepto yo tal inferencia, porque es me.nifies· 
ción gratuita; que encierra petición de -principio. tamente contraria al espíritu del artículo. 
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La inferencia opuesta es lm'· verdadera· en mi hu
milde opinión. 

La interpretación que asigno al artículo es ésta: 
El Magistrado que queda impedido para conocer 

en un inciden-te del juicio, lo está para con_ocer ?el 
mismo juicio hasta su terminaci?n; es dec!r, ~l Im
pedimento declarado con a·elaCión a un -tnczdente, 
afecta todo el juicio y por . tanto no hay necesida~ 
de nuevR. recusación, no obstante subsistir el impe
dimento. Declaración esta que se creyó conveniente 
en razón de que la recusación hecha se refería tan 
solo al'incidente, por lo cuai subsistiendo el impe
dimtnto podía estimarse necesaria nueva recusa-
ción, que se refiriése al juicio mismo. -

·En la parte resolutiva del auto se é.ispone que 
quien debe continuar interviniendo.en el negocio 
es el tercer suplente-no ya el Conjuez-mientras 
el Magistrado impedido, do~tor Vil legas, no vu~lva 
a ocupar su puesto eo la Corte. Esta resolución, 
que está en perfe~ta cons~na~cia por la parte mo
tiva, me ha suger·1do las srgmentes reflexiones. 

JURJSPRUDENC~A 
DE. LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTiC~A 
extractada, anotada y compilada 

POR 

f'IERNANilO GARAVilO !PJ •. 

Relato; de la ~orte.' 

Acaba de editarse esta interesante obra, 
'en un volumen de más de mil páginas, el 
cual contiene las doctrinas de aquel supremo 
Tribunal desde el año de 1886 hasta 1913, 
con sus respectivos índices y tablas de re
ferencia. El libro, indispensable I en:I toda 
oficina y a todo abogado, se halla de venta· 
en la· Imprenta Nacional a los siguientes 
preciOs: 

Rústica, edición ordinaria ........ $ 4 
Rústica, edición fina . . . . . . . . . . . . 4 50 
Con pasta vale un, peso más. 

· Durante muchos días estuvo conociendo el Con
juez del pleito •le que se trata: estudió los autos, el 
proyecto de serltencia, y asistió a varias conferen-
cias de modo que con éi pudo votarse el proyecto "GACETA JUDICIAL, 
y p;oceder a extendtrlo en papel sellado; ·pero si 
Ja víspera de firmarlo, o en las primeras horas del (susCRIPCIONEs) 
.último día se hu.biese presentauo el suplente, ello Las suscripciones y venta de la Gaceta 
habría impedido que se firmase. Al estudio de Judicial se atienden únicamente en la 1m-
éste hahrfa pasado el proceso, se habrían renovado . 
las conferencii1s y éstas podido ocasionar salva- prenta N acwnal. 
mento de voto' por el suplente. Aun no fi~·mado Valor de la suscripción 
este voto ni el fallo,--puede suceder que ingrese de' constante de 52 números, 

de cada· tomo, 
por lo menos, 

. lllluev? el Conjuez, por o~upar asient? el Magistrado $ 200 papel moneda. 
pri'nmpal; y la presencia del ConJuez puede ser Número suelto, $ 5 ; doble, $ :n.o. 
causa de nueva demora. . ' .- Se venden números sueltos desde el tomo 

T?do e~to me parece m correcto, porque .e~ ~on- . primero y ·colecciones completas desde el 
trano a uno de los cáoone3 del arte de enJ tllcrar: • ' · 
la celeridad en los procedimientos. , , tomo octavo en adelll¡nte. 

Temo n¿ estar en lo cierto en este salvamento, 
dada la respetabilidad de las opiniones en contra
rio de todos los señores Magistraqos de la Corte, 
la no menos respetable del cuerpo de abogados, 
como dije al principio, y por· s?bre esto la juris
prudencia establecida por un smnúmero dé años, 
no conforme a ell~t. el salvamento.; pero he cedido 
a la fuerza de mis conviccion~s. 

Bogotá, quince de marzo de mil novecientos 
quince. 

.MANUEL JOSE ANGARITA-BARco-BA

RóN_:.CAsTRo-NANNETTr--Ru:Bro 8AIZ- Vicenté 
Parra R., Secretario en propiedad. 

"GACETA JUDICIAL" 
( DIS'J'RIBUCIÓN) 

De la 'Corte se manda la Gaceta Judicial 
a las Gobernaciones y a los Tribunales Su
periores, para que esas entidade~ la remitan 
a las autoridades inferiores. Los Gobernado
res deóen enviarla a los Prefectos del De
partamento; los Tribunales a. los Jueces Su
periores y a los de 'Circuito de su Distrito 
Judicial. · 

En consecuencia, los Jueces de'Circuito, 
menos los de Bogotá, deben dir..igir sus re
clamos-, a sus respectivos Tribunales, y no a 
la Corte Suprema. 

' IMPRENTA NA,ClONAL 
-, 



R'EPUBLICA DE COLOMBIA. <) 

GACETA JUIDICI!1 
ORGANO OFICIAL. DE LA CORTE. SUPREMA DE .JUSTICIA 

AÑ"O XXIV .~ · , Bogotá, _mayo 5 de 1916. -~Números 1249 y 1250 

Por. orden del señor Presidente de la . cargas de trigo de superio1· calidad, o el valor de 
Corte· se destina mensualmente un número ellas al precio que tengan hoy. 
de la Gaceta judicial para la p\,lblicación "b) Q~e Juan Porras entregue a mi poderdan-

d l d 
. d te, o a qmen sus derechoil repre~ente, cincuenta y 

e as sentencias e casactón · e años an.- cinco {55) cargas de costales 0 el valor de ellas al 
teriores, que, sin motivo explicable, se deja.- precio que tengan hoy. ' 
ron de publicar. . . "o) Que Juan Porras -pague a mi poderdante o 

? 9~ieD.·sus derech?s rep1·é:3ente1 los daños i p~r
JUICIOS que ha sufndo pot· la falta de cumplimiento 
de la entrega de las cien cargas de trigo ; y AÑO DE 1909 

:\ 

Negocios civiles. 

" d) Que Juan Porras -pague a mi poderdante 
o ~ quien sus derechos represente, los gastos y cos: 
tos y costas del presente juicio, po1· ser notoria su 
temeridad al sustentarlo.'' 

Págs. 
Cásase la seQtencia del Tribunal de Quesada en el jui· Luégo agregó : . 

cip.seguido por Zenón Mariño o. contra Juan Porras ,, Los hechos en los cuales apoyo esta demanda 
o C. • sobre cumplii:niento de un contrato. (Magistrado 

ponent,e, doctor Esgtierra)........................... 355 _son -los siguientes.: . . 
Se anula la sentencia del Tribunal de Pasto en el juicio "Primero. El d¡'u sel's 'de. enero de 1901 le com-seguido por Egidio Luna contra. U! piano E. Miranda. " 

y Federico Martínez, por suma de pesos. (Magistra.· . pró mi poderdante al señor J u~n .Porras G.- cien 
do ponente, doctor Pardo) ............... -. . . . . . . . . . . 361 d t · Ó d · 

Se anula. la. sentenCia. del Tribunal de P.a.sto en el juicio ·cargas e ngo, a raz n e ct¿at~llta y Cinco pesvs 
iniciado por Rafael Ortiz B. contra. Manuel N. Sala.- de ley caJ..a carga($ 45), com. p.rometiéndose _a pagttr-
zar,· s>Jbre nulidad de un contrato. (Magi,;trado po- l d d f 
nenfe, ductor ca.stro_Y.) ................ :........... 364 as a me 1 a que uera reCibléndolas, y en billetes 

. ------._ menores de a veinticiÍlco pesos ($ 25) . 
"' '' Segun

0
do.· El señor Juan Po1-ras (,}. se compro

metió a entregar a mi podet·dante, en esta pobla~ 
367 ci6o, las referida-3 cien cargas de trigo, así: setenta . 

de las que por a-quellos días cosecha_ba el señor José 
María Forero, en la vered!\ Lle Ghinatá, de csta.ju-

36.8 risdicción, eegún una muestra qu~ entonces le die•, 
=i;;=:===;========================="=====i================== ron a mi poderdante, y el resto, o sean treinta, de 1 

tlliW.tG®'ÍC$1 JT 1illrl!itGiru que por" entonces se cosechaba en la hacienda de La 

Negocios criminales. 
Se declara. que no es ca.sJ.ble la sentencia. del Tribunal 

de Santander en el juido seguido contra. Julio B. Gó
mez, por homicidio, y se pide la. conmutación de la. 
pena. de muerte ...... -· ............................ .. 

No se casa. la. sentencia, condenatoria. proferida. por el 
Tribunal Superior de Galán en la. causa. contra. Bár· 
bara. Moreno, por muerte a. su esposo. Se solicita. la 
conmutación de la. pena capital ................ , ·, .. . 

NEGOCIOS CIVILES 
Corte Sup1·ema de Justioia-Bogot4, 1JW1'ZO nueve 

de mil novecientos nueve. 

-(Magistrado ponente, doctor Enrique Esguerra): 

Vist-Os: 
El tres de noviembre de mil nove~ientos tres 

Eustasio Medellín, apoderado de Zenón Mariño 0., 
demandó a J uao Porras G. ante el Juez J.O del
Circuito de Chócontá para que previa la tt·amita-' 
ción de un juicio ordinario se hiciesen las declara
ciones que en seguida se copian : 

'' (l) Que Juan Po ITas G. entregue a mi poder
dante9 o a quien sus derechos represente, 'cien (lOO) 

Ovejera, de la juri$dicción del Municipio de S·1es-. 
ca, y tan _prouto cJmo el referido trig\) fuera con-
venientemente trillado. · 
. "Tercei'O. El precio estipulado para cada carga 

fue el_ de cuarenta y cinco. pesos ($ 45), con la con
dición de que se efectuaría en billetes menores de a 
vei n tici neo pesos. 

"Cual'to. El demandado recibió de manos del 
recomendado ·de mi poderd.ante cincuenta y cinco 
cargas de costales para empacar el mencionado tri
go., y una. suma de ~inero com?-.-parte del precio del 
mismo tr1go. · 

''Quinto. El demandado le ofreció varias veces 
al recomendado de mi poderdante, entregarle va
rias cargas de trigo ·por' cuenta del negocio cele-
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. . 
brado entre éste y el demandado, y no cúmplió ''Décimosexto. El plazo que mi poderdante otor· 
con lo ofrecido. ? gó al demanda~lo para que le entregara el trigo a 

"Sexto. A causa de haber subido el precio del que me refiero, está vencido desde el mes de febre
trigo en la ciudad de Bogotá, a poco tiempo de ha- ro de 1901, pues esto se ve claramente de la con
ber ejecutado el negocio de que he hecho mención, testación 9.a de las posiciones que absolvió este 
el JiBmandado dispuso del artículo, vendiéndolo a señor y por las contestaciones 7.a y 8.a de las. posi
otra distinta persona, pues así se lo manifestó al ciones que absolvió el Aeñor Jnsé María Forero en 
doctor E.lwcer González. Hte Juzgado, sobre las referidas cien cargas de 

'·Séptimo. P()l' falta de cumplimientcJ del de- trigo. 
mandado para entregarle las cien cargas de'trigo a '' Décimoséptimo .. El demandado, al absolver po
mi poderdante, éste ha sufrido perjuicios que valen siciones el 15 de febrero de 1901, él solo se hizo 
más de cincue~ta mil pesos ($ 50,000). · . · responsable de la obligación de las cien cargas de 

"Octavo. El demandado tuvo listas de cmcuen- trigo, aun cuando ese contrato lo cel~-:br6 en com- · 
ta a sesenta cargas de trigo (50 a 60) el 10 rl.e fe- pañía 0 de por 11 mbos con el Sf'ñor José María Fo 
brero de 1901, para entregarle al doctor· Eliecer rer9, vecino en esa época de este Municipio, y hoy 
Goozález, por cuenta del que vendió a mi poder- del Municipio de Nemocón." 
dante. __ . 0 d h " · 1 

"Noveno. El doctor· Eliecer González, recomen- cmo 811 ec o, cam!ll Y razoli para Intentar a 
d d ' · demand1_1 se eonsi~rna lo que establecen lo~ artíen-a o ae mi poderdante, puso a la orden y disposi- " 
ción del demandado el valor total rle las ci<>n car- lo3-l54fl, 1602, '1603, 1605, l6u8, 1610,1613,1614, 
gas de trigo, el día 10 de febrero de 1901 , a,l~·8 trés 1615, 1616, 1~8~. 1884 y sus concordantes del 06· 
d 1 t d á digo Civil, 182, 234, 242,. 248 y S:JS concordantes 
e"aDéa~ e, poEclo..rm s 0

_1mdenols. 'f tó 1 .1 ·t del Código de Comercio, y sus concordantes (dice-
ctmo. uemanua o e mam es a uoc or ¡ d .1 ) d'l Có·1· J d. · 1 

El . G ál 1 d' "10 ·d f b d 1901 · a e1nanua e· utgo u tciii. , 
tecer onz ez e ta e tl rero e qu<>, ¡· a,.¡ t' ó ¡ "ó á d d" ·1 

.JJ ¡ d h d b .· d' 1 1 no es tm a re~t n en. m s e tez mt pew~v y 
ud peno erec o, a ;J. por resmn lf o e contrato fi ¡ t - á 1 l'b 1 1 · · 
de las cien cargas de trigo, porque no le hnbía dado bna mleto e, seJacomppanar ~la 1Je ~ ~: ~>BFlCroues 

t . · d j 1 i 1 h d l a su e ,as por uan orras u. y ose u.n.ana 01 ero 
an Icipa amente o are anta< os y a as oc o e a f¡ h ¡- 16 1 f b d 1901 t" · 
máñana del referido día la mma de mil quinientos con tec as 0 Y e e e rer 0 e ' respec tva-
. (11!! · · men e 
pesos "' 1,500). _ p · f h d 1 1 · d ¡ · d · b ,, u· d' . El . t' é d f b d -~ or auto' ec a- o (e seiS e CJta o novu~m r·e 

n eeuuo. "' vem llr s P. e rero e mlt no- d ·¡ · d · · "1 · l d · t · · · d 1 - A t . . e m1 novemento3 ·tres se a mitiO a ' eman a y se 
j~ct~n ~s R nb, et pres~.n~~a . e (/ se:tres R? onJo dispu iO couferir trasla,Jo de ella a la vez q ut~ se se-

El~ nez, 0 ~r 0 Y · "u ogw onz ez Y 1 ~9 1_' •
0 ñaló día para la conferencia amigable y se mandó, 

,guerr;~, vecmos en ese entonces de este Mumm- t E t · M J 11' · d d d 1 d 
· · d d t · 1 d (r · ·, ener a us as10 et e m como apo era o e e· 

r~' tl pode~ an o bJ?l~s~ a a or en y b ISp~si~1.00 mandante, de todo lo cual quedó notificado Porra"' 
e ' em(<:~.an10a) o,den 1 e

1 
es que ndo pasa an .e

1 
w_z G. el nueve del mismo mee.-

pesos '~~' ca a uno, a suma e cuatro 011 qUJ- . . 
nientos p~sos ($ 4,500), valor 'total de las cien cargRs P?r no .haber~e avemdo las part,es en la c?nfe, 
de trigo, y: este señor no los qniso recibir. reuma amigable, el demandado tomo el e~ped1ent~ 

11 Duodécimo. En muchas y repetida~ ocasiones para contestar el tr:aslado, com? lo efect~o en escn
ha reclamado mi poderdante del señor Juan Porras to presentarlo el vemte del mismo novte~bre J?Ol' 

G. el cumplimiento de la obligación de entregarle su·apoderado Joaquín Robayo L., en que este dwe 
las cien cargas de trigo, y no ha podido lograrlo de qu~ su poderdante desconoce el de~~c.ho qu~ el 

u nin~ún moqo. . · actor pretend~ .te.net·, dado que fue Marmo O. qu~en 
' 1 Décimotercei'o. Mi poderdante hizo el pago por faltó al cumphmie~~o del proyectado contrato, y 

consignación del valor total de cien cl\rgas de trigo en lo condncente diJO: . 
. en este Juzgado, el 25 de feb¡·ero de 1901; en .bi- "Niego pu!=ls el .derecho, causa o t•azón que se· 
lletes que no pasaban de diez pesos cada uno. ' invocan para intentar esta demanda. Los hechos 

''Décimocuarto. Este J~zgado y el Tribunal Su ros contestó a>1Í: el primero no es ciNto. El sti'l.or 
pefio1· aprobaron y dieron por bien hecho el referí- Mariño no le compró a mi poderdante las cien car
do pt~go por autos con fechas diez y ocho de marzo,, gas de trigo materÍ'l de la deman<h; únicament_o 
veintinueve de abl'il y seis de mayo de mil nove- prometió comprárselas al preci•) de cuarenta y cin-

. cientos u·no. co pesos ($ 45) cada una y a pagársela~ al contado 
'' Décimoquinto. El demandado ha sido requerí- a medida que las fuera entregando mi poderdante 

do en forma legal para el cumplimiento de su <?bli- y su recomendado recibiéndolas, pero éste ni las 
gaci~n, y a pesar de eso no la ba cumplido, y está quiso recibir cu11ndo le fueron ofrecidas, ~¡ mucho 
constituido en mor11, por los autos de este Juzgado, menos quiso pBg.arlas. _ . 
el Juzgado 1.0 Ejeéutor del Cir·cuito de Bogotá y · "El segundo no es verdadero, sino en cu<tnto a 
del Tribnnal Superior, pronunciados con fechas l7 que mi poderdante y el señor Mariñ•) convioiet·on 
de abril, 1.0 de mayo, 25 de junio, 1"5 de julio y 23 en que el trigo st•rfa del que cosechaba e1señor. 
de agosto de 1902. José 1\iaría Forero en Chinatá en cantidad· de se· .. 

-, 
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tenta carga¡;¡, y el resto, o sean treint~> cargas, de es precisamente lo eontr:nio: mi pollerdante ha 
igual calidad pocv má~ o menos. neg~tdo su respon3abilidad, én todo caso." · 

''El tercero es cierto. Abierto él juicio a prueba, lc.s partes adujeron 
"El cuarto ao· es cierto. l~e--pecto de este hecho las que a~~arecen en l~s cuadernos 2. 0 y 3. 0 de este 

me refiero a lo que consta en las posiciones. proceao, sobre las. cuales, previa la correspon-
,, El quinto es cierto tn cuanto wi poderdante le diente citación, se profirió el trece de diciembr·e del 

ofreció varias veces al señor Eliecer González en- l·eferido año de. mil novecientqs cuatro, S<ilntencia 
tregarle partidas· de trigo por cúenta del negocio definitiva de primera instancia, corr la pai'te reso· 
pero dicho se.ñor no las quiso recibir·. luti.va que se copia: · 

"El sexto no ES cierto. Cuando el señor Pont.s '' Primero. Condénase al señor Juan Porl'as G. a 
_dispuso del trigo fue después de cerciorarse de qufl que dentro de quicce días des¡,ués de ejeeutoriado 
nos~ le cumplia lo, prometido. t>ste fallo entregue al señor Zen6n Mar·iño, o a quien 

"El séptimo lo niego porque 110 es cierto. lo 'reoente en esta ciudad (Chocontá), cien cargas 
'J El octavo es verdadero. de trigo del que se c0secha en la vereda de CM-
,, E( noveno es cierto, pero la oferta la hizo Gou: natá de esta jurisdicción, qge fue del negociado. 

1 P , . d , , . h b .. ;¡ (J· 1 .· En defecto de las cien cargas de trigo se le condena 
zá es a or.ra.s. "esp.~le:-; de a ers_e y•enega 0 e l~l~~ a que ~entro del mismo plazo pague a.Mariño O., 
mero a remb11 t.! t1 1go Y de, haoer el s,egundo e· o a qmen repr·eseote S!IS derechos en esta ciudad 
clarado que, pue~to que. no.se le cumpha, quedaba el valor de ellas, o sea la cantidad de cien mil e~ 
ro~~ ~1 c~~prom1so. . . . . sos ($ -100,000). _ . p 

. El de~u~10 no es CI~rto. MI poderdante Il:o p1d16 '' Segt1ndo. Condéoase asfm1smo ·a que dentro 
d!nero antlmpa~o. el diez de febrero ~e. mil nov~· del término fijado ~n el punto anterior entregue a 
cientos. uno; ex.1g16 a González que recibiera el tn- Mariño o a su representante en este Municipio las 
go que estaba.hsto y se 1? pagar_a al cont~do comD cincuenta} cinco cargas de costales que recibió 
estaba con.vemdo, perv _dicho senor no <_IUISO ha?:r- para ·empacar parte· del trigo vendido. · 
lo por decir que no tema ~den ?el se~or Manno; ''Tercero. Si no entregare las cin<luenta y cinco 
cuando .en la tá.rde del mismo dia qu¡so hac.er. ~o cargas de costales, qued~ obligado a pagar su vnlor, 
contr~no, ya .mi ~oderdante no estaba en pustbih-. el que se flStahlt~cerá en juicio ordinario. 
dad m en obligación de acceder a ello. '' Cuart0. Condénase igualmente a J uttn Porras 

•"El ú~décirno es ver·dadero en cuanto t:! aeñor G. a indemnizar· a Zenón Mariño O. el' valor de los 
Mariño ofreció la sama dicha, per·o íni poderdante perjuicios causados por falta del cumplimiento del 
no sabe si-estaría o nó realmente a su disposieión, contrat.o, que se estimarán en juicio separado. 
pues no aceptó esa oferta extemporánea. "Qumt?. Decláranse no probadas las excepcio: 

" Duorlécimo. Después del diez de febrero cita- nes de nulidad del contrato, error en la ncción in
do el señor Mariño ha exigido varias veces a Juan tentada y d.e 1:escisi6n o· invalidación del contrato 
Pórras. el trigo que había quedado de comprarle, por consentimiento mutuo de las partes propuestas 
pero como esa exigencia la ha hecho desp'ué3 de poi' la parte demandada. 
roto el compromiso poi' ~quél, no.Jm sido posible "Sexto. No hay condenación en costas,, r 

acceder, dado que ol precio del trigo esboy muy · Notificp.da esta sentencia, de ella se alzó el apo· 
·superior al de la época en que se proyectó esR com derado de Porras G., y concedido que le fue el re
praventa, y mi poderdante no está ya obligado a curso, se remitieron los autos al T•·ibunal Superior 
esa injusta pérdida. · del Distrito Judicial .de Cundinamafca, donde se 

'' Et décimotercero es cier·to en cuanto sé que el abrió de nuevo el juicio a prueba a solicitud de la 
señor Mariño hizo una consignación; pero como la parte apelante, quien pidió la práctica de varias de
oferta .(ue extemporánea, no fue aceptada. claraciQnes, de las cuales tan sólo aparece en los 

'' El .décimocuarto. Ni el J uz(J'ado ni el Tribunal antos lá que Ricard·o Esguerra rindió con fecha 
han podido declarar bien hech; el pago, pues esa veintic~atro de abril de mil norecientos cinco. Por · 

·declaración· no puede hacerse en las diligencias ffe parte de M~riño q. no se adujo prueba. alguna en 
cons.ignación sino en juicio ordinario. . la segunda mstanCia. 

"~1 décimoquinto. Ha sido requerido eleeñor Preparadó el t>Xpediente con los alegatos y la de-
Porras por el sf'ñor Mariño para cumplir el coniira- bida eitación, desatóse la segunda instancia con la 
to pero ni el requerimiento se le ha hecho en rorma sentencia de veintiuno .de noviembre del mismo 
legal, ni mi poderdante está en mora .. Esta es cues- año;· cuya parte resol-utiva está concebida así:-
tión de derech~, no de hecho. · · " l. o Cond~nase a ~ uan Porras G. a que entregue 

"El décimosexto. Niego que esté vencido el pla· a Zenó.n Marrño O. Cif'n (100) cargas de trigo de 
zo pues no lo hubo en el convenio, para mi poder- la calidad y coadiciones estipuladas en el contr_ato 
d¡nte. La v~lidez del plazo que uno solo de los o el val o~ 'que tu.vo el trigo el día tres de 'noviem~ 
contratantes quiera fijat·, es cuestión de derecho, .no bre de mil novecientos~res; a que entregue quince 
de hecho. (15) cargas de costales o el valor que tuvieran el 

''El. décimoséptimo no es cierto. Lo verdadero día tres de noviembre de mil novecientos tres, y a 
1 

\ 
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que pague el valor de los perjuicios sufridos por no 1682, 1684 del Códigv Civil, 15 y 17 'de -la Ley 
haber cumplido con el contrato. La natoralez1. de 169 dfl 1896, 75 de la Ley 10.5 de 1890 y 840, 
tales perjuicios y el valor de ellos, así como el de 847 y 834: del C6digo Judicial; y como indebida· 
las cien cargas de trigo y el de las quince cargas de mente aplicados al caso del pleito los mismos ar
costales, se fijarán en juicio separado. La entregh tículos 1556 y 1557, que quedan citados. Los tér· 
se hará dentro de quince días. - minos en que todos estos artículos, en concepto del 

"g,o Declár·anse no probadas las excepciones pe- recurrente, ·han-sido violados, aparecen detallados 
rentorias de nulidad del contrato, error en la acción extensamente en la aludida demanda de casación. 
intentada y de re~cisión o invalidación del contrato Allí mismo se aleg11. la &egunda cau~al establecÍ· 
por consentimiento mutuo entre las partes, pro- da en el artícu1o 29 de la Ley 169 ae 1896, porque 
puestas en. la. primera instancia por la parte deman- a juicio del recurrente, la sentencia del Tribunal no 
dada. . está en consonancia con las pretensiones aducidas 

"3.0 Oeclárase no probada ·la excepción,t=L? p·e- 'oportunamente f'or los litigantes. 
tición antes de tiempo de un modo indebido-~ega- También se alega en esa demanda la tercera caú-
do en esta segunda instancia pot' el demandado. s~l de· casacióa que reconoce el artículo segundo fh! 

''Queda así reformada la sentencia apela•ia. la citada Ley 16U, porque se dice que la aludida 
11 No hay condenación en costas.~t t'lentencia contiene en su parte resolutiv~ dii>posicio-
Oportuoamente se pidió por el a~oderado de nes contt·adictorias a pesar de haberse pedido acla-

Ma(·iño .0. aclaratoria de este fallo, en el sentido ración de ella oportunamente. 
de expresar que la obligación en referencia o es al Igualmente se alega en ·la misma demanda la 
terna ti va, perteneciendo la acción al acreedor, o f'S cuarta· causal de casación, porque st>gún el deman
facultativa, en cuanto lo debido son las cargas, pu- dan te ha habido, con respe~to a la condena a ·p~1gar 
diendo el deudor quedar librcl si paga el precio en los pt·ecios, incompetencia de jurisdicción en el Tri
vez de las cargas; y de que se fijen en la parte re- hunal sentenciador; y sobre este punto-se Vut->lven 
solutiva las condiciones de estas cargas. a citar como violados los artículos 15 y 17 de la 

Y sobre esta solicitud Jeclaró el Tribunal, con Ley 169 de 1896, mencionados ya al f1mdar la pri~ 
fecha veinte de febrero de mil novecientos seis, que mera causal. 

· de acuerdo con la demanda el deudor Port·as G. ·Finalmente se alega al mismo tiempo la causal 
quedaba libre cumpliendo asa elección con la ohli- quinta d'il casación, reconocida en el artículo ~.0 

gación de entregar las cien cargAs de trigo o su va. tantas veces citado, porque en concepto ·del recu· 
lor al precio que tenía este cereal el tres de noviem- rrente, el Tribunal se abstuvo de conocer· en asun
bre de mil novecientos tres, y que es claro que el to de su Cllmpetencia, cual fue la.fijación de los per
plazo de quince días 'fijado en el punto primero de juicio3, y lo d~claró nsí en el fallo, remitiendo a las 
la se!.ltencia se refiere a la entrega del trigo, así co- pm:t.l:lS a juicio distinto. 
mo es claro también que si vencido dicho término Ante esta Superioridad el mismo apoderado d.e 
1110 se ha ejecutado ésta puede demandarse el cum- ·Mariño O. amplió, en tiempo oportuno, el recurso· 
plimiento de la obligación alternativa impuesta y de r.asación, y al efecto menciontJ también el artícu
tljarsP. en el juicio el precio que se ha de pagar. Sa lo 1882 del Código Cív.il como violado por el Tri
declara por último que no habiéndose comprobado banal, y explicó' el concepto en que a su juicio ~e 
la calidad del trigo . vendido; pues únicamente se cometió tal violadón; y además, c0n respecto a la · 
expresó el terreno' de donde debía proceder, el tri- cuat:ta causal alegada dijo que el Tribunal al refor· 
go mandado entregar debe ser de mediana calidad, mar su sentencia, tratando de aclararla, incurrió en 
atendido el artículo 1556 del Código Civil. incompetencia de jurisdicción, y que tal refvrrn:a se 

Tanto pot· parte del actor en el juicio como por efdctuó en lo tocante a la calidad del tl'igo y loto· 
parte del recurrente nos~ ocurrió en tiempo hábil cante al plazr> para entregar los precios o valores, 
demandan.-Jo la casación de esta -sentencia, y al efec- siendo así que el artículo 17 de la Ley 1 ()9 de 1896 
to, el apoderado de Mariñ~ O. en escrito presenta- le vedaba al Tríbuual semejante r~forma, pues su 
do al Tribunal el seis de mat·zo del año últimamen júrisdicci6n estaba terminada cvn el pronunciamien 
te citado, acusó dicha sentencia y su aclaratoria to del. fallo, de acuerdo con los artículos 152 de la 
por cuanto según él. violan directamente la ley sus- Ley 147 de 1888 y 03 de la Ley 105 de 1890. 
tan ti va, la interpretan erróneamente y la aplic'ln Por su parte, eJ apoderado ;le Juan Porras G., en 
indebidamente al caso del pleito; al propio tiempo tiempo oportuno también, demandó ante el Tribu
alegá que et Tribunal incurrió en error de hecho y nalla casación de la referida sentencia y su decla 
de d'erecho en la apreciación o estimación de la de ratoria como afectadas de la primera causal de ca
manda y de la prueba pericial; alega así la primera_ sación que apunta: el artículo 2.0 de fa Ley 169 de 
de las causales de casación expresadas en el artícu- )1896 por ser violatorias de lo~ articu\os 1546, 1608 
lo 2.o de la L-3y 169 de 1896, y cita corno violados y 1609 del Código Civil nácional, según el .concep
directamente en ·el orden en que »tJareeen en seguí~ to. consignado en esta demanda; y el mismo apo· 
da, los artículos 1888, 1546, ¡615, 1613, 1614, derado, dut·ante el tér·mino legal, amplió las causa-
1605-, 1731, 1882, 1562, 1556, 1557, 1626, 162'1, les de casación en escrito presentado a la Corte el 

~, 
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nueve de junio de mil novecientos seis, en que sos· 
tiene que el Tribunal al_ estimar, como estimó; de 
simple referencia la aclaración del testigo Luis 
Quintero, incurrió en manifiesto error de hecho y 
de derecho; y en este mismo escrito reproduce el 
concepto que bahía formulado aote el Tribunal so
bre violaeión de los ariículos 1609 y 1546 del Có
digo Civil, en que ocurrió éste· al dictar sn senten
cia. A(lemás, cita aquí como violados los artículos 
754, 1_882, 1605 y 1594 del Códig,) CiviL Jgual
mente explica en qué concepto fueron violado~ los 
artículos que él considera infringidos en la senten-
cia acusada. · 

. Otorgado el recurso inter-puesto por ambas par
tes y sustanciado debidamente, cumple hoy fai!Hr 
sobré él, ya que concurren todos los requisitos exi

_giJos por la ley para admitido, y a'IÍ lo declara la 
Corte par·a proceder u -considerar el asunto en el 

( . fondo, pues practicado el debido examen, se hallw 
que el día diez y siet_e de marzo, en que la parte de 
Porras G. presentó su demanda de casación, no ha· 
bían transcul'l'ido aún· los treinta días-que_ ténÍa 
para ello, aunque la otra parte cree lo contrario. 

Ante todo deben estudiarse los puntoi'l concer
nientes a las causales cuarta y c¡uintl\ de las alega
das por la parte del doctor· Mariño 0., pues así lo 
exige la import tncia que ellas as_umen y las conse
cuencias legales a c¡tte po'lrían dar rnotivp, si es 
que prosperan. . 

Se aduce c0mo motivo de la cuarta causal la 
circunstancia de haber· habido, con respecto a la 
condena a pagar, los preciqs, incompetencia de ju
risdicción en el Tdbunal sentenciador. A este re13-
pecto tan sólo se arg.uye que el Tribunal no t~a 
jurisdicci6u para fall~_tr sobre los prer.ios del t1;1go 
y los costales, porque en esa. parte la sentencia de 
primera inst-ancia quedó ejecutoriada por no haber 
apelado el demandante; y que el Tribunal con su 
aclaratoria vino a reformar esta sentencia así en lo 
relativo a la condena de entregar las carO'aS de tri
go c_.9mo en lo relativo al plazo para el p

0
ago e} e los 

prec~os. _Mas al expresarse así el re<?urrente pierde 
dfl .vista que por el ·hecho de habe1· apelado el de
mandado de la senlencia de primera instancia, ape
lación qtie debe entenderse interpuesta en todo lo 
desfavorable para él, atendido el artículo 15 de la 
Ley 169 de 1896, tal sentencia no quedó ejecuto
riada, y antes bien quedó sujeta a la censm·a del 
Tr-ibunal que iba a fallar sobre los cargos que el 
agmvia 1io adujo coqtra ella. 

Tampoco se tiene en cuenta que el Tribunal al 
resolver sobre la aclaratoria. pedida se limitó. a ha
cerlo de acuerdo con la facultad que para ello le 
confería el artículo 100 de la Ley 105 de 1890, como 
puede verse al comparat· el contexto de la sen
tencia recllr-riJa con lo que aparece en la mencio-
nada aclaraci6n. · 

' Se ·alega, como ya queda dicho, también la quin. 
ta de las causales de casación que reconoce el ar
tículo 2.o de la Ley 169 ~antes citada, y para esto 

se hace notar que el Tribunal se abstuvo de cono
cer en asunto de su .competeñcia, cual fue la fija
ción de los perjuicios, y que lo declar6 así en el 
fallo, remitiendo a las partes a· juicio distinto. 

L'l sola enunciación de este cargo, como aparece 
consignado en la demanda de casación, lo dt->ja des
vanecido, pues allí se reconoce que si el Tribunal 
no procedió de acuerdo con el artículo 79 de la Ley 
105 de 1890 para fiju ciertos precios, no se abstu
vo de f~:dlat· como creyó que debía h'lcerlo, pues 
falló remitiendo a las pa, tes·a otro juicio en que 
sus derechos· pudieran quedar establecidos debida-
mente. · 

Ya esta Sunerioridad en sentencia dictada el 23 
de agosto. de i 907 en un juicio de r~i vindicáción 
de los bienes de Perlro Ignacio Sánchez declaró in
fundada una caus'll de casación que en 'lo sustan
cial se halla en el mismo caso de ésta. 

Pasando ya al estudio de !os argumentos aduci
dos para sustentar· la acusación de la sentencia del 
Tribunal por la cau~al primera de las enumeradas 
en el artículo 29 de la Ley 16!) de 18~6 tantas ve
ces citado, debe la Corte examinar si ·realmente ha 
sido violado el artículo 1609 del Código Civil, co~ 
ni o lo sostiene la parto del reo en su de ~nanda de 
casación presentada al Tribunal, toda vez que su 
dt-"fensa en la litis- estdba en la aseveración de que 
él no llegó a incurrir en mora de cumplir lo pac
tado por cuanto su contraparte fue quien primero 
se puRo en mora de cumplir sus obligaciones, y por 
cuanto el artículo acabado de-citar, que se consi
dera a plica ble al caso, dice así: 

"En los contratos bilaterales ninguno de los con
tratantes está en mora dejando de cumplir lo pac
tado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, 
o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo de
bido's.'' · 

Según lo que Zenón Mariño O. aseveró en la de
manda, como queda vistó ya, éste compró el seis 
de enero de mil novecientos uno a J uaii Porras G. 
cien cargas de trigo a razón de-cuarenta y cinco 
pesos cada carga, comprometiéndose a pagárselas·a 
medida que fuera recihiéodosela~, y en billetes me
nores de a veinticinco pesos. Porras G. recibió de 
manos del representante de Mariño O. cincuenta. y 
cinco cargas cl.e costales para empacar ése, y 
una suma de dinero· como parte del precio del mis
mo, que según Mariño O. fue la de cien pesos, atPn
dida la pregunta m11rcada con el número 4. 0 en for
ma. de posicione§ fo~muladas por éste. 

El demandado, según lo marcado con el número 
octavo en la delnanda. (foja· 22 vuelta, cuaderno 
pri nci pa 1),· y que él (Porras) reconoce como ver
dadero (f~,ja 29, frente principal), tuvo listas de 
cincuenta a sesenta (50 a 60) cargas de trigo el 10 
de febrero áe 1901 para entregarle al doctor IWe
cer GonzáiPz por cuentadel que le vendió a (Ma
riño O.); Eliecer González era el recomendado 
de éste para repreaentarlo en el n;gocio; y' el plazo 
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otorgado P.ara la entrega del tl'igo venció en el lo que tuviera a bi'en./' En el concepto emitido por 
mes de febrero de mil novecientos uno. el Tribunal, al apreciar o estimar como de simpíe 

Ahora bien: para exin;tirse dtl cargo·relativo a la referencia lo declarado por este testigo, y que 
mora, el demandado, por medio de su. abogado, queda fielmente transcrito, e,. donde hall~:} el re('.U· 
oportunamente pidió como prueba las declaracio- rrente manifiesto .erro1· de hecho y de det·e-cho, -y, 
nes de Luis Quintero y Ciriaco Esguerra, testigos para demostrarlo, hace notar que el testigo pre·
cuyas exposiciones ap<~recen revestidas de todas senció la escena y oyó las palabr~s ct·uzadas entre 
las formalidades legales. Fundado· en ellas Porras los dos intedocutoreil, y depone por sus claras y 
G. sostiene que el cargo de la mora, lejos de ptsar directas percepciones, sin que obste para ello que 
sohre él, gt·avita sobre el contratante Mariño 0., y afirme que oyó, pot·que tJ'atándose de palabras, la 
aunque el Tribunal reconoce que esto sería así si la percepción directa no se obtiene por la vista sino 
declaración del testigo Luis Quintero'formara por por el oído, que este testigo en lo que el Tribunal " 
sí so!a plena prueba, toda vez que sobre ella no consiuer.a deferencia, o sea en lo que alude a la 
cabe objedón, repara al mismo tiempo, siendo este existenr.ia de trigo en casa de Ponas G., no estaba 
testigo singular, su testimo!lio no basta para dar declarando ·sino sobre las ptdabras con que oyó 
por probado-el hecho que asevera; pues Ciriaco que 'éste invitó a González a ir a recibir las cargas, 
Esguerra, que es el otro teRtigo que declara sobre y que la cuestión ~e la existencia de ese trigo no 

·las mi~mas pregu.ntas que le fuen·on formuladas a era. asunto de prueba, puesto que aquella qued.ó 
Quintero ''habla de referencia" (foja 38, cuacler- fuera del deb<ite desde que el demandado convino ... 
no 4.0

). en la exactitud ciel hecho marcado con el citado 
Contra la declaratoria del Tribunal el apoderado numeral octavo, en que el apoderado del deman~ 

de Pon·as. G. ha alegado ante la Corte la causal dan te dice: "el demandado tuvo listas de ci¡;wuen
primera de nulidaJ, reconocida por el artículo 29 ta a sesenta cargas de trigo el 10 de febrero' de 
de la Ley 169 de 1896, en el concepto de la mala 1901 para entr~garle al doc.tor Eliecer Gonzáltz 
apreciación de esta cleterminada -prueba por ~rror por cuenta del que le vendió a mi poderdante.'' 
de hecho y de derecho que aparece de un mooo Con tales antecedentes la Corte reconoce que 
evidente en los atltP!l. sobré e~te punto el Tribunal sqnteneiadot· incurrió 

E:1 justifiJnción de esto hace notn.r el recurrente efeetivamente eo érror Je hecho en los términos 
que el Tribunal quizá por· ~·rror, sufrido al leer en que se le imputa, por cuanto la exposición de 
esos testimonios, halló incompleta la prueba en Ciriaco Esguerra no es de simple referenda, pues 
cuanto considera que de esas. declaraciones EOólo la en el fondo lo que este testigo Meverv, como pre
de Quintero es nceptable, por. ser· de testigo pre- senciado por él, es lo mismo que aparece eu la de
sencial, y que Esguerra, sólo declllfa de referencia, claración del otro testigo presencial th.m biéo, Luis 
por lo cual no hace fe su dicho, y el mismo recu Quintero, la cual sí satisface al Tribunal, como ex· 
rrente agrega C¡lle para evidenciar ese error copia pr~amente lo dice en su fallo. -
esa rleclara~ión, en la cual se lee: ''Soy mayor de Aunque con relación a este punto elnpoderado . 
edad, veeino actualmente del Municioio de Ubaté de Mariño O. dice en su último alegato qt~e "apo·. 
y sin gene¡:aJes de la ley CPil Porras· ni Robay_o. yándose el Tribunal en varias pruebas, no todas 
.A la segunda contestó: me c_onsta, por habe1·lo pre- atacadas por· el recun·ente, la. casanión no puede 
senciado, que loJ señores :Juan Porras y José María· prosperar,'' ni e! abogado señala esas varias prue
Forero se presentaron en la puerta de la casa de has ni _la Corte las halla, antes bien, encuentra que 
habitación df'] ductor Eliecer ·González, en la ciu- Eliecer González, recomendado de Mariño O. para 
dad de Chocontá, no recuerdo la f~cha. con preci- recibir el ti·igo,- aunque declara (f()jas 56 y 66, 
sióu, pero sí el año de mil novecie!lto3 uno, como cuaderno número 2. 0

) que no recuerda que Porras 
a las ocho de la mañana, y el señor Juan Porras le exigiera que se hiciera cargo de trigo ni haber 
le pidió :d doctor González dos mil pesos a cuenta recibido orden de Mariño O. para dar dinero y no 
del valor de cien cargas de trigo que tenían riego- recibir trigr~; sí afirma que en la mañana de cierto 
~iad1s con el señor Zenón Mariño, y le exigió ade- día del mes de febrero de 1901 José María, Forero 
más que se ldiJiera cargo del trigo en cantidad y J uaq Porras G. estl1 vieron en su casa y le exi
como de sesenta cargas, que al efecto estaban pre· gieron por cuenta de Zenón Mariño dos mi~ pesos 

, paradas en la casa de habitación del señor Juan y no recuerda. que le pidieran el valor total del, 
Porras, porque éste lo dijo que l11.s ter1ía en su casa. trigo; que el exponente les manifestó tenía en 
A la tereera expuso: me consta, pm· lwberlo pre· caja, cuando más; unos ochocientos a mil pesos que 
senciado y oído, que el doctor· Eliecér González les podía entregar', a lo que contestó Porras que 
conteEtó a Porras que tenia contram·den del señor era muy poco ese dinero· en comparación del que. 
Zenón Mariño de no recibir el trigo ~¡j dar dinero, necesitaba; que entonces dispondría del trigo,. y el 
y Juan Porras, en vista Je la determinación de exponente le repuso que hicieran lo que quisieran; 
González, le conte~t6 qu~ puesto que no se le cum- y que José María Forero en la dec.Jaraci6n rendí· 

J plía lo convenido, daba por rescindido el contt·ato, a da en posiciones, y aducida por el demandante 
lo cual le contestó el doctor González que hic~era como .prueba a su favor, expone (foja~ 3:n vuelt~ y 
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4.8
, cuaderno número 1.") que en la mañana del del trigo, acción que no se reconoce, es inoficioso 

citado rlía 10 de fcbret·ode 1901 Juan Porras·G. entrar a considerarlas. 
dijo a Eliecer González que el trigo estaba listo; Por tanto, la Corte Suprema; _administrando jus. 
que se hiciera cargo de él,. y que pecesitaba dos ~ticia en nombre de la República y por autol'i•lad 
mil pesm~, su m». iuferior al valor del trigo que le de l11 ley, casa la sflntencia proferida por el Ti·ibu
iha a entregar, y no le exigió más, a lo que con tes- nal Snperior del- Di,;trito J adi,\ial de Quesada el 
t6 González qne 110 tenía sino 0chocientos o mil veintiuno de noviembre de mil novecientos cinco 
pesos, que podía dar, no porque tuviera orden ni en el presente juicio, y su aclaratoria fechada el 
dinero de Ma.riño pi!ra pagar el trigo; y que ha- veinte de t-~brero .de mil novecientos seis, y refor
biendo ·manifestado Porras G. que Ei no le entt·e- ma la que dictó con fecha trece de diriembre de 
gaban los dos mil pesos q,ue necesitaba, qu.edaba mil novecientos cuatro el .lftiez 1.0 del Circuito de 
rest·indido t>l negocio, González le contestó que Chocontá, en los sigui.entes términos: condénese a 
podía hacer lo que le pareciera." J"uan Porras G. a entregar a Z~nón Mariño 0.9 

~);te error de hecho que la Corte encuentra evi- clentro de quince días de notificado este f11llo, quin
denciado en los autos, aiPgado oportunamente por ce cargas de costales; y en caso de no entregarlas, 
la parte dt:-1 demandado Po~·ras·'G., apueja, por lo a que le pague el valor que estos costales tuvieron 
vi~to, la violación del artículo 1609- de que opor- el día tres de noviembre de mil novecientos tres, 
tunamente también, y por !11 misma parte, hrt sido precio que se fijará en juicio separado, si es que 
acusada la sentencia del Tribunal. . , , las parte8 no se ponen de acuerdo. 

Si pues el det11andante .Mariño O. fue quien Se absuelve al .mismo Juan Porras G. de. todos 
primero se constituy6 en mora de cumplir sus com- los d-emás cargos furmulados contra él en la de-
promi"os, com~ cl)m¡yrador, a Pona:~ G., no puede manda que sirve de base al juicio. . · 
hacérsele responsable por la f~.~lta_ de cumplimiento No h'•Y condenación en costas. · , 
por su partt>, dado lo 'c¡ue establece el at·tículo Notifí•1uese, cópiese y devuélvase el expediente 
1609 del Código Ci~il. al Tribunal remitente. 
_ La buena fe y la equida l qUe debe servir de GERMAN -D. PARDO-FELIPE SILVA-MI· 
'base a todo pacto no consienten que Pll un contrato W 1 J ú M, A GUEL . ANG'CLO- BAÍAS CASTRO- E;; S • R-
bj!ateml asuma re~ponsabilidad alguna aquel que, T~~AG.A -ALBH:RTO PoRTOOARRERO _ANTONIO M. 
en guarda de sus Jereehos, se abstiene de cu1nplit· RuEDA G.-Ánselmo Soto Amna, Secretatio en 
por su p:nte mientJ·as el otro ~ontratante no cum- propiedad. 
pla por la suya o no se all11ne a cumplid(? en la for-
ma y. ti e m p_o debidos. E_l pie de igualdad que debe 0 

presidir la convención lo exige así. - Corte Suprema de Justicia-Bogotd, marzo diez 
Por lo dicho debe in validarse la sentencia del de mil novecientos nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Germáq D. Pa.rdo). Tribunal, ya que aparece justificada la última de 
las cRusales que se ha!l examinado, sin que haya 
para qué entrar a estudiar las otra~ (artículo 59 de Vistos: . 
la Ley 100 de 1892). . En documento privado de diez de febrero de mil 

Ahora, para fundar el fallo que ha de reempla- ochocientos noventa y siete, fechado en la ciudad 
zar il del Tribunal, en lo tocante a las cien cargás de Ipiales, Lucas Salas dijo ceder a ·Egidio Luna un 
de trigo, basta tener en cuenta que la mora que se crédito pot· la euma de t_res mil docientos pesos 
imputa a J uai1 Porras G .. no ha sido probada, y ($ 3,200) y'los intereses desde el tres de octubre de 

. , mil ochociento> noventa y seis, crédito a cargo, 
según lo que queda v1sto e3te se encuentra ampa- dijo, de Federico Martínez F. y Ulpiano E. Mi-
rado por lo estatuído en el artículo 1609 del Üó· randa, colombianos avecindados en la expresada 

:·digp Civil, de que se ha hecho mérito. ciudad. · 
Kn cuanto los cvstales pertenecientes a Mariñü" Expresó Salas proceder el crédito del reeto del 

0., que fuet·on suministrados para empacar .el tri- valor de unas mercancl!ls que<d_io en venta e1;1 Tul: 
go, aparece plenamente comprobado por lo con- cán, en la República del Ecuador; a Martínez F. y 
fusádo por Juan Porras C., al dar contestación a ·Miranda. 
la. quinta pregunta de las posiciones que absolvió, Y afi~dió hacer la cesión a título oneroso, por 
y a lo que el apoderado ·de éste dijo· al dar contes- haber recibido de Luna el valor del crédito. 
tación al hPcho señalado en la_ demanda bllJ· 0 ·el Pidió !Juna con exhibición del documento de ce-

. sión se notificase ésta a los deudore?,- y así se hizo. número _4. 0
, que éste último r.::cib1ó de ~liecer · 1 Para ello se ejercitó el derecho que consagra el ar· 

González quince cargas de costa es, que debe de- tíclllo 33 de la Ley 57 de 1887 . 
. volverle a su d,ueño; mas como no se sabe cuál fue- · y apoyado en el documento de que se trata y en 
ra su precio el día en que la deman_da f11e presen- la constancia de haberse notificado la cesión, en 
tadá, la condenación sobre este punto debe hacer· memorial de veintidós de febrero del citado año de 
se en los términos adoptados pot· el Tribunal. mil ochocientos noventa y siete el apoderado del 

Por lo demás, como las ex~epciones alegadas por cesionario bu na estableció demanda en .el Juzgado 
el demandado se refieren a la acción sobre entrega 1.0 del Ctrcuito de Obando para que U! piano E. 
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Miranda y Federico Martfnéz fuesen condenados a 
pagarle a Luna la y~ expresada suma y los intere
ses comerciales o los legales en su caso; suma pro 
cedente del valor de. las mercancías vendidas por el 
cedente Salas a los d,emandados, en la ciudad de 
Tulcán,· el día tres de octubre de mil ochocientos 
noventa y seis. 

No se invocó en la demanda ninguna disposición 
expresa de la ley como fundamento de aquélla. 

·Pero díjose eer estat:~, en resumen, )as razones de 
derecho que tenían para demandar: 

a) Las obligaciones nacen, entre otras causas, 
del conr.urso real de las voluntades de los contra 
tantea. Y aunque Martínez F. no negoció directa
mente con SalaP, dispuso de las mercancías mata 
ria del negocio. 

b) Los contratos legalmente celebrados son una 
ley para los contratantes y no pueden ser invalida 
dos sino por mutuo consentimiento o por causas 
legalet:~, y obligan a lo que en ellas se pacta y a las 
consecuencias del pacto. 

e) Cmilquier persona puede obligarse por otra 
y celebrar contratos en su nombre. 

Y los hechos cardinales en que se apoya la ac
ción deducida, también pueden resumirse de la si 
guien te manera: 

a) El tres de octubre de mil ochocientos noven
ta y Eeis Ramón Fernández9 en nombre de Fede 
rico Martfnez E , propuso a Salas, eu Tulcán, com 
prarle l,as mercancías que éate tenía en su estable 
cimiento comercial. 

b) Miranda repitió el mismo día la prop.ue3ta en 
nombre de Martínez F., y aquél y Salas negocia ron 
las mercancías en la cantidad de cuatro mil peoos 
de diez décimos y diez y sietecentavos ($4,000-17")· 
Miranda dio, .Por. vía de arras, la suma de trescien
tos noventa y cinco pesos ($ 395) de la misma es 
pecie de moneda. 

e) Miranda, en nombre de Martínez F., cubrió 
un giro de Salas a favor de IPaac Agrédo Almeida 
por valor de cuatrocientos pesos ($ 400). Por eso 
se cobra el saldo de tres mil doscientos pesos 
($ 3, 200), objeto de la demanda. 

d) Miranda se obligó a pagar en Ipiales el resto 
del valor de las mercancías al día siguiente de. ce 
labrado el contrato, y no ha cumplido la obligación. 
Tampoco la cumplió su representado Martíne:l< F. 

Y consignados los hechos, concluyó por pedir que 
loJ demandados fuesen obligados al pago como 
deudores solidarios. 

Admitióse la demanda, y en diligencia de fecha 
diez y s11is de marzo del mismo afio de mil ochocien 
tos noventa y siete, en que se dejó constancia d~ 
lo convenidopor las partes en la conferencia ami· 
gable, aparece: 

l. o Los demandados ofrecieron presentar en el 
término que se sefialó, y durante el cual se suspen· 
dió el curso del juicio, la liquida_ción de la cuenta 
que tenían con el cedente Salas, y si les era posi· 

. ble, una de la Corte Suprema de Quito, entidad, 
dicen, que había autorizado el embargo del crédito 
a cargo de los demandados y a favor de Salas. 

2. o Los mismos prometieron pagar la cantidad 
que resulte a su ca1·go después de liquidadas las 
facturas (sin duda las que estuvieron de presente 

1 . 

al tiempo de negociar las mercancías), siempre 
que el demandante Luna les otorgue la respectiva 
fianza para· el caso que la Corte Suprema de 
Quito resuelva que el crédito no corresponde a 
Locas Salas. · · · 

Diose a los demandados el traslado legal, y Mar 
tínez, en memorial de treinta de julio, complemen 
tado en el de treinta y uno de agosto, contestó, en 
resumen, dl,'l' la manera siguiente: 

1. 0 Reconoce que Ulpiano E. Miranda negoció con 
Lucas Salas lad mercancías en Tulcán, en nombr:e 
del demandado; pero niega que haya derecho para 
cobrarle el precio, porque no se liquidó el valor de 
las facturas y porque las mercancías fueron embarQ 
gadas al día siguiente de haberse entregado a Mi 
randa, por los acreedores de Salas, y depositado el 
precio de las mismas. Y que aunque la autoridad 
competen te de Tulcán declaró no set· legal la reten
ción del dinero, el asunto se llevó en apelación a 
la Corte de Quito y no se habla resuelto la cu.es
tión en la fecha en que Martínez contesta la de· 
manda. 

2. o Niega que Egidio Luna sea cesionario del 
crédito que persigue, porque no exhibió el título 
en que conste el crédito que dijo cedérsele. 

Funda esta alegación en· la doctrina de los ar. 
tículos 761 y 1959 del mismo Código Civil na 
cional. 

3. o. Añade que cuando ss le notificó a él la ce 
sión del crédito, ya habían sido embargadas las 
mercancías y su valot· por los acreedores del ce
cedente, cosa. que, dice, pudo hacerse al .tenor del 
artículo 1963 del mismo Oódigó Civil. 

4Q De consiguiente, si el resto del precio no se 
pagó en el tiempo convenido, dependió, no de la 
voluntad del deudor, sino de un acontecimiento que 
él no pudo evitar. 

5. o El emb:ugo de que se ha hablado y el no ha· 
bet· re3uelto aún la Corte de Quito lo relativo a la 
retención de precio, negada en primera instancia, 
indican que el cesionario carece de todo derecho 
en el cobro, suponiendo que la cesión fuese legal. 

Contesta luégo los hechos fundamentales de la 
demanda, asf: 

"a) Es cierto que el sefior Ramón Fernández pro· 
puso a Lucas Salas, en mi nombre, la compra de 
unas mercancías. 

"b) Es ci1Hto que el señor Ulp.iano E. Miranda, 
también obrando_ en mi nombre, reiteró la pr.o . 
puesta; y convenido Lucas Salas, recibió en parte 
de pago, no como arras, trescientos noventa y cin
co peRos ($ 395). Niego, pues, que ésta se haya dado 
como prenda de la celeb.ración o ejecución del con 
trato, que es la condición esencial de las arras, 
según la doctrina del artículo 1859 del Código Ci
vil ;nacional. 

"e) Es igualmente cierto que el señor Miranda, 
en representación de mi persona, cubrió una letra 
girada por Lucas Salas a favor de Isaac Agredo 
Almeida por cuatrocientos pesos ($ 400); y como o 

no por hecho o culpa mía s~ embargaron las m_et·· 
cancías antes relacionadas, cobraré tanto é~ta como 
aquella sum'l. con sus respectivos intereses, cuando 
a mis derechos convenga. · ' 

"d) Finalmente, es cierto queelsefi)t" Ulpiano E. 

·"" 
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Miran~a se obligó, como mi personero, a pagar en Tres so~ las ·causa-les de casaciOn que se hacen 
esta cmdad el valor de las mercancías tantas veces valer contra el fallo, así en el escrito presentado en 
nom?radas; mas niego que por mi parte se haya el Tribunal por la -parte misma, como en el que se 

- el_udtdo o d~morado el pago, por cuanto el mismo exhibió en la Corte. Tales ·causales son·la 1~, 2~ y 
dt_a convemdo para efectuarlo fueron ·aquéllas em H del artículo 2Q de la Ley 169 de 1896, a saber: 
bargadas, según lo llevo dicho, por los acreedores violación de leyes y errores de hecho y de derecho 
de S_alas; y aunque es Vl3rdad que con m.otivo de en la apreciación de las pruebas, incongruencia 
gestwnes mías se ordenó por autoridad competen- por exceso y por defecto entre lo pedido y lo sen· 
te el_ desembargo, tflmbiéó lo es que el fallo res tenciado, e incompetencia de jurisdicción impro 
pecttvo fue recurrido ·y· pende en ·apelación, se rrogable en el Tribunal sentenciador. 
gún todo consta de los documentos que acompañé Halla la Corte est·ar probado m10·de los motivos 

·a mi e3crito de tre~nta de·'julio último, documen de casació!l expuestos en el Tribunal en apoyo de 
t?s. de los cuales hago formal presentación en ejer la segunda causal, y considera que eso sólo autor·iza 
CIClO del derecho quemA otorgá-el artículo 930 del la invalidación del fallo. 
Código Judicial." . · Vi ose ya, .al rel_atar los hechos cardinales del de 

. Y concluye proponiendo la excepción perentoria bate, que Lucas Salas cedió a Egidio Luna el eré 
de petición antes de tiempo o de modo indebido de dito objeto del juicio y que luégo Luna cedió a 
que trata el numeral 12 del at·tículo 479 del Códi Manuel Rosero el crédito litigioso que había adqui 
go Judicial. rido del se·gundo. 

Por su parte, Ulpiano E. Miranda propuso la ex Materia discutida ·en la controversia fue la de 
cepción dilatoria de inepta demanda, apoy~uo en el saber si el crédito que se co~ra pertenece a Lucas 
h_e_choj aceptado por ambas partes, de qne él ne11;o- o a Rasero o a ninguno de los dos, pues se han 
CIO las mercancías en nombre do Martínez F. y opuesto objeciones contra la eficacia. de las cesio 
p~ra éste, mas no en su propio· nombre. La excep nes respectivas. 
cwn se declaró probada en fallo del Tribunal de Y en la ·demanda de casación se estudian de nue 
Pasto de fecha doce de noviembre del varias veces vo esas cuestionl¡ls y se combate la personería sus 
citado año de mil ochocientos noventa y siete. tantiva de uno y otro cesionat io, sobre la hipótesis 

Así fue eliminado del debate Miranda, lo cual no de que la Sala ·haya reconocid0 como acreedor a 
obstó pl:l.ra que antes de resolver el Tribunal ~obre cualquiera dA los dos. 
la excepción dilatoria, rechazada por el Juez, aqllel Si fue materia del debate saber, como era·natu 
contestase la demanda para oponerse a ella, como ra-1, quién era el verdadero acreedor, y si, como e3 
se opuso. obvio, no es dable dictar una ¡:entencia en que se 

Y es bueno observar que a pesar de lo resuelto ordene págar un crédito personal sin decir quién 
en el incidente de excepciones, la demanda no fue es el acreedor, sin expresar a quien debe hacerse el 
reformada expresamente, aunque es verdad que el pago, es claro que la sentencia acusada si condenó 
apoderado del demandante solicitó en memonal de al dem'l.ndado Martínez F. a h¡1ceL' el pago del eré 
tres de febrero de mil O,)hocientos noventa y ocho, dito, y no dijo a quién debe pagar, si al cedente o 
que el juicio se entendiese únicamente con el de- a alguno de los cesionarios, no falló ella una parte 
ma~d_ado _Martínez, y aeí lo dijo el Tribunal en el suRtancial de la acción debatida. · · 

, auto de d1ez y ocho de octubre del mismo año. Y como M a rtínez F. ha acuRado la sentencia por 
El cesionario Luna cedió después el crédito, corno haber incurrido en esa omisión y dice que _por e:>e 

litigioso, a Manuel Rosero. E:;te personó en el jui· motivo se incurrió en la segunda causal de casación, 
cio constituyendo apoderado. Y admitido el poder, la Corte, que, de un l,ado, halla la omisión indicada,· 
el Tribunal declaró en el ya expresado anto de diez y que, de otro, encuentra alegada eri tiempo la cau 
y ocho de octubre, que Rosero ·había sustituido en sal correspondiente, anulará el fa~lo por la razón 
el debate al primer ce.sibnario. · expuesta. 

- Abierto ol juicio a prueba y adelantado por todos Sin embargo, como según lo expuesto, y dada 
sus trámite!'l; el Juez de primera instancia, en sen la causal de casación que la corte acoge, será pre· 
tencia de veintidós de marzo de mil ochocientos ciso disponer que el 'rl'ibunal decida el pleito, y se 
noventa y nueve, luégo de recoger las pruebas y ha alegado que en él hay incompetencia de j 11 ris 
los alegatos de las parte~, condenó a Federico Mar· dicción improrrogable, se eatima conveniente deci 
tínez F. al pago de la suma de tres mil doscientos dir esta cuestión. 
pesos($ 3, 200) y los i~tereses legales, en los térmi Para abreviar, se irán consignando y refutando 
nos de la demanda. · al propio tiempo los motivos en que el recurrente 

Su apoderado a·peló del fallo. Y lo propio hizo el se apoya para fundar la 4~ causal de que trata el 
demandante en cuanto no se condenó en las costas artículo'2. 0 de laLey 169 antes citada: 
a la contraparte. 1. 0 El contrato de cuya ejecución se tr-ata se ce 

Se ~on.gedió el recurso y se remitió el expediente lebró en el Ncuador, y por eso los Tribtinale3 co 
al Tnbunal. , · lombianos carecen de jurisdicción para conocer del 

cia de :loce de febrero del año próximo pasado Pero el mismo contrato debta ejecutarse en Ipia· 
Sustancióse deOidamente la alzada, y en seuten 1 negocio. · · 

se confirmó la que fu_e obj~to de_ la apelación. · le~ (Colombia), y siendo así,_ de a~uerdo con princi-
Martínez F. recur.nó en casac1ón y se le otorgó ~-pios de Derecho· Intemacional ~dvado uoiversal

el recurso, que amphado en la Corte, se procede a mente reconocidos y lo que disponen el articulo 
resolver, ya que él es admisible y sS~admite. 1 202, del Código de Comercio y el aparte tercero del 

'· 
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artículo 20 del Código Civil, las autoridade9 colom· 
bhnas tienen jurisdicción plena para intervenir en 
t0do lo relativo a la ejecución del pacto. 

2. 0 LoEl acreedores ecuatorianos del cedente Lu 
cas Salas iniciaron acciones contra él en los Tribu 
nales ecuatorianos, y como consPcuencia de tales 
acciones embargaron tanto las mercancías vendidas 
por Salas como el precio de ellaB. Y de ahí se .con 
cluye que estando pendientei! esos hechos ante juris
dicción extranjera, nada p_uedeD hacer las autoridaD 
de3 patrias en él particular, o sea en lo referente a 

cia en nombre de la R~pública y por autoridad de 
la ley, anula la sentencia acusada y dit~pone que 
el expediente vuelva al Tribuual a quo para que se 
dicte un fallo no deficiente. 

Cópidse, notifíque~e y devuélvase el proceso. 

GERMAN D. PARDO-FELIPE SILVA-MIGUEL 
W. ANGULO-ISAÍAS_jJA-.TRÓ V.-JH:SÚS M. ARrEA-" 
GA- ALBERTO PORTOCARRERO- AQUILINO MATIZ 
GAITÁN_:Anselmo Soto Arana, Secretario en pro 
piedad. 

ordenar el pago.del crédito que por cuenta del pre · ·-:-:- ·• . 1 

cio de esas merc~ncfas persiguen en Ool0mbia los 1 Corte Suprema de. Justtc~a-Bogota, sel8 de mayo 
cesionarios del vendedor. de mtl novectentos nueve. 

La Corte ni afirma ni niega .la. exiEtencia de (M • t d t d t e t v~i ) 
aquellas acciones. ni si exjsten o nó los embargos' a.gls m 0 ponen e, oc or ao ro · ca· 
de que se trata. Todo eso va al fondo del litigit> 
y de la demanda de casación y no es tiempo de 
considerarlo ahora. ' · 

Mas admitienoo la exactitud de los hechos ano
tados, lo expuesto por la Corte en el párrafo ante 
rior prueba que la autoridad judicial colombiana 
tiene jurisdicción para resolver la litis que pende 
ante ella, sobre ejecución del contrato. . . 

3Q Se declaró inepta la demanda propuesta, 
por haberse decidido que Miranda no es parte en el 
juicio, e) cual deAde QUe Se dictó el fallo respectivo 
quedó vigente tan sólo contra el demandante Mar
tínez. Y se agrega que como no se reformó la deman 
da después de declaraaa ella inep~a, y ocurrió, ade 
p.1ás, que presentado un escrito por el demandante 
en que solicitaba que el juicio se entendiese con 
Martínez únicamente, no se corrió el tráslado le 
gal, no hubo primera instancia en el juieio y el 
Tribunal usnrpó jurisdicción al tenor de lo dispues-, 
to en e.l artículo 155 de la Ley 147 de 1888. 

La primera instancia del juicio se surtió fnte 
grameute y terminó ella por la sentencia definitiva 
dictada por el Juez del Circuito de Obando. ¿Cómo 
puede, pues, sostenerse que el Tribunal falló en se 
gunda instancia pretermitiendo la primera? 

4. o En la conferench amigable se transigiÓ el 
plflito. La transacción pr·oduce ¡E:~) efecto de cosa juz 
gada en última ,instancia. Esa tt·ansacción puso 
fin al debate, y sin embargo el Tribunalt al fallar 
en el fondo, hiz:} revivir un proceso legalmente 
concluído, e incurrió en incompetencia de jurisdic
ción • 

. El Tribunal conoció de un asunto en que debía 
intervenir según las reglás generales sobre juris 
dicción y competencia. 

Si al fallar se hubiera violado la cosa juzgaga, 
como lo estima el recurrente, eso se 'llamarla vio 
lación ·de leyes, pero no darfa margen a incompe 
tencia de juri:;dicción. So9t·e este punto es constan 
te y uniforme la jurispudencia de la Corte. 

5. o El Juez a quo no concedió la apelación opues
ta por el demandante contra la sentencia. Conser
vó, pues, la jurisdicción en ese punto y careció de 
ella el superior. 

En ·auto de quince de abril de mil ochocientos 
noventa y nueve se concedieron las apelaciones 
opuestas contra la sentencia. El cargo es, pues, 
inexacto. 

En consecuencia la Oorte, administrando,justi-

Vistos: 
. En e~critura pública número cieoto cincuenta de 

fecha treinta y uno de diciembr·e de mil ochocientoa 
noventa y cinco, otorgada en la ciudad de Pasto, se 
hizo constar que los seflores D. Euclides de Angu
lo y su consorte Adelina Bucheli habían vendido 
al s.efior Manuel N. Salazar una casa y un solar ,o 
cuadra de terreno ubicados en aquella ciudad, por 
la cantidad de seis mil cuatrocientos pesos (8 6,400) 
en monedas de plata a la ley de 0'835, que el com 
prador debía pagár ar<í: dos mil pesos de contado, 
que los vendedores declararon haber recibido de 
manos de aquél a su satisfacción, y el resto, dentro 
de ciertos plazos allí mismo estipulados. 

Habiéndose ausentado los vendedores de la pre:
citada ciqdad, el sefior Augulo le confirió poder a 
Ricardo Marfa Pardo para que cobrara judicial 
o extrajudicialmente todas las cantidades de dine • 
ro que le adeudasen. Por tanto, éste, en repre
sentación de aquél; canceló la respectiva hipoteca 
con que se dejaron gravados la casa y solar vendi
dos por Angulo a Salazar, expr~sando el apoderado 
haber recibido del último la ca1mtidad que quedó 
debiendo como parte del precio de dichos in'mue · · 
bies. 

A,sf las cosas, y después de tráscurridos algo más 
de siete años, se presentó ante el Juez 2Q del O ir- · 
cuito de Pasto el sefior Rafael Ül'tiz Benavides, e 
inició -un juicio ordinario contra Manuel N. Sala 
zar para que con su audiencia se hicieran, como 
principaleE', estas declaracioneB: . 

"1." Que no el?, ni ha sido contrato real y verda
dero, sino simulado, el de compraventa que apare
ce celebrado por Salazar con· los sefiores Angulo y 
Bucheli y de que se ha hecho mérito. 

· ''2.a Que siendo simulado dicho contrato~ es ab
solutamente nulo por falta de causa. 

"3. • Que por lo dicho en los dos postulados ante· 
riores, al aceptar Sala zar pro formula la eBCritura 
a:Jtes citada no tuvo y ha tenida intención de ad
quirir ningún dominio sobre las mencionadas casa 
y cuadra, pues Salazar no eptregó, ·ni.dio de su 
peculio el valor ajustado como precio de dichos in· 
muebles;as1 com·o tampoco han tefiido los vendado 
res intención de transfer-ir el dominio de tales in
muebles a Salazar, por. cuanto no fue con éste sino , 
con Ortiz B. con quien aquéllos acordaron el refe
rido contrato, y porque q11ien pagó el precio estipu· 
lado; con dinero. propio, fue Ortiz B. 

.-

; 
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"4~ Que al otorgarse la pt·ecitada escritum, Sala- sf, no para Ortiz B., y con dinero propio, no de 
zar, ficticio éomprador, no adquirió realmente pal'a éste, los inmuebles de que trata el pleito. Al pro
si el dominio de los inmuebles de que se trata. pio tiempo hi.zo valer en su defema la'3 excepcio· 

"5. a Que Ortiz B. es el verdadero y legítimo due- nes perentorias de careneifl de acción de parte del 
fio de t~les inmuebles, y por consiguiente Salazar demandante ··para reivindicar la casa y cuadra a 
está ebligado a entregarlos. ' que se refiere la demanda;. incQmpatihilidad de las 

"6. a Que habiendo tenido Salazar la administra- accione~ que se ejercitan en ella y confusión de las . 
ción de todos los bienes del demandante, inclusive mismas. ' 
la de la case y cuadra precitadas, con el carácter Planteado así el·· debate, se siguió el juicio en 
de mandatario o recomendado de éste, debe otor· primera instancia, con la perfecta regularidacl, y a 
garle la conespondiente escritura pública por me dichu instancia le puso fin la sentencia de fecha 
dio de la cual le traspase la propiedad de tales in- 20 .de mayo de 190!, cuya parte resolutiva dic_e: 
muebles.. '·'l. 0 Que Manuel N. Salazar, como mandatario, 

"7.• Que habiendo procedido,Salazar como man. otorgue e'lcritura pública a favor de su mtndante 
datario de Ortiz B. en la compra de las precitadas RaLel Ortiz Benavides, pot· lo que traspase la pro 
fincas, es é'lte y no aquél el dueño de ellas, y por lo pied3<t' de la casa situada en la plazuela d~ San 

. tanto está obligado a· restituírselas. Agustín y cuadra de Santiago, dentro de tres días. 
"S.• Que Manuel Salazat· no tiene título justo ''2. 0 Que Salazar rinda cuentas a BenavideB de 

· traslaticio de dominio respecto de la casa y cuadra loa biene~ que administrp como m'lndatado . 
. de que se trata, puesto que es nulo por simulación ''3. 0 No se halla probada la reivindicación y 

el contrato respectivo, y que por lo . mismo debe simulación deducida9 por el demandan'te. 
cancelarse la éscritura correspondiente y su re . "4. 0 No se encuentra justificada· la excepción de 
gistro. incompatibilidad y confusión. · 

"9. a Que por ser Ortiz B. el verdadero y legíti- "5. o Declárase probada la excepción de carencia 
mo dueño de ~a casa y cuadra tantas veces citadas, de acción para raivindicar; y 
tiene mejot· derecho que cualquiera otro al domi "6. ° Costas comunes." 
nio de esos inmuebles y le asiste derecho para sóli- Ambas partes intet'pusiet·on recnrilo de apelación 
citar la nulidad del contrato de compraventa, sin contra este fallo, y surtida la tramitación corres· 
que pueda cobijule ninguna prohibición legal. pondiente a la f-legunda iusta.ecia, se dictó -por el 

"10. Que Salazar está obligado a pagar a Ortiz Tdbunal SupÚior del Distrito Jndieial que reside 
_B., previo rendimiento de cuentas, .el valor que no en Pasto,·el 5 de septiembre de 1907, la sentencia 
le hubíere entregado de los fmtos -eiviles que haya respectiva, que en lo pertinente dice: 
percibido de los dos inmuebles en referencia en "En consecuencia, el Tribunal, administrando 
todo el tiempo en que los m'lnejó o administró hafl justicia en nombre de la l\epública y por autori 
ta ,~1 día que haga entrega de esos inmuebles; Y dad de la ley, reforma la sentencia de 20 de mayo 
.. ~ L,Que el demandado debe pagar las costas del de 1904, objeto de la alzada, y resuelve: 
JUICIO. · · . ''a) Son improcedentes las acciones de simula· 

Se solicitó ademrts que si por alguna circunstan- f ciÓn y nulidad del contmto de. compraventa de la 
cia no se declaraba la nulidad del contrato de com- casasita en la plazuela de San Agustln y cuadra 
praventa y no se de,cretaba la entrega de los in ' del b~rrio de Santiago.de esta ciuaad, celebrado·el 
mueble!:', entonces se condenara a Salazar: _31 de diciembre de 1895 entre los vendedores se-

"a) A pagar al actor el valor que tengañ al pre ñores don Euclides de Angulo con ~u espoRa doña 
sente las susodichas casa y cuadra, en monetla de Adelaida Bucheli y el comprador Manuel N. Sala-
plata sellada; y zar, según consta de la escritma pública número . 

"b) A pagarle el'valor de todos los daños y per 150, otorgada en la Notaría 2.a de este Circuito y 
juicios que Salazar lepa ocasionado a Ortiz 13. por debidamente registráda. 
el heého de haberse llamado dueño, sin serlo, de "b) Manuel N. Salazar es verdadero y legítimo 
las expresadas casa y cuadra:"y no haber querido dueño de los inmuebles comprado?, tod~ vez que la 
devolver aquellos inmuebles." e<;critura pública del 0contrato. asf lo acredita, y ade· 

Citáronse como dispcrsiciones legales aplicables más que Salazar co~pró para sí y en su propio 
al caso del pleito los artícul9s 740, 743, 764, 766, nombre. 
946, 947, 952, 972, 1494, 1524, 1740, 1741, 1759, "e) Declárese probada la, defensa de carencia de 
1761, 1763, 1769, 1849, 1928, 2142, 2146, 2150, acción reivindicatoria, opuesta por el demandado. 
2155, 1181, 2182, 2191 y 2192 del Cólligo 0Ivil·y 15 ''d) No esta p·robado el mandato que Rafael Or-
de la Ley 95 de 1890. tiz Benavides confiriera ~ Manuel N. Salaz¡ú para 

Treinta hechos, debidamente numerados, seexpu- la compraventa de la casa y éuadfa susodichas. 
sieron como fundamentales de la demanda, que'no ''e) Por.consiguien_te, es totalmente improceden
se dan a conocer aquí tal cual aparecen expresados te la acción de 

1
cuentas, así como la de perjui-

en libelo respectivo, por no hacer dem:tsiado exten- cios; y · · 
sa ~ata sentencia, y por ser ello innecesario pQt·lo ''!) Condénase a Manuel N. Salazar a restituir al 
que se verá más adelante. demandante la suma de seis mil cuatrocientos pe 

~Jl demandante oe opuso abiertamente a las pre sos de ley ($ 6,400), moneda de plata circulante, 
terv;iones d·el act.or, negó el derecho, calla¡¡. o' razón con los intereses respeetivos, liquidados desde la 
en.que se funda la demanda y los hechos quo le fecha; ele Jos respectivos contratos hasta el dla en 
sirven de apoyo,. pues sostiene que él compró para que se verifique el pago. 

' 
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''Costas comuneP." 
Perso?almente se l_es notifico a los litigantes la 

sentencia de segunda Insta neta, y en sendos memo
riales ?irigidos al- Tribunal, en tiempo oportuno in· 
terpusieron contra ella el recurso de casación que 
les fue concedido. ' 

Por eso remitió el proceso a esta Superioridad. 
· en donde ha sido sustanciado dicho recllrso y ha~ 

biéodoAe llegado la~ oportunidad de resolv~rlo se 
procede a ello, mediante las siguientes consid~ra 
ciones. 

Nada hay que observar en lo que dice relación a 
la admisibilidad del expresado. recurso, porque se 
refin?n todos los requisitos exigidos por la ley para 
que este prospere. 

Hay pues que estudiar las demandas de casa
ción de una y otra parte a efecto da averiguar si 
se debe o nó infirmar el fallo de que se trata. 

Mas como entre las causales de casación que han 
alegado ambas par· tes está la 2."' de las que enume
r~ el artículo 2. o de la Ley 169 de 1896, pues se sos
tiene que la sentencia acusada no está en conso· 
nancia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por los litigantes, por cuanto se resolvió so
bre un· punto que no ha eido objeto de la contro 
versia y se dejó de resolver sobre otro que sí lo fue 
hay necesidad de examinar en prime¡· término si 
r~almente se ha i~currid? e? dicha causal, porque 
SI así fuere, tendra que limitarse la Corte a casar 
el fallo del Tribunal y a disponer que sea reempla 
zado por otro no deficiente. 

Respecto de dicha causal hay lo siguiente: 
En la demanda mbsidiaria solicitó el actor que 

se condenara a Salazar a pagarle el valor que ten
gan al presente la casa y cuadra tantas veces cita 
das, en moneda de plata sellada, y el de Jos datios 

-y perjuicios que le ha ocasionado por haberse lla 
mado duetio de los mismos imuebles y no haber 
querido devolverlos. 

El Tribunal, en la parte considemtiva de su sen
tencia, al estudiar este punto, dijo: 

. " ........ N o está probado el derecho que tenga 
Orti'z sobr~ los inmuebles materia de la demanda 
y así mal podría obligarse a Salazar, que ea el ver~ 
dadero due:fio de ello~; al pago del valor que tengan 
al presente. Mas como consta plenamente acredita
do el hecho de que el demandado efectuó la com 
praveota de la casa y cuadra con dinero que le s11 
ministró Ortiz Benavides, Salazar está en el deber 
de restituir al demandante) con los..- intereses lega 
les respectivos liquidados desde la fecha de los res
pectivos contratos, l.a cantidad de seis mil cuatro· 
cientos pesos de ley($ 6,400), plata, que fue el pre 
cío de l~s inmuebles comprados, según consta de la 
escritura nfimero 150 de 3 L de diciembre de 1905." 

Y en la parte dispositiva (}e la misma sentencia, 
el Tribunal se limitó a condanar a Salazar a p.lgar 
los seis mil cuatrocientos pesos($ 6,400) de que se 
acaba de hablar con sus respectivos intereses legales, 
pero no decidió nada acerca de la obligación de 
pagar el valor que tengan hoy los predichos bienes, 
que fue la acción qne se ejercitó y que ~:>egún el 
mismó Tribunal no es aceptable. · 
. El demandante se queja de este modo de proce 

der el Tribunal, en estos términos, poco máso me-
nos (folio 6. o vuelto, cuaderno 11): -

"Yo deduje- dice-la acción subsidiaria de que 
se condene al setior Manuel N. Salazar a pagarme 
el valor q•te tenga al presente de la casa y cuadra. 
Era pues deber legal del Tribunal resolver que se 
me pague o nó el valor exigido subsidiariamente; 
mas en la parte dispositiva de la sentencia se cou 
denó a Salazar a restituirme la suma de seis mil 
cuatrocientos pesos de ley en monedas de plata, por 
ser ésta la can tirlad. que· costaron las fincas, acción 
que y no he ejercitado. Omitió pues el Tribunal 
al sentenciar acerca de la acción que . yo hice va
ler, al mismo tiempo que falló sobre un punto que 
no fue materia de la controversia." 

Se queja pues el actor, porque el Tribunal le cam
bió la acción pOI' él ejercitada sustituyéndola por 
otr~ que él no hizv valer, porque no falló sobre la 
accióo que sí fue propuesta y porque decidió sobre 
otra q.ue :no fue materia del pleito. 

Y el apoderado del demandado hace a la senten 
cía idénticamente los mismos cargos. 

Son del alegato por Salazar ante el Tribunal es 
tos conceptos (foja 4.", cuaderno 29): · 

" ........ Es claro que no habéis fallarlo de. 
acuerdo con la demanda, pues no hay medio en 
este dilema; o soy deudor del se:fior Rafael Ortiz 
Benavides de la suma que valgan los inmuebles 

ii!putados, o no lo_soy. Si lo primero, debía habér 
seme conde::~ado; si lo segundo, debía habérseme 
ab¡¡uelt<;>." · 

Están pues las partes de acuerdo en que existe 
la causal de caeación de que se trata, y la Corte 
juzga que tiene razón en sostener que se ha incidi 
do en ella, porque realmente la acción ejercitada 
por el demandante, sobre la cual no falló el Tribu
nal, y la que éste acogió, no deducida en el juicio, 
sori di::;tintaP, como esencialmente distintos son los 
hechos generadores de la una y de la otra. 

No se trata pues de un fallo en que se haya con
denado a pagar una cantidad menor que la deman
dada por no haberse logrado acreditar la totalidad 
de l~ deu-da, pues ni siquiera se puede saber si e! 
precio actual de los inmuebles-que fue lo que se 
pidió-será mayor o menor de seis mil cuatrocien 
to_s pesos en plata de 0'835. Lo que ocul're es un 
cáso muy distinto. Se demandó el pago de un va
lor indeterminado, el precio que tuviesen ciertos 
bienes el día en que se inició este juicio (l4 de julio· 
de 1903), y el Tribunal sin reaolver nada acerca de 
esta pretensión, falló: pague el demandado lo que 
costaron esos mismos bienes en el afio de 1895, o sea 
la suma por la cual fuemn adquiridos en dicho afio. 
No se puede pues sostener·, y nadie lo ha insinua 
do siquiera, que el caso ocurrido en este asunto sea 
eJ que pre\!é el artículo 273 del Código Judit::ial. 
,Por ·tanto,- siendo incongruente por omisión la 

sentencia del Tribunal, en términos que dejó de 
rewlver sobre una de las acciones o capítulos de la 
demanda, la Corte, administrandojusticia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, se li
mit_a a anular dicho fallo, y en atención a lo que 
di> pone el artículo 61 de la Ley 100 de 1892, orde
na que se. remita. el proceso al Tribunal del Distrito 
Judicial residente en Medellín, para que dicte una 
sentencia no deficiente. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
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GERMAN D. PARDO-FELIPE SILVA-MIGUil:L 
W~ ANGULO-!SAÍAti CASTRO V.--JOSÉ M:. AR'l'EA 
GA-ALBERTO PORTOCARRERO ~ANTONIO MARÍA 
RuEDA G.-Anselmo Soto Arana, Secretario en 
propiedad. 

suma de cuarenta mil pesos, eh que fueron avaluao · 
dos los. perjuicioB, y al pago de las costas procesa-
les exigibles. · 

''3? Para el caso de que la pena de muerte le sea 
conmutada al reo, perderá éste Jos derechos políti
cos y tod9 empleo y pensión, del Gobierno, y queda 

NEGOCIOS CRIMINALES inhabilitado perpetuamente-para desempeñar cargo 
Corte Suprema de Justicia-Bogotd, junio cuatro público y recibir pensión del Gobierno." 

de mil novecientos nueve.- Por haberse interpuesto recur.so de apelación, el 
Vistos: . asunto subió al Tribunal Superior respectivo, quien 
María Gumersinda Ospina contrajo matrimonio confirmó en todas sus partes la sentencia conde 

eclesiástico con Julio B. Gómez el28 de septiem- natoria que se ha mencionado. 
bre de 1898; posteriormente, el .5 de febrero de El reo se alzó en cas~cióu para ante esta Supe 
1907 el Alcalde Municipal dE Buriticá, previa una rioridad, y terminada como ho. sido la tramitación 
instrucción sumaria que. se adelantó para compro del negocio, se ·procede a dictar el fallo que sea 
bar el mal tratamiento queJa Ospina recibía de su legal. 
esposo, depositó a aquélla en poder de su padre Tres son las causales que·en materia criminal 

' Cipriano Ospina, quien a su vez, no creyéndola pueden dar entrada a la casaci0n de-una sentencia: 
segura en su poder,. la depositó en casa de Maria 1~ Qlle ésta viole ley sustantiva penal, en. razón 
del Rosario Gu-tiérrez. de haberse aplicado_al reo· la pena capital, fuéra de 

En este estado las cosas, el 26 de marzo ·del mis los casos determinado:;' por la ley. 
mo afio Gómez penetró a la casa de la Gutiérrez y 2~ Que el veredicto del J.urado sea, en concepto 
disparó su revólver sobre su e 3posa, causándole de la Corte, contrario de la evidencia de los he
tres heridas, a consecuencia de las cuales mu~ió chos. En lo relativo a esta causal, dice el inciso 2.o 
más o menos dos horas despuétl. El agre::;ot· Gó del artículo 154 de. la Ley 40 de 190.7, que ella no 
mez huyó del lugar del suceso causándose una he- tendrá cabida cuando la sentencia se funde en un 
rida .con proyectil de la misma arma, que penetró segundo veredicto pronunciado por haberse decla. 
en la mandíbula superior y fue a sa-lir cerca ·del do por el Tribunal injusto el primero. E~ta regla· 
oído izquierdo. . , .. · no tiene aplicación en el pre.,ente caso, pues no 

El cadáver de la occis1 fue sepult'ldo en el ce medió tal declaratoria. 
meñterio de Buriticá, al día siguiente, dAspués del El tercero y último motivo de casación se or:igi 
reconocimiento pericial de las heridas. Asi ~onsta na de haberse incurrido eu alguna de las causale3 
en la partida, de origen eclesiástico, que corre al de nulidad determinada·s en los ordinales primero 
folio 14 del cuaderno de actuación. · Y ~erce'ro a séptimo del articulo .264 de la Ley 57 

Las primeras diligencias instructivas del proceso de 1887. 
se hicieron- ante _el Alcalde de Bui'iticá, y pasado Cabe desde luégo observar que la sentencia re 
lÜégo el asunto al Juez competente, éste llamó a currida no puedo iofi.rmarse pot' la primera. de las 
juicio criminal a Julio B. Gómez por el delito de mencionadas causales: en primer lugar, porque la 
homicidio perpetrado en su legítima esposa, María Corte al examinar esta causai_ debe atenerse al 
Gumersmda Ospina. v.eredicto del Jurado, que forma ·plena prueba so-

El asunto siguió su curso legal, y reunido el Ju. bre los hechos, cuando no es contrario a la eviden· 
rado de calificación, se obtuvo el siguiente vere cia de l9s misrrios; y en segundo, porque, aparte 
dicto. de que no existe tal contrariedad, la pena impues-

"Cuestión-¿El acusado Julio B. Gómez es res ta a Gó'mez es la legal, conforme al artículo 615 del 
ponsable de haber herido a Gumersinda o Marfa Código Penal, que impone al parricida voluntario 
Gu·mersinda Ospina, su legítima esposa, con pro la pena de muerte. · 
yectiles 4e arma de fuego, a consecuencia de la En cuanto a la segunda causal, cabe la misma 
cual murió poco después, hechos que se cumplie- solución. El veredicto del J mado, en con~epto de 
ron en la cabecera del Municipio de Buriticá el esta Superioridad, lejos de ser contrario a la evi
veintiséis de marzo de mil novecientossiete?-Con dencia de los hechos, está enteramente de acue-rdo 
testación :-Sí, impulsado por l\ls celos. Cuestión. con lo que a.parece de la actuación. . 
¿El hecho que se menciona en la cuestión principal En ella quedó plenamente compl'Obado el cuerpo 
'precedente fue ejecutado por el acusado Julio B. del delito, con los reconocimientos periciales. 
Gómez con las siguientes circunstancias, o alguna -que se practicaron en el cadáver de Gumenlinda 
o parte de ellas: con alevosía o a traición y sobre Ospina, con la partida de defunción deJa misma y 
seguro, sorprendiendo descuidada o indefensa a la con las deposiciones de los testigos, referentes a la 
persona a&esinada?-Contestación:-Sí." perpetración del hecl:w. 

Apoyado en este veredicto el Juez de la causa, La r6sponsabilidad. de Gómez y su carácter de 
pronunCió la sentencia de 25 de noviembre de 1907, cónyuge legítimo de la occisa no ofrecen motivo 
cuya parte pertiñente dice·: · alguno de duda. 

"1.° Condénase a Julio B. Gómez a ser pasado Sobre el segundo hecho figura en autos, como ya 
por las armas. El Tribunal Superior. designará el se dijo, la partida corréspondiente: Y en lo relativo 
luga-r de la ejecución, si lo tuvie.re a bien. al primero, la confesión de Gómez reúne los requi

"20 Condénase igualmente a Julio B. Górriez a sitos legales para su admisión, como prueba com· 
pagar a los herederos de Gumersinda Os pina la . pleta de su culpabilidad. 
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= 
.. El Jurado, alabsolvet·la primera cuestión, resol- dicial y pase el expediente al Excelentísimo sefior 
vió que Gómez era responsable de haber he,rido a Pre¡:idente de la República, para los efectos lega· 
su legítima esposa impulsado por los celos. Mas di les. 
cha circunstancia no autoriza, en manera alguna, GERMAN D. PARDO -FELIPE SILVA--MIGUEL 
la conclmión de que esa pasión fuera fundada Y lo w. ANGULo-IsAíAB CASTRO V.-JEsús M. ARTEA 
grara influir en el ánimo del reo en térmiuos que GA~AI;BER'i'O PORTOCAHREÍW- BENJAMÍN REYES 
hubiera degenerado' en una verdadera demencia, o ARCHILA. --Anselmo. Soto Arana, Secretario en 
en cualquiera otra alteración cerebral que lo hicie propiedad. 
ra-ante la ley~irresponsable de sus actos, máxi · 
me cuando la demencia o locura en que se dice 
cayó Gómez a causa de los celos sólo está apoyada Corte Suprema.de Justic~a'-Bogotá, junio ones de 
en el dicho aisl~~do de dos peritos. Ademát~, el reo! \ mil novecientos nueve. 
se ha manifestado satisfecho de su proceder, y en · 
ninguno de sus actos posteriores al suceso ha dado Vistos: . 

·muestras de dPmencia .. Por· otra parte, un número Se in~truyer·on las pre3ente11 diligencia 11 viJ·tud 
plural,de testigos ::.firma que el reo expresó a va rle un denuncio dado ante 'el Juez del Cir·cuito de 
rías personas la determinación..-que había formado Oharalá, anti~uo Dripart11mento de Santander, 
de causar la muerte de su e!>posa, hech? que ~e- por Avelino Rubio, dt!nuncio que se refirió al he
mues~ra de modo cla~~-Ja volunt_al y dehberacwn cho ele ha.berse enco¿trndo en un sitio denomina-
del mismo, en la comrswn del dehto. · do Zuñiguita jurisdisdicción del Municipio de ,-· 

La conducta sospechosa de algunos de los fun o· d ' lá l t u tenr'a el · · d 1 · . · · wcela a un ca<· ver ya en·esque e o q e cwnar1os mstructores e as pnmeras drlrgencras ·. · , ' ' ' 
'del proceso-a qu'ienes se atribuye falta de im- craneo separado del tronco. 
parcialidad-no puede ser materia del fallo de la Cre,ró~e de•d.e entonces que eran los restos de 
Corte, porque la tarea de ésta se halla concretada Pati'Ocilllo Rub1o, esposo de Bár·bara Moreno. So
exclusivamente a examinar si han ocurrido he bre ésta recayeron las sospechas de que fuese la 
chos capaces de producir la invalid11ción de la sen autora del crimfln investigarlo. 
tencia, y entre esos hechos no se encuentra la cir-:- ·.El Juez 29 Superior de San Gil, después de ha· 
cunstancia expresada. ber adelantado convenientemente la instrucción, 

.Proce?e ahot:a el e~amen· del proceso para deter· y nota ario que el cuer·po del delito y la ¡·espo~sa
mmar SI se ha mcurndo en la tercera causal de ca- bili)ad de Bárbara Moreno no estaban suficiente· 
sación. mente acrlditados,' convocó el Jurado de acu3a 

El Juez que falló la causa era el competente para Ci<Sn, a efecto de saber si había lugat· a form·a· 
ello, por razón del lugat· en que se cometió el ción J.e causa criminal contra ]m MorenP. Reunido 
delito. aq,,él, sÓobtuvo conte3taci6n afirmativa. 

El auto de enjuiciamiento fue notificado a Gó- En tal vil'tud el .J Ut>Z de In cafisa llamó a juicio 
mez, y no se incurrió en ninguno de los motivos criminal a Bárbal'a Moreno nor ~1 delito de homi-
que eomo generadores de nulidad trae el artículo ~"' 
264 de ·la Ley 57 de 1887 en sus seis primeros nu cid ir J. 

merales Por apelación interpuesta pot· el defensor de la 
Finalmente, no hubo euor en lo relativo a la de procesada, el negocio subió al Trib-unal Superior 

nominación genérica del delito, a la época y lugar J.e Galán, quien confirmó el auto de enjuiciamien
en que se cometió, o al nombre o· apellido de 'la to, y reunido el Jurado de calificación se obtuvo 
persona responsable o del ofendido, que e3 el sépti- el sigoiente veredicto: 
mo dP. los motivos que producen nulidad en juició ''¿La acusada Bárbara Moreno es responsable del 
criminal. hecho de haber dado muerte a su esposo Pati'OCÍ· 
~o fuerza de lo expue.3to se concluye que la sen- 0 ¡0 Rubio, vornntaría y premE1rlit,adamente 1 en 

tencia recurrida no puede ser infirmada. d M f 
Por todas las consideraciones expuestas, h Cor- r·iña provoca a ~1or la oreno, con o e~sns grave.s 

' te, administrando justicia en nombre de la Repú- cometidas a su esposo, tales como ser·le Infiel, man
blica y por autorif:ad de la ley, y de acuerdo con teniendo rtJiaciones adulenterinas con Toribio Mesa 
el concepto del sefior, Procurador General, declara y con Avelino Rubio~--Sí, pero t>in premedita· _ 
que no es basable Ja sentencia mencionada. ción." · 

Empero, como la Ley 38 de 1905 en su artículo El negodio terminó en pdmera instancia con la 
1. 0 e::;tablece que la Corte en cada caso debe dicta- sentencia de 14 de Idbrero de 1908, en la cual; de' 
minar acerca de la conmutación de la per;¡a de acuerdo con el veredicto expresado, se condenó a 
muertP, y el Jurado, al declat·ar la culpabilidad de Bárbara Moreno a snfrit· la pena de muerte pOI' d 
Julio B. Gnmez, agregó que éste babia procedido delito de parricidio Vdluntario ·cometido en su le
impulsado por los celus, sin analizar la influencia gítim'o espo3o PatrociniC> Rubio, y a sufrir todas 
que esta pa::~ióo haya podido ejercer en el uxoricida, las accHsorias señaladas por la ley. _ 
o sea en el caso de autot>, resulta una circunstan..:. -
cia atenuada, y lá Corte cree·que debe conmutarse Apelada e8 ta sentencia, se remitió el11sunto al 
la pena impuesta al reo, .po1·la inmediata inferior Tribunal Superior de Gnlán, quien con fecha 4 de 
en la escala penal. mayo siguiente pt·onunció sentencia confirmatoria 

Notifiquese,. cópiese, insértese en la. GacetO!r Ju. de laque fue materia ~el recurso. 
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ha Viene hoy. a esta Supel'ioridad el pt·oceso, por recho, a sabe1·: la confesión da,que trata el artícu .. 
be1·se irterpuesto recurso de ca"'nción. lo ¡660 del Códi'go Judjci.al. · 
La La y la 2.n de las causale3 por las cuales _El homicidio de que se hizo responsable la Mo

puede interponerse dicho recurso en materia cri- ·reno, tal como lo declaró el Jura'io, tom 1 b1 deno
mina!, consisten, según el artículo 154 <le la L'ly min&.ción genérica de parricidio, y se castig:t con 
40 'de 1907, ea q.ue la sentenci11 viole. ley sustanti- la pena de mtlerte, según el artjculo ~15 del CóJi-. 
va penal, po1· habet·se aplicaJo al reo la pen11 capi- go Penal. _ 
tal, fuét·a de los casos ddermin11dos poi' la ley, y No ha sido pue'S aplicad~ esta pena fuéra de 
en que, en concepto de la Corte1 el veredicto del los c.asos determinado~ pQJ' la ley, y, consecuen..
Jurado sea cont1·ario a la evidencia de los hechos. ci.dmente, no puede casars.e la sentencia por lll 

Procede .la Corte a examinar·- si han ocurrido Musa! examinada. 
estas causales. Siendo exacto lo dicho hasta aquí, resuJta que 

El Jurado de calificación resol vi6 que Bárbara no se ha incun·ido en la segunda causrtl mencio 
Moreno era responsable de haber dado muerte a nada. 
su esposo en riña provocada por ella, con la. agra- Las alegaciones he<.!has pot· la defensa no alean 
vanto de haberle sido infiel. . zan a constituír urr..h~cho que esté reconocido por 

El hecho de habede cansado la. muerte está con- la ley como e 1 paz de moti va1· la invalidación de 
f~sad\) por l~t Mvreno en varias indagatorias. Con- una sentencia. 
fie3a q~•e con.,tantemerite tenía desavenencias con El o'.efensor sostiene que no se han probado cir, 
su esposo, a causa de los celos do é:lte; y que en cun;;tancias de atrocidad, para deducir que no se 
una de ella'! se alejarpn de h c1sa en que vivían pue.le aplicar la pena de mu•Hte; pet;o esta alega
y riñeron, hasta que' Rubio cayó de una p ñrt abajo, ción carece de b1-s~, máxime cuando se trata de 
después de que aquélla le había separado lll_cabe- castigar al homicida con-victo y confeso. 
za del tronco con un zuco o machete qu '; según la Bilst/\ el hecho volunt.ario p·tra que el reo: en el 
Moreno,_ RIIbio había sacado dut'.'lnt:l la "riña con ca-,o que se contemp!ll~ rnet•ezc.'l la pena que f!e le 
el objeto de herirlR. ha impue.'lto de acuerdn con laJey. 

No hay o no figurao en el proct:Jso testig.,s pt·e- Sostiene además el defensor qne el homicidio 
senciales, y estb se comprend.., fácilmente, p >r el Jeque :-¡e trata e~ excu'lable · porqne nre,fió riñ·t eh 
si ti,> aislatio y p.)r el modo C.) !U l ·ocurriero;t lus ht:J- que la_consorte obr6 en mo de legítim t defensa. 
éhos. Tampo:.:o se o-btuvo reconocimiento perici3l Eita ei1·cunstancia nada vale, porque no está 
del cadá9er, porque, com\) ~e dijo, cuando fue ha- pwba.do que en la riña la Moreno expusiera su 
liado, estaba ya descomposición. Algunas de la'l vi.la, y porq1to, si como lo dice ella misma, Rubio 
personas que le (liefon sepultut'll en el vecindario la atacó con el zuco o m:=lChete, le hibl'Ía b 1stado 

_de Coromori), reconociet·on en él los resto~ del q11e quitár·selo, como en efecto lo hizo, según su ¡~ro-
había sido Pat1·ocinio Rubio. pia confesión, par11. que hubiera terminado la qes~ 

En compendio, la Moreno confesó 
1
ante el Juez, avenencia, o cuando menos, el peligro de que Ru

y privadamente ante varias personns, ttue había bio quitara la vida a su esposa en ese niomento. 
cometido .el delito. · La Mot·erio, sin embargo, no procedió así, sino que 

.De lo expuesto se deduce que el cqerpo de éste se sirvió del arma para consumar· el crimen. · 
eatá'perfect~mente comprobad·•, sin que se opon- El hecho más importante aduci lo por la r:lefen
ga, a esta a3erción el hecho de qu"l· no exista dili- sa parji sostener su;¡ pretensiones, consiste eu que 
gencia de reconocimiento pericial del cadáver. E!l al Jurado de calificación no se sometió el cuestio-
efecto, según la mi~m·1 ley y la doctt·ina constante nario de circunstancias agravantes. · 
de esta Superiorida'l, el cuerpo tiel delito se com- A e3to se obser·va que aun cuando eu el cuestio
prueba también con el dicho de te-'ltig,)s que ha nario que se .sometió al Jurado no figuran estas cirD 
yan visto, o sepan de otro modo, la perpetración cunstaucias, tal omisión no da lugar· a la anuL1ción 
del hecho, o con indicios neceaarios o vehementes del fallo e'n el presente caso, porque el parricidio 
que pl'Oduzcan el pleno convencimiento_ de dieh:t quedó -determinado des!Je que el Jura(lo decidió 
perpetración. , · que había habido homicidio voluntario causado 

Y.aquí, fuéra de lo3 muchos indicios, todo3 gra por un cónyuge en la per<lon~ del otro. 
v~s, que fig.m\1'1 en l<l causa, se halla la depo3ición Es verdad que p\ra que el homicidio sea casti-

, de los testigos que enterraron el cadáver, los CU'l.· ga.do con la pena de muerte se nec~sita que con
. les notaron la desaparición de Rubio del lugar en curran en su comisión alguna o algunas Je las cir-
que vivía, mucho ante3 de encoutrar3e a.quél. cunstancias que conforme a la ley lo h~cen apare-

Además, la narraci6n del modo como ocurrieron cer como asesinato. Pero el h9micidio comdtido rn 
los hechos, s~gún )a;¡ distintas intlag'ltoria'! de la la persona del cónyuge no neo6sita la con~urtencia 
procesarla, llev•L al ánimo el pleno convencimiento de esas circúntancias par·a que pu'eda se1· penauo 
de la perpetración del crimen. _ con la muerte. Rasta que sea voluntario y que así 
. La culpabilit.lad de la reo es inequívoca, desde lo declai'e el Jurado. 

·luégo que figura la prueba de mayor vigor en de· L'l que la ley y la jurisprudencia exigen es que 

¡O 
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-las circunstanci~s que rodearon el hecho se resuel- cepto del-señor Procurador General, declara que no 
van de tal modo por el Jurado, que no haya lugar hay lugar· a infirmar la sentencia recurrida. 
a duda sobre qué clase de delito fue. el cometido, Y en obedecimiento a lo dispuesto en el ~r~ícu
sino qne se determine si fue asesinato, parricidio, lo 1. 0 de lm Ley 38 de 1905, procede a em1t1r su 
h,omicidio voluntario o involuntario, o simplemen- concepto acerca de la conmutación de la pena de 
te una muer·te causada en legítimll defensa. muerte impuesta a la proceAada Bárbara Moreno. 

La Corte 'lo ha reconocido siempre así, y por Unll de las ·circunstancias que hay en favor ~e 
eso no exige que entren en el cuestionario todas la conmutación es, sin dllda alguna,- la ignoran~la 
las circunstancias que .puedan concur1ir en la co- de la panicida, heeho que se reconoce en los pnn· 
misión de un delito, sino las necesarias o indispena cipales detalles del p•·oceso. _ . _ 
sable~> para poder .-leterminar el delito en cada Por otra parte, en la comisión del d_ehto n~ 
caso particular. . hubo premeditación, según lo declaró el J arado, n1 

Este es, jurídicame.ntt>, el objeto del cue~tiona· al hecho lo rodearon detalles de ferocidad por par
río de circunstancias agravantes De aquí que en el te de la victimaria. Finalmente, la circunstanci-a de 
presente caso no sea necesario, puesto que no ca be haber sido consumado en riña influye grandemen
duda acerca del delito cometido. te para que se pueda esperar que con la conm?ta· 

Resta tan sólo el examen de la tercera causal ción venga la corrección de la reo, que en último 
de cabación, al cual procede la CortP, previa adver análi~is es el fin principal de la pena. 
tencia de que es inoficioso considerar las demátl Por esto y otl'as razones que sería prolijo enu 
alegaciones de la defensa, snpuesto que ellas se ·re mera¡·, estima la Corte que debe conmutaroe la 
lacionan con puntos que el Jurado en su soberanía pena de muerte en el presente caso, y así lo solici
estimó ya y quo esta Superioridad . no puede va- ta t:JXpresamente del Excelentísimo señor Presi· 
riar, ·en Htención a que sólo le está permitida la re· dente de la República, en uso de la facultad que 
visión del juic:o para determinar si el veredicto le concede la disposición que qued11 citada. 
en que se basa la condena está de acuerdo o nó Por conducto del Ministerio de Gobierno pásese 
con la evidencia de los hecho~, si la pena capital el expediente a la Pr<'sidencia de la República, 
ha procedido, o si se ha incturido en infonnalida- para Jos efectos indicados. . 
des sustanciales en la formación del proeew. Notifiquese, cópie"e, insértese este fallo e·n la 

Couforme al artículo 264 de la Ley 57 de 188'7, Gactta Judicial y de.voélvase el expedientP: 
en relación con el 154 ritado, las cáusales de_nuli· G ERMAN D. PARDO -FELIPE SliLVA -MI 
dad comunes a todos los jlticios criminales, que OUL vV. ANOULO'-lsAÚS ÜASTRO V.- JESUS M. 
forman el tercet· motivo de casación, son las que An.TRAGL _ ALBERTo PoRTOCARRERO _ B1m.rAlltfN
determiuan los numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7 del al'- REYES ARCHILA-.Anselrno Soto Arana, Secretario 
tículo primernmente citado. en propiedad. 

En relaeión con esta cau~al se ohserva: --========.,-=======-=--=-=-~=--=-""~-=-=-=-,_ __ _ 
·a) _Por rt~zóri de la. naturaleza del delito y-del. 

lugar en que si" cometió, el Juez Superior de San 
.Gil era el funcionario competente para conocer de 
la causa.'. 

b) El ~uto de- enjuiciamiento se notificó a la reo, 
en cuyo aeto hizo uso del derecho de nombrar de
fensor (folio 76). 

e) El auto que abrió la causa a prueba también 
se notificó debidamente (folio 82 vuelto). -

d) El en que se señaló día y hora para- la cele
bración del juicio, se hizo sabe•· a las partes (fo 
lío 8'7). · 

e) Final!:nente, e! juicio se celebró el día y hora 
señalados al efecto, y no se incurrió en equivoca
ción relativa a la denominación genérica del deli
to, n la época .v lug11r en que se cometió o :d nom· 
bre o apellido de la persona- responsable o del 
ofendido. · 

Es forzoso concluír pues que la Corte no puede 
invalidar por casación la sentencia de que se h11 
tratado, porque no exiEte causal alguna que la 
obligue a ello. 

En_mérito de todo lo expuesto, la Corte, admi
·nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, y de acuerdo <.:on el ·oon· 
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CORTE PLENA -

DILIGENCIA DE VISITA 

OORRE~J>ONDIENTE AI, MES DE ABRIL DE 1916 

En Bogotá, a primero de mayo de mil novecien
tos diez y seis, presente en la Secretada de la Cor
te Plena y de la §ala de 011sación el señor Presi
dente de la Corte Suprema de Justicia, con el ob
jeto de practicar la visita que corresponde al mes 
ll.nterior, elSecret~rio.l~.exhibió los libros y los ex
pedientes en curso, y de sH examen resi1lt6 lo si
guiente: 

CORTE PL'ENA. 

Negocios pendientes del mes de marzo... . . . . 4 
Negocios repartidos en abriL ... _....... . .. 1 

Total.... . . . . 5 

' SALA. DE OASAOIÓN 

.lncidmtes. 

Proyectos interlocutorios presentados: 

Por el señor MagistraJo doctor Arango . . . . 2 
Por el seño¡· Magist.railo doctor Méndez.. . . 2 
Por el señor Magistrado do~tor Nannetti.... 1 
Por el señor Magistrado doctor Pardo... . . . í l 
Por el señor M11gistr·ado doctor' Pulido R... 3 
Po~ el s\ñor Magistr·ado d;ctor Rodrígaez P. 1 

Tota( .... 10 

Fallados ...... t... . ... 10 

SETRNCIAS DEFINITIVAS 

Pra'yectos presentados: 

Por el señor Magistr~do doctor Arango. , _ . 3 
Por el señor Magistrado docto¡· Méndez .-... 1 
Por el señor Magistrado doctor Nannett.i. ..• ·. 2 
Por el señor Magistrado doctor Pardo... . . . . 3 
Por el señor Magistrado doctor p,t]ido R... 2 
P9r el señor Magistrado doctor Rodríguez P. 1 

Total. . . . . . . . . 12 

Fallados en el mes _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Repartidos.. . . ......... .' .............. , .. 10 
Devueltos a lás Oficinas de origen ...... _: ~ 
Quedaron para repartir sin papel. . . . . . . . . 'J 
Con lo cual el señor PresidentEt terminó la visi-

ta si'n observación alguna para los empleados de la 
Secretl)rÍn. 1 

· ; El Presidente, JuAN N~ MÉNDEz 

El ~ecretario, · 'Pe~filo Noriega. 

SALA DE NEGOCIOS GENE:&ALES 

DILlG ENCIA DE VI8IT A - · · 
. ' 

OORRESPONDIEN'fE AL MES DE ABRIL DE 1916 

En la ciudad de B<;>gotá, a primero cle mayo de 
mi! novecientos diez y seis, el ioft·ascrito ·Presiden
te de la Sala de Negocios Generales de la 'Corte 
Suprema de Justicia se presentó en el Despacho 

\ 

.. 

1 
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de la Secretarfa9 con el propósito de practicar la 
visita cqrrespondiente al pasad9 mes de abril, en 
cumplimiento de lo estatuído por el artículo 7. 0 de 
la Lev )00 .de 1892. ' . 

·Del exRmen verificado en los libros y cuadros 
llevados y formados en la S,ecretaría, se obtuvieron 
los resultados que se expresan a contieuaci6n, 
como mo.vimiento sufrido por los asuntos que cur
saron en la Sala durante el ines a que la visita se 

r contrae. , 
JLIBRO DE REP A RTHUENTO 

Fueron recibidos veintiocho negocios, que fueron 
distribuídos entre los :.Jeñores Magistrados de la si
guiente manera: 

Oivil de una instanda. 

Al señor Magi~trado doctor Gnecco La-
borde ....••.....• ~~~~·· ......•....•. 1 1 

Civiles de segunda instancia. 

Revisión. 

Al señor Magistrado doetor Augarita... 1 
Al seño.r Magistrado 'doctor Gnecco L~~,. 

borde ~ . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • 1 
Al seBo1· Mugistrado doctor Samper. . . 1 8 

Totales.......... 28 

En el' mencionado .mes de abr,il se profirieron 
veinte c~o) providencial", a saber: diez y siete de 
carácter interlocutorio y tres de definitivo 9 en dife· 
rentes asuntos, así: 

Civiles de ?.tna instancia. 
Interlocu· Defini· 
torios. tivos. 

Por el señor .Magistmdo doctor Gnec-
co La borde....... . . . . . . . . . . . . . • . . 2 

Civiles de segunda insta-n~ia. 
Por el señor Magistrado doctor An-

garita. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1 
for el señor Magistrado doctor Gnoc-

co La borde... . ....•........... ; .. 3 
Al señor 'MAgistraslc doctor Angarita.. 1 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

borde .....•.......... , . ... . . . . . . . . . 1 
Al señor Magistrado doctor Samper.... . l al pe;,o,r.~l.~e.~o·r· ~a.~i~~r~~~-~~~t.or. -~~~~ 3 

Criminales de una instancia. 

Al señor Magistrado doctor Angarita. . 1 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La· 

borde~ . . . . . . ........ ~ . . . . . . . . . . . . .. . 1 
.Al señor Magistrado doctor Samper.,. -· 1 

Crimina,les de segunda instancia. 

A 1 señor Magistrado doctor Angarita. . 2 
Al seiior Magistrado doctor Gnecco La-

") borde o ••• 1 ~1 •••••• e •••• :) • • • • • • • • • • • • • • 3 
Al señor Magistrado dector Samper.... 2 

Administ1·ativos de una instancia. 
Al señor Magistrado doctor Angarita .. 
Al señor Magistrado docto.r Gnecco La· 

borqe. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · .. . 
Al seño•· Magistrado, doctor Sam,per .. . 

Administrativos de segunda ins~ancia. 
Al señór Magistrado doctor Angarita ... 

Militm·es. 
Al sefior Magistrado doctor Angarita .• 
Al señor Msgistrado doctor Gnecco La 

borde ....... . .r •••••••••• .••••••• • 

Asuntos varios. 
Al señot; Magistrado doctor Angarita .. 
Al señor Magistrado doctor Gnecco La-

bord'e. . . . . . . ....... , o o • o • • • ...... .. 

Al señor Magistrado doctor Sampe,r ... 

1 

1 
2 

1 

1 

1 
-l 

2 

1 
1 

3 

4 

1 

Criminales de una instancia. 

Por el señor Magistrado doctor Sam-
per... . o# ••• , ........... o •••• o ••••• 

Criminales de segunda instancia. 

Por el señor Magistrado doctor Gnec· 
co La borde .............•........ - .. 

1 

Administrativos de una instancia. 

Por el señor Magistrado doctor An~ 
garita ........ .-...... , ....... o •••• 

Por el señor Magistrado d,octor Gnec-
co La borde ...... , ..........•..... 

.Admim'strati'oos de. segunda instancia. 
Por el señor Magistrado doctor Gnec. 

co La borde ....... : . ......... o. • •• 

Por el señor Magistrado doctor Sam-
per . . . . • . . .... , ........ o • • ••••• 

Militares. 
Por el señor Magistrado doctor Gnec-

co La borde.... . . . . . . . . . . . ..... 

Asunto8 varios. 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

~or el señor Magistrado doctor An-

2 gap~:·~l· se.no·r· M.ag.ist~~d~· d~~t·o~· S~~- 1 

pei' .... · ............... _ ....... , . ••a 1 

Revisión. 
Por el señor Magistrado cloctor G.nec-

co Laboli'de.. . . . .. . . . . . . . , • . . . . . . . ,o o 1 
4 

Total de fallos. . . . . . 17 3 
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O~n fecha tres de abril el sefior Magistrado doc
tor Angarita. presentó un .. rroyeet~' de acuerdo so
bre cambio de radicación del .sumario seguido en 
Santa Rosa de Viterbo contra Germán P(•n·as, y 
fue aprobado por la Sala. Lleva el número 16. 

Durante el mismo mes Jos señores · Mllgistrados 
presentaron los sig~ientes proyectos de r.esoluci6u: 

Interlocu
torios. 

Defini
tivos. 

más de catorce años, o la suma que se fije, en su de-
fecto, po::- peritos. . 

'' 3~ Que igualmente se condene a la Compañía ' 
del Acueducto de Bogotá a pagarme los perjuJcios 
que me ha causado con· la excavación y ocupa~ión 
que ha hecho en terreno de mi propiedad para la 
tubería del acueducto, y que esti-!llo en la suma de 
cuatro mil pe3os (~ 4,000) oro, o lo que en caso 
necesario se fije pqr peritos. 

Por el señor Mllgi<~trado doctor An- · 
ga~ita ............. , . . . . . . . . .. . . . . . 3 

Por el BE>ñor Magistrado doctor Gnec-
co La borde ..... , . . . . • . . . . . .... ·... 2 

Por el seílor Magistrado doctor Sfm-

"4.• Que se condene a l:t expresada Compañía 
4 del AcueJucto de Bogotá A retirar de mi pradio la 

tubería que lo atraviesa, dentro del ténhino 'que se 
2 le fij'l, y a pag~raie las costas que con 'este juicio 

me ha hecho causar." 
pel'. o o o o. a • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ · 2 Dijo que derivabH. Au derecho a lo pedido de los 

artículos 1494, 2302, 2341, 2342, 2343 y 3344 del 
Total de proyectos.... . . . 9 8 C6digo Civil, 34 de la Ley 57 de 1887, y de los he. , 

~---- chos siguientes: 
Se' deja constancia de que el señor Magistrado ''a) Por escritura pública número 352 de 14 de 

doctor Angat·ita retiró de la consideración de la ~ala, mayo de 1908, ot·•rgada ante el Notario 5. 0 de este 
con permiso de ésta, dos proyectos de sentencia in· Circuito, adquirí por cumpra que h~e al señor :a u e· 

. terlecutorios y uno de definitiva que había presen~ naventma Maldonado, con un lote de mayor ex· 
tado eh el mes de marzo. teosióo, el tem·n~ por doncle pasa la tubería del 

No h~tbiendo observación alguna que hacer, el acuedu-cto de B.)g(~tá. 
sefior Plesidente dio por terminada la visita, de la '' ó) Ld Comp:~ñía 'del Acueriuct.o de Bogotá ha 

. cual se extiende esta acta que se firma·. ocupado desde el .año de 1898, y ocupa todavía, 
. El Presidente, AUGUSTO N. SAMPER-EI Secreta- pat·te del predio que era del señor·. Buenaventura 

1;io,·Pt:dro Sanz Rivem. Maldonado, y es hoy de mi propiedad, y 'me debe 

SALA DE CASAOION 

Corte Suprema de Justicia -$ala de Casación. 
Bogotá, marzo diez y seis de mil< novecientos quince. 

el valor con·espondiente por el servicio, ocupación 
o uso que hace de mi terreno y el que hizo del 
·mismo terreno cuando mi cedent.e el señor Buena-
ventura Maldonado era duefio de él, o sea, desde que 
allí se instaló la tubería que lo atraviesa, en el ex
presado año, hasta cuando la retire de mi predio. 

"o) Que desde el año de 
1
1898 ocupa la Compa· 

ñía del Acueducto de Bogotá, con tubería---del acue· 
Vistos: ( duc,to, parte del terreno que fue de mi tradente, y hoy 
Pcldro Pablo Maldonado d~&.~andó ·a la Compa- · de mi propíedad, y ni a uno ni a ot·ro nos ha pagado 

ñfa del Acueducto de Bogotá, representada por su el valor que nos ha causado a ~eber por el servicio, 

(Magistrado ponente, doctor T. Nannetti). 

Gerente, Ramón B. Jimeno, por libelo que fue re· uso u ocupación que ha hecho del expresado lote de 
partido al Juzgado 6. o d~ este Ci_r_cuito, el diez y terreno. 
ocho de septiembre de m1l novecientos doce, para "d) Que el.señor Buenaventura Maldonado me 
que, mediante la tramitación de un juicio ordinario cedió el derecho que tenía para cobrar qe la Com
de mayor cuantía, se hiciesen por sentei1cia deííni- pañía del Acueducto de Bogotá el v.alor del crédi 
tiva las declaraciones que se transcriben en se- toque había causado a deber por la oc~1pación, uso 
guida : . o servicio prestado a dicha Compañía, con el t~.rre-

'' 1!'- Que la Compañía dfll Acueducto de Bogotá no en ese entonces de su propied·ad. 
me debe como cesionario del señor Buenaventura ''e) QuP- la expresada Oompañía del Acuedu,cto 
Maldonado, y por obligación directa para conmigo, de Bogotá, por medio de su Gerente, el señor Ra
el valor de la ocupación, servicio o uso que ha he- món B. Jimeno, aun cuando ha reconocido deber
cho y está haciendo del lote de terreno de mi pro- me el valor eorr~spoodiente a todu el tiempo que 
piedad, en beneficio exclusivo de la sola Compañía, ha ocupado el lote de tet'l'eno con tubería del acue- . 
ocupándolo con tubería del acueducto que condu- duJto, o se ha servido de él, su Gerente, digo, ha 
ce el agua a esta ciudad. rehusad9 pagarme· lo que equitativamente vale tal 

"2.a Que la citada Compafiía del Acueducto de ·servicio, puesto que a ello equivale ofrecerme una 
Bogotá me debe, y está en la obligación de pagarme, pequeñísima suma; igualmente ha rehusado el Ge
seis días después de ejecutoriada la sentencia, la rente de dich!t Compañia, pretextando pueriles ra
suma de cuatro mil pesos ($ 4,000) oro, por valor zones, retirar de mi predio la tubería que en él tie
del servicio, ocupación o uso que ha hecho y está ne establecida contra r;ni voluntad y sin mi consen
haciendo del lote de terreno de mi pro¡>iedad en timiento, desde luégo que varias veces le he noti-
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:ficado'·que retire la túbería de mi predio, y no me 
cause más perjuicios y ni aun esto lo he conse-
'guido. -

" f) Que por causa de la expresada tubería <;!el 
acueducto, que atraviesa parte de .mi predio, en 
sitio muy preferente, no he podido dispuner del 
lote de terreno, porque no solamente se teme un 
nuevo derrumbe producido también por ese aeue
ducto, sino, lo que·es más, que la tubería d'el acue
ducto en aquel punto impide hasta levantar edifica· 
ciones, por el gravísimo inconveniente que había 
para ·cambiar la tu hería, componerla o variarla de 
lugar, sin que sufrieran las edificaciont~s allí cons-
truídas.'' · 

Por medio ·de su personero, doctor Emiliano Res
trepo, la Compañía demandada se opuso a las pre.:. 
tensiones del actor, expresando respecto a la última 
que aun cuando la Compañía no estaba obligada a 
retirar la tubería del predio del demandante, pen 

· saba.hacerlo para evitarse Teclamacione'3 injustas. 
Explicó luégo los antec·edentes del asunto así: , 

"En el año de 1898, siendo Ingeniero de la Com
pañía del Acueducto de Bogot.á el doctot! Máximo 
González, solicitó este señor, en nombre de la Com
pañía del Acueducto, y para servicio de ésta, per
miso del señor Buena\,.entura Maldonado para co· 
l9car en terreno de éste, a la vera del antiguo ca· 
mellón de La Aguanueva, hoy Paseo de BolívaJ', 
una.corta porción de la tubería' de. hierro que con
duce e(agua al estanque de la Compañía. El señor 
Buenaventura Maldonado otorgó, sin la menor di
ficultad y sirt hacer la más ligera exigencia de te
muneración a la Compañía, el permiso solicitado; 
con.cesión que, a su turno, aceptó con reconocimien· 
to la Compañía. Al proceder así el señor Maldona
do ejecutó, en su carácter de dueño d~l·0t_erreno en 
que había de colocarse' parte de la tubería de la 
Compañia, un acto de los de mera facultad, de los 
que trata el artículo 2520 del Código Civil, y un 
acto que, convenido entre el señor Buenaventut·a 
Maldonado y la Compañía del Acueducto, por con
ducto e intermediación de su Ingeniero, señor Máxi
mo González, vino a ser, y fue en realidad, la ce
lebración· del contrato de comodato o préstamo de 
uso que define el artículo 2200 del Código· Civil ; 
contrato que es esencialmente gratuito, y que no 
constituye al comodatario en la. obligación de pa-

. gar remuneración alguna por el uso del objeto eri 
que consista .el contrato.'' En tal virtud convino en 
el hecho relativo a' la ocupación de una faja del 
terreno del demandante con tubería de hierro de 
propiedad de la Compañia para conducir el agua a 
sus estanques, negó que.se le hubiese caus·vlo per
juicio alguno al demandant.e por tal uso y que el 
Gerente de la Compañía del Acuedu0to hubiese re
conocido deberle el valor correspondiente a todo el 
tiempo en que ha estado ocupado por la tubería di. 
cha, la zona de te1·reno de propiedad del demán
dante; pues lo único que ocurrió fue que el señor 
Jimeno, por cortar de raíz reclamaciones, ofreció 

1 

pagar, con el objeto de adquirir· en propiedad para 
la Compañía esa zona, en una extensión de ciento 
treinta y cinco metros de longitud por un metro de 
lat~tud, propuesta que no fue aceptada por el de
mandante, quien pret4'ndió que la Compañía le com
prase, sin necesitarlo, todo el terreno que hay entre 
la zona ocupada por la tuberia y la vía pública, 
exigencia que a su vez rechazó Jirneno. 

:Empeíiado asi el debate judicial en la primera 
instancia, ·el Juez le puso término con la sentencia 
ile veinticinco de abril de mil novecientos tJece, 
cuya parte resolutiva se copia a continunCIÓn : 

, " }Q, Condénase a la Compañía del Acueduto de 
Bogotá, representada por su Gerente, señor R11món 
B. Jimeno, <1 pagar al señor Pedro P. Maldonado, 
seis días despué.':l de ejecutoH'iada esta sentencia, los 
perjuicios que aquélla ha ocasionado a é,ste con la 
oen pación que ha hecho y está haciendo del terre: 
no u que se refiere la demanda, a razón de treinta 
y seis pesos oro po.r año, a contar degcle el 15 
de mayo de 1908 y los intereses legales de estas 
anualidades desde que se causaron a deber hasta 
que el pago se verifique. 

'' 2.° Condénase igualmente a la _{;oJDpañía del 
Acueducto. de Bogotá, repl'esentada por él señor 
Ramón B. Jimeno, a que dentro del término de 
cuarenta días retire la tubería del acueducto del 
predio dtl demandante. . . 

"3. o A pagar las costas dljl pt·esente juicio. Se 
absuelve a· la Compañía demandada ~ los demás 
cargos. de la demanda." 

Ambas partes apelaron de este fallo, y el Tribu_
nal Superior-de Bogotá, a quien le correspondió co
nocer de la afzada, la decidió por sentencia de vein
te de marzo de mil novecientos catorce, en estos 
tér:ninos : · · 

" Pot·. lo expuesto, el Tribunal, administr~ndo · 
justicia en nombre de la República y por autoridad 
de ]a· ley, resuelve: 

'' 1.0 La Compañía del Acueducto de Bogotá de
be a Pedro P. Maldo,nado, corno cesionario de Bue
naventura Maldonado y también por derecho pro
pio, el valor del uso o servici_o que h~ hech~ .Y está 
haciendo, desde el año de mtl ochoCientos noventa · 
y nueve, de una zona de terreno de prop·:edad del 
demandante en el sitio de que trata la demanda, 
en una extensión de ciento cincuenta metros de 
longitud por dos metros de ancho. En consecuen
cia, condénase a dicha Compañía, representada por 
su Gerente, señor RamÓJl B. Jimeáo, a pagar al 
seño1¡ Pedro P. Maldonado, seis días después. de . 
notificada esta sentencia, la suma de treint~ y seis 
pesos ($ 36) oro anuale.~, a contar-de~de el primero 
de enero de mil ochocientos noventa y nueve, hasta 
que se retire la tubería, como valor del u·so .de aque· 
lla zona. , · 

" 2. o Condénase a la misma Compañía, así repre
sentada, a pagar a Pedro P. Maldonado, en el mis~ 
mo término, la cantidad de treinta y cuatro pesos 
con noventa y dos cefltavos ($~34-92) oro anuales, 

/ 
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y a contar desde 1~;~. misma .fecha hasta que se retire El recurrente alega la primera causal de casación, 
la tubería, por los perjuicios que···ha sufrido el de y acusa la sentencia por violación directa del sr
mandante. nombrado o su_ antecesor Buenaventura tículo 542 del Código_ Judicial, por cuanto no ha
Maldonado,·con la excavación y ocupación de la biendo comprobado el ,demandante que la Qompa
zona del terreno de que habla el punto anteriur, y ñía demandada estuviera constituíctr. en la obliga
en cuanto se le ha privado del derecho de servirse ción de pagar a la parte demandante suma alguna 
del terreno adyacente a la zona ocupada por la por la colocación de una porción de tubería en el 
tubería. . terreno dicho, condenó, sin embargo, a la Compañía 

"3,° Condénase a la misma Compañía, así rep•·e· a pagar al demandante una fuerte suma por el uso 
sentada, a que dentro del tét·mino-de cuarenta días de la zona de terreno en que se colocó la tu hería. 
contados desde la notificación de este fallo retire Negadas y rechazadas y contradich11s fot·mal y 
la tubería del acueducto del predio del demandan expresamente por la parte , demandada las preten
te. NoJse hace condei1aci6n en cos'tas en ninguna de i!Íones de la pat·te demandante, dice el recurrente 
las dos instancias. Queda así reformada la senten. en el alegato presentado ante esta Sala, ·la relación 
cía apelada. jurídica que por razón del cuasicontrato de litis 

"Estímase en veinte pesos ($ 20) oro el honora- contestatio, y con motivo de esa repulsa de la parte 
rio de cada uno de los peritos que intervinieron en demandada,. q nedó establecida entre las partes, es 
el avalúo ordenado por el Tribmnal ep auto para la q11e determi~an los ·artículos de doctrina sustan
mejor proveer, a los cuales pagarán por mitad de- ti va 542 y 543 del 9'ódigo Judicial. 
mandante y demandado." Más adeb.nte señala como quebrantadas esas die-

Contra este úÜimo fallo interpuso casación el posiciones legales, por no haberlas aplicado el Tri
apoderado de la Compañía, doctor Emiliano Res· óunal al caso de'l pleito, y alega que por fundarse 
trepo. Llegados los autos a esta ~uperioridad, se le para condenar a la Compañía en la regla de dere- ·, 
dio al recurso la tramitación de regla, y como es cho de que nadie puede enriquecerse a costa de 
admisible por satisfacer todas las exigencias del otro, doctrina mal citada, puesto que lo que dice 
artículo 149 dela Ley 40 de 19Ó7, la Sala procede a la regla xvn, Ley décimaséptima del Titulo xxxii 
decidirlo, mediante las consideraciones_ siguientes: de la Partida séptima, es que nadie a tue?·to r~on de-

Rl Tribunal conviene en que no medió contrato be enriquecer con daño de ot·ro, violó el artículo 
de a.nendamiento entre la Compañia del Acueducto 2683 uel Código Oivil, el 65 de la Ley 61 de 1886, 
y Buenaventura Maldonado, ya que conforme al 19 de la Ley 57 de )887 y 15 de la Ley 153 de 
artículo 1793 del Código Civil el arrendai,Uiento es 1887, que abolieron la legislación española. La vio
un contrato en que las dos. partes se obligan recí· lación de estas disposiciones.consiste, según el autor 
procamente, la una a conceder el goce de una cosa, del reQurso, en haber aplicado, para fallar el pleito, 
o a ejecutar una obra o a prestar un servicio, y la una ley sustantiva derogada expresamente por las 
otra~ pagar por este goce, obra o servicio, un pre- disposiciones citadas. A juicio de la Sala 'no puede 

... cío determinado; y no aparece demostr~do que por .imputa1·se:a la sentencia la infracción de estas leyes 
la ocupación de la zona de tefl'~no de. MaJdooado por haber aplicado una disposición de la legisla
con una tubería del acueiiicto, la Compañía expre- ción española ya abolida, una vez que lo que el Tri
sada se hubiese comprometido a pagar canon al- bunal entendió fue que el artículo 8.0 de la Ley 
guno. · 153 de 1887 permite sustentar las decisiones judi-

" No está pues probado-dice el Tribunal-que ciales en las reglas·gener·ales de derecho cuando no 
el demandado se hubiese comprometido a reconocer-- hay ley exactamente aplicable al caso, y entre ~sas 
p1·ecio determinado por el uso de aquella zona, ni t·eglas está la que ninguno-- debe enriquecerse con 
tampoco queae·hubiese convenido que ese uso fuese perjuicio de otro. Nema oum alteriu8 damno loou· 
gratuito. ~Debe por todo esto decidir, continúa, pletim· fieri .debtt: (Véase Diccionario de Escriche); 
que la Compañía demandada no debe pagar nada pero en el easo que se contempla, los artículos 542 y 
por el servicio en cu~stión ~ · 543 del Código-Judicial resuelven la' cuestión, y no 

"Para que así pudiera decirse-signe exponien- puede decirse, por tanto, que haya vacío que autori
do el Tribunal-sería preciso que no hubiera en ce recurrir a esas reglas, de manera que por haber 
este caso fuente de obligación alguna y que no dejado de aplicar lch artículos sobredichos· que el 
existiera, como existe, el principio de que nadie recurrente i.n'voca, incurrió el rrribunal en la pri
puede enriquecerse a costa ajena.'' mera· causal de casación, y debe infirmarae la sen-

y concluye asi: ''Ahora: en este asunto aparece tencia que está al estudio de la Corte. 
de un· modo indudable por confesión de ambas par- . En efecto,,está probado que Buenaventura Maldo
tes que la Compañía del Acueducto solicitó permi- nado dio per·mio') para que la Compañía del Acue
so para colocar parte de la tubería del miRmo acue- dueto ocupase con un trayecto de tub,ería una zona 
liucto en tetTeno de Buenaventura Maldonado y de terreno de propiedad del primero; pe•·o no se acre
que éste convino en concederle ese permiso. Se ve, ditó que por ta·l licencia estipulase la Compañía ca
pues, que medió un convenio sobre e\ .uso de ese non o remuneración alguna; luego pot' ese aspecto Ja· 
terreno, convenio que es fuente de obligaciones." condenación a pagar es infundada, porque puede 

1' 
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concederse gratuitamente el goce de tina ·cosa por blico, prevalezcan derechos privados que impiden 
mera tolerancia del dueño o en virtud de contrato su aplicación.'' 
de éomodato, sin que por ello pueda decirse que En el mismo sentido se proimncia Borsari en loe 
algnien se em·iquezr.a en perjuicio ajeno. · siguientes pasos de su obra Comentarios al Código 

La jurisprudencia de la Corte ha vacilado acerca. Civi( italiano: 
del carácter sustantivo de los artículos expresados "El Código de Procedimiento Civil es uu conjun-
542 Y 543 del CóJigo Judicial, Y se ha llegado has- to de rf:'glas que tl'atan, tantp de las formas tu te
ta afirmar de modo accidental en una sentencia, 

lares de los juic~ios, como de los medios probatorioa 
qJie tale'3 disposiciones son adjetivas Y quP., por lo que sirven pat•a establecer los derechos y las obli-
mismo, no dao pie para el recurso de casación~ pero . gamones, sin q,ue sea posible separar tales regla", teniendo en cuenta que esos precepto~, que no scm 
otra co3a\qu"e reproducción del principio contenido pues se compenetran y conciertan de tal modo que 

junLs forman el si.stema que el .legislador reputa 
~n el artículo 1757 del Código Civil, establecen necesario a la buena administración de justicia. 
una presunción en favor rle la libertad jurídica y "Pero el artículo 10 del título prelimiQar del 
garantizan la seguridad de lo~ derechos civiles, no Código Civil italiano, al establecer qne los medios 
pueden graduarse de disposiciones adjetivas, ya de prueba de las obligaciones son determinados 
que miran a la sustancia misma. del derecho Y no por las leyes dellugat· en que aquellas se contraje
constituyen nna simple ritualidad para demandar ron, establece la 'debida separación. La prueba per-
en justicia lo qué se nos debe. · tenece al derecho sustantivo .... 

Aun tratándose de las disposi'ciones sobre pme- . ,l El examPn de la especie de prueba que deb:l 
has, la Corte dijo, con sobrado acierto en sentencia aplicat·se en cada caso concreto es obra de las le
de diez y ocho de mayo de mil ochocientos noven- yes sustantivas." 
ta y cinco, lo siguiente : 

"Las disposiciones sustantivas, que son las que Y L'lure~t ( Comenta1'ios al Código Civil fi'an-. 
establecen los derechos u obligaciones de las per- oés), discurriendo sobre el mismo punto, dice: 
sonas, están consignada~ indistintamente en el C6- "No deben confundirse los medios de prueba 
digo Civil y en el Judicial, y pueden citarse mu- coD._las formas establecid-as por una ley nueva. para 
chas del _último que tienen ese carácter, como las f\ducir la pruebA. en justicia. Las formas miran al 
que tratrin de la fuerza de las sentencias ~del va- procedimiento y s,1n:de derecho público, y, por lo 
lor de Jas pruebas. Asímismo en el Código Civil mismo, el legislador pueqe siempre modificarlas.'' 
se registran varia" disposiciones que son de puro. Como casada la sentencia del Tribunal, la Corte 
procedimiento." ( Gaoetq, Judicial, tomo x, número ha de dictar la que debe reemplazarla, según lo 
512, página 350, columna 2.a). estatuído en el artículo 60 de la Ley 100 de 1892, 

Esta 15ala observa que es preciso distinguir en- a ello se procede en seguida. 
tre los medios de. prueba determinan os por_ la ley El señor Juez de la causa sostiene con razón que 
pa1·a establecer la existencia de los actos y contra- el dell!andante, que es quien alega la existencia del 
tos civiles, y la forma en que la prueba·debe ren· ·contrato de arrendamiento, no ha demostrado que 
dirse en los.juicios. . el permiso que Buenaventura Maldonado concedió 

Tal distinción está marcada en el artículo 39 de a la Compañía del Acueducto de Bogotá a fines 
la Ley 153 de 1887, que dice: del año de 1898 para colocar, en pall'te .del.terreno 

''Los actos o contratos válidamente celebrados entoncea de su propiedad, una cañería tubular de 
bajo el impei'Ío de una ley po lrán probarse bajo·el la citada Compañía, lo ·hubiere sido mediante la 
imperio de otra, por los. medios que aquella esta- expresa estipulación del pago de una cantid-ad de 
blecía para su justi'fic~1ci6n; pero la forma en que dinero, como valor de aquel permiso. De modo que 
debe rendirse la prueba estará. ¡:¡ubordinada a la falta la demostración de un elemento esencial del 
ley vigente al tiempo en que se rindiere.'' contrato de arrendamiento, y no puede afirmarse 

Refiriándose a una disposición análoga del Códi- que tal contrato se hubiera celebrado. Para· el se· 
go Civil italiano dice el e'llioente profesor Ricci en ñor Juez hubo máa bien un· contrato de comodato,, 
su tratado de Pruebas Judiciales: puesto que el dueñó' del te1·reno ent~egó una faja 

¡' L'l admisibilidad de un medio de prueba no de ést9 al ingeniero de la Compañía para que hi
debe confundirs11 con las formll.lidaf1es establecidas cier¡t Qso de ella con la tuberia del acueducto, sin 

. por la ley para proceder en el juicio respecto del que por esté servicio se hubiera estipulado enton
mismo. !La primera se refiere al derecho, en cuanto ces remuneración alguna (artículo 2200 del Códi
el derecho t'eímlta inútil sin el apoyo de la prueba go Civil). 
con la cual se puede demostrar en jnicio su exis- .· Edtima luégo que no habiéndose fijado plazo 
tenci,a; las segund11.s se refi~ren a la forma. y sori para la restitución de la cosa dada en comodato, 
materia de procedimiento~ la cunl se halla regnladn éate fue precario, al tenor de lo que dispone el 
exclusivamente por la ley vigente en el momento artículo 2220 del mismo Código, y que, por lo mis
del juicio, pues no se' puede sostener que f1'ente a mo, terminó cunndo el nuevo dueño del terreno, 
las normas procesales e3tablecidu.s en i11.terés pú- señor Ptdro P. Maldonado, notificó a l1\ Compañíe, 
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que estaba ella en la obligación d{l retirar la tube- acueducto, con excepción de la parte en que estála 
rfa o de pagarle el uso de la-faja ocupada. casa del señor Mariano -Herrera, de modo que en 

''Los hechos confesado~ por el Gerente de la esa suma e.stán comprendidos todos los perjuicios 
Compañía del Acueducto-dice el señor ;Juez-in- de que el actor se queja. , 
dicarÍ claramente que el demandante, desde que . En efecto, los peritos dijeron : " 
adquirió el terreno cruzado por la tubería del acue-

1 
"Para contestar al punto primero del interroga· 

dueto, notifieó a\ dicha Compañí11 la cesación del torio, o sea el que se refiere al uso y ocupación del 
·permiso gt·atuito; que la Empresa t1el Acueducto terreno del señor Maldonado, hici'mos lo si'guiente: 
reconoció desde entonces que el dueño del terreno· medímos la estancia del señor Mariano Herrera, 
sirviente tenía derecho a alguna compensación por que -tiene ciento ocheQta metros cuadrados, y calen
ese servicio, desde luégo que ofreció no cobrarle lámos que en el terreno a que la pregunta se refiere 
soma alguna por tres plumas de agua (véase la pó- cabrían siete y media. estancias iguales a la del se
liza reconocida por don R11món B. Jimeno, folio ñor Herrera; ahora, como por la ·.primera pagan 
35, cuaderno principal), y que, en .consecuencia, cincuenta centavos oro mensuales; por las siete y 
desde que se le hizo la primera notificación del pa· media se pagarán tres pesos con setenta y cinco 
go deLservicio, o deEocupación del terreno (cuan- centavos oro mensualmente. Este es el precio que 
do el actor lo adquirió), la dicha Compañía del en n~estro concepto vale el.uso u ocupación de to
Acueducto ha venido ocupándolo c~:mtra la volun- do el 'terreno a que se refiere un plano levantado 
tad ele su dueño, y, por lo mismo, desde aquella fe- por el Ministeriv de Obras Públicas y aprobado _por 
~ha debe al actor los perjuicios que esa ocupación, el Ingeniero Municipal, que fue E'll que tuviv1os a la 
uso o servicio le ha ocasionado. ·" · vista el día de la diligencia y en el cual están de 

El Juzgado' toma_ de punto de partida, para fijar acuerdo las partes." · r . 
las prestaciones que la Compañía deman4ada· debe ·JLuégo deducen setenta y cinco centavos por ha
al actor, la _fecha ~n que. éste _adquirió el terrf)nÓ ber en ~1 terreno 4~s edificaciones, una grande y 
en referenCia, hab1da consideraciÓn a que, desde en- otra pequeña. 
tonces, según lo confiesa el Gerente de la Empre- L'l sentencia de primera instancia está pues, a 
sa, se le notificó la desocupación del terreno o el juicio de la Corte, bien :fundada, y son leg-ales sus 
pago del valor del servicio; y como en el proceso conclus_iones, excepto en cuanto se condena en cos
no hay prueba alguna de que con''anterioridad a tas al demandado, una vez que en gran parte fue 
~sa fecha se hubie_ran hecho por el dheño dd mismo absuelto de los cargos de la demanda, y no puede 
terreno notificaciones o reclamaciones en igual sen-' decirse, pot· lo tanto, que lu~ya habido temeridad 
ti~oí y como. el permis~ en . un principio fue gm- en la defensa. ~ 

1 
• . 

tulto, en el tiempo anterwr a la venta del terreno Por lo expuesto, la Sala· de Casamón de la Corte 
al dema.ndante, la Compañía ocupaba e.se terreno Suprema, administrando justicia en. nombre de la 
con el conocimiento y· el consentimiento del dueño, . República de Colombia y por autoridad de la ley, 
y por lo mismo, ninguna obligación contt·ajo en- infit·ma, la sentencia materia del presente recurso, 
tonces, a no ser la de restituír la. misma especie proferida por el Tribunal Superior de'Bogotá en 

. prestada, obligación que la Compañía reconoce y veinte de marzo de mil novecientos ·catorce, y en 
acepta expresamente. . su lugar confirma la sentencia de . primera instan-

Qoncluye acogiendo el dictamen pericial acerca cia, menos en cuanto se condena en costas a la Coro
del valor de los perju,icios ocasionados por la ocu- pañía demandada, cargo del cual la Sala la ab-
pación del terreno de Máldonado con la tubería del sue-lve. , . 
acueductú1 perjuicio que los peritos fijan en la su- ~stímanse en veinte pesos ($ 20) en oro los ho-
ma de treinta y seis pesos oro anuales. norarios de cada uno de los peritos que intervinie-

El Tribunal, basándose en el mismo-dictamen ron en el avalúo ordenado por el Tribunal en auto 
pericial, pues desestimó el que mandó practicar en para mE'ojor proveer, los cuales pagarán por mitad 
la seguu~a instancia, por haberse extendido los pe- demandante y demandado. ' . 
ritos a apreciar daños en el terreno posteriores a Sin costas. 
la notificación de 1~ demand~, no solamente conde-· Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gao€ta 
nó a pagar los tremta y se1~ pesos anuales_ como Judicial esta sentencia, y devu~lvase el expediente 
valor del uso del terreno, smo además tremta y al Tribunal de su origen. 
cuatro pesos noventa y dos centavos en oro, tam
bién anuales, como perjuicios en c"uanto se ·ha pri
vado al actor del derecho de servirse del terreno 
a!iyacente a la zona ocupada por lljl tupería; pero 
el Tribunal al hacer esta distinción 'no paró mien
tes en que los peritos comprendieron en los treinta 

CONSTANTINO 'BARC0-1v.faNuEL JosÉ BA
RÓN-ls.AiA.s C.AsTuo V.-T.ANOREoo NA.NNETTI. 

Lurs Rumo ·S.Arz- Vicente Parra R., Secretario · 

en propiédad. 
.1 y seis pesos anuales el valor qel arrendamiento de 

todo el terreno perteneciente al demandantt!, de 
que hace parte la faja ocupada por la tubería del 

,-
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Corte Sup1'ema de Justicia-Sala de Casación· 
Bogotá., marzo veinticinco de mil ·novecientos 
quince. 

' 
Oriente, parte con el lote adjudicado a José Este-
b,ln Daza, línea imaginaria S. R., y parte con un 
rancho de paja marcado con el número ochenta y 
tres, de la calle primera, y un pequeño solar anexo, 

(Magistra~o ponente, doctor Rubio Saiz). ocupados por la familia del Bl'lñor J9.eniel Herrera: 

Vistos: . b) un lote ~on una edificación inferior de teja 
Daniel Herret·a ·demandó ante el Juzgado 2.o ocupado por el señor David Gómez y su familia, lote 

del Circuito de Bogotá a Abel Pardo, Carmen y casa que dan frente a la carrera sexta, y deslio
Pardo y·Lucrecia Pardo, para que previa la tr~-- dados así: por el Norte, con la calle primera; por 
mitación" de 'un juicio ordinario t:le hiciesen· estas el Occidente, con la carrera sexta; por el Sur, con 
declaraciones: . . propiedad de Florir:ida Télle~,. y por el Oriente, 

'
1 
Primero. Que se declaren nulas y sm mngun con el lote ocupado por HerSiha Barbosa de V ás

valor ni efecto legal las esci'Íturas números ciento quez todo lo cual demnndo en mi carácter de ce
noventa y nueve de 15 de mal'ZO de 1886 y 108 .sion~rio de Jerónimo Emilio n'aza y Betsabé Daza, 
de 21 de marzo de 1885, por las cuales Joeé Es- hijos de Agapito Daza y Purificación Zapata; por
teban DAza vendió a Sergia González .f a. Zenón que los expresados demandados no poseen con 
Pardo, arte el Notario 2.

0 
de est.e CH·cmto, las título legal tras,laticio de dominio ni han ganado. 

porciones de terreno de que ellas hablan, po_r los la prescripción extraordinaria de treinta años, que 
lind6ros anotados en el punto sexto d_e este hbelo es la que en el presente caso se necesita, porque 
y que tam~ién rezan en dichag escnturns, c?yas cuando ellos compraron a quien no estaba faculta
copias acompaño; porque el señor Daza vendi? lo do legalmente para verider, mis cansan~es apenas 
que no era de él, que. nunca le h~ perteneCido, contaban ~1 uno nueve años y el otw cmco; y. és
como aparece-comprobado en los d1stmtos docu- tos han sido antes de mí los únicos verdaderos 

d . ' ' mentos que acomp~ño, pues la venta . ~ cosa aJena dueños Iega~es de la parte de terreno que se me 
vale legalmente, mientt·as otro no jmHt:fique ser el adjudicó en la mencionada partición y CU} a reivin· 
dueño, que en el presente caso lo soy.~ yo como se dicación demando ahora . 

. ve claramente,\ sin lugar a du ia, de la documen- ''Terce1·0 • Damando también los frutos civilés y 
tación acompnfiada. (Artículo 1871 del Oódigol1 naturalt's habidos en veinticinco años,. a razón dEl 
Civil). Y porque adem~s las e~writur·as susodichl!s cincuenta ,pesos· oro anuales, o mRI doscientos cin· 
y los contratos de que ellas h!thlan _adolecen de cuenta pesoq oro por el tiempo t1·anscurrido hasta 
causa ilícita, por haber vendido con _lmdero Y my'" la fecha, más los que se devenguen en Ja misma 
dida lo que no se porlía v~nder smo. por cu?ta proporción hasta que se v~ri:fiqu_e 1~ restitución; '! 
parte, toda vez que lás porciOnes vendidas hacian . "Cuarto. Estimo la acmón prmmpal en dos mil 
p_arte en l~s _f~chas de las ventas de un globo de pesos oro·y la dii'ijo, conjuntamente con la de los 
tterra promuiviso·entre el vendedor José Esteb_an frutos, contra Jos sBñores demandados ya nombra
Daza y los hereder·os de su condueño Agap.tto dos a prorrata de las cuotas de terreno que ocu
D.az.a. ( A~tículos 1168, 1524 y 757 del C_ódJgo l pa~. Demando también las costas. del juici_o.'' 
Civil. . . Est.e juicio fue fallado en la primera y segunda 

"Segundo. Que de,.Grete como consecuencia, y en instancias. 
la misma sentencia que cause ejecutoria Y funde Contra la sentencia del Tribunal, que tiene fe
excepción de cos'a juzgada, la restitución por vía cha 13 de octubre de 1914, interpuso Daniel He
de reivindicación que deben hacerme los posee??· -rrem recurso de casación, el cu_alle fue conc~dido. 
res, señores Abe) Pardo, Sergia G~nzález, HArsii_Ia Remitido el proc.eso a esta. Superiol'idad, nin· 
Barbosa, ésta viuc~a de Jesús Vásquez, Y _Da;Id guna de las partes ha hecho ~estión alguna ni. ha 
Gómez, todos vecmos y mayores de e~a_d,. sig Im- ~uministrado el papel necesano para la actuactón. 
pedimento leg11l para comparecer e? JUicio, de los Han transcurrido ya los sesenta díns útiles a que 
lotes de terreno, con sus edificaciones, que me se refiere el artículo 122 de la Ley 105 de 1890, y 
~o~·r.esp~n.die~on en l~ partición v;rificada -en el por esto Ja Sal.a d~ 9asación de la Corte Sup,reT?a, 
JUICIO divisono seguido contra Jose Esteban Daza administrando JUSticia en nombre de la Repubhca 
ante el señor Juez 2.

0 
d~l {~ir.cuito,_lotes que están de Co'iombia y_por autoridad de la ley, 

comprendidos poi' los srgatent~s. hncleros: a) _una · 
casa que ocupa' la .señora Her~tha Barbosa, vm~Ja 
de-Jesús Vásquez, parte de paJa y p~rte de teJa, 
marcada con los números ochenta. y Cinco, ochen
ta y siete y ochenta y nueve de la cal'l'era' primera, 
junto con el lote en que está edificada, y un solar 
anexo, que linda todo así:porel Norte_o frente, con 
la calle primera ;jpor el Sur, con propiedad de Flo
rinda Téllez; por el Occidente, con casa y solar 
que ocupa como §dueño David Gómez, y por el 

RESUELVE: 

Declárese ejecutori~da~la sentencia de fecha !3 
de octubre_de 1914, dictada por el Tribunal Su
perior del,Distrito de Bogotá, en juicio de que se 
ha hablado. · · · 

N otifíquese, cópiese, publíq ~ese 
la Gaceta Judicial, y devuélvase el 
Tribunal de~su otigen. 

este auto en 
expediente hl 

! 

o 
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CONSTANTINO BARCO-'MANUELJosÉAN· 
,GARITA-ls.Af.As CASTRO V.-TANOREDO N ANNETTI. 

Lurs RuBiú 8Arz.-Lurs B:nuARDO VrLLEGAs- Vi
cente Par'ra R., Secretario en propiedad. 

/ 

'Corte Sup1•ema de JustiO'ia -Sala de Casación. 
Bogotá, t1·e'ce ele abril de mil noveojentos quince. 

alegaba- como excepción pePentoria la p1•esoripoión 
01Ylinaria aclqm"sitiva del dominio de los expresa
dos lotes, lo~ cuale.s hicier-on parte del antiguo glo
·ho denominado Santa Rita. 

El mismo doctor Anzola Samper, con poder es
pecial de Gregorio Ifonce, contestó también a nom
bre de éste, haciendo valer los títulos por los cuales 
vino a adquirir dicho de-mandado el lote que fue de 

(Magistradoponente, doctor Barco). Juan José Camacho, alegando además la preBcrip·-
Vistos: ción adquisitiva de dominio y haciendo notar que 
El doctor .Julio CéBar Gómez, personero del' pres- la señora Rafaela Gómez, de quien se deriva el de

bítero RobP.rto S. Gómez y de Ricardo, Luis Eduar- recho que los demandantes pretenden tener, falle
do, J alío Enrique, Sofía, Celmira, Zo1·aida y N a ti- ció el día 3 de abril de 1892, y que durante la vi u-· 
vidad Gómez, siguió, en nombre de éstos, juicio dez del señor Laureano Gómez fue cuando adquirió 
ordinario .soo.re reivindicación de tr6$ lotes de. te- éste el tE;lrreno de Juan José Camacho~ que es el 
rreno situados en el Municipio de-l Páramo,· que mismo que los hereder0sode dicho señor reclaman· 
en común les fueron adjudicados a sus poderdan- de Gregario Fon'ce. . 
tes y al señor Rafael E. Gómez, como herederos de Falló el litigio el Juez 3.0 del Circuito del So
los finados cónyuges Laureano R. y Rafaela Gómez. corro; por s{lntencia de fecha 5 de marzo de 1913, 
· · Se •lirigió la acción con'tra Mercedes Vargas de .cuya parte dispositiva dice asi: 
Ayala, Isabel Gutiér.fez y Juan José Camacho, ad- "lf\l Absaél.vese a Isabel Gutiérrez y Gregorio 
virtiéndose en el libelo que se demandaba a cada Fonce de los cargos de la demanda formulada con
uno por su respectivo lote; pero luégo so corrigió tra ellos por Luis Eduardo, Roberto, Ricardo, Sofí!l, 
ht demanda eo el sentido de señalar como deman- Ce! mira, Zorai~a, Julio Enrique, Natividad y :B,afael 
dado, en lugu del últill!o, a Gregorio Ifonce. C. Gómez, y declárase que aquéllos tienen mejor 

Como hechos fundamentales ae la demau:la se ex derecho a la propiedad y posesión de sus terrenos 
presaron los siguientes: que los demandantes expresados. 

'' 1. 0 Que eran los pr~dios dichosLa'Chwrera, '· 29' Condénase al señor Joaquín Ayala a reBti· 
La. Bola y el terreno que· fue de Juan Joaé Cama- tuír a los señores Luis Kiuardo, Roberto, Ricardo, 
eh o, de la sucesión de la señora Rafael a Gómez, SofíR, C~lmim, Zoraida, Julio Enrique, Natividad 
conjuntamente con derechos del señor Laureano y Rafael C. Gómez, dentro del término de tres dias 
R. Gómez. después de la notifica?,ión, el tel'l"eno de La Uw-

" 2. 0 Que esos ~errenos han siJo adjudicados me- rrera, ubicado en la jurisdicción del Municipio de 
diante ~~~ respectiva sentenci11 que aprobó la parti· El Páramo, y comprendido entre los siguientes, 
ci6n hecha en la doble causa mortuoria de Laurea- linderos : 
no R. y Rafaela G~mez, a mis mandantes. " Por el Oriente, desde la desembocadura_ de la 

"3.0 Que mis mand~ntes no están en posesión que~1·ada de La Chórrera~ ~n el río Fonce; ,ésta 
material de Jos terrenos. " abaJO, hasta la desembocadura de la quebrada de 

"4.o Qlle esta material posesión la disfrutan, res- La Bola, en el' mismo río; por el Sur, la quebrada 
pectivamente, los demandado~. . de La CIW1'7'era al medio, con terrenos de la su-

" 5. 0 Que los demandados son poseedores de cesión de Gregorio Arenas; por el Occidente, cincho, 
mala. fe. • vallado y quebrada Agu.ablanoa al medio, con pro-

" 6.o Que los demadados no adquirieron de bue- piedad de la señorita Isabel Gutiérrez, y por el 
na fe; su título de posesión no es justo, y la pose· Norte, quebrada de La Bola al medio, c:on el pre
sión resulta irregular. dio.deoominado L.a· M~seta,y ~l de La Bola y con 

'' 7.0 Que los demandados tenían conocimü:mto el de la misma señorita Isabel Gutiérrez, hasta la 
cuaudo hubieron los terrenos, o mejor, su posesión desep1bocadura de la quebrada Le~ Bola en el río 
material, qne don Laureano era esposo sobrevi- Ifonce; excluyándose de este .. rriismo teneno un de- , 
viente de la sefrora Rafaela, y de que estaba sin r6cho po1· valor de mil novecientos setenta y ocho 
practicar la ca119a~de)ucesión de esta señora." pesos veinte ce:ltavos ($ 1,9'78-20} a favor del mis-

El doctor Arturo ,Anzola Samper, como apodera- mo señor Ayala en mención, o de BU esposa, el cúal 
do. de l11s demandadas Mercedes Vargas de Aya la e se determinará en juicio distinto. 
Isabel Gutiérrez, contradijo la demanda, exponien- "3,.0 Declárase al señorJoaguín Ayala como po-
1do, eutré otras cosas, que los terrenos La Cho?'?'era seedor de buena fe pa:ra los efectos de los artículos 
o Santa Hita y La Bola no fueron de la sucesión 962, 964, inciso 3.0 ,-Y 4. 0

, 965 y 966 del mismo Có
de .}a señora _Rafaela Gómez de Gómez, ni de la de digo Civil, y déjase a salvo del mismo señor Ayala 
BU esposo señor Laureano R. Gómez, y que perte- su acción de indemnización de daños y perjuicios 
neceo a sus poderdantes en virtud de títulos tras- contra los herederos o representantes ·legales del 
laticio.s de d'ominio, los cuales relacionó; pero que, señor Laureano R. G6mez: · 
en el supuesto de que ·se desestimasen tales títulos, "·Siq costas." 
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~' Concedido el recurso de apelación que los apo
derados de ambas partes interpusie'ron, se remitió 
el proceso al Tribunal Superior del Distrito Judi'-
cialde San GiL Iniciada allí la tr·amitación de ]a 
instancia, solicitó el personero de los demandados 
que se diese cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley 105 de 1890, por cuanto el 
~apoderado de los recurrentes había dejado de cum
plir, por su parte, el deber de dar el pa·pel sellado 
necesario para la actuaci~n. Accediendo a esa soli
citud,.el Tribunal' dictó su auto de 26 de,junio·de 
1913, por el cual declaró ejecutoriada la sentencia 
materi·a de'l recurso en su primera parte, o sea en 
cuanto por ella se ab3uelve a Isabel Gutiérrez y a 
Gregorio IB'oa~e de los cargos de la demanda. 

Comoquiera que la ejecutoria no debía ·perjudi
car sino a la parte actora, el juicio siguió su curso 
legal, a fin de resolver e1 recurso interpuesto por 
la otra parte, o por una de las personas que forman 
esa parte, la señora Vargas de ,4\ y ala,. en. lo que pue
da serie desfavorable el fallo de la pri~era instancia. 

li~l Tribunal pronunció la sentencia definitiva el 
día 10 de febrero de 1914. En ella hace constar 

· qüe sólo le corresponde fallar en lo relativo ,; a la 
apelación interpuesta-dice-por Joaquín Ayala1 

como representante legal de su, esposa Mercedes 
Vargas de Ayala," y en consecuencia limita· su de
cisión a la acción reivindicatoria ejercida contra 
dicha señora, re\ocando en esa parte el fallo de la 
primera instancia y absolvienrlo a aquélla de los 
cargos de la demanda. 

·El doctor Julio César Góinez, hablando ·en nom
bre de sus . poderdantes, los mencionados señores 
Gómez~ interpuso el recurso de casación, invocando 
las caus!l·les que bajo los ordinales 1.0 y 2.0 designa 
el ªrtí:mlo 2.0 de In Ley 169 de 189.6, aunque sin 
exponer con la clarida~ y precisión que exige la 
ley los fundamentos de dichas causales. · 

El Tribunal concedió el recurso y remitió el ex
pediente a la Corte, ante la cual han alegado los 
apoderados constituídos ante ella. · 

La Sala admite el expresado recurso; por encon
trar que en el caso se han cumplido los requisitos 
y se llenan las condit~iones que para ello exige. la 
ley; y procede a decidirlo teniendo en cuenta lo 
expuesto por el doctor Enrique Gamboa en el me
morial que oportunamente presentó y que c~>nsti
tuye la demanda de casación. 

De las causales por que puede interponerse el re
curso de que se trata, conforme a la disposición 
arriba citada, el doc'tor Gamboa señala únicamente 
la quinta, que consiste, al te·~or del texto legal, en 
haberse abstenido el Tribunal de fallar· en un punto 
de su competenéia y declar~dolo así en el fallo. 

Impugna dieho abogado el proveído de fecha 26 
de junio de 1913, por el cnal se declaró ejecutoriada 
la -sentencia de primer grado en cuanto por elta 
.fueron absueltos los demandados Isabel Gutiérrez 
y ~regorio Fonce. Sus razonamientos se encaminan 

a demostrar que no se estaba en el·caso de aplicar 
a uqa de las partes la· sanción que establece el ar
tículo 122 de .la Ley 105 de 1890, porque habiendo 
apelado amb'!ls y dado el papel una de ellas para 
aquella parte de la actuación, que era común a 
las dos, como lo es el repartimiento del negocio, 
la fijación en lista y la apertura a prueba~, el juicio 
se había adelantado en su conjunto y en provecho 
de todos los apelantes, obteniéndose así,/ por la ges· 
ti6n de uno de ellos, lo que el legislador se propuso, 
a saber: que el juicio no quedara indefinidamente 
en suspenso por falta del papel necesario para la 
actuación. 

De aquí concluye que la decisión del Tribunal 
debió cómprender la parte del fallo de la primera 
instancia apelada por los demandan_tes, pues todo 
ese fallo fue materia de la alzada, y la segunda ins· 
tancia se empezó a surtir sobre toda la contro-. ' vers1a. 
. "La ejecutoria del auto que declaró ejecutoriada 
la sentencia apelada-agrega-en cuanto a la parte 
adversa al demanrlante, no privaba al Tribunal de 
jurisdicción para cono0er de dicha parte del recurso, 
porque no tenía facultar! para despojarse de ella 
por sí mismo, facultad que daría lugar a que el su
perior se abstuviese, a su voluntad, de decidir so
bre el recurso inte1;puesto ante él, suprimiendo así, 
arbitr;ariR.mente, la segunda instancia y el derecho 
de defensi de las partes o de una de ellas." . 

. La Sala, para resolver, considera: 
El auto de 26 de junio de 1913, a que arriba se 

hizo referencia, no está sometido a la revisión de 
la Co'rte, para que ella pudiera tomar en cuenta 
los argumentos que contra la legalidad de esa pro
videncia se han hecho por el apoderado de Ja parte 
recurrente. Esa providencia no está sometida al 
recurso de casación, ni podría estarlo por no s~r 
una sentencia definitiva, ni se pidió su reconsidera· 
ción o revocación en la oportunidad legal y ant.e el 
mismo Tribunal que la dictó, único recurso que 
contra ella hubiera podido hacerse valer. 

De suerte que el Tribunal obró correctamente 
al fallar en segunda instancia sobre la base de que 
una parte de. la Mentencia del señor Juez 4.0 del 
Circuito del Socorr-o, ·o sea la ·decisión contenida 
en el numeral 1.0 de ella, por la cual se absolvió a 
Isabel Gutiérrez y a Gregorio Fonce de los cargos 
de la demanda, se hallaba ejecutori&da, y por lo 
mi:1mo, no podía ser revisada por el Tribunal. Ahora 
bien: sobre esa misma base tiene que proceder la 
Sala al resolver el recurso de casación. 

Desde el momento en ·que se ejecutorió el referi
do auto da 26 de junio de J 913, el Tribunal dejó 
de ser competente para conocer del negocio en lo 
relativo a la acción deducida contra los demanda
dos Isabel Gutiérrezy Gregorio Fonce, comoqu~era 
que, desde ese momento, la decisión que acerca de 
tal acción contiene la sentencia del Juez, quedó en 
firme, cual si se hubiese dictado en última instancia, 
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y ft1nda la excepción de cosa juzgada, con arreglo 
a_l artículo 8?1 del Código Judicial. 

Esto hace ver que no se · e3tá en el ·caso de la 
causal quinta de casación, que es la única qul) se 
ha invocado, con explicación clara de los motivos 
en que se la funda. Consiste aquella causal en a bs 
tenerse el Tribunal de conocer en negocio de Sil 

competencia, declarándolo así en el fallo, y ya se 
ha visto que el Tribunal dejó de ser competente 
para decidir acerca de algunas de las acciones ejer
citadas en el juicio, desde el instante mismo en que, 
en esa parte, quedó ejecutoriada la'sentencia de la 
primera instancia, o lo que es lo mismo, la jurisdic
<;ión que en vit·tud de la alzada había a,Iquirido el 
Tribunal, la perdiq por ministerio del artículo 122 
de la Ley 105 de 1890. 

Por lo exruesto, la Sala de Casación de la Corte 
Suprema, administrartdo.justicia en n_ombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara que 
no es el' caso de infhmar la sEmtencia materia del 
reéurso. Las costas de éste son de ca'rgo de la par
te que. lo interpuso, y deberán ser tasadas en opor-
tunidad. . -

Notifíquese, cópiese y publíquese est~ fallo en 
la Gaceta Judicial, y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

CONSTANTINO BARCO-MANUEL JosÉ AN
. G.A.RIT.A.-lsLÜS CASTRO V.-TANCREDO NANNETTI. 
Lms RuBio SArz-Lms EDUARDo VrLLEG.A.S- Vi
cente Parra R.,. Secretario e~ propiedad. 

1 

Cm·te Suprema de ,J usticia-8ctlá de Casación, 
Bogotá, abril veinticztat1·o de mil novecintos quince. 

(Magistrado radactor, doctor Luis Rubio Saiz). 

Vistos: 
Ante el Juez 1.0 del Circuito· ·de Medellín inició 

la Sociedad Ortiz y Compañía un juicio ejecutivo 
contra Pedro J. Mejía. 

En ese mismo juicio introdujo Matias Vallejo B. 
una tercería coadyuvante que fue fallada por la 
sentene.ia de fecha 29 de abril· de [911, qu·e en su 
parte resolutiva dice: · . 

"Por lo expuesto, adp1inistranrlo justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, el 
Juzgndo falla: 

"No se le reconoce a Matías ValleJo B. derecho 
preferente a ser cubierto con el valor de los bienes 
embargados y rematados. · 

"Con el producto de los bienes rematados se le 
1 

pagará al ejecutante Ortiz y Compañía el crédito 
que persigue en (sic) sus costas, intereses y capital. 
Una vez liquidado este créiito, los rématadores, y 
en su cas\) los fiadores, le pngarán al ejecutan~e dei 

.- . crédito. El resto que sobrare ·lo pagarán los mis
mos ·rem~tadores, o en su caso los fiadores, al deu
dor ejecutado, a quien p!lgarán, además, .desde el 
día que recibiJron los bien~s el mismo interé5 que 
el deudor debía pagarles. EstÓ3 pagos los harán en 

el término de seis días. ~ontados desde que se eje
cutoría la liquidación del crédito del ejecutante." 

. El apoderado del tercerista apeló de esta senten
cia para ante el Tribunal Superior del Distrito J 11· 

dicial de Medellín, qt.lien fal!6 el· pleito por la de 
29 de mayo de 1912,.que en su· parte resolutiva 
dice~ . 

''·En mérito de lo expuesto, el Trib~nal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, confirma la sen\encia. a pelíl'd.!i y 
condena en costos al apelante. Las agencias y tra
bajo de la parte -favorecida se estiman en cinco pesos 
($ 5) oro; el señor Sec.retario hará la tasación que 
le corresponde. · 

''Notifíquese y cópiese esta sentencia, y oportu
namente devuélvase el proceso. 

-c¡Resérvese éste por quince días a la ot·den de 
las partes, en la Secretaria, para lo relativo &.1 re--
curso de casación." . 

Contra esta sentencia interpuso el apoderado 
d'el tercerista recurso de casación, el cual le fu·e 
concedido por el Tribunal. La Sala también lo de
clara ajustado a las prescripciones y formalidades 
legales, y procede a su estudio y fallo. 

Ha alegado el recurrente l11. causal l.~ del articulo 
2. 0 de la Ley 169 de 1890. 

Afir'ma que el Tribunal ha violado los articulas 
1 '759 del C 1digo Civil y 681 del· Código Judicial, 
y para demostrarlo adpjo las siguientes razones: 

Que si bien es verdad que el artículo 946 del 
Oódigp Judicial dispone que después de con.test!lda 
'la dem·,nda no pueden las partes hacer uso de do
cumentos de fecha anteTior a la contestación, sino· 
mediante juramento d~ que no los conocían o de 
que no los habían creído necesarios para la defensa. 
de sus derechos, también lo es que para que ese 
juramento pueda prestarse y se preste, requiere 
que el Juez de la causa lo exija de oficio por medio 
de un auto, de tal manera que si ese auto no se 
profiere y por ello ,no· se presta. el juramento, la 
p_arte no debe cargar con las consecuen1:ias, esto es, 
porque nadie p::tede ser responsable sino por sus 
hechos u omi.~iones; y en el caso a que-se refiere el 
recurrente, el no -habers~ ·prestado el juramento, 
no provino de obra u omisión de la parte a quil:ln 
él representa. . 

Que las disposiciones de la ley deben entenderse 
y aplicarse de manera que armonicen con la justi-
cia, de la cual son un reflejo. (¡ 

Que corrobora esa tesis el artículo 83'7 del Códi
go Judicial, pnes, segun él, en toda ·;sentencia no 
debe perderse de vista que el objeto de los proce
dimientos y de las reglas que las leyes establecen 
para ellos, es·el de que los fallo3 sean conformes 
con la verdad de los hechos y con la ley sustanti
va en el derechoE; de tal manera que la interpreta
~ión •Y aplicación de esas leyes debe dirigirse a 
aquellos fines que son los.de la jusrisprudeocia, lO' 
que quiere decir, agrega el recurrente, que el fon
do no debe sacrific.arse a la forma, sino que, por 

o 
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el contrario, ésta debe sacrificarse a aquél, cuando que se prestase el juramento a que se refiere el ar
por una inadvertencia u omisión que no puede im~ tículo 916 del Código Judicial, artículo que dice: 
putarse a las partes, o a una de ellas, .deje de lle. "ContestaP.a la demanda no podrán ya hacer 
narse una simple fórmula procedimentaL uso ni el demandante ni el demandado de otros do-

Que si esto es así, que si en su escritura consta cumentos de fecha anterior a la contestación, sino 
la cesión del créditG reclamado en la tercería; si jurando previamente, en debida forma, que la par
esa escritura rel~ne todos los requisitos legales parRo te no había tenido conocimiento de esos documen
su validez, y si 'tanto conforme al artículo 1759 del tos, o que no los creyó necesarios pan! ia defensa 
Código Civil, como conforme al artículo 681 del de sus derechos." ' .._ 
Código Judicial, las escritur~s públicas hacen ple- lLa escritura citada vino en 90pia auténtica al 
na prueba, es claro, dice el recurrente, que la es- proceso, con su nota de registro, en cumplimiento. 
critura mencionada establtce plenamente la cesión de un auto en que n9 se ordenó la prestación del 
del referido crédito, y que el no haberlo 1·econoci- juramento a que se refiere el prein~erto artículo del 
do así la s::Jntencia, implica un error de derecho y Código Judicial, auto que se ejecutorió a ciencia y 
una violación directa de los citados artículos, ya pa~iencia de la parte contraria, quien nada objetó. 
que ambos, en su concepto, son disposiciones lega- Sin embargo, el Juez desestim6 la escritura, según 
les sustantivas. . se ve en el si~uiente paso de Ja sentencia: 

Que tal eri·or se refiere a l~-~o prueba que suminis- ''Ahora bien: .la escritura -de cesi6n número· 370 
tra esa escritura, y consiste en. haber desconocido de 10 de abril de 1908, otorgada ante el .N otario 
qué ella establece la cesión d~l cré'dito, y la viola- 1.0 del Circuitó de Medellín, no puede estimarse· 
ción de la ley .proviene en haber llegado a una con- como prueba de la cesión, sin incurrir en un error 
clusión contraria a la doctrinl) de tales artículos, de derecho, porque es anterior, cual ya se dijo, a 
que eran y son los aplicables para la estimación de la demanda, y el tercerista no prestó el juramepto 
esa prueba. que prescl'Íbe el artículo .946 del Código Judicial 

Que conforme a la ley no se necesitaba de aqueo (?ien que el ~uzg;~d.e por in~dvertencia no lo pi
lla e;;critura para que la cesión se verificara con · d1ó); y esta (hsposiCIÓn es aphca~Jjl ~ las tercer~a~, 
todos stu1 efectos· pue.'l según los artículos 761 su'Puesto que ellas llevan .la tl'amltaci6n de los Jlll-

l.959, 1960, 1961 y 1962 del Códig) Civil y con: cios ordinR.rios.'' . . 
fo1·me a varias sentencias de esta Corte la cesión El apoderado del t~~rcemh apeló· de la ·sen· 
de u.n crédito ·~e verificll. entre el cedente·y el ce- te,ncia p~~a ante.~el Tribunal Sup~r~o: de Mede-. 
sionario por la entrE"ga del título que el primero lhn, y ath se abr!o ~uevame~te el JUICiO a prue?~· 
haD'a. al segundo y la cesiób produce efectos con- Durante ese termino el mismo apoderado sohci· 
tra0 el deudor y ~ontra tercero3 desde que ella sea tó también que se llevase. a los autos la escritura 
notifica-da por el cesionario al deudor exhibiendo , número 370 de 10 de abnl. de 1908, otorgada en 
en el acto el título con la correspondiente nota de la .Nota~ía l.u del Círculo de Medellín ... 
traspaso, firmada por el cedente en que se designe El Tnbunal ordenó, que se prestas~ ~1 JUr!Am.e~to 
al cesionario o pot· la aceptación del deudor. a que se refiere el articulo 946 del Codtgo J udiclal, 

Q · · d' t 1 , · · · ·t 1 el cual fue preséado en la forma legal, y se ordenó 
f t~e.~le~ do es os ?~ umhob.~eaulSl os pa~~ a la práctica de la prueba, y vino a los autos la copia 

e ec lVI 8( e una ces1 n, y a
11 

1enfi ose cump I o, auténtica de la escrit•tra. · 
es claro que para lqgt·ar aque os nes no se nece- · fi 1 ' 
't b d 1 't d 't · 1 h b ¡ d Luégo, en la sentencia que puso· n a a tercena, 

st ha da e a ct a abescn ura,_ Y ,qt~e e a elr a es- en segunda instancia, se expresa así respecto de 
CC a O como prue a, no era mo IVO eara (eSCOllO· t b ' 
cer los derechos del tercensta señor Vallejo B., co- es '~Pprue a:· t 'd't 1 - J .1 1 · 

1 l 'ó 1 · 'd ara negar es e ere 1 o e senor uez ue a pn· 
mo os t esconoc1 a sentencia recurn a. · t · f d, 1 't ' . . . . mera ms ::tnc1a se un o en que ·a escn u1·a nume-

La Sala, para llegar al c~~ocimiento de ,sl es o ro 370 no puede estimarse como prueba de la ce
nó f~nd.ada la caus.al de ~asamon que se alega, hace. sión sin:incurrir en un et-ror de derecho, porqu~ es 
la~~ s1gu1entes consideraciOnes: anterior a la- demanda, y el. te1·cerista no prestó el 

El tercerista, en el té!'mino de prueba de la pri- juramento que ·prescribe el artículo 946 del Códi· 
mera instancia; pidió que con citación de la parte go Judicial. 

'contrllria se llevase copia de la escritura pública "En segunda)nstancia, con previo juramento de 
número 370 de 10 de abril de 1908, otorgada en no haber. creído)ecesario el título, fue traída a Jos 
la Notaría 1." del Circuito de Medellín, por la cual autos como pi'Ueba la referida escritura número 
don Federico Vásquez. U. le cedió a don Matías 370, con la cual se pretendió colmat· el vacío npun
Vallejo B. nn erédito hipoteéario contra el señor tado por la sentencia. Pero es el caso que, a pesar 
Pedt·o J. Mejía H., y que al efecto ae librase elodes- de ese juramento y del auto de mera sustanciación 
pacho del caso al expl'esado Notario 1.a para que en que se dispuso tenel' la escritura 6omo prueba, 
remitiera copia de dicha escritura co'n la corres- en la sentencia no puede a preciarse ésta, pot· cuan· 
pondiente notfl de registro. to habiendo sido presentada en primera instancia 

El Juez así lo ordenó, pero omitiendo. disponer sin la formalidad del referido artículo 946, preci-
·~, 
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· samente porque se tenía con.ocimiento de la escri· segunda instancia dictado en este negocio, corres
tura y se creía necesária para la defensa, es impo- ponde a la Corte proferir el que debe reemplazar·) 
sible asegurar lo contrllrio posteriormente para que lo, y a ello proce.de mediante _las consideracio~es 
fuera subsanable la objeción." . . que se harán· en seguida: . 

La Sala observa que el Tribunal sentenciador, al Ortiz y Compañía,_ Sociedad domic'iliada en Me- • 
formular l.os preinsertos razonamientos, ha olvida- dellín, demandó ejecutivamente al señor Pedro 
do que el juicio ordinario tiene por ohjeto dar a las José Mejia para que se le oblígase pagar a aquélla la 
partes los más amplios medios de defeosa, .Y se lle- cantidad de !3etenta y nueve mil seiscientos nueve-· 
va tan adelante esta garantía que l<t mayor parte de pesos con noventa centavos ($ 79,609-90) en pa- · 
los juiCios especiales se tornan para este efecto en pel moneda colombianq, en los mismos de la parte 
ordinarios. Sid duda ha querido. el legislador ag'o- resolutiva del fallo arbitrál, que en copia a1,1 téntica, 

o tar los recursos legales y dar tiempo a las partes debidamenteregistrada, presentó; los intereses ven
para que puedan producir las pruebas que estimen cidos desde el día en que debió pagarle la deuda y 
conducentes a la defensa de sus derechos, los que se venzan hasta la completa solución de 

Por esta razón, y siguien,lo ese mismo amplio la misma, intereses liquidables, al seis por ciento 
sistema, se han establecido los recursos ordinarios anual, y las costas del juicio. · 
de apelación y de hecho, y los extraordinarios de · Libróse .el mandamiento ejecutivo por la can-ti
casación y de revisión, y también las instancias o dad indicada, por los intereses legales computados 
grados en el juicio ordi·nario. desde la n-otificación de dicho nuto y· por las costas 

La primera instancia de un juicio no es otra cosa del juicio. Se inti~ó la ejecución, y el deudor de
que la fo1·ma preliminar d~ un debate n;¡·ás exten- nunció para el. p11go una finca denominada El Alto, 
so, si las partes así Jo quier~n, o la defi.niti va con situado en t;l Distrito de El Retiro, y~ otra, en el ~ 
clusión de ese debate, si las partes rlejan ejecuto- Distrito de Santa Bárbara, denominada Monte-
riar la sentencia; pero cuando apelan de eJ!a, el su· grande. , 
perior debe considjrar la primera instaucia como Decretóse el embargo de esas fincas, y se libró 
un conjunto de alegaciones y de pruebas sujetas a despachf! 8:1 Registrador tlel Círculo de Abejorral 
modificaciones sustanciales. para el registro del embargo. Ese empleado dice 
. Estas reflexiones han servido -a la Sa!'a ¡)ara en la certificación que expidió, que las fincas ero

considerar que el Tribunal sentenciador, desde el bargadas tenían dos hipotécas, una a favor del se
momento en que dispuso que la parte que pidió iior Federico V ásqoez, según escritura nú~ero 46 
como prueba, en segunda instancia, ]a escritura otorgada en Medellío con fecha 10 de enero ele 
número 370, prest1.1se el juramento prevenido ror 1907, por la suma de cien mil· pesos ($ lüO,OOO) 

• el Mtículo 946 del Código Judicial, y tal jurarQ_en- papel moneda,oy la otra á :favor del señor Justiniano 
to fue prestado, ha debido dar a la escritura, en V élez V. por la suma de setenta y cuatro mil pesos 
la sentencia que pronunci~, la fuerza probatoria ($ 74,000) en papel moneda, según escritura núme-

. que le corresponde. · ro 960, o_torgada en Medellín el 26 de septiembre 
.. E~ de notar, además, ·como razón incontroverti· de 1907. / . . 
?le, qu~ tanto el auto en que se ordenó en Eegurida· Por esté-tiempo ya el señor M:1-tías Vallejo B., 
msta:nCia prestar el juramento, como en el que se como cesionario de Federico Vásquez U., había in
ad_mitió la prueba de que se trata

1 
dando por cum- traducido una te,:9ería coadyuvante, que se siguió 

phda la formalidad indicada, se ejecutm·iaron por por los trámites ael juicio ordinario. 
voluntad. de las partes, pues ninguna rle ellas hizo Para hacer admisible la tercería, Vallejo pr~sen- . 
reclamación al regpecto. Pasaron puP.s a ser ley del tó con la demanda la escritura número 46, de 10 
proceso. de enei'O de 1907, otorgada ante el Notariü 3. 0 del 

De otro lado se advirte que, dados los términos Circuito de Medellín, por la cual el ejecutado Pe
en que está concebida· la diligencia en que consta dro José Mejía H. se constituyó deudor de Fede· 
e! juramento prestado por el apoderado del terce· rico Vásquez -l:T. por la ·cantidad de cien<>mil pesos 
nsta, no se le puede iroputar la~ontradicción a que (~i 100,000) papel moneda. • 
se refiere el Tribunal. · . Uonsta en dicho instrumento que para seguridad 

.Es pues fundada la acusación qu.e hace el recu- de dicho crédito e intereses, ~:>1 deudor hipotecó un 
rrente a la sen'tencia atribuyéndole 'violación del terreno denominado El Alto, ubicado en el para
artículo 94~ del Código Judicial que apareja lógi- je del mismo nombre, en jurisdicción del Distrito de 
cameilte el error de derecho consistente en que no El Retiro; una casa de tapias y tejas ubieada en la 
estimó la escritura número 370, y por consiguien- plaza p~incipal de la población de El Retiro, y el te
te, la <(_esión del crédito reclamado que ella sostie- rreno denominado Montegrande, situada en el Dis
n_e, error de derecho que a su vez implica la viola- trito de Sant~ Bárbara. Esta escritura, que es la 
c1ón de los artículos 1759 del Código Oi-~il y 681 primera copia destinada al acreedor, está registra
del Judicial, disposiciones ambas. de .. carácter sus- da y anotada en tiem.po· oportuno y tiene al pie 
tantivo. una nota1 que a la letra dice: ''Medell'ín, 10 ~Je abril 

Debiéndose, en consecuencia~ infirmar el fallo de de 1908-He cedido hoy al señor Matías Vallejo 

o 
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B., por la escritura número 370, otorgada en la tar la demanda que· no aceptaba Lt cesión, lo hizo 
Notar·ía l.a de este Circuito, todo!3 los d-erechos únicamente por no haberse presentado la escritura 
personales y reales que me corresponden por la pre- respectiva; pero esta escritura .fue traída luégo a 

sente escritura pública número 46 de 10 de enero los autos como se ha visto. Además, es al propio 
de 1907, otorgada en laNotarfa 3, 8 de este Circuito. tiempo incuestionable que se realizó entre cesiona· 
La cesión se ha verificado a título de venta. Se en- rio y deudor el cuasicontrato de liti!H~ontestación, 
tregó esta copia, que es mi título, al cesionario, pues éste· no se limitó a desconocerle al cesionario 
Feduico Vásquez D.-Testigo, Luis Eduardo Vi- su carácter de tál, sino que contestó en el fondo la 

. llegas-Testigo, Luis V elásquez.'' . . demanda. 
Tanto en pri11te'ra como en segunda instancia se · Está pues probado el crédito del ~erceristaP aun 

solicitó que viniese a los autos la escritura que se prescindiend<' de ·la nota de cesión puesta al pie de , 
cita en la preinserta nota d'e traspaso, número 370, la e~.critura número 46 de 10 de enero de 1907, · 
otorgada en la Notaría l. a del Circuito de Mede- nota que ha sido tachada por carecer de estam-
llín con fecha 10 de abril de 1908, y la escritura pillas. . 
vino a los autos en ambas instancias. . Ahora: para establecer el orden .en que deben 

Dictósc luégo sentencia de pregón y remate y se ser pagados los créditos del ejecutante y del terce
verificó éste por el apoderado de Matías Vallejo B. rista Vallejo basta tener en cuenta que el artículo 
(tercerista} y por el señor· J nstiniano Vélez V., a 2493 del Código Civil dice que ''las causas de 
buena cuenta de los créditos·que reclaman. preferencia son solamente el privilegio y la hipote-

Cuando en el juicio ejecutivo se verificaban estos ca. Estas causas de ·preferencia son inherentes a 
hechos, «>ri el ordinario de tercer.Ía Re profirieron los los créditos para cuya seguridad se han estable

. f111lós de primera y segunda instancia· que ya se han cido, y pasan con elloR a todas las personas que los 
mencionado en otra parte de este fallo. adquieren por cesión, snbr0gación o de otra ma· 

Sentmdo esto, se observa: nera ";que el 2494 establece que gozan de privile· 
El ejecutante presentó como documento :funda- gio los créditos de primera clase; que el 2495 ex

mental de su derecho copia auténtica dé una sen-, presa que pertenecen a la primer·a clase las costas 
, tencia ejecutoriada y registrada ql.!e profirió un judiciales causadas en interés general de los acree
Tribunal de arbitramento, el cual condenó al eje- dores, y finalmente, que el 2499 estatuye que la 
entado a pagar al ejecutante la ~antidad de setenta tercera clase de créditos comprende los hipote· 
y nueve mil seiscientos nueve pesos con noventa carios. · . \ 
centavos ($ 79,609-90) papel moneda. Para cóncluír es preciso tener en cuenta que al 

Por el ter·cerista Matía8' Vallejo B. se presentó tercerista Justiniano Vé.ez V., que también figuró 
la escrÍtura pública número 46 de 10 de enero de en el juicio con el carácter de opositor coadyuvan·· 
1907, otorgada ante el Notario 3;0 del Circuito de te, se le declaró desistido de la instancia en virtud 
Medellín, por la cual Pedro José Mejía H. s'e cons- de lo que dispone el inciso 2. 0 del artículo 35 de la 
1ituy6 deudor de Federico Vásquez U., por la can. Ley 40 de 1907, segfln aparece del auto ejecutoria-
tidad de cien mil pesos ($ 100,000} papel moneda do de 30 de mayo de 1910. . 
que éste ,recibió de aquél, eh rr.utu,o, al interés del Por· tanto, la Sala de Casación de la Corte Su-
2-i por 100 mensuaL prema, administrando justicia en nombre de la Re-

Para garantizar este crédito Úipotecó Mejía H. públicm y p'or autoridad de la ley, falla: . 
a favor de Vásquez U. las dos fincas que fueron 1.0 Knfírmase la Aentencia de segunda instancia 
embargadas en este juicio. ../ dictada en este juicio por el Tribun~tl Superior del 

Dicho crédito fue cedido a título de venta por el Distrito J ud ici.al de Meddlín con fecha 29 de 
acreedor Federico Vásquez U. a Matías Vallejo B., marzo de 1912; y 
según escritura número 370 de 10 de abril de 1908, 2. 0 En,su lugar se resuelve: 
otorgada ante el Notario 3.0 . del Circuito de Me- a) Decláranse probarlos los créditos que cobran, 
dellín, escritura que en copia debidamente regís~ tanto el tercerista Matías Vallejo B., com" los eje-
trada tambif>n figura en. auto!'!. - cutantes Ortiz y Compañía. 

La Sala observa que esta cesión hecha por la es- b) Con el producto de los bienes . hipotecados y 
critura que se acaba de citar, produjo efectos entre rematados en este juicio se cubrirán dichos crédi
el cedente y cesionario en virtud de la entrega, del tos y sus accesorios en este orden: en primer lugar, 
titulo (artículo 33, Ley 57 de 1887}, entrega que las costas causadas en el interés general de estos 
conF~.ta en la misma escritura d~ cesión y q"tte se dps acreedores; en segundo lugar·, las costas partí
corrobora con el hecho de hallarse ese título en culares erogadas por el tercerista Vallejo B., los 
poder del cesionario, quien, como se ha dicho, lo 

1 
intereses que corresponden a este mismo acreedor, 

presentó con la demanda. Igualmente produce (al. tenor de lo que eonsta en las escritoras núme
efectos contra el deudor, por cuanto éste entró en ros 46 dé 10 de enero de 1907 otorgada ante el 
litigio con el cesionario y debe reputarse aceptada 1 Notario 3.0 del Circuito de Medellín, y 370 de 10 
por aq-uél (artículo 1962 del Código Civil). Se¡ de abril de 1908 de la Notaría 1.a del mismo Cir
advier.te que aunque el deudor expresó al contes· cuito; r el capital de cien mil pesos ($ 100,000) 

o 
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en papel moneda;' en terce~ lugar, las costas parti· 
culare8 erogadas por la parte eje"cutante, los intere~ 
ses y el capital que dicha parte cobra, a) tenor.· de 
lo resuelt9 en el mandamiento !3jecutivo de fecha· 
dos de noviembre de mil novecientos siete. 

o) Como con el .producto de los bienes hipote
cados no se· a~canzan a cubrir íntegramente los·cré
di tos del tercerista provenientes de costas, in te re
ses y capital, si se embargaren ot1·os bieneB, con el 
producto del remate de dichos bienes se acabarán 
de cubrir los créditos del tercerista y los que co
rresponden a los ejecutantes por razón de costas 
particulares, intereses y capital, a prorrata. 

d) Como el sefi<;r J ustiniano V élez V., quien 
figuró como tercerista coadyuvan te, n~mató en C!l· 

. lidad de acreedor de mejor derecho, dos lotes que 
formán parte de los bien enes hipotecados~ y a di: 
cho terceristá no se Je ha reconocido derecho . al-· 
guno por haber desistido tá~itamente de la· instán
cia, dicho rematador está obligado a consignar la 
suma por la cual hizo el remate y a. abonar, ade
más, desde·el día en que recibió los lotes remata
dos, el mismo interés que el deudor debía pAgarle 
(artículo 206 de la Ley 105 de 1890). 

e) Las costas de que trata este fallo se ta'3arán 
en la forma legal ante el Juez de primera instan
cia, y allí mismo se v.erificarán las correspondien-. 
tes liquidaci0ne8 de intereses; y 

Queda en estos términos refol'mada la sentencia 
del Juez de primera instancia. . 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

CONSTANTINO BARCO-MANUEL JosÉ BA
RÓN-MANUEL JosÉ ANGARITA-lsAiAs CAsTRO V. 
'fANOREDo NANNE:rTI-LUis RuBw SAxz- Vicente 
Pa1·ra R., Secretario en prupiedad; 

Corte Suprema de Ju8tioia-8ala de Casación. 
Bogotá, mayo veintisiete de mil novecientos 
~~~ . . 

(M~gistra.do ponente, doctor Ta.ncredo Nannetti). 

la cantidad ~e mil pesos ($ 1,000) de ley, que el 
dema:"ndante dio en calidad de m u tu o o préstamo a 
la señora Rafnela Hurt~tdo v. de Serna y ésta re
cibió en dinero a su satisfacción. 

"2é!- De la escl'iturá consta que er demandante .y 
la señora Hurtado v. de Sei'Oa celebraron un con
trato de anticresis y estipularon compensación de 
intereses de la cantidad dada a mutuo con los fru
tos de la casa, 

''3.ª' Que dicha casa se venda en pública subasta 
para pagarle al demandante la cantidad en que 
está gravada con hípoteca, mil pesos de ley mone
da de plata, o su equivalente en billetes al tipo 
de cambio, y los arrendamien-tos .de la casa, a razón 
de veinte. pesos mensuales de igual moneda, a con: 
tar del mes de jalio del año de 1885 hasta el día 
del pAgo. 

"4ª' Que· a fadta de postot· la casa sea· apreciada 
por peritos y se le adjudiq'ue al demandante ~n 
pago del total de su créJito.'' 

Citó como fundamento de la demanda propues
ta lo3 títulos 37 y 38, capítulo5.0

, Libro 4o·del Có. 
digo Civil; los artículos 2422, 2448, 2449, 2450, 
2452, 2456, 2457, 2465, 2466 y 2467 del mismo 
Código; 34 de la Ley 59 de 1905; y en cuanto a 
los hechos dijo : · ' 

"1.0 ?or escritura pública número 242, otorgada el 
31 de mayo de 1882, celebré un. Qontrato de 
arrendamiento de la casa expresada con la señora 
doñll Rafaela Hurtado v. de Serna, dueña de ella, 
de la cual consta que le di ·la cantidad de mil pe-
sos de ley qut• recibió en dinero a su satisfacción;\ 
y estipulami?S la condición de compensación de 
arrendamientos con intereses. Para asegurarme el 
pago de dicha cantidad y sus intereses, la señora 
Hurtado v. de Serna ·hipotecó' especial y seña.lada
mente su casa de habitación deslindada en la escri- / 
tura pública que en copia presento.' 

''2.0 La mencionada e3critura y las partidas de 
registro y anotación de hipoteca no están cance
ladas. 

"3. 0 El año de 1882 no circulaha. en la Nación el" 
papel moneda¡ regía la moneda de· plata de nove
cientos milésimos, que equivalía 11la moneda de 

Vistos: oro." 
El siete de noviembre de mil novecientos once El deman·la.do, do.ctor Negret, al contestar la 

Apolinar Ruiz Manzano inició juicio civil ordina- demanda negó todos los hechos, d~sconoció en ab. · 
rio ante el Juez 39 del Circuito de"'Popayán para soluto el derecho del actor, ma~Ifestó ser simpl~ 
que por sentencia definitiva se hiciesen contra el , habitador de la casa a que el hbelo se refiere; 
doctor .Joaquín Negret las siguientes declara- señal~ como due~a y poseedora de ell.a, ll su es~o
ciones: sa, seno1·a Corneha de Negret; denunciO el ple1to 

''l. a La casa de alto y bajo cu,bi~rta de tejas, sita 'a IsmRel Eraso y a lo~ ~erederos de é~te, y final
en la par~e oriental de la plaz~ de Caldas de esta m~nt~, opuso las exce~mones p~;en,tonas de pres
ciudad que actualmente posee el demandado, la cnpmón, pago y carencia de accwn. 
que se 'halla encerrada en lós siguientes linderos: Planteado agJ el debate,, si~uió el pleito. su curso 
p()r el Occidente, con dicha plaza; por el Norte, lega], Y. el Juez. del conocimiento lo ~nahzó ~on la 
con casa que fue de Javier Velasco, hoy de Jesús sentencia de diez de O?~ubr~ de mll noveCientos 
Cpnstain, y por el Occidente y Sur, con casa que tre?e, cuya parte resolutiva diCe.:'· . . . 
fue de la señl)ra Juana Grueso hoy del doctor ' Por tanto, el Juzgado, admmtstrando JUSticia 
Francisco Velasco, está legalme~te hipotecada ·en en nombre de la República de Colom?ia y por au. 

o 
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i 
toridad de la ley, declara prescrita la acción inten-
tada, y en consecuencia absuelve al demandado. 
Sin costas." 

De este fallo apeló el. actor para ante el Tribu. 
nal Superior del Distrito Judicial de Popayán, 
quien lo reformó y declar6 absuelto al demandado 
de todos le¡¡ cargos de la demanda, sin resolver 
nad». sobre las excepciónes propuestas. 

Ruiz Manzano pidió aclaración de la sentencia, 
por creer que contenía . disposiciones contradicto
rias, y el Tribunal en proveído de ftlcha nueve de 
julio de mil novecientos catorce decidió negativa-
mente tal petición. · · 

En memorial presentado .ante el mismo Tribu
nal, el demandante interpuso recurso de casación 
contta la sentencia de segunda instancia~ y en tal 
virtud vinieron los autos·a esta Huperioridad, en 
donde se .ha dado al negocio la &J.Istanciación co
rre~pondiente, hasta ponerlo en estado dP. dictar 
sentencia, a lo cual procede la Sala una vez que se 
1cumplen las exigencias del artículo 149 de la Ley 
40 de 1907 en cuento a la admisibilidad del re
cur,o. 

En el escrito dirigido al Tribunal, el recurrente 
alegó las cam~ales de casación 2. 8 y 3.8

,· que consis
ten, la primera, en no estar la sentencia en conso. 
nancia con la~ pretensiones oportunamente deduci. 
das por los litigantes, y la segunda, en contener la 
misma en s1.1 parte resolutiva dispo~iciones contra
dictorias. 

El apolerado del recurrente ante la Corte pt:e
ci8a los motivos en que se apoyan estas causales. 

Respecto de la segunda, alega que la demanda 
de su poderdante contiene varias peticiones y que 
ninguna fue resuelta: en h sentenciá, porque 1-n· 
ésta se limitó el Tribunal a absolver al reo, en 
lugar de hacer tantas declaraciones como capítulos 
tenía la demanda. 

La Sala observa que como la incongruencia de 
que trata la segunda causal de ·casación debe bus
carse comparando la intención de la demanda con 
la parte resolutiva d~l fallo, y no ~on los consi· 

o derandos de éste, si el Tribunal absuelve de la de
manda al reo, como ha ocurrido en el presente 
caso, no puede decirse que hay inconsonancia en-
tre lo pedido y lo fallado. . 

La fórmula empleada por el sentenciador com
prendió todos los puntos que fueron materia del 
litigio, y no más-que esos puntos . 
. Tocante a la tercera causal, afirma el au'tor del 

recurso que por no haberse notificado la demanda 
a la señora Oornelia de N egret, que es la poseedo
ra de la casa sobre la cual gravitaba la hipott:ca 
constituída en favor del demandante; el juicio 
quedó viciado de nulidad. De estO concluye que el 
Tribunal incurrió en contradicción'. al afirmar que 
la notificación de la demanda no se hizo al verda. 
dero poseedor de la casa, y al sostener, al mismo 
tiempo, que noseha incurrido en causal de nu
lidad. 

En el escrito di1·igido al Tribunal se acusa la ' 
sentencia de ~ontradicto.ria por otras razones que 
miran también a los considerandos; pero como la 
causal 3, a se refiere a la parte resolutiva de la sen· 
tencia, y en ella no se hizo sino una declaración, 
la de absolve•· de la demanda al reo, no procede la 
casación por la tercera cRusal invocada. 

Y como éstos son los únicos motivos de casación 
alegados por el recurrente, la Sala de Casación· de 
la Gorte Suprema, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, iieclara que no es el caso;~de)nfir,m~r , 
la sent~ncia materia del presente recurso, proferi
da por el Tribunal SupP-rior de Popayán el pri'me
r~ de julio de mil novecientos ~a torce. ~in costas, 
por no aparecer de autos que se hayan causado. 

Notifíquese, cópiese, publíquest• ~n la Gaceta 
Judicial esta sentenci11, y devuélvase el expedientq'l 
al Tribunal de su origen. 

JUAN N. MENDEZ-TANCREDO NANNElTI. 

JosÉ MIGUEL ARANGO- MARCELIANo !PuLIDo. 

BARTOLoMÉ RoDRÍGUEZ .IP.-GERMÁN·~:,D. PARDO .. 

Teófilo Non'ega, Secretario. en propiedad. 

-====:::;;-:-::===;:====~. -"'-"'-- ----~ 
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~OR FERNANDO GARJlVITO A. 

RELATOR DE LA CORTE SUPREMA 

n A 

Abandono del t·ecurso. 1-EI hecho de no fun
dar el recurso de casación en el término 
perentorio de la ley, debe reputarse como 
abandonado de él, porque sin· esa forma
lidad es imposible para la Corté dictar su 
decisión (1). (Auto 19 agosto 1914) ....• 

245. 

Abstencí6n defallar. 2-L,!:\ ¡:~.bstención de fa
llar !le que habla el numeral~~ del artícu 

.lo 2.• de la Ley 169 de 1896, se rPftere a 
los puntos que ltan ~id·o materia de la con
troversia, es decir, a aquéllos sobre que 
débe recaer la sentencia y que son los es
pecificados en la parte petitoria de la de
manda, y no a alguno o algunos de los ar- · 
gumentos o razones en que se apoya la 
acción. (Oasación, 26 septiembre 1914) .... 

- 3 No puede decirse queel Tribunal se 
abstuvo de fallar un asunto de su compe 
tencia (la fijación de los perjuicios deman 
dados por el incumplimiento de un con 
trato) cuando él remite a las ~artes a otro 
juicio en que sus derechos pudieran quedar 
estab!Pcidos debidamente (2). (Oasación, 9 
marzo 1909) ..... ~ .. ·:· .. ...•...••• 

- 4-=Si por causa de no haber suminis
trado papel para la actuación alguno de 
los recurrentes, el Tribunal declara ejecu
toriada en esa parte la sentencia ·de pri
mera instancia, y como consecuencia de 
este auto se abstiene de fallar sobre esa 

Págs. 

2101 J.a 

236, 2 ... 

"' 

369, 2." 

parte por carecer de jurisdicción para' ello 
manifestándolo así en la sentencia n~ . 
existe aquí la cansa! quinta de casaciÓn, y 
por tanto no es casable por abstención de 
fallar. La providencia que declara ejecu
toriada en parte la sentencia de primera 
instancia, es un auto que no puede ser re
visado por la Sala de Oasación: una vez 
"ejecutoriado tal auto, el Tribunal dejó de 
s~r competente,para conocer de la apela
Ción en esa parte (1). (Qasación; 3 abril 
1915) .......... · ............. ·, ......... . 

Acci1n de dominio._ 5-La acción reivindicato
ria de bienes incluidos en los inventarios 
de una suceeión y poseído~ por )os-here
dero~. y la acción de exclusión de esos bie
nes de los inventarios, no son contradic
torias; pues los bienes dt>nunciados como 
de propiedad de una sucesión pueden no 
pertenecer a ésta:, y hallarse sin ·embargo 
en ~oder d.e los herederos (Oasación, 22 
abnl 1914) ......•. ·••• . . . • • • . .....••. 

10. 

- de nulidad. 6-La declaratoria de nulidad 
o resc~siQn de un contrato (se trataba de 
la nulidad de una. venta) f)roduce efecto 
retroactivo ·por ministerio de· la ley no 
sólo entre las partes contratantes ~ino 
también contra terceros poseedore~ de la 
cosa vendid_a indebidamente, salvo algu-. 
n_as excepciOnes.; puesto que fas partes 
ti_ene_n derecho, en virtud de ~se pronu'n
ciamleGto, a ser resti~uídas al estado en 
que se hallaban cuando se celebró el con-

Págs. 

.380, 1." 

67, 2, 8 

. (1) Artículo 59 de la Ley 1qo de 1892. -----
(2) Artículos 79 de la Ley 105 de 1890 y 2'? (causal 5'1-) d~ (1) Artículos 122 de la Ley 105 de 1890y 831 del Código 

la Ley 169 de 1896. Judicial. 
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trato. JP'or tanto, si en la misma demanda 
se ejercita IBJ acción rescisoria contra el 
contratante y la reivindicatoria con_tra el 
tercer poseedor, declarada la nulidad, no 
hay razón para desechar, por improceden· 
te, la acción reivindicatoria,· a.legándose 
que al tiempo de la demanda el deman
dante no tenía la acción reivindicatoria 
que ejercitaba; pues en virtud de la retro
actividad del fallo recurrido, el demandan 
te era verdadero d'ueño de la cosa. que de
mandaba cuando promovió la acción, y no 
la persona con quien celebró el contrato 
nulo ni el tercer poseedor. (Oasación, 19 
junio 1914) ........... :. . . . . . . . _ .. . 

9. 

Acciones hereditarias. 7-MienLras no se efec
túen la liquidación y partición de la he
rencia, el heredero no puede ejercitar para 
sí las acciones y derechos de ella. Lo que 
se transmite al heredero por la muerte del 
causante es el derecho" de herencia; no el 
dominio de determinados objetos o. dere
chos: éste sólo lo adquiere mediante la ad
judicacióJl respectiva (1). (Uasación, 23 
febrero 1914) . . . . .. . . .. .. . .. . . . .. , 

Acción personal. 8-Un heredero (aun cuando 
sea único) no puede ejercitar para sf pro
propio, o sea como acción personal suya, 
un& acción o derecb_o Que compete a la 
herencia de su causante, sino en tanto 
que dicha a'cciórí o derecho le haya sido 
adjudicado al liquidarse la sucesi6n de que 
forma parte. (Oasación, 23 febrero19114) ... 

reivindicatoria. 9-La disposición del ar~ 
ticulo 1748 del Oódigo Oivil, según la cual 
"la nulidad judicialmente pronunciada, da' 
acción reivindicatoria contra terceros po
seedorell, ain perjuicio de las excepciones 
legales," no debe interpretarse en el sen
tido. de que se. requiera siempre un juicio 
previo sobre la nulidad del acto o contra
to tachado de nulo, para que proceda la 
acción reivindicatoria que él consagra. El 
verdadero sentido dé esa disposición es el 
de que la declaración judicial de nulidad 
es condición indispensable para que pueda 
decretarse la. reivindicación, sin que ello 
implique que las dog acciones, la de nuli 
dad y la de reividicacfón, que es su coro
lario, hayan de deducirse separada y su
cesivamente. (Oasación, 19 junio 1914) ..... 

269. 

- resolutoria. 10-0uando, después de muer· 
to el vendedor, el hijo promueve la acción 
resolutoria de la compnventa, es impor
tante saber si la acción lBJ ejercita el de
ma.ndante como acgión personal suya y en 
provecho propio, o si la ejercita para la su· 
cesión de su padre. Los efectos de esta 
a.cción, especialmente desde el punto de 
vista de la prescripción, son diferentes, se
gún -que se contsidere promovida a favor 
de la sucesión o a favor de la persona del 
heredero. (Oasación, 23 febrero 1914) ..... 

' 
- 11-La cesión que el vendedor de una fin-

(1) Artículos 757, 765 y 1013 del Código CJvil. 
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ca rafz hace de srn crédito cont1·a el com
prador, por el pago del precio, con todas 
las acciones, ~erechos y privilegios anexos 
al crédito, confiere al cesionario la facul· 
tad de ejercitar¡ la acción r~solntoria del 
contrato por mora en el p&go del precio. 
(Oasación, 9 marzo 1914) .. , •.... , .•.. ". 

Aceptac1on de la legitirnaci6n. 12-Los reqnisi· 
tos exigidos por el artículo 242 del Uódigo 
OivH para aceptar la legitimación respec· 
to de l)ersouas que necesitan de tutor· o 
curador para la administración de sus bie 
nes, son exigidos en beneficio de ellas, en 
razón del estado de las personas. J?or tan
to, tratándose de menores, la omisión de 
esas formalidades, suponilmdo que hicie
se nula la aceptación, tal nulidad seria sólo 
relativa, y no podría ser alegad& sino por 
los _mismos menores (1). (Oasación, ó 

, ma;ro 1914)....... . . . . .. .. • • . ........ .. 
A·claración de la sen~neia. 13-Por ví& de 

aclaración no puede enmendarse uma sen
tencia de casación cuando la corrección no 
versa, sobre frutos, réditos o intereses, per
juicios y costas, sino que va al fondo del 
fttllo (2). (Auto, 14 julio 1915) .... 

o 94. 

Acueducto. 14-Si el due:fio de un predio per
mite que pase por él la tuberím de un acue
ducto, sin que haya medittdo preví$ esti
pulación de nn precio por el uso <!el terre
no y sin fijación de plazo, el dueño del te
rreno no puede pretender el p~go del ser~ 
vicio desde la colocación de la tu be ría sino 
d~de que haya demandado el pago del 
uso del terreno. Desde la notificación de 
esta demanda es gue puede considerarse 
que el dueño de la ·tnberia ocupa el terre 
.no sin voluntad de sn dueiío, y a partir de 
esa fech¡¡, está -aqnél obliga:lo a retirar la. 
tubería o a pagarle el oso de la faja que 
ocupa \3). (Oasación, 16 marzo 1915) .... , 

Acumulaoi6n de acciones. 15-Con respecto a la 
sanción a q Íle alude el articulo 454 del Oó 
digo Judicial, debe tenerse.presenté que 
·el legislador sólo contempló el caso en que 
se hubiese demandado el cumplimiento de 

_.una obligación, y no el de que se hubiesen 
demandado obligaciones distintas. En este 
caso, si el demandado se )Jerjur& al absol
ver posiciones respecto de hechos que sir 
ven de fundamento a una de esas deman
das, no por ello se le puede condenar al 
cumplimiento de todas las obligaciones 
a,ctfmnladas. La disposición del artículo 

· 454 citado es de carácter penal, y por con· 
siguiente no puede dársele interpretación 
extensiva. (Casación, 6 marzo 19t4) ...... 
16-La. acción ele resolución de una com
praventa y la reivindicatoria de la fine!!. 
objeto del contrato no son incompatibles, 
sino que, por el contrario, ésta es conse
cuencill> de la resolución. Por consiguiE-n
te ellas pueden ejercitarse en la mism<:~. 
demanda, ha~iendo intervenir al compra
dor contra quien se dirige la acción perso-

(1} Artículos.249 y 1741 del Código Civil. 
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(2) Artículos 17 de la Ley 169 de 1896 y 100 de la Ley 105 
de 1890. 

(3) Artículos 2200, 2219 y 2220 del Código Civil. 
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nal ,de resolución, y al",,tercer posee<;lor 
del inmueble, contra quie'n se dirige la ac. 
ción real reivindicatoria. (Oasación, 19 ju 
nio 1914) .•. · .......................... . 

Adjudicaci6n. 11-El embargo de los derechos 
qne.uno de los socios tenga en una finca 
de la. 6ociedad no impide que al liquidar. 
~e la. compañía. se haga partición y adju
dicación de la finca entre los otros copar
tícipes. En este caso el embargo queda 
insubsistente por no haberse adjudicado 
al ejecutado derecho alguno en esa fin
ca (1). (Oa.sación, 7 octubre 1914) ...•...• 

20. 

Anulación de-ordenanzas. 18-0uando laR or
denanzas violan la Oonstitución o la ley, 
tienen Jos p¡¡.rticulares un término de no. 
venta días p111ra pedir su nulidad; y el Go
bernador y los Agentes del Ministerio Pú 
blico, todo el tiempo en que están vigentes 
tales ordenanzas: Ouando ellas son lesi 
vas de derechos civiles, sólo-las persoaas
agraviadas pueden establecer la acción de 
nulidad, y para eso no tienen- señalado 
plazo alguno (2). (Sentencia, 26 octubre 
1915). -- .. - o o -o • o- •••• ; ••••• o o ••• o - o o o·. 

- 19-El término de noventa días concedido 
a los particulares por el artículo 53 de la 
Ley 130 de 1913 para pedir la anulación 
de las ordenanzas que jnzgan contrarias a 
la Oonstitución o a la lPy, no es aplica· 
ble a los funcionarios de que trata el ar
ticulo 69 de el~; .pues si bien la ley fija el 
mismo procedimiento· (artículo 70), no se
fiala término a los funcionarios f)ara incoar 
la acción. (Sentencia, 26 octubre 1915) ..... 

Aparcería. 20-El colono aparcero (arrendata· 
rio de predios rústicos) tiene obligación 
de rendir cuéntas de su administración al 
propietario o arrendador de la finca; pues 
entre el colono y el arrendador media 
una especie de sociedad, y es propio de ésta 
que el administrador rinda cuenta de su 
gestión (3). (Oasación~!i:4septiembre 1914). 

.26. 

Apelación·. 21 ~El a~to en que se provoca 
una, competencia no es apelable, porque 
si se revisara en virtud de apelación, el 
Juez provocado no podría ejercer las fnn- . 

. ciones propias que la ley le asigna. Mien-
tras el Juez provocado no haya aprehen
dido el conocimiento del asunto, las enes 
tiones que a, ello conducen se discuten 
entre los Jueces, sin que las partes tengan 
intervención, mientras no se decida qué 
Juez debe conocer. La citación ordenada 
por la ley tiene por objeto informarlas del 
envío que se hace del expediente, y no 
má.s (4). (Auto, 8 febrero 1916) . . . . . .. 

.Apreciación de pruebas. 22-0omo la Oorte de 
Casación no puede sustituir su propio cri· 
terio al del Tribunal de fondo, no puede 

-----:--

Págs. 

185, "2."' 

2Ú, 2.• 

143
1 

l,a 

143, J.a 

218, 2,& 

' 304, 2." 

, tampoco vari111r la apreciación que é~te 
haya hecho de los elementos probatonos 
del proceso, salvo error de derecho o error 
de hecho, siempre que este último aparez· 
ca de un modo evidente en los autos. (Ca, 
sació u, 17 diciembre 1913) ............ . 

Aprobación d-e la partición. 23-Si por haber
se apelado de la providencia d.el Juez que 
admite las objeciones y manda rehacer la 
partición, el Tribunal estima que las ob· 
jeciones se propusieron extemporánea
mente por estar ya vencido el término, él· 
no puede hacer otra éosa que aprobar la 

o partición, por no serie permitido exami
narla de oficio. Por tanto, si en ella se 
desatendieron algunas de las disposicio 
nes éivii!3S que reglan la materia, el!o no 
constituye infracción de esas disposicio
nes por parte del Tribunal (1). (Oasación, 

.J. o noviembre 1914) ..................... . 

189. 

Arbitrámento. 24-El artículo 316 de ia Ley 105 
de 1890 les da. a las sentencias proferidas 
en los' juicios de arbitramento el mismo 
carácter que las ejecutoriadas, con tránsi· 
w a cosa juzgada, proferidas por los Jue
ces de derecho; pero esta asimilación con 
las- sentencias ordinarias proferidas por· 
Jueces de derecho, es sólo para lo ret:eren
te a su ejecución y a los efectos civiles y 

• criminales que pueda.n derivarse de una 
sentencia de ·.esa clase, y no-para d~svir
tuar la instit~ción de 

1
los arbitrad«¿res~ 

(Auto, 291 septiembre 19...4) ............ . 

Arbitros. 25-Aunqueyla decisión de los arbi
tradores en el juiciO por arbitramento tie 
ne el carácter y produce íos efectos de las. 
sentencias proferidas en juicio ordinario 
por Jueces de derecho (2), de ahí no sede· 
dnee que los árbitros que las dictan sean 
árbitros de derecho y no de hecho. Ellos 
son arbitradores o amigables componedo 
res, que deben fallar de acuerdo con. su 
conciencia, es decir, son árbritos o Jueces 
de hecho. (Auto, 29 septiembre 1914) ........ 

1 281. 

Arrendamiento. 2{)....:.El contrato por el cual un 
individuo cede a otro el goce de una finca, 
mediante la obligación que este último con-. 
trae de pagarle la tercera parte de los fru . 
tos, no es contrato de compañía propia
mente dicha, .aunque tiene alguna analo
gía con ella, sino de arrendamiento, del 
llamado a.parceria, el cual no necesita de 
escritura pública (3). (Casación, 24 sep 
tiembre 1914) ......... · ...••••.. ; . . ....•. 

Avalúo. 27- El Tribunal sentenciador tiene 
· facultad para ordenar de oficio el avalúo 

del terreno materia del litigio (rescisión 
de la venta por lesión enorme), aunque la 
prueba pericial no hay,a sido pedida por 
las partes litigantes (4). (Oasaci6n, 13 mar. 
Z<? 1915) .. ,,,, '", ....................... . 

(1) Artículos 1521, ordinal39, y 1401 del C6digo Civil, y 42 1 

389 

Págs. 

6, 2." 

270, 1." 

.f 

226¡ 2." 

226, 2.• 

.218, }.a.. 

316, l." 

de la Dey 95 de 1890. (1) Artículos. 511 y 1283 del Código Judicial y 19 de la 
(2) Artículo 70 de la. Ley 130 de 1913. '¡ Ley 72 de 1890. · 
(3) Artículo 2401 del C(¡digo Civil. (2) Artículo 316 de la Ley 105 de 1890. 
(4) Artículos 784 der C6digo Judicial y 27 de la Ley 1691 t3) Artículos 1973, 1975, 2037 y 2041 del C6digol:ivil. 

~~ .de 1896. (4) Artículo 729 del Código Judicial. 
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B 

Bancos hipotecarios. 28-Todo lo que se refie. 
· re a la formaciSn de bancos hipotecarios 

es de la competencia exclusiva del Poder 
Ejecutivo. Las Asambleas Departamen
tales no pueden, por consiguiente·, decretar 
cosa alguna relativa a la formaqión y or. 
ganización de dichas empresas bancarias 
en los respectivos Departamentos (1). (Sen 
tencia, 30 agosto 1915) ................. . 

e 
Oanoelaoi6n del embargo. 29--El embargo de 

una. finca en juicio ejecutivo queda termi
nadodesde el momento en que el Juez ad
mite el desistimiento de la ejecución y or
den& el consiguiente desembargo. No es 
la cancelación material en los libros de re 
gistro sino el mandato del Juez lo que ha 
ce desaparecer la traba ejecutiva. (Oasa 
ción, 25 agosto 1914) ....... __ --.- .•. _ .. 

Casaoi6n. 30-La -Oorte no tiene g_ecesidad de 
examinar las causales de casación que 
alega el recurrente contra alguna de las 
declaraciones de la sentencia (la jle pres
cripción extintiva de la acción) si ésta ha 
declarado expresamente que está probada 
la excepción de carencia de acción del de 
mand~nte, y éste no ha hecho val~r recur
so-de casacion contra tal declaramón. (Oa-
sación, llseptiembre 1907 ............. . 

_ 31- Aunque· la sentencia del Tribunal 
baya. infrirrgido las disposiciones legales 
que cita el recurrentf', la Oorte no puede 
por ello sólo infirmar la sentencia si el re 
currente las considera violadas en un con 
cepto distinto del que en verdad lo.ban 
sido. La Oorte, en efecto, no puede tras
pasar los límites que le señala la deman
da. de casación. {Casación, 11 noviembre 
1914), 1 ' ''"'''''''• o•••n••n••n•••lttU••n••n••n••"••u••• • • 

_ 32-La. regla según la cual ''si encue.ntra 
(la Sala) justificadas una. o más causales 
de casación de las alegadas por la parte 
recurrente, invalidará el fallo y procederá 
a dictar el que deba reemplazarlo'' (2), su· 
fre tres excepcianes en cuanto al precepto 
de dictar el fallo que ha, de reemplazar al 
anulado: a) cuando hay inconsonancia por 
defecto \3); b)"cuando ha. habido incompe
tencia de jurisdicción en el Tribunal sen. 
tenciador (4), y e) cuando no baya debido 
abstenerse el mismo Tribunal de conocer. 
del asunto (5). En estos casos la Sala de 
Oasación no dicta la sentencia que susti
tuye a la casada: (Oasación, 2 mayo 1914). 

33-0uando se acusa la sentencia no sólo 
de incongruencia por exceso con lo de· 
mandado sino de ser violatoria de ley sus
tantiva, justificadas ambas causales, hay 
qae armanizar lo dispuesto en los artícu
los 59, 60 y 61 de la Ley 100 d6l, 1H92; y-

Págs. 

155, 1.~ 

194, 1." 

3, 1•.a 

26, 1." 

' 381 1.8 

-----
1 (1) Artículo 57 de la Constituci6n;~Ley 24 de 1905, Y 

Ordenanza número 13 de 1913 de Santander. 
(2) Artículo 60 de la Ley 100 de 1892. 
(3) Artículo 61 ibídem (primera parte) 
(4) Artículo 386 de la Ley 105 de 1890. 
(S) Artículo 62 de la Ley 100 de 1892. 

para ello debe la Oorte- infirmar "en todas 
sus partes el fallo recurrido y dictaR' el que 
deb~ reemplazarlo, pues si se limitara a 
anular el fallo del Tribunal por incon 
gruente y a re~tringirlo en el caso, dejaría 
de llenarse el objeto que principalmente 
se propone la ley con el recurso de casa. 
·ci(ln, que es el de uniformar la. jurispru. 
dencia nacional. (Oasación, 22 abril 1914). 

Casación. 34-Ha sido doctrina constante la de 
que un fallo no puede ser invalidado sólo 
porque en su parte motiva sea erróneo, si 

· de otro lado su parte resolutoria, que es 
donde está la fuerza de la sentencia, fS 
conforme a derecho. (Oasación, 10 agosto 
1914)1ttflll .. tllllllll11 flltllllfltllltlllll 1 1 OIIIIIIUito o 1 

- 35-La sentencia que se abstiene de hacer 
las declaracion€s que se solicitan ,en la, 
demanda, fuudáudqse en que se declara 
probada la e.llcepción perentoria de peti
ción de nn modo indebido, no siendo el 
caso de tal excepción, es casable por in 
congruencia, por dejar de resolver sobre 
puntos de la demanda. (Oasaci.óo, 24 agos 
to 1914) ..................... _. ....................... . 

- 36-Si la Oorte encuentra fundada la cau 
sal de incongruencia por abstención de 
fallar, es práctica abstenerse de decidir 
acerca de las otras causales, aunque la§ 
tenga estudiadas, a fiu de no pretermitir, 
en lo tocante a·Ias accione.s o-excepciones 
omitidas, el. f<1llo de segunda instancia. 
Por otra partP, reparada la omisión por el 
Tribunal, los interesados pueden hacer uso 
nuevam'3nte del dereoho de interponer el 
recurso de casacióo, aeusa ndo la sen ten 
cia en la parte que anteriormente se hab,ía 
quedado sin_resolver. (Oasación, 17 junio_ 
1914) ........................................ . 

- 37- Dentro de los límites del recurso 
de casación cabe alegar violación del a~· 
tfculo 2683 del Oódigo Oivil y sus concor
dantes (1 ), consistente esa violttción en el 
desconocimiento de derechos que se adqui· 
rieron al amparo de la legislación españo-
la .. (Casación, 17 abril 1915) .... - ......... . 

- eñ materia c?·iminal. 38-La conducta sos 
pecbosa de algunos de los funcionarioH de 
instrucción, a quienes se atribuye falta 
de imparcialidad, no es causal de casa
ción en materia criminal. Tal cirCUIIStan
cia no figura entra las capaces de producir 
la invalidación de la sentencit~ (2). (Oasa-
ción, 4 Junio 1909) .................. ; ... . 

Oausale11 de casación. 39-Existe la causal de 
· casación consistente en incomp~teucia de 
juriSdicción improrrogable en el Tribunal 
sentenciador, cuando el Magistrado im· 
pedido concurre a acordar la sentencia' 
snbsistien·io todavía los efectos del auto 
que lo declaró separado del conoci!llient?· 
Nada importa en este caso qae el Impedi
mento fuese allanable y que hubiera podi-

-------

Págs. 

62 1 2.8 

206, l." 

2081 2.a 

181
1 

La 

344, 1." 

3ü8, l,o. 

(1) Artículos 459 del Código de Minas, y 38 de la Ley 
153 de 1887. · 

(2) Desde la abolici6n de la pena de muerte q·.1ed6 su
primida la casación en materia criminal. 
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do prorro'gársele la jurisdicción por volun
tad lle las partes, pues la prórroga no 
puede efectuarse después de prolluiiciada 
la sentencia (1). (Oasación, 24 abril19l4). 

Cesión. 40-Eo la neta de traspaso de un cré
dito DO hay para qué expresar el título al 
cua 1 se hace la cesión (2). (Oasación, 9 
mayo 1914) ............................... , , . · 

- 41-Si el cesionario de los derechos del 
vendedor co.ntra el comprador deuna··fin
ca, cuyo·precio queda debiendo, pide la 
declar~ttoria de resolución dl'l contrato 
por mora en el p'ago, la sentencia qüe de
clara la resolución es el título de dominio 
del cesionario, y el registro de esa senten
cia efectúa la tradicció.n de ese dominio. " 
(Oasación, 9 mayo 1914)~ ........ _. ... 

- de de1·echos herencia les.' 42-Si el cesiond.. 
rio o comprador de nnos derechós heredi
tarios no interviene eu la partición, y !á 
adjudicación se h~Jce al cedente o vende
dor, mientras la partición DO se desvirtúe 
por algqn niedio legal, hay que tener ~1 
heredero vendedor por dueño de lo que se 
le adjudica. El dominio de la especie ad
judicada lo adquiere por el registro de la 
res¡.¡ectiva hijue!a; y al.compradoro cesio 
uario n.o podrá considerarse dueño de 
esas especies !'lÍO que prt'8eute Ull título. 
traslativo del dominio de ellas. (Oasación, 
25mayo 1914) · ........... , .. . 

Civil. 43---:-01 significado de la valabra civil de 
que trata l~t Constitución Cl!aodo hab!a de 
leyes civiles o leyes sobre materia ci>il 
(artículos 31, 52, 80 y 84), no es el amplio 
que comprende todas las leyes que regu
lan la& relaciones jurídicas de lós habitan 
tes de un paíP, ya entre sí, ya con el Esta 
do, sino el restricto que organiza dentro 
del derecho privado las materias especifi. 
cadas ·~:n el articulo 1 o del Código Civil. 
Ni tampoco se toma allf la expresión leyes 
civiles en contraposición a las ieyes eole 
siásticas o leyes penales, sino en lo perte
'ueciente a las relaciones e intereses priva. 
dos en orden al tostado de las personas, 
régimen de la familia y condición de los 
bienes. (Sentencia, 10 diciemb~e 1915) 

76. 

Cláusula penal.~ 44 . .,.--Si en la escritura de venta 
de una finca los contratantes estipulan un 
plazo tanto para el pago del último conta· 
do del precio como para que el vendedor 
cancele cjerta hipoteca que grava la finca, 
y se conviene que si el vendedor no can
cela la hipoteca al vencimiento del plazo 
el crédito por el resto del precio no que 
da vencido, y esa suma deja de producir 
intereses a favor del vendedor (quedando 
la deuda vigente en· condición de deuda 
ein interés y de plazo no vencido), tal 
convención no envuelve una verdadera 
clá usuta penal para el caso de q ne el ven· 
lledor f~ltase a la promesa de cancelar la 
hipoteca, 11i lo Hime de la nbligacióu de 

Págs. 

72, 2." 

84, J.a 

85, La 

94, 1. 8 

1 
.1 

(1) Artículos 125 del Código Judicial y 29, ordinal 49, de 
la. Ley 169 de 1896. 

· (2) Artículo 1961 del Código Civil. 

pagar los perjuicios de 1& mora (l). (Oasa
ción, 25 febrero _1914).,, ...... ... . .. ... , , , 

360. 

Oódigo de Policía. 45-Las violaciones del 06-
digo de Policía (de Oundinamarca) no au. 
torizan para fundar el recurso de casación. 
Tal Uódigo no es de la Nación sino del 
Departamento (2), y .no rige como ley en 
toda la República, condición esencial para 
que prospere el recurso· de casación (3). 

Págs 

28, ~·· 

(Oasación, 17 diciembre 1913).... . . . . . . • . . 4, l." 

Cllmpraventa:. 46-Este contrato es consensual 
cuando versa sobre bienes muebles, y so. 
lemne cuando se refiere a inmuebles. Per. 
feccionado el contrato, el 'endedor tiene 
la ob~igación principal d!3 ent~egar la cosa 
vendida, y desde que la 6:1ltrega se verift· 
ca, pasa el dominio del vendedor al com
prador. En tratándose de inmuebles no es 
la entrega mater'ial de la cosa el modo de 
transferir el dominio; ese fenómeno se ve 

• rific,a por medio de la inscripción del titu
lo en la oficina de registro de instrumen· 
tospúblicos (4). (Oa.sación, 27 marzo1914) 68, l,a_ 

92. 

- 47-EI contrato de venta produce única
mente dcreclws y obligaciones entre los 
que lo celebran. Una vez ajustado, el com 
prador tiene derecho de exigir la entrl'ga 
de la cosa, y el vendedor el pago del pre 
cío. El contrato es el título del domi_nio, y 
la tradición es el modo de adquirirlo; el 
primero engendra el derecho ad rem, y la 
segunda es la que confiere, acompañada 
del título, el derecho in re. En nuestra le
gislación, que siguió a la romana en esto, 
por·el solo hecho de la venta no se trans
fiere el dominio; es preciso para ello la 
tradición (5). (Oasación, 26 junio 1914) .. .-.. 173, l." 

Competencias. 48 - Oorresponde a la Oorte 
Suprema conocer de las competencias sus
citadas entre los Tesoreros. Generales de 
los Departamentos y los respectivos Tri
bunal~>s Superiores (6). (Auto, 8 febrero 
1916) ....... ;,.,.,,.,,,..,,,.,..,, ,,,., ... """"• """'"", H041 2. 0 

- 49- No es apelable el auto por el 9ual ' 
el Tribunal se declara incompetente para 
conoce.r de un asunto que se ha remitido 
a su· conocimiento y ordena devolver el 
expediente al funcionario remisor, provo
cando la competencia negativa si aquél no 
aprehendía el conocimiento del asunto. 
(Auto, 8 febrero 1916). _ ... _ .•.•••. __ . _. 304, 2." 

21. 

Oonfesión. 50-Si bien es cierto que los hechos 
que constan en un documento nulo pueden 
ser objeto de una confesión, también lo es 
qué eu este caso la pr~eba no es el docu. 
mento sino la confesión, apreciada inde-

(1) Artículos 1592 y 1600 del Código Civil. 
(2) Ordenanza. número 38 de 1888. 
(3) Artículo 149, ordinal 49, de la. Ley 40 de 1907. 
(4) Artículo 756 del Código Civil. 
(5) Artículos 673 y 740 del Código Civil. 
(6) Artículos 784 del Código Judicial y 27 de la. Ley 169 de 

1896. 

o 
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pendient~mente de 'lo qu~ el documento 
reza (l), (Casación,~5 noviembre l!H4) ...... .'. 

85. 

Oonfesi6n. 51- Es sustantiva la disposición dPl 
artículo 1769 del Oódigo Oivil, según el cual 
la confesión hecha 'én juicio por la parte 
o por s,Ll apoderado, produce plena fe con-
tra ella. (Casación, 31 octubre 1914) ..... . 

Conjuez. ·52- Cuando el Magistrado impe
dido para conocer de un negocio ha sido 
reemplazado por el respectivo suplente 
por haber pedido licencia para separarse 
temporalmente del cargo, debe cesar la 
intervención del Oonjuez que se hubiese 
sorteado para rePmplazar al Magistrado 
impedido, aun cumndo hubiese aquél to· 
mado. posesión del cargo y hubiere en. 
trado a estudiar. el ani'uto (2). (Auto, 15 
marzo 1915). 

lb l. 

- 53- El articulo 172 i:Ie la Ley 40 de 
1907 prevé el caso de que termine o haya 
terminad<' el período del Oonjuez después 
ite haber sido sorte:tdo, y por obvias razo· 
nes est!tblece qne no se haga un nuevo 
sorteo; pero esto es sobre la base de que 
el impedimento que ocasionó el sorteo de 
ese Oonjuez no hflya desaparecido. Dicha 
disposición no eA por tanto aplicable al· 
caso en que el lUagistrarto impedido haya 
cesado en el Pjercicio de sus funciones y 
haya shlo llama.do el súp!en~e-. (Auto, 15 
marzo 1915) .................................................... ,. 

118. 

Gonsiderandos delfa!lo. 54-Ha sido jurispru
dencia constante de la Oorte Suprema que 
los mE,ros considerandos de un fallo, por 
erróneos e injurídicos que sean, no dan 
pie para la casación, si no se reflejan en 
la parte resolutiva del fallo, puesto que 
en esta parte es donde se halla la fuerz~ 
obligatoria del mismo. (Oasación, 23 mar-
zo 1914) .................................................... ; ....... 1 

Oasación, 10 agosto 1914..... . ........ . 

Contestación de la demanda. 55-La contesta 
ción de la demanda no puede considerarse 
como'una demanda en reconvención, pro 
píamente dicha pam que la sentencia ten 
ga que recaer sobre pontos pedidos en la 
contestación (3). (Casación, 22 abril 1914). 

129. 
' Contrato. 56-Los antecedentes o preliminares 

de una negociación cualquiera no pueden 
servir para desvirtuar las t~Stipulaciones 
clara e inequívocamente consignadas por 
las partes. No hay necesidad de rastrear 
por esos antecedentes la verdadera inten· 
ción de los contratantes, cuando ella apa
rece declarada expresamente tn las cláu
sulas del instrumento que otorgan, el. cual 
constituye la prueba de la convención tal 
como ha sido definitivamente acordada. 
(Oasación, 30 mayo 1914) ..... , ............... .. 

Págs. 

. 2ll0, 1.. 

253, 2.0 

50,'1.& 
206, 1 ... 

621 2. 0 

121, 2. 8 

Oopia .. 57-La primera copim que literml y fiel- o 

mente se saca de la escritura matriz por el 
mismo funcionario que lm.hizo o autorizó, 
puede llamarse y se llama, en efeoto, ori
ginal de la escritura, porque se extrae in 
mediatamente de su fuente; porque es el 
origen de todos los ejemplmres, trasuntos 
y traslados qne de ella se sacan sin acu
dir al protocolo, y porque es dada, sus
crita. y signada por el mismo escribano 
que hizo, perfeccionó y autorizó el pro· 
tooolo (1). (Casación, 26 mmyo ll.9U) .. , ..... 

Corte de casación. 58-La, Sala de Oasación no 
puede variar, salvo error evidente alegm· 
do, la interpretación que el· Tribunal de 
segunda instancia ha dado mllibelo de de
manda, pero sí puede interpretar lá. de· 
manda cna.ndo procede a dictmr sentencia 
en reemplazo de lm del Tribunal por ha· 
berla infirmado. (Casación, 23 febrero 
1914)•••••••••••••• '''''' t, ••••••••••, • •,,, 1 o''''''"'''' 

()osaju~gada. 59-Si el Tribunal, al fallar, hu· 
biese violado la cosa juzgada, ello se lla
maría violación de ley, pero no daría mar
gen a alegmr incompetencii!J de jurisdic
ción. Sobre este punto es constante y uni· 
forme la jurisprudencia de li!J Oorte. (Oa-
sación, 10 marzo 1909) ................ .. 

Costas. 60-Lo que se decide sobre costas en 
la sentencia definitiva no puede servir de 
fundamento al repurso d0 casación. (Oasa· 
c;ón, 23 marzo 1914) ................................... . 

- 61~La ley no ha dicho al Juez que conde 
ne en costas a un litigante cuya temeridad 
o falta absoluta de razón aparezca de és. 
tos o de aquellos· elementos; ha deferido a 
la conciencia del juzgador, o sem I!Jl juicio. 
que él forme sobre la injusticia de la par
te en la acción o excepción por ella soste-
nidlll. (Casación, 23 marzo 1914) ............... . 

OuantCa de la aooi6n. 62-El justiprecio o mva
lúo pericial de llll 8>cción, pari!J los efectos 
de.admitir el recurso de casación, debe 
referirse,· no a la épocm en que éste se in· 
terpone, sino a la época en que se inició la 
demanda (2). (C!!.sación1.30 abril. 1914) ..... 

- 63-0uando la cuantía del pleito ha sido 
fijada por el demmndante, y después hm 
sido apreciada también por peritos ava· · 
luadores, por orden del Tribunal senten
cillldor, es aquélla y no ésta la que debs 
aceptarse para saber si es o nó admisible 
el recurso de cas~ción (3). (Oasación, 30 
abril1914) .............................. ; ................ o .... . 

::.,.. 54-Determinada la cuantía por el deman
dante sin contradicción del demandado, 
en cantidad menor de lo que se necesita 
para los efectos de la casación, no puede 
admitirse luégo y sólo p11.ra interponerse 
recurso un avalúo ex pos jacto)· en casos t&· 
les no_ es admisible el recurso, cualesquie· 
raque sean las pruebas que lnégo resulten 
sobre esos puntos de la cuantíR. (4). (Oasa
ción, 30 abril19l4) ...•............... 

(1) Artículo 686 del C6digo Judicial. 

Págs. 

109, 1." 

13, 1." 

3641 l,a 

52, 1." 

521 1.0 

74, l,a 

74, l.& 

75
1 

] , a 

(1) Artíc;lo 556 del Código Judicial. 
(2) Artículos 53 y 149 del C6digo Judicial, 15 de la Ley 

72 de 1890 y 172 de la Ley 40 de 1907. ¡, · 

(2) Artículos 149 de la Ley 40 de 1907 y 53 de la Ley 100 
de 1892. 

(3) Artículo 837 del Código Judicial. 1 
(3) Artículo 4Q de la Ley 105 de 1890. 
~4) Artículo 169 de la Ley 40 de 1907. ) 

o 
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Ouantía de la accióii. 65- La cuantía fijada 
por el demandante en el juicio especial de 
deslinde, debe tomarse como cuan tia del 
juicio ordinario a'que da lugar la contra 
dición ya respecto de la demanda misma, 
ya respecto de la. diligencia de deslinde; 
pues el juicio ordinario no es independien
te del especial, y por consiguiente no hay 
razón para que la cuantía de aquél pudie
ra ser d.iferente de la. fijada en éste. (Auto, 
30 enero 1915) .• · ~ ... ~ ..................... . 

- 66 - No hay disposición' ninguna. que 
autorice a las partes a variar la cuantía 
que fue fijada por el demandante con asen 
timiento del demandado (1); (Auto, 30-
enero 1915) ... ::.... . . _ . . . .......... .... , .......... .. 

Ov.erpo de! delito. 67-El cuerpo del delito (se 
trataba de un homicidio) puede quedar pie · 
namtmte comprob·ado aunque no haya tes
ti¡:;os presenciales ni se haya obtenido re 
conocimiento pericial del cadáver, si hay 
indicios grav~s o testigos que sepan de 
otro modo la perpetración del crimen (2). 
(Oasación, 11 julio 1909) ............... . 

D 

Decretos ejecutivos. 68-La Corte no tiene fa
cultad para decidir si un decreto ejecu-, 
tivo es o nó ilegal. Ella sólo está autoriza
da para resolver sobre la constitucionali
dad o. in constitucionalidad de los dt>cretos 
ejecutivos, no· sobre su ilegalidad (3). 
(Acnerdo1 3noviembre 1915) ............. . 

Delación de la herencia. 69-Aun cuando es 
cierto que la herencia se defiere al herede
ro en el momento de fallece_r-la persona de 
cuya sucesión se trata, de ello no se de
duce que esa delación sea suficiente para 
darle al heredero la propiedad de ,cada 
uno de los objetos que constituyen el pa
trimonio hereditario. Para ·determinar en 
su persona esa propiedad se requiere la 
liquidación de la herencia y su partición 
y adjudicacióu, -o a lo menos, si ea he re. 
dero único, la liq11idación y adjudicación. 
De esa manera se ponen en armonía el ar 
tículo 1013 del Oódigo Oivil con el 765, 
en cuanto este último incluye entre loB 
títulos traslatioios de dominio las sen ten. 
cías de adjudicación en juicios divisorios 
y los actos lega.les de partición. (Oasación, 
23 febrero 1~14) ................. , .... . 

Dernanda. 70-Aunque de los fundamentos de 
la demanda pudieran, sacarse muchas con-

. secuencias que engendran d13rechos y de-
befes para los litigantes,.por regla gene

. ral no se puede hBcer más declaraciones 
· en la parte resolutiva de la sentencia que 

las clara y expresamente solicitadas en la 
parte petitoria de la demanda. Lo contra
rio implica el grave abuso que los trata
distas designan con el nombre de decisio
nes ultra petita (4). (Oasación, ~ marzo 
1914) ' ....................................................... . 

-------
. (1) Artículo 49 de la Ley 105 de 1890. 

(2) Artículo 157 de la Ley 40 de 1907. 

Págs. 
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314, l,a 

1 369, 1.0 

136, :f.a 

131 1.a 

37, 2. 6 

Demanda de casación. 71-No basta que se il!!· 
terponga oportunamente el recurso de ca-
sación y se indiquen las causales que se 
invocan, para que pueda decirse que hay 
demanda, de casación. Es p~eciso que se ex-
presen los fundamentos del recurso, ya 
ante el Tribunál, durante el término de la 
interposición del recurso, ya ante la-Oorte, 
durhnte el término que la ley señala (1). 
(Auto, 19 agosto 1914) .... , ............... .. 

108. 
Demandante. 72-'Es cuestión de hecho, de com

petencia del Tribunal sentt>noiador, lo de 
apreciar en vistá de los términos •dePlibe
lo de demanda si la acción que ejercita el 
heredero y ·que compet[a al causante de 
la sucesión, la ejerce en su propio nombre 
(para sí) o en nombre de la entidad lla
mada herencia. L'itl Oo:rte de Casación no 

. puede variar tal interpretación si no se· 
. convence de existir error evidente en ella. 
(Casación, 23 febrero 1914)......... . ......• 

..:... 73-El condueño que sin poder promnAve 
demanda sobre la cosa común en nombre 
de su aparcero o comunero, por hallarse 
éste ausente o impedido y seguirse per. 
juicio si no se intenta la acción, lo úni.co 
que ñebe hacer es dar fianza., si se le exi
ge oportunamente,. de que la parte por 
quien habla lo aprobará como hecho por 
ella misma. La ley no le impone la Qbliga
ción de acompañar a su demanda la prue 
ha de la ausPncia o impedimento y per-
juicio del condueño (2); (Oasaci(•n, 26 
mayo 1914) ...........• ·.......... ! ....... 

Denuncio de minas. 74-El artículo 4.o de la . 
Ley 38 de 1887 DO distingue entre minas 
de filón anandonadas y minas de nuevo 
descubrimiento, sino que habla en general 
de las minas que existían en la época en 
que el propietario del suelo lo era también 
del subsuelo. La prohibición a que al1;1de el 
referido artícul0 comprende pues las mi· 
nas del nuevo descubrimiento. (Oa~:~ación, 
23 agosto 1914). -; .. ............................. : .......... ' 

178. 
Dereoho adquit·ido. 75-Las pensiones otorga

gadas de conformidad con las leyes co
lombianas no constituyen un derecho ~d
quirido con justo ·título, conforme a las 
leyes civiles .del país. Ellas han sido asig. 
nadas por la Nac~ón, como entidad de de-
reoho público, en ejercicio de su soberanía. 
(Sentencia, 10 diciembre 1915) .................. . 

Derechos civile8. 76-Las pensiones concedidas -
conforme a la legislación colombiana no 

-han tenido ni tienen el carácter de dere
chos civiles que la República. tenga obli
gación estricta de reconocer y pagar como 
parte civil, Tal doctrina se deduce del 
contexto de las leyes que sobre pensiones 
se han dictado durante la- vigencia de la 

'Págs. 

/ 

2091 2.8 

11, l." 

104, 2, 8 

~14, l,a 

167, ),& 

. ac~ual constitución; desde la Ley 50 de 
1886 hasta la 114 de 1913. (Sentencia, 10 
diciembre 1915) .............. , ......................... 167, 1.n 

205. 

(3) Artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. -
(4) At:tículos 265, 835, 838 y 932 del Código Judicial. 

(1) Artículos 151 de la Ley 40 de 1907 y 28 de la Ley 81 
de 1910. · 

.<2> Artículo 346 del Código Judicial. -
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Desagüe. 77-La servidumbre de desagüe es 
!!>paren te cuando las aguas corren a la vis· 
ta por una cañada o depresión del predio 
sirvientA. La existencia del cauce y el he
cho de que se vea correr por él el agua le 
da a la servidumbre el carácter de aparen-
te (1). (Oasación, 1~julio 1914)' ............... . 

Desembargo. 78-El embargo de una fine!!. en 
juicio ejecutivo queda canrelado de dere
cho dPsde la fecha de l& admisión del de
sistimiento de 111. ejecución y del consi 
guiente desembargo de bienes, aunque no 
haya sido expresamente cancelad!!. la nota 
de registro respectiva: (Oasación, 25 agos-
to 1914) ....................... '":!"'"" ....... . 

Dictamen peYicial. 79-No puede objetarse la 
va!idez de un dictamen pericial w•rque él 
no h tya sido aprobado por el Tribunal 
que decrete 111. prueba. La. ley no exige tal 
formalidad; lo único que previene es que 
el dictamen se ponga. en conocimiento de 
las partes. (Oasación, 11 di.ciembre 1914) .. 

- 80-No es legal ni justo absolver a) de 
_mandado por flllta de prueba cuando hay 
en el Pxpediente un dictamen pericial cu
yos fundamentos están comprobados por 
otras pruebas del expediente, y cuyas con
clusiontos fueron aceptadas por el perso- · 
nero de la parte dem<lndada (2). (Casa. 
ción, 31 octubre 1914) .............................. . 

-- 81 -.No puede tacharse nn dictamen 
pericial por uo haber sido aprobado por el 
Trilluna·t que ordenó la práctica de tal di· 
ligencia. Tal· formalidad no t>Stá prevenida 

-eo ley alguna ; y lo único que a este res· 
, pecto se dispone es que eí dictamen se 

ponga en conocimiento de las partes. (Oa 
sación 1 11 diciembre 1914) ........................ . 

Diligencia pericial. 82-No puede tacharse _un 
dictamen pericial por no hf.l.ber concurrido 
a la diligencia el perito tercero,' si por 

\~tra parte no ocurrió discordia entre los 
principales. ( Oasación, U diciembre 1914). 

- 83-El q 'le los peritos no hayan practica
do la diligencia juntos, ni ha.van extendido 
su dictamen en una sola declaración, como 
lo prescribe el tutfculo 656 del Oódigo Ju 
dicia,l, son omisiones que constituyen una 
simple- informalidad, 1le suyo insuficiente 
para invalidar el dictamen pericial (3): 
(Oasación, 31 julio 1914) ....................... . 

Documento origi11al. 84-No puede tacharse 
una escritnm pnr no haberse presentado 
An copia expedida por el Notario encar
gado de custodiar el protocolo donde 
debe hallarse la matriz, sino por el Nota 
rio de otro Oircuito o lugar en cuya _ofici 
na fue protocolizada la copia antorizad_a 
por el funcionario que autorizó la matriz 
(4). (Oasación, 26 mayo 1914) .......... · 

57. 

(1)' Artículo 882 del Código Civil. 
(2) Artículo 79 de la Ley 105 de 1890. 
(3) Artículo 837 del Código Judicial, 
(4) Artículo!! 686 del Código Judicial Y 2606 

Civil. 
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255, 1,8 
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109, 2." 
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Documento privado. 85-El reco;::ocimiento de 
la firma de un documento privado no re
viste por si de valor jurídico a un docnmen-

·to que no tiene mérito probatorio por im· 
perfección en la forma, verbigracia, por 
no tener el papel sellado o las estampillas 
correspondientes (L). (Oa6l~ción, 5 noviem-
bre19l4) .......................................... . 

226 .. 

rtconpcido. 86-0omo para que haga plena 
fe en juicio un documento privado se nece
sita que sea reconocido expresa o tácita 
mente por el que lo suscribió, o que sea 
autenticada la firma de los otorgantes por 
los testigos que lo autorizan, es preciso 
entender que 8on los documentos recono 
cid os los q o e las leyes fi~cales orden &n des 
estimar cuando no se han extendido en 
papel competente o carecen de las estam· 
pillas necesarias para su validez, según di· 
chas leyes. (Oasación, 5 noviembre 1914). 

Dominio. 87-Las restricciones a que está so
metido el dominio, o las señala la ley 
misma, o son impuestas por el derecho de 
un tí'rcero, que si debe- sufrir lR>s conse
cuencias del uso legitimo de la propiedad 
ajena, es sólo en cuanto ello no lesione 
esencialmente fa, suya propia (2). (Oasa-
ción, ~7 octubre 1914) ......................... . 

E 

Edictos. 88-EI término durante el cnal deben 
' permanecer fijados los edictos que anun

cian el remate de bienes embarg¡,dos t>U 
una ejecución- es de dias hábiles, como 
todos los de su clase que señala el Oódigo 
de Procedimiento para los negocios judi
ciales l3). (Oasación, 15 diciembr~ 1913) .... 

Embargo. 89-P,romovida una •1emandm sobre · 
el dominio de una finca cuando ya estaba 
embargada en una ejecución seguida, por 
separado Pn Juzgado distinto, el registro 
de esa demanda no es suficiente para im
pedir el remate de la finca embargada. Tal . 
inscripción debe considerarse ineJ!I.caz (4), 
y por tanto debe estimarse que no se ha,lla 
en litigio el inmueble en la fecha en que 
se efectúa la pública subasta; es decir, que 
no hay objeto· ilioito en tal venta (5). (Oa-

P~gs. 

239 2." 

240, l." 

262, 1." 

16, t.• 

sación, 15 diciembre 1913) ... , . . . . . . . . 18, l ... 

- 99-0uandod~:saparece la obligación prin 
cipal para cuyo cumplimiento se decretó 

,_ - p.J embargo de una finca, éste queda tam
bién extinguido de derecho y en libertad 
el ejecutado para enajenar .la finca, aun 
cuando faltase todavía llevar a cabo la 
cancelación material en los libros del :Re-
gistrador (6). (Oasación, 25 agosto 1914).. 194, 1. .. 

78. 

(1) Artículo 691.del Código Judicial. 
(2) Artículo 669 del Código Civil. 
(3) Artículos 506 del Código Judicial y 64 de la Ley 105 

de 1890. 
(4) Artículos 89de laLey 153 de 1887 y 201 de laLey105 

de 1890. 
(5) Artículos 42 de la Ley 57 de 1887, 1521 y 1741 del Có· 

digo Civil. 
(6) Artículos 1521, ordinal 3°, del Código Civil y 43 

de la Ley 57 de 1887. 

o 
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Emeargo. 91--Embargados en un~ ejecución los 
derechos qne el Pjecutado tenía, en su ca 
rácter de socio. en una fincá pertenecien
te a una compañia de comercio, tal embar
go no impide que al liquidarse la sociedad 
se adju~iqu~ la finca a otros copartícip?s ( l ). 
(Uasamón, 1 octubre 1914) .... · ... ' ..... . 

202. 

Entrega. 92.._El artículo 1873 del Código Civil 
de nuestra que ps_te Código si¡mió. respec 
to de la venta, los principios del üerecho 
Romano, en cuanto se nPcrsitan el títn lo y 
el modo para adquirir el derecho in re so
bre la cosa vendida, puesto que si cuando 
Fe vende separadamente una misma cosa 
a dos persona!~, dt be prefllrirse al compra 
dora quien primero 8e hizo la entrega, 
es porque en virtud de ella deja de ser 
dueño el vend~dor, y narla puede t,ransmi-

. tir al otro comprador. Por tanto, aplican 
do el mismo principio a la modet·na ins · 
titución del rrgistr.o; si la venta versa so. 
bre birn~>sraíces, el comprador que,regis
tra prilliuo su título dPbe ser preferido al 
otro, porque la inscripción hace pasar el 
dominio del vendedor al comprador. (C•I· 

. sación, 27 marzo 1914)........ . . . .. 

- 93'--Para transferir· el dominio de bifmes 
raíces no es necesaria la entrPga real ele 
la cosa, sino que basta el registro del tí
tulo (2) (Oasación, 26 junio 1914) .. 

!&17 .. 

del predio. 94-La sentenc::ia que ordena la 
entrPgade un predio, cuyos linderos-se es
p~cifican, no pued~ adicionarse por vía de 
aclaración, advirtiendo que es precisoprac· 
ticar previamente el det~linde y amojona· 
miento de dicho predio con alguno de los 
terrenos colindantes, con er cual no es 
claro el lindero. Decir qué juicio debe se
guirse antes de dar cumplimiento- a la 
sentencia, no es aclararla sino adicionar
la. Olaro es que cuando ·la sentencia de 
entrega vaya a ser ejecutada, han de iden 
tificarse los puntos que encierra el terreno 
del litigio, a fin de que se baga la entrega 
ordenada, sin causar despojo, como lo 
manda la ley (3'. (Auto, 14 julio 1915) ..... 

Error. 95-.El que una prueba se haya esti
mado a la luz de un·a legislación que no 
regla a la fecha en que se produjo, impli
cará violación directa o indirecta de las 
leyes; pero no errores en la apreciacion de 
IR> pruebo. (Oasación, 17 abril 1915) 

- de heelio. 96- No constituye error de 
hecho el atenerse a la prueba testimonial 
más bien que ~< la de inspección ocular. 
(Oasación, 1.7 diciembre 1913) .... - ...... . . 

EscrUu~·as 1níblicas. 97 -Lasescri turas públicas 
otorgadas en.vigencia del artículo 36 de la 
Ley 57 de 1887 gozan de preferenci~ sobre 
los instrumentos Wivado!l. La det'ogatoria 

Págs. 
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68, l ... 

172, l."-

114, 1 ... 

345, l,a 

6, l,a 

(1) Artículos 765 y 1521, ordinal 3<?, del C6digo Civil. 

del artículo 36 no les quita -la preferencia 
de que antes gozaban tales instrumentos. 
(Sentencia, 29 abril 1915) ..... _ ••..•••. 

2~1. 

Escrituras públicas: 98-La disposición del ar
, ticulo 681 del Oódigo Judicial, sobre el 

valor probatorio de las escrituras públi
cas y Jos instrumentos auténticos, es de 
carácter sustantivo. (Oasación, 24 abril 
1915)................. . . . . . . .. . . . . . . . -. 

Estctdo oivit. ·99-~Según los principios, el esta
do civil-es a modo de nn derecho adquiri
do, que hace parte de nuestro patrimon~o, 
no una simple condición que el legislador 
puede anular o desconocerla 'su arbitrio (1 ). 
(Uasación, 23 mayo 1914) ........... , .. _. 

-- 100-Los derecho!! anexos a un estado civil 
conforme· a la nueva ley, deb~.·n recono
cerse a los que en virtud de una ley ante
rior hablan adquirido el mismo estado ci
vil, aunque en condiciones diversas de las 
que la nueva ley exija para la constitución 
de ese estado. (Oasación, 23 mayo 1914) .. 

Exclusión de bienes. 101-LoB bienes denuncia· 
dos como de pro~iedad de una,sucesión e 
iuclufdos en los inventarios de ella pueden 
no pertt~necerle J hallarse, sin embargo, en 
poder de lol:l heredero~'~. En este caRo, que 
uo es el contemplado en el artículo 253 ele 
la Ley 105 de 18911, la ley concede al due
ño de los bienes indebidamente invent<~
riados el derecho de pedir la exclusión, 
·y ese remedio no J~e opone a la acción. rei
vindicatori~, purs·el.litigio versa sobre el 
dominio¡ y la reivindicación tiene por ob 
jeto recupertH la posesión de que carece el 
demandante (2). (Uasación 1 22 abrill914). 

· ExequibiUdad de la ley. H12-No es inexequible 
1¡¡, ley por la cual se rebajan en cierta pro
porción las penl:liones reconocidas (3). (E=Ien-
tencia, 10.diciembre 1915).... . ...... . 

F 

Fa01dtatles ext1;aordinarias. 103-La necesidad 
que puede inducir al Oongreso a revestir 
de facultf\des extraordinarias al fresiden
te de la República es un hecho snje~o a la 
soberana apreciación de ese Ouerpo; la 
Oorte Suprema no puede sobreponerse a 
esa estimación (4). (AquerJo, 3 noviembre 
1915)............ . ............................ . 

- 104-Los plazos fijados por la. Oonstitación 
· para cobrar nuevas contribuciones o an 

mento de impuestos (5), no limitan las f.t· 
cultades extraordinarias del Gobierno 
cuando está investido de ellas. En otros - -

Págs. 

1-!9, 2." 

382 L.a 

118, La 

LLS, 2:"' 

67, 2."' 

167, !,& 

133, 1."' 

(1) Artículos 2683 del C6digo Civil y 2Ó de la Ley 153 de 
1887. 

(2) Artículos 1383 deLC6digo Civil y 168 y 1271 del Códi-
go Judicial. 0 

. 

{3) Artículos 49 y 59 de la Ley sobre rebaja de sueldos y 
pensiones. · 

(4) Artículo 76, ordinal !0, de la Constitución. 
(2) Artículo 756 del C6digo Civil. · 
(3) Artículos 100 de la. Ley 105 de 1890 y 17 de la Ley 196 

(5) Artículo 204 de la éonstituci6n. (Derogado por el Ac· 
to legislativ0 número 4 de 1905 y reproducido posteriormente 
por el artículo 69 del :Acto legislativo número 3 de 1910). de 1896. · 
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términos, hoy tiene cumplido efecto la cita 
que del artículo 204 de la Oonatitución 
hace el inciso segundo del artfculo 1.• de 
la Ley 24 de 1898 (l). (Acuerdo, 3 no-
viembre 1915) ..................................... .::; ........ .. 

16. 
Fecha de la adqúisici6n. 105-Si antes de efec

tuarse el registro de la sentencia de par
tición uno de los coopartícipes vende la 
finca que se le ha adjudic11,do9 y el compra 
dor'la vende después a un tercero, aDtes 
de tal inscripción, una vez real~zada ésta, 

· la fecha en que el último comprador.se 
considera haber adquirido legalmente el 
dominio de la finca, no es la del registro 
de la sentencia, sino la del registro de- su 
correspondi.ente escritura de compraven
ta, aun cuando sea anterior, porque éste 
es su título de adquisición (2). (Oat:~aoión, 
26 mayo 1914) ......................................... . 

Filiación natural. 106- De conformidad con el 
artículo 191 del Oódigo Uivil rlel extingui
do Estado Soberano de Bolívar, cualquifl
ra de los hechos allí mencionados bastaba 
a justificar la filiación natural, y tales he
chos, constitutivos o indicactivos del reco
nocimiento, podían acreditarse por medio 
de testigos, puesto que el Oódigo no exi 
gía determinada. clase de prueba. (Oasa-
cion, 23 mayo 1,914) ......... .. 

113. 

Formalidades. 107-La previa observancia de 
las formalidades que las leyes prescriben, 
exigida por el artículo 26 de la Oonstitu
ción para que alguien pueda ser juzgado, 
requiere a su vez el oportuno ejercicio de 
los derechos que· las leyes otorgan. (Oasa. 
ción, 1. 0 diciembre 1914) ................ . 

Formalización del recurso. 108-Si el que inter
pone un recurso de casación no lo fonda 
en los términos qu.e la ley señala, no hay 
lugar a que la I[Jorte haga de oficio nin
guna declaración, y en consecuencia es el 
caso de declarar desierto el recurso. (An· 
to, 19 agosto 1914) ............... , ............ . 

l. 

109_:Ell recurso de casación queda desier· 
tó si el recú'rrente no d.a en su escrito una 
exposición razonada de los fundamentos 
del recurso. No basta que se formule de 
manera vaga el cargo de que en la senten
cia se ban aplicado mallas disposiciones 
concernientes al asunto, sino que es nece 
sario que se citen ést!fs y se expresen con 
clarida!llas razones por las cuales juzga 

• el recurrente que se han infringido, ya di 
rectamente, ya por efecto de interpreta· 
ción errónea, los preceptos legales; y si 
la infracción proviene de mala apreciación 
de determinadas pruebas, ha de alegarse 
el error de hecho o de derecho en que ~sa 

Págs, 
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117
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mala apreciación cónsiste (1~. (Oasación, 
15 octubre 1914).. .. .......................... . 

H 

Heredero. 110-A.nnq.ue el heredero sea único, 
él no puede (>jercitar para s[ sino p!!.K"a. la 
sucesión las acciones que correspondían 
al causante; él no adquiere legalmente el 
derecho de ejercitar una, acción de éstas 
Rino cuando le ha sido adjudicada. (Qasa-
ción, 23 febrero 1914) ................. .. 

- 111-EI que adquirió el estado civil de 
hijo natural respecto de sn padre, de 
acuerdo con la legislación anterior, tiene 
derecho de heredarlo de conformida,d con 
la nuev.a ley, aun cuando su padre haya 
muerto en vigencia de la, actual legisla
ción sin hacer reconocimiento del hijo en 
forma auténtica (2). (Oasación, 23 mayo 
1914) ......................................................... .. 

Hijos legítimos. 112--EI artículo 0.0 de la Ley 
57 de 1887, al extender la condición de le> 
gítimos a los hijos legitimado~ por el 
matrimonio de sos padres, posterior a la 
concepción, advirtiendo que todoa los de
más son ilegítimos, no se limitó solamen 
te a la legitimación qua se prodl]ce ipso 
j~trc por el matrimonio, sino que compren
de también la que se efectúa. después del 
matrimonio, mediante la designación o 
reconocimiento que hacen los padreA en el 
acto del matrimonio o en escritura, públi 
ca extendidas una y otra con posteriori 
dad al casamiento; pues en ambos casos 
es el matrimonio, según ciertas reglas y 
condiciones, el fenómeno que produce la . 
Jegitimación (3). (0aRaci6n, 5 ma,yo 11H4) .. 

- naturales: 113-Los que adqoiriP.ron el 
estado civil de hijos naturales de confor
midad con la legislación anterior a la que 
rige hoy en toda la Repftblicm, no sólo 
coDservan su estado civil, sino que gozan 
también de los derechos que lm ley actual 

210, l. a confiere a los hijos naturales, bien sea 
que sus padres hayan muerto ante8 o en vi
gencia de la nueva ley (4). (Oasación, 23 
mayo 1914) ...................................... .. 

111. 

U4....:.0ondequiem que el.I(Jódigo Oivil hm· 
bla de hijos naturales, debe entenderse 
que se trata no sólo de los que han ad
quirido ese estado por reconocimiento ex 
preso y auténtico, de conformidad con el 
I[Jódigo y leyes posteriores, sino también 
de los que lo adqtlirieron de acuerdo con 
la legislación española o con las leyes 
pllrticulares de algunos de los extinguidos 
Esta,dos de la. Unión Oolombiana, aunque 
sus padrés hayan muerto en vigencia de 
la nuenJ legislación sin llacer reconocí· 

------
(1) Artículo 151 de la Ley 40 de 1907. 
(2) Artículo 1047 del Código Civil. 
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(1) Este artículo sustituyeoal 205 de la Constitución, y 
en su inciso segundo dispone que el artículo 204 de la Cons
titución no limita las facultades extraordinarias del Gobierno 
cuando de ellas está revestido. La referencia al artículo 204 
quedó pues vana de:>de que él se derogó (año 1905); pero volvió a 
surtir sus efectos desde que ese artículo se reprodujo en el 69 
del Acto legislativo número 3 de 1910. 

(2) Artículos 752, 765 y 767 del Código Civil. 

(3\ Artículo 239 del C~digo Civil. 
· (4) Artículos 191 del Código Civil del Estado de Bolívar 

de 1862; 79 de la Ley 12 de 1870 de dicho Estado, y 20 de la. 
Ley 153 de 1887. 

) 
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miento auténtico (1). (Casación, 23 mayo 
1914) .............................................................. . 

99 
C) 

Hijuela. 115-Ló que en definitiva cambia el 
dominio de los bienes hereditarios ~s la 
adjudicación que se hace por medio de 
las correspondientes hijuelas aprohadas 
por el Juez; mediante el correspondiente 
registro, porque este titulo es el que ver. 
daderamente confiere· a los herederos el 
dominio que antes tenia el causante o 
testador. (Casación, 27 marzo 1914) .. 

116-Quien pretenda probar la parte que 
le ha_ correspondido en la división mate. 
rial de un predio común, no tiene que pre. 
sentar sino la copia de su hijuela, esto es, 
la copia de la diligencia de partición en 
que se le hizo la adjudicación correspon 
diente. No ti®e ne<~esidad de presentar 
el titulo que tuvo para que se le conside
rara como verdadero copartícipe. (Casa. 
ción, 26 mayo 1914) .................................... . 

- 117-EI heredero no adquiere dominio so· 
bre un inmueble de la sucesión· sino me · 
diante la adjudicación de él seguida· del 
respectivo registro (2). (Casación, 21julio 
1914) ............... """~""' .................. . 

- 118-El haberse incluido· en ·los inventa 
rios de la mortuoria un derecho sobre 
ciertas tierras, derecho que no pertene.cia 
al causante de la sucesión, y el haberse a va· 
\nado junto con otrosdet:echos del decujus 
y adjudicado en su conjunto a uno de los 
herederos, no por esto el adjudicatario se 
h&ee dueño de ese derecho, porque la par
tición, por sí sola, no puede conferir al par 
ttcipe el dominio de.bienes que el causan 
te no tenía. 'La. sola inclusión de aquel de 
recho en los inventarios no es título ad
quisitivo (3). (Casación, 3 noviembre 1914). 

Ilegitimidad de la personería. 119-La ilegiti· 
midad, de la person·ería de alguna de las 
partes (<le! apoderado del actor, era el 
caso) no puede hoy ulegarse en casación 
como causal de nulidad de la sentencia. 
El articulo 369 de la· Ley 105 de 1890, 
que lo permitra, fue reemplazado por el 
2~ de la Ley 169 de 1896. (Oasación, 22 
agolilto 1014) .................... . 

'126. 

Impedimento 120- Las causales de irup2di
mento o de recusación de un Magistrado 
principal no pueden transmitirse al Magis
tra~o supl_ente que ha· venido a llenar las 
faltas temporales del principal, y por con
siguiente no hay razón para que continúe 
c<;mociendo de un negocio el Oonjuez sor
teado para reemplazar al Magistrado im· 
pedido (4). (Auto, 15marzo 1915) 

52. 

Págs. 
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(1) Artículos 17 de la Ley 57 de 1887, 20 de la Ley 153 de 
1887 y 2683 del C6digo Civil. · 

(2) Artículo 757 del C6digo Civil. 
(3) Artículo 765 del C6digo Civil. 
(4) Artículos 172 de la Ley 40 de 1907 y 83. de la Ley 105 

de 1890. 

Págs. 
Impuesto. 121-El Congreso puede, al revestir 

de facultades extraordinariag al Presi
dente de la Repúbi~a.,· autorizarlo para 
que reorganice y eleve en cierta propor
ción el impuesto de papel sellado y tim· 
bre nacional (1). (Acuerdo, 3 noviembre 
1911>) .......................................... 133,1.. 

- 122-No es inconstituciomil la ley que al 
investir al Presidente de la República qe 
facultades extraordinarias, lo autoriza 
para reorganizar la vent~ de timbre na
cional y papel sellado, pudiendo elevar 
hasta el duplo el referido impuljsto (2). 
(Acuerdo, 3 noviembre 1915)...... . . • • . . . • 136 l. & 

104. 

Incompetencia de jurisdicción. 123-Hay doble 
motivo para estimar que una sentencia 
uo ha sido dictada por el Tribunal llama· 
do a dictarla, el haber interyenido un Ma· 
gistra.do que ya había perdido la jurisdic
ción en el asunto, y el haber dejado de 
susc.ribirla otra con cuya cooperación de. 
b!.ó ser pronunciada (3). (Casación, 24: 
abril1914) ......... , ............. , _ _,.!'"""', ...... 7~, 1.• 

124.-No existe la causal de incompeten
cia improrrogal.:!le en el Tribunal senten· 
ciador por la sola circunstancia de haber 
conocido como Magistrado del Tr.ibunal en 

. la segunda instancia quien habílt· actuado 
como Juez en la primera. Para ello sería 
preciso que dicho Ma.gistrado ·hubiese 
dictado la sentencia de primera inRtancia 
que debía de revisar en la segnnda, y ade
más que en el cursó del juicio se hubit>8e 
declarado)a separació.n de dicho Magis-
trado (4). (Oasación, ~~abri\1914).. ... ..... 72, 2." 

125-EI, Poder Judicial es incompetente 
para resolver acerca de la inexequibilidad 
de las ordenanzas ref~rentes a la creación 
o supresión de Municipios, o a la agrega. 
ción o segregación de términos municipa 
les, acusadas por particulares. La resolu-
ción de estos !'\SUntos corresponde al Con. 
greso, según pr€cepto constitucional (5}. 
(Sentencia, 31 mayo 1915) .. , • . . • ......... ... . 1&0, 2." 

- ~26-No es hoy admisible, como causaljde 
casación, la incompetencia. de jurisdicción 
liel Tribunal sentenciado.r fundada en la 
ilegitimidad de la personeria de alguna de 
las partes y en la consiguiente nulidad de 
los autos por este vicio procedimental; 
pues la incompetencia de jurisdicción es 
asunto q ne ha debido alegarse en cualquie 
ra de las dos instancias deí juicio, nó en 
el recurso de casación. (Casación, 22 agos-
to 1914)... ...... . . . ........ , ••.. , ............... , 213, 1." 

Incongruencia. 127-Cuando J'a. sentencia del 
Trib.unal es incongruente por exceso y 
por defecto, la Corte de Casación debe li
mitarse a invalidar el fallo y enviar el ex. 
pediente a un Tribunal para que profiera 

(1) ~onstituci6n, artículo 76, ordinales 10, U y 13; artícu-
lo 19, ordmal 29, de-la Ley 126 de 1914; · 

(2) Artículo 1'1, ordinal 2'1, de la Ley 126 de 1914. 
(3) Artículo 2'1, ordinal 4'1, de la Ley 169 de 1896. 
(4) Ordinal 49 del artículo 29 de la Ley 169 d·e 1896"ordi-

nal9'1 del artículo 749 del C6digo Judicial. . ' 
(S) Artículo 54, ordinal 49 ,. del Acto legislativo número 

3 de 1910. 
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una sPnteocia no defioientf'. Si la incoo· 
sonancia fuese sólo por exceso, a la mis
ma Oorte le correspondería dictar el fallo 
que debe reemp'azar al del Tribunal (1 '· 
(Oasación, 2 marzo 1914) ... ., .. ., ................. .. 

l~tcongruencia. 128-No es motivo snfici(lnte 
para casa•· por incongruente una sentencia 
por la cual se ahsuelve al demandado de 
la acción reivindicatoria promovid~~> contra 
él por no haber sido todavía liquidada fa. 
tmcesión de que el inmueble haría parte, 
en vez de laaoer~e limitado a declarar pro 
b-ld\\ la excepción de petición antes de 
tiempo, alegadá. por el demandado. T~l. 
sentencia no impide que el mismo deman
dante repita so acción reivin·iicatoria con 
tra el m;smo-demanrlado, una. vez obteni
da a ft~.vor de aquél la adjudicación de la 
finca (2). (Oasación, 2 abril 1914) .............. .. 

- 129 -Si en la dema.nlia se solicita la de 
ciar ación de nulidad de un testamento, 
y el demandado al contestarla pidé 
que Ae declare su validez, absolviéndo. 
le de los cugos de la. dema.nda, la sen 
tencia que después de rec:>Docer que no 
hay tnotivo para dH}retar esa. nulidad, Jo 
declara válido, traspasa los límites lijados ' 
por la ley y resuelve sobre puntos que no 
son objeto de la demanda; pues no es lo 
mismo declarar. que un acto no es nulo o 
absolver al derr¡aud~do, que d'eclarar vá
lid,o ese mismo acto (3). (OaRación, 22 
ab1il 1914) .................................................. .. 

130-0uando l'\ Uorte halla fundado el 
motivo de Cdsación consistente en no ba . 
berse f.;.llo sobre alguuo3 de los punto.:~ de 
lll demanda (4), no es de necesidad es tu. 
diar los otro¡,; motivos de incongruencia y 
demás causales alegad!\s por la misma o 
por la parte contraria. (Casación, 29 mayo 
1914) ......................................................... . 

131-Esta es la causal que la Corte debe 
examinar en primer término, porque an
tes de estudiar las demás es preciso ave
riguar si la sentencia se dictó en conso
nancia con las pretensiones. oportuna
mente deducidae~ por las partes, una vez 
que ha.y ciertos casoH de incongt·uencia 
en queJa Oorte debe anular el ft~.llo y de 
volver el expediente a tfecto de que se 
dicte nna resolución no deficiente (5). (Ca-
sación, 17 junio 1914) ................................... .. 

- 132 -La causal de. casación consistente en 
haberse abstenido el Tribunal de fallar 
sobre alguno de lo3 puntos de fa demanda, 
puede ser alegada por el demandadocnan. 
d,o la sentencia declara infundado el cargo 
en su parte motiva, y no obstante se abs 
tiene de absolver al demandado en la par
te resolntiv¡¡, Ello le infiere agravio por 
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que lo deja expuesto a un futuro litigio so
bre un cargo que le ha debido ser resuelto 
favorablemente. (G'asación, 17junio 1914). 

Incon,qruencia. 1 33-Reparada la omisión por el 
Tribunal a causa de haber encontrado la 
Oorte fundada la causal de incongruencia 
por diferencia del fallo, l11s partes pueden 
hacer'nuevamente n~o del derecho de in· 
terponer el recurso de casación, acusando 
la sentencia f'n la parte que anteriormente 
se había quflclado sin resolver. (Casación, 
17 junio 1914) ... , .................. , ......................... .. 

- 134-Es incongruente la sentencia que 
en su parte resol u ti-va contiene declara 
ciones que figuran como hechos de la de
manda·, pero que no se hicieron en l~r> par
te petitoria, que es la que fija, una vez 
l'ontestada, el cuasicontrato de la litio 
contestatio. (Casación, 22 agosto 1914) ..... 

- .135-EI que el Tribunal baya apoyado la 
sentencia en be.chos distiotoa de los ex· 
presados en el libelo de demanda, n® cons
tituye la segunda (n} de las causmles de 
casación de que trata el articulo 2. o de la 
Ley 169 de 1896, o sea, no estar la senten· 
cia. en conson~ncia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por loa litigan 
tes. (Oasación, 26 septiembre L914) 

224. 

136-La ab!l(l'ución del demandado impli 
ca que se le libra de toios los cargos de 
la demanda; por consiguiente, el error de 
pluma· cometido en la designación de la 
co~>a mat~ria del litigio en una adición 
itiútil de la parte resolutiva de la senteo. 
cía, no modifica en manera alguna la oa. 
tnr<~.leza dél f<~.llo ahsolut••rio. Tal error no 
constituye pues la causal de casación de 
que trata el ordinal segundo del artículo 
2.0 de la Ley 169 de 1896, o sem, no es
tar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones de los litigantes. (Casación, 
7octnbrel9l4l __ .. _ ................. . 

137-No es causal de casación de una sen
tencia del Tri bu na! el que haya condenado 
al demandado en menos de lo pedido por 
el demandante. La ley no incluye entre 
los motivos de la causal de incongruen 
cía el haber fallado en menos de lo pedi 
do (l). tOasación, 13 marzo 1915) ............ .. 

138 - No existe .. incongruencia entre lo 
sflotenciado y lo pedido cuando en el 
fallo se declara que Jos actores no tienen 
el derecho qne han ejercjtado en el juicio, 
pues un fallo de esta clase i~plica absolu · 
ción de todos los cargos deducidos en fa 
demanda, (Casación, 30 enero 1915) ........ 

139-Si alguien ejercita la acción reivindi
catoria para una suc'esión y no comprueba 
su carácter de heredero; si el comnneroejer-

(1) Artículos 60 y 61 de la Ley 100 de 1892. cita una acción para sí y no para la comu-
(2) Artículos J71 y 831 del Código Judicial. nidarl; RÍ el demandante ha· ejercitado la 
(3) Artículos 542 y 837 del Código Judicial. accié'u del deslinde sin ser dueño del pre· 
(4) La sentencia omitió deci9.ir sobre restitución de fru- ' (lio cayo deslinde pide, no es incongruen 

tos pedidos en la deman.da, no obst~nte de haberse solicitado; te la sentencia que declare que el dem&n· 
aclaración de la sentenc1a. ¡ 

• · (5) A~tículo 61 de la Ley 100 de 1892 y ordinal segundo --· 
del artículo 2~' de la Ley 169 de 1896. i (1) Artículo 273 del Código Judicial. 
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Págs. 
dante carece de la acción que' ejercita. 
(Casación, 30 enero 1915).. ...... . . .. . .... 320, 2.a 

Incong1·uenoia. 140-La incongruencia de que 
trat&' la segunda de las causales de casa
ción debe ,buscarse comparando la inten
Qión de la demanda con la parte resolutiva 
del fallo y no con Jos consideran dos de éste; 
tanto, por ei el Tribunal absuelve de la de
manda al reo, no puede decirse que hay 
incongruencia entre lo pedido y l'o falla-
do. (Oasación, 27 mayo 1915) ........ ·.... 386 l. a 

Infracción de ley. 141-Si no ha habido en el fon
do violación de ley sustantiva (del artícu-
2114 del Oódigo. Oivil, era el caso), nada 
importa que algunos de los concf\ptos del 
Tribun'al relativos al alcance de la prohi
bición a que alude dicha di_sposición y a 
la razón de la misma no sean estricta 
mente jurídicos, pues las infracciones de 
la ley, que son la base y e! motivo deter 
minantedel recurso, no deben buscarse en 
la parte expositiva del .fallo, sino en la 
que dispone o resuelve de modo oblig.tto-
rio. (Oasación, '17 abrill915)........................ 346,_l.a 

Insolvencia del marido: 142-Para apreciar la 
insolvencia del ma-rido es preciso deducir 
del haber de la sociedad conyugal las can-

. tidades que ésta deba por recompensas a la 
mujer, la cual . no es responsable de las 
deudas de dicha sociedad sino basta la 
mitad de gananciales; pues si así no fuera, 
el juicio de separación de· bienes, que tie. 
ne por objeto poner a salvo el patrimonio 
de la mujer, seria inútil, una vez que sólo 
podría decretarse la separa~ión cuando tal 
patrimonio hubierá sido absori.Jido por las 
deudas del esposo contraídas en su propio 
nombre o en el de la sociedad conyugal de· _J 

que es jefe (1). (Casación, 15 diciembre 
1914) ........ , .. , .. .. . .. . . ....... .. ·..•. 290, I.a 

Inspección ooular •. 143-Aunque la inspección 
ocular se pida fuéra de juicio, es necesario, 
para que J!reste todo el mérito probatorio 
que la ley da a esta prueba, que se' prac
tique con todas las formalidades debidas, 
cual es la citación previa de las partes y 
demás interesados y el nombramiento de 
peritos, si el caso lo requiere, en los tér
minos prevenidos en el Oapítulo VI, Tftu-

. lo n, Libro u del Uódigo Judicial (2). Oa-
~aci~n, 17 diciembre 1913) ................ . 

Instrucción pública. 144-Las A~ambleas De
partamentales tienen facultad para fijar 
l~s condiciones mediante· las cuales cier 
tos colegios poedaa recibir subvención del· 
Tesoro Departamental. Las ordenanzas 
que señalen esos requisitos no son pues 
inexequibles (3). (Sentené'ia, ·13 septiem-
bre 1915) ...... ¡ • ................................ 

-
Interposición del recurso. 145-Para que pueda 

interpClnerse el recurso de casación no es 
necesario que en la sentencia misma del 

6, 1." 

157, l. n_ 

(1) Artículos 1797, 1805, 1833 del Código Civil 
(2) Artículo 731 del citado Código, 
(3) Artículos 120, ordinal15, de la Constitución; 49, in
ciso 39, del Acto Legislativo número 3 de 1910; 41 de 
la Ley 39 de 1903; 24, ordinal 49, de la Ley 88 de 1910; 
Ordenanzas números 25 de 1911, 28 de 1912 y 8 de 1913, 

. 1 de Antioquia. 

Págs. 
Tribunal se ordene mantener el expediente 
en la Secretaría por el término legal. Tal 
providencia es de mera sustanciación; 
puede dictarse con posteripridad a la sen
tencia, y no implica una verdadera adi-
ción de ella (1). (Casación, 19 junio 19l4). 183, 2." 

295. 
Inventarios de la sw:esión. 146-Cuando los ter 0 

ceros están en posesión ·de los bienes i u-· 
debida.níente incluidos en el inventario de 
una sucesión; no tienen para qué ejercita·r 
la acción ordinaria dé exclusión, porque 
la circunstancia de aparecer dí<1hos bie 
nes en un inventario no muda los derechos 
de-las partes ni puede arrebatar la pose-
sión. Para adquirirla los heredero11, si es 
que el dominio pertenecía al causante, no 
tienen otros medios que Jos que a ,aquél 
franqueaba la ley; pues de ningún modo 
el he.cho de hacerlas figurar en los inven
t!lrios de la sucesión .da a los hPrederos 
una posesión de que dicho causaute care-
cfa'(2). (Oasación, 22 abril 1914) . ;·· .. 08, l.a 

5. 
J 

Jueces de hecho. 147- Los arbitradores, en el jui
cio por arbitramento, no son árbitros de 
derecho sino de hecho. El legislador no ha 
establecido arbitramento por árbitros de 
rterecbo, sino por arbitradores o amigables 

·componedores. (Auto,29st~ptiembre l9l4). 225, 2.a 
.24. 

Ju1cio de deslinde. 148~1Juando no se trata 
de que el Juez trace, con auxilio de peritos, 
la línea divisoria de dos heredades, SEJo 
di:! que se declare que el limite de ellas 
es una fc~ja determidarla, cuadra perfecta· 
tamente el procedimieoto ordinario en lu-
gar del especial de deslinde. (Casación, 

. . 208, 2." 2<!.. agosto 19i.4) ..... · ........... ., ........... , .• 

306. 

Jurado. 149-No es necesario que se propon
gan en el cuestionario toda~ las circon~
tancias que puedan concurrir en ~a co~I
sión de un delito, sino las necesarias o ID· 

dispensables para poder determinar el de 
lito en cada caso particular. Así pues no es 
necesario el cuestionario de circunstancias 
agravantes tratándose de un homicidio yo
luntario cometido por la mujer en la per
sona de so marido. (Casación, 11 junio 
1909), , , , , , , , , , .. · .. , , , , ..... , , , , , , , , ... . 370, l.a 

-Juramento.150__:E1 jurame·n toque debe prestar 
el demandante o el demandado para pre
-sentar, después de contestada la demanda, 
documentos de fecha anterior a la contes
tación (artículo 946 del Código Judicial), 
puede prestarse en la segunda instancia 
aun respecto de documentos presentados 
en el término probatório de la primera. 
(Oas~ción, 24labri119l5)................ 483 1." 

274 .. 

Jurisdicción. 15l- Hln la ·oorte Suprema_ un 
Magistrado suplente adquiere juristlic·. 

(1) Artículo 150 de la Ley 40 de 1907 · 
12) Artículo 253 de la Ley 105 de 11!90 . 
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ción para conocer de todos loa. negocios 
que a la respectiva Sala le asigna la ley, 
tan luégo como llamado por el Poder Eje
cutivo pará entrar a ejercer las funciones 
por falta tempora,l o absoluta del reapec· 
tivo principal, toma posesión del empleo. 
Por consiguiente no puede inhibirse del 
deber de intervenir en loa negocios en que 
PI" respectivo principal estaba impedido, y 
"u loa cuales estaba reemplazado por .Oon
juez (1). (Auto, 15 marzo 1915) .... . ~ ....... : 

120. 
Jacto título. 152-.La inclusión en los inventa· 

rio21 de la sucesión de un derecho que no 
pertenecía al causante no constituye justo 
titulo de adquisición por parte de los he
rederos, y ellos no podrán adquirirlo por 
jpireacripción ordinaria. (Oasación, 3 noo 
viembre 191~) ............................ . 

L 
Leg~do. 153-Es condicional el legado que se 

hace a un menor de edad para que le sea 
entregado cuando llegue a la mayor edad, 
advirtiendo el testador que Ri el menor 
muriere antes rle llegar a la mayor edad, 
el legado am·ecería a los demás legata
rios alH instituidos. Una asignación de 
esta clase no se defiere por consiguiente 
al asignatario de~de la muerte del testa
dar sino desde que el legatario cumpla la 
mayor edad (2). (Casación, 11 noviembre 
1914) .................... , .................. . 

Legitimaoión.l54-Al definir el artículo 6.0 de la 
Ley 57 de 1881 como hijos ll'gitimos a los 

· legitimados por el matrimonio de sus pa 
dres, posterior a la concepción, no se limi
tó a los legitimidos ipso jure, sin!>- que com
prendió a, todos los que contempla el Tí
tulo 11 del Libro 1.0 del Oódigo Civil, e in
cluye por tanto la legitimación de que tra· 
ta el articulo 239 de este Oódigo. (Oaalll-
ción, 5 mayo 1914) .................. .. 

- 155--EI matrimonio de los padrea le· 
gitimantea ea el fuddamento cardinal de 
la legitimación de loa hijos concebidos 
antes; bien puede decirse que es 1!11 matri
monio en todos loa casos, según ciertas re
glas y condiciones, el fenómeuo que pro· 
duce la legitimación (3 ). (Oasación, 5. 
mayo 1914) ....... : .................................. .. 

'- 156- El artículo 51 del Oódigo Oivil, 
que fue reformado por el 6. 0 de la Ley 57 
de 1887, al considerar como hijos legfti. 
moa a loa legitimados por el matrimonio 
de sus padres posterior a la concepc~ón, 
no restringió ea¡¡, calidad a loa legitimados 
ipso jure, desde luégo que en el mismo 
Oódigo de que hacia parte ese articulo ea
taba vigente el articulo 239, qué reglamen. 
ta la legitimación voluntaria. (Oasación 1 

Págs. 

3491 J.a 

2791 1.n 

25, 2.8 

77, 1." 

77, ] .• 

5 mayo 191~) ...... _. ... ·........ . . . ......... ... 77, 2.o.. 

Lesión enorme. 157-0uando se ejercitl!J la ac· 
ción de rescisión de un& venta por lesión 
enorme no es procedente el hecho de que 

l1) Artículo 149 del Código Judicial. 
(2) Artícúlos 1013, 1138 y 1144 del Código Civil. 
(3) Artículos 236, 239 del Código Civil y 69 de la Ley 57 

de 1887. 

eí comprador no haya pagado debidamente 
el precio. La alegación de que ei pago :fue 
tardío y deficiente no t.iene relación con 
la lesión enorme. (Oasación, 11 septiem-
bre 1907) ............................................ .. 

Ley adjetiva. 158-Las disposiciones de loa artf. 
culoo 536 a 542 y 544 del Oódigo Judicial, 
sobre pruebas, son de cllrácter adjetivo, y 
so quebrantamiento no dtir> pie para, el r~· 
curso de casación. (Oasación, 1 t diciemo 
bre 1914)· .... .................. ••••••••••·••o••• ........ . 

- 159-EJL recurso de casación no puede 
fundarse directamente en violación de dis· 
posiciones adjetivas, sino ~m el quebrl!ln · 
tamiento de disposiciones snsta.ntivas. 
Las adjetivas no dan pie para un recurso 
de casación, sino cuando sirven para acre
ditar un error de derecho· en la aprecia
ción de la prueba, si ese error de derecho 
ha conducido a la. violación. de disposicio· 
nea sustantivas. (Oasació.ti, 25 mayo 1914\ 

- derogada.160-No es suficienté fundamen· 
topara casar un fallo del Tribunal el qu·e 
é~te hubiera incurrido en error de cita, 
mencionando un articulo derogado en vez 
de citar el vigente, &i, por otra parte, la 
disposición· derogada en que se apoya se 
halla repro~ucida en la nueva ley, y el 
error no influyó, por consiguiente, en el 
fondo de la debisión (1) (Oaaación, 11 no-
viembre 1914) .................... · ... , . ; .. 

161- Si una disposición derogada reco
bra, su fuerza por habérs~le reproduci. 
do en una nueva ley, reviven también 
los efectos de las citas que en otras leyes 
se hacen a, la disposición derogada (1). 
(Acuerdo, 3 noviembre 1915) ...... •o'"". 

- sustantiva.l62-La disposición del artículo 
454 del Oód)go Judicial, según la cual 
debe ser ~ondenado a la pérdida del ¡pleito 
el litigante que se ha perjll!rado a sabien
das sobre algún punto sustancial de él, es 
de carácter sustantivo, y su infracción da 
margen a la primera de las ca:.us~r,lea de 
casación de que trata el artículo 2.0 de la, 
Ley 169 de 1896. (Oasación, 6 marzo 
1914) ....... 00 .................................. . 

309. 

163 -Las disposiciones de los artículos 54.2 
y 543 del !}ódigo Judicial, referentes a la 
carga de la prueba, eon de carácter sus
tantivo. Estos artículos no son otra cosa 
que la reprodocr.ión del principio contenido 
en el artículo 1757 del Oódigo Oivil; ellos 
establecen una presunción en favor de la 
libertad jurídica y gauntizan la seguridad 
de loa derechos civil,~s; . ellos miran a la 
sustancia misma del derecho y no consti
tuyen una simple ritualidad para. deman. 
dar en justicia ló que se nos debe. (Casa
ción, 16 marzo 1915) . .. . . . '. • ...... 

"" 

Págs. 

- 1, 2."' 

23
1 

}.a 

94, 2." 

261 2. 11 

134, 2.• 

276
1 

},a 

(1) El Tribunal se apoy6 en el artículo 19 de la.Ley 59 
de 1905, considerándolo. vigente en julio de 1908, en vez de haber 
citado el1 Q de la. Ley 35 de 1907. 

(2) Artículos 204 de la Constitución; 19 del Acto legis· 
la.tivo número 4 de 1905; 69 del Acto legislativo número 3 de 
1910¡ 1'1 de la Ley 24 de 1893, y 14 de la Ley 153 de 1887. 1 
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Ley sustantiva. 164-Las disposiciones sustan· 
tivas, que son las que establecen los dere· 
chos u obligaciones de las personas, están 
consagradas, in!listintamente, en el Oódi· 
go Oivil y en el Judicial, y pueden «.>itarse 
muchas del último que tieuen ese carác
ter, como verbigracia, las que tratan de 
la fuerza ele las sentencias (l) y del valor. 
de las proebafl. Asímismo en el Código Oi. 
vil se registran varias disposiciones que 
son de puro procedimiento. (Oasación, 16 
marzo 1915).. ... . . . . . . .. . . .......... -

~ 165-El examen de la clase de prueba que 
debe aplicarse en cada caso concreto es 
obra de las leyes sustantivas (2). (Gasa-
ció¡;¡, 16 marzo 1915) .................... .. 

Leyes civiles.166-La Oonstitución'ila un mis 
mo sentido a laJ:! expresiones "leyes civiles" 
y leyes "sobre materia civil" (3). Sentencia, 
10 diciembre 1915) ........................... . 

167-Las leyes civiles o leyes sobre ma
teria civil a que alude la Oonstitución en 
varios artículos, son aquellas que versan 
sobre alguna de las materias a que se re
fiere el articulo l,o del Código Oivil. Ue 
suerte que todas las dell)ás que no estén 
comprendidas en esa especificación no tie 
neo el carácter de leyes civiles en el sen 
tido jurídico de la Oonstitución y de la 
Ley (4). (Sentencia, 10 dicieml>re 1915) ... 

43. 

Págs. 

376, 1."' 

3~6, 2." 

166 1. 3 

166 2." 

- de los antiguos Estados. 168-No es l,lece
sario quél se acompañen c_omo prueba las 
leyes de los extinguidos Estados de la 
Unión Colombiana para poderlas tener en 
cuenta eu los casos en que sea necesario 
aplicarlas (5). (Casación, 5 noviembre 
1914) .. ., .... •• .. ., . .,,.......... . .. .. 2411 l,a 

Linderos. 169-Aunque en la dilige·ncia de par 
tición no-se hayan ex-presado los linderos 
del globo general que se divide, esto no 
impide que la partición hecha surta sus 
efectos en cuanto a las porciones bien de 
terminadas en ella por ¡ms linderos y que 
se han adjudicado a ciertos partícipes o 
condueños. (Oasació.u, 26 mayo 1914) a.. 109, 2." 

- 170-La. identidad de un predio no ha de 
establecerse, en todo caso, con la misma 
expresión literal de sus linderos, en una y 
otra escritnr.;t en qu" se trate de determi· 
narlo. Se establece con el-señalamiento 
de sus limites, de modo que ruzonable
mente pueda deducirse que en' ellas se tra 
ta de un mismo predio, aunque para de
ml\rcarlo se hayan osado diferentes pala· 
bras. (Casación, 26 mayo 1914) ......... _. 111, 2." 

Liquidación de la sociedad,. 171-La liquida
ción de la sociedad conyugal debe hacerse 

(1) Artículo 831 del Código Judicial. 
(2)" Véase Borsari, C01nentarios al Código Civil Ita

liano. 
(3) Artículos 31, 32, 80 y 84 de la Constitución y 19 del 

Código Civil. · 

J U DI C I ,AL~ 

de conformidad con las reglas prescritas 
en el Oapitulo 5. 0 , Título 22, Libro 4.odel' 
Oódigo Civil, tenga o nó pasivo. la socie
dad, haya uno solo o varios bienef!. (Oa
SI!Ición, 2 abril 1914)... . . . . • . .. . . .. ..... 

Liquida~ión dB "ras sociedad ea. 17.2-La liquida· 
oión de las sociedadeR colectivas de comer

.cio no está sujeta a.~aprobaci·ón judicial. 
La partición de los bienes se hace por un 
liguidador, de conformidad con disposicio· 
nes especiales del Oódigo de Oomercio. 
(Oasación, 7 octubre 1914) ......•..... 

M 

Maestros de escuela. 173- El plazo de veinte 
años en servicio de escuelas primarias ofi 
Ci!!oles que la ley exige· para tener derecho 
a pensión de jubilación vitalicia no puede 
completarse con el tiempo en que se han 
dedic11>do a la instrucción privadamente, es 
decir, en que han sido maestros de escuela 
como particulares ( 1 ). (Sentencia, 26 agos 
to Hlló) .......•....•....... : . .. _. . ... 

Magistrado impedido. 174-0uapdo cesa en un 
:Magistrado· la causal úe impedimento 
para conocer de un .negocio, reasume el 
conocimiento de él, haya o nó principiado ' 
a conocer el Ooojuez sorteado para reem
plazarlo, pues la ley no h!lce distinción a · 
este respecto. Por tatJ to, con mayor razón 
debe suceder lo mismo cuando el Magis
trado impe!fido llega a faltar por ficen
cia,-renuncia, muerte, etc .. y entra. a ejer
cer sus funciones el suplente qu3 no está 
impedido ·'para conocer• del asunto (2) .. 
(Auto, 15 marzo Hll5) ........ .- •........ , 

- suplente. 17_5-0uando el Magistrado impe
dido para, conocer de un negocio llega a 
"faltar, y por ese motivo se llama. al suplen
te, cesa, la intervención del Oonjuez en el 
negocio aludido desde qqe . el suplente 
toma posesión- del puesto (2). '(Auto, 15 
marzo 1915).· ...•......... ' ............ . 

175. 
\ 

Marcas de fábrica. 176-El artículo t.o del De· 
creto ,217 de 1900, sobre marcas de fábrica, 
no concedió un término· ilimitado para el 
uso de las marcas que se bubierau regis· 
trado conforme a él. Dicho Decreto no se 
tlaló término de duraeión a los registros, 
y por consiguiente no es inconstitucional 
el artículo ·54 de la Ley 110 de 1914, que 
!imita a diez años la vigencia de tales re-
gistros. (Acuerdo, 4 marzo 1916) ....... .. 

- 1';7-Los registros de marcas de fábrica. 
verificados conforme a. los Decretos 217 
de 1900 y 475 de 1902 cesaron en sus efec 
tos desde la vigencia de la Ley 110 de 

. 1914, con excepción de los que no tení~n 
diez años de inscritos, a los cuales les re
conoció efectos dicha Ley basta el venci· 
miento de ese espacio de tiempo (3) 
(Acuerdo, '4 m~J·zo 1916) ...•• ~ ......... . 

(4) Artículos 31 de la Constitución, y 35 de la Ley 4\\ de 
1913. , "' (1) Artículo 19 de la Ley 114 de 1913. 

(5) Artículos 2683 del Código Civil, 707 y 708 del Código (2) Artículo'83 de la Ley 105 de 1890. 
Judicial, 38 y 39 de la Ley 153 de 1887y 19 de la Constitución. (3) Artículo 54 de la Ley 110 de1914· 
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Págs. 
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-247, 1." 

156, l. 0 

359, t.a. 

339, 1." 

294, 2, 0 

295, ],a 
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Minas de filón. 178-El artlculo 4.0 de la Ley 
3M de 1887 tiene por objeto que se respe. 
ten en lo posible los derechcs de los anti 
guos propietarios· del suelo y del s~bsoelo 
adquiridos conforme a una legislamón que 
dio preferencia a la. agricultura sobre la 

. minería, y por tanto no hay ra~órr par!l' 
restringir su alcance al dennnmo de mi
nas ablhiJdonadas, porque tanto se hieren. 
aquellos derechos con los denuncios de 
.esas m1uas como con los de minas de nue 
vo descubrimiento (Casación, 22 agosto 
1914) ................................. . 

Ministerio !Público. 179 --Los Personeros Muni
cip_ales no pueden promover acciones ante 
la Oorte Suprema en su carácter de Agen- · 
tes del Ministerio Público y en sólo el inte
rés de la ley. Solamente el Procurador Ge
neral de la Nación es quien pul'de litigar 
ante ella (1). (Acuerdo, 22 octubre 1915 .... 

215. 

Moneda. 180-Las leyes que deben tenerse en 
cnentá para determinar la clase de mone
da en que hayan de pagarse los legados, 
son las coetáneas al otorgamiento del tes
tament0 (2). (Casación, 11 noviembre' 
1914). - ........................... . 

181-Las deudas por suma de pesos en 
moneda corrient('l contraídas durante el 
curso forzoso cuando estaba prohibida la 
libre e~>tipulación de moneda, y que han 
venido a hacerse efectivas en vigencia de 
las nuevas leyes que cambiaron el' régi· 
men monetario del pait~, estableciendo 
como unidad monetaria el peso de oro, 
deben cubrirse en papel moneda, por su 
valor nominal, sin consideración al curso 
del camt>io (3). (Oasación, 25 febrero 1914) 

299. 

182-LR. clase de moneda en que.se deben 
· entender coutratdaa las obligaciones cuan

do se habla de moneda colombiana o no 
se expresa moneda determinada, a que 
alude el artículo 10 de la Ley 59 de 
1905 (4), se refierea las obligaciones que 
se contraigan en_ vigencia de esas nuevas 
leyes, no a las contraídas antes, durante 
la prohibición de estipular moneda libre
mente. (O<~.sación, 25 febrero 1914) ....... 

Monopolio de licores.183-La facultad c~nferida 
a las Asambleas Departamentales para m o 
nopolizar en beneficio <le! Tesoro la renta 
de licores, no las Rutoriza para prohibir 
que continúen fancionando las fábricas 
de destilación existentes en ciertos Dis
tritos sin previa indemnización (5}. (Sen 
tencia, 17 agosto_1915) .............. - •. 

Pá~s. 

214, 1." 

26, 1." 

30, 2." 1 

30, 2• 

154, ]." 

(1) Artículo 178 del Código Judicial. . 
· (2) Así lo había decidido ya la Corte en sentencia de 3 

Notificación de la cesión. 184 L3 diligencia de 
notificación de la cesión de un crédito no 
es objetable porque el testigo que la pre
senció no haya firmado en el acto de veri: 
ficarla, sino después, por carecer 'de útiles 
de escritorio en el l!!gar donde se verificó. 
Esta circunstancia no constituye defecto 
de forma, rii hace dudosa la firma del tes 
tig-o, ni invalida la notificación. (Oasación, 
_9 mayo 1914) ............. , , .. , , ............ .. 

Nulidad del contrato. 185-La declaratoria de 
. nulidad. de un acto o contrato tiene por 
objeto exonerar a las part_es del cumpli 
miento de las obligaciones que no han 
contraído válidamente y recuperar las 
cosas que en virtud de ese contrato han 
salido de su patri~onio. Indudablemente 
no puede pretenderse la restitución siil 
que se haya pedido expresamente la de
claratoria judicial de la nulidad; pero ello 
rio implica la necesidad de un juicio pre
vio encaminado sólo a obtener tal decls
ratúria de nulidad (1). (Casación, 19 junio. 
1914) ....................................... . 

9. 

de las ordenanzas. 1.'6-Lm demanda sobre 
declaratoria de nulidad de un& ordenanza 
por ser contraria a la Oonstitución o a la 
ley, puede ser promovida en cualquier 

,tiempo por los Agentes del Ministerio Pfi · 
blico; pues el plazo· de noventa. días de 
que trata .el artículo 53 de la Ley 130 de 
1913 se refiere al caso en que tal deman 
da sea promovirla por particulares. (Sen 
tencia, 26 octubre 19lo) ....................... .. 

196. 

- de procedimiento. 187-La nulidad de la 
diligencia de entrega o acto de posesión 
de un predio, origJDar:la por incompeten
cia de jurisdicción en el Juez para eieeutar 
tal acto, debe alegarse en el mismo juicio 
posesorio. T11.l nulidad no puede declarar
se e[) juicio distinto, por tratarse de una 
actuación judicial (2). (Oasación, 26 mayo 
1914) ...... ' ............................................ 1 ........ . 

- del testamento. 188-Una cosa es que en 
el testamento se omita la mención jeJ do 
'micilio de los testigos, y otra el que no 
1:1eau estos vecinos del lugar del otorga
miento. El Oódigo exige terminantemente 
que dos de ellos, por lo menos, tengan su 
domicilio en ese lngar bajo sanción de nu. 
lidad; pero la omisión en el testamlmto de 
la mención de la vecindad de éstos no 
acarrea tal nulida;d (3). (Oas.ación, 10 
agosto 1914) ................................. . 

o 
de julio de 1~14. Objeciones a la partñci6n. 1R9-ID1 hecho de 

. (3) Art'ículos 99 del Decreto número 104 de 1886; 15 de la qrie el Tribunal haya declarado in ~dmisi 
Ley 87 de 1886; 19 y 15 de la Ley 59 de 1915; 19 de la Ley 35 de 
1907. . ------

Págs. 

84, 2." 

184, 2.• 

105, }.a 

206, 2. 11 
' 

(4) Artículos 19 y 29 de la Ley 59 deJ.905 (1° de la Ley 35 (1) Artículos 1746 y 1748 del Código Civil. 
de 1907). . (2) Artículos 123, 124; 132, 134 de la Ley 105 de 1890 y 1740 

(5) Artículo 49 del Acto legislativo:número 3 de 1905; 23, cY 1741 del Código Civil. 
ordinal 35, de la Ley 88 de 1910; 44 de la Constitución; 49 de la (3) Artículos 1068 del Código Civil y 11 de la Ley 95 de 
Ordenanza número 45 de 1913 del Departamento del Magdalena. 1890. 
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bies las objeciones a una cuenta f1(1 p1trti. 
ción, fandándose erróneamet•te ·en que 
estaba vencido el término para im ;mguar 
la partición, siendo así que dicho término 
no habí& vencido por estar en suspenso, 
es tacha que no constituye causal de casa· 
ei6u 1 por consistir en SimpiPS errOI'e8 de 
procedimiento que la Oorte' no puede en 
rregir. (Casación, t.o diciembre 1.91.4) ...... .. 

Ubjetv ilicito. 190 ........ No hay objeto ilícito en el 
remate (venta. en pública subasta) de un 
lote e_mbargado en una ejécución, por el 
hecho de hallarse ya registrada una de
manda de dominio sobre la misma finca· . ' propuesta por separado cuando estaba vi-
gente el embargo del inmueble en el·juicio 
ejecutivo (l ). (Oasación, 15 diciembre 
1913) ...................................................... . 

Z55. 

Obligaci6nes con clátttmla penal. 191-No hay 
propiamente cláusula penal sinó cuando 
el deudor se sujeta a dar o hacer algo en 

0 ca~o ?e que no se ejecqte la obligación 
prmCipal o se retarde su cumplimiento. 
Por tanto, si las obligaciones son recíprO· 
cas, verbigracia, si el uno contrae la obli
gación de cancelar nna hipoteca dentro de· 
cierto plazo, y el otro la de pagar una 
suma de dmero, no constituye cláusula· 
penal la convención de que en caso de no 
cancelarse la hipoteca en ese término no 
queda vencida la deuda del otro contra
tante, y no queda éste obligado a seguir 
pagando intereses. No puede atribuirse el 
carácter de pena a lo que es simple conse
cuencia de no quedar en mora uno de los 
contratantes (2). (Casación, 25 febrero 
1914) .............. -.•.•.. 00 ........................ . 

Obra nueva. 192-El artículo 1337 del Código· 
.Judicial, en cuanto reconoce a todo el que· 
se crea ~erjudicado por la obra que otro 
está haciend(), el dere.cho o acción para 
demandar la suspensión de la. obra, en 
todo o en parte, participa de la naturaleza 
de las disposic~on~s del Código .Civil que 
consagran acmones post>sorias especiales, 
las cuales tienen su fundamento, de un 
lado, en el derecho .de posesión, y de otro 
en las restricciones a que está sujeto el 
dominio. (Oasación, 27 octubre 1914) ...... . 

- 193-Aunque el artículo 1337 del Oódi"'O 
Judicial se refiera. a obras que están ~n 
construcción, y no a las obras que ya están 
concluídas, sí puede aplicarse por analo
gía a ciertas ·obras después de hechas 
verbigracia, a la suspensión temporal dei 
funcionamiento de un molino cuando la 
trep!d~ción del suelo producida por ese 
movimiento causa daño a edificios conti-
guos. (Casación, 27 octubre 1914) ......... .. 

Oposición a ld entrega. l94-0uando se ha ven 
· dido separadamente una misma finca raíz 
a dos personas y a una de ellas se le ha 
hecho entrega material de la finca, pero el 
otro comprador ha registrado primero su 
t-ítulo, aquél no ti~ne derecho de oponerse 

(1) Artículo 1521 del Código Civil. 
(2\ Artículo 1592 del Código Civil. 

Págs. 

26!}, ~-" 

17, 2.a 

29, }.al 

1 

261, 2,a 

262
1 

l,a 

a·que se haga a é~te la entrega real del 
inmueble (1) (Casación, 26 junio 1.914) .• 

93. 

Oposición al deslinde. 1.95-Si bien el contradic
tor no está obligado a precisar desde luégo 
en el memorial de oposicióu al deslinde de 
una mina. cuál es la ·línea q tle pretende 
en lugar de la fijada. en la cliligenci<i del 
juicio e:<pecial de deslinde, si debe justifi 

. car plenamente en el curso del juicio dichll. 
línea para que pueda variarse la. inicial y 
no haciéndolo qued~ en toda su fuerz:l

1 

la 
presunción de que la linea divisoria de las 
minas es la fijada. en la. diligencia del jui 
cío espPcial (2) (Oasación, 15 junio 1914). 

Ordenanzas. 196-La Constitución no confiere a. 
los particulares el derecho de acusar las 
ordenanzas por ser inconstitucionales o 
ilegales. Es la la y la que les 'otorga este 
derecho, y a ella corresponde por tanto 
determinar el plazo dentro del cual deben 
p_romoverse·tales demandas, (3). (Senten 
m a, 26 octubre 19 15). • .. .. ............ . 

18. 

197. El hecho de que las ordenanz•lS sean 
obligatorias mientras no sean anuladas 
por la autoridad judicial, no quiere decir 
que deban ser aplic~das de preferencia a 
1~ Oonstituciqn o a la ley; cuando se sus
Citare alguna contr\)versia !'!obre la apli
cación qe una ordenanza que fuere con 
traria a la Oonstitución o a la ley los 
funcionarios públicos deben observ~r el 
orden de preferencia, así: primero la 
Constitución, después la ley, y por último 
las- ordenanzas departamentales y los 
acuerdos municipales. (SenteaJci'a, 26 oc-
tubre 1915) ......... : ....................... . 

198-La facultad .conferida a los varticu
l:ue¡; para pedir ante el respectivo Tribu 
nal la anulación de las ordenanzas contra
rias a la Constitución o a la ley, o que 
violen derechos civiles, no comprende las 
ordenanzas en lo que se refiere a la crea• 
ción y -~~presión de Municipios, y a la 
agregación o segregación. de términos 
municipales. En este caso la decisión co. 
rresponde al Congreso y no al Poder Ju
dicial (4). (Sentencia, 31 mayo I.9l5) ..... 

125. 

p 

Págs. 

174, 1." 

125, l.~ 

1431 2.a 

144, ¡, .. 

15Ó, l,a 

Papel moneda.199-Las leyes que cambiaron el 
régimen monetario del país, establP.ciendo 
como unidad monetaria el peso de oro no 
han dispuesto que deban pag.,rse en' oro <.. 
las obligaciones que se contrajeron aute's 
de la vigencia dé esas lllyea, y en que 
deba entenderse que tle es·.ipularon canti 
-dades de dinero en papel moneda (5) (Ca-
sación, 25 febrero 1914) .............. .-.~, · 30, 2." 

(1) Artículo 1873 del Código Civil. "' 
(2). Artículo 412 del Código de Minas. 
(3) Artículo 53 de la Ley 130 de 1890. 
<1) Artículos 23, ordinales 22 y 38, de la Ley 88 de 1910; 

54, ordmal 4'?, del Acto legislativo número 3 de 1910. 
(5~ Artículos 1'?, 10 y 15 de la Ley 59 de 1905. (Véanse las 

Leyes 3::> de 1907, 25 de 1908 y 54 de 15;10). 2 
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Papeles prii,ados. 200-Son inexequibles los 
artículos 70, 75 y 76 del Decreto ejecutivo 
número gg4 de 19I5,orgánico del impuesto 
de papel sellado y timbre 'nacional, en 
cuanto autoriza a los Agentes del Gobier 
no para registrar los papeles privados de 
los individuos particular~~ y de las enti
dades comerciales e industriales, compa
ñia¡,¡ de seguros, etc., cuya inspección no 
esté autoriz>tda de modo preciso por las 
leyes (1). (Acuerdo, 3 noviembre 1915) ...... . 

- 201-La diflposición del artfcnlo 1401 del 
Oódigo Oi~il, segtiu el cual cada asigna
tario se reputará haber sucedido inmedia· 
ta y exclusivamente al difunto en todos 
los bienes que le hubieren cabillo, y no 
haber tenido jamás ·parte alguna en los· 
otros efectos de la sucesión .... , es aplica 
ble no solamente a las particiones en jui 
cío de sucet~ión, sino a las de las socieda
des en general (2), (Oasación, 7 octubre 
!914) ..................................................... . 

- 202-El embargo de Jos derechos que uno 
de los. socios tiene en una finca. de la com 
pañia no impide la liquidación de ésta y 
la partición de esa finca entre los otros 
socios de lacompañia. En otros términos, 
no hay objeto ilícito en la partición ·de la 
finca embargada, porque quien enajena 
no PS el socio ejecutado, cuyos derechos 
están embargados, siuo la compañía o so· 
ciedad misma ( 3). (Casación, 7 octubre 
1914)..... - . . ....................... - -

Partici6n. 203-El uo haberse mencionado en 
la demanda de partición al cesionario de 
la cuota dt• un coasignatarir; el no haberse 
notificado en debida fonna los autos que 
ordenaron el traslado de la de111anda y de 
la cuenta de partición, y el haberse nom
brado de oficio partidor, son vicios de pro 
cedimiento, ¡¡jen·os a la, Sala de Oasación, 
cuya misi.ln, cuando se trata ele violación 
de ley sustantiva, se reduce al examen de 
le sentencia en relación con tal disposi· 
ción sobre la base de la actuación forma 
da, la cnai no puede la Oorte invalidar (4). 
(Oasación, 1. 0 diciembre 191-!) .......... . 

189. 

Partida de bautiomo. 204-0omo es cosa fre
cuente que las personas no usen todos los 
nombres que 0e les dan en la~ actas del 
~stado civil, no es motivo para desechar 
una partida de bautismo porque se diga 
que el bautizado es hijo o nieto de una 
persona que figura en dichm partida con 

Págs. 

136, 1.• 

2471 2.a 

2471 2.8 

269, 2." 

. (1) Sí pueden ser inspeccionados los Bancos (artículo 
60 de la Ley 57 de 1887); las compañías anónimas que reciben 
auxilios o subvenciones de la Nación (Ley 27 de 1888), y eh ge
neral, todas aquellas corporaciones o entidades que están suje
tas por la ley. a la inspección oficiaL:(Artículo 76, inciso 10, de 
·la Constitución). 

(2) Artículos 2141 del Código Civil y 19 del Código de Co
mercio. 

(3) Artículos 765 y .1521, ordinal 39, y 1741 del Código 
Civil; 42 de la Ley 95 de 1890. 

(4) Artículos 1377 y 1382 del Código Civil; 1274 y 1278 del 
Código Judicial. 

más nombres de loa qne meó en au vid m (l) 
(Oasación, 21 julio l!lil4) ............••• 

Penoiones. 205-La,s disposiciones referentes ~ 
pensiones hacen. parte del derecho admi
nistrativo o del ramo militar, según los 
casos. Esa materia no pertenece al ramo 
civil propiamente dicho, en el sentido res 
tringido que le da la Oonstitución y la 
ley (2). (Sentencia, 10 diciembre l!H5)". ••• 

. 43. 

- 206-Las pensiones no están comprendi
das entre los derechos civiles a que alude 
el articulo 31 de la Oonstitnción. _mll~ts es 
tán garantizadas de un modo especi&l por 
el articulo 169 de dicha obra (Sentencia, 
10 .diciembre 1915) .................... . 

- 207-Las pensiones concedid~?>s conforme 
a la legislación colombiana h21n tenido y 
tienen el carácter de gracias o recompen
sas gratuitas que la· Nación concede a 
ciertas personas a quienes se considera 
que se han hecho acredores 21 ellas por 
servicios importantes. Nunca se ha creído 
que esas gracias se obtengan como dere
chos civiles que la República tenga oblio 
gación estrinta de reconocer y pagar como 
parte civil. Y si en algún tiempo se han 
dictado leyes que autoricen a determina. 
da entidad para su reconocimiento y han 
eeñalado el procedimiento y los compr(r
bantes para otorgarles en algunos casos, 
ha sido únicamente con el fia de buscar la 
equidad y asignarlos con relativo acierto; 
mas eso no qurer·e decir que el acto del 
otorgamiento coostituva un derecho ad
quirido con jn11to títÜlo, conforme a las 
l~yes civiles del país (3). (Sentencia 10, di-
Ciembre 1g15 .. ·. .. ................ .. 

- 208-Las pensiones reconocidas de ·con
. formidad con la legislación colombiana·, 

pueden ser modificadas por el legislador 
como a bien .lo tenga; él puede rebajarlas 

·o disminuirlas en la proporción que le 
plazca, sin contrarimr por ello el artículo 
31 de la Constitución; pues tales pensio
nes no son asignadas en leyes civileg sino 
por lz, Nación como entidad de Derecho 
Público, y por tanto uo están coruprendi. 
das en la garaotfa constitncion~l de los 
derechog civiles de que trata el referido 
articulo 31. (Sentencia, 10diciembre lg15). 

Peritos-. 209-No es indispensable para la va
lidez de la diligencia pericial que concurra 
el peiito tercero a lm práctica de ella. No 
habiendo discordia entre los principales, no 
es indispensable la, presencia del tercero. 
(Casación, 11 diciembre 1914) ...••.. , , , , 

- 210-No tiene valor probatorio el dictl!.
men pericial (avmlúo·de una finca) cuando , 
no concurre a 181 diligencia el perito terce
ro y los principales están en des~cuerdo. 
S~ los peritos designados. por las partes 
discordaron en cuanto m 111. cantidad o 

Págs. 

lGO, 2.n 

1661 2.a 

1661 2.a 

161, l,n 

H:17' l." 

312, 2" 

.(1) La bautizada figuraba como nieta de Justo Pastor 
habiéndose llamado en vida Pastor simplemente. ' 

(2) Artículos 31 de la Constitución; t<:> del Código Civil; 
35, 38 y 40 de la Ley 4.~ de 1913. 

(3) Artículo 31 de la Constitución. ( 

o 
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monto del avalóo, ha debido obte~Wrse el 
concepto del perito que el Tribunal de
signa para el caso de· dfseordía, y si é~te 
n? se adhiere a ninguna d~ las cifras in
diCadas por aquéllos, adoptar el medio 
aritmético ( 1). (Oasación, 13 marzo 1915) 

Perjurio. 2ll-Ouando 'el actor ejercita dos o 
más acciones en la misma demanda, inde
pendientes unas de otras, y el demandado 
se perjura a,l absolver posiciones respecto 
de ~~>lguno de los hechos que·girven de fun 
damento a una de las acciones, ello puede 
ser motivo para que se le condene a cum. 
plir la obligación relativa al perjuicio, pero 
no para que se le condene conjuntamente 
al cumplimiento de todas las obligaciones 
demandadas (2). (Oasacióu, t~ marzo 1914). 

162. 

- 212. No incurre en perjurio el deudor que 
habiendo reconocido 'un documento priva· 
do en que consta haber recibido una suma 
de dinero y confiesa ser. esa su firma., ma 
nifiesta bajo juramento no ser esa la suma 
que recibió sino una menor. La fuerza que 
la ley confiere a los documentos privado¡¡ 
reconocidos, o . mejor dicho, los efectos 
que produce el reconocimiento, se refieren 
al valor civil d·3 la prueba, a la prAsnnción 
de verdad que debe tener un documento 
reconocido; pero no se impide que esta 
presunción pueda desvanecerse con prne
ba en contrario (3). (Oasación, 19 mayo 
1914) ............................................... .. 

Págs. 

3161 l. a 

41
1 

l.a 

91, 2 •. 

- 213-El perjurio a que alude el artículo 454 
del Oódigo Judicial, el cual castiga con la 
pérdida del juicio, puede ocurrir no sólo 
en el curso de 'un juicio, sino que puede 
cometerse también en posesiones rendidas 
extrajuicio; pues la confesión que se hace 
al absolver posiciones fuéra de jnicio, tie
ne la fuerza de confesión judicial(!). (Ca 
sación, 31 julto 1914) ..... _.. . . . . .... _. . . 200, La 

• - 214-En un pleito sobre demanda de hono
rarios por el apoderado, lo principal es el 
ejercicio del poder, no el otorgamiento de 
éste; de suerte que si el"poder se ha con
ferido realmente, pero el mandat~~<rio no lo 
ha ejercitado, el demandado que f~lta a la 
verdad ~?Jl negar la existencia del poder, 
al absolver posiciones, no se perjura eu 
asunto sustancial del pleito, y no es el 
caso de condenarlo a la pérdida del plei-
to (5). (Casación, 3ljulio 1914~,....... .. ••• 201, 2·· 

Personero Municipal. 215-Los Personeros Mu-
nicipales necesitan acompañar la antori-

. zación de los Ooncejos ·de los respectivos 
~istritos cuarido intenttin cualquier ac· 
cróq en representación de los Municipios 
(6). (Acuerdo, 22 octmbr~ 1915).......... 298, 1.• 

(1) Artícu'lo 653 del Código Judicial. 
(2) Artículos 269 y 454 del Código Judicial. 

· (3) Artículos 1761 del Código Civil y 696 del 
Código Judicial. 

(4) Artículo 34 de la Ley 169 de 1896. 
(5) Artículo 454 del Código Judicial. 
(6) ~rtículo 11 de la Ley 169 de 1896. 

Poseedor. 216-No puede <,JOnsiderarse como 
poseedor de mala fe, para los efectos lega
le!', al que ea simple tenedor de una finca; 
como sucede, verbigracia, con quien, re
conociendo dominio ajeno, ha ocupado el 
·predio que pratendia co~prar con conoci
miento y consentimiento del dueño que 
proponía vendérselo (1). (Oasación, 13' 
marzo 1915 ) . . . • . . • . • • . .. -......• o •••• 

Posesión de! inmueble. 2 L 7 -Tratándose. de fin. 
cas raíces, cuando se ha vendido una mis
ma finca separadamente a dos pel,'sonas, 
la posesión y la entrega que deben consi
derarse para los efectos del artículo 1873 
del Oódigo Oivil (2), son las producidas 
por el registro del título ; desde luégo que 
verificada la inscripción el comprador ad 
quiere el derecho in re; el vendedor deja 
de ser dueño, y nada puede transmitir al 
otro comprador. (Oasación, 26 ju.nio 19l4). 

47. 

-judicial. 218-Para que alguien pueda pe
dir que ·se declare la ineficacia de la pose
sión dada pílr un Juez a una de las partes 
interesadas de un terreno disputa.do, a 
causa. de no se~· el Juez competente para 
ello, no es necesario que el demandante· 

' ¡..ruebe ser verdadero dueño del fundo de 
cuya posesión haya sido privado; basta 
que tenga interés en que se declare tal 
nnlid<ld, y ese interés no puede descono-
cerse en el demandante si él ha sido el 
agraviado o perjudicado con t~~ol acto (3). 
(Oasación, 26 mayo 1914). . . . . ....... 

Posiciones. 219-0uandouna pregunta se refl.e. 
re a varios hechoil y el absolvente estima 
que :10 son ciertos algunos de eso~ hechos, 
aunque sf lo seau los demás, no comete 
perjurio al contestar la. pregunta diciendo 
"que no es en absoluto cierto el contenido 
de la pregunta." Tal respuesta quiere de 
cirque la pregunta no es ciertl\ en su tota 
lidad; no que sea inexacta en todos y cada 
uno de los hec)los (4). (Casación, 31 julio 

Págs. 

335, I.a 

173, 1." 

. 105, l .• 

1914).,,.,,,, ..... , .......... , . , , , , , , ,.... 20.0, 2.a 

Precio. 220-El h~:~cho de que· el verdadero pre
cio de la .finca vendida fuese mayor que 
el expresado ·en la escritura de compra
venta, no es susceptible de acreditarse por 
medio de la prueba testimonial, porque . 
con ello se contravendría a lo que dispone \ 
el inciso segundo del artfculo 9 t de la Ley 
153 de 1887 .. (0asación,_ 3 marzo 1915).... 328, 1.' 

Prelación de créditos 221.-La prelación confe
rida por el artículo 36 de la Ley 57 de 1887 
a los créditos que constan en escritura pú 
blica sobre los demás, subsiste, a pesar de 
la derogatoria de ese artículo, respecto a 
las escrituras otorgadas en vigencia de él, 
aun cuando se hagan efectivos después de 
haberse suprimido tal prelación, puesto 
que ella constituye un derecho adquirido 

(i) Artículo 966 del Código Civil. 
(2) Según el'cnal debe ser preferido el que primero haya 

entrado en po¡;¡esión o a quien primero se le haya hecho la· en-
trega. · · 

(3) Artículo 946 del Código Civil. 
(4) Artículos 442 Y.454 del Código Judicial. 
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por los acreedores (1). (Sentencia, 29 abril 
L915).... . . . . . . . • . . . . . . . ............... . 

Prescripción de las se1·vidumbres. 222- La pr(:S· 
cripción de las s~Jrvidumbres continuas y 
aparentes se efectúa por el sólo transcur
so 1lel tiempo (diez año11, ·Según el artículo 
9.0 de 1& Ley 95 dH l 890), ~in necesidad de · 
no justo titulo, y no está sujeta a l.'lnspen· 
sióu; pues. la prescripción de laB ser·vi
dumbres es una presCiripción especial, la 
coitl no está sometida a las reglas de la 
prescripción ordinaria (2). (Oasación, lO ju 
lio 1914) .... . . ... . . . . . ............ . 

281. 

Presupuesto. 223-La ley de PrN opuesto puede 
~er objetada por el Presidente de la Re 
púplica, como cualquiera otro proyecto de 
ley, sin más lir;nitación que la relativa al 
plazo de que dispone. para devolver Jos 
proyectos con objeciones, pues la Oousti 
tucióo' no hace sal vedad resrwcto de la 

Págs. 

1491 2.a 

177, 2.& 

ley de Presupuestos. Es pm· tanto ine-xe. 
quible el artículo 214 del Código Fiscal (3). 
(Acuerdo, 4 noviembre 1915).: . .. . .. .. 142, t.a 

Pretensiones. 224-Las pretensiones deducidas 
por los litigantf's son los puntos o <mes 
tiones sobre las cuales piden ellos que se 
hagan declaraciones en la sentencia, y son 
esos puntos los que deben resolverse en 
·la sentencia para que ella esté en conso 
nancia con aquel lbs pretensione~. Los he
chos ex:presado8 eu a¡)oyo de !lAs accionf's 
o de las excepciones no son pretensioues 
de los litigantes, sino fundamentos de é,r-
tas (4). (Oasación, 26septiembre 1914).... 236, 1.• 

2. 

Pvincipid de prueba. 225-Una letra de cambio 
que carece de algunas formalidades exter· 
nas y que se giró como medio de hacer 
constar una deuda procedente de una com· 
praventa f1e ganados. e~ decir, que no 
contiene un contrato de cambio, es un do 
cumf'nto que no.poedl~ est.imarse como le 
tru. de cambio para deciucir de ella los efec 
tos que le asigna el Código de Comercio; 
pero que no por ello puede clesconocérsele 
el valor de principio de prueba por escrito, 
ol cual sirve para complementar las decla
raciones de testigos (5). (~1asación, 29 sep-
tiembre 1914): ........ ·... . . . . . . . . . . ..... 224, La 

- 2:&6-A.unque de conformidad con l!lley 
vigente al tiempo de su otorgamiento 
deba desestimarse un documento priva
do, vale o recibo que carezca de los requi
sitos que la ley el!.igtl (que no lleve es
tampillas debiendo ·llevarlas), no puede 
negársela a tal documento el carácter de 
prin'cipio de prueba por escrito para el 
efecto de hacer admisible la prueba testi 

1913. 

monial (6). (Oasación, 5 noviembre 1914).. 240, 2.a 

50. 

. (1) El expresado artículo fue derogado por la Ley 105 de. 

(2) Artículos 939, 2530 y 2533 del Código Civil. 
(3) Artículos 86 y 118, ordinal 79, de la Constitución. 
(4) Artículo 29, ordinal 11, de la Ley 169 de 1896. 
(5) Artículo 93 de la Ley 153 .de 1887. 
(6) Artículo 93 de la Ley 153 de 1887. 

Privilegio. _227-~s Asambleas Dap:utamen
tales tienen facultad de eximir a Jos cole-
gi,os regent<Jdos po1· comunidades religio-
sas de algunos de los requisitoa f'xigidos 
por ?rdenanzas a los colegios privados o· 
particulares para que .puedan recibir sub-
vención del Tesoro Departamental. Esto 
uo. i_mplici.\ privilegio, puesto que el :QO 
f':X.Iglr a unos colt>gios sino determinadas 
fo~malidadfs pa!'a obtener subvención, no 
priva a los otros de la capacidad de curo 
pl~r por su parte las· suyas y obtener ese 
mu,¡mo favor (1). (Sentencia, 13 septiem 
bre 1915) . • . .. .. . . .. . .. . .. .. _. .. .. 

Págs. 

Prueba. 228.....:...Las disposiciones de los artfcu
los_536 a 542 y 544 del Oódigo Judicial, re. 
lattvos a pruebas en materia civil, son de 
carácter adjetivo, y sn quebrl!.ntamiento 
no da pie para el recurso de casación (2). 
Casación, 11 dicie~brel914) ......... ;· ..... 3122.a· 

- 229.-Demostrado el. hecho cardinal de 
la demanda (un documento de deuda de 
bid:\mente reconocido), poco interesa que 

. no se hallen acreditados los otros hechos 
que dicen relación a los antecedentes de 
la deuda que se cobra. (Oasación, 4 marzo 
1915).. . . . . . . . . . . . . .. .. - . . . . . . - . • . • . . 322, lo. 

- 230-Las disposiciones que fijan el valor 
de las pruebas son de carácter sustantivo 
aun cuando se encuentren en el Oódigo Ju· 
dicial. (Oasaciqn, 16 marzo ÜH5) . . . . . _ 376, 2 ... 

- 231-Para saber Ri una. disposición so
bre pruebas es sustantiva o adjetiva, es 
preciso distinguir entrt~ los m!ldios de 
prueba determinados por la ley para esta
blecer la existencia de los actos y contra
tos civiles, y la form:1 en que la prueba 
debe rendirse _en los juicios (3). ( Oa!!ación, 
16 marzo 191a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a76, 2 ... 

de las leyes 232.-La exigencia de que las 
leyes de los antiguos Estados de la Unión 
Oolombiana se presenten como pruebas (4) 
no puede tener CI!Jbida h(\y, desde qu~ 
por el articulo 1. 0 tle la Oonstitución rle 
1886 la Nación fe constituyó como R!>pÚ· 
blica unitaria y dejaron de tener existen-
cia los antiguos Estados como entidades 
Soberanas. Las leyes de esos Estados 1 

están hoy abolida8; mas no por eso deben 
dejar de tenerse en cuenta por el juzga-
dor en cuanto ellas son aplicables a los 
actos y contratos que se verificaron bitjo 
el imperio de las mismas. Desde este pun-
to ~e vista y para el efecto dicho, puede. 
demrse que esas leyes forman parte de le, 
legislación nacional por ministe-rio de los 
artículos 2683, inciso 2. o, del Oódigo Oivil 
y 38 de la Ley 153 de 1887; y por tanto 
no hay motivo pare, exigir que se prueben 
en juicio como si se tratara de leyes ex-
tranjere,s. (Oasación, 5 noviembre 19U).... 2~1, 1.n 

......:. 233-0uando sirvan de prueba los textos 
de las leyes mismas, sean éstas de la cla· 

. (1) Artículo 49, inciso 39, dei Acto legislativo· número 3 de 
1910. . 

.(2) Artículo 29 (parágrafo 2° del ordinal·19) de la Ley 169 
de 1896. 

(3) Artículo 39 de la Ley 153 de 1887. 
(4) Artículo.;; 707 y 708 del Cóáigo Judicial. 

1 
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se que fueren, no hay necesidad de pre· 
sentarlas al ju,ioio con las formalidarles 
ordinarias, ni están sometidas al régi 
men común de l¡1s pruebas, porque los Jue
ces están obligados a conocer tales actos, 
los cuales emanan del poder público, y tie· 
nen el deber de c~mplirlos y de ejecutar
los en lo que lts conciern'3 (1). (Oasación, 
5 noviembre de 1914) ................................ . 

Prueba del dominio. 234- Hll que exhibe una hi 
juela para probar el dominio sobre la cosa 
que le fue adjudicada por la muerte de su 
padre, no está obligado a ·probar su filia
ción, porque las cuestiones referentes a és
ta debieron ventilarse en el juicio de su· 
cesión. (Oasación, 23 mayo 1914) ....... . 

116. 

-- testimonial. 235-0uando la entrega o 
promesa de una cosa qU!'\ vale más de q ui 
nientos pesos consta en un documento, va
le, recibo o pagaré que no pr_esta mérit, 
probatorio por ca1ecer de las estampillas o 
de otros requisitos que las leyes exijan, es 
admisible entonces la prueba testimonial. 
Pero en tal caso es preciso que el hecho y 
y.sus circnn~tancias deben probarse con 
los testimonios, ya que el docum~nto no 
juega otro papel que el de hacer vercsímil 
el hecho litigioso y d1Hlt1 a las declaracio
nes de los testi·gos el valor que aislada
mente no tier;en, por tratarse de un asunto 
que ha debido consignarse por escrito. 

Págs. 

110, 1.· .. 

de flt\r motivo suficiente para que se cam
bie la r~J.dicación del negocio.- (Acuerdo,· 
18 agosto 1915) ................................ . 

Ratificació1¿ de lo aotuado. :J.39-Para que nin
guna de las partes litigantes pueda iu ter¡'lo· 
ner recurso de casación ¡~or incompetiO\ncia __ 
de judsdicción en el Tribunal sentenciador, 
es preciso qu•~ la actuación hubiese sidt• 
ratificarla por todas las partes aote el 'fri
bunal. La ratificación debe emanar de to
das y efectuarse antes de que se haya dic
tado la sentencia (1). (Casación, 24 abril 
1914) ......... ~ ......................... . 

Reconocim-iento del documento. 240-Si el deu
dor ('Dando reconoce el dOCP.mentO en que 
constan sus obligaciones, al mismo tiempo 
que confiesa ser suya la firma, niega, tam
bién bajo juramento; ser cierto el conteni· 
do del documento o parte de él, no hace 
dos afirmacionen juradas contradictoria!,!, 
y no puede hacerse pie para deducir de 
ella~:~ un perjurio. Bieu puede ocurrir que 
a pt>sar de sel' auténtica la firma del de11 
rlor, sean simuladas o falsas las declara
ciones del documento '(2). (Casación, 19 
m ay · 1914) ............ : ............................. _. ... . 

-- 241-Los documentos pri~ados, pagarés, 
r<>cibos, etc., que tienen fuerza de cou
ft>sión judicial, una. vez re,Jon< cidos por 
el que .ros firmó, son aquellos que han 
!\ido extendidos con todas las formalida-

Págs. 

158, 2.& 

72, 2.Q 

" 

(Oas~ción, 5 noviembre de 1914) ......... . 240, 2." . 
des requeridai para su validez . .El reco
nocimiento sirve para acreditar la au
tenticidad de ellos, ; pero no !!uple los 

Q requisitos que la ley exige para que pue· 
dan ser estimados como pruebas (3). (Oa· 
sación, 5 noviembre 1914) ........ 

-226. 

240, l;Q Quemas. 236-Para inquirir la culpa que haya 
tenido el dueño de un predio al quemar un 
¡;astrojo, por haberse propagado el fuego 
a propiedades ajenas, es decir, para ave
riguar si se tomaron o nó las precauciones 
que aconsejaba la prndt.'ncia, no es la cir
cunsta_ncia de ser limltrof13s las fincas la 
que precisamente ha de tenerse en cuenta, 
puesto que un predio puede tener UI;!.a vas
ta extensión de terreno, sino la distancia 
que media entre el potrero que se quiere 
quemar y lao propiedades 1 ajenas adonde 
pueda transmitirBe el incendio (2). (Onsa-
ción, 17 di1;iem bre 1913) ................. .. 5,· 2." . 

Reconocimiento del hijo. 242 -La circunstancia 
de que el padre haya muerto en vigencia 
de la actual legislación sin hacer reconoci
miento en forma auténtica de- quién era su 
hijo natural de conformidad con la legisla 
ción anterior, no\priva al hijo de los dere
chos que la nueva ley atribuye a los de su 
clase, aun cuando ella exija,: pau adqui 
rir el estado civil de hijo natural, condi
ciones especiales (reconocimiento en forma 
auténtica) no requeridas en la. legislación' 
anterior ( 4). (Casación; 23 mayo 1914) ... R 

Radicación del sumario·. 237-Los Agentes del 
Ministerio Público pueden solicitar que se 
radiquen en otro lugar los negocios crimi
nales que cursan en los Juzgados en que 
aquéllos intervienen; pues ellos están in
teresados en la reota administración de 
justicia (3). (Acuerdo 18, agosto 1915) .. ..... 158, 2. 8 

-- ·. 38-La. ~rcunstancia de que los que 
aparezcan responsables de un delito sean 
personas que ocupen ·alta posición social 
en el lugar donde se signe la causa, pue- · 

(!)Lo mismo había dicho la Corte en sentencia de 10 de 
marzo de 1894. " 

(2) Artículos 290 a 292 d~l C6digo de Policía. y 2341 del C6-
digo Civil. 

(3) Artículos 66 de la' Ley 169 de 1896 y 99 de la. Ley 56 de 
1914. 

pericial. 243-El que no haya podido ob 
tenerse el reconocimiento pericial del ca
dávei' por estar en descomposición cuan 
do fue hllllado, no es motivo para sos· 
tener que no está comprobado el ouerpc1 del 
delito, ¡.mes él puedecQmprobarse por otros 
m··dios que lleven el pleno convencimiento 
d~:~ la perpetración del o rimen: la deposi
ción de los testigos quo t>nterraron el ca
dáver y la narración ·del procesado, en dis· 
tiutas indagatorias, del modo como pasa
ron los haeho~, pueden llev~r al áni.mo el 

(1) Artículos 2'1, ordinal 49, de la Ley 169 de 1896 y 136 tle 
la Ley 105 de 1890. 

(2) Artículos 1761 del C6digo Civil y 696 del C6digo Judi· 
cia!. 1 

(3) Artículo 691 del C6digo JudiciaL , 
(4) Artículo 20 de la Ley 153 de 1887. 
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pleno convencímiento del delito, (Oasa-
ci~n, 11 junio 1909) ..... _ .................. .. 

.Recuroo de hecho. 244-Para que pueda ocurrirse 
de hecho ante la Oor'te por haber negado 
el Tribunal la concesión de un recurso de 
casación, es preciso que concurran los tres 
requisitos que exige el artícuio 905 para 
admitir un recurso de hecho (l). (Auto, 27 
septiembre H~l4) ............................ _ .. . 

desierto. 2!5 -IDL término que señala la 
ley para designar por escrito la causal o 
causales en que el recurrente funda la in ter· 
posición del recurso, o para hacer las am
pliaciones que estime convenientes, si ya 
se hubiese designado alguna causal, es 
perentorio y fa.t~t>l; de modo que si dentro 
de él no se hace la designación o amplia- . 
ción con la precisión debida, la Oorte debe 
procedPr a declararlo desierto, lo cu~l se 
entiende si ante el Tribunal y en el plazo 
que señala la ley no se hlf. hecho la respec 
tiva designaeión de los fundamentos del 
rec~uso (2). (Auto, 19 agosto l!H4). 

193. 

Págs. 

369, t.a. 

226, l,a. 

210, L" 

1 

1 

- 246-0uando han transcurrido más de 
treinta días útiles sin que la parte reque
rida haya suministrado el papel sdlado, 
P.t•gún informe del Secretario, la Sala 
tiene que declarar desierto el recurso de 
casación, sip que sea preciso pr~via sus
tanciación díll articulo Cl). (Auto, 12 M 
ciembre 1914) .......................................... . 274, 1.& 1 

. - 247-No es preciso que preceda la· articu
lación de que trata el artículo 822 del Uó
digo Judicial· para que la, Oorte pueda de
clarar desierto el recurso de casación por 
haber transcurrido más de treinta días, se
gún informe del Secretario, sin haberse 
hecho el suministro de papel sellado por 

la. parte requerida (4). (Auto, 11 febrero 
1915 )•••••, •••••••••••••••••••• 1 t •••••••••••tOOttDt.tt•••••••••••n•••• 

Recusaoi6n. 248-Mientras el Magistrado impe 
dido para. conocer de un negocio, y que se 
ha separado en uso de licencia, no vuelva a 
ocupar su puesto en la Oorte, es el suplen. 
te, y no el Oonjuez sorteado para, reempla 
zar a aquél, quien debe conocer del nego 
cio. (Auto, 15 marzo HH5) ............. . 

Reforma del testammtto. 249-En la demanda so
bre reforma del testamento puede pedirse 
que se declare la nulidad de algunas de 
sus clául!ulas. (Oasaoión, 13 noviembre 
1914 ) .................................... , .................. , ......... . 

Registro. 250-Cuaridose vende separadamente 
una misma finca raíz a dos o más personas, 
debe preferirse al comprador que regi'stra 
primero su título, porque la inscripción 
hace pasar el dominio del vendedor al 
comprador(5). (Oasación, 2'1 marz() 1914)., 

(1) Artículo 54 de la Ley 100 de 1892. 

314, 2.• 

349, 1." 

268, 2."' 

681 J.a 

(2) Artículos 373 'y 377 de la Ley 105 de 1890 y 28 de la 
Ley 81 de 1910. 

(3) Artículos 822 del Código Judicial y 35 de la Ley 40 de 
1907. 

(4) Artículo 35 de la Ley 40 de 1907. 
(5) Artículo 1873 del Código Civil. 

Regiotro. ~51--Para llevar a efecto el registro 
basta exhibfr al Registrador copia autén
tiéa de los títulos o document:os que según 
la ley están sometidos~ estaJormalidad, y 
ese empleado .no puede rehusar sus servi
cios a ninguno que los solicitt>, exhibién
dole un documento de eoa clase. En la di
ligencia de la inscripción no intet·vienen 
las partes (l). (Oasación, 27 m~rzo 1914). 

252-El registro de una. escrituri!, públi
ca de venta de bienes raíces no dej~ de 
producir sus efectos porque él se haya ef~c
tuado después de la muerte del vendedor: 
a este acto no es neces!!.rio que concurra 
el tradente. Desde que se otorg11 la escri
tora. y se expresa, en forma solemne el con
sentimiento, queda investido el comprador 
de la facultad ·de hacer registrar su título 
y de entrar motu pr(lprío en posesión del 

·derecho sobre la cosa. objeto de la venta. 
(Casación, 27 me.rzo 191-1) ............ . 

- 253-Segúo los principios de nuestroDere· 
cho Civil, la propiedad inmueble, salvo el 
caso de la prescripción extraordinaria ad
quisitiva del dominio, no pasa de muerto 
a vivo, o de vivo a vivo, sino por el regis
tro del respectivo título. (CasR>oión, 25 
mayo 1914). . ....................... -

2M-Cuando alguien vende separadamen· 
te una misma finca raíz a dos personas, el 
comprador que haya registrado primero 
·so título debe ser preferido. al otro, aun 
cuando éste 'baya entrado en posesión 
material de la finca (2). (Omsación,26 junio 
1914) ........................... ) ...... . 

93. 

- de la demanda. 255-Si después de etnbar· 
gada una linea en una ejecución, se pro 
mueve por separado dem11¡nd~t reivindiea· 
toria de la finca y se registra la. demanda, 
est'L inscripción no puede frustmr los efec
tos del embargo, ya que ello condncirílll 
a hacer nugatorios lo3 derechos de Jos 
acreedores. No habiendo ley exactemente 
aplicable al caso, es preciso llenar el va
cio aplicando, por analogía, lo que se dis· 
pone para el ca,so de que, embargada una 
finca en juiC~io ejecutivo, se embargue t~nma 
bién en uno distinto; en· tal caso ~s nulo 
el último embargo (a.rticulo 201 de la Ley 
105 de 1890). Por tanto, d 3be considerarse 
como ineficaz el registro de 111 demanda 
sobre dominio del inmueble embargado (3). 
(Oaaación, 15diciembre1913) •<•••···· 

8~. 

Reivindicaci6n. 256-EI hered8ro no puede 
reivindicar para la herencia bienes que 
hacían parte. de' la sociedad conyugal del 
causante, aunque no demande eino IR>.)Di· 
tad de una finca de •~sa sociedad, mientras 
no se baya liquidado ésta y adjudicado la· 
mitad del inmueble a los herederos del 
cónyuge· difunto (4). (Oasación, 2 a,bril 
1914) .............••. --··· ---········-·. 

(1) Artículo 2657 del Código Civil. 
(2) Artículos 756 y 1873 del Código Civil. 
(3) Artículo 8Q de la Ley153 de 1887. 
(4) Artículo~ 949, 1325 y 1830 del Código Civil. 

Págs. 

6&,, 2. 4 

68, 2 ... 

94, 1 ... 

173, 1." 

w, 1 ... 

571 2.a 

) 
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Reivindicación. 257-L\1. acción para que se de
·ctsre la nulidad de un acto o contrato y la 
acción reivindicatoria de la cosa objeto del 
contrato, cuando ha pasado a terceros po
seedores, pueden ejercitarse simultánea
mente en la misma demanda. Exigir que la 
acción reivindicatoria no pueda promover
se sino después de decretada la rescisión 
del contrato, sería no procedimiento no sólo 
dispendioso o inútil, sino que tambiénpue
de hacer nugatorio el derecho del intere
sado, porque la prescripción adquisitiva · 
de la cosa, por parte del tercero, puede 
consumarse mientras se sigue el juicio so· 

Págs. 

bre nulidad. (Oasación, 19 junio 1914) • • • 185, 2.• 
185. 

Remate. 258-El registro de uua demanda so
bre propiedad, propuesti!J cuando estaba 
vigente el auto que decretó" el embargo de 
la finca en una ejecución que cursab~ en 
otro Juzgado, no pu(jde impedir que eu 
éste se verifique .el remate y se inscriba la 
respectiva diligencia (1). (Oasación, 15 
diciembre 1913)........ .. . . . . . . 17, 2 ... 

89. 

- 259-Embargada una finca en JniCIO Pje
cutivo, en la parte que de ell'a correspon
de al ejecutado, aunque en la diligencia 
de remate se diga que la finca (designada 
por su nombrf') se adjudica. al rematador 
como mejor postor en la licitaQión, debe en· 
tenderse sin embargo que la adjudicación 
no comprende sino la parte que corre':Jpon 
día llll ejecutado. Y aun suponien!lo que. 
en este caso se hubies~J rematado cosa dis
tinta de la embargada, e!lo no implicaría 
aquí error de hecho acercatde la identidad 
del objeto materia del·remate, y si lo cons
tituyera, la, nulidad que él originaría no 
sería absoluta sino relativa (2). (O;lsa-
ción, 15 diciembre 19 13), ........... ó.... 18, l. • 

Remisión de intereses. 260-Se remiten intereses 
de una deuda. cuando teniendo derecho a 
ellos, conforme a lo estipulado o por mi
nisterio de la ley, el acreedor los condona 

1 a su deudor; pero si se estipula que el eré 
dito no devengará intereses desde cierta 
fécha, o mientras no se cumpla cierta con· 
dición, en tal caso no hay remisión o con .. 
donación, como no la hay cuando se da 
cna cantidad en mutuo sin interés (3). Oa-
sación, 25 febrero 1914), . " •. ,.. . . • • • • . .. 29, 1." 

Rentuneraoi6n. 261.-Tratándose de apoderados 
judiciales, la disposición del inciso 3. 0 del 
articulo 2184 del Oódigo Oivil (4) debe 
aplicarse en armonía. con el artículo 347 
del Oódigo Judicial, según el cual, a falta 
de estipulación, la remunera,ción de los 

, apoderl!ldos judiciales debe fijarse por me· 
diodeperitos. (Oasacióo,3l octubre 1914). 264, l,a 

Rendición de cuentas. 262-Unode loselementos 
de la aparcería es la distribución que ha de 
ha.cerse entre· el a.t:rendador y el colono 

(1) Artículos 1521 del Código Civil, 42 de la Ley 57 de 
1887, S? de la Ley 153 de 1887 y 201 de la Ley 105 de 1890. 

(2) Artículo 1741 del Código Civil. · 
(3) Artículo 1452 del Código Civil. 
(4) Este inciso impone al mandant.e la obligación de pa

gar al mandatario fa. remuneración estipulada o la usual. 

.¡. 

' 1 

aparcero de los frutos que se , cojan en la · 
proporción convenida por ellos, distribn· 
ción que no es posible llevar a cabo sin sa
ber a cuánto ascendieron esos frutos, o 
cuál fue el valor ae ellos, operación que 
naturalmente ha de basarse en los datos 
que suministre el col9no apa.rcero, por ser 
é.3te el enuargado de la administración del 
negocio. Y si en el contrato de sociedad 
el socio administrador está obligado a ren
dir cuentas, por· la mism'\ razón debe es
tar obligado a rendirlas el colono aparce
ro, ya que la analogía entre la sociedad y 
la ap~~Jrcería. es completa en este punto. 
(Oasación, 24 Bt3ptiembre 1914) .....•..• 

Rentas. 263-La faculta "l de reorganizar una 
renta (la de papel sellado y timbre nacio
nal, era el caso), implica la de fij11tr la ma 
teria imponible; es decir, la de extender 
ese impuesto a actos, diligencias o docu
mentos que no lo pagaban antes, así como 
también la. de disminuír la tasa de la reo 
ta existente. ( A.cnerdo, 3 noviembre 1915). 

Reorganización del impuesto:· 26!-La facultad. 
·conferida al Presidente de la República 
por la Ley 1~6 de 1914, para reorganizar 
el impuesto de papel sella.do y timbre na
cion.al, pnrliendo _,levarlo hasta el duplo, 

' implica .. la facu tarl de decretar todo aque
llo que cieutlfiMmente se coiu•idera com. 
prendido 13D fB-~ reorganización, a saber: 
fijar la mat~ria imponible; determinar la 
tasa del impuesto dentro del limite fijado, 
y señalar la persona del cootr~bnyente, o 
sea, fijar la incidencia llel impuesto. Poe· 
de, por tanto, extender .el impuesto a ma
terias no gravadas antes, aumentarlo en 
unas y disminuirlo en otras (1). (Acuerdo, 
3 noviembre. 1915) ...•..••••. • 1.: •• ....... 

Re so lución del contrato. 265-La condición cuyo 
incumplimiento conduce a la resolución de 
los contratos bilaterales es la que sea co
rrelativa al derecho de la otra parte, 
nunca la infracción de obligaciones extra-· 
ñas al contrato (2). (Oasación, 9 mayo 
1914) .••..•.. ···.: .• ·····---·- ....... ~ ..• 

- 266-Resuelta la venta. de una finca raíz 
por mora en·el pago del precio, la senten· 
cia que declara. la resolución del con trato 
es el título de dominio del vendedor, y 1~~> 
tradición de éste se efecttía por la inscrip
ción de la sentencia en el correspondien
te líbro de registro. (Oasación, 9 mayo 
1914) .......... -.......................... . 

- 267-La cesión de la acción resolnt{)ria 
que tiene el vendedor de una finca raíz por 
fa.lta de pago del precio, confiere al cesio· 
nario derecho suficiente para. que decreta
da la resOlución del contrato se ordene la 
entrega de la finca a ét. No es pues nece
sario que el vendedor, cedente ·de la ac 
ción, ·otorgue un título trasla.ticio del do· 
minio de la fi.n"ca al cesionario; este titulo 
se la sentencia que declara la re!!!olución (3). 
(Oasación, 9 mayo 1914) ...•......... · .•. 

11. 

Págs. 

136, 1. .. 

1361 l,a . 

84, t.~ 

8ó, 1." 

85
1 

l,a 

(l) Artículo 76, inciso 10, de la Ponstituci6n; Decreto nú
mero 894 de mayo de 1915. 

(2) ·Artículo !546 del Código Civil. 1 
(3) Artículos 673, 745, 749 y 750 del Código Civil. 
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Resp~nsabilidad. 268-La Sala de Oasación 
debe orrlenar quf' se pase a la. Sala de N e· 
gocios Generales copia de las piezas del 
expediente que sean conducentes a ave. 
riguar si los Magistrados del Tribunal de 
Instanci& han incurrido en responsabili
dad al omitir la práctica de una prueba 
solicitada por el interesado, omisión de 
que se queja el recurreote en casación. 
(Oasación, il diciembre 19t4) ........... . 

Restitución. 269-Si en ht causa relativa a la 
anulación de un contrato traslativo de la 
propiedad (compravent-1 de una finca raíz, 
era el ca!!o), se hace intervenir no sola
mente a la parte con quien se celebró el 
cnntrato, sino también al tercero en cuyo 
pod~r se halla la cosa enajenada, y se pide 
no Simplemente la declaración de nulidi1d, 
sino también que se condene al tercerp a 
la restitución de la. eot~a. a. virtud de la 
acción reivindicatoria qn 1 b ley concede 
contra él, no hay razón para negar lo se 
gundo si se accede a lo primero. E~to sería 
reconocer la caos'' en euya virtud se pide 
la restitución y desconocer, sus efectos. 
(Oasacióu, 19juuio Wl4) ................ . 

257. 
Revisión de la causa. 270-EI matrimonio de 

los amancebados, antes de proferirse la 
sent~ncia condenatoria de segunda ins
tanCia, en la cual no se tuvo noticia de tal 
matrir;n?nio, es un hecho que da lugar a 
la reVJSI<lin del proceso (l). (Sentencia, 6 
agosto 1915) .•.•............• _, ....... 

S 
Sanción. :t71-La disposi~ión que trae et ar 

tículo 45!i del Oódigo Judicial, relativa a 
la SinCi· n en que incurre el litigante que 
Re ha perjurado a sabiendafl, como todo 
precepto de carácter penal, es ,d" inter
pretación restrictiva. No pu~deextenderse 
más all~ de lo que indica su tenor literal. 
(Oasación, 6 m:,¡rzo 1914) ...... . 

211. 
- 272. Oorre,spoude al Tribunal eentencia 

dor a.;.>reciar si es el caso de aplicar la 
sanción de que trata el artículo 454 del 
Oédigo Jndici.tl al litigante que se ha con
tradiCho de modo· m 1nifiesto al absolver 
·posiciones. Si el Tribunal, en vista de las 
pruebas qr.e se presentan, estima que el 
a.bsoWente no se hallaba en el pleno goce 
di:i sns fli.cult&rles mentales, la Corte no , 
puede varia,r esta apreciación sino en 
caso de enor de hecho evidente. (Oasa-
ci6n, lt diciembre 1914) .............. ; ... 

Seg~tnda causal. 273. Cuando la ~l'ntencia re 
suelve t~iu luga.r a h.lc~r ninguna rle laR 
tleclaraciones pe,lidas en la demaud.t, uo 
paede infirmársele por la segunda de las 
.causales d11 casación que señala. el artículo 
2.0 de la Ley 169 de· 1896, eR decir, por no 
estar en consonaucia. con las pretensiones 
fle las p \rtes, y esto aunque en la parte 
motiva del fallo no 11e examinen todas las 
cuestiones de hecho y <ie derecho que se 
hayan ventila,jo en el juicio, y aunque lotl 
motivos que en ella se den no constituyan 

Págs. 

9, 1." 

·185, La 

l62, 1."' 

( 
1 

Ú,2."1 

313, L" 

(1) Artículo 1'?, numeral 59, de la Ley 3 de 1909. 

verdaderos fundamentos jurídicos· pues 
la sentencia es completa en su part~ reso
lutiva al absolver al demandado de un 
modo implícito, pero inequívoco, de los 
c~rgos de la demanda. (Oasa.ción, 13 no
VIembre 19l4) . • • .. • • • . .... . ... . ... 

Segunda instancia. 274-La primera instancia 
de ~n ~uicio no es otra cosa que la forro~ 
prehmwarde un debate más exfeu~o si. las 
p,utes así lo quieren, o la definitiva' con
clusión de ese deb&tP, si las partes dejan 
ejecutoriar la s~ntencia; pero cuendo ape· 
lan de ella, el superior debe considerar la 
primera instancia como un conjunto de ale 
gadones y de pruebas sujetas a modifica
ciones sustanciales. (llasación, 24 abril 
1915) .•• o o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••• 

Sentencia. 275-Aun cuando es principio jurí· 
dico indiscutible el de que la fuPI·za obli 
gatoria. de una sentencia está en su parte 
resolutiva y no en los motivos qJ.l.e le sir
ven de fund~mento, también es cierto que 
para determw&r el alc&nce Je dich11> parte 
resolutiva y saber así basta dónde se ex
tiende la virtud de la. cosa juzgada, no es 
d.able tomar aq~ella parte aisladamente, 
SIDO que es preCiso ep muchos éasos tomar 
en cuenta para es'l efecto los motivos o 
fundamentos del fallo. (Casmción: 2 abril 
1914) ........................ ~ ..... . 

- 276 -La disposición del artículo 836 del 
Código Judicial, referente a. lo que debe 
contener la parte motiva una sentencia 
es adjetiva,, y en su violación no pue~ 
de fundarse directamente el rec11rso de 
casación. (Oasación, 25. Jjl(layo I!H4) .. , ,. ... 

- 277 -N o es lícito al Juez apoyar su 
decisión en hechos no alegados en la 
demanda, aunque aparezcan corn pl'oba 
dos en los autos. (Ortsación, 15 junio 1914) 

- absolutoria. 278--No puede so!'!tenerse que 
sea absolutoria. la sentencia que declara 
probada la excepción perentoria de petición 
d.e modo indebido y como consecuencia, 
que no es el caso de hacer las decll!.racio
nes solicitadas en la demenda. Tal sen
tencia nada resnel ve en el fondo, sino que 
por el contrario, el juzgador se abstiene d¿ 
resolver la controversia, (Oasación, 24 
agosto 1914) ....•.....••......... , ..... , 

- 279-La sentencia es abaulutor!& cuando 
se aol'.udve de todo cargo al ctr~mandado 
sea qu~ se pronuncie la absolución de Ul; 

· mo,lo expreso, o sea que Be pronuncie 
implicitH> pero iol'q nlvocamente, corno 
sucede cuando se emplei1 a.lguna de las 
frases no há lugar a lo pedido, o sin lugttr 
a hacer las deelaraaiones que se pidel&, que· 
son fórmulas de absoluCión utJn:tl~s en el 
foro. (Oasación, 13 noviembre 19U) ..••• 

- "280--0uando la se u tencia del Tribunal 
eA absolutoria, no puede acusársele de 
teuer.> declaraciones contradictorias. Si 
el 'fribuual reconoce que la demanda 150· 
bre t•iecució:.t de una hipoteca. no se no
tificó al actual poseedor d~ la fic.ca. gra
vada, y al misrno tiempo reconoce no 
existir causal de nulidad en el juicio, 

Págs. 

267, 2.& 

383, l.;< 

ó4, 2 ... 

94, 2" 

126 2·" 

208, .. 2.a 

267, 2. a 
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ello no da margen a alegar la· tercera de 
·las causales de casación, porque la sen ten-. 
cia ~bsolutsria.sólo hacé una declaración: 
la de absolver al demandado .. (Oasación, 
27 mayo 1915.),. __ .............. · ... . 

Sentencia arbitral. 281-La sentencia proferida 
por árbitros nombrados de común acuerdo 
por los interesados, de, conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 307 y si . 
guientes de la Ley 105 de 1890, no está 
sometida a recurso de casación, y p.or lo 
mismo el fallo que dicte el Tribunal abs
teniéndose de conocer del asunto, no pue
de ser tampoco objeto de et~e recurso. El 
juicio por arbitramento és, en efecto, es 
pecialísimo, sometido a una tramitación 
diferente de la de los otros juicios y a la 
jurisdicción de penwnas particulares (1). 
(Auto, 27 septiembre 1914) .................... .. 

- 282-De que el articulo 316 de la Ley 105 
de 1890 diga que la sentencia proferida 
por arbitradores tiene el mismo carácter 
y produce los mismos efec~qs que si hu 
biera sido dictada por un Juez de Derecho 
en juicio ordinario, 'no se deduce que tal 
fallo esté sometido a recurso de casación; 
porque una cosa es que produzca los mis
mos efectos, y otra que se haya dictado en 
juicio ordinario, y esta condición no se 
cumple, pues los trámites del juicio por 
arbitramento son muy distintos de los del 
ordinario. (Oasación, 29 septiembre 1914). 

- 283-Es nula la sentencia proferida por 
árbitros nombrados por la Nación y el 
Departamento para resolver una contro
versia ocurrida entre ambas entidades, si 

·ellas no están debidamente autorizadas 
para. transigair (2). (Sentencia, 5 noviema 
bre HH5). . • . . . . . . • . . . . • • . . . . . ....... ~ 

- de casación. 284___:ouando la sentencia del 
Tribunal es incüngruente por haber deci
dido sobre ¡:.untos no pedidos en la deman 
da, a la Oorte misma corresponde dictar 
nuevo fallo haciendo las restricciones del 
caso. Si la inconsonancia consiste en no 
haber decidido sobre peticiones de la de 
manda, la Oorte invalida la sentencia, 
.pero no dicta la que debe reemplazarla; 
por tanto, cuando la incongruencia es a la 
vez por exceso y por defecto, a la Oorte 
no le corresponde dictar el fallo, sino or
denar que se profiera uno no deficiente (3). 
(Oasaoión, 2 marzo 19-14).. . .. _. ..... . __ . _ 

- de partición. 285- No es causal de ca
sación de esta ·sentencia el que se hubie 
ra, omitido en la demanda de partición éx 
presai' el fiombre del cesionario o compra
d_or de la cuota de uno de los coasignata~ 
r~o.s, por lo cual dejó de figurar en la par• 
t1ctón, no obstante tener derecho a in ter 
venir en ella. Pues la partición, aunque 
haya sido aprobada por el Tribunal, no 
puede producir efecto Elino parq. los copar 
tícipes demandados, -no para los que de
bieran serlo (artículo 1274: del Oódigo Ju 

(1) Artículo 316 de la. Ley 105 de 1890. 
(2) Artículo~:; 2470 y 2471 del Código Civil. 
(3) Artículos 60 y 61 de la. Ley 100 de 1892. 

Págs. 
dicial) y no lo· fueron, a quienes ampara la 
ley (1). (Oasación, 1 diciembre 1914) ..... 

203. 

Págs. 

269, 2."' 

a86, 1." . Servidumbres 2S6-La manera de adquirir por 
prescripción -"1 derecho real de servidum
bre no está sujeta a las mismas Jeglas a 
que está sometida la adquisición' rlel do-

226, 1.& 

226, 1.a 

304, l." 

38, l.& 

minio por ese medio (2). (Oasación, 10 ju-
lio1914) .................... : ........ . 

....:.. continua y aparente. 287-En la escritura 
de venta de nn predio no hay necesidad 
de hacer constar la existencia de una ser
vidumbre continua y aparente, como la de 
acueducto; siendo manifiesta no tiene 
obligación el vendedor de hacerla conocer 
del comprador. No hay disposición legal 
que ordene tal cosa, y ello depende de que 
esta clase de servidumbres pueden adqui
rirse por prescripción, sin necesidad de 

177, 2.& 

título. (Oasación, 10 julio 19t4) , . . . • • .. 1781 1." 

Sociedad colectiva. 288-EI socio de una com
pañia colectiva que constituye con un ter-' 
cero una subasociación particular para el 
beneficio de sos acciones~ estipulándoRe que 
el Gerente de esta nneva C<'mpañfa repre
sentará las acciones. del socio en la compa
ñía colectiva, no por ello introduce un ele
mento extraño en aquella sociedad, pues 
el gerente de la nueva compafiía. tiene 
que obrar en nombre y representación del 
socio de la colectividad (3). (Uasación, 17 
abril 1915~ ............. :. .. . .. ...... . . . 346, 1.& 

- conyugal. 289 - ,Disuelta una sociedad 
conyugal, es indispensable hacer la res
pectiva liquidación y adjudicación para 
saber lo qne corresponde a los comuneros, 
bien sean varios o uno solo los bienes per
tenecientes a la sociedad; bien haya o nó 
deudas en ella (4). (Oasación, 2 abrill914). 56, 2." 

- de hecho. 290-El convenio pur el cual' 
uno de los contratantes le entrega al otro 

. un cierto número de reses para un nego
cio que éste debe administrar en partici
pación con aquél, constituye un~ ;;ociedad 
de hecho; y el dueño de las reses tiene 
derecho a que se le liqniden las operacio
nes y a sacar su parte. Pues cuando faltan 
las circunstancia-s esenciales para que un 
negocio pueda subsistir con carácter de
finido, oomo generador de claras obliga
ciones joridicas, y siendo absurdo conde
n~r a un individuo a que mantenga pro
piedades suyas en poder de terceros, sin 
que le dé cuenta del manejo ni le reconoz
ca siquiera el dominio que sobre ellas 
tiene, hay que concluir que dicho negocio 
es una sociedad de hecho (5). ,Casación, 13 
noviembre -1914)';... . . ............. . . ......... 231, 1 .• 

Suces,ión. 291-0uando el .heredero es único, 
para saber lo que _le corresponde en pro· 
piedad, son indispensables la liquidación 
de la; mortuoria y la adjudicacjón de bie
nes, aunque no sea e_ntonces de necesidad 

. . (1) Artículos 846 del Código Judicial y 1377 del Código 
Ctvll. 

12) Artículo 2533 del Código Civil. 
(3) Artículo 2114 del Código Civil. 
(4) Artículo 1830 del Código Civil. 
(S) Artículo 2083 del Código Civil. 
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la partición propiamente dicha. En efec· 
to, una herencia puede estar gravada con 
deudas, o estar confundida, con otras su 
cesionef.'l, y si ee testamentaria, puede es 
tar_ afectada con legados, y todo ello re
quiere que la 1mcesión se liquide y que se 
adjudiquen al heredero, por niás que sea '' 
único, los bienes y derechos que hayan de 
corresponderle. Esa adjudicación será un 
verdadero titulo de dominio, en armonía 
con. el artículo 765 del Oódigo Oivil. (Ca-
samón, 23 febrero 1914) ........ • : ....... . 

Suspen_sión de la prescripción. 292-La pres· 
· cr1pción de las servidumbres continuas y 

aparentes no se suspende en f11.vor .de los 
menores. El plazo de la prescripción ad. 
quisitiva de esas servidumbres se cuenta 
aun durante el tiempo en que el predio 
siryiente pertenezca a personas que estén 
baJo potestad paterna o nuuital, o bajo 
tutela o curaduría, y los demás que seña 
la el artículo 2530 del Oódigo Oivil, refe
rente a la suspensión de la prescripción 

Págs. 

12, 2." 

ordinaria. (Oasación, 10 julio 1914) .......... .. 177, 2.a 

de térmñ1ios. 293-EI término que tiene el 
recurrente para fundar ante la Oorte el 
recurRo ·de casación se· suspende cuando 
se ha perdido el expediente en la Secreta· 
ría de lo Oorte,. antes o después1de empe
zar a correr el término, a pesar de no estar 
prescrito este caso en el articulo 64 de la 
Ley 105 de 1890. (Oasación, 26 septiembre 
UH4) ................................... . 

T 

Tér·mino para interponer el récurso. 294-Cuan 
do la sentencia definitiva ha sido adi 

. cionada con el auto que decreta la con
denación en costas, el término para in
terponer el recurso debe contarse desde 
la notificación de este auto, pues tal con· 
denación viene a ser parte integrante de 
la sentencia misma. (Casación, 23 mayo 
1914) .............................. .. 

-para interponer el recurso. 295-El término 
para interponer el recurso de casación se 
cuenta siempre desde la notificación de la 
sentencia materia del recurso; por tanto, 
si el Tribunal, por resolución posterior a 
la sentencia, ordena que se ponga el expe
diente en 'la, Hecretaría por el término 
legal para los efectos de la interposición 
del recurso, el término corre, no desde la 
notificación de esta providencia, sino des 
de la notificación de la sentencia. Tal auto 
no implica una adición de la sentencia. 
(Oasación, 19 junio 1914) .......... . 

245. . 
Testamento. 296-La ley es muy rigurosa en 

exigir que se:cumplan en lo sustancial 
todas las formalidades propias de los tes
tamentos; y con mayor razón debe serlo 
cuando se tr!!.ta de personas que, como las 
de avanzada edad, es de temerse que por 
su decrepitud no se den bien cuenta de lo 
que hacen. (Casación, 22 abril 1914) ..... 

- verpaZ. 291-La 'contradicción o insufiD 

246, 1 ·" 

116,· t',a. 

1831 2 ,a 

65, '·" 

ciencia de las declaraciones de loa testi
gos que presencian un testamento yerba!, 
no puede suplirse con ninguna otr.m prue
ba extrínseca. (Oasación, 26 septlem bre 
1914).... . ..... . • ...... . . . ... . . • • . . . . . ... 

Testimonio. :J98-No puede tachi!Jrsecomo con
tradictorio un testimonio sólo porque el 
.testigo se equivoque en sus apreciaciones 
sobre 1& cavidad probable de urn predio que 
él expresa no haber medido (l). (Casación, 
3 diciembre 1914) .................... . 

Págs. 

237, 1." 

Titulo de adquisición. 299-Para adquirir por 
prescripción una servidumbre continua y 
aparente no se requiere titulo, dado que 
el artículo 2533 del Código Oivil consagra 
una verdadera excepción en orden al de
recho de servidumbre, tanto respecto del 
tiempo como al modo de contmrlo y a los 
demáii requisitos que para gana,r por pres· 
cripción de los otros derechos reales exi· 
gen las leyes. Así lo ha declarado esta 
Oorte en varias decisiones. (Oasación, 10 
julio 1914) . . . ........ .. . • ... . . • • . . . • . . . . • • . 178, 1, .. 

287 .. 
- de dominio. 300-EI dominio de cosas cor

porales (se trataba de una porción de te
rreno) no puede probal'se con un simple 
título que acredite haberse adquirido co· 
sas incorporal~s (venta de los derechos y 
acciones sobre cualquier clase d& bienes 
que pudieran corresponder al vendedor 
en una sucesión), aunque haciendt> valer 
este título se pueda llegar a 1& ¡¡,djudica
ción de semejantes cos&s corporales. Ooo 
este solo título no puede pór tanto promo
verse tercerfa excluyente (2). (Oasación, 
25 mayo 1914) .............. · ······- ..... 94, l." 

301. La disposición del artículo 765, inoi-
so 4. 0 1 del Oódlgo Oivil, según lm CU!!,l son 
títulos traslaticios de dominio la,s senten-
cias de adjudicación y los actos legales de 
partición, debe entenderse entre lo3 par-
tícipes qu~ intervienen en los respectivos 
juicios de división o partición, no respecto 
de los que no fueron citados al juicio (3). 
(Casación, 4 marzo 1915).......... .... .... 330, 2." 

- de Za· cesión·. 302-La, cesión de un crédito 
personal puede hacerse a cualquier tito· 
lq ( 4), y la determinación de él es cosa que 
incumbe única y excla,sivamente a quie
nes celebran el contra;to, de modo que el 
deudor n2da tiene que ver con el títnlo 
que determine 11> los contratantes a, reali 
zar la cesión. (Oasación, 9 mayo 1914) §4, 2 ... 

Tradición. 3G3-Perfeccionado un contrato de 
venta, y muerto el vendedor sin haber 

. cumplido la obligación de entregar la 
cosa, esta obligación pasa, a sus herede
ros. Tratándose de inmuebles la transfe
rencia del dominio se efectúa por el regis
tro de la escritor&, y a ese acto no ee ne 

(1) Las apreciaciones sobre la cavidad probable que el 
Tribunal estimó desacordes las dio el testigo al contestar el 
interrogatorio y el contrainterrogatorio que le hicieron sobre 
ese asunto. 

(2) Artículo 653 del Código Civil. 
(3) Artículo 846 del C6digo Judicial. , 
(4) Artículos. 1959 del Código Civil y 33 de la. Ley 57 de 

1887. 

) 
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ce1.1ario qua concurra el tradente (1): (Oa· 
. sación, 27 marzo 1914) ...............•. 

Tradioi6n. 304-Para que el vendedor readquie
rael dominio de la finca que vendió en caso 
de que se declare la resolución del contrato 
por no haberse pagado el precio en el p_la· 
~o est_ipulado, es indispeneable la t¡;a.di 
ción de ese dominio, y ilo se advierte cómo 
p~eda verificarse ésta sino inscribiendo 
en el correspondientA libro de registro la 
sentencia de resolución, que es la que 
constit.uye el nuevo titulo de propiedad 
del vendedor. (Oasaci5n, 9 mayo 1914) ... ;. 

- 305-Si bien los actos legales de partición 
son títulos traslaticios de dominio, es en
tendido que la tradición. no se verifica 
entre los adjudicatarios mismo1.1. En las 
sucesiones por causa de muerte el traden
te será el de cujus; en las sociedades .o 
compañías, sean civiles o comerciales, el 
tradente es la sociedad y no los miembros 
de ella personalmente (<!). (Oasl!oción, 7 
octubre 1914) ............................ . 

Tramitaci&n. 306-0uando en la miRma de 
manda se piden dos declaraciones, la una. 
sobre linderos y la otra sobre propiedad, 
no hay disposición legal alguna que se 
oponga a que por la vía ordinaria se dis 
cuta la linea divisoria de dos predios, sin 
necesidad de recurrir a la· fijación previa 
de los términos de las hereJades colindan-
tes, mediante el . procedimiento especial 
deta,llado en los artlculos 1304 y siguien· 
tes del Oódigo Judicial. (Oasación, 24 
agosto 1914) .. ' .•..•.. "'"•••o o ............... .. 

u 
Ubicación det inmueble. 307-0uando trata de 

(1) Artículos 1155 y 2657 del Código Civil. 
(2) Artículo 675 del Código Civil.· 

Págs. 

68, 1.3 

85, 1. .. 

247, 2 ... 

208, ~ ... 

ejecutarse una sentencia que condena. a 
los dema.ndados a. la. entrega, de un lote de 
terreno, no puede hacerse prevalecer el 
dato relativo a la. ubicación de él sobre los 
linderos que lo individualizan. (Auto~ 14 
julio 1915) ..• : ._. ...................... , ......... . 

V 

Venta. 308-Si el dueño de una, cosa. inmueble 
la vende, se obliga en virtád del contrato 
a hacerle entrega de ella al comprador; 
p·eró no se desprende del dominio mien
tras no se realice la tradición. De alH que 
si enajena la misma cosa a otra persona. 
y se la entrega, a é~:~ta última pasa el do
minio, y por eso éste, según el articulo 
1873 del Oódigo Oivil debe ser prefrlrido 
al primer comprador. Pero tratándose de 
bienes rafees la tradición del 1ominio no 

· se efectúa por la entrega. real ~el inmue. 
ble sino por el registro del titulo, y por 
tanto, el que primero lo haya registrado 
será preferido a,l otro. '(Casación, 26 junio 
1914) ..... 1 .' ••••••••••••••••••• • ......... o •••••• 

93. 

Violación de ley sustantiva. 309-Es casable 
una sentencia por ~~~ primet:a de las causa
les que señala la ley (1), cuando en ella se 

, ha interpretado erróneamente el artículo 
454 del Oódigo Judi¡;ial (2), dándole un 
alcance extensivo que- 'ni el carácter penal 
de esa disposición, ni su tenor literal con
sienten, interpretación que ha sido el fun 
damento vrincipal y sustancial de la sen-

. tencia. (Casación, 6 marzo 1914) ..... ~ ...... 
' . 

15. 

(1) Artículo 2<:> .. Ue la Ley 169 de 1896. 

Págs. 

114, 1.& 

173, l.a. 

'41, 2." 

(2) Trata de la sanción que debe imponerse a la parte 
litigante que se ha. perjurado a sabiendas. . 
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1 TABLA 
de las disposiciones constitucionales, legales y administrativas Inter

pretadas por la jurisprudencia· de la· Corte en el presente tomo. 

I-OONS1'ITUOIÓN 

Artículos 

l 
26 

232 
107 

Números 

iH 

H 
52 
57 
76 
8fl 
S4 
86 

§ 40, 166, 167, 205 
l a ~08 

183 
43,166 

28 
103, 121, 21JO, 28! 
43,166 
43, 166 
22:J 
223 
144 
20t.i 

118 
120 
I6g 
204 
205 

1114, 161 
104 

II-ACTO I.EGiBLA1'1VO 

Número 3 de 1905. 

Número Artículo 1 

4 183 

11!-AOTO LEGISLATIVO 

Número 4 de 1905. 

Artículo 1 Número 

l 16] 

IV-AO'fl.l LEGISLATIVO 

Número 3 de 19LO, 

Artículos Números 

4 "144,227 
41 68 
54 125,198 
69 104,161 

V -CÓDIGO 01VIL 

Artículos Números 

1 43, 166, 167,205 
51 156 

236. 155 
239 154 a 156 
242 12 
249 12 
329 112 

Artículos 

536 a542 
544 
653 
669 
613 
675 
740 
745 
749 
7ú0 
752 
756 
757 

765 

161 
882 
939 
946 
949 
966 

1013 
1047 
1068 
1138 
1144 
1155 
!325 
1377 
1382 
1383 
1401 
1452 

1521 

1546 
1592 
16011 
1657 
1740 

L741 

1746 
1748 
1757 
1761 
1769 
1797 
1805 
1830 
1833 

1873 

o-. 1959 
1961 
1973 
1975 
2037 
2041 
2083 
2114: 

Números Artículos Números 

228 2141 201 
228 2184 26J 
300 2200 14 

87 2219 14 
477 267 ~220 H 
305 2341 236 

47 2470 283 
267 2471 283 
267 2530 222, 292 . 
267 2533 222, 28{l, 299 
105 2606 84 
46, 93. 25<! 2683 { 37, 99, 114, 16.'i. 
7,117 . 232 . 

{ 
7, 69, 91, 105, 118, 

202. 291, 301 VI-CÓDIGO DE COMERCIO 
105 

77 
222 
218 
256 
216 
7,69,153 
111 
188 
153 
153 
303 . 
256 
203,285 
203 
101 
17, 20, 201 
260 

{ 
lí, 89 a 91, 190. 

2H2,258 

Artícu

1

lo J 

201 

Número 

VII-CÓDIGO JUDICIAL 

Artículos Números 

52 
39 

52,151 
101 
179 
70 

211 
128 
137 

837 
838 
846 
873 
932 
946 

1211 
1274 
1278 
1283 
1304 
1337 

83, 1:m 
70 

285, 301 
fió 
'¡'{) 

1li0 
101 
203, 285 
203 
23 

306 
192, 193 

VHI-CÓDIGO FISOAL 

Artículo 1 Número 

214 .1 223 

IX-CÓDIGO DE MINAS 

Artículos 

412 
4.59 

195 
37 

Números 

X-CÓDIGO DE POLifÍA. 

(de Cundinamarca) 

Artículo 1 

290 a 292 236 

Número· 
• 1 

Xl-LEYI•JS ESP.I!:OlALhS 

265 
4L 191 
44 

251 
187 

53 
125 
149 
168 
178 
265 
269 
271 
273 
346 
347 
442 

73 
.. 261 

219 

~ 
15, 162, 211, 213. Ley 87 de 1S86. 

454 214, 219, 27J. 
272, 309 Artículo 1 Número 

506 88 • 

{ 
12, 89, 

"259 
185 

llH, 202, 511 . 23 · 15 81 

9,185 
163 
212,240 
ól 

142 
142 
256,289 
142 

{ 
92, 194, :&L 7.' 250, 

254, 308 
302 

40 
.26 
. 26 

26 
26 

290 
141, 288 

356 a 54~ 129, 158, 163 
543 163 
544 158 
;;56 50 
653 21H 
656 83 
681 98 
68!> 57,84 
()91 85,241 
696 212,240 
707 168,232 
7118 168. 232 
729 27 
731 143 
749 124 
784 ~L 48 
82~ :!46. '1.47 
831 -J., 128; 164 
~35 70 

,836 272 

Ley 38 de 18b7. 

1 
Artículo 1 Números 

4 H, 178 

Ley 57 '·de 1887. 

Artíct~los 1 

17 
33 
36 
42 
43 
Q:!O 

Números 

11::!, 154, 155, lii6 
114 
302 

!17, 22 L 
89.258 

90 
200 

¡ 

1 

1 
1 

1 
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Ley 153 de 1887. 

Artículos Números 

~ 89,255,258 
14 161 
211 99, 113, 114, 242 
38 :n, 168, 2a2 
39 168, 231 
91 220 
93 .225,2:l6 

Ley 72 de 1890. 

Artículos 

15 
19 

52 
23 

Números 

Ley 95 de 1890. 

Artículos Números 

!} 222 
ll 188 
42 17,202 

-
Ley 105 de 1890. 

Artículos Números 

4 63, 66 
38 12(1 
64 88, :,t93 
79 3, 80 
~3 174, 175 

100 13, 94 
122 4 
123 187 
124 187 
132 187 
134 187 
136 239 
20 l 89, 255, 25R 
253 101, 146 
307 281 
316 24, ~5, ~81, 282 
369 119 

Ley lOO de lls92. 

Artículos Números 

53 62 
ofi4 244 

59 1;.33 
(iO 32, 33, 127,.284 

íH { 32, 3:~. 127, 131. 
284 

62 32 

Ley 169 de 1896. 

Artículos · Números 

2. 0 119, ao9 
Ord. t.o 162, 228 

O d 2 o § 2, 131, 135, 136, 
r · · ~ , 224, 273 

Ord. 4. 0 39. 123, !24, 239 
Ord. 5. 0 3 

ll 215 
17 13, 94 
27 21. 48 
34 213 
66 . 237 

Ley 24 de 1898. 

Números Artículo 1 

1 ll14, 161 

Ley 39 de 1903, 

Artículo 

1 . 41 144 

Número 

Ley 59 de 1 !Mi. 

Artículos Números 

1 160, 181, 182, 199 
2 182 

to 182. 199 
15 181, 199 

Ley 35 de 1907. 

373 245 Artícu

1

lo 1 
377 245 
38U 32 ____ ___,_ __ ___,__160, 181,

1
182 

Números 

,, 

Ley 40 de Hl07. 

Artículos, Números 

35 246, 247 
149 45,62,64 
150 ,145 
151 71,.109 
157 67 
172 52, 53; 120 

Ley 3 de 1909. 

Artículo 1 Números 

·1 . 270 

Ley 81 de 1910. 

Artículo 1 . Números 

28 71, ~45 

Ley 88 de l9l0. 

Artí'<ulos Números 

23 183,198 
24 144' 
'38 198 

Ley 4 de 1913 .. 

Artículos Números 

35 167, 205 
38 205 
80 205 

Ley 114 de 1913. 

Artículo 1 . 

1 173 

Número. 

Ley 130 de 1913. 

Artículos Números 

52 196 
53 19, 186, 196 
69 i9 
70 . 18,19 

\ 
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Ley 56 de 1914 .• 

Artículo/ . 

9 1' 237 

Número 

Ley 110 de 1914. 

Ar~ículo l ~úmeros 

54 176, 177 

Ley 126 de 1914. 
• (11, ' 

Artículo 

1 

Números 

. 1 121, ll22 

OIT A S V ARIAS 

Ley 50 ·le 1886, _número 76. 
Ley 27 de 1888, número 200. 
·Ley 35 de .1907, número 199. 
LPy 25 dt3 1908, uúmero 199. 
Ley 54 de 19Ltl. númPro 199. 
Ley 1!4de 1913,númer0 76. 
Acto legislut,ivo número 4 

. de 1910, número 104. 

DRCRETflS EJECUTIVOS 

Decreto n á mero 104 1le 1886, 
número 181. 

Decreto n IÍmero 217 de 1900. 
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Decreto uúrnt~ro 475 .de 1902, 
número 177. 

Decreto número 894 de 1915, 
números 164,· ~OO. 
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NúmPro 38de 1888 (Oundina
marea), número.45. 
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Número 13 de 1913 (Santan
der), número 28. 
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TOMO XXIV 

A Págs. 

Págs. 
·Acta d.e la sesión del 15 de diciembre de 1915, en la cual 

Cabrera Francisco Z. contra José María Ricaurte, sobre 
división de una finca ............................. : ... . 

se eligen Presidente y Vicepresidente de la Corte para; 
el período de 1916 ....................... , ........... , . , 291 

Campo Montaño Pascual y Ezequiel, sobre petición de 
herencia ...... , ................ , .. , ................... . 

Acta de la sesión del 21 de enero de 1916, en la cual tomó 
posesión del cargo de Presidente de la Corte el señor 
doctor Juan N. Méndez .............. , ..... ,, ..... , ..•.. 

Acta de la sesi:ón del 5 de febrero de 1916, en la cual tomó 
posesión de la Vicepresidencia el señor doctor Tancre-

291 

Campuzano Joaquín contra Enrique Camacho L. y otro, 
sobre nulidad de un re'mate ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .... 

Canal Miguel J. y otros, sobre resolución de un contrato 
Carrillo Francisco y otros, contra la sucesión de Félix 

María Pardo Roche, sobre dominio~de una finca. 110 y · 
' do N annetti ........ ' ..•..................•... ., . . . . . . . . . 292 

CASACIÓN Asuntos civiles. Veánse los fallos ,proferidos 
en los juicios iniciados por las siguientes personas: 

ACUERDOS. Véanse los siguientes:' 

CORTE PLENA 
1 

Número 5 de 1915, sobre impuesto de papel sellado y tim-
bre nacional. .......•............•.... , ............... , 

Número 6 de 1915, por el cual se declara in,xequible el 
artículo 214 del Código Fiscal ................ : . ... , , .. 

Número 7 de 1916, sobre honores a la memoria de Ca-
milo Torres ....................... , .................. . 

Número 8 de 1916, por el cual se declara exequible el ar-
tículo 54 de 1<~ r.ey 110 de 1914 ................... ' ...•. 

Número 9 de 1916, por el cual no se accede a una solici
tud del Personero Municipal de Toro, sobre declara
ción de nulidad del Decreto número 1304 de 1908, que 
segrega un Municipio ....•.............. , ......... , . , 

Número 10 de 1916, por el cual se asbtiene la Corte de re
solver en el fondo la solicitud del Personero Municipal 
de Toro, sobre nulidad del Decreto número 481 de 1909, 
relativo a la creación de un Municipio ... ,.,,,,,.,,,,. 

SALA DE CASACIÓN 

Número 14 de 1915, sobre elección de Conjueces para 1916 
Número·-15 de 1915, sobre elección de Dignatarios de di-

cha ~ala para el período de 1916 .......••... , ....... . 
Número 16 de 1916; sobre posesión de dichos dignatarios 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Numero 7 de 1914, por el cual se niega la solicitud que 
hizo Luis F. Laverde, sobre radicación de un expedien-
te .......................... •·· ............ : . .......... . 

Número 6 de 1915, por el cual se coadyuva la solicitud de 
1 

Gabriel Jiménez, sobre radicación de un sumario .... , 
Alvarez Camilio, juicio de sucesión ..•.•............... ;. 
A1varez Mercedes de Velasco contra Enrique Velasco, 

sobre separación de bienes .....•.. , .......... ,.: . , , , , 
Arango Heliodoro contra Valentín Cuartas, sobre resol u· ' 

ción de un contrato ............ , ................ ,., ... . 
Arellano Dolores contra Domingo Jácome y otro, sobre 

nulidad de un testamento ......... , ...... , ............ . 
Arrazola Miguel, concurso de acreedores ........ ,., ... ,,, 

B 
Bermúdez Enrique contra los herederos de Aníbal Mico!- · 

ta, sobre resolución de un contrato ...•••.. , ......... ~ . 
Betancourt Alejandro y Milcíades Zárate, sobre deslinde 

de una mina ........•..•. , ••...... :~ ..•.... ,,, ... ,,,,, 
Borrero María de.Jesús contra Samuel Escobar, por pe-

sos ....••..........................••............•..... 
Botero Juan de Dios contra Medina Gómez & C'!-, sobre 

pago de unos arrendamientos ....................... . 

e 
Cab!l.l. L~ona~do y otros contra Aristides Holguín, sobre 

re1V1nd1cac1Ón.. . . . .. , ..........•.•. , ..... , ... , . , ... , . 
Cabrera Joaquín C. contra Agustín DJ'az, sobre indem-

nización de perjuicios: ..................... , ..... ·., ... , 

·Dolores M. Delgado de Quiñones contra Severo E. Rodrí-
guez, sobre rescisión de un contrato ...... , ........... , 

·Domingo Cubides contra Anastasia Martfnez, sobre in-
132. demnización de daños y perjuicios .... , .... , • 1, • , ••••• 

Pedro A. Márquez contra Isabel Donado de Moreno, so-
142 

293 

293 

296 

297 

170 

170 
170 

158 

158 
232 

257 

215 

59 
306 

bre reivindicación de un terreno .... , , , ... , , ........ . 
Enrique Bermúdez contra los herederos de Aníbal Micol-

ta, sobre resolución de un contrato .................... . 
Joaquín Campuzano contra Enrique Camacho L. y otro, 

SOQ.re nulidad de un remate .......... , ........ , ... 14 y 
Manuel Sarria contra. Rafael E. Vidal, sobre rescisión 

de un contrato ........................................ . 
Inés Valenzuela de Pizano contra Milcíades A. PulidQ y 

otro, terc·ería coadyuvante ............................ . 
Sergio Convers C. contra Francisco de Paula Mateús, 

sobre cancelación de una hipoteca ............... 26 y 
Francisco Montaña contJ·a Manuel A. Contreras y otros, 

sobre terminación de una comunidad ................. . 
Joaquín C. Cabrera contra Agustín Díaz, sobr.e indem-

nización de perjuicios ................•. , .. , .......... . 
Jácome Niz y Gabriel Ribón C. contra el Banco Central 

y otros, por suma de pesos ........... ,.,., .. , .. ; ...... . 
Ana María Escobar Ceballos contra Clímaco Herrera. G., 

sobre dominio de una finca ..... ; ....•................. 
Dolores Arellano contra Domingo Jácome y otros, s:Jbre 

nulidad de un testamento ...... · ....................... . 
Práxedes Macía contra Angela Puello y otros, sobre res-

titución de una finca .................................. . 
Demetrio Gómez y otros con María de Jesús Ortiz de 

Gómez, sobre división de l;>ienes comunes ............. . 
Aureliana Ferrer de Pinzón. Tercería en el juicio de 

Daniel D 'A costa: G. contra José Martínez ....• , ...... . 
Pablo E. Jaramillo contra Jorge Robtedo, sobre linderos 

de una finca ....................... ; ................. . 
Josefa García de Arenas contra Marta Reyes Sanabria 
. y otros, s.obre nuliel.ad de un testamento ......... , ..... . 
Fernando Esser & C'!-, contra Angel María Uribe y 

otros, sobre resolución de un contrato ................ . 
Inés Hernández de Linares contra Nicolasa Melo y otros, 

sobre otorgamiento de una -cscritura... . . . . .......... . 
Heliodoro Monroy contra Domingo Acero y otros. Juicio 

de tercería ....... : ................................• , .. 
Pastor Rubio contr¡¡; Oct,avio Forero, sobre rescisión de 

un contrato ........•.................................... 
FranciscB Carrillo y otros contra la sucesión de Félix 

María Pardo R., sobre dominio de una finca ..... 100 y 9 Pascual y Ezequiel ¡,:;ampo Moataño, sobre petición de 
herencia ..... , .....•........................... , ...... . 

Juan S. Martínez contra Carlos C. Amador, sobre liqui-122 

dación de cuentas y pago de un saldo ............ , ... , 
Alejandro Betancourt y Milcíades Zárate, sobre deslinde 243 

de una mina ......................................... . 
Primo Luque contra Pedro Oyuela, sobre resolución de 195 

un contrato ....... ,', ................................. . 
Valentín Gutiérrez contra la Compañía del Acueducto de 

Bogotá, sobre supresión de un aservidumbre ....•..... 
Gabriel Perdomo Rivas y otros, contra Isidro Rodríguez, 

225 sobre indemnización de perjuicios; ................... . 
Betulia Triana contra Dimas Silva, sobre nulidad <le 

38 unos contratos. . . . . . . . . . . .. · ............. ; ............. . 

329 

115 

14 
12 

112 

1 

3 

6 

9 

17 

19 

23 

31 

34 

38 

46 

52 

59 

65 

70 

71 

73 

74 

82 

87 

. 92 

95 

112 

115 

119 

122 

170 

174 

179 

181 

"e 
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Págs. Págs. 
Joaquín Castillo contra José Jiménez, sobre reivindica-

ción de un tE;rreno. . . . . . . . . . . . . . . • •................... 
Betsaoé Guillén R. y otros contra los herederos de Vi

cente Villarraga, sobre dominio y restitución de una 
finca ...... ; ...... : .................................... . 

Juan de Dios Botero contra Medina Gómez & C~, sobre 
pago de unos arrendamientos ...•............. ,,,,, .... 

Manuel S. de la Espriella y Ramón Urueta, por suma 
de pesos .................... , ... _. ............... - . . . .. 

Emilio Murillo y otros, sobre nulidad de un testamento .. 
Juan B. Mainero y Trueco contra Domingo Díaz Grana· 

dos, sobre linderos de. unas fincas; ............ , ...... . 
Juan C. Vélez. Juicio de divisón de bienes comunes ... . 
Rafael González contra Emilio Bizot. sobre posesión de 

unamina ...................... 1 ...................... ·• 

Heliodoro Arango contra Valentín Cuartas, sobre resolu-
ción de un contrato. . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

Pedro A. Martínez contra Julio Ochoa, por suma de 
pesos ... ,,.,,, ... , .. , .. , .. ,,, .. , .. · ..•.... , , . , .. , , _ ... 

Leonardo Cabal y otros contra Aristides Holguín, sobre 
reivindicación de un terreno .......... , . . . . . . ...... . 

Bohmer & Linzen contra Gustavo López, por suma de 
pesos ..................................... _ ........ .. 

Camilo Alvarez, sucesión testamenfaria ................ . 
Osear y Garibaldi Pupo P. contra la sucesión de Osear 

A. Trespalacios C., sobre restitución de_ unas reses ... 
Martín Pinzón contra Jesús Rozo Ospina, sobre restitu-

ción de unos terrenos ............. ; .............. , .... . 
Carlos Copete de la Torre contra Alfredo Ramos Urda· 

neta, por suma de pesos ...... , ... ; ........ , ... • ....... -. 
María de Jesús Barrero y otros en la ejecución de Sa-

muel Escobar, por pesos .................. ; ..... , ... . 
Rufino Rigueros contra la Compañía del Acueducto de 

Bogotá, por pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mercedes Alvarez ,de Velasco contra Enrique Velasco, 

sobre separación de biEmes ........................... . 
Elías Zapata R. contra una sentencia del Tribunal de 

Medellín, sobre reivindicación de unas casas. . . . . . ... 
María del Carmen Gacharná c~ntra la Sociedad Molino 

de la Unión, sqbre perjuicios ....................... , .. 
José Urbano Gallardo contra la sucesión de Petrona 

Barros de Márquez, sobre pago de servicios. profesio--
nales ....... , ...................................... , .. . 

, Vicente Díaz Segovia contra Antonia Díaz Segovia, sJbre 
reforma de testamento ............................. _ .. . 

Cayetana Villamarín de Villalobos y Marcos C. Villa· 
lobos, juicio de partición .......••. , .......... , ....... . 

Pedro A. Márquez contra Isabel Donado de Moreno, so-
bre r~ivindicación de un lote ......... , ............... . 

Francisco Gregory y otros contra una sentencia del Tri-
bunal de Manizales .............. ,,., ........ -....... . 

Francisco Solano B. contraErnésto Sol-.mo, sobredivi-
sión de un terreno ................... : . ............... . 

Jesús M. Tobón contra el Banco Central, por suma de 
pesos ..... : ............. , ............................. . 

Amanda Sarmiento contra una sentencia del Tribunal 
de Bogotá ....................... , ........ , .... , ..... · .. 

Francisco y Osear Trespalacios contra Garibaldi Pupo 
Paz, sobre liquidación de cuentas ............. ,, ..... . 

Emilia Samper de Isaacs éontra su marido Daniel 
Isaac, sobre separación de bienes .... , ............... . 

Manuel Sarria contra Rafael E. Vidal, sobre rescisión 
de un contrat0 ............ ,,, .. , , .. , , . , . , .. , , ......... , 

José Dolores Vásquez y otros contra Alcibíades Zambrano 
y otros, sobre deslinde de un predio .................. . 

María de Jesús de Calderón-y otros. Juicio ejecutivo., .. 
Agustín Cachinoy contra Joaquín Estrella, sobre resci-

sión de un contrato ....•......... , .................... . 
Vitalia Martínez de Villarreal contra Rafael Villarreal 

B., sobre pago de la porción conyugal. ............ , .. 
Arsenio Ramírez contr¡¡. Melquíades Jiménez, sobre des-

linde de un terreno ............... , .... , ........ , ..... . 
Gustavo Ortega contra Eustasio Mendoza, por pesos ... . 
Uribe Ruiz Hermanos contra el Banco Comercial de Cali 

y otro, sobre dominio de unas acciones ........ ,,, ... , 
Pedro P. Portilla contra Faustino Ballesteros, sobre 

resolución de un contrato ....................... , ... .. 
Francisco Cabrera Zúñiga contra José María Ricáurte, 

sobre división de una finca ..... , ........... ; . . ...... . 
José Domingo Gómez contra· Filadelfo A. Martínez, por 
_suma de pesos ............................ , •• : ....... .. 

Mainero y Trueco, Leocadio y Matilde Arango de Llano 
contra el Gerente de la Compañía Unida del Zancudo, 
sobre nulidad de un contrato y otros puntos .......... . 

Zenón Mariño O. contra Juan Porras E., sobre cumpli-
miento de un contrato ........... , .................... . 

Egidio +-una ~ontra Ulpiano E. Miranda y ·otro, por 
suma de pesos .. , ........ , , . . . . . . . .. . , ................ . 

188 

192 

195 

199 
203 

Rafael Ortiz B. contra Manuel N. Salazar, sobre nuli-
dad de un contrato ............ _.· ... , ...... , ... ,., .. , , , . 364 

Pedro P. Maldonado contra la Con:pañía del Acueducto 
de Bogotá, sobre ocupación de un terreno ........ , .... , 376 

Daniel Herrera-contra Abel Par_do y .. otros, sobre nulidad 
de unás escrituras. . . ... -..................... ·.. . . . . . 378 

Roberto S. Gómez y otros contra Mercedes Vargas y 
otros, sobre reí vindicación de unos terrenos. . . . . . . . . . . 379 

Matías Vallejo B. contra Pedro J. Mejía. Tercería...... 381 
Apolinar Ruiz Manzano contra Joaquín Negret, sobre 

ejecución de una hipoteca .... , ..................... , . . . 385 

206 
Z09 CASACIÓN en asuntos crimin~les. Véanse los siguientes:0 

Julio B. Gómez, por homicidio ......... , .... , , ... , , .... , 367 
211 Bárbara Moreno, por 1muerte a su esposo ... , .... ,,,,.,,, 368 

215 

222 

225 

227 
232 

2.38 

241 

242 

'243 

Castillo Joaquín contra José Jiménez, sobre reivindica-
ción de un terreno ...... · ........... ,, .......... , , , .... . 

Contrato celebrado en el Ministerio de Obras Públicas 
y el Gobierno de CuQ.dinamarca. Se declaró nulo ... ,,. 

Convers C. Sergio contra Francisco de Paula Matéus, so-
bre cancelación de una hipoteca .................. 26 y 

Copete de la Torre Carlos contra Alfredo Ramos U., por 
suma de pesos ................................. , ...... . 

Cuadro de los dignatarios y Conjueces de la Corte para 
el período de 1916 .... , ..................•..........•. 

Cubides Domingo contra Anastasia Martínez, sobre in-
demnización de perjuicios.: ............... ,, , , , , . , , , , , 

CH 

252 Chachinoy Agustín contra Joaquín Estrella, sobre resci-
2571 sión de una venta ............... ;., .................. . 

259 

260 

263 

266 

268 

271 

274 

275 

279 

284 

285 

289 

309 

313 
314 

314 

316 

319 
320 

323 

326 

o 
Delgado Dolores M. de Quiñones contra Severo E. Ro-

dríguez, sobre rescisión de un contrato ............... . 
Departamento del Norte de Santander contra David Con-

de,- por suma de pesos ............ -.. . . .... ·-· ......... . 

Diligencia de visita de la Co~te Plena correspondiente 
al mes de Octubre ·de 1915 ............ , ............... . 

Diligencia de visita: de la Sala de Negocios Generales 
correspondiente al mes· de octubre de 1915 ......• .- ..... . 

Diligencia de_v~sita de la Corte· J?lena· correspondiente 
al mes de d1c1embre de 1915 ..............•........... 

Diligencia de visi~a de lá. Corte Plena correspondiente 
al rrtes de febrero de 1916 ..........................•... 

Diligencia de visita de la Sala de Negocios Generales 
correspon:iiente a los meses de enero y febrero últimos 

Diligencia de visita de la Corte Plena correspondien~ 
al mes de marzo de 1916 ......... ' ..............•.. - ... . 

Diligencia de visita de la Sala de Negocios Generales 
correspondiente al mes de marzo de 1916 .............. . 

Diligencia de visita de la Corte Plena correspondie!lte 
al mes de abril de 1916 ..................... -....•...... 

Diligencia de visita de la Sala de Negocios Generales 
correspondiente al mes de ::tbril de 1916 ............ ' 

E 

Elección de Magistrados de los Tribunales de Tunja y 
S anta Rosa de Viterbo para el período legal .......... . 

Escobar C. Ana María contra Clímaco Herrera G., so-
bre dominio de una finca . · .............. · - ........... . 

Espriella Manuel z. contra Ramón Urueta, por pesos .. 
Esser Fernando& c~·contra Angel María Uribe yotros, 

sobre resolución de un contrato. . .................... . 

F 
329 Ferrer Aureliana. Tercería en la 'ejecuc}ón de Daniel 

330 
D' Acosta contra José Martínez .................. , .... . 

G 
339 

188 

299 

31 

242 

163 

3 

314 

1 

304 

1~6 

147 

163 

292 

298 

307 

308 

371 

371 

308 

52 
199 

82 

71 

355 
\ Gac)larná María del Carmen contra la Sociedad Molino 

de la Unión, sobre perjuicios.......................... 260 
Gallardo José Urbano contra la sucesión de Petrona 

361 Márq uez, sobre pag9 de 'servicios profesionales .... , . ~. 263 
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H 

Hernández de L. Inés contra Nicolasa Me lo y otros, sobre 
otorgamiento de una escritura ........................ . 

Herrera Daniel contra Abel Pardo y otros, sobre nuli-
dad de unas escrituras ............................ . 

Herrera Francisco J., sqbre pensión vitalicia .......... . 

Incidente sobre separación c;le un Conjuez en el juicio de 
la Compañía Unida del Zancudo ..................... . 

J 

Jaramillo Pablo E. contra Jorge Robledo, sobre amojo-
namiento .•.................. , ............. , .. , ....... . 

Jiménez Gabriel. Asunto criminal. ... ,,.' ......... . 

L 

La verde Luis F. Asunto criminal ....................... . 

Leyes awsadas. Véanse las siguientes: 
Ley 130 de 1913. Se declaró exequible el artículo 35, so-"' 

bre anulación de ordenanzas .. , ................. , ... . 
Ley sobre rebaja de sueldos y pensiones de 1915. Se de

clara9on exequibles sus artículos 4'-' y S'-' •.••••••••.•.• 

Lineen & Bohmet· contra Gustavo López, por suma áe 
pesos ........................ , ........................ . 

Lopeda Andrés y Teresa. Se declaró desierto el recurso 
de casación ....•...... , ....................... , .. , ... , . 

Luna Egidio contra Ulpiano E. Miranda y otro, pOI pe-
sos ...•.. ' ................. ,., ........................ . 

Luque Primo contra Pedro Orjuela, sobre resolución de 
un contrato ..............•...................•. 

M 

Macía Práiedes contra Angel a Puello y otros, sobre res-
titución de una finca .......... · ................. : . ....• 

Magistra9-os del Tribunal de Barranquilla. Asunto cri-
minal. ............... · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Mainero y Trueco contra Domingo Díaz Granados, sobre 
linderos de unas fincas ............................... . 

Mainero y Trueco y otros contra el Gerente de la Compa
ñía Unida del Zancudo, sobre nulidad de un contrato. 

Maldonado Pedro P. contra la Compañía del Acueducto 
de Bogotá, sobre ocupación de un terreno ............. . 

Manzano Apolinar Ruiz contra Joaquín ~egret, sobre 
ejecución de una hipoteca .......••••.................. 

Mariño O. Zenón contra Juan Porras C., sobre cumpli-
miento de un contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Márquez Pedro A. contra Isabel Donado de Moreno, so· 
bre reivindicación de un ierreno ..................... . 

Martínez Juan S. contra Carlos C. Amador, sobre liqui
dación de cuentas y pago de un saldo ............•.... 

Martínez Pedro A. contra Julio Ochoa., por pesos ...... .". 
74 Martínez Vitalia de Villarreal contra Rafael Villarreal 

B., sobre pago de la porción conyugal. ....... · ....... .. 
238 Mensaje del señor Presidente de la Corté al Congreso en 

sus sesiones ordinarias de 1915......... . ........... . 

Págs. 

222 

316 

130 
70 1 Monroy Heliodoro contra Domingo Acero y otros. Juicio 

330 M~t~t~~~~~~~~·~i~c~· ~~-~tr~· M~;;~~i ·Á·. 'é~;1t;·~~~~· y. Ótt:~~: . 
367 sobre terminación de una comunidad ................. . 

92 

Moreno Bárbara. Asunto criminal. ................... . 
Motta Manuel Antonio Gonz:ilez. Juicio de concurso de 

acreedores ........................................... . 
211 Murillo Emilio y otros, sobre nulidad de un testamento .. 

N 
192 

174 Niz Jácome y otro contra· el Banco Central y otros, por 
suma de pesos .............................. , ........ . 

o 
Si Oficios dirigidos al Gobernador de Antioquia y al Pre

fecto de Buga, por los cuales se reclama el envío de 

34 
368 

148 
203 

46 

378 unas diligencias de visita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 
151 

01de1l[fttzas a~usadas. Véanse las siguientes: 

Ordenanza número 55 de 1913 del Departamento de Bolí
var. Se declaró nulo lo actuado por el Tribunal de 
Cartagena. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

348 

73 
158 

158 

142 

165 

227 

128 

361 

170 

Ordenanza número 45 de 1913 del Departamento del Mag
dalena. Se declaró nula una parte del artículo 4'-' de < 
ella........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153 

Ordenanza número 13 de. 1913 del Departamento de San-
tander. Se declaró nula... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 

Ordenanza número 8 de 1913 del Departamento de Antio-
quia. Se declaró legal................. . . . . . . . . . . . . . 156 

Orteg'a Gustavo contra Eustasio Mendoza, por ·suma· de 
pesos ................................................. . 

Ortiz B. Rafael contra Manuel N. Sal azar, sobre nulidad 
de un contrato .................................. , .... , 

Ortiz Dolores. Sobre pensión vitalicia .................. . 
Ortiz María de Jesús y otros. Juicio ejecutivo ....... . 

p 

Pt;rdol\lo .Riv.as Gabrie~ c.ot~tra Isidro Rodríguez, ·sobre 
mdemmzactón de perJlllCtos .... ; .................... . 

Pinzón'Martín contra Jesús Rozo Ospina, sobre restitu-
ción de unos terrenos. . . . . . . ........................ , . 

Portilla Pedro P. contra Faustino Ballesteros, sobre re-
solución de un contrato ............................... . 

R 

Ramírez Arsenio contra Melquíades Jiménez, sobre des-
linde de un terreno .................................. . 

Restrepo Emilio Mesa. Desistió del recu:so de casación. 
Restrepo Francisco José. Asunto criminal ............. . 
Rigueros Rufino contra la Compañía del Acueducto de 

320 

364 
15.S 
314 

179 

241 

326 

319 
128 
159 

252 Bogotá, por pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . ... 

65 
Roca Ana Teresa Pulido con Inés Valenzuela y otro. 

Tercería coadyuvante ................................ . 23 

305 

206 

339 

Rubio Pastor contra Octavio Forero, sobre rescisión de 
un contrato .............. ·. . ...... : . ................ . 

S 

373 Salvamentos de voto. Véanse los siguientes: 

385 

355 

6 

119 

Del señor Magistrado doctor Angarita: 
en el acuerdo níimero 5 de 1915, sobre papel 
sellado y estampillas ........................ . 
en la senter:cia. sobre exequibilidad del ar
tículo.53 de la Ley 130 de 1913 ...............• , 
en el juicio de Pascual y Ezequiel Campo 
M'ontaño .................................. , ... . 

95 

136 

142 

115 
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Págs.¡ . . . . · Págs 

Salvamento de voto en el juicio de Manuel ;1,. de la Es- Salvamento de voto de~ señor Magistrado doctor VillE>gas: 

·' 

priella y Ramón U meta ............ : ....... ·. 199 en el juicio de Sergio Convers C. contra Fran-
en el juicio de Héliodoro Arango y Valentín cisco de Paula Ma.téus ....................... ·. 
Cuartas............... . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . 221 en el juicio de Joaquín C. Cabrera contra 
en .el juicio de Bodrner & Linzen contra Gus- Agustín Díaz .... ;.; .................•........• 

31 

4.4 
tavo López...................... . . . . . . . . . . . . 230 en el juicio de Ana María Escobar C. contra 
en el juicio de Jo3é Urbano Gallardo contra Clímaco Herrera G. , •........... ; , .........•. 
la sucesión de Petrona Barros de Márquez.... 264 en el juicio de Josefa. García. de Arenas contra 
en el ;.cuerdo número 8 de 1916............. 295 María Reyes Sanabria· y otros ........•.....•. 

52 

78 
en el Acuerdo ·número 9 de 1916..... . . . . . . . . 296 en el juicio de Betulia Triana contra Dimas 
en el incidente que ocasionó la separación de Silva- ....... ·.................................. 187 
un Conjuez en el juicio de la Compaíii.'l Unida , en el juicio de Heliodoro Arango contra Valen· 
del Za1zcudo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349 : tfn Cuartas ... , .................. , . . . . . . . . . • . . 222. 

.Del señor Magistrado doctor Arango: 
en el Acuerdo número S de 1915, sobre papel 
sellado y estampillas............. . ......... . 

Del señor Magistrado doctor Barco: 
en el juicio de Fernando Esser y Compañía 
contra Angel María Uribe y otros ........... . 
en el juicio de Maipero y Trueco y otros con-
tra la Compaiiia Unida del Zancudo .......... . 

Del señor Magistrado doctor Ferrero: 

en el juicio de Serg-io Convers C. contra Fran-
cisco de Paula Matéus .......... · ............. . 
en el juicio l:le Fernando Esser y Compañía 
contra ,Angel María Uribe y ot1 os ............ . 

Del señor Magistra lo doctor Gnecco Labonle: 
---// en el Acuerdo número S de 1915, sobre papel 

,.--~ sellado y estampillas ................. . 

Del señor Magistrado doctor Nannetti. 
er, el juicio de Fernando Esstr y Compañía 
contra Angel María Uribt: y_ otros ............ . 
en la sentencia. por la cual se decla:ra que no 
es exequible el Decreto ejecutivo número 2., de 
1915 ......................................... . 

·en el Acuerdo número 5 de 1915, sobre papel 
sellado y estampillas .................... , .... . 
en el juicio de Mainero y Trueco y otros contra 
la Compa17{a Unida del Zancudo . ..... ; ........ . 

Del señor Magistrado doctor Navarro y E use: 
en. el juicio de Joaquín c. Cabrera contra Agus-
tín Díaz .................................... . 
t:n el juicio de Ana María Escvbar contra Clí-
maco Herrera G.. . . . . . ...................... . 

De los señores Magistrados doctores Pardo, 
Mémlez, Pulido y Rodríguez P.: 
en la sentencia que declaró la exequibilidad 
de la Ley sobre pensiones y rebaja. de sueldo;;. 

Del señor Magistrado doctor Pulido R.: 

en el Acuerdo número 5\l de 1915, sobre papel se-
llado y estampillas. . . . . . . . . . . . . . ... : ....... . 

Del _señor Magistrado doctor Rodríguez P.: 
en el Aqterdo número 5 de 1915, sobre papel 
sellado y estampillas ............. . 

Del señor Magistrado doc~or Samper: 

en el Acuerdo número 9 de 191G, sobre la ·soli
citud que hizo el Personero del Municipio de 
Toro ........................................ . 

139. 

85 

347 

1 en el juicio de María de Jesús Borrero contra 
Samuel Escobar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . 243 
en el juicio de Rufino Rigueros contra la Com
pañía del Acueducto de Bogotá ... ·. . . . . . . . . . • . . 255 
en el juicio de Cayetana Vill;:¡.marín de Villa-
lobos ..............• ,..... . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . 270 
en el juicio de Francisco Gregory y otro.. . • . . · 274 
en el juicio de Jesús María Tobón contra el 
Banco Central. ................ ; . . . . . . . . . . . . . •. 283 
en el juicio ejecutivo de María de Jesús Ortiz 
y otros .............. ,,,,., .... , ..... , , , , • , . . . . 314 

32 Samper Emilia de Isaacs contra su marido Daniel 
Isaacs, sobre separación de bienes ................... _. 

85 Sarmiento Amanda contra una sentencia del Tribunal 
de Bogotá ....... ,·, .................................... . 

Sarria Manuel-.contra Rafael E. Vida!, sobre rescisión 
de un contrato ............ : . . . . . . . . ................. , 

Segovia Dí az Vicente contra Antonia Díaz Segovia, sobre 
reforma del testamento .......................... , ... . 141 

Solano B. Francisco contra Ernesto Solano, sobre divi-
sión material do un terreno ........................... . 

Soler Feliciano. Asunto criminal. ..... , ............ , ... . 
85 . -

129 
T 

139 Tobón Jesús M. contra el Banco. Central, por suma de 
pesos ............................................. , .. 

Trespalacios Francisco y Osear contra Gatibaldi _Pupo 
Paz, sobre liquidación dE' cuentas .................... . 

347 

Triana Betulia contra Dimas Silva, sobre nulidad ... ,,, 
Trujillo Matías C., sobre pensión vitalicia ............ . 

45 

58 u 
U.ribe Ruíz Hermanos contra el Banco Comercial de Cali 

y otros, sobre dominio de unas acciones .............. . 

167 
V 

141 
Vallejo B. Matías contra Pedro J, Mejía ....• ~ ........ . 
Vásquez José Dolores contra. Alcibíades Za.mbrano y 

otros, sobre deslinde de un predio ... · ................. . 
Vélez Juan C. Juicio divisorio de bienes comunes ....... . 
Villamarín Cayetana de Villalobos. Juicio de partición. 

141 

z 
Zambrano Juan B. Asunto criminal 

297 Zerda Sixto A. Asunto criminal ....... . 

289 

284 

19 

266 

275 
160 

279 

285 
181 

.156 

323 

:181 

313 
209 
268 

161 
160 

r- ' 


